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ILANO LEVANTADO EN EL ANO DE 1086 POR. E L ALIGEREZL MAYOK D E IxA ISLA. D E GRAN - C ATSTARIA. 

Don Pedro Affustm del Castillo-León, Kurz de Yero^ara . 
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J,^ y, ^ - 1 * . . 

Fig. 37.—Reproducción del Mapa de Canarias de 1686 de CASTILI<O, aparecida en el "Boletín de la Real Sociedad Geográfica de Madrid" de 1879. 



HC).—DESCRIPCIÓN GEOGRÁFICA. 

L I B R O T E R C E R O n i 
iV. / . i5pr. 

LIBRO TERZERO C. f. óir. 
T. f. 97V. 

^o.). I s l a s p r o p i a m e n t e C a n a n a s ] ] E. p. ipi 

5 DE LA DESCRIPCIÓN GEOGRÁFICA DE ESTAS ISLAS DE CANA

RIA, [ [ C O N A L G U N A S NOTICIAS HISTÓRICAS POSTERIORES A LA 

CONQUISTA, HASTA PRINCIPIOS DEL SIGLO XVIII , REFERIDAS 

PRINCIPALMENTE A PERSONAJES CELEBRES^ ERECCIÓN DE 

O B I S P A D O S / O B I S P O S Y GOBERNADORES DE LAS ISLAS^ ATAQUES 

l o PIRÁTICOS, e t c . . . ] ] . 

Ea) ISLAS REALENGAS 

I.—GRAN CANARIA. 

Descripción geográfica y noticias históricas posteriores 
a la Conquista. 

15 I.—GENERALIDADES]] 

CAPÍTULO I.—De la descripción de la Ysla de GRAN 

CANARIA, y de sus Lugares. 

Deviendo hazer bien la prometida relación de estas 
Islas de CANARIA, la principio por esta [Ĵ de GRAN.CANA-

3 tercero, E.—5 descripsión, C. Todos los textos dicen: Islas de Gran Cana
ria, refiriéndose, sin embargo, al conjunto del Archipiélago, no a una sola de 
ellas; por eso hemos suprimido la palabra Gran, a fin de reservar esta denomi
nación específicamente para la primera Isla realenga conquistada, y en camino 
la genérica de CANARIA o CANARIAS para todas o varias. Lo que ponemos 
entre \{ \\ da a entender el contenido más preciso.de este tercer LIBRO, ya que 
en él no se trata sólo de descripción geográfica, sino que también 'es la historia 
de las Islas hasta la fecha de terminación de la obra.—16 Isla, E.—18 En N 
correg.: Debiendo; Deviendo vien hazer la, C; Debiendo bien' hacer la, E; 
relación geográphica destas Islas de la Gran Canaria, la, C; sic E, pero: geo
gráfica de estas. También N y T dicen: de Gran Canaria, la; por lo que se 
ha dicho anteriormente, suprimimos el Gran en este lugar, añadiéndolo luego, 
al especificar sólo la isla patria del autor. 
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RIAJ, no por ser Patria mía, sino por ser conosida por 
los Escriptores todos, antiguos y modernos, por cavesa, 
metrópoli y la primera del empeño de los Reyes Cathólicos 
en la conquista de las de este Reyno del Mar Océano. 

Es UGRANJÍ CANARIA de figura quasi circular; su lon-
g-itud de doze leguas, y onze de latitud, y treinta y ocho 
de circunferencia; su altura del Polo está eíi veinte y ocho 
grados, y dos y medio de latitud Oriental ("K 

I mía si por, C, E; por serco conocida, C; en N correg.: conocida; sic T, E; 
por todos los'escriptores antiguos, <C; sic B, pero: escritores.—2 En N correg.: 
cabeza; sic T, E; cabesa, C.—3 empeño de los gloriosos Reyes Cathólicos en, C; 
sic B, pero: católicos.—4 de las deste Reyno del Mar Occéano Atlántico, Es , C; 
sic E, pero: de este mar Océano Atlátitico.—•¡, cuasi, C; casi, E; en N correg.: 
quasi orvicular, s u ; quaciocircular, T; longitud es de 12 leguas, C, E.— 
6 y once de, C; y 11 de, E; y onse de, T; y 38 de, E.—7 está veinte, C; 
está 28, E. : 

(a) Cifras semejantes había dado el mismo CASTILLO en su obra "Descrip
ción [geográfica] de las Islas de Canaria...", 1686, ms. inédito, donde dice: 
"La Isla de [Gran] Canaria... está... en 28 grados de eleuación de el Polo. 
Es t á situada entre FUERTKVENTURA y THEDMEIÍIFE, en distancia ygual de diés y 
ocho leguas, y tiene 11 de latitud, 12 de longitud y 38 de circumferencia...,". 

" Autores más modernos, del siglo x ix y xx, señalan estos datos con más 
exactitud y ya en kilómetros; pero nótese, sin embargo, las divergencias en 
las cantidades o medidas que dan: 

Charles Philippe de KERHALI.ET, en su "Description d e . l'Archipel des Ca
ñarles...", París, 1851, dice: "L'Archipel des Cañarles s'étend sur un espace de 
300 milles environ de l'E. á l'O., entre les paralléles de 29?" 30' et 27° 30 ' de 
latitude N. , et les méridiens de 15"37' et 20"30' de longitud O. [de Par ís] . . . " 
"L'ile de la Gran-Canaria est la plus importante de tout l'archipel... surtout 
par la Baie de [Las] Pa taas . . . située dans le 28° T 'o" lat. N., et i7°45 'c / ' 
long! O...". 

Pedro de OLIVE, en su "Diccionario estadístico-administrativo de las Islas 
Canarias", Barcelona, 1865, las sitúa así: " . . .Todo el grupo de las Canarias 
se halla comprendido entre los 2f 24' 44" de latitud Norte que corresponden 
a la Punta de la Restinga, la m á s meridional de la Isla del Hierro, y los 
2{^ 24' 44'-' a que se encuentra la parte Norte de la Isleta Alegranza, próxima 
a Lanzarote. Las longitudes extremas son de 9° 39 ' 20" al Occidente del Meri
diano del Observatorio de Madrid, a que se halla la parte oriental del pequeño 
Islote llamado Roque del Este, cercano también a Lanzarote, y los 14° 2>f i&' 
adonde sale la Punta de Orchilla, la más occidental de la Isla del Hierro. 
L a distancia entre los dos últimos puntos es la mayor del Archipiélago, y . de 
504 kilómetros en dirección ENE. a OSO. ... E n Gran Canaria... la mayor 
extensión de la Is la es de 56 kilómetros, entre la Punta N . de L a Isleta y la 
de Taozo; la superficie es de 1.376 kilómetros cuadrados...". 

En el "Derrotero de las Islas Canarias... redactado en la Dirección de 
•Hidrografía" [a base principalmente del de D. Ignacio NEGRÍN] , Madrid, 1876, 
se l e e : ' " . . . Alcanza el Archipiélago de las Canarias una extensión como de 
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Fig. 38.—Mapa de Oran Canaria del Ms. C de CASTILI.O de 1686 (Arch.° 
Vega Grande, Las Palmas). 



a) Islas realengas. i,—Gran Canaria. I.—Generalidades. 

[[Está]] situada entre las Islas, de FUERTEVENTURA y 
T H E N E R I F E , en igual distancia, de diez y ocho leguas de 

I cituada entre la Isla de Thenerife y Fuerteventura en igual, C; sic E, 
pero: situada... Tenerife.—2 dies y ocho, C; de i8, E. 

300 millas de E. a O. entre los paralelos de 2 7 * 3 / y 29°26' de latitud N. , y 
meridianos de 7" / y 11" 58' de longitud O., tomando por puntos extremos la 
Punta N. de la Isla Aiegranza y la de la Restinga en la del Hier ro ; así como 
el islote llamado Roca del Este, y la Punta de la Orchilla... en la Isla del Hierro 
[según el meridiano de San Fernando en Cádiz]. . . En Gran Canaria... la 
Ciudad de Las Palmas está situada en 28° T ' o " de latitud N. , y 9° 13'12/" lon
gitud O. [del meridiano de San Fernando]. . .". 

El "U. S. Hydrographic Office... The Azores... Canarias... and Cape Verde 
Islands,..", Washington 1892, dice; ".. .The Cánary group extends about 
300 miles East and West between the meridians of 13" 25' and 18° 10' W. long. 
[Green-wich], and the parallels of 29025' and 27*38' N. lat...". 

Juan de la PÜEKTA CANSECO, en su "Descripción geográfica de las Islas 
Canarias", Santa Cruz de Tenerife, 1897, escribe: "... Se halla situada la pro
vincia de Canarias en la zona templada, entre los 27038'' y 29° 25 ' de latitud 
Norte, y entre los 7" 8' y 11058' de longitud Oeste del meridiano del Observa
torio de San Fernando... Dista 52 millas (de a 1851 m.) de Cabo Juby en la 
costa occidental de África y unas 660 de Cádiz (3 millas equivalen a i legua 
española o marina, que tiene S.SSS'm.)... Gran Canaria... está situada entre 
Tenerife y Fuerteventura, a los 27° 43' y 28° 11' de latitud Norte, y gPgi' y 
g" 38' de longitud Oeste del meridiano de San Fernando. Dista de Cádiz 76S mi
llas. Su extensión es de 56 kilómetros (10 leguas) de largo y SO (9 leguas) de 
ancho ascendiendo su superficie a 1.376 kilómetros cuadrados (45 leguas)". 

A. Sammler BROWN, en su "Madeyra, Canary Islands and Azores...", Lon-
don, 1922, se expresa así : " . . .The Canary Islands... Their position between 
27»4' and 29°3 ' N., and 13°3 ' and 18°2' W. med. Greenwich... Grand Canary: 
. . . T h e island is situated between lat. 27*44' to 28° 12^ N., and long. 15»21-' to 
150 se/ W. of Green'wich, is 34 % m. (55 km.) long by 29 ^ m. (47 km.) broad, 
and covers an área of 634'sq. m. (1.623 sq. km.) . . . and its geographical position 
is E S E . of Teneriffe and W S W . of Fuerteventura...". 

José DELGADO MARREEO, en su "Geografía regional descriptiva de las Islas 
Canarias...", La Laguna, 1929, anota: " . . .Las Islas Canarias, próximas a 
las costas del Continente africano, se hallan situadas entre los paralelos 
290 •39'33" y 29" [sic, por 27°] 24 '44" de latitud N., y los meridianos T Y'yf' 
y ii-° ¡7'30" de longitud O. de San Fernando... A 7.260 km.^ asciende la exten
sión superficial del Archipiélago canario... Gran Canaria- se encuentra situada 
al E. de Tenerife y al SO. de Lanzarote y Fuerteventura, entre 27" 4 3 ' y 
28° 10' de* latitud N., y los 9" 9' y 9" 38' de longitud O. del meridiano de San 
Fernando, estando a 223 leguas de Cádiz. Tiene 1.376 km.^". 

Sebastián JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en su "Descripción geográfica de Canarias y 
especial del Grupo Oriental...", Las Palmas, 1929: " . . .Las Islas Canarias están 
situadas en el Océano Atlántico, frente a la costa NO. del Continente africano, 
correspondiente a la zona templada del N. , entre los 27'3f 33" latitud Norte, 
que corresponde a la punta meridional de la Isla del Hierro llamada Restinga, 
y los 29° 3c/ 20" [a continuación deben faltar varias lincas en el texto, pues 
•ñgue así] al Oeste del meridiano de Madrid, .sirviendo de partida el Islote 
Roque del Este, y los 14" 29' 10" a la Punta de la Orchilla, la más occidental 
del Hierro.. . siendo la distancia de las Islas a las costas africanas 60 millas 
(111 kilómetros)... La extensión superficial del Archipiélago canario es de 

. — 695 — 



Descripción geográfica. Libro III. 

SU Puer to principal de NUESTRA SEÑORA DE LA hvz ("•->. 
E. p. 192 : Su temple QlesJ cálido y húmedo, viviendo en ella los 

hombres con gran templanza, en vna' continua Primavera. 

2 húmido, C—^ ombres, C. 

7.258 km.2... Gran Canaria esta situada entre los 27° 43' y 20° [errata, por 28°] 11' 
de latitud Norte, y gpcf y gp^ i& longitud O. del meridiano de San Fer
nando ; es casi redonda... y..,, sü extensión es de 1.376 km.*^...". 

Y Francisco AiXHíso LUENGO, "Las Islas Canarias. Estudio geográfico-económi-
co...", Madrid, 1947, dice: "...Situadas las' Islas Canarias entre los 37°3/ 
y ^ 25' de latitud Norte, y los 13." 20' y 18» ic/ de longitud Oeste del meridiano 
de Greenvich, forman el Archipiéalgo de esta parte del Atlántico Norte más 
cercano al Contineirte africano, del que distan solamente i i s km. (de Fuerteven- . 
tura a Cabo Juby), en tanto que las separan 1.050 de lá Península Ibérica (de 
Cádiz a la Graciosa)... La extensión del Archipiélago es de 7.542,74 km.^..'. 
Gran Canaria hállase situada... en la intersección del paralelo 28" Norte con 
el meridiano 12° Oeste de Greenwich {faho^ es el de Madrid, pues el de 
Greenmch está entre los ig'zcf y J5 ' ' 5O ' ] . . . Su contomo es sensiblemente 
circular... con tm diámetro de unos 45 km.; su superficie es... de 1.532,50 km.'^...". 

Como se ve, aparte^ las erratas palpables, que suponemos de imprenta, y los 
diferentes puntos de partida para apreciar la longitud, aparecen pequeñas va
riantes en la notación de grados, minutos y segundos en la posición de las islas, 
y de varios kilómetros en la extensión que se da a las mistftas o a Gran Canaria 
en particular. 

CASTILLO toma como punto de partida el meridiano de la Isla del Hierro 
en la Punta Orchilla, considerado entonces casi como de carácter universal, 
según apunta él mismo en el fol. 241V. de esta obra. En cuanto a la legua, 
parece que indica es la equivalente a la legua española o milla marina de unos 
5-555 metros. 

Los demás -autores españoles que ponemos por nota toman como primer 
meridiano en general o el de San Fernando o' el de Madrid; algunos señalan 
el de Greenwich como los extranjeros; pero varios de ellos, adoptando uno 
u otro, ponen los croquis de los mapas partiendo del contrario; así LUENGO 
señala por el meridiano de Green-wich, aunque una vez se refiere en realidad 
al de Madrid, y JIMÉNEZ SÁNCHEZ, que se refiere siempre al de San Femando, 
pone el mapa por el de Greenwch. 

Por fin Iqs mapas de CUELLO Y MADOZ, y del Instituto Geográfico y Estadís
tico, dan para Gran Canaria la posición siguiente: 27045' y 28° 15' lat. N., y 
11» 43' y 12° l o ' long. p . del meridiano.de Madrid. 

ia) He aquí las distancias que suelen atribuirse o indicarse entre Gran 
Canaria y la dos Islas citadas por CASTILLO: 

JiMÉsnsz SANCHEZ: De Gran Canaria a Tenerife: 30 millas marinas. 
—̂  . — De Gran Canaria a Fuerteventura:. 45 millas marinas. 

L. FERNÁNDEZ NAVARRO ("Islas Canarias", 1926). Dice que la anchura del canal 
entre Gran Canaria y Tenerife es solamente de 60 km;, y entre Gran 
Casaría y Fuerteventura el canal tiene solos 85 km. 

PUERTA CANSECO: De Gran Canaria a Tenerife hay 10 leguas marinas, de 20 
al grado. 

'—. — De Gran Canaria a Fuerteventura hay 15 leguas marinas, 
. de 20 al,grado. 

— , — Del Puerto de La Luz al de Santa Cruz hay 18 leguas marinas. 
OLIVE da las mismas distancias. 
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a) Islas realengas. i.—Gran Canaria: I.—Generalidades. 

Todos sus terrenos .¡LsonJ fértiles, y abundante[s] de 
frutos, dando en las miesses de trigo y "millo" dos frutos 
en cada vn año. Véese verdeguear de Henero a Henero 
en las cercanías de muchos Lugares; produciendo en su 

5 cultivo todas las frutas de España, y otras de Yndias, 
como son: plátanos, papayas, hanones y guayabas, patatas 
y papas en abundancia, éstas vltimas de estraños climas ] N. f. 159V. 
traídas a estas Islas. 

Su comercio fué grande en los asúcares, pues molían, 
10 en esta Isla sólo, veinte y dos "ingenios", moliendo algunos 

hasta los años de mili seiscientos y cinquenta, siendo la 
concurrencia de embarcaciones mucha, de todas naciones. 

Luego de la conquista de esta Isla, se formó Cavildo 
de Regidores añales para su govierno económico y poli

os tico í̂ "-̂ , hasta que Su M.agestad les nombró vitalicios o 

I fértiles y de frutos abundantes, dando, C, E; N dice: y abun'dante de.— 
2 mieses, C, E; en N correg.: miezes; de trigo y millo, interlineado en C.— 
3 en cada año, viéndose verdeguear todo de Henero a Henero, C; sic E, pero: 
verdeguear.,. Enero.. . Enero,—4 cercanías de diferentes lugares, produciéndose 
en, E.—^5 otras de las Indias, como plátanos, C, E.—6 anones, E; C decía: 
patatas, yanies y papas; kan tachado: yames.—8 traydas a estas Islas.—^Fué 
grande su comercio de azúcares, moliendo en sola esta Isla 22 ingenios, mo
liendo, C; sic E, pero: traídas... en solo esta.—9 En N correg.: azúcares.— 
II de 1650, C, E.—13 embarcaciones tal que llegaron a ser tal en los puertos 
inmediatos a Telde de más de dies y seis de todas naciones del Norte, .de 
España e Italia, sin Jas que benían al Puerto desta Ciudad. Luego, C; sic E, 
pero: a ser en... inmediatos... de 16 de... venían... de esta.—13 desta, C; formó 
el Cabildo y Regidores añales, C; sic E, pero: anuales. En N correg.: Cabildo.— 
14 Rexidores, T ; gobierno, E.—^15 que Su Magd., C; que S. M., E; vitalisos, P. 

(a) Véase la R. C . de 4-11-1480 para "Que el Goberiíador Pedro de Vera 
reparta tierras", y el "Fuero y Privilegio real desta Isla de Canaria" de 
20-XII-1494, ^^ el "Libro Rojo" del Ayuntamiento de Las Palmas, edic. de 
Culletí, págs. I a 4 y sigs. Véase también L . DE LA ROSA OLIVERA, "Evolución 
del régimen local en las Islas Canarias", Madrid, 1946, pág. 35 y sigs. 

La primera de las R. C- apuntadas dice, entre otros extremos: "Don Fer
nando e doña Ysahel, por la gracia de Dios Rey e Reyna de Castilla a tros 
Pedro de VERA, nuestro Gouernador e Capitán e Al cay de en la Ysla de la Gran 
Canaria, saltod e gracia.—Sepades que Nos auemos sido informados que algunos 
Caualleros, Escuderos e Marineros, e otras personas, ansí de las que están en 
la dicha Ysla como otras que agora van o fueren de aquí adelante, quieren 
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Pescripción geográfica. Libro IJI. 

renunciables, siendo el Alférez Mayor el que primero pro
veyó perpetuo en Juan SIVERIO DE M U X I C A Y CASTILLO, 

el año de mili quinientos cinquentá y nueve, que vinculó 
su hermano Miguel de MUXICA Y CASTILLO que le sucedió ; 

T. f. p8r. corriendo veinte y ocho oficios de Regidores renunciables, \ 
hasta el año de mili seiscientos treinta [y quatro] que 
SuiMag-estad el Señor Rey Don P H I L I P E [ IV] dio (en 

I siendo el de Alférez, E; Alferes, T; primero se proveyó, E.-—2 Juan de 
Ziuerio Muxica y Castillo, año de '1559, C; Juan de Siverio Mújica y Castillo, 
año de 15S9, E; Civerio, T.—4 Mújica, B; susedió, C.—5 Rexidores, T.— 
6 En N dejaron un hueco para poner la última cifra del año, que luego está 
añadida de tetra del autor. Es que faltaba en el original, C, estando expresada 
asi: de 163. que... Aquí se pone entre { ] . En T y E ya está la fecha de 1634.— 
7 Su Magd. del Sr., C; Phelipe dio, C. También en N y T falta el fiumeral, 
pero dejaron el hueco;da edición ya pone: Felipe IV. 

biuir e morar en la dicha Ysla e fazer su asiento en ella con sus mugeres e 
fijos, e sin ellos... E... Nos vos mandamos... [poder]... para que podades entre 
las tales personas de nuetio nombrar [e~[ elegir officios de Regimiento e Jurados, 
e otros officios que viéredes son necessarios en la dicha Ysla, para que sean 
cadañeros, o' por vida o perpetuos^ o de ¡a manera que a vos bien visto fuere... 
E... para proueer de los dichos officios, por esta nuestra Carta vos damos 
poder cumplido, con todas su^ incidencias e dependeni¿as... Dada en la muy 
noble Cibdad de Toledo, a quatro días de Febrero año de... mili y quatrocientos 
y ochenta años. Yo el Rey. Yo la Reina...". (Véase íntegra en es.ta obra, pág. 331). 

Y en el "Fuero y privilegio real..." se lee: "Don Fernando e Doña Ysavel, 
por la gracia de Dios Rey e Reyna de Castilla... de las Yslas de Canaria..., 
a vos el nuestro Governador, Consejo, Justicia y Regidores, Caballeros, Escu
deros, Oficiales e Ornes Buenos de la Villa de La[s\ Palmáis] de la Ysla de 
la Gran Canaria, salud e gracia.—Sepades que Nos... mandamos... qv,e... en la 
governación de la dicha Villa de La[s] Palnials] e otros Lugares de la Gran 
Canaria, se fíái^a tener la forma siguiente: ...Primeramente.... que en la dicha 
Villa hayan seis Regidores y un Personero y un Mayordomo y un Escrivano 
de Consejo, y tres Alcaldes ordinarios y »» Alguacil, los quales sean elegidos 
como de yuso se contiene... Otrosí... mandamos que de aquí adelante, en cada 
un año para siempre ja'¡nás, 'en el día de Santiago de mañana, a -la hora de 
Misa Mayor, se junten luego en la Yglesia Mayor desa dicha Villa de Lals] 
Patma[s] la Justicia y los seis Regidores, y el Procurador y el Escrivano de 
Conseio que ovieren seido allí el año pasado^ e que, delante todos los que ende 
estovieren, los seis Regidores echen suertes entre sí - quáles tres dellos eligirán 
los seis Electores... para elegir e nom-brar Oficiales... para aquel año que entra 
e para otro venidero... qiíe no sean de los que en el año próximo pasado han 
tenido los Oficios... B nombren: tres Alcaldes, e seis Regidores, e un Procura
dor, e un Alguacil, e un Mayordomo... E que estos Alcaldes, e Regidores e 
Procuradores e Alguacil e Escrivano di Consejo elijan otros Oficiales... Otrosí 
mandamos que el Escrimano de Consejo sea puesto por Nos... 

Dada en la Villa de Madrid a veynte días del mes de Desiembre, año... de 
mili e quatrocientos y nouenta y cuatro años. Yo el Rey. Yo la Reyna...". 

— 698 — 



a) Islas realengas. i.—Gran Canaria. I.—Generalidades. 

parte de satisfacción de los quintos que tenía en Tierra 
Firme Doña Porcia FERNÁNDEZ DE LUGO) la facultad de 
beneficiar la perpetuidad de dichos oficios en estas Islas; 
y por esta concessión se perpetuaron algunos, perdiéndose 

5 los más, por no hazer las renuncias en tiempo. 
Las vides son de "vidueños", "malvasías" y demás 

géneros, que producen licores sasoriados y olorosos en 
abundancia, de que sacan aguardientes que se g-astan en 
esta Isla y se comercian en Yndias. 

I o Los ganados de todas suertes, mayores i y menores, ^ f j^or. 
se producen en abundancia, no sólo para proveerse la Isla, 
sino para la de THENERIFE, de que sacan excelentes quesos, 
con especial de ovexas. . . 

Y, en fin, gosa de todas las conveniencias necessarias 
15 a la vida humana, no negándose los más ásperos riscos en 

sus asperesas a dar dulzes panales y miel, por las muchas 
avexas'que se crían en {nGRANj CANARIA, sobre que está 
situada vna renta consegil que, ; con otras, la i noche i -̂ f- ^^'"• 
primera de cada año se rematan. ' 

I satifacción, C; tenía en el Reyno de Tierra, C, E.—2 firme a D. Porcia 
Fernandes, T.—3 pertetuidad (sic), E; de dichos oficios, o mejor, de otros 
officios en C.—4 En N correg.: concefsión; consepción, C; con'sessión, T; 
concesión, E.—5 más por omitirse liazer, C; sic E, pero: hacer; en C han 
tachado dos renglones después de: tiempo. D'ecian: tiempo. Los Señores Reyes 
Cathólicos D. Fernando y D." Isabel hisieron a esta Isla de Canaria el inapre-
siable Priuilegio y expecial de hauerla incorporado a su Real Corona de Cas
tilla. Y ya sigue el texto sin tachar: Las vides...—6 Las viñas son, E; en N 
correg.: malvacías; sic E; malvasías, C; malvassías, T.—7 produsen, C; en N 
correg.: zazonados; sazonados, E; olorosos también en abundancia, C, E.— 
8 de que se sacan también aguardientes que se gastan bien en esta, C, E; 
vien, C.—^11 produsen en abundancia para no sólo proveerse sino a Thenerife 
de que sacan, C; sic E, pero: producen... Tenerife de que se sacan.—12 exelen-
tes, 7'; escelentes quesos en especial, E; quesos especial, C.—13 obejas, C; 
ovejas, T, E.—14 En N correg.: goza; sic C, T, E; combeniencias, C; en N 
correg.: necefsarias; nesesarias, C; necesarias, E.-—^15 riscos de criar en sus 
asperesas dulzes panales, C; sic E, pero: asperezas... dulces.—16 En N correg.: 
asperezas; sic T.—17 En N correg.: abexas; abejas, C, T; avejas, E.—18 COH-
zejil que se impone con otras la noche primera de cada año, demás de los 
colmenares domé.sticos que tienen muchos labradores. De los animale.s, C; 
sic E, pero: concejil. 
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De los animales domésticos y serviles al humano vso 
ay de todas suertes, siendo el camello [el] de mayor carga 
en estas Islas; y de éstos dize el P. Joseph AGOSTA (194) 
averíos visto en el Perud, llevados de estas Islas; como 
también no criarse en ellas fieras ni ̂ tro género de anima- 5 
les ponsoñosos, por averias perservado la Divina Piedad. 

Volatería tiene en abun[dan]cia: perdices, palomas, 
tórtolas, codornizes, torcaces, y otros géneros de páxaros, 
que divierten el gusto; como otras domésticas: pavos, ga
llinas, patos, gansos, suritas y pichones; y conejos, que it> 
se producen en gran número en sus montes y campiñas. 

No faltan a estas aves sus alguaciles y enemigos que 
. las apr-ehendan, pues ay muchos azores o f aleones,' aletos, 
gavilanes, águilas bastardas o aguilillas, vilanos, cuervos, 
guirres y zernícalos, y otras aves de rapiña. '5 

(194) Tadre ACOSTA : "His tona Natural y Moral de las Indias", 
Cap. 35, Lib. 4. 

I uzo, T.—2 hay, E; en N y T dice: camello de, pero C y E: camello el de; 
maior, T.—3 Islas, y dallos dice el Padre Joseph de AcOsta hauerlos, C; sic E, 
pero: de ellos... José... haberlos; dice, T.—^4 En N correg.: Perú; de E; Perut, 
T; Uebados destas Provincias y multiplicados allá, y ningunas ñeras se crían 
en sus partes ni otro, C; sic E, pero: llevados de estas.—6 En N^ correg.: 
ponzoñosos; ponsoñosos de que lasa preservado, C; sic E, pero: ponzoñosos... 
ha...; en N correg.: preservado.—7 Bolatería tiene con abundancia, C; sie E, 
pero: Volatería; en N decía: abuncia; /w«<?o interlinearon de letra y finta dife
rentes: -dan-; abundancia, en T.—8 codornises toreases, C; codornices, E; 
pájaros, E.—9 pabos, C, T; gallinas, capones, patos, C, E.—10 En N correg.: 
ganzos; sic C, T; suritas y sus pichones. Los conejos se produzen en gran, C; 
sic E, pero: ...pichones. Las codornices se producen...—12 No les faltan a tan 
veloces y fauorables aves, alguaziles-que les alcansen en su buelos y deboren, 
hauiendo muchos azores o halcones, aletos, C; sic E, pero: favorables... algua
ciles... alcancen... vuelo y devoren habiendo azores o, aleones...—14 águilas, 
butardas o aguilillas, E; cuerbos, C.—15 cernícalos, E.—16 Esta nota mar
ginal en N es.de letra autógrafa del autor. T tiene como variante: Cap. 33, lib. 
C dice: Pe. Acosta en su "Historia Natural y Moral de las Indias", Lib. 4, 
cap. 33. E presenta la "variante, respecto a C, de decir: Lib. 9, cap. 33. En N se 
puede leer: 33 y 9, pero es más posible que diga: 35 y 4. Esta, como otras notas, 
se verificará en el 11 volumen de la obra. 
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; Ay dilatados montes de pinares, de donde se proveen AT. /. lócm. 
de maderas para las mejores fábricas, no tanto por ser 
incorruptible al agua, como por lo fuerte y dócil de tra
bajar; su color, encendido y hermoso. 

5 i La [[Montaña Jl de DORAMAS, que dexo ya tocada de T. f. gSv. 

su hermosura, |£está poblada de^] variedad de árboles co
posos y descollados, en gran manera vnidos: tiles, laureles, 
palos blancos fortíssimos, barbusanos, viñátigos, jayas, pal
mas triunfantes, "mocanes", bresos y otros géneros, tan 

to frescos; y serpeándoles cristalinos arroyos eii apacibles 
llanos, [mantienen todo el año su frondosidad y hermo
sura] , donde se halla toda la diversión y gusto en la casa 
de torcazes, y cantos de páxaros canarios y merlos. Dista 
de esta Ciudad [[de LAS PALMAS]] tres leguas, hazia la 

i 5 parte del Norte. Canta sus diversiones el Doctor D. Bar-
tholomé CAYRASCO, Canónigo de esta Santa Yglesia, en 
su "Templo Militante", y en otras partes. ' 

. Los Señores Reyes Cathólicos D. FERNANDO y Do^a 

I Ay dilatadas montañas.de Piñales de, C; sic E, pero: Hay; en N correg.: 
piñales; sic T.—2 fábricas tanto por ser maderas incorruptibles al agua como 
coino lo fuerte y dócil para labrarse y su color, C; sic E, pero: incorruptibles... 
agua como lo...—5 En C al margen, y en E en. nota al pie, se lee: M. de Gramas 
y Monte de Doramas, respectivamente; dexo ya tocado, de su hermosura, varie
dad, C; sic E, pera: A¿]o.—6 En N dice: hermosura y variedad; sic T.—8 En N 
correg.: íortíísimos; fortísimos, C, E; en N correg.: barbuzanos; sic E; 
viñátigos, bresos, xayas y palmas triunfantes y otros géneros todos tan, C; 
sic E, pero: jayas.—9 triumphantes, T; en N correg.: brezos.—10 En N correg.: 
frescos que serpeándoles;. JÍC T; i. y serpeando los cristalinos, E; christalinos 
aroyos, C; en apassibles llanos don-de se halla, C; sic E, pero: apacibles. 
N decía lo mismo, pero al margen han escrito, de letra y tinta diferentes, lo que 
va entre [ ]. En T ya está normal este último texto añadido.'—la diverción, C; 
en N correg.: caza; sic C, T, E.—^13 toreases y cantos de los pájaros, C; 
sic'E, pero:: torcaces y canto; mirlos, E.—'14 desta, C; en N correg.: azia; 
asia, T; hacia, E.—15 En N correg.: diverfiones; diverssionesi T; Bartolomé 
Cairasco,'£.—16 desta St.' Yglecia, ,C; Iglesia, E.—17 Én C, a partes sigue una 
palabra tachada, y luego:. Los Señores. En el margen, frente a esto, aparece 
•escrito lo que en la Edición (E) va en nota y que en N y T constituye el final 
del párrafo que sigue, aunque redactado de diferente manera.—18 Católicos, E. 
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YzAVEL, hizieron a esta Ysla de [[GRAN]] CANARIA el espe-
E. p. ip4 cial prí: vilegio de incorporarla a su Real Corona de Cas

tilla (<i), prometiendo, por sí y por los demás.Señores Reyes 

: En N dice: Yzavel que hizieron; corregido: Ysabel; sic T; Isabel de 
Castilla hizieron a,. C; sic E, pero: hicieron; Isla de Canaria el inapreciable 
quanto expecial privilegio, C; sic B, pero: cuanto especia!.—2 En Castilla pone'E 
la llamada para noia, que constituye en N y T el final del párrafo, y que en C 
está di margen. 

(a) Puede verse en el "Libro Rojo" del Ayuntamiento de Las Palmas, 
fols. 6v.-8r., edición de Pedro CuUen, 1947, págs. 2-3. Helo aquí: 

"PROUISIÓN EN QUE S ü MAGESTAD INCORPORÓ ESTA YSLA DE CANARIA EN LA CORONA 
1' PROMETIÓ DE NO ENAGENAKLA; 

"Don Femando e Doña Ysabel, por la gracia de Dios Rey e R'eyna de Cas
tilla, de León, de Aragón, de Sicilia, de Toledo, de Va'encia, de Galizia, de 
Mallorcas, de Seuilla, deiOerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
del Algarue, de Algesira de Gibraltar; Condes de Barcelona, e Señores de 
Viscaya e de Malina; Lhujues de Athenas e de Neopatria; Condes de Roseüón 
e de Cerdania; Marqt^ses de Oristán e de Gociano: 

"Por quanto Nos mandamos conquistar la Ysla de la Gran Carena, que los 
Infieles enemigos de nuestra Santa Pee Cathólica tenían ocupada, e después 
que la ouiínos para nuestro Señorío por la gracia de Dios por nuestro mandado 
la dicha Ysla fué poblada de gentes de rmestros Reynos, e la encorporamos e 
auetnos por eticorporada en nuestro patrimonio e Corona Real; e por quanto 
por los vesinos e moradores de la dicha Ysla nos fué supplicado e pedido por 
merced que les diéss'cmos nuestra Carta en que les segurássemo's e les prome-
tiéssemos que agora ni en tiempo alguno ni por alguna manera la dicha Ysla 

. no será enagenada ni apartada de nuestra Corona Real: 
"Nos, por faser bien e merced a los dichos vesinos e moradores e pobladores 

de' la dicha Y.<::a e por que de aquí adelante mejor se pueble e sea más noblecida, 
por la presente seguramos e prometemos e damos nuestra fee e palabra real 
•como Reyes e Señores, por Nos e por los Reyes nuestros subcessores que 
después de Nos vemán, que agora ni en tiempo alguno, Nos ni los Reyes que 
de-ípués de N.os vinieren e' suhcedieren en, estos nuestros Reynos, no enagenare-
mns ni etiagenafán ni apartaremos ni apartarán la dicha Ysla ni cibdades ni 
villas ni lugares della, ni de parte della, con férm,ino de Señorío, poblado o 
despoblado, ni de aquí adelante se descubra della- a ninguna persona ni personas 
de nuestros Reynos ni de fuera dellos. Eclesiásticos ni Seglares, ni de Orden 
alguna, ecepto lo por Nos mandado dar para el Obispo que es o fuere de la 
dicha Ysla e para las Yglesias della, ni apartaremos cosa della de nuestra 
Corona e Patrimonio rea' destos nuestros Reynos de Castilla e de León; ni 
taremos merced della ni de cosa alguna de lo que susodicho es, ni de la Justicia 
della ni de parte della a ninguna Perlado ni Perlados, ni Cauallero ni a Caualle-
ros, ni a otra persona ni personas de nuestro.^ Reynos ni de fuera dellos, de 
qualquier e.'itado o condición, preheminencia o dignidad que sean. E si la fiziére-
mos. Nos o qualquier de Ños, o los Reyes que después de Nos fueren fisieren la 
tal merced o mercedes o cnipeñamiento o enagenamiento o señorío de la dicha 
Ysla o cibdad o villa o lugar della o de cosa alguna a de qualquier -parte della 
c de lo que susodicho es, queremos que sea en sí ninguno e de ningún valof e 
cffecto, c que, por no las cumplir los mesinos e moradores e pobladores de la 
dicha Ysla c de las cibdades e villas e' lugares della las Cartas de las tales 
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SUS sticessores, no separarla, ni parte de ella, por que 
mexor se poblasse y fuesse más noblesida; lo que convidó 

I sucesores, T, E; dalla, .C.—3 mejor, 7\ E; en N correg.: poblalse; 

poblase, Cj E; en N correg.: fueíse; fuese, C, T, E; en N correg.: noblecida; 

sic T, E; conbidó a que se augmentasen sus poblaciones y comercios en no 

imponer, C; sic E, pero: convidó... aumentasen. 

mercedes, tw rayan ni incurran en pena dlgmia, aunque en las tales mercedes 
vaya inserta esta nuestra Carta "de verbo ad verbmn" e en ellas se reuoque e 
contengan en si qualesquier reuocaciones de leyes e cláusulas de substancia e 
trayga qualesquier premias e juergas que podrían yr o venir contra lo en esta 
Carta contenido, antes, puedan deffender por la vía que mejor pudieren esta 
merced que les Nos jasemos, suplicando de ¡as tales Cartas. E si en algún 
tiefnpo les juere quebrantada esta dicha merced, queremos que no pierdan 
possessión dello por 'la juerga que les juere jecha, e que en todo tiempo e 
lugar puedan vsar desta. dicha merced, no embargante las tales mercedes que 
en contra desto qué dicho es jueren je chas; las quales desde agora para entonces 
Nos reuocamos corneo cosa que de nuestra voluntad no procederá, e queremos 
que sean en sí ningunas e de ningún valor; e que para siempre jamás se guarde 
esta merced. B si della quisieren nuestra Carta de Priuitegio, -mandamos di 
nuestro Chanciller e Notarios e otros Ojjiciales que están a la Tabla de los 
nuestros sellos que vos la den e -libren e passen e sellen, la más jirme e bastante 
que menester ouiéredes en esta razón. 

"E los vnos ni los otros non jagades ni jagan ende ál por alguna manera 
so pena de la nuestra merced e de priuación de los Ojjicios e de conjiscación 
de los bienes de los que lo contrario jizieren para la nuestra Cámara e Pisco, 
e demás por quien jincare de lo assí jazer e cumplir, mandamos al orne que 
les esta Carta mostrare que les emplaze que parezcan ante Nos en la nuestra 
Corte, do qiáer que Nos estemos, del día que los emplazare jasta quinze días 
primeros siguientes, so la dicha pena. So la qual mandamos a qualquier Scriuano 
púb'ico que para esto juere llamado que dé ende al que la mostrare, testimonio 
signado con su signo, por que Nos sepamos en cómo se cumple nuestro mandado. 
Dada en la Cibdad de Salamanca, a veynte días del mes de Henero año del 
nascirniento de Nuestro Saluador Jesu-Christo de mili e quatrocientos e ochenta 
e siete años. Yo EL REY.—^Yo LA REYNA.—Yo Fernand ALUAREZ DE TOLEDO, 
Secretario del Rey e de la Reyna nuestros Señores, la jize escreuir por su 
mandado".-—E a las espaldas de la dicha P-rouisión estaua el sello Real de 
Su Magetad y- las jirmas siguientes: El Comendador Mayor Pemandus Doctor.— 
Anionius Doctor^—Doctor Rodrigo Díaz Chanciller". 

Pero CASTIELO habla a la vez de exención de impuestos, cosa de la que no 
se trata en la R. iCédula anterior. Pedro CULLEN, el editar del "Libro Rojo" 
del Ayuntamiento de Las Palmas, también lo hace notar y lo explica de la 
siguiente manera: "Ya ABREU GALINDO... alude a ello... pero... nos habla al 
mismo tiempo del contenido... de dos Reales Cédulas distintas... [la de incor
poración y la de exención de pechos y alcabalas]. En realidad hubo dos Reales 
Cédulas con la misma fecha de 20 de Enero de 1487... En el "Libro Rojo" no 
aparece independiente más que la primera; pero la otra se halla en... un... testi
monio... de... 10 de Julio de 1562..., en el que se transcribe la "franqueza" 
concedida por los Reyes Católicos y la confirmación de ella por Doña Juana 
en R. C. de i." de Enero de iscá, y por _D. Carlos en otra de 24 de Octubre 
de 1528...". A continuación resena los autores que han tratado de estas dos 
Reales Cédulas, confundiéndolas unos en una sola y dándoles la fecha de 20 de 
Febrero en vez de 20 de Enero; y dice que ZUÁSNAVAS, MILLARES y C H I L son 
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a el aumento de sus poblaciones y comercio; y [[de]] no 
imponer en sus derechos más de vn seis por ciento en 

2 ceis, r . 

los-que distinguen las dos y precisan sTis fechas (págs. x x i i - x x i i i del comentario 
al "Libro Rojo"). 

Nótese que CASTILLO habla del pago de un 6 por ico, mientras que los Reyes 
Católicos sólo dicen el 3 por 100. Es Don Carlos el que lo amplía lo.mismo a 
Canarios y Españoles que a Extranjeros, pero con pago del 6 por loo, y haciendo 
mención especial de la introducción de lefia en la Isla. H e aquí el Privilegio 
concedido por los Reyes Católicos, prescindiendo de las confirmaciones su-

" £ L P R I U I L E G I O Y FKANgtFEZA DE LA G R A N C A N A R I A . . . 

"Don Hernando e Doña Ysabel por la gracia de Dios Rey e Reyna de 
•Castilla^ de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, 

• de Galisia, de Seuilla, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarues, de Algedra, de Gibralfar e de las Yslag de Canaria; Condes de Bar
celona e Señores de Viscaya e de Molina; Duques de Alhenas y de Neopatria; 
Condes de RosHlón e de Cerdania; Marqueses de Oristán e de Gociano: 

"Por quanto después que por la gracia de Dios metimos so nuestro Señorío 
la Ysla de la Gran Canaria, que mandamos conquistar y sacar de poder de 
los Infieles enemigos de nuestra Sancta Pee Cathólica, la auemos mandado 
poblar de -muchos de nuestros subditos e naturales, le] an ydo e van e yrán 
a Muir a la dicha Ysla: 

"Por ende e porque mejor se pueble de aquí ade'ante, por esta nuestra Carta 
HÁZEMOS LIBRES Y ESENTOS DE PAGAR E QUE NO PAGUEN ALCAHUALAS NI MONEDAS, 
MI OTROS PECHOS NI TRIBUTOS, NI DERECHOS ALGUNOS, ni pague otro dcrecko de 
lo que vendieren e compraren de dentro de la dicha Ysla tos vesinoss e mora
dores della que en ella tuuieren su casa poblada, desde oy día de la data desta 
nuestra Carta hasta veynte años primeros siguientes, contando que sean obli
gados de pagar tres maravedises por ciento de carga e descarga de todas las 
mercaderías que se cargaren e descargaren en !a dicha Ysla, assí por ellos 
contó por otras qualesguier personas de qualesquier partes e tierras; e que esto 
se pague según y en ¡a manera e so aquellas penas que se cobra e paga el 
almoxarifazgo de Seuilla. Pero es nuestra merced que si algunos de los vesinos 
e fnoradores de la dicha Ysla, e otras gentes forasteras e mercaderes, descar
garen algunas mercaderías para vender en la dicha Ysla y pagaren los dichos 
maravedís por dentó del dicho descargo, e algunas de las dichas mercaderías 
tornaren a cargar y sacar para otras partes dentro de treynta días primeros 
siguientes, por no podeüas vender en la dicha Ysla e lugares della, que en tal 
caso no paguen los dichos tres maravedís del cargo, pues pagaron los dichos 
tres maravedís del descargo; e el que las tales mercaderías sacare e cargare, 
que jure que no las pudo vender, ni van vendidas ni se cargan por otra persona 
alguna; e si se hallare por pesquisa, o en otra qualqúier manera, que las tornan 
a cargar dentro del dicho término de los dichos treynta días por otra persona 
clguwi, que paguen el derecho de los dichos maravedís con el tres tanto; y 
passados los dichos treynta. días, de lo que sacaren paguen los dichos tres mara
vedís del cargo de lo que sacaren, aunque los ayan pagado quando descar
garon. E que los vezinos e moradores de la dicha Ysla sean obligados de pagar 
la nwnera forera de siete en siete años, según e como e a los plazos que la 
pagaren los otros veeinos de nuestros Reynos e Señoríos, 'señaladamente en el 
Argobispado de Seuilla e Obispado de Cádig. 

"E por esta nuestra Carta mandamos al Principe Don Juan, nuestro muy 
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todos los géneros que entrassen y saliessen, como consta' 
de "Privilegio" dado en ; Salamanca, a veinte de Henero ^- /• i^^^-

I En N correg.: entrafsen y saliefsen; entrasen y saliesen, &, como, C E; consta 
del Real Privilegio dado. Creció la población, C; consta del Real Privilegio dado por 
los dichos Monarchas año de 152S en ig de Setiembre. Creció, E.—2 a 20 de Henero 
de 1487, T. Como se ha dicho, la E,ponc en nota, referida a la palabra Castilla, lo 
que en N es el final del fárrafo, de esta manera: «Cédula de incorporación de esta 
Isla a la Real corona de Castilla, fué hecha en la Ciudad de Salamanca, en 20 de 
Enero de 1487, refrendada de Fernando. Alvarez de Toledo, Escribano». Este mismo 
texto es el de C,j>ero puesto al margen. 

caro e muy amado, hijo, e a los Infantes, Perlados, Duques, Condes, Marqueses, 
Ricos Ornes, Maestres de las Ordenes, Priores, Comendadores e Suhcomenda-
dores, e a los del nuestro Consejo, e Oydores de la nuestra Atídienda, e a los 
Consejos, Regidores, Caualleros, Escuderos, Officiales e Ornes Buenos de todas 
las Cibdades, Villas e Lugares de los nuestros Reynos e Señoríos, e a los 
nuestros Arrendadores e Fieles e Cogedores e otros Officiales que tengan cargo 
de coger e recaudar en renta o en fieldad o en otra quakpúer nwnera las nuestras 
rentas en la dicha nuestra Ysla de Gran Canaria según dicho es e a otras 
qualesquier personas nuestros vassallos e subditos e naturales que esta nuestra 
merced y franqueza vieren e iodo lo en ella contenido e cada 7ma cosa e parte 
dello, guardedes e cumplades e fagades guardar e cwmplir en todo y por todo 
según e como en ella se contiene; e que no -vayan ni passen contra esta merced 
e franqueza que Nos fazemos a los veeinos e moradores e pobladores de la 
dicha Ysla de la Gran Canaria ni contra cosa alguna ni parte della, en tiempo 
alguno ni por alguna manera. E si durante el tiempo destos dichos veynte años 
que' Nos assi hazemos francos a los dichos vezinos y moradores de la dicha 
Ysla que no ayan de pagar ni paguen más de los dichos tres maravedís por 
ciento de carga y descarga, si algún Arrendador, o Arrendadores o Receptor 
o Cogedor o otra qualquier persona durante el dicho tiempo de los dichos 
veynte años que Nos les damos esta dicha franquizia, licuare o embiare a la 
dicha Ysla de la Gran Canaria algún quaderno de algunas Leyes e Ordenanzas 
por Nos fechas, o por nuestro ^mandado, por do ouiessen de demandar más 
confía de los dichos tres maravedís por ciento de carga e descarga a los dichos 
vezinos e moradores e pobladores de la dicha Ysla de la Gran Canaria que en 
ella touieren su casa poblada como dicho es, lo tal queremos y es nuestra vo
luntad que no vala ni aya lugar de se pedir ni demandar a los dichos vezinos 
e moradores de la dicha Ysla que en ella touieren sus casas pobladas. 

"E mandamos a los nuestros Contadores Mayores que assienten el traslado 
desta nuestra Carta en los nuestros libros, e sobrescriban el original e la tornen 
y den sobrescripta e librada en las espaldas de la dicha Carta al Procurador de 
la dicha Ysla, para guarda de su derecho. E si dello quisiere nuestra Carta de 
Priuilegio, mandamos al nuestro Chanciller e Notarios e otros Officiales que 
están a la Tabla de los nuestros sellos, que vos la den e libren y passen e sellen. 

"E los vnos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de priuación de los Officios e de confiscación de 
los bienes de los que lo contraíio hiaieren para, la nue.itra Cámara e Fisco; e 
demás mandamos a! orne que les esta nuestra Carta mostrare, que los emplaze 
que parescan ante Nos en la maestra Corte, do quier que Nos seamos, del día 
que tos emplazare fasta quinse días primeros siguientes, so la dicha pena; 
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de mili quatrocientos ochenta y siete, refrendado de Fernán 
ALVARES DE TOLEDO^ Secreta,rio. 

so la qual mandamos a qualquier Escriuano público que para esto fuere llamado, 
que dé ende, al que la mostrare, testimonio signado con su signo, por que Nos 
sepamos en cómo se cumple nuestro mandador 

"Dada en la Cibdad de Salamanca a veinte días del mes de Henero, año del 
Nascimiento de Nuestro Sa'.uador Jesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta 
e si?te años.—^Yo EL REV.—^Yo LA REYNA.—Yo Hernán ALUAREZ DE TOLEDO, 
Secretario del Rey e de la Reyna nuestros Señores, la fiee escreuir por su 
mandado.—El Comendador Mayor, Andrés Doctor.—Antonius Doctor.—Regis
trada...", i 

Como se ha dicho, esta' Real Cédula de exención tiene sucesivas confirma
ciones y ampliaciones hasta 2¡ de Agosto de 1562 y su traslado al "Lihro Rojo" 
en 20 de Abril de 1581 por Alonso de Balboa. 

— 706 



[[II.—LUGARES MÁS IMPORTANTES DE LA ISLA DE GRAN 

CANARIA y ALGUNAS NOTICIAS HISTÓRICAS REFEREN

TES A LOS MISMOS. PERSONAJES NOTABLES. 

(i) .—La Ciudad Capital: LAS PALMAS. 

5 (I) .—Crecimiento y distritos^ 

Creció la población de la Ciudad del Real de LAS P A L 

MAS, y dividióse en VEGUETA y TRIANA, corriendo por 
medio el Río NIG[I ]NIGUADA, de donde se sacan dos 
azequias; y la vna por la parte superior^ que vana la 

I o VEGUETA y da agua para todas sus. fuentes, en particular 
para la de la Plaza Mayor de la Santa Iglesia, riegos de 
sus huertas, jardines y vso común; y la otra, más vaxo, 
que corre a TRIANA, para sus fuentes y riegos de huertas, 
ortalizas y sembrados. 

15 En la parte de la VEGUETA está situada la Santa Iglesia 
y Tribunales; en TRIANA eran los Comercios de Merca
deres. 

6 En C parece dice: Cresió; población del Real, £.—7 Begeta y, C.—8 medio 
del río Niguiniguada, de donde se abren dos azequias una por, E; Nigini-
guada, C.—g acequias, una por, C; baña, E.—10 Vegeta, C; particular para la 
mayor de la Plaza de la Santa, E.—12 sus giüertas y Jardines y vsos comunes 
y otra por la de Triana, sus fuentes, C; sic E, pero: huertas.—13 gSertas de 
ortalizas y, C; huertas de hortalizas y, E.—15 Vegeta, C; cituada, T.—16 co
mercios, tiendas de mercaderes, C, E. 
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Su vensindario oy es de dos mili vesinos ("•^, feligreses 
de vna Parrochia contigua a la Cathedral, la que tiene 
dado providencia de administrar los Sacramentos al Ca-

I Su vensindario será oy de dos, C; eñ N correg.: vezindario; sic T; 
vecindario será hoy de 2$ vecinos, E; en N decía: oy de, han interlineado: es. 
En T: py es d e ; en N correg.: vecinos; vezinos, T.—2 Parroquia, E; •C&thedral 
teniéndose dado la providencia en los casos de hauerse rompido el Puente que 
haze comunicable la Ciudad, el que administre los Sachramentos el Capellán 
del Monasterio de Monjas de Sn. Bernardo que está al extremo del Triana, 
asia la parte del Nor te ; de su fundazión y de los demás Combentos diré en 
sus años de las series deste Obispado. E l comercio, C; sic E, pero: Catedral... 
dada... haberse roto el... hace... Sacramentos... estremo de Triana hacia... fun
dación... Conventos... de este. 

(a) Aunque este asunto de la población es el más variable e inseguro de 
fijar en cualquier momento, i ré señalando el atribuido a cada pueblo en diversas 
épocas, para que se pueda apreciar el crecimiento constante que han ido teniendo, 
reflejo de su progreso material. Tomo las cifras de las obras citadas en el apar
tado anterior, que a su vez recógenlas de estadísticas 'y noticias más difusas. 

E l mismo CASTILLO, en l686, había dicho que "Las Palmas.. . tendrá cosa -de 
mil y setecientos besinos...". Ahora, en 1737, le asigna ".... dos mili vesinos". 

Poco más de un siglo después, en 1851, KERHALLEX dice que LAS PALMAS 
es una "Ville de I5.OÍX> ames...". Y OLIVE, en 1865, refiriéndose al censo de 1860, 
consigna que tiene 14.233 habitantes. 

E l "Derrotero de las Islas Canarias", 1876, dice: "La Ciudad de Las Palmas 
cuenta con unos 15.775 habitantes..." ; y casi igual cifra da en 189a la obra 
"The Azores, Madeiras, Salvajes, Canarias and Cape Verde Islands" : "... 15.770 
inhabitants...". 

PUERTA CANSECO, en 1897, le asigna 21.018 almas, aunque advirtiendo que 
en un nuevo censo debe figurar con muchas más. 

E l "Censo" de 1920 da para Las Palmas la cifra de 66.461 habitantes de 
hecho. 

BROVifN, en 192a, dice que tiene "60.338 inhabitants"; y DELGADO MARRERO, 
en 1929, que 80.012 habitantes. 

Po r su parte, JIMÉNEZ SÁNCHEZ '(1929) se expresa así : "Las Palmas.. . capital 
de la Isla;., tiene una población de más de 87.000 habitantes... Si bien los datos 
estadísticos que obran en el Municipio arrojan un total de población superior a 
87.0c» habitantes, otros datos estadísticos, así como la observación del movi
miento de la Ciudad, acusan una población total de más de loo.coo almas, ya 
que se han comprobado muchísimas anomalías en la confección del censo, origi
nando así la población oculta". (En 1944, en su 3." edición, dice tiene 119.595 
habitantes). 

P o r fin, ALONSO LUENGO, en 1947, afirma: "Las Palmas.. . en el siglo trans
currido desde 1768 a 1865 sólo había pasado de 9.435 habitantes a 14.233, y en 
1915, treinta y dos anos después del comienzo (1883) de las obras del Puerto 
de La Luz, contaba ya con 70.000 habitantes, y en 1940 con 119.595 en el término 
de su Municipio...". , 

Pero puede y suele haber confusión al designar la población de un lugar 
determinado, entre el número de habitantes que comprende el Partido Judicial, 
el término municipal y el propio casco urbano. Por ello señalo estos tres aspectos 
seguidamente, referidos a Las Palmas de Gran Canaria (y sucesivamente a las 
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pellán de San Bernardo, que está en el estremo de TRIANA, 

en los casos que se rompe el Puente que vne la Ciudad. 
i De .los Conventos diré, según los años de su funda- x. f. ppr. 

ción, en la serie de este Obispado. 

5 [(2).—La Inquisición'^. 

El Comercio trajo a estas Islas variedad de Naciones, 
especialmente del Septentrión; [y] la expulsión de Hebreos 
que se hizo de España, comercio que tuvieron estas Islas 
con Portugal, y continuadas entradas que de estas Islas 

10 se hacían en la Costa de la África, de cuios Naturales 
Berberí [s] eos creció el número | en estas Islas, hizo queiv. /. jóiv. 
el vigilante cuidado del Tribunal de la Santa Fee, para 
preservar estas Islas, proveyese de vn Ynquisidor en ésta 
de [[GRANni CANARIA, que lo fué el primero el Lizenciado 

15 Bartholomé LÓPEZ TRIBALDOS, a j quien dio el título éíE.p.ips 

I En N correg.: extremo; sic T.—2 cassos, T.—6 comercio que traxo a esta 
Isla tanta variedad de naciones expecialmente, €; sic E, pero: trajo... espe
cialmente.—7 Septentrión la, E; N decía: Septentrión la; pero han interlineado, 
de letra y tinta diferentes, una y. Ésta falta también en C y T; espulsión, E; 
Ebreos, C—8 tubieron, C.—9 destas, C.—10 hazían, C; cuyos, C, E.—11 En N 
decía: Berbericos; de letra y tinta diferentes, han interlineado ima -s-; Berveris-
cos, C; berberiscos, T, E; número en todas esías, C, E; en N han correg.: Islas y 
hizo, interlineando la y; Islas y hizo, T; Islas hizo, C, E.—12 cuydado del Santo 
Tribunal de la Fe a preservar su contagio estas siete Islas proveyó de un Inqui
sidor en,-C; sic E, pero: cuidado... Fe se aplicase a preservar de su... Islas 
y proveyó.—^13 En N correg.: proveyelse; Inqq°r., T.—14 Licenciado Barto
lomé, E. 

otras poblaciones), tomados los datos del "Diccionario Corográfico, conforme 
al Nomenclátor de Ciudades, Villas, Lugares, Aldeas y otras entidades de pobla
ción del Censo general de 1940", t. III, Madrid, 1948, editado por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, Instituto Nacional de-Estadística. Helos aquí: 

"Las Palmas de Gran Canaria.—Partido judicial.—Población en' 1940: de 
derecho, 173.866; de hecho, 175.290 habitantes. Municipio: de derecho, 115.848; 
de hechip, 119.595 habitantes. Ciudad: de derecho, 94.337; de hecho, 97.856 habi
tantes." 

Y es patente que en estos ocho años transcurridos desde la confección del 
Censo a que hace referencia ha crecido extraordinariamente la población. 
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, Ynquisidor General D. Fr. Diego DEZA, Arzobispo de 
Seuilla, el año de mili quinientos y quatro, subordinado a 

C. /. Ó2r. la Ynquisición de Seuilla, a donde, finalizadas las causas, ; 
- las remitiesse ('^K En cuia forma se prosiguió por el Ba

chiller Martín XIMENES, Chantre de esta Santa Yglesia y 5 
Fiscal que auía sido de la Ynquisición de Seuilla, y nom
brado para esta Ynquisición por Don Alonso MANRRIQUE, 

Inquisidor General y Arzobispo de aquella Ciudad, año de 
mili quinientos y veinte y quatro; a quien sucedió D. Luis 
PADILLA, Deán de esta Santa Yglesia de CANARIA y na- ^° 
tural de Manzanilla, Arzobisp[ad]o de Seuilla, año de 
mil quinientos veinte y siete. 

Separóse est^ Ynquisisión de la de Seuilla, según PÁ-

I Inquisidor, E.—2 Sevilla año de 1504, C, E.—3 En C, a Inquisición sigue 
medio reíiglón tachado, y debajo han puesto: de aquella Ciudad de Sevilla, 
31 luego sigue la línea primitiva: donde finalisaban las causas que aquí fulminaban 
de aquella iCiudad de Sevilla. : En cuya forma...; en E dice: la Inquisición 
donde finalizaban las causas que aquí fulminaban de aquella Ciudad de Sevilla, 
en cuya forma...; cauzas, T.—4 En N correg.: remitiefse.—5 Jiménez, E; 
desta, C; Iglesia, C, E.—6 hauía, C; había, E; Inquisición, C, E; Sevilla 
Hombrado, £ . — 7 Inquisición, C, E; Manrique, E. — 8 Inqqdor Gen'l, C.— 
9 1524 y le sucedió D. Luis de Padilla, C, E.—10 desta, C; Iglesia, C, E.— 
II En N dice: Arzobispo; luego han correg. de letra y tinta diferentes: Arzobis
pado ; Arzobispo, T; Arzobispado de Sevilla y le dio el título de Inquisidor * 
desta Inquisición año de 1527, C; sic E, pero: de esta.—13 Inquisición de Ca
naria de la de Sevilla como dice Páramo, C, E; como dice Páramo, interlineado 
en C; Inquisición de la Sevilla, T. 

(a) Para este asunto especial véase la obra de Agustín MILLARES TOKRES, 
"Historia de la Inquisición en las Islas Canarias", Las Palmas, 1874, 4 vols., 
especialmente t. I, pág. 69 y sigs., sobre la fundación del Tribunal de la Inqui
sición en Las Palmas. 

VIERA en este asunto no hace más que copiar a CASTILLO. La mayor parte 
de los documentos de los Archivos de la Inquisición de Canarias, o de la Suprema 
a las Islas referentes, obran hoy en el Archivo Histórico Nacional en Madrid y 
en El Museo Canario de Las Palmas. índice de algunos de esos documentos del 
Histórico Nacional ha publicado Jorge HERNÁNDEZ MILLARES en "El Museo Ca
nario", tomo III, I93S, núm. 7, págs. S4-66, y t. IV, 1936, núm. 8, págs. 709-713. 
También existen papeles referentes a la Inquisición en el Museo Británico ("Cata
logue of a Collection of original manuscripts formerly belonging to the Holy 
Office in the Canary Islands", Edimburgo and London, 1903; véase asimismo 
Lucien WOLF, "Jews in the Canary Islands", London, 1926). 

— 710 — 



a) Islas realengas. i.—Gran Canaria. ti.—Poblaciones: Las Palmas. 

RAMO (195), viniendo por Ynquisidor el Lizenciado Pedro 
ORTIZ DE FUNES, Racionero de la Santa Yglesia de Toledo 
y Fiscal que auía sido de aquella Inquisisión, despachán
dole el título para Inquisidor de ésta el Cardenal Inqui-

5 sidor Don Dieg-o ESPINOSA, año de mili quinientos sesenta 
y siete. 

C(3)]]-—Fundasión de la Ynquisisión de México. 

\ Por el honor que resulta a este Tribunal, [y] a nuestra ij_ f. lósr. 
Cathedral e Isla, devo hazer aquí mensión de la fundación 

10 de la Inquisisión de la Ciudad de México; pues salió para 
su fundación, el año de mili quinientos y setenta el lAxen-
ciado D. Juan ZERVANTES, natural de esta Isla y Doctoral 
de esta Iglesia, grande en Jurisprudencia y eruditíssimo, 
y Don Pedro de MOYA CONTRERA, Maestre Escuela de esta 

15 Santa Yglesia, varón insigne; el que, por auer muerto 
antes de llegar a la Vera-Cruz Don Juan ZERVANTES, fundó' 
solo dicho Tribunal, en doze de Septiembre de mili qui-

(195) Luis de PÁRAMO: "De Offi. S. Inqq.", lib. 2, cap. 20. 

I Inqqd°r., C; Licenciado, E.—2 Ortis, C, T; Funez, E; Iglesia, C, E.— 
3 havía, C; había, E; en N correg.: Inquisición; sic C, E.—4 Inquisidor de 
Canaria el Cardenal Inquisidor General D. Diego de Espinosa, año de 1567, 
C, E.—7 Fundación, C, T, E; Inquisición, E; Méjico, E.—8 Y por el, C, E; onor, 
C; Trib. a, N, T; Tribunal y a nuestra, C, £.—9 Catedral, E; debo hacer aquí 
mención, E; menssión, T.—10 Inquisición, E; México, saliendo para allá, año de 
1570 el, C; sic E, pero: Méjico... ella ano.—ri Licenciado D. Juan de Cervan
tes, E.—12 Juan de Zervantes, C; Zerbantes, T; desta, C; Isla, doctoral, C, E.—' 
13 desta santa Iglesia Cathedral, grande, C; Iglesia Catedral, grande, E; erudi
tísimo, E.—14 Moya y Contrera, Maestre de Escuela desta nuestr-a. St." Igle
sia, C; Moya y Contrera, Maestre Escue'a de esta nuestra Santa Iglesia, E.— 
15 insigne que por hauer, C; sic E, pero: haber.—16 antes de, interlineado 
en C; Juan de Servantes-, fué quien hizo la fundación del Santo Tribunal en 12 
de Setiembre del ano siguiente de 1571. Remitiéndole e! Rey la visita de la 
Nueva España y sus Oficiales, privando unos, C; sic E, pero: Cervantes; 
Zerbantes, T.—18 El Inquisidor Luis de Páramo, "De Origine oífícii Santae 
Inquisitionis", lib. 2, cap. 25 (" 20), C, E. 
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T. f. pp^. nxentos setenta y vno. Fué, asimismo, \ el dicho D. Pedro 
de MOYA, Visitador de la Nueva España y [Ede]] sus Mi
nistros y Oficiales, privando a vnos y suspendiendo a otros; 
como también fué Arzobispo de México; y, pasando a la 
Corte a dar quenta de su visita, le fió Su Magestad la del 5 
Consejo de Indias, de quien'fué Presidente. En cuio empleo 
murió (196). 

C(4)II-—¡[Gobierno civil. La Audienciai]\. 

E. p. ipó :£! Gouierno civil y crim[in]al, assí en esta Isla como 
en las demás, padecía desconciertos y travajos a los liti- ^^ 
gantes, por no tener recurso, sino el costoso y dilatado 
passando por apelación a la Chancillería de Granada, por 
tenuos que f uessen; hasta que en el año de mili quinientos 
veinte y seis los Señores Don CARLOS y Doña JUANA, SU 

madre, Reyes de Castilla, atendiendo a dar los mayores ^5 
h/.f. IÓ2V. alivios a los avitadores de estas Islas, mand[aron] ; poner 

(196) TORQUEMADA: "Monar[chía] Indiana". Tom. i, lib. 5, 
cap. 24, 2 5 ; lib. 19, cap. 39. 

2 Vissitador, T. — 3 Ofissiales, T; otros, fué Arzobispo de México, C; 
sic B, pero: Méjico.—4 passando, T.—5 cuenta, E; visita le fió el Rey la del 
Consejo Real de las Indias y fué su Presidente en cuyo empleo murió, como 
refiere Fr. Juan de Torquemada. El Gouierno, C; sic E, pero: le dio el Rey... 
Gobierno; como refiere Fr. Juan de Torquemada, interlineado en C.—9 El 
Gouierno jurídico, civil y criminal, assí, €; sic E, pero: gobierno... así; cri
minal, T.—10 desconsiertos, C; en N correg.: trabajos; trabajos en los, C, E.— 
II por no tener, repetido en N y tachado el segundo; tener los litigios recurso 
sino al costoso, Cj E.—12 pasando por apelación; de la Real ¡Chancillería, C; 
sic E, pero: a la Real; en N correg.: apelación; Chansillería, T.—13 tenues que 
fuesen, E; en N correg.: fuelsen; fuesen, C; de 1526 los Señores Emperadores 
D. Carlos, C, E.—^15 Castilla atentos a dar, C, B.—16 En N correg.: habita
dores; ác T, E; havitadores, C; destas, C; Yslas mandaron poner, C, T, E; 
mandó poner, N.—17 Torquemada: Monarchía Indiana, lih i<s¡. ••«íi i¿ (así, 
tachado, y luego:) en el Tom. i, lib. 5, cap. 24 y 25, lib. 19, cap. 39, C; Torque
mada: Monarquía Indiana, en el tomo i, lib. 5, cap. 29 y 25, y lib. 19, cap. 39, E. 
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én ésta de [[GRANJ CANARIA (197) el Tribunal de la Real 
Audiencia, con sus jueses, que conociessen ,de todos los 

(^97) [Cédula de la fundación de esta Real Audiencia, año 
de 1596] (a). 

2 con tres Jueces que conociesen, C, E; con tres Juezes que conossiesen, T; 
en N correg.: Jueces que conocielsen.—3 Esta nota falta en los ms. C, N y T. 
Se toma de la E. 

(a) Tal Real Cédula es may conocida y citada y varías veces publicada 
por distintos autores, entre otros por VIERA y MILLARES TORRES. Véase en VIERA 
al final del t. IV de sus "Noticias", como apéndice. Pero ya tenía antecedentes 
en disposiciones reales por las que se concedía a los Alcaldes y Regidores con el 
Gobernador entender en pleitos hasta cierta cuantía; especialmente véase la 
de 1504, contenida en el "Libro Rojo" de Gran Canaria, fo!s. i6ov.-i6ir., que 
en extracto dice: 

"QUE EL CONCEJO CONOZCA EN GRADO BE APPELACIÓN HASTA EN CANTIDAD DE XMILL 
MARAVEDÍS. 

"Don Fernando e Doña Ysahel por Ja gracia de Dios Rey e Reyna de Cas
tilla... de las Yslas de Canaria... Marqueses de Oristán e de Gociano: Por 
quanío por parte de vos el Concejo, Justicia, Regidores, Caualleros, Escuderos, 
Officiales e Ornes buenos de la Ysla de la Gran- Canaria, nos fué fecha relación 
''^que hien sabíamos cómo Nos, biendo las muchas costas e gastos \que se recres-
"cieran. si las appelaciones de tres mili maravedís arriba que fueran en poca 
"más cantidad ouieran de venir a la nuestra Audiencia de la Ciudad Real, 
"ouimos mandado que las appellaciones que fuessen hasta en cuantía de seys mili 
"maravedís, que en la dicha Ysla se ínterpusiessen, fuessen al Concejo della, 
"e que allí se determinasse según e como conforme a la Ley por Nos fecha 
"en las Cortes de Toledo auían de yr, e se determinar en él las que fuessen 
"de tres mili maravedís e dende ayuso; e que agora, a causa de ser pequeña 
"la cantidad de que en el dicho grado de appelación se podía conoscer en la 
"dicha Ysla, ¡os vecinos della, e otras personas que a ella vienen a contratar, 
"reciben mucha fatiga", por- ende, que nos supplicauades e pedíades por m,erced 
que mandássemos prorrogar la dicha quantía fasta en dies mili maravedís, o 
que sobre ello proveyéssemos como la nuestra merced fuese. 

"Lo qual visto, en el dicho miestro Consejo fué acordado que deuiarnos 
mandar dar esta nuestra Carta en la dicha rasón; e Nos touím,oslo por bien. 
Por la qual mandamos que las appellaciones que de aquí adelante se interpu
sieren en essa dicha Ysla por qualesquier personas, de cualquier sentencia o 
mandamiento que fuere dada e pronunciada por qualquier Gouernador o Corre
gidor o Alcalde o Jues desa dicha Ys'a, fasta en quantía de dies mili maravedís 
e dende ayuso, de que según derecho ouiere lugar appellación, ayan de yr e 
vayan al Concejo de.ia dicha Ysla, e no ante el Presidente e Oydores de la 
dicha nuetra Audiencia, ni para otra parte alguna... e que en el dicho Concejo se 
conosca dellas en el dicho grado de appellación e se determinen como fuere 
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pleytos y cansas que f uessen en grado de apelación o supli
cación, y de las fuerzas que hazen los Jueses Ecclesiásticos, 

I pleitos, T, E; en N correg.: fueísen; fuesen, C, T, E; grado de suplica
ción o apelación y de, C; suplicassión, T.-^2 hacen los Jueces eclesiásticos 
precediendo el Tribunal Regio el Ministro, E; en N correg.: Jueces; Juezes, T; 
Eclesiásticos, C; Ecclessiásticos, T. 

justicia... Dada en la Villa de Medina del Campo, a tres días del mes de Junio 
ano./, de mili e quinientos e quatro años.—Yo EL Í?EY.—^Yo LA REYNA. . . " . 

Y esta otra de 1510: 

•"QUE EL REGIMIENTO BESTA YSLA PUEDA CONOCER EN GRADO DE APPELLACIÓN HASTA 
X Miix MARAVEDÍS DE BUENA MONEDA (fols. 39v.-4or.). 

"Doña Juana, por la gracia de Dios Reyna de Castilla... e de las Yslas de 
Canaria,.., etc. Por quanto por parte de Vos el Consejo, Justicia, Regidores, 
Cauaüeros, Escuderos, Offinales e Ornes buenos de la Ysla de la Gran Canaria, 
me fué fecha relación por vuestra petición, diziendo que el Rey mi Señor e 
padre e la Reyna mi Señora madre, que sancta gloria aya, concedieron a essa 
dicha Ysla, por una su Carta, que por la mucha distancia e mar que ay desde 
essa dicha Ysla a estos mis Reynos, que el Regimiento della conosciesse de los 
pleytos ciuiles que pendiessen ante la justicia della e se appelasse de fasta en 
quaniía de dies mili maravedís, e que por razón que en essa dicha Ysla ay 
mala moneda (porque diz que es crecida el quarto mus que en estos mis Reynos), 
ha auido e ay muchos pleytos, diziendo que el Regimiento dessa dicha Ysla no 
puede conocer de más quaniía de fasta diez m,ill maravedís de aquella moneda; 
e, por euitar los dichos pleytos e debates me suplicastes e pedistes por merced 
que mandasse declarar de qué moneda se han de entender los dichos dies mili 
•fnaravedis, o como la mi merced fuesse; lo qual visto, por los del mi Consejo 
fué acordado que deuia mandar dar esta mi Carta en la dicha razón. Por la 
qual declaro e mando que los dichos diez mili maravedís de que puede conoscer 
el Regimiento dessa dicha Ys!a en grado de appellación se entienda de la moneda 
que corre en estos mis Reynos de Castilla, de León e de Granada, e no de la 
que corre en las dichas Yslas de Canaria. E mando a Vos el dicho Concejo, 
Justicia, Regidores, Caualleros e Escuderos desa dicha Ysla, que assy lo guardeys 
e cumplays... Dada en la Villa de Madrid a nueve días del mes de Marzo año... 
de mili e quinientos e diez años.—^Yo EL REY.—Yo Lope Conchillos, Secretario 
de la Reyna nuestra Señora, la fise escriuir por mandado del Rey su padre..." 

Por. fin, he aquí en extracto la R. C. por la cual se crea la Audiencia de 
Caimrias, viéndose en ella que las razones y causas que motivan su estableci
miento son las mismas que se habían dado en. las Reales Cédulas de 1504 y. 1510, 
más otras que se detallan. Está incorporada en el "Libro Rojo" del Ayunta-

. miento de Las Palmas, fols. 8ir.-83r. Refleja seguramente mejor el original que 
la transcripción que traen VIERA y MILLARES TORRES : 

"PARA QUE EN ESTA YSLA DE CANARIA AYA TEES JUEZES DE APPELLACIÓN : 

"Don Carlos, por la gracia de Dios Rey de Romanos e Emperador semper 
augustus, Doña Juana su madre, y el mismo Don Carlos por la misma gracia 
Reyes de Castilla, de León... e de las Yslas de Canaria... Condes de Plandes 
e de Tir'ol, etc.: Por quanto a Nos, como Reyes e Señores, conuiene proueer 
qUe la Justicia se administre a nuestros subditos con la menos costa e trabajo 
que ser pueda dándoles Jueses que residan e estén en la parte más coriueñiente 
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presidiendo al regio Tribunal el Ministro más antiguo; 
siendo los primeros los lAxenciados Don Pedro PARAMNES, 

I presidiendo el Tribunal Regio el Ministro más, C.—2 siéndolo los pri
meros, T; Lizen'ciados Pedro, C; licenciados Pedro, E; Paradinas, C. 

para ellOj e conformándonos con esto, como quiera que por algunos buenos 
respectos los Cathólicos Reyes, nuestros Señores Abuelos que sancta gloria 
ayan, proueyeron e mandaron que los pleytos e caucas de los vesinos de las 
Yslas de la Gran Canaria e Tenerife, La Palma e Lantarote n Puerteventura y 
la Gomera e el Fierro, en grado de appelación o supplicáción mniessen ante e¿ 
Presidente e Oydores de la nuestra Audiencia e Chandlleria que reside en esta 
Ciudad de Granada, e así se ha fecho: agora, por más alivio de nuestros subditos, 
acatando la distancia del gran camino, assi por mar como por tierra que ay de 
la dicha cibdad a las dichas Yslas,. e porque' los veeinos deltas no resiban 
vexación ni fatiga en venir en Seguimiento de sus pleytos a la dicha Audiencia, 
e porque a menos costa suya los puedan seguir e más breuemente la Justicia 
les sea administrada, teniendo consideración a todo esto e informados de las 
grandes costas e gastos- que se les han recrescido e récrescen de venir o la 
dicha Audiencia, especialmente sobre causas que son de poca importancia e 
cantidad, platicado sobre ello con los del nuestro Consejo e comigo el Rey 
consultado: 

"Hem,os acordado e tenemos por bien que de aquí adelante, en cuanto nuestra 
merced e voluntad fuere, estén e residan en la dicha Ysla de Gran Canaria tres 
Jueses, qua'es por Nos serán nombrados, que no sean naturales de las dichas 
Yslas ni vezinos deltas, a los quales dichos luezes que assi nombraremos damos 
poder e facultad para que todos tres juntamente conozcan de los pleytos e 
causas que ante ellos vinieren de los vesinos de las dichas Yslas e su jurisdición 
en grado de apelación o suplicación, hasta en la quantía e según que en esta 
Carta será declarado, e no de otra manera. 

"Primeramente: ordenamos e mandamos que los dichos tres Juezes estén e 
residan en la dicha Ysla de Gran Canaria e allí tengan el Audiencia... 

"Yten: ordenamos e mandamos que si de los Gouernadores de las dichas 
Yslas... o de, otras qualesquier Justicias dellas... fuere appelado... de los pleytos... 
que ante ellos se... trataren, que la tal appelación... en las causas ciuiles sea 
para ante los dichos tres Jueses, de qualquier cantidad que sean y no para otra 
parte alguna... e si delloS fuere appelado o supplicado, siendo la tal appelación 
o supplicáción de quaniía de cien mili maravedís arriba, mandamos, que sea 
para ante los dichos nuestro Presidente e Oydores de la dicha nuestra Audiencia 
[de Granadal, e si fuere de menos, que sea para ante los dichos tres Jueses, los 
quales en grado de reuista detertninen las. dichas causas que fueren m,enos de 
la dicha cantidad... por manera que allí se fenezcan e acaben e no tengan otro 
grado más de la dicha revista. Pero no es nuestra intención que se quiten al 
Regimiento de las dichas Yslas e pueblos la costumbre e derecho que tienen-
de conoscer por appelación de las causas que fueren de hasta en quantía de seis 
mili maravedís según las leyes de nuestros Reynos, e si tienen Prouisión o 
Cédula para que alguno de los Regimientos de las dichas Y.rlas pueda conoscer 
en mAs quantía de los dichos seis mili maravedís, mandamos que no usen deltas, 
pueí les damos Jueses de appellación... Los quales dichos Juezes -mandamos 
que ayan de salario cada uno dcllos 120.000 maravedís en cada un año... e que 
les sean pagados en esta manera: que la dicha Ysla de Gran Canaria e su'juris
dicción pague la tercia parte dellos, e ¡a otra tercia parte paguen las otras Yslas 
de suso declaradas, assi de Realengo como de Señorío, y la otra tercia parte 
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Pedro de SURITA y Pedro de ADUZA; hasta que, por el 
año de mili quinientos sesenta y seis, se puso por Regente 
de este Tribunal al Doctor Hernán PERES DE GRADO. El 
que oy subsiste. No distinguiéndose en [el trage de] aquel 
tiempo más que en andar siempre con gorra, hasta que, 5 
por causa de que en la Corte se faltó por vn forastero al 
respecto a vno de los Ministros del Consejo, teniéndole 
por Abog-ado, el Señor Don Philipe II, previniendo lo en 
adelante, mandó que vistiessen garnacha, por señal de 
veneración y diferencia, como lo dize Luis CABRERA (198) 10 
y Fr. Antonio REMESAL (199). 

(198) Luis CABRERA DE CÓRDOVA: "Historia." Philipe 2° [Lib. 12, 
cap. 21, año de 1529]. 

(199) Fray Antonio REMESAL, [en la "Historia general de las 
Indias", lib.. 4, cap. 14]. ^5 

I Adusa, T; Aduza. Púsose por S. Magd. Regente en este Tribunal y 
comensó su gouierno en el Doctor Hernán Peres de Grado año de 1566, el que 
oy subsiste y -con Presidente Capitán General de las Islas no distinguiéndose 
en el traje más- que andar, C; sic E, pero: S. M... en el Trib. comenzó su 
Gobierno... Pérez... hoy... trage. Desde Púsose... hasta de las Islas, al margen 
en C.—2 Rexente, T.—S gorra, capa y espada, hasta que a causa, C, E.— 
7 respeto, Cj E; Concexo, T.—8 Abogado, previniendo para io de adelante 
mandó el Señor Rey D. Phe'ipe II vistiesen.la garnacha, C; sic E, pero: Fe
lipe I I ; previniendo lo en, T.—9 En N correg.: vistieísen.—lo veneración y 
decencia no sólo, sino para diferenciarse, como dice el coronista Luis Cabrera 
de Córdova'y Fr., C, E; dice, T.—12 En C, la n<ota dice: Luis Cabrera de 
Córdova ea su Hist. Lib. 12, cap>. 31, año de 1529. Lo que ¡va entre [ ] ahora 
en el texto se ha tomado de C y E. En N las notas son autógrafas del autor. 
En T esta nota dice: Luis Cabrera de Córdova, Ministro de Ph. 2." Fr. Anto
nio Remesal.—14 Lo entre [ ] tomado de C y E. 

se pague de las penas pertenescienfes a nuestra Cámara e Pisco... e que sea 
pagado antes e primero que otra libranga alguna... Lo qual todo mandamos... 
que guarden e cumplan.., E porque venga a noticia de todos mandamos que 
esta nuestra Carta sea pregonada públicamente en las dichas Yslas por prego^ 
ñero... Dada en la Ciudad de Granada a siete días del mes de Deziembre, 
año... de mili e quinientos e veynte e seys años...—Yo EL REY.^—Yo Francisco 
de los COBOS, Secretario de sus Cesáreas e Cathólicas Magestadas, la fize escriuir 
por su mandado...". 

l'ara más detalles sobre esto véase Leopoldo de LA ROSA OLIVERA, "Evolu-
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[L(5).—Tribunal de Cruzada^. 

El Tribunal de Jueses Subdelegados de la Santa Cru
zada (200) se compone del Doctoral de esta Santa Ig-lecia, 
y dos Canónigos, que es el número [Ecorriente]], aunque 

5 suele crecer con algunos supernumerarios, presidiendo el 
más antiguo. 

•|£(6).—Clero Secular y Regular'^. 

En lo espiritual está esta Isla, como todas las demás, 
vaxo la jurisdición del Obispo y su Provisor; y cada Isla, 

10 en sus primeras instancias, en la de los Vicarios que se ; AT. /. 16¡r. 
les pone y tiene en cada vna. 

Las Religiones que, con su doctrina y enceñanza, nos i E. p. ipy 
dirigen y exemplifican \ son: de Santo Domingo, vn Con- T. f. loor. 
vento; otro de San Francisco; otro de San Augustín, y 

15 vna Cassa de Residencia de la Compañía de Jesús. Todos 
con Estudios formales. 

(200) [Cédula dada en la Villa de Tomar, Reyno de Portugal, 
en 22 de Mayo de 1561]. 

2 En N correg.: Juezes; Jueces, E; de Santa, C, E.-—3 desta, C; en N 
correg.:' Iglesia; sic E.—5 creser, T.—6 antiguo que concurre. En lo espiritual, 
C, E.—9 bajo la jurisdicción, E.—10 Vicarios que allí tienen en cada, C; Vica
rios que hacen sus veces y que tiene, E.—12 dotrina y enseñansa, C; ense
ñanza, £.^13 ejemplifican, £ .^14 En N correg.: Francilco; Fran'cisco y de 
San, C.—15 Casa, C, E.—17 Esta nota falta en N y T; se toma de C y E. 

ción del Régimen' local en las Islas Canarias", Madrid, 1946, cap. V, págs. 103 
y sigs., y el prólogo de- Pedro CDLLEN a la edición del "Libro Rojo de Gran 
Canaria", Las Palmas, 1947, pág. XLIII y sigs. 

Otras disposiciones posteriores van perfeccionando o modificando el organis
mo de esta Institución hasta !a actualidad. Lo estudió especialmente a fines 
del siglo xvm y principios del xix el Fiscal de la misma, D. José María Zuaz-
návar y Francia. Sólo en e! "Libro Rojo de Gran Canaria", hasta 1550, hay 
IS Reales Cédulas a la Audiencia referentes. Véase CULLEN, loe. cit. Y aun 
Felipe II se ocupa más de esta Audiencia con múltiples disposiciones que son 
recogidas en la "Nueva Recopilación". 
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Y tres .Monasterios, de Religiosas: dos de San Bernar
do, de Calzadas y Descalzas, y el otro de Santa Clara (^K 

[£(7).—Gobierno Militar'J. 

En lo militar g-ouernaba vn Capitán a guerra, que lo 
es el Corregidor; y guarnesen la Ciudad y su Puerto dif e- 5 
rentes Fortalezas; y vn Presidio, de a donde se sacan sol
dados para sus guardias. 

01(8).—Situacióf%y fertilidad de la Ciudad de LAS PALMAS]]. 

Corre esta Ciudad, situada de Norte a Zur (^K mirando 
a Oriente, que vanan las aguas del Mar Océano Atlántico; 10 
y abunda de las dulzes de sus azequias y posos de peremnes 
manantiales de buena calidad: todas, circunstancias que 

2 descalsas, C, T; y otro, C, E.—4 gouierna, C; gobierna, E.—5 Correxi-
dor, T; en N correg.: guarnecen; sic E.—6 Presidio de donde se sacan, sus 
guardias, C, B; en C, sobre sacan sus guardias, habían interlineado soldados 
para, qtie Iwgo han tachado.—9 cituada, T ; Sur, C, E.—10 bañan, E; Océano 
AÜwiíco, •interlineado en C; Occéano, T, E.—.ii dulces, T; dulces azequias, E; 
en N ¿ecía; .pasos; /laj: correg.: pozos; posos, C, T; pozos, E; de perennes 
in-terliiieado en C; perennes, E.—12 En N han añadido al texto primitivo, 
sobreponiéndolo interlineado: calidad de todas las circunstancias. Ya ese texto 
añadido aparece normal en T, asi: ca'idad de todas las circunstancias; sircuns-
tancias, C. . ¡ • ^ 

(a) Para más detalles en este asunto en época inmediata a la del autor, 
véase VIERA, "Noticias", t . IV, 1783; y documentación referente a las mismas 
en el Archivo Histórico Nacional, Sección de "Convenios sup^rimidos", de la que 
hay índice especial impreso, de procedencias. 

(h) Véase VIERA, "Noticias", t. IIT, libro XV, "Idea de la población de la 
Gran Canaria", donde va sumariamente dando cuenta de las características de 
cada pueblo de la Isla y con un poco más de detalle que CASTILLO. 
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quiso tubiessen los Pueblos el Philósofo ARISTÓTELES (201) 
para la vida humana y sus conveniencias. 

[[(9).—Personas notables naturales de LAS. PALMASJ. 

Son naturales de esta Ciudad: • 
5 El D[octor] D. Francisco Pablo de MATOS, Arcediano 

titular de esta Santa Yglesia, y actual Obispo de Yucatán 
o Campeche (^K 

Fuélo el Liz[enciado] D. Gerónimo ÁNGULO Y FIGUE-

EOA, Fiscal de esta Ynquisición y Canónigo de esta Santa 
10 Iglecia, insigne Letrado y de admirables prendas, que con

sideradas : por D. Diego ARZE -j REYNOSO, Inquisidor ;-"•-/• -̂ î̂ -
General, lo hiso del Consejo de la General Inquisición. . ' 

(201) ARISTÓTELES: lib. 7, cap. 11 de su "Política". 

I tubiesen, C, E; tuviessen, T; en N dice: Pueblos del Philósofo; luego 
tacharon la d; Philofo, C; Filósofo, E.—2 combeniencias, C.—4 En N han 
correg.: Es natural de esta; sic T; desta, C.—S D°r., C; Doctor, E; Pablo 
Matos, C, E; Arzediano, T.—6 desta, C; Iglesia, C, E.—8 Licenciado, -B.— 
9 desta, C, T.^io En N correg.: Iglesia;, sic C, E; Letrado y admirables 
prendas que fueron consideradas por D., C, E.—11 Arse, T; Arce Reinoso, E.— 
13 General quien le hizo,-C, E; en N correg.: hizo; Consexo, T; Inquicissión, T;. 
en C, ,al margen, después de la palabra Inquisición aparece el párrafo referente a 
Juan, de Ciberio Muxica, que en N y T está después del de Cairasco. En E, 
como en C, inmediatamente seguido al de Ángulo, y antes del de Cairasco, 
al que sigue el de éste, está el citado de Juan de Siberio Mujica y Vera. (Véase 
página siguiente).-^13 Aristóteles, lib. 7 de su Polit, cap. 11, C. 

(a) Noticias de su vida y obras pueden verse en A. MILLARES CARLO, "En 
sayo de una biobibliografía de escritores naturales de las Islas Canarias...", 
Madrid, 193,2, pág. jóó. Se llamaba Francisco Pablo Matos Coronado. Fué Ra-
cion'ero de la Catedral de Las Palmas en 1722, .Canónigo en 1725, Maestrescuela 
en 1729 y Arcediano en 1734, año en que también fué presentado para el Obis
pado de Mérida de Yucatán. Más adelante, en 1740, fué promovido al de 
Mechoacán, y falleció en 1744. 

Seguramente tomándolas de MILLARES, habla de Matos D. V. DARÍAS Y 
PADRÓN en el apéndice a la edición de las "Crónicas" de ESCUDERO Y SEDEÑO, 
Gáldar, 1936, págs. 137-138. 
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El D[octor] D. Bartholomé CAYRASCO DE FIGUEROA, 

Prior y Canónigo de esta Santa Iglesia, autor de los 
"Templos Militantes" y "Trofeo de las Virtudes", y de 
otras obras excelentes que le dieron el nombre de ''Divino'. 
Hizo memoria de este ilustre ..varón el Maestro Gil GoN- 5 
SALÍ:S DÁVILA (202) en la "Historia del Rey D. Enrri-
que III", en el capítulo 7, y en los "Teatros de las Santas 
Yglesias", [[enn] [la] deOsma, página 420; ¥ray Andrés 
BALDECEBRO (203) en el "Templo de la Fama", artlc^k» 14, 
SLunque le equivoca el apellido con el de su Sobrino, le 10 
coloca igual a TAZO O Torquato; y D. Nicolás ANTO

NIO (204), en su "Biblioteca Española", litera B, dice fué 
E. p. ip8 éste, Equal]] Divino ORPHEO, tan insigjne en la Música, 

y vzó con tai destreza, que quando la tañía quedaban sus
pensos los que lo 05'̂ an, causándoles lo que canta VIRGILIO 15 
del Tebano ANFIÓN^ "Elog" (sic) 2, Elog. 3 "Orpheo y 

(202) Mr*. Gil GoNSÁLEZ DÁVILA : "Historia del Rey D. Henrr i -
que 3.°", cap. 7 ; y "Teatros de las Sawtas Iglecias", pág. 420. 

• (203) BALDECEBRO: "Templo de la Fama" , artíc. 14. 
(204) D. Nicolás A N T O N I O : "Biblioteca Hispánica", lit. B. 20 

1 En N correg.: Tfr, interlineado "r; Doctor Don Bartolomé Cairasco, E; 
Cairasco, T.—2 desta, C.—3 Militantes y Triumpho de las Virtudesj C; sic E, 
pero: Triunfo.—4 exelentes, T; escelentes, E; dieron el renombre de Divino, 
hace memoria, E.—s deste, C; Gonzales, C; González, E.—6 Rey Henrrique 3.° 
el Erifermo, cap. 79, pág. mihi 194 y en los, C; Rey Enrique III, cap. 79, 
pág. mihi 194. y en los, E.—8 Iglecias, T; Iglesias, teatro de la de Osma, 
pág. mihi 42a, C, E; Andrés de Baldecebro, T; Andrés de Valdesebro en el, C—• 
g Valdecebro, E; artículo, C, E,—10 con el de un su sobrino, le coloca a igual 
del Tasso, E.—11 igual de Tasso, C.—12 lit. B. Fué este divino, C, E; en N 
decía: B. dicen fué; han correg.: dice.-̂ —14 ussó, T; usó, E; destreza de su 
lira que quando, C; sic E, pero: cuando; quedavan, T.-—15 que le oían su dulze 
armonía causándoles, C; sic E, pero: dulce.-—16 Anfión Eclog. 2 Orpheo Exlog. 3 
y Arion: Eclog. 8. Murió, C; Anfión Elog 2 Eclg 2 Orpheo y Arión Ecleg 8. 
Murió, T ; Anfión, égloga 2. Orfeo, égloga 3 y Arión, égloga 8. Murió, E. 
En C y E, las notas 202, 203 ji 204 faltan como tales. En N parecen autógrafas 
del autor. En T ya están incorporadas normalm-ente. En C y E están indiadas 
<?» el texto, al igual que en N, aunque con ciertos datos diferentes a N y T, 
algunas de ellas, faltando otras. 
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Arión", Elog. 8. Murió D. Bartholomé ('^) el día doze de 
Octubre del año de mili seiscientos y diés. Está sepultado 
en su Capilla de Santa Cathalina Mártyr, de esta Cathe-
dral, con el-"Epitafio" siguiente en su lápida: 

"Lyricem et vates toto 
ce[le]bratus in Orbe 

Hic T. f. loav. 
jacet inclusus, nomine 
ad Astra volans". 

i Don Juan de SIVJERIO Y MUXICA [Y VERA]., Canónigo ¿y. /. i^p-. 
de [esta] Santa Yglesia Cathedral, que hizo viage a Tierra 
Santa, escriuió su "Peregrinación" y un "Tratado contra 
las Comedias". Fué venerado por su virtud; y haze men-

I Bartholomé día, C; Bartolomé día, £ ; doce, E.—2 Octe. de 1610, T; 
.1610, de edad de años. Yaze en su Capilla, C, sic, con ese hueco para los 
años; 1610, de edad de setenta años. Yace en su Capilla de Santa Catalina 
Mártir de esta Catedral con, E.—^3 Mártir, T; Mártir desta, C.—^4 Epitaphio, T.— 
S En Ñ correg.: Lyrirem; Liricem, E.—6 En N decía: cebratus; han correg.: 
celebratus; celebratus, C, T, E. Las iniciales de estos versos van en mayúsculas, 
•en los textos.—10 Este párrafo^ en C, esta al inargen, antes del de Cairasco. 
En E también figura precediendo al de Cairasco, tal vez para separar a dos 
personajes del mismo nombre y apellido^ que en N van seguidos. Lo que va 
entre corchetes \_\ se toma de C y E; C dice: Juan de Ciberio Muxica y Vera, 
canónigo desta S t ' Iglesia Cathedral, que hizo el viaje de Tierra Santa y 
-escrivió su "Peregrinación" y... En E está así: Juan de Siberio Mujica y Vera, 
canónigo de esta santa Iglesia catedral, que hizo el viaje de Tierra Santa y 
escribió su peregrinación y... Lo entre corchetes, en N, interlineado. Normal 
^ 1 T.—13 virtud. Hace mención, E; en N correg.: menfión. 

(a) Son muchos los autores que tratan de este gran' literato, músico y escla
recido patriota. Véase, entre otros*, lo que sobre él dicen: VIERA, "Noticias", t. IV, 
1783, al final, "Biblioteca de Autores Canarios"; A. MILLARES TOREES, en' 
•"Biografías de canarios célebres", t. I, 1872, pág. 58 y sigs, y A. MlLLAREa 
CARLO, "Ensayo...", 1932, págs. 133 y sigs. y 660-61. 
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ción de él D. Nicolás ANTONIO (205) en su "Biblioteca 
Hispánica", litera ] ("'K ' 

Don Juan de SIVERIO MUXICA, sirvió de Capitán en la 
guerra de África a los Reyes de Portugal, los que por sus 
servicios le dieron el Avito de Qiristo con su Encomienda. 5 

Don Fernando del CASTILLO CAVESA DE BACA Y CAY-

RASCO, cuio valor [se] admiró en los Payzes Váxos de 
Flandes, donde ascendió, por las gradas del mérito, de 
Soldado, Alferes, Capitán de Infantería y de Cavallos, 
Maestro de Campo de Españoles, a Sargento General de 10 
Vatalla con retención de Tercio, en que le atajó la muerte, 
señalóse en los sitios de Terramunda, Mastrique, Liburgo 
y otros, [y] en los socorros de Buchan, Conde de San 
Guillen [y dé Rúan], distinguiéndose su valor en el reen-
quentro del Puente de Locre, en que detubo al Exército 15 
de Francia. 

(205) D. Nicolás ANTONIO: "Biblioteca", lit. J. 

I Vibliot Hisp. Lit. J., C; lit. I, E.—2 Como se ha dicho, a este párrafo, 
en C y B, sigue el de Cairasco, y ya luego otra vez el del otro Siberio Mujica.— 
3 Este párrafo en C, está interlineado después del de Cairasco. Dice: Juan de 
Ciberio Muxica sirvió; Juan de Siberio Mujica sirvió, E.—4 Portugal que le 
estimaron sus buenos servicios dándole el Avito de Xpito, que obtuvo con 
encoríiienda, C; sic E, pero: ... hábito de Cristo...; todo ello, desde Juan, interli
neado.—-6 En N correg.: Caveza; sic T; Cabesa de Vaca y, C; Cabeza de Vaca y 
Cayrasco, cuyo, E.—7 valor se admiró, C, B; Paizes, T;. Países Bajos, E.— 
9 Alférez, C, E; Caballos, E.—10 Españoles y Sargento, C, E.—11 batalla, E.— 
12 citíos, T; Terramunda, CharsleRoy, Mastrique, Haudedarda, Liburgo, y en 
los socorros, C, E. Lo entre corchetes falta en N. Se toma de E y C, aunque 
en éste aparece, en la fotocopia, muy poco legible, pues lo escrito al margen de 
este folio casi ha desaparecido.—14 renquentro, C; reencuentro, E.—15 detu
vo al ejército, E.—17 Esta nota marginal falta en C y E. En N es autógrafa 
del autor. 

(a) Véanse noticias más amplias sobre este presbítero en el "Ensayo" de 
MILLARES CARLO, 1932, págs. 170-176, y en "El Museo Canario", 11, núm. 3, 1934, 
págs. 43-44-
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Don Pedro MEDRANO, Capitán de Infantería y de Ca-
vallos en Plandes, donde se notaron sus desmesuradas 
fuerzas, 

Don Joseph ViÑoL Y BETANCURT, Capitán de las Reales 
5 Guardias, sirvió con aprobación en Milán de Capitán de 

Infantería, y en España Ayudante Real, con buena inte
ligencia en la fortificación. Fué Cavallero de el Orden de 
Alcántara. 

i Don Lorenzo VIÑOL, su hermano, Cavallero del Avito ^^- /• -r<í̂ .̂ 
I o de Santiago,. Capitán de Infantería en Flandes y de las 

Reales Guardias en Madrid, Castellano del Castillo de 
San Juan de Lúa. 

i Don Francisco Thomás del CASTILLO, mi hermano, E. p. ipp 
Capitán de Infantería en Flandes, Sargento Mayor Go-

íS vernador de la Provincia de Vera Paz en las de Guate
mala, Theniente de Capitán General, Castellano de Amatio, 
y, sobre todo, salió j de su govierno sin cargo público ni T. f. loir. 
secreto, libre y sin costas y a cargo de penas de Cámara 
del Real Consejo las que se causaron en su residencia. 

20 Dexó la carrera y tomó el estado ecclesiástico, en que viue. 

I Pedro de Medrano, C_, E; caballos, E.—4 José Viñol de Bethencourt, E; 
Betancourt, C, T.—^5. aprouación, .C.—6 España siendo Ayudante, C^ E.—7 Ca
ballero del Orden, E.—9 Caballero del Hábito de, E; en N correg.: abito.—• 
10 San Thiago, C.—12 San Juan de Vlúa, C; San Juan de Ulúa, E.—13 Fran
cisco Tomás del Castillo Ruiz de Vergara, mi hermano, E; Castillo Ruiz de 
Ver gara, mi hennano, C.—14 maior, T; Gobernador, E.—15 Paz en la de, E; 
Guathemala, C.—16 Teniente, C, E.—17 En N correg.: gobierno; sic E.— 
19 recidencia, T.—20 Dejó, C, E; eclesiástico, C, E; vive. EL LUGAR DE TELDE. 
En fértiles, C, E. 
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1 ...ja»—j. .iM¿. 

[n(ii).—Otros lugares de Gran Canaria^. 

(I).—^TELDE, 

Es de fértiles llanadas, a media legua del mar y de los 
Puertos de MELENERA y la MADERA, y vna del de GANDO. 

Fundó este Lugar Gonzalo de XARAQUEMADA, natural de 5 
Fregenal en Estremadura, en los llanos de XARA^ en donde 
situó su Cassa; y, por auerse descubierto después, vn tiro 
de naosq^uete más avaxo, vna abundante y perenne fuente, 

iV. /. i65r. lo prosiguió Chris j tóval GARCÍA DEL CASTILLO, en el pa-
rage que á crecido. . i" 

Su población [[esj de trecientos y quarenta vesinos í'*-̂  

3 mar y puertos, C, E.—Madera y a una del de Gando, C; Madera y aun 
del de Gando, E.—5 fundó el capitán Gon'salo Xaraquemada (natural de Fre
genal de la Sierra en Extremadura) al lugar de Telde en los llanos que llaman 
de Xara donde situó su casa, C; sic E, pero: Gonzalo Jaraquemada... Jara.— 
7 cituó, T; por hauerse descubierto a un tiro, •€; por haber descubierto a un 
tiro, E.—8 abaxo la fresca, abundante y peremne fuente, sic E, pero: abajo... 
perenne; fuente la prosiguió Cristóbal, E.—9 paraje, C.—10 ha, E.—11 En N 
torreg.: veciiios; sic C, E; vezinos, T. 

(a) Equivalentes a 1.700 habitantes. El mismo CASTILIX), en 1686, decía que 
tenía 500 vecinos o sean 2.500 habitantes. VIERA, en 1783, dice: "Compónese toda 
la juridicción de 5.664 personas". OLIVE, en 1865, consigna, según el censo 
de 1860, 6.882 habitantes. 

PUERTA CANSECO, en 1897 señala para Telde 9.710 habitantes. 
El "Censo" oficial de 1920 indica de hecho 13.803 habitantes y de derecho 14.539. 
BHOWN, en 1922, da la cifra de 15.041 habitantes. 
DELGADO MARRERO, en 1929, 15.100 habitantes. 
JiMÍNEZ SÁNCHEZ, también en 1929, recoge la cifra de 16.547 habitantes 

{y en su 3." edición, 1944, 22.298). 
El "Censo" de 1940, reflejado en el "Diccionario corográfico", 1948, señala as í : 
"Telde.—Partido judicial.—Población en 1940; de derecho, 58.246; de hecho, 

56.873. Municipio: de derecho, 22.637; de hecho, 22.298. Ciudad: de derecho, 
8.633; de hecho, 8.584." 

Como se ve, es conveniente hacer estas separacioaes entre población del 
Municipio y del casco urbano, para evitar confusiones y espejismos sospechosos. 
Y a CASTILLO apunta esta separación al decir que tenía 340 vecinos (1.700 habi
tantes) arruados (casco urbano), y 1.173 vecinos (5.865 habitantes) divididos 
<[Municipio). Parece que esta cifra es la que da VIERA. 
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a) Islas realengas. i.—Gran Canaria. ' II.—Poblaciones: Telde. 

arruados, y mili ciento setenta y tres divididos; con vna 
Parrochia mui buena, con dos Beneficiados [de] prouisión 
Real; vn Convento de Religiosas de San Francisco, [[y]] vn 
Hospital, fundado en tiempo que se finalisó la conquista 

5 de la Isla, [[debidoj a la piedad de Inés CHAMAIPAD, 

con limosnas que juntaba de los Cavalleros Conquista
dores, en vna cassilla vieja que tenía, en donde recluía 
los pobres enfermos, el que creció en rentas, [£tanto]J 
que por el año de mili quinientos quarenta y ocho prestó 

lo para la fábrica ,de la Cathedral trecientas doblas, y ciento 
para el hospital de San Martín de esta ciudad [[de LAS 
PALMAS]]. 

E [ s ] lugar muy proveído de todo regalo, de carnes de 
toda suerte, y las mejores de esta Isla por los muchos 

15 verdes de sus campañas. Fué lugar rico y de mucho 
comercio en tiempo de los azúcares, concurriendo a sus 
Puertos dies y seis y veinte navios juntos. 

jFueron hijos de su Pila: el Vadre Alvaro de la MATA, 

de la Compañía de Jesús, Prepósito de los Estudios de 
20 Sevilla.' 

I mil, C, E; ciento y setenta y tres vezinos divididos, C; tres vecinos divi
didos, E.—2 Parroquia muy buena, dos beneficiados de provisión, E; muy 
buena, dos Beneficiados de provisión, C; en N correg.: prouiüón.—^3 Cóm
benlo, C:—4 Ospital, C; Hospital formado en tiempo en' que se feneció la 
conquista de la Isla. La piedad de Inés Chamarrita a limosnas que juntaba 
de los caballeros, E; que se feneció la, C; en N correg.: finalizó; fiíialigó, T.— 
S Isla, la piedad de Inés Chamaidad a limosnas que juntava de los Ca«a-
Ueros, C; Ignés, T.-—7 casilla que tenía recojía los pobres enfermos y creció 
en caudal de suerte que se halló que en año de 1548 prestó, C; sic E, pero: 
recogía... que. se halla que en el año; viexa, T; en N correg.: recibía.— 
10 fábrica de esta Catedral, E; 300 doblas y 100 para el Ospital de San Martín 
desta Ciudad. Es lugar, C; sic Ej pero: hospital de San Martín. Es lugar.—• 
u Ciudad. Es lugar, T ; en N dice: Ciudad el lugar.—13 mui, 7 . -14 ^'^^^^ 
suertes, C, E; las mexores desta Isla, C—-15 sus campiñas, T; sus campiñas 
y plantas de millos y todas mieses y plantas. Fué lugar, C, E.—17 y 20 embar
caciones juntas. Fueron, C, E.—ig En N correg.: Prefecto; sic T. 
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El Fadre Marcos del CASTILLO (".f, de la dicha Com
pañía, Cathedrático de Prima, Consultor y Calificador de 
las Inquisisiones ,de Córdova, Murcia y Sevilla, Provin-

E. p. 200 cial de la Andalucía, de cuia virtud y govierno se j man
tienen memorias en toda su Religión. 5 

El Padre Fray Juan del CASTILLO [SURITA], de la 
N t. 103V. ]̂ gijp-x5n de San Francisco, : Provincial de estas Islas y 
/ . f. loiv. ° ' • -' 

Comisario General de los Reynos de Nueva España, y 
Calificador de la Inquisición de México (206). 

El "Doctor D. Francisco MESSÍAS FRÍAS ZKLKZR. Y 10 
CASTILLO, Deán y Canónigo de esta Santa Yglesia, varón 
de loables virtudes y letras. 

El lAzenciado D. Francisco MESSÍAS, su sobrino,, In-

(206) TOB-QUEMADA: "Historia Indían.", Lib. 19, cap. 28, part. 3. 

I Castillo de la Compañía de Jesús, Cathedrático, C; sic B, pero: .Catedrá
tico.—3 En N correg.: Inquisiciones, sic E; Córdova, Granada, Murcia y Sevilla, 
C, E.—4 cuya, C, E; gobierno, E.—6 Lo entre corchetes está en N interlineado, 
de letra del autor; normal en T; Castillo y Zurita de la, C; Castillo y Surita 
de la, E.—7 Bu N, Francisco es el reclamo, palabra que falta luego al comienso 
del fol. 165V,; destas, C—8 Comissarjo, T; Nueva España el 22 a donde fué 
año 1609, y Calificador, E; el 22 a donde fué año 1609, interlineado eñ C.— 
9 México de quien haze mención' el P . Fr. Juan de Torquemada. El dor., C; 
sit E, pero: Méjico... hace... doctor.—10 Messía y Castillo, C; Mesía y Cas
tillo, ]¡í.—II desta, C; en N correg.: Igleíia; Iglesia, C, E.—12 dé loables vir
tuosas costumbres y letras, C, E; loables, interlineado en C. Primifimamente, 
en C decía: varón de virtuosas costumbres y loables letras; luego corrigieran.— 
13 Licenciado D. Francisco Mesía Frías Salazar y Castillo, su sobrino, E; 
Messía Frías Salazar y Castillo su sobrino, InqqV., C. Obsérvese atribuye 
trastrocadamente los apellidos a tío y sobrino, en C y E, respecto a como lo 
hace en N y T.—14 Torquemada en su "Monarchía Indiana", lib. 19, cap. 28, 
part. 3, C; Torquemada en su "Monarchía Indiana", E. 

(a) Pueden verse algunos datos más amplios sobre este Jesuíta canario en 
José M." iZuaznávar, 1816, "Compendio de la Historia de las Islas Canarias" 
(reedición de 1946), pág. 57, donde dice nació en 1564, noticia que ya había 
consignado en su "Diario... en Telde", de 1805 a 1806, publicado por Millares 
Cario en su "Ensayo...", 1932, pág. 639. Desde 1612 fué Provincial de su Orden 
en Andalucía. 
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quisidor Apostólico de estas Islas y el más antiguo en 
los Reynos de España, Arzediano titular de esta Santa 
Iglesia Cathedral. 

El Doctor D. Diego BOTELLO (^^, Inquisidor de este 
5 Santo Oficio y Canónigo de esta Santa Iglesia. 

El Doctor D, Andrés ROMERO XUARES, Inquisidor de 
este Tribunal y Dignidad de esta Santa Iglesia. 

El Doctor D. Diego ROMERO BOTELLO (^), Deán y Ca
nónigo de esta Santa, Iglesia, Consultor y Ordinario de 

lo este Santo Oficio. 
. D. Juan XARAQUEMADA, Cavallero del Orden de San

tiago, Capitán de Infantería del Presidio de estas Islas, 
Mae'ítro. de Campo de la Armada Real, Mae,ytro de Campo 
y Gouernador de Larache en África, Presidente, Gouer-

í 5 • nador y Capitán General del Reyno de Qiile, donde man-
tubo la guerra con el sobervio y famoso AYNOBILLO, Cau
dillo de las tropas chílicas (207); volvió a España y fué 
Castellano del Castillo de Pamplona y Governador del 
Reyno de Navarra. 

•20 (207) Pe. OVALLE: "Histona del Reino de Chile", lib. 6, cap. 18. 

I destas, C; Islas y el más antiguo de los Reynos, C; Islas y más antiguo 
de los reynos, E.—a arcediano, J5; desta, C.—3 catedral, E.—4 Inquissidor, T; 

. deste, C.—^5 Officio, C; desta, C; Iglecia, T.—6 Romero Suárez Inquisidor de 
esta Santa inquisición y Dignidad, E; Inquisidor, T; desta St." Inqq"n y Dig
nidad, C—7 desta St.", C; Iglecia, T.—9 desta, C; Ordinario de esta Inquisi
ción, E; deste, C.—11 Jaraquemada, caballero de la Orden, E; de la Orden 
de Sn. Thiago, C.—12 Precidio, T; destas, C.—^14 gobernador, E; goberna
dor, E.—15 reino, T; mantuvo, E.—16 soberbio, E; Aynovillo, E.—17 chiiescas, 
de que hace particular memoria el Padre Alonso de Ovalle. Volvió, C, E.— 
18 gobernador, E.—20 P. Ovalle de la Compañía de Jesús, en su "Relación 
Historia del Reino de Chile", lib. 6, caj>. 18, pág. mihi 267, C, E. 

(a) Obsérvese la similitud en nombres y cargos con otro que viene en 
seguida: Diego Romero Botello. 

(b) Véase nota anterior: Diego.Botello. 
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N. f. lóór. D. Diego SoPRANÍs DEL CASTILLO SUARES PONCE DE ; 
LEÓN, Capitán que fué vivo quinze años en el Exército 
de Flandes y doze Sargento Mayor, has'ta ser reformado 
en reforma general, fué Coronel de Alemanes altos. Ha
llóse en aquellos Payses en el -socorro general de la Villa 5, 
de Cambray, en que se derrotó el Exército de Francia 
mandado por el Príncipe de Conde que estaba fortificado; 
toma del Fuerte Rosin; sitio y toma de la Hena y de la 

E. p. 201 Villa : de Conde; sitio de Andrés; interpresa que se 
intentó en la Villa de Calés; aviendo sido nombrado dife- 10 

T. f. lozr rentes vezes de manguardia, como también \ en todas 
las salidas que se hizieron, assí de la Villa como del 
Castillo de Cambray, donde se hallaba de guarnición con 
su Tercio, mandando la Infantería en las entradas que 
se hizieron en Francia, alargando Jas contribuciones y 15. 
rompiendo los comboyes de el enemigo. Hallóse en la 
defenza de Cambray, lo que hizo con particular valor, 
desvelándose en fortificar y defender los puestos que le 
señalaron, por ser experto en la fortificación, dispután
doles los asaltos a los enemigos con muerte de muchos, 20-
causándoles gran pérdida, en donde reciuió heridas mor
tales, por lo que le retiraron a la Plaza, hasta que lo 
hizieron a Bruselas; y siendo señalado su Tercio para 
ir a Gante que le sitiaban, no quiso dexar de seguirle, 
estando con dos muletas y las heridas abiertas, no obs- 25, 

I Suárez, E.—z quinze años, C; 15 años, B; Ejército, E.—3 En C, a Flan-
des, siguen tres palabras tachadas, y luego: y doce Sargento; 12 Sargento, B.— 
4 en reforma general, interlineado en C.—5 países, E, T.—-6 Cambrai, T; Ejér
cito, E.—7 estava, C.—8 Fuerte de ROSÍH, C, E:—9 Conde, en el sitio de Andrés 
e interpresa, C, B.-^m haviendo,' C; habiendo, E.—11 veses, C; veces, B.-— 
12 hicieron, así, E.—13 hallava, C.—15 hicieron, É; contribwsiones, C.—i6 de el 
enemigo, C^ B.—iy En N correg.: defensa; sic T, B.—19 fortificazión, C; 
disputándole los asaltos al enemigo, C, E.—^21 causándole gran pérdida, donde 
recibió, E; resivió, C; mortales, retirándole en !a Plaza, C, E.—23 hicieron 
ir a Bruselas, E; Bruzelas, T.—24 ciíiaban, T; dejar, C, E. 
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tante las protestas de los Ciurjanos del riesgo evidente 
de perder la vida. Asegurado de las heridas, vino a Es
paña, y Su Majestad \ le hizo Governador y Capitán N. f. lóóv.. 
General de la Isla de la Trinidad y Provincias de Guaya-

5 na, donde fué pricionero por la muchedumbre de enemigos 
con que le sitiaron; y vuelto a España fué nombrado por 
Governador y Castellano del Castillo de Jacca, y Theniente 
del Virrey y Capitán General del Reyno de Aragón, Maes
tro de Campo de toda la gente de guerra del Reyno. Murió 

ID en Jacca, donde fué sepultado, año de mili septecientos y 
dos, aunque no su memoria. 

• ( 2 ) . ^AÜIMES. 

A poco más de dos leguas de TELDE, a la parte del 
Zur, está situado este Lugar, \ Cámara Episcopal, re-

15 serva que hizieron los Reyes Cathólicos en la incorpora
ción de esta Isla de [EGRAN]] CANARIA ("••>. 

. 1 pretextas, C; Syrujaaos, C; Orojanos, jB.—3 gestad, es el reclamo, sílabas 
que faltan a la vuelta de N; gobernador, E.—4 Ysla Trinidad, C, B.—^5 En N 
correg.: prisionero; sic E; prissionero, T.—6 enemigos que le sitió, y' buelto, C; 
sic E, pero: le situaron y vuelto; citiaron, T; nombrado por su Magd. por 
Gouernador, C; sic E,. pero: S. M. por gobernador.—7 Jacia y Tliente. del-
Rey, T; Jaca y Teniente, E; Teniente, C.—g Reino, T; Re3mo y murió, C; 
Reyno, y murió en Jaca donde se sepultó aunque no su memoria ,̂ año de 1702.—• 
Lugar de Agüimes, E.—io donde se sepultó aunque no su memoria memoria año 
de 1703.—^Lugar de. Agüimes, C; aunque no, interlineado en C—13 En N. podría 
leerse: de dies leguas; T: de dos leguas; sic C'y E; Telde azia la parte del 
Sur, C; sic E, pero: hacia.—14 Sur, T; cituado, T; situado el Lugar de 
Agüimes, Cámara, C, E; recerva, T.—13 hicieron, E; hizieron los Señores, 
Reyes, C;. Católicos, E.—ib desta, €. 

~ (a) Efectivamente, en la "Provisión en que Su Magestad incorporó esta 
Isla de [Gran] Canaria en la Corona de Castilla y prometió de no enagenarla", 
fechada en Salamanca en 20 de enero de 1487, se lee, entre otros extremos: "Don 
Fernando e Doña Isabel, por la gracia de Dios Rey e Reyna de Castilla...: Por-
quanto Nos mandamos conquistar la Isla de la Gran Canaria... la encorpora-
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Tiene seiscientos treinta y tres vesinos, divididos, los 
•ciento setenta y dos en el INGENIO, setenta y cinco en el 

I seiscientos y treinta, C; en N correg.: vecinos; sic E; vezinos, T.— 
2 ciento y setenta, C; en el lugar del Ingenio, C, E; sinco, C; en el del Ca
rrizal, E. 

mos... en nuestro patrimonio e Corona Real.-..; e... Nos, por fazer bien e 
merced a los... vezinos e moradores e pobladores de la dicha Isla..., por la 
presente seguramos e prometemos... que agora ni en tiempo alguno... no ena-
genaremos... la dicha Isla, ni cibdades, ni villas, ni lugares della, ni de parte 
della, con término de Señorío poblado o despoblado, ni de aquí adelante se 
descubra della a ninguna persona ni personas de nuestros Reynos ni de fuera 
dellos, eclesiásticos ni seglares ni de Orden alguna, ecepto lo por Nos mandado 
•dar para el Obispo que es o fuere de la dicha Isla, e para las Iglesias della...— 
Dada en la Cibdad de Salamanca a veynte días del mes de Henero año... de 
mili e quatrocientos e ochenta e siete años.—Yo EL REY.—^Yo LA REYNA". 

Indudablemente se refiere a la donación de Agüimes para la Cámara Epis
copal. Tal disposición está contenida en el "Libro Rojo" del Ayuntamiento de 
Las Palmas, edición de CuUen, 1947, pág. 2.—Otras disposiciones incluidas en 
el mismo Libro confirman esta donación, que debe tener una Real Cédula o 
Provisión especial, pero que no conocemos. Véanse reseña de algunas de esas 
•otras apuntadas: 6-VI-IS03, de Salamanca (núm. XIII, edic, págs. 25-26), en 
la que se limita, a la vez que se reconoce, el derecho de asilo y las facultades 
del Obispo como Señor de Agüimes. 

Cuilen, a este respecto, en su edición del "Libro Rojo", pág. xxxiv, dice: 
'"A raíz de la Incorporación fué concedido el territorio de Agüimes para la 
Cámara Episcopal. No existe en el "Libro Rojo" ninguna Real Cédula exclusiva 
para esta concesión, pero sí se alude a ella en la de "Incorporación", ya estu
diada. VIERA sostiene que tal merced fué concedida al Obispo FRÍAS, como re
muneración a sus servicios personales ("Noticias...", t. II, pág. 109). Sin em
bargo, ZTJAZNÁVAR ("Compendio...", págs. 30-31) dice <jue el anterior historia
dor se hallaba equivocado y que la concesión fué hecha al Obispo MUROS, según 
consta en las "Constituciones Sinodales" del Obispo Murga". 

En efecto, VIERA, en el t. II, § LII, de sus "Noticias..." trata de ello, pero 
sin citar fecha de la Real Cédula, y lo repite en el t. IV, al tratar del Obispo 
D. Juan de FRÍAS, donde manifiesta que obtuvo tal dominio como repartimiento 
a Cotíquistador. 

ZUAZNÁVAR dice que tal concesión fué .hecha al Obispo MUROS, según una 
Real Cédula de 1498 en que se manda "se informe a la Corte sobre los Términos 
concedidos en Agüimes para Cámara Episcopal en tiempo del Obispo... MUROS, 
según el Obispo Murga al fol. 318 de sus "Constituciones Sinodales". 

Desde luego, es extraño que el referido Obispo MUROS no hable explícita
mente en sus "Sinodales" de 1497 de tales propiedades en Agüimes, al tratar 
de los diezmos y bienes que pertenecían a la Iglesia. Se expresa de esta manera 
general: "...Otrosí constituimos e ordenamos, que en todos los términos que 
fuesen de la mesa Obispal, todo el diezmo predial sea del Señor Obispo, e los 
términos que fueren de la mesa Capitular, que todo el diezmo predial sea del 
Cabildo..." (ZUAZNÁVAR, op. cit., pág. 84, apéndice). Es que efectivamente la 
concesión real fué posterior a 1497, en 1498 como dice ZUAZNÁVAR ¡ Hay tantos 
detalles que rectificar en la Historia de las Lilas!... Sin embargo, tuvo que haber 
una primitiva concesión al Obispo FRÍAS (+I¿I8S), P«es a ello se alude en el 
citado documento de 20-5-1487, anterior al Obispo MuROS. 

En la R. C, citada de 6-VI-1503 se dice taxativamente: "... sepades que... 
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CARRIZAL, y los demás en diferentes partes, y arruados 
en su Parrochia í'*-̂ ; seis Hermitas, vn Convento de Santo, 
Domingo que tendrá doze Religiosos, que se fundó el año 
de mili seiscientos quarenta y nueve, con el título de 

5 Nuestra Señora de las Nieves. 
Todos sus Naturales es gente ávil y buenos labra

dores. 
[[Hay31 mucha cría de ganados y de las mexores car

nes ; muy buenas azey j tunas, y de todo género de frutas. E. p. 202 
"ío Fueron hijos de su Pila: el Docícr D. Pedro LOZANO 

DEL VALLE, Deán y \ Canónigo de la Cathedral de Goaxaca. T. /. jo2v. 

I Carrisal, T; diferentes pagos: y arruados en. el lugar de Agüimes con 
una Parrochia con su cura, seis hermitas y un Combento de St." Domingo que 
tendrá dose Religiosos; fundóse año de 1649 con el título, C; sic E, pero: 
pagos, arruados... parroquia... ermitas... convento..." 12... En C, fundóse año 
de 1649 con el título de N . " Señora de las Nieves, está interlineado.—6 Ert N 
correg.: ábil; hábil, E.—8 mejores carnes, buenas azeiíunas y de todo, C ; 
sic E, pero: aceitunas y todo; mejores carnes, muí buenos azeitunas, T.— 
9 frutos, E.—^10 Losano, T.—11 Catedral de Oajaca, E. 

en nombre del Concejo... de la dicha Ysla nos hizo relación... diziendo que 
muchas personas... que deven algunas quantías..., por no pagar lo que... deben... 
se van a Agüimes, que es Jugar del Obispo- de Canaria, e... allí... los acojan 
e no consienten... que sean sacados...". 

(a) Según CASTILLO, en 1686, Agüimes tenía 150 vecinos (750 habitantes). 
Ahora, en 173.7, íe señala 633 vecinos (3.165 habitantes), ¡pero agregándole los 
pagos del Ingenio (172 vecinos c= 860 habitantes) y Carrizal (75 vecinos t= 375 
habitantes), quedando para el propio Agüimes arruados y otras diferentes partes 
2.930 habitantes. 

VIERA, en. 1776, dice: "Compónese la juridicción de 3.878 personas, reparti
das en los pagos del Carrizal, el Ingenio, Guayadeque, La Cumbre, Temi-
sas", e t c . . 

OLIVE, ea 1865, segián el censo de 1860 dice tiene el distrito municipal 2.034 
habitantes. Ya entonces el Ingenio constituía otro distrito municipal con 2.333 
habitantes. 

PUERTA CANSECO, en 1897 dice que Agüimes tiene 2.480 almas, el Ingenio 
2-939 y su pago de el Carrizal 734 habitantes. 

DELGADO MARRERO, en 1929, asigna a Agüimes 3.43.9 habitantes y como agre
gado Temisas con 890 habitantes. 

JIMÉNEZ SANCHEZ, en' 1929, señala a Agüimes 3.500 habitantes y al Ingenio 
4.600 habitantes, cada uno de ellos con varios -agregados. (En 1944 señala: 
Agüimes, 5.996, e Ingenio, 7.390 habitantes). 

Por fin, en el CENSO de 1940, reflejado en el "Diccionario Cofográfico..." (1948), 
aparece AGÜIMES, municipio, con 6.145 habitantes de derecho y 5.906 de hecho; 
AGÜIMESJ villa, con 2.921 habitantes de hecho y 2.027 de derecho; y el INOENIO, 
municipio, con 7.746 habitantes de hecho y 7.350 de derecho, e INGENIO, lugar, 
4.608 habitantes de hecho y 4.431 de derecho. 
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N. f. lójT. : D. Luis de AGUIAR Y TOLEDO, cuios honrrosos pro
cedimientos dan mucha estimación a su Patria. Fué en 
Flandes Capitán de Infantería, Sargento Mayor, The-
niente del Castillo de Amberes, Mae^rtro de Campo del 
Tercio Viejo, General de Vatalla y Governador de Nio- S 
porte, con los créditos de ser de los mayores políticos 
militares de aquellos Payzes. 

Don Carlos del CAMPO, Capitán de Infantería en Flan-
des y Cathaluña, y oy Castellano del Castillo de la Mon
taña de San Francisco de esta Ciudad de [£LAS PALMAS IO 

de GRAN]] CANARIA. 

(3).—^TIRAXANA. 

Es asperíssimo, por lo quebrado de su situación, en 
la sierra de esta Isla, remoto de esta Ciudad seis leguas; 
su vecindad, de quatrocientos y dies y seis vesinos ("•^, •'•̂  
muchos Hde ellosni negros, que se mantiene su color tan 

I Luis Aguiar, T, E; cuyos onrrosos prosedimientos, C; cuyos honrosos, E.— 
3 Teniente, E.—^4 Campo de Tercio, C.—5 de Vatalla gran Valla y Gouerna-
dor de, C; Batalla y Gobernador, E.—7 países, C, E; paízes, T.—8 infantería, 
que fué en Flandes y Cathaluña, y o}',- C; sic E, pero: Cataluña y hoy.— 
10 Francisco en esta, C, E.—12 Tirajana, E.—13 Es lugar asperíssimo, C; 
sic E, pero: asperísimo; en N correg.: asperífsimo; cituación, T.—14 B» N 
correg.: cierra; desta, C; desta, C; Ciudad leguas, C, sic, con el hueco 
para el número; ciudad ocho leguas, E.—15 416 vecinos, muchos negros, . £ ; 
en N coi'reg.: vezinos; sic T. 

(a) Los habitantes de Tirajana en diversas épocas han aumentado de la 
siguiente forma: • 

En 1686, CASTILLO dice tenía 300 vecinos (1.500 habitantes). Ahora, en 1737, 
le atribuye 416 vecinos (z.oSj habitantes). 

ViERÂ  en 1776, dice: "La jurisdicción se compone de" 2.080 personas [entre 
Tirajana y] los pagos del Sequero, Riscos Blancos..., Fataga...", etc. Como se 
ve, pone la misma cifra que CASTILLO. Desde luego. VIERA, en ésta como en 
muchas partes de su obra, no hace más que copiar literalmente la "Descripción 
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atesado como si vinieran aora de Guinea, ignorándose el 
tiempo de su entrada; sí sólo se sabe que son libres de 
cautiverio. 

Los frutos de este Lugar son de buena calidad, aunque 
no muchos; los legumbres y passas son muy buenas; car
nes de cabrío son las más, aunque tienen de todas. 

Tiene su Pa:rrochia y tres Hermitas. 

(4).—TEXEDA. 

Está en las cumbres de esta Isla y en lo más enrris-
10 cado y fragoso ,de ella. El terreno en que estaba la Parro-

chia corrió distante de donde se fundó; por lo que dizen 

I En N correg.: atezado; sic T, E; ahora, E; ignorando el, E.—2 entrada, 
sabiéndose sólo el que fué libres de cautiberio, C; sic E, pero: libre... cauti
verio.—4 frutos del lugar, C, E.—^5 muchos; los legumes y pasas, C; pasas, E; 
mui, C; vuenas. Ehirasnos de mucho regalo y vinos, aunque son las viñas 
cortas. Carnes, C; sic E, pero: buenas. Los duraznos... En C está interlineado: 
vuenas. Durasnos de mucho regalo.—6 de cabríos, C, E.—7 tiene de todas: 
una parroquia con su cura y tres ermitas.—Tejeda, E; todas; una Parrochia 
con su cura y, C.—9 desta, C; enrriscado della y fragoso; el terreno, C; enris
cado, E.—10 en que está la Parrochia se corre y la Parrochia se a solido hallar 
distante de donde se fundó, por que suelen dezir que con aquellos "terrenos ay 
pocos vienes rayces porque todos son muebles. Tiene, C; sic E, pero: parroquia 
se corre y la parroquia ,se ha... distante de su fundo... decir que en aquellos... 
hay... bienes raíces.—11 dicen, T. 

'Geográfica..." de 1686 y la "Descripción Histórica y Geográfica..." de 1737, de 
CASTILLO^ con algunas adiciones de su cosecha. 

OLIVE, en 1865, según el censo de 1860, asigna a este pueblo, llamándolo 
San Bartolomé de Tirajana, 3.073 habitantes. 

PUERTA CANSECO (1897) lo llama igual y dice que también' se denomina Tunte; 
le señala 3,702 almas. 

DELGADO MAEREEO, en 1929, dice tiene 6.500 habitantes. ' 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en 1929, le atribuye 5.750 habitantes (y en 1944, 8.960). 

Ya todos lo llaman San Bartolomé de Tirajana o simplemente San Bartolomé. 
El CENSO de 1940 (en el "Diccionario Corográfico..." de 1948) dice: "San 

Bartolomé de Tirajana, municipio, 9.014 habitantes de derecho y 8.960 de hecho; 
y San Bartolomé de Tirajana, villa, 1.055 habitantes de derecho y 1,021 de 
'hecho". 
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los vesinos de él, ay pocos bienes rayses, porque hasta 
éstos se mueben. Tiene docientos noventa y tres vesinos ("'^, 

N. f. lóyv.con vn j [Cura]. 
Tiene vna Hermita en la AI,DEA DE SAN NICOLÁS, que, 

por lo retirado y dificultoso -del camino, le an puesto 5. 
Sacramentos. 

Produce muchas colmenas; ganados, particularmente 
cabrío. Las aguas que en su terreno nacen las conduxeron 
los Antiguos a esta Ciudad [£de LAS PALMASJ para su 

E. p. 203 ríQgo(^), oradanjdo las entrañas del risco más de vn lo-
quarto de legua, con particular acierto. 

I En N correg.: vezin'os; sic T; en N correg.: rayzes; raízes, T.—2 no-
benta, C; en N correg.: vecinos; vecinos juntos y divididos con un cura. 
Aunque la Aldea, C, E.—3 En N, cura es el reclamo del final del foL ló^r., 
pa'abra que falta al comiemo del lóyv. Normal en T.—4 Nicolás es de su 
jurisdición, por lo retirado y dificultosos caminos se le á puesto en su Hermita 
Sachramento; Produse, C; sic E, pero: ha puesto... ermita,., sacramento... 
Produce.—S han puesto, T.—7 colmenas y ganados, C, E; particular cabrío, C.— 
8 que en sus términos nacen conduxeron los antiguos minan '• do una alta sierra 
por más de, C; sic E, pero: condujeron; nazen', T.—10 En N correg.: riego 
taladrando las entsanas; riego ladrando las, T.—11 quarto de legua por las 
entrañas de la tierra con particular acierto, pasándose a regar los campos de 
La Vega y desta Ciudad.—Acuza y Arthenara.—Estas, C; sic E, pero: cuarto... 
de esta... Azuca (sic) y Artenara. 

(a) En 1686, CASTILLO dice tenía 150 vecinos (750 habitantes); ahora, en 
1737 señala 293 vecinos (1.465 habitantes), tal vez comprendiendo en ellos los 
del agregado Aldea de San Nicolás, que hoy es Municipio independiente. 

ViBHA, en 1776, indica que "esta áspera jurisdicción es de 1.295 personas;...",' 
pero excluye la Aldea de San Nicolás, a la que le atribuye "832 personas" 
comprendiendo sus pagos. 

OLIVE, en 1865 da para Tejeda (censo de 1860) i.pSS habitantes, y para la. 
Aldea de San Nicolás, 1.303. 

PUERTA CAUSECO, en 1897, indica, respectivamente, 2.578 para Tejeda y 1.722 
para la Aldea. 

DELGADO MARREBO, en 1929, 3.800 habitantes sin contar los de los pagos, y 
a la Aldea 2.600 sin los agregados. 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en igual fecha, señala 3.500 para Tejeda y 3.000 para la 
Aldea de San Nicolás. En 1944 ya les asigna 3.787 y 4.492, respectivamente. 

El CENSO de 1940 ("Diccionario Corográfico.,.," de 1948) dice: "Tejeda, mu
nicipio, 3.960 habitantes de hecho y 3.787 de derecho; y Tejeda, lugar, 834 y 774 
respectivamente; para la Aldea de San Nicolás, municipio, 4.654 de derecho 
y 4.492 de hecho; y San Nicolás, lugar, 1.498 de derecho y 1.439 '¿e hecho. 

(b) En efecto, por Real Cédula, fué una de las primeras concesiones que-
hicieron los Reyes al Real de Las Palmas para propios. Véase el extracto de la 
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(5 y 6).'—ACUSA Y ARTENARA ('^K 

Estas dos Aldeas son de la jurisdición de GÁLDAR en 
lo espiritual, ; distando cerca de quatro leguas de él. T. f. losr.. 
ACUSA tiene cinquenta vésinos, y ARTENARA quarenta (^^, 

I Acusa Artenara, T.—2 jurisdicción, E.—^3 serca, C; quatro leguas, teniendo 
Acuza sinqueríta vesinos y quarenta Arthenara, donde se le á puesto Sachra-
mento, C ; sic B, pero: cuatro... 50 vecinos.... 40 Artenara.. . ha.. . sacramento. 

misma que figura íntegra en el "Libro Rojo" del Ayuntamientn de Las Palmas, 
edic. de CuUen, 1947, págs. 22-23, su fecha de 26-VI-isoi . Dice: 

"MERCED DEL AGUA DE TEXEDA PARA PROPIOS DESTA ISLA. 

"Don FernatuJo e Doña Ysabel... Rey e Reyna de Castilla... de las Islas de 
Canaria... A vas el Concejo, Governador, Alcaldes... e Ornes buenos de la Isla 
de la Gran Ganaría, salud e gracia. Bien sabedes cóww por vuestra parte nos 
fué fecha relación de que essa dicha Isla no tiene proprios algunos para las-
necessidades que ocurren,.., e que en la dicha Isla ama algunas cosas de que 
vos podíamos fazer merced para .os dichos proprios..., especialmente que trayén
dose el agua de la sierra que digen Texeda a cierta parte de la dicha Isla para 
se aprovechar della para riego, se podría hazer alguna renta para los dichos 
proprios, sin daño de tercero alguno, e que della verná generalmente provecho 
a todos los vesinos de la dicha Isla... E por vuestra parte nos fué suplicado... 
mandássemos dar licencia para que la dicha agua se traxesse... e trayda vos 
fiziéssemos merced de lo que rentarse para proprios ,de la dicha Is!a... B Nos 
tuoímoslo por bien, e por la presente vos fazemos merced de la dicha agu<i de 
la dicha sierra para que la podades traer a las tierras de la dicha Isla que con 
ella se pudiere regar, e que lo que rentare sea para proprios de la dicha Isla e 
se convierta en ellos... Dada en la... ciudad de Granada a z6 de lulio año... 
de i¿oi...—Yo EL REY.—Yo LA REYNA". 

(aj Modernamente, mientras que Artenara es municipio. Acusa no es más 
que un pago o caserío de aquél. 

(b) CASTILLO, en 1686, no señala ninguna de estas dos entidades de pobla
ción'. En 173,7 les asigna ¡o vecinos (230 habitantes) a Acusa y 40 vecinos (200 
habitantes) a Artenara. 

VIERA, en 1776, ya da para Acusa, como pago de Artenara, y para Artenara 
misma, 982 personas. 

OLIVE, en 1865 (censo de 1860) dice que Artenara tiene 782 habitantes, y 
que el pago de Acusa tiene 23 vecinos (115 habitantes). 

PUERTA CANSECO, ea 1897, le atribuye a Artenara 1.T93 habitantes. 
DELGADO MARRERO, en 1929, dice tiene el término de Artenara 1.500 habi

tantes y el agregado o caserío de Acusa 198. 
JIMÉNEZ SÁNCHE-Z, 1929, indica que Artenara tiene en su término municipal 

2.500 habitantes, y en 1944, 1.493 (sic). 
El CENSO de 1940 ("Diccionario Corográfico..." de 1948) indica para Arte

nara municipio 1.485 habitantes de derecho y 1.493 'de hecho, y para Artenara 
lugar, 271 y 293, respectivamente. Para Acusa, como caserío de Artenara, da. 
242 de derecho y 241 de hecho. 

— 735 — 



Descripción, geográfica. . ' ' ' . Libro III. 

a donde an puesto Sacramento, sin perjuicio de su Pa-
rrochia. 

Son los granos de estos terrenos los de más pesso y 
substancia de esta Isla, aunque pocos, por lo quebrado 
de su territorio; siendo para la cría de ganados como 5 
TiRAXAiSTA y T E X E D A . 

Tiene vna Hermita en ARTENARA, de . S. Mathías 
Apóstol, donde están los Sacramentos, con su Capellán, • 
el que les dize Missa; y cada quinze días dice éste dos 
Missas, la vna en esta Hermita y la otra en la de Nuestra lo 
Señora de Candelaria de ACUSA, que distará vn[a] legua. 

(7).—^AGAETE. 

Voluiendo sobre el mar que vana la Isla por la parte 
del Norte, está situado este Lugar a doze leguas de la 
Isla de THENERIFE, con ciento y setenta vesinos f̂"-̂, Pa- ^^ 

I donde han, T; Parrochia. Los granos, T; Parroquia. Los granos, B.— 
3 destos, C; en N decía: terrenos son los; han tachado son; terrenos son los 
de más peso, C, E; en N correg.: pezo.—4 sustaacia desta, C; aunque poco 
por, C; quebrado de las tierras, siendo sólo para cría de ganados, y de la calidad 
de Texeda y Tiraxana. Tiene un Capellán que reside en Arthenara y iglesia 
de Sn. Mathías, C; sic E, pero: Tirajana... Tejada... Artenara... e iglesia... 
Matías.—8 donde está el Sachramento y selebra el santo sacrificio en todas las 
festividades; y cada quinse días dize dos misas, la una en la iglesia de Nuestra 
Señora de la Consepsión de Acuza, distando una legua de mal tránsito.—^La 
Gaete:—^Volviendo, C; sic E, pero: .sacramento... celebra... 15 días dice... 
Concepción... tránsito. Agaete.—9 les dice, T; en N correg.: Miísa.—10 mifsas, • 
correg. en N.—11 N dice: vn legua; una legua, T.—13 Solviendo, C; en N 
correg.: bafia; sic T, E.—14 Después de está, en C, hay una palabra tachada; 
cituado, T; situado el lugar de Lagaete a dose, C; sic E, pero: de Agaete... 
doce.—15 Tenerife, E; siento setenta vesinos con Parrochia, vn Cura, C ; 
170 vecinos, con parroquia, un cura, E; en N correg.: vecinos; vecinos Parro-
chia, T. 

(a) CASTIIXO, en 1686, le seííala 60 vecinos (300 habitantes) y ahora, en. 
1737) 170 vecinos (850 habitantes). 

ViEEA, en 1776 dice "hay en él 868 personas entre el pueblo y los pagos. 
(Sigue.) 
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rroquia. y Cura, que antes fué Beneificio de provición A?'. /. ió8r. 
Real, y dos Hermitas: la vna de Nuestra Señora de las 
Nieves, donde dixo su primera Missa el Divino CAYRAS-

co ("^, como lo canta en su "Templo Militante" (208), el 
5 día seis de Agosjto; y otra en San Sebastián. 

Mantiénese en ser el primer j cuerpo de la Torre en 
que estaba aloxado Alonso FERNANDES DE LUGO con sus 
gentes al tiempo de la conquista, de donde salía a correr 
los campos y logró la prición del "Guadartheme". 

*o Es probeído y regalado de todos frutos y carnes; y 
sus mares de los mexores pezes. 

-,(208) [CAYEASCO: "Templo Militante", 2.^ parte, Festividad de 
las Nieves]. 

I En N correg.: proviíión; provissión, T; provisión, E.—z real, ay dos, T; 
•ermitas, E.—^3 dixo la, primera Misa, C; sic E, pero: di jo; en N correg.: 
Miísa; ,Cairasco, T, E. — 5 En realidad la fiesta es el S de Agosto.— 
7 estava, C; alojado, E; Fernández, C, E. — g En N correg.: priHón; 
prissión, T; prisión, E; Guadartheme: oy sirve de granero o bodegas de las 

• haziendas de parientes míos, de quien es lo más destos terrenos, que son 
"probeídos y regalados de todos, C; sic E, pero: hoy... haciendas... de estos.... 
•proveídos.—10 proveído, T; carnes y de sus mares con los mejores peces, C, E.— 
II mejores, T.—12 Esta nota marginal falta en N y T. Se toma de C y E. 
En E /dice: Cairasco: Templo Militante parte 2 Festividad... (En N, en este 
litigar, hay un sello de la Bib. Nacional). 

OLIVE, en 1865 (censo de 1860), dice hay en su término muiiicipal 2.501 habi-
ttantes. • 

PUERTA CANSECO, en 1897, ya señala 3.SS2 habitantes. 
BRO'WN, en 1922, da 3.465 habitantes. 
DELGADO MAREERO, en 1929, 3.900 habitantes. 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en la misma fecTia, 4.000 habitantes, y en 1944, 4.700. 
El CENSO de 1940 ("Diccionario Corográñco..." de 1948) indica que Agaete 

•municipio tiene 4.931 habitantes de derecho y 4.700 de hecho, y Agaete villa, 
.3.006 y-2.863, respectivamente. 

(a) Para más detalles sobre este punto véanse los trabajos de A. MILLARES 
CARLO en su "Biobibliografía de escritores naturales de las Islas Canarias..." 
{1932) para su biografía en general, y el de JIMÉNEZ SÁNCHEZ (Sebastián) sobre 
'"La Villa de Agaete y su Virgen de las Nieves", 1945, entre otros. 
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E. p. 204 ( 8 ) . GÁLDAR. 

Corriendo la misma Costa del mar hasia Levante, a 
dos leguas del AGAETE, está este Lugar. Y aunque no 
puede blazonar de numerosa población, pues sólo tiene 
trecientos y sesenta vesinos (<^), lo puede de su antigüedad 5 
y de auer sido Corte de sus antiguos "Guadarthemes" o 
Reyes de esta Isla, manteniendo sus memorias con la cassa 
donde daba sus audiencias. Tiene buena Parrochia, con 
vn Beneficiado, que dividió del de [GUIA] el Señor Empe
rador CARLOS V por su "Provisión de cinco de Diziembre ^^ 
de mili quinientos veinte y tres, con qüatro Hermitas. 

Avesindáronse en sus cuevas nobles familias, de quien 
procedió D. Juan de AGUILAR i CARRASCOSA, Cavallero 

2 hazia, C; hacia, E, T.—3 leguas de la Gaete está el Lugar de Gáldar, y 
aunque, C ; de Agaete está el lugar de Gáldar, y aunque, E.—4 blasonar, C, E.— 
5 360 vecinos, E; en N correg.: vecinos; puede hacer de su antigüedad y 
de hauer sido, C; sic E, pero: haber.̂ —7 desta, C; casa, C, E.—8 dava, C; 
parroquia, E.—9 En N decía: dividió del de Telde; tacharon Telde y sobre
pusieran, interlineándolo, Guía, de letra y tinta diferentes. Parece un "lapsus ' 
calanii". En T y B dice normalm-ente: Guía; en C, del de Guía, está interlin-ea-
do.—10 por la provisión, E; provissión, T; Provizión de 5 de Diziembre del 
año de 1533 con quatro, C; Diciembre del año de 1533, con 4 ermitas. Avecin
dáronse, E.—12 Abesindáronse, C.—13 Juan Aguilar, C, E; en N correg.: 
Carrázcosa; caballero de la Orden, E. 

(a) CASTIHO^ en 1686, dice que "tiene este lugar más de 200 vesinos (i.ooo 
habitantes) y los más biben en: cuebas...". Ahora, en 1737, le asigna 360 vecinos 
(1.800 habitantes). • 

VIERA, en 1776, señala para la villa de Gáldar y su jurisdicción 1.798 per
sonas. 

OLIVE, en 1865 (censo de 1860) le atribuye al distrito municipal 3,782 habi
tantes. 

PxTERTA CANSECX», en 1897, ya da 5.295 habitantes, denominándola ciudad. 
BROWN, en 1922, indica 6.612 habitantes. 
DELGABO MAREEEO, en 1929, da 8.913 habitantes. 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en 1929, apunta 9.000 habitantes. Y en 1944, 11.816. 
El CENSO de 1940 ("Diccionario Corográfico..." 'de 1948) dice que el Munici

pio de Gáldar tiene 11.816 habitanes de hecho y 12.425 de derecho; y la dudad 
de Gáldar, 5.33^ habitantes de heoho y 5.654 de derecho. 
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del Orden de Santiago, de que le hizo merced el Señor 
PHILIPO II, sirviéndole de Capitán en la vatalla naval de 
Lepanto, donde se señaló, y después Cas; tellano del Cas- N- f- ió8v. 
tillo de Veleen en la Riuera del Taxo en Portugal, cerca 

5 de Lisboa, donde también se le dio el Áuito de Christo 
con Encomienda. 

Y lo fué Don Marcos V^ERDE DE AGUILAR, su sobrino. 
Canónigo de esta santa Yglesia Cathedral, el que se 
mandó enterrar en su Capilla de la Santíssima Trinidad 

1 o de su Parrochia, y por la memoria que de ello le hizo, 
el Obispo D. Juan de TOLEDO le mandó poner en ella estos 
dísticos, que sólo hago referirlos: 

"Hic sitos iste Marcus patrie indefessus amator 
cuis in extintus flagrat amore cinis: 

15 Maternas Aquilas toedis quoque clarus Iberis. 
Galdaricus Princeps [tollit] in astra Pater . 

Se meritis auxit possitis per turas sacel[l]is 
et-cultum; sacris.dans alimenta viris. 

Annua iusta sibi statuit mensura per aevura 
20 iusta parentali manere perpetua. 

Iste priori templi canonum de more Sacerdos 
praestitit hymnidicis debita ju ra ohoris. 

Praescius (adde) suae signavit témpora mortis 
et consanguiíleis luctibus apta dedit. 

2 5 Nulla praemet telluis; animus tenet astra superstes, 
Corpus et in patria molle quiescit humo. 

Haec praesul fido de prompsit pectore vates 
Lictorea que domus et memor hospitii". 

I de k Orden de Sn. Thiago, C—2 Sr. Rey D, Philipe II, C; 'Sr. Rey Fe
lipe II, E; en. N correg.: batalla; sic T, E.—4. en N- correg.: Beleen; Belén, E; 
Belten, T; Tajo, E; serca, C—s Lisyoa, T; hávito de Cristo, E; de Xpst.", C— 
7 su sobrino, interlineado en C—8 desta, C; Iglecia, C, T; Iglesia, B; Catedral 
que se, E.—g de la St." Trinidad, interlineado en C; Santísima, E.—10 parro
quia, E; que de ella le, T; que dello le, C.—ii D. Fr. Juan de Toledo, man
dando poner, C, E.—17, dísticos, la hago refiriéndoselos: Hic, C; sic E, pero: 
refiriéndolos.—13 este, C; patriae, C.—14 cujus, E; extinctus, E.—15 Águi
las, E.—16 tollit, falta en N y T; se toma de C y E, pero en 'C, en Princeps 
tollit, ha habido corrección.—17 positis, C; sacelis, C, N, T; sacellis, E.— 
19 aevun, C; evum, E.—^20 justa, E.—21 En C, en Iste priore, ha habido 
corrección; anteriormente decía otra cosa. Iste prior, T, E.—2S, hospicii, T, E. 

— 739 — 



Descripción geográfica. Libro III. 

N. f. lópr. jEn lo alto del llano que dicen las VEGAS DE GÁLDAR, 

a distancia de vn tiro de fucil, camino de GUÍA, está vn 
Convento de Religiosos de San Francisco, como de veinte 
y quatro Religiosos, fundado en el año de mili quinientos 
y veinte, buscando en el retiro más libertad para em- 5 
plearse en la oración y contemplación, por lo que á tenido 
varones eximios en las virtudes; y auiéndose levantado -
vn tormentoso tiempo en el año de mili quinientos y veinte 
y seis, el día veinte y seis de Henero, se juntó la Comu
nidad con su Guardián en la Yglesia, y, descubierto el lo 
Santíssimo Secramento, cayó vn rayo, y, rota la campana, 

T. /. zo4r. pasó al Sagrario y lo consumió todo, j dexando indemne 
al Santíssimo y los Religiosos (209). 

Fueron moradores de este religioso Convento: el docto 
P. Fr. Gerónimo de VERA, que siendo Religioso professo 5̂ 
del Orden de Predicadores, Calificador del Santo Oficio, 
se retiró a la vida contemplativa, que exercitó en aquella 
soledad, reciuiendo el áuito Seráfico, viviendo con par-

(209) El Obispo de Mantua D. Fr. Francúco GONZAGA : "De Ori-
gine Relig". Serapli.". Conv. S. Ant. Gáldar. [Const. 3, pág. mihi 1170]. 20 

I dizen, C; Gáldar, distante como un tiro de fusil, C, E.—3 Conbento, C; 
Francisco de hasta veinte y quatro, C; sic E, peroh 24.—4 de 1520, C, E.— 
S liberta, C; livertad, T.—6 contemplación, y así á tenido, C; sic E, pero: ha.— 
7 hatiiéndose, C; habiéndose, £ ; lebantado, C.—8 tiempo en el día 26 de Henero 
del año de 1562 se juntó el Guardián' con su comunidad en la Iglesia, el San
tíssimo Sachramento descubierto, cayó un rayo, rompió la campana pasó a la 
Iglesia, ccMnsumió el Sagrario, dejando, C; sic B, pero: Enero... Santísimo 
Sacramento.—12 indegne, C.—13 Santísimo y los Religiosos, como lo refiere 
el Obispo de Mantua. Fueron, C, E.—14 deste religioso Combento, C.—13 En N 
correg.: profeíso; profeso de la Orden, E:-—16 de la Orden, C; Predicadores 
y iCaliñcador, E; Oficio, hauiendo predicado de Concepción, le llamó el Señor 
•con fervoroso espíritu y se retiró, C; sic B, pero: habiendo.—17 ejercitó, E.— 
18 recibiendo el hábito del seráfico instituto, viviendo, E; abito del seráphico 
instituto viviendo, C"; en N correg.: seráphico; sic T.—ig "De Origine seráphica 
Regulae Pranciscanae, Combento S. Antonii Galdaric." const. 3, pág. mihi 1170 
C.—^20 Seraphicae regulae Franciscanae, convento de S. Antonio de Gáldar, 
const. 3, pág. mihi, 1170, E; lo entre corchetes faifa en N y'T. 
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ticular retiro vna vida angélica con summa humildad; 
en donde murió con opinión de virtud. 

i El P. Fr. Diego de MONTES, Lego, deuotíssimo del C. f. 64V. 
Santíssimo Sacramento y con singular confianza en las 

5 divinas misericordias. Hízole el Señor el singular favor 
de revelarle el día de su muerte, y prevenido con los Santos 
Sacramentos, se fué a gozar de la gloria. 

El P. Fr. Francisco del INFANTE, que vino de España 
en i compañía del doctíssimo Prelado Don Bartolomé de N. f. lópv 

10 TOREES, Obispo de estas Islas; aviendo sido Cathedrático 
de Latinidad y Griego en diferentes Vniversidades, le 
Ueuó Dios a este Convento, donde reciuió el ávito, y en el 
que viuió con exemplo de humildad y probeza, y murió 
con grandes señales de gosar la biena,venturanza. 

15 El P. Fr. Raphael de COBOS, después de auer sido 
Prelado en diferentes partes, se retiró a esta soledad, en 
donde j murió, dexando exemplo de santos exer[ci]cios YE. p. 206 
observancia, el año de mili seiscientos quarenta y seis, y 
se dice estar incorrupto en la bóvedad de dicho Convento. 

I retiro vida, C, E; suma humildad, virtudes y opinión, hasta dar a Dios 
su espíritu en el mismo combento. : El P . Fr. Pedro de Montes, C; sic E, pero: 
convento.—3 devotísimo del Santísimo, E.—^4 y de singular, C, EÍ—5 Hízole, 
correg. en N; sic C, T, E.—6 muerte, 3- previniéndose reciuió los Santos 'sacra
mentos y se fué, C; sic E, pero: recibió.—7 gosar, T.—9 doctísiriio, C, E; 
Bartolomé, E.—10 destas, C; islas en; el año de 15... Haviendo, C; sic E, pero: 
de 1576. Habiendo catedrático, E.—11 lo llevó, E.—12 combento, C; recivió el 
St." ávito viviendo en él con exemplar virtud, humildad y pobresa, C, sic E, 
pero: recibió... hábito... ejemplar... pobreza; en N correg.: abito.—^13 En N 
correg.: pobreza; sic T.—14 gozar de la, C, E; vienaventuranza, C.—15 Raphael 
de los Covos retirándose a esta soledad de las diversas partes .donde fué 
Prelado, vivió con grande observancia y santos exercicios, pasó desta vida 
mortal ano, C; sic E, pero: Rafael de los Cobos... ejercicios... de esta.̂ —• 
17 exercios, en N; también en T.-—18 año de 1646. Dizen se mantiene incorrupto 
en la bóbeda deste Conbento, siendo este Conbento en todos tiempos un jardín 
de fragantes frutos.—Guía, C; sic E, pero: Dicen... bóveda de este convento... 
convento.—19 En N correg.: bóbeda; sic T. 
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(9.).—GUÍA. 

A un quarto de legua de GÁLDAR, hacia la parte del 
Zur, está este Lugar, superando las Vegas, campañas y 
otras buenas vistas del mar; sus terrenos abundantes de 
todas carnes, miesses y otras plantas. 

Tiene muy buena Parrochia ("), con vn Beneficiado, 
provisión de Su Mage^fad, con quinientos y quarenta ve-

2 cuarto, E; hasia la parte del Sur, se halla a su vista el Lugar de Guía, 
superando, C; Sur se halla a su vista el Lugar de Guía, superando, E.—4 vistas 
de mar y terrenos, C, E.—5 de todas carnes, interlineado en C; mieses y may-
sales y otras plantas, C; sic E, pero: mieses, mayzales...; mieses, T.—6 mui, T; 
Parochia, C; parroquia, E; beneficiado de provisión Real con quinientos y 
quarenta vesinos, con un ospicio de la Orden de San Fran'cisco, C; sic E, 
pero: 540 vecinos... hospicio.—7 provissión, T. • 

(a) La Parroquia de Santa María de Guía, -que, como se ha visto al hablar 
de Gáldar, fué separada como un Beneficio distinto por Carlos V en S-XII-1S23, 
tuvo su origen en la fundación pía que a ella hizo por su testamento Sancho 
de Vargas, avecindado en Tenerife, en 8-VIII-1S09. Dice así lo a esto referente: 

"Sepan qttantos esta carta de testamento vieren, cómo yo, Sancho de Vargas, 
vecino qiM soy desta Isla de Tenerife, otorgo e conosco por esta presente carta, 
que fago e hordeno este mi testamento e postrimera voluntad a honor de Dios 
Nuestro Señor e de la Virgen Santa María, su madre, estando como estoy 
sano del cuerpo y en todo mi seso e cumplida memoria, tal qual Dios mi '¡Señor-
Me la quiso dar... E... m,ando,... e... digo que por quanto yo edifiqué una 
Iglesia, que es en Gá'.dar, que se llama Santa Marta de Guía, e la doté de cierto 
tributo en un molino, e tierras e laguas e otras cosas, que en este caso dejo el 
poder a el dicho mi hijo Juan de Vargas para que presente el Clérigo e cobre 
la renta, e le pague, e faga la fiesta como está asentado con el Cura; y essc 
tributo que quede para siempre jamás; e que en cuanto a esto, el hijo mayor 
de .fíí hijo de mi hijo Juan de Vargas e de los otros, tengan el dicho cargo e 
cobren la renta e tributo e presenten el Clérigo, e gose de lo demás, e que esto 
ande en mi linaje al más cercano de los que vinieren de mi para siempre jamás 
e que suceda en el hijo mayor siendo humilde a su padre y suficiente para ello... 
Fecha la carta en la Villa de San Christóbal, que es en la Isla de Tenerife, en 
ocho días del mes de Agosto^ año del Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo 
de mil e quinientos e nueve años',... Sancho de Vargas." 

(Archivo de Rodríguez Moure en la "Sociedad Económica" de La Laguna). 
(Publicado por DARÍAS y PADRÓN como Apéndice a la edición de la "Crónica" 
de Gómez Escudero, Gáldar, 1936, págs. 119-122). 
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sinos ("^; vn Hospicio de San Francisco, con buena Ygle-
sia, fabricada en la casa [Ten]] que se crió y hazía riguro
sas penitencias CATHALINA DE SAN MATEO, cuia admira
ble vida acabó Religiosa conuersa en el Monasterio de 
Santa. Clara de esta Ciudad [[de LAS PALMAS]] a veinte 
y seis de Mayo del año de mili seiscientos noventa y cinco; 
la que tubo dos j hermanas Religiosas de exemplar vida, N. f. ijor. 
la vna LEONOR DE SAN BENITO en el mismo Convento, j ^- /• ^^"P-

I En N correg.: vecinos; vezinos, T. iglesia, C, E.—2 cassa, T; hazía, C; 
hacía sus rigorosas, E.—^3 Catalina de S. Mateo, cuya, B; cuya, C.—4 acavó, 
C, T; combersa, C.—S desta, C; Ciudad día 26 de Mayo del año de 1695, y 
sus hermanas, C; Ciudad día 26 de Mayo de 1695. Sus dos hermanas, B.— 
6 Maio, T.—7 y sus hermanas Leonor de Sn. Benito Religiosa del mismo 
Conuento, y Mariana de la Trinidad, interlineado en C; hermanas, Leonor de 
S. Benito Religiosa del mismo convento, y Mariana de la Trinidad que ilus
traron el suelo de su nacimiento con sus virtudes, así como muchos de sus 
naturales con las armas. Mostráronlo con la gloriosa, E. 

(a) Es interesante el incremento tenido por este pueb!o, primero un simple 
egregado a la tradicional Villa Real de Gáldar y en seguida ascendido a' dis
trito propio y más adelante, aventajando a su matriz, declarada ciudad cabeza 
•del Partido Judicial del Norte de la Isla, de floreciente agricultura ¡y riqueza, 
asiento en ocasiones de un regimiento mi'itar, y siempre tratando de superar 
•en todo a los pueblos limítrofes. He aquí, numéricamente reflejado, el incesante 
crecimiento de esta ciudad, mi patria chica: 

CASTILLO, en 1686, le asigna "más de 400 vesinos" (2.000'habitantes). Ya en 
1737 dice tiene ,540 vesinos '(2.700 habitantes). 

VIERA, en 1776, dice "se intitula también Villa (como Gáldar) y sin duda 
-es el pueblo mejor y de más lustre después de la capital... Compóñese la feligre
sía de 2.551 personas, muchos en los pagos.,.". 

OLIVE, en 1865, idice que el partido judicial de Guía .contiene 17.998 habi
tantes, y la villa cabeza de distrito municipal y de partido judicial 3.817,habi
tantes. 

PuERi» CANSECO, en 1897, ya le asigna, llamándola ciudad, 5.233 habitantes. 
BROWN, en 1922, le señala 7.012 habitantes. 
DELGADO MARRERO, en 1929, la califica de "linda ciudad... que tiene 7.500 ha

bitantes...". 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en 1939, dice tiene 9.000 habitantes, y en 1944 le .pone 

10.0829. 
El CENSO de 1940 ("Diccionario Corográfico..." de 1948) dice que el partido 

judicial de Guía de Gran Canaria tiene 49.239 habitantes de derecho y 47.712 
'de hecho; el Municipio, 10.859 de derecho y 10.829 de hecho, y que la ciudad 
'tiene 2.033 habitantes de derecho y 2.495 de hecho. 
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y la otra MARINA DE LA TRINI [DA] D, que ilustraron su 
Lugar, como otros muchos con sus armas. 

Que lo mostraron con la gloriosa fama de vn visarro • 
soldado y valeroso hijo de [TGRAN]] CANARIA, el Brigadier 
Don Adrián de BETANCURT Y FRANCHY, natural de este" 5 
Lugar, que le sacó d'él, en su Tercio por Alferes, el 
Mo^^tro de Campo Don Fernando de el CASTILLO, año 
de mili seiscientos ochenta y cinco, en cuya compañía 
pasó al Exército de Flandes y sirvió en aquel Exército 
hasta reforma general, y en el de mili seiscientos y no- lo 
venta pasó a España y dio compañía para Milán, en cuio 
Exército sirvió en todas las ocasiones, hasta el año de 
mili septecientos y seis que volvió a España, a Capitán 
de las Guardias de Su Magestad; y después de varios y 
agradables servicios hizo el especial a la Corona de que ^S 
estando en la Villa de Requena, en la Provincia de Cuen
ca, doze leguas de Valencia, donde con ocasión del levan
tamiento que hizo aquel Reyno, faltando a la obediencia 
de su legítimo Soberano el Rey Don FHILIPE V, salió 
nuestro Don Adrián con los vesinos de la Villa de Re- ^^ 
quena, auxiliado de sus tropas veteranas, a castigar los re
beldes, executando quanto cavia en su valor; y auien[do] 

I En N correg.: Trinidad; Trinidad, T; Trinidad como se tocará en su 
lugar, ilustrándolo con sus religiosas virtudes; y muchos de sus hijos con las 
armas, mostráronlo con la gloriosa, C.—^3 En N correg.: w a r r o ; sic T; 
bizarro, E.—^5 Bethencourt, C, E; Betancourt y Fraaquii, T; Franchi, C; 
deste, C.—6 Lugar. Le sacó, del en su, C;. sic E, pero: de él; Alférez, C, E.—•• 
7 Fernando del Castillo, C, T, E.—8 año de 1685, interlineado en <C; cuia, T.— 
9 passó, C, T; ejército, E; ejército, E.—10 hasta la reforma, C, E; 1690, C, E.— 
II passó, C; cuyo, C, E.—12 ejército, E; sirvió en las ocasiones, E; ocacio-
nes, T.—13 1706, C, E; bolvió, C.—15 corona, estando, C, E.—17 '12, C, E,-
dose, T; ocassión, T; lebantamiento, C.—19 lexítimo, C; Felipe V, E.—20 En N 
correg.: vecin'os; sic E; vezinos, T.—21 auxiliados, T.—22 executando, repe
tido en C; ejecutando cuanto cabe en el valor. Y habiendo, E; quanto cave en' 
el valor, y haviendo, C; en N decía: y auien sido; luego, de letra y tinta dife-
metes, añadieron: -do-, auiendo. En C, después de hauiendo, hay medio renglón-
tachado. Decía: (hauiendo) guardado el Castillo de San Juan de los soldados,, 
sitió la villa. Ha quedado el texto así: hauiendo sido sitiada. 
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sido la Villa sitiada en el mes de Junio de mili septecien-
tos y seis por el Conde PETERBEURG, Comandante de ; las E. p. 207 
armas i inglesas que conducía a Castilla, y estando la Â . /. 107V.. 
dicha Villa sin fortificaciones ni defensa, sino casi abierta, 

5 se resistió quasi diez y nueve días, sufriendo los asaltos 
y vigoroso fuego del Exército enemigo con indecible valor, 
hasta que le fué presiso rendirse a la nesesidad de ser 
minada la Villa: detención que dio lugar [a] que huviesse 
Su Magestad resiuido la gente de Francia con el Duque 

10 de Orleans y Mariscal de VENVIDK, y expulsó los enemi
gos de Castilla.-

Conociendo debérsele a la gran conduta y valor de 
nuestro Don Adrián el que no tomasse a Castilla el 
.enemigo, hizo que Su Magestad [tubiesse] tanta satis-

15 fación de él que teniendo noticia de la rendición de Oran, 
encargó a Don [Adrián] el socorro de Masalquivir; [Eel]! 
que salió a hazerlo en dos galeras, que le detubieron los 

• vientos contrarios y vorrascosos, sin poder venserlos, ni 
los procelosos mares, que, con intrepidez, solicitó avanzar 

20 por diferentes ocaciones; que lo intentó con evidentes pe-

I 1706, C, E.—2 Petersbourg, E,—3 Castilla estando sin fortficación ni defen
sas, sino lugar casi avierto, se resistió dies y nueve, C; sic E, pero: abierto... 
diez.—4 fortificassiones, T; casi, interlineado en C; cassi, T; casi, E.—^s recis-
tió, T.—6 ejército, E; indesible, C.—y que les fué preciso, C, E; en N correg.r 
necesidad; necesidad de ver mina-da la Villa, diversión que dio lugar a que 
hubiese resiuido S. Magd. la gente, C; sic E, pero: recibido.—8 En N correg.i 
huviefse.—9 recluido, T.—10 En, N correg.: Marizcal de Vervinkc; Venvik, T; 
Veruin, C ; Vivink y espulsar los, E; espulsó, T.—12 devérsele, C; conducta de 
nuestro, E.—13 Adrián, con tanta satisfación del Rey, que teniendo la noticia, C; 
sic E, pero: satisfacción; en N correg.: tomafse.—14 En N dice: en'emigo que 
hizo que S'u; de letra y tinta diferentes han correg.: enemigo lo que hizo que-
Su Magestad tubiesse tanta; enemigo lo que hizo, T; tuviese, T.—15 noticia 
de -la rendizión de la Plaza de Oran, C; sic E, pero: rendición.—16 En N dice: 
a Don el socorro; Adrián, al margen, letra y tinta diferentes; a Don Adrián el' 
socorro, C, T, E.—17 hacerlo, C, E; detuvieron, T; detubieron. los contrarios 
vientos borrascosos sin poder venserles ni lo proceloso de los mares, C; sic E, 

^pero: detuvieron.^—18 vencerlos, T; en N correg.: vencerlos.—ig intrepides 
solicitó avansar eñ diferentes, C; avanzar en diferentes ocasiones, E.—20 En N' 
correg.: ocasiones. 
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T. f. 10jr. ligros dé la vida; hasta que en esta porfía \ llegó auiso 
de estar tomadas por los enemigos estas fortalezas de 
África. [[Luego]] nombróle Su Magestad por Comandante 
de la Ciudad de Tortosa, y teniendo los reueldes, [auxi
liados] de las armas inglesas y alemanas, tomado el 5 
Puerto de los Alfaques en ia desembocadura del Río Ebro, 
y en el Castillo de San Juan, salió con las tropas .de su 
guarnición, lo rindió y tomó por España. Resentidos los 

N. f. ijir. enemigos que las armas de las dos Coro;ñas tubiessen 
estos y otros felizes progresos, resoluió el M-aestro de 1° 
Campo General, Conde de ESTAREMBERG, .imbadir a Tor
tosa, que consideró más fácil por motivo de estar aún 
abiertas las brechas que le auía hecho el Duque de- Ór-
leans en su asidlo y que estaban muchas de sus partes 
acesibles y con sólo cinco batallones en su defenza, con '5 
que escogiendo cinco mili Alemanes de su Exército, gra
naderos y grande número de Micheletes, el día tres de 
Diziembre del ano de mili septecientos y ocho la atacó • 
por diferentes partes; a cuya defenza ocurrió el Brigadier 
Comandante Don Adrián con espada en mano, y entran- 2° 
dose en la Plaza con los enemigos, fué empleo de su carga 

I hasta en esta porfía llegó en aviso de estar tomado por los, C; llegó el 
aviso, E.—2 estas importantes fortalezas, C, B.—4 Tortoza, C; en N decía: 
reueldes acosados de; han correg.: reueldes auxiliados de; sic en T; rebeldes 
(auxiliados de, C, E.—6 Río, C.—7 en el El Castillo, C.—8 guarnición y lo, C, E; 
Recintidos, T; Resentidos, C, E.—g En N correg.: tubiefsen; tubiesen, C; 
tuviesen, E.—10 felices, C, E.—ii Estaremberg insultar a Tortosa, C, E; Tor
toza, T.—12 concideró, T.—13 haviertas, C; havía, C; había., E.—14 En N 
correg.: asedio; sic T, E; aSsidio, C; estavan, C.—15 assesibles, C; sinco, C; 
•en N cOrreg.: defensa; sic T, E.—16 escojiendo 5 alemanes, C; 5 $, E; 
rail, T; ejército, E.—17 granaderos, interlineado en C; michelotes, E.—18 di
ciembre, E; 1708, salió de Tarragona con su persona y la noche del día referido 
•día y al amanecer día de San Francisco Xavier, le atacó, C; sic E, pero: 
persona la,., referido y al... Javier...—19 cuia, T; en N correg.: defensa; 
sic T, E.—20 mano: y encontrándose dentro de la plaza, C, B; y encontrándose" 
•en la plaza, T. 
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de fuzilería nuestro Don Adrián, Comandante, faltando 
vna vida que merecía ser eterna j para mayor honor de E. p. 208 
su Patria y servicio del Rey, digna de memoria de nuestra 
estimación: deviendo la mía tenerle presente, para mi 

5 sentimiento, en todo tiempo, por el cariño de avernos 
criado juntos y ser afines parientes. 

I Don Christóval de QUINTANA, que siendo Alferes yC. /. ó^r. 
Capitán en el Exército de Flandes, se halló en el abanse 
que se dio a las líneas que tenían los enemigos fortificadas 

ío sobre la Plaza de Cambray, donde murió al golpe de vna 
vala, aviéndose portado con especial valor. I 

i Don Joseph MEDINA, que fué su Alferes y asistió al N. f. 171V. i 
mismo lanze, y después Capitán de Infantería y de Ca- | 
vallos en el mismo Exército. i 

15 El Coronel Don Gonzalo Su ARES DE QUINTANA, sirvió g 
o. 

en Oran, donde fué Alferes; Capitán de Infantería en | 
Flandes y Cataluña, Capitán de las j Reales Guardias. T. f. 103V. j 
Murió en la brecha y ajaance de la Villa de Biruega, | 
ostentando su valor y esfuerzo, año de mili septecientos 1 

-20 y (Jjgs_ I 

I fucilería, Cj T; fusilería, E; comandante de la plaza, faltando una vida, 
C, E.—2 maior, T.—4 En N correg.: debiendo; sic E.—S por mi cariño, haber
nos criado juntos y. estrechos enlases de parentesco afines.—D. Christóval, C; 
sic E, pero: enlaces... parentesco... D. Cristóbal.^—7 siendo en el Exército de 
Flandes alférez y Capitán de infantería, se halló, C; sic E, pero: ejército.— 
8 halló en abance, C-; en- N correg.: abanze; avance, E.—10 Cambrai, T.—^• 
II vala portándose con especial valor año de 165... Don, C; sic, con el hueco 

Jara la última cifra de la fecha; bala, portándose con especial valor.^—D. José, 
E.—12 Joseph de Medina que fué su Alférez asistió en el mismo lanze. Capi
tán, C; José de Medina que fué Alférez, asistió en el mismo lance, Capitán, E.— 
14 cavallos en aquel exército, C; caballos en aquel ejército, E.—15 Gonsalo, C; 
Suárez, C, E.—16 Alférez Ayudante del General de vatalla Castillo, Capitán, C; 
sic E, pero: batalla.—17 Cathaluña, C—18 murió en la brecha y abanse de 
la villa de la villa de Biruega obstentando su valor y esfuerzo' año de 1710, 
interlineado en C; avance, E; Briuega, E.—19 mil, T ; 1710, E. 
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( lo ) .—MOYA. 

Divide a este Lugar de la jurisdición de GUÍA la pro
fundidad de vn barranco. Es su terreno de los mejores, 
y sanos ayres, de la Isla, por lo que suele entrar y salir 
el año sin morir feligrés alguno de su Parrochia, de 
ciento y cinquenta ("•) que tiene. Está contiguo a la MON

TAÑA de DoRAMAS, de la que dice el Obispo MURGA (210) 
ser de las grandiosas cosas de los Reynos de España, 
poblada de variedad de árboles, tan altos que quasi se 

(210) [El Obispo D. Ghristóval MURGA en su "Sinodal", reía- 10 
ción. de Moya, pág. milii 340]. 

I Moya.—^De la jurisdición de Guía, divide la profundidá de un barranco a 
Moya, lugar de los ayres más puros y sanos que ay en toda esta Isla, mos
trando lo saludable de su temperamento el que suele, C; sic E, pero: juris
dicción... profundidad... aires... hay en tqda esta isla.-—^5 feligrés de su pa-
rrochia, C; sic E, pero: parroquia.—6 150 que tiene, como sucedió el año 
de 173...: está, C; sic E, pero: año de 1736: está. En C falta la última cifra 
de la fecha.—7 de Gramas, de quien dize, C; sic E, pero: dice.—^8 cosas de los 
dominios de España, C, E.—9 árboles tan serrados y copados, que el mayor 
sol no baxa, y tan altos, que quasi se pierde la vista, siendo incrédulo a lo que 
della le decían; pero viéndolo añadió haverle dicho poco. Tiene en su parro-
chía cura; y de su jurisdicción dos ermitas; goza de todas carnes, frutos y 
raieses, con abundancia de frescas y delicadas aguas.—Firgas, C; sic E, pero: 
cerrados,... baja... casi... de ella... haberle... parroquia... jurisdicción... ermitas.— 
10 Esta nota marginal falta en N y T; se toma de C En E figura, pero en 
realidad corresponde ai pueblo de Teror, que se verá más adelante. 

(a) CASTILLO, en 1686, le consigna "más de 60 vesinos" (300 habitantes).. 
En 1737 señala 150 [vecinos] (Tgc- habitantes). 

ViEHA, en 1776, dice que su "feligresía se compone de 873 almas dispersas 
por los pagos...". 

OLIVE, en 1865, según el censo de 1860, dice que su término municipal O' 
distrito tiene 3.139 habitantes. 

PUERTA .CANSECO, en 1897, dice que Moya tiene 4.2S3 habitantes. 
DELGADO MARRERO, en 1929, dice es una Villa de 6.300 habitantes. 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en 1929, le asigna 6.500 habitantes, y en 1944, 7.925. 
E l CENSO de 1940 ("Diccionario Corográfico...", 1948) da para el Municipio 

de',Moya 8.184 habitantes de derecho y 7.92S de hecho, y para la Villa 869 habi
tantes de derecho y 841 de hecho. 
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pierde la vísta, j tan serrados que el mayor sol no. vaxa 
a la tierra; siendo el dicho Obispo incrédulo de lo que 
de este Monte le decían, y auiéndolo visto, añadió aver 
dicho poco ('^K 

I En N correg.: cerrados; maior, T ; baxa, T. 

(a) Sobre el Monte, Montana o Bosque de Doramas (gue de todas estas 
maneras es designado en Gran Canaria) se ha hablado y escrito mucho, e incluso 
ha sido .objeto de Reales dis.posiciones y tenido en cuenta en las altas esferas 
•del Estado. Por ser seguramente desconocido en Canarias,- e inédito, transcribo 
el siguiente documento del Archivo del Palacio Real de Madrid, que puede 

• servir de acicate para averiguaciones más concretas, referentes a los puntos de 
que- habla, en los Archivos de la Is la: 

"Archivo del Palacio Real.—Signatura: 402. (Otra: I I / C . 402).—(Lomo) 
C É D U L A S R E A L E S : 1608 a 1620, t. IL 

"Libro donde se asientan todos los despachos tocantes a obras y bosques, 
y a la .caga de Montería y -volatería de Su Magostad, que comienza desde I I I I 
de Julio del año de mil y seiscientos y ocho en adelante.—Año de 1608, por el 
mes de Julio d'él". 

(Fol. 364r.-364v.).—"^Cédula de Felipe III, fechada en El Escorial a 14 de 
Septiembre de 1613, mandando hacer información sobre 
el estado, condiciones, propiedad y demás incidencias 
del MONTE DE DORAMAS^ en la Isla de Gran Canaria, 
a causa de solicitud de confirmación de nombramiento 
de Guarda Mayor del mismo a favor de Josephe H E R 
NÁNDEZ CASTELLANOS]. 

"(Margen). Josephe HERNÁNDEZ CASTELLANOS. 

"El Rey. 
"Nuestro (Corregidor, tachado) Gouemador de la Isla de CANARIA, O imestro 

Lugarthinienfe en el dicho Oficio: 
"Por parte de Josephe HERNÁNDEZ CASTELLANO, natural d'esa Isla, se me á 

hecho rrelagión, gue la Justicia y Regimiento della le á nombrado por Guarda 
Mayor de la MONTAÑA ItoEAMAS qu'es bosque mío, teniendo consideración a la 
calidad y seruigios de su persona y de sus pasados; y que él á hecho y hage 
•este Ofigio con satisfagión y como conuiene a mi sérmelo; swppíícándome, 
atento a ello, le higiese merced [de perpetuarle por su uida el nombramiento que 
•assi se higo en él con vos y voto en el Cauildo d'esa Qiudad [de LAS PALMAS], 
señalándole el salario que tienen los demás Guardas Mayores que me sirven 
-en mis Reales Rosques; qu'es para que con esto pueda seruir el dicho Oficio 
con más estimación. , 

"Y porque quiero sauer qué Bosque es éste de la MONTAÑA DORAMAS, y por 
qué causa o ragón me pertenege a mi, y de qué tiempo a esta parte, y por cuya 
quenta se á'Conser-uado y se conserua; y si de su benefigio y administración se 
saca algún aprouecham-iento, y en cuyo poder entra lo que d'él procede, y en 
gué se distribuye, y con qué horden, y la que d iemdo y tiene en la prouissión 
d'este Oficio de Guarda Mayor; y por qué ragón le á hecho y hace la Justicia 
y Regimiento d'esa Isla, y qué exergigio es el suyo, y las conueniengias e in-
conuenientes que' se siguen de perpetuarle con vos y voto en el Cauildo, a quien 
y por qué causas: 

"Os mando, que, llamada y oída la parte del «.uestfo Procurador Fiscal qne 
para esto es, [es] nuestra voluntad que oiréis [lo que diga] y ayais información 
•en lo suso dicho; la qual con vuestro pareger, firmada de wuestro nombre y 
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Tiene dos Hermitas; buenas carnes y miezes, y abunda 
de frescas y muy buenas aguas. 

N. f. i72r. . 
E. p. 209 :(ll)-—FlRGAS. 

A la vista ,de MOYA está este Lugar, gosando del 
mismo temperamento y aguas; su nacimiento en DOEA- 5 
MAS; su vecindad de setenta y cinco vesinos (^K Tiene 
Alcalde, y vn Convento del Orden de Predicadores, fun
dado en el año de mili seiscientos y treze, de dies Reli
giosos, que sirven como ayuda de Parrochia a la del 
Lugar de ARUCAS, que distará media legua. ^^ 

I mieses, T.—2 mui, T.—3 En N correg. de la misma tinta: Filgas; sic C 
y T.—4 está el Lugar de Filgas gozando, C; sic E, pero Firgas; en N correg.: 
gozando.—6 vesindad, C; vezindad, T ; en N correg.: vecinos; vezinos, T ; 
vesinos y alcalde: tiene vn combento de la Orden de Predicadores que se fundó 
el año de 1613; asisten en él comunmente ocho Religiosos que sirven como 
ayuda de Parrochia a la del Lugar de Arucas de donde dista media legua.— 
Arucas, C; sic E, pero: vecinos... convento... parroquia. 

signada d'Escriuano, cerrada y sellada, en matiera que haga fée, haréis dar. a 
la Parte del suso dicho para que / ' la traiga y presente ante Mi; y, vista, 
prouea lo que conuenga. 

"Pecha en San Loren-go, a catorge de Septi&cíAyre de mili y seiscientos y 
trece años.—Yo EL Í?EY.—Refrendada de Thomás de Ángulo.—Señalada de 
los .dich'os de la Junta" (Rubricada). 

Muchos comentarios se pueden hacer de esta Real Cédula, que tiene todos 
los visos de haber sido motivada por un prurito de envanecimiento de una 
persona que no hizo más que levantar la liebre de un asunto que desconocían 
totalmente al parecer, en Palacio, y que pondría en cuidado a las autoridades 
de Gran Canaria, pues aunque no conozco el asunto, creo saber que nunca tal 
bosque fué de propiedad de la Corona, sino del común de Gran Canaria, y 
luego pasado a particulares. Es tema que se debiera dilucidar.a base de docu
mentos que deben obrar en los Archivos de la Isla. 

(a) CASTILLO, en' 1686, cita este lugar de FIRGAS, pero no le asigna número 
de vecinos; ahora, en 173,7, dice tiene 75 (375 habitantes).—VIERA, en 1776, dice 
que "componíase toda la jurisdicción de 2.798 personas, repartidas en los pa
gos...".—'OLIVE, en 1865 (censo de 1860) le atribuye 1.048 habitanes.—^PUERTA 
CANSECO, en 1897, le señala 1.933 aliftas.—BROWN, en 1922, consigna 2.697 habi
tantes, y DELGADO MARRERO, en 1929, ya da 3.300.—JIMÉNEZ SÁNCHEZ, etí 1929, 
dice son 3.750, y en 1944 señala 4.097.-—El CENSO de 1940 ("Diccionario Coro-
gráfico...", 1948) da para el Municipio de FIRGAS 4.383 habitantes de derecho y 
4.094 habitantes de hecho; para el lugar, 628 de derecho y 597 de hecho. 
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(12) .—ARUCAS. 

A distancia de dos leguas de la Ciudad de LAS PALMAS, . 
y media del mar, se halla este Lugar, havitado de qui
nientos y veinte vesinos ("-^ con buena Parrochia, Cura y 

5 Alcalde, que tiene poco que hazer por lo arreglado de su 
vesindad; en sus frutos, abundante; y de lo nesesario al 
regalo humano, lo mismo. Los "Ingenios" de azúcares de 
este Lugar y FIRGAS fueron los vltimos, que molieron en 
esta Isla. 

10 ( 1 3 ) - ^TlRORI. 

Voluiendo hacia más al centro de esta Isla, a la parte 
del Oez-Sudveste de ARUCAS, está este Lugar, en que está 

2 leguas y media de la Ciudad de Las Palmas y del mar a media legua, 
se halla situado el Lugar de Arucas, bavitado de quinientos y treinta vesinos, 
buena parrochia, C; sic E, pero: habitado... 530 vecinos... parroquia.—^3, Én N 
correg.: habitado.—4 ídem: vecinos; vezinos, T.—4 Parrochia, cura, seis her-
mitas y Alcaide, C; sic E, pero: parroquia,... ermitas; seis hermitas interli
neado en C.—5 hacer, '£.—6 En N correg.: vecindad; vezindad, T; vecindad: 
sus frutos habundantes de todo lo necesario al regalo: fueron los ingenios de 
azúcar deste lugar y del de Filgas los últimos, C; sic E, pero]: abundantes... 
de este... Firgas; abundantes, T; en N correg.: necefsario; necesario, T.— 
8 En N correg. de la misma tinta: Fi 'gas; sic T; azúcar, T.—10 En C parece 
decía Terori, pero le han puesto tilde a la e; Terori, E.—il Solviendo hazia 
más al, C; Volviendo más hacia el centro, E; desta, C.—iz En N correg.: 
Oes-Sudveste; Oes-sudoeste de Arucas se halla en Lugar de Terori en que 
está, C; sic E, pero: Oesudoeste; Oe.-i-dudoeste, T. 

(a) Es uno de los pueblos más progresivos y que más han aumentado desde 
el siglo XVII hasta hoy: CASTILLO, en 1686, le asigna 250 vecinos (1.250 habitan
tes); ahora, en 1737, pone 520 (2.600 habitantes).—-VIERA, en 17;^, .dice: "Este 
lugar que se intitula Villa... tiene... pocas casas arruadas.. . A un paseo de 
Arucas está el pago de Firgas... Compónese toda la jurisdicción de 2.798 j ier-
sonas repartidas en los pagos. . ," .—OLIVE, en 1865 (censo de 1860), ¡pone 4.545 
habitantes.—PUERTA CANSECO, en 1897, ya le señala 7.990.'—BROWN, en 1922^ 
12.548 habitantes.—DELGADO MARRERO, en 1929, indica 13.649.—JIMÉNEZ SÁN
CHEZ, en 1929, dice son 15.625, y en 1944, ya 2i.8c4.—El CENSO de 1940 ("Diccio
nario Corográfico...", 1948) señala para Arucas, municipio, 22.737 habitantes de 
derecho y 21.804 de hecho; y Arucas, ciudad, 4.324 de derecho y 4.112 de hecho. 
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T. /. loór. la miraculosa, devotíssima y hermosíssima j Ymagen de 
Nuestra Señora del Pino, de quien dice Don Christóval 
de la CÁMARA y MURGA, nuestro Obispo que fué, de buena 

N. f. i'jsv. memoria, en su "Sínodo", aver aparecido j en vn 
pino (211) (que yo conosí Bastantemente grande), a dos 5 
varas distante de la puerta principal de su buena Parro
quia, árbol bien maravilloso en su tamaño y misterioso • 
en sus circunstancias, pues vi. en el medio de su altura, a 
las primeras gaxadas o brazos que d'él se repartían, vn 
gran círculo de "culantrillo" de posos, tan frondoso y 10 
fresco como si estuviera en vn risco muy húmedo, y 
sobre d'él dos árboles "dragos" con más de tres varas de 
alto, con sus copas de o jas; y me digeron, por tradición, 
averse caydo otro, y que todos eran iguales y en [el] 
mismo par age nacidos. Yo di, aura doze años a Don Lucas is 
CoNEXERO DE MoLiNA^ uuestro OWspo, vna plancha de 

T. /. lojy. sera que se mantenía en mi cassa con la veneración de -: 

(211) [D. Christóval de la CÁMARA Y MURGA., en la "Relación" 
que haze en la "Signodal" deste Obispado y sus lugares, Lugar de 
TiRORi, pág. mihi 34OV.]. ^o-

I devotísima y hermosísima imagen, £ ; hermosísima, C.—2 dize, C; Cris
tóbal, E.—3 Obispo de huena memoria, en su "Signodal") hauer, C; sic E, 
pero: Sinodal) haber.—sEn N corrag.: conocí; sic E; vastantemente, C.— 
6 baras, C; distante de la prinsipal puerta de su, C; sic E, pero: principal; 
Parrocliia, T.—7 víen, C.—g gajadas, T; gajadas o brazos, £; en N correg.: 
brazos; de él se; que del se dividían un gran, C; que de él se, T; se dividían 
un gran, E.—lo En N correg.: pozos; sic T, E.-—ii En N dice: estuvieran; 
pero han tachado la n; muí, T.—12 En N han querido tachar la d de sobre dél; 
sobre de él dos, E; sobre él dos, T; harás, C.—13 alto coa sus hermosas copas, 
y me dijeron, E; de ojas, interlineado en C; dijeron, C, T.—14 haverse, C; 
haberse caído, E; caído, T; iguales y en un mismo, C, E; en N decía: y en 
mismo; han puesto al margen, de letra y tinta diferentes: el: en el mismo; 
•en él mismo, en T.—^15 paraje, C E; abrá doce, C; habrá, doce, E; di abra 
12 años, T.—16 Conejero, E.—17 En N correg.: cera; sic C, E; casa, £.•— 
18 La nota falta en N y T; se toma de C; en E figura aplicada anteriormente 
a Moya, con las variantes: Cristóbal... relación... hace... sínodo de este... 
lugares... pág. 
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i'ig. 40.—Tmag-en de la Virgen del Pino, según un grabado de Simón 

BRIEVA, del siglo xv i i i . 



a) Islaí reale-itgas. i.—Gran Canaria. ' ' //.—Poblaciones: Teror. 

ser en ella estampada vna planta de sapato o sandalia, 
que se me decía auía[n] dado a vn hermano de mi Abuelo, 
siendo Gouernador de este Obispado, por auer dado licen
cia a vn Marinero Portugués para subir al dicho pino 

.'5 y registrar en él vna laxa que, por tradición, se decía 
estaba en él, que auía sido peana de la Santíssima Ymagen; 
y subiendo el Marinero Portuguez con esta prevención de 
sera, vna cruz de más de vna vara de alto, vna barrena 
y vn clavo, veneró la laxa, estampó en la sera la sandalia, 

•Io y, por caérsele el clavo al dar el barreno, dexó j fixa la N. f. if^r. 
Santa Cruz con la varrena. 

i El día Lunes tres de Abril del año de mili seiscientos C. f. 65V. 
• ochenta y quatro, segundo de Pasqua de Resurección, a 

las siete de la mañana, estando el tiempo quieto, se vio 
25 inclinar este prodigioso árbol por lo alto de las campanas 

que pendían de él, y ocurriendo a prevenir la ruyna que 
amenasaba su immedi[a]ción a la Yglesia, sacaron el 

I zapato, E; etiN correg.: zandalia.—2 dezía se havía dado a un hermano, C; 
sic E, pero: decía se había; en N decía: auía dado; luego, de letra y tinta 
•diferentes, interlinearon una n : auían dado; sic T.—^3 gobernador, E; deste, C; 
Obispado, por hauérsele pedido lisencia por vn marino Portugués para suvir 
al sobredicho pino y rexistrar en él, C; sic E, pero: habérsele... licencia... subir... 
registrar; lisencia, T.—4 Portugués, T.—5 laja, E; tradizión, C; dezía estava 
en él y hauer sido peana, C; sic E, pero: decía estar en... haber.—6 santísima 
imagen, E.—7 suviendo, T; subiendo con esta prevención de zera y una Cruz f 
en él según me parecía del pie del pino de más de una vara, C; sic E, pero: cera; 
portugués, T.—8 En N correg.: cera; bara, T; del pino, interlineado en C.— 
9 clavo, y subiendo a descubrir la laxa y'estampando en la zera, al dejar la 
•cruz fixa en el alto de donde estava el culantrillo, caydosele el clavo, barrenó 
el pino, dejando la cruz t asegurada con la varrena, C; sic E, pero: laja... 
estampando el pie en la cera... fija... estaba... caídosele... barrena.—9 En N 
-correg.: cera; idem: zandalia.—10 varreno, T.—12 Abril, 2." de Pasqua de 
Resureción, a las siete -de la mañana, año de 1684, el tiempo sosegado, se vio, C; 
sic E, pero: segundo de pascua de resurrección; en C, año de 1684, interli
neado.—16 pendían del, C; ruina, T; ruina que amenasava la {mediación de la 
Iglesia, sacando el Santísimo y la santa Imagen dé, C; sic E, pero: amenazaba 
la inmediación.—17 En N correg.: amenazaba; en N decía: immedición; 

•luego, de letra y tinta diferentes, interlinearon la -a-; immediación, T. 
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Santíssimo y la Ymagen de Nuestra Señora, a cuya pre-
cencia fué cayendo, con gran sosiego y pausa, para la 
parte que no ofendía su grandeza, y aplicándose diferentes 
personas a recoger la predicha laxa, no se pudo hallar, 

T. /. loóv. sino la Cruz clavada con la varrena: que dio j testimonio 5 
de lo que dexo 'dicho. 

Entre los "dragos", dicen, fué la aparición de esta 
celestial Imagen, cuia hermosura lo zertifica, y hazía pro
rrumpir al corazón endiosado del Obispo Don Bartholomé 
GARCÍA XIMENES, diciendo que la Ymagen de Nuestra lo 
Señora de Candelaria era la Madre de Dios, y la del Pino 
de la Gracia. 

Su vulto será de cinco palmos, con la Imagen de su 
Santíssimo Hijo sobre el [brazo] isquierdo; su vestuario, 
todo estofado de oro, roxa la túnica, y el manto azul, ^5 
descubre sobre el pecho la camisa, donde se ven vnos 
rótulos, cuya inteligencia reservo para quien Dios quisiere 
darla, y son en la forma siguiente: 

I cuía, T ; Señora, fué con gran quietud y pausas cayendo hacia parte donde 
nada ofendió la grandesa de sus ramas, y ap'icándose, C; sic E, pero: gran
deza; en N correg.: presencia; sic T.—2 En N correg.: pauza.—4 recojer, C; 
laja, E; hallar, y sólo se halló la Cruz f, C, E.—^5 barrena.que nos dio testimo
nio de lo que lleíxi prevenido. Entre, C; sic E, pero: llevo.—7 dizett, C; de la 
celestial, C, E.—8 cuya, C, E; certifica, T, E; hacia, T, E.—9 Barto'omé García 
Jiménez que la imagen de Candelaria, E.—10 Ximénez que la Imagen de Can
delaria, C; Pino de Gracia, ,C.—13 bulto, C, E; sinco, C, T.—14 santísimo, E; 
en N decía: sobre el hombro izquierdo; luego tacharon y corrigieran: sobre el 
brazo isquierdo; sic T; el brazo izquierdo, C, E; bestuario, C.—15 roja, F.— 
16 descúbrese sobre, E; en N correg.: carniza; sic C; ven (en esta forma) uno.; 
rótulos cuya, C, E.—ly En E, a rótulos sigue una llam.ada al pie que dice: 
Véase la lámina al fin. Efectivamente, al final de la obra se halla, con las par
ticularidades o variantes que ahora se señalan; cuia, T; recervo, T; Dios lo 
d iga : UIRXa, C; Dios quisiere.—^La vista, E. 
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Fig. 41.—Inscripción en el ropaje de la Imagen de la Virgen del Pino, según CASTII<I,O; figura en el Ms. N. 



«) 

MiRxa xvwmi7 
EWXBV mWH 
MX17X7)73S 
AILXVV2 

b) 

Fig. 42 a).—Inscripción en la Imagen de la Virgen del Pino, que figura 
en el Ms. C, de 1737.—b) Id. en la edición (E) de 1&4S, pág. 351. 



a) Islas realengas. i.—Gran Canaria. II.—Poblaciones: Teror. 

i UlRXa N. f. J73V. 
E N X R ] XVyN33l 

MXI]X1T33 MKH 
ATLXVV2 

5 La vista de esta Santa Imagen y de su Santíssimo 
Hijo llenan el alma de un sobrenatural y celestial goso, a 
que mueven lo hermoso y atractivo \ de su presencia ("K E. />. ^ii 

Ceñía o cercaba el tronco de este admirable pino vn 
cerco de piedras, con su puerta que, con llave, guardaba 

I o vna fuente de agua, que se dice salía del pino, que le auía 
puesto vn Cura para que los que ocurriessen en sus nesesi-
dades a lo milagroso de las aguas pagassen por reme
diarse: por lo que se secó este divino beneficio, según tra- . 
diciones antiguas. 

I En iodos los textos niss. la U es cursiva: U, y también en E, después de 
la pág. 350 fin.-~2 En C, la N está al revés: N ; sic E; ENXRV337, E.— 
3 MUH, C; MNH, £.—4 AILXVV2, E. Todos estos signos faltan en T, apare
ciendo el hueco como para ponerlos.—5 desta Sm." Imagen, C; santísima ima
gen, E; santísimo, E.—6 alma de un celestial y sobrenatural regosijo a que 
mueven con lo hermoso y atrativo, C; sic E, pero: regocijq... atractivo.-—8 cer-
cava, C; sercaba, T; el trono, T; tronco del admirable árbol un circo de tapias 
con su puerta, C, E.—9 guardava, C.—10 dize, ,C; salía del pino que la havía, C;, 
sic E, pero: había.—11 En N correg.: ocurriefsen; que ocurrían a lo milagroso 
de las aguas en sus necesidades, pagavan por remediarse, por lo que seso este 
diuino beneficio, según las tradiciones. Hálleme, C; sic E, pero: necesidades 
por lo que pagaban por remediarse y por esto cesó este beneficio divino según; 
en N correg.: necesidades; sic T.—12 En N correg.: pagafsen. 

(a) Sobre todo este asunto véase el moderno estudio: "Historia del culto 
a la veneranda Imagen de Nuestra Señora del Pino, Patrona de la Diócesis de 
Canarias, por José GARCÍA ORTEGA, Canónigo de Tenerife.—Santa Cruz de Tene
rife, Librería* y Tipografía Católica, San Francisco, 7, 1936"; 298 + xxi pá
ginas + 2 hojas rí- i lám., 23, cm.—GARCÍA ORTEGA lee así las inscripciones r 

NIRXA 
ENXRQ XVyN337 
MT71X7RT33 NNH 
ATLXWzNX 

Y añade: "en la túnica tiene esta otra; RYX". Alude a las varias interpreta
ciones que a estas leyendas se han dado. 
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Hálleme presente en ocación que el concurso de mu
chas personas de esta Ciudad [[de LAS PALMAS]] quisieron 
medir la circunferencia del tronco de .este árbol, y, medido, 
hallaron tenía cinco brazas y vn bastón; era eminente, y 
sus ramos frondosos, cuia-especie no auía en más de vna 5 
legua de distancia. Dícese que en tiempo de la Gentilidad 
se veya en dicho árbol vna luz o estrella que alumbrada 
aquel sitio, y que reconociéndose por el Obispo D. Juan 
de FRÍAS, hecha la conquista, se halló esta inestimable 
prenda para enrriqueser [nuestra Isla] y amparo [de] ô 
nuestras necesidades. 

N. f. i74r. \ Hísose la Iglesia al pie del Pino, la qual se incorporó i 
T. f. lofr. a la Cathedral •; de estas Yslas por el Obispo D. Fernando j 

de ARCE'el año de mili quinientos y catorze, concurriendo | 
Diputados Capitulares de su Cavildo todos los años el ^ 51 
día ocho de Septiembre para la celebración de su fiesta, g 
celebrando los Oficios con la mitad de la música. | 

Hállase en la cercanía de esta Iglesia vna fuente de f 
"agua agria", que se aplica a muchas enfermedades por | 

I En N correg.: ocasión; sic E; ocazión, C.—2 desta, C.—3 tronco del" 
árbo!, y fueron sinco brasas y lo largo de un bastón; ,era, C; sic E, pero: 
cinco brazas.—5 cuya, C, T, B; especie no se hallava ea más de una, C; sic E, 
pero: hallaba.—6 Dízese que de tiempo de la Jentilidad, C.—7 veía una luz o 
estrella, E; alumbrava, C.—8 citio, T-—9 Friaz, C; hallo este inestimable 
thezoro para enrriquezer y amparar nuestras necesidades y congojas. Hízose, C; 
sic E, pero: tesoro... enriquecer.—10 En N decía: enrriqueser y amparar nues
tra."; necesidades; luego han correg. de ¡eirá y tinta diferentes, como va ahora 
•en el fe.vto entre corchetes; sic, normalinente, en T.—^11 En N correg.: ne-
cessidades, y antes enrriquecer. Todo el párrafo que empieza en la linea 10 y 
acaba en la 14, desde Hízose hasta música, está al margen en C, respondiendo 
a Un signo de llamada, pero de letra del mismo autor.—12 Etf N correg.: 

'Hízose; sic O, E; Iglecia, C; cual, E.—13 catedral, E; destas, C>—̂ 14 Arze ano 
de 1514 (o 1319) concurriendo, C.—15 En N correg.: Cabildo; Cabildo a la 
celebración de su festividad de la Santíssima natividad 8 de Septiembre cada 
año, celebrando los divinos Oficios, y con la mitad de la Capilla de música, 
con que se solemnisa sus maytines, missa y prosesión. Hállase, C; sic E, pero: 
Setiembre... que solemniza sus maitines, misa y procesión.—18 en' las c-ercanías 
•deste lugar una fuente, C; sic E, pero: en la cercanía de este. 
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medicina eficaz, a que ocurren de todas las Islas muchas 
personas, conociéndose la fortalesa del agua en que echán
dole vna pierna de carnero, la consume, dexándola en el 
hueso, y vna moneda de cobre la paza, que tomándola 

5 entre las manos se deshaze, y arroxándole vna puñada de 
tierra se embrabese el agua hirviendo, y se pone de color 
de leche, con notable inquietud ("-K 

Es muy proveído este Lugar de todo género de carnes 
y casas, y pesca de excelentes anguilas, [Ey de]] granos y 

^° frutos de todas suertes. 
Dista de la Ciudad de LAS PALMAS tres leguas, a la 

parte dd Oeste, de penosos caminos por lo. quebrado de 
su tránsito. Tiene su Cura por parrochianos quinientos 
setenta y tres vesinos (^\ y quatro Hermitas. 

I eficás, C—2 En N correg.: fortaleza; sic C, T, B; agua que echándole, C.— 
3 carnero en la fuente la consume dejándola, C, B.—4 güeso, C; en N correg.: 
liuezo; cobre en breve espacio la passa, de suerte que se deshaze entre los 
dedos, y si se le arroja un puñado de tierra se haze el agua de color de leche 
hirviendo y levantándose el agua con notable inquietud. El lugar es muy 
proveydo de carnes de todo género y cazas y pesca, C; sic E, pero: pasa... 
deshace... hace... proveído; passa, T.—6 En N correg.: embrabeze.—8 mui, T.— 
9 En N correg.: cazas; sic T; exelentes, T.—10 y frutas. B.—^12 por lo 
quebrantado de su, E.—13 tráncito, T; parroquianos, E; S73 vecinos juntos y 
divididos y quatro, C; sic E, pero: cuatro.—14 vezinos, T; ermitas, E. 

(a) Desde luego son aguas ferruginosas de gran potentía digestiva. Se 
explota embotellada, como agua de mesa, para lo cual se lleva a Las Palmas y 
otros pueblos de la Isla y aun a otras Islas y a los barcos. No es sólo esa fuente 
de Teror la existente en la Isla de ese t ipo; otras hay en Firgas, Azuaje, Be-
rrazales de Agaete, etc. Han sido analizadas y, estudiadas sus propiedades cura
tivas por eminentes químicos y farmacéuticos nacionales y extranjeros. 

(h) CASTILLO, en 1686, dice que Teror tiene 230 vecinos (1.150 habitante.?) ; 
ahora, en 173.7, le asigna 573 (2.^5 habitantes). 

VIERA, en 1776, dice: "compónese su feligresía de 3.406 personas, muchas; 
en los pagos...". 

OLIVE, en 1865 (censo de 1860) consigna 3.257 habitante.»;. 
PUERTA CANSECO, en 1867, asegura tener 4.335 almas. 

• BROWN, en 1922, ya señala 5.705; y DELGADO MAREERO, en 1929, 6.600 habi
tantes. En ese mismo año JIMÉNEZ SÁNCHEZ da 7.000 habitantes para el término, 
municipal, mientras que en 1944 señala 9.049. 

Por fin el "Diccionario Corográfico", según el Censo de 1940 (1948), indica 
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E. p. 212 : ( i 4 ) - — [ [ L A 3 ] VEGA. 

A dos leguas de la Ciudad Real de LÁs PALMAS, a la 
parte del Oeste, en sitio alegre, fresco y ameno, está situa-

2V. /. lyiv. do este Lugar (°-), \ • todo poblado de viñas, árboles frutales 

I Bega, C.—2 leguas desta Ciudad del Real, C; sic B, pero: de esta.— 
3 citio, T; cituado, T ; cituado el lugar de la Bega todo, C; sic B, pero: situa
do.. . Vega.—4 frutales, B. 

para el Municipio 9.396 de derecho y 9.049 de hecho, y para la villa, 1.500 y 1436, 

(a) Denominación genérica que en la actualidad no tiene existencia como 
entidad Ipcal. Con' lo que se denominó "La Vega" o' "Las Vegas" se han for
mado modernamente dos Ayuntamientos con varios pagos agregados. Esos Ayun
tamientos son Santa Brígida y San Mateo. Nos parece escasa la distancia que 
da CASTILLO de ellos a Las Palmas; y que se refiere a tales pueblos lo confirma 
VIERA Y CLAVIJO. Pero CASTILLO podría dar a entender más bien es la actual 
TAFIBA o sola la Vega de Santa Brígida. He aquí lo que sobre ella o ellos 
dicen los diferentes autores que tomamos como documenadores del progreso 
tenido: 

CASTILLO, 'en 1686, dice: "Lugar de La Vega. Es lugar dos leguas de la 
ciudad de Las Palmas. Tiene 400 vesinos (2.000 habitantes)". Vemos que en 1737 
ya le asigna 660 vecinos (3.3CO habitantes). 

VIERAJ en 1776, escribe: "La Vega. Es de los lugares de mayor vecindario, 
bien que a,penas habrá 30 casas arruadas junto a la Parroquia.. . A la verdad, 
es una vega deliciosa por las viñas y haciendas de varios vecinos de la ciudad, 
que pasan' allí los otoños... Compónese la jurisdicción de 3.431 personas, de las 
cuales viven muchas en los pagos del Monte, la Atalaya, las Cuevas, las Go
teras, Satautejo, la Angostura, los Silos, Lomo-Espino, Pino S'anto, el Gamonal, 
Vega Baja, Lugarejo, Vega Alta, Bodeguilla, Higuera, los Chorros, Utiaca, 
Ariñe?, la Lechuza, la Caldera, Lagunetas. Hay seis ermitas". 

Ya OLIVE, en 1865, no la considera como término municipal, sino que habla 
de Santa Brígida y de San' Mateo. De Santa Brígida dice: "Lugar... situado a 
dos leguas de la ciudad... Habitantes... según el censo de 1860, 3.130...". "San 
Mateo: Lugar. . . situado casi en el centro del partido... Habitantes, según el 
censo de 1860: 2.564...". 

PUERTA CANSEO), 1897: "Santa Brígida, en la hermosa vega de su nombre... 
se halla... a 14 km. de Las Palmas... Tiene 3.853 habitantes.—^San Mateo, en 
vega productiva... se halla a .21 km. de Las Palmas.. . Cuenta 3.828 habi
tantes". 

BRO-WN, en 1922, señala para Santa Brígida 4.917 habitantes, y para San 
Mateo 4.652. 

DELCADO MARRERO, 1929, se expresa así : "Santa Brígida, pintoresca villa... 
a 14 km. de Las Palmas.. . con 5.850 habitante.s... Agregados: San José..,, La 
Atalaya..., Vega de Enmedio..., Angostura..., Pin'o Santo...—Vega de San Ma
teo, pueblo... a 2.1 km. de Las Palnia.í... 5.700 habitantes... Agregados: Las 
Lagunetas Cueva Grande..., Utiaca..., La Lechuza..., Ariftez...". 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 1929, pone: "Santa Brígida, 5.000 habitantes... Pagos : 
Hoya Brava, La Gloria, Atalaya, Madroñal, El Gamonal, Las Goteras y Satau-
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de todos géneros, y de sembrados; carnes, casas de cone
jos, perdices y palomas; de todas combeníencias para los 
continuados recreos los veranos, por lo que, siendo los due
ños de las heredades vesinos de la Ciudad, se retiran a él 

5 para gosar de las frescuras de sus peremnes arroyos y 
fuentes. 

Tiene su Parrochia y Cura, con Alcalde, y seiscientos 
y sesenta vesinos, seis Hermitas, sin muchos Oratorios 
priuados de que están proveídos en las casas de diversión 

lo de los dueños, vesinos de la Ciudad. 

1(15).—SAN LORENZO. C. f. 66r. 

Diéronle este nombre por el Santo titular de su Parro
chia, que se erigió en el año de mili seiscientos ochenta 

I géneros y sembrados, C, E; en N correg.: cazas; sic C, T, E.—2 perdizes 
y palomas todas combeníencias para los recreos continuados todos los veranos, C; 
sic E, pero: perdices,., conveniencias; en N correg.: comveniencias; sic T.— 
3 por los que siendo, C; por lo que, E; siendo dueños, E.—4 eredades, C; 
en N correg.: vecinos; sic B; vezinos, T; retiran a gosar dallas' y de las 
delicias de las frescuras de sus perenes arroyos, C; sic B, pero: gozar de 
•ellas... peremnes.—5 En Ñ correg.: gozar.—y tiene parrochia con 660 vecinos 
juntos y esparsidos. Alcalde y seis hermitas, C; sic E, pero: parroquia... 
•esparcidos... ermitas.—8 En N correg.: vecinos; vezinos, T.—g cassas, T; 
diverción, T; diversión los dueños vecinos, C, E.—10 En N'correg.: vecinos; 
vezinos, T.—12 parroquia, E.—13 año de 1681, C, E. 

tejo...—La Vega de Santa Brígida cuenta con lujosos hoteles...—^Vega de San 
Mateo: 5.500 habitantes... Entre sus pagos anexos están: Las Lagunetas, Utiaca, 
Yedra, Lechucilla, Aríñez, La Higuera y Cueva Grande". En 1944 da a Santa 
Brígida 7.829 y a San Mateo 8.189 habitantes. 

Por fin, el Cen'so de de 194.0 -("Diccionario Corográfico", 1948) arroja para 
Santa Brígida, municipio, 8.022 de derecho y 7.829 de hecho, y Santa Brígida, 
villa, 792 y 799, respectivamente.—^A San Mateo lo llama Vega de San Mateo, 
y para el municipio da 8.414 habitante.'í de derecho y'8.189 de decho; para el 
lugar, 1.439 de derecho y 1.450 de hecho.. 
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y vno, desmembrándose su Curato de los que tiene ; la 
•Cathedral por presentación de su Cavildo. 

Tiene docientos y seis vesinos, con quatro hermitas ("-K 
Sus terrenos, de pocas aguas, aunque suelen tener 

I curato de los tres que tiene, C.—2 Cathedral y es presentación, C; sic E,.. 
pero: catedral. Después de Cathedral, en C, hay una pa'abra tachada; en N 
correg.: Cabildo; sic B.—-3 200 vecinos, E, C; vezinoS, T ; en N correg.: veci

nos, quatro hermitas" con las aldeas de Tenoya y Tamarasayte. Sus terrenos 
son de pocas, C; sic E, pero:- cuatro... ermitas... Tamarazayte. 

(a) Es una entidad de población flue recientemente ha dejado de ser muni
cipio, término municipal. Ayuntamiento o pueblo independiente (que todas son 
denominaciones equivalentes en la toponimia canaria) para convertirse en un 
agregado o pago de la capital de la Isla, según Orden ministerial de Goberna
ción de 2Ó-XI-ig39, y constituir la gran ciudad de Las Palmas, que con ello 
pasó de tener 99.131 habitantes a 119.595. (Véase a este respecto de entidades de 
población que dejaron de ser pueblos, y otras que no lo eran en tiempo de 
CASTILIJO y ahora sí lo son, la nota siguiente). 

De San Lorenzo, CASTIUJO, en 1686, dice: "Lugar de El Lugarejo. Po r otro 
nombre es llamado el lugar de San Lorenzo... Tiene 160 vesinos (800 habitan
tes)...". Ahora, en 1737, le asigna 206 vecinos (1.030 habitantes). 

VIERA, en 1776, dice: "... Sus casillas están poco arruadas.. . Compónese la. 
jurisdicción de 1.091 personas en los pagos de Tenoya, Tamaraceite, Toscón, 
Dragonal, Lauretal y Colmenar...". 

OLIVE, en 1865 (censo de 1860), le asigna ya 2.116 habitantes. 
PUERTA CANSECX), en 1897, dice: "San Lorenzo, con 3.616 almas... Aunque 

este poblado es cabeza de distrito municipal, sólo tiene 138 habitantes, y le 
superan, por lo tanto, en importancia los pagos de Tamaraceite... con... 771 almas, 
y Tenoya... con 567 habitantes...". 

DELGADO MAREEEO, ea 1929, le asigna 8.210 habitantes, y JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 
en la misma fecha, 7.500 habitantes. Pero ya. en 1944 señala que ha dejado de 
ser Ayuntamiento para convertirse en un distrito de Las Palmas. 

El "Diccionario Corográfico" de 1948, según el censo de 1940, lo da como-
una aldea de Las Palmas, con 787 habitantes de derecho, y 785 de hecho. 

En resumen: comparando lo que dice CASTILLO en 1737 con lo que aparece en 
las más recientes obras citadas, podemos destacar tres notas importantes: 

I . ' E l crecimiento de las poblaciones en la Isla de GRAN CANARIA es uni
forme y constante. 

2. ' Hay pueblos citados por CASTILLO, pocos, que luego han perdido la-
categoría de cabeza de Municipio, quedando reducidos a meros pagos o agre
gados a otros, y, por el contrario, entidades de población .que no menciona, o-
que da sólo como distritos de otros; han pasado a ser verdaderos pueblos con • 
Ayuntamiento. 

3. ' Debe tenerse presente que hasta comienzos del siglo x i x no hubo en 
realidad en GRAN CANARIA más que un solo Ayuntamiento con organización 
administrativa real, eti el que figuran, con su Corregidor y Alcalde Mayor, los 
Regidores y demás personas que lo constituían; era el de LAS PALMAS. Los 
demás pueblos sólo tenían un Alcalde pedáneo o rural, dependiente de aquél. 

Respecto a la i . ' y 2." notas, véase esquemáticamente las entidades que cita 
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buenas sementeras de trigo y millo. Los árboles frutuaies 

I millo, siendo pocos los árboles frutales y carnes que se produzen en los 
térmiHos, C; sic'E, pero: producen. 

CASTILLO, con sus habitantes respectivos de entonces y de dos siglos después;, 
las que han dejado o no llegaron a ser Ayuntamiento, y las que han pasado a 
serlo y él no considera como tales: 

P U E B L O S HABITAXTKS 

que cita como Entidades que no llegaron a ser que no cita como 
que ahora son Municipios Entidades, que hoy son j _ 

Municipios modernos Municipios ' 

I.—^LAS PALMAS lo.ooo 119.595 
(Capital de la re

gión e Isla, y 
único Munici
pio entonces). 

2.—Telde 1.700 22.21^ 
3.—Agüimes 3-i6S S-PPÓ 

4.—Ingenio 860 7.390 
S.—Tirajana , 2.08b 8.960-

(hoy, San Bar
tolomé de Ti
rajana). 

6.—Tejeda 1.465 3-96o 
7.—^Aldea de San 

Nicolás ( I ) . . . 4492 
Acusa 250 241 

8.—Artenara 200 1.493 
9.—-Agaete 850 4.700-

10.—páldar i-8oo 11.816 
u.—Guía 2.700 10.829 
12.—Moya 750 7.92S 
13.—Firgas 375 4-094 
i4 .~Arucas 2.6co 21.804 
15.—Teror 2.865 9-049 

16.—Santa Brígida... 7-829 
Vega 3-300 . 

17.—San Mateo 8.189 
18.—San Lorenzo (2) '. 1-030 

19.-—Mogán 2.670 
20.—Santa Lucía ... 6.321 
21.—Valleseco 4-727 
22.—Valsequillo 5-9oS 

De todos ellos, tres son cabeza de partido judicial: Las Palmas, con dos 
partidos (Triana y Vegueta), Telde y Guía. 

Respecto a la Situación administrativa de estos pueWos a fines del siglo xvi l l 
y comienzos del x ix , y cómo pasaron a constituir Ayuntamientos independientes 
del de LAS PALMAS, véase lo que dice MILLARES TORRES (texto del resumenr 

(il VTBKA en r 776 dice tiene 8í!3 personas. 
(2) En la actualidad agregado a LíS Palmas oon-.o distrito con 785 habitantes. 
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son pocos, como también las carnes que crían los términos 
•de su jurisdición. 

I crían los terrenos de su, T.—2 jurisdicción, E. 

•de su obra, "Historia General de las Islas Canarias", La Habana, 1945, lib. XIV, 
cap. XIII) : "Al terminar el siglo xvill conservaban aún las Islas su primitiva 
división, de Señorío y de la Corona... 

"Formaba la GRAN CAMARIA (realenga) un solo distrito, gobern'ado por un 
Corregidor o Capitán a Guerra, asistido de un Teniente Letrado, que llevaba el 
nombre de Alcalde Mayor... En los demás pueblos de la Isla había Alcaldes 
pedáneos, que eran como unos •delegados del .Corregidor, encargados de ejecutar 
sus órdenes y con atribuciones muy limitadas. 

"Un solo Ayuntamiento había ers la Isla, con residencia en la capital ¡[Las 
Palmas], y se componía de 24 Regidores perpetuos... En la GRAN CANARIA no 
existía otro Señorío que el de la Villa de Agüimes, declarada desde la con
quista Cámara Episcopal...". 

A principios del siglo xix se formaron ya los actuales Ayuntamientos, que 
apenas han sufrido modificación hasta la actualidad. (Véase especialmente para 
este asunto la obra de Leopoldo de la RosA OLIVERA, "Evolución del Régimen 
local en las Islas Canarias", Madrid, 1946, primera parte, cap. IV, págs. 91-101, 
Villas y Lugares. En tal capítulo se alude a ZUAZNÁVAR, que sin duda fué uno 
de los principales promotores de la creación de tales Ayuntamientos, antes de 
la reforma administrativa de 1812, que los consagró definitivamente). 
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[[III.—ERECCIONES DE LOS OBISPADOS]]. 

CAPÍTULO II.—Ereción del Obispado de estas Islas y su-
seción de él hasta lo presente. 

E«v) Obispado de RUBICÓN]]. 

5 Deseando no padecer algún hierro o equivocación en 
esta serie de Obispos, seguiré las más puntuales noticias 
que lograre de la \ antigüedad y prdsiguiré la que pone TV. /. if^r, 
hasta su tiempo el Obispo Don Christóval de la CÁMARA 

Y MURGA en su "Sínodo", y, pareciéndome" no podré faltar 
*fo a la verdad, continuando los que hasta oy se án seguido; 

como ni tatiipoco en lo sucedido en los tiempos de cada 
Prelado (''K 

2 Capítulo 2, en N parece de tinta y letra diferentes, como interpolado; 
en T. Tal indicación falta en C y E; erección, E; destas, C; en N 

correg.: sucelión; sucessión, T; sucesión, E.—3 del hasta, C; hasta el pre
sente, E.—s yerro, C, E.—7 que logré de la, C, E; proseguiré, T, E.—8 Chris-
tóbal, T; Cristóbal, E.—9 En N correg.: Syrfodo; Sínodo. Y no pareciéndome 
podré, C, E.—10 hoy se han, E; han, T.—11 en lo ' subsedido en, C; en l o ' 
sucesivo en los, E. 

(a) Hasta investigaciones muy recientes no se ha divulgado la existencia en 
el siglo XIV del OBISPADO DE -LAS ISLAS AFORTUNADAS, del que ahora ya se conocen 
los nombres de varios Obispos. De uno ya tuvo conocimiento VIESA. Véase a'de-
lante, al final de este volumen, el APÉNDICE: "Episcopologio Canario". 

Es conveniente tener presente que para llegar a ser Obispo español, a más 
de las condiciones naturales de ser Sacerdote, de buenas costumbres, de sangre 
lirnpia y fama pública o conocimientos en la Corte, eran necesarios los siguientes 
tramites, que muchas veces se confunden o ignoran'; i.", elección, presentación 
o promoción' hecha por el Rey al Papa (v. pág. 439 para la presentación a partir 
de los Reyes Católicos); 2°, aceptación por el Papa de tal presentación, quien, en 
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Ya tengo referido, en el Capítulo dies y seis del Libro 
primero, cómo teniendo Mos. Juan de BETANCOUR con
quistadas quatro Islas de estas de CANARIA, dex[and}o 
por Governador de .ellas a Masiot de BETANCOURT, su 

E. p. 213 sobrino, año de j mili quatrocientos y cinco, se pasó a 5' 
Espafía, y de Valladolid a Roma, con recomendación del 
Rey Don ENRRIQUE TERZERO para la Santidad de INNO-

CENCio SÉPTIMO, para que nombrasse Obispo de la nueva 
Christiana Grey a Fr . Alberto de las CASSAS; el que, 
lueg-o, vino a cuidar de ella, y llegó a la Ysla de FUERTE- ' » 
VENTURA, en donde visitó y alentó su rebaño hasta que 
murió (^K 

I el Cap. 16, C, E; Lib. i.", C.—2 Mons., T, E; Mos. Juan de Bethemcourt 
conquistadas sinco islas destas de, C; sic E, pero: cinco... de esta; Betan
court, r .—3 Can. dexó por, A'", T; Canaria dejando por Gouernador, C; sic £ , 
pero'. Gobernador.—4. Massiot, T; Bethencourt, C, E.—5 de 1405 se, C, E; 
passó, T, C.—b En N dice: recomendación de del Rey.—7 Henrrique I I I para, C; 
Henrrique, T; Enrique 3.", E; de Innocencio V I I para que le nombrase .Obispo 
de la Xptiana grey que havía en ella a Fr . Alverto de las Casas, quien luego 
vino a cuydarla llegando a la Isla de Fuerteventura estando visitando y alen
tando como buen Pastor su rebano, C; sic E, pero: Inocencio... cristiana... 
había en ellas... Alberto... cuidarla.—8 En N correg.: nombralse; nombrase, T.—• 
9 grei, T; Alverto, T. 

ese caso, expedía las Bulas oportunas; 3.°, consagración como tal Obispo, que 
podía hacerse en cualquier Iglesia habilitada para ello; 4.°, toma de posesión 
en su Iglesia episcopal, que podía hacerse por poder. Por fin, si iba .personalmente 
a su Iglesia, volvía a tomar posesión; pero muchos de ellos no llegaban a 
trasladarse -a su Sede, por muerte, autorización o pase a otra süla episcopal. 
De todas estas modalidades se dan casos en.los Obispos canarios. 

Después del Concilio de Trente, para ser aceptado por el Papa el candidato 
propuesto por el Rey, se hacía por el Nuncio o su delegado lo que se llamaba 
el "Proceso consistorial", en el que deponían una serie de testigos, que eran' 
interrogados minuciosamente sobre infinidad de detalles referentes a la persona 
del presunto Obispo y a la Sede a que iba a ser destinado. Estos "Procesos" 
contienen, pues, muchos datos de carácter biográfico. Se custodian' en el Archivo 
Vaticano en 253 volúmene?. Alcanzan de 1.562 a 1850. Deberían estudiarse por 
lo que respecta a los Obispos canarios. Véase una muestra de estos "Procesos 
consistoriales" adelante, en el APÉNDICE, al tratar del Obispo Fr. Pedro de 
Herrera (1621-1622). . . 

(a) Todo esto parece que es erróneo. Véanse las notas a las págs. 131-133, 
y en especial págs. 136 y 137 de esta obra. Con más detalles y extensión, véase 
más adelante, al final de este volumen, en el APÉNDICE sobre el "Episcopologio 
Canario". Pero desde ahora téngase presente que aunque CASTILLO _habla de 
"Obispado", son en realidad cuatro los Obispados que sucesiva o sincrónica-
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En la Cassa de quentas de esta Cathedral me dicen 
está vn libro que se intitula "De Reciuimientos", en que 
se refiere que el Anti-Papa Don Pedro de LUNA, que 
llamaron BENEDICTO TERCIO-DÉCIMO, en el año décimo 

5 de su Pontificado, que fué el de [mil] quatrocientos y 
quatro, estando en la Ciudad de Marcella, en las nonas 
del mes de Julio, .expidió "Breve" por el qual j hizo Ciudad T. f. io8r. 
a RovicÓN y Cathedral la Yglesia de San Marcial, pro
metiéndole nombrar Obispo brevemente que la rigiesse, 

«o haciéndola sufragánea a la de Sevilla, dándole por Dióc-
cesi : suya la Ysla de LANZAROTE con todas las demás M'. f. 17su. 
Yslas de CANARIA, y nombró por Obispo ,de ROVICÓN a 
Vfon ALONSO í'*-̂ ; que confirmó el Papa MARTINO ¡V en 
Roma, a onze de las Kalendas de Abril de-mili quatro-

35 cientos veinte y nueve (^K 

I casa de quentas desta Cathedral me dizen se halla vn libro, C; sic E, p.ero: 
cuentas de esta Catedral... diceií.—2 Recibimientos, E.—4 Benedito XI I I , C; 
Benedicto X I I I , E; año 10 de, C, E; dézimo, T.—5 fué el d« 1404 estando, 
C, E.—6 Marzella, T; Marsella, E.—7 espidió, E; cual, E.—8 Rubicón y cate
dral la Iglesia, E; Iglesia, C.—9 En N pusieron: brebemente, pero corrig.: 
brevemente; brebemente, T; en N correg.: "rigielse; rigiese, C, E.—10 hazién-
dola, C, T; en N dice: Diocce; -si es el reclamo, silaba que falta al comienzo 
del fol. V.; Diócesi, C, T; diócesis, E.—11 Isla, C, E.—12 Islas, C, E; Rubicón 
a D . Alberto, que confirmó, E.—14 a 11 de, C, Tj E; en estos textos, casi 
siempre, las fechas van en cifra. 

mente hubo en las Islas hasta su tiempo, y que aún con posterioridad a él 
ha sido creado el Nivariense o de Tenerife, en el siglo x ix . Esos antiguos 
son: I.*, el de las Islas Afortunadas, en el siglo x iv ; 2.", el de Rubicón, 
en el siglo xv, de 1403 a 1485; 3. ' , el de Fuerteventura, de duración efímera, 
en 1424 hasta 1430, y 4.°, el Canariense o Palmense, de 1485. en adelante hasta 
hoy, pero que ya había sido autorizado desde 1435. V. EUBEL, "Hierarchia Catho-
lica", tomo I. 

(a) Todo esto es exacto, y no figura en las "Sinodales" de Cámara y 
Murga (1631), siendo tal vez CASTILLO el primer historiador canario que lo aporta; 
antes lo_ había dicho ZURITA. Fr . Alonso de SAN LÚCAE DE BAERAMEDA fué Obispo 
-de Rubiców desde 1404 hasta 1417, en que se le trasladó a la sede Libariense o 
Libaniense. Véase anteriormente, págs. 138-139 y pág. 445 nota. EUBEL, I, 426. 

(b) Esta fecha también parece verdadera en cuanto referida a confirma
ción: del Obispado de Rubicón, pero no aplicada al Obispo Fr . Alfonso de SAN 
LÚCAR, sino a Fr. Mendo de VIEDMA. Véase adelante, APÍNOICE. 

Hay, además, la cuestión del Obispado de FUERTOVENTURA, creado por el 
Papa de Roma MARTÍN V, en 1424, para contrarrestar la influencia del Obispado 
de RUBICÓN, obediente al Papa o Antipapa BENEDICTO X I I I , y sucesor de 
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Y viendo la "Sucesión Pontificia" de Fr. Joseph AL
VARES DE LA FUENTE (212), hallo opiniones muy contrarias 
a lo referido, pues dice que en las Cortes que hizo el Rey 
de Castilla en Tordecillas, quitó la obediencia al Anti-
Papa BENEDICTO el año de mili quatrocientos y dos, lo S 
que avía hecho el Rey de Francfa por los años de mili 
trecientos noventa y cinco, mandando que ninguno de su 
Reyno acudiesse por despachos a su Curia, sitiándole es
trechamente en Aviñón, de donde salió el Anti-Papa 
LUNA disfrazado del Avito de su Dignidad y se pasó a lo-
Cathaluña el año de mili trecientos noventa y cinco. Sólo 
pudiera atribuir, en caso de ser dicha "Bulla" hecha a 
.la primera noticia de estas conquistas, querer vzar de la 
facultad Pon.tificia en que se jusgaba el Anti-Papa. 

(212) [ F r . J o s e p h A L V A R E Z D E LA F U E N T E y la " S u c e s i ó n P o n - 15, 

tificia.—^Vida d e Bon i f ac io 9 " , §§ 14, 15 , 17, 2 8 , p a r t e 5, a ñ o 1 4 1 2 ] . 

1 suceción, C^ T ; José Alvarez, E.—2 oppiniones, C; mui, T.—5 Benedito 
año de 1402, C; ' Benedicto afio, E.—6 havía, C; había, E; en C, después de 
Francia, hay dos palabras tachadas dicen: havía pocos años, o havía hocho años; 
años de 1394, mandando, C El 4 está enntetidado, y no se puede leer claramente; 
años de 1379, mandando, E.—8 reino, T; reino acudiera por, E; en N correg.: 
acudielse.—9 salió disfrasado en distintó ávito de su dignidad viniéndose el 
antipapa Luna a Cataluña año de 139S- Solo, C; sic E, pero: disfrazado... 
hábito.—10 disfrasado, T.—13 destas, C; en N correg.: vsar ; usar, C, T, E.— 
14 en que el Anti-Papa se jusgaba. Sucedió, C ; sic E, pero: juzgaba; en N 
correg.: juzgaba.—15 Esta nota falta en N y T; se toma de C con variantes 
de E. Son las .úguientes: José... Fuente en la... 15, 19 y 2S,.. Año de 1412. 

Aviñón, representado entonces por el Obispo Fr. Mendo de VIEDMA. Para el de 
FuERTEVENTüRA nombró Martín V a Fr. Martín de LAS CASAS ; pero éste no 
fué a su Obispado- y dejó el campo libre a Fr. Mendo; el cual en 1428 se 
sometió a la autoridad del Papa de Roma Martín V (muerto ya Benedicto X I I I 
desde 1424, EUBEL dice 23-V-1423), y logró en 1430 que fuera anulado tal Obis
pado de FuERTEVENTURA. Véase adelante, al final de este volumen, el APÉNDICE 
"Episcopologio canario", y anteriormente, págs. 136-141, notas, y 143 y 150 y 445, 
ttota. Véase también José ZUNZUNEGUI : "Los orígenes de las Misiones en las Islas 
Canaria.?", 1941 ("Rev. Española de Teología", t. I), y EUBEL, "Hierarch. Cath.", 
t. I, 252. 
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Sucedió en este Obispado, a Don Fray Alberto de las 
CASSAS, Don Fray Alonso de BARRAMEDA, del Orden de 
San Francisco, que se halló en el Concilio Hispalense, 

.que convocó Don Alonso de E X E A su Arzobispo, Patriarca 
5 de Alexan \ dría, año de mili quatrocientos y doze, según N. f. ifóv^ 

Don Diego O R T I Z DE SÚÑIGA (213) en sus "Aúnales Se
villanos" ('^K 

: Don MENDO, de nación Francés y pariente de ^- P- ^^4 
Mos. Juan de BETANCOURT, fué el tercero Obispo; consta 

10 por diferentes autores fué nombrado por MARTINO V, 
cuya asumpción en onze de Noviembre de mili quatro
cientos-y diez y siete C^testigua q u e j no pudo ser [el 
primer Obispo], como lo quiso el Obispo MURGA en 
su "Signodal". Fué grande y zeloso Prelado, como lo 

15 mostró en la libertad de los nuevos hijos de la Ygle-
sia, que oprimía Masiot de BETHANCOURT^ su deudo y 
paysanp, mandándolos vender por esclavos, con lo que 

(213) [D. Diego ORTIZ DE SÚÑIGA, en sus "Ármales de Sevilla", 
lib. X ] . 

I Alverto, C, T.-~2 Casas, C, £ .—3 Consilio, C—4 combocó, C; Patr iar-
cha, C.—5 Alejandría, E; de 1412, según, C, E.—6 Ortis, T; Súñiga en sus 
"Annales Sevillanos", siendo D . Fray Alonso Obispo e:ecto de Rovicón sufra
gáneo al Arzobispado de Sevilla.—D. Mendo, C; sic E, pero: Zúñiga... anales... 
Alonso : Obispo electo sufragáneo; electo, interlineado en C.—9 Mons. Juan 
de Bethencourt, C, E; el 3.° Obispo, siendo constante por diferentes, C, E; 
terzero, T.-^io nombrado por el Pontífice Martino V, C, E.—lX asumpción fué 
en II, E; 11 de Nobienibre de 1417, no pudo ser el i." Obispo como quiso, C; 
1417 por lo que no pudo ser el primero Obispo, como quiso, E.—14 Sinodalj 
B, T; celoso, £.—15 livertad, C; Iglecia, C; Iglesia, £.—16 Massiot, T; 
Bethencourt, C, E; Betancourt, T.—17 paizano, T; paysano vendiéndolos por 
esclavos con que hacía horroroso el nombre de Christiano, lo que no pudiendo 
contener las S f s . y suaves exortasiones del Pastor, recurrió, C ; sic E, pero: 
paisano... cristiano.s; en N correg. payzano.—18 Esta nota falta en N. y T; 
se toma de C, con -variantes de E; son éstas: Zúñiga... Anales. 

(a) Véanse las dos notas anteriores, y más adelante APÉNDICE "Episcopo-
logio canario", y atrás, págs. 138-139 y 445, nota. Además, ZUNZUNEGUI : "Los 
orígenes...", 1941, y EUBEL, "Hierarch. Cath.", t. I, 426. 
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hazía horro[ro]so el nombre Christiano; y, no pudiendo 
T. /. io8v. contener con sus exortaciones j y suaves palabras al BE-

TANCOURT, recurrió a Roma por medio de vn Religioso 
lego de San Francisco (214), Natural Isleño; sobre que. 
expidió "Bulla" la Santidad de EUGENIO QUARTO en veinte 5 
y nueve ("•) de Octubre de mili quatrocientos treinta y 
quatro a favor de los nuevos Christianos Isleños, vedando, 
con penas y censuras, a los que los maltratassen, ni to-
massen por esclavos. Y el Rey Don JUAN EL SEGUNDO de 
Castilla, como Señor del recurso, a petición del Obispo, ¡o 
mandó armada contra Masiot, al Almirante Pedro .BARBA 

C. /. 66v. DE CAMPOS, Señor de Castro Forte, \ quien obligó a Ma
siot a vender el derecho que tenía a las Islas al' mismo 

N. f. ij6v. Pedro BARBA, en que convino el Rey; con que vio el ; 

01)ispo el logro de sus deseos (^K 15 

(214) [Fr. Juan Alonso de IDUVAREN]. 

I hacía, T ; en N dice: borroso; han correg., letra y tinta diferentes: horro
roso; sic T.—S espidió, E; bula, C, E; Eugenio IV «n 24 de Octubre de 1434 
en favor, E; en 29 Octubre de 1434 en favor, C.—7 cristianos, B.-—8 penas y 
rigurosas censuras que no fuesen maltratados ni tomados por esclavos algunos 
destas Islas, y el Rey D., C; sic E, pero: de estas; en N correg.: maltratalsen 
tomafseru-—9 el 2." de Castilla- como, C; el 2.° como señor, E.—^10 recurso 
directo a petición del Obispo, mandó con armada contra Masiot al, C; sic E, 
pero: Obispo con armada.—11 Massiot, T; en N dice: Al-Mirante; Barva, C.— 
12 Massiot,' T.— 1̂4 Barva, C.—16 Esta nota falta en N y T; se toma de C, 
donde más parece inferlineación. Igual texto, como verdadera nota al pie, da E, 

(a) Para esta cuestión de los primeros Obispos de Canarias y la protección 
a los aborígenes, véase en especial 'WOEI^FEL: "La Curia...", 1930, págs. 1039 
y sigs. También la nota que sigue, y adelante el APÉNDICE "Épiscopologio 
canario". Fr. Mendo fué Obispo de RUBICÓN de 1417 a 1431, al parecer, 
bajo la obediencia, primero, de Benedicto XIII (1417 (EUBEL, 2 - IV- I4 I8 ) - I424) y 
luego de Martín V, de 1428 (noviembre) a 1431, en que se supone murió en 
Roma. Véase anteriormente, págs. 139-143 y 150, y ZtasrzuNEGUi: "Los oríge
nes...", 1941. oe 

(b) Hay confusión en este párrafo, y cronología inadmisible. En primer 
lugar, como se ha dicho en la nota anterior, Fr. Mendo de VIEDMA fué nom
brado Obispo por BENEDICTO X I I I , no por Martín V; no entró en' obediencia 
de este último Papa hasta bastante después de la muerte de aquél (en 1424), 
hasta 1428; en segundo lugar, si es cierto lo de Pedro BARBA DE CAMPOS, tuvo 
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El quarto Obispo de ROVICÓN fué Don Fernando, 
cuio apellido se ignora, y sólo se dice ser Theólogo de 
fama, y que fué de los que asistieron en el Concilio Cons-
tanciense. Vino a su Obispado, que mantubo lo más cabal 

5 en la Religión y paz de los Isleños; y de aquí fué promo
vido al Obispado de Lérida en Cathalufia ("K 

En este Obispado fué nombrado quinto Prelado Don 
JUAN; y estando consagrado para • venir, le nombró el 
Pontífice EUGENIO QUARTO en otro Obispado (^K 

iio Sucedió en él Don Diego- LÓPEZ DE HILLESCAS, por 
nombramiento del Papa NICOLAO QUINTO ('^J. Alentó este 
Pastor mucho a Diego GARCÍA DE HERRERA en la empressa 
de las Islas Afortunadas, [asistiendo] personalmente en 

I El 4." Obispo de Rubicón, E.—2 cuyo, C, E; inora, C; dize, C; teólogo, E.— 
3 En C decía: fué los que; interlinearon d e ; Concilio de Constancia: vino, 
C, E.—4 mantuvo, E.—6 Léridad, C; Cataluña, E.—7 C decía: nombrado por 
quinto; tachado el por.—8 le nombra el, E.—9 Eugenio 4.", C, E.—10 En N 
correg.: Hillezcas; lUescas, C, E.—11 Nicolao V, C, E.—12 empresa, C ,T, E.— 
13 En N y T 4ice: Islas Afortunadas personalmente; C y E: Islas asistiendo 
personalmente. 

que ser hacia 1418, pero de ninguna manera después de la decisión del Papa 
EUGENIO IV, pues la Bula que en efecto concedió EUGENIO IV a Fr. Juan de 
BAEZA y al isleño Fr . Juan Alfonso de IDUVAREN en favor de los indígenas cauti
vados es posterior a la muerte de Fr . Mendo, que se supone falleció hacia 1431; la 
Bula es de 1434. Véase adelante APÉNDICE "Episcopologio canario", y anterior
mente págs. 136-137. 

(a) Se llamó D. Fernando CALVETOS y fué Prelado desde 1-X-1431 a 1436. 
Pero entre el anterior, Fr . Mendo de VIEDMA, y este D. Fernando CALVEXOS 
fué por lo menos electo otro Obispo, en ese año de 1431, llamado Fr . "Enrique, 
del que no se tienen hasta la fecha más noticias. Véase anteriormente, pág. 137 
nota, 438 nota, y 445 nota; SERRA RAFOLS, "LOS Franciscanos de Fuerteven-
tura", 1949, apud. W O L F E L y EUBEL, "Hierarch Cath.", t. I I , 226. 

(h) Este Prelado se llamó D. Juan CID, y parece lo fué de 1446 a 1459 ( ? ) J 
Pero antes de él y después de D. Fernando CALVBIOS, probablemente de 1436 
a 1441, se conoce hoy la existencia de otro Obispo, llamado Fr. Francisco de 
MOYA. Véase adelante. APÉNDICE "Episcopologio canario". Pero véase anterior
mente, pág. 196: dice no había Obispo en la Isla en 1449 al llegar Diego de 
HERRERA, si es que llegó entonces. V. EUBEL, Op. cit., t. I I , 226. 

Después de Fr. Juan CID, y antes de D. Diego LÓPEZ DE ILLESCAS, aun se 
•conoce hoy otro Obispo canario, D. F r . ALBERTO, que debió serlo de 1459 a 1460. 
Véase APÉNDICE citado, al final de este volumen. EUBEL lo llama-ROBERTO. 

(c) Papa de 6-III-1447. a 24-III-14S5. Eubel sustituye a Illescas por un 
.ÁNGELUS, sin documentar. 1 
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algunos acometimientos que hiso en esta Isla [[de GRAN 

CANARIA]] [y la] de T H E N E R I F E ('^). 

E- P- 215 : El sexto Obispo que fué nombrado para ROVICÓN 

fué Don Yxay Thomás SERRANO, del Orden de Predica
dores, muy docto y religioso; cuias circunstancias, consi- 5-
deradas por la Santidad de PAULO SEGUNDO, le detubo 
para otros negocios de la Iglesia, por lo que no pasó a 
estas Islas (^K 

^b) Obispado de CANARIA]].— [Traslación del Obispado 
de ROVICÓN a CANARIA, y su Cathedral]. • lO' 

E n el año de mili quatrocientos setenta y nueve pasó 
a [ G R A N ] ] CANARIA, aún con el título de Obispo de San 
Marcial de ROVICÓN, Don Juan de FRÍAS, Canónigo de la 

N. f. ijjr. Santa j Yglesia de Sevilla; a quien pareze le nombró 
SIXTO QUARTO, y dio su "Bulla" para la translación de iS 

I En N correg.: hizo; sic C, T, E; Isla de Th., N, T; Isla y la de Tenerife, C; 
sic B, pero: Tenerife.—3 El vltimo Obispo, C, E; Rovicóa en la Isla de Lanzarote 
fué D. Fray Thomás Serrano de la Orden de Sawto Domingo, muy docto, C; sicE, 
pero: Rubicón... Tomás,—5 mui, T; cuyas, C, E; concideradas, T.—6 Pulo II 
Pontífice le detubo, C; sic E, pero: detuvo.—7 Iglesia con que no, C, E; 
passó, C, T.—9 El subtítu'.o que va entre [ ] aparece en C y Ej como nota 
marginal y al pie, respectivamente.—10 Rubicón, E; catedral, E.—11 de 1478 
passó a Canaria aun con, C; passó a Canaria, interlineado en C.—13 Rubi
cón, E.—14 Iglecia, C; Iglesia E; párese nombró Sixto IV y, C; sic E, pero:-
parece; parece, T.—15 bula, C, E; traslación, C, E. 

(a) Nótese que CASTILLO no le asigna número a este Prelado, que lo fué (?)' 
de 1460 (en este caso, nombrado por Pío H, 1458-1464) a 1468, señalando para el 
siguiente el núm. 6.°, debiendo ser el 7.° Véase APÉNDICE, y anteriormente, pági
nas 230 y 233, 239 y 246, nota. 

(h) Hay muchas dudas sobre la existencia real de este Obispo. Véase-
APÉNDICE a este volumen. En cambio hoy se conoce hubo otros dos Obis
pos entre LÓPEZ DE IÜESCAS y D. Juan de FRÍAS, que sigue a aquél en' las 
listas de CÁMARA, CASTILLO y DÁVILA. Son: Fr. Martín de ROJAS (1468-1470) 
y Fr. Juan de SAN LÚCAR (1470- ? )'; y aun con eso queda un interregno de! 
que se ignora qué Obsipo u Obispos lo llenaron. Véase APÉNDICE, "Episcopo-
logio...", y antes, pág. 246, nota, y EUBEL, "Hierarch. Cath.", t. II, 226. PAULO I I , 
1464-1471; SIXTO IV, 1471-1484-
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la Yglesia de San Marcial de ROVICÓN a Santa Anna de 
[[GRAN]] CANARIA, en veinte i de Noviembre de mili qua- T. f. logr. 
trocientos ochenta y.cinco, en. el que se celebra cada año 
con Octava. 

5 A poco tiempo se le ofrecieron al Obispo negocios que 
no pudo tolerar, ni su dignidad sin defenderlos, y pasó a 
España. Y murió en Sevilla, su patria ''«A 

» 

El segundo Obispo con título de CANARIA fué Don 
Fray Miguel de la SERDA, del Orden de San Francisco, 

I o hijo de los Duques de Medina Caeli; el que hizo poner 
en execución la libertad de los "Gomeros" que litigó y . 
defendió el Obispo 'Don Juan de FRÍAS. Fué Tfon F ray 
Miguel de la SERDA criatura del Papa INNOCENCIO OCTAVO; 

y murió en [ [GRANJ CANARIA, año de mili quatrocientos 
15 noventa y vno (^K 

Don Diego de MUROS, natural de la Villa de Muros, 
en Galicia, Deán de Santiago y Abbad Comendatario del 

I Iglesia de Rovicón a Santa Ana, C; sic E, pero: Rtibicón.—2 en 20 de 
Xobiembre de 1485 que se, C; sic E, pero: Noviembre.—4 Octava. Ofreciéron-
sele al Obispo, C, E.—6 tolerar, ni dejar su dignidad sin defen'derlos y pasa a 
España y murió en la Ciudad de Sevilla, C; sic E, pero: pasar.—8 con el 
título, Cj T, E.—9 En N correg.: Cerda; Serda hijo de los Duques de Medi-
naceli y del Orden de S. Francisco. Fué el que hizo poner en execución, C; 
sic E, pero: Cerda... Medina Celi... ejecución.—11 livertad, C, T.—12 Fríaz, C.— 
13 Miguel creatura del Papa Innocencio VII I , €; sic E, pero: In'ocencio; en N 
correg.: Cerda.—14 año de 1491, C, E.—17 San Thiago, C; Abad, E. 

(a) Véase anteriormente, págs. 282-286 notas, 308 nota, 312 nota, 316 nota, 
322 nota, y en especial págs. 325-327, 342, 354, 378, 380, 404, 416-431, y más con
cretamente págs. 437-439. 44S nota, 4S7 nota, 470, 471, 474-476, y en especial 
págs. 482-486. Además, en el APÉNDICE a este volumen, "Episcopologio canario". 
D. Juan de FKÍAS fué Obispo de RTIBICÓN y luego de CANARIA, de 1478 a 1485, 
hasta fines de noviembre o comienzos de diciembre en que murió en Sevilla, 

(h) Véase anteriormente, págs. 458 nota, 471 nota, 467 nota, 477 nota, as í ' 
como págs. 482-486, y en especial nota a las págs. 487-488. Además, adelante. 
APÉNDICE. D . Miguel LÓPEZ DE LA SERNA tuvo su episcopado canariense de 
29-III-1486 a 1488, según la Dataria (apud. VIERA) ; pero en documentos (WoL-
PEL, "La Curia...") se habla del Obispo de Canaria hasta marzo de 1491. P a r a 
EuBEL t 1488. 

Le sucedió D. Tomás de GRORE O GROVE en 1488 (VIERA), pero no admitió la 
dignidad, quedando el Obispado "Sede vacante" hasta 1496. Véase adelante. 
APÉNDICE, "Episcopologio...". 
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Monasterio Benito de San Martín de la misma Ciudad, 
[[fué]] Embaxador de los Reyes Cathólicos al de Navarra, 
(£yni azérrimo propugnador de la impía y falsa doctrina 
de LuTERO ('^), por lo que mereció que la Santidad de 
ALEXANDRO SEXTO le nombrasse Obispo de estas Islas, 5 
año de mili quatrocientos noventa y tres. Fué el primero 
que hiso "Constituciones" en su Cathedral. 

Consedióse por los Reyes Cathólicos por t á m a r a Epis
copal el Lugar de AGÜIMES y su jurisdición. Fué gran [de 

Ai". /. jf/í/. su zelo] : de la Ecclesiástica; y en su tiempo fueron con- jo 
quistadas las Yslas de T H E N E R I F E y L A PALMA por Alonso 
FERKANDES DE LUGO, el que repartió al Prelado tierras 
en las cercanías de L A LAGUNA, que llaman las "Güertas 
del Obispo", las que se dieron a las Iglesias de aquella Isla. 

2 embajador, E; Cathólicos al Rey de Navarra, acérrimo, C; sic E, pero: 
Católicos,—3 En N correg.: impugnador; sic T; falza, C.—4 por que mereció 
la atención de la Santa Sede. Nombróle la Santidad de Alexandro VI por 
Obispo destas Islas, C; sic E, pero: Alejandro... de estas.—% En N correg.: 
nombrafse.—6 de 1493, C, E.—7 En N correg.: hizo; sic C, T, E; catedral. 
Concediósele por los Reyes Católicos, E.—8 En N correg.: concedióse; sic T.— 
9 jurisdizión, C; jurisdicción, E; Fué grande defenzor de la eclesiástica, C; 
sic E, pero: defensor; en N decía: Fué gran-de la IScclesiástica; luego pusieron 
al margen, de letra 'y tinta diferentes: (gran)de su zelo (de la).—ir Islas de la 
Palma y Thenerife por Alonso Fernández de Lugo, quien le repartió terrenos 
al Prelado en las cercanías, C; sic E, pero: Tenerife.—13 en la cercanía de, T; 
en 'N correg.: huertas; sic T, E.—14 Obispo que se dio a las Iglesias, C, E. 

(a) Como ha dicho el mismo CASTILLO, sigue para estas noticias al Obispo 
•CÁMARA y MURGA en sus "Constituciones sinodales" de 1629 (publicadas en 1631); 
por ello cae ea las mismas inexactitudes que CÁMARA respecto al Obispo MUROS, 
confundiendo datos biográficos de dos o tres 'personas distintas, fundiéndolos 
y aplicándolos a un solo Obispo. Véase adelante, APÉNDICE a este volumen, "Epis-
copológio canario". D. Diego de MUROS, Obispo de Canaria, lo fué de 27-VI-1496 
a 1507, año este último en que muere en LAB PALMAS. Él fué el II MUROS ; el I, 
también llamado Diego, ejerció su ministerio en' Tuy y Ciudad Rodrigo, vivió 
de 140S a 1492, y era tío del MUROS III, Obispo de Mondofiedo y de Oviedo, 
•que fué el fundador de la Universidad y Hospital de Santiago, el -que acompañó 
a Roma al Cardenal Mendoza, y el que era escritor. Este último MUROS fué 
Obispo de Mondofiedo de 1506 a 1512, y de Oviedo de 1512' a 1524. A éste, 
pues, es al que hay que aplicarle las expresiones ca.̂ i todas que da CASTILLO. 
Véase atrás, pág. 676. Según EIUBEL, MUROS II f 1507. "Hierarch Cath.", t. II, 226 
y t. m , 164. 
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Fué promovido al Obispado de Mondoñedo, i y [de] 
éste a Oviedo. Fué nombrado este Prelado para que asis-
tiesse a la Reyna Doña JXIANA en su demencia, para que 
fuesse asistida- con la veneración debida a su Real Per-

5 sona, año de mili quinientos y ocho, como lo refiere el 
Ma^^íro Gil GONZALES DÁVILA (215). Fué fundador del 
Colegio Mayor de Oviedo en Salamanca. Murió este in
signe Prelado año de mili quinientos veinte y quatro, y 
está sepultado en la Santa Yglesia de Oviedo. 

10 Don Pedro de AYALA sucedió en este Obispado; el 
que era de la Cassa de los Condes de Fuensalida; Deán 
de la Santa Iglesia de Toledo, Primada de las Espafías. 
Vino a esta Isla''«^ y defendió gran [de] mente la juris-
dición I civil del Lugar de AGÜIMES, Cámara Episcopal T. f. lopv. 

15 de este Obispado, en donde dicen murió, promovido ya 
al de Placencia. 

(215) [El Maestro Gil GONZÁLEZ DÁVILA, en su "Theatro Eccle-
siástico, Teatro de la Santa Iglesia de Oviedo", tomo 3, pág. mihi 148] . 

I promovido deste Obispado al de Mondoñedo y del al de Oviedo. Nom
bróse este Prelado, C; sic E, pero: de este,.. Mondoñedo : y de él al...; 
en N decía: y éste a; luego pusieron al margen, letra y tinta diferentes: de: 
y de éste a; y de éste a, T;—2 Después-de Oviedo, en C, hay una pa'ahra 
tachada: Hallado. Luego ya sigue: Nombróse; en N correg.: asistielse; asis
tiese, C, E.—4 En N correg.: fuelse; fuese, T; fuese tratada con la venera
ción, C, E; en N decía: devida; han correg.: debida; devida, C, T.—5 año 
de 1508 como refiere, C, B.—6 González, E.—7 Salamanca &c. y murió, €, E.— 
9 sepultado en su santa Iglesia, C, E.—10 Aiaia, T; Obispado, era de la cassa 
de los Condes, C; sic E, pero: casa.—13 defendió con gran cuydado la jiiris-
dición, C; sic E, pero: cuidado la jurisdicción; en N dice: gran mente; luego 
interlinearon -de-: grandemente; grandemente en T.—14 episcopal desta Dió
cesis : dízese njurió en dicho Lugar, ya promovido al Obispado de Patencia, C; 
sic E, .pero: de esta... dícese.—17 Esta nota falta en N y T; se toma de C, 
con variantes de E; hé'.as aquí: Teatro Eclesiástico de la Santa. 

(a) Se tienen pocas noticias fidedignas de este Pregado. Era Obispo ya por 
lo menos en 1509, y su Iglesia era Sede vacante en 18-III-1S13. Por ello, en 
el interregno de 1507 (muerte de MUROS) a 1509, VIERA ha supuesto otros dos; 
Obispos: Antonio de la PEÑA y Antonio de AVILA. Véase APÉNDICE, "Eipiscopo-
logio...". EuBEL, III, 164, señala 20-X-iso7-iSi3, para el episcopado de AYALA^ 
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^[SigneJ Don Fernando VASQUES DE ARCE, natural 
de Villoría, en las Montañas de Burgos, de las Cassas 
de Arce, Prior Primera Dignidad de la Santa Yglesia 
de Osma, Comendador del Orden de Calatrava. Murió 
en este Obispado ("••). 5 

Don Fray Juan PERAZA, del Orden de Predicadores 
N. f. ifSr. (hi i jo de Pedro HERNANDES DE SAABEDRA y de Doña Cos-

tanza SARMIENTO, hija de Diego GARCÍA DE HERRERA y 
Doña Ygnés PERAZA, Señores que fueron de estas Islas), 
fué Obispo de estas Islas de CANARIA, por nombramiento lo 
del Señor Emperador CARLOS QUINTO, como lo refiere 
Antonio de SENA en el "Cronicón" de su Orden de Pre
dicadores, en el folio docientos noventa y nueve; y se 
halla que en dos de Septiembre de mili quinientos veinte 
y dos Fray Vicente de PERAZA, SU hermano, del mismo i5 
Orden de Predicadores, Obispo de Tierra Firme o Pana
má, visitó el Hospital de TELDE por su hermano nuestro 
Obispo (^->. 

I En N correg.: Vazques; sic C; Vázquez, E.—2 de la Casa de Arze, C; 
sic E, pero: Arce; Cassas, T.—^3 Iglesia, C, E.—4 Comendador de la Orden de 
Calatrava. Defendió y litigó con gran valor los términos de Agüimes, dejándolos 
con mucha claridad. Murió en este su Obispado, C, £.—6 Todo ¡o relativo a 
D. Juan Peraza está al margen en C; Perasa, T; de la Orden de Santo Do
mingo (hijo, C, E; en N la foliación decía aquí: 188; han corregido: 178, que 
es el verdadero.—7 Hernández de Saavedra y Doña Constanza, E; Saabedra 
y D." Constansa, C.—8 Herrera y Doña Inés, C, E.—9 destas, E; destas, C.— 
10 Canaria. Nombróle el Señor Emperador D. Carlos V como refiere, C, £.— 
12 Sena en el fol. 299 en el cronicón de su orden de predicadores, y se halla, 
C, E.—14 Septiembre de 1522 D. Fray Uicente Peraza Obispo, de Tierra 
Firme, C; sic E, pero: Setiembre... Vicente,—16 Panamá, su hermano, estava 
en esta Isla visitando el Ospital de Telde, lo que se infiere sería por comisión 
de nuestro Obispo D. Fray Juan Peraza su hermano. Don Luis Cabeza de Vaca, 
natural, C; sic E, pero:• estahs.... hospital. En Fray Juan Peraza su hermano 
acaba en C ¡o puesto al margen, y sigue ya el texto en caja.'—17 Ospital, T. 

(a) Fué Obispo de CANARIA de 20-V-1S13 a 1322, Véase APKNPICE, "Episco-
pologio canario", al final de este volumen. EÜBFX, III, 164. 

(b) Parece es un supuesto Obispo de CANARIA, que no lia existido en reali-
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Don Luis CAVEZA [DE V A C A ] , natural de Jaén, varón 
doctíssimo, Maestro del Emperador CARLOS QUINTO, fué 
criatura del Papa ADRIANO SEXTO, año de mili quinientos 
veinte y tres, y se tomó posesión por su Apoderado el 

•5 día Miércoles catorze .de Octubre del mismo año; y párese 
invió por Visitador al Obispo Bituriense Don Fray Fran
cisco de SAMORA, quien se halla que en : dies y seis d e ^ , ^^„ 
Julio de mili quinientos y treinta tomó quentas al Hospital 
de TELDE, junto con Don Gil de FUENTES, Arcediano de 

a o esta Santa Yglesia ("•^. Fué promovido al de Salamanca, 
y de allí al de Placencia, en donde fué electo Argobispo 
de Galicia, que no aceptó por su crecida edad; y murió 
en Diciembre de mili quinientos y cinquenta, de ochenta 
y cinco años. 

I En N correg.: Cabeza; sic T. En N decía: Caveza, natural ; han interli
neado de letra y tinta diferentes: de Vaca; Cabeza de Vaca en T.—-2 doctí
simo, E; Carlos V, C, E.—3 Adriano VI , C, E; de 1523, C, E.—4 poseción, T; 
apoderado en miércoles 14 de octubre, C, E.—5 En N correg.: parece; sic T; 
parece envió por visitadores al Obispo Vituriense D., E.—6 imbió, T ; imbió 
por visitadores al Obispo, C: Vizitador, T.—7 Zaaiora, C, E; en 16 d c j u l i o 
de 1530, C, E.—8 cuentas, E; Ospital de Telde por este Prelado junto con 
D. Gil de, C; sic E, pero: Hospital.—9 Arzediano desta, C; Arzediano, T.— 
10 Iglesia, C, E; Fué deste Obispado promovido, deteniéndose en España hasta 
el referido año de 1330. Fué promovido al Obispado de Salamanca de donde 
lo fué a Plasencia en, sic E, pero: de este... Placencia.—11 Arzobispo, T, E.— 
13 Diziembre, T; de 1550 de 85 años, C, E. 

•dad como tal Obispo. Véase adelante. APÉNDICE a este volumefi, "Episco-
pologio canario". En cambio es cierto que Fr. Vicente PERAZA, Obispo de 
Tierra Firme, hizo la visita que menciona CASTILLO, pero sin duda en nombre 
del entonces Obispo D. Luis CABEZA DE VACA. Si es cierto que era el primer hijo 
de Hernández de Saavedra y D." Constanza Sarmiento', tendría entonces unos 
cuarenta y cuatro años, ya que sus padres casaron en 1477; véase pág. 268. 

(a) Noticias no consignadas ni por CÁMARA y MURGA ni por DÁVILA ; parece 
son de primera mano en CASTILLO, del que las toma luego VIERA, rectificadas 
en parte posteriormente por ZUAZNÁVAR en el extremo de que no era el Visi
tador Obispo Bituriense, sino Tiburiense (detalle que ya VIERA admitió y así 
se consigna en ediciones posteriores a la príncipe- de su obra) *. Véase adelante 
APÉNDICE, "Episcopologio canario". VACA fué Obispo de CANARIA de 11-III-1523 

a 22-VI-1S30. EuBEL, "Hierarch. Cath,", t. I I I , pág. 164, habla de otro Obispo, 
Pedro MANRIQUE, 22-VI-IS30 a 6-III-IS31, sucesor de Vaca. 

* Los dos obispados existieron, pero én esta techa no hay obispo de ese apellido, según EUBEI/. 
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N. f. 178V. \ Don Juan de SALAMANCA, natural de Burgos, vino 
por Obispo de CANARIA año de mili quinientos treinta y 
dos. Fué nombrado por la Santidad de. CLEMENTE SÉPTIMO ; 
•y murió en este Obispado ("^K 

T. f. iior. :• Don Antonio de la CRUZ, natural de Burgos, insigne 5 
Theólogo, fué nombrado para este Obispado; y viniendo 
a él murió en la Ciudad de Cádiz (^•). 

C. f. ófr. \ Don Fray Alonso Ruis V IRUES, del Orden de San 
Benito, natural del Reyno de Navarra, Predicador del 
Emperador CARLOS QUINTO, fué criado por el Pontífice 10 
PAULO TERZERO. Por sus grandes letras tubo communica-
ción en todos sus buenos escriptos con ERASMO ROTERDAMO. 

Litigó con gran valor los derechos de su Cámara Epis
copal ; y, viniendo de AGÜIMES, murió en TELDE ('^K Trá-
jose a enterrar a su Cathedral, en el Presbiterio, de la iS-
que oy es Sagrario, al lado del Euangelio, como lo muestra 
su lápida con vn rótulo que le circula, diciendo: "Aquí 
i a cee l Reverendíssimo Señor Don Alonso Ruiz V I R U E S , 

Obispo de CANARIA. Falleció a dies y nueve de Henero 
del año de mili quinientos cinquenta y cinco". 20-

2 de 15321, C, E.—3 Clemente VII, C, E.—4 murió en este su Obispado, C, E.— 
5 Burgos, teólogo insigne fué, C, E.—8 D. Alonso Ruiz Virues del, C; sic E, 
pero: Virn'ez.—10 Carlos V, C, E; fué nombrado por el Pontífice Paulo III, E.— 
II Paulo III, C; tuvo comunicación, E; comunicación, C.—12 escritos, T, E; 
Róterodamo, E.—14 Tráxose a enterrar en su Cathedral, C.—15 enterrar en 
su catedral, E; Presviterio, C, T; de la que es oy Iglesia del Sagrario, €;-
sic E, pero: hoy.—18 yace el reverendísimo, E; Alonso Ruis Virves, T; Ruiz 
Vimez, E.-—19 a XIX de Enero de 1553 años.—D. Fray, C; a 19 de Enero 
de isss años. D. Fr., E. 

(a) Fué Obispo de CANARIA de 6-111-1531 a 1534. CASTILLO no añade a las 
noticias de CÁMARA más que señalar el Papa que lo preconizó. 

(h) CASTILLO, siguiendo a CAMARA, coloca a este Obispo antes que a RuiZ' 
DE VIRÜÉS., siendo a.sí que es posterior, pues ejerció su pontificado de 7-Xn-l545, 
a 1550, y ViHUÉs de 1538 (EÜBEL) a 1545. Véase al final. APÉNDICE, "Episcopo-
logio...". 

(c) Como se ha dicho en la nota anterior. CÁMARA y DÁVILA, y siguiendo» 
a éstos CASTILLO, lo colocan después del Obispo D. Antonio de la CRUZ ; pero 
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Don Fray Francisco de la CERDA, del Orden de Pre
dicadores, Provincial de Andalucía, hijo de los Condes 
de Cabra, fué criatura de JULIO SEGUNDO. N O pasó al 
Obispado ("•), e invió por Visitador del a Don Sancho 

5 TRUXIIÍLO, Canónigo de Sevilla, Obispo j de Marruecos, N. f. ijcir.. 
¡£quien elJ año de mili quinientos cinquenta y vno, en treinta 
de Septiembre, bendixo la Yglesia del Hospital de TELDE y 
concedió en ella indulgencias. Visitó generalmente el Obis
pado. Volvió dicho Don Sancho a Sevilla, siendo el vltimo 

lo Obispo del título de Marruecos, que estaba sufragáneo y 
al amparo de aquel Arzobispado desde el tiempo de los 
Reyes San FERNANDO y Don ALONSO EL. SABIO, [Hen]] que 
la Santidad de GREGORIO NONO, saviendo el desamparo en 
que vivían muhos Ghristianos permitidos en muchas partes 

15 del África, especial¡£mente'J en los Reynos de Fez y Ma-
' rruecos, les nombró Obispo, con título de Legado de 

I Cerda de la Orden de Santo Domingo, Provincial d« la Andalucía, C, E.— 
3 fué de creación de Julio I I I . No passó al Obispado, ímbiando por Visi
tador, C; sic E, pero: fué creación... pasó... enviando; passó, T.—4 imvió, T ; 
Vizitador, T; de él a Don Sancho Trujillo, E.—^5 Sevilla y Obispo, C, E.— 
6 de 1551 ,en 30 de Septiembre bendijo la, C; sic E, pero: setiembre.—7 ven-
dijo, T; Iglesia, C, E; Ospital, C.—9 Volvió D . Sancho a Sevilla, y siendo et 

_ último del título Obispo de Marruecos que estava, C; sic E, pero: estaba. En N 
y T también dice: Sevilla y siendo.—10 estava, T.—12 el Savio que, C — 
13 Gregorio I X saviendo el, C; sic E, pero: sabiendos (sic); en N correg.: 
sabiendo.—i4.Xptianos permitidos en, C; decía: Xptianos que vivían permi
tidos en; han tachado: que vivían; Cristianos permitido en, E; partes de África,, 
especial en, C, E, T.—16 título Delegado de, E. 

én realidad le precede, pues ejerció su cargo de 12-VIII-1S38 (EUBEL) a 1545; y 
no murió en 14SS, como dice CASTILLO que aparece en su lápida sepulcral, sino 
que esto es un error de lectura; ya VIERA lo rectificó. Véase adelante, APÉITOICE, 
"Episcopologio...", 

(a) Fué Julio I I I (1550-1555) el Papa íue lo hizo Obispo (19-I-15S1). No. 
vino a las Islas por haber ido al Concilio de Trento en su segunda convocatoria, 
y cuando-regresaba de él, en el mismo año 1551, a los nueve meses de ser elegido 
(14-II-1551), murió en el camino, en Niza. Véase al final de este volumen,^ APKN-
DiCE, "Episcopologio canario". A su muerte fué propuesto y nombrado Obispo de 
CANARIA Fr . Bartolomé de CARRANZA, pero no aceptó la mitra, en 1551, por lo 
que fué elegido Obi.spo de las Islas Fr. Melchor CANO (I2-TX-IS52). 

Sobre el Obispo de Marruecos Visitador de este' Obispado de CANARIA,. 
D. Sancho de TRÜ.UU.O, véase las rectificaciones que hace VIERA. 
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África, año de mili docientos treinta y siete, como lo dice 
£. p. 218 en sus "Annales Ecciesiás i ticos" Oderico REYNALDO (2X6), 

y refiere Don Diego O R T I Z BE SÚÑIGA en el libro quinse 
de sus "Annales" (217), año de mili quinientos y sesenta. 

Don Fray Melchor CAÑO, del Orden de Predicadores, 5 
Theólogo insigne como publican sus obras, no aceptó este 
Obispado, aunque algunos de sus escriptos salieron con 
este título. 

T. f. iiov. Y antes avía ofrecido este Obispado el \ Emperador 

CARLOS QUINTO a Fray Bartholomé CARRANZA, Arzobispo 10 
que fué de Toledo, como se ve en la Primacía del mismo 
Arcobispado (218) ("^. 

Y aunque omitiera el hazer mención de los Prelados 
que no passaron a estas Islas, me párese no dejará de 
defraudar la honrra que án tenido en la atención de sus 15 

(216) [ O d e r i c o R E Y N A L D O : " A n n a l e s Ecc le s i á s t i cos" , a ñ o 1 2 3 7 ] . 
(217) D . D i e g o O R T I S D E S Ú Ñ I G A : "Annales ILcclesiásticos" d e 

Sevi l la , l ib . 15, a ñ o 1560. 
(218) [ T o m o 2 de la " P r i m a c í a d e T o l e d o " , fol. 1 0 6 7 ] . 

I año 1237 como quenta en sus Annales ^eclesiásticos Odorico, C; sic E, 
pero: cuenta... anales ecle. iásticos Oderico.—2 Raynaldo, E.—3 Ortis de Sti-
niga, C; Zúñiga, E; Lib. i s de sus Annales, año de 1560, C; libro 15 de sus 
anales año de 1560, E; en N correg.: quinze.—5 Cano, de la Orden de Santo 
Domingo, Maestro tan insigne como publican sus eminentes obras, C, E.— 
6 azeptó, C, T.—7 escritos, E.—9 havía, C; había., E.—10 Carlos V a, C, E; 
Bartolomé, E; Arzobispado, T, E.—13 hacer, E.—14 pasaron, C, E; en N 
correg.: parece; sic T, E.—^rs onrra; C; honra que han, S ; -han, T.—16 Esta 
nota fa'ta .en N y T; se toma de C con variantes de E. En E dice: "Oderico 
Raynaldo, en sus Anales Eclesiásticos, año de 1237".—17 Esta nota falta en E. 
En C presenta las siguientes variñntes: Ecclesiásticos y Seglares de Sevilla, 
Año 1251, N.'° 43, Año de 1560, N.° 2.—ig En todos los te.xtos falta esta nota, 
menos en C, de donde se toma. 

(a) De Fr . Bartolomé de CARRANZA (1551) y de Fr. Melchor CANO (1SS2-
30-IV-ISS4) haiilan exterísamente CÁMARA (1631) y VIERA (1783). Véase adelante, 
.al final de este volumen, el APÉNDICE "Episcopologio canario" y EUBEL, t. III , 165. 
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Monarcas para hechar mano de los mayores hombres 
del Reyno para estas Islas.' 

i Don Diego DEZA, natural de Sevilla, hijo de Juan N. f. ijgv. 
de TÁVARA y Doña María PONCE DE LEÓN, originario de 

5 la Ciudad de Toro, Auditor de Rota, fué nombrado Obispo 
' de estas Islas y confirmado por el Papa PAULO QUARTO Í'» .̂ 

Ganó executoria de todos los litigios de AGÜIMES de este 
Obispado. Fué promovido al de Coria, donde murió, electo 
del de Jaén. 

I o Don Bartholomé de TORRES, natural de Trevilla Va-
llejera, del Arzobispado de Burgos, fué electo Obispo de-
estas Islas año de mili quinientos sesenta y seis. Fué 
Colegial Mayor del de Oviedo en Salamanca, Cathedrá-
tico de Philosofía, de Prima y Vísperas [Ey]] de Theología 

15 de la misma Vniversidad, [£y3] Canónigo de Sigüensa. Fué 
tenido por vno de los hombres más doctos de España y 
por tal lo lleuó a Inglaterra el Rey Don PHILIPE SEGUNDO 

quando passó a casarse con la Reyna Doña MARÍA_, SU tía. 
Pasóle las "Bullas" la santidad de Pío V. El mismo año de 

I Monafchas en echar mano para que lo fuesen los más eminentes hombres 
•del Reyno. D . Diego, C; sic E, pero: Monarcas... reino.—3 natural de la 
ciudad de Sevilla, C, E.—4 Tábara, E; Ponze, T.—6 destas, C; por el Pontí
fice Paulo IV, .C, E.—7 ejecutoria, E; deste, C.—9 Jaén sobre tachado en C; 
.parece antes decía: Plasencia.—10 Bartolomé, E; Vallejera, arzobispado, C, E.— 
U Arzobispado, T; destas, C—12 año de 1566, C, £.—13 Mayor del Colegio 
«e Oviedo, C, E; catedrático de Filosophia en la misma universidad y de vís
peras y prima de Theología y Canónigo de Sigüenza: fué considerado por uno, C; 
sic E, perú: filosofía... teología.—14 En N correg.: Philosophia.—15 En N 
correg.: Sigüenza.—17 Philipe I I año de 1554 passó, C; Felipe I I año de 1554 
•cuando pasó, £.—18 reina María, £.—19 .Bulas, C, E; Pío V en el mismo, C, E. 

(a) CASTILLO aporta los nombres de los padres de DEZA que no trae C Á 
MARA; pero difieren de los que da luego VIEEA en 1783, así como también el 
•del Papa que lo nombró, que VIERA dice fué TÜLIO I I I , y es el verdadero, pues 
,su pontificado duró hasta 23-III-1S55; a no ser que CASTILLO sólo se refiera a 
una segunda confirmación y no a la elección. DEZA tuvo su episcopado de 30-IV-
1534 a I5-V-IS66. Véase adelante, APÉNDICE, "Episcopologio canario". EUBEL, 
JIT, 165. 

— 779 — 



Descripción geográfica. Libro III, 

mili quinientos sesenta y seis, y en nueve de Octubre, tomó 

posesión de la Santa Iglesia su Apoderado; y al siguiente 

año [de 1567] arrivó a T H E N E R I F E , día dies y siete de 

Mayo, trayendo en su compañía quatro Padres de la de 

Jesús, que, a sus instancias, invió San FRANCISCO BE 5. 

BoRjA, Prepósito General dé su Religión; vino por Mayor 

el apostólico varón Diego LÓPEZ, de cuio ensendido es-

E. p. 2ig pirítud refiere diferentes casos el Car j denal CIENFUEGOS 

en la "Vida de San Francisco de Borja" (219). 

N. f. i8or. i Fué nuestro Obispo en todo grande; y estando visi- 10 

tando las Islas [de LANZAROTE] [ [ J FUERTEVENTURA]], se 

sintió gravemente accidentado, por lo que se embarcó para 

ésta {£de GRAN CANARIAJ, haziendo su testamento por el 

T. f. iiir. mar (220); y llegando al Castillo de L A L U Z j le otorgó 

allí, día primero de .Febrero del año de mili quinientos is^ 

sesenta y ocho, en el que falleció (221). Está su cuerpo 

(219) ["Vida de San Francisco de BorJa", escripia por el Car
denal Alvaro CIENFUEGOS, lib. V, Cap. VI ] . 

(220) [Testamento del Obispo D. Bartholomé de Torres, otor
gado en el Castillo del Puerto de Nuestra Señora de 1-a Luz desta 20» 
Isla, en i." de Febrero de 1568, ante Francisco Cazares, Eím&ano 
público']. 

(221) [Y en el mismo día, ante Francisco Mendes, 'Escribano 

I de 1566 y ea 9 de Octubre, C, E.—2 posesión desta Santa Iglesia por su 
Apoderado y en el siguiente de 1567 arriuó a Thenerife día 17 de Mayo, C; 
sic R, pero: de esta... arribó a Tenerife; poseción, T.—4 cuatro padres de la 
Compañía de Jesús, C, E.—5 imbió, C; envió, E.—7 Lopes, T; cuyo, C, E; 
en N correg.: encerídido; sic T, E; en N correg.: espíritu; sic T, E.—10 vizi-
tando, T.—11 En N decía: las Islas se sintió; pero han interlineado, de letra 
y tinta diferentes: Lanzte. a donde; luego tacharon a donde. En T: las Islas 
de Lanzarote se sintió; las Islas se sintió acometido de grave achaque, con que-
se embarcó para esta Isla y vino haziendo, C; sic E, pero: haciendo.—14 lle
gando a el Castillo de Nuestra Señora de la Luz le otorgó, C; sic E, pero: al 
castiillo... lo otorgó.—16 en que, C, E.—17 La nota falta en N y T; se toma-
de C, variantes de E: Cardenal Cienfuegos... lib. 5, c. 6.—19 También falta estm 
nota y la siguiente en N y T; se torna, de C, con variantes de E. Son éstas: 
Bartolomé.—20 de esta.—21 Casares.—23 Méndez. 
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sepultado en el mismo Presbyterio del Sagrario de esta 
Yglesia ('^•>, al lado del Obispo VIRUÉS, con su lápida, que 
tiene por orla el epitafio siguiente: "Aquí iace el muy 
Ilustre y Reverendíssimo Obispo de Canaria D. Bartho-

5 lomé de Torres, Doctor claríssimo en Theología. Falleció 
en primero de Febrero de mili quinientos sesenta y ocho". 

Don Fray Juan de AUZOLARES, del Orden de San Ge
rónimo, General que fué de su Religión, natural de Vis-
caya. Predicador del Rey Don PHILIPE SEGUNDO, fué 

I o electo en este Obispado en dies y siete de Septiembre del 
año de mili quinientos sesenta y ocho. Tomó posesión su 
Apoderado en ocho de Marzo de mili quinientos sesenta 
y nueve, y en veinte y nueve del mismo mes fué recivido 
el Prelado por su Cavildo. 

15 En el siguiente año de mili quinientos y setenta, víspera 
de Corpus, se comensaron a celebrar los Divinos Oficios 
en la nueva Santa Yglesia Cathedral de Señora Santa 
Anna W. 

público, hizo una donación al P. Diego LÓPEZ, de la Compañía de 
:20 Jesús, para que fundase un Colegio de su Religión en esta Ciudad]. 

I presviterio, T; presbiterio, E; desta santa Iglesia al lado del del Obispo 
D. Alonso Virnez con, C; sic E, pero: de esta.—2 Iglecia, T; C decía: lápida 
que encerraba el epitafio; han tachado, corregido y sobrepuesto interlineado: 
lápida que tiene por orla el epitafio.—^3 yaze, C; yace, T, E.—4 reverendí
simo, C, E; Bartolomé, E.—5 clarísimo en teología, E.—7 Alzolares, C, E; 
de la Orden, E.—8 Religión, fué natural de Viscaya, C; sic E, pero: Vizcaya.— 
g Philipe II varón muy estimado, fué electo, C; sic E, pero: Felipe.—10 en 17, 
C, E; setiembre, E.—11 posesión por su, C, E; poseción, T.—13 mes se recivió 
•el Prelado, C; sic E, pero: recibió.—15 En N correg.: Cabildo; sic C, E.— 
16 En N correg.: comenzaron; sic T, E.—17 Iglecia, T; Iglesia, C, E; Cate-

-dral, JB.—18 Ana, E. 

(a) Estas noticias n'o las trae CÁMARA; las aporta, al parecer, CASTILLO por 
vez primera entre los historiadores canarios, y de él las tomó VIERA, ampliándo-
las. TOREES fué Obispo de 15-V-IS66 a 1-11-1568. Véase adelante, AIÉNWCE, 
""Episcopologio canario". EXJBEL, I I I , 165. 

(b) CASTILLO amplía y precisa las noticias que da CÁMARA, sobre todo en 
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Y en quinze de Julio del mismo año [[de 1570QI aportó-
al Puerto de TAZACORTE, de la Isla de LA PALMA, vna 
nao de la flota de Portugal que navegaba al Bracil y en 

N. f. i8oz>. ella el Benerable Vadre Ignacio j AZEVEDO ("••> con treinta 
C. f. 6-jv. y nueve Padres de la Compañía i de Jesús que iban a las 5 

Missiones de aquellas Provincias, cuya lista de sus nom-
E. p. 220 bj-es refiere el Fadre Luis de GUSMÁN (222), y el curjso 

de ellas; y, dexando en Juan de MONTE VERDE estimables 
reliquias, se voluió a embarcar para pazar al Puerto de 
la Ciudad de aquella Isla; y doblando la Punta de FUEN- 10 
CALIENTE, encontraron con Jaques de SORIA, herege hugo-

(222) Padre Luis de GUSMÁN: "Misiones de la Compañía: Mi
sioneros del Br^isil", cap. 49 y 50, pág. Tnihi 289 y 295. 

I en quinse de, T; en 15 de, C, E.—^3 flota que havía salido de Portugal y 
navegava, C; sic B pero: había.... navegaba; navegava, T; Brasil, E.—4 En N 
correg.: Venerable; sic 'C, T,-E; -ció, de Ignacio, es el reclamo en N; la sílaba 
falla al comienzo del fol. i8ou.; Ignacio de Azevedo, C; de Acevedo> E.— 

5 Padres de su Religión de la Compañía : de Jesús, a misiones de, C; sic E.— 
6 En N correg.: Mifsiones.—7 En N correg.: Guzmán; sic E; Cusmas, C; 
y el suceso dellas, C; sic E, pero: de ellas.—8 dejando, T, E; Monteverde, E; 
estimables reliquias, interlineado en C.—9 pasar, T, E.—11 Jaquez, E.—12 Gus
mán en las Misiones de la Compañía en la del Brasil, C; Missiones de la 
Compañía, Mis. del Bracil, T; Luis Cuzmán en las Misiones de la Compañía 
en el Brasil. La nota en N parece autógrafa del autor. 

las fechas. ALZOLARAS fué Obispo de CANARIA de 17-IX-1S68 a 7-V-1574. VIERA. 
rectifica el apellido y dice es AZÓLOHAS ; aun se le aplica con otras muchas varian
tes: Alzolaras, Alzolanas, Azolaras, etc. Las noticias de fechas las toma VIERA 
de CASTÍIJJO. Véase adelante, APÉNDICE, "Bpiscopologio canario". EUBEL, I I I , 165. 

(a) Sobre todo este asunto del P . AZEVEDO véase mi obra "La piratería y 
el corso contra las Islas Canarias durante los siglos xvi, xvi i y x v i i i " (Madrid, 
1944, depositada para su impresión en el Instituto de Estudios Canarios en 
La Laguna de Tenerife), y A. RUMEU DE ARMAS, "Piraterías y ataques navales 
contra las Islas Canarias", en prensa en 1949-1950. En especial, para bibliografía 
y relato del caso: "Ditoso sucesso do Padre Inácio de Azevedo Provincial do 
Brasil e dos que iam em sua companhia. Carta inédita do P . Pero Dias, da 
Ilha da Madeira, 17 de Agosto de 1570", publicada por Serafim LEITE en "Bro-
teria", Lisboa, vol. XLII I , fase. 2-3, 1946, págs. 193-200. 
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note, Capitán cossario de la Reyna de Nauar ra : el que 
acometió a la nao en que nauegaba la religiosa compañía; 
la que, después de auerse defendido quanto pudo, fué 
aprisionada y martyrisada, y su Caudillo, el Vadre Ignacio 

S de AzEVEDo, andubo tres días {222) sobre las aguas con 
vna Ymagen de María Santíssima, Nuestra. Señora, abra
sado, repitiendo el Santíssimo Nombre de "Jesús", sin 
aver podido los infames ministros de Satanás quitarle el 
sagrado simulacro de Jesús y María; ni lo entregó el 

10 dicho Fadre AZEVEDO hasta llegar vn baxel -de Cathólicos, 
a quien dio aquella prenda de la mayor estimación, que 
oy se venera, j salpicada de sangre, en vno de los Colegios T. f. un 
del Bracil; y la Madre Santa T H E R E Z A DE JESÚS vio, 
según dice el Cardenal CIENFUEGOS (224), salir al Cielo las 

15 gloriosas almas de los Soldados de Jesuchristo a coronar 
sus victorias-

Murió el Obispo en esta Isla deüGRANH] CANARIA, en 

(223) Patíre Phelipe ALEJANBE : "De Martibus Ilustribus", pcíríe I, 
fol. 62. 

20 (224) Cardenal Alvaro SIENFUEGOS, en la "Vida de S. Franmco 
de Borja", lib. 5, cap. 15. 

1 En N corrcg.: cozario; cosario, T; corsario, E; Reyna de Navarra quien 
acometió la nao C; sic E, pero: reina... acometió a la.—2 compañía que, C, E.-—• 
3 hauerse, C; haberse, E; quanto permitió la posiuilidad fué, C; sic E, pero: 
cuanto... posibilidad.—^4 En N correg.: martyrizada; martirizada, C, T, E.— 
5 Acevedo anduvo, E; Imagen, £.-r6 Santísima, E; en N correg.: abrazado; 
sic C, T, E.~y Santísimo, E.—8 haber, E; C decía: Satanás podido quitarle; 
han tachado podido.—9 simulacro 'de sus amados Jesús, C, E; entregó el bendito 
Padre Azevedo, C; sic E, pero: Acevedo.—10 bajel de católicos, E.-—^11 quien-
le dio aquella inestimable prenda que se venera oy salpicada, C; sic E, pero: 
hoy.—12 oí, T; N dice: en vnos de los; sic T; en un'o de los, C, E.—^13 Brasil: 
y la santa madre Theresa de, C; sic E, pero: Teresa.—14 dize, C; Cienfuegos 
subir al cielo, C, E.—15 Jesucristo, E.—18 Esta nota falta en C y E.—20 Car
denal Alvaro Cienfuegos: "Vida de... cap. 11, C, E; en la Visita, T. 
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siete de Mayo de mili quinientos setenta y quatro. Yace 
iV. /. i8ir. su cuerpo en el Altar Majyor de la nueva Cathedral. 

Don Christóval VELA, natural de la Ciudad de Avila, 
(hijo de Basco NUÑES VELA, Virrey, Gobernador y Capi
tán General de los Reynos del Perú), fué Cathedrático 5 
de "Escoto" y Maestro en la Ciudad de Salamanca, y 
nombrado Obispo de CANARIA en catorze de Diziembre 
de mili quinientos setenta y quatro, y obtuvo las "Bullas" 
del Pontífice GREGORIO TREZE. Tomó posesión en su Igle
sia día tres de Junio de mili quinientos setenta y cinco 10 
años. Visitó personalmente los más ásperos y remotos 
lugares de su Obispado; hizo "Synodo" que le fué apelado; 
y, teniendo en todo las prendas de vn gran Prelado, le 
promovieron al de Burgos, por muerte del Cardenal Don 
Francisco PACHECO DE TOLEDO, año de mili quinientos 15 
ochenta y vno ("•K Vivió en su Arzobispado dies y ocho 
afíos, siendo, en vna y otra Iglesia, los pobres depositarios 
de sus frutos y rentas. 

E. p. 221 Don Fernando RUEDA, natural de Esponte Dei, en \ 

I en 7 Mayo de 1574, C, E; Yase, T; Yase su cuerpo sepultado en el Pres-
byterio del Altar, C ; Yace sepultado su cuerpo en el presbiterio del Altar, E.— 
2 Catedral, E.—^3 Cristóbal, E.—4 En N correg.: Bazco; Núñez Vela Virey 
Gobernador, E.—5 reinos, E; Perud, C; catedrático, E.—6 Maestro en la 
Univ.ersidad de Salamanca; fué nombrado, C, E.—7 en 14 de Diziembre de 1574 
y dado Bulas por el Pontífice Gregorio XI I I , C; en 14 de Diciembre de 1574, E.— 
8 bulas, E.—9 Gregorio trese, T; posessión, C; poseción, T; Iglesia en 3 de 
Junio año de IS7S; visitó, C, E.—11 Vizitó, T.—12 Sígnodo, C; Sínodo ,T, E.— 

14 promovieron desta Iglesia a la de Burgos, C; sic E, pero: de esta.— 
15 de 1581 y viviendo en su, C, É.—16 años, E.—18 rentas que gozó en la 
Vienabenturanza.—D. Fernattdo, C; sic E, pero: Bienaventuranza. 

(aj Esto según ,CÁMAB.\. Pero VIERA rectifica y dice es en 1580, ya que 
•en este año fué promovido a tal dignidad para CANARIA D . Fernando de RUEDA. 
VELA fué Obispo de CANARIA de 1S-XII-1S74 a 22-V-1S80. Véase adelante. APÉN
DICE, "Episcopologio canario" y EÜBEL, I I I , 165. 
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las Montañas de Bui"gos, fué Colegial de Sigüensa, y dis
cípulo de Don Bartholomé de TORRES, nuestro Obispo. 
De allí pasó a Colegial del Colegio Viejo y Cathedrático 
de Salamanca; Magistral de la Santa Iglesia de Avila, de 

5 donde salió para este Obispado, año de mili quinientos 
ochenta y vno M. Fué recluido en su Cathedral en seis 
de Mayo de mili quinientos ochenta y dos. Y, estando ~ 
visitando la Ysla de THENERIFE, murió en la Ciudad de 
LA LAGUNA, j año de mili quinientos ochenta y cinco. Está A''. /. i8iv. 

20 sepultado en la Parrochia de la Concepción de aquella 
Ciudad. 

Don Juan de ZÚÑIGA, Inquisidor de Toledo, fué electo 
Obispo de estas Islas en el mismo año (^-^; pero no que
riéndole passar las "Bullas" la Santidad de SIXTO V, por 

15 consideración particular, fué después Obispo de Murcia 
y Inquisidor General. 

I Sigüeuza, correg. en N; sic T, E; dicípulo, C.—2 Bartolomé, E.—^3 passó. 
C, T; Catedrático, C—4 Maxistral, C.—5 de 1581, C, E.—6 En N correg.t 
recibido; sic E; recevido, T ; Catedral, E; en 6 de Mayo de 1582, C.—8 Isla, 
C, E; Tenerife, E.—9 En N, -guna, de Laguna, es el reclamo, silabas que 
faltan al comineeo del fol. i8iv.; de 1585, C, E.—^10 parroquia, E.—12 ^qq^r , 
T.—13 destas, C.—14 pasar las bulas, E; Bulas, C; Sisto V, E.—15 considera
ción particulas fué, T; Murcia e Inquisidor, E. 

(a) CÁMARA dice que en este año de 1581 fué proveído para Obispo de 
CANARIA : vino a las Islas, en efecto, en 1581, pero fué preconizado en 22-VI-1S80, 
y recibido a fines de diciembre de este año por su Apoderado, según VIERA. 
Este acepta la fecha que da CASTILLO para su toma de posesión en 1582, Y res
pecto a su fin fué, en efecto. Obispo 'de CANARIA hasta 17-VI-1S8S en que murió 
en LA LAGUNA.. Véase adelante, AFÉNDICE, "Episcopologio canario". EUBEL, 
n i , 16S. 

(b) Fué presentado en i8-II-i586 y se insistió en la presentación! en 
27-VI-1586, rogando el Rey al Papa que le dispensase de la ilegitimidad que tenía 
y que era el impedimento para ser nombrado Obispo. Pero el Papa no con
sintió. L O que dice CASTILLO está tomado de CÁMARA. Véase ArÉNDicas, al final. 
Estos datos, así como los referentes a Reales Despachos de Presentación obran 
en el Archivo de la Embajada de España cerca de la Santa Sede en Roma, 
Véase M. SANTIAGO, "Varios códices y dos centenares de documentos referentes 
a Canarias conservados en el Arch. de la Emb. de Esp. cerca de la Santa Sede 
en Roma", en'."Revista de Historia", La Laguna, t. VI I I , año XV, 1942, nú-
itieros 59, 60, y t. IX, año XVI, 1943, «úms. 61, 63 y 64, aunque incompleto. 
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Don Fernando XUARES DE FIGUEROA, natural de Sa-
T. f. ii2r. viote en el Obispado j de Jaén, del Áuito de Calatraba, 

Pr ior de su Convento y Capellán de Su Magestad el Smor 
D. P H I L I P E SEGUNDO, el que le encomendó y fió granes 
negocios y el Obispado de Plaeencia, que governó algunos 5 
años; y el de mili quinientos ochenta y siete le presentó 
en el de estas Islas, que le confirmó la Santidad de 
S I X T O V ; y se reciuió en su Iglecia en veinte y quatro 
de Julio de mili quinientos ochenta y ocho. Y auiendo 
regido este Obispado siete años fué promovido al de Sa- ^^ 
mora, para el que salió en veinte y seis de Mayo de mili 
quinientos noventa y seis ('^K 

En el mes de Junio de mili quinientos noventa y dos 
llegó a esta Isla el Padre Fray Pedro Basilio de P E Ñ A -

LOSA, Monge Benito, natural de esta Ciudad [[de LAS ^5 
PALMAS]], hombre docto, con Doña Yzavel de GARFES, 

Abbadesa, y Doña Francisca RAMIRES, hijas del Monas-

I Xuárez, C, E.—2 hábito, E; Calatrava, C, T, E.—3 Combento, C; Capellán 
de la Magestad del S°r. Phelipe II, quien le concedió y fió de su prudencia 
graves, C; sic E, pero: Felipe II.—5 governó algún tiempo, y el año de 1587 
fué presentado en el Obispado destas Islas que le passó el Santísimo Pontífice 
Sixto V, y se reciuió en su Iglesia en 24 de Julio de 1388, y hauiendo, C; sic E, 
pero: gobernó... de estas... pasó... recibió... habiendo.—8 En N correg.: 
Iglefia.—10 Obispado 9 años fué promovido al de Zamora, para donde salió 
en 26 de Mayo de 1596, C, E.—13 de 1592 vino a esta, C, E.—15 Monje, C. 
En el margen de este párrafo, en N y T, aparece la siguiente nota, como epígrafe: 
Kundación del Monasterio de San Bernardo; en N, la nota marginal está recor
tada y añadida de nuevo posteriormente. En C y E dice: Monjas de S. Ber 
nardo fundadas en Canaria., al margen en. C y al pie en E; desta, C.—16 docto, 
calificador de la Inquisición, que trajo la fundación del Monasterio de Monjas; 
de San Bernardo, y para ello del Combento de las Dueñas de Sevilla a Doña 
Isabel de Garcés por Abadesa y Doña Francisca Ramírez Priora, que hizierotí 
juramento, C; sic E, pero: convento... hicieron; en N correg.: Izabel; Isabel, T; 
en N correg.: de Garfios.'—17 Abbadeza, T. 

(a) Las fechas que da CASTIIXO para el pontificado de este Obispo son 
semiinexactas: fué Obispo de CANARIA de 22-VI-1S87 a 1596. CÁMARA dice vino 
en 1588 a CANARIA, pero no da la fecha de la elección; en cambio afirma que "fué 
Regente desta Audiencia y Yslas año de 1586". VIERA amplía las noticias bio
gráficas. Véase APÉNDICE en est« volmnen, y anteriormente, pág's. 62 y 447 nota, 
EuBEL, "Hierarch. Cath.", t. III, pág. i6s (1387-1597)-
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teriq de Santa María de las Dueñas, para la fundación j N. f. iSsr. 
del de San Bernardo de esta Ciudad: las que- hizieron 
juramento de observar los Estatutos y Constituciones del 
referido Monasterio de Santa María de las Dueñas. Tiene 

5 el dicho Monasterio de San Bernardo, oy, ochenta y ocho 
monjas. 

El Doctor Don Francisco MARTIISTES, natural de Zeni-
zeros. Obispado de Calahorra, Colegial del Mayor de Al
calá, don j de fué el lleno de todas sus Cáthedras hasta la B. p. 222 

10 de Prima, subtil y profundíssimo en sus argumentos, fué 
electo Obispo de estas Islas el año de mili quinientos 
noventa y seis, confirmado por CLEMENTE OCTAVO, y tomó 
posesión de su Yglesia en catorze de Abril de mili qui
nientos noventa y siete M, Fué promovido al Obispado de 

15 Cartagena; para doíide se embarcó de esta Ciudad [[de 
LAS PALMAS!] en Noviembre de mili seiscientos y sieít, y 
tomó posesión de aquella Iglesia en Henero de mili seis
cientos y ocho; y de aquel Obispado pasó al de Jaén, en 
donde murió con gran opinión de virtud y govierno. 

I Dueñas, siendo oy convento que ensierra 88 religiosas. Hizo este Prelado 
la puerta mayor de su Cathedral, de piedra azul, en' que empleó 8.000 ducados.— 
El Dr D. Francisco Martínez, C; sic E, pero: hoy... encierra.—7 Ceniceros, E.— 
g En C decía: donde fué Cathedrático de todas; luego el autor tachó Cathe-
drático y encima puso: donde fué el lleno de todas; [Cátedras, E.—10 Prima: 
profundísimo y sutilísimo en sus argumentos, C, E.—11 destas, C; Islas de 
Canaria, en eí año de 1596, pasadas las bulas por el Pontífice Gemente VIII, 
tomado la posesión:, C; sic E, pero: 1596 y espedidas las,... VIII tomó la.— 
12 tomó la poseción, T.—13 Iglesia, C, E; en 14 de Abril del año de 1597 Fué 
Prelado vigilantísimo, y hazía observar con la mayor rectitud el Estatuto de 
la puridad de limpieza en su Iglesia, de donde fué promovido al, C; sic E, 
pero: hacía.—ig desta, C—16 Noviembre del año de 1607 y, C, JS.—17 pose
ción, T; Enero de 1608, £.—18 passó, T; Jaén donde, C, E.—19 con g-rande 
opinión, B; opinión de su grande virtud y govierno, C; gobierno, E. 

(a) Fué propuesto por Real Despacho de 20-XI-IS96. Según CÁMARA, vino 
a CANARIA en 1598; fué Obispo de estas Islas hasta 1607. Las otras fechas 
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Traxo a esta Isla por su Provisor a Don Martín de 
CENIZEROS, SU pariente, Canónigo de esta Santa Iglesia, 
de donde passó a Obispo de Almería í'"-'. 

C. f. 68r. \ Don Yxay Francisco de SOSA, del Orden de San Fran
cisco, General que fué de toda su Religión, natural de 5 
Toledo, hombre en todo grande y en la estimación de los 
Reyes y Pontífices, fué electo General en el Capítulo que 

AT. /. iSív. se celebró en Roma el año \ de mili y seiscientos, en el 
que presidió el Cardenal BURGECIO de comission del San-
tíssimo Padre CLEMENTE OCTAVO. Y en el año de mili 10 

T. f. II2V. seiscientos y ocho fué electo Obispo de ; CANARIA (^) y 
confirmado por la Santidad de PAULO QUINTO. Y auiendo 

I Trajo, E; Martín, inter.ineado en C; Martín García de Cenizeros, C, E; 
en N parece decía primitivamente: Martín de Centeros; luego interlh'iearon: 
Cenizeros.—2 desta, C; Iglesia Cathedral y pasado a Madrid a la justa del 
subsidio se le dio plaza de Inquisidor de Murcia de donde pasó a ser Obispo, C; 
sic E, pero: Catedral... dio la plaza.—^4 Sossa, T; Sosa de la Orden, C, E.— 
6 Toledo fué ombre, C; sic E, pero: hombre; grande, por que mereció la esti
mación en todas partes de los Reyes, C, E.—8 Roma año de 1600, C, E; en N, 
año es el recamo, palabra que falta al comienso de] fol. 1821V.; en que, C, E.— 
9 precidió, T; Burgerio, C, E; comisión', C, E; Santísimo, E.—10 Clemente VI I I , 
saliendo Fr. Francisco de Sossa con cuasi todos los botos, año de 1608 fué 
electo, C; sic E, pero: Sosa... casi... votos.—11 Canaria, pasándole la Iglesia 
Paulo V, y tomó posesión, C; sic E, pero: pasándole a esta iglesia.—12 havien-
do, C; habiendo, E. 

dadas por CASTIIXO SOÜ aceptadas como buenas por VIERA. Véase APÉNDICE, 
"Episcopologio canario". EUBEL, I I I , 165, dice 1597-1607. 

(a) Noticia aportada por CASTILLO, que falta en CÁMARA, y aceptada por 
VIERA. 

(b) En realidad fué propuesto por Real Despacho de 26-VI-1607, a la vez 
que lo era su antecesor MARTÍNEZ' DE CENICEROS para Cartag'ena. CAMARA dice 
le dieron el Obispado en 1609. VIERA sigue a CASTILLO, y dice fué propuesto 
en 1608, y que tomó posesión por poder en 19-III-1608. Fué Obispo de CANARIA 
de 1607 a 1609, pues en 21-XI-1609 fué propuesto para Obispo de CANARIA 
D. Nicolás VALDÉS Y CARRIAZO supuesta la admisión de la renuncia de Fr. Fran
cisco de SOSA. Sin embargo, VIERA^ que amplía los datos biográficos respecto 
a los que pone CASTILLO, insinúa que fué Obispo de CANARIA hasta 1612 en que 
le dieron'el Priorato de Osma, o tal vez aun hasta 1613, en que lo hicieron' 
Obispo de Osma. Véase adelante, al final de este volumen. APÉNDICE, "Episcopo
logio canario". 
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tomado posesión de su Obispado por su Apoderado, por 
embarazos grandes que se le ofrecieron, renunció el Obis
pado con la pensión de quatro mili ducados. Y por el año 
de mili seiscientos y treza imbió a esta Ig-lesia Cathedral 

5 la cavesa o casco de Señor San Juachín, Padre de María 
Santíssima Nuestra Señora, ía que recivieron y trageron 
en prosesión los [dos] Cavildos, del Convento de San 
Francisco, por auerla traído el Provincial de esta Pro
vincia a su cuidado a estas Islas, quien la entregó con 

lü "Bulla" de la Santidad de CLEMENTE OCTAVO, dada en 
Roma a veinte y dos de Agosto de mili y seiscientos, por 
la que dio facultad a nuestro donante; siendo General de 
su Religión, para poder transferir reliquias de vn lugar 
a otro; y estando en Benecia, en el Convento de la Viña, i E. p. 22s 

15 tubo noticia que estaba en [[poder J [d]el Guardián del Con
vento de Constantinopla esta reliquia, y cometió al Co-

I poseción, T; Obispado, pero siendo embarazado en negocios grandes para 
no pasar a este Obispado, hizo renun'cia de él en el siguiente año de 1609, 
gozando la pensión de 4.000 ducados er. su mitra episcopal; y en el año de 1613 
imbió a esta Santa Iglesia Cathedral la cabesa o cránio de Señor 9 . Joachin, 
padre, C; sic E, pero: envió... catedral... cabeza o cráneo... Joaquín. De&piji/és 
de negocios grandes, en C, hay dos palabras tachadas, e interlineado encima: 
para no pasar a este Obispado. En C están borrosas las palabras: hizo renun
cia... en el siguiente.—3 pención, T; mil, T.—^5 En N correg.: cabeza; sic T; 
Padre de María Santíssima N." S.", interlineado eri C.—6 Santísima, E; Señora 
que recivieron los Cabildos en procesión de la Iglesia de S. Francisco, por 
hauerlo traydo a su cuydado el Padre Provincial desta Religión a estas Islas 
a quien la entregó el Obispo Sosa con Bula, C; sic E, pero: recibieron,., 
haberlo traído... cuidado... de esta; traxeron, T.—7 proseción, T; dos, interli
neado enN. Correg.: Cabildos.—10 Clemente VI I I , C, E.-^ii a 22 de Agosto 
de lóoo, dio facultad a, C, E.—12 General de su seráfica Religión, C, E; en C, 
desde General de su seráfica Religión, hasta mucho más adelante, donde dice: 
Año de 1618, siendo Obispo de Osma, está al margen, en letra microscópica. 
Por ello, y por lo borroso que aparece en la fotocopia que utilisamos, renun
ciamos a poner las variantes que en C pueda haber; damos las de E que Refleja 
aquél. Pero tal escritura pequeña del margen de C es autógrafa del autor.— 
14 En N correg.: Venecia; sic T, E.—15 tuvo, E; en N decía: estaba en eí 
Guardián; luego interlinearon, el d-; estaba en el del Guardián, T, E.—16 reli
quia del casco de Sr. S. Joaquín padre de nuestra Señara. Cometió al Padre 
Comisario, E; Comisario, T. 
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missario de los Lugares Santos del Oriente, hiziesse infor
mación en forma; y de ella constó que dicha reliquia 
estaba en vn Monasterio de San Basilio de Judea con 
gran veneración y aprecio, y que su Abbad la avía empe
ñado con otras cosas a vn Cavallero Italiano de lá familia 5 

N. f. 18jr. del Envaxa j dor de Benecia en aquella Corte, y la trajo 
al dicho Convento de [Constantinopía]; y muriendo dicho 
Cavallero en manos del Guardián, le entregó dicha reli
quia; de donde la quisieron tomar diferentes Príncipes 
de Italia, y en especial el Duque de Mantua, el que escrivió 10 
a nuestro Obispo donante sobre ello; y vsando de la sobre
dicha "Bulla", mandó al referido Guardián que entregasse 
la dicha reliquia al Custodio de aquella Provincia, que 
passaba al Capítulo General que se celebraba en Toledo, 
para ¡Ique laJ'Uevasse a España; la que reciuió en veinte 15 
y seis de Abril del año de mili seiscientos y seis; el que, 
por auer sido después Obispo de estas Islas, .y ser Patrona 
de su Cathedral Señora Santa Anna [esposa de Señor 
S. Joaquín], le hizo donación de dicha Santa Reliquia con 
f ée y verdadero testimonio, que firmó y zelló siendo Obispo 20 
de Osma e Inquisidor general; el que, aviendo enfermado 

I Santos de Oriente hiciese, E; hiziese, T.—z de ella consta que dicha, E.—• 
4 aprecio, que era su noticia notable, y que el abad la había, B.—:$ caballero, E.— 
6 En N correg.: Embaxador; sic T; Embajador, B; en N correg.: Venecia; 
sic T, E.—7 N y T dicen, al parecer, erradamente: Convento de Batíecia y murien
do .; E {y -seguramente C) dice: Conveato de Constantinopía, y murió en mano del 
Guardián, y le entregó la reliquia, de donde .quisieron tomarla diferentes; 
T dice: de Venecia; en N correg.: Venecia.—lo Mantua, quien escribió sobre 
ello a nuestro Obispo Sosa, y usando, E.—^ii Bn N correg,: vfando.—la dicha 
bula ordenó al referido padre Comisario sacase la reliquia y la enviase a 
España con el Padre Custodio de aquella provincia cuando viniese al capítulo 
general de Toledo, donde la recibió en 26, E.-—ig En N correg.: pdLTz. llevarse 
a España; sic T; en N correg.: recibió; de 1606, y por haber sido Obispo, E.—• 
17 En N, después, tachado; auer sido Obispo, T.—18 Catedral Señora Santa 
Ana, esposa de Señor S. Joaquín, hizo donación' de esta reliquia de fe y verda
dero, E; N y T dicen: Santa Anna, le hizo donación.'—^20 selló, E.—^21 General 
de la Suprema, refiriendo que estando había seis meses en Madrid enfermo 
desahuciado de los médicos, D. Antonio de Mon'rroy, su amigo, le fué a ver,-
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en Madrid Don Antinio Monroy, su amigo,- [le fué a ver], 
y, no conociéndolo, \ le puso la referida reliquia, y dexán- T. f. iisr. 
dosela toda la noche sobre la cavesa, amaneció del todo 
sano. 

5 Dióse petición por el Procurador de este Cavildo, ante 
el Obispo Don Antonio CORREONERO para que se reco-
nosiesse la Santa Reliquia; y el dicho Obispo pasó con dos 
Médicos a la Santa Iglesia: los que declararon ser insigne 
reliquia, por OntegrarlaJ el casco desde los ojos hasta el 

ío celebro; y por auto de j treze de Abril de mili seiscientos y N. f. iS^v. 
dies y seis mandó se celebrasse su día con Oficio doble de 
Confessor no Pontífice. Lo que me á parecido - referir 
aquí en comprobación de esta Reliquia, por aver visto sus 
testimonios: sin oponerme a otras opiniones que debo 

3t5 venerar. 

y, hablándole sin. que le conociese, le puso sobre la cabeza la reliquia de Señor 
S. Joaquín, y.dejándosela por ser de noche, amaneció bueno, y dentro de poco 
le fué a ver y dar gracias a Dios por su recuperada salud y volverle la reli
quia.—Dióse, E. 

I En N decía: en Madrid le fué a ver Don; han tachado: le-fué a ver. 
Asimismo decía en N: su amigo y n'o conociéndolo; pero posteriormente, de 
letra y tinta diferentes, han interlineado, quedando así: su amigo le fué a ver 
y no conociéndolo; sic en T.—2 pusso, T; dejándosela, T.—3 En N correg.: 
cabeza; sic T.—5 petición por el provisor de este Cabildo, E; en N correg.: 
Cabildo; sic T:—6 Corrionero, E; en N correg.: reconociefse; réconociesse, Ta
para que reconociese esta reliquia y pasó a reconocerla a la Santa iglesia con 
dos médicos, para si era parte insigne, y declarándola por tal como ser desde 
los ojos hasta el celebro, por auto de, E.—7 passó, T.—11 En N correg.: cele
brarse; celebrase, E.—12 Confesor, E; me ha parecido, E.—13 comprovación, T; 
por haber visto estos testimonios, E.—14 devo, T; a debo venerar, en C y E, 
sigue un párrafo extenso que falta en N y T. En él se declara el dogma de 
la Inmaculada Concepción. Con él vuelve el texto a la caja del renglón en C, 
pues el anterior todo está al margen y en letra microscópica. He aquí' tal párrafo 
(texto de C y variantes de E): ... venerar.—^Año de 1618, siendo. Obispo de 
Osma, le nombró el Rey D. Phelipe II l por su Embajador a la Santidad 
(E, p. 224) de Paulo V, para que determinase por artículo de fe haver sido 
la Virgen Santíssima Madre de Dios, concevida sin mancha de pecado original, 
que así lo tenía (en Cortes) jurado su reyno, de tenerlo firmemente, y de morir, 
si fuese necesario, confesando esta verdad, como refiere le ILaestro Gil Goasales 
Dávila; siendo D. Fr. Francisco de Sosa el primero que nombró el Rey para 
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E. p. 22^ ¡[[Sucedió a Fr. Francisco de SOSAJ Don Juan CA-

RRiAsso, natural de Valladolid ("•^j originario de las Mon
tañas de Burgos, del Orden de Santiago, Prior de Mérida 
y Capellán de Su Magestad, el que conociendo sus grandes 
talentos le fió graves negocios y le nombró Obispo de estas 5-
Islas. Y el año de mili seis-cieñtos y dies le passó las 
"Bullas" el Pontífice PAULO V. Y auiendo [tomado] po
sesión en veinte de Noviembre del mismo año, por anciano 
y enfermo de gota, ño vino al Obispado, y le nombraron 
de Guadix, .̂ "^ 

Don Fernando GAMARRA fué electo Obispo de estas 

llevar esta embaxada,al Pontífice. Pero murió, electo Obispo de Segovia, con 
que se embarasó la jornada, y nombró en su lugar a el Maestro Fr . Plácido 
de Tosantos, General que hauía sido de! Orden de San Benito, Obispo de 
Guadix; y últimamente fué nombrado D. Fr . Antonio Trexo, General que fué 
de San Francisco y Obispo de Cartaxena.—D. Juan Carriaso... (Variantes de E:) 
Felipe I I I por Embajador... haber... Santísima... concebida en gracia sin man
cha... reino... Gonzále'z... embajada... embarazó... lugar al Maestro... Tosanto... 
había,... Cartagena. 

I Carriaso, C, E; en N correg.: Carriazo; sic T.—2 Valladolid y origi
nario, C, E.—3 Burgos, de la Orden de 9. Francisco, prior, E; en C, entre 
Orden de y Pr ior no hay palabra en la caja del renglón; puede ser que al 
margen^ entre la larga nota de que se ha hab'ado esté la palabra Sn. Thiago. 
En N decía: Prior de Madrid; con ¡a misina tinta y letra corrigieran: Prior 
de Mérida; Mérida, Capellán, E.—4 yíagestad que, C, E.—S talentos le ocupó 
en: negocios graves, y hauiéndole dado este Obispado de Canaria, que le passó 
el Pontífice Paulo V, afio de 1610, y tomó possesión por su Apoderado a 20 de-
Nohiembrt del mismo ano; y no viniendo a él por anciano y molestado de 
gota, le pasaron al Obispado de Guadix, C; sic E, pero: habiéndole... pasó... 
posesión... Noviembre... molesto de.—7 En N decía: auiendo posesión; luego ' 
interlinearon, de letra y tinta diferentes: tomado; auiendo tomado poseción, T.— 
II Don Franci.sco Gamarra fué, C, E; destas, C. 

(a) CÁMABA, DÁviLA y, siguiendo al primero, CASTILLO, lo llaman D. Juan 
CARRIAZO; pero su verdadero nombre es Nicolás VALDKS Y CARRIAZO. Por Real 
Despacho de Z5-XI-1609 fué propuesto para Obispo -de CANARIA, supuesta la 
admisión de la renuncia al mismo de Fr. Francisco de SOSA. Tomó posesión-
de la mitra por poderes en 1610, a 29 de noviembre, según VIERA. Fué Obispo 
de las Islas hasta octubre de 1611. Véase adelante. APÉNDICE, "Episcopologio-
canario". 
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Islas ("^; [£a]] quien, auiendo renunciado, le passaron al de 
Cartagena, y de éste ál de Avila, en donde murió, año 
de mili seiscientos y diez y seis. 

Don Lope de VELASCO, Capellán de Su Magestad, Prior 
5 de Ronses Valles en el Reyno de Navarra, fué nombrado 

en este Obispado (^\ y le confirmó la Santidad de PAULO 

QUINTO. Arrivó a [[GRAN]] CANARIA en tres de Abril del 
año de mili seiscientos y treze, traendo en su com; pañía '̂̂  /• 1^4'''-
quatro Padres de la Compañía. Resivióse en su Iglesia 

10 el día siguiente. Murió el día veinte y nueve de Octubre 
del mismo año, y está sepultado en el Prebyterio de su 
Santa Iglesia, al lado d d Euangelio. 

I Islas de Canaria, quien no aseptándolo pasáronle al Obispado de Carta
gena y del al de Avila, donde, C; sic E, pero: aceptándolo le pasaron al... y de 
él a!.—3 de 1616, C, E; dies, T.—4 En N correg.: Velazco; Velazco, natural 
de Toledo, Capellán', C, E.—5 Ronces-valles, E; reino, T; Navarra donde fué 
nombrado Obispo de Canaria, y le pasó la iglesia la' santidad, C, E.—7 Arribó,' E; 
en 3 del mes de Abril, C, E.—8 de 1613 trayendo, Cj E; en N decía: su com
pañía resivióse en su Iglesia el día quatro quatro Padres ; luego tacharon desde 
resivióse hasta quatro; o sea que se habían saltado en la copia lo comprendido 
entre dos quatro; compañía para alivio de su cuydado pastoral quatro Padres, C; 
sic E, pero: cuidado... cuatro.—9 En N correg.: líecihióse.; Compañía, y reci-
vidóse en, C; sic E, pero: recibídose; recivióse, T ; Iglesia el día 4 del mismo 
mes, murió, Cj E.—11 año: está, C, E; presviterio, T; presbiterio, E.—12 Iglesia 
catedral al lado, C, E. 

(a) Obispo no mencionado ni por CÁMARA ni por DÁVILA. VIERA recoge 
literalmente la noticia consignada por CASTILLO. De serlo, fué en' 1611, antes del 
18-X-1611, fecha en que fué propuesto -D. Lope de VALDIVIELSO Y VELASCO.. 
Si GAMARRA fué, en efecto, propuesto, tuvo que renunciar inmediatamente, ya 
que, según VIERA, D . Nicolás VALDÉS Y CÁKRIAZO era Obispo de CANARIAS hasta 
el mismo octubre de 1611. Véase adelante. APÉNDICE, "Episcopologio canario". 

(b) Por Real Despaclio de 18-X-1611 fué propuesto por el Rey para Obispo 
de CANARIA D . LOPE VALDIVIELSO Y VELASCO, O. S. A., Prior de Roncesvalles, 
por promoción de p . Nicolás VALDKS a Guadix. Por lo tanto, habrá que eliminar 
de la serie de Obispos al que CASTILLO pone como su electo antecesor. Por el 
Papa fué confirmado Obispo ya en 1612, tomando posesión por poder el 28 de abril 
de 1612, según VIERA, el que también dice que su llegada fué "el 3, de abril 
de aquel mismo año"; lo cual no es .correcto cronológicamente, pues entonces 
no hubiera tenido necesidad de tomar posesión por poder el 28 de ese mismo-
mes. Debió llegar, pue,";, en 1613, como dice CASTILLO. Y murió en 29 de octubre 
de este año 1613. Véase al final de este volumen, APIÍNMCE, "Episcopologio 
canario". 
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~ Don Antonio CARRIONERO, natural de Avila-fuerte, 
Obispado de Salamanca, donde se graduó en Derecho, y 
después se pasó, a la Vniversidad de Valladolid, donde 
tubo las mayores Cáthedras, fué Oydor de Granada y 

-E- p- 22¿ Valladolid y Regente de Sevilla; de donde fué promo \ vido 5 
a este Obispado de CAISTARIAS, pasándole las "Bullas" el 
Pontífice PAULO V en seis de Octubre de mili seiscientos 

T. /. iisv. Y catorze ('^K Arrivó a esta Isla, j Miércoles Santo por la 
noche, quinze de Abril del año de mili seiscientos y quinze; 
y al siguiente día Jueves Santo, se resiuió en su Iglesia y lo 
asistió a todos los Oficios, hizo óleos, y el Sábado Santo 
dio Ordenes. Fué devotíssimo de nuestra Señora del Pino, 
para quien costeó vn retablo. Y aviendo sido promovido 
al Obispado de Salamanca, el año de mili seiscientos veinte 
y vno, le invió vna lámpara fabricada en aquella Ciudad. 5̂ 

I Corrionero natural de Avila-fuente Obispado, C, E.—2 en Derechos 
y, C, E.—^3 passó, C, T.—4 tuvo, E; cátedras, E; Oidor, T, E; Granada y 
de Valladolid, E.—^S Rexente, Tj Regente de la real Audiencia-de Sevilla, C, E; 
promovido Obispo de Canaria, y pasádosele las bulas desta santa Iglesia por 
el Pontífice, C; sic E, pero: de esta.—6 passándole, T.—7 de 1614, C, E.— 
8 Arribó, C, E.—9 is de Abril, C, E; de 1615, C, E.—10 Juebes, C; recivió, T; 
recibió, E; Iglesia: fué asistente a todos, C, E.—11 hizo los óleos, E.—12 Orde
nes, fué muy deboto de nuestra, C; sic E, pero: devoto; Pino a quien, C, E.— 
13 haviendo, C; habiendo, E.—14 Salamanca año de 1621, C, E; año de 1621, 
interlineado en C.—15 imbió, C, T; envió, E; Ciudad: visitó este Obispado.— 
D. Fr. Pedro, C, E. 

(a) VIERA acepta estas fechas de 1614, siguiendo a CASTILLO, .pero dice 
que llegó en 16 de abril de 1615 y que tomó posesión al siguiente día Jueves 
Santo. 

Pero es más extraño el hecho de que ya en' 29-III-1619, por Real Despacho, 
fuera propuesto para el Obispado de Salamanca, lo cual hace posible la noticia 
•que da Francisco HENRÍQUEZ DE JORQUEHA" en sus "Anales de Granada", al decir 
que en "Domingo de Quasimodo del mes de Abril de 1619 fué consagrado el 
Obispo de Canaria en Granada"; ¿lo sería por su nueva diócesis de Salamanca?, 
¿o sólo es una errata y debe leerse 1614, al ser consagrado como Obispo de 
Canaria? Para este Obispo no he encontrado la fecha de la presentación real 
•en el Archivo de la Embajada de España cerca de la Santa Sede en Roma, 
que figura respecto a otros muchos, en forma de Real Despacho, Real Provisión 
•o Real Orden. Respecto al final de. su pontificado en CANARIA es, sin embargo, 
constante que aun en 8-X-1620 expide una carta como tal Obi,spo; pero en 
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Don ¥ray Pedro de HERRERA, natural de Sevilla, del 
Orden de Predicadores, Cathedrático de Prima en la Vni-
versidad de Salamanca, fué electo Obispo de estas Islas, 
año de mil seiscientos y veinte y vno''»''; lo confirmó el 

5 Pontífice PAULO V; gosó este \ Obispado vn año sin venir ^- /• ^^4-'^-
a él. Passó al de Tui en Galicia, y de allí al de Tarazona, 
donde murió cargado de años y méritos. 

[nSucedióleJ 'Don Fray Juan de GUSMÁN, del Orden 
de San Francisco, Provincial de la Provincia de Toledo. 

' ° Diósele el Obispado el año de mili seiscientos y veinte y 
dos (^\ y en el mismo año le confirmó la Santidad de 

2 Catedrático, E; Pr ima de la Universidad, C, E.—3 destas, C.—^4 de 1621, 
pasóle la iglesia la Santidad de Paulo V, gosó un año este Obispado sin venir, C; 
sic E, pero: gozó.—g En N correg.: gozó; sic T; este es el reclamo en N, 
palabra que falta al comienzo del fol. 184V.—6 Pasó, E; Túy, E; Galicia y dél 
a l de Tarazona, C.—8 Guzmán de la Orden, C^ E.—10 diósele este obispado 
•año de 1622 en que le passó la iglesia el Pontífice Gregorio XV, fué recivido 
en su Iglesia a 22 de Julio dei623, y en el de 1627 fué, C; sic E, pero: pasó. . . . 
recibido. 

1-IV-1621 ya fué propuesto para Obispo de estas Islas F r . Pedro de HESEEEA. 
N o obstante, VIERA dice que el Obispo CORKIONERO no salió dé CANARIAS para 
Salamanca hasta el día i9^VII- i62i . ICÁMARA no da más fecha que la de la 
partida de CANARiAá en 1621, y dice que fué Obispo de las Islas unos cinco o 
seis años. Véase adelante. APÉNDICE, "Episcopologio canario". 

(a) Fué propuesto para Obispo de CANARIA por Real Despacho de 1-IV-1621. 
VIERA, en cambio, dice que "fué nombrado Obispo de estas Islas por Felipe I V 
en 7-VI-1621", y que tomó posesión por poder. La cuestión la aclara el P . Ma
nuel RODRÍGUEZ PAZOS en su obra "El episcopado gallego a la luz de documen
tos romanos", t. II , Obispos de Túy y Orense, 1946, pág. 75, donde dice: "El Rey 
P o n Felipe I I I presentó al P . HERRERA para Obispo de CANARIAS por Cédula 
que despachó en Madrid a i.° de abril de 1621 [y remite al- Arch. de la Emb. 
Esp. Santa Sede] ... El Papa lo confirmó en el Consistorio del lunes 7 de junio 
del mismo año de 1621 (Acta Camerarii, vol. XIV, fol. 171V. GAUCHAT: 
"Hierarch. CathoL", IV, 133, y GAMS: "Series Episcop...", 23). En noviembre 
estaba ya consagrado...". Véase adelante. APÉNDICE, "Episcopologio...". No vino a 
CANARIAS por temor al _ mar, y por Real Despacho de 7-II-1622 fué propuesto 
para el Obispado de T ú y ; el P . FLÓEEZ y GAMS dicen fué el día i.° de febrero. 
Tal Real Despacho fué presentado al Papa en oficio del Embajador fecha 
11-VI-1622. El Papa confirmó a Fr. Pedro de HERRERA por Obispo de Túy y 
le absolvió del vínculo-de la Iglesia de CANARIAS en el Consistorio celebrado el 
lunes 17-VT1622. Véase APÉNDICE citado, al final de este volumen. 

(b) Fué propuesto en Real Despacho de 7-II-1622 a la vez que lo era 
para Túy su antecesor. VIERA acepta las fechas de CASTILLO. Y por Real Des-
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GREGORIO QUINTO DÉCIMO^ y se reciuió en su Iglesia a 
veinte y dos de Julio de UmillJ seiscientos y veinte y t res; 
y en el de mili seiscientos y veinte y siete fué promovido 
al Arzobispado de Tarragona. Trajo a esta su Iglesia la 
cavesa de Santa Úrzula. S 

El Doctor Don Christóval de la CÁMARA Y MURGA, 

natural de la Villa de Archinuga en las Montañas de 
Burgos, fué Colegial Mayor de Oviedo en Salamanca, 
Magistral de las Santas Iglesias de Badajos, Murcia y 
Toledo. Fué electo Obispo de estas Islas año de mili seis- i» 
cientos veinte y siete, y le confirmó el Pontífice VRBAKO 

OCTAVO en veinte y dos de Mayo del dicho año (°^. Arrivó 

I dézimo, T; en N correg.: recibió.—^3 promovido al Obispado de, T.— 
4 En C dice: Arzpd." de Tarragona Tarragona. Trajo a su Iglesia la cabesa 
de Santa Úrsula; la primera Tarragona está confusa y borrosa; por ello inter
lineó ,a segunda y lo que sigue.—^5 En N correg.: cabeza; sic T, E: Úrsula, E.— 
6 'Cristóbal, E.—7 Villa de Archimega en las, E.—8 Obiedo, C.—9 Maxistral, C; 
Badajoz, E.—10 Toledo, eligióse obispo destas Islas de Canaria en 22 de Marzo 
de 1627; pasóle la iglesia la . santidad de Urbano V I I I y arriuó a este, C: 
sic E, pero: de estas... arr ibó; pasóle la Iglesia la Santidad de Urbano VIÍT. 
interlineado en C. 

pacho de 18-11-1627 fué propuesto para el Arzobispado de Tarragona. Véase 
APÉNDICE, "Episcopologio canario". 

(a) VIERA dice que fué nombrado Obispo de CANARIAS por Felipe IV en 
22-III-1627, y que recibió las Bulas de Urbano V I H con data de 22-V-1627 en 
i8-I-ife8, consagrándose el 23-I-1628. Pero el Real Despacho del Arch. de la 
Emb. de España cerca de la Santa Sede en Roma, proponiéndole para este 
Obispado, es de l6-VI-i627, por pase a Tarragona del Sr. GÚZMÁN, O sea de 
fecha posterior a la que indica VIERA para la expedición de la Bula. Y es que 
el mismo CÁMARA Y MURGA en sus "Constituciones sinodales" de 1629 (publi
cadas en 1631)'dice: que "a 22-III-1627 S. M. el rey Felipe IV le h izo ' la 
merced de nombrarle Obispo de CANARIA", y que "passóse la Iglesia a 15 de 
Noviembre de 1627", y vinieron las Bulas a Madrid a i8-I-de 1628, llegando a 
LA.S PATMAS el 18-V-1628, y que aquel día por la mañana tomó posesión en 
su nombre su Apoderado, y él mismo personalmente ese día por la tarde. 
Y luego agrega que en dos años y tres meses visitó todas las Islas. El Sínodo 
lo convocó en 29-VII-1628 (a poco de llegar, pues) para el domingo 29-IV-i62<i, 
el cual se celebró en efecto en esa fecha y días siguientes. En 1630, 1631 y 1632' 
visitó todas las Islas, como él mismo describe en sus citadas "Sinodales". 
Por fin, por Real Despacho de 1-I-1635 fué propuesto para el Obispado de 
Salamanca por muerte de D. Antonio CORRIONERO, y con la misma fecha se 
propone para el Obispado de CANARIAS, i>or pase de MURGA al de Salamanca.» 
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a este Puerto de [ G R A N J CANARIA en dies y ocho de 
Mayo de mili seiscientos veinte y ocho, y esse mismo día 
se reciuió en su Iglesia por six Apoderado. Visitó dos vezes 
todo el Obispado, sin reservar Hermita ni Lugar sagrado, 

5 passando por todas sus asperezas. Predicó en las que paró, 

confirmando y exercitando su caridad. Cohvo; có a todos M. f. i8¿r. 
los Párrocos y hombres doctos del Obispado para el Sínodo 
Provincial, que celebró en esta Santa Iglesia Cathedral 
de [£GRAN]] CANARIA, ; en el que ordenó "Constituciones" c. f. 68v. 

ío y Leyes Ecclesiásticas. Fundó y dotó (225) i el Monas-£. p, 226 
terio de ; Recoletas de San Bernardo, nombrando a sus j . f. ii4r. 
parientes por Patronos, con presentación de Religiosas, 
para lo que impuso rentas y mandó que no se exceda del 
número de veinte y dos Religiosas de velo y tres Legas, 

25 y que ayan de ser de legítimo matrimonio. Consagró su 

(225) Fundación del Monasterio de San Ildefonso de Religiosas 
Descalzas de San Bernardo. 

I 18 de Mayo de 1628, reciviéndose aquel mismo día en su iglesia, C; sic E, 
pero: recibiéndose.^3 En N correg.: recibió; Vizitó, T; Visitó todo este 
Obispado dos veces sin, C, E; veses, T.—4 recervar, T; ermita, E; sagrado 
en todas estas Islas pasando por, C, E.—S asperesas predicando en todas las 
partes qle paró, C; sic'E, pero: asperezas.—6 ejercitando, E; Combocó y celebró 
ên esta .Ciuda-d de Las Palmas SígHodo provincial a todos los Párrochos y 

' hombres doctos desta diócesis | en que ordenó ias constituciones, C; sic E, 
pero: convocó... Sínodo... párrocos... de esta.—10 leies, T; Eclesiásticas, T; 
eclesiásticas con que se gouierna este Obispado. Fundó y docto en esta Ciudad 

• el Monasterio de recoletas, C; sic E, pero: gobierna... dotó.—12 presentación 
•de Religiosas; sic C, con ese hueco para número; presentación de 4 Reli-
.giosas, E.—13 para que impuso dotes y mandó, C, E; exeda ej número de 
22 Religiosas de velo, C; exceda el número de 22 dé velo, E; exeda, T.— 
14 legas que sean lexitimadas de lexítimo matrimonio, C; sic E, pero: legiti
mados de legítimo.—15 lexítimo, T.—16 La nota en C y E dice: Escritura de 
fundación otorgada en 19 de Marzo de 1634 ante Juan García Cabesa, escribano 
-público, C; sic E, pero: Marzo de 1651... Cabeza. 

•a D. Francisco SÁNCHEZ BE VILLANUEVA. Véase al final de este volumen, AÍÉN-
J31CE, "Episcopologio canario". 
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Iglesia con título de San Ildefonso Arzobispo de Toledo. 
Reedificó las cassas de la Dignidad, que avía quemado 
el Olandés año de mili quinientos noventa y nueve. 

Con estas santas oljras y otras muchas que hizo, se le 
leuantaron muchos émulos y enquentros con los Ministros 5 
de la Audiencia y algunos Canónigos, que ocacionó el 
que el Rey Don PBEILIPO QUARTO imbiasse Visitador Pes
quisidor a Don Luiz ENRRIQUE, Alcalde del Crimen de la 
Chancilleria de Granada; de que resultó privar dos Oydo-
res que lo motivaron y comparendo a dos Canónigos: los 15 ' 
que salieron con menos ayre del que discurrieron. 

Estubo en estas Islas este Prelado siete años. Fué 
promovido al de Salamanca. Y dexó sentado y dispuesto 
con este Cavildo de su Iglesia, el año de mili seiscientos 
veinte y nueve,' que desde entonses huviesse distribuciones 20 
quotidianas para que los más que asistiessen al Coro las 

N. f. i8¿v. gosassen, y hubiesse j quien celebrase los Divinos Ofi
cios (^K 

I título de Señor San, E.—2 Redificó el Palacio de la Dignidad, que hauían 
quemado y destruydo el exército olandés que entró en esta .Ciudad año de 1599, 
y con estas santas obras y otras muchas que hizo del servicio de ÍMos se le 
levantaron, C; sic E, pero: reedificó... que había... destruido el ejército holan
dés.—s encuentros, C, E.—6 ocasionó, E.—7 Philipo IIII imbiase, C; Felipe IV 
enviase por Visitador y pesquisidor, E; Visitador y pesquisidor, C; Visitador 
Pezquisidor, T; en N correg.: pezquisidor; Luis; T, E.—8 Luis Henrriques, C; 
Earíquez, E.—9 resultó ser privados los Oydores que los 'motivaron y hauer 
tenido comparendo dos Canónigos que pasaron' a la Corte de donde salieron, C; 
sic E, pero: oidores... haber; Oidores, T.—11 aire, T; aire del que jusgaron 
sus procedimientos. Estubo, C; sic E, pero: juzgaron... Estuvo.—12 Islas el 
Prelado, C; años y fué promovido al Obispado de Salamanca, dejando assen-
tado, C; sic E, pero: sentado.—13 dispuesto con el Cabildo desta Santa Igle
sia C; sic E, pero: de esta.—14 En. N correg.: Cabildo.—15 En N correg.: 
entonces; sic E; hubiese, C, E; en N correg.: hubieíse.—^16 cotidianas, C, E; 
en N correg.: asistielsen; íisistiesen-en el choro de su Cathedral las gosasen 
y que así hubiese más concurso de prebendados al culto y divinas alavanzas.. 
El Dr. D. Francisco, C; sic E, pero: asistieran en el coro de su catedral las 
gozasen... asistiesen, T; choro, T.—17 gozassen, T; en N correg.: gozalsen; 
huviesse, T; en N correg.: celebrafse; celebrase, T. 

(a) Noticias tomadas por CASTILLO de las "Constituciones sinodales" del 
mismo CÁMARA Y MURGA, de 1629, publicadas en 1631, y en 2." ed. en 1634. 
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El Doctor. Von Francisco SÁNCHEZ DK VILLANUEVA 

Y VEGA, Obispo que fué de Tropea y Arzobispo de Ta-
rranto en el Reyno de Ñapóles, Predicador de Su Ma-
gestad y Asistente y Predicador de la Santidad de VRBA-

5 NO OCTAVO, estimóse por vno de los mayores oradores, 
dulce y eloquente, de su siglo, como lo dice el Doctor 
MoNTALvÁN (226). Promoviólo de Tarranto a este Obis
pado Su Magestad el año de mili seiscientos treinta y 
cinco, y le pasó la Iglesia el Pontífice VRBANO OCTAVO ('^K 

10 Fué muy conforme a su dignidad, obstentándola con todas 
las partes de grandeza, mansedumbre,- benignidad y cari
dad. El año de mili seiscientos quarenta y cinco, hallán
dose molestado de achaques y cargado de años, se passó 
a la Corte, esperansado del favor de laReyna Doña YZA-

15 BEL DE BORBÓN; y hallándola difunta, encontró tal seque-

(226) [D. Juan Pérez Montalván, en su "Para todos. índice de 
los Ingenios de Madrid", is.^ lOi, pág. mihi 266]. 

I Sanches, C.—2 y Bega, C; de Trofea, T.—3 reino, T; Predicador que-
fué de S. M. y Asistente y Penitenciario de la Santidad, €, £.—4 Vrvano VIII, 
C.—^s estimóse por de los mayores, más perfecto y aventajado orador dulce 
y eloquente, C; sic E, pero: elocuente.—6 como dize el Dr. Montalván. Fué de 
Tarranto promovido por S. M. a este Obispado de Canaria año de 1635 y se le 
pasó la Iglesia por la Santidad de Vrvano VIII, C; sic B, pero: dice... Ta-
rrento,... Urbano.—9 passó, T.—10 mui, T; ostentándola, B.—11 manzedumbre, 
correg. en N; sic C, T; en N dice: beninigdad; benignidad, C, T, E; caridad, 
año de 1645, C, E.—13 pasó, B.—14 En N correg.: esperanzado; sic T; espe
ranzado del favor de la Reyna Dñ." Isabel de Borbón, y la halló difunta, con 
que encontró tal sequedad en el Presidente, C; sic E, pero: esperanzado de la 
Rqma.—16 Esta nota falta en N y T; se toma de C. y B. 

(a) En Real Despacho de 27-XII-1634 se propone sea proveído el Obispado-
de MAZZAEA, por pasar su Obispo D. Francisco SÁNCHEZ DE VILLANUEVA al de 
CANARIAS; en efecto, en otro Real Despacho de 1-1-1635 se propone para el 
Obispado de CANARIA a D. Francisco SÁNCHEZ DE VILLANUEVA, por pase al de 
Salamanca de D. Cristóbal de la ¡CÁMARA Y MURGA. VILLANUEVA_ fué ew efecto 
confirmado en 1635, aunque VIERA (a no ser que sea errata de imprenta en la 
edición de 1941, que sigo) dice fué Obispo en 1634, .ello a pesar de haber dicho 
anteriormente que CÁMARA no cesó hasta 1635. En 1651 renunció al Obispado 
y se retiró a Madrid, donde murió en 1658, según' VIERA.'Véase adelante. APÉN
DICE, "Episcopologio canario". 
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-E. p. 22J dad en j el Precidente de Castilla y Camaristas, q#e le 
• presisó volverse a su Obispado el siguiente año; y arrivó 

a la Isla de LANZAROTE, de donde vino a esta de UGRANJ 

:r. /. 114V. CANARIA j y estubo en ella- hasta el año de mili seiscientos 
cinquenta y vno qMé" obtuvo lizencia y pasó a la Corete, 5 
donde se mantuvo con vna pensión de sis mili ducados. 
Y renunció el Obispado y murió allí. 

El Doctor Doíj. Rodrigo GUTIERRES DE ROSAS, natural 
-Ai, /.- i86r. de ; Madrid, originario de las Montañas, fué Colegial y 

Rector de San Ildefonso de Alcalá y de su Vniversidad, 10 
Cathedrático de , Prima, de Philosophía y de Prima de 

• Escoto, Canónigo Magistral de San Justo y Pastor y de 
Cuenca; fué de los Theólogos más eminentes de Espa
ña (227). Fué promovido a este Obispado en el mes de 
Agosto l£de 16513] ('^'>; por la lizencia pedida por el Obispo 5̂ 

(227) [D. Juan PÉREZ ^IOJJTALVÁN, dicho libro, '¥\° 285, 
pág. mihi 276]. 

1 en N correg.: Presidente; sic T; Camaristas que se vio precisado a bolver 
a su Obispado el siguiente año de 1646, que arrivó a las Islas de Lanzarote 
y Fuerteventura, de donde vino a esta de Canaria don'de estubo hasta el año 
de 1651, C ; sic E, pero: volver... arribó... estuvo.—S obtubo lizencia y se passó 
a la, C; obtuvo licencia y se pasó, fi; passó, T.—6 mantubo, C, T; pención, T; 
6$ ducados, E; mil, T; ducados haciendo renuncia deste Obispado, C; sic E, 
pero: de este.—8 Gutiérrez, E; Rossas, T.—Madrid y originario, C, E.—10 Uni-
verstdadf catedrático de Prima y canónigo magistral de Cuenca. Fué de los 
teólogos ,£.—II Prima, de Filosofía y de Prima de Escoto, Canónigo Maxistral 
de Sn. Justo y Pastor y Canónigo Maxistral de Cuenca. Fué, C; Philosofía, T.—• 
12 En N dice: Pastor y de cuenta, fué.—13 España como lo elogia Montal-
ván (227), fué llamado a la Corte para la Junta que en ella se' mandó formar 
•sobre la décima y subsidio y concedido por el Sumo Pontífice al Rey Felipe 4.", 
y viniendo a ella le encontró la «oficia de hauerle proveydo en este Obispado, C; 
sic E, pero: viniendo de ella... haberle proveído.—15 por licencia, E.—16 La 
nota falta en N y T; se toma de C y E. 

(a) Así lo dice explícitamente VIERA, que luego copia a continuación lo 
•que aquí pone CASTILIX). 
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Don Francisco SÁNCHEZ y causas qiie para ello dio, zeña-
lándole sólo al Docíor ROSAS para mantener la dignidad, 
con toda la jurisdición para visitar las Islas, vna poque
dad; cuia limitación de renta fué a Su Santidad de reparo 

5 para dilatarle las "Bullas"; hasta que renunció el Obis
pado el Doctor SÁWCHEZ, con pensión hasta su muerte. 

El Doctor ROSAS llegó al Puerto de GANDO de esta 
Isla Ô de GRAN CANARTAJ en dies de Marzo del año de 
mili seiscientos cinquenta y dos, con bastante- travajo y 

10 peligro de averse sumergido, ¿:.^kti lo ahlcTta que se halló 
el navio, con diferentes rumbos, sin poder vencer la agua 
las bombas, ni los tortores con que le ligaron: presagio 
de las tormentas que de su genio ardiente y rígido zelo 
se originaron, sin que reservasse su Cavildo, Tribunal ni 

J5 Communidad con quien no chocasse, excediéndose de los 
términos proprios de la dignidad y passándose a los total
mente violentos, acometimientos personales, imbadiendo las 
cassas del Deán por su propia persona, sin que valiesse j N. f. i86v. 
el refugio de encerrarse en los quartos más retirados de 

I causas que dio para ella, señalándole, C, E; señalándole, T.—2 Roxas, T.— 
2 jurisdicción y para visitar las Islas ima limitada renta fué a, E; Islas cuya 
limitación de renta fué, C ; para vizitar, T.—4 reparo para para dilatarle el 
despacho de Bulas hasta, C—S En N dice: para dilatarle; dilatarle el despacho 
de bulas hasta, JS; renunció todo el Obispo Sánchez reservando la pensión hasta 
su muerte. Llegó el Obispo D. Rodrigo Gutierres al Puerto de, C; sic E, pero: 
todo el Obispado Sánchez... Gutiérrez.—6 pendón, T.—7 desta, C.—S en 10 de 
Marzo del año de 1652, interlineado en C.—9 vastante trabajo, C; en N correg.: 

• trabajo; sic T E.—io hauerse, C; haberse, E; avierto, C, T.—ii vencer la agua 
el trabaxo de las vombas, C; vencer el agua el trabajo de las bombas, E.— 
12 presagios, E.—13 zelo se fueron originando, sin que se reservase, C; sic B, 
pero: celo.—14 En N correg.: reservafse; su Czhiíio, interlineado en C; en N 
correg.: Cabildo; sic E.—15 comunidad, C, E; en N correg.: chocafse; chocase 
como con sus individuos, excediéndose, C; sic E, pero: escediéndose; exedién-
•dose, T.-—16 propios de su dignidad y passándose, C; sic E, pero: pasándose; 
pasándose, T.—17 violentos y acometimientos, C, E; invadiendo las casas, E.— 
18 casas, C; propria, T; valiese, C, T, B; -liesse, de valiesse, es el reclamo en N; 
tal terminación falta al comienzo del fol. iSóv.-^ig refugio, ni atrancarse en 
lo más retirado de sus.quartos, dislocando, C; sic E, pero: cuartos. 
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SUS casas, deslocando las puertas; de que resultó salir 
herido' el Deán en la cavesa gravemente, y licuándole 

• C^ 'F óoT 
i' 7- o preso i a su Pa-Í lacio, en donde tenía otros Prevendados 
-j E. p. 228 ^ -

que auía extraído de la Aula Capitular, sin que el recurso 
y remedio de la fuerza, declarado por el Regio Tribunal $ 
de la Audiencia, les valiesse, por no obedecer el Obispo 
a sus provisiones. Fué inseparable de la representación de 
la Audiencia el proveer temporalidades, extrañándole de 
los dominios del Rey; a cuya resolución, y -conosida la , 

T. f. IX¿r. del Obispo de psiier "entredicho,", y en su ; embarco "se-' 10 
sasio.a divinis", .prompto ya el navio y los auxilios mili--
tares, cedió su Cavildo, y junto todo el Clero, Communi-
dades Religiosas, Cavalleros y Ciudadanos, se vnieron a 
perpetrar este lanze, y qué no experimentassen tan deplo
rables consequencias: todos suplicaron a la Real Audien- 15 
cía suspendiesse la execuctón en el Prelado, y se hisiesse 
en vn Ecclesiástico que se nombró Provisor, que fué he-
chado al Reyno de Inglaterra, de donde passó a Madrid. 
A don-de fué llamado el Obispo, y murió en aquella Corte 

I cassas, T; salir eí deán herido en la cabeza gravemente, Uebándole preso 
a su Palacio, teniendo ya en otros .diferentes prebendados que liauía estraydo. 
de su misma aula, C; sic E, pero: llevándole... había estraído.—2 En N correg.: 

cabeza; sic T; llevándolo, T.—6 En N' correg.: valielse; valiese, resistiéndose el 
Obispo a su orden y obedecimiento, fué, C, E.—7 provissiones, 'T.—8 estrafián-
dole, E.—9 cuia, T; en N correg.: conocida; 'sic E.—10 embarco pasar a 
"cessatio a divinis", prompto ya, C; sic E, pero: pronto; en N correg.: 

sesassio; sic T.—12 En N correg.: Cabildo; sic C, T, E; Comunidades, C, E.— 
13 caballeros, E; unieron a componer este lance, E.—14 En N han tachado: 

perpetrar, y sobrepusieron, de letra y tinta diferentes: componer; sic T; que no 
se esperimentasen, E; en N correg.: experimentar.sen; esperimentassen, T.— 
15 consecuencias, E; suplicaron a la audiencia suspendiera la execución, Cj-

sic E, pero: ejecución.—16 En N correg. suspendiefse; ídem: hicieíse; hiciese, E; 

hiziese, C, T.—17 eclesiástico, E; Provissor, T.—18 echado, C; echado a! 
reino, E; reino, T ; en N correg.: pasfó; pasó, E. 
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antes de fenecerse o resolverse el "dubio" o "duvios" en 
que tanto le encendieron sus ardientes resoluciones ('^K 

El Mastro Don Fray Juan de TOLEBO., del Orden de 
San Gerónimo, natural de Toledo, y ex-General de su 

5 Religión, Cathedrático de Prima en las Vniversidades de 
Avila y Coimbra, \ y antes Regente en los Colegias de N. f. iSfr 
Guadalupe y Escorial de su Religión, insigne en Theolo-
gía Escolástica y Moral, varón en todo grande en la 
Iglesia, como le vio profética la Santa Doctora THERESA 

I o DE JESÚS (como lo refiere Santiago REDONDO (228) en vna 
dedicatoria que hizo a nuestro Obispo de la "Theología 
Moral" del Fadre Germano BUZEMBAJST), a la que lo fué 
de.este Prelado, siendo muy niña, encargando a sus padres 
la estimación que merecía porque quería Dios fuesse ca-

5̂ sada y madre de vn hijo grande de su -Iglesia: como se 
vio en su vida y virtudes, exemplo de piedad y dotrina. 
Llamóle la Magestad de PHILIPO QUARTO para su Predi-

2 0 

(228) [Sn. Thiago MARTÍN REDOHDO, en vna dedicatoria que 
hizo a nuestro Obispo de la "Medula de la Theología Moral", del 
P. Germano BUZENBAUJ. 

I feneserse, C; fenezerse, T; duvio o duvios, C; en N correg.: dubios; 
sic E, T.—a tanto 3e empeñaron sus ardientes disposiciones.—El Maestro, C, B; 
ensen'dieron, T.—^3 de Ja Orden, C, E.—4 Gerónimo, fué naturai, C, E.—5 Ca
tedrático, B.—6 antes en su Religión Regente- de sus Colegios, C, E; Rexen-
te, T; de Agüadalupe, T.—7 y el Escorial, insigne en sagrada Theología, C; 
sic E, pero: Teología.—9 vio proféctica la Santa Doctora St." Theresa, C; vio 
proféticamente la Santa Doctora Santa Teresa, E; Thereza, T.—10 como refiere 
Sn. Thiago Redondo a la que lo fué deste Prelado, C; sic E, pero: Santiago... 
de este.—13 mui, T.—14 En N correg.; fuefse; fuese, C, T, E, cassadá, T.— 
15 En C, después de hijo, hay una palabra tachada, y encima iníerlinearon: grande* 
de su.—16 vida y en sus virtudes, exemplo, piedad y doctrina, C; sic E, PjKQh 
ejemplo.—17 Magestad del Rey D. Phelipe IV por su Predicador, C;.^''^^^^i^ 
pero: Felipe IV.—18 La nota falta en N y T; se toma de C y E, te^tdudsi'Chsip 
variantes de E; son éstas: Santiago... una... 19: nuestro ObispadcP'ító.<í?*íréiJté>í' 
gía... 20: Besembaú. , ü.-nBdm9 sa x onrAl 

, / .xddr na titñ 9r,tb 
~ ,¡:o\,--=!'lV-Q Á'r.ds" -.auib 

(a) ViEHA dice ijue murió en r4-XII-i6s8. Véase alaíalíirteffiA!i*NDipi¡%u"B t̂áí) 
copologio canario". J^S'j" »'' loq otaQ ,.̂ ím:Í!¿íL Ato 
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cador, que obedeció por segundo decreto, aviéndose escu-
sado al primero por su- mucha humildad, como lo hizo con 
el Obispado de Guamanga que también renunció, amando 
más el retiro del Monasterio qiie las dignidades. Pero Su 
Magestad, conosiendo sus méritos y lo que convenía a la 5 
Iglesia fuesse Pastor de más dilatado rebaño que el que 

E. p. 22p tenía- de Prior i de Guadalupe, le repitió la presentación 
en este Obispado de CANARIA, año'de mili seiscientos cin-
quenta y nueve, y le pasó las "Bullas" ALEXANDRO SÉPTI

MO; y le resivió su Iglesia en quatro de Diziembre del lO 
mismo año ''«>'. 

[Langosta, año de 1659]. 

En catorze de Octubre del mismo año comensó esta 
Isla a padecer los efectos de vna grande plaga de langosta, 
que pasó de la Costa de Berbería, destruyendo todo género 15 

I hauiéndose escusado su humildad al primero como lo, C; sic E, pero: 
habiéndose.—3 amando su monástico retiro, pero S. M. que le conosía sus 
méritos, C; sic E^ pero: conocía.—5 En N correg.; conociendo; sic T; com-
benía, C.—6 En N correg.: fuefse; fuese, C, T, E; revaño, C; que el que 
contenía prior de Guadalupe le repitió la elección presentándole en este, C, E.— 
8 de 1659, pasóle las bulas Alexandro V I I y le recivió su, C; sic E, pero: 
Alejandro.—9 passó, T.—10 recivió, T.—11 año, y en 14 de Octubre, C, i i — 

12 Este epígrafe falta en N y T; en C está como nota marginal, y en N al pie.— 
13 Octubre del propio año comenzó esta, E; en N correg.: comenzó; esta Igla 
a padecer, T.—15, passó, C, T; Bervería, C. 

(a)' Por Real Provisión de 29-111-1659 fué propuesto para el Obispado 
de CANARIA. Fué Obispo de las Islas hasta 1664, pues por otra Real Provisión 
de 29-XI-1664 fué propuesto para Obispo de CAMAKIA D . Bartolomé GARCÍA 
JIMÉNEZ, por promoción al Obispado de León de Fr . Juan de TOLEDO. VIERA 
dice que "ya desde principios de 1664 fué promovido al Obispado de León, pero 
que tomó las rien'das del mando militar en Noviembre de 1665, que ejerció 
hasta Febrero del año siguiente en que entregó el bastón al Conde de Puerto-
llano y se embarcó para España en Abril [de 1666?]". CASTILLO, como se verá, 
dice fué en 1667. Véase APÉNDICE, "Episcopologio". GAMS, "Series Episc...", 
dice: "1659, 9-VÍc=:Joannes de Toledo; transí. Legionem 1663, Intr. 1666". Lo 
cierto es que del man'do de las Islas se debió haber hecho cargo el Obispo GAR
CÍA JIMÉNEZ, pero por no llegar a tiempo lo tuvo que tomar TOLEDO. 
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de plantas, no dexando las cortezas de los duros árboles, 
y por último se comían vnas a otras; y se experimentó \ N. f. iSyv. 
qne se mantenían vivas más de vn mes, ensartadas, i col- T. f. 115V. 
gadas y sin comer. 

5 En este castigo que mandó el Señor, quitando el ali
mento a todo viviente que habitaba en estas Islas, por 
alcansar a todos, exercitó el feruoroso espíritud del Pastor 
los más amorooos exemplos de caridad, manteniendo con 
sus limosnas tanto pobre, creciendo cada día su número 

10 quánto iba faltando el alimento, con poca esperanza de 
los muchos de conseguirlo al precio de otros bienes: los 
que se aumentaban espirituales en el Prelado, edificando 
al Pueblo con sus santos exercicios para impetrar las Divi
nas Misericordias por medio de devotas rogativas, ora-

15 clones y penitencias continuadas, en todo vn año que duró 
este azote; del que fué libre esta Isla el mismo día catorze 
de Octubre del siguiente año ¡Ede 1660]] que fué feliz. 

No le faltaron a nuestro Obispo questiones con la 
Audiencia, manteniendo la autoridad y lustre de su dig-

20 nidad: que no fueron ruidosas por su gran modestia j ' 
tranquilidad, dándole Dios y el Rey la satisfación, ha-

I plantas y frutos que no reservando ningún género para verse verde devo-
rava las cortesas y por último, C; sic E, pero: devoraba las cortezas.-—2 esperi-
mentó, E; en N, -perimentó, es el reclamo, silabas que están al margen al 
condenso del fol. iSjv.—3 vivas ensartadas y colgadas más de un mes sin ali
mentarse de cosa alguna. En este, C, E.—6 havitava estas, C; avitaba, T; habi
taba estas, E.—7 En N correg.: alcanzar; sic T, E; ejercitó, E; exercitó del 
fervoroso espíritu del, T; en N correg.: espíritu; sic E.—8 ejemplos, E; chari-
dad, T.—9 pobre que ya no se podía sin dificultad distinguir, creciendo, C ,E; 
número cuanto más faltando, E.—11 vienes, C.—^12 augmentavan, C.—13 pueblo 
sus santos exercicios con que fervorisava para impetrar, C; sic E, pero: ejer
cicios... que lo fervorizaba; en C, después de fervorisava, hay una palabra 
tachada.—16 azote de que, C, E; Isla en el mismo día 14 siguiente que fué, 
C, E.—18 faltaron algunas questiones a nuestro Obispo con la Audiencia, C; 
sic Ej pero: cuestiones.—19 authoridad, T; dignidad, y como las dirigía su 
grande modestia y tranquilidad de ánimo, fueron poco ruidosas, dándole Dios, 
C, E.—'21 satisfacción de venirle título de Presidente deste real tribunal y de 
Capitán, C; sic E, pero: de este tribunal. 
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siéndole Presidente de ella y Capitán General de estas 
Islas, por la suspensión de estos empleos a D. Gerónimo 
de VENAVENTE Y QUJ ÑONES que los exercía, manijándolos 
este Prelado con la afavilídad y prudencia de Padre. 

C. f. 6gv. Y deseándole el ; Rey más cerca, le promovió al Obis- 5 

pado de León, para- donde se embarcó en el Puerto de 
SANTA CRUZ DE T H E N E R I F E , por Abril del. año de mili 

A*". /. i88r. seiscientos sessenta y siete, dejando \ el govierno de la 
Audiencia y Capitán General al Conde de PUERTO LLANO, 

y toda esta Provincia con el sentimiento de su auciencia. lo 

^- P- 230 • El Doctor Don Bartolomé GARCÍA XIMENES, natural 

de Salamea, Arzobispado de Sevilla, de cuia Vniversidad 
fué hijo, y Colegial en el Mayor de Cuenca en Salamanca, 
y Cathedrático de Escoto en dicha Vniversidad, vno de 
los más celebrados Theólog"os Morales de España, fué '5 
Canónigo Lectoral de la Santa Iglesia de Sevilla, de donde 
fué electo Obispo de estas Islas, año de mili seiscientos 
sesenta y quatro, a los quarenta y seis de su edad ("•). 
Confirmóle la Santidad de ALEXANDRO SÉPTIMO en catorze 
de Marzo de mili seiscientos sesenta y cinco; embarcóse ^o 

I General destas. Islas y suspensión, C; sic E, pero: de estas.—2 suspea-
ción, T.—^3 Benavente, E; ejercía, manejándolos el Prelado, E.—4 En N correg.: 
afabilidad; sic E; prudencia natural de padre, C, E.—5 serca, T; promovió y 
llamó para el Obispado, C, E.—7 Tenerife en el mes de Abril, C, E; de 1667 
dejándole- el gouierno, C; sic E, pero: gobierno.—9 y de Capitán, C, E.— 
10 y todas esta, C; en N correg.: ausencia; sic C, E.-^ii Bartolomé García 
Giménez, E.—12 En N -decía: Salamanca; han corregido con la misma letra y 
tinta: Salamea; T dice: Salamanca; sic E; C: Zalamea; cuya, C, E.—13 en el 
Colegio Mayor, C, E; Maior, T.—14 Catedrático, E; Cathedráthico, C.—IS Teó
logos, E.—17 destas, C; de 1664 a los 46 de,'£.—18 edad: pasóle las bulas 
de su Iglesia el santísimo padre Alexandro VII en 14 de Marzo de 1665. Em
barcóse, C; sic E, pero: Alejandro. 

(a) Fué propuesto para Obispo de CANARIA por Real Provisión de 
•29-XI-1664, por pasar a León Fr. Juan de TOLEDO. Véase nota anterior, GAMS 
dice: "1665, 14-in Con'fir..= Barth. García Ximénez:=t i4-VI-i6go". 
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en Cádiz por el mes de Junio del mismo año, en vna 
"zaytía", acompañado de la flota: con la que se propasó 
de estas Islas a la de Santo Domingo; en donde le pro
veyeron de vna pequeña "caravela" para poder volver a 

5 estas Islas: en la que padeció tormentosos contrastes y 
travajós, en los que se vieron dos favores i manifiestos T. f. iiór. 
del Señor: el vno, que con vna tormenta se le quebró a la 
caravela, vn árbol; y el otro,'proveerle por medio de ene
migos Ingleses de lo nessesario para llegar a estas Islas: 

I o que arrivó al Puerto de SANTA CRUZ DE THENERIFE en 
veinte y nueve de Diziembre de [mili] seiscientos sesenta 
y cinco. Y halló al Obispo Do» Fray Juan de TOLEDO 

exerciendo en aquella Isla los empleos de Presidente y 
Capitán General, \ concediéndole nuestro Prelado que ce- ̂ - /• i^Sv. 

í-S lebrasse Ordenes Ecclesiásticas. 
Y en el año de mili seiscientos sesenta y seis, por el 

mes de Marzo, pasó de aquella Isla a la de LA PALMA: en 
que el enemigo del género humano, exercitando sus con-

I Junio de dicho año, T; del mismo en una saetía, E.—2 zaitía, T; flota 
con quien se propasó destas, C; sic E, pero: de estas.—3 En C, después de 
St.° Domingo, siguen varias palabras tachadas, que parece decían: o Española, 
Islas Antillas, fué proveído. Después de lo tachado sigue: a donde le proveyeron; 
Domingo a donde le proveyeron para boluer a estas Islas en una pequeña 
carabela que padeció, C; sic E, pero: volver... caravela.—6 En N correg.: tra
bajos; sic T, E; en que se vieron manifiestos dos favores del Señor, dándole 
•en el mar por conflito (quebrado un palo la embarcación) el remedio por medio 
•de los enemigos, C; sic E, pero: conflicto.—9 Ingleses sequases de Oliverio 
"Cromuel, Protector de aquel reyno, encontrando en lo rriás separado de las 
tierras un navio desta nación que le proveyó de todo lo que nesecitava para 
proseguir su trabajoso viaje a estas Islas, a donde llegó al Puerto de Santa 
Cruz de Thenerife en 25 de Diciembre. Halló al Obispo Don Fray Juan de 
Toledo en aquella Isla exerciendo sus empleos de C; sic E, pero: secuaces... 
Cromwel... reino... tierras una nao de esta... necesitaba... viage... Tenerife... 
•ejerciendo; en N correg.: neceísario; necesario, T._—14 En N, General es el 
reclamo, palabra que falta a.' comienso del fol. i88v. En C, desde Prelado hasta 
la Un. 8, pg. 810, f.ágy 70, como se indicará oportunamente, es de letra distinta 
de la del autor, más caligráfica y rasgueada, como suceda en algunos otros pasa
jes; Prelado el que celebrase, C, E; en N correg,: celebrafse; celebrase, T.—• 
15 eclesiásticas, C, E.—17 passó, T.—18 ejercitando, E. 
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tradiciones al santo, zelo de nuestro Prelado, le derrotó el 
viage con vn recio temporal a lo vltimo de la Isla, de 
donde voluió a T H E N E R I F E . Y viniendo para ¡EGRANJ 

CANARIA padesió otra tormenta que le hizo arrivar a la 
ALDEA DE SAN NICOLÁS, día veinte y dos de Noviembre 5-
del dicho año de sesenta y seis. Y transitando por los 
muy ásperos y peligrosos pasos," llegó a esta Ciudad p[de 
LAS PALMASJ después de qüatro días, reciñiendo [se] en 
su Iglesia el quinto de Diziembre, monstrando en todo su 
rectitud y santo zelo, sin que las oras del sueño le rin- lo 
diessen ni diessen descanso, discurriendo a todo con el 
mayor cumplimiento de su obligación y aprovechamiento 
espiritual de las almas de su cargo, dando instrucciones a 

-B- p- 231 sus P a r : róeos para su govierno, escriviendo muchas 

"Exortaciones" y "Cartas Pastorales", que se admiran en iS 
todos con gran veneración. 

Diversas vezes oy decir a Don Lucas CONEGERO DE 

MOLINA, Obispo que fué de estas Islas, y después [Arzo
bispo] de Burgos, que no avía dexado el Obispo XIMENES 

nada que hazer ni que adelantar a sus subcesores, pues 20 

I celo, E.—-2 viaje, C.—^3 bolvió, C; Tenerife, E.—^4 En N correg.: padeció; 
sic C, T, E; arribar, C, E.—5 Noviembre del referido año, C, E.—6 transi
tando por los asperísimos y peligrosos, Cj E.—7 muí, T.—8 cuatro, E; en N 
decía: reciuiendo en su; luego han intercalado el -se, de letra y tinta diferentes; 
reziviéndose, C; reciviéndose, T; recibiéndose, E.—9 Iglesia el 5 de^Kziembre 
monstrándose, C; sic E, pero: Diciembre mostrándose.-..—10 santo celo, chari-
dad y vigilancia de verdadero Pastor, sin que las oras del sueño, C; sic E, pero: 
caridad... horas; en N correg.: rindiefsen ni diefsen; rindiesen ni diesen, 
C, T, E.—12 maior, T; obligazión y aprovechamiento spiritual, C.—13 instru-
ziones, C; instruciones, T.—14 Párrochos, C; gobierno escribiendo,'ii.—15 Exor-
taziones, C.—16 con grande venerazión oí decir diversas vezes a Don Lucas 
Conegero, C; de E, pero: veneración. Oí decir muchas veces a D. Lucas Co
nejero.—18 Molina (Obispo destas Islas, C; sic E, pero: de estas; N y T 
dicen: y después de Burgos; C y E: y después Arzobispo de Burgos.—19 havía 
dejado, C; había dejado, E; Jiménez, E.—20 hacer ni adelantar, E; en AT 
correg.: succesores; subsesores, T; sucesores, E. 
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todo lo tenía prevenido y dicho, y que mandándose obser-' 
var sus "Edictos", se obra j ba con la mayor seguridad. . N. f. iSgr.. 

Fué devotíssimo de la Santíssima Virgen María y su 
Imag'en de Candearia de THENERIFE, consagrando en la 

5 fábrica de su Templo y Convento grandes sumas, Y a 
esta Santa Yglesia Cathedral vna lámpara de excelente 
obra, fabricada en Genova; arden en ella veinte y nueve 
luzes, en obsequio j del Santíssimo Sacramento, siendo el C. f. jor^ 
valor de esta hermosa oferta de más de cinquenta y vn 

lo mili reales de plata antigua. 
A no Ueuar el cuidado de la brebedad que afectamos, 

refiriera el fervoroso zelo, rectitud, prudencia, humildad 
y demás virtudes que resplandecieron en este Ilustríssimo 
Prelado, siendo asumpto de vn dilat[ad]o volumen: cuia 

•15 memoria no faltará, no sólo en los que lo conosimos y 
veneramos, viviendo y muriendo en la común j aclamación T- /• ii6v^ 
de un varón justo, según nuestra fée humana, sino tam
bién [en] los por venir. 

El año de mili seiscientos setenta y dos renunció el 
^o Obispado, y fué electo el Doctor Don Antonio de IBARRA 

Y CÓRÜOVA í'*-̂ . 

I mandándose executar y observar sus, C; sic E, pero: ejecutar.—2 obrava, C; 
maior, T.—3 devotísimo de la Santísima, E.—4 Tenerife, E.-^—s sumas y a esta 
Iglesia catedral, E.—6 exelente, T, E.—7 ella 29 luces, E.—8 obsequio de nuestro 
Señor Sacramentado siendo, C, E.—9 desta, C; hermosa ofrenda de más, C, E; 
de 51.000 rea'es, C; de 51$ reales, E.—10 mil, T.— 1̂1 brevedad, correg. en N; 
sic E; vrevedad, C; afectamos refiriéramos el fervoroso celo, E.—12 celo, C.— 
13 este Ilm.° Prelado, C; ilustrísimo, E.—14 asunto de un dilatado volumen, 
C, E; en N y T dice: dilato volumen; cuya' E.—ig los que le conocimos, C, E; 
en N correg.: conocimos; sic T.—16 aclamazión, C.—17 nuestra fee hum. 
Año de 1672 renunció, C; nuestra fe humilde. Año de 1672 renunció, E; en 
N decía: también los'; luego interlinearon: en; también en los, T.—2o Ibarro 
y Córdoba, E. 

(a) En efecto, por Real Provisión de Xn-1672 fué propuesto que se admita 
la renuncia que de su Obispado de CANARIA hace D. Bartolomé GARCÍA JIMÉNEZ, 
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Pero no queriéndole passar las "Bullas" la Santidad 
de. INNOCENCIO VNDÉCIMO, le mantubo veinte y cinco años, 
quatro meses y dies y siete días, aumenta [n] dosele los 
méritos para su gloria: a la que passó día catorze de 
Mayo, terzero de Pasqua de Espíritu Santo del año de 5 

'N. f. :8pv. mili seiscientos y noventa, a que nos i persuadimos piado
samente, en el Lugar de SANTA CRUZ DE T H E N E R I F E , de 
donde fué, trasladado a su sepulcro de CANDELARIA ('«¿ 

Do» Bernardo de V I C U Ñ A Y SUASO, Colegial Mayor 
del de San Ildefonso de Alcalá, Abbad de Santillana en '̂̂  
las Montañas, Inquisidor de la Ciudad de Logroño, su 
patria, fué electo Obispo de estas Islas (^), y le pasó las 
"Bullas" la Santidad de INNOCENCIO DUODÉCIMO en doze 
de Noviembre dg mili seiscientos noventa y vno. Arrivó 

- al Puerto de L A L U S de esta Isla {£de GRAN CANARIA]] a ^> 
primero de Agosto del sig[u]iente año de noventa y dos. 

I pasar las bullas la santidad de Innocencio XI le mantubo, .C; sic E, pero: 
bulas... Inocencio... mantuvo.—2 undézimo, T ; 25 años, 4 meses y 17 días 
aumentándosele, C, B.—^3 En N dice: aumentádosele; aumentándosele, en T.— 
4 gloria a que pasó día 14 de Mayo 3.° de, C, E.—-5 pascua, E; spíritu, C, T; 

-de 1690 a, C, E.—6 nos es el reclamo en N. palabra que falta al condenso del 
fol. i8gv.—7 Tenerife, E.—8 fué conducido a su, C, E; sepiílchro, C; en C, en 
¡a palabra Candelaria, acaba lo escrito con letra diferente a la del autor; debe 
ser de una persona joven, que entplea rasgos superfinos y ortografía menos 
arcaizante que el autor; v. p. S07, Un. 14.—9 Bernardo Vicuña, E; en N correg.: 
Suazo; sic T; Zuazo, C; Colegial Maj'or del de San Ildefonso, interlineado en 
C; Mayor de S. Ildefonso, E.—10 Abad, E.—12 patria: passóle las bulas deste 
Obispado la santidad de Inc^cencio XII en 12, C; sic E, pero: pasóle... de este... 
Inocencio; passó, T.—14 Nobiembre, C; arribó, E.—15 En N correg.: Luz; sic 
C, T, E;'destz isla día i.° de Agosto del año de 1692. Reciuióse, C; sic E, pero: 
de este (sic) isla día de Agosto...- Recibióse.—16 En Ñ dice: sigiente; luego in
terlinearon la -U-. 

y que D. Antonio IBARRA sea nombrado sú sucesor. Véase adelante, APÉNDICE, 
"Episcopologio canario". 

(a) Según ViEKA, se hizo el trasladó de sus restos en 1691. 
(b) ,Fué propuesto para el Obispado de CANARIA, por muerte de D. Barto

lomé GARCÍA JIMÉNEZ, en Real Despacho de 30-I-1691. Véase adelante. APÉN
DICE, "Episcopologio". GAMS dice: "1691, 12-XI Conf.t= Bemardus de Vicu
ña :=it 3.1-I-1705". 

— 8 J O -



a) Islas realengas. i.—Gran Canaria. III.—Obispados: CANARIA. 

Resiuióse en su Iglesia el día quatro de dicho mes; y, 
después de aver visitado todo su Obispado, se pasó a 
T H E N E R I F E , en donde sucedieron los horrorosos terremo
tos que prece j dieron a los volcanes que rebentaron en E. p. 232 

5 las cercanías de CANDELARIA y GÜIMAR^ y en el Lugar y 
Puerto de GARACHICO. Y entre estos conflitos murió el 
Pastor en los desamparos de vna chosa en el campo, día 
treinta y vno de Henero de mili septecientos y cinco, 
Sepultóse en la Parroquia de la Villa de la OROTAVA. 

í ° En su tiempo, ano de mili y septecientos, se fundó el ' 
Colegio de la Compañía de Jesús y se colocó el Santíssimo, 
en esta Ciudad [Lde LAS PALMAS]]. • 

El Doctor Don Juan Ruiz SIMÓN, natural del Obis
pado de Tarragona, Cura de San Miguel de Madrid, Theó-

^5 logo de : los grandes moralistas de España, p e sucedió]]; A". /. i9or. 
confirmóle la eleción de este Obispado el Pontífice CLE

MENTE VNDÉciMO, día veinte y dos de Febrero de mili 
septecientos y seis. Llegó a este Puerto [[de X A LUZJ[ en • 

I £•« N correg.: Reciuióse; sic T; diz 4 del referido mes, C, E.—2 haver, C; 
haber, E; passó, C, T.—3 Tenerife, E; los horrores terremotos, C.—4 prece
dieron y sucedieron a los bolcanes que rebentaron ea las cercanías de los lugares 
de Candelaria y Arafo, que hauía rebentado en Henero del año de 1704, cau
sando espantosos estragos, y en el lugar y puerto de Garachico por el mes 
de de 1705, y entre estos conflitos murió el pastor en los desamparos de una 
chosa en el campo, día 31 de Hen'ero del año de 1705, C ; sic E, pero: volcanes 
que reventaron... había reventado en Enero... mes de Mayo de 1705 y... con
flictos... choza... Enero.—7 En N correg.: choza.—9 parrochia, C; Orotáva, 
su natural piadoso, benigno y limosnero: en «u tiempo, año de 1700, se fundó, C; 
sic E, pero: año de 1697, se fun'dó.—11 Compañía en est Ciudad de Canaria, 
colocándose el Santísimo Sacramento. El Doctor D., C; sic E, pero: Canaria 
en donde se colocó el Santísimo en Enero del mismo año,, pues entonces se 
verificó Completa y perfecta dicha fundación. El Doctor D. ; en 'N decía: 
Santíssimo de esta; luego corrig.: en esta.—12 En N ciudad está al margen, pero 
de la misma letra y tinta.—13 Ruis, T; natural de la Rioja, Arzobispado de 
Tarragona, E.—14 Teólogo, E.—16 elección, E; deste, E; Obispado la santidad 
de Clemente XT día 22 de Febrero de 1706, C, E.—17 undézimo, T. 

- - S i l —•. 



Descripción geográfica. Libro III. 

ocho • de Julio del mismo año. Visitó la Isla [[[de GRAN 

CANARIAJJ y passando a la de T H E N E R I F E murió en el 
Puerto [[de la CruzJ de la OROTAVA^ Lunes'seis de Junio 
de mili septecientos y doze. Está sepultado en el Presby-
terio de su Parroquia, al lado del Evangelio ('^K 

El 'Doctor Dow Lucas CONEJERO DE MOLINA, natural 
T. f. iifr. ¿e Cázeres en Estremadura, \ Colegial en el Mayor de 

Cuenca de Salamanca, Doctoral de la Santa Iglesia de 
Coria y Placencia y Opositor a la de Tholedo, fué ingenio 
vivo, galante y limosnero. Fué electo Obispo de estas 
Islas (^J, y le passó las "Bullas" la Santidad de -CLE

MENTE vNDÉciMO en veinte 'y' ocho de Mayo de mili septe
cientos y catorze. Llegó a. este Puerto de L A L U Z , Lunes 
primero de Julio de mili septecientos y quinze. Fué pro
movido al Arzobispado de Burgos año de mili septe
cientos veinte y quatro ('^K en donde murió a veinte y 

1 Visitó las Islas y parando en la Isla de Thenerife, C; sic B, pero: Tene
r i fe ; en N decía: Visitó las I s las ; pero luego tacharan la -s final.—2 pasan
do,. T.—^3 Lunes 6 de Junio, año de 1712, £.-44. presviterio desta Parrochia, C; 
presbiterio de esta parroquia, E; presbiterio, T.—í¡ parrochia, T.—7 Cáseres, T ; 
Cáceres, E; Estremadura, E.—8 de las santas iglesias, C, E.—9 Toledo, T, E; 
fué ingenio vivo, de genio galante y limosnero: diósele este Obispado y le pasó 
las bulas el Pontífice Clemente XI, C; sic E, pero: vivo y de genio... le pasó 
la bula é.—10 En C, después de limosnero, hay una palabra tachada, y encima 
interlineado: diósele este.—12 en. z8 de Mayo de 1714, C, E.—14 Julio de año 
de 171S y deste Obispado fué, C; sic E, pero: Julio del año. . . de este.— 
16 de 1724 a donde murió en 21 de Marzo, miércoles santo del año de 1728, C, E. 

1 0 

(aj VIERA toma estos datos y añade algunos otros. Véase adelante, APÉN-
MCE, "Episcopologio". 

(bj VIERA dice lo participó él mismo a las Ciudades y Cabildos en 
9-II-1714. Véase adelante, APÉNDICE, "Episcopologio". 

(c) VIERA dice que ea enero de 1724, y que .salió de las Islas por mayo 
de ese año, tomando posesión de su fflieva silla en 9-IX-1724. Fija su falleci
miento en 22-111-1728. Véase adelante, APÍNMCE, "Epifcopologio canario". 
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vno de Marzo, Miércoles Santo, del año de mili septe-
cientos veinte y oclio. 

El Doctor Don Félix BERNUIT ZAPATA MENDOZA y 
CERDA, natural de Granada, Colegial del Mayor de Cuen-

5 ca en Salamanca, Arcediano de Ronda, Dignidad de la 
Santa Iglesia de Málaga, Márquez de Benamigí, que \ ^- f- i9ov. 
renunció en su hermano con los demás estados de su ' 
nobilíssima Cassa, fué nombrado Obispo de CANARIA, cuias 
"Bullas" le passó la Santidad de BENEDICTO TERCIODÉ-

lo ciMO en veinte de Noviembre de mili septecientos veinte. 
y quatro ("'K Tomó puerto en el de L A L U Z de esta Ciudad 
¡Ede LAS PALMASJ Jueves treze de Septiembre de j mill£'. p. 233 
septecientos veinte y cinco; y en Domingo dies y seis del 
mesmo mes se reciuió en su Cathedral. Su salud venía j C. f. 70V. 

15 quebrantada con enfermedad interior; y no recuperándose 
en el temperamento benigno de esta Isla [[de GRAN CANA

RIA]], se pasó al jl[Puerton¡ de SANTA CRUZ DE T H E N E R I F E , 

y de allí a l [a Isla] de L A PALMA; y voluiendo al de 
SANTA CRUZ, murió de vn acídente aplopexétíco, día veinte 

20 y tres de Mayo de mili septecientos y treinta, y está sepul
tado en el Presbiterio de su Parroquia. 

I mil septesietitos, T.—3 Feliz de Bernuí, C, B.—4 Serda, C; del Colegio 
Mayor, E; maior, T.—S Arzediano, C, T.—6 Iglecia, T; Marqués, C, E; de 
Benamego" que, E.—8 nobilísima casa, E; casa, C; cuyas bulas le pasó el 
sumo pontífice Benedicto XIII, día 20 de Nobiembre del año de 1724, C; sic E, 
pero: Noviembre.—11 desta, C.—la Juevez, T; J. 13 de Setiembre de 1725, C, E. 
13 Domingo 16 del referido mes se reciuió en su Cathedral, su salud vían 
quebrantada de achaques interiores y no, C; sic E, pero: del mismo mes se 
recibió... catedral... bien.—14 benía, T.—16 venigno desta, C.—17 passó, C, T; 
Ten'erife, E.—18 N y T dicen: allí al de la Palma; C y E: allí a la isla de la 
Palma, y volviendo a Santa.—19 accidente aplopexétíco día, C; accidente apo
plético día, E.—20 de 1730. Sepultáronle en el presbyterio de su parrochial. 
El Doctor, C; sic E, pero: presbiterio... parroquial.—21 Parrochia, T. 

(a) Fué presentado para Obispo de CANARIA en Real Orden de octubre 
de 1724. VIERA dice que en mayo, y que el despacho de las Bulas es de 
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[[Sucedióle]] el Doctor Don Pedro Manuel DÁVILA Y 

CÁRDENAS, natural de Monbeltrán, Obispado de Avila, 
Colegial Mayor del de Oviedo en Salamanca, Cathedrático 
de Philosophía, docto Theólogo, del Gremio y Claustro 
de la de Valladolid, Cathedrático de "Durando", Philo- 5 
sophía Natural, Sagrada Escriptura7 Vísperas y Prima, 
jubilado dos vezes, su Rector, Canónigo Magistral de su 
Santa Iglesia Cathedral, de donde fué electo Obispo de 
CANARIA a los cinquenta y tres años de su edad ("'K Pasóle 

N.f. igir. las. "Bullas" la Santidad de CLEMENTE DÚOjDÉCIMO en lo 
seis de Agosto de mili septecientos treinta y vnó. Arrivó 
al Puerto de SANTA CRUZ DE T H E N E R I F E en primero de 
Junio de mili septecientos treinta y dos, consolando con 
su vista aquel pueblo (por la muerte repentina de su 
piadoso antesesor), predicando, confirmando y dando Or- i5 
denes generales, siendo su descanso estos exercicios pas-

2 Mombeltrán, T; Obispado d e ' Fué Colegial, C; no se percibe en 
la fotocopia qué paabra sigue a Obispado de; Obispado de Sevilla: fué colegial 
mayor del Colegio de Oviedo, E.—3 Colegial Mayor del Colegio de Oviedo, C; 
maior, T; catedrático de filosofía docto Teólogo, E.—5 catedrático de Durando, 
filosofía, E; Philosofía, T.—6 En C decía: Sagrada Theología Escriptura; luego 
han tachado: Theología; escriptura, E.—7 dos vezes, interlir.eado en C; 
vezes siendo rector, C; sic E, pero: veces; en C, a Rector sigue una palabra 
tachada; Maxistral, C.—8 catedral, E; Obispo desta Iglesia Canaria a los 
53 años, C; sic E, pero: de esta, iglesia de Canaria.—10 las bulas nuestro 
santísimo padre-.Clemente XII día 6 de Agosto de 1731: arrivó, C; sic E, pero: 
arribó.—12 Thenerife, por contrariedades de viage en i.° de Junio del año 1732, 
C; sic E, pero: Tenei-ife... Junio de 1732.—14 vista a aquel pueblo y con su 
predicación, la muerte de su antecesor piadoso que les faltó de repente, con
firmando, C, E.—16 ejercicios, E. 

20-XI-1724, y que se consagró en enero de 1725; que se embarcó en Málaga 
para CANARIAS a últimos de agosto de 172S; que llegó el 13-IX-172S al Puerto 
de LA LUZ, y tomó posesión el 16; que pasó a TENERIFE por octubre de I72g, 
y que murió martes 23-V-1730, Véase adelante, APÉNDICE, "Eniscopo'ogio". 

(a) Fué presentado - para Obispo de CANARIA en Real Orden' de mayo de 
1731. Las fechas que da CASTILLO las acepta VIERA. El mismo DÁVILA dice en 
sus "Constituciones sinodales" (737) que llegó a TENERIFE el i.°-VI-i732. 
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torales. Y sin detenerse j en otras, pasó a esta [[[Isla de T. f. iijv. 
GRAN CAÑARÍA]]] en ocho del mismo mes, Domingo de la 
Santíssima Trinidad. Resiuióse en su Cathedral el día dies. 

Y aviendo visitado todo su Obispado, sin reservar 
5 Lugar por áspero ni- retirado que fuesse, combocó a 

Synodo; y lo celebró en esta Santa Iglesia, con muchos 
hombres doctos, Párrocos y Diputados seglares de las 
Ciudades,, que comensó el día veinte y ocho de Agosto y 
finalisó el seis de Septiembre de mili septecientos y treinta 

lo y cinco ('^K 
Desde el primero día que entró en este Obispado, emos 

visto á exercitado sü Oficio Pastoral, comensando a cami
nar por las sendas a que le conduxo nuestro Divino Maes
tro, evangelizando a su grey, exortando, fervorisando y 

15 alentando con su predicación, exemplo de piedad y caridad 

I otros se passó a esta isla en 8 del referido mes, C ; sic E, pero: pasó.— 
3 santísima, B; en N correg.: Reciuióse; sic T; Reciuióse por su Cathedral 
día 10 y haviendo, C; Recibióse en su catedral día 10 y habiendo, £.—4 recer-
var, T.—5 fuese combocó sínodo, C; fuese convocó sínodo, E; fuese, T..— 
6 sínodo, T.—7 ombres, C; Párrochos, C, T.—8 Ciudades en los días 28 de 
Agosto del año de 1735 y finalizó el día 6 de Setiembre. Desde C, E; en N 
correg.: comenzó; sic T.—9 finalizó, correg. en N; sic T.—ii día de su entrada 
en tierra de su diócesis, ya emos visto exercitar su oficio, C; sic E, pero: 
hemos... ejercitar.—12 En N correg.: comenzando; sic E.—13 a que le condujo, 
interliríeado en C; condujo, T, E.—14 grey con exemplos de piedad y caridad 
predicando y exortando, fervorisando y alentando nuestra tibiesa en el santo 
themor de Dios su ardientísimo zelo, en que prosigue infatigable, C; sic E, 
pero: ejemplos... exhortando... fervorizando...' tibieza... temor... celo; evan-
gelisando, T; en N correg.: fervorizando.—^15 En N correg.: charidad; sic T. 

(a) De este Sínodo, el segundo importante celebrado en las islas Canarias, 
se publicaron sus Constituciones en 1737 imitando, copiando y siguiendo en un 
todo las impresas en 1631 y 1634, del verificado en 1629 por el insigne Obispo 
D. Cristóbal de la Cámara y Murga, con ligeras modificaciones exigidas por el 
tiempo y las circunstancias. He aquí la portada de estas famosas Constituciones : 

"Constituciones y nuevas adiciones Synodales del Obispado de las Canarias, 
hechas por el Ilustríssimo Señor Don Pedro Manuel DÁVILA Y CÁRDENAS, Cole
gial, que fué, del Mayor de Ojyiedo de Salamanca, Cathedrático de Phi^osophía 
de su Universidad, Canónigo Magistral de la Santa Iglesia de Valladolid, doc
tor Theólogo del Gremio y Claustro de su Universidad, su Cathedrático de las 
de Durango, Philosophía Natural, Sagrada Escritura, Vísperas y Prima de Theo-
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nuestra tibiessa al santo temor de Dios; en lo que prosigue 
infatigablemente ('^^. 

i6 En N correg.: tibieza; sic T. 

logia. Jubilado en ella y su Rector dos vezes, Obispo de sus Islas, del Consejo 
de su Magestad, Señor de la Villa de Agüimez, &c., a las que hizo el Ilustríssimo 
Señor Don Christóval de la CÁMARA Y MURGA (de gloriosa memoria) en la que 
celebró en el año passado de i6a?.^=En Madrid, en la Oficina de Diego Miguel 
de Para¡ta.t= Año' 1737".c= 4 hojs. + 536 págs. + 10 hojs. + págs. 1-28. 
=:2i ctn, 

(a) Por Real Orden de noviembre de 1738 fué presentado paira el Obis
pado de Plasencia. Y VIERA dice que en 2-I-1739 aportó a 'CANARIA una embar
cación con la noticia de que S. M. lo había promovido a aquel Obispado, y 
que en febrero de 1739 navegó a ia Península, donde ocupó su silla. Falleció 
en Béjar en 25-VI-1742. 

Véase al final el APÉNDICE, "Episcopologio canario", en el que se 
registran unas notas, biobib'iográficas referentes a los hasta ahora conocidos 
Obispos de las ISLAS CANARIAS, dispuestas principalmente en ordea cronoló^co, 
para que puedan servir de orientación en la formación del definitivo "Episco-
pologio canario", tan falto de rectificación y ampliación ''.n el hoy conocido y 
seguido por unos y otros. Se llega en ellas hasta los Obispos de CANARIA y 
TENERIFE en el año 1950. 
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{[IV.—^GOBIERNO Y SUCESOS H I S T Ó R I C O S MÁS DESTACADOS 

DE LOS SIGLOS XV AL XVIIlJ]. 

; [[CAPÍTULO IlIIfl.—Del Govierno de esta Isla de Í£GRAN]] ̂ - f- ^^^'"• 
CANARIA y lo sucecíido en tiempo de ' ^' ^^"^ 
algunos que la an regido ("•K 

3 Ni en los mss. ni en la edición de 1848 hay indicación de Capítulo; pero lógi
ca y naturalmente debe ser señalado como el III de este Libro 2°, si bien, lo •mis
mo que el anterior, resulta de una extensión desmesurada; gobierno, E; desta, E.— 
4 Canaria y de lo susedido en los tiempos de alguHos de los que ¡a an regido, 
C; sic E, pero: sucedida... la han; en N dice: sucesido; sucedido, T.-—5 la han, T. 

(a) De la misma manera que el capítulo anterior es algo así como el es-
^ queleto de la historia eclesiástica de las Islas CANARIAS, que sirvió de base a la 
ampliación de 1783 hecha por VIEKA y -CLAVIJO y que poco más se ha precisado 
de forma sistemática en época posterior, el presente apartado, al que CASTIUJO ni 
siquiera da nuevo número, puede considerarse como el guión de la historia dvil 
de la Isla de GEAN CANARIA desde la conquista hasta hacia el año 173.5, momento 
eu que casi concluye la obra que ahora editamos. Y también, como del capítulo 
anterior, los datos que reunió CASTILLO fueron aprovechados íntegramente y am-
'pliados por VIESA y CLAVIJO en algunos pasajes de su obra y sintetizados en 
otro, formando la célebre "Lista de Gobernadores de Gran Canaria", incluida 
al final de su tomo IV, y que casi no ha sido rectificada ni discutida hasta épo
ca muy reciente. Es indudable que a su vez CASTILLO aprovechó los datos re
unidos por MARÍN Y CUBAS en 1687 y ampliados por el mismo en 1694. Tal 
"Lista", con sus enormes errores cronológicos y con sus sensibles omisiones, 
ha sido repetida y m:ultip3icada en ediciones hasta época reciente impresas de 
las obras en que primitivamente apareció, y en otras que de ¡a Historia de las 
Islas tratan. Con ello ha pasado casi a ser artículo de fe por tradición no con
trovertida, y contribuido a embrollar más.la ya difícil y casi inextricable cro
nología de la historia regional. 

Esta ha sido la causa que nos-ha movido a trabajar especialmente un poco 
este capítulo, y, a más de las notas al pie de página que aquí siguen, formar 
otro APÉNDICE, que se pondrá al final de la obra, con datos documentales, sobre 
todo de tipo cronológico, referentes a los Gobernadores de la Isla de GRAN CA
NARIA. Y a la vez, como complemento, la lista de los Gobernadores de las Islas 
de TENERIFE y LA PALMA. Pero continúa habiendo lagunas, a pesar de los más 
recientes estudios y publicaciones documentales. Nuevas investigaciones podrán 
Ilen'ar esos huecos. 

De todas maneras conviene tener a la vista el siguiente cuadro sinóptico, 
respecto a las diversas y sucesiva.^ modalidades en .la denominación de las per
sonas que ejercían el mando del Gobierno de la Isla Realenga en que rad¡caí>a 
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li.—Siglo XVJ 

\[a).—Los primeros Gobernadores: Pedro de la ALGABA 

y Pedro de Vera ''«̂  ]]. 

Aviéndose fundado el Govierno de esta Isla en Cava-
Ueros políticos, militares y en otros puramente juristas, les 
iré repitiendo los tiempos en que fueron nombrados y vi
nieron a esta Isla, haciendo memoria de los casos en que 
debieron vigilar y cuidar cada vno en el de su cargo. 

4. Habiéndose, E; gouierno primitivo desta Isla, C; sic E, pero: gobierno... 
de esta; caballeros, E.—5 les iremos repitiendo, C.—7 haziendo, T; casos que 
devieron vigilar y cuydar, C; sic E, pero: debieron'... cuidar.—8 devieron, T. 

en aquel entonces la capital del Archipiélago: GRAN CANARIA y su sede LAS 
PALMAS. Después de una primera época especial, en TENERIFE y LA PALMA tu
vieron las mismas denominaciones. Helo aquí: 

a 
A). 

B) . 

G o b e r n a d o r e s 
privativos de • 
Gran Canaria. 

Gobernadores— 
- Capitanes Ge

nerales — Pre
sidentes de la 
Audiencia ~del , 
Archipiélago.. 

I . -GOBERNADO 
RES y JUSTICIAS 
MAYORES... 

n . —CORREGIDO
RES 

Principal: C A P I 
TÁN GENERAL 

I." Período: 
147S-1589.. 

2.* Período: 
1394-1635.. 

\° Período: 
1589-159+" 

2.° Período: 
1625.-

a) Gob. Conquista
dores 1478-14Q1. 

b) Gob. Letrados 
i49'-i37i. 

c) Gob. Capitanes 
I57I-Í589. 

Gob, Capitanes, 

(a) ^ 

(P) 

Privativo: CORRE
GIDOR (ll, a J S). 

i.° Período; 
1589-1594 

2." Período: 
162S-(*)••• 

(*) Ya en el siglo xvm toman el nombre de COM • NDANTES GENERALES. 

. /Vú/a.—Entre el mando de un Gobernador y el de su sucesor, iban desde España a Gran Canaria 
o Tenerife los llamados JOECE^ DE REt-IDÉNClA, que generalmente era el mismo sucesor, quteír 
una vez tomada la re.sldencia, o investigación de la actuación del anterior, quedaba ya como GO
BERNADOR efeolivo y con tal nombre. Algunas veces, sin embargo, tenia sólo tal carácter de Juez, 
de Residencia. 

(a) Llamamos a éstos Gohenwdores conquistadores por tener esta inisión 
como la principal asignada a su mando. Eran Gobernadores en' lo civil, Justicia. 
Mayor en lo judicial y Capitanes Generales en lo militar. Véase al final, APÉN
DICE ."Gobernadores de Gran Canaria". Abarca este período de 1487 a 1491. 
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[[i]] El primero que tubo título de Gouernador de 
esta Isla, como lleuo dicho, fué el infeliz Pedro del A L 
GA VA M, que vino a la conquista de esta Isla; a quien dego
lló Juan REJÓN por la disposición de sus astutos procedi-

5 mientos; los que pagó en la Isla de la GOMERA, muriendo 
violentamente a manos de los "Gomeros" pastores, como 
se á dicho. 

IE2]] |£Le sucediój Pedro de VERA, Cauallero, Alfé-
res Mayor de Xerés de la Frontera, a quien imbiaron los 

10 Reyes a proseguir la conquista de esta Isla de [[GRAN]] 

CANARIA, año de mili quatrocientos y ochenta (^•). A veinte 
y nuebe de Abril de mili quatrocientos ochenta y qua-
tro ('^^ le dieron los Reyes comisión para repartir los te-

I tuvo, E; gobernador, E; desta, C.—2 como dejo dicho eii el cap. del iib. I, 
fué el infeliz Pedro del Algaua, C; sic E, pero: cap. V I del... infelice... A l 
gaba.—^3 desta Isla año de a quien, C; sic E, pero; de esta Isla año de i^t/g 
a quien.—4 Rexón, T ; procedimientos que pagó, C, E.—6 manos de unos pas
tores, como se refiere, Pedro de Vera, C, E.—8 caballero. Alférez mayor de 
Jerez de, E, Alférez, C.—9 maior, T; enviaron los Reyes Católicos a ¡prose
guir, E.—10 Reyes Cathólicos a proseguir la conquista desta Isla, C.—ii ;Ca-
naria año de 148. (sic), interlineado en C; año de 1480 y finalizó a 20 de 
abril de 1484. Diéronle los Reyes la comisión de repartir, E; 148. y finalisó a 
29 de abril de 1484. Diéronle los Reyes la comizión de repartir, C.—12 nue
ve, T.—13 comissión, T. 

(a) Véase anteriormente págs. 308, nota, 311 nota y sigs., 315, 316 nota, 
319 y sigs., 323 nota y 326. Era ya Gobernador de GRAN CANARIA por lo_ menos 
desdé 2S-XI-1478, y sin duda hasta mediados de 1479, en que fué ajusticiado en, 
LAS PALMAS por orden de REJÓN. V . APÉNDICE : "Gobernadores de Gran Cana
ria", al final. 

(h) Véase anteriormente págs. 329 y sigs., texto y notas. VERA fué Go
bernador de GsAsr CANARIA por lo menos desde Febrero de 1480 hasta_ Marzo 
de 1491 (V. págs. 477-479 nota), con lo cual los Reyes Católicos cumplieron lo 
estipulado en 24-II y 6-III-1480, o sea que lo sería por diez años. Véase A P É N 
DICE: "Gobernadores de Gratí Canaria", al final de este volumen. 

(c) Hay error de fecha: tal comisión le fué dada en 4-II-1480, quizá a la 
vez que se extendió su nombramiento de Gobernador. Véase págs. 331-332, 
nota 2. 
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rrenos de esta Isla entre los Conquistadores y Poblado
res (229). 

Cb)3!.—Descubrimiento de la América. 

T. f. ii8r. i No puedo omitir tratar en este lugar, por auer acae-
sido en este tiempo, según nos dice [el] Inga GARCILA- 5 
so (230), la novedad mayor que admiró a las tres partes 

N. f. ípsr. del Mundo, descubrién; ddse vn Nuevo Orbe, y ser oca-
cionado del primer comercio de esta Isla de {CGRANJ CA

NARIA (231), que lo hacía Alonso SÁNCHEZ DE GÜELVA, 

natural de aquella Villa en [el] Condado de Niebla, Piloto 10 
de vna pequeña embarcación suya, con 0a]] que en tiem
po de-la conquista de esta Isla frequentaba su comercio, 

(229) [D. Fernando y Doña Isabel dieron comisión a Pedro de 
Vera en Toledo, para repartir tierras aun antes de estar la Isla con
quistada, año de 1480]. 15 

(230) GAE-SI LAZO, Inga, en los "Comentarios Heales", cap. ¿.'°. 
(231) Fadre CALAWCIIA: "Corónica de San Augustín, del Perú", 

lib. I, cap. 4.". 

I terrenos esta isla, T; desta, C; en C. lo que sigtie a pobladores, hasta 
Fancisco de Maldonado, pág. 823, es una nota puesta por el autor en dos papeles 

• aparte- intercalados. Primitivamente, a pobladores seguía inmediatamente Francis
co de Maldonado...—-^ Este epígrafe aparece al margen en N y T; en N parece 
autógrafo del autor. Falta en C y E.—4 C decía:. No puedo omitir dejar de 
tratar; han tachado y correg.: No puedo omitir el tratar; omitir el tratar, E; 
hauer, C; haber, E; acaecido, T, E.—^5 En N decía: dice Inga; luego interli
nearon el; dize el Inga Garcilazo, C; dice el Inca Garcilaso, E; Garcilazo, T.— 
6 nobedad, C; maior, T.—7 orve, C.—8 En N correg.: ocasionado; sic C, E; del 
primero comercio, C. E; desta, C.—9 Canaria. Hacíalo Alonso, C, E; hazía, T; 
S'ánches, T.—10 En N dice: en Condado de; sic T; en el iCondado, C, E.— 
II envarcazión, C; suia, T.—iz desta, C; frequentava, C; frecuentaba, E.— 
13 En C y E aparece esta nota con llamada del lugar a que se refiere. Palta 
en N y T.—16 En T, desde Garsi a Cap. ^, falta. E dice: "El Inca Garzilaso, 
en sus Comentarios Reales, cap. 3., pero seguido, a ¡a nota anterior, qw no 
tiene sentido, ya que se refiere al descubrimiento de America.—^17 La edi
ción, E, pone esta nota: P. Calahorra en la ''Crónica de S. Agustín" en el 
Perú, lib. I, cap. 4 que Gomara refiere. 
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trayendo a los Conquistadores los efectos que más nese-
sitaban, y retornando los que producía lá tierra inculta, de 
carnes, sesinas, sebadas y pieles ('^K 

Y voluiendo su viage de este contrato, le arrebató vn 
5 recio tiempo (que sería l'Este) y le \ Ueuó corriendo a-E. p. 23S 

las partes de Occidente, sin sosegar en veinte y ocho días, 
que arrivó a tierras ignoradas y no conocidas, sin que 
pudiesse su pericia observar la altura en que se hallaba; 
salió a tierra, y admirando muchas cosas de provisión 

10 para su vuelta, escrivió lo que vio y pudo. Y tomando 
agua, leña y otras cosas, quando le paresió el tiempo fa-
borable y de la tierra, siguió a tiento su viage: que assí 
fué más dilatado de lo que pensó el Alonso SÁNCHEZ, en 
que padeció tantas faltas que, siendo diez y siete los 

15 hombres con que comensó la fortuna de su viage, sólo 
quedaron vivos cinco quando arrivó a la MADERA; y arri
bando en cassa de Christóval COLÓN (que vnos quieren 

I En N correg.: necesitaban; sic T, E; necesitavan, C.—^ carne, secinas, 
cebo y pieles, E; en N correg.: secinas; sic C; en N correg.: cebadas.—4 bol-
uiendo, C; viaje deste, C.—^5 llebó, C.—f arribó, EJ—8 En N correg.: 
pudiefse; pudiese, C, E.—9 muchas cosa-s escrivió, C; sic E, pero: es
cribió; cossas de provissión, T; cosas de provisióa para su buelta, quando 
le pareció, 'C; de E, pero: vuelta cuando.—11 En N correg.: ¿pareció; sic T^— 
12 En N correg.: favorable; sic T. B; viaje, C; así, E.—^13 pensó Alonso 
Sánchez, con que, íT, E; Sánches, T.—14 dies, T; los compañeros con que 
comensó, C; sic E, pero: comen'zó.—^15 En N correg.: comenzó; Ac T; viaje, 
quando llegó a la Terzera, sólo se hallaron vivos sinco hombres y arriban
do, C; sic E, pero: viege... cuando... Tercera... cinco; en N decía /Tercera., 
pero corrigieran poniendo Madera; en T AVe Madera.—17 casa de Christóval, C; 
sic E, pero': Cristóbal. 

(a) Sobre este asunto se ha escrito una cantidad extraordinaria de obras, 
folletos, artículos, etc., unos afirmando la realidad de este supuesto viaje del 
Piloto SÁNCHEZ DE HuELVA, y otros diciendo es pura fantasía. Véase bibliogra
fía en BALLESTEROS BERETTA, "Historia de América", vols. V y VI, "Cristóbal 
Colón", tms. I y II, y, en la misma colección, "Precedentes del descubrimiento". 
Artículo monográfico y de descripción explicativa del caso es el de E. HAR-
DissoN, "El descubrimiento precolombino de América, el P . Gumilla y D. Dá
maso de Quesada y Chaves", en "El Museo Canario", Las Palmas, ano VI, nú
mero 16, oct.-dic. 194S, págs. 13-32. 
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estubiesse en la Isla de la MADERA, y otros en ésta de 
[£GRAN]] CANARIA), déstej les procuró su salud con todo 
reg-alo. Pero no estaba ya la naturalesa para aprovechar
se, y murieron todos, siendo el vltimo Alonso SÁNCHEZ 

DE GÜELVA; que correspondió, agradesido, a COLÓN, entre- 5 
AT. /. jp2v. gán j dolé sus "Relaciones'^ y los "Derroteros" que pudo 

• hazer en su buelta. Pon que estubieron las Islas "afortu
nadas", y lo fiíé COLÓN en su empressa, año de mili qua-
trocientos noventa y dos; auíendo sido el desgarro de Alon
so SÁNCHEZ, fenesida esta conquista de ¡£GRAN]] CANA- I O 

RÍA, año de mili quatrocientos ochenta y quatro <'«-̂ . 
Fué ignorado, por todos los Philósophos Antiguos, el 

que huviesse estos Antípodas; y sólo se tiene que SÉNECA, 

con furor poético, huviesse pronosticado este descubri
miento, quando dixo SÉNECA in "Medea" (la tragedia i5 
"Medea") (232): "Vendrán siglos, después de muchos 

(232) SÉHECA, in "Medea", act. 2, in fine. Refiérelo Abraham OR-
TELio en el "Teatro del Orbe", Tabla 5. 

I estuMese, T; estuviese, E; otros que fuese en estas Islas de Canaria, les 
procuró su salud, C; sic E, pero: fuese en esta Isla de... .procuró la salud.— 
3 estavan ya la naturaleza para, C; estaban ya las na,turalezas para, E; en N de
cía naturalesa; han corregid.: naturaleza.—4 Sánches, T.— 5̂ En N correg.: agra
decido; sic T, E.—6 sus relaciones y las demás observaciones que pudo hacer 
en su vuelta, E; deroteros, C—7 vuelta, T; con que subieron las Islas, E; es
tuvieron, T.—8 En N decía: y lo que Colón; l-aego tacharon que y han puesto 
fué; empresa, C, E; de 1492 hauiendo, C; sic E, pero: habiendo.—10 Sán
ches, T; en N correg.: fenecida; sic T, E.—li año de 1484, por todos los filó
sofos antiguos ignorado el que hubiese, C, E.—12 philósofos, T.—13 En N 
correg.: huviefse; Séneca, en N, está sobre otra palabra tachada e i'egible; 
normal en T y E.—14 En N correg.: .huviefse; hubiese, Cj E.—i¡ cuando dijo en 
la tragedia Medea: Vendrán, E; en Séneca In', acaba, en C lo escrito sobre tm 
iroso de papel suplementario pegado al primitivo texto en el fol. T'Ov.; sigue 
otro trozo de papel con la continuación hasta Francisco de Maldonado. C dice: 
Séneca i n / l a tragedia Medea: Vendrán.—17 Nota en N, al parecer de letra 
autógrafa del autor. Actu 2, E; fini, E; Actio 2, C; Refiérelos, C.—^1-8 Teatro del 
Orbe de la tierra. Tab. 5, C, E. 

(a) Ya hoy se tiene por más cierto que la terminación de la conquista de 
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"años, en que el Occéano suelte las ataduras de ; cosas, T- f. ii8v. 
"y paresca muy gran tierra, y con g-randes vientos descu-
"bra nuevos Orbes; y no será "Thile" cabo de las tierras," 

ÍÜc),—Gobernadores desde MALDONADO hasta D. Pedro 
5 SuÁREZ DE CASTILLA 3 (<^) 

[E3ID CComo Gobernadores de GRAN CANARIA, siguen 
después de V E R A J : Francisco de MALDONADO, Cauallero 
de Salamanca, a quien los Reyes nombraron por Gouer-
nador y Justicia Mayor y Pesquisidor de esta Isla, año 

10 de mili quatrocientos ochenta y ocho, y que repartiesse 
tierras (^). 

[¡̂ 4J Alonso FAXARDO, de las Casas de los Marque-
zes de los Beles, vino por Gouernador y Repartidor de 

I Océano, C; cossas, T.—•z En N correg.: parezca; sic E.—-T. En N 
correg.: Thiía; en tierras acaba, en C, la interpolación de dos trozos de papel 
pegados al texto primitivo, en que se narra lo referente al descubrimiento' de 
América, que faltaba en la narración primera, donde después de hablar de 
Vera, seguía inmediatamente lo referente a Maldonado. Los mss. N y T y 
la E, incorporan ya esta interpolación, de manera norma', al texto.—7 caballe
ro, E.—8 Reyes Cathólicos por Gobernador, pesquisidor y Justicia mayor desta 
Isla, año de 1488, y que repartiera tierras, C; sic E, pero: Católicos enviaron " 
por... mayor año de.—9 maior, T; Pez<juisidor,7'.—10 En N correg.: repar-
tiefse.—12 Fajardo de la Casa de los Marqueses de los Vélez vino, E; de la 
Casa de, C; Cassas, T.—13 gobernador, E. 

GKAN CANARIA fué en 1483. CASTILLO es el principal sostenedor de la fecha de, 
1484, al que han seguido otros modernamente. Véase atrás, págs. 426-430, notas, 
y otras anteriores. Claro que aquí se refiere a la fecha del viaje de Huelva, 
en 1484. 

(a) Con estos Gobernadores s'e inicia un nuevo período, el de los que llama
mos Gobernadores letrados o de toga, que alcanza hasta 1571, en que comienzan 
a gobernar los llamados Gobernadores Capitanes. 

(b) Véase, anteriormente, págs. 473, texto y notas, 477 nota, 478-481 nota, 
482 nota, 491 nota, 492 nota y (í2g. Según WOELFEL nunca fué Gabernador'de 
GRAN CANARIA, sino juez Pesquisidor, encargado de tomar la residencia a Pedro 
de VERA. De todas maneras no tuvo tal cargo hasta marzo de 1491, y en i2-X-r492 
se le ordena repartir tierras ("Libro Rojo", fol. lOl)', y debió ejercer su misión 
hasta fines de 1494 o comienzos de I4g¡, (véase pág. 482; nota, y adelante, al final 
de este volumen. APÉNDICE: "Gobernadores de Gran Canaria"). 
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tierras y aguas ''«^. Fué el que fabricó el Castillo del Puer
to de L A LUZ, poniéndole dos cañones; reedificó en la 
BERBERÍA el Castillo de SANTA CRUZ DE MARPEQUEÑA, 

E. p. 236 que los Reyes Cathólicos tomaron a Diego GARCÍA j DE 

HERRERA en la compra que le hizieron de estas Islas y 5 
N. f. ípsr. pusieron a cargo de los Gouernadores j de [[GRAN]] CA

NARIA, nombrando Alcaldes de él que le defendieran de 
las imbaciones del Rey de Fez, como fueron Alonso de 
CABRERA, Diego de CABRERA, Diego de M E L I Á N DE B E -

TANCURT y otros vesinos de LANZARÓTE, etc.. ^^ 
Tubo el Gouernador FAXARDO muchas disputas con el 

Obispo Don Diego MUROS, sobre traer o nó vara alta el 
Alguacil Ecclesiástico (^^; las que terminaron con que se 

I En C decía: tierras y aguas y vino año de —. Fué el que; Itíego han ta
chado, quedando el texto así: tierras y aguas, año de —'. F u é ; falta la fecha. 
aguas año de 1492. Fué el que, E; en N, desde Fué liasta La Luz está subraya
do con puntos.—2 poniendo en él dos, E; redificó, C—^3 Bervería, C.—4 Cató
licos, E.—^S .hicieron, C, E; hisieron, T ; destas, C.—6 gobernadores, E; Canaria 
su protección, nombrando alcaydes del que le estubiesen defendiendo contra las 
imbasiones del Garife, Rey, C; sic E, pero: alcaides de él que... invasiones del 
Jarife.'—7 En N de él, tachado; Alcaldes que le defendieren, T.—10 Bethen-
court, C, E; Betancourt, T; en N correg.: vecinos; sic E; vezinos,T.'—^11 Tuvo 
el gobernador Fajardo, E.—12 Diego de Muros, C, E; traer o no bara alta, C; 
varal alta, T.—13 eclesiástico, E. 

(a) Véase, atrás, pág. 482 nota. Aunque CASTILLO y VIERA dicen que fué 
Gobernador desde 1492, tal vez no lo fuera hasta fines de 1494 o comienzos de 
1495. De seguro lo era ya en 20-II-1495, en que por R. C. se le comisiona 
para repartir tierras ("Libro Rojo", fol. 105). (Véase pág. 482 nota y, adelante,. 
APÉNDICE :• "Gobernadores de Gran Canaria"). Había fallecido ya en 24-II-1498, 
según una R. C. contenida en el "Libro Rojo" del Ayuntamiento de Las P a l 
mas, fols. 40V. y 4ir., segúti ZUAZNAVAE, "Compendio de Historia de las Cana
rias", 1816 (edic. 1944, pág. 30). Es una R. C. dirigida al Obispo D. Diego de 
MUROS, en la que se dice explícitamente, se refiere a un suceso ocurrido "al 
tiempo de la fin e muerte del Bachiller Alonso Fajardo, nuestro Gobernador 
que fué de la dicha Isla". Po r tanto, en esa fecha ya hacía tiempo que había, 
muerto. Coa la misma fecha, en otra R. C. se le encargaba al nuevo Gobernador' 
Lope Sánchez ¡de Valenzuela que repartiese tierras. 

(b) Es el asunto de la aludida anteriormente R. C., de 24-II-1498, contenida 
en el "Libro Rojo", fols.' 40v.-4ir., edic. CuUen, 1947, pág. 15, cuyo epígrafe 
reza: "Para que el Obispo de Canaria no pueda poner Alguazil que trayga 
vara", dada en Alcalá de Henares, en la fecha indicada. Dice: "D. Fernando e 
Dfi." Ysabel... Rey e Reyna de Castilla... A vos el Reverendo in Xp;° P a d r e 
e Obispo de Canaria, del a." Consejo, e a vos el Gobernador e Alcaldes... de 

— 824 — 



a) Islas realengas. i.—Gran Canaria. IV.—Gobierno. 

diferenciasse poniéndole a la vara vn casquillo de plata; 
dándose en este tiempo sitio para la Santa Iglesia Ca-
thedrad. 

[E7]] Antonio de TORRJES vino por Gouerñador año de 
5 mili quatrocientos noventa y siete ("'K 

[[6]] LOPE SÁNCHEZ DE VALENSUELA vino por Gouer
ñador de esta Isla año de mili quatrocientos noventa y 
nueve (^K Fué el que cautivaron los Moros, viniendo de 

I En N correg.: diferenciarse; diferenciase, C, E, T; bara, C.—2 citio, T; 
Iglecia, T; catedral, E.—4 gobernador, E; de 1497, C, E.—s En C podría leer
se: 1499.—6 En N correg.: Valenzuela; sic T; Valenzuela Gouemador, C; Va-
len'zuela, gobernador, E.—7 desta, C; de 1499 fué que cautivaron moros, C; 
sic E, perd{: fué a quien cautivaron. 

las Islas de Canarias.. .: Bien sabedes las diferencias e debates que entre vos
otros ha ávido sobre si el Alguazil de vos el dicho Obispo puede o deve traer 
vara en las dichas Islas; sobre lo qual vos el dicho Obispo embiastes ante Nos 
vuestro Procurador e ciertos testimonios que avíades tomado al tiempo de la 
fin y muerte del Bachiller Alonso Fajardo nuestro Gobernador que fué de la 
dicha Isla..." 

(a) Hasta la actualidad, 1950, no se ha podido documentar la existencia de 
este Gobernador de GRAN .CANARIA, del siglo xv. En cambio, ya se va conocien
do algún detalle referente a uno o a dos Antonio de TORRES, Gobernador de 
esa Isla a comienzos del siglo xvi, sucesor en el mando de Lope SÁNCHEZ DE 
VALENZUELA. Sólo cabe, si CASTILLO está en lo cierto, que hubiera otro Antonio 
de TORRES anterior a VALENZUELA, que hubiera tenido el mando en dos ocasiones 
diferentes, o que sean dos personas distintas. 

La fecha de 1497 es posible sea, en realidad, verdadera para comenzar a. 
gobernar el sucesor de Alonso FAJARDO, pues que ya se hajbla de éste como falle
cido en R. C. de 20-II-1498 (véase nota anterior), por lo que se puede admitir 
muriera a fines de 1497. 

Pero tal vez el inmediato sucesor de FATARDO sea de manera interina, en 
fines de 1497, el Regidor más antiguo del Cabildo de Las Palmas, Juan de C i -
VERio MÚJICA (núm. 5), que CASTILLO 'y VIERA colocan' después del citado Lope 
SÁNCHEZ DE V A L E N Z U E L A . 

Este último fué el propietario Gobernador de GRAN CANARIA, sucesor de 
Alonso FAJARDO, tal vez desde fines de 1497, y seguro desde febrero de 1498. 
Véase nota, que sigue, a núm. 6. 

Pa ra la personalidad de Antonio de TORRES, véase nota al comienzo de los 
Gobernadores del siglo xvi, núm, 7 bis, pues parece es indudable que hay que 
colocarlo después de Lope SÁNCHEZ DE VALENZUEM (núm. 6). 

(b) Ya se ha dicho en la nota que antecede que es casi seguro fuera Go
bernador de GRAN CANARIA desde fines de 1497 o principios de 1498, seguro ya 
en febrero de este último año, y duró su mando hasta 1502; es, pues, el verda
dero y propietario sucesor de Alonso FAJARIX), aunque interinamente, entre la. 
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España; y, traéndole los Cozarios al PUERTO DE LAS IS-

LETAS, fué rescatado; y dio el sitio para hazer la Hermita 

I y trayéndole los corsarios, C, E; cosarios, T.—2 fué en él rescatado, E; 
p a r a hacerse la iglesia de nuestra, C, E. 

muerte d e éste y el mando de VU:NZUELA, ejerciera el cargo de Gobernador Ci-
VERió MujiCA (núm. s). Pero, desde luego, VALENZUELA es anterior a Antonio 
de ToKRES, qué parece hay que pasarlo a comienzos del siglo xvi, precisamente 
como sucesor de VALENZUELA. Éstos anacronismos de • los historiadores en las 
listas de los Gobernadores se repiten con frecuencia aun en época más recien
te , y se ha dado también en los Obispos con D. Antonio DE LA C R U Z y Ruiz DE 
VlRDÉS. 

El Gobernador Lope SÁNCHEZ DE VALENZUELA tuvo gran importancia, espe
cialmente por su misión africana. Según el Dr . RÜMEU DE ARMAS ("Piraterías 
y ataques navales contra las Islas Canarias", t. I, 1947, pág. 480, y t. II, 1948, 
pág. ^ 7 ) , llegó a GRAN CANARIA ya en 1497, a cuya arribada "fué apresado por 
unos piratas marroquíes cerca de las Is'as y llevado al Puerto de las Isletas en 
1497; hubo que pagai; por él un crecido rescate, y es tradición que VALENZUELA, 
en reconocimiento y acción de gracias por este suceso, levantó, junto a la orilla 
izquierda del barranco Guiniguada, en Las Palmas, una ermita bajo la advoca
ción de la Virgen de los Remedios". Este último detalle lo rectifica en parte 
el Dr. RuMEü en el t. I I , pág. 287, diciendo: "Sin embargo, algunos documen
tos contradicen esta fundación, pues parece deducirse de los mismos que el 
Gobernador VALENZUELA sólo señaló, en 1499, el solar adecuado para emplaza
miento d e la ermita, cuya construcción hízose a expensas del vecino Alonso 
de la ROSA, allá por el ano 1515...—^J. BOSCH M I L I A R E S : "El Hospital de San 
Martín", 1940, pág. 23." 

Pero el mismo Dr. RUMEÜ DE ARMAS, juntamente con el Dr. Leopoldo de la 
ROSA OLIVERA (en un trabajo inédito que titulan "Los Gobernadores de la Isla 
de Graa Canaria", del que me han facilitado datos), retrasan un poco la lle
gada de VALENZUELA a la Isla de GRAN CANARIA. I3icen -que "debió llegar..., 
ya en funciones de Gobernador, entre los meses de abril a junio de 1498, pero 
su nombramiento debió ser anterior a febrero de ese año, pues en Provisión de 
24-II-1498 se le faculta para repartir las tierras de Gran Canaria (ZUAZNAVAR, 
•"Compendio de Historia de Canarias", edic. de 1944, pág. 30)." También se re
coge-esta noticia ea la edición del "Libro Rojo", CULLÉN, 1947, pág. xvii. Pudo, 
pues, ser nombrado en esa misma fecha o tal vez antes. 

La de la llegada, de abril a junio de 1498, la deducen los Dres. RUMEU y la 
ROSA de las declaraciones de los testigos de la "Información" practicada en la 
GOMERA en i-VIII-1498, en la que un testigo declara que el Gobernador llegó a 
Gran Canaria "avrá dos meses poco más o menos": y otro testigo afirma, que 
""de quatro meses acá poco más o menos" (WOELFEL, "La Curia romana", 
págs. 1066-1067, "Anthropos", 1931). 

El hecho más destacado de su actuación como Gobernador de Gran Canaria 
fué el de la expedición a la Costa Occidental de África, "pues el 15-II-1499, en 
presencia del Escribano de Cabildo, Gonzalo de BURGOS, el mencionado Gober
nador de Gran Canaria recibió efí la ciudad de Tagaos el juramento de sumi
sión y.vasallaje a los Reyes de Castilla del señor de esas tierras.. . y de otros 
muchos Jeques y Príncipes del Reino de la Bu-tata. En días sucesivos se le 
someten otros..., finaUzando estas ceremonias el 8-II-I49P, en que trasladado de 
nuevo a Tagaos el Gobernador de Gran Canaria, recibe el vasallaje del señor 
d e Tagadí y otros..." (Véase Marcos J I M Í N E Z DE LA ESPADA, "España en Berbe
ría", en el "Bol. de la Sociedad Geográfica", de Madrid TX, 1880, pág. 249 
y sig.s.) "Pero después de la intervención de Alonso DE LUOO, capitulando en 

— 8 2 6 — 



a) Islas realengas. i.—Gran Canaria. IV.—Gobierno. 

de Nuestra Señora de los Remedios, a pedimiento de Juan 
de PORRAS; i y murió en su Govierno. C. f. yir. 

I pedimento, E.—2 Porras, murió, C, E; gobierno, E. 

2-II-1499 con los Reyes Católicos la conquista de esos territorios, adonde 
fué en 1500, y salió derrotado en 1501, el dominio español quedó reducido a 
Santa Cruz de Mar Pequeña que siguieron gobernándolo, más o menos teóri
camente, los Gobernadores de Gran Canaria como Alcaides, con la asignación 
de 100.000 maravedís amiales." (V. RtriiEU DE ARMAS, "Piraterías...", 1947, t. I, 
pág. 220 y sigs.) • 

Lope SÁNCHEZ DE VALENZUELA, en época imprecisa, obtuvo la donación, de • 
loo fanegas de tierra de regadío; pero las tomó en sitio distinto ,del que le fué 
señalado. A ello alude una R. C. de 4-II-IS02 ("Libro Rojo", edic. CUVLSN, 
1947, pág. xv i i ) . 

•Como se puede ver en el texto, CASTILLO afirma que VALENZUELA murió sien
do Gobernador de la Isla, y que le sustituyó "interinamente Juan CIVERIO DE 
MüjiCA. Pero VALENZUELA vivía en' LAS PALMAS, ya sin mando, en 21-YIÍI-1S02. 
Así lo dice una carta de Bartolomé RAMÍREZ NIETO, fechada en LAS PALMAS 
con esa data,, dirigida a los Inquisidores de Sevilla". (V. Dres. RDMEU y la 
ROSA, artículo citado.) 

"Parece que Lope SÁSTCHEZ DE VALENZUELA tuvo ingenio de azúcar en Gran 
Canaria, pues en las "Constituciones Sinodales" del Obispo D. Fernando VÁz-
2TJEZ DE ARCE, de 18-IV-1S15, se habla de que se fundaban las Parroquias de 
Arucas y Moya..., entre otras razones porque estaban próximas a ellas los in
genios de Lope SÁNCHEZ DE VALENZUELA" (MILLARES TORRES, "Inquisición...", 
t V, pág. 69). (RUMEU, "Piraterías...", t. I, 1947, pág. 277.) Véase también 
CuLLElT, en la edición del "Libro Rojo", 1947, págs. LIX-LX. Habla de otro Lope 
SÁNCHEZ DE VALENZUELA, Comendador y Escribano de Gran Canaria hacia 
1523; tal vez sea hijo del anterior. Véase al final, APÉNDICE: "Gobernadores de 
Gran Canaria". 

Pero ¿cuándo concluyó el mando de VALENZUELA? E S cierto que permanecía 
en Las Palmas, sin mando, en 1502, mas el final de su gobierno.y el comienzo 
del de otra persona, ¿cuándo tuvo lugar? Hasta ahora, de manera explícita no 
se sabe. Sin embargo, hay otros documentos, hasta ahora no destacados .por los 
historiadores de Canarias, que tal vez nos inclinen a creer que VALENZUELA debió 
cesar en su mando de Gobernador a mediados del año i so i . Tales documentns son 
de 26-VII-1501, y en ellos aparece que los Reyes Católicos encargan a Diego F E R 
NÁNDEZ DE VALERA que hiciese información sobre la conveniencia o no de la con
cesión del haber del peso, del remate de la madera y de las aguas de Tejeda 
para propios de la Isla de Gran Canaria. 

Esto de hacer información se solía encomendar al Gobernador o al Juez de 
Residencia de la Isla, como explícitamente se indica en la segunda R. C , que 
luego se extracta. ¿Es este FERNÁNDEZ DE VALERA, pues, un nuevo Juez de Re
sidencia o Gobernador interino, hasta ahora desconocido o no destacado, que 
fué a Las Palmas a tomar la residencia a Lope SÁNCHEZ DE VALENZUELA, y que 
precede a Antonio de TORRES? 

Véanse las palabras de las tres RR. CC. de 26-VII- iSoi : 
I." "Aranzel del peso desta Isla" ("Libro Rojo", pkg. 18, edic. CULLEN, 

I947). "Don Fernando e doña Ysabel... Rey e Reyna de Castilla... A vos el 
Concejo, Governador, Alcaldes... de la Isla de la Gran Canaria... Bien sabedes 
cómo... Nos mandamos al Licenciado Diego FERNÁNDEZ DE VALERA que oviese 
información de la... necesidad [de tener bienes para propios], e si era útil e 
provechoso a la dicha Isla aver el... peso, e la embiase ante Nos. La qual dicha 
información él ovo e la embió ante Nos al nuestro Consejo, e fué en él vista, 
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ESH Juan de CIVERIO MUXICA, Cavallero Viscayno, 
Conquistador que fué de esta Isla, primo hermano del Ca
pitán Miguel de MUXICA (a quien mataron los "Cana
rios" en ia batalla de AJÓDAR), era Regidor más antiguo 
o Decano del Cavildo de esta Isla quando murió Lope 

T. f. iigr. SÁNCHEZ, y le nombró dicho i Cavildo por Gobernador ('^K 

t2.—Siglo XVII 

Í.7 feis]] [EAntonio ,de TORRESJ (^l 

I de Siberio Mújica caballero vizcaíno, E.—2 desta, C.—^3 Mújica, E.—4 Re-
xidor, T; rejidor más antiguo y decano, E.—^ En N correg.: Cabildo, sic E; 
Cabildo desta, C; isla, quién' le nombró por Gouernador por muerte del predece
sor. El Doctor, C; sic E, pero: gobernador. 

e fué con Nos consultado, e fué acordado que... vos devíamos fazer merced 
del dicho peso de .Concejo... Por que vos mandamos que assí lo guardéys... 
Dada... ttt... Granada a 26-VII-1501." 

2^ "Merced del agua de Texeda para proprios desta Isla" {ídem id.) 
"... A vos el Concejo, Governador, Alcaldes... de la Isla de la Gran Canaria... 
Bien sabedes cómo... mandamos al Licenciado Diego .FERNÁNDEZ DE VALERA 
que oviese información... e la embiasse ante Nos. La qual información ovo, e 
ia embió ante Nos. . . E por esta nuestra Carta mandamos a vos el dicho nues
tro Governador que, juntamente con los Regidores de la dicha Isla, ayáys yn-
formación si la dicha agua se puede traer. . . E aquello que más útile fuere.., a 
la dicha Isla, aquello fagáis... para lo qual... vos mandamos poder compHdo... 
Dada en... Granada a 26-VII-iSoi." 

3 . ' "Para que se pueda echar imposición en la madera que se saca desta 
Isla para propios." 

". . . A vos el Concejo, Governador, Alcaldes... de la Isla de la Gran Cana
ria... Bien sabedes cómo... mandamos al Licenciado Diego FERNÁNDEZ DE V A -
LESA que oviese información... e la embiase ante Nos. La qual información ovo 
el dicho Licenciado, e la embió al nuestro Consejo... Dada en... Granada... a 
26-VII-1501." VALENZUELA aparece aun como Gobernador en 22-XI-1501, pero 
ya n.o en 21-II-1S02, si tenemos en cuenta dos RR. CC. referentes a Antonio de 
TORRES. 

Claro que este, funcionario VALERA pudo ser meramente im encargado es
pecial de una misión particular por los Reyes; pero es extraño el caso. Pudo 
ser, por tanto. Juez de Residencia entre el final del mando de VALENZIIELA y 
el comienzo del de TORRES (por otra parte, problemática su presencia física en 
su gobierno en los principios), ocupando el sitio que CASTILLO señala a CIVERIO 
MujlCA, que ya se ha dicho debe pasarse a interinar el mando entre FAJARDO y 
VALENZUELA. Pero todo esto son sólo meras conjeturas, hasta qt^e nuevos docu
mentos aclaren la cuestión. 

(a) Véan-se las notas anteriores. Parece que, en efecto, fué Gobernador in
terino de la Isla, pero entre la muerte de Alonso FAJARDO y la toma del mando 
por Lope SÁNCHEZ DE VALENZUELA, a fines de 1497 o comienzos de 1498, y des
de lueg'o antes de Antonio DE TORRES. 

(h) Con este Gobernador de GRAN CANARIA (del que ya se ha dicho en 
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os'^ \ El Doctor Alonso ESCUDERO vino por Gover- N- f. i93^-

• I Escudero, Governador de Canaria, vino a ella en fines de noMembre del 
año de 1500, C; sic E, pero: gobernador... noviembre. 

n'ota anterior que-hay que desplazarlo de donde lo colocan CASTILLO y VIERA, y, 
siguiendo a éstos, los demás historiadores de Canarias) se nos presenta un em
brollado problema, aun no del todo dilucidado: el de si datos sueltos, que pa
recen referirse a dos personas distintas, pudieran conjugarse en una sola, y con 
ello resultara que el Gobernador de Gran Canaria y Factor de los Reyes en' 
las empresas africanas, fuera el mismo personaje gran marino, amigo de COLÓN 
y hombre de confianza de los Católicos en las cuestiones americanas. Los da
tos referentes a esas dos personas —si es que son dos, y que se han supuesto 
tío y sobrino— nos las revelan: contemporáneas y atestiguan que ambos murie
ron, sin duda, entre el año 1502 y 1503. Por no hacer demasiado extensa esta 
nota dejamos para el APÉNDICE, "Gobernadores de Gran Canaria", el tratar con 
detalle la cuestión, aportando las noticias que hasta hoy se conocen. Por aho
ra véase sólo el siguiente cuadro sinóptico. 

¿Son una misma persona: 

ANTONIO DE- TORRES 
(marino) 

ANTONIO DE TORRES 
(Gobernador de Gran Canaria) ? 

Hermano del Ama del Príncipe Don 
JUAN, amigo de COLÓN. 

1493.—Capitán de la flota de COLÓN. 
1493-IX-25.—Sale para las Indias en 

el segundo viaje de COLÓN. 
1494-IV.—^Regresa a España. 
1497 ?—Delimitación del Reino de 

Fez. 
1497 (fines).—^Factor de los negocios 

de Indias. 

1502-II-13.—^Capitán General de 'la 
flota de 32_ naves, con OVANDO. 

1S02-IV.—Llega a la Isla Española. 
1502-VI.—A su regreso, hacia Espa

ña, es destruida por un ciclón su 
flota y su nave, y se dice murió el 
misrao Antonio DE TORRES. ¿Se 
salvó del naufragio? 

iSoo-VI-20. — Veedor de LUGO en 
Berbería. 

iSoi-XI-22. —• Usufructúa la Alcai
día de Santa Cruz de Mar Pe
queña en nom-bre del Gobernador 
de Gran Canaria, Lope SÁNCHEZ 
DE VALENZUELA. • 

1501-XII.—Está en' Gran Canaria. 
1S02-II-ZI.—^Alcaide de la Torre de 

Santa Cruz de Mar Pequeña en 
propiedad. ¿A la vez Gobernador 
de Gran Canaria? ¿Era indispen
sable su presencia física? 

IS02-VIII-31.—Está en Las Palmas, 
dispuesto a -salir para la Penínsu
la, a velarse con su mujer, hacia 
el 20-IX-IS02. 

1503-— Ên julio había ya muerto ¿en 
Cádiz ? 

Como se-ve, sí pudo salvarse del naufragio de junio de 1502̂  físicamente es-
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nador de esta Isla año -de mili y quinientos ("-K Fué el 
primero legista que se nombró. En su tiempo dio la Rey-
na lizencia (233) para saltear y hazer entradas en la BER

BERÍA; de cuias pressas procedieron muchos perjuicios, 
en la junta de tan vil raza: con que se macularon muchas 
familias. 

(233) [Zédula dada por la Reyna Doña JUANA en Salamanca, a 
2 de Nobiembre de 1505]. 

2 reina licencia, E.—3 hacer, E; Bervería, C.—4 cuyas presas que se hacían 
de Moros y Moras, .procedieron muchos perjuicios en la conjunción de tan, C, B; 
presas, T.—6 familias. Lizenciado, C.—7 Esta nota falta en N y T; se toma de 
C y E: texto de C y variantes de E; son las signientes: Cédula... Reina en Sa
lamanca (Doña Juana) en 2 de noviembre. 

tas dos personas pueden ser una misma. Si pereció en la catástrofe de la flota 
es imposible. 

Pero es cierto hubo un Gobernador de Gran Canaria en 1502-1503, Uatnado' 
Antonio DE TOKEES, que precedió a ESCUDERO (mím. 8). 

(aj Fecha ésta a todas luces errada, como se puede ver por las notas an
teriores. Debe ser 1503. De ello_hay documento demostrativo, que han' destacado 
el Dr. SEERA RAFOLS ("Revista de Historia", XI I I , 1946, núm. 74, págs. 195-196, 
en la resención a A. BAUUESTEEOS, "Cristóbal Colón y el descubrimiento de Amé
rica", Barcelona, 1945) y el Dr. RTJMEU DE ARMAS y la ROSA OLIVERA ("LOS 
Gobernadores de la Isla de Gran Canaria", inédito), y que ya se conocía de an
tes por la publicación de JIMÉNEZ DE LA ESPADA. 

SEREA RAFOLS dice que JIMÉNEZ BE LA ESPADA publicó documentos de 4-VII -
1503, en los que la Reina manifiesta [al Dr. Alonso ESCUDERO y] a los Oficiales, 
de la Casa de Contratación de Sevilla, el nombramiento del Dr. ESCUDERO como 
Gobernador de Gran Canaria por defunción de Antonio de TORRES, para que se 
entiendan mutuamente en la contratación de Berbería y de la Torre de Santa 
Cruz de M9.r Pequeña" (Marcos JIMÉNEZ DE LA ESPADA, "España en Berbería", 
en el "Boletín de la Sociedad Geográfica", de Madrid, IX, 1880, pág. 308, ya 
citado por OSSONA y BONNET).-

También en la lista de Gobernadores que aparece en la "Crónica de. Gran 
Canaria", publicada por MILLARES GARLO, en el núm. 5, año I I I , 1935, pág. 89,. 
de "El Museo Canario", figuran los Gobernadores en el orden que ahora vamos 
señalando: "Alonso FAjARDO-Lope SÁNCHEZ DE VAusNzuELA-Antonio DE T O E S E S -
el Dr. ESCUDERO." Es, pues, ESCUDERO, Gobernador de Gran .Canaria desde me
diados del año 1503. 

.Respecto al final del gobierno del Dr. ESCUDERO, no se ha documentado has
ta ahora. Tenemos, pues, que aceptar como válida la noticia de CASTILLO con
tenida en la R. C , Salamanca, 2-XI-1S05, por la que la Reina Doña Juana con
cedía facultad para saltear moros en Berbería, en el tiempo de su gobierno.. 
(Tal R̂  C. puede verse en el "Libro Rojo", edic. CUIXEN, 1947, pág. 30). 

En una R. C. de 2S-VI-1504, se dice: "A vos el que es o fuere nuestro Go
bernador o Juez de Residencia de la Isla de la Gran Canaria..." ("Libro Rojo", 
edic. CuLLEN, 1947, págs. 27-28). 

Y ya en otra de'2S-II-1506 se habla explícitamente del sucesor de ESCUDERO, 
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L9l CLope de SOSA]] ̂ «A 

D. Lope DE SOSA, y como ya haciendo tiempo que lo era. Pudo, pues, cesar E S 
CUDERO a fines de 1505 o principios de 1506. Tal vez ya no fuera Got>ernador en 
31-VIII-1S0S, en que se comisiona a ORTIZ DE ZARATE para hacer repartimien
tos de tierras en Gran Canaria. Es éste Juan O R T I Z de -ZARATE (V. nota a nú
mero 9) otro Pro-Gobernador o Juez de Residencia, aunque su verdadero nom
bre fué el de Reformador de los Repartimientos de Gran Canaria en 1505. 

(a) Como se ha dicho en la nota antecedente, por R. C. de 31-VIII-IS0S, 
fué nombrado Reformador de los repartimientos de Gran Canaria D. Juan 
O R T I Z DE ZARATE (ZÜANAVAE, op. cit., y "Libro Rojo", edic. CDLLEN, 1947, pá 
gina xvii), lo cual parece implicar la ausencia del Gobernador ESCUDERO. Este 
ORTIZ DE ZARATE se afincó en Las Palmas, donde casó con Ginebra de MÜXICA^. 
hija de Juan DE CÍVERIO Y LEZCANO, hermana de Bernardino DE LEZCANO M Ü X I -
CA (V. RtTMEU DE ARMAS, "Piraterías...", 1947, t. I, pág. 90).. 

De todas maneras, hay un período, de 1505 a 1511, y tal vez a 1515, en que-
por los historiadores regionales de Canarias no sabemos de manera precisa qué 
Gobernadores fueron los nombrados y que ejercieron mando en Gran Canaria.. 
Debe haber en ese período por lo menos dos, y tal vez tres, representantes del 
Poder Central en la Isla capital del Archipiélago canario. 

' El primero de ellos, de manera indubitada, es Lope DE SOSA. En la citada 
lista de Gobernadores que aparece en la "Crónica de Gran Canaria", publicada 
por MILLARES GARLO con el título de "Crónica Matritense", cap. X X X I ("El. 
Museo Canario", año I I I , enero-abril de 1935, núm. S, pág. 89), al Gobernador 
Dr. ESCUDERO sigue Lope DE SOSA. Esto ha producido confusión, porque, en 
efecto, se sabía que Lope DE SOSA fué Gobernador de Gran Canaria, pero se 
creía que había sido con posterioridad, después del Gobernador BKICIANOS O 
BRÍCENOS, ya en 1515, como lo trae otra lista de Gobernadores que acompaña a 
la obra atribuida a GÓMEZ ESCUDERO y a SEDEÑO (p. ej., en la edición de GAL-
DAR, de 1936) y que siguen CASTILLO y VIERA. 

Pero es ya hoy indudable que hubo un Gobernador Lope DE SOSA en 1506, 
ya el mismo, que lo volvió a ser luego en 1515, ya otro con tal nombre. 

Ello está atestiguado por la R. C. expedida en Salamanca en 2S-II-IS06, 
que indica además que lo era desde hacía ya algún tiempo. H e aquí algunas de 
sus locuciones: "Don Fernando, Don Felipe y Doña 'Juana... Reyes... de Cas
tilla... A vos los nuestros Governadores o Juezes de Residencia de las nuestras 
Islas de Gran Canaria e Tenerife e La Palma.. . Sepades... que algunos grandes 
destos nuestros reynos han embiado sus Factores a la dicha Isla... a comprar las 
faziendas de los vezinos della..., e... porque por experiencia parece el daño... 
que desto se recrescía, Lope de SoSA, nuestro Governador, fizo pregonar que 
ningund vezino della... vendiese ingenio ni heredamiento a ningund grande ni 
a otra persona poderosa... e nos suplicavan... que esto se guardasse y cum-
cumpliesse..." ("Libro Rojo", fols. 71Y.-72X., edic. CDLLEN, 1947, págs. 31 y LXI.) 

Lo más probable es que Lope DE SOSA fué Gobernador de Gran Canaria en 
dos períodos diferentes, como ocurre con muchos otros: SUÁREZ DE CASTILLA,. 
MANRIQUE DE ACUÑA, etc. 

Pero, ¿cuándo acaba este primer período de mando? ¿Llega hasta 1511, si 
es que entonces empieza a gobernar BRÍCENOS, O entre ellos hay otro? Esto úl
timo es lo más probable, pues no se debe olvidar que los períodos de gobierno 
solían ser más o menos de tres años. Si es así, ¿quién ese ese Gobernador? 
Hasta ahora no se tienen rastros de su nombre. Por estas fechas se expresan 
los Reyes de esta nia.neí'3., en sus Ivlv, C-C/. sin nombrar personalmente a los 
Gob€rnadores o Gobernador: "Por parte de vos el Concejo^ Justicia, Regido
res. . ." (26-11-1506); "A vos el que es o fuere mi Governador o Juez de Resi
dencia de la Isla de la Gran Ganaría..." (1S-XI-1S09); "Vos el Concejo^ Jus t i -
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[[loJl El Lizenciado Sebastián BRÍCENOS vino por 

I Lizenciado, C; en N correg.: Lizenziado; licenciado, E; Brícenos Go-
uemador desta Isla de Canaria año de 1511, C; sic E, pero: gobemaidor de 
esta isla, año, Brísenos, T. 

cia, Regidores..." (9-IIl-i5io) ("Libro Rojo", edic. CtrLi.EN, 1947, págs. 32-35). 
Véase al fin de este volumen APÉNDICE: "Gobernadores de Gran Canaria". 

RuMEU DE ARMAS prepara una monografía sobre la vida de Lope de SOSA, 
juntamente con Leopoldo de la ROSA OLIVERA. En ella trata extensamente de 
este personaje, aludido por Baltasar del ALCÁZAR en su '*Cena jocosa", "En 
Jaén, donde resido, vive Don Lope de Sosa". Opina RÜMEU que este Goberna
dor tuvo un período de mando excesivamente largo, desde 1505 hasta 1517, o 
que lo ejerció en dos períodos, con un intermedio de BRICIANOS, según los his
toriadores de Canarias, de 1511 a 1515. Pero de todas maneras de 1505 a 1511 
es también largo el período para un solo Gobernador. Caben, pues, dos: Lope 
DE SOSA, de 1505 a 1508, y otro, de 1508 a 1511; luego BRICIANOS, de i_Sii a 
1515» y otr^. vez Lope DE SOSA, de 1515 a 1517, fecha en la que fué sustituido 
por SuÁREZ DE CASTILLA, aunque quedó en Las Palmas sin manido, hasta que 
fué designado por Gobernador de Castilla del Oro. 

Claro que esto sólo son suposiciones. Lo cierto es que en 1506, y tal vez 
desde 1505, era Gobernador de Gran Canaria Lope DE SOSA, como se demuestra 
por la R. C. antes extractada. Del día 26-II-1S06 hay otra R. C por la que se 
hace "Merced a esta Isla de la renta del almotacenazgo para proprios", y en 
ella se dice: "... mandamos al nuestro Governador que agora es dessa dicha 
Isla que luego que coa esta nuestra Carta fuere requerido vos dé y entregue 
la posesión del dicho Oííicio..." ("Libro Rojo", fols. 72v., 73r-, edic, págs. 32-
33). En su tiempo, en 24-XII-1507, se confirmó el' Privilegio de franqueza de 
Gran Canaria. 

Bien dirigida al Gobernador Lope de SOSA, si es que lo fué desde 1505 has
t a 1511 o hasta 1517, bien a otro del que hasta ahora no se sabe el nombre, de 
1508 a 1511, hay una interesante R. C. de I5-XI-IS09, que limita en un aspecto 
las prerrogativas de los Gobernadores de Gran Canaria, o por lo menos que le 
concede ciertos privilegios al Cabildo y Regimiento de la Isla. En el "Libro 
Rojo" (edic. C111.LEN, 1947, pág. 34) se titula "Que el Regimiento se pueda jun
ta r a Cabildo sin el Governador." Dice: "Doña Juana... Reyna de iCastilla... 
A vos el que es o fuere mi Governador o Juez de Residencia de la Isla de la 
Gran Canaria, o a vuestro Alcalde en el dicho Oficio... Sepades que... [se] me 
hizo relación... diziendo que algunas vezés los Regidores e Concejo della se 
quieren juntar sobre agravios que diz que se fazen a los vezinqs de la dicha 
Isla por VOS el dicho Governador o por vuestros Officiales, para vos_ los fazer 
saber que lo remediéys o para me lo embiar a notificar, lo qual diz que no 
osan fazer a causa que si se juntan para lo susodicho, que vos el dicho Gover
nador dezís que hazen liga e monipodio, e que aun sobre ello les queréys ca,s-
t igar . . . ; e me suplicó... que sobre ello les proveyese de remedio con justicia, 
mandándoles dar licencia e facultad para que cada e quando que quisiessen se 
pudiessen juntar. . . por sí solos, sin vos la dicha Justicia, para proveer a se 
quexar de los agravios que los vecinos dessa dicha Isla recibieren de vos el 
dicho Governador e de vuestros Officiales... Lo qual visto... fué acordado^ que 
devia mandar esta mi Carta., , por la qual vos mando <iue quando se quisieren 
juntar sin vos... los Regidores... para platicar sobre los agravios .que de vos 
los dichos Governadores... recibieren los vecinos de la dicha Isla, los dexéys e 
consintáys juntar e platicar en ello, así para vos lo fazer saber que lo reme
diéys... como para lo tomar por testimonio para me lo fazer saber para que lo 
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Gouernador de esta Isla año de mili quinientos y onze ("K 

mande proveer e remediar con justicia... Dada en la villa de Valladolid a 15-
XI-1509..." iCuiXEN la comenta en la pág. LXVII de la edic. del "Libro Rojo". 

Desde luego, esta R. C. refleja una grave censura para el Gobernador que 
entonces fuese por abusos cometidos en nombre de su autoridad o por él mis
mo. ¿Se puede referir a Lope de SOSA, que más adelante vuelve a ser el re
presentante del poder central en la Isla, y que parece dejó buen recuerdo, ó 

•.más bien debemos suponer va dirigida a otro Gobernador hasta ahora de nom
bre desconocido, y que lo sería de hacia 1508 a 1510 o 1511 ? Nos inclinamos a 
suponer esto último, aunque no tenemos para ello ninguna base sólida: sólo 
«1 creer es un período muy largo para una misma persona en ese cargo que 
solía durar alrededor de los tres años. Hasta que aparezcan nuevos datos no 
se puede decir nada seguro sobre ello. 

(a) He aquí otro Gobernador de Gran Canaria poco documentado hasta 
la fecha, sobre todo respecto al período de su mando. CASTILLO, como se ve, 
siguiendo los datos de MARÍN y CUBAS, lo coloca antes de Lope de SOSA y le 
fija la fecha de 1511, se supone que para comienzo de su actuación. Esto mis
mo trae VIERA en su "Lista de Gobernadores", del t. IV, de sus "Noticias". 
Claro que ignoran que Lope de SOSA fué también Gobernador anteriormente, 
por lo menos desde 1506 hasta una data no fija-da aún. Pudiera ocupar, pues, 
BRICEÑO O BRICIANOS un interregno entre dos períodos de mando de SOSA, de 
1511 a 1515» o suceder a otfo desconocido, que sospechamos, después de una 
primera etapa de Lope DE SOSA. Pero la lista de Gobernadores que trae la "Cró
nica de la Conquista de Gran Canaria" o "Crónica matritense", publicada por 
MILLARES CASLO en "El Museo Canario" (núm. 5, 1935, pág. 89), que parece 
es la más fidedigna a este respecto, lo coloca después de Lope DE SOSA y an
tes de Pedro SUÁEEZ DE CASTILLA, que tuvo, su primer período de mando de 
1517 a 1519. Por tanto, si fuese esto cierto, sólo pudo durar su ejercicio un 
corto'espacio de tiempo, pues parece que el segundo período de SOSA fué de 
1515 a 1517. Todavía complica más el asunto un documento del Archivo de 
Simancas ("Mar y Tierra", Leg. 62), pues si no se interpreta mal, llevaría el 
man'do de este Gobernador al año 1S19. Pero RiXMEU DE ARMAS cree que este 
documento más bien se refiere a BRÍCENOS como Gobernador o Juez de Resi
dencia de Tenerife, en uno de los intervalos en que estuvo en baja el Adelan
tado D. Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO. Dicho documento habla de la toma de 
posesión por poderes (por merced de 1S-V-1S17) de Pedro de RADA como Al,-
caide de la Torre de S. Miguel de Santa Cruz de La Palma (dependiente, sin 
duda, del Gobernador de Tenerife, o sea en propiedad del Adelantado o su re
presentante o sustituto), posesión que toma en su nombre y lugar Sebastián de 
CUBAS, vecino de Gran Canaria en 14-III-1519, después de haber requerido el 
dicho Sebastián de CUBAS "al noble señor Bachiller Fernán PÉREZ, Teniente 
de Gobernador por el. muy noble señor Sebastián DE BRICIANOS". ¿ Gobernador 
de Gran Canaria o de Tenerife? ¿El Teniente éste lo era en Gran Canaria o en 
La Palma? Habría que analizar el documento en su integridad para interpretarlo 
bien. 

¿Dónde se debe colocar, pues, a este Sebastián DE BKICIANOS como Gober
nador de Gran Canaria? Por ahora lo dejamos donde lo pone CASTILLO, de 
iSi i a 1515. 

Y si es así, su actuación no debió ser muy correcta, y los abusos de poder 
o dejación del mismo en' manos de sus codiciosos Oficiales estuvieron a la or
den del día. Varias RR. CC. reflejan las quejas que sobre ello dio en repetidas 
ocasiones el Cabildo de Gran Canaria, semejantes a la que aparece en la R. C. que 
hemos extractado en la nota anterior, aplicada a un supuesto y desconocido Go
bernador o al propio Lope de SosA. ¿Se deben aplicar todas ellas al mismo? 
¿A Lope de Sosa, como ostentando el cargo en utt largo periodo, de 1505 a 
1517? ¿A BEICIANOS, con mando desde 1S08 a iSiS? ¿O BEICXANOS sólo fué 
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[̂ 9 bisH! Lope de~ SOSA CABRERA vino por Gouerna-

Gobernador en 1519? Como se ve, es un período incierto en absoluto y falto-
de documentación clara e incontrovertible, hasta ahora. 

Pa ra quien quiera que fuera por esTos años de 1511 a 1515, véase las quejas 
que contra él daba el Cabildo y Regimiento de Las Palmas, reflejadas en 
RR. . ce . que tratan de poner coto a los abusos que cometía: 

R. C. de S-III-1513 ("Libro Rojo", edic. CULLEN, 1947, págs. LXVIII y 38-40): 
"Que quando el Governador fuere a visita de los términos desta Isla, lleve con
sigo dos Regidores." Dice: "Doña Juana... Reyna de Castilla... A vos el que 
es o fuere mi Governador o Juez de Residencia de la Isla de Gran Canaria... 
Sepades que... [se] me hizo relación... diziendo que al tiempo que vays a vi
sitar la tierra dessa dicha Isla... elegís y nombráis dos Regidores los que vos 
queréys e veys qué más harán las cosas a vuestra voluntad, e que no esperáys 
que el Cabildo elija y nombre los dichos Regidores e Diputados que vayan con; 
vos, como soys ovligado... sino... que nombráys... dos Regidores quales vos 
queréys... e que asy se hazen las cosas a vuestra vo.untad e no lo que conviene 
a los pueblos... Po r ende que .me suplicava mandasse que de aquí adelante el 
Concejo dessa dicha Isla nombrasse los Regidores Diputados que con vos-
oviessen de yr para hazer las dichas visitaciones... Loqua.1 visto en el mi Con
sejo fué acordado que devía dar esta mi Carta para vos en la dicha razón... 
Po r que vos mando que de aquí adelante, cada e quando oviéredes de yr a vi
sitar los términos dessa dicha Isla Uevéys con vos dos Regidores los quales 
mando que sean nombrados y señalados por el Cabildo dessa dicha Isla... Dada 
en la Villa de Valladolid a 5-III-IS13..." 

Otja R. C del mismo ordena "Qiie en la forma de votar y proveer del 
Cabildo desta Isla se guarde la forma y orden que en Sevilla." Dice: "... se 
me hizo relazión... que en el votar... las cosas de Cabildo... no se guarda or 
den ninguna, ni el Governador espera que voten los Regidores sobre cosa nir.-
guna de las que se deven votar, de manera que el dicho Governador provee a 
su voluntad lo que quiere, aunque es en perjuizio de la dicha Isla... Por que 
vos mando que de aquí adelante en la forma de votar e proveer las cosas dése 
Cabildo se tenga e guarda la forma e orden... Dada en... Valladolid a S-VI-

Aun otra R. C. de la misma fecha "Para que se guarden las Leyes del 
Reyno cerca de las recusaciones" (pág. 62), inserta en otra de 26-VII-1521, 
dice: "... A vos el que es p fuere mi Governador o Juez de Residencia de la 
Isla, de Gran' Canaria... Sepades que... [se] me hizo relación... diziendo que 
quando se prenden en essa dicha Isla algunas personas, están mucho tiempo 
en la cárcel detenidos, sin saber cómo "fueron presos o por qué causa... e que 
esto redunda de no visitar los Regidores dessa dicha Isla la cárcel según e 
como las Leyes... disponen..., e que algunas vezes viéndose los dichos presos 
fatigados e molestados en algunas causas criminales de vos los dichos Gover-
nadores... vos recusan..., y en vez de señalar el Cabildo los Acompañados... 
los nombráys vos... y hacen conforme a vuestra voluntad... Por que vos man
do que agora e de aquí adelante cada en quando el dicho Governador... fuere 
recusado en alguna causa criminal, tome el Acompañado que las Leyes... dis
ponen, e conforme a las dichas Leyes hagáys que la cárcel se visite por los 
Regidores dessa dicha Isla... Dada en... Valladolid a S-VI-iSiS---" 

Y todavía otra R. C. de esa misma fecha S-VI-1S13 ordena "Que el Go
vernador desta Isla no pueda poner en ella más de un Alguacil Mayor" (pá
gina 145), inserta en otra de 4-IX-IS46. Dice: "... A vos el que es o fuere 
nuestro Governador o Juez de Residencia de la Isla de la Gran Canaria... Se
pades... que... vos mando que agora e de aquí adelante no pongáys en essa 
dicha Isla más de un Alguazil Mayor, e otro Alguazil para en las otras Villas 
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dcr año de mili quinientos y quinse ('^^, y de aquí fué pro
movido a Gouernador del Reyno de Nueva España. 

I Governador desta Isla año de 1515, de aquí, C; gobernador de esta Isla año 
de 1515, de aquí, E; en N correg.: quinse.—2, gobernador del reino E; del 
reyno, interli-neado en C. 

e Lugares de la^ dicha Isla, a los cuales mando que esecuten la Justicia, e que 
no haya otros ningunos en essa dicha Isla... Dada en... Valladolid... 5-VI-1513..." 

CuLLEN (edic. "Libro Rojo", 1947, pág. LXVIII) , comentando algunas de es
tas RR. c e , dice; "Según CASTILLO... el Gobernador que ejerció el cargo en
tre los anos 1511 y 1515 fué el Licenciado Sebastián BRÍCENOS. Con él coincide 
V I E R A . . . " Por tanto, también acepta como Gobernador por este tiempo a B R Í 
CENOS. 

Pero no se puede afirmar nada en definitiva hasta que no aparezca algún 
documento que explícitamente diga tal cosa. 

(a) Véase lo dicho en nota anterior, al núm. [9]. Pero no es Lope de SOSA 
CABRERA, sino sólo Lope de SOSA. Todavía no se ha encontrado documento 
fidedigno y explícito a él referido en este supuesto o real período segmido de 
su mando en Gran Canaria; RTJMEÜ DE ARMAS estudia el asunto y parece que 
lo documenta bastante; incidentalniente alude a él en su obra "Piraterías. . ." 
(1947, t. I, pág. 277) y da los siguientes datos (op. cit , 277): "Parece que Lope 
de SOSA tuvo ingenio de azúcar en Gran Canaria, pues en las "Constituciones 
Sinodales" de D. Fernando VÁZQUEZ DE ARCE, de 18-IV-iSiS, al hablar de la 
creación de las Parroquias de Arucas y Moya, dice que se creaban, entre otros 
motivos, por estar cercanos a ellas los ingenios de Lope de SOSA y otros ( M I 
LLARES TORRES, t. V, pág. 69)." Eso indica permanencia de SOSA en la Isla, 
bien' como Gobernador ininterrumpidamente desde 1505, bien como estante 
en Las Palmas, aunque sin mando después del primer período de gobier 
no. Otra noticia que aporta RUMEU (pág. 287) es la siguiente: "En el solar se
ñalado por el Gobernador Lope SÁNCHEZ DE VALENZIIELA en 1499 para levan
tar la Iglesia o Ermita de la Virgen de los Remedios en Las Palmas, al co
mienzo del Barrio de Triana, al lado del Barranco de Guiniguada, a su mar 
gen izquierda, se construyó en efecto tal Iglesia en 1515, a expensas del veci
no A'onso de la RoSA, siendo entonces Teniente de Gobernador de la Isla Pe
dro LÓPEZ DE VEROARA, cuando el mando del titular D. Lope de SOSA.. Así 
consta en el testamento de la ROSA abierto el 25-X-i!íi6 ante el Escribano P e 
dro Ruiz DE CARABANTES (Juan BOSCH MILLARES, "El Hospital de San Mar
tín", Las Palmas, 1940, pág. 23)." 

Si esto es cierto, era, pues. Gobernador de Gran Canaria en 1S15 y en 1517; 
y siendo así, se expidió en su tiempo la R. C. de 29-XI-i.t;i6, fechada en Ma
drid, por la que se manda se cumpla un capítulo de las Ordenanzas de Gran 
Canaria sobre que se nombren de treinta en treinta días dos Diputados Regi
dores que entiendan en la guarda de las dichas Ordenanzas, y sobre todo en 
las pesas y medidas, en la limpieza de las calles y carnicerías y en la ejecución 
de las penas que ponen' tales Ordenanzas ("Libro Rojo", edic. CULLEW, 1947, 
pág. 58). 

Y RÜMEU, en la pág. 222, dice: "A pesar del deseo de Portugal de adjudi
carse la Plaza de Santa Cruz de Mar Pequeíía, en 1500 por e1 Tratado de 
Cintra se especificaba "que 1a Torre de Santa Cruz que está en la Mar Peque-
"fía y es de Castilla y debe quedarle". Esta se sostuvo bajo el mando de los 
Gobernadores de Gran Canaria sin contratiempos hasta el 1-VITI-1S17, en Que 
siendo Alcaide el Gobernador D. Lone de SOSA, cayó en poder de los moros 
sublevados, atm'que por brevísimo tiempo, pues el día io-Vin-1517 la recu-
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[El 13] Pedro SuÁRES DE CASTILLA, Cavallero sevilla-
-E- P- ̂ 37 no, vi I no a este Gouierno año de mili quinientos y dies y 

siete (°-^; donde casó a Doña. María de CASTILLA, SU hija, 

I En N decía: Lope Suares; pero corrigieran, de la misma letra y tinta: Pe 
dro Suares de Castilla; Pedro Suares, T; Pedro Suárez, C E; caballero, E.— 
2 gobierno, E; de 1517, C, E.—3 cassó, T. 

pero el Señor de Fuerteventura Fernán ARIAS DE SAAVEDRA, tras un brillante 
e impetuoso asalto." Si esto es así, tenemos una fecha cierta del mando de 
Lope de SOSA como Gobernador de Gran Canaria, ya en sus últimos momentos. 

En fin, referido a este Gobernador Lope de SOSA, RÜMEU DE ARMAS, dice 
("Piraterías...", 1947, t. I, pág. 285): "En 1519 fué designado el Gobernador 
[¿o ex Gobernador?] de Gran Canaria, D. Lope de SOSA para sustituir a Pe-
dr[o] ARIAS DÁVILA en la Gobernación de Castilla del Oro." El estudio especial y 
monográfico que dicho Dr. RÜMEU prepara sobre este personaje aclarará, sin 
duda, muchos dé los extremos que aquí, y hasta hoy, están tan mal docu
mentados. 

Pero es indubitable que no era ya Gobernador en diciembre de 1517, pues 
de esa fecha hay una R. C. en que se nombra explícitamente en tal cargo a 
D. Pedro SUÁREZ DE CASTILLA. Véase en la nota siguiente y en APÉNDICE: 
"Gobernadores de Gran Canaria". Por tanto, quedó en Las Palmas después de 
cumplir su misión, sin mando, tal vez en el período de residencia y en espera 
"de su nombramiento para un gobierno en Indias, que no llegó hasta 1519. 

(a) Fecha exacta y documentada; pero la noticia que inmediatamente si
gue en el texto es falsa, pues su hija D." María había casado con el Conde 
de la Gomera desde 1514. Ya era una familia emparentada, pues el mismo 
D. Pedro SUÁREZ DE CASTILLA había contraído matrimonio con D.* Leonor de 
BoBAMLLA, hermana de la Marquesa de Moya y primade D." Beatriz de Bo-_ 
BADILLA, la madre de D . Guillen PERAZA {RUMEU DE ARMAS, "Piraterías...", 
1947, t. I, pág. 75). 

Parece que D. Pedro SUÁREZ DE CASTILLA tuvo dos períodos de mando en 
Gran Canaria: primero, de 1517 a 1519, y segundo, de 1522 a 1523. 

Del primer período tenemos un documento indubitable, que sirve de jalón 
inestimable para la cronología de los Gobernadores, tan falta de ellos. 

Pero a él se debe referir la R. C. de S-XII-IS17, para "Que el pan que se ovie-
re de sacar de la Isla de Tenerife lo pueda tomar Canaria por el tanto", y que 
va tlirigida al Adelantado de Tenerife y La Palma, D. Alonso FERKÁNDEZ DE 
LUGO, reiteración ;de otra de 1513. 

La R. • C , de valor cronológico extraordinario a que antes aludíamos, es 
de 18-XII-1S17, titulada "Que de los propios de esta Isla [de Gran Canaria] 
se señale por el Concejo de ella el salario conveniente a un Médico" ("Libro 
Rojo", fols. 7or. y v., edic, CULLEN, 1947, págs. 45 y LXXII ) . Aparte su valor 
intrínseco, el circunstancial es enorme. Véase en extracto: "Doña Juana e Don 
Carlos, Reyna e Rey de Castilla... A vos Pero XUÁREZ DE CASTILLA, nuestro 
Governador de la Isla de la Gran Canaria... Sepades que... [se] nos fizo rela
ción... dizien'do que en la dicha Isla ay mucha necessidad de un buen Médi
co... E. . . fué acordado que devíamos dar esta Carta para vos en la dicha ra
zón... Por que vos mandamos que luego que con esta nuestra Carta fuéredes 
requerido, veáys lo susodicho e vos juntéys con el Concejo e Regidores dessa 
dicha Isla... e toméys Médico que sea buena persona.,, al qual sefialéys... sa
lario... Dada en la Villa de Valladolid a 18-XII-1S17..." El valor cronológico 
de esta R. C. ya lo ha destacado el editor del "Libro Rojo" del Ayuntamien
to de Las Palmas, CÜLLEN (pág. LXXII ) diciendo: "La presente R. C. fué di
rigida al Gobernador Pedro SUÁREZ DE CASTILLA, al que nombra expresamen-
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con Don Guillen PERAZA DE AYALA, primero Conde .de la 
Gomera, hijo de Hernán PERAZA (a quién dieron muerte 
sus vassallos año de mili quatrocientos y ochenta [Ey 
ocho]].) y de Doña Beatrís de BOSADILLA. 

[ni2j [[Hernán PÉREZ DE GUZMÁNJ <'»-̂ . 

I Perasa de Aiala, T.-—^3 En N correg.: vazallos, stc T; vasallos, E; en C 
dice: año de 148. y de, asi cOn el hueco para poner la última cifra.; E, año 
de 1486) y de.—4 Beatriz, E. 

te. Según D. Pedro Agustín DEL CASTIIXO (op. cit., pág. 236), aquél hacía 
el núm. 11 de los Gobernadores de Gran Canaria, y comenzó a gobernar en 
1517, terminando en 1523. [Pero debe teBerse en cuenta que lo hizo en' dos 
períodos, con intermedio de otros Gobernadores]. Su hija María casó con 
Guillen PKRAZA. Durante su [segundo período de] gobierno se verificó el ata
que del corsario francés Juan FLOEIT, que fué rechazado... [sobre esto, véase 
una nota más adelante, y RUMEU, "Piraterías. . ."] . ,Con CASTILLO coincide V I E -
EA, aunque no cita la intervención de los Bethencourt ("Noticias", I I I , pági
nas 115-116)." Como se ve, confunde en uno solo, como MARÍN Y CDBAS, CAS
TILLO, VIERA y otros muchos, los dos períodos del gobierno de SUÁREZ DE 
CASTILLA. L O entre [] son aclaraciones nuestras. 

A SUÁREZ DE CASTILLA le fueron' dirigidas las dos siguientes RR. CC: una 
de 21-V-IS18, "Sobre tala de los Montes a petición de la Isla de Gran Cana
ria" (CuLLEN, pág. 122), de carácter general, y otra d.e 23-I-1S19, para "Que 
los Cabildos se hagan en las Casas del Ayuntamiento", en que se dice: "Don 
Carlos... e Doña Juana... Reyes de Castilla... A vos el que es o fuere nues
tro Governador o Juez de Residencia de la Isla de la Gran Canaria... Sepades 
que... nos fizieroH relación... diziendo que en essa dicha Isla se hazía Cabil
do o Ayuntamiento fuera de las casas del Cabildo o Ayuntamiento de la dicha 
Isla, aviendo en ella casas de Ayuntamiento para ello... Por que vos manda
mos que de aquí adelante no consintáys... que se hagan cabildos ni aj-unta-
mientos en casa alguna de la dicha Isla... salvo en las casas de Cabildo e 
Ayuntamiento de esa dicha Isla..." 

Pero no sabemos exactamente, hoy por hoy, la fecha del cese de su mando 
como Gobernador de Gran Canaria en su primer período, por lo que esta R. C. 
pudiera ya ser dirigida a su sucesor Hernán PÉREZ DE GUZMÁN, desconocido para 
MARÍN Y CUBAS, CASTILLO, VIERA y sus seguidores, pero no para la "Crónica Ma
tritense", que lo cita en su lista final. Véase nota que sigue y APÉNDICE : "Goberna
dores de Gran Canaria". 

(a) Es Hernán PÉREZ DE GUZMÁN un Gobernador de Gran Canaria que 
se debe colocar en este sitio, pero que ha estado casi desconocido hasta ahora. 
Sin embargo, tenemos ya por lo menos dos documen'tos fidedignos en que se 
habla de él, y que por cierto no lo dejan muy bien parado: no dejó, por lo 
visto, grato recuerdo en' el Cabildo de la Isla, y tal vez ello sea causa del ol
vido en que se ha tenido. Claro que parece que su sucesor lo hizo bueno. 

Ya hemos dicho que bien pudiera estar dirigida a él la R. C de 23-I-1S19, 
que antes hemos supuesto para SUÁREZ DE CASTILLA ; si fuese así, su mando 
comenzaría a principios de 1519. Pero ya explícitamente se le nombra en un do
cumento de marzo de este año 1519; ha sido extractado por RUMEU DE ARMAS en 
"Piraterías...". 1048, t. 11, págs. 233-34. Dice: "A la muerte del Alcaide de la To
rre de San Miguel, de la Isla de La Palma en Santa Cruz, en 1516, el Empe-
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rador, queriendo premiar los servicios de su Repostero Pedro de RADA, expi
dió en Bruselas una R. C. de 10-V-1S17 por la que le agraciaba con el título 
de Regidor de la Isla de La Palma; y en otra del is-V-1517 con la Alcaidía y 

• tenencia- de la Torre del Puerto de dicha Isla. Pedro de RADA tomó posesión 
de lá Alcaidía por medio de Apoderado, que lo fué el vecino de Gran Cana
ria Sebastián: de CUBAS, otorgando los poderes para ello, entre otros, a favor 
de García de PALENCIA, criado del magnífico Caballero Hernán PÉREZ DE G-UZ-
MÁjsr, Gobernador de la dicha Gran Canaria." Pedro de RADA entró nominal-
mente a disfrutar de su cargo en 14-III-1S19 después de haber requerido Se
bastián de CUBAS para ello "al noble señor Bachiller Fernán PÉREZ, Teniente 
de Gobernador por el muy noble señor Sebastián de BRICIANOS e a SU Ca
bildo e Regimiento" (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 62). [Véase lo que 
hemos dicho eii nota anterior, referida a BRICIANOS, 1511]. En aquella sesión, 
el Teniente y los Regidores besaron según costumbre las .provisiones regias". 

Parece, pues, poderse conjeturar que desde a principios del año 1519 Her
nán PÉREZ DE GUZMÁN fuera Gobernador de Gran Canaria, pues que en mar
zo ya se habían dado poderes a persona que figura en su séquito. 

Varias RR. CC. de 1520 y 1521 están sin duda dirigidas a él, pues en una 
dé 1521 se le alude como ejerciendo el poder el año anterior, y de manera abu
siva, por lo que tuvo que ser relevado. Su mando debió concluir a fines de 
1520 o muy a comienzos de 1521. Véanse los extractos de las señaladas RR. CC. 

En R. C de 24-I-IS20, sobre "Que el Escrivano del Cabildo dé testimonio 
de' lo que pasare en Cabildo a los Regidores que lo pidieren-, pagándole", se 
dice: "Don Carlos... e Doña Juana... Rey^gs de CastiHa....A vos el nuestro Es
cribano del Concejo de la Isla de la Gran Canaria... Sepades... que... nos hi-
zieron relación... diziendo que en el Concejo dessa dicha Isla... se hacen mu
chos autos entre los Regidores... con el Gobernador della, e que no les que-
réys dar testimonio... de lo que ante vos passa... Por que vos mandamos que 
todos los requerimientos e testimonios... que ante vos passaren en el Cabildo 
dessa dicha Isla... entre los Regidores e el Governador della... de que vos 
pidieren testimonio, se ' lo deys... pagando vuestro justo... salario..." 

Otra R. C. de 7-III-1S20 "Para que el Governador guarde e' fuero", tam
bién debe referirse a PÉREZ DE GUZMÁN. Dice: "D. Carlos... e Doña Juana... 
Reyes de Castilla... A vos el que es o fuere nuestro Governador o Juez de 
Residencia de la Isla de Gran Canaria... Sepades que... nos hizo relación... di
ziendo que la dicha Isla tiene un fuero... e que vos... vos entremetéys a... 
usurpar el dicho fuero... Por que vos mandamos que veáys el dicho fuero 
que la dicha Isla de la Gran Canaria tiene... e lo guardéys e cumpláys..." ("Li
bro Rojo", edic. CuiXEN, 1947, págs. 48-50).' 

.Y (en la pág. 50) otra R. C. de 28-II-IS21, sobre "Que quando el Gover
nador fuere recusado en las causas criminales, tome los acompañados que la 
Ley manda", se dice: "Don Carlos... e... Doña Juana... Reyes de Castilla... 
A vos el que es o fuere nuestro Governador o Juez de Residencia de la Isla 
de la Gran Canaria... Sepades que... [se] nos hizo relación... diziendo que el 
Dr.'^ ANAYA, nuestro Juez de Residencia de la dicha Isla, e su Lugarteniente, 
en las causas criminales eran recusados por sospechosos, e les pedían' que to
maran Acompañados... lo qual... no quisieron líazer..." Esto parece ^indicar 
que ya en febrero de 1521 había sido depuesto del gobierno Hernán PÉREZ DE 
GUZMÁN, lo qual se reafirma por esta otra R. C. de 7-111-1521, en que explí
citamente se le nombra: "Provisión' sobre que los Regidores sean fieles execu-
tores." Dice: "... que los Juezgs pasados... usaron moderadamente... de su 
poder... haziendo justicia, de manera que ninguna parte quedava agraviada, 
hasta que el año passado, l íe rsán PÉREZ DE GUZMÁN, nuestro Governador que 
fué de la dicha Isla y su Lugarteniente, usaron... de lo susodicho tan exabru-
tamente que despechavan a los vezinos de la dicha Isla, y los... Regidores, 
viendo lo susodicho, revocaron... una... Ordenanza y declaración... para apli
car las penas a los proprios de la Isla, conforme al fuero, y el dicho nuestro 
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El 33] EBernardino de ANATAjQ ('^). 

Governador no lo quiso guardar, e viendo esto los dichos Regidores se nos em-
biaron quexar ante Nos dello e de otras cosas,- para que proveyésemos de 
Juez de Residencia para la dicha Isla.,.". Por tanto, es indudable que PÉREZ 
DE GuZMÁN fué Grobemador en 1519 y isa>, 'y que a fines de este año o prin
cipios de 1521 fué depuesto por abusos de su actuación. 

Cxji-LEN (en la edición del "Libro Rojo", 1947, págs. LXIX y LXX), comen
tando esta R. C. de 7-III-1521, destaca el valor grande que tiene para la en- . 
marañada cuestión de la cronología y nombres de los Gobernadores de Gran 
Canaria, haciendo las siguientes observaciones: "i.", que entre el gobierno de 
XuÁEEZ DE CASTILLA y el del Dr . ANAYA se halló el de PÉREZ DE GUZMÁN; 
2.', que éste gobernó en el año 1520; 3.', que fué destituido por quejas de los 
vecinos contra sus arbitrariedades, y 4.", que el Dr. ANAYA vino a residenciarle. Ni 
CASTILLO ni VIERA incluyen a PÉREZ DE GUZMÁN en el Catálogo de los Goberna
dores de Gran Canaria... No así MARÍN DE CUBAS, que nos dice que Pedro SuÁ-
EEZ — âl que por equivocación pone CABRERA como segundo apellido— gobernó en 
el año 1517. Hernán PÉREZ DE GUZMÁN, en el de 1518, y el Dr. ANAYA, al que 
llama de Maya... interinamente en 1530 (MARÍN DE CUBAS, "Historia...", 1694, 
ms. de MILLARES TOREES, "El Museo Canario", t . I, cap. 21, págs. 253-263). M I 
LLARES sigue este criterio y amplía las noticias sobre Pedro SuÁREZ DE CASTILLA, 
pero no hace aparecer a tal Gobernador en el año de 1517, y luego afirma que go
bernó el de 1522..." La "Crónica Matritense" coloca a PÉREZ DE GUZMÁN entre 
SuÁREZ DE CASTILLA y ANAYA. 

(a) Como se puede ver por todas estas notas, en este período de 1517 a 
1526, hay un verdadero embrollo por la duplicidad de períodos de mando de 
los Gobernadores o Jueces de Residencia, Pedro SUÁREZ DE CASTILLA y el 
Dr. Bernardino de ANAYA, CASTILLO y VIERA los reducen a un solo período para 
cada uno de ellos, y de ahí la confusión'. Parece debe sintetizarse así: Pedro 
SuÁREZ DE CASTILLA, primer período, 1517-1519, Hernán PÉREZ DE GUZMÁN, 
1519-1520; Bernardino DE ANAYA, primer período, 1520-1521; Pedro SUÁ
REZ DE CASTILLA, segundo período, 1522-1523, y Bernardino DE ANAYA, segundo 
período, 1523-1526. 

Del primer período de mando del Dr. Bernardino DE ANAYA, ya como Go
bernador, ya sólo como Juez de Residencia, pero ejerciendo el mando civil 
supremo en la Isla, hay documentos fidedignos que no nos pueden hacer du
dar de su ejercicio. (Anteriormente aún había sido Alcalde en Las Palmas, a 
principios del siglo xvi.) Fué designado en Gran Canaria por los Reyes para 
tomar la residencia al anterior Gobernador Hernán ' PÉREZ DE GUZMÁN por 
sus abusos en el mando, pero el Dr. ANAYA, en vez de corregir tales abusos, 
se excedió en ellos aún más. De esto son reflejo las siguientes RR. CC. ex
tractadas aquí: 

A causa de los abusos en su gobierno o ejercicio de autoridad, se opuso 
con entereza a ello Hernando de ESPINO, Regidor, quien se queja a los Reyes 
de que cuando dicho Juez de Residencia, Dr. ANAYA y su Lugarteniente eran 
recusados por sospechosos, no sólo se negaban a tomar los Acompañados que 
la Ley ordenaba, sino que perseguían a los recusadores. Por ello, los Reyes 
ordenaban en R. C. de 28-II-1521 "Que cuando el Gobernador fuere recusado 
en las causas criminales, tome los Acompañados que la Ley manda" ("Libro 
Rojo", fols. 6iv.-62r., edic CULUEN, págs. XLVI y 50-5jX Dice: "... A vos el 
que es o fuere nuestro Governador o Juez de Residencia de la Isla de la Gran • 
Canaria, o a vuestro Lugarteniente en el dicho Officio... Sepades que Her
nando Espino... nos hizo relación... diziendo que el Dr. ANAYA, nuestro Juez 
de Residencia de la dicha Isla e su Lugarteniente, en las causas jrriminales, 
eran recusados por sospecho.sos e les pedían que tomasen Acompañados con
forme a la Ley, lo qual... no quisieron hazer, aunque Nos por nuestra Carta 
le ovimos mandado que hiziese lo susodicho..., e que si los tales Juezes nom-
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brados por Acompañados mandavan alguna cosa, que ' el dicho Dr . ANAYA y 
su Lugarteniente... mandavan al Escrivano de la causa que no assentase nada...;, 
de lo qual... reciben mucho .agravio e daño... E nos suplicó... vos mandásse-
mos que tomásedes los tales Acompañados cada y quando que assí fuéssedes 
recusados... Lo qual visto... fué acordado que devíamos mandar... esta Carta..." 

Ett otra R. C. de 7-III-1S21 "Para que el Governador guarde la costumbre 
que hasta aquí se ha tenido en la visitación de la cárcel", se dice: "... A vos 
el que es o fuere nuestro Governador o Juez de Residencia de la Isla de Gran. 
Canaria... Sepades que Hernando ESPINO. . . nos hizo relación... diziendo que 
en la dicha-Isla ha ávido... costumbre... que cada día de sábado... dos Regi
dores... y van a visitar los presos de la cárcel... E diz que el Dr. ANAYA, nues
tro Juez de Residencia que fué de la dicha Isla, ni su Alcalde... nunca consin
tieron que se hiziese la dicha visitación... E nos suplicó que mandássemos que 
no les fuese impedida la dicha visitación por vos ni algu-io de vos las dichas 
Justicias que agora soys o fuéredes de aquí adelante... Por que vos manda
mos que en quanto a la dicha visitación... guardéys la costumbre..." Y a u n | 
otra R. C. de la misma fecha 7-III-1521, sobre "Que quando algo se votare e n j 
el Cabildo se esté por lo que acordaren' los más votos", dice: "... A vos e l j 
que es o fuere nuestro Governador o Juez de Residencia de la Isla de Gran | 
Canaria, o a vuestro Alcalde... Sepades que Hernando d'EspiNO... nos hizog 
relación... que.'., el Dr . ANAYA, nuestro Juez de Residencia que fué de la d i - i 
cha Isla, no... quiso guardar ni cumpir . . . [el fuero sobre lo acordado por» 
voto]. . . Por lo qual vos mandamos que... guardéys el capítulo de dicho fuero-o 
que sobre ello habla..." Todavía otra más, de la misma fecha, 7-III-1S21, = 
"Provisión sobre que los Regidores sean Fieles Executores", dice: "... A vos J 
el que es o fuere nuestro Governador o Juez de Residenria de la Isla de l a | 
Gran Canaria, o a vuestro Lugarteniente... Sepades que Hernando ESPINO. . . | 
nos fizo relazión... diziendo que... tenían... un fuero... sobre las pescaderías! 
e carnicerías y cambios, y que oviese dos Regidores... que entendiesen en' l a ¡ 
execución de las dichas Ordenanzas: e que el dicho nuestro Juez de Residen-o 
cía... no lo ha querido guardar.. . antes... se ha entretenido a conoscer de las | 
dichas causas por aplicar a sí las... penas, e porque dos Regidores Diputados 1 
de la dicha Isla, conforme al dicho fuero, penaron a ciertos Officiales porque | 
ven'dían cosas falsas, el dicho nuestro Juez d? Residencia y el dicho su L u - 1 
garteniente, los hizieron prender..., e nos supücó... mandásemos que vos las | 
dichas nuestras Justicias no vos entremetiésedes a conocer de aquello... q u e ? 
no vos pertenesce...; e que antes de agora... el Concejo, Justicia y Regimien-© 
to de la dicha Isla, hizieron cierta... Ordenan'ga por la qual mandaron que la. 
tercera parte de las dichas penas fuesse para el Juez que las sentenciasse: de 
lo qual los Juezes passados... usaron tan moderadamente haziendo justicia que 
ninguna parte quedava agraviada, hasta que el año passado Hernán PÉREZ DE 
GuzMÁN, nuestro Governador que fué de la dicha Isla, y su Lugarteniente, 
usaron... de lo susodicho tan exabrutamente que despechavan a los vezinos 
de la dicha Isla; y los dichos Regidores; viendo lo susodicho, revocaron la 
dicha Ordenanza... y aplicaron las dichas penas a los proprios della, confor
me al dicho fuero, y el dicho nuestro Governador no lo qui-so guardar ; e vien
do esto los dicho Regidores se nos embiaron a quexar ante Nos dello e de 
otras cosas para que proveyésemos de Juez dé Residencia para la dicha Isla. 
Y Nos proveymos. al Doctor ANAYA por nuestro Juez de Residencia para la 
dicha Isla, para que remediasse lo su.sodicho y otros agravios que en ella es-
tuviessen fechos. Lo qual... no quiso hazer, antes ha dado lugar que el dicho 
su Lugarteniente lo haga mucho peor, y que procede contra los vezinos de la 
dicha Isla por la execución' de las dichas penas de las dichas Ordenafl'gas, y 
que si del apelavan los tenía en la cárcel y les denegava las apelaciones, y por 
"no se ver presos le davan lo que no devían. De todo lo qual... han rescevido... 
agravio e daño. E nos suplicó... mandássemos que... les guardassen... el di
cho fuero... E.. . fué acordado que devíamos dar esta nuestra Carta para vos 

— 840 — 



a) Islfis realengas. i.'—Gran Canaria. IV.—Gobierno. 

en la dicha, razón... Por la qual vos mandamos que guardéys... el dicho 
fuero... Y vos el dicho nuestro Govemador, ni vuestro Lugarteniente no Ue-
véys parte alguna de las dichas penas sino que dexéys a los dichos Regidores 
Diputados usar HB-remente de las dichas Ordenanzas y condenación dellas 
que assí hizíeren conforme al dicho fuero... Dada en la Cibdad de Burgos 
a 7-III-IS2I..." 

Por íiB, todavía otra R. C. de esa misma fecha, / - I I I - i s z i , habla también 
del Dr. AJSTAYA como Juez de Residencia que había sido hace poco de la Isla; 
dice: "... A vos el que es o fuere vuestro Governador o Juez de Residencia 
de la Isla de la Gran Canaria o a vuestro Lugarteniente en el dicho Officio... 
Sepades que Hernando SPINOJ nos hizo relación... diziendo que... tenían... un 
fuero... en el que está un capítulo que dispone que la Justicia y Regimiento de 
la dicha Isla aya de poner Carcelero en la cárcel della,. que sea vezino de la 
dicha Isla, y que le den... salario cada año... E que el Dr. ANA YA, nuestro 
Juez de Residencia que fué de la dicha Isla ni el dicho Alcalde, no lo cumplie
ron assí. antes... siempre puso a personas estranjeras por carceleros de la di
cha Cárcel, de lo qual... recebían agravio... E nos suplicó... mandásemos quel 
tal Carcelero que se oviese de poner... fuese vezino de la dicha Isla... E fué 
acordado que devíamos mandar dar esta nuestra Carta para vos en la dicha 
razón... Por la qual vos man'damos que veáys el dicho capítulo del dicho fue-
ro. . . .e lo guardéys e compláys... Dada en la Cibdad de Burgos a 7-III-IS21..." 

Pero otra R. C. de 26-VII-1S21 "Para que el Cabildo e Regimiento desta 
Isla pueda elegir cada mes dos Diputados" ("Libro Rojo", fols. 12V.-14V., 
edic. CuLLEN, 1947, pág. 57), hab;a de ANAYA como de Juez de Residencia aun 
en ejercicio. Dice: "Don Carlos... e Doña Juana.. . Reyes de Castilla... A vos 
el Doctor Bernardino de ANAYA, nuestro Jaez de Residencia de la Isla de la 
Gran Canaria, o a vuestro Lugarteniente en el dicho Officio y a otros qua-
lesquier nuestros Governador o Juez de Residencia que es o fuere de la dicha 
Isla, e a su Alcalde en el dicho Officio...: Sepades que Nos mandamos dar.. . 
una nuestra Carta... [de 29-XI-1S16] para que entre los Regidores se eligiessen 
dos Diputados para que de treynta en treynta días entendiessen en la guarda 
de las Ordenanzas... del Regimiento y en la execución de las penas dellas... 
Y agora los Regidores de la dicha Isla de la Gran Canaria nos embiaron a 
hazer relación que como quiera que avéys sido requerido con la dicha nuestra 
Carta, la obedecistes e no la avéys querido guardar, ni cumplir lo contenido 
en ella..., en lo qual dicha Isla, e Regidores... han recebido... mucho daño...r 
e... nos suplicaron... vos mandássemos que guardássedes lo contenido en la di
cha nuestra Carta... Por lo qual fué acordado... que devíamos mandar esta 
nuestra Carta para vos en la dicha razón. Por la qual vos mandamos que vea-
des ¡a dicha nuestra Carta... e la guardéys... en todo... Dada en la Villa [de] 
Gante a 26-VII-IS21..." _ 

Otra R. C. de la misma fecha, "Para que se guarden las Leyes del Reyno 
en las recusaciones" ("Libro Rojo", fols. 2iv.-2i3r., pág. 61), dice: "... A vos 
el Doctor Bernardino de ANAYA nuestro Juez de Residencia de la Isla de la 
Gran Canaria... Sepades que yo la Reyna mandé dar.;, una mi Carta... [en 
5-VI-1S13, sobre los jueces recusados]... E agora los Regidores de la dicha 
Isla nos embiaron a hazer relación, que como quiera que con la diclia... carta 
fuystes requerido, no hizistes ni cumplistes lo contenido en ella, diziendo que 
el Cabildo de la dicha Isla no puede elegir Acompañados a pedimiento del 
que recusa... e que hasta que vos os days por recusado no avéys de dexar de 
conoscer en la causa ni los Regidores Acompañados pueden... conoscer della, 
e poniendo a ello otras escusas y dilaciones indevidas, en lo qual la dicha Isla... 
recibía mucho agravio e daño e nos embiaron a suplicar.„ vos mandás.semos 
que guardássedes... la dicha nuestra Carta. . . ; e... fué acordado que devíamos 
mandar esta nuestra Carta para vos en la dicha razón. Por la qual vos man
damos... que veades la dicha nuestra Carta... encorporada... e... la guardéys.. . 
en todo... Dada en la Villa de Gante a só-VII- i sa i . . . " 
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Sobre todas estas RR. C C , que señalan a ANAYA como Juez de Residencia 
€n Gran Canaria en febrero y julio de 1521, pero, al que no dan en ninguna el 
título explícito de Gobernador, hace CULLEN ("Libro Rojo", edic. 1947, prólo
go, págs. XLvi-xLvii) el siguiente comentario: "Aparte de su valor para estu
diar la administración de justicia primitiva en las Islas, la primera disposición, 
de 28-II-IS21, plantea una cuestión cronológica de carácter histórico. Dice 
CASTILLO que el Dr. ANAYA vino por Gobernador en 1523 y que en su tiempo 
ocurrió la epidemia de "modorra"... que decidió al Gob.ernador derruir la 
mancebía concedida para propios por la Reina Isabel. Asimismo, según VIERA 
("Noticias...", t. I I I , pág. 116), en su época se perdió Santa Cruz de Mar Pe
queña. Ahora bien, ¿cuándo cesó como Juez de Residencia y en qué tiempo 
ejerció de Gobernador? Lo más curioso del caso es que en otra R. C. de 7-III-
1521 ("Libro Rojo", págs. 51-52), se dice que Hernando de ESPINO se quejó 
del Dr. ANAYA "nuestro Juez de Residencia que fué", lo qual indica bien a las 
claras que en dicha fecha había cesado en ese cometido. Lo más probable es 
que exista error por parte de los historiadores, y ésta sea una prueba más 
que abone la afirmación del Dr. SERRA RAFOLS ("Revista de Historia", núme
ro 78, pág. 272) de que la lista de estos Magistrados (los Gobernadores) 
transmitida por la tradición histórica es completamente inservible." Otras 
dos RR. CC. referentes a este asunto de las recusaciones, de fecha 26-VII-
1521, abundan en los mismos extremos: por la primera, ante las quejas de los 
Regidores de que el Gobernador mantenía, contra todo derecho, detenidas a 
aquellas personas que prendía, sin explicarles la causa, y que se negaba a 
cumplir lo dispuesto por la Ley cuando él o sus Oficiales eran recusados, or
dena al "que es o fuere" Gobernador, se atenga a lo establecido en el Ordena
miento de Alcalá confirmado por Juan' I I en Valladolid en 1442, y que en las 
causas criminales el Juez recusado se acompañe de dos Regidores im.parcia-
les en el juzgar y en el sentenciar, y en los pleitos civiles designe por acom
pañante a un hombre bueno. El Gobernador se silencia, pero el Juez de Re
sidencia no puede ser otro que el mismo Dr. ANAYA, contumaz burlador de 
las Leyes. En esta C. R. no se le nombra, pero sí en la anterior del mismo 
año, como hemos visto. En la otra R. C. de 26-VII-1521 no aparece tampoco 
[sí aparece explícito] el nombre del Dr. ANAYA como Juez de Residencia, y 
se insiste "para que se guarden las leyes del Reyno en materia de recusacio-
"nes..." ... y conminan "al que es o fuere" Gobernador o Juez de Residencia, 
que se ha resistido a- cumplir lo ordenado, a que lo acate, bajo severas pe
nas..." (pág. XLvii). CULLEN vuelve a repetir esta misma argumentación al 
comentar en la pág. LIX la R. C. de 27-111-152,1 sobre "Que el carcelero se 
ponga conforme al fuero", así como en la pág. LXIX al tratar de otra R. C , de 
la misma fecha, referente a "Que cuando algo se votare en Cabildo se esté 
por lo que acordaren los más votos", y añade: "Una vez más queda de relieve 
por esta R. C. la conducta del Dr. ANAYA: burlador contumaz de los derechos 
del Cabildo." Y lo mismo dice al comentar la de la misma fecha, que con
tiene la "Provisión sobre que los Regidores sean fieles ejecutores". Y acaba 
CULLEN su comentario: "De nuevo se plantea, pues, la cuestión del abuso de 
poder por parte de los Gobernadores, y el Juez que viene a residenciar a Her
nán PÉREZ DE GuzMÁN, en lugar de amparar el derecho de los vecinos lo atre
pella aún más : ¡buena manera la del Dr. ANAYA de cumplir la misión que se 
le encomendó...! Por otra parte, esta R. C. destaca la cuestión cronológica, en 
relación con Jas afirmaciones de los historiadores... MARÍN dice que el doctor 
ANAYA... vino al Gobierno de Gran Canaria interinamente en i?20. M ; L L \ R E S 
sigue este criterio... La R. C. de 26-VII-1S21 "Para que el Cabildo y Regi
miento de.sta Isla pueda elegir cada mes dos Diputados...", aparte la contu
macia del Dr. ANAYA... pone de relieve lo relacionado con la fecha en que se 
halló entre no.sotros. En anteriores disposiciones se decía, refiriéndose al mis
mo Dr. ANAYA: "nuestro Juez de Residencia que fué"; pero en ésta, poste
rior en varios meses, se da a, entender claramente que por entonces se halla-
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(Ed).—La piratería contra CANARIAS]] C«¿ 

La fama en que auía puesto a esta Isla de [[GRANJ 

CANARIA SU fertilidp.d y gran cbmersio de azúcares con 
España, Portugal, Italia y otras naciones, incitaron a los 
enemigos naturales del Norte, a que les molestassen con ' 
sus imbaciones y ; corsos, siendo el primero que lo in-N. f. -rp r̂. 
tentó Juan FLORINT, Francés, año de mili quinientos veinte 
y dos, con siete navios, [^pues]], [manteniéndose algunos 
días sobre este Puerto de LAS ISLETAS/ logró la presa de 
otras siete embarcaciones] que venían de Cádiz con mu-

2 havía puesto esta, C; había, E.—^3 y grande comercio, C, E; en N correg.: 
comercio.—^4 España, Italia, Portugal y otras, E; en C, 'después de España, hay 
una palabra fachada, que parece es Italia; pero en claro dice: España, Portu
gal y otras; insitaron, C.—5 que las molestasen, E; en N correg.: molestalsen; 
molestasen, C, T.—6 imbasiones, C; invasiones, E; en N correg.: corzos.— 
7 Florín, T. En N y T, indudablemente falta en este pasaje una línea de texto 
entre las dos veces palabra navios del original de donde se hace la copia, pues 
así lo pide el sentido, que de otra manera está truncado. Se toma de C y E; 
N y T decían: año de ... con siete navios que venían de Cádiz... C y E dan el 
que se pone entre [] : año de 1522 con siete navios y manteniéndose algunos 
días... siete embarcaciones que venían de Cádiz. 

ba ejerciendo sus fun'ciones..." Por fin, CXSUJES, en la pág. LXXV, comentando 
la R. C. de 7-III-IS21 "Para que el Gobernador guarde la costumbre que has
ta aquí se ha tenido en la visitación de la cárcel" (págs. 51-52), dice: "Es un 
argumento más que añadir a lo expuesto anteriormente sobre la conducta ar^ 
bitraria del Dr . ANAYA, y sirve asimismo para corroborar la falta de certeza 
en la cronología de los Gobernadores. Si el Dr. ANAYA, a juzgar por .esta 
R. C , había cesado ya en 1521, ¿cómo nos dice VIERA que en 1524 no pudo 
acudir en socorro de Santa Cruz de Mar Pequeña por la epidemia de "mo
dorra" ? Pudo ocurrir que actuara como Gobernador con posterioridad, pero 
no hemos encontrado documento en que se le dé este título." 

Este es, efectivamente, el problema que plantean estas Rea'es Cédulas res
pecto a lo que dicen los historiadores. Pero parece es verídico el que tuvo dos 
períodos de mando (y ya antes había sido Alcalde en Las Palmas hacia 1502), uno 
como mero Juez de Residencia, y como tal asumió el mando civil y judicial de 
la Isla, como era lo corriente (1520-1521), y otro segundo período, después de 
SuÁREz BE CASTILLA, que ahora sigue, de 1523 a 1526, pero que está hasta aho
ra sin documentar. Véase más adelante, al tratar de ANAYA, en 1523-1526. 

(a) Por lo ya dicho de considerar los historiadores un solo período en el 
mando de D. Pedro SUÁREZ DE CASTILLA, ponen en este momento el suceso del 
primer caso formal de piratería contra las Islas, referido al comienzo del se
gundo período, ignorando el primero, en general, y tratando aquí como si hu
biese empezado en 1517 e ininterrumpidamente siguiera hasta 1522, y prescin-
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chas familias, que se venían a avesindar a esta Isla, car
gadas de mercaderías ('*¿ 

[[I I bis]] Luego mandó Pedro SUÁRES DE CASTI

LLA (^^ armar cinco navios, que estaban en el Puerto de 
LA LUZ, y nombró por Capitanes a Arríete de BETANCURT' 5 

I N decía: venían a avensidar a ésta; corrígieron-: avencidar; venían aven-
cidar a ésta, T; venían avecindar a ésta, C; venía'n a avecindar, B; isla y car
gadas, E.—^3 Suárez, E.—4 sinco, C; estavan, C, T; Puer to de N*. S*. de 
La Luz, C.—5 Bethencourt, C, E; Betancourt, T. 

diendo, por tanto, del Gobernador PÉREZ DE GUZMÁN" y del Juez de Residencia, 
Bernardino de ANAYA (1519-1520 y 1520-1521, respectivamente). En las notas 
antecedentes se ha tratado de documentar algo estos eslabones. 

Un estudio sistemático de la piratería contra las Islas Canarias se ha he
cho recientenjente por el que suscribe estas notas a base de las fuentes histórico-
literafias, titulado "La Piratería, el Corso y las. Invasiones contra las Islas Ca
narias en' los siglos xvi, xvii y xvi i i" , de más de 1000 págs., mecanografiadas, y 
que está depositado en el "Instituto de Estudios Canarios", de La Laguna, desde 
el año 1946, pero que p'ermanece inédito. Otro estudio fundamental sobre el 
tema es la monumental obra del Dr. RÜMEU DE ARMAS, 1947-1949, "Piraterías 
y ataques navales contra las Islas Canarias", 3 tomos en 5 volúmenes, sobre 
todo a base de documentos. Para este ataque inicial contra las Islas, véanse las 
notas siguientes. 

(a) Sobre este primer ataque de la piratería francesa contra el Archipié
lago, véase RüMEU DE ARMAS, "Piraterías y ataques navales contra las Islas 
Canarias", Madrid, 1947, t. I, págs. 74-78. Emplea documentos del Archivo de 
Indias (Patronato Real), Archivo Histórico Nacional (Expedientes de pruebas 
de Caballeros) y Academia de la Historia (Colección Muñoz), entre otros. P re 
cisa los nombres de los navios (4 navios y 5 galeones) y de los Capitanes de 
los mismos, así como el itinerario seguido Jiasta Canarias, y después, del com
bate de Las Palmas y Gando, con el apresamiento del tesoro de Moctezuma. 

Los nombres de los principales barcos y jefes eran: "Jean FLEUEY, jefe de 
la expedición preparada por Jean Acó, a bordo del navio Le Dieppe, llevando 
co.rao segundo a Michel FERÉ ; Silvestre BILLES, capitán de La Romaine; Jeán 
FAIN, capitán de La Marie; Guyon D'ESTIMAUVILLE, capitán de La Fleur de 
Lis; Cardin D'ESGUEVILLE, capitán de La Cicogne; Nicolás BE CROISMARE y 
otros piratas normandos no menos famosos (A. I., Patronato Real, leg. 267, 
núm. 2)." 

(h) Véase la nota antecedente referida a SUÁRBZ DE CASTILLA. Para este 
segundo período de su mando como Gobernador de Gran Canaria faltan docu
mentos que lo precisen. Sólo se tienen las noticias histórico-literarias de los his
toriadores locales que, como se ha dicho en varias ocasiones, están muy necesi
tadas de rectificaciones y precisiones. Véase lo que sobre este momento dice 
RuMEü DE ARMAS ("Piraterías...", t. I, 1947, págs. 75-76). Al llegar a Las Pal-
inas la expedición francesa de 1522, mandada por Jean FLEÜRY, "era... Go
bernador y Justicia Mayor de Gran Canaria don Pedro StrÁHEZ DE CASTILLA, 
quien después de Gobernar la isla un bienio en paz (1517-1519), veía ahora, al 
comienzo de su segundo mandato, perturbada ésta por la audacia de la pira
tería france.sa" (a continuación, en nota, hace historia de la ascendencia, natura
leza y descendencia de D.' Pedro SUÁREZ DE CASTILLA, a base de las pruebas de 
Caballeros del Arch. Hi.<t. Nacional, Santiago y Alcántara, pues sus descen'dien-
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y a Juan PERDOMO DE BETANCOURT y otros, que fueron en 
seguimiento. Y, dándoles alcanse sobre la Punta de GAN

DO, les obligaron a soltar la presa, sin averse aprovechado 
de nada. Y haziendo fuersa de vela se retiraron [[los 

5 Franceses]!]. Con lo que volvieron al Puerto victoriosos 
p o s Canarios, y satisfechos]] en aver salvado y puesto 
en libertad tantos hombres y mugeres: de quienes supie
ron tenía ánimo el FLORINT de llenarlos a vender a BER

BERÍA. 

10 De esta fechoría salió el FLORINT con el sonrrojo de 
no auerla logrado, y tiró sobre las Islas de los AZORES, 

donde apressó dos navios en que el famoso Hernando 
CORTEZ imbiaba al Emperador CARLOS QUINTO la "recá
mara" de MONTE SUMA y j más de ochenta y ocho mili T. f. iipv. 

15 "castellanos" en barras de oro, y muchas perlas y pie
dras preciosas: con que hizo su vuelta a Francia con tan 
gran thesoro; que presentó a su Rey, que, luego, le dio 
esquadra para proseguir en sus corsos. Pero entre estas 

I Bethencourt su hermano y otros, C, E; fueron en su seguimiento, C. E.— 
2 alcance, E; en N correg.: alcanze.—^3 haverse, C; haberse, E.—4 nada hazien
do, C; haciendo fuerza dé, E; en N correg.: fuerza; sic T; retiraron con 
que, E.—5 boluieron a el Puerto, C; victoriosos de hauer salvado, C; sic E, 
pero: haber.—y liveríad, T; ombres, C; mugeres de quien supieron ser el áni
mo de Florint llevarles a vender, -C, E.—8 Florin, T; Bervería, C.—10 Des-
ta, C; salió Florint, C, T, E; sonrojo de no haverla logrado, C;. sonrojo de 
no haber logrado su intento y tiró, E.—11 logrado su intento y tiró, C.— 
12 apresó, C, E; Hernán, T.—13 Cortés, C, E; imbiava, C; enviaba, E; Car
los V la, 'C, E.—14 Monte-suma, E; más de ocho mil castellanos, C; más de 
88 castellanos, B; mil, T.—16 buelta, C.—17 En N correg.: tezoro, T; thezo-
ro C; tesoro, E.—^18 escuadra para que prosiguiese en sus, E; en N correg.: 
corzos. 

tes formaron parte de la nobleza de las Islas, principalmente de los Condes de 
la Gomera). 

Respecto al combate naval de Gando, apenas agrega nada a lo dicho por 
CASTILLO, de quien dice es la más interesante relación del suceso. 

Falta, pues, documentar este segundo período de mando del Gobernador 
D. Pedro SUÁREZ DE'CASTILLA, ¿Cuándo concluyó su mando? Si era Gober
nador aiún en loIII-iSas, a él va dirigida la R. C. "Sobre los que siendo le
gos quieren gozar de jurisdicción eclesiástica en fraude de la Real" ("Libro 
Rojo", edic. CüU-EN, pág. 65). Dice: "... A vos el que es o fuere nuestro Go-
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Islas y España tuvo el enquentro de tres navios viscaynos 
JV. /. ip4v. que j .le rindieron y licuaron a Sevilla; de adonde le re

mitieron preso al Emperador; quien, sabiéndolo, mandó 
que en el lugar que lo encontraran lo ajorcassen con los 
demás Capitanes. Lo que assí se executó en el Puerto del 5 
Pico, como lo refiere el Capitán Bernal DÍAS DEL CASTI

LLO en la "Conquista de Nueva España" (234) ("••>. 

\£e).—Gobernadores desde Bernardino de ANAYA hasta 
Bernardo del ÑERO.—Cabalgadas en África.—^Pérdida 

de SANTA CRUZ DE MARPEQUEÑA.—La Audiencia]] 10 

E. p. 238 Ci3^bis]] i El 'Doctor Bernardino de ANAYA, Caua-
llero de Salamanca, vino por Gouernador de esta Isla año 
de mili quinientos y veinte y tres; en cuyo tiempo aflixió 
a esta Isla la enfermedad de "modorra", en que padecie
ron muchas gentes, muriendo, durando mucho tiempo: 15 
hasta que ,se ocurrió a quitar el "lupanar" o "mancebía 

(234) Bernal DÍAS DEL CASTILLO: "Conquista de Nueva España", 
cap. 19, pág. mihi 164. 

I Tubo, C, T; encuentro, T, E; viscainos, T; vizcaínos, E.—2 llebaron, C ; de 
donde, C, E.—3 saviéndolo, C, T; mandó .que en lugar que le encontrasen le 
aj oreasen a Florint y sus capitanes, lo que se executó en el Puerto del Pico 
como refiere, C; sic E, pero: en el lugar... le ahorcasen a Florin... ejecutó.— 
'6 Díaz, C, E.—7 En C, a Nueva España siguen tres renglones tachados. Dicen: 
Otra fuerza de gentes que el Garífe Rey de Fez aplicó con' creciente porfía con
tra la Torre de Sf . Cruz de Mar Pequeña que se mantenía en África a cargo 
(le los Governadores de Canaria; y ya sigue el texto: El Doctor Bernardino 
Es parte de un párrafo desplazado, que luego se repite más ahajo, aunqu-e con 
redacción diferente.—11 caballero, E.—12 gobernador, E; desta, C.—13 . de 
1523, C. E; cuio, T; afligió, T; afligió esta tierra la enfermedad, C, E.—15 jen-
tes, C; tiempo este trabajo hasta, C, E.—17 En N, esta nota parece de letra 
autógrafa del autor.—18 pag. i6a, E. 

bernador o Juez de Residencia de la Tsla de Gran Canaria...: vos mandamos 
que luego con mucha diligencia ayáys información... y a los que halláredes 
culpables prendedlcs..." Le sucede el Dr. ANAYA en su segundo período. 

(a) Para detalles sobre estos incidentes, véase RUMEU DE AKMAS, "Pira
terías...", 1947, t. I, págs. 77-79, texto y notas. 
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pública" que, por "Zédula Real" (235), se mantenía para 
"proprios" del Cauildo; y se, hizo en el mismo sitio la 
Hermita de la Santíssima Cruz. Con lo que seso el con
tagio (^K 

5 (235) [Zédula dada por la Reyna D.'' Isabel en Alcalá de Hena
res a 2 de Mayo de 1503]. 

I cédula, E; sédula, T.—2 propios, T, E; en N correg.: Cabildo; sic C, E.— 
3 ermita de la santísima E; con que seso, C; con que cesó, E; en N correg.: 
cesó.—s Esta noia falta en N y T; se toma de C y E; texto de C y variantes 
de E. Son las que siguen: Cédula... Henares en dos de mayo. 

(a) Véase anteriormente nota (a) a las págs. 839-843. Así como el primer pe
ríodo de mando del Dr, Bernardino de ANAYA ha quedado bastante documentado, 
por lo menos en cuanto a su indudab'e existencia como Juez de Residencia, si bien 
no se sabe con precisión el momento de su comienzo a ejercer el cargo y el 
del cese en el mismo, este segundo príodo a que ahora se refiere CASTILLO, 
que desconoce el primero, no cuenta hasta hoy con ningún documento que lo 
apoye, y sí sólo lo que dicen los historiadores regionales: MARÍN y CUBAS, 
CASTILLO, VIERA y sus seguidores. Todos ellos no aportan más noticias que 
esas dos destacadas por CASTILLO: lo de la enfermedad de "modorra" y con
secuente derribo del "lupanar" de Las Palmas, y la de la pérdida de Santa 
Cruz de Mar Pequeña,, en relación también con lo anterior. Recientemente re
sume la cuestión CXXLLEN en su edición del "Libro Rojo", 1947, pág. XLVI. Pa
rece que el gobierno de ANAYA en este segundo período duró de 1523 a 1526. 

Si efectivamente era Gobernador a mediados de 1523 (y ya no lo era 
D. Pedro SUÁREZ DE CASTILLA), a él va dirigida la sentencia ejecutoria de 
8-VIII y I2-IX-IS23,- por la que se condena al Comendador Lope SÁNCHEZ DE 
VALENZUELA, vecino entonces de Baeza (tal vez hijo del antiguo Gobernador 
de Gran Canaria del mismo nombre y apellidos) a perder la Escribanía del 
crimen de Gran Canaria, de que le había hecho merced el Rey Don Fernando 
el Católico y la Reina Doña Juana (por tanto, con anterioridad a fines de 
1516), por apelación de los antiguos Escribanos del crimen de la Isla, nombra
dos ya en R. C. de 2S-VI-1504 ("Libro Rojo", fols. 48v.-Sor., ed. CÜLLEN, pá
ginas 28-30). 

E H esta sentencia ejecutoria se dice que los antiguos Escribanos "avían 
sido despojados del dicho Officio injustamente por el Governador e Regimien
to de la dicha,Isla... por razón de cierta merced que yo la Reyna avía fecho... 
por una... carta firmada del Cathólico Rey mi.. . padre que santa gloria aya... 
E. . . después... de aver appelado al dicho Governador e Regimiento de la di
cha Isla avía seydo procedido en la dicha causa... Por que mandamos... que... 
guardedes... la sentencia..." Otra R. C. de 21-X-1S2S, p a r a , " Q u e los legos 
no se sometan a la jurisdicción eclesiástica", dice: "... A vos el que es o fue
re nuestro Governador o Juez de Residencia de la Isla de la .Gran Canaria... 
vo,s mandamos... guardéys... la ley... Dada en Toledo... a 21-X-1S2S..." Por 
fin, otra R. C. de 2Q-I-1S26, "Para que los Regidore,s desta Isla no puedan 
tener officios de Inquisición", puede estar dirigida a ANAYA, O ya su suce,<or, 
de breve mando, Diego de HERRERA (?). Dice: "Don Carlos... e Doña juana. . . 
Reyes de Ca-stilla...: mandamos al nue,stro Governador desa dicha Isla... que... 
OS notifique fa los Regidores] esta nuestra Carta e nos embíe relaciori' si fa-
zéy,s e cumplís lo en ella contenido... Dada en... Toledo a 20-I-1S26... 
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Con la Torre de SANTA CRUZ DE MARPEQUEÑA y su 
guarnición se hazían en África muchas cavalgadas en los 
Moros de su Costa Occidental, haciendo muchos cautivos; 
lo que el JARIFE, Rey de Fez, se aplicó a quitar, con in-
sesantes asaltos y fuersas de sus gentes. Lo que vino a 5 
conseguir año de mili quinientos y veinte y quatro, por 
estar el socorro de su gente a cargo del Gouernador de 
esta Isla, que, por la enfermedad [^antedicha]], no pudo 
ser a su tiempo, y por falta de él se perdió la dicha Torre 

C. f. yIV. y ; título de Alcalde que tenía el Gouernador de esta Í ° 
JV. /. ig¡r. . Isla (°-^; y i el salario de cinquenta. mili maravedís a los 

Corregidores de [[GRAN]] CANARIA le gosan hasta este tiem
po, como lo t rae BOSADILLA (236). 

(236) [ B O B A D I L L A : L i b . V , cap . 11 , p á g . m i h i 1147] 

2 hacían, E; cabalgadas, C, E.—3 haziéndose muchos, C; sic E, pero: ha
ciéndose;_ haziendo, T.—4 Garife, C,—5 En N correg.: incefantes; incesantes, 
T, E; en N correg.: fuerzas; sic T; fuerza de, C, E; gentes, con que vino a 
conseguirlo año de 1524, estando sus socorros a cargo, C, E.—7 goberna
dor, E.—8 desta Isla, que por las enfermedades que en ella se padecían no pu
dieron ser a tiempo, y con esta pérdida se transfirió / el título de su Alcayde 
y el salario de 50.000 maravedís a los Corregidores de Canaria, como lo trae 
el Bobadilla- () y le gozan hasta este tiempo. Martín, C, E.—^14 La nota falta 
en N y T. Se toma de C y E; texto de C, var. de E. Son éstas: Lib. 5, capi
lla II, pág. mihi 1197. 

• (a) Respecto a este tema hay ya abundante bibliografía: libros, folletos 
y artículos de revistas; pero falta un trabajo de conjunto, sintetizador y depu
rador de criterios, suposiciones y datos aportados, histórico-literarios y docu
mentales, en especial referidos a su situación geográfica y vicisitudes' históri
cas en los siglos xv y xvi y hasta el presente. E n la actualidad, oficialmente, se 
le quiere confundir con Ifni, pero parece está fuera de dudas que no hay tal 
cosa, y que ello se hace por comodidad, para evitar disputas y rozamientos en 
la interpretación del Tratado de Paz hispano-marroquí, de 1860. Véase ante
riormente cap. iXXI del libro II , y en especial la nota (b) de las págs. 452-453. 
Como reflejo del estado de esta cuestión en época reciente, consúltense las 
siguientes obras: "Santa Cruz de Mar Pequeña-Ifni-Sahara, La acción de Es
paña en la Costa Occidental de África", por Tomás GARCÍA FIGUERAS. Edicio
nes F E [Madrid], 1941; 356 págs. + i 'hoj. - f 10 maps. (i) + 62 láms. 

(I) Entre ellos el de CÍSTILIÍO de 1686, con la siluación de Santa Cruz de Mar Pequeña. Véase 
en especial el cap. H. Y aunque no referida concretamente al tema, pero que lo trata con muchos 
detalles, Antonio RUMBÜ DS AHMÍB: «Piraterías y ataques navales contra las Islas Canarias», Tomo 1, 
Consejo Superior de Investigaciones Cienriflcas, Instituto Jerónimo Zurita. [Madrid] [1947I, en espe
cial las págs. 216-2 ¡3. 
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A este respecto de la pérdida de Ja Plaza o Torre de Santa Cruz de Mar Pe
queña, debe decirse que parece que no se abandonó en 1524, como tradicionalmen-
te se ha venido diciendo, sino en fecha desconocida, posterior a abril de 15251 ya
que de esa data hay dos documentos, en los que"D. Pedro de LUGO, 2." Adelantado 
de Canarias, habla de dicha Plaza como poseyéndola, aunque reconociendo había 
sido atacada por traición el año anterior. (V. L. de la ROSA OLIVERA y E. SERRA 
RAFOLS en el Prólogo a la Residencia al Adelantado D. Alonso de LUGO por Lope 
de SOSA, 1949, pág. XLVII), y es digna de tenerse en euenta la noticia que da 
VIERA de una primera arremetida formal de losi Moros en i.°-VIII-i5-i7, en 
tiempos del Gobernador de Gran Canaria Lope de SOSA, a fines de su gobier
no : pérdida que sólo duró diez días, ya que su yerno, y Señor de Fuerteventura, 
Fernán ARIAS BE SAAVEDKA, la recobró el 10-VIII-1517. Eso indica la naturali
zación y arraigo de Lope de. SOSA en Islas, pues que una hija suya había casado 
nada menos que con el Señor de Fuerteventura y emparentado, por tanto, con la 
más rancia nobleza del país: Condes de la Gomera, Señores de Lanzáxote y 
Fuerteventura, etc. 

Por cierto que es conveniente puntualizar algo con nuevos documentos y rec
tificar parte de lo que hemos dicho en'notas a páginas anteriores sobre datos re
ferentes a este notable Gobernador de Gran Canaria, Lope de SOSA. 

Era Lope de SOSA natural de Córdoba y de ilustre familia. Fué nombrado 
en 1503 Alguacil Mayor de Jaén, y su paso por esta Ciudad debió dejar tai re
cuerdo que le hace entrar en la Literatura castellana por la pluma de Baltasair 
del ALCÁZAR en su "Cena jocosa". (En una biografía que se prepara sobre Lope. 
de SOSA se identifica documentalmente la personalidad del Alguacil Mayor de 
Jaén con el Gobernador de Gran Canaria). 

En 1505 se le encoanienda a Lope de SOSA el Gobierno de Gran Canaria, por 
R. C. de 12 de agosto. En 1506, ya se ha visto eti notáis, trata de evitar en esta . 
Isla el acaparamiento de tierras para negociar con ellas por parte de gentes que 
no las iban a cultivar directamente, y en 1508 se le encarga de la grave misión 
de residenciar ai Adelantado de Canarias y Gobernador de Tenerife y La Pal
ma, D, Alonso EESNÁMBEZ DE LUGO. A causa de ello, vivió en Tenerife deside 
principios de julio de 1508 hasta fines de Eieiptiembre del mismo año, ajusentán-
dose luego, bien a Gran Canaria, o tal vez a La Palma para iniciar y seguir 
allí el juicio por lo que a esta Isla se refería. Pero está de nuevo en Tenerife 
en enero, marzo y abril de 1509, ya que entonces ante él se presentan el "Me
morial de descargo", de LUGO, y las "Preguntas", por las que han de ser exa-
minaidosi los Testigos de descargo de esta residencia. Y aun en 7 de junio de 
1511, el proceso no se había concluido, ya que varias RR. CC. le encargan eje
cute ciertos detalles de la misma residencia. Pero el 20 de ese mes, pô r otra 
R. C, se encomienda seguir y fenecer tal proceso al Licenciado LEBRÓN, Lugar
teniente del Gobernador de Tenerife. ¿Es que por entonces cesó como Gober
nador y Juez de Residencia Lope de SOSA? ¿Y es a partir de esa fecha, hasta 
1515, cuando tuvo el mando de Gran Canaria Sebastián de BRICIANOS? De to
das maneras, Lope de SOSA continuó viviendo en Gran Canaria, y en 1515 (si no 
es que siguió ininterrumpidamente) volvió a tener el gobierno de-la Isla, has
ta 1517, en que le sucede D. Pedro SÜÁREZ DE CASTILLA, aunque Lope de SOSA 
permaneció en LAS PALMAS hasta que en 3-III-15.19 los Reyes le nombran Go
bernador y Capitán General'de Castilla del Oro y Juez de Residencia de su pre
decesor, Pedrarias DÁVILA. Pero ta« írnportante como delicada misión no ha
bría de llevarla a cabo, pues al llegar a Darien, acompañado de su hijo Juan 
Alfonso de SOSA, y otros, fallece en la noche del 7 al 8 de junio de 1520 (P. AL-
VAREZ RUBIANO: "Pedrarias Dávila", Madrid, 1944). (V. op. cit. de la ROSA 
OLIVERA y SERRA RAFOLS, "Fontes;..., III, D. Alonso de LUGO y su residencia 
por Lope de SOSA", 1949, págs xv-xvi, y texto, documentos, págs. 47, 49 y 
129-138.) 

Por tanto, quedan, a base de esos documentos, anuladas las suposiciones que 
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II14]] ¡EDiego de HERRERA]] ("-K 

[£15]] Martín GUTIERRES SERÓN, "Veinte y quatro"" 
de Sevilla, vino por Governador de esta Isla año de mili 
quinientos veinte y seiŝ í'W. 

2 Gutiérrez iCerón, veinte y cuatro, B.—^3 gobernador, E; desta, C; mil, T ; 
de 1526, C, E. 

hacíamos respecto a otro probable Gobernador de Gran Canaria, de 1508 a i S i i . 
Y respecto al períotío de 151.1 a 1515 no está todavía documentado bien si siguió 
siendo Gobernador SOSA o fué BRICIANOS. 

(a) He aquí otro Gobernador de Gran Canaria poco o nada documentado 
hasta el presente. N o figura en las listas-de MARÍN Y CUBAS, de 1687 y 1694, 
y, por tanto, en las de sus seguidores, CASTILLO y VIERA Y CLAVIJO; por ello, 
tampoco en los que los copian. Pero sí aparece en la "Crónica de la conquista 
de Gran Canaria", denominada por su editor, MIIXARES CARLO, "Crónica Ma
tritense", publicada en "El Museo Canario", año III , enero-abril 193S, núm. 5, 
pág. 89, que hasta ahora, para estos Gobernadores primitivos, es la más fide
digna y de acuerdo con los documentos y las modernas investigaciones. Las cita
das de MARÍN, CASTILLO y VIERA colocan a los Gobernadores en el siguiente 
orden: Lope de SOSA, 1515; Pedro SUÁREZ DE CASTILLA, 1517; Bernardino de 
ANA YA, 1523, y a Martín GUTIÉRREZ SERÓN (por HERNÁNBEZ CERÓN, padre), 
en 1526. La "Crónica Matritense" los relaciona así : Lope de SOSA, Sebastián 
de BRICIANOS, Pedro SUÁREZ -DE CASTILLA, Hernán PÉREZ DE GUZMÁN, Ber
nardino de ANAYA, Pedro SUÁREZ DE CASTILLA (segunda vez), Diego de H E 
RRERA y Martín HERNÁNDEZ CERÓN. Como se ve, con pequeñas omisiones, es 
hasta ahora la más completa y tal vez verídica. 

E l Gobernador Diego de HERRERA, de que ahora tratamos y colocamos en 
este lugar, parece tuvo su efímero mando (si no es que sólo debe considerár
sele como un Gobernador interino, tal vez vecino de la misma Gran Canaria, 
como anteriormente lo fué CIVERIO DE MUJICA) en 1526, entre el segundo pe
ríodo del Dr . Bernardino de ANAYA y el comienzo del de Martín HERNÁNDEZ 
CERÓN, el Viejo o el Padre, que, aunque aun no está documentado, parece era 
de seguro ya Gobernador en el mismo año 1526. 

RuMEU DE ARMAS en "Piraterías...", 1947, t. I, pág. 122, dice: "El primero 
de los CERONES que vino a Canarias fué D. Martín HESNÁNHEZ CERÓN, nom
brado Gobernador de Gran Canaria por el Emperador en 1526 para sustituir 
a D. Diego de HERRERA." Pero no cita documento en qué apoyar el aserto. 

T a l vez pueda estar dirigida a este Diego de HERRERA la R. C. de 29-1-1526 
"Para que los Regidores de esta Isla no puedan tener Officios de Inquisición", 
que ya anteriormente hemos citado como posiblemente aplicable al Dr. ANAYA. 
Y al mismo Diego de HERRERA (O puede ser que ya a su sucesor Martín H E R 
NÁNDEZ CERÓN) esta otra de 19-X-1526, muy interesante: "Licencia para que 
se pueda poblar el Puerto de Las Isletas". Dice: "Don Carlos... e Doña Juana... 
Reyes de Castilla... damos licencia... al nuestro Governador e Regimiento desa 
dicha Isla... e mandamos que dé e señale de lo público y concegil el suelo e 
sitio que parezca se deve dar... para poblar el dicho Puer to . . . ; e mandamos 
al que es o fuere nuestro Governador desa dicha Isla... que guarde e cumpla 
lo en esta n'uestra Carta contenido... Dada en... Granada... a I9-X-I526..."" 
("Libro Rojo", edic. CULLEN, 1947, págs. 72-74). Hay otras RR. CC. de 22 a 
29-X-IS26, que podrían .ajplicarse a este Gobernaidor, pero que más seguramente 
van dirigidas a su sucesor, Martín HERNÁNDEZ CERÓN. 

(h) Gobernador de Gran Canaria ya hoy perfectamente documentado y acla-
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Este año se mandó fundar en esta Isla la Real Au-

raida su actuación y época de la misma, hasta hace poco involucrada con la de 
su hijo, también Gobernador de la Isila, pero en período posterior, por lo que 
se había supuesto qu-e el padre había tenido dos períodos de mando: uno, el neaj 
y verdadero, de 1526 a 1529, y otro, el de su hijo, del mismo nombre y apellidos, 
de 1532 a 153S. También ha habido confusión: en cuanto a sus nombres y apellidos, 
pues se le ha llamado Martín' GUTIÉRREZ CERÓN y Pedro M A E I Í N CERÓN. Todos 
estos extremos han sido aclarados y precisados por RtiMEtr DE ARMAS, conclu
yendo se llamaba Martín HERNÁNDEZ CERÓN, y gobernó de 1526 a 1529. ARGOTE 
DE MOLINA lo llamó Martín FERNÁNDEZ CERÓN, que es lo mismo anterior, con 
ortografía más arcaica. V. las obras del Dr. R D M E U : "Don Pedro Cerón, iCajpi-
tán General de la Isla de Gran Canaria" (en "El Musíeo Canario", núm. 17, 
enero-marzo de 1946, y separata, y "Piraterías...", 1947, t. I, págs. 96, 121-123)'. 

En la última obra citada, rectifica RUMEU a VIERA, y hace patente las con
tradicciones en que el mismo cae en diferentes pasajes de sus "Noticias'...". 
Luego añaide: "Martín HERNÁNDEZ CERÓN. . . era Alcallde Mayor de Sevilla; 
casó con doña Ana PONCE DE LEÓN (V. ARGOTE DE MOLINA, "Notas a la suce
sión de los Manueles", en la introducción a la edición de "El Conde Lucanor", 
1575); fué el primero de los CERÓN que vinieron a .Canarias... nombrado por 
el Emperador en 1526 para sustituir a D. Diego de HERRERAJ... S U 2." hijo, 
D. Pedro CERÓN Y PONCE DE LEÓN se avecindó en Gran C'anaria y se casó an
tes de 1537 con D." Sofía de SANTA GADEA, siendo ambos los fundadores del 
Mayorazgo de Arucas.. . Su otro hijo primogénito, Martín HERNÁNDEZ CERÓN, 
fué también Gobernador de Gran Canaria de 1532 a 1535; otro hijo, Francisco 
de TORRES CERÓN, casó con la hija de ese primogénito, su sobrina, Ana CERÓN. . . 
El Martín HERNÁNDEZ CERÓN, padre, 'no fué Caballero de Santiago, pero sí su 
hijo, D. Pedro CERÓN Y PONCE DE L E Ú N . . . La familia CERÓN descendía por 
línea directa del Infante D. Juan MANUEL...".—^CULLEN, en la edic. del "Libro 
Rojo", 1947, recoge estas noticias, aunque sigue creyendo que padre e hijo, H E R 
NÁNDEZ CERÓN, son una misma persona, con dos períodos distintos de mando 
(pág. x n x ) . 

Parece que el hecho más notable acaecido durante el mando de este Gober
nador Martín HERNÁNDEZ CERÓN fué el de la creación de la Audiencia; pero, 
resipecto a su feícha, ha habido también confusión, entre T.^ y 1527. Véase, so
bre esto, la nota que sigue. . 

Alguna otra noticia fidedigna referente a este Gobernador se puede rastrear 
en el "Libro Rojo". Según una R. C. de 1528, a que se alude en otra de 
38-II-IS45 ("Libro Rojo", fol. i 8 r - i 9 r , edic. CXJLLEN, 1947, pág. 142), por ha
berse apoderaido los Gobernadores de Gran Canaria de la Fortaleza de las Isle-
tas, construida por al Cabildo de la Isla hacia 1515,.el Rey ordenó a Martín 
FERNÁNDEZ que devolviera al citado Cabildo dicha Fortaileza, como así lo hizo 
entonces. Véanse las palabras de esa R. C. de 28-II-IS4S : "... Se... nos fizo re -
lazión, que... los Governadores que han sido en la dicha Isla, a fin de se lle
var el salario, avían tomado por fuerza la dicha fortaleza, y sobre ello se 
quexaron en el nuestro- .Consejo, y por nuestra Carta [tal vez de 1521, según 
nota marginal] y sobre-Carta deíla [seguiramente de 1528, según la misma nota 
marginal], ovimos mandado que se fe enitregasse; y... aviéndosele entregado por 
Martín FERNÁNDEZ, nuestro Governador, que a la sazón [1526-1529] era de la 
dicha IsÜa... ,se posesionaron de e"a.. ." 

Si Martín HERNÁNDEZ CERÓN fué nombrado Gobernador de Gran Canaria 
desde principios del afio 1526, a él pudo ir dirigida la R. C. de 29-I-IS26, cita
da en nota, anterior, y aplicada, quizá con más seguridad ya, a su antecesor Diego 
de HERRERA. Y con más probabilidades de seguridad, estas otras: "Licencia 
para que se pueda poblar el Puerto de las Isletas", de 19-X-1S26 (también re
sumida en nota anterior, aplicada a Diego de HERRERA) : ."Sobre tala de los mon
tes,, a pedimento desta Isla de Gran Canaria", de 2K-X-IS26, en que se dice: "Don 
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diencia, con tres Ministros, por "Sédula" dada en Grana
da [en 7 de Diziembre de 1526] ('^^. 

I En N correg.: Cédula; sic T, E; Zédula, C. Lo que va entre corchetes [ ] , 
está en N de tinta diferente, y -parece posterior al texto general; normal en T, asi: 
en siete de Diz.« de 1526.—Tal frase falta en C y E. 

Carlos... e Doña Juana... Reyes de Castilla... A vos el que es o íuere nuestro 
Goveraador o Juez'de Residencia de la Isila de Gran Canaria... vos mandamos... 
que... gnardeys... nuestra Carta que de suso va enconporada... [de a i -V- ig iS] . 
... Dada en... Granada, a 22-X-1S26..,". Otra R. C. de la misma fecha, "Para que 
no se venda pan adelantado antes de la cosecha", dice: "... A vos d que es o fuere 
nuestro Governador o Juez de Residencia de la Isla de la Gran Canaria... man
damos dar esta... Carta para vos.. . por... que... mandamos... que... niwguna per
sona... sean osados de comiprar adelantado para revender trigo... Dalda en... 
Granada... a az-X-rsaó. . ." Tamhién en su primer año de mando se dictaron estas 
otras dos RR. CC.: "Que los Clérigos no vendan: el pan [trigo] de los diezmos 
fuera, desta Isla", de 29-X-1526, y la importanitísima de 7-XII-1526, que cita 
CASTILLO, "Para que en esta Isla de Canaria aya tres Juezes de apipelación", que es, 
en realidad, la verdadera y primera fecha de creación de la Audiencia de las Islas 
Canarias, de que luego hablaremos, y que VIERA fija en 1527. Tamhién es intere
sante la R. C. de 8-VII-1527, sobre "Licencia para echar por sisa parte del sa
lario de los Oydores", en que se dice: "... P o r quanto vos, Luys CERÓN, Re
gidor de la Isla de Canaria, e en nombre-de la dicha Isla, nos fezistes relación..." 
Este Luis CERÓN debe ser pariente del Gobernador. Sobre todo puede destacarse 
que en el tiempo del gobierno de Martín HERNÁNDEZ CERÓN se consiguió la con
firmación del "Privilegio y franqueza de Gran Canaria", de 2, 12, 24 y 30-X-IS28, 
dado primitivamente en 20-I-1487. 

Es seguro que eH 22-XII-IS29 ya hacía tiempo que era Gobernador de la 
Isla su sucesor Bernardino del ÑERO, pues en esa fecha se le toma a éste la 
residencia por el Licenciado MELGAREJO. Pero no sabemos a punto fijo ctiáado 
cesó HERNÁNDEZ CERÓN. TUVO que ser. en 1529, pues entonces ejerció de 
Gobernador o Juez de Residencia el Licenciado Pedro FERNÁNDEZ DE REYNA, 
como se verá en nota .próxima. Véase adelante APÉNDICE "Gobernadores de Gran 
Canaria". 

(a) VIERA y, tomando los datos de éste, RUMEU y CÜLLEN, dicen que en 
tiempos del Gobernador de Gran Canaria Martín HERNÁNDEZ CERÓN, se esta
bleció la Audiencia, en' 1527. .CULLEN (edic. "Libro Rojo", 1947, _pág. XLIX) re
sume así la cuestión: "MARÍN Y CUBAS señaila para el establecimiento de la Au-
dienicia el año de 15127, y nos dice que el Gobernador lo era entonces Martín 
GUTIÉRREZ CERÓN; pero el Dr. RUMEU DE ARMAS ha corregido a este historiador y 
a VIERA Y CLAVIJO, afirmando que tal Gobernador se llamaba, en realidad, Martín 
HERNÁNDEZ CERÓN. . . CASTILLO llama, asimismo, Martín GUTIÉRREZ CERÓN al 
que era Gobernador en IJÍZÓ, y señala esta fecha para la creación de la Audien
cia, y que su sucesor, Bernardo del ÑERO, fué el que tuvo conflicto con el 
Oidor ADURZA," ' . 

Esto parece es lo real. Aunque como se ve en las variantes, la fecha de la 
fundación de la Audiencia sólo a,parece en N y su copia T, pero no en C y E. 
Y aun en! N es de tinta diferente y parece posterior al texto genera;!. Pero es 
exacta, pues en el "Libro Rojo" del Ayuntamiento de Las Palmas (edic. CULLEN, 
1947, pág. 77) aparece una R. C. de 7-XII-1S26: "Para que en esta Isla de Ca
naria aya tres Juezes de appelación", que es la veridadera fundación de la Au
diencia.. En la misma colección de Reales Cédulas aparecen referidas a este 
asunto, y en el período de mando de HERNÁNDEZ CERÓN, estas otras disposicio
nes regias: "Licencia para echar por sisa parte del salario de los Oydoí-es", de 
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8-VII-1S27, ya citada, y "Sobre el ^alario de los Juezes de appelación", de 
15-111-1528. En R. C. de 7-VII-1527 se estructura el tribunal por unas Instruc
ciones. Por ello se considera ésta por alguno como la fecha de creación. 

La R. C. de creación, de la Audiencia ("Libro Rojo", ídls. 81 r-83 r, edic. Cu-
LiíN, págs. 77-80) dice, extractada, así : "Don-Carlos... e... Doña Juana... Re
yes de. Castilla...—^A Nos, Reyes e Señores, conviene proveer que la Justicia se 
administre a nuestros subditos con la menos cosita -e trabajo que ser pueda, 
dáiüdoles Juezes que residan e estén en la parte más conveniente para ello; e 
conformándonos con esto, como quiera que por algunos buenos respectas los 
Cathóli«)s Reyes nuestros señores abuelos que saacta g'loria ayan proveyeron 
e mandaron que los ¡pleytos e causas de los vezinos de IELS Isílas de la Gran 
Canaria e Tenerife e La Palma e Langarote e Fuerteventura y la Gomera e el 
Fierro en grado de appelación o supplicación viniessen ante el Presidente e 
Oydores de la nuestra Audiencia e ChanciUería que reside '•a esta .Ciudad 
de Granada e assí se ha fecho: agora, por más alivio de nuestros subditos, 
acatando la distancia del gran camino, assí por mar como por tierra, que ay 
de la dicha Cibdad a las dichas Yslas, e porque los vezinos dellas no re-
siban vexación ni fatiga en venir en seguimiento de sus pleytos a la dicha Au
diencia, e porque a menos costa suya lo puedan seguir más brevemente e ¡a 
Justicia les sea administrada, teniendo consideración a todo esto e informados 
de las grandes costas e gastos que se les han recrescido e recrescen de venir 
a la dicha Audiencia, especialmente sobre causas que son de poca importancia 
e cantidad, platicando sobre d io con los del nuestro .Consejo, e conmigo el Rey 
consultado: hemos acordado e tenemos por bien, que de aquí adelante, en 
quanto nuestra merced e voluntad fuere, estén o residan en la dicha Ysla de 
Gran Canaria tres Juezes, quales por Nos serán nombrados, que n o ' sean natu
rales de las dichas Yislas ni vezinos dellas, a los cuailes dichos Juezes que assí 
nombraremos damos poder e facultad para que todos tres juntamente conoz
can de los pleytos e causas que ante ellos vinieren de los vezinos de las dichas 
Yslas e su jurisdicción, en grado de apelación o suplicación, hasta en la quantía 
e según que en esta nuestra Carta será dedlarado, e nó de otra manera.—Pri
meramente ordenamos... (siguen las ordenanzaSj interesantísimas, y con detalles 
de tipo histórico, administrativo y judicial, y previsoras de competencias entre 
los Gobernadores y los Oidores o Jueces de apelación). ... E porque venga a 
noticia de todos, mandamos que es;ta nuestra Carta sea pregonada públicamente 
en las dichas Yslas por Pregonero e ante Scrivano púiblico... Dada en la Ciu
dad de Granada, a siete días del mes de Deziembre, año de ... mili e quinientos 
e veynte e seys años... Yo EL REY," . A esta R. C , en el citado "Libr.j Rojo", 
siguen las otras dos arriba mencionadas de 8-VII-1527 y de 15-III-1S28. asi 
como otra de 27-III-ÍS28 sobre "Que los Juezes de appelación conozcan de lo 
criminal en cierta forma" (pág. 83). • 

Disposiciones sucesivas van perfeccionando el funcionamiento de la Audien
cia, siendo de capital importancia la "Orden que han de guardar los Juezes de 
a l ^ a y las Justicias y Regimiento desta Ysla, fecho por el Licenciado M E L -
GEREjo,. Visitador del Audiencia", en 24-II-1531, que son las famosas Ordenan
zas de este Visitador, que han tenido vigencia casi hasta la actualidad. (V. "Li
bro Rojo", págs. 103-113). Para más detalles sobre este asunto, véase, entre 
otras, la obra de Leopoldo de la ROSA OLIVERA, "Evolución del Régimen' local 
de las Islas Canarias", Madrid, 1946-, Publicaciones del Instituto de Estudios de 
Administración Local, cap. V, págs. 103-112, en donde cita la obra especial 
referente a la historia de la Audiencia, debida al Fiscal de la misma, D. José 
M." de ZüAZNAVAR Y FRANCIA, "Noticias histórico-legales de la Real Audiencia 
de Canarias, desde la conquista de aquellas Islas hasta el año 175S, extractadas 
de las Leyes de Recopilación y de otras varias obras histórico-jurídicas, y colo
cadas según' su orden cronológico", Madrid, Imp. que fué de Fuentenegro, 181S 
(reimpresa en St. Cruz de Tenerife, Im,p. Isileña, 1864). Véase, también, la 
nota 57 de la pág. 238 del tomo I (1947) de "Piraterías", de RUMEU DE ARMAS. 
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[£163 EPedro FERNÁNDEZ DE REYNA]] ('^). 

(a) . He aquí todavía otro nuevo Gobernador o Juez de Residencia de Gran 
Canaria, que ambos nombres y cargos parece tuvo, aunque los dos de manera 
muy efímera y de corta duración. Por lo meaos un par de documentos a él se 
refieren como ejerciendo tal cargo en la Isla de Tenerife y en la de Gran Canaria. 

Pero jwr RUMEU DE ARMAS y por CXILLEN há sido colocado como desemipe-
ñando su cargo en Gran Canaria en 1545 ó 1546. Creemos es forzar el sentido 
y la letra de los documentos en que se le nombra, por tener estas fechas uno de 
ellos; pero eso no quiere decir que se refiera precisam.ente a tal Gobernador 
o a él vaya dirigida la R. C. de 28-II-154S, en" que aparece su nombre, sino que 
lo más seguro es que esté dirigida al Gobernador Alonso del CORRAL, que lo 
era entonces. Y es que está claro y explícito 1111 detalle que parece no han te
nido en cuenta estos sagaces investigadores de la historia de Canarias: taxa-
tivaimente se dice en tal R. C. lo s.iguiente: "Y aviétidosele entregado [la forta
leza de Las Isletas al Cabildo de Gran Canaria] por Martín FERNÁNDKZ [CERÓN, 
que ejerció el mando de 1526 a 1529], nuestro Govemador, que a la sazón era 
de la dicha Ysla, el Lioeociado REYNA que después subcedió en el dicho Offi-
cio, por respecto del dicho salario se la tornó a tomar sin causa alguna..." Por 
tanto, debe considerarse es, en realidad, REYNA el inmediato sucesor de CERÓN, 
y de ninguna manera puede colocársele tan idistanciado como estaría si se su
pone ejerció este cargo nada menos que dieciséis o diecisiete años desipués. Ade
más, otros documentos lo mencionan coido Gobernador o Juez de residencia por el 
año 1529. Lo era tal indubitablemente de la Isila de Tenerife en' mayo de este 
año 1529, según se puede,ver por un documento del 4 de ese mes, conservado 
en el Archivo del Cabildo de Tenerife (La Laguna) ("Reales Cédulas", Leg. 2, 
núm. 42, y "Libro I I de Reales Cédulas", núm. 59, fol. 189). Tal docuniento dice 
que la R. C. de 28-VII-1S28, por la que se facultaba a los Canarios para armar 
en corso contra moros y franceses, se ¡pregonó en La Laguna el 4-V-1529 "ante 
el muy noble señoo: Licenciado Pero FERNANDEZ DE REYNA, Juez de Residencia e 
Justicia Mayor en esta Ysla de Tenerife y en la de San Miguel de La Palma 
por mandato de Su Magestad" (RUMEU DE ARMAS, "Piraterías...", 1947, t. I, 

Pág. 8 4 ) . " • , , .r , J 
Por este mismo tiemipo, pues, o poco antes o después, debió ser nonahrado 

igualmente Juez de Residencia y Justicia Mayor de Gran Canadá con equivalen
cia a Gobernador, al cesar en el mando HERNÁNDEZ, CERÓN, y antes del comienzo 
del de Bernardino del ÑERO, si bien un autor de que ahora hablaremos lo cita 
como interviniendo en las trifulcas del Gobernador ÑERO con los Oidores de la 
Real Audiencia por esas fechas. 

He aquí el extracto del documento en que se nombra al Licenciado REYNA, 
contenido en el "Libro Rojo" de Gran Canaria, edición de CÜLIJEN de 1947: 

R . C . de 28-II-IS4S "Para que el Cabildo y Regimiento desta Ysla puedan 
poner AÍcayde en la Fortaleza de las Ysletas" (folls. 18 r-19 r, edic. pág. 142): 
"... A vos el nuestro Governador de la Ysla de Canaria... Sepades que... se... nos 
hizo relación, en nombre del Cabildo y Regimiento que podía aver treynta años... 
que... hizieron una fortaleza en ella, en el Puerto de Las Ysletas, y pusieron de su 
mano en ella AÍcayde que tuviesse cargo de ella, y de sus propios dineros le paga-
van el salario; y que, siendo ansí, los Governadores que han sido de la dicha Ysla, 
a fin de llevar el dicho salario, avían tomado por fuerca la dicha fortaleza; y sobre 
ello se quexaron en el nuestro Consejo, y por una rmestra Carta, y Sobrecarta de-
Ua, ovimos mandado que se le entregasse; y aviéndose entregado por Martín 
FERNÁNDEZ [CERÓN, seguramente en 1528, según nota marginal de esta R. C ] , 
muestro Governador, que a la sazón era de la dicha Ysila, el Licenciado REYNA, 
que después subcadió en el dicho Officioi por resrpecto del dicho salario, se la 
tornó a tomar sin causa alguna..." CERÓN ejerció su mando de 1326 parace 
que hasta 1529. Y seguramente le tomó la residencia su inmediato sucesor, a 
quien alude esta R. C , el Licenciado Pero FERNÁNDEZ DE REYNA. Y nada más 
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¡£17]] i Bernardo del ÑERO, natural de Florencia, vino j \ /. i2or. 
por Governador de esta Isla año de mili quinientos veinte 
y nueve. Y aviendo tenido ciertos lances con Pedro de 

I Florencia, año de 1529, y hauiendo, C; Florencia vino año de 1529, y ha
biendo, B.—3 lauses, T. 

de lo contenido en tal R. C. de 1545 creemos debe aiplicarse a REYNA, sino al Go
bernador en esa fecha, Alonso del COERAL. Sin embargo, a REYNA se lo apli
can RuMEiT y CTJLLEN, como se verá ^n seguida. 

De este Juez de Residencia o Gobernador habla MARÍN Y CUBAS (en su ms. de 
1687, fol. 129 V., y en el de 1694, págs. 253,-265, ms. d.e Millares Torres en d 
"Museo Canario") en la siguiente forma: "La Audiencia Real... vino a Canaria 
el año de 1527... Dos años después vino por Governador Bernardino de ZISNE-
Eos, florentín de nación, el de 1529. El Governador y Regidores tuvieron gran
des i reñidas discenciones con ... el Oidor... Pedro de ABUZA.. . El Governador 
prendió a ADUZA, remitiólo p^reso a Spaña, pareció ante el Emperador, que 
despachó otro Oidor llamado también -Pedro GUTIERRES (?) DE REYNÁ, que tra
jo a Canaria Cédula en que remitiessen presos a el Governador y Regidores..." 
Pero parece que MAIÍÍIÍ confunde a FERNÁNDEZ DE REYNA (si es que tal quiere 
decir MARÍN) con el Visitador MELGAREJO. CULLEN, en su edic. del "Libro 
Rojo", pág. XLix, comenta esta noticia, dieciendo; "... Como consecuencia de 
este estado de cosas, el Emperador envió como Visitador a Pedro GUTIÉRREZ 
DE REYNA, que remitió presos a los Regidores... Y el Gobernador, según esta 
versión, escapó a Portugal. . ." Como se ve, no relaciona al GUTIÉRREZ DE REY
NA, de que habla MARÍN, de 1529, con el sucesor, en su mismo Oficio, de F E R 
NÁNDEZ CERÓN, en iS2<^ y con el Juez de Residencia y Justicia Mayor de Te
nerife y La Palma en 4-V-IS29. Lo más seguro es que sean una misma perso
na, efectivamente. Juez de Residencia en las tres Islas Realengas, por las mis
mas fechas, y, como tal, encargado interinamente del mando supremo de ellas. 

Pero, como se ha dicho al comienzo de esta nota, apoyándose, creemos que 
con forzamiento de la cronología, en la R. C. ide 28-II-IS4S, CULLEN y RUMEU 
DE ARMAS consideran Gobernador de Gran Canaria a FERNÁNDEZ DE REYNA en 
esta fecha. Dice RUMEU ("Piraterías...", II , 1948, pág'. 114): "Después de los 
proyectos de ZUREARÁN de 1541, en lo que respecta a las fortificaciones de Gran 
Canaria, no sabemos nada más hasta una R. Provisión de 28-II-1S45. Ella nos 
revela cómo los Gobernadores de Gran' Canaria, violando los privilegios de la 
Isla y de su Regimiento para nombrar Alcaides del Castillo de La Luz, habían 
vinculado tal Alcaidía al cargo de Gobernador, con objeto de disfrutar de los 
cuantiosos emolumentos de .la misma. El Cabildo de Gran Canaria se quejó al 
Consejo de Guerra de semejante desaguisado, ipor medio de su mensajero Pedro 
de MENA, obteniendo el Cabildo la Real Provisión indicada, por la que el Con
sejo de Guerra ordenaba al Gobernador Licenciado REYNA, que Se a;bstuviese de 
violentar las determinaciones del Cabildo, devolviéndole el uso de tan valio
sa prerrogativa, esencial para la defensa de la Isla. (Arch. Ayunt. Las Paímas, 
"Libro Rojo..."). Como se ve en el textOi CASTILLO sólo lo considera como Corre
gidor (?) de Tenerife. 

CULLEN, en su Introducción a su edición' del "Libro Rojo", 1947, págs. ,xxx-
XXXI, comentando esta R. C. de 2i8-II-i54S, la resume, y añade: "... Pero esta 
R. C. plantea una segunda cuestión, y es la de revelar la existencia de un Go
bernador, el Licenciado REYNA, posterior a Martín FERNÁNDEZ, del que no encon
trarnos huellas en los historiadores, porque ni MARÍN ni VIERA le citan en sus 
Catálogos y, sin embargo, después de la lectura de este idocumento, no puede 
caber duda de que gobernó- en Gran Canaria.'.." Así lo creemos nosotros tam
bién, pero suponemos que su mando lo ejerció en 1529, no en 1545. 

De todas maneras, faltan aún documentos que aclaren la actuación de este 
personaje, Pedro FERNÁNDEZ DE REYNA, O el Licenciado REYNA, como era llamado. 
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ADUZA, Oydor, vno de los primeros de esta Audiencia, se 
auxilió con tres Regidores y OoJ remitió a España con 
prisiones; de lo que resultó mandar el Consejo [[porní Pes
quisidor a el hizenciado Pedro de REYNA, Corregidor de 
THENERIFE : a cuya noticia hizo fuga Bernardino del ÑERO 5 
para Portugal, y los Regidores fueron imbiados presos a 
España, con embargo de bienes; los que volvieron a esta 

E. p. 2S9 Isla con vna corta condenación, y \ el Oydor a Viscaya, 
su tierra''"^. 

I Adruza, uno de los primeros oydores desta Audiencia, C; sic E, pero: 
oidores de esta; Oidor, T.—2 Rexidores, X.—^3 priciones, T; de que resaltó, 
C, E; Consejo viniese pesquisidor el lizenciado, C; sic E, pero: licenciado; 
Consexo -Pesquisidor, T.—4. Reina, E; Correxidor, T.—S Tenerife, E; cuia, T;. 
noticia hizo Bernardino del Ñero fuga para Portugal: los Regidores, C, E.—6 Re
xidores, T; enviados, E.—7 España con secuestro de vienes y estubieron algún 
tiempo en la Mata de Medina Sidonia y fueron sueltos y bueltos a esta Isla, C; 
sic E, pero: secuestros de bienes y estuvieron... vueltos.—8 condenación de ma
ravedises y / e l Oidor se volvió a Vizcaya, C, E.—9 tierra. Este año de 1529, E. 

(a) CuLUEN, en su edición del "Libro Rojo", 1947, págs. XLIX, y i,' resume 
la cuestión referente al Gobernador Bernardo del ÑERO y sus polémicas con 
los Oidores de la Audiencia, de la siguiente manera: "Según el historiador MA
RÍN Y CUBAS (en su "Historia de las siete Islas de Canaria", ms. de 1694, capí
tulo 21, copia ms. de Millares Torres, Museo Canario), Uno de los tres primeros 
Jueces de la Audiencia de Las Palmas, creada ea 1527, Pedro de ADTCZA, tuvo 
graves cuestiones con los Regidores y con el Gobernador Bernardino de CISNERO 
(por error quizá del .copista, aparece este apellido en lugar del de NEUO, que 
es el verdadero), de origen florentino, que vino en el año de 1529 (ms. citado, 
págs. 253-263), motivadas- .porque los criados de los Oidores querían los mejo
res puestos y las mercancías más selectas. El Gobernador encontró en la ca
lle al Licenciado ADUZA y lo hizo preso, dando lugar este acto a una larga 
serie de alborotos, prisiones y conflictos. Y coano consecuencia de este estado 
de cosas, el Emperador envió confio Visitador a Pedro GUTIÉRREZ DE REINA, 
que remitió presos a varios Regidores. El Gobernador, según esta versión, es
capó a Portugal; el Consejo dio por libres a los Regidores, y el asunto terminó 
desistiendo ABUZA de su querella, previa indemnización de 300 ducados y mar
chándose a Vizcaya, de donde era oriundo (Qp. cit, cap. 21, págs. 253-263). 
CASTILLO llama... Martín GUTIÉRREZ CERÓN al que era Gobernador en 1526, cuan
do se fundó la Audiencia, y señala esta fecha para su creación, y que el isu-
cesor de CERÓN^ Bernardo del ÑERO, fué el -que tuvo conflictos con el Oidor 
ADUZA... [que tuvo que marcharse a Vizcaya] y que volvió a Gran Canaria en 
1530, un año deapciés -de la venida del Visitador MELGAREJO. En cuanto a VIERA, 
sigue a CASTILLO, como es frecuente. Nos dice (t. IV, pág. 631) que Bernardo del 
ÑERO fué nuestro XIV Gobernador, en 1529; que tuvo -el conflicto con el Oidor 
y que huyó a Portugal, aunque otros creían que murió en Gran Canaria a con
secuencia de una epidemia que entonces hacía estragas. Vino a poner orden 
el Licenciado Francisco Ruiz DE MELGAREJO, el cual ejenció el gobierno hasta 
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[£i8]] Año de mili quinientos veinte y nueve mandó 
el Rey al L.izenciado Francisco Ruiz MELGAREJO por Vi-

3 Licenciado, T^ E; Ruis, T; Ruiz de Melgarejo, C, E. 

que lo ocupó 2. ' vez Martín GUTIÉRREZ CERÓN, del que ya hemos dejado an
teriormente nota sobre la rectificación de los apellidos de este Gobernador he
cha por RuMEU DE ARMAS" [pero CULLEN interipreta mal, y sigue creyendo es 
un segundo período del primer CERÓN, siendo así que al que ahora se refiere 
es su hijo, del mismo nombre y apellidos, en 15312]. 

Concretamente, respecto a del ÑERO, hay rastros documentales de su estan
cia en Gran Canaria en dos documentos de 1539 y 1531, en el primero como 
siendo Gobernador, y en el segundo como que había sido. H e aquí sus .palabras: 

R. C. de 22-XÍI-15219: "Don Carlos... e Doña Juana... Reyes de Castilla... 
A vos el Licenciado MELGAREJO...—Sepades que.. . [se] nos hizo relación, di-
ziendo que vos vays a la dicha Isla por nuestro mandado a aver información 
e averiguar la verdad de ciertos capítulos que por parte de los nuestros Jue-
zes de Appelación que residen en la dicha Isla, e de Bernardo del ÑERO e 
de los Regidores de la dicha Isla, fueron presentados en el nuestro Conse
j o ; e que para la pacificación' e quietad de... dicha Isla, conviene que vos 
mandásedes venir a las personas que halláredes culpadas personalmente ante 
los del nuestro Consejo, e,.. son sobre todas las difEerencias que entre los di
chos nuestros Juezes y el dicho Govemador ay, sobre la manera que cada mío 
dellos han de tener en el usar y exercer de sus Officios. Y nos suplica... 
mandássemos verlos y proveerlos y mandar dar orden,... se remediase... Y 
fué acordado... dar esta... carta para vos en la dicha razón... E por ella... 
vos mandamos que ávida la dicha infonnación que vays a hazer, a las per
sonas que.. . hallásedes culpadas, las mandeys... que... vengan... ante Nos. . . 
E Nos por la presente mandamos a los dichos nuestros Juezes de Ajppelaición 
e al dicho nuestra Governador, que no exedan de los poderes que de Nos 
tienen para usar y exercer de los dichos Officios..! E . . . mandamos a los di
chos Juezes e al dicho nuestro Governador que.., guarden e cumplan la orden 
que vos diéredes, niientras tanto se provee en nuestro Consejo... Dada en la 
Villa de Madrid, a 2Í2-XII-1S29..." Po r tanto, en esta fecha aún era Goberna
dor Bernardo del ÑERO, aunque no se sabe cuándo empezó a gobernar suce
diendo a HERNÁNDEZ CERÓN, con el intermedio de REYNA a primeros de este 
año 1529; y que desde muy pronto se había enemistado coa los Oidores, ¡pues
to que ya éstos habían mandado a la Corte informes sobre cuestiones de com-
petenoia, y ahora era el Cabildo el que mandaba a suplicar se proveyese de 
remedio sobre la cuestión, después de que la Corte había nombrado para ello 
al Licd.° MELGAREJO. 

Ya en la Ordenanza, que tiene incluida la R. C anterior, de 24-11-153,1, se 
dice: "En la noble Ciudad Real de LAS PALMAS, que es en la Ysla de la Gran Ca
naria, a 24 ... I I ... 1531 ... el muy noble señor Francisco Ruiz MELGAREJO, Visi
tador del Audiencia Real de los Juezes de Aleada destas Yslas, e Juez de Co-
missión entre los dichos Juezes e Bernardo del ÑERO, Governador que fué 
desta Ysla, e los Regidores della por sus Magestades, e auiendo hecho la dicha 
visitación e informaciones a él cometidas, e conformándose con las Provisión 
nes de Su Magestad a él dirigidas, por, las quales le manda dé e! orden que de
ven tener y guaídar los dichos Juezes de Aligada y la Justicia y Regimiento 
desta Ysla en el usar y exercer de sus Officios, para la buena expedición de 
los negocios que ante ellos pendieren, e para la paz e sosiego de los vecinos 
desta dicha Ysla, e para que de aquí adelante no aya differencias, como hasta 
aquí las ha ávido, entre los dichos Juezes e Justicias e Regimiento sobre el 
usar de los dichos sus Officios, hasta tanto que Sus Magestades provean otra 
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sitador y Reformador de estas Islas; e hizo "Ordenansas" 
para esta Real Audiencia y gouierno de esta Ciudad Q̂ de 
LAS PALMAS]] y sus tierras f'*'̂ . 

I destas, C; Islas, hizo las Ordenanzas, C, E; en N correg.: Ordenanzas; 
sic T.—2 Audiencia y las del Gouierno de esta Ciudad de Canaria y su tierra, 
C. A continuación hay una llamada y al margen está todo el párrafo siguiente 
en que trata de Bernardino de Lezcano y Müjica, antes del referido a Martín 
Gutiérrez Serón. En cambio en E, lo referente a Lezcano, está después de lo 
referido a Gutiérrez Cerón, pero ya incorporado al texto, no en nota. Así, dice: 
Audiencia y las de gobierno d"e esta Ciudad de Canaria y su tierra. Martín Gu
tiérrez Cerón volvió por Gobernador de esta Isla de Canaria, año de 1S32. En 
estos tiempos Bernardino de Lezcano Mujica, Regidor, E.—^3 y su tierra, T. 

cosa... han de tener e guardar los dichos Juezes e Governador... la siguiente 
orden: ..." 

CuLLEN, en la edic. del "Libro Rojo", i<347, ipágs. LIV-LV, comenta esta Or
denanza, pero embrolla la cuestión de los dos CERONES, padre e hijo, haciendo 
que el padre tenga dos períodos de gobierno; tampoco interpreta bien la letra 
del comienzo de tal ordenanza, pues afirma que ya no estaba en Las Palmas, en 
diciembre de 1529, Bernardo del ÑERO, siendo así que parece es todo lo con
trario. Baraja las noticias de MARÍN, CASTILLO y VIERA, mas no está afortunado 
en el comentario. 

Pero ¿cuándo cesó, en realidad, el gobierno de Bernardo del Ñ E R O ? Parece 
que todavía lo era en 1S6O, y ipor tanto lo de su huida a Portugal es un poco 
arbitrario o inseguro. Ello no quita para que, desde 1529, en diciembre por lo 
menos, ejerciese el cargo de Juez de Residencia el Licenciado MELGAREJO. 

Sin duda, a Bernardo del ÑERO va dirigida la siguiente R. C. de 22-I-1530, 
sobre "Que el Teniente de Governador desta Ysla no sea natural della" ("Li
bro Rojo", fol. 67v-68r , edic. CÜLLEN, 1947, pág. 102). Dice: "Don Carlos... 
e Doña Juana... Reyes de Castilla... A vos el que es o fuere nuestro Governa
dor o Juez de Residencia de la Ysla de Gran Canaria... Sepades que... [se] nos 
hizo relación... diziendo que vos el dicho nuestro Governador teueys por vues
tro Teniente en la dicha Ysla al Licenciado VANEGAS, que' es vezino y casado eti 
la dicha Ciudad Real de Las Palmas, que es donde vos residís, y tiene muchos 
parientes en la dicha Ciudad...; e nos suplicó que vos mandássemos que no 
tuviéssedés por vuestro Teniente al dicho Licenciado VANEGAS,... Por que vos 
mandamos.., que lo executeys así... Dada en la Villa de Madrid, a 22-I-1S30..." 

Poco desipués debió cesar definitivamente en el mando del gobierno, del que 
se encargó del todo ya el Juez de Residencia o de Comisión, Liceociado Fran
cisco Ruiz DE MELGAREJO. 

(a) Noticias verdaderas en absoluto, como se demuestra por los documen
tos que antes se han extractado. Tuvo su mando', ya como Juez de Residencia, 
ya como verdadero Gobernador, de 1529 a 1552. 

CuLLEN (edic. "Libro Rojo", 1947, Introducción, págs. XLIX-L) analiza las 
noticias de los historiadores regionales referentes a la actuación de MEOJAREJO 
en Gran Canaria, conjugándolas coH las' que aportan las RR. OC. y Ordenanzas 
por el mismo Visitador redactadas, con lo cual recoge todo lo que hasta hoy 
se sabe de este cuasi-Gobernador; pero, ya se ha hecho notar en -nota a del 
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[[f.—Bernardino de LEZCANO y su patriotismo]]. 

En estos tiempos, Bernardino LESCANO MUXICA, Regi
dor i de esta Isla y Alguacil Mayor de la Inqui[si]ción, ^- /• ípsv-
hijo ,de. Juan de CIUERIO MUXICA, Conquistador que fué 

2 Rexí'áor, T. Todo este párrafo referente a Lescano, como se ha dicho, 
está en C al margen, en letra microscópica e ilegible en la fotocopia que utilizo; 
por ello renuncio a poner las variantes. Se señalan las de E, que sigue a C. No 
figuró en el pensamiento del autor en un prinSpio hacer tal digresión; pero 
luego lo puso con su misma letra, al margen.—^3 Isla y primer Alguacil mayor 
de la Inquisición de estas Islas, hijo, B; en N, decía Inquición; luego interli
nearon, let. y tint. dif.: —si—: Inquisición; Inquisición, T.—4 Juan de Siverio 
Mujica, conquistador que había sido de ésta, llevado, E. 

ÑERO, no parece ha estado afortunado en varios extremos de la interpretación, 
y mantiene oscuridades ya hoy aclaradas rpor R D M E U DE AKMAS. 

En resumen: el Licenciado Francisco Ru iz HE MELGAREJO, nombrado en 
iSaj Visitador para aclarar y solucionar las desavenencias entre los dos po
deres civil y judicial ,por interferencias e intromisiones mutuas en sus respec
tivas esferas, fué a la vez Juez de residencia del Gobernador Bernardo del 
ÑERO, y como tal se hizo cargo del Gobierno de Gran Canaria. Llegó a esta 
Isla a fines de 1529 o comienzos de 1530, comenzando en seguida a hacer las 
averiguaciones pertinentes. La misión que se le había encomendado aparece re
flejada en' la R. C. de 22-XII-1S29. "En ella, tras las frases rituales, se hace 
presente que la venida de MELGAREJO [a Las Palmas] se debió a gestiones del 
Regidor Diego de NARVÁEZ, y a continuación se explica la misión que trajo el 
Visitador, y que se le ordenó que, hecha la debida información, remitiera a la 
Corte las personas que hallare culpables; se conmina a los Jueces, al Gober
nador y a los Regidores que en el futuro n'o se excedan en sus respectivas fa
cultades, y mandan a MELGAREJO que, si lo estimare oportuno, diera una orden 
obligatoria para-todos.. ." Véanse las palabras de esa R. C en la nota anterior 
referida a del ÑERO. 

Ya en la Ordenanza de 24-II-1531 (en que va inclusa la R. C. anterior) se 
habla de Bernardo del ÑERO como no siendo Gobernador de la Isla (véase an
teriormente en la nota a tal Gobernador referente), y que MELGAREJO, "... con
formándose con las Provisiones de S. M. a él dirigidas^ por las quales le man
da dé el orden que deben tener y guardar los dichosi Juezes de Alagada y la 
Justicia y Regimiento desta Isla en el usar y exefcer de sus Officios..." daba 
la siguiente Ordenanza, que ocupa las págs. 105-113 de la edición del "Libro 
Rojo" hecha por .CUELEN en 1947. Para redactarlas, MELGAREJO debió compro
bar que en todos había culpa..., y se decidió a pacificar el país. VIERA opina 
(t. III , pág. 129) que para ello le favoreció la muerte de Bernardo del Ñ E R O ; 
pero es probable que todo hubiera ocurrido del mismo modo, pues el talento del 
Visitador le permitió conocer la relativa culpabilidad de todos y el camitío ade
cuado para acabar con el conflicto..." Y así cpiitó la razón' a unos y a otros, re
forzó las respectivas jurisdicciones y estableció límites precisos. Sus Ordenan
zas constituyeron un modelo de todos los tiempos. Fueron ratificadas ¡por el 
Emperador, subsistieron durante muchos años, a pesar del carácter de interi
nidad que inicialmente tuvieron, y la "Nueva Recopilación" las alabó en extre
mos... Hoy se conocen tres ejemplares de esas Ordenanza-s..." Terminan así : 
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de esta Isla í''*-̂ , licuado del zelo al mayor servicio del Em
perador CARLOS V, viendo que los enemigos de su Corona 

I celo, E; maior, T. 

"E después de lo susodicho (el contenido de las Ordenanzas), en 26 ... de ... 
Hebrero del dicho año, el dicho Señor Visitador fué al Audiencia de los di
chos Juezes e hizo leer e ipublicar en la dicha Atídiencia esta dicha Orden, es
tando presentes los Licenciados PARADINAS e [AnugA?] e CORITA, Juezes de la 
dicha Audiencia, a los guales mandó de parte de Su Magestad liue guarden e 
cumplan la dicha Orden, y que no vayan ni ipassen contra ella, so las ipenas en 
ella contenidas. Los quales dixeron que estavaii prestos de hazer e cumplir lo 
que el dicho Señor Visitador en nombre de Su Magestad les manda, en todo 
e. por todo como en ella se contiene, e pidieron al dicho Señor Visitador les 
mande dar un traslado de la dicha Orden; y el dicho Señor Visitador se lo 
mandó dar etr forma..." 

"En las Ordenanzas, a más de su fin explícito, se trata de proteger los 
Montes de la Isla de la mala fe de los vecinos y aun de los Oidores, etc. 

La visita de MELGAREJO fué la más importante de las llevadas a cabo para 
el funcionamiento de la Audiencia." (CuiXElsr, op. cit.) 

En su tiempo se ex¡pidieron las siguientes RR. QC.: una de 30-111-153.1, 
"Sobre possadas a los de la Cruzada, que se les dé por su dinero" en Las Pal
mas ; otra de 26-X'iS3i, para "Que con título de -ser Faíniliares de la Santa 
Cruzada no se eximan de pagar lo que devieren" ("Libro Rojo", edic. 1947, 
págs. 63-44). 

No se sabe hoy exactamente el momento de cesar en su comisión y hacer 
de Gobernador de Gran Canaria; pero parece debió ser en 1532, al posesionar
se del mando Martín HERNÁNDEZ CERÓN, hijo. 

(a) Sobre este personaje, ascendencia, descendencia y hechos más impor
tantes, véase la obra del Dr. RUMEU DE ARMAS, "Piraterías y ataques nuvales 
contra las Islas Canarias", t. I, 1947, ipágs. 89-95. 

H e aquí lo que dice en la nota 9 a las págs. 89-90, extractado: "Juan de C i -
BERIO Y LEZCANO vino a Canarias, en unión de su primo hermano Miguel de 
MuxiCA, siendo ambos naturales de Villafranca, en la provincia de Guipúzcoa, 
a una de cuyas solariegas casas pertenecían. Casó con Catalina GUERRA, y tuvo 
de este matrimonio los siguientes hijos: Juan de CIVERIO... , Miguel de M u x i -
CA..., Bernardino de LEZCANO MUXICA, nuestro biografiado; Ginebra de Muxi -
CA, esposa del LiceHciado Juan O R T I Z DE .ZARATE (el cual vino a Gran /Canaria 
en 1505 por Reformador de los repartimientos); María de MuxiCA..., Juana 
ViELAFRANCA... y Marina de MUXICA...—^Juan de CIVERIO GUERRA, como pri
mogénito, heredó la mejor porción del patrimonio de esta importante Casa; 
pero Bernardino de LEZCANO MUXICA, por su suerte en los negocios, su activi
dad personal y su brillante matrimonio con doña Isabel del CASTILLO (hija del 
acaudalado propietario de los Ingenios de Telde Cristóbal GARCÍA IEL CASTILLO), 
suipo crearse, en el marco de la vida regionail una posición económica y política 
sin igual en la Isla de Gran Canaria por esta época, y sólo comparable a la que 
más adelante gozaría Pedro CERÓN, hacia mitad del siglo... Para perpetuar su 
Casa fundó mayoi-azgo, con autorización real, el 9-IV-1SS6..., en cabeza de su 
primogénito Juan de CIVERIO MUXICA, segundo Alférez Mayor hereditario de 
la Isla de Gran Canaria... Sus otros hijos también casaron muy bien...—Su mo
rada, una de las más lujosas residencias de Las Palmas en el siglo xvi; estaba 
emplazada en la Calle de San Francisco, lindando con la Casa mayorazgo de los 
CIVERIO LEZCANO, por la derecha; con la calle de San Nicolás, a la izquierda, y 
con la huerta de la familia genovesa de GAIRASCO, a su espalda. Bernardino de 
LEZCANO MUXICA adquirió, además, a sus propias expensas, 14 piezas de arti-
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frequentaban en corsos estas Islas, haciendo muchos da
ños, y que se auían sit[u]ado en vna Isla decierta que lla
man de LOBOS, entre LANZAROTE y FUERTEVENTURA, ¡^desjde 
donde hacían correrías, causando muchas inquietudes: para 

5 su reparo mandó fabricar a su costa tres navios de guerra 
á Viscaya, los que armó con gente y pertrechos nesesa-
rios, para desalojar a los enemigos, en Sevilla, en donde 
el'Emperador embargó vno, por su conocida fuerza, para 
que fuesse de Almiranta de los "galeones"; lo que se exe-

lo cuto assí í'*-̂ . 
Y auiendó vuelto con la plata, se condujo a esta Isla 

[£de GRAN CANARIA]] con su Capitán Ximón LORENZO, na-

I frecuentaban con sus corsos, E; haciendo muchas presas y daños, y que 
se habían ¡situado, E; en N dice: atiían sitiado en; haziendo muchos daños y que 
se auían citiado en, T.—z Isla despoblada que, E.—3 Fuerteventura, donde da
ban sus carenas y hacían sus aguadas en las partes yermas de estas Islas, cau
sando muchas inquietudes cuando se juntaban, para reparo de estos daños man
dó hacer tres navios de guerra en Vizcaya, los pertrechó y armó de gentes y 
todo lo necesario, todo a su costa, siendo uno de los navios de tanta fuerza que 
habiéndole enviado a Sevilla a buscar pertrechos de guerra para sí y los demás, 
fué embargado de orden der Emperador para qué fuese a Indias por almirante 
de los galeones, E.—6 peltrechos, T; en N correg: necessarios; Hecesarios, T.— 
9 fuese, T.—^10 ejecutó, y habiendo, E; plata volvió a esta Isla, siendo su Ca
pitán Simón Lorenzo, E. 

Hería de bronce, que tenía emplazadas delante de su casa para acudir con ellas 
a la defensa de la Isla al primer aviso de peligro. De la misma mattera consta 
que "proveía de armas, municiones y bastimentos a los vecinos y naturales que 
las necesitaban en las ocasiones de rebatos y otras salidas, que eran muy fre
cuentes".—Bernardino de LEZCANO testó ante Bernardino de VEGA el 16-XI-
1545 y falleció en Las Palmas en junio de iSSS.—Todos estos datos constan en 
una información abierta en Las Palmas a pedimento de Hernando de LEZCANO 
MuxicA, Regidor y Maestre de Campo General de Gran Canaria, el 12-III-1S92 
(Archivo del Marqués de AciAixAZAR: "Información de nobleza", citada, y Mu
seo Canario, "Historia del origen y descendencia de los apellidos de Mujica y 
Lezcano", legado Marrero.—^Véase, también, la biografía de Bernardino de LEZ-
CANO MuxicA en "Biografías de Canarios célebres", de Agustín MILLARES TO
RRES, t. I, Las Palmas, 1878, págs. 109-128)." 

(a) RüMEü na ARMAS, en el texto de las págs. 89-90 de la obra citada, 
dice: "Cuando... en febrero de 1537... hicieron acto de p^resencia en las Islas 
los navios de Francia..., seguramente al mando de ANGO, tal vez el Vicealmi
rante de Picardía de los documentos españoles..., éstas ni se hallaban desguar
necidas por tierra ni indefensas por mar. Hacía ya años que un Regidor de 
Gran Canaria, don Bernardino de LEZCANO MÜXICA, primer Alguacil Mayor de 
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tural del Algarve, Cosario de fama. El que, estando en el 
Puerto de la Isla de LA PALMA, vio passar dos "galeones" 
franceces de guerra, y se leuantó del Puerto y fué sobre 
ellos; y dándoles alcanse se .juntó con ellos, y Ese]] abom-
bardearon; y, auiendo hechado vno a pique, apresó la Co- 5 

I Algarve donde fué corsario de gran fama por lo que lo había traído Ber-
nardino de Lezcano; y estando en el Puerto de la Isla de la Palma pasando a 
su vista dos galeones franceses de guerra, se levantó, E.—3 franceses, T.— 
4 En N correg.: alcanze; alcance se juntaron y bombardearon y echó al fondo 
uno, y al otro, que era el comandante, lo rindió después de largo combate y dio 
libertad a 40 mugeres y muclios hombres y entre ellos cuatro religiosos y reli
giosas que iban a fundar en Santo Domingo y habían apresado en unos navios 
españoles; y siguiendo su corso nuestros navios hicieron diferentes presas y 
desarmaron a los que nos inquietaban y embarazaban a los que comer-ciaban con 
nuestras islas, en cuya defensa era todo su desvelo, para lo que tenía, E. 

la Inquisición, e hijo de Juan de CIVERIO MUXICA, conquistador famoso, había or
ganizado con sus jpropios medios una potente escuadrilla, en su celo de mayor 
servicio al Emperador Carlos V.—Noticioso de las correrías piráticas de los 
enemigos de la Corona, que, apostados en la Isla desierta de LOBOS, entre LANZA-
ROTE y FuERTEVENTUBA, perturbaban' la vida mercantil del Archipiélago, causan
do molestias e inquietudes a sus naturales, decidió encargar tres navios de gue
rra en Vizcaya, que pertrechó y armó de todo lo necesario. Uno de los navios 
era tan'.poderoso que, habiéndolo enviado a Sevilla en busca de pertrechos mili
tares, fué embargado por orden del Emperador para que fuese a las Indias por 
almirante de los galeones, llevando como Piloto a Simón LORENZO, Corsario por
tugués-de gran fama, natural de los Algarbes, a quien había contratado Bemar-
dino de LEZCANO como Jefe de su flota... En este galeón trajo Simón LOREWZO 
desde América a Sevilla un valioso tesoro para la hacienda esipañoia, procedente 
de Nombre de Dios.—Simón LORENZO, que al servicio de Portugal había realiza-

•do diversos viajes al Brasil y a las Indias Orientales, acabó por avecindarse en 
la Isla de Gran Canaria en unión de su esposa Catalina NÚÑEZ, judía lusitana, 
oriunda de Castilla. Ambos habían nacido en la villa de Tavila, en los Algarbes. 
Simón LORENZO era hijo de Antonio IX>RENZO y Joaima GONSALES, naturales de 
"Uncarapacho", donde vivieron dedicados al cultivo de sus tierras. Un hermano 
de Catalina NÚÑEZ, Hernando de SORIA, se trasladó más tarde a vivir a Las Pal
mas.—^Del matrimonio de Simón LORENZO con Catalina NÚÑEZ nacieron dos hi
jos : Juan GONZÁLEZ y Antonio LORENZO...—Juan GONZÁLEZ, viudo y sin hijos, 
se trasladó a vivir a Las Palmas.. . con sus padres, donde moraba en iS7S.'— 
Antonio LORENZO, el 2.° hijo del "Almirante" Simón, fué con el tiempo Escri
bano (público de la Ciudad de Las Palmas, Capitán de sus Milicias y Regidor de 
Gran Canaria. Como Capitán tuvo ocasión de emular las hazañas -de su padre... 
Todos estos datos los conocemos por distintos documentos de la Inquisición de 
Canarias, ipues la mujer e hijos de Simón LORENZO estuvieron; procesados por el 
Santo Oficio casi simultáneamente, en 1572-1575..., así como Hernando de SO
RIA, que figuró como penitente en un auto de fe de Las Palmas, e.n iz-I I I - lsSi , 
así como la viuda de Simón LORENZO, Catalina NÚÑEZ, a sus noventa años de 
edad... (Arch. Hist. Nacional, Inquisición, Legs. 1817, 1829, 1831 y 1832)." 

— 8 6 2 — 



•a) Islas realengas. i.—Gran Canaria. • IV.—Gobierno. 

mandante después de vn largo combate, y dio rescate- a 
quatro Religiosos, quarenta mugares y muchos hombres, 
que auían apresado éstos en vnos navios i que iban de T. f. isov. 
España -a la Isla de Santo Domingo (^K 

(a) Este hecho de armas, aunque no precisa fecha, lo coloca CASTILIJO, como 
se puede ver, en el tiempo del mando como Gobernador de Gran Canaria, del Li
cenciado MELGAREJO, O acaso de Martín HERNÁNDEZ CERÓN, hijo, hacia 1532. Pero 
RuMEU DE ARMAS rectifica esta colocación, situándolo en 1537, durante el man
do del Gobernador D. Bernardino de LEDESMA. Dice así en la pág. 94 de sus "Pi
raterías...", 1947, t. I : "El único historiador canario que tiene indicios lige-
rísimos de estos hechos, y los relata equivocados y trastrocados, es ,CASTIIXO Y 
Ruiz DE VERGARA (pág. 239 y sigs.). Entre otras cosas, supone que ocurrieron 
en 1532, en tiempos del Gobernador Martín GUTIÉRREZ [HERNÁNDEZ] CERÓN, 
cuando precisamente por aquellos años estábamos en paz con Francia .—MILIA
RES TORRES, t. V, pág. 138 (de su "Historia general de. las Islas Canarias"], re
produce lo consignado por CASTILLO. La fuente común es una "iBÍormación no
biliaria", practicada por Hernando de LEZCANO MUXICA y su hermano Miguel en 
Las Palmas, a 12-III-1592 (Arch. Marqués de ACIALCÁZAR, en Las Palmas)." 

RiiMEU expone los hechos que CASTILLO aporta sintéticamente, de la siguien
te manera (págs. 91-93): "De regreso de aquella exipedlciótt a América, se encon
traba Simón LORENZO con sus navios, en febrero de 1537, en SANTA CRUZ DE LA 
PALMA, cuando los Franceses se presentaran .de improviso, intentando atacar el 
Puerto.. . [antes, págs. 87-89, explica cómo llegó a esa Isla tal escuadra fran
cesa] ... Las primeras noticias de la ruptura de las hostilidades entre España 
y Francia se recibieron en las Islas Canarias en agosto de 1536... La Emperatriz 
Isabel... escribió al muy magnífico señor don Bernardino de LEDESMA, desde 
Valladolid, a 17-VIII-1S36, comunicándole cómo llegaban noticias secretas a la 
Corte de que en el Puerto de El Havre se .preparaba tma flota de 80 naos... al 
mando del Vicealmirante de Picardía, con propósito de atacar las Islas, de paso 
para las Indias... (A. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, i ) . . ]5n efecto, 

• en 1536 los corsarios franceses se habían reunido en escuadras para caer por 
sorpresa sobre los galeones de Indias... Esta flota se escalonó entre las Antillas 
y el Cabo de San Vicente, en capera de los galeones de la carrera de Indias... 
Una primera escuadra francesa apresó dos galeones españoles..., pero otros 
navios, al mando del General Miguel PEREA los rescató, con muerte del almi
rante francés... Una segunda escuadra francesa... se cruzó en las proximidades 
de LANZAROTE con otra de las flotas de Indias..., que había, zarpado de Sanlúcar 
el 14-I-1537..., com.puesta de 13 naos y una carabela;.., y que el 20 de enero se 
dispersó por un temporal, quedando sólo 8 juntas, que el 22-I-1537 se hallaba 
frente a LANZAROTE, y se puso en contacto con la francesa, que atacó, rindiendo 
a unos y dispersando a otros... La escuadra francesa estuvo^ entonces merodean
do por las aguas del Archipiélago, hasta que, teniendo noticia su Almirante, 
por una de las presas hechas, de hallarse refugiados en la bahía de SANTA CRUZ 
DE LA PALMA multitud de navios cargados de vino, azúcar y otras mercaderías, 
decidió dirigirse a aquel puerto, donde se presentó de imiproviso entre los días 
10 y 15 de febrero de 1537... La escuadra francesa estaba formada por un ga
león, doB níios y una carabela... Tocadas las campanas a rebato en SANTA CRUZ 
DE LA PALMA, y puesto Diego de REBOLLEDO —^Teniente de Gobernador de la 
Isla— al frente de sus hombres, los navios franceses "pusieron velas mayores e 
trinquetas e gabias- de manera de guerra e tocaron tromipetas e dispararon lom
bardas". Los cañones de la Plaza y los de los navios de Simón LORENZO res
pondieron con certeros disparos durante largo rato, hasta que los franceses, vi
siblemente tocados, se retiraron hacia el Sur. Simón LORENZO, con dos de sus 
naves vizcaínas, por nombres "Pintadilla" y "San Juan Bautista", se lanzó en-
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N. f. ipór. Hizieron estos j navios diferentes presas, y desaloja-

tonces inmediatameiite a la captura del enemigo, siguiéndole, más tarde, otro 
galeón español, y UH cuarto en el que iba el Teniente de Gobernador don Diego 
de REBOLLEDO con 30 ó 40 hombres; pero la búsqueda fué infructuosa, recalando 
los navios españoles en LA GOMERA, desde donde regresaron a SANTA CRUZ DE 
LA PALMA, después de varios días de ininterrumpida navegación (Archivo del 
Marqués de AcaALCÁZAR, Información de nobleza practicada por Hernando de 
LEZCANO MUXICA en Las Palmas el 12-III-1592 y Museo Canario, "Historia 
del origen y descendencia de los apellidos Mujica y Lazcano", legado Marrero; 
así como "Declaración de Alonso JAIMEZ, vecino de Santa Cruz de. La Palma, 
prestada ante el Gobernador don Bernardino de -LEBESMA el 5-111-1537", en 
Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, i) . 

"LOS navios franceses, que iban mandados por Monsieur BSTABO, según orto
grafía española que hace dificilísima la identificación de los personajes, y .que 
llevaban como "práctico" a un mercader francés muy conocido en las Islas, 
llamado Guillaume Michel CÁgoTE, torcieron su rumbo, dirigiéndose a LANZA-
ROTE, en cuyo Puerto de ARRECIFE capturaron al navio de la flota de Indias, del 
que era Maestre Juan GALLEGO, allí refugiado después de librarse de la primera 
persecución del enemigo. Prosiguiendo su tarea, los corsarios obligaron a des
embarcar en uno de los parajes más desiertos de la Isla a las mujeres que via
jaban en los navios anteriormente apresados, a excepción de dos doncellas, y 
todas completamente desnudas. En la Isla de la GRACIOSA robaron y saquearon 
otro navio m á s ; y no contentos con tanto éxito, ambicionando la magnífica 
presa de LA PALMA, decidieron renovar el ataque y enfilaron sus naves hacia 
aquel puerto.—Mientras tanto, el Capitán General de la flota española, don Mi
guel PEREA, había hecho su entrada en el PUERTO DE LAS ISLETAS [de Gran Cana
ria] y cambiado impresiones con el Gobernador, don Bernardino de LEDESMA, des
pués de haber desembarcado los 20 prisioneros capturados en el combate contra la 
escuadra del Sr. de ROÜBOST "en la nao capitana de Francia" (Arch. Simancas, 
"Diversos de Castilla", t. 13, 2). Allí tuvo noticia PEREA del ataque a LA PALMA y 
a LANZAROTE, por lo que decidió permanecer diez días en el PUERTO DE LA LUZ, 
esperando a los franceses con ánimo de pelea. Por fin, al tener aviso personal del 
Conde de la GOMERA, D . Guillen PERAZA, de que los piratas andaban sobre aque
lla Isla, partió inmediatamente en su busca, y arribó a SMST SEBASTIÁN DE LA GO
MERA, sin encontrarlos. Entonce^ tuvo PEREA una decisión acertadísima: se di
rigió a LA PALMA e hizo su entrada en el Puerto de SANTA CRUZ en los últimos 
días de febrero de 15.37 (Museo Naval, "Colección Navarrete", t. XXV, fol. 7: 
"Carta del Capitán Juan de Menderichaga al Presidente y Oficiales de la Casa 
de Contratación", de 8-VII-1537, en que les da cuenta de cómo el Capitán Ge
neral Don Miguel PEREA estaba en Canarias a la caza de 4 naos y i galeón fran
cés, sin haberles dado alcance todavía, no obstante su persecución...).—^Unidas 
sus .fuerzas a las de Simón LORENZO, vieron satisfechos cómo se acercaban el 
día 1-III-1537, los incautos franceses. Trabado combate, dos navios enemigos pu
dieron huir maltratados, en me;dio de la refriega; pero la nao capitana se rindió, 
con captura de sus tripulantes, y en ella entregó su espada al vencedor el Ca
pitán General Monsieur de BNABO, al cual hallaron —según declaración del Go
bernador de Gran Canaria, D. Bernardino de LEDESMA—• "muy quemado y he
rido". Además quedaron liberados de su forzosa cautividad las dos doncellas 
españolas, 40 pasajeros y varios religiosos de ambos sexos que iban a fundar 
en la Isla de Santo Domingo.—^El Capitán General de la Escuadra española, 
D. Miguel PEREA, hizo su entrada triunfal en LAS PALMAS el sábado 3-III-IS37. 
Todavía permaneció varios días en el PUERTO DE LAS ISLETAS para hacer entrega 
al Gobernador LEDESMA de prisioneros y heridos, y cumplidos estos trámites de 
rigor, zarpó para las Antillas en prosecución de su triunfal campaña..." 

Como se ve, hay dos detalles fundamentales que rectifican en parte lo que 
dice CASTILLO: I.", que el hecho naval de que se trata, no ocurrió hacia 1532, 
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ron a los que nos molestaban en estas Islas M -. para cuya 
def enza era todo el cuidado del Bernardino LESCANO. Para 
lo que tenía aplicada su dilatada hacienda en caso ; que E. p. 240 
las pressas no dieran para suplir los costos; teniendo a la 
puerta de su cassa vn terraplano con mucha artillería, 
para defender la Isla. 

I molesta van, T; cuia, T.—2 En N correg.: defensa; JÍC. T.—3 hacienda en 
caso d e / q u e las presas, ií.—^4 presas, T ; no alcanzaran a suplir, E; suplir sus 
costos, E.—^s puerta de su magnífica casa un terraplano alto con, E.—6 defen
der nuestra Isla, &c., C, Aquí acaba en 'C la interpolación marginal de que se 

ha hablado; sigue luego el texto: Martin Gutierres Serón; en E: defender nues
tra Isla &c. E l Licenciado Agustín de Zurvarán, Caballero vizcaíno... Es que 

el párrafo referente a Gutiérrez Serón está ante.s del que trata de Bernardino 
de Lezcano. 

•durante el gobierno de HERNÁNDEZ CERÓN, sino en 153,7, mientras gobernaba 
D. Bernardino de LEDESMA (véase, más adelante, págs. 869-871, texto y notas; y 
2^, en este combate no intervino solamente Simón LORENZO, sino también el Ca
pitán General de la mar, D. Miguel PEREA. 

(a) RUMEU DE ARMAS, a continuación de la transcrito anteriormente ("Pi
raterías...", t. I, 1947, pág. 95), -dice: "Parece ser que con anterioridad o poste
rioridad, al suceso de LA PALMA,'pues no es posible precisar la fecha, Simón 
LORENZO hizo un detenido recorrido por las Islas de LANZAROTE y FUERTEVENTU-
RA, limpiando sus aguas de piratas y deteniéndose con particular interés en la 
Isla de LOBOS, la más escogida por los corsarios para sus descansos y repara
ciones. "Cuando la pequeña escuadra llegó a la Isla de LOBOS —dice MILLARES 
TORRES— la encontró ya abandonada, destruidos los édmacenes y barracas, in
cendiados los objetos de difícil conducción..., y en un completo estado -de sole-
-dad sus estériles rocas y desiertas sus playas." (MILLARES fantasea algo en 
cuanto a otras actividades de la flota; véase "Biografía...", t. I, págs. iQp-23.) 
... Los ataques de la piratería francesa no acabaron hasta 1538..." (Tregua de 
Niza.) 

Tratan con todo detalle de los sucesos del año 1537 los siguientes documen
tos del Archivo de Simancas: "Información que se hizo en Las Palmas, por 
orden de D. Bernardino de LEDESMA, Gobernador de [Gran] Canaria, sobre la Ue-
,gada de navios franceses a aquellas Islas, y demostraciones de guerra que hicie
ron." Las Palmas, S-III-1523 ("Diversos de .Castilla", t. 13, i).—"Información que 
se hizo en la Ciudad de Las Palmas sobre la fuga de Martín MARCEL", Las 
Palmas, 10-VI-IS37. (Ste refiere a un francés, sobrino de Juan MARCEL, ave
cindado en Las Palmas, padre de D . ' Sofía de SANTA GADEA, mujer de D. Pedro 
CERÓN, que trató de facilitar la fuga a los prisioneros del combate naval de 
St. ' Cruz de La Palma.) ("Diversos de Castilla", t. 13, 2).—Cuatro "Cartas de 
D. Bernardino de LEDESMA, Gobernador de la Isla de Gran Canaria, a S. M., al 
Secretario VÁZQUEZ y al Cardenal TOLEDO, sobre los sucesos de aquellas Islas", 
año IS37 ("Diversos de Castilla",' t. 13, S3)-
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[Eg).—Gobernadores desde HERNÁNDEZ CERÓN, hijo, hasta 
D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA.—^Ataque del Pirata 

Juan ÁFÓNSO]]. 

[19]! Martín GUTIERRES SERÓN voluió por Gouerna-
dor de esta Isla año de mili quinientos treinta y dos ('^K S 

4 Gutiérrez Cerón volvió por gobernador, E; boluió, C.—5 desta Isla de Ca
naria año de 1532, C; isla de Canaria, año de 1S32. En estos tiempos Bemar-
dino de Lescano Mujica, regidor..., E. Véase observación anterior. 

(a) Ya se ha dicho en notas anteriores, que ha quedado dilucidado defi
nitivamente por el Dr. RTIMEU DE ARMAS que no hay tal a." período de mando de 
Martín GUTIÉRREZ [por HERNÁNDEZ] CERÓN, sino que a quien ahora se refiere 
CASTILLO es a un hijo de aquel Gobernador de Gran Canaria, de los mismos nom
bres y 'apellidos, que tuvo su mando de 1526 a 1529. (Véase notas al mismo). El 
Gobernador de ahora, Martín HERNÁNDEZ CERÓN, hijo, gobernó Gran Canaria 
de 1532 a 1535. 

El Di-. RxiMEU, en su artículo "Don Pedro CERÓN, Capitán General de la Isla 
de Gran Canaria" ("El Museo Canario", año VII, 1946, núm. 17, pág. 6 y sigs) 
y en ''Piraterías-,." (1947, t. I,, págs. 122-123), dice-."El, segundo CERÓN que 
rigió la Gran Canaria iné/D. Martín. HERNÁNMZ CERÓN,;,hijo del anterior (Go
bernador del mismo nombre y apellidos, .y^,.como él, taitnbiéh Veinticuatro de 
Sevilla y Alcalde Mayor de la misma Ciudad desipués de su .mandp; en Cana
rias. Este Martín HERNÁNDEZ CERÓN casó. en, Sevilla con Inés X4VERA, dejan
do sucesión de su matrimonio.—!La personalidad de este (íobernador, que apa
rece confundido con la de su padre, es fá<3l de es.clarecer desde, el momento 
que el hermano de éste, Pedro CERÓN Y PQNCE.DÍ; LEÓN, ambos hijos, de .MÍarr 
tín HERNÁNDEZ CERÓN el Viejo, en una "Información" abierta en Las Palmas 
de Gran Canaria el S-II-ÍSS4 ante el Gobernador y Justicia Mayor Luis SERRA
NO DE ViGiL, .̂ obre" los servicios prestados por él, organizando compañías de 
Milicias y reforzando las obras de fortificación, interroga a los testigos sobre 
si saben "que Martín HERNÁNDEZ CERÓN, el padre y-el mozo, han sido (jober-
nadores de esta' Isla por Su Magestad" (Arch. Simancas, "Diversos de Casti
lla", "Información... en Las Palmas...", t. 13, 11).—Martín HERNÁNDEZ CERÓN, 
hijo, vino a la Isla en 1532, y permaneció en ella por espacio de ti es años, sin 
que nada de particular ocurriese bajo su gobierno, hasta ser relevado, en 1535, 
por D. Agustín de ZUREARÁN." 

Sin embargo, "CASTILLO supone que fué, atacada Gkan Canaria en 1532, en 
tiempos de GUTIÉRREZ [por HERNÁNDEZ] CERÓN; pero lo fué en 1537, en tiem
pos" de LEDESMA", (RuMEU, "Piratería,»...", t. I, 1^7, .pág.. 94), Como se ve> 
CASTILLO, en realidad, no, asigna fecha a esa acción de los,:(;;orsa.r.ios france
ses, sino que la coloca,entre los gobiernos.de MELGAREJO y HERNÁNDEZ CERÓN, 
hijo; pero está,claro su desplazamiento,;.pues .fué más tardío, como se ha visto 
en notas anteriores y se verá en las siguientes. 

CuLX,EN, en su edic, del "Libro Rojo" (1947, Introducción, pág. i), recoge 
las noticias de RUMEU, com^parándolas con las de VIERA, pero no ha interpre
tado bien: lo referente a ser dos personas distintas estos CERONES, y no dos pe
ríodos de un mismo Gobernador. 

De su tiempo como Gobernador de Gran Canaria, se conservan en el citado 
"Libro Rojo" varias RR. CC. He aquí su extracto: 

Una R. C. de 12-111-1533, "Para que no se tomen armas a los vezinos desta 
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I£2o3] El Liz[enciado] Augustín de SURVARÁN, Ca-
vallero Viscayno, vino por Gouernador de esta Isla de 

I licenciado Agustín de Zurvarán, caballero vizcaíno, E.—2 viscaino, T; 
gobernador, E; desta, C. 

Isla yendo o viniendo a sus labores", dice: "Don .Carlos... e... Doña Juana.. 
Reyes de Castilla... A vos el que es o fuere nuestro Govemador o Juez de Re
sidencia de la Isla de la Gran Canaria... Sepades... se... nos hizo relación... 
.diziendo que teniendo necesidad los vezinos... de yr... a sus labores... e sien
do... la Isla... frontera de moros... traen armas... a las dichas labores, e diz 
que vos e vuestros Alguaziles... les quitáis... las dichas armas... de que reci-
ven gran daño... Por... que..', vos mandamos que... hagays... resfituyr a los 
vezinos... las armas... Dada en la Villa de Madrid, a 12-III-1S33.. " (pág. 116). 
En otra R. C. de 5-IV-IS3.3, sobre "Que quando en Cabildo se tratare sobre 
cortes de leña, no esté dentro ningún Señor de Ingenio", Se dice: "... A vos el 
que es o fuere nuestro Governador... de la Isla de la Gran Canaria... Sepa
des... que los Govemadores que avían sido en essa dicha Isla y el Regimiento 
della avían acordado que por 10 años no se cortasse leña en la Montaña... 
Doramas... E... Nos... mandamos.-., a los Redores . . . que tuvieren Ingenios 
de adúcar... se salgan' cuando se trate de ello... Dada en la Villa de Madrid, 
a 5-IV-IS33..." (págs. 114-115).—Otra R. C. de 16-VI-1S33, para "Que el Go
vernador haga justicia sobre las aguas", dice: "... A vos el que es o fuere nues
tro Governador... de la dicha Isla de la Gran Canaria... Sepades que... se... 
nos hizo relación... diziendo... que en el- Barranco [Guiñiguada]... están to
dos los sitios de molinos... Por que vos mandamos que... veays lo suso dicho 
e llamadas e oydas las partes... fagades sobre ello... justicia... Dada en la 
Villa de Madrid..., a 16-VI-IS33" (pág. 117).̂ —^Otra R. C. de la misma fecha 
16-VI-1533, para "Que no impidan a los navios que aportaren a esta Isla, sino 
que les dexen yr libremente su viaje", dice: "... A vos el que es o fuere nues
tro Gobernador... de la Isla de la Gran Canaria...".—Todavía otra -de la mis
ma fecha 16-VI-1S33, para "Que a -los pobres presos no les lleven dineros", 
dice: "... A vos ,el que es o fuere nuestro Governador... de la Isla de Gran Ca
naria... Sepades... que... mandamos que el Corregidor que es o fuere de aquí 
adelante en la dicha Isla de Gran Canaria... tengan especial cuydado de saber 
en la cárcel cada Sábado... si se han llevado... derechos...". Tiene esta R. C. la 
particularidad, tal vez por error al correr de la pluma, de llamar Corregidor, 
como en Castilla, a los que siempre se llaman Gobernadores, referidos a Cana
rias, pues una "Sobrecarta de la acordada que se dio de los Montes, a pedimen
to desta Isla de Canaria", de 29-VII-1S33, vuelve a decir, como las sucesivas, 
"... A vos el que es o fuere nuestro Governador o Juez de Residencia de la Isla de 
Gran Canaria...", lo mismo que otra de igual fecha, para "Que cuando se 
tratare en Cabildo sobre cortes de Montañas, se salgan fuera los Señores de 
Ingenios...". Todavía otra de esa misma fecha, 29-VII-1533, sobre "Que para 
dar salarios se llamen a los Regidores", dice: "... A vos el Concejo, Governador 
e Regidores de la Ciudad Real de Las Palmas que es en la Isla de Gran Ca
naria... Sepades... que... mandamos... al dicho nuestro Governador... que haga 
guardar... lo en esta Carta contenido...".7-Es interesante en esta R. C. de 1S33 
el̂  denominar ya a Las Palmas como Ciudad.—Yaun en otra R. C. del mismo 
día 29-VII-1S33, sobre "Que el Governador y su Teniente sean un voto", se 
dice: "... A vos el que es o fuere nuestro Governador o Juez de Residencia de 
la Isla de Gran Canaria... S'epades... que ... se... nos hizo relación diziendo que 
agora vos el dicho nuestro Governador, al tiempo que entrays en Cabildo con 
los Regidores dessa dicha Isla, hazeys que entre con vos el dicho vuestro Te
niente, seyendo contra la costumbre que se ha tenido en las dichas Islas: de 
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[^GRAN]] CANARIA, año de mili quinientos treinta y cin
co í̂ "'-'. Fué de los mayores repúblicos, vigilante y pacífico; 

I de IS3S y fué, C, E.—2 maiores, T; en C, después de repúblicos, ha,y ima 
palabra tachada; pasífico, C. 

que reciben:... agravio e daño. Por... que nos suplicava vos mandássemos que 
al tiempo que vos el dicho nuestro Governador entrásedes en el dicho Cabildo, 
no entrase con' vos el dicho vuestro Teniente... Eor que vos mandamos... que... 
guardeys la costumbre... por manera que vos el dicho nuestro Governador y el 
dicho vuestro Teniente no seays más de un voto en el dicho Cabildo...".—Como , 
se ve, esta R. C. implica una queja por parte del Ayuntamiento de Las Palmas, 
respecto a la actuación del Gobernador HERNÁNDEZ CERÓN.—'Lo mismo se des
prende de la siguiente R. C. de 9-VIII-l'533, "Para que el Governador de Ca
naria visite la Ysla", pues dice: "... A vos el que es o fuere nuestro Governa
dor o Juez de Residencia de la Isla de Gran Canaria... Seipades.. se... me hizo... 
relación... diciendo que a causa que está la mitad de la Ysla despoblada no la 
visitay^, y las Montañas reciben diminución, y los vecinos... daño... Por que vos 
mandamos que agora y de aquí adelante en cada uh año, vosotros o el uno de 
vos, visiteys toda la Ysla...".—Otra R. C. de 13-I-1S34, sobre "Que para la 
carnicería no se tome ganado hombruno", dice: "... A vos el que es o fuere 
nuestro Governador o Juez de Residencia de la Ysla de Gran Canaria..."; y lo 
mismo en otra de 23-III-IS34 sobre "Que a los mensajeros que la Ciudad 
embía, se les tome quenta..." 

Todas estas RR. CC. están contenidas en el "Libro Rojo", edic. CULLEW, 1947, 
págs. 114-137, y de ellas hace algún comentario el mismo CTJLLEN 'en la pági
na Lxxvi y sigs. 

No se sabe hasta ahora exactamente el momento en que cesó en su mando 
el Gobernador Martín HERNÁNDEZ CERÓN, hijo, pero parece fué en 1535. 

Por fin, debe observarse que en la edición de 1848 (E), -el párrafo que tra
ta de HERNÁNDEZ CERÓN está antes del dedicado a Bernardino LEZCANO, por lo 
que se ha supuesto que CASTILLO refiere el suceso y acción naval que tiene como 
centro a LEZCANO y a Simón LORENZO, al tiempo del gobierno de CERÓN. Pero 
ya se ha dicho que debe colocarse más adelante, en tiempos de LEDESMA, en 1537. 

(a) De 1535 a 1540 hay oscuridad o confusión en la lista de Gobernadores 
de Gran Canaria y en la actuación de los mismos. Tanto MARÍN Y CUBAS en 
sus ms. de 1687 y 1694 (que se reproducen casi a- la letra en los apéndices a 
la edición de ESCUDERO y SEDEÑO de GÁLDAR, 1936), como CASTILLO y VIERA y 
sus seguidores, dan este orden ert la sucesión de los Gobernadores: CERÓN, 1S32-
IS3S; ZUREARÁN, primer período, 1S3S-1536; LEDESMA, 1536-1537; Ruiz DE LE
GARTE, 1538-1540 (excepto MARÍN Y CUBAS, ms. de 1Ó87, que sólo considera un 
período de mando para ZUEBARÁN, desde 1535 hasta 1543, y dice: "Siguióle, el 
de iS43, Alonso del CORRAL, por GoUernador"); y Agustín de ZUREARÁN en su 
segundo período, 1540-1543. , 

De estos Gobernadores, el mejor documentado 'hasta ahora es LEDESMA, pues 
de ZuRBARÁN, en su primer período, sólo se sabe lo que dicen estos historiado
res, sospechosos en muchos extremos de esta lista que dan', y de Ruiz DE LE
GARTE aun menos, hasta el punto de no ser nombrado siquiera por MARÍN y CU
BAS en su lista del ms. de 1687. 

Respecto a ZUREARÁN, véase lo que literalmente dice el Dr. RÜMEU DE AR
MAS en dos pasajes de su obra "Piraterías..."; en el t. I, 1947, pág. 123, se ex
presa así: "Martín HERNÁNDEZ CERÓN, hijo, o el Mozo, vino a Gran Canaria 
por Gobernador en 1532, y permaneció en ella por espacio de tres años, hasta 
ser relevado en 153S por D. Agu.stín ZURBARÁN." Y en el t. IL 1948, pág. 264; 
"Agustín de ZURBARÁN, modelo de gobernantes, emprendedor, activo y probo, 
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exmeróse en las obras públicas nesesarias, y del adorno 
de la Ciudad [[de LAS PALMASJ, como se [ve] en la Au
diencia, Cassas de Cavildo, Cárzel, Peso de harina, Fuente 
que hermosea su Plasa principal. Plaza de Gradas, Gra
das de los Remedios y Carnesería, empedrados de sus ca
lles, y otras fuentes; manifestando en todo su gran polí
tica y govierno. 

[[21]} El Liz[enciado] Bernardino de LEDESMA vino 
a este Govierno año de mili quinientos treinta yseis!''"^. 

I Btt N correg.: esmeróse; esmeróse en las excelentes obras,' C, E; en 
N correg.: necessarias; necesarias, T; necesarias y de adorno como se ven en, 
C, B.—2 En N decía: como se en la; luego interlinearon de tinta dif.: ve: como 
se ve ea la.=—3 casas de Cabildo, cárzel,' C; sic E, pero: cárcel. En N correg.: 
Cabildo... pezo; pezo, T; de la harina, 'C, E.—4 plasa prinsipal, plaza de gra
das, gradas de los Remedios, carnesería &c, empedrados, C; en N correg.: 
plaza; sic T, B.—^5 Remedios, Carnicería; B; en N decía: Rememedios, han ta
chado el segundo —me—; en N correg.: carnecería; sic T; calles con otras fuen
tes y casa pública manifestándose en todo, C, E.—7 gobierno, E.—8 licencia
do, E; en K correg.: Ledezma.—9 gobierno, E. 

desempeñó por dos veces la gobernaduría de Gran Canaria: la i.' entre los 
años 1535-1537, y la 2." de 1540 a 1543, escaso plazo de tiempo para la ingente 
abra realizada en el mejoramiento de la Ciudad." Ya nada más sabemos hasta 
ahora de este Gobernador, pues lo que dicen los historiadores se refiere más 
bien a su segundo período de mando..., si es que,tuvo ese primero de que aho
ra se trata. Ni siquiera en el "Libro Rojo" hay ninguna R. C. que, directa o 
indirectamente, vaya dirigida a él. Queda, pues, en interrogante la cuestión de 
si de verdad fué Gobernador de Gran Canaria en este primer período de 1535 a 
1537, y cuál fué su actuación, hasta que se encuentren nuevos documentos. De 
todas maneras, las listas citadas de los historiadores locales dan la fecha de 
1536 para el comienzo del gobierno de LEDESMA, lo cual hace suponer que lo 
más tarde a mediados de ese año cesó ZUREARÁN; no sabemos por qué RUMEU 
dice IS37 para el fin del mando de este Gobernador. Sin embargo, explícitamente, 
en otro pasaje de su obra, documenta que ya era Gobernador LEDESMA en 17-
VIII-1536, como se verá en la nota siguiente. 

(a) Los historiadores canarios de los siglos xvii y xvii, como se ve por 
la escueta nota que da CASTILLO, apenas hablan de este Gobernador (al que in
cluso silencia MARÍN Y CUBAS en su ms. de 1687), dando sólo la fecha del co
mienzo de su mando, que por casualidad es exacta. Sin embargo, como se ha 
podido ver por una nota anterior referida a Bernardino de LEZCANO Y MUXICA, 
fué eñ su tiempo cuando este benemérito de la patria ejerció su más intenso 
cuidado por la defensa de Gran Canaria, aunque lo estaba preparando desde 
mucho antes, y es en 1537, mientras el mando de LEDESMA, cuando tuvo lugar 
el combate naval de SANTA CRUZ DE LA PALMA, en que fueron derrotados los 
franceses. Véase la nota a que aludimos, más atrás,'págs. 863-865. El Dr. RU
MEU DE ARMAS ha esclarecido estos detalles en su obra "Piraterías...", t. I, 

— 86? — 



Descripción geográfica. Libro III. 

págs; 86 y 93, así como en la 124, todo ello a base de documentos del Archivo de 
Simancas. Por lo valioso e incontrovertible de las mismas, he aquí sus palabras •. 

"Las primeras noticias de la ruptura de las hostilidKdes [entre Carlos V de 
España y Alemania y Francisco I de Francia] se recibieron en las Islas Cana
rias en agosto de 1536. Fué precisamente la misma Emperatriz Doña Isabel la 
que, como Gobernadora, en ausencia de su marido el César, escribió al muy 
magnífico Señor Don Bernardino de LEDESMA, desde Valladolid, a 17-VIII-1S36, 
comunicándole cómo Ufaban noticias secretas a la Corte de que en el Puerto 
de El Havre se preparaba una flota de 80 naos —"entre ellas la nao grande del 
Rey de Francia"—, al mando del Vicealmirante de Picaría, con propósito de 
atacar' las Islas, de paso para las Indias. La Eimjperatriz aconsejaba al Gober
nador LEDESMA que se avisase el peligro a todas ellas, y "que estuvisen [sus 
moradores] preparados y en buen recaudo" (Arch. Simancas: "Diversos de 
Castilla", t. 13, I ) . El Maestrescuela de la Catedral de Canarias, D. Zoilo RAMÍ
REZ, fué el encargado por la Reina de entregar la misiva al Gobernador LEDES
MA" (op. cit., pág. 86). Por tanto, ya en agosto de 1536 hacía tiempo que había 

• sido nombrado y ejercía el cargo de Gobernador D. Bernardino de LEDESMA; 
tal vez desde primeros de este año 1536. 

"Cuando en 1537 hicieron acto de presencia en las Islas los navios de Fran
cia, ésfas ni se hallaban desguarnecidas por tierra ni indefensas- por mar. Hacía 
ya años que un Regidor de Gran Canaria, Don Bernardino de LEZCANO MÜXI-
CA... había organizado con sus propios medios una potente escuadrilla, en su celo 
del mayor servicio al Emperador Carlos V... compuesta de tres navios de gue
rra... de Vizcaya, que pertrechó y armó de todo lo necesario..., de la que era 
Jefe Simón LOEENZO, corsario portugués dé gran fama, natural de los Algar-
bes, a quien había contratado Bernardino de LEZCANO... En febrero de 1537 se 
encontraba Simón LOBENZO con sus navios en SAHTA CRUZ DE LA PALMA, cuando 

• los franceses se presentaron, de improviso, iiitentando atacar el Puerto... Los 
cañones de la Plaza y los de los navios de Simón LORENZO respondieron-con cer
teros disparos durante largo rato, hasta que los franceses, visiblemente tocados, 
se retiraron hacia el Sur.—Simón LORENZO... se lanzó a la captura del enemi
go..., pero la búsqueda fué infructuosa, recalando los navios españoles en LA 
GOMERA, desde donde regresaron a SANTA CRUZ DE LA PALMA, después de va
rios días de ininterrumpida; navegación, según declaración de Alonso JAIMEZ, ve
cino de SANTA CRUZ DE LA PAUSIA, prestada ante el Gobernador Don Bernardi
no de LEDESMA el S-III-1S37 (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, i). 

Mientras tanto, el Capitán General de la flota española, don Miguel PEREA, 
había hecho su entrada en el PUERTO DE'LAS ISLETAS [de Gran Canaria] y cam
biado impresiones c'on el Gobernador don Bernardino de LEDESMA, después de 
haber desembarcado los 20 prisioneros capturados en el combate contra la escua
dra del Señor de ROUBOST "en la nao capitana de Francia" (tenido a fines del año 
1536 o comienzos de 1537 .(pág. 87) (Arch. ^ Simancas, "Diversos de Castilla", 
t. 13, 2). En LAS'PAÍLMAS tuvo'.noticia PEREA del ataque,a'I-«A PALMA y a LANZA-
ROTE, por lo que decidió permanecer diez días en el PUERTO DE LA LUZ, esperando 
a los franceses con ánimo de pelea. Por fin, al tener aviso personal del Conde de 
LA GOMERA, D . Guillen PERAZA, de que los piratas andaban sobre aquella Isla, 
partió inmediatamente en su busca, y arribó a SAN SISBASTIÁN DE LA GOMERA, sin 
encontrarlos. Entonces... se dirigió al Puerto de SANTA CRUZ DE LA PALMA, en 
los últimos días de febrero de 1537 (Museo Naval, "Colección Navarrete", t. XXV, 
fol. 7). Unidas sus fuerzas a las de Simón LORENZO, vieron satisfechos cómo se 
acercaban, el I-III-1S37, los incautos franceses. Trabado combate, dos navios 
franceses pudieron huir, maltratados, en medio de la refriega, pero la nao capi
tana se rindió, con captura de sus tripulantes, y en ella entregó su espada al ven
cedor el Capitán General Monsieur BNABO, al cual hallaron —según declaración 
del Gobernador LEDESMA—, "muy quemado y herido",... (Información nobiliaria, 
practicada por Hernando de LEZCANO MUXICA y su hermano Miguel, en Las Pal-
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mas, a 12-III-1S92.—^Arch. Marqués de ACIALCÁZAR.—MILLARES TORRES : "Bio
grafías de canarios célebres", t. I, 1878, págs. 1201-211). El Capitán General de la 
•escuadra española, D. Miguel PEREA, hizo SU entrada triunfal en LAS PALMAS el 
sábado 3-111-1537. Todavía permaneció varios días én el PUERTO DE LAS ISLBTAS 
para hacer entrega al Gobeínador, D. Bernardíno de EEDESMA, de prisioneros y 
heridos; y cumplidos estos trámites... zarpó.ipara las Antillas...—Pero no ter
minaron con ello los ataques de la piratería francesa, sino que hasta que finalizó 
la guerra al año siguiente con la tregua de Niza (1538), nuestro comercio se vio 
perturbado más o menos intensamente, y las naves de Simón LORENZO no logra
ron un solo día de descanso en el recorrido incesante de sus aguas... A<!emás, 
los prisioneros franceses vinieron a perturbar la tranquilidad de la Ciudad de 
LAS PALMAS, aprovechándose del buen trato que les daban los españoles... Vió-
se obligado el Gobernador LEDESMA a distribuir los jMÍsioneros, por carecer del 
alojamiento necesario para ello, y pensó que el mejor medio sería repartirlos en
tre las familias francesas que llevaban avecindadas más de quince años en la 
Isla. A Juan MARCEL (que hada dieciocho años que. vivía en Gran Canaria, 
casado con D.° María de SANTA GADEA, de la que tenía una hija, Sofía de SAN
TA GADEA casada con D. Pedro CERÓN y POUCE DE LEÓN, hijo del antiguo Go
bernador de Gran Canaria Martín HERNÁNDEZ CERÓN, el Viejo, extremo que 
sirve para que trate de justificarse de lo que luego sucedió, el Gobernador LE
DESMA entregó los prisioneros dé más calidad, entre ellos un "Capitán y un 
Gentilhombre". Pero hacía cinco años que Juan MARCEL había, traído de Fran
cia, para su ayuda en el comercio, a tm sobrino llamado Martín MARCEL, natural 
de Rúan; y tentada su fibra patriótica, no dudó en abusar de la confianza de
positada en su familia para fraguar, de acuerdo con los .prisioneros franceses, 
un difícil plan de evasión. Convenidos con él otros 13 compatriotas, todos na
turales de Rúan, acordaron asaltar el viernes 8-VI-1537, con la primera oscuri
dad, un navio surto en el PUERTO DE LA LUZ, propiedad de un vecino de FUER-
TEVENTUEA, llamado Juan AGUILAR. En efecto, apenas se había puesto el sol, Mar
tín MARCEL, acompañado de una esclava negra, propiedad de Pedro de SANTIA-
í», con la que sostenía trato carnal, y de los 13 franceses confabulados, cayeron, 
de improviso, sobre la carabela "Santa Ana", y después dé matar a dos mari
neros, zarparon con rumbo a FUERTEVENTOEÁ.—Hasta las cuatro de la mañana no 
"tuvo el Gobernador, D. Bernardíno de LEDESMA, noticia de la evasión; pero una 
vez enterado, disipuso la inmediata salida de una carabela armada para su cap
tura. A} día siguiente, sábado, a las diez de la mañana, todos los evadidos fue
ron capturados y rendidos. Martín MARCEL, a los pocos días, pagó con la vida 
el intento de evasión.—Tratan con todo detalle de los sucesos del año iS37 los 
siguientes documentos del Archivo de Simancas: "Información que se hizo en 
Las Palmas por orden de D. Bernardíno de LEDESMA, Gobernador de Canaria, 
sobre la llegada de navios .franceses a aquellas Islas, y demostraciones de gue
rra que hicieron". Las Palmas, 5-III-IS37, "Diversos de Castilla", t. 13, i.—"In
formación que se hizo en la Ciudad de Las Palmas sobre la fuga de Martín 
Marcel", Las Palmas, 10-VI-1S37, "Diversos dé Castilla" t. 13, 2.—Y cuatro 
"Cartas de D. Bernardina de LEDESMA, Gobernador de la Isla de Gran Canaria, 
•a S. M., al Secretario Juan Vázquez y al Cardenal Toledo, sobre los sucesos de 
aquellas Islas", año 153,7, "Diversos de Castilla", t. 13, S3" (RÜMEU, op. cit., 
págs. 86-97.) 

Pero no sabemos exactamente en qué fecha dejó de ser Gobernador de Gran 
Canaria D. Bernardíno de LEDESMA. Tal vez lo fuera hasta 1538; 

EH SU tiempo se expidieron, a él dirigidas, entre otras, las siguientes 
RR. GC. y Ordenanzas: 26-IX-1536; "Ordenanza sobre prohibición de reventa 
de azúcar en Gran Canaria" y Certificación de tal Ordenanza (pág. 140 del "Li
bro-Rojo", edic. CuLLEN, 1947).—^2-VI-i537, "Para que el Officio.de scrivanía 
de sacas desta Ysla se consuma para no usar más del" (pág. 138, ídem).—^24-
XII-1537, "Ordenanza confirmando que no se revendan los adúcares" (pág. 140). 
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[[22]] - El hiz[enciado] Juan Rxnz DE LEGARTE vino a 
este Gouierno año de mili, quinientos treinta y ochoí'«^. • 

• [[22 bis]] El Li [cenciado] Augustín de SUEVARAN vol-
uió al Govierno de esta Isla'í'^-' año de mili quinientos y qua-

I licenciado, E; Ruis, T; Legarte, governador desta isla, año de 1538, C; 
sic E, pero: gobernador de esta.—3 Licenciado Agiístín de Zurvaián, E.—4. go
bierno, E; desta, C; de 1540, C, E. 

(a) De este nombrado Gobernador no tenemos más noticias, ni por MARÍN" 
ni por VIERA y seguidores. ¿ Será una mala lectura de Bernardino de LEDESMA que 
alcanzaría a 1540? 

(h) Véase, anteriormente, nota a la pág. 868, referida al primer período de 
gobierno de D. Agustín de-ZUEBASÁN. 

El 2." período de mando de este Gobernador está algo más documentado, 
gracias también al Dr. RUMEU DE ARMAS en su obra "Piraterías...", t. I, 1947, 
pág. 482, y tí, 1948, págs. 113, 143^ 364-^5 , 268, 280, 282 287. 

Parece comenzó su mando en 1540, pero la documentación conocida es de 
1541 y años siguientes. Véase lo que, más o menos literalmente, dice a este res
pecto el citado Dr. RUMEU DE A R M A S : 

A consecuencia del ataque de los moros a la posición de Santa Cru-í de Ber
bería en marzo de IS41, se produjo gran alarma en las Islas CANARIAS, lo que 
indujo al Gobernador de Gran Canaria, D. Agustín de ZUREARÁN, a hacer una 
Kotable información pública en LAS PALMAS el 26-X-1541, tendente a aumentar 
las defensas y fortificaciones de la Isla (I, pág. 482). 

Tenía por ftmdamento el que en el año citado de 1541 llegó a todo su 
apogeo y esplendor el poderío de los Xarifés, que se reflejó en la con
quista por las armas de Santa Cruz de Berbería o del Cabo de Aguer, hasta 
entonces en manos de los lusitanos. Ello forzó a las autoridades de CANARIAS 
a ponerse a resguardo del peligro berberisco. Con este motivo el Cabildo de 
GRAN CANARIA nombró su mensajero en la Corte a Jerónimo BAFTISTA MAYNEL 
para que informase al Emperador del peligro de los Moros, suplicando la cons
trucción de una nueva fortaleza en LAS PALMAS (Arch. Simancas, "Registro del 
Consejo", lib. 15, año 1541).—Consecuen'cia de ello fué la R. C. de 12-VI-1S41, 
por la que el Emperador ordetiaba al Gobernador de GRAN CANARIA, D . Agustín 
dé ZuHBARÁN, que le infornlase .sobre la distancia que hay del CABO DE GÜER 
a GRAN CANARIA, y si en el Puerto de dicho lugar "ay aparejo para tener y estar 
navios", así como cuál era el emplazamiento más conveniente para la edificación 
de una nueva fortaleza, y qué gente de armas, artillería y municiones serían p re 
cisas para tenerla bien asegurada (Arch. Simancas, "Registro del Consejo", 
lib. 15, año 1541: R. C. expedida en Madrid, firmada por el Emperador y el 
Secretario Francisco de Ledesma). 

Dicha R; C. dio lugar a la importantísima información pública aludida, que 
tuvo lugar en LAS PALMAS el 26-X-1541, bajo la presidencia del Gobernador 
ZUREARÁN, la cual le sirvió de base para informar a la Corte sobre el plan más 
acertado para fortificar la Ciudad. El interés del plan está avalorado por la 
firma de ZUREARÁN, uno de los más prestigiosos y competentes Gobernadores 
de GRAN CANARIA, famoso por sus.construcciones civiles, y que de seguro hubie
se llevado a remate tal plan de fortificación de contar con las necesarias asis
tencias económicas. 

Proponía ZUREARÁN en su informe amurallar la Ciudad de LAS PALMAR, 
"por la banda de la mar", juzgando insuficiente para su defensa el Castillo de 
LA L U Z por hallarse muy lejos, desde el que no se podía proteger a la Ciuda'd. 
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renta, y perficionó las obras que ; auía principiado. ^- f- i9^v. 

I perfeccionó, E; hauía, C; había, E. 

y sí sólo amparar a los navios que se guarecían bajo sus tiros. Por ello debía 
construirse, a su juicio, una fortaleza en el "Charco de los Abades", y varios 
baluartes que con ella se diesen la mano, todos ellos unidos por la cerca o 
muralla para protección y continuidad en la defensa. Además debían construir
se otros pequeños baluartes en las caletas o desembarcaderos, con objeto de 
impedir al enemigo poner pie en tierra. En cuanto al porcentaje y calibre de 
la artillería necesaria para el Castillo de LA L U Z y para las nuevas construc
ciones, proponía el Gobernador D. Agustín de ZUREARÁN que el Re3- dotase 
al primero con cuatro "tiros" de brpnce, al Castillo proyectado con ocho "tiros", 
repartiendo entre los baluartes seis medias culebrinas de hierro (Arch. Siman
cas, "Diversos de Castilla", leg. 13, 3 : "Información practicada en Las Pal
mas en 26-X-1S41"). 

Sin embargo, los proyectos de ZUREARÁN no tuvieron realización por el mo
mento (II, pág. 113 y sigs.). 

Respecto al armamento de la Isla de GRAN CANARIA, sobre un núcleo de pro
cedencia ignorada, de artillería en los castillos y fortificaciones, el Cabildo de la 
Isla fué adquiriendo por compra o merced real otro más importante; contribu
yó a ello mucho el Gobernador, D. Agustín de ZUREARÁN, pues en su nombre, 
en 1541, el mensajero del Cabildo de GRAN CANARIA, Jerónimo BAPTISTA MAYNEL, 
solicitó, entre otras cosas, del Emperador Carlos V, la dotación de artillería 
para la fortaleza de L A L U Z , demanda que repitió ZUREARÁN meses más tarde, 
como se ha visto anteriormente (II, pág. 143). 

Agustín de ZUREARÁN fué un modelo de gobernantes, emprendedor, activo 
y probo, que desempeñó dos veces la gobernaduría de GRAN CANARIA: la i." en
tre los años IS3S y 1537, y la 2.', y más fructífera, de 1540 a 1543; de 
todas maneras, escaso plazo de tiempo para la ingente obra realizada en el 
mejoramiento de la Ciudad de LAS PALMAS. E S el único Gobernador que se 
destaca en este aspecto eñ el progreso de la Ciudad en casi tres siglos. Fué 
muy eficaz, sin'duda, la actuación municipal del Gobernador y Justicia Mayor, 
D. Agustín de ZUREARÁN, a cuya acertada gestión debió la Capital la más hon
da transformación que haya jamás tenido en tiempos históricos hasta que 
empuñaron la vara, a fines del siglo xvii, los Corregidores EGUILUZ y CANO. 

ZUREARÁN edificó de nueva planta las Casas del Cabildo, donde se alojó 
además la Real Audiencia, Cárceles, Pósito, Albóndiga, el Peso de la Hari
na, etc. Las obras debieron proseguirse en tiempos de sus sucesores. Este celoso 
Gobernador acometió además otras importantes obras de utilidad pública o de 
ornato y embellecimiento de la Ciudad. Urbanizó la • Plaza Mayor de Santa 
Ana, corazón de la Capital del siglo xvi, e instaló en la misma una bella fuente 
o pilar, construido en piedra, para abastecimiento del pueblo; dotó de otra 
fuente a la Plaza de Santo Domingo, cuyos alrededores también reformó; re
gularizó los accesos a la Catedral vieja y al Hospital de S. Martín por la Pla
zuela de los Alamos, construyendo las gradas o escalones de piedra que permi
tieron salvar el desnivel existente entre aquélla y la calle de la Herrer ía ; 
acometió análoga tarea en las proximidades de la Ermita o Iglesia de los Re
medios, cuyas gradas también proyectó el diligente munícipe; levantó de nue
va planta la Carnicería y Matadero, y, no contento con tantas obras,' transformó 
por aquí y acullá a la Ciudad con distintos proyectos de nivelación' y empe
drado de sus calles (véase: SOSA, CASTILLO, VIERA, MILLARES TORRES). Des
pués de ZUREARÁN apenas si destaca otro Gobernador que D. Martín de B E -
NAVIDES, en este orden de cosas (11, págs. 264-263). Precisando un poco más esos 
datos puede decirse que: 

De tales edificios merecen señalarse: la primitiva Audiencia, que estuvo 
instalada en un principio en' la Calle de su nombre, al S'ur de la Plaza de San 
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[[23]] Alonso del CORRAL (") sucedió en este Gouierno, 

1 gobierno, E. 

Antonio Abad, hasta mediados del siglo xvi, en que se trasladaron sus salas a la 
jiueva Casa, construida por el Gobernador .ZUREARÁN en la misma Plaza de San
ta Ana, en las Casas del Cabildo. Otro de los edificios emplazados en el núcleo 
primitivo, alrededor de 'la Plazuela del mencionado San Antonio Abad, fué 
la Carnicería y Matadero, reedificados amtios por el Gobernador .ZTJRBARAN 
(II, pág. 268). 

En el Barrio de Vegueta, en el corazón del primitivo campamento de REJÓN, 
se encontraba la Plazuela Vieja, llamada más tarde Plaza del Pilar Nuevo, y 
la Plaza de los Alamos. Esta Plaza de los Alamos, detrás de la 'Catedral, fué 
una de las que urbanizó y reformó él diligente Gobernador ZURBARAN, cuyas 
graderías de piedra construyó; se llamó de los Alarnos por los corpulentos 
árboles de este nombre que crecían en la misma en el siglo xvi. A esta Plaza 
daba una de las puertas de la Iglesia vieja o del Sagrario de la Catedral, y 
la fachada del antiguo Hospital de San Martín (II, pág. 280). 

Pero la principal reforma del Gobernador ZUREARÁN fué la realizada en la 
Plaza de Santa Ana. Frontero a la Catedral, formando con ella los lados más 
estrechos dé un rectángulo, se construyeron las Casas del Cabildo, sólida cons
trucción de piedra, de bella fachada renacentista con reminiscencias góticas en 
los largos ventanales, que se mantuvo sin sensibles alteraciones hasta el in
cendio ocurrido en 1842. Contenía el Cabildo y la Real Audiencia, con otras 
dependencias. Este edificio suntuoso, construido por el Gobernador ZUREARÁN, 
alojó durante tres siglos a la Real Audiencia, al Regimeinto de la Isla, a las 
Cárceles, al Pósito, a la Albóndiga y el Peso de la Harina. No llegó a ser que
mado por los holandeses en 1599. 

La Plaza de Santa Ana no tenía arbolado, pero contaba con algunos bancos 
de piedra, y en el medio se hallaba una fuente con su pilar de piedra, obra tam
bién de ZuRBAKÁN, que fué trasladada en el siglo xvii a la Plazuela Vieja, 
•qne. entonces se llamó Plaza del Pilar Nuevo (II, pág. 282). 

Por fin, como lá'Ermita de los Remedios, construida hacia 1515, estaba 
emplazada en un alto con desniveles por todo su contorno, á mediados del si
glo xvi, para salvar estos inconvenientes construyó el Gobernador ZUREARÁN 
las gradas de los Remedios, que formaron de ella una Plazoleta análoga a la de 
los Alamos de Vegueta (11, pág. 287). 

No sabemos la fecha exacta del cese de ZUREARÁN como Gobernador, pero se 
cree fué en 1543. ¿ Este Agustín de ZUREARÁN será el mismo "Licenciado 
'Agustín de CURBARÁN" que aparece como Oidor de la Audiencia de Las Pal
mas en la R. C. de 28-II-IS4S y en la promulgación de las Ordenanzas de 
26-VIII-1SS3, hecha en 25-11-1554? Díce así la segunda: "En la noble Ciudad 
Real de Las Palmas, que es en la Isla de la Gran Canaria, eri 25-II-1554... ante 
los muy magníficos señores Licenciado Agustín de'QURBARÁN... Oydores del 
Audiencia Real destas Yslas..." ("Libro Rojo", edic. CuUen, 1947, pág. 167). 

(a) Otro Gobernador de GRAN' CANARIA del que aparecen embrolladas las 
fechas de su mando, o, tal vez, al parecer, de sus dos períodos de mando, con la 
intercalación entre ellos de otro Gobernador, o Juez de Residencia, aunque no está 
claro del todo si CORRAL quedó suspenso de gobierno o sólo en espectativa de 
alguna depuración por su actuación. Parece que gobernó la Isla de 1543 a 
1545; y de 1546 a 1547, pues se fia creído que en 1545 era gobernador otra 
persona: el licenciado REYNA. Precisando aún un poco más, según se ha 
interpretado un documentó, en 28-II-1S4S ejercía el cargo de Gobernador de 
Gran Canaria Pedro FERNÁNDEZ DE REYNA; pero ya en 16-1-1546 lo es ¿de 
nuevo? Alonso del .CORRAL. ¿ES, pues, REYNA sólo un Juez Visitador o de Re
sidencia o de Comisión, como ya lo fué en otra ocasión, siéndolo tal etí la de 

TENERIFE, y parece que más tarde fué Magistrado de la Real Audiencia? 
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año de mili quinientos quarenta y tres, en cuyo año, 

I de 1543, E, C; cuio, T. 

Véanse algunos documentos referentes a estos dos personajes, pues casi hay 
que tratarlos conjuntamente, y lo que -dicen sobre ellos los historiadores. Pero 
consúltese la nota (a) a la pág. 854, en que se sitúa a REYNA en 1529. 

En primer lugar, nótese que ni MAHÍN Y ¡CtiBAS (ms. de 1687: Zurbarán-
Corral-Manrique; lista en el Apéndice a Escudero: Zurbarán-Corral-Ruiz de 
Miranda-Manrique; Apéndice al Sedeño: Zurbarán-Corral-Ruiz de Miranda-
Manrique), ni CASTILLO (Zurbarán-Corral-Ruiz de Miranda-Manrique), ni 
VIERA (lista: Zurbarán-Corral-Ruiz de Miranda-Manrique) mencionan a R E Y 
NA, sino que tras ZUREARÁN ponen a CORRAL y tras éste a Rtriz DE MIRANDA ; 
consideran, pues, un solo período de mando para Alonso del CORRAL. ¿ E S 
que ha habido interpretación forzada e inexacta, en cuanto al tiempo, al 
leer la R. C. de 28-II-1S4S, y que el Gobernador a quien va dirigida es el 
mismo Alonso del CORRAL, y la mención al Licenciado REYNA se refiere a tiem
po mucho anterior, allá por 1529? Quizá esto sea lo más correcto, y que haya 
que colocarlo por tal fecha, pues que, por otra parte, por entonces era Juez de 
Residencia, en efecto, en TENERIFE, y ese año de 1529 se le comisionó para que 
interviniera en el conflicto del Gobernador Bernardo del ÑERO con los Oido
res de la Real Audiencia, .según MARÍN. También hay otro documento en el 
Cabildo de TENERIFE de 4-V-1S29Í en el que consta que era Juez de Residencia 
de esa Isla entonces. 

Sea de ello lo que sea, y .que se aclarará con nuevos documentos en que ex
plícitamente se le nombre, parece que el Licenciado REYNA fué en alguna oca
sión Gobernador de Gran Canaria, tal vez sólo como Juez de Residencia o de 
Comisión, puede que hacia iSáp, ¿o hacia iS4S?! 

He aquí lo que dicen los documentos a que nos hemos referido y los co
mentarios que sobre ellos han hecho CULLEN y RUMEU BE ARMAS, en lo que 
afectan al Gobernador Alonso del CORRAL. 

Dice RUMEU DE ARMAS ("Piraterías...", t. I, 1947, págs. loi , 105 y 114):."El 
hecho más destacado de... la... cuarta guerra de rivalidad entre España y 
Francia, por lo que respecta a las Islas CANARIAS fué el ataque a LAS PALMAS 
llevado a cabo por uno de los marinos más famosos del siglo, Jean AXFONSE 
DE SAINTONGE, el 29-X-IS43, siendo Gobernador de la Isla de GRAN CANARIA 
D. Alonso del CORRAL... E l verdadero nombre del pirata era Jean de FONTE-
NEAU..., que debió residir en Portugal desde muy joven... y considerado por 
los lusitanos como un verdadero naturalizado. Cuarenta años de su vida los 
Iiabía pasado Jean ALFONSE recorriendo los mares del mundo en arriesgadísi-
mas expediciones piráticas. Seguramente más de una vez habría cruzado por 
las aguas de las CANARIAS y saqueado y robado en ellas... Juan I I I de Portu
gal quiso tomarlo a su servicio..'., mas ALFONSE no se dejó sobornar por el 
oro portugués y siguió al servicio de Francia, su verdadera patria... En los 
años precedentes al ataque a LAS PALMAS de GRAN CANARIA, Jean ALFONSE ha
bía hecho un largo viaje hacia Guinea... De regreso..., en 1542..., fué to
mado como Piloto por el Sr. de Roberbal, encargado de una misión coloniza
dora real en el Canadá, para donde salieron el 16-IV-1S42... Jean ALFONSE 
condujo la expedición por el interior del Canadá hasta dejarla en puerto se
guro, y partió él inmediatamente rumbo a Europa con objeto de demandar so
corros.., Al arribo de Jean ALFONSE a La Rochela se encontró con que la gue
rra entre España" y Francia había sido declarada en su ausencia, y que los es
pañoles la habían inaugurado por mar con la magnífica presa de 29 navios de 
pesca franceses que venían de Terranova, ignorantes de la ruptura de hosti
lidades, E« mayo de 1543 consta documentalmente que Jeati ALFONSE se encon
traba en La Rochela preparando una nueva expedición (as! lo demuestra Geor-
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vna mañana, Lunes veinte y nuebe de Octubre, amanesió 

I En C, desde mañana Lunes, está al margen, de letra más pequeña, pero del 
mismo autor; en la caja normal del renglón; a ma- sigue:. El Lizenciado 
Juan Ruiz. . . ; mieve, T; en N correg.: amaneció; sic T, E. 

gas MussET en su obra "Jean Fonteneau dit AHonse de Saintonge", en "BuUe-
tin de Geographie historique et descriptive", París, I, 1895, págs. 289-290, do
cumentos V I I y IX) . Esta debió iiacerse a la mar a fines de aquel verano, por 
cuanto en el mes de octubre se hallaba en aguas de las Islas CANARIAS. ALFONSE 
iba en un navio de La Rochela, "La CoUette", en colaboración con otro de San 
Juan de Luz, "La Madeleine", capitaneado por Martín DAGOEECTE, decididos 
ambos a la práctica del corso, para lo que se separaban, avisándose uno a otro, 
con objeto de aumentar sus fuerzas en el momento del abordaje. Noticiosos de 
que en el PUERTO DE LA Ltrz se encontraban anclados tres navios con cargamen
to de azúcar, decidieron aquella misma noche del 29-X-1543. atacarlos en un 
golpe de audacia y sorpresa. Para ello, se fueron acercando' las naves a tierra 
con el mayor sigilo, y con tal arte que apenas fueron de nadie sentidos. Jean 
ALFONSE dispuso entonces el desembarco de sus hombres, amparados en la os
curidad, los que, poniendo el pie en la playa, se dirigieron' hacia la fortaleza 
de LAS ISLETAS, de la que se apoderaron por sorpresa. Una vez allí, montaron 
Un cañón, y mientras amenazaban a una carabela y dos urcas cargadas de azú
car, los navios franceses entraron y las rindieron" (Arch. Simncas, "Diversos 
de Castilla", t. 13, 25; "Carta del Licenciado Miranda al Príncipe", de lOi-VIII-
1553)- Todavía estuvieron los piratas algunas horas desembarcados en tierra, 
hasta que congregadas las milicias al mando del Gobernador don Alonso del C O 
RRAL, y transportada al Puerto la artillería de campo propiedad del Regidor 
Don Bernardino LEZCANO MXIXICA, que tenía a la puerta de su casa montada, 
se obligó al enemigo a evacuar la fortaleza y reembarcar en sus naves. Du
rante algunos días permaneció Jean ALFONSE a la vista de la Ciudad, con sus 
barcos engalanados con los estandartes de Francia, haciendo mofa de los de 
la tierra, hasta que torció su camino, para no vérsele más, por aquellas aguas 
(Academia de la Historia: "Colección Muñoz", t. L X X X I I I , fol. 232: "Carta 
del Obispo de Santa Marta", de 22-II-1S44, en la que relata los principales 
episodios del suceso como testigo presencial del mismo —el Obispo se llamaba 
Fr . Martín de CALATAYUD—. Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 25 
y 49.—• De los historiadores canarios, se ocupan del suceso CASTILLQ... y V I E 
RA Y CLAVIJO, t. I I I , pág. 118, que no hace sino extractar a CASTILLO). Jean A L 
FONSE estaba de regreso en La Rochela en diciembre de IS43, mes en el que 
hizo su entrada conduciendo tres navios y una barca, por él apresados...". 

Respecto a cuándo cesó' en el man'do Alonso del CORHAL en este supuesto 
primer período de su mando, no hay certidumbre; mas según la interpretación 
de CüLLEN y RÜMEU DE ARMAS, de una R. C. de 28-II-154S, en esta fecha era 
Gobernador el Licenciado REYNA. ¿Pero ello es exacto? ¿No será una 'falsa in
terpretación de los términos de tiempo, y en esta fecha continuaría siendo Go
bernador el mismo Alonso del CORRAL, ya que sin duda lo es ¿de nuevo? en 
30-VIII-IS46? H e aquí las palabras del Dr. RUMEU ("Piraterías.. ", 1948, t. I I , 
pág. 114): 

"Los proyectos del Gobernador ZUREARÁN no tuvieron realización por el 
momento, no destacando en los años sucesivos, en' orden a la fortificación de 
la Isla, otra medida que la R. Provisión de 28-11-1545. Dicha norma legal 
nos revela cómo los Gobernadores de GRAN CANARIA, violando los privilegios 
ele la Isla y de su Regimiento para nombrar Alcaide's del Castillo de LA LUZ, 
habían vinculado la Alcaidía al cargo que ostentaban, con objeto de disfrutar 
de los cuantiosos emolumentos do la misma. El Cabildo de GRAN CANARIA supo 
quejarse al Consejo de Guerra de semejante desaguisado por medio de su 
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dentro del Puerto de LAS ISLETAS Juan AFONSO, Cosario 

I Afonso, corsario francés harneado aquella noche hechado gente en tierra 
y clavando una piesa, C; sic E, pero: habiendo... echado... clavado... pieza 

mensajero Pedro de MESTÂ  obteniendo la R. Provisión indicada, por la que el 
Consejo ordenaba al Gobernador, Licenciado REYNA, que se abstuviese de vio
lentar las determinaciones del Cabildo, devolviéndole el uso de tan valiosa pre
rrogativa, esencial para la defensa de la Isla. (Arch. Ayunt. Las Palmas, "Li
bro Rojo", fol. 18 r. Dicha provisión había sido expedida en Valladolid...)". 

Como se ve, el Dr. RTOIEU no duda en creer que esa R. C. de 28-II-1S4S 
va dirigida la .Licenciado REYNA. Pero yo opino que no hay tal, sino que el 
Gobernador a quien está destinada es D-. Alonso del CORRAL, que en esa fecha 
hacía lo mismo que otros Gobernadores anteriores, entre ellos FsBlTÁisrDEZ CE
RÓN, en' 1528, y Pero FERNÁNDEZ DE REYNA, en 1529, o sea detentar la Alcai
día de la Fortaleza de LAS ISLETAS, a fin de disfrutar de su sueldo, de lo que 
ahora, como en tiempos anteriores, reclamaba el Cabildo de LAS PALMAS, ya que 
él fué el que la construyó, y a. sus expensas puso los primeros Alcaides. Véa
se, en extracto, literalmente, tal Real Cédula o Provisión ("Libro Rojo", edi
ción CuUen, 1947, págs. 142-143), "Para que el Cabildo y Regimiento desta 
Ysla puedan poner Alcayde en la Fortaleza de las Ysletas" (al margen, con 
letra distinta, hay la siguiente iwta: "En el libro original de Reales Cédulas 
están dos sobre Fortalezas de las Islas, -de los dos años 1521 y 1528, al fol. 224, 
que son las más antiguas") : 

"Don Carlos... e... Doña Juana... Reyes de Castilla... A vos el nuestro Go-
vernador de la Ysla de CANARIA, salud e gracia. Sepades qué Pedro de MENA, 
en nombre del Cabildo y Regimiento de la dicha Ysla, nos hizo relación, que 
podía aver treynta años, poco más o menos tiempo, que, por nos servir y para 
defensa de la dicha Ysla, hizieron una Fortaleza en ella, en el Puerto de LAS 
YSLETAS, y pusieron de su mano en ella Alcayde que tuviese cargo della, y 
de sus proprios dineros le pagavan el salario; y que, siendo ansí, los Governa-
dores que han sido en la dicha Ysla, a fin de se llevar el dicho salario, avían 
tomado por fuer-^a la dicha Fortaleza; y sobre ello se quexaron en el nuestro 
Consejo, y por una nuestra Carta, y sobrecarta della, ovimos mandado que se 
le entregasse [¿en 152S?, véase nota marginal]; y aviéndosele entregado por 
Martín FERNÁNDEZ [ÍCERÓIÍ], nuestro Governador que a la sazón era de la 
dicha Ysla. el Licenciado REYNA que después subcedió en el dicho < Officio, por 
respecto del dicho salario [¿1529], se.la tornó a tomar sin causa alguna; y 
aunque por tercera Carta nuestra mandamos que se le entregasse [de nuevo 
al Cabildo] no se avía fecho teniendo ptuestos en ella [los Gobernadores] sus 
criados y gente, de... suerte que tenían destruyda la dicha Fortaleza y sin 
ninguna fuer-ga ni recaudo, siendo como era muy importante a la guarda de 
la dicha Ysla, por estar en frontera de moros, especialmente agora que esta-
van en poder de Infieles los Puertos de Azamor y Qafí y Cabo de Aguer [per
didos en IS41], y que cada día tenían guerra con los-dichos Ynfieles; y porque 
a nuestro servicio e guarda, e defendimiento de la dicha Ysla, convenía que la 
Fortaleza le fuera entregada, porque teniéndola ellos, demás que el salario es 
a su costa, temían en ella el recaudo y munición y personas que conviniessen, 
para su guarda y defensa, supplicándonos e pidiéndonos por merced lo man-
dássemos proveer ansí, que se le diesse y entregasse la dicha Fortaleza; y por 
nuestra Carta ovimos mandado a los nuestros Juezes de Appelación de la di
châ  Ysla que se ynfonmasen' de personas que ftíessen de buena conciencia y que 
tuviessen zelo a nuestro servicio e al bien público dessa dicha Ysla, qué cau
sa avía intervenido para que los Governadores que han sido della les quitassen 
la tenencia de la dicha Fortaleza, y si, teniéndola los dichos Governadores, te-
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Francés; el que aquella noche íitechó genite en tierra y 

I echó, T. 

oían en ella el recaudo neces&ario para su fortificación', o qué daños o incon
venientes se podrían seguir de estar la dicha fortaleza en poder de los dichos 
Governadóres, y si estaría más fortificada e a mejor recaudo teniéndola el di
cho .Cavildo e Regimiento- a su cargo, y por qué,causa, y si a nuestro servicio 
e guarda e defensión delTa convenía que se le fuesse entregada la dicha .For
taleza, y de todo lo demás de que devíáinos ser iaformados, y con sü parecer 
lo embíassen ante los del nuestro Consejó, para qué por ellos visto se prove-
yesse lo que fuesse justicia, s égm que más largo en la dicha nuestra Carta 
[de 15....] se contiene. Por virtud de lo cuál, el Licenciado OLIVARES ( I ) y el 
Licenciado CUHBARÁN, nuestros Juezes de Appeíáción de íá^ dicha Ysla, oviefon 
la dicha Información', y, juntamente con su parecer, la embiaron ante los del 
nuestro Consejo (2) ; y siendo por ellos vista.., fué acordado que, confor
me ,al diclio parescer, devíáéios mandar dar esta nuestra Carta para vos 
en la dicha razón; e Nos tovíihoslü por -bíen: por lo qual vos mandamos 
que Juego deys y entregueys al Cabildo y Regimiento de la dicha Ysla de 
CAHARIA la dicha Fortaleza, según e de la manera que la teaeys, sin poner 
en ello escusa ni dilación alguna, para qtie ellos tengan cargo de poner de su 
mano en la dicha Fortaleza, por Alcayde della, persona que sea hábil e sufi-
cientei... Y mandarnos... que vos el dicho nuestro Govemador, o vuestro Lu
garteniente en el dicho Officio, y los que después de Vos fueren en la dicha 
Ysla, juntamente con los Regidores Diputados della, tengays cuydado de visi
tar la dicha Fortaleza..., cada año de tres en tres meses, e os informeys si el 
dicho Alcayde... cumple lo que es obligado..., e si cediere me... lo punays y 
castigueys. E si vos el 'dicho nuestro Governador no diérede& ni entregáredes 
luego la dicha Fortaleza al dicho Cabildo e Regirniento, mandamos a los di
chos n'uestros Juezes de Appelación de la dicha Ysla que, luego que con esta 
nuestra Carta fueren requeridos, se -la den y entreguen y los pongan en pose
sión della... Dada en Valladolid a 28-II-1S45...". 

Como se ve, en esta R. C. no va explícito el nombre del Gobernador a 
quien tan conminatoriamente está dirigida, pero sin duda es Alonso del CORRAL. 
Hay pruebas de que. era Gobernador de GRAN CANARIA en febrero de 1543, 
cuando el ataque del pirata francés Jean ALFOIÍSO DE SAINTONGE, y más feha
cientemente y de manera explícita documental consta que ejercía tal cargo en 
Í6-I-1S46, y más adelante, según' se verá por los extractos de. los documentos 
que siguen: no es probable, pues, un interregno en su mando, y el haber creído 
lo fué momentáneamente el Licenciado REYNA, parece es una falsa ''interpreta
ción de la R . C . de 28-II-1545. 

He aquí los otros documentos que en el "Libro Rojo" se refieren explícita . 
o implícitamente al Gobernador Alonso del CORRAL: 

Real Cédula de 16-1-1546, sobre "Que el Governador desta Ysla no pueda 
poner en ella más de un Alguazil Mayor" CContenida en otra R. C. de 4-IX-
1546, sobre el mismo asunto. "Libro Rojo", fols. 63 V.-65 r., edic. 'CULLEN, pá
gina 145). Dice: 

"Don Carlos... e... Dofía Juana... Reyes de Castilla... A vos el que es o 

d') Según el ms. de 1687 de MAKÍS T CUBAS, «el año de 1532. vino [oon el Gobernador Martin 
GÜTIISRHSZ —por FKnJtXirDEz-ZBHÓM —hijo-r-] por Oidor el Licenciado Or.iv.»BES>. 

(2) {Puede ser acaso la misma «Inlormaclón practicada en Las Palmas en 26-X-1341 por el Go
bernador D. Agustín de ZURBAIIÍII>, como consecuencia de una E. C. de i2-'VI-i54i...? Téngase en 
cuenta que en ri-VL-im «el muy magnífico SeSor Licenciado Agustín de (̂ 'UHBABÍN, Oydor del Au
diencia Real destasYs!as...>, aparece promulgando unas ordenanzas de 25-VIII-1S53. Pero ya en
tonces no era Oidor Olivares. ;I5ste ZOHIUKÍH Oidor es la misma persona que en 1540-154.̂  lue Go
bernador de Gran Canaria) 
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clauó vna piessa de artillería de bronce que tenía el Casti-

I En N correg.: pieza; piesa, T; en C, de bronce interlineado; bronce que 
estava en el Castillo sin acavar y apresó, C; de E, pero: estaba... acabar. Apre
só. En C, a castillo, sigue una palabra tachada. 

fuMe nuestro Govemador o Juez de Residencia de la Ysla de Gran Canaria, 
salud y gracia. Bien sabeys cómo Yo la Reyna mandé dar y di tma nuestra 
Carta... [de 5-VI-IS13, sobre el nombramiento de Alguaciles]... La qual di
cha nuestra Carta paresce que fué notificada a vos Alonso de CORRAL, nuestro-
Govemador que al presente soys dessa dicha Ysla, e la obedecistes, e a ella e 
a cierto requerimiento que yos fué fecho por uii Matheo de CAYKASCO, Regi
dor ídessa dicha Ysla en que por ciertas causas que alegava os pidió guardasse-
des la dicha nuestra Provisión e contra ella no pusiéssedes ni tuviéssedes Al-
guazil, porque diz que teníades dos más de los que por la dicha nuestra Car
ta e Provisión mandamos que oviesse en essa dicha Ysla, en'igran daño de los, 
vezinos della, respondistes que lo veríádes y a todo responderiades, según más 
largamente en, el testimonio de la dicha vuestra respuesta se contenía. E agora. 
Christóval de ARIÑIZ, en nombre de lá dicha Ysla, nos hizo relazión, diziendo-
que por la dicha Provisión vos estava mandado que no oviésse en essa dicha 
Ysla más de dos Alguaziles en la Ciudad Real de Las Palmas e su Comarca, 
los quales executassen vuestros mandamientos en toda essa dicha Ysla; e diz 
que agora, no embargante la dicha Provisión e aviendo sido requerido la guar-
dássedes, no lo avíades querido hazer, antes teníades quatro Alguaziles, lo qual 
era en mucho perjuyzio de los vezinos e otras personas dessa Ysla, suppKcán-
donos vos mandássemos... que lo guardássedes e cumpliéssedes según e como 
en ella se contenía... Lo qual visto por los del nuestro Consejo, fué acordado-
que devíamos mandar dar esta nuestra Carta para vos en la dicha razón: por 
la qual vos mandamos que veays la dicha nuestra Carta que de suso va yn-
corporada e la guardeys e cumplays y executeys... Dada en la Villa de Ma
drid a 16-I-1546...". 

Y en unas Ordenanzas de 30-VIII-1S46, "Sobre ej entrar de los ganados en 
los montes" (contenidas en otra de 12-I-IS47, "Libro Rojo", fols. 14V.-16V., 
edic. CuUen, 1947, pág. 162, que forma parte de una certificación -de tales Or
denanzas de 17-IX-1S46) aparece: "En lunes, 30-yiII-i546, se juntaron a Ca
bildo en las casas del magnífico Señor Alonso de CORRAI,, Govemador desta 
Isla, los sefioYes... Regidores..., Personero... y otros... En este Cabildo fué-
acordado que [como] eff la visitación que el Señor Govemador e algunos Se
ñores Regidores hizieron en la Montaña de DURAMAS vieron por vista de ojos-
el gran daño que en ella ay de ganados, que comen los pimpollos que nacen 
en los árboles de la dicha Montaña, lo cual causa la poca pena que los gana
dos tienen etJ entrar en la dicha Montaña a hacer daño...: se mandó que de 
aquí adelante todo el ganado... que entrare dentro de la dicha montaña i de 
los mojones della, aya de pena... por la primera vez S-Ooo maravedís...; y que 
esto se entienda no embargante que el ganado no se torne dentro de la Mon
taña, sino por denunciación e información dello que entraron en la dicha Mon
taña... Lo qual mandamos apregonar públicamente para que venga a noticia 
de todos; e que las mismas penas tengan los ganados que entraren en la Mon
taña de ACALDAR...". 

En la ya citada R. C. de 4-IX-1546 (qtie incluye la antes resumida de 16-
• I-1546, "Libro Rojo", págs. 144-147), "Sobrecarta para que el Govemador desta 
Ysla no pueda poner en ella más de un Alguazil Mayor", se dice: "... A vos el 
que es o fuere nuestro Govemador o Juez de Residencia de la Ysla de la 
Gran Canaria; salud e gracia. Bien sabeys cómo Nos mandamos dar e dimos-
una nuestra Carta, y Sobrecarta della,.., fecha en esta guisa.: [la R. C. de 
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Uó sin acabar, y apresó tres navios que estaban en el 

I apressó, T; estavan, C^ T. 

16-I-1546J ... E agora el Concejo dessa dicha Ysla d« la Gran Canaria, y los 
Regidores della en su nombre, por una petición firmada de sus nombres [de] que 
ante los del nuestro Consejo se hizo presentación, nos fué fecha relación di-
ziendo que aunque la dicha nuestra Sobrecarta os avía sido notificada, no 
avíades hecho ni cumplido lo que por ella se os tnandava, antes, sin embargo 
della, teneys al dicho Alguazil del Campo en gran perjuizio de los vezinos de 
la dicha Ysla y. en menosprecio de la nuestra justicia, supplicán'donos e pidién
donos por merced le mandásemos dar tercera Carta de la dicha nuestra So
brecarta, y para la execución della mandássemos cometer a los nuestros Jue-
zes de Appelación que residen en essa dicha Ysla hiziessen guardar y cumplir 
la dicha nuestra Carta... Lo qual visto por los del nuestro Consejo, y ciertos 
testimonios de que ante ellos se hizo presentación, fué acordado que devíamos 
mandar dar esta nuestra Carta para vos en la dicha razón... Por la qual 
vos mandamos que veays la dicha nuestra Carta e Sobrecarta della que de 
suso va yncorporada, e la guardeys e cumplays... con apercebimiento que vos 
hazemos que, no lo haziendo e cumpliendo ansí, mandaremos proveer sobre 
ello como convenga a nuestro servicio. Dada en la Villa de Madrid a 4-IX-
1546...". ^ ^ • 

En 17-IX-IS46 se expide la certificación sobre la "Ordenanza confirmada so
bre el entrar de los ganados en los montes" ("Libro Rojo", pág. 162). Dice: 
"Yo Juan de AKIÑIZ, Scrivano Mayor del Cabildo desta Ysla de Gran Cana
ria, doy fee y hago saber a los Señores que la presente vieren, que en uno,de 
los Libros del Cavildo desta dicha Ysla está una Ordenan^ga, su tenor de la 
qual es este que sigue: [a coniirmación inserta la citada de 30-Vni-i546, so
bre la entrada de los ganados en los Montes]... La qual dicha Ordenanza pa
rece fué pregonada este dicho día, mes y año susodicho por ante mí el dicho 
Juan de AEIÑIZ, Escrivano Mayor del Cabildo susodicho, en esta Ciudad y en 
Triana, públicamente por Juan de PLAZENCIA, Pregonero público; e porque de 
lo susodicho sean ciertos, di la presente fee en testimonio de verdad que es 
fecho e sacado del dicho Libro capitular del Cabildo desta Ysla, en la Noble 
Cibdad Real de Las Palmas que es en la -Ysla de la Gran Canaria, a 17-IX-
1546...". 

Y en 12-I-1547 es cuando se expide la R. C. que contiene a las anteriores 
resumidas. Figura en la pág. 161-163 de la edic, del "Libro Rojo", 1947, fo
lios 14V.-16V. Dice: "Don Carlos... e... Doña Juana... Reyes de Castilla... 
Por quanto por parte de vos el Concejo, Governador y Regimiento de la Ysla 
de la Gran Canaria nos fué fecha relación por vuestra petición, diziendo que 
las Montañas de DOSAMAS y GÁLBAR son muy necesarias para los Ingenios de 
los adúcares que en essa dicha Ysla se hazen, por la mucha leña que se gasta 
y corta de las dichas Montañas, y porque ansimismo se cortan dellas exes, 
prensas y cureñas y maderas grandes que diz que son: menester para los edi
ficios de los dichos Ingenios, ,e que sin las dichas Montañas no se podría ha-
zer lo que conviene a los dichos adúcares e Yngenios, e que las dichas Mon
tañas recebían grandes daños de los ganados cabrunos y vacunos que en ellas 
entravan, porque comían los farotones que nascían de las dichas maderas y le
ñas, y se secava, de tal manera que las dichas Montañas se destruyan; y que 
para lo evitar avíades fecho ciertas Oídenangas, las quales no eran bastante re
medio, por ser la pena dellas en poca cantidad,- y porque los que liazían los di
chos daños apelavan para ante los Juezes de Algadas, de manera que no se 
effectuava lo que sobre ello proveyades, y las dichas Montañas se perdían y 
destruyan por ser muy liviana la pena de dichas Ordenanzas, como dicho eia, 
y que a nue.stro servicio y bien de essa dicha Ysla convenía que las dichas 
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Puerto: hasta que licuaron la artillería de Bernardino 

I hasta que le desalojaron con la artillería que hizo llevar Bernardino de 
Lescano Muxica, Regidor desta Isla, de la que tenía a la puerta de su casa men
tada. El Licenciado, C; sic £ , pero: Mujica... de esta... Licenciado. En C, des
pués de Isla, hay varias palabras tachadas. Todo este párrafo está al margen 
en C; acaba lo del margen en: casa montada. 

Montañas se guardassen y conservassen, de manera que el dicho ganado no 
las destruyesse; e que para remedio dello avíades nuevamente hecho otra Or
denanza, la qual parecía ser muy necessaria para la guarda de las dichas 
Montañas, y nos suplicastes y pedistes por merced la mandássemos aprovar 
y confirmar...: fué acordado que devíamos mandar confirmar y aprovar la di
cha Ordenanga, y que no se usasse de las otras cosas en ella contenidas, y dar 
esta nuestra Carta para vos en la dicha razón. Y Nos tovímoslo por bien, y 
por esta nuestra Carta. . . aprovamos y confirmamos la dicha Ordenanza que 
que de suso va encorporada, para que se guarde y cumpla y execute lo en 
ella contenido...; y mandamos... a... los Juezes de Aleadas de las dichas Yslas, y 
al que es o fuere nuestro Govemador o Juez de Residencia dessa dicha Ysla, 
y al Concejo, Cabildo, Justicia y Regidores della... que guarden y cumplan y 
executen... lo en esta nuestra Carta contenido... Dada en la Villa de Madrid 

a I2-I-IS47---"-
A continuación, en el "Libro Rojo", .y en la edic. de 1947, figura otra "Or

denanza confirmada sobre la conservación del Monte del Lantiscal" (fol. 16 v.), 
que aparece incompleta, y por ello sin fecha, pero que debe ser de este mismo 
tiempo que la anterior, y con los mismos fines y formulario (págs. 163-164). 

Del año de 1547 hay otras RR. CC. que debeij. estar dirigidas al citado 
Gobernador Alonso del COEEAL, O por lo menos durante su gobierno. Tales 
son las siguientes. 

"Para que el Gobernador visite los pueblos desta Ysla", de 27-IV-1S47 
{fols. 8or.-8i r,, edic, págs. 147-148). Dice: "... A vos el que es o fuere nues
tro Governador o Juez de Residencia de la Ysla de Gran Canaria.. .: Sepades 
que Alonso PACHECO DE SOLÍS, en nombre del Concejo, Justicia y Regimiento 
dessa dicha Ysla, nos hizo relación, diziendo que en la dicha Ysla, allende de 
la Ciudad Real donde a la continua residen los nuestros Governadores, ay otros 
muchos Lugares que tienen necessidad de ser visitados por ellos, a causa de 
los agravios y vexaciones y estorciones que se hazen los unos vezinos a los 
otros, y especialmente a los pobres porque no pueden yr siempre a la dicha 
Ciudad por las muchas costas que se les siguen; y que conforme a las leyes 
destos Reynos, siendo obligado vos el dicho Governador a yr en persona a vi
sitar los dichos lugares a lo menos una vez en cada un año para escusar los di
chos inconvenientes, no lo quereys hazer, so color y diziendo que embiáys a 
ello vuestros Tenientes, de que se siguen mayores danos, a causa que los tales 
Tenientes principalmente van a las dichas visitaciones por su proprio interese 
que se les sigue'y por llevar penas y achaques, ansí de Ordenanzas como de 
otras cosas; por ende, que nos supplicava que para escusar lo susodicho y re
medio dello, mandássemos dar nuestra Carta y Provisión_ Real para que de 
aquí adelante las dichas visitaciones se hiziessen por los mismos Governadores 
y dos Regidores de la dicha Ysla, y no de otra manera... Lo qual visto por los 
del nuestro Consejo...: fué acordado que devíamos mandar dar esta nuestra 

• Carta para vos en la dicha razón. E Nos tovímoslo por bien: por que vos man
damos que guardeys... la ley sobre ello... Dada en Madrid a 27-IV-1S47...". 

Otra R. C. de la misma fecha, 27-IV-IS47, "Ynserta la Ley sobre el traer 
armas y tañer la queda" ("Libro Rojo", fols. 66r.-67r., edic, p,ágs. 148-150), y 
dice: "... vos el que es o fuere nuestro Governador o Juez de Residencia de 
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LESCANO y le desalojaron. 

la Ysla de Canaria... Sepades... se... nos hizo relación, diziendo que estando 
mandado por las Leyes destos nuestros Reynos, y permitiéndose que cada uno 
pueda traer espada y puñal juntamente o de la manera que quisieren: en que
brantamiento y contra el tenor y forma dellas, los Alguaziles dessa dicha 
Isla, por quitar a los vezinos dellar-las armas que traen, diz que se ponen las 
noches, cuando han de venir de sus labores, en los passos por donde han de 
passar, y se las quitan, no trayendo más armas de una espada y puñal, y que 
quando algunas vezes se ¡as buelven, es porque se las rescatan por tanto o más 
que ellas valen; de lo qual los pobres labradores reciben mucha vexación e 
daño; e assimismo diz que les tomays e mandays tomar las dichas armas en la 
carnicería e pescadería e matadero dessa dicha Ysla, no estando proveydo por 
Leyes de nuestros Reynos: por ende, que nos supplicava e pedía por merced 
mandássemos proveer de manera que fio les fuessen tomadas las armas, e las 
que hasta aquí se oviessen tomado se bolviessen e restituyessen libremente sin 
costa alguna... Lo qual visto por los del nuestro Consejo... fué acordado que 
devíamos mandar dar esta nuestra Carta para vos en la dicha razón, e Nos toví-
moslo por bien. Por la qual vos mandamos que veades la... Ley [de 1525, que 
autoriza a llevar espada y puñal antes de la hora de queda, que será a las diez 
de la noche] ... y la guardeys e cumplays... con tanto que la campana de que
da se tañaren cada noche una hora entera en veraíio desde las diez hasta las 
once, y en el ynvierno desde las nueve hasta las diez, e hasta que se aya tañido 
la dicha campana la dicha hora no tomeys ni consintays tomar las dichas ar
mas a persona alguna, ni a los que fueren e vinieren de noche o a las ma
drugadas a sus labores e hazíendas e officios. E si, contra el tenor y forma de 
lo en esta nuestra Carta contenido, las aveys tomado e llevado e tomára-
des las dichas armas, vos mandamos las torneys e restituyáis e hagays 
tomar e restituyr libremente'e sin costa alguna, por manera que no se haga 
agravio ni vexación alguna a los vezinos de la dicha Ysla... Dada en Madrid 
"a 27-IV-IS47...". 

Todavía otra tercera R. C. de igual fecha, 37-I'V-iS46, ganada por el mis
mo Procurador del Cabildo de Gran Canaria (y luego, en 1559, Capitán Gene
ral para todas las Islas en lo militar, como Visitador) D. Alonso PAC...ECO DE 
Soiiñ, sobre "Que los Alguaziles no lleven derechos de las execuciones fasta 
ser contentas las partes" ("Libro Rojo", fols. 73 r.-74 v., • edic. 1947, págs. 150-
151), dice: "... A vos el que es o fuere nuestro Governador o Juez de Re-
sidericia de la Ysla de Grati Canaria... salud e gracia. Sepades que D. Alon
so PACHECO, en nombre del Concejo, Justicia e Regidores de la dicha Ysla, nos. • 
hizo relación, diziendo que quando se hacen algunas execuciones... los Algua-

'ziles y Merinos que teneys puestos... cobran los derechos que dellas les per-
tenesce sin estar las partes contentas..., a cuya causa muchas vezes por la ne
gligencia de los dichos Alguaziles dexan de ser pagados..., de que resciben no
torio agravio e daño, demás de ser contra las Leyes de nuestros Reynos... Lo-
qual visto por los' del nuestro Consejo... fué acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra Carta para vos en la dicha razón... Por que vos mandamos 
que veays la... Ley... e la guardedes e cumplades... Dada en Madrid a 27-
IV-IS47-..". 

Como se puede ver por todas estas RR., CC. extractadas, el Gobernador 
Alonso del CORRAL, después de su brillante actuación en 1543 frente a las pi
raterías de Juan AUONSE DE SAINTONGE, ejerció el mando parece que de ma
nera un poco arbitraria y abusiva, por lo que las quejas a la Corte contra él 
por parte del Cabildo de Gran Canaria fueron constantes, y a pesar de que, 
por lo que en las pocas RR. CC. que quedan se puede rastrear, las resolucio
nes regias le eran contrarias y contuinatorias a favor del Cabildo, parece hacía 
poco caso de ellas, pues las acataba pero no las cumplía. Por ello debió ser 
sustituido, tal vez algo violentamente por el Licenciado Juan Ruiz DE MIRANDA, 
no sabemos exactamente en qué día y mes del año iS47; pero, de todas mane-
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£242 El Liz [enciado] Juan Ruiz DE MIRANDA vino 
a este Govierno año de mili quinientos quarenta y seis ('«A 

I licenciado, B; Ruis, X; Miranda, Gouernador desta Isla vino a ella año de 
1546. D. Rodrigo Manrrique, C; sic E, pero>:• gohemaúor de esta... Manrique. 

ras, estuvo en su gobierno un amplio trienio, que era lo corriente para estas au
toridades. 

CuLLEN, en su Introducción al "Libro Rojo" (en la edición de 1947, págs. LXV-
Lxvii), comenta esas RR. CC. en que se le nombra explícitamente, y cree que 
tuvo dos períodos en su mando, con un interregno, 154S, en que hizo de Go
bernador el Licenciado REYNA. Observa oportunamente que, sin duda, era Co-
RjRAL Gobernador en agosto de 1546, aunque en' ese año "el Catálogo de 
VIERA [tomando los datos de MAKIW y CUBAS en su ms. de 1694 (pues en el de 
1687, de CORRAL, en 1543, pasa a MANRIQUE en 1549), así como de CASTILLO] 
("Noticias...", t. rV, pág. 634) coloca como Gobernador al Licentíado -Juan 
R U I Z DE MIRANDA". Igualmente comenta otras RR. CC. en las págs. LXXVI y 
Lxxvii. Trata, también de pasada de este Gobernador en su último período de 
mando el Dr. RUMEU DE ARMAS, opinando de manera semejante a la de CULLEN. 

(a) Acaba de decirse, en nota anterior, que el período de mando del Go
bernador Alonso, del CORSAI. debió alcanzar hasta cerca "de inediados del año 
1547, y es el antecesor inmediato de Ruiz DE MIRANDA. 

El Licenciado D. Juan Ruiz DE MIRANDA debió empezar, pues, su gobierno en 
GRAN CANARIA a mediados de 1547, y es posible que ya sean de su tiempo los "Or-
denangas del pósito desta Ysla", de S-VIII-IS47 ("Libro Rojo", fols. 43r.-46v., 
edic CüLLEN, 1947, págs. 154-161). Claro que hasta ahora no conozco documen
to fidedigno que ttos dé la fecha exacta de la terminación del gobierno de CO
RRAL y del comienzo de MIRANDA. 

RuMEü DE ARMAS, a este respecto sólo dice ("Piraterías...", t. I, 1947, pá
gina 114) que el Licenciado Don Juan Ru iz DE MIRANDA sustituyó - en el go
bierno de GRAN CANARIA a don Alonso del CORRAL. Pero, en cambio, documenta 
algo la actuación del Gobernador Ru iz DE MIRANDA en 1548, y hasta ser sus
tituido, en 1549, por D. Rodrigo MANEIQUE DE ACUÑA, según también afirman 
MARÍN y CUBAS y VIERA, y no en 1550 como dice CASTILLO; 

Destaca el Dr. RUMEU la pre jcupación del Gobernador, Licenciado Juan 
R U I Z DE MIRANDA, por fortificar la Isla de GRAN CANARIA. Véanse sus palabras: 

"Cuando en 1551 fué encargado D. Pedro CERÓN por el CJobernador M A N 
RIQUE DE AcufÍA del man'dü militar de la Isla... empezó por inspeccionar. la 
fortaleza de LAS ISI-ETAS, sobre cuyo arreglo, dotación y mejora se había he
cho información el 12-111-1548 por el anterior Gobernador y Justicia Mayor 
Don Juan Ruiz DE MIRANDA (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 4 : 
"Información sobre la conveniencia de fortificar y dotar de artillería y muni
ciones la Torre del Puerto principal de Canarias". Las Palmas, 12 de marzo 
de 1548)". 

Y en otro pasaje de su obra ("Piraterías...", t. I I , 1948, págs. 114 y 143) co
menta esta Información hecha por el Lid." Rurz DE MIRANDA. Dice: 

"En 1548, el Gobernador de (JRAN CANARIA, Licenciado Juan Ruiz DE M I 
RANDA, llevó a cabo en la Ciudad de LAS PALMAS, el 12 de marzo, pública in
formación testifical para pedir al Príncipe Don Felipe la realización de deter-
rninadas obras en el Castillo de LA LUZ, así como su dotación de artillería; y 
si bien MIRANDA no pudo llevar a término, no ya su proyecto, sino ni tan siquiera 
su demanda, por cesar en el Gobierno de la Isla, su sucesor, el activo y em
prendedor Don Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, se dio prisa en enviar la "In
formación" a la Corte, el 11 de junio de 1549, poniéndola en manos, como Men
sajero, del famoso Regidor Don Alonso PACHECO (Arch. Simancas, "Diversos 
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¡£25]] Don Rodrigo MANRIQUE DÉ ACUÑA (^^ vino por 

de Castilla", leg. 13, 4). El resultado de aquella valiosa gestión... no se hizo es
perar. . ." (págs. 114-lis). 

"Sobre tin núcleo primitivo artillero de procedencia ignorada con que con
taba a mediados del s. xvi la Fortaleza de LAS ISLETAS, fué el Cabildo de la 
Isla adquiriendo... porción de piezas de artillería con que renovar las antiguas... 
En 1541, el mensajero del Cabildo de Gran Canaria... solicitó, entre otras co
sas, del Emperador Carlos V la dotación de artillería suficiente para dejar 
bien provista de ella la Fortaleza de L A L U Z , demanda que repitieron Don 
Agustín de ZUEBARÁN, Gobernador de la Isla, meses más tarde, y el Gober
nador Juan de MIRANDA en 1548 (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", 
leg. 13, 4). Ignoramos por completo el resultado de estas gestiones, pues la 
única que conocemos por su eficacia fué la llevada a cabo, en' -1549, por el Men
sajero Don Alonso PACHECO, quien obtuvo... el obsequio para la Isla de dos 
sacres y dos falconetes (Arch. Simancas, "Registro del Consejo", libro 18, año 
IS49)". 

N o sabemos, hasta ahora, el momento preciso en que cesó en el mando el 
Gobernador Ruiz DE MIRANDA, pero debió ser a mediados del año 1549, pues, 
como se ha dicho, en 11-VI-1549 ya envió su sucesor y su Juez de Residencia, 
D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUSA, como tal Gobernador, a la Corte la "Informa
ción" que MIRANDA había hecho en LAS PALMAS en 12-III-1S48, por encontrarla 
aceptable y valiosa. 

Este Gobernador de GRAN CANARIA, R U I Z DE MIRANDA, de 1346 ó 1547 a 1549, 
fué, más adelante, un gran Gobernador de TENERIFE, de 1551 a 1554. Véase al 
final de este volumen. APÉNDICE "Gobernadores de Tenerife". 

(a) Está completamente precisado que el Gobernador D. Rodrigo M A N R I -
auE DE ACUÑA, en su primer período de mando, llegó a GRAN CANARIA antes de ju
nio de IS49; por tanto, fué nombrado con anterioridad a esa fecha para sustituir 
al Licenciado Juan Ruiz DE MIRANDA. E S el único Gobernador-Capitán de esta 
etapa entre todos los Gobernadores de toga. Recientemente ha estudiado a este 
gran personaje, aunque en CANARIAS no se le había dado importancia, el Dr. Ru-
MEU DE ARMAS, en su obra "Piraterías y ataques navales contra las Islas Ca
narias", tomos I y I I , 1947-1948. De él tomamos las notas que siguen. 

Don Rodrigo MANRIQUE BE ACUÑA, Caballero de la Orden de Santiago, fué 
nombrado Gobernador y Juez de Residencia de GRAN CANARIA en 1S49 para 
sustituir al Licenciado D. Juan Ruiz DE MIRANDA. Para ello lo escogió el Prin
cipa Don Felipe en ese año 1549; pertenecía a la clase militar, y resultó un 
gran defensor de GRAN CANARIA y de todas las Islas. Fué un personaje impor
tante, aunque en GRAN CANARIA no se le ha dado mucha. Era hijo del Carde
nal Arzobispo de Sevilla (1321) e Inquisidor General (1323) D. Alonso M A N 
RIQUE Y CASTAÑEDA, y nieto de Di Rodrigo MANRIQUE Y CASTILLA, primer' Con
de de PAREDES. S U madre era D." Leonor de ACUÑA, hija de D. Rodrigo de 
AVELLANEDA. Debió nacer en Fuensalida (Toledo), cuando su padre era Canó
nigo de aquella Iglesia. 

Se debió educar en París, hacia 1307, y allí hizo sus estudios. 
Una vez nombrado Gobernador de GRAN CANARIA, marchó para las Islas, y 

desembarcó en el Puerto de LA LUZ, de LAS PALMAR, hacia el primer semes
t re de 1349, pues en 11-VI-1S49 transmite al Rey la Información hecha por 
el anterior Gobernador, D. Juan Ruiz DE MIRANDA, en 12-III-1S48, sobre la 
fortaleza de LAS ISLETAS. (Véase RUMEÜ DE ARMAS, "Piraterías...", t. I, 1947, 
págs. 114, 125 y 142). 

En efecto, una de las primeras preocupaciones del Gobernador de GRAN CA
NARIA, D ; Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, fué la de las fortificaciones de la Isla. 
Desde los tiempos del Gobernador D. Agustín de ZUREARÁN, en 1341, apenas 
más se había hecho. El inmediato antecesor de ACUÑA, Licenciado Juan Ruiz 
DE -MIRANDA, en 12-111-1348 hizo una Información jiública testifical en LAS 
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Gouernador de esta Isla año de mili quinientos y cin-
quenta. 

I gobernador, B; desta, E; de 1550; y en el de 1SS3, que reynava en, C; 
sic E, pero: reinaba. Parece que la redacción primitiva de este párrafo en C, 
acababa en: Isla año de 1550; y que luego, de letra más pequeña, el mismo autor 
añadió lo referente al ataque pirático. 

PALMAS para pedir al Príncipe Don Peiipe la realización de determinadas 
obras en' el Castillo de LA LUZ, así como para dotación de artillería; pero 
MIRANDA no podo llevar a cabo, no ya su proyecto, sino ni tan siquiera su de
manda, por cesar en el gobierno de la Is la ; mas su sucesor, el activo y em
prendedor D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, se dio prisa en enviar la dicha 
Información a la Corte, el 11-VI-1549, poniéndola en manos, como Mensajero, 
del famoso Regidor D. Alonso PACHECO (Arch. Simancas, "Diversos de Casti
lla", leg. 13, 4). El resultado de aquella valiosa gestión, llevada a cabo por 
uno de los más hábiles Mensajeros con que han contado las Islas, no se hizo 
esperar, y el 3C-XI-IS49 despachaba en Cigalas el Archiduque Maximiliano, Go
bernador de los Reinos, en ausencia del Emperador y del Príncipe, dos Reales 
Cédulas dando satisfacción a estas demandas. Po r la primera obsequiaba a la 
Isla con 12 sacres y dos falconetes; y por la segunda concedía por un plazo 
de diez años, a partir del 1-I-1550,' el importe total de las penas de Cámara, 
para que el Gobernador lo emplease en la construcción del baluarte en el Puer
to principal de la Isla y compra de artillería (Arch. Simancas, "Registro del 
Consejo", lib. 18, año 1549, y lib. 21, año 1550). Con dicho fondo pudo atender 
D. Rodrigo MASTRISÜE DE ACUÑA a las obras de la Fortaleza de LA LUZ, que 
finalizaron hacia 1552 (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", leg. 13, docu
mentos SI y 59), según se desprende de cartas en. que se habla de las obras 
realizadas en el Castillo por D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA (RUMEU, op. cit., 
t. II , 1948, págs. l i s y 143). 

Del año 1550 hay algunos documentos en el "Libro Rojo", del Ayuntamien
to de LAS PALMAS, a él dirigidos, o en los que se nota su intervención. Así, 
en su tiempo, se dictó la R. C. de is-IX-iSSo, que da "Licencia para traer mo
neda y cavallos a estas Yslas, haziendo ciertas diligencias en España" (fol. 177, 
edic. CULLEN, 1947, pág. 164). Es de carácter general, dirigida "A todos los 
Corregidores, Assistentes, Governadores, Alcaldes Mayores y Ordinarios, y otros 
Juezes y Justicias qualesquier, ansí destos Reynos como de las Yslas de Gran 
Canaria...". Expone que D. Alonso PACHECO hizo relación de cómo desde que se , 
conquistaron las Islas "siempre se ha passado a ellas destos nuestros reynos 
de Castilla, dineros y cavallos, por estar incorporadas en ellos, y que de poco 
tiempo a esta parte un Licenciado HERREROS. . . impedía a los vezinos de las 
dichas Yslas... la saca de la moneda y cavallos..."; se decreta "que de aquí 
adelante no se pueda sacar destos nuestros reynos de Castilla para las dichas 
Islas de Gran Canaria ni para alguna dellas, moneda de oro ni de plata ni de 
vellón, ni'cavallos, sin que primero que los saquen sean obligados las personas 
que lo sacaren a registrar e. inventariar la moneda y cavallos que sacaren en la 
Ciudad de Sevilla... o... Cádiz... declarando a qué Ysla lo llevan... y que lle
vará testimonio ante el Governador de Canaria o de la Justicia de qualquiera 
de las dichas Yslas, de la moneda y cavallos que llevan... Y mandamos que 
ante el dicho Governador o- Justicia de la Ysla donde se desembarcaren den 
ñangas de la dicha moneda y cavallos... que no la sacarán de las dichas Ys
las.,.". 

Otra R. C. .de 4-XII-IS50, "Para que ningún negro ni esclavo pueda andar 
por marinero n¡ pescar en navio ni barco" ("Libro Rojo", fols. i9r.-2or. , edic , 
págs. 165-66), dice: "Don Carlos... y Doña Juana... Reyes de Castilla... Por 
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[[h).—Ataque de una escuadra francesa contra Gran 
Canaria en 1552J]. 

quanto por parte de vos el Concejo, Justicia y Regidores de la Ysla de la 
Gran Sanaría nos fué hecha relación de que considerando la gran desorden e yn-
conveniente que se seguía en essa dicha Ysla [de] que en los barcos que por la 
mar della andan a pescar, no se traxesen esclavos ni negros por marineros, 
aviendo platicado sobre ello, e para lo remediar, avíades fecho cierta Or 
denanza, la qual por ser justa nos suplicaste la mandássemos confirmar; sobre 
lo qual, por una nuestra Carta, mandamos al nuestro Governador dessa dicha 
Ysla que viese la dicha Ordenanza, y, llamados los vezinos dessa dicha Ysla 
a consejo abierto y las otras partes a quien tocava, platícasse y confiriesse so
bre ello y oviesse ynformaciÓM y supiese si la dicha Ordenanza era justa y las 
penas en ella contenidas moderadas, o si convenía que aquellas se acrecentassen 
o dismimiyessen, o si convemía que la dicha Ordenanza fuesse por Nos confir
mada y qué utilidad y provecho se podría dello seguir, o qué daño y perjuy-
cio de lo contrario, y que la dicha Información ávida, con vuestro parecer, lo 
embiássedes ante los del nuestro Consejo: en.cumplimiento de lo qual Don Ro
drigo MANRIQUE, nuestro Governador dessa dicha Ysla ovo la dicha Ynforma-
ción, y con su parecer la embjó ante Nos . . , : e... fué acordado que devíamos man
dar dar esta nuestra Carta en la dicha razón... Y por esta nuestra Carta... con
firmamos y aprovamos la -dicha Ordenanza... Dada en la Villa de Valladolid 
a 4-XII-IS50...". • 

El año de 1551 es de mucha actividad por parte del Gobernador D. Rodri
go MANRIQUE DE ACUÑA. Véase lo que sobre ello dice el Dr. RUMEU DE ARMAS : 

En noviembre de 1551 se dejaron ver los piratas franceses en CANARIAS, en 
especial en LANZAROTE. D . Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, en carta de 1-XII-1551, 
al Príncipe Don Felipe, narra el ataque de esta armada francesa, mandada por 
"El Clérigo", el hijo de "Cachidiablo". De GRAN CANARIA fueron a LANZAROTE y 
combatieron a TEGUISE, y D. Agustín de HERRERA pidió socorros a l Goberna
dor de GRAN CANARIA, MANRIQUE DE ACUÑA (op. cit., pág. 114). A causa de esto, 
trató de reorganizar las Milicias Canarias, labor que encargó a D. Pedro CERÓN 
Y PONCE DE L E Ó N (hijo de D. Martín HERNÁNDEZ CERÓN, ' Gobernador que ha
bía sido de GRAN CANARIA en 1526-1529, y casado desde 1537 con D.* Sofía de 
SIANTA GADEA, mujer muy rica). MANRIQUE DE ACUÑA, en carta al Rey, dice que 
D. Pedro CERÓN era hermano de Martín HERNÁNDEZ CERÓN, Alcalde de Se
villa (y anteriormente también Gobernador de GRAN CANARIA, de 1532 a 1535). 
En él pensó D . Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA para su colabora.dor principal 
en el defender el Archipiélago de los ataques piráticos franceses, y le entre
gó el mando militar de la Isla. El Gobernador MANRIQUE tesí-imonia los ser
vicios prestados por CERÓN, al escribir en 1-XII-1551 al Príncipe, diciendo que 
tenía mucho descanso con él (Arch. Simancas, "EHversos de Castilla", t. 13, 
44). (RUMEU, op. cit, pág. 124). En su tiempo, pues, es cuando se organizan de 
manera eficiente las primeras Milicias Canarias (ídem, pág. 127). 

Así, pues, la primera organización del Ejército regional canario, las Milicias 
Canarias, o Ejército permanente de las Islas, por lo que respecta a GRAN CANARIA, 
la estructuró D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA en 1551, con la colaboración del 
Capitán General de la Isla, D. Fedro CERÓN. Esta estructuración era no para una 
operación determinada, sino como algo permanente, y estable, como Ejército en
cargado de la defensa del país frente a sus invasores (op. cit., t. I, 126-127, y t. II, 
págs. 448-449). Pero las Milicias existían de antes. Sin embargo, como tales, no se 
estructuran, con arreglo a una estrecha y rígida disciplina militar, hasta los tiem
pos de este Gobernador, D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, y de D. Pedro CERÓN 
y PONCE DE LEÓN (pág. 451). 

' Además, el peligro redoblado de la piratería francesa, allá por el año de 
de 1551, movió al Gobernador de GRAN CANARIA, Don Rodrigo MANRIQUE 
DE ACUÑA, a organizar la Isla en pie de guerra, preparando también con sus 

- 886 — 



a) Islas realengas. i.—Gran Canaria. IV.—Gobierno. 

-Y en el de mili quinientos cinquenta y tres, que 

propios medios una flota que surcase los mares para liberar el Comercio inter
insular, metropolitano y extranjero de las expoliaciones piráticas, combinada con 
un ejército eficiente y combativo que afrontase los riesgos de una invasión con 
fines de conquista o simplemente depredadores. Pero como D. Rodrigo MANEigUE 
estaba muy ocupado, delegó su función en D. Pedro CERÓN Y PONCE DE LEÓN, a 
quien dio el título efectivo de Capitán del Rey; este organizó un potente Ejército 
regular; para ello, hizo un. alistamiento general de infantes y caballeros, a los que 
distribuyó en Compañías y Escuadras, con sus respectivas banderas, nombrando 
Capitanes y Alféreces a veteranos militares (Arch. Simancas, "Diversos de Casti
lla", t. 13, docs. I I ¡y 49). Además las instruyó convenientemente (Arch. Siman
cas, "Diversos de -Castilla", t. 13, 49; Carta de D. Rodrigo MANRIQUE al Rey, 
de 1-XII-1551). (RuMEU, op. cit., t. I I , pág. 432). Para fortificar la Isla, en 1552 
tenía encargado por cuenta del Cabildo de GRAN CANARIA porción de cañones a 
Flandes y a Málaga, que se perdieron en el viaje hacia las Islas, los malagueños 
por naufragio en el Estrecho de Gibraltar, y los flamencos tomados por los pira
tas franceses, según se puede ver por una Información hecha en Las Palmas en 
I2-XI-ISS4 (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", leg. 13, 16). (RTJMEU, 
op. c i t , II, pág. 143). 

Como se ha dicho, D. Rodrigo MANRIQUE organizó también una flotilla de bu
ques para la defensa de las Islas, y con' ella obtuvo la resonante victoria del día 
ig-IV-iS52 contra los franceses mandados por Pierre R H B I N y Guillaume MARÓN, 
y Jean BULIN y Pierre SEVERINO, según comunicaba D. Rodrigo al Príncipe en 
13-IV-IS53 (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 8) y en carta de 29-
IV-ISS2 (Hem id., t. 13, 49). (RTJMEU, t. I, pág. 132). (Véase nota siguiente, más 
detallada). Y continúa RTJMEU: 

De la victoria de 19-IV-1S52 habla CASTILLO, pero dice {véase en el texto, en 
el párrafo que comienza en esta página] que el Jefe de la flotilla era Macíot de 
BETHENCOURT y sus cuñados Luis, Juan y Diego de HERRERA ; pero en realidad lo 
fueron:: Jerónimo BAPTISTA MAYNEL y su hijo Jerónimo BAPTISTA MAYNEL, Al
férez de la nao, y -Capitanes de las carabelas Juan LÓPEZ DE CEPEDA y Juan' N A R -
VAEZ, Regidor. Como consecuencia de la victoria se le. presentó a MANRIQUE DE 
ACUÑA el problema de los prisioneros, pues le dieron mucho que hacer, según dice 
en la carta el Príncipe, de 12-XI-1S52 (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", 
t . 13, 19). Luego se subastó lo cogido en la batalla, en 19-V-1SS2.—Esta carta, de 
29-IV-1SS2 pide varias mercedes para los participantes, como Jerónimo BAPTISTA 
MAYNEL, hijo, y la vara de Gobernador de TENERIFE para Juan LÓPEZ DE C E 
PEDA; lo que reitera en carta de 12-XI-ISS2 (Arch. Simancas, "Diversos de 
Castilla", t. 13, 49). (RuMEU, op. cit., t. I, pág. 135). En septiembre y novieni-
"bre de 15521 era Jefe de la flota canaria D. Juan LÓPEZ DE CEPEDA (ídem, pá
gina 136). En la citada carta de.l2-XI-i5S2 comunica también: que había apre
sado cierto buque francés (Op. cit., t. I, pág. 132). 

Todo esto hizo que D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA fuera muy querido de 
sus gobernados, por lo que el 24-IV-1552 el Cabildo de GRAN CANARIA (aprove
chando la ocasión de enviar el parte de la victoria del día 19 de ese mes, hecho 
por el mismo Gobernador) acordó nombrar su Mensajero a la Corte encargán
dole especialmente que procurara obtener no fuese sustituido dicho Gobernador, 
como se rumoreaba, por un Gobernador letrado, dadas las circunstancias por 
•que atravesaban las Islas (VIERA, t. IIT, 120-121). 

Pero MANRIQUE fué sustituido por el Licenciado D. Luis SERRANO DE VIGIL, 
•con título de Gobernador y Juez de Residencia. Debió éste ser nombrado en di
ciembre de 1552, pues en enero de iSS3 ya navegaba hacia las Islas, donde llegó 
el IS-I-ISS3- Don Rodrigo MANRIQUE le entregó el mando inmediatamente y por 
abril o mayo partió de la Isla de GRAN CANARIA el victorioso ex-Gobernador, con 
gran sentimiento de los Canarios. Llevó consigo 20 de los prisioneros franceses, 
los de más nota, y después de burlar hábilmente el bloqueo francés, arribó sano 
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reynaba en Francia HENRRICO SEGUNDO (<'•> y se mantenían 

1 Henrrique, C; Enrique, E. 

y salvo a la Isla de la Madera. Allí los prisioneros intentaron sublevarse y zarpar 
con el navio; pero MANRIQUE los sometió con energía, logrando entrar en Se
villa con ellos t ras cortos días de navegación.—MANRIQUE dio cuenta de su via
je desde Sevilla al Príncipe, participándole el mal comportamiento de los prisio
neros, y aconsejaba a D . Felipe que no se resolviese a tomar ninguna medida r e 
ferente a CANAEIAS sin consultarle, pues él acudiría muy pronto a besar sus ma-
tíbs. (RTOIEU, op. cit., t. I, pág. 143, relato compuesto a base de docs. del Arch. de 
Simancas, "Diversos de Castilla", carta del Lie. SERRANO DE V I G I L al Secreta
rio Juan VÁZQUEZ, de 1S-III-1SS3, í. 13, 51. ídem. Carta de Don Rodrigo 
MANRIQUE, del año 1553, t. 13, 49, y "Diligencias que se hicieron en la ciudad 
de Las Palmas, en cumplimiento de una Cédula de S. M., para enviar presos a 
los franceses que se habían capturado de los navios corsarios y que hasta en
tonces habían estado detenidos en varias casas particulares", Las Palmas, 20-
I-ISS3, t. 13, 12). 

Así terminó el primer periodo de mando de este gran Gobernador de la Isla 
de GRAN CANARIA. Véase, más adelante, en su segundo período, de 1554 a 1556. 

(a) Ya se ha visto en la nota anterior que la fecha de esta batalla naval 
es la de 19-IV-15S2. Véase cómo la narra el Dr. RUMEÜ DE ARMAS en su obra 
"Piraterías y ataques navales contra las Islas Canarias" (t. I, 1947, págs. 127-
iSS)> como ampliación a lo dicho en la nota anterior: 

"Combate naval de 19 de abril, de 1552.—[Antecedentes] : La flota Canaria. 
"Al mismo tiempo en- D. Pedro CERÓN Y PONCE DE LEÓN, por su encargó, 

iba dando disciplina ... a las Milicias canarias..., el Gobernador y Justicia Ma
yor Don Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA no cejaba en su empeño de hacerse res
petar de los franceses en la mar. Pa ra ello tenia preparadas en el Puer to de 
LA L U Z o de LAS ISLETAS una armadilla de la que formaban parte una nao, dos 
carabelas y una urca (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla": "Relación de 
D. Rodrigo MANRIQUE al Príncipe", de 13-IV-15S3", t. 13, 8), todas cuatro muy 
bien' armadas y pertrechadas, dispuestas.a hacerse a la mar en la primera oca
sión.... Las tripulaciones' de las mismas constaban de 180 hombres "entre sol
dados y gente de mar" (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", doc. citado y 
"Carta del Gobernador y Juez de Residencia, D. Luis SERRANO VIGIL" , de 23-
V-1553, t. 13, 59).. Noíhbró para el mando, como genferal de la armada, a J e 
rónimo BAFTISTA [MAYNEL], Alcayde que había sido muchos años de la For
taleza principal; por Alférez a su hijo, del mismo nombre y apellidos, y por 
Capitanes de las dos carabelas a Juan LÓPEZ DE CEPEDA, Teniente de Gobernador, 
y a Juan de NARVÁEZ, Regidor (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 
8 y 49). Así, ordenado y dispuesto todo, pudo escribir MANRIQUE DE ACUÑA al 
Príncipe el i de diciembre de 1551, que los navios de la armada los tenía re
cogidos y preparados en el puerto, eii_ espera de combate. 

[Los piratas fran'ceses en 1551-1552]. 
"Mientras tanto Francia, y en particular el puerto de La Rochela, seguía 

vomitando escuadras y navios armados en corso, preparados para hacer el 
largo viaje hacia las 'islas del Pera ' , que" era el nombre con que denominaban 
a las Antillas los piratas y corsarios franceses del siglo xvi (sobre ello hay cen
tenares de documentos en' los Archs. de Indias y Simancas y en las colecciones 
de la Academia de la Historia —^SALAZAR, MUÑOZ, etc.—, o en las del Museo 
Naval —^VARGAS PONCE, NAVAREETE, BAEUTELL—).. . Y ni que decir tiene que 
todas aquellas escuadras hacían su tránsito por las Islas CANARIAS, siempre 
preocupadas por tomar alguna buena presa o sorprender a sus pacíficos mora
dores para robarles, exigiéndoles de paso un crecido rescate... Entre aquellas 
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las mismas guerras, vino vna esquadra suya y se mantu-
bo sobre j este Puerto. Hasta que apareció vna flotilla T f. i2ir. 

I escuadra, E; suía, T; mantuvo, E. 

escuadras que partieron, de I-a Rochela en 1552 destacan... la organizada por 
el armador rócheles Jean JOLIN. . . , y la que preparó, con el propósito de ven
gar a su padre ÓA la muerte que le habían inflingido los españoles, Antoine A L -
FONSE DE SAÍNTONGE... Y ninguna de las dos pudo pasar de CANARIAS...—La pri
mera escuadra estaba compuesta por dos naos grandes, dos carabelas y un pa
tache, e iban al frente de ellas —al decir de D. Rodrigo MANSIQUE DE ACUÑA, 
que es por quien conocemos todos estos datos—; Fierre R U B Í N y GuíUaume 
MAROisr "los mayores pilotos de toda la costa de Indias de Castilla y del Bra
sil y estos mares, que había en Francia" (Arch. Simancas, "Diversos de Cas
tilla" : "Carta de D. Rodrigo MANRiguE al Príncipe", de 12-XI-1SS2, t. 13, •49). 
Asimismo, venían en ella dos piratas famosísimos, Jean B U U N y Fierre SEVE-
RiNO... y otros pilotos de gran fama. Capitanes, un Factor de! Rey -de Fran
cia y 214 hombres de tripulación.—Esta flota llegó 3 CANARIAS, camino de ¡as 
Islas del Perú, que era su ulterior destino, en el mes de febrero de 1552, 3 
tiempo que D. Rodrigo MANRIQUE había inaugurado su campaña naval con 
una gran presa sobre la que carecemos de detalles particulares, como no sean 
los de que en ella había sido hecho prisionero "un gran piloto francés que ha
bía atravesado dos veces el Estrecho de Magallanes y llegado a las Molucas", 
(según el doc. anteriormente citado). Este optimismo del Gobernador M A N R I 
QUE cambió pronto ea desaliento... pues la flota que ahora se presentaba... hizo 
en pocos días tres presas, haciendo encallar al último de los navios, trabándose 
entre los paisanos que acudieron en su ayuda y los franceses un desigual com
bate, en el que murieron tres de éstos. La armada francesa se retiró... tras de 
abandonar tan' disputada presa, al tener noticia de que la armadilla canaria se 
disponía a salirle al encuentro. De GRAN CANARIA, la escuadra francesa pasó a 
la Isla de TENERIFE a hacer aguada, y mientras la llevaban a cabo, los naturales, 
cayendo sobre ellos de improviso, capturaron a un Capitán y siete soldados y 
mataron a otros varios. Más adelante volvieron a establecerse cómodamente 
entre las dos Islas, TENERIFE y GRAN CANARIA, para interceptar su comercio., 
hasta el punto de que el 3-IV-1552 ya llevaban capturados ocho barcos... mal
tratando a sus tripulaciones... 

[La batalla naval del 19-IV-1S52]. 
"La indignación de la Isla de GRAN CANARIA ante aquellas atrocidades... tuvo 

reflejo en el viril ánimo del Gobernador MANRIQUE, quien ansioso de dar digna 
respuesta al enemigo, decidió salir a su encuentro y darle la batalla. Pero sien
do MANRIQUE tan audaz cómo taimado, quiso primero enterarse del número 
exacto y de la fuerza de los navios con que había de combatir, y así dispuso 
que con bandera de paz, y para tratar de rescate, se adelantase hacia ellos en 
una barca un criado suyo de toda su confianza y tres hombres más, con el espe
cial encargo de fijarse en todo y tomar buena nota de ello. En estos tratos se 
pasaron los días Lunes. Martes y Miércoles Santo de aquel año de iS,?2, hasta 
que, por fin, el Viernes Santo, día ig de abril, después de oídos los Oficios di
vinos por toda la tripulación, los navios, empavesados, zarparon del Puerto de 
LA LUZ, ante la emoción de una multitud expectante que veía partir al com
bate a padres, maridos e hijos. D. Rodrigo MANRIQUE no abandonó los navios 
hasta el último instante, atento a dar las debidas instrucciones a sus pilotos y 
Capitanes. 

Una tempestad... e.stuvo a punto de hacer zozobrar la flotilla... Con ello se 
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que venía a él de España con muchas familias; y recono
ciendo el intento del Cossario, que ávelejóa su encuentro 

I familias-, y reconocido el intento del corsario, Cj E.—2 En N correg.- co-
zario; cosario, T; abelexó, C; enquentro, T. 

perdió un tiempo precioso, pero nadie se desanimó... El Sábado y el Domingo 
de aquella Semana se emplearon en reunir y reparar los navios, dejándolos 
dispuestos p?.ra zarpar de nuevo al día siguiente. El Lunes de Pascua, día 18 
de Abril de 15521, la escuadra canaria volvió a hacerse a la mar, navegando sin 
descanso hasta el anochecer, en que lograron dar alcance y divisar al enemigo. 
La alegría de ambos contendientes fué extraordinaria, aunque motivada por 
causas bien distintas; los Canarios porque veían llegado el momento de dar 
caza, en su propia guarida, a la feroz alimaña; los Franceses porque confiados 
en sus fuerzas y ajenos a todo peligro creían próxima la tan: soñada ocasión 
de rendir cómodamente a la fiota de las Islas... Así pasaron aquella noche a 
la vista unos de otros en espera... del día...—^Apenas había amanecido aquel me
morable día 19 de Abril de .̂552, Martes, cuando la flota canaria... se dispuso 
al ataque. Entre seis y siete de la mañana, los navios fueron empavesados y se 
tocaron las trompetas en señal de combate. Aquellos alardes militares sorpren
dieron, por lo inesperado, a los Franceses, hasta el punto de que cuando se 
disponían a responder con iguales medidas era ya tarde, pues los barcos cana
rios avanzaban rápidamente dispuestos- al abordaje, desmantelando de paso a 
los navios enemigos con certeros disparos de artillería. Los Franceses, pues, 
se vieron obligados a aceptar la lucha, desordenados y sorprendidos. Sin em
bargo, dispusieron la defensa con la rapidez que les fué posible, combatiendo con 
denuedo y valentía. MANRigtTE califica el abordaje como "recia y reñida bata
lla" (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla": "Relación de Don Rodrigo MAN-
siQDE DE ACUÑA sobre la presa hecha a los Franceses", I^s Palmas, 13-IV-
ISS3> tomo 13, 8), ea que se luchó por ambas partes con un tesón sin igual.—En 
los primeros momentos de refriega la flota canaria tuvo la desgracia de perder 
a su Capitán General. D. Jerónimo BAFTISTA MAYNEL, que murió "como buen 
hombre y muy valiente soldado y gran capitán" (Arch. Simancas, "Diversos de 
Castilla": "Carta de Don Rodrigo MANRIQUE", de 23 de abril de 1552", tomo 
13, 49)- No se desanimaron por ella los Canarios, sino que redoblaron las fuer
zas al contemplar la heroica muerte de su Capitán.*El Alférez Jerónimo BAF
TISTA, hijo del Chitan muerto, tomó entonces el mando del navio y siguió 
combatiendo al frente del mismo, emulando en coraje a los marinos de CEPEDA 
y NARVÁEZ.—^Después de varias horas de lucha, cuando ya el sol alumbraba 
xon ios resplandores del medio día la escena, los Franceses, faltos de sus me
jores hombres y viéndose próximos a sucumbir, hicieron ondear la bandera 
de rendición, entregándose como prisioneros. 

"La emoción con que la GKAN CANARIA presenciaba esta escena no es para 
descrita: baste sólo señalar que el combate se dio a la vista de la Ciudad y el 
Puerto, cuyos habitantes pudieron seguir, ansiosos, las incidencias de la lucha, 
teniendo al frente a su mismo Gobernador, quien confiesa que no pudo distin
guirla claramente porque el exceso de trabajo nublaba sus ojos enfermos. (Car
ta citada de 23-IV-1552). ... Mientras tanto, los navios franceses eran someti
dos al pillaje de las tripulaciones Canarias, conforme a los ofrecimientos del 
Gobernador. Luego se procuró asegurar a los prisioneros, atender a los he
ridos y reparar las naves... para preparar el retorno. 

"De esta manera, los n'avíos canarios, llevando a remolque los cinco barcos 
franceses capturados, hicieron su triunfal entrada en el Puerto de LA Luz, al 
día siguiente. Miércoles 20-IV-ISS2. Allí fué donde se pudo conocer la mag
nitud de la derrota francesa y la calidad de los marinos con los que se había 
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[[el Gobernador MANRIQUE DK ACUÑA]], armó quatro 
nauíos. que estaban en el Puerto y nombró por Comandan-

I armó cuatro o sinco Havíos que estavan en el Puerto, C; sic E, pero: cin-
'co... 'estabaa...—2i estavan, T; Commandante, T. 

combatido. En la refriega murieron 8o Franceses, resultaron heridos iS y que
daron prisioneros Sz- Entre los muertos figuraban los famosos pilotos de la 
carrera de Indias Fierre RUBÍN y Guillaume MARÓN, y los no menos famosos 
corsarios Jean B U L I N y Fierre SEVEEINO. Entre los prisioneros se encontraban 
"dos Filotos muy diestros, un Capitán de La Rochela y un Factor.del Rey de 
FVancia". Los heridos fallecieron todos luego... Por otra parte, fueron libera
dos muchos Cristianos "que llevaban a vender á Berbería" y algunos extran
jeros cautivos: 7 Portugueses y 30 Ingleses (Carta citada de 23-IV-1SS2). 

"Triunfo tan rotundo como magnífico se había logrado a poca costa, en lo 
que cabe. Según confesión del Gobernador MANRIQUE, nadie murió en aquella 
acción, fuera del Capitán de la armada, Jerónimo BAÍPTISTA MAYNEL; pero, en 
cambio, asegura que hubo muchos heridos Canarios, como no podía por me
nos de ser (CASTIUX).. . , que hace una ligerísima relación del combate, supone 
que murieron en él 16 soldados Canarios [así E, pero los inss. dicen ió\. Tam
bién aidjudica el mando de los navios, con error, a Maciot de BETHENCOURT y 
sus cunados Luis, Juan y Diego de HERRERA.—^VIERA Y CLAVIJO haoe también 
una breve alusión al mismo, inspirándose en CASTILLO, I I I , pág. 119; M I 
LLARES TORRES reproduce igualmente la versión de CASTILLO, V, págs. 142-
143; en el Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 8, se conserva la 
relación nominal de todos los soldados y marineros Canarios que participaron 
en el combate) ...". Continúa RXJMEU DE ARMAS tratando de la actitud poco 
correcta de los prisioneros, contrastando con la benevolencia para con ellos de 
D. Rodrigo MANRIQUE, que al fin se vio obligado a dar garrote a un francés. 
"Días después MANRIQUE daba noticia de ello al Príncipe, aconsejando "que así 
se había de hazer de los demás" (Arch. Simancas, "Diversos -de Castilla": "Car
ta de Don Rodrigo MANRIQUE", de 12-XI-1SS2, tomo 13, 49)". Decía "que le 
daban más trabajo en guardallos que en tomallos". En efecto, habiendo sido re
partidos entre las casas de la ciudad, donde eran humanamente obsequiados, 
trataron de fugarse, y algunos de ellos acometieron un barco a 4 leguas- de la 
Ciudad, pero fueron rendidos. 

"Un mes después, el Domingo 19-V-ISS2, se procedió, en pública subasta, a la 
adquisición del botín no pillado: una nao, tres carabelas y algunos efectos de 
ellas [v. pág. 135, RUMEU] . . . " . 

D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA dio cuenta del brillante triunfo al Em
perador y al Príncipe en distintas cartas, no sin olvidarse de pedir especiales 
mercedes para el hijo del Capitán fallecido en la acción, Jerónimo BAPTISTA 
MAYNEL; la vara de Gobernador de Tenerife para su Teniente de Gobernador, 
Juan LÓPEZ DE CEPEDA ; y, en último término, alguna merced para é!, si así era 
del agrado de la Majestad Real (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla": 
"Carta de Don Rodrigo MANRIQUE", de 29-IV-1SS2). Más adelante, en carta de 
I2-XI-ISS2, insistía en pedir alguna merced para los hijos menores del Gene
ral de la armada, pues al primogénito lo tenía al frente de' uno de los navios 
como Capitán; para LÓPEZ DE CEPEDA volvía a pedir la vara del Gobierno dé 
TENERIFE y LA PALMA o una de las plazas de Jueces de Apelación de la Audien
cia (Arch. Sim., "D. C", t. 13, 49). 

Sigue el Dr. RUMEU (op. cit., t. I, pág. 136 y sigs.) hablando de los ataques 
franceses eti este afio de 1552, mientras duraba el mando de D. Rodrigo MANRI
QUE DE ACUÑA, en especial el de Antoine ALFONSE DE SAINTONGE a SANTA C R U Z DF 
TENERIFE en noviembre de ese afio, donde pereció, según doc. del Arcnivo de 
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te de ellos a Gerónimo BAPTISTA MAYHEL, Escriuano Pú-
971'- blico que era de esta Isla, hombre práctico j y de valor, 
t^ y por Capitanes a j Maciot de BETANCURT y sus cuñados 

Luis, Juan y Diego de HERRERA, con mucha gente de esta 
Is la ; que, alcansando al enemigo a vatalla sangrienta y 
porfiada, apresaran siete embarcaciones con muchos ene
migos, que repartieron entre los vesinos de esta Isla: aun
que con la pérdida de Gerónimo BAUTISTA, que murió a los 
últimos tiros, y dies soldados; a cuyo presio se recuperó la 
pressa y se cantó la victoria. 

[ni).-r-Gobernadores desde Luis SERRANO DE V I G I L hasta 
Pedro RODRÍGUEZ DE H E R R E R A J . 

[263] [Luis SERRANO DE V I G I L J (^K 

I dellos, C; escribano, E.—2 desta Isla, ormbre, C. En N dice: práctico y / yde 
valor.—^3 por Capitanes de los navios a / Maciot de Bethencourt y sus cuñados 
Luis de Herrera, Juan de Herrera y Diego de Herrera, con mucha, C; sic E, 
pero: Masiot; Massiot de Bétancourt, T.—4 desta, C.—S En N. correg.: alcan
zando; alcansando los enemigos a batalla sangrienta y porfiada, bencieron siete 
embarcaciones apresando muchos enemigos que se repartieron entre los vecinos 
desta Isla, C; sic £ pero: alcanzando... vencieron... de esta.—7 En N correg.: 
vecinos; vezinos, T.—8 Baptista, C, E.—9 y 16 soldados, E; cuio, T; en N correg.: 
precio; sic T, E.—10 presa, C, T, E; cantó victoria, C, E. 

Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 25 : "Carta del Licenciado MIRANDA, 
Gobernador de Tenerife y La Palma, al Príncipe", de 10-VIII-1SS3, y "Carta 
de Don Rodrigo MANRIQUE al Príncipe", de 12-XI-1S.S2, t. 13, 49). 

(a) CASTILLO, después del primer período de mando del Gobernador D. Ro
drigo MANRIQUE DE ACUÑA, coloca a un personaje llamado el Licenciado Juan 
de REZEEAZO, en 1553, como se ve en el texto, pág. 897; pero de tal persona no ̂ hay 
rastro documental, y además no cabe físicamente su estancia, pues ya está demos
trado, sin lugar a dudas, que entre los dos períodos de mando del citado D. Ro
drigo MANRIQUE (1549-1552 y ISS4-ISS6) el Gobernador de GRAN CANARIA que 
ejerció tal cargo se llamaba Luis SERRANO BE V I G I L (1552-1554). 

Además, MARÍN Y CUBAS, ni en su ms. de 1687 (-Corral-Manrique-Mexía), 
ni en el de 1694 (de donde supongo ha tomado DARÍAS Y PADRÓN las listas que pone 
de apéndices a la edición de ESCUDERO y SEDEÑO, Gáldar 1936) halbla de tal per
sona, y es a MARÍN Y CUBAS al que toman por base para sus listas lo mismo 
CASTIIXO que luego, a través de él, VIERA. Pero si es auténtica de MARÍN' Y C U 
BAS la lista que aparece como apéndice a Escudero, de la edic.de 1936, 'debe des-
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tacarse que figura en ella el nombre de "El Licenciado Juan SERRANO DE VIGIL, 
año de 1553", y en el apéndice a Sedeño: "El Lie. Juan... de V I C I L , año de 1553". 

En cambio, en este tiempo, CASTILLO y VIERA colocan a un Juan REZEEAZO. 
Creo es sencillamente una de esas fatales equivocaciones de lectura de alguno 
de los mss. de M A E Í N Y CUBAS, que adoptó CASTILLO y ya se perpetuó por V I E 
RA. Coincide en lo de "Juan"; y lo de "Rezerazo" puede haber salido de "de 
Serrano", pues la similitud gráfica en mss. del s. xvii es posible. De todas ma
neras, según RuMEU, el nombre era Luis, no Juan, y los apellidos SERRANO DE 
ViGiL. Pero en un documento del "Libro Rojo" (edic. Cullen, 1947, pág. 170) 
aparece llamándose Juan SERRANO DE VIGIL . Tal vez fuera Juan' Luis. 

La personalidad efectiva de Luis SERRANO DE V I G I L como Gobernador de 
GRAN CANARIA, de 1552 a 1554, ha quedado demostrada y documentada por el 
Dr . RUMEU DE ARMAS en su obra "Piraterías y ataques navales contra las Islas 
Canarias", t. I y I I , 1(^7-1948. De él tomamos las siguientes noticias, excepto 
¡o sacado del "Libro Rojo", en que se le llama "Juan SERRANO DE V I G I L " : 

SERRANO DE V I G I L es el sucesor inmediato de D. Rodrigo MANRIQUE DE A C U -
ííA, pues a pesar de que el Cabildo de GRAN CANARIA en Carta al Príncipe, fe
cha 24-IV-1SS2, le suplicaba que no cambiase al Gobernador MANRIQUE, que 
acababa de obtener la resonante victoria naval contra los Franceses del día 
ig-IV-1552, dadas las circunstancias de entonces, pues se rumoreaba que se iba 
a mandar otro Gobernador Letrado o de toga y no militar, la Corona resolvió 
hacer un cambio en el Gobierno de la Isla, nombrando para el mismo al 
Licenciado D. Luis SERRANO DE VIGIL, con título de Gobernador y Juez de Re
sidencia. SERRANO DE VIGIL , que ha de figurar desde ahora en la lista de los 
Gobernadores de GRAN CANARIA, debió recibir su nombramiento en diciembre 
de 1552 (ya que en este mes, en 1-XII-1552, el Cabildo de Gran Canaria da cuen
ta a la Corte en una carta, de las obras realizadas en el Castillo de LA Luz todavía 
por D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÍÍA, antecesor de SERRANO DE VIGIL, Arch. Si
mancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 59; RUMEU, t. I I , pág. 115), pues en el 
mes de enero de 1553 navegaba ya hacia las Islas, perseguido por 20 navios 
franceses. Su entrada en LAS PALMAS la efectuó, el 1S-I-1SS3, ensombrecido el 
ánimo lo mismo por la carestía de la vida que por la responsabilidad militar 
que sobre sus hombros de Letrado caía de inesperada manera (Arch. Simancas, 
"Diversos de Castilla": "Carta del Lie. SERRANO DE V I G I L al Secretario Juan' 
Vázquez", de 1S-III-1SS3; t. 13, doc. 51. RUMEU, op. ci t , t. I, págs. 142-143, y 
t. II , pág. US) 

El único historiador canario que parece tener noticia de la existencia de 
SERRANO DE V I G I L como Gobernador de GRAN CANARIA es M A R Í N DE CUBAS, 
pues 'en su obra, en la parte de "Noticia de Gobernadores,- Jueces y Capitanes 
que han sucedido en Canaria... hasta el año 1686...", dice: "El Licenciado Juan 
SERRANO DE VIGIL, el año 1553" (Apéndice al Gómez Escudero, Gáldar, 1936, 
pág. 100. RUMEU, op. cit , t. I, págs. 143-144). Pero RUMEU le llama siempre 
Luis SERRANO DE V I G I L ; sin embargo, una R. C. de que luego se hablará, con
tenida en el "Libro Rojo" del Aj'untamiento de Las Palmas, lo denomina JUAN 
Serrano de Vigil, como MARÍN y CUBAS. 

Don Rodrigo MANRIQUE le entregó el mando inmediatamente (aunque per
maneció en Gran Canaria algunos meses más, mientras Vigil le tomaba la re
sidencia), y la Isla vio atemorizada la presencia de aquel hombre inexperto a 
su frente. El temor de los isleños se justificó en' seguida, pues a los quince 
días de su mando se fugaron bastantes prisioneros franceses de los tomados 
en el combate naval del día 19-IV-ISS2, que estaban bajo la vigilancia del nue
vo Gobernador, mientras se hacían preparativos para remitirlos por orden superior 
a la Península. Así se puede deducir de las "Diligencias que se hicieron en Ja Ciu
dad de Las Palmas, en cumplimiento de una Cédula de Su Magestad, para en-
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viar presos a los Franceses que se habían cap.tura4o en los navios corsarios y 
que hasta entonces habían estado detenidos en varias casas particulares", Las 
Palmas, 20-I-IS53 (Aroh. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 12). 

SERRANO DE VIÜIL, en Carta al Príncipe de 1S-IH-1S53 daba cuenta de las 
obras realizadas en el Castillo de LA L U Z por su antecesor D. Rodrigo M A N 
RIQUE BE ACUÑA (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", Leg. 13, doc. 59). 

El nuevo Gobernador, falto como b.uen Letrado, del más ligero asomo de expe
riencia militar, buscó su apoyo para el gobierno de la Isla en el Capitán Pedro 
CERÓN, a quien confirmó en el mando de las Milicias Canarias, y con él visitó 
e inspeccionó los desembarcaderos y fortalezas. Y como el peligro aumentaba 
de parte de los Franceses, abdicó toda responsabilidad militar a los dos meses 
de su mando, y por su iniciativa el Cabildo acordó elegir Capitán General de 
GRAN CANARIA al Regidor Pedro CERÓN, cosa que debió ser ya en marzo de 
1553. Para justificar dicho nombramiento, en S-IV-iSSs se hizo en LAS PALMAS 
una "Información sobre los peligros y daños que experimentaban las CANARIAS 
con la guerra de los Franceses, por estar sus costas indefensas" (Arch. Siman
cas, "Diversos de Castilla", t. 13, 9. Del nombramiento de CERÓN daba cuenta 
al Príncipe SERRANO DE V I G I L en Carta de 18-IX-ISS3: Arch. Simancas, 
"Mv. Castilla", t. 13, 59). (RUMEU, op. cit., t. I, pág. 145). 

El Gobernador SERRANO DE VIGIL, en carta de 22-IV-1SS3, aconsejaba al 
Príncipe D. Felipe, quizá para descansar su responsabilidad en la cuestión de 
los Prisioneros Franceses, la inmediata liberación de los mismos, temeroso de 
que otros Franceses tomasen represalias; pero informe contrario daba al mis
mo respecto el anterior Gobernador D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, en carta, 
sin fecha, pero del año 1553 (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 49), 
en que terminaba por aconsejar al Príncipe que no se resolviese a tomar nin
guna medida referente a CANARIAS sin escucharle, pues él acudiría pronto a be
sar sus manos, (RUMEU, op cit , t. I, págs. 144-145. La carta de Serrano de 
Vigil en el Leg. 13, doc. 59). 

En 23-V-1SS3 escribía V I G I L al Príncipe, como Gobernador de G. CANARIA.-
En Carta del Concejo, Justicia y Regimiento de LAS PALMAS de 30-V-1S53, 

se solicitaba de la Corona 2 culebrinas para la Fortaleza de L A L U Z (Arch. Si
mancas, "Diversos de Castilla", Leg. 13, 59; RUMEU, op. cit., t. I I , pág. 144), a 
la vez que insistía el Cabildo en el nombramiento de D. Pedro CERÓN Y PONCE 
DE LEÓN para Capitán' General de la Isla de GRAN CANARIA, por ineptitud en lo 
militar del Gobernador SERRANO DE V I G I L . Así fué elevado al mando militar 
efectivo, no delegado, D. Pedro CERÓN, por elección del Cabildo de GRAN C A 
NARIA, con el tituló de Capitán General (Arch. Simancas, "Diversos de Casti
lla", t. 13; 9 y S9; RUMEU, op. cit , t. I, pág. 145, y t. I I , pág. 453). También lo 
pedía el mismo CERÓN en su carta al Príncipe de esa misma fecha 30-V-15S3 
(Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 51), y con un "Memorial para que se 
concediese título de Capitán General de Canaria, en atención a los servicios que 
había prestado D. Pedro Cerón durante la guerra de los Franceses" (Arch. Si
mancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 21). 

Que confirmase este nombramiento a favor de CERÓN fué solicitado al Rey, 
en Carta suscrita por el mismo SERRANO DE VIGIL, que quería abdicar toda res
ponsabilidad militar en las circunstancias críticas por que atravesaban las Is
las. No se salbe exactamente la fecha del acuerdo primitivo del Cabildo, mas 
debió ser ya en marzo de 1553. Pero el Príncipe D. Felipe, siempre cauto, sólo 
contestó diciendo que deseaba que CERÓN continuara sirviéndole "en los nego
cios de la guerra", pero sin darle título específico ninguno. De todas maneras, 
por aquella merced, escribió D. Pedro CERÓN al Príncipe en 15-VI-1SS3, dán
dole las gracias, ,y, a la :vez cuenta de que se sabía que una escuadra 
francesa se preparaba en Rúan y Dieppe: dicha armada iba a ser mandada por 
el célebre "Pie de Palo" o Frangois L E CLERC. (Arch. Simancas, "Diversos de 
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Castilla", t. 13, S7, y "Mar y Tierra", leg. 51). (RUMEÜ, op. cit., t. I, pág. 146, 
y t. I I , pág. 453)-

Así, pues, cuando el celebérrimo ataque del pirata francés "Pie de Palo" a 
SANTA CRUZ de LA PALMA en 1553, precedido de un intento de desembarco en el 
Puerto de LA L U Z de GRAN CANARIA, era Gobernador de esta última Isla Don 
Luis SERRANO DE VIGIL, y Capitán General Don Pedro CERÓN, por' elección- del 
Cabildo'; y ambos dispusieron de común acuerdo la construcción de dos potentes 
cubos en opuestos ángulos de la Fortaleza de LAS ISLETAS O CastOlo de LA L U Z , 
que alteraron la fisonomía de la primitiva edificación, sin aumentar de manera 
ostensible-su seguirdad y eficacia. En cambio, se consolidó SM terrap-lén de ma
nera eficaz para que jugase mejor la artillería. (Esto todo queda documentado 
por los siguientes del Archivo de Simancas, "Diversos de Castilla", leg. 13, 11 
y 5 1 ; 1.'°, "Información hecha en Las Palmas el 15-II-15S4 sobre los servicios 
del Capitán Pedro CERÓN", y 2.'°, "Carta de D . Luis SERRANO DE "V'IGII, al Se
cretario Juan Vázquez" de 19-II-1SS4; y "Mar y Tierra", leg. 58; "Carta del Ca
pitán General D . Pedro Cerón al Príncipe D, Felipe" de 20-II-1554, efl la que 
habla CERÓN de los reparos hechos en la Fortaleza de La Luz, "a la que se 
han hecho dos cubos en las dos esquinas della"). (RUMEU, op. cit., t. II , pág. 120). 

El ataque de "Pie de Palo" a SANTA CRUZ de LA PALMA en los meses de j u 
lio y agosto de ISS3, es sin duda el acontecimiento más destacado del tiempo del 
mando de SERRANO DE V I G I L como Gobernador de GRAN CANARIA, y aunque ño 
tuvo lugar la principal acción en la Isla de su mando, en ella repercutió mucho 
tal ataque. 

Frangois L E CLERC, llamado y conocido por "Pie de Palo" (véase más ade
lante en texto y nota -detalles sobre él y su acción contra CANARIAS), se presen
tó con su armada frente a LAS PALMAS en el mes de julio de 1553; se prepara
ba a resistirlo D. Pedro CERÓN con sus Milicias, y a todo presente el Goberna
dor D. Luis SERRANO DE VIGIL, pero el fuerte viento reinante impidió el desembar
co durante diez o doce días, y al fin se marchó "Pie de Palo" hacia TENERIFE, 
donde desembarcó por ADEJE, y luego llegó frente a GARACHICO, aunque no tomó 
tierra. De allí se dirigió con su escuadra a SANTA CRUZ DE LA PALMA, don
de hizo un enorme estrago. 

Las autoridades de GRAN CANARIA se quejaron' al Príncipe del mal comporta
miento de las de SANTA CRUZ de LA PALMA cuando el ataque de "Pie de Palo" 
en los meses de julio y agosto de este año de 1553 (Arch. Simancas, "Diversos de 
Castilla", t. 13, 5 1 ; "Cartas del Gobernador de Gran Canaria D. Luis Serrano • 
de Vigil", de 3-VIII y 18-IX-15S3). (RUMEU, op. cit., t. I, págs. 141-149). Este 
desastre de SANTA CRUZ de LA PALMA influyó sin. duda en el relevo posterior, a 
principios dé 1554, de SERRANO DE V I G I L como Gobernador de GRAN CANARIA, 
siendo sustituido de nuevo por un Gobernador-Capitán, cual fué otra vez D. Ro
drigo MANRIQUE DE ACUÑA. (RUMEU, op, cit., t. I I , pág. 460). 

Pero en el ínterin, siguió gobernando en GRAN CANARIA SERRANO DE VIGIL, 
aunque con grandes dificultades, dada la poca estimación que de él hacía el Ca
bildo y Regimiento de LAS PALMAS. 

En carta de 18-IX-15S3 comunicaba SERRANO DE V I G I L al Príncipe el nom
bramiento por el Cabildo de D. Pedro CERÓN como Capitán General de la Isla de 
GR-AN CANARIA (Arch. Simancas,, "Diversos de Castilla", t. 13, 59), en la que 
decía que "Pedro SERÓN, de quien la Isla da noticia, es un Caballero... La Isla 
lo eligió por General de la gente de guerra y yo lo traté y se lo mandé"; esta 
carta está firmada por SERRANO DE V I G I L (RUMEU, op. cit., t. I, pág. 145). Con 
esa misma fecha daba cuenta del desastre de SANTA CRUZ de LA PALMA causa
do por "Pie de Palo" (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 51). ( R U 
MEU, op. cit., t. I, pág. • iss) . 

En 8-XI-1SS3 comunica SERRANO DE V I G I L al Príncipe D. Felipe la victoria 
de D. Diego de BAZÁN sobre un galeón' francés que había atacado a LAS PAL-
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MAS (Arch. Simancas, "Diversas de Castilla", t. 13, 51). (RUMEU, op. cit., t. I, 
pág. 160J. 

En 22-XI-ISS3 otra escuadra francesa atacó a l ^ s PALMAS, pero no llegó a 
desembarcar la gente de la misma, que siguió hasta ARINAGA, al Sur de la Isla, 

' donde sí hizo desembarco.- Y aunque no tuvo consecuencias, produjo el que el 
Cabildo de GKAK CANARIA reclamase al Príncipe D. Felipe que volviese D. Ro
drigo MAMIÍIQUE DE ACUÑA por Gobernador, pues SEREANO DE V I G I L "era un 
Letrado muy atado y temeroso y sobre todo mtty poco temido y respetado", y 
pedían la destitución' del mismo (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla": "Car
t a de D. Juan Rodríguez Zambrano, Mensajero del Cabildo de Gran Canaria, 
a l Príncipe", fechada en Lagos (Portugal) el 13-XII-1553; t. 13, 29). Esta sú
plica tuvo efectos, ipues se cambió ¡pronto la autoridad civil de GRAN CANARIA. 
A la vez GRAN CANARIA solicita del Príncipe que permaneciera por las aguas de 
las Islas D. Diego de BAZÁN con su galeaza, para defenderlas de los Franceses 
(Cartas del Cabildo, Vecinos y Audiencia de Gran Canaria, de 9 y 10-XII-1553 
a l Rey: Arch. Simancas, "Mar y Tierra", Leg. 50). (RTJMEU, op. cit., t. I, 
págs. 163 y 166). 

Con esto casi finaliza el, gobierno de D. Luis o D. Juan SERRANO DE V I G Í E 
e n GRAN CANARIA, pues aunque siguió en el mando en los primeros meses del 
año IS54, ya se sabía que iba a ser sustituido por MANRIQUE DE ACUÑA. 

Todavía ante aquél como Gobernador y Justicia Hayor de GRAN CANARIA se 
abrió una "Información" por D. Pedro CERÓN Y PONCE DE L E Ó N (el organizador 
d e las Milicias Canarias en tiempos del primer mando de ACUÑA (1549-1553) y 
ahora Capitán General de GRAN CANARIA), en S-II-15S4 (Arch. Simancas, "Di
versos de Castilla", t. 13, 11). (RUMEU, op. cit, t. I, págs. 126 y 168). 

Y en el "Libro Rojo" (edic. CuUen, 1947, pág. 170) se habla de Juan (abre
viado, ¿será Luis?) SERRANO DE V I G I L (como lo llama MARÍN Y CUBAS) siendo 
aún Gobernador de Gran Canaria en 17-II-1SS4, al indicarse se le notificó la pro
mulgación de las nuevas "Ordenanzas" de la Audiencia de LAS PALMAS, como' 
consecuencia de la visita a la misma del Licenciado D. García de SARMIENTO, 
contenidas tales "Ordenanzas" en la R. C. de 2S-VIII-1553, y dadas a conocer 
eH la Audiencia de Canarias el 15-II-1554. En las diligencias de notificación di
cen literalmente: "E.. . en diez e siete días del... mes de Hebrero del dicho 
año. . . [de 1554] ... lo notifiqué al Governador desta Ysla Ju" SERRANO DE V I 
GIL, e a Gabriel de Paz, su Alguazil Menor...". 

Pero ya en carta del mismo SERRANO DE V I G I L de ig-II-1554 al Príncipe, 
habla de que se decía que iba a volver por Gobernador de GRAN CANARIA 
D . Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, según cartas de éste a D. Pedro CERÓN y 
otros Regidores de LAS PALMAS (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 
51), así como que se afirmaba que para TENERIFE iba a ser nombrado D. Juan L Ó 
PEZ DE CEPEDA, y como Jefes militares a otros naturales de las Islas; en esta 
car ta se quiere justificar de su actuación' militar en GRAN CANARIA, y sus de
seos de que se le prorrogase el mando. (RUMEU, op. cit., t. I, pág. 171). 

Pero ya el descontento era general, y por lo visto fué déspota en su t ra to; 
as í lo da a entender una carta, sin datar, del Capitán General D. Pedro CERÓN, 
en que se quejaba de SERRANO DE VIGIL por las violencias de que hacía objeto 
a los soldados "para quitarles las armas". (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", 
Lég. 58). (RUMEU, op. cit., t. I I , pág. 544). 

Por ello, sus deseos de que se le prorrogase el mando fueron' inútiles, pues 
desde enero de 1554 estaba nombrado de nuevo por Gobernador y- Justicia Ma
yor de GRAN CANARIA D , Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA ( R . C . de 11-I-15S4, 
dirigida a Acuña; Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 18). (RUMEU, 
cxp. cit., t. I, .págs. 173-174). 

En efecto, D, Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA debió hacerse cargo del poder 
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\£26 bis]] El Liz[enciado] Juan REZERAZO vino a este 
Govierno año de mili quinientos cinquenta y tres ("'•>. 

Pedro SERÓN Í"̂ -̂ , Cavallero del Orden de Santiago y 

I victoria. Lizenciado Juan Rezerazo de Vigil, Governador desta Isla año de 
1553. Pedro Zerón, cavallero de la Orden de Sn. Thiago, veinte- y quatro y natu
ral de la Ciudad de Sevilla, vino por. C; sic E, pero: victoria. El Licenciado... 
.gobernador de esta... Cerón cahallero... de Santiado veinte y cuatro. 

en GRAN CANAKIA en marzo de 1554, cesando ea el mismo D. Luis SERKANO KE 
V I G I L . (RUMEU, loe. citada últimamente). 

(a) Véase lo que, sobre este al parecer supuesto Got>emador de Gran Ca
naria, se dice al comienzo de la nota anterior, págs. 892-93, referida a SERRANO DE 
VifíiL. Debe ser ima falsa lectura del nombre de este mismo Gobernador, y, por 
tanto. CASTILLO y VIERA a él se refieren en su escueta noticia. 

(b) Al tratar de los Gobernadores MANRIQUE DE ACUÑA y SERRANO DE V I G I L 
se ha hablado, en las notas, extensamente de este personaje, hijo del antiguo Go
bernador de GRAN CANARIA en 1526-1529, y hermano del también Grobemador de 
la misma Isla de 1532 a 153S, llamados ambos Martín HERNÁNDEZ CERÓN, y 
•que se avecindó en GRAN CANARIA al casarse hacia 1537 con D." Sofía de SAN
TA GADEA, la rica heredera del Ingenio y término de ARUCAS, del que fundaron 
Mayorazgo, llegando a ser D. Pedro CERÓN uno de los personajes más conspi
cuos de la GRAN CANARIA del siglo xvi. H a estudiado este personaje monográ
ficamente el Dr. Antonio RUMEU DE ARMAS en su artículo "Don Pedro Cerón, 
Capitán General de la Isla de Gran Canaria" (en "El Museo Canario", año 
VII , enero-marzo de 1946, núm. 17, págs. 3-31), y, muy detalladamente también, 
en "Piraterías y ataques navales contra las Islas Canarias", 1947 y 1948, to
ros I y I I . De esas obras tomamos las siguientes notas. 

S U genealogía es como sigue: Martín HERNÁNDEZ CERÓN (h. 12..), Alcalde 
Mayor de Sevilla y Señor de Castilleja, de la Torre de Guadiamar y de Merli
na, ca'só con Leonor SÁNCHEZ DE MENDOZA (hija de Fernando Díaz de Mendo
za y de Sancha MANUEL), y tuvieron por hijo a Juan CERÓN, Alcalde Mayor 
de Sevilla (de quien Alvar García de Santa María, h. 1307, hace mucha men
ción en su historia), que casó con Constanza MARTÍNEZ CARRILLO, hija del Se
ñor de Guardia, y tuvieron por hiio a Diego CERÓN, Alcalde Mayor de Sevilla, 
que casó con Leonor CUADROS (hija de Ruy Díaz, Veinticuatro de Sevilla), y 
tuvieron por hijo a Martín HERNÁNDEZ CERÓN, Alcalde Mayor de Sevilla, que 
casó con María de SANDOVAL (hija de García Tello y de Mayor de Sandoval), 
y tuvieron por hijo a Martín HERNÁNDEZ CERÓN, Alcalde Mayor de Sevilla y 
Gobernador de GRAN CANARIA de 1526 a 1529, que casó con Ana PONCE DE L E Ó N 
(hija de Francisco de Torres y de Beatriz de Santillán y nieta de Juan de To
rres y Catalina Ponce de León, esta últkna a su vez hija del Conde Don Juan, 
herman'o del famoso Marqués de Cádiz, D. Rodrigo Ponce de León). (Véase 
Gonzalo ARGOTE DE MOLINA, "Notas a la sucesión de los Manueles" en la Intro
ducción a su edición de "El Conde Lucanor", Sevilla, 1575.) Hijo de este últi
mo Martín HERNÁNDEZ CERÓN es D. PEDRO CERÓN Y PONCE DE LEÓN, nacido 
en Sevilla en 1515, segundo de los de su matrimonio, siendo el primero otro 
Martín HERNÁNDEZ CERÓN, también Gobernador de GRAN CANARIA de 1532 a 
•IS3S, por lo que se han confundido en un solo, en dos períodos de mando, a 
los que se ha dado el nombre de Martín' Gutiérrez Cerón (con variantes en su 
escritura). 

Vino a GRAN CANARIA D . Pedro CERÓN Y PONCE DE LEÓN con su padre 
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"Veinte y quatro" de Sevilla, natural de la misma Ciudad, 

cuando éste fué Gobernador de la Isla, de 1526 a 1529, y terminó por avecindar
se en ella al casarse antes de 1537 (de 1532 a 1535 fué a su vez Gobernador de 
GRAN CANARIA su hermano Martín Hernández Cerón, así como también fué 
Regidor -de esa Isla seguramente otro hermano, "Luis CERÓN, que figura en 
una R. C. de 8-VII-1S27, "Libro Rojo", edic. CuUen, pág. 80) con Sofía de 
SANTA GADEA, hija del comerciante francés, natural de Rúan y avecindado en 
LAS PALMAS, Juan MARCEL, la que a su vez era nieta del famoso conquistador 
de la Isla SANÍA GADEA, de quien procedían por repartimiento a su favor los 
heredamientos de ARUCAS, O por compra posterior. En Sofía de SANTA GADEA 
se reunió toda la fortuna de su padre y abuelo, la que al aceptar por esposo a 
D. Pedro CERÓN Y PONCE DE LEÓN le dio a éste la gran base económica sobre 
qué cimentar su futura y brillante posición política. Pedro CERÓN y Sofía de 
SANTA GABEA fundaron más adelante el famoso Mayorazgo de ARUCAS, uno de 
los más ricos del Archipiélago, y su casa-palacio, situada en el llamado Ca
llejón de Santa Gadea, en las proximidades de la Catedral, con frontis a las 
actuales calles del Doctor Chil y Espíritu Santo, fué el lugar de cita de la me
jor sociedad isleña de la segunda mitad del siglo xvi. 

Hasta el año de 1551 la figura de Pedro CERÓN no destaca sino en el or
den ptiramente económico "o social. Sabemos que con anterioridad al año 1S47 
era ya Regidor ("Libro Rojo", fol. 14 v.), y aun anteriormente, en 1337, vemos 
asociado su nombre al intento de evasión de los prisioneros franceses, prepa
rado por Martín MARCEL, primo de su esposa, abusando de la confianza que 
en Juan MARCEL depositara el Gobernador de la Isla, Bernardino LEDESMA, para 
la guarda y vigilancia de los prisioneros. (Arch. Simancas, "Diversos de Cas
tilla", t. 73, I, 2, 53: Informaciones hechas en Las Palmas los días S-III y 10-
VI-1337, y correspondencia del Gobernador Ledesma cotí el Emperador, Se
cretario Vázquez y Cardenal de Toledo). 

Pero hasta 1551 no comienza la actuación política destacada de D. Pedro 
CERÓN Y PONCE DE LEÓN, coincidente con el gobierno de Gran Canaria por par
te de D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, posesionado de su cargo en iS49- Los 
dos primeros años de mando de este Gobernador fueron de calma y tranqui
lidad, pero en 1551 Enrique I I de Francia promovió guerra por todas las fron
teras del Imperio y en especial por mar, después de haber reformado su ma
rina. Por ello, desde el mes de noviemibre de 1551 los actos de hostilidad con
tra las costas del Archipiélago y contra los navios en ruta por sus aguas em
pezaron a multiplicarse, ataques que culminaron en el invierno de 1552, en que 
la flota francesa, distribuida entre las Islas, iba apresando cuantas carabelas se 
atrevían a cruzar sus aguas. Ello obligó a poner en práctica al Gobernador 
MANRIQUE un plan que tenía trazado de antemano: la reorganización militar y 
naval de la Isla de GRAN CANARIA. Pero delegó para ello parte de esta tarea en 
un hombre de su absoluta confianza: D. Pedro CERÓN Y PONCE DE- LEÓN. A 
éste le encomendó, mientras él se ocupaba de la parte naval, la reorganización 
dg la parte castrense. Para ello el Gobernador MANRIQUE entregó a Pedro C E 
RÓN, después de darle {¡atente efectiva de "Capitán del Rey", el mando militar 
de la Isla, y la comisión particular de organizar en pie de guerra a sus Mili
cias. CERÓN respondió plenamente a esa confianza, como se testimonia por la 
carta de MANRIQUE al Príncipe D. Felipe, de i-XII-iSSi, en la que declaraba: 
"Tengo yo mucho descanso- con él, porque teniendo la seguridad de la tierra, 
puedo proveer las cosas de la mar" (Aroh. Simancas, "Diversos de Castilla", 
't 13, 49). 

CERÓN comenzó por inspeccionar lo que había en cuanto a fortificaciones y 
defensas militares (Arch. Simancas: "Diversos de Castilla", t. 13, 4 ; t. 13, 11; 
t, 13, 59; documentos de 1549, 1552 y 1554). Luego; preparó un alistamiento ge
neral de todos los hombres útiles, con sus correspondientes armas, que distri
buyó en "Compañías y Escuadras", con sus respectivas banderas, y dio paten-
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vino por Capitán General de estas Islas en dicho año de 

I destas, C. 

tes de Capitanes y Alféreces; y con el elemento nobiliario organizó mía Com
pañía de Caballería con su correspondiente Capitán (Arch. Simancas, "Diver-

.sos de Castilla", t. 13, 11 y 49). Así, aunque ya existía de antes como ejército 
irregular, quedaron organizadas de manera regular y permanente las Milicias 
Canarias. • Ello aparece patente en la citada Carta de MANRIQUE al Príncipe, de 
1-XII-1551, en que recomienda le fuesen dadas las gracias por sus desvelos a 
tan fiel vasallo, como efectivamente se hizo meses después. (Arch. Simancas, 
"Diversos de Castilla", t. 13, 49), 

La importancia de D . Pedro .CEKÓIÍ aumentó al -ser relevado -del mando 
D, Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, a pesar de la solicitud del Cabildo de Las 
Palmas en el sentido contrario, pues pidió al Príncipe, en Carta' con motivo de 
darle cuenta de la victoria naval obtenida por las naves del Gobernador en 
19-IV-1352 que 0o se le relevase; pero la Corte no 10 juzgó procedente y fué 
sustituido MANRIQUE por ei Gobernador Letrado o de toga D. Luis SERRANO 
DE VIGIL". Este debió recibir su nombramiento en diciembre de 1552, pues en el 
mes de enero de 1553 navegaba ya hacia las Islas, haciendo su entrada en LAS 
PALMAS el IS-I-ISS3 (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 5 1 : Carta 
de Serrano de Vigil, de 15-III-1553). D. Rodrigo MANRIQUE le entregó el man
do inmediatamente, y a poco partió MANRIQUE, con gran sentimiento de ¡os 
Canarios. 

SERRANO DE VIGIL, falto, como buen Letrado, de experiencia militar, buscó 
su apoyo para el gobierno de la Isla en el Capitán Pedro CERÓN, a quien con
firmó en el mando de las Milicias Canarias, y con el que visitó e inspeccionó 
las Caletas, desembarcaderos y la fortaleza principal del Puerto de L A L U Z O 
de LAS ISLETAS. Pero como el peligro de una invasión de franceses aumentaba, 
SERRANO DE V I G I L creyó conveniente abdicar toda responsabilidad militar cuan
do aún no habían transcurrido dos meses del disfrute de su mando, y segura
mente por iniciativa suya el Cabildo de la Isla, que él presidía, acordó e'n so
lemne sesión elegir Capitán General de GRAN CANARIA al Regidor Pedro C E 
RÓN (Arch. Sim., "Diversos de Castilla", t. 13, 9 : Información de 25-IV-1SS3; 
t. 13, 5 1 : Carta de Serrano de Vigil de 18-IX-15S3; t. 13, 59; Carta del 
Cabildo participando la elección de tal cargo, sobre lo que se insiste en otra 
Carta del mismo Cabildo de 3-V-1533, t. 13, 59; y hasta el mismo CERÓN ter
minó por demandar para sí la confirmación en el cargo de Capitán General en 
un "Memorial", t. 13, 21). N o se sabe la fecha exacta de tal elección, pero de
bió ser en marzo de 1SS3. Mas a pesar de todas aquellas solicitudes para su 
confirmación, el Príncipe Don Felipe, siempre cauto en sus resoluciones, no qui
so a'terar de improviso el régimen de gobierno de la Isla, y se limitó a confir
mar a D. Pedro .CERÓN en el "cargo de servirle en los negocios de la guerra" 
(Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 57: Carta,de D. Pedro Cerón al 
Príncipe, de IS-VI-ISS3, dándole las gracias por haberle encargado de "ser
virle en los negocios de la guerra"), pero sin ningún título específico ni par
ticular, A pesar de ello los Canarios le llamaron desde entonces su Capitán 
General. 

En estas circunstancias ocurrió el tremendo ataque de la escuadra de 
"Pie de Palo", el pirata francés Fran^ois L E CLERC, a SANTA CRUZ DE LA PAL
MA después de amagar a GRAN CANARIA y TENERIFE. Esto ocurría en julio de 
1553. Ello conmovió a todas las Islas y repercutió en el régimen político de las 
realengas. Uno de 'os que más se distinguió por stis acusaciones' contra las 
autoridades locales de la Isla de LA PALMA fué D. Pedro CERÓN, quien, en su 
Carta al Príncipe, de 4-VIII-15S3, pedía acaloradamente la exigencia de res
ponsabilidades al Teniente de Gobernador de LA PALMA y a los Regidores de 
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mili quinientos cinquenta y tres; y casó con Doña So-

I año de 1533, íuiidó el mayorazgo de Arucs^ por haver casado con D." So-
pliía de Santa Gadea, dueña de aquellos terrenos en que fundó ingenio. D. Ro
drigo Manrrique, C; sic E, pero: mayorazgo...- haber... Sofía.., Manrique; 
cassó, T. 

la misma Isla ipor su cobarde y pusilánime conducta (Arch. Simancas, "Diver
sos de Castilla", t. 13, S7)-

Si a este desgraciado suceso de SAHTA CRUZ DE LA PAOÍA añadimos otras 
iricursiones piráticas, como el desembarco francés en ARINAGA (Sur de • GRAN 
CANARIA), en noviembre de 1553, después de un frustrado ataque a LAS PAL
MAS, cuyo Puerto defendió valerosamente al frente de sus Milicias D. Pedro 
CERÓN, a nadie sorprenderá que fuese unánime el clamor de los Canarios por 
su antiguo Gobern'ador D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, y que fuera relevado 
D. Luis SERRANO DE VIGIL, pues el mismo Concejo de la Isla decía que "era 
uH Letrado tnuy atado y temeroso, y sobre todo muy poco temido y respeta
do", por lo que cundía la indisciplina y el desorden. Consideraba el Cabildo, ha
ciéndose intérprete de la~ opinión general, fe, buena voluntad y pericia de su 
propio Regidor D. Pedro Cerón, pero que, falto de las asistencias debidas, sus 
esfuerzos iban condenados al fracaso, mientras la primera autoridad recayese 
en un Letrado inexperto y miedoso. Por ello, el Cabildo envió un mensajero a 
la Corte pidiendo el relevo de SERRANO DE VIGIL, "y a ser posible la designación 
de D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, así como que fuese nombrado Capitán 
General de la Isla D. Pedro CERÓN (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", 
t. 13, 29). Esto último estaba apoyado además por análogos nombramientos y 
consecuentes peticiones de sus Cabildos, en LA PALMA (D. Juan de Monte-
verde, Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 62) y TENERIFE (pero en ésta en 
vez de recaer tal nombramiento en un natural o avecindado, recayó en el pro
pio Gobernador, Lie, Juan Ruiz DE MIRANDA: Arch. Ayunt, La Laguna, "Li
bros de Acuerdos", sesión de 30-VIII-1553). 

• Mientras tanto se obtenía, pues> para CERÓN la conñrmación en el cargo de 
Capitán General de GRAN CANARIA, él iba consolidando su prestigio con sus 
obras. Su constante correspondencia coa el Príncipe Don Felipe y con el Se
cretario Juan Vázquez revela los pormenores -de su actuación en el orden, mi
litar, preocupándose ipor mejorar las fortificaciones y por mantener la disci
plina y orden en sus Milicias. Las peticiones de confirmación, por parte del Ca
bildo muestrati, a su vez, el ascaidiente que tenia y de que gozaba en Ja Isla 
(Arch. Simancas, "Mar y Tierra",. leg. ,=;8. Dos Cartas del Cabildo de Gran 
Canaria, dirigidas al Príncipe, recordándole haber elegido a CERÓK por "Caudi
llo y Capitán General", y suplicándole le premiase con alguna merced). El mis
mo, durante su mando interino como Capitán General, suplicó ¿1 Principe le 
expidiese una R. C. que fijase la índole de sus atribuciones para evitar roces 
con la Audiencia y con el Gobernador, y poder usar "más libremente del di
cho oficio de Capitán" (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg.-58). 

Por otra parte, ya a fines de 1553 se rumoreaba el cambio de Gobernador, 
pues el mismo MANRIQUE DE ACUÑA escribía a CERÓN y a varios Regidores que 
el Príncipe tenía el propósito de encomendarle de nuevo el gobierno de la Isla, 
y que esperaba estar en ella a fines del mes de febrero de 1SS4. Así consta en 
carta del Gobernador SERRANO BE VIGIL, recogiendo los rumores, de 19-II-
ISS4 (Arch, Simancas, "Diversos de Castilla, t. 13, 51). 

En efecto, fué de nuevo nombrado Gobernador de GRAN CANARIA D . Rodri
go MANRIQUE DE ACUÑA, pero ademá.s se le encargó el gobierno superior mili-
ta.r del Archipiélago con título de Visitador de todas las Islas en lo tocante a 
la' güera; para Gobernador de TENERH'E y LA PALMA escogió el Príncipe a 
D, .Juan LÓPEZ DE CEPEDA, tal vez .por indicación del mismo MANRTQUE, ya que 
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phía de SANTA GADEA, la que fundó el Mayoiasgo de 
ARUCAS. 

i En N correg.: Mayorazgo. 

así lo había pedido con anterioridad, y para el mando militar en las diversas 
islas aceptó lo propuesto por ellas mismas, o sea el nombramiento de Capitanes 
GeHerales efectivos (excepto en Tenerife) en personas distintas del Goberna
dor; así lo fué en GRAN CANARIA D . Pedro CERÓN Y POSCE BE LEÓN, y en LA 
PALMA D . Juan de .MONTEVERDE Y P R U S . Por excepción, en TENERIFE, quedó ei 
mando militar adscrito a la misma persona del Gobernador, D. Juan LÓPEZ BE 
CEPEDA, pero también tomó el título de • Capitán General, pues era persona 
que, aunque de toga, había probado su pericia 'y valor militar en: el combate 
naval de I9-IV-I552 y en otras acciones, estando al frente de la flotilla cana
ria creada ]x»r D. Rodrigo MANÍHQTIE, eñ su primer período de gobierno 
(IS49-ISS3)-

Así vemos que D. Pedro CERÓN Y PONCE DE L E Ó N fué nombrado, en efec
to, Capitán General de la Isla de GRAN CANARIA, a propuesta -del Cabildo (in
cluso con una información pública hecha en LAS PALMAS el 5-II-1SS4. Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", leg. 58 y "Diversos de Castilla", leg 13, gtí), y con el 
elogio y beneplácito del Gobernador SERRANO DE VIGIL, según Carta al Prín
cipe de 19-II-15S4 (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", leg. 13, 51), sin em
bargo « ignorando que por entonces el mismo CERÓN informaba mal de V I -
GIL y solicitaba su relevo como Gobernador. V I G I L hizo esfuerzos porque se 
prorrogase su man'do, pero ya desde antes de 11-I-1S54 estaba nombrado D. Ro
drigo MANRIQUE, según se deduce de una R. C de esa fecha a él dirigida como 
a tal. Dicha R. C. era como el programa de gobierno a que se debía atener. 

Llegó a GRAN CANARIA en marzo de 1544, y su nombre fué de nuevo talis-, 
man para las Islas, porque desde su arribo, hasta que íinalizó aquella sangrien
ta guerra coa Francia, en 1556, se gozó de un período de paz de dos años de 
duración, apenas interrumpido por pequeños acontecimientos. 

Y como complemento a la R. C. de 11-I-ISS4 a MANRIQUE, se expidieron, en 
20-III-I5S4, las dos RR. 'CC. (segura para MONTEVERDE y probable para C E 
RÓN), por las que se nombraban en efectivo a D. Pedro CERÓN Y PONCE DE 
LEÓN y a D . Juan de MONTEVÍERDE Y P R U S Capitanes Generales, respectivamen
te,- de GRAN CANARIA y LA PALMA. RUMEU no ha podido localizar la R. C. re
ferida a CERÓN, pero debió ^ ser por la fecha indicada, por cuanto el propio C E 
RÓN, en Carta de 19-V-1S54, daba las gracias al Príncipe por tal nombramien
to, incluyendo su carta con otra del Gobernador MANRiguE DE ACUÑA, de 20-V-
ISS4, en la que éste elogiaba a su vez a aquél (Arch. Simancas, "Diversos de 
Castilla", t. 13, 49). 

Como consecuetícia de todo eso, y reconocida a los relevantes servicios de 
CERÓN, la Princesa Gobernadora tuvo a bien proponer al Emperador^ en el año 
siguiente de 1555, fuese aquél agraciado con un Hábito de la Orden de San
tiago (Arch. Simancas, "Registro del Consejo", año 1555, libr. 2 1 ; aunque el 
Decreto de Felipe II, por el que mandó abrir el expediente de pruebas está fe
chado seis años después en Madrid, a i 7 - X I - l s 6 i : Arch. Hist. Nacional, Or
den de Santiago, año 1562, exp. 1.903). 

D. Pedro CERÓN Y PONCE DE LEÓN colaboró activamente durante toda la 
etapa del segundo gobierno de MANRIQUE DE ACUÑA, siendo la cabeza visible de 
un verdadero, partido que apoyaba incondicionalrnente las resoluciones del enér
gico Gobernador. Ello le atrajo la enemiga de los detractores de la gestión de 
ACUNA, que trataron por todos los medios de aminorar su prestigio-en la Cor
te. Precisamente una Carta del famoso D. Alvaro de BAZÁN, Marqués de San
ta Cruz, gran íimigo de ambos, con ocasión de su estancia en CANARIAS, en 
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1555, °os revela los pormenores de la conjura. Está escrita tal Carta en San-
lúcar de Barrameda el 28-II-15S6, y en ella BAZÁN testimonia al Secretario Juan 
VÁZQUEZ la eficacia de la actuación conjunta del Gobernador ACUÑA y del 
Capitán Gen'eral CERÓH, (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 52.) El 
mismo Capitán General CERÓN se refería a estas denuncias de sus enemigos en 
carta particular suya de 2S-VII-ISS6 al Secretario VÁZQUEZ, en la que le co
municaba "que ciertos Regidores seiliabían quejado de él con perjuicio de su 
honra" (Arch. Sim., "Diversos de Castilla", t. 13, S7)- Lo mismo hace en otra 
carta posterior (custodiada en el mism'o tomo -que la anterior). 

Cartas de! propio Capitán General CERÓN, de 28-I-1SS6 (Aroh. Simancas, "Di
versos de Castilla", t. 13, 57) y de 24-V-iss6 (ídem id., t. 13, 18), están rela
cionadas con el gobierno militar de la Isla bajo su mando castrense; la primera 
trataiba de avisar sobre rumores de ataque^ por parte de Jacques SOEES a GKAN 
CANARIA;- en la segunda, acompañaba una "Información" sobre el frustrado 
asalto a un navio surto eñ el Puerto de LA L U Z por parte del Pirata francés 
•'Monsieur de Figuevila". 

El nombre de CERÓN aparece también en el Proceso contra el Gobernador 
MANRIQUE DE ACUÑA, de que se tratará luego en aota. De ello habla, y de la 
absolución de aquél, D. Pedro CERÓN en carta de 11-V-IS57 (Arch. Simancas, 
"Diversos de Castilla", t. 13, 57). Al marchar absuelto MANRIQUE a la Penín
sula, en julio de iS37, CERÓN continuó en el ejercicio de su cargo de Capitán 
General en GRAN CANARIA. El cese del mando de ACUÑA coincidió. con la rup
tura por Francia de la tregua de Vaucelles, y por tanto con la declaración de 
nueva guerra. Precisamente el 28-IÍI-1S57 se hizo la publicación oficial de tal 
guerra en LAS PALMAS por el nuevo Gobernador Lie. Pedro MEXÍA, y una de 
las autoridades que se hallaron presentes fué el Capitán General CERÓN (Ar
chivo Sim., "Divers. Casi.", L I3, ,núms. 14-is). 

Desde 1557 hasta 1574 sólo poseemos noticias aisladas referentes a Pedro 
CERÓN que afectan a su actuación militar. Así, una carta suya de 30-Vin- i557 
hace referencia al número extraordinario de navios franceses que cruzaban por 
las aguas del Archipiélago con ocasión de la guerra entre Carlos V y Enri
que I I (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, S7). 

En 1564, D. Pedi"o CERÓN Y PONCE BE L E Ó N embarcó hacia la Península para 
resolver asuntos propios, recibiendo entonces por especial comisión del Concejo 
y Regimiento de la Isla de LA PALMA, y como Mensajero suyo, el encargo de 
gestionar el levantamiento del entredicho religioso que aquella Isla padecía, lo 
que consiguió (v. Pedro J. de las CASAS PESTAÑA : "La Isla de San Miguel de 
La Palma. Su pasado, su presente y su porvenir".—Bosquejó histórico.—San
ta Cruz de Tenerife, 1898, pág. 83). 

Desde 1571 carecemos de .pomaenores sobre la actuación .militar de CERÓN, 
que siguió ejerciendo ininterrumipidamente su cargo de Capitán Genera!. De ese 
año es una carta suya a Feipe 11, escrita en LAS PALMAS el 2-VI-1571, y remi
tida a mano.por mediación del Lie. Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA, último Go
bernador Letrado de GRAN CANARIA, en que el Capitán Genera! hace alusión 
a distintos problemas relacionados con el armamento de las Müicias y con la 
fortificación de la Isla, así como a las amenazas constantes que sufrían por 
parte de los piratas franceses y berberiscos (Arch. Indias, "Indiferente", lega
jo 1.Ó94). De data 10-VII-1S72 es la escritura fundacional del Mayorazgo de 
ARUCAS, fechada en esta • Ciudad ante el Escribano Alonso de Balboa a favor 
de su sobrino Martín CERÓN. En ella se ve lo inmensamente rico que era e! 
matrimonio CERÓN-SANTA GADEA (Arcih. Hist. Nacional,- "Consejo de Castilla", 
leg. 3.44S). Otra carta suya al Rey Felii>e II , de 21-VII-TS72, insiste en las 
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mismas noticias. En esta carta declara CERÓN al Rey que hacía veinte años que 
servía "la plaza de Capitán General" {Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 76). 
Cuando en 1572 fué destinado a la Isla de GRAN CANARIA el Ingeniero Juan 
Alonso RuBlAN, en R. C. de i6-'VI-i572j le 'dio el Monarca además cartas para 
varias autoridades de la Isla, y una de ellas era para el Capitán General D. Pe
dro CERÓN (Arch. Simancas, "Patronato Real", leg. 8, 27). CERÓN escribió poco 
más tarde al Rey sobre la actuación de este Ingeniero en la Isla. Del año 1373 
hay dos noticias referentes a CERÓN. La primera se refiere a Ja estancia en ei 
Palacio de Santa Gadea, por invitación de CERÓN, del Visitador del Santo Ofi
cio, Dr. BRAVO DE 2AYAS (Arch. Hist. Nacional, "Inquisición", leg. 1831); la 
segunda nos informa de la venta por el. Cabildo de TENERIFE de una partida de 
trigo al acaudalado D. Pedro CERÓN, de GRAN CANARIA (Arch. Aynnt. La Lagu
na, "Libros de Acuerdos", sesión de 11-XII-1573). 

Por último, de 1574 es la última Carta del Capitán General Pedro CERÓN, 
3' por ella conocemos 'tel postrero honor con -que fué distinguido .por la Corona: 
ei tomar juramento de fidelidad debido al Príncipe Don Fernando, como he
redero, que prestaron ante él Jos" condes de 3a Gomera y Lanzarote y el Obis
po de Canarias, el día 7-III-1S74. (Arch. Simancas, "Patronato Real", leg. 8, 27). 

Desde 1574 hasta su muerte, ocurrida en fecha todavía ignorada, la figura 
de D. Pedro CERÓN se esftmia sirf dejar nuevos rastros, aunque es de suponer, 
(dada su edad, en 1574 de sesenta años, pues que nació en' 1515, y como explicación 
a este mismo silencio) que debió sobrevivir muy corto tiempo. 

La Capitanía General de GRAN CANARIA,: que para él fué vitalicia, se extin
guió cott su muerte, si bien ya desde- 1371 era sólo un cargo honorífico. De 
ahora en adelante, los GobeAadores de la Isla se llaman además Capitanes 
Generales de la misma. 

Todos estos datos que anteceden referentes a CERÓN y su actuación como 
Capitán General de la Isla de GRAN CANARIA están tcanados de la monografía 
a él referente, como se ha dicho, del Dr. Antonio RTJMEÜ DE ARMAS, titulada 
"Don Pedro CERÓN, Capitán General de la Isla de Gran Canaria". Los mismos 
datos, aunque diluidos entre otras noticias más generales, se encuentran en la 
obra del mismo autor, "Piraterías y ataques navales contra las Islas Canarias", 
t. I, 1947, y t. II, 1948 (en las págs. sigs.: t. I, págs. 121, 123, 150 y sigs., 167-168, 
172, I7S, 234, 491, SS3, S6o, 562-563; y t. IL págs. 452, 459, 464-465, 537)-

(a) Fecha inexacta, como se ha visto en nota al anterior Gobéraador S E 
RRANO DE ViGiL. Comenzó su segundo período de mando muy a comienzos de 
1554, pues ya en 11-I-15S4 se le dirige, 'como a tal Gobernador de GRAN CANA
RIA, una R. C , y debió llegar a la Isla en marzo de ese año. 

Se debe también al Dr. RUMEU DE ARMAS, en su obra "Piraterías y agresio
nes navales contra las Islas Canarias" (t. I, 1947, y t. TI, 1948) el esclareci
miento de la actuación de este Gobernador en su 2.* etapa de mando, de mane
ra documentada y fidedigna. De él tomamos los siguientes datos: 

Como se ha visto por el texto y notas anteriores, D. Rodrigo MANRIQUE DE 
ACUÑA fué Gobernador de GRAN CANARIA, en un primer período, de 1549 a 
1552. Véase allí su biografía y las incidencias de su cese, en las notas a su su
cesor, D. Lu i s SERRANO DE VIGIL. Pero la actuación' de este último al frente de la 
Isla de GRAN CANARIA dejó mucho que desear, en tiempos tan difíciles como los de 
la guerra contra Francia, por lo que fué solicitado su relevo, tanto por el Ca
bildo y Regimiento de k Isla, como por el Capitán General D. Pedro CERÓN Y 
PoNCE HE LEÓN. A ello accedió el Rey, y ya a fines del año 1553, el mismo 
D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA escribía a su amigo D. Pedro CERÓN y a va-
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rios otros Regidores de su afecto en LAS PALMAS, que el Príncipe tenía el pro
pósito de encomendarle otra vez el gobierno de GKAK CANARIA, y que esperaba 
estar en LAS PALMAS a fines de febrero de 1554 (Arch. Simancas, "Diversos de 
Castilla", "Carta de D. Luis SERRANO VE VIGIL" , de is-II - iss4, t. ,13, 51, en 
ella recogía el ya destituido Gobernador los rumores que corrían por la 
Isla de que iba a ser relevado por el que haibía sido su antecesor) (RTJMEU, 
op. c i t , t I, pág. 171). 

Parece que el nuevo nombramiento tuvo su origen remoto como consecuen
cia del desastre de SANTA CRUZ <de LA PALMA, de julio de 1553, pues el Rey, a 
poco pensó en sustituir los Gobernadores letrados por otras personas más ap
tas desde el punto de vista militar en las Islas (RTJMEU, op. c i t , t. I I , pág. 460). 
Eso, combinado con los informes que el mensajero del Cabildo de GRAN CANA
RIA, ZAMBEANO, juntamente con los de los Mensajeros de TENERIFE y LA P A L 
MA, llevaron al Príncipe, movió a éste a alterar la forma de Gobierno en las 
Islas, y se encomendó a U. Rodrigo MANRIQUE BE ACXTÍÍA el gobierno superior 
militar del Archipiélago, coa título de Visitador de ellas en lo tocante a la 
guerra, y a la vez el mando particular de GRAN CANARIA como Gobernador y 
Justicia Mayor de la misHia por 2.* vez. Y ya se ha dicho que a pesar de t ra tar 
de justificarse el Gobernador SERRANO DE VIGIL, y querer que se le prorroga
se el mando (según se refleja, recogiendo los rumores que por la Isla circula
ban sobre el relevo, en carta de 1S-II-15S4), lodo fué inútil, porque en ene
ro de 1554 estaba nombrado D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA Gobernador y 
Justicia Mayor de GRAN CANARIA, como se deduce de la R. C. de 11-I-1554, a él 
dirigida. Dicha R. C , firmada por el Príncipe Don Felipe, venía a ser como el 
programa de gobierno a que debía atender preferentemente el Gobernador (Ar
chivo Simancas, "Diversos de Castilla", R. C. del Príncipe Don Felipe, de 
II-I-I5S4, t. 13, 16). (RuMEU, "Piraterías...", t. I, págs. 172-174). Además de ese 
programa de Gobierno, se indicaba en tal R. C. la distribución de armas y la 
reforma y mejora de las Compañías de Milicias'(RUMEU, op. cit, t. I I , pág. 460). 

Dispuesto así D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA con todos los elementos ne
cesarios, eniiprendió el viaje a GRAN CANARIA, adonde debió llegar en fines de 
febrero o comienzos de marzo de 1554. Y su nombre fué de nuevo talismán 
para las Islas, porque desde su arribo, hasta que finalizó la guerra con Fran
cia en 1556, huibo un período de paz en GRAN CANARIA, sin ataques piráticos 
(RUMEU, op. cit., t I, pág. 174). Un esfuerzo extraordinario en el armamento 
de esa Isla supusieron las i.ooo picas y los 300 arcabuces de que fué portador 
en este año de 1554 D. Rodrigo MANRIQUE, cuya distribución está testimoniada 
por el Capitán General de GRAN CANARIA en Carta de 20-II-1S54 (Arch. Siman
cas, "Mar y Tierra", leg. 58) (RUMEU, op. c i t , t I I , pág. 544). Así, pues, D. Ro
drigo MANRIQUE, al ser nombrado en 1554 Visitador militar del Archipiélago, 
trajo consigo para repartir en las distintas Islas, porción de arcabuces, mos
quetes, picas y otras armas (RUMEU, op. cit, t. I I , pág. 532). Pero la principal 
consecuencia de la llegada de MANRIQUE a GRAN CANARIA, ea febrero de 1554, 
siendo portador de "Instrucciones" regias contenidas en la R. C. de 11-I-15S4, 
fué la de la reforma de las Milicias. Ello supone el momento de máximo inte
rés en tal asipecto. Dicha R. C. le encargaba la reforma de k s Compañías y Es
cuadras milicianas, y la distribución entre sus hombre» de los citados 300 ar
cabuces y 1.000 picas, obsequio particular de la Corona a la Isla (Arch. Si
mancas, "Diversos de Castilla", t. 13, i8>. Tal reparto ya se ha dicho está ates
tiguado por carta de !>. Pedro CERÓN al Príncipe de 20-II-15S4 (Arch. Siman
cas. "Mar y Tierra", leg. 58) (RUMEU, op. cit., t. TI, pág. 536). Por tanto, si ya 
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en 20-1I-ISS4 se había hecho el.reparto de las armas que llevó MAURiguE DE 
ACUÑA, debió llegar a GRAN CANARIA, como más tarde, a -mediados de febrero. 
Pero en 17-II-1SS4 era todavía Gobernador SERRANO DE VIGIL, ya que a él le 
notifican las nuevas Ordenanzas de la Audiencia ese día ("Libro Rojo", ed. 1947, 
pág. 170). 

CoM la reforma de las Milicias, de 1554, el Gobernador y su Teniente tu
vieron que, traspasar sus funciones militares en el Capitán General de GRAN 
CANARIA, D . Pedro CERÓN y PONCE DE LEÓN (RUMEÜ, op. c i t , t. I I , pág. 466). 
En ao-V-lSS4 escribía MANRIQUE al Príncipe adjuntándole otra carta del mis
mo CERÓN, del 19-V-15S4, en la que éste le daba al Príncipe las gracias por ha
berle nombrado, en efecto, Capitán- General de la Isla de GRAN CANARIA (Ar
chivo Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 49) (RUMEU, op. cit., t. I, pág. 174). 
Y es que con el apoyo del mismo MANRIQUE, a poco de llegar éste a GRAN CA
NARIA, logró D. Pedro CERÓN ser nombrado Capitán General de esta Isla para 
las cosas de la guerra, con el beneplácito tambiéH del Cabildo y Regimiento (Archi
vo Simancas, "Mar y Tierra", leg. 58, y "Diversos de Castilla", leg. 13, 11). 
Asimismo lo solicitó el propio interesado (ídem, "Mar y Tierra", leg. 58). Su 
nombramiento debió ser hecho por R. C. de 20-III-1554, ya que entonces lo 
fué el de LA. PALMA, D . Juan de MOKTEVERBE Y P R U S S ; y aunque-el de CERÓN no 
se ha encontrado tuvo que ser a la vez, pues por ello daba las gracias al Príncipe 
en I9-V-I5S4 (Arch, Simancas, "Mar y Tierra", leg. 62, y "Dversos de Castilla", 
leg. 13, 49). Desde entonces fué Capitán General de la Isla de GRAN CANARIA, de 
manera vitalicia, hasta su muerte, posterior a 1574 (Arch. Simancas, "Patronato 
Real", leg. 8, 27). En este último año fué designado para tomar juramento de fide
lidad a los magnates canarios (RUMEU, op. cit, t. II, pág. S36). 

Todo el año de ISS4 lo empleó D. Rodrigo MANRiQxra; en recorrer las Isla.? 
para inspeccionar las fortificaciones y reformar las Milicias. Así lo hizo en to
das ellas, y en esipecial en la de GRAN CANARIA, que fué donde primeramente 
rigieron las "Instrucciones" que trajo en la R. C. de 11-I-1S54, extendiéndose 
luego a la de TENERIFE. (Esto se demuestra en el Proceso contra el mismo 
Manrique, de 1556, incoado por su sucesor Pedro M E X Í A ; "Proceso", en "El Mu
seo Canario", 1944, núms. 10, 11 y 12). Tal reforma la llevó a cabo MANRIQUK 
DE ACUÑA con arreglo a una "Instrucción" u "Ordenanza" muy importante, dic
tada como Visitador militar en' lo tocante a la guerra, de la que se conserva una 
copia en el Archivo del Cabildo de TENERIFE. En (ÍRAN CANARIA, tal reforma 
só'o la podemos conocer por indicios, a causa de haber desaparecido el Archivo del 
Cabildo de la Isla (RUMEU, op. cit., t. II , 'págs. 460, 536 y 538). En ésta se refor
maron las distintas Compañías y se construyeron fuertes y baluartes, según se 
desprende de una "Información"' hecha en LAS PALMAS el 13-XI-1SS4 (Archi
vo Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 17), y se proyectó la fortaleza de 
Santa Ana, según parecer de D. Rodrigo MANRIQUE, de 24-XI-15S4 (Aroh. Si
mancas, "Div. Castilla", t. 13, 18) (RUMEU, op. cit., t. I, pág. 178). En este año 
de 1554 creó ya las Coronelías de GALDAR y TELDE, y nombró un Sargento 
Mayor, (véase F . FERNÁNDEZ DE BETHENCOURT, "Nobiliario", II , págs. 92-93, y 
Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. "Información practicada en Las Palmas 
en 3-111-1,554", sobre el Sargento Mayor). Por tanto, parece que GRAN CANARIA 
estaiba dividida en 3 Coronelías: LAS PALMAS; GÁLBAR y GUÍA, y TELDE y 
AtíüiMEs. Cada una tenía varias Compañías: LAS PALMAS, 4 de Infantería y i de 
Caballería, y una en LA VECA; GÁLDAR y GUÍA, 4 Compañías, en Gáldar, Guía, 
Aruca,<i y Ter ror ; y la Coronelía de TELDE y ACÍÜIMES, 3 Compañías: 2 en 
Telde y i en Agüimes. Tal vez la organización y funcionamiento de las Mili-
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cias en GEAN CANARIA fué más estaible y fija que en'TENERIFE. Estas .Corone
lías se transformaron luego en Tercios, con sus Maestres de Campo, como en 
TENERIFE. (RXJMEÜ, op. cit., t II, ¡pág. 538). 

Visitó también la Isla de TENERIFE, acordando con su Gobernador, D. Juan 
LÓPEZ DE CEPEDA, la nueva organización de las Milicias, y dejó a LÓPEZ DE CE
PEDA el encargo de hacer la visita a la Isla de LA PALMA. Y de retorno en GRAN 
CANARIA fijó su residencia en LAS PALMAS, aunque hizo de nuevo algunas vi
sitas a TENERIFE (RUMEU, op. cit., t. I, pág. 178). 

Ya en GRAN CANARIA, y siguiendo las "Instrucciones" de la R. C. de i i-I-
ISS4 se dedicó a resolver el problema de las fortificaciones. La Isla de GRAN 
CANARIA estaba bastante desguarnecida y sin las necesarias fortalezas a me
diados del siglo XVI, en el período de máximo peligro por los constantes ata
ques de los corsarios franceses. A suplir provisionalmente esta deficiencia puso 
el Gobernador MANRIQUE toda su buena voluntad y diligencia, en esta segunda 
etapa de su gobierno, cumpliendo las "Instrucciones" regias que se le despa
charon erf la citada R. C. de 11-I-1SS4. Con tal fin edificó: tres fuertes o ba
luartes en la CALETA DE SANTA CATALINA; uno en la PLAYA DE SAN TELMO 
(junto a la ermita); dos en la CALETA DE SANTO DOMINGO, y otro más en la PLA
YA DE GANDO. Pero todos ellos debieron ser construidos con materiales endebles, 
como fortificaciones circunstanciales, pues no se vuelve a oír hablar más de los 
mismos pasada la guerra de entonces con Francia (Arch. Simancas, "Diver
sos de Castilla", leg. 13, 17: "Información en que constan'los fuertes que se 
hicieron para la defensa de las Islas Canarias, las condiciones que reunían y la 
artillería que en ellos se podía emplazar". Las Palmas, 13-XI-15S4). Sólo el 
historiador SOSA nos ha conservado el recuerdo del fuerte de GANDO. Las citadas 
"Instrucciones" regias de 11-I-1S54 encomendaban, por otra parte, al Goberna
dor ACUÑA estudiar el más conveniente emplazamiento de una nueva Fortale
za, informando de paso al Consejo de Guerra sobre los medios económicos con 
que podía contar para su construcción (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", 
leg. 13, 18). D. Rodrigo MANRIQUE dedicó varios meses a estudiar sobre el te
rreno el posible emplazamiento del nuevo Castillo, y el 24-XI-1554 informaba 
al Consejo. Su dictamen señalaba como lugar más adecuado el conocido por 
"Charco de los Abades", e! "qual de pleamar está lleno de agua", y que sin lu
gar a dudas se identifica con el posterior emplazamiento del Torreón de Santa 
Ana. Decía costaría 25.000 ducados, y añadía que la Isla anticiparía y contri
buiría con la tercera parte del importe (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", 
leg. 13, 18). Para tratar de llevar a cabo esta obra, a fines de 15S4 salió para la 
Corte el Mensajero Regidor, D. ALONSO PACHECO, que solicitó para ello la con
cesión de las penas de Cámara, en' compensación de lo que la Isla ponía para 
gastos de guerra y vigilancias (Arch. Simancas, "Registro del Consejo", libr. 21, 
año ISSS), No se accedió entonces a lo solicitado, pero se prorrogó, por R. C. de 
22-II-15SS, por otros diez años la concesión de dichas penas de Cámara (Archi
vo Simancas, ídem id.). La Isla y D. Rodrigo MANRIQUE insistieron en que se 
hiciese pronto la tal Fortaleza, y que viniese un técnico a planearla (Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", leg. 57, año ISSS), y fué concedido (Arch. .Simancas. 
"Diversos de Castilla", leg. 13, 59, Carta del Cabildo de Gran Canaria). Pero 
todavía en julio de 1555 se esperaba la llegada del Ingeniero militar que había 
de hacer los planos (según Carta del Gdbernador de Tenerife, D. Juan LÓPEZ 
DE CEPEDA, de 26-Vn-iS5S, Arch. Simancas, "Mar y Tierra" .'eg. 50). (RUMEU, 
op. cit., t. 11, pág. 121 y sigs.). Ya se ha dicho que en Carta de D, Rodrigo, de 
24-XT-T5S4, daba su parecer sobre el emplazamiento del futuro Fuerte de San-
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vino por Governador y Justicia Mayor año de mili qui
nientos cinquenta y seis. Casó en [[GRAN]] CANARIA, del que 

I vitto a esta Isla por Governador y, C; sic E, pero: gobernador; maior, T; 
de ISS6. Fué el primero Juez superintendente del comercio de Indias, ministro y 
consultor desta Inquisición de Canarias. Hizo, C, sic E, pero: de esta; Juez 
superintendente del Comercio de Indias, ministro y, interlineado en C. 

ta Ana (Arch.. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 18) (RuMEU, op. cit., 
t. I, pág. 178). • • 

Otro problema que se le presentó a D. Rodrigo MANRIQUE fué el de artillar 
las fortalezas antiguas y las recientemente construidas. Y trató de resolverlo 
con sus propios medios. Ya en 1552, cuando fué por la primera vez Goberna
dor, había encargado varias piezas de artillería a Málaga y Flandes, pero con 
tal desgracia que se hundieron eH Gibraltar las malagueñas, y fueroil ca,pturadas 
por los franceses las flamencas (Arch. Simancas. "Diversos de Castilla", t. 13. 
16: "Información" sobre haberse i)erdido dichas piezas, hecha en I-as Palmas 
el 12-XI-1554). Ahora, en 1554, se volvió a repetir la demanda con feliz resul
tado, saliendo fiador de su importe D. Pedro CERÓN. Para ello mandó hacer la 
citada "Información" de 12-XI-JSS4, en la que consta la pérdida de las ante
riores solicitadas. (El rasgo de CERÓN está atestiguado por él mismo en Carta 
al Príncipe, de 19-XI-1S54, Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 57) 
(RuME0, oip. cit , t. I, págs. 182-183, y t. I I , ipág. 143). Así, se recibieron en GRAN 
CANARIA 8 piezas de artillería nuevas, y otras armas para las Milicias. Pero 
de todas maneras, -en. el año de 1556 el Mensajero D. Alonso PACHECO pedía de 
nuevo más artillería (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", leg. 13, 39) (RUMEU, 
op. cit., t. II , pág. 143). 

D . Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA podía estar satisfecho de su labor, y los 
franceses de nuevo pasaban de largo, sin molestar a las Islas. Además, de su 
patrimonio particular abasteció de trigo a la Isla de GRAN CANARIA en período 
de escasez (DARÍAS, "Breve Resumen de Historia de Canarias...", 1934, pág. 146) 
(RuMEü, op. ci t , t. I, pág. 183). 

Labor y sucesos del año 1555. 
Aunque los franceses se habían ahuyentado y no atacaban las Islas, por el res

peto que había sabido imponer MANRIQUE DE ACUÑA, sin embargo la amenaza 
'de los mismos seguía latente. Ello se refleja en una carta del Gobernador al 
Secretario Vázquez, de 23-VII-15SS, en que le participaba que se tenían noti
cias sobre amenazas de armadas francesas contra el Archipiélago en meses pa
sados (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 59). Pero tales amenazas y temo
res se obviaron por la presencia en las aguas de las Islas de la escuadra de 
D. Alvaro de BAZÁN, primer Marqués de Santa Cruz (nombrado tal en 8-XII-
1S54)> que salió de Laredo en mayo de este año 1555, habiendo pasado por las 
Costas de África y llegado hasta la de Aguer (Carta de D. Juan LÓPEZ DE CE
PEDA, fechada en Santa .Cruz de, La Palma en 14-IV-1SS6, Arch. Simancas', 
"Mar y Tierra", leg. 62). D. Alvaro de BAZÁN arribó al Puerto de LA L U Z en 
junio de iSSS, después de haber enviado a uno de sus navios a Cádiz en busca 
de vituallas (Carta de LÓPEZ DE CEPEDA a la Princesa Gobernadora, de 23-VII-
ISS5, Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. S9). La llegada a LAS PALMAS fué aco
gida con gran entusiasmo por las autoridades y por el vecindario. D. Rodrigo 
MANRIQUE visitó la flota, y el 22-VII-iSSS comunicaba a la Princesa y a Don Feli
pe la alegría de las Islas por tal ¡presencia (Arch. Simancas, "Diversos de Cas
tilla", t. 13, 49, y "Mar y Tierra", leg. 59). Igual hacía al día siguiente, 
23-Vn-iSSS, al Secretario Juan VÁZQUEZ. (ídem, "Mar y Tierra", leg. 59). 
Esto mismo confirma otra carta de LÓPEZ DE CEPEDA, de 26-VII-iS.'5S- (ídem 
ídem), ,Los piratas franceses habían desaparecido con sola su presencia (Carta 
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ay sucesión en ella y en España. Fué Consultor de esta In-

I ai sucessión, T. 

de D. Rodrigo MANEIQUE, de 22-VII-iSSS, Aroh. Simancas, "Diversos de Cas
tilla", t. 13, 49, y "Mar y Tierra", leg. 59). (RÜMEU, op. cit., t. I, págs. iSCupi). 

De GRAN .CANARIA, a fines de jimio o principios de julio, se trasladó BAZÁN 
a TENERIFE para tomar provisiones, donde fué atendido por el Gobernador don 
Juan LÓPEZ DE CEPEDA. También fué a TENERIFE D . Rodrigo MANRIQUE para 
facilitar el avituallamiento; lo que se hizo en: veinte días, y así lo escribe D. Al
varo, con fecha 13-VII-15SS. (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 
52; sobre lo mismo escribieron, MANRIQUE al Secretario Vázquez, con fecha 
23-VII-155S, ídem, "Mar y Tierra", leg. 59, y LÓPEZ DE CEPEBA, también a Váz
quez, data 26-VIL-155, ídem id.). 

E l 23-VII-15S5 salió D. Alvaro de BAZAN para las Azores, según su carta 
de esa fecha expedida en TENERIFE, anunciando que partiría en el mismo ins
tante que finalizara tal carta, y la ruta que había- de seguir; la escribió al 
Secretario Vázquez (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13). Y D. Ro
drigo MANRIQUE envió, a stt vez, aviso a la escuadra de D. Gonzalo de CARVA
JAL, que estaba en SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA, para que entre las dos trata
sen de capturar una escuadra francesa que se sabía venía hacia las Islas (Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", leg. 59, Carta de D. Rodrigo MANRIQUE a la Printesa 
Doña Juana, de 22-VII-15SS). BAZÁN, después de recorrer las aguas de las Azo
res al Cabo de San Vicente y Lisboa, llegó a San: Lucar de Barrameda sin en
contrar ninguna armada extranjera, el l8-IX-iS5S (Museo Naval, "Colección 
Navarre te" : Carta de la Princesa Doña Juana, fecha 2g-IX-i5SS, contestando 
a otra de BAZÁN, de 18-IX-1555, t. XXXIX) . (RUMEU, op. cit., t. I, páginas 
191-193). 

A la vez, MANRIQUE DE ACUÑA, también durante este su segundo período 
de mando en la Is la de GRAN CANARIA, trató de regularizar las entradas en 
África, a consecuencia de una tremenda derrota de una expedición andaluza que 
salió de Jerez y luego de SANTA CRUZ de TENERIFE en junio de 1555, y que fué 
de&baratada por los Moros en el Banco de Arguin. MANRIQUE se quejaba de 
esta anárquica manera de hacer las cosas en carta a la Princesa Doña Juana, 
de I9-IX-IS5S, y del desbarajuste de esas expediciones sin control, y recababa 
para los Gobernadores de GEAN CANARIA el dar o no licencia para dichas ex
pediciones. En otra carta de la misma fecha se queja¡ba MANRIQUE de que los 
Inquisidores diesen' licencias para pasar a Berbería, pues con ello anulaban to
das las medidas de seguridad que él pretendía establecer (Aroh. Simancas, 
"Mar y Tierra", leg. 59). (RUMEU, t I, págs. 223-224). 

En este año de 1555, en julio aún, se esperaba en GRAN CANARIA la llegada 
del Ingeniero militar que había de planear la Fortaleza de Santa Ana (según 
carta del Goibernador de Ten'erife, LÓPEZ DE CEPEDA, fecha 26-VII-iSSS, Archi
vo Simancas, "Mar y Tierra", leg. 59) (RUMEU, op. cit., t. I I , pág. 123). 

Sucesos de 1556: destitución de D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA. 
En enero de 1556 se temían nuevos ataques franceses a CANARIAS, según avi

saba p . Pedro CERÓN a la Princesa Gobernadora en Carta de 28-I-1SS6 (Archi
vo Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 57), quien ordenó se dirigiera a las 
Islas de nuevo D. Alvaro de BAZÁN con su escuedra, que salió el 12-IV-IS56. 
Dtespués de varias peripecias llegó al Cabo de Aguer donde rindió a dos navios 
ingleses que vendían armas a los Moros, y regresó a Cádiz el 26-V-ISS6 (Mu
seo Naval, "Colección Navarrete", t XXI, Carta de D. Alvaro de Bazán a la 
Princesa Doña Juana). 

Antes de su salida para esta expedición, en 28-11-1556 escribió D. Alvaro 
de BAZÁN desde San Lucar de Barrameda una carta al Secretario Vázquez, de
fendiendo a D. Rodrigo MANRIQUE y a D . Pedro CERÓN contra lo que sus ene-
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qui[si]sión. Fué el primero Jues en estas Islas del Co i mer-A'. /. ip-¡v. 

I En N decía: Inquisión; luego interlinearon y corrigieran: Inquisición'. 
En N correg.: Juez; sic. T. 

migos decían por la Corte (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 52), a 
lo que también se debe referir otra carta de D. Pedro CERÓN a! mismo Secreta
rio, de fecha 25-VII-1556 (Arcli. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, S7)-

Pero en 5-II-1556 se había firmado la tregua de Vaucelles entre España y 
Francia, por lo que la tranquHidad reinó en las Islas, pues aunque aún ataca
ron las CANARIAS alguna vez los piratas franceses, como sucedió el 23-V-ISS6, 
según "Información" hecha ante D. Pedro CERÓN el 24-V-1556 (Aroh. Siman
cas, "Diversos de Ca.stilla", t. 13, 18), esto fué ya menos temeroso y más espo
rádico. 

Esas treguas de Vaucelles firmadas el s-H-iSSÓj era la paz entre las dos 
naciones, que se proclamó en LAS PALMAS el domingo 10-V-1556, a la vez que 
se realizaba la ceremonia de la coronación de Felipe II , en presencia de la no
bleza, por el Gobernador D. Rodrigo MANRIQTJE DE ACUÑA, mientras flameaba 
el pendón real el Capitán General D. Pedro CERÓN. En Tenerife se había pro
clamado eli 27-,IV-'i5s6. 

Esta ceremonia fué el principio del fin del gobierno del gran MANRIQUE DE 
ACUSA. En efecto, días más tarde de aquélla es asesinado cerca He ARUCAS, 
(donde desde entonces hay una cruz y el lugar tiene por nombre "La Cruz de 
Pineda"), el Alcalde Mayor y Capitán Coronel de GÁUDAR y GUÍA, Hernando de 
PINEDA, por Bernardino de CARVAJAL y Maciot de BETHENCOURT, sus enemigos 
y vecinos, cuando aquél regresaba de LAS PALMAS a GÁLDAR, después de haber 
asistido a la citada ceremonia, expresamente llamado para ello por el Goberna
dor MANRIQUE y el Capitán' General CERÓN. ("Proceso contra D. Rodrigo Man
rique de Acuña...") (RUMEÜ, op. cit., t. I, págs. 198-208). El asunto de Pinedas 
y Carvajales tuvo como consecuencia que de.spués de haber sido asesinado Her
nando de PiNEBA, como se ha dicho, a su regreso de las fiestas de la proclama
ción del Rey Felipe I I en LAS PALMAS del día 10-V-1556, enterado el Gober
nador D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, se personó el domingo 17-V-1SS6 en la 
Villa de GÁLDAR, y dando por supuesto que Bernardino de CARVAJAL era sin 
duda el asesino, lo declaró por traidor y a todos los de su linaje, y mandó que 
las casas de su morada fuesen asoladas. Los Carvajales apelaron a todas sus 
influencias en la Corte para tratar de perjudicar al Gobernador, que, juntamen
te al parecer con otras denuncias por su gestión', hicieron que aquél fuese rele
vado de su cargo poco antes de concluir su trienio. Mientras tanto, D. Rodrigo 
MANRIQUE DE ACUÑA incoó el proceso por el asesinato de PINEDA, que puede 
verse en "El Museo Canario", incluido en' el que contra el mismo D. Rodrigo 
incoó a su vez su sucesor. Lie. Pedro MEXÍA. Y de nuevo los Carvajales apro
vecharon el juicio de residencia de D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA para en
volverlo en un enojoso litigio en defensa del ultrajado honor familiar. El plei
to lo inició en septiembre de 1556 Ramiro de GUZMÁN, y fué fallado por el Li
cenciado Gobernador MEXÍA en sentido favorable para ambas partes, quedando 
D. Rodrigo MANRIQUE liberado de toda responsabi'idad y la familia Carvajal 
rehabilitada en su buen'a fama y prerrogativas nobiliarias ("Proceso contra 
D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA", puWicado en "El Museo Canario", núms. 10 
(1944), págs. 49-60; II (1944), págs. 71-78, y 12 (1944), págs. 53-63)- (RUMEU, 
op. cit., t. I, págs. 210-211). 

Mientras tanto, en GRAN CANARIA había cesado en el gobierno, por 2.' vez, 
D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, como se ha dicho, un poco antes de cumplir
se el trienio de su mando, sin duda a causa de las denuncias contra su gestión, 
a que ya se ha visto que hacen alusión en sendas cartas D. Alvaro de BAZÁN y 
D. Pedro CERÓN, juntamente con el malestar que produjo la tal- vez exagerada 
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CÍO-de Indias. Hizo en esta Ciudad [[de LAS PALMASJ la 
Fuente de TRIAÜS'A (°). 

"justicia" empleada por ACUÑA a i el asunto de los Pinedas y Carvajales. Fué 
sustituido por el Gobernador y Juez de Residencia, Licenciado Pedro MEXÍA, 
que llegó a GSAN CANARIA en el otoño de 1556, en septiembre u octubre, e in
mediatamente se hizo cargo del mando y recluyó preso a MANRIQUE DE ACUÑA 
•durante unos siete u ocho meses. 

Y parece era fatal que desde que cesó D. Rodrigo ya volvieron los fran
ceses a atacar las Islas. Así, una armada de esa nación, mandada por París L E -
GENDEE, Sieur <le Bois-le-Comte-Les Meaux, desembarcó en TENERIFE el 12-XII-
1556; pero fué rechazada por los insulares, que la obligaron a reembarcar. To
davía el 18-XII-1556 merodeaban por las costas de GRAN CANARIA. Y esto se ha
cía en pleno' período de paz con Francia. No viendo buen éxito, siguieron hacia 
las costas del Brasil (RUMEU, op. cit, t. I, págs. 200-201). 

Últimos meses de estancia de D. Rodrigo MAÍSRIQUE DE ACUÑA en GRAN 
CANARIA: 153)'. 

D. Rodrigo MANRIQUE BE ACUÑA, ya sin mando y preso, continuó en GRAN 
CANARIA mientras el Lie. Ppdro MEXÍA le sustanciaba el proceso de residencia, 
tal vez de manera algo dura e injusta. 

Entre tanto, en febrero de 1S57, se extiende por CANARIAS la noticia de ha
berse roto las treguas de Vaucelles, de S-II-15S6, con Francia, lo que tuvo en 
seguida confirmación oficial: la Princesa Gobernadora, Doña Juana, en nom
bre de su hermano, el Rey Felipe I I , comunicó la infausta nueva a las auto
ridades del Archipiélago por R. C. de i-III-i5S7, pregonada en TENERIFE el 
3-IV-I5S7, cosa que esta vez ya se había hecho en LAS PALMAS ante el Goberna
dor MEXÍA, el 28-III-1557. 

D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA embarcaba meses después, en junio de 
ISS7) tras de ser absuelto en el juicio de residencia, no obstante el encono que 
puso MEXÍA en inquirirlo todo, teniéndolo arrestado ocho meses en su domici
lio, al dar oídos a las reclamaciones de sus enemigos, en particular de los Car
vajales de GÁi.i)AR, declarados traidores por el ex Gobernador MANRIQUE des
pués del asesinato del Alcalde Mayor de GÁLDAR y GUÍA, Hernando de PINEDA 
(Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, S7; "Carta de D. Pedro CERÓN", de 
II-V-ISS7, denunciando el proceder de MEXÍA) . 

La Isla de GRAN CANARIA vjó partir con desconsuelo a su bizarro Gober
nador, cuyo nombre irá siempre vinculado a una de las páginas más gloriosas 
de la historia insular. (RUMEU, "Piraterías...", t. I (1947), págs. 210-211). 

(a) Fecha exacta esta vez la que señala CASTILLO (pág. 904) para el Gober
nador MEXÍA, pero nombre equivocado y recargado de apellidos, pues simplemen
te se llamaba Pedro MEXÍA. El error proviene de MARÍN Y CUBAS (mss. de 1687 y 
1694)» y que a través dé CASTILLO lo mantiene VIERA en su lista de Gobernadores; 
el nombre de Francisco era el de un hermano del Gobernador. 

Algunas noticias más precisas que las que da CASTILLO, en lo referente a 
su mando en GEAN CANARIA, las aporta RUMEU DE ARMAS en su obra "Pirate
rías y ataques navales contra las Islas Canarias" (t. I y II , 1947, 1948), del 
que tomamos las siguientes: 

El Licenciado Pedro MEXÍA, Gobernador de IX-iss6 a VII-ISSS, era hijo de 
Francisco MÁRQUEZ (a su vez hijo de Marcos MÁRQUEZ, Caballero hijodalgo de la 
villa de Villacastín, y de Antonia GARCÍA DE ARÉVALO, natural de El Espinar) y de 
su legítima mujer, Beatriz de PEDRAZA MEXÍA (a su vez hija de Miguel SANZ P E -
DRAZA y de Beatriz VELÁZQUEZ MEXÍA). Los historiadores canarios lo confun
den con su hermano el Dr. Francisco MEXÍA MÁRQUEZ Y PEDRAZA, Colegial del 
Mayor de San Clemente de Bolonia, Doctor en Leyes por la misma Universidad, 
que vino a Canarias' posteriormente, en 1567, como segundo Juez de Indias de T E -
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De aquí fué por Oydor y Visitador de la Audiencia de 
Santo Domingo, [EyH por Governador y Visitador de Car
tagena [[de IndiasJ: de lo que se dio el Rey por bien ser-

. I De aquí le proveyó el Rey por Oydor visitador de la Audiencia de la Isla 
de Santo Domingo, visitador y pasificador de aquella audiencia y de la Provin
cia de Cartaxena y su Gouernador, de que se dio por vien servido, C; sic E, pero: 
Oidor.;, pacificador... Cartagena... gobernador... bien; Oidor y Vicitador, T. 

NERIFE. Este jurista casó en LAS PALMAS con Marina I N G I Í S DEL CASTILLO JARA-
QUEMADA, de la que tuvo Varios hijos, afincados en GRAN CANARIA (V. pág. 912, 
n. final). (RuMEu, op. cit, t. I, pág. 212). 

El Licenciado Pedro MEXÍA sustituyó como Gobernador de GRAN CANARIA y 
Juez de Residencia a D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, en septiembre de 
1556, pues llegó a la Isla en el otoño d.e este año, ya que en mayo de 
ISS7 llevaba ocho meses en el desempeño de su cargo en GRAN CANARIA. Como 
se ha dicho, VIERA Y CLAVIJO, y antes MARÍN y CASTILLLO, lo llaman el Dr. Fran
cisco MEXÍA MÁRQUEZ y PEDROSA equivocadamente, y prorroga su mando has
ta 1559, siendo así que cesó el 2-VIÍ-1SS8. 

Desde que llegó, en el otoño de 1556, comenzó a tomar el juicio de residen
cia a su antecesor D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA, y formarle proceso, a cau
sa de el que éste fulminó a Bernardino de CARVAJAL por la muerte de Her 
nando de PINEDA. El proceso a MANRIQUE se inició el 17-IX-1556, y fué falla
do al parecer en 1558 por el Dr. MEXÍA. Mostró MEXÍA gran encono contra 
D. Rodrigo MANRIQUE en tal juicio, hasta el punto de tenerlo ocho meses arres
tado en su domicilio, inquiriéndolo todo, por haber dado oídos a los enemigos 
de ACUÑA, especia'mente a los CARVAJALES de GÁLDAR, que se querían vengar 
por antes haberlos declarado traidores el Gobernador MANRIQUE a causa de la 
muerte del citado PINEDA. D . Pedro CERÓN, en carta de ii-V-1557 denunciaba 
esos extremos de M E X Í A ; por fin, MANRIQUE DE ACUÑA salió absuelto del jui
cio, marchando para la Península en junio de 1557. (Arch. Simancas, "Diver
sos de Castilla", t. 13, 57) (ROMEU, op. cit. t. I, pág. 210, y t. II, pág. 538), • 

En' el primer año del gobierno de MEXÍA, 1556, y aún estando en plena paz 
con Francia, piratas o corsarios de esta nación hicieron esporádicos ataques a 
las Islas, con afán de pillaje, en sus viajes hacia las Indias. Así, en diciembre 
de 1556, se presentó pirateando por el Archipiélago la escuadra francesa del 
Brasil, al mando del Capitán General París LEGENDRE, Señor de Bois-le-Coínte-
les Meaux, compuesta de tres navios: "La Petite Roberge", "La Grande Rober-
ge" y "La Rosee", mandadas por Bois-le-Comte, Sainte Marie de l'Epine y 
Rosee, respectivamente, que zarparon de El Havre el 19-XI-15S6. París LEGEN
DRE vino a recalar al arrimo de las CANARIAS, y el 12-XII-1556 los franceses 
desembarcaban en la I s h de TENERIFE, en lugar ignorado, buscando botín y 
víveres para las tripulaciones. Pero en seguida fueron violentamente • atacados 
por los Insulares, que les obligiron a reembarcar. Derivaron entonces los na
vios hacia el Puerto de SANTA CRUZ, a la vista del cual capturaron una cara
bela _de pescadores, y permanecieron durante tres días en pugna por poner pie 
en tierra. El iS-XII-issó estaba la escuadra merodeando por las costas de 
GRAN CANARIA, en cuyas proximidades apresaron una carabela portuguesa y 
un navio español cargado de sal; hasta que, cansados de' poco éxito obtenido, 
que no compensaba 'a pérdida de tiempo, se dirigieron, por último, al Brasil. 

(RUMEÜ, op. cit, págs. 2CO-20I). 
Pero la guerra abierta con Francia estalló de nuevo, después de la t re-

gua de Vaucelles firmada el 5-II-1S56, aunque estipulada por cinco años, la 
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vido, dándole las gracias, como consta de la "Carta" de 
veinte' de julio de mili quinientos setenta y cinco firmada 
de la Real mano, que está en nuestro poder, en la que le 
ordena vuelba a' la Isla de Santo Domingo a poner en 

I gracias y dándose por deservido de lo inquieto que se hallaba Santo Do
mingo, como nos consta de carta de 20 de julio de 1575, firmada, C, E.—3 que 
está en nuestro poder original, interlineado en C; poder, original eií que ie 
ordena vuelva a aquella Audiencia a poner concordia en ella, y que trabaje 
con su buena discrección y prudencia, como de él confiaba, y de lo que fue
ra haciendo le fuese dando aviso, .lo que puso, C, E. 

que se había publicado en LAS PALMAS el 10-Y-1536. a la vez que la pro
clamación del monarca Felipe I I . Por ello causó .pésima impresión en las 
Islas las noticias difundidas en febrero de 1557 de haberse roto las dichas tre
guas con Francia, noticias que tuvieron inmediata confirmación oficial, pues la 
Princesa Doña Juana, como Gobernadora en nombre de su hermano Felipe II , 
comunicó la infausta nueva a las autoridades del Archipiélago por R. C. expe
dida en Valladolid el 1-III-15S7, poniéndolas al corriente de cómo el Rey de 
Francia había roto dichas treguas, violando las fronteras españolas de Flandes, y 
conminando a tales autoridades a llevar a cabo sin pérdida de tiempo la publi
cación del rompimiento y el embargo inmediato de todos los navios y bienes 
fraHceses (Arch. Cabildo Tenerife, La Laguna, "Reales Cédulas", leg. 9, nú
mero 44). Esta R. Cédula se pregonó en LA LAGUNA el 3-IV-1SS7. Ya se había 
publicado en LAS PALMAS el 28-III-13S7, en ^presencia del Gobernador MEXÍA 
y del Capitán General CERÓN (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 
14 y 15: "Diligencias hechas en Las Palmas y San Cristóbal de La" Laguna 
sobre rompimiento de treguas con Francia"). En GRAN CANARIA se temió hu
biese violentas acometidas por el gran número de navios franceses que cruza
ron por el Archipiélago, pero apenas si la calma se interrumipió con la persecu
ción de alguna de las carabelas que circulaban por entre las Islas o alguna sor
presa, como la del Puerto de E L CONFITAL (Arch. Simancas, "Diversos de Cas
tilla", t 13, 57: "Carta de D. Pedro CERÓN de 30-VIII-1SS7). 

Quizá debido a la guerra con Francia, cuando apenas el Lie. MEXÍA llevaba 
año y medio regentando la vara del gobierno de la Isla de GRAN CANARIA, fué 
reemplazado por D. Juan PACHECO DE BENAVIDES, militar de profesión, por man
dato de Felipe I I . . BENAVIDES llegó a GRAN CANARIA el 2;VII-i5s8, y precisa
mente al siguiente día de su llegada tuvo lugar la acción de E L CONFITAL^ a que 
se ha hecho referencia. (RUMEU, op. cit., t. I, págs. 209-212). 

Inmediatamente cesó en el mando el Licenciado Pedro MEXÍA, aunque si
guió algún tiempo más en GRAN CANARIA, y parece es él mismo eel que falló, ya 
en 1558, el proceso que se había incoado contra D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA. 

El Doctor Francisco MEXÍA, SU hermano (v. .pág! 910 n.), desempeñó más ade
lante importantes cargos en Indias, tales como el de Oidor y Visitador de la Real 
Audiencia de Santo Domingo y el de Gobernador de Cartagena de Indias. Y cuan
do regresaba a España, en fecha ignorada, pero posterior a 1575, tuvo la desgracia 
de cruzarse en ruta con un navio corsario inglés, y pereció combatiendo he
roicamente. (F. FERNÁNDEZ DE BETHENCOURT: "Nobiliario y Blasón de Cana
rias", t. I I , Santa Cruz de Tenerife, 1878, págs. 18 y 48-51) (RÜMEU, op. cit., t. I. 
pág. 212). 
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concordia aquella Audiencia, y que le avisasse de lo que 
fuere sucediendo. Lo que puso Francisco MESÍA luego en 
execusión; y "; saliendo de Cartagena encontró con vn Co-j' f xziv. 
sario, con quien combatió por apresarle, y de vn tiro de 
artillería murió. 

[£28]] Do« Juan PACHECO DE VENAVIDES, hijo se- Q J ^Q^. 

gundo de ; los Condes de San Esteuan del Puerto, v i n o g ^ ^^^ 
por Gouernador de esta Isla año de mili quinientos cin-
quenta y nueve ("•). Tubo grandes diferencias y lances con 

I En N correg.: auisasse; avisase, T.—2 Messía, T.—3 ejecución, saliendo de 
Cartagena, y encontrando con un Corsario con, E; saliendo de Cartaxena, in-
ierlineado en C.—4 apresarle fué miierto de un tiro de la artillería contraria. 
Casó eti Canaria, de quien se mantiene sucesión en esta Isla y en España, &c. -
D. Juan, 'C. E (el final de este párrafo falta en la fotocopia de C, por corte del 
margen inferior).—6 Benavides, C, T, E.—7 iCondes de Santi-Kstevan, E.—8 go
bernador, E; desita, C; de iS59. Tuvo, E.—9 lanzes, C, T. 

(a) Ya se ha dioho que esta fecha está equivocada aunque así la traen 
también MARÍN Y CUBAS (mss. de 1687 y 16914,) y VIESA. La verdadera es la de 
1558, ya que tomó posesión de su cargo el día 2-VII-1SS8. 

También están tomadas las notas ampliatorias que siguen de la obra del 
Dr. Antonio RÜMEU DE AHMAS, "Piraterías y ataques navales contra las Islas 
Canarias", Madrid, 1947-1948, ts. I y I I . 

D. Juan PACHECO DE BENAVIDES pertenecía a la ilustre Casa de los Condes 
de Santisteban del Puerto. Fueron sus padres Francisco de BENAVIDES (Señor 
de Benavides y tercer Conde de Santisteban) y D.* María CARHIIXO DE CÓRDO-
VA (hija del primer Conde de Alcaudete), y sus abuelos, Mendo RODRÍGUEZ DE 
BENAVIDES (a.* :Conde de Santisteban y Capitán (Jeneral del Reino de Jaén) y 
Juana PACHECO (hija del primer Conde de Medellín). 

Antes de su arribo a CANARIAS, en 1558, había casado dos veces: la i." con 
María de ARANDA (hija de Micer Gil BOCANEGHA y de Beatriz PACHECO), y 
la 2.* cotí Mencía de AVALOS (sobrina de Gas-par de AVALOS, Arzobispo de 
Granada). 

Seguramente a causa de la guerra con Francia, por ser militar de iprofe-
sión, Felipe I I lo envió como Gobernador de GRAN CANARIA a reeniipilazar al 
letrado Pedro MEXÍA cuando éste apenas llevaba año y medio regentando su 
vara de Gobernador. 

D. Juan PACHECO DE BENAVIDES llegó a LAS PALMAS el día 2-VII-IS58, des
pués de un viaje inseguro desde Sevilla, por los innumerables corsarios fran
ceses que rondaban las Islas. Esto se confirmó en seguida, pues al día siguien
te de su llegada a GRAN CANARIA, el 3-VII-1558, se presentó en E L CONEITAL, de 
LAS ISLETAS, del Puerto de LA LUZ, un patache francés a la captura de un na
vio cargado de trigo, propiedad del Cabildo eclesiástico de la Isla. Inmediata
mente se armaron en su persecución dos caraibelas, que, dándole alcance, lo ca
ñonearon y hundieron, recuperando el navio canario y cogiendo 11 franceses-pri-' 
sioneros, a más de iperecer ahogados otros cuatro. Esto consta en una "Carta 
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los Lizenciados VILLENA y ESPINOSA, Oydores de esta 
Real Audiencia, sobre lo que dio quenta al Rey; quien im-
bió por Visitador al Doctor Hernán PERES DE GRADO, y 
priuó a estos dos Ministros; ¡Eel cuaO consultó a Su Ma
gostad la nesesidad que tenía esta Audiencia de Regente: 
por lo que Su Magestad le nombró por Regente, siendo el 

I Liceaciados, E; Oidores, E; desta, C.—2 sobre que dio quenta, C; sic E, 
pero: cuenta; envió, E.—3 Pérez, £.—4 ministros, y consultando la necesidad que 
esta Audiencia tenía de regente, fué el el primero que vino a este empleo el mis
mo Doctor Hernán Pérez de Grado año de 1566, C, E.—S En N correg.: necessi-
dad; necesidad, T; Rexente, T.—6 por Rexente, T. 

del Gobemudor de Gran Canaria, D. Juan Pacheco de Benavides al Secretario 
Vázquez", de 4-VIII-ISS8 (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 32). 

Por aquellos mismos días se tuvo aviso desde la Isla de la Madera de que 
ana armada francesa se dirigía a las CANARIAS; pero no llegó, y además se 
sosegaron los ánimos al arribar a las Islas la flota de D. Alvaro de BAZÁN, que 
había salido de San Lucar de Barrameda en este año de 1558. 

Ningún otro hecho de nota pasó en las CANARIAS^ y en especial en la de su 
gobierno por este tiempo, mientras duró la guerra con Francia, pues después 
de haberse librado la batalla de San Quintín el 10-VIII-15S7, y luego la de 
Gravelinas en la .primavera de 1558, se llegó a lui arreglo y se firmó la paz de 
Chateau Cambresis el 3-IV-1559, con la que terminaron virtualmente las gue
rras entre Felipe II y Francia; esta paz dura una década, de ISS9 a 1569. 

D. Juan PACHECO DE BENAVIDES, en LAS PALMAS, ya dos veces viudo, casó 
por tercera vez con' Jerónima CIBO DE SOPEANIS, emparentando con la nobleza 
canaria. De este matrimonio tuvo dos hijos: Francisco y Felipe de BENAVIDES 
PACHECO, y dos hijas; Fabiana y Clara de BENAVIDES. (Véase "Archivo y Bi
blioteca de la Casa de Medinaceli, Series de sus principales documentos", t. I, 
Madrid, 1915, pág. 169, doc. CXL: "Información de servicios de algunos Con
des de Santisteban"). Su mujer Jerónima CIBO DE SOPKANIS, era hija de Felipe 
CIBO DE SopftANis (originario de Genova y Regidor de Gran Canaria), y de su 
legítima esposa, Clara INGLÉS DEL CASTILLO (hija ésta a su vez de Juan INGIJS 
DEL CASTILLO y de su primera mujer, Isabel GÓMEZ DE ALCALÁ). (Véase F. FER
NÁNDEZ DE BETHENCOURT, "Nobiliario y Blasón de Canarias", t. IV, 1880, .pá
ginas 27-30). '(RuMEU DE ARMAS, op. cit., t. I, págs. 211-215). 

Lo mismo MARÍN y CUBAS (en sus mss. de 1687 y 1694) que, tomándolo de 
él. CASTILLO y, a su vez, de éste o del primero, VIERA, en su "Catálogo de Go
bernadores de Gran Canaria" (t. IV), dicen que tuvo lances con los Licenciados 
VILLENA y ESPINOSA, Oidores de la Audiencia de GRAN CANARIA, por lo que el 
Rey envió por Visitador al Dr. Hernán PÉREZ DE GRADO, quien suspendió a los 
Oidores. Los mismos autores ya señalan otro Gobernador en 1562, mas no sa
bemos la fecha exacta del cese de PACHECO DE BENAVIDES. Pero lo cierto es que 
todavía en la década 1SS9-1569 siguió el Gobierno de GRAN CANARIA en manos 
de los Gobernadores y Justicias Mayores escogidos en general entre los hom
bres de toga o legistas, siendo excepción, como se ha visto, los casos de D. Ro
drigo MANRIQUE DE AcuííÁy éste de D. Juan PACHECO DE BENAVIDES, militares, 
tal vez por las circunstancias especiales de la' guerra con Francia. En cambio, 
en la década 1569-1579, la Corona altera el criterio referente al Gobierno polí
tico-militar del Archipiélago en las Islas Realengas, reemplazando a los G¿-
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primero que exerció este Oficio, año de mili quinientos 
se : senta y seis ("-K " N.f. jp8r. 

\£2gj El Liz[enciado] Diego del ÁGUILA vino por 
Governador año de mili quinientos sesenta y dos (^^; y en 

2 de 1566, y casó D. Juan Pacheco en esta Isla, y ay en Ubeda lustrosa suce
sión en aquella Ciudad deste matrimonio. El Licenciado Diego, C; sic E, pero: 
1566, casó... hay... de este.—4 gobernador. E; de 1562 y en el de 1565 volvió a 
esta Isla por provisor del Obispo D. Xptóval Vela; fué Doctoral desta Santa 
yglesia y arzediano de Fuerteventura, C; sic E, pero: Cristóbal... de esta... igle
sia y arcediano. 

bernadores Letrados por Gobernadores Capitanes o de "capa. y espada". (Ru-
MEU, op. cit., t. I, pág. 473)'. 

Alguna otra noticia más respecto a su actuación podemos indicar: una apor
tada por RuMEa y otra obtenida por nosotros. La primera es la siguiente: 

D. Juan PACHECO BE BENAVIDES se preocupó por adquirir artillería para los 
Fuertes de LAS PALMAS, y así, en 1558, primer año de su mando, suplicaba al 
Rey el envío de dos culebrinas para la Fortaleza principal de LAS ISLETAS o de 
LA LUZ (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13, 32: "Carta" de 4-VIII-
1538). (RuMEu, op. cit, t. II, pág. 144). 

Por nuestra parte, hemos encontrado que en julio y agosto de 1562 era to
davía Gobernador de GRAN CANARIA, según se desprende de la siguiente certi
ficación ("Libro Rojo", edic. CuUen, 1947, pág. 87): "En la Ciudad Real de 
Las Palmas... en la Isla de Gran Canaria, en 10... de juUio, año... de... 1562..., 
ante el 111." Señor Don Juan PACHECO DE BENAVIDES, Governador desta Ysla de 
la Gran Canaria... se presentó un Privilegio...—Y... en Canaria, a 25... de agos
to de 1562, en .presencia de- Su Merced del dicho Señor Governador Don Juan 
PACHECO DE BENAVIDES..., entregaron a Christóval de la Coba... el dicho Pri
vilegio original.:., el que se entregó del... e lo firmó de su nombre... su Merced 
del dicho Señor Governador... D. Juan PACHECO...". Se refiere al Privilegio 
de franqueza de GRAN CANARIA que entregan a Cristóbal de la COBA para que 
lo llevase a la Corte (págs. 87-162). Es seguro, pues, que en 2¡¡ de agosto de 
1562 era todavía BENAVIDES Gobernador de GRAN CANARIA. Debió cesar pocos 
meses después, sustituyéndole el Licenciado Diego del ÁGUILA. 

(a) Sobre el tema de la Real Audiencia de LAS PALMAS, que tenía jurisdic
ción en todas las Islas CANARIAS, al igual que la tiene en la actualidad como 
Audiencia Territorial, véanse, entre otros, los siguientes estudios: 

José María 2ÜAZNAVAR Y FRANCIA: "Noticias histórico-legales de la Real 
Audiencia de Canarias...", Madrid, 1815. Reimpresión de.Santa Cruz de Tene
rife, 1864. 

Leopoldo de la RosA OLIVERA: "Evolución del Régimen local en las Islas 
Canarias", Madrid, 1946, cap. V.: La Audiencia, págs. 103-112. 

Pedro CuLLEN DEL CASTILLO: "Libro Rojo de Gran Canaria, o Gran Libro 
de Provisiones y Reales Cédulas". Las Palmas, 1947. Introducción, cap. VII, 
págs. XLiii-Lvni:_ Administración de Justicia. 

Además los historiadores locales, en especial VIERA y MILLARES TORRES. 
(h) Debe ser cierta esta fecha que dan MARÍN Y CUBAS (mss. de 1687 y 

1694), CASTILLO, y, siguiendo a éstos, en su "Lista de Gobernadores" ("Noti
cias", t. IV), VIERA Y CLAVIJO. De todas maneras, tuvo que serlo después del 
3S-VIII-IS62, pues en esa fecha aún hemos visto figurar con el cargo de Go-
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el de setenta y cinco volvió por Provisor y Vicario general 

I Provissor, T. 

bernador de GRAN CANARIA, a D. Juan PACHECO DE BENAVIDES. (Véase not.a ante
rior, págs. 914-915). Parece que del ÁGUILA ejerció tal cargo hasta fines de 1564 
o comienzos de 1565. Véase lo que dicen MARÍN y VIERA. 

MARÍN Y CUBAS, en su ms. de la "Historia de la conquista de las siete Ys-
las de Canaria, escrita en el año de 1687...", fol. i3or., dice: "Siguióse por Go-
verirador, el [año] de 1559, D. Juan PACHECO DE VENAVIDES. Tubo pesadas di
ferencias con dos Oidores: Villena i Spinosa. Virio por Vicitador de la Au
diencia el Doctor Hernán PERES DE GRADO; havía muerto Villena, y privaron 
a los [otros] dos, a Spinosa y a Squibel. Quedó por Regente de la Audiencia 
el Doctor Grado, i Oidores D. Diego de el ÁGUILA y Juan MORO.—El segundo 
Capitán General fué Pedro GUTIÉRREZ DE HERRERA. . . " . 

Este texto, bastante confuso y embrollado cronológicamente, quedó redacta
do de la siguiente manera en su ms. de 1694 (incluido como apéndice en las 
ediciones de ESCUDERO y de SEDEÑO, de Gáldar, en 1936)-: "Año de 1559, Don 
Juan PACHECO DE BENAVIDES... Y privaron a los dos que quedaban, a Espinosa 
y a Esquivel.—El Licenciado Diego de el ÁGUILA [vino por] Gobernador, año 
de 1562. El de 1566 vino por Rejente el Dr. Hernán P Í R E Z DE GRADO, y Oidor 
el Licenciado Juan MORO. En tiempo del segundo General, Pedro GUTI'ÉRREZ 
DE HERRER.A, se alzó... la Fuerza de las Isletas..."; en ESCUDERO, apéndice, pá
gina 100. Y en el apéndice a SEDEÑO, así (pág. 78): "Gobernador Doctor Juan 
PACHECO DE BENAVIDES, año de 1559. Tuvo diferencias con dos Oidores, el Li
cenciado Villena y el Licenciado Espinosa. Vino por Visitador el Sr. Hernán 
PÉREZ DE GRADO; y era también Oidor el Licenciado Esquivel; el Licenciado 
Villena murió, y a los [otros] dos privaron.—El Licenciado Diego de ÁGUILA, 
año de 1562, vino por Gobernador; después, año de 1565 (sicj vino por Provi
sor del Obispo D. Cristóval VELA, y se hizo Clérigo, y fué Canónigo de la Doc
toral de Señora Santa Ana, y Arcediano; murió en esta Isla. En el año de 
1566 vino por Regente el Doctor Hernán PÉREZ DE GRADO, y Oidor el Licenciado 
Juan MORO.—En tiempo del Sr. Pedro GUTIÉRREZ HERRERA se alzó y anchó 
la Fuerza de las Isletas...". 

Como se ve, esto, más o menos, es lo que dice CASTILLO en lo que se refiere a 
del ÁGUILA. 

VIERA, en su "Lista de Gobernadores", (del final del t. IV de sus "Noti
cias,..", aún es más parco, y sólo dice: "26. Don JuaH PACHECO DE BENAVIDES, 
segundo de la Casa de Santi-Esteban [año de] 1559. Tuvo lances con los Li
cenciados Villena y Espinosa, Oidores de Canaria, y el Rey envió por Visita
dor al Doctor Hernán PÉREZ DE GRADO, quien suspendió a los Ministros, y con
sultando la necesidad de un Regente, lo fué él mismo en 1566.—^27. El Licen
ciado Diego del ÁGUILA [vino por Gobernador el año de] 1562. Volvió a Cana
ria en calidad de Provisor del Obispo Don Cristóbal Vela.—28. Don Juan de 
Benavides, natural de Cádiz, 1572...". 

,Como se ve, todas las noticias proceden de MARÍN Y CUBAS, más o menos 
bien interpretadas o adornadas. Pero la cuestión está oscura. CASTILLO también 
da como sucesor de del ÁGUILA a D. Juan BENAVIDES en 1572. ¿ Pero es posible 
que durase tanto tiempo en el mando Diego del ÁGUILA, de 1562 a 1572? Impo
sible. 

El Dr. RuMEU DE ARMAS dice a este respecto lo siguiente ("Piraterías...", 
t. I, pág. 474): Después del Gobernador D. Juan PACHECO DE BENAVIDES, lo fué, 
ea 1562, D. Diego 'del ÁGUILA. Después de D. Diego del ÁGUILA, cuando se ave
rigüe, de manera muy probable, habrá que colocar otro incógnito Gobernador 
de GRAN CANARIA, que debió tener el mando de la misma desde 1565 a 1568. Y 
a éste sigue otro nuevo Gobernador, desconocido de los historiadores Canarios: 
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del Obispo Don Christóval de VELA ('^K Fué Doctoral 
de esta Santa Iglesia y Arcediano de FUERTEVENTURA. 

C30]] C¿X.?—¿i565-i568?3r&;. 

2 Iglecia, T; Arzediano, T ; en C, a Fuerteventura; sigue una linea tacltada^ 
que dice: Dn. Juan de Benavides, natural de Guadix, vino por Governador desta 
Isla de .Canaria; y luego ya el texto claro: Año de 1569... 

Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA, que era con seguridad Gobernador en 1569, y 
lo seguía siendo en 16-V-1S71. Luego, ya en este año de 1571, lo es D. Juan de 
BENAVIDES. 

Por tanto, supone que del ÁGUILA fué Gobernador de 1562 a 1565. Véanse 
las notas que siguen. 

(a) Véase, anteriormente, pág. 784. D. Cristófcal VELA fué preconizado Obis
po de CANARIAS el 1S-XII-IS74 (CASTILLO dice el 14), y tomó posesión de su 
Obispado el 3-VI-157S. Por tanto, si D. Diego del ÁGUILA vino con él, lo hizo 
a los -diez años de haher cesado como Gobernador de la Isla; en ese tiempo, por 
lo visto, se había hecho Sacerdote, y llegó a tener Dignidades en la Catedral 
de LAS PALMAS. Debió conservar, pues, buen recuerdo de GRAN CANARIA, de su 
etapa de Gobernador. 

(b) Véase la nota anteanterior. S ^ ú n el Dr. RUMEU DE ARMAS '("Piraterías 
y ataques navales contra las Islas Canarias...", 1947, í. I, pág. 474), después del 
mando del Gobernador D. Diego del ÁGUILA ( I S 6 2 - ¿ 1565 ?), "de manera muy 
probable habrá que colocar, cuando se averigüe, otro incógnito Gobernador 
de GRAN CANARIA, que debió tener el mando de la misma desde 1565 a 1568", 
A éste le sigue otro Gobernador, descubierto también por el Dr. R U M E U : D . Pe
dro RODRÍGUEZ DE HERRERA, de ¿is68? a 1571; y ya el conocido D. Juan de 
BENAVIDES en este último año. Véase la nota que sigue. 

Ahora bien: MARÍN Y CUBAS, en sus mss. de 1687 y i<J94, nos habla de un 
Pedro GUTIÉRREZ DE HERRERA. ¿ Será el mismo Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA 
de que habla RUMEU, O es precisamente el Gobernador que supone de 1565 a 
1568? La coincidencia en el nombre y en el segundo apellido es muy sintomá
tica para creer se refieren a una misma persona; la discrepancia entre GUTIÉ
RREZ y RODRÍGUEZ puede explicarse por falsa lectura de mss. antiguos del 
siglo XVI o comienzos del xvii, o simplemente falta de atención en la discrimina
ción de los apellidos patronímicos corrientes. Claro que puede ser también error 
de MARÍN Y CUBAS en la asignación de fecha a lo hecho por el que él llama 
"segundo Capitán General Pedro GUTIÉRREZ DE HERRERA", y que debe trasladar
se a 1569, por ejemplo, y ya coincidiría con el ejercicio del documentado Go
bernador Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA de que habla RUMEU. De todas ma
neras, véase lo que dice MARÍN Y CUBAS, y creemos no equivocarnos suponiendo 
que a quien él llama "segundo Capitán General" está sin duda referido a un 
Grobernador de Gran Canaria. Se expresa as í : "El segundo Capitán Gen'eral [el 
primero a que implícitamente alude es D. Pedro CERÓN] fué Pedro GUTIÉRREZ 
DE HERRERA, por el [año] de 1566. Alzó y enanchó la "Fuerza" de las Ysletas. 
Murió, des.pués, Oidor de Sevilla". (Ms. de 1687, en la Biblioteca del Conde de 
la Vega Grande en LAS PALMAS, transcripción de M. SANTIAGO). Y en el apéndi
ce a- la Edición de EECUDERO, de Gáldar, 1936, que refleja el ms. de 1694, escri
be : "En su tiempo del segundo General Pedi-o GUTIÉRREZ DE HERRERA, se alzó y 
ensanchó la "Fuerza" de las Isletas o Castillo de La Luz; y murió, después, 
Oidor de Sevilla". El texto del apéndice a la edición de SEDEÑO, hecha en el 
mismo lugar y fecha indicados (pág. 78) dice; "En tiempo del Sr. Pedro Gu-
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íESi]! EPedro RODRÍGUEZ DE HERRERA. — 1568-
1 5 7 0 r«;. 

TiÉEREZ HERRERA se alzó y anchó la "Fuerza^' de las Isletas; murió Oidor de 
Sevilla". Como se ve, el texto más explícito en cuanto a fecha es el del ms. de 
1687, aunque ípuede ser el más errado en (precisióo, pudiéndonos acoger a ría 
vaga designación de "en tiempo", para identificar a este personaje con el que 
RuMEu llama Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA, situándolo como Gobernador de 
la Isla de 1568 a 1571, quedando entonces incógnito el del GoS)seraador de 1565 
a 1568. ¿Podría-ser el "Licenciado Juan MORO" de que también habla MARÍN 
como Oidor en su ms. de 1687, juntamente con D. Diego del AGUIIA? Si del 
ÁGUILA es seguro que fué Gobernador, ¿no lo pudo ser también este MORO, ya 
que todas las noticias a Gobernadores referentes parten precisamente de MA
RÍN, aunque algunas veces de manera confusa? Mas esto son sólo meras supo
siciones. Hasta que no haya nuevos descubrimientos documentales, o histórico-
literarios, no podremos aclarar la cuestión. Pero téngase presente que CULLEN 
BEL (CASTILLO, en la "Introducción", pág. xxxi, a su edición del "Libro Rojo", 
1947, no duda en considerar a HERRERA Gobernador en 1566. Dice: MARÍN (ms. de 
1694 de la "Historia de las siete Islas de Gran Canaria", copia manuscrita de 
Millares Torres, 1878, en el Museo Canario de Las Palmas, ¿2 tomos?, pági
na 256) nos dice que el Gobernador y segundo Capitán' General D. Pedro GU
TIÉRREZ DE HERRERA, que gobernó en 1566 "alzó y ensanchó la fuerza de las 
Isletas"". 

(a) Dice el Dr. Antonio RUMEU DE ARMAS ("Piraterías...", t. I, pág. 474): 
"Los últimos Gobernadores de Letras fueron en GRAN CANARIA y TENERIÍB, 
respectivamente, los Licenciados Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA y Juan Gante 
del Campo, a quienes sustituyeron en 1571 y 1573 los Capitanes Juan de BENA-
viDES y Juan Alvarez de Fonseca.—Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA es otro nue
vo Gobernador desconocido de los Historiadores Canarios, no obstante ser uno 
de,los más activos y destacados. Ni VIERA Y CLAVIJO, en su "Catálogo de los 
Gobernadores de Gran Canaria" (tomo IV, ipág. 372), ni- ningún otro historia
dor regional, lo mencionan. [No obstante esto que dice RUMEU, véase nuestra 
nota anterior, en la que suponemos y sospechamos que Pedro GUTIÉRREZ DE HE
RRERA, de que halbla MARÍN Y CUBAS, "segundo Capitán General de Gran Cana
ria", sea este mismo Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA]. En la relación cronológi
ca de los Gobernadores hay que situarlo después de D. Diego del ÁGUILA {1562), 
y antes de D. Juan de BiasrAviDES (1571). Y de manera muy probable, entre el 
comienzo de su mando y el del anteriormente citado, D.- Diego del ÁGUILA, ha
brá que colocar, cuando se averigüe, otro incógnito Gobernador de GRAN CA
NARIA, que debió tener el mando de la misma desde 1565 a 1568".—Por tanto, 
según RUMEU DE ARMAS, SU período de mando debió durar de 1568 a 1571. Pero 
"del Licenciado Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA no sabemos otra cosa, desde el 
punto de vista cronológico, sino que ya era Gobernador de GRAN CANARIA el 
7-IX-1569, fecha en que aparece designado en un documento (Arch. Hist. Na
cional, Madrid, "Inquisición", leg. 1818-19), y que lo seguía siendo en 16-V-1S71 
fecha en que igualmente aparece designado en otro (Arch. Cabildo de Tenerife, 
"Reales Cédulas", leg. 8, núm. 38)". (RUMEU, op. cit., pág. 474 del t. I). 

En su período de mando destaca su preocupación por las fortificaciones mi
litares de la Isla de GRAN CANARIA. Véanse los datos que aporta RUMEU. 

En 1569 el citado Gobmador de GRAN CANARIA, Licenciado Pedro RODRÍGEZ 
DE HERRERA, recordó al Santo Oficio las atribuciones de la autoridad civil en 
materia de inspección de navios extranjeros (Arch. Hist. Nacional, "Inquisi
ción, de Canarias", leg. 1818-19). (RUMEU, op. cit.. t. I, pág. 319). 

En la década 1569-1579 destaca sin duda este Gobernador de GRAN CANARIA. 
Licenciado Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA, que imprimió un extraordinario ritmo 
a las fortificaciones militares construyendo los cimientos de la Torre de Santa 
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ITj).—Ataque de los Moros de Fez a las Canarias en 15693. 

Año de mili quinientos sesenta y nueve, el Rey de Fez, 
irritado de las entradas que le hazían en los Puertos de 

2 de 1569 el Xarife Rey de Fez, irritado de las entradas de las entradas (sic) 
que le hazían, C; sic E, pero: Jarife... de h¡s entradas que le hacían. 

Ana, en la Ciudad -de LAS PALMAS, trincheras en sus caletas y iplaneando otras 
importantes reformas. (RUMEU, op. cít, t. I, pág. 478), En efecto, después de un 
estancamiento de once años de n'o progresar en las fortificaciones de GKAK CA
NARIA, se da un nuevo impulso desde el momento en que tomó posesión del go
bierno de la Isla, en 1568, el Licenciado Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA. Este 
Gobernador fué quien inició la construcción del Torreón de Santa Ana en el 
"Charco de los Abades" ideado por su antecesor Ruiz DE MIRANDA en 1549 y 
planeado por su también colega D. Rodrigo MANRIQUE DE ACUÑA en ese mismo 
año. D. Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA dio un paso decisivo para el afianza
miento del poderío militar de la Isla, por •cuanto rompió k pasividad y abando
no de años anteriores. Por una disposición legal posterior, la R. C. de 16-V-1S71, 
venimos en conocimiento de las actividades militares de este Gobernador Letra
do, que, dando pruebas de su celo por la defensa de GRAN CANARIA, .hizo aca
bar y poner en perfección' la Fortaleza de LA LUZ y echó además los cimientos 
de un Fuerte junto a la Ciudad de LAS PALMAS, "por estar a la len'gua del 
agua sin defensa"; i>ero parece que este Castillo apenas quedó entonces cimen
tado. El Licenciado Pedro RODRÍGUEZ HERRERA llevó, por otra parte, a cabo la 
construcción de trintheras y baluartes en las caletas próximas a la Ciudad de 
LAS PALMAS, acreditándose por todo ello como' uno de los más activos y em
prendedores Gobernadores que tuvo la Isla de GRAN CANARIA a lo largo del si
glo XVI (Arch. Cabildo de Tenerife, "Reales Cédulas", leg. 8, núm. 38) (RUMEU, 
op. cit., t. 11, págs. 125-126). Esos proyectos de fortificación del diligente Gober
nador, Licenciado Padro RODRÍGUEZ DE HERRERA, están relacionados con' las 
"Instrucciones" dadas por R. C. de 6 (¿o i6?)-V-i57i por Felipe II al Ingeniero' 
Agustín AMOEDO para la fortificación de GRAN CANARIA. En ellas el Rey toma
ba como punto de referencia para el Ingeniero las obras ejecutadas o planea
das por dicho Gobernador. Por las mismas "Instrucciones" venimos- en conoci
miento de otra obra proyectada e iniciada por el Cíobernador HERRERA, de acuer
do con el 'Capitán General Pedro CERÓN, que habían escogido ya el lugar del 
futuro emplazamiento de una torre (identificable con la posterior localización 
del Reducto de Santa Isabel), y hasta estudiado los medios económicos de que 
se podía valer para llevar a cabo la nueva fortificación, pecuniarios y de parti
cipación personal de los vecinos de LAS PALMAS. Esta Fortaleza estaría en la 
Caleta de Santo Domingo. Tales datos constan en las "Instrucciones" dadas a 
AMOEDO (Arch. Ca;bildo de Tenerife, "Reales Cédulas", leg. 8, núm. 38). A esta 
fortaleza de la Caleta de Santo Domingo se alude también en una Carta de 
D. Pedro CERÓN de 2-VI-1571 (Arch. Indias, "Indiferente general", leg. 1.094). 
{RUMEU, op. cit, t. II, págs. 126-128), 

En el tiempo del tnando del Gobernador RODRÍGUEZ DE HERRERA se estable
ció en LAS PALMAS el más antiguo "Presidio" metropolitano, o guarnición' de 
Soldados llevados de la Península, en 1571, compuesto por 12 soldados de In
fantería y tres Artilleros al mando todos ellos del Capitán Ga.spar de SALCEDO, 
con objeto de que instruyesen a las Milicias, al mismo tiempo que servían de pe
queño refuerzo para la defensa de la Isla, Ello .se deduce de una R. C, poste-
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las Costas de BERBERÍA, y lugares cercanos a ella, los 
Condes • de ' LANZAROTE-FUERTEVENTURA y sus gentes, im-

I de la costa de, C, E; Berveria, N, 'C, y T, dicen: a ella por los .Coades.—-
2 Lanzarote y Fuerteventura, C, E; gentes imbió a Davaxí su arráez con nue
ve, C; sic E, pero: envió. 

rior, de 16-VI-1572, pOr la que se aumentaba ese "Presidio" (Arch, Simancas, 
"Mar y Tierra", leg. 76; en esa R. C. se nombraba a RUBIÁN Ingeniero de GRAN 
CANARIA en sustitución de AMOEDO). (RUMEU, op. cit., t. I I , pág. 542), 

Todas estas preocupaciones militares del Gobernador, Licenciado Pedro R O 
DRÍGUEZ BE HERRERA, no tienen nada de extraño si se confirmase, como sospe
chamos, que es lá misma persona a quien MARÍN Y CUBAS llama Pedro GUTIÉ
RREZ BE HERRERA, y ya sabemos que lo designa con los apelativos de "Segundo 
.Capitán General de la Isla de Gran Canaria": o sea que tenía carácter militar. 
Claro que si esto fuera cierto, huibo entonces dos Capitanes Generales a la^vez 
en GRAN CANARIA: D . Pedro CERÓN, que lo era desde muy atrás, y este nuevo 
Gobernador y Capitán General, que en tal caso fué el que iniciaría la etapa de 
esa denominación, pues con CERÓN (que además desde el año de 1571 precisa
mente sólo tuvo tal cargo como gracia honorífica, hasta h a d a 1574 en que se 
supone murió) acabó tal cargo, que Felipe I I había creado como prueba, encar
gando la suprema autoridad militar a un nativo de las Islas o en ellas avecinda
do de largo tiempo, separándola de la autoridad civil: tal se llevó a cabo en 
1554 en GRAN CANARIA y en LA PALMA; no así en TENERIFE, donde el Gíober-
nador desde esa fecha se llamó también Capitán General.. 

El Gobernador Pedro RODRÍGEZ DE HERRERA casó en CANARIAS con D.* Gre-
goria de SAAVEDRA, acaso perteneciente a la ilustre Casa de .este apellido. La de
voción de este matrimonio por la Imagen de Nuestra Señora de la Candelaria 
está bien patente en el obsequio que hicieron al Santuario suyo en TENERIFE, 
enviando desde Sevilla, cuando cesó en el mando del Gobierno de GRAN CANA
RIA, ÜH magnífico retablo para el Alfar mayor, hoy desaparecido. (Véase Anto
nio de V I A N A : "Antigüedades de las Islas Afortunadas", La Laguna, edic. de 
190S, pág. 456). (RUMEÜ, op cit., I I , pág. 126). 

Po r fin, este Gobernador, desconocido como tal casi en las Islas, y que sin 
embargo tanto se preocupó de ellas, cesó en su mando en este año de 1571. Ya 
saibemos que sin duda ejercía aún el cargo en 16-V-IS71, fecha en que aparece 
explícitamente designado en un documento custodiado en el Archivo del Cabil
do de TENERIFE (La Laguna), "Reales Cédulas", leg. 8, núm. 38. 

Este último Gobernador Letrado de GRAN CANARIA, D . Pedro RODRÍGUEZ DE 
HERRERA, tuvo como Teniente en sus últimos tiempos al Dr. Ángel LERCARO, que 
quedó como Gobernador interino de la Isla entre el final del gobierno de aquél 
y la llegada del Capitán Juan ALONSO DE BENAVIDES. LERCARO ejerció tal cargo 
desde abril de 1571 en que parece abandonó la Isla HERRERA (aunque siguiera 
siendo Gobernador en 16-V-1S71, ccMno se ha visto), hasta el i9-'Vn-iS7Í, en que 
arribó a GRAN CANARIA BENAVIDES (RUMEÜ, op. cit, t. I, pág. 583). 

A causa del inminente ataque que se esperaba de parte de los' moros man
dados por D0GALI hacia mediados de mayo de 1571, D. Pedro CERÓN, Capitán 
General de la Isla de GRAN CANARIA aprovechó la partida del Gobernador 
D. P,edro RODRÍGUEZ DE HERRERA para comunicar aquel temor a Felipe II, y 
demandar urgentes auxilios (Arch. Indias, "Indiferente", leg. 1.094). ( R U 
MEÜ, op. cit., t. I, pág. 491). Pedía arcabuces y picas. Obtenida la Real Licencia
se trajeron de Bilbao, y llegaron a LAS PALMAS en a5-V-i57i, según: nueva 
Carta de D. Pedro CERÓN al Rey de 2-VI-1S71 (Arch. Indias, "Indiferente", 
leg. 1.094). (RuMEU, op. cit., t. I I , pág. 545). 

D. Pedro RODRÍGEZ DE HERRERA, al cesar en el mando de Gobernador de la 
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bió a DAVAXI' SU Arráez, [y a CALAFAT, Arráez] ("'K con 
nueve galeras, y en ellas seiscientos hombres mosqueteros,, 
a la Isla de LANZAROTE ; en donde entraron Miércoles nue -

I En N, lo entre [ ] interlineado, de letra y tinta diferentes, que parece autó
grafa del autor. En T, escrito normalmente con lo demás del texto. Falta en 
C y E.—2 ellas 6o mosqueteros, C, E.—$ Lanzarote, donde, C, E. 

Isla de GRAN CANARIA fué nombrado Proveedor general de las Armadas del 
Rey. (RtTMEU, op. cít., t. I I , pág. 126). De .CANARIAS se trasladó, pues, a Sevilla, 
desde donde hicieron el donativo al Santuario de la Virgen de la Candelaria, de 
que antes se ha hedho mención; ¿Pertenecerá este Gobernador a la familia tan 
enraizada en CANARIAS de los Herreras sevillanos? Es lo más probable, si se 
tiene en cuenta, además, que casó con una SAAVEDRA, también probaiblemetite de 
la ¡misma Casa. Debería tratarse de comprobar estos extremos. 

(aj CASTILLO 'corífunde, sin duda, dos incursiones distintas de ios piratas 
berberiscos, reduciéndolas a una sola, o, mejor, considera jefe del ataque de 1569-
al que él llamaba'DAVAXI, más conocido por el nombre de DOGALI O "El T u r -
quillo", siendo así que éste fué jefe de una expedición, pero en 1571; el de la 
de que ahora se trata, de 1569, fué el Arráez CALAFAT, que sólo posteriormente a la 
redacción del Borrador de Castillo, y aun al texto del ms. N., interlineándolo^ 
recuerda el propio CASTILLO, al parecer, pero sin eliminar el nombre de DAVA
XI, como debiera haber hecho, ya que así parece funde dos acciones en una 
sola y aun desconoce la z." de 1571, por lo menos en este ,pasaje. 

Esta cuestión la ha aclarado meridianamente, con gran acopio de documen
tos, el Dr. Antonio R D M E U BE ARMAS en su monumental obra "Piraterías y 
ataques navales contra las Islas Canarias", t. I, págs. 478-494, y en especial,, 
págs. 483.-486 para el ataque de CALAFAT de 1569, y págs. 491-494 para el de D O 
GALI, de 1571. 

El primero de los ataques se llevó a cabo mientras era Gobernador de Gran 
Canaria el Licenciado Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA, que es del que en reaii^ 
dad trata CASTILLO, aunque involucrando el nombre del Jefe, y el segundo ea 
tiempos del Gobernador sucesor de aquél, D. Juan ALONSO BE BENAVIDES. 

Del Dr. RUMEU (loe. cit.) extractamos las siguientes notas: 
Después de hablar de los antecedentes y causas de esta incursión de 1569, ya 

refiriéndose a ella concretamente, dice: "SALÉ constituía por estos años un ver
dadero foco de piratas que empezaban a infestar las costas del Occidente afr i
cano y aun las del Mediterráneo... Hacia el año de 1569 empezaron a recibirse 
en las Islas los primeros avisos sobre las actividades sospechosas de los piratas-
de SALÉ.. . En la sesión que el Concejo, Justicia y Regimiento de la Isla de T E 
NERIFE tuvieron el 18-VIII-IS68 se leyeron varios avisos relativos a que en di
cho Puerto marroquí se hallaban apostadas nueve galeras moras con intención 
de caer por sorpresa sobre el Archipiélago... E ra Gobernador de Tenerife en^-
tonces el Licenciado Eugenio de SALAZAR... E ] Caibildo tomó las medidas más. 
urgentes que el caso requería y se pasó aviso a las demás Islas... Pero aquel 
año la borrasca no cayó; mas el siguiente de 1569 se volvieron a repetir los 
avisos. El 7-IX-I569 se hizo público en la Isla de TENERIFE uno procedente del 
Alcalde de Mazagán participando que de SALÉ se disponían a zarpar, con rum
bo fijo hacia las Islas, g ó 10 galeras de moros. Dicho aviso provocó por se
gunda vez la movilización total del ejército insular (Ardh. Cabildo de Teneri
fe, "Libros de Acuerdos", sesión del día indicado). Los informes de Mazagán 
procedían de fuente veraz: el Xarife, MÜLEY ABDALLAH "el-Ghalib bi AUah", 
deseoso de castigar las insolencias del Señor de LANZAROTE, D . Agustín H E 
RRERA, había di.spuesto una expedición depredadora y escogido sin pérdida d e 

— 9 2 1 — 



Descripción geográfica. Libro IIl. 

ve de Septiembre, y estuvieron dies y ocho días, queman
do y destruyendo la tierra. 

A cüia noticia, la Audiencia de CANARIA, que tenía el 
mando de las armas, proveyó luego de socorro, y por Ge-

I septiembne, donde estubieron i8 díaz, C; sic E, pero: estuviere».., días.— 
2 destruiendo, T; tierra, cuya noticia tenida en .Canaria jwr la Audiencia que te
nía también mano en las cosas -de la guerra, proveyó, C, E. 

momento para ello a un famoso corsario moro llamado CALAFAT. Puesto éste al 
frente de una escuadrilla de lo galeras tripuladas por 600 hombres bien arma
dos y distribuidos en 7 banderas, zarparoa de SALÉ COH rvanbo a las CAMA-
RÍAS a mediados de septiembre de 1569. Y así, CALAFAT llegó a LAJSTZAROTE el 
viernes 22-IX-1569, y mientras 3 galeras se quedaban estacionadas frente a k 
costa, cubriendo la retirada contra cualquier sorpresa, las otras 7 forzaron la 
entrada del Puerto de ARRECIFE, apoderándose fácilmente de' él (Arcli. CaJbil-
do de Tenerife, "Libros de Acuerdos", -sesión del 7-X-1569). La fecha exacta 
del desembarco aparece precisada en una Carta del Embajador francés FOUR-
QÜJEVAUX al Rey Carlos IX, escrita en Madrid el 5-XI-is6p. (Biblioteca Nacio
nal de París, fondo francés, mss. 16-103, fols. 582-83. Véase Conde Henry de 
CASTKIES, "Les sources inédites de I'histoire du Maroc de 1530 a 1845", t. I, 
París, 1905, págs. 290, doc. LXXII). NÚÑEZ DE LA PEÑA y SOSA afirman, con 
error, que el desembarco fué el 7-IX-1569 [.CASTILLO, como se ve en el texto, 
dice "el miércoles 9 de septiembre"] ; de la misma manera aseguran aquéllos 
que eran 9 galeras [lo mismo diee Castillo], 800 tiradores y 7 banderas. 

"Desembarcadas las banderas marroquíes, avanzaron, decididamente sobre 
la capital, TEGTJISE; y aunque D. Agustín de HERRERA les ganó como trofeo 
una bandera y dio muerte en combate a 50 moros, no pudo impedir que duran
te veintiocho días la tierra fuese bárbaramente saqueada y se llevasen cautivas 
alrededor de 200 personas, según testimonio coetáneo de Marco PERDOMO P I -
MENTEL. (Arch. Cabildo Tenerife, letra F, leg. 15, núm. 23, doc. 46, Declara
ciones de PIMENTEL). Entre esas personas había varios familiares del ¡Conde de 
LANZAROTE, D . Agustín de HERRERA..., a los que años más tarde dio socorros 
pecuniarios el • Cabildo Catedral de CANARIAS para iniciar los tratos de rescate 
(Aroh. Hist. Nacional, "Inquisición", leg. 1.831. "Cuaderno de la visita del 
Í>r. Bravo de Zayas", de 1574, y en el Museo Canario, ms. III-A-8, y "Colección 
Millares", t. II, fo!. 42; así como Arch. Histórico Nacional, "Inquisición", 
]eg. 1.829, en el que aparecen varios de los ahora cautivados como relajados en 
el auto de fe de 1-V-1S91 ó l-III). 

"En medio de estos acontecimientos, GRAN CANARIA y TENERIFE dieron una 
prueba de la solidaridad que existía entre todas las Islas CANARIAS. Enteradas 
de la situación crítica en que se hallaba el Conde de LANZAROTE, prepararon sen
das divisiones de socorro: la de GRAN CANARIA, compuesta de 300 hombres, iba 
mandada por el Alférez Mayor D. Juan de CIBERIO MUXICA CASTILLO, llevan
do como Capitanes a Juan de HERRERA, Ángel de BHarHENCOURX y Francisco 
de TORRES, habiendo partido la iniciativa del socorro de esta Isla de GRAN CA
NARIA, pues en ese sentido se dirigían su Cabildo y el Regente de la Audiencia 
al de TENERIFE solicitando la colaboración en la ayuda a LANZAROTE; didhás 
cartas se leyeron en la sesión de 13-X-1S69 (Aroh. Cab. Tenerife, "Libro de 
Acuerdos", sesión de ese día); la división de Tenerife, compuesta de 200 hom
bres, iba mandada por el Alférez Mayor D. Francisco de VALCÁRCEL, con títu
lo de Coronel, y llevaba como Capitanes a Diego de MESA, Juan de ASCANIO y 
Luí.'! BENÍTEZ DE HOYOS. Más adelante otros 300 tinerfeños se agregaron a los 
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neral a Juan de CIUERIO MUXICA, con cinco embarcacio
nes, y por Capitanes a Juan de HERRERA, Ángel de BETAN-

CURT y Francisco de TORRES. Y quando llegaron a vista 

I Juan de Civerio Muxica y Castillo, Alférez Mayor desta Isla que cotí sinco 
envarcaciones y en ellas 300 homíires, y capitanes, C; sic B, pero: Siberio Múji-
ca... de esta,.. Isla, con cinco erntarcaciotíes, y por capitanes.—2 Herrera, Án
gel de Bethencourt y, C, E; N y T dicen: Miguel de Betancurt; Betancourt, T.— 
3 cuando, E. 

primeros, y hasta el mismo D. Alonso Luis FERNÁNDEZ DE LUGO, 4.° Adelantado 
de Canarias, se ofreció a tomar parte en la expedición de auxilio, cuando hacía 
poco que había retomado de España .para iwsesionarse, como mayor de edad, 
de los cuantiosos 'bienes de sus antepasados (Aroh. Cab. Tenerife, "Libros de 
Acuerdos", sesión' del día 18-X-1S69). La primera división tinerfeña ya había 
embarcado el I7-X-1569, y la 2.* se preparaba el 21-X-1569 (Arch. Cab. Tene
rife, "Libros de Acuerdos", sesiones del día 18 y 21-X-1569). Las tropas de 
GRAN CANARIA y TENERIFE contribuyeron, al parecer, con las de LANZAROTE, a 
la expulsión, por las armas, de los piratas berberiscos, que reembarcaron el 
20-X-1569. (Se han ocupado de este suceso: NÚÑEZ DE . LA PE.XA, pág. 484, 
•edic. 1848, que confunde también a CALAEAT con "El Turquillo", que es DOGALI, 
el de la incursión de 1571; SOSA, pág. 189; MARÍN y CUBAS, ms, 1687, fol. i3or. 
que distingue perfectamente las dos incursiones de 1569 y 1571, ésta dice que 
mandada por DOGALI; CASTILLO, que, como se ve por el texto, da cuenta del 
auxilio de Gran Canaria; V I E S A Y CLAVIJO, • t. I I , pág. 299, y t. I I I , pág. 129, 
que da cuenta del socorro de Tenerife; MILLARES TORRES, t. V, pág. 201, que 
sigue a CASTILLO; Lorenzo BETANCORT, "Primera invasión de Berberiscos en Te-
guise", en "Rev. Historia", La Laguna, núm. 11, págs. 205-206 [y M. SANTIAGO: 
"La piratería, el corso y las invasiones contra las Islas Canarias durante los si
glos XVI, XVII y xvi i i" , depositada para su publicación en el Instituto de Estu
dios Canarios, en' La Laguna, desde 1945]. De los historiadores i>eninsulares se 
refieren brevísimamente al desembarco de 1569, León GALINDO DE VERA, en so 
"Historia, vicisitudes y política tradicional de España respecto dé sus posesiones 
en las Costas de África", Madrid, 1884 pág. 208). 

"Según el Embajador francés FOURQUEVAUX, CALAFAT. después del desem
barco en LANZARO,TE, recorrió "los puertos de la GRAN CANARIA, tomando los 
navios o quemándolos", no sin dar repetidas veces a entender que volvería más 
adelante para cortar la comunicación "del Perú y de las Indias de Portugal". 
Este episodio parece estar corroborado por documentos concernientes a la fa
milia LEZCANO' MUXICA, pues consta que por estas feohas Juan de CIVESIO M U 
XICA CASTILLO, al frente d e diversos navios de guerra, persiguió al pirata sa-
letino por las costas de la GRAN CANARIA (Henry de CASTRIES, "Les sources 
inédites de rhistoire du Maroc, de 1530 á 1845", t. I, 1905, pág. 290). 

"En el viaje de regreso, CALAFAT buscó refugio para sus navios en el vecino 
Puerto de SAN BARTOLOMÉ, de- la costa africana, pero con ta l , desgracia ahora 
que algunas de sus galeras fueron a zozobrar, no pudiéndose salvar sino el bo
tín y la artillería robada en los fuertes de LANZAROTE. Para más seguridad, 
ésta fué enterrada en la playa; y olvidándola allí los piratas, su rescate dio lu
gar a _una expedición canaria en 1571 organizada por Pedro de CABRERA (Archi
vo Histórico Nacional, "Inquisición", leg. 1.831: "Cuaderno de la visita del 
Inquisidor Df. BRAVO DE ZAYAS", fol. 126; y MILLARES TORRES, "Historia ge
neral...", t. V, pág. 207)". (RüMEU, op. cit., t. I, págs. 482-486). 

L a incursión de DOGALI, "El Turquillo", ya tuvo íugar en septiembre de 
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de.LANZAuoTE, los Moros, que tenían sus atalayas, junta
ron sus gentes y noventa cautivos, se levaron sin tiempo 
y mucho mar, tomaron la vuelta de BERBERÍA, y se per
dieron en la Costa de SAN BARTHOLOMÉ HDE LAS MATAS]], 

ahogándose los más, y sosobrándose las galeras y artille- 5 
ría con todo lo demás. • 

¡Ek).—Gobernadores desde D. Juan ALONSO DE BENAVI-

DES ("^ hasta D. Luis de la Cuevaj . 

[£31 bis]] [Î El Dr. Ángel LERCARO, Gobernador inte
rino]] (^l . 10 

[I232]] D. Juan BENAVIDES ('^^ natural de Cádiz, vino 

I Lanzarote, teniendo los Moros sus atalayas en Guanapay y otras ipartes, 
juntas sus gentes con 40 captibos, se levaron, C ; sic E, pero: cautivos.—3 mucha 
mar, B; mucha mar y tomaron la buelta a Bervería se perdieron, C.—4 Barto
lomé, B.—S En N correg.: zozobrándose; sic E; artillería, con todos los demás 
pertrechos. D. Juan, C, E.—11 Jtmn de Benavides natural de Guadix vino por 
Governador desta Isla año de 1572, C; sic E, pero:. gobernador de esta. 

1571, siendo Gobernador el Capitán D. Juan de BENAVIDES. Cuando tratemos 
de él se hará una referencia a este suceso, pues parece qne CASTILLO confunde 
al Jefe de tal expedición, al que llama DAVAXI, con la de ahora de 1569, que. 
fué CALATAT. 

(a) Con este Gobernador comienza en GRAN CANARIA la 3. ' etapa —Gobe'r-
nadores-Capitan'eS:— (1571-1589) del primer período ' (1478-1589) de un primer 
ciclo de los Gobernadores y Justicias Mayores, privativos de esia Isla, como 
Jefes supremos del poder central en lo civil y con cierta autoridad en lo militar 
y judicial: pero sólo en su Isla, y no en las demás, como sucederá luego con 
los Capitanes Generales, que sí la tenían en todas^ y en especial en las tres rea
lengas. En el segundo ciclo (1589-1629), a estos Gobernadores privativos de 
GRAN CANARIA O de TENERIFE y LA PALMA, se les llama ya Corregidores, con 
un interregno (1594-1625) en que de nuevo se llaman Gdbernadores-Capitanes 
(que es el 2.° período de los Gobernadores y Justicias Mayores). De 1629 en 
adelante, a los Jefes civiles privativos de cada Isla se les sigue llamando Corre
gidores, pero ya dentro de una nueva modalidad, bajo la autoridad suprema del 
Gobemaidor, Capitán General y Presidente de la Audiencia de todas las Islas. 

Véanse, ¡pues, enumerados por CASTILLO unos, y desconocidos para él otros, los 
Gobernadores de esta 3.* etapa (Gobernadores-Capitanes), de 1571 a 1589. 

(b) Véase nota' (a) de las págs. 918-920 referente al Gobernador Pedro R O 
DRÍGUEZ UB HERRERA, y la nota que ahora sigue. 

(c) Ya se ha dicho que la fecha exacta de la llegada de este nuevo Gober
nador-Capitán de la Isla de GRAN CANARIA fué la de i9-VII- is7i . Pero parece 
que su antecesor,'Pedro Ron RÍouEX DE HERRERA, último Gobernador-Letrado de 
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por Go : vernador, año de \ mili quinientos setenta y dos. ' "'' ^^'^' 
^ • -{r . / . j ^ ^ ? ' . 

la Isla, había maiTchado a Ja Península con antelación a esta fecha, tal vez por 
aibríl. (Véase nota a RODEÍGTIEZ DE HERRERA, págs. 918-920), y en el ínterin ejer
ció de Gobernador de GEAN CANARIA el Teniente, de HERKERA, Dr. Angrel L E R -
CARO. 

Este Doctor en Leyes era hijo del genovés Jerónimo LERCARO (que se esta
bleció en LAS PALMAS de GRAN CANARIA en 1550) y de su legítima mujer,,la ve
neciana Isabel CAI-VA. El Dr. Ángel LERCASO casó en LAS PALMAS con Leonor 
de LEÓN, procreando de este matrimonio varios hijos. 

Fué, como se ha dicho, Teniente del último Gobernador-Letrado de la Isla 
D. Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA, y quedó como Gobernador interino de GRAN 
CANARIA a la marcha de aquél, en abril de 1571. 

Mientras ejercía tal cargo, en los primeros días del mes d e julio de 1571. la 
escuadrilla inglesa del corsario y ¡pirata ¡portugués Bartolomé BAYÓN se fué 
acercando a la Isla de sa mando a obtener lo que pudiese; pero BAYÓN, teme
roso de que los Canarios estuviesen avisados de sus andanzas y proipósitos, no | 
se atrevió a fondear con sus navios en el Puerto de L A LUZ, sino que se limitó I 
tan sólo a aproximar a la costa el patache que traía, y dando la vuelta a LAS , | 
ISLETAS, dejó en tierra al (portugués Alonso NONES, como su emisario; quien | 
llegó pronto a LAS PALMAS, donde empezó a publicar que los navios que se veían I 
eran ingleses y que venían cargados de ropas para comerciar si se Jes daba sal- I 
voconducto. AI difundirse estas noticias por LAS PALMAS, fueron conocidas por « 
el Gobernador interino LERCARO, quien hallándose en la fortaleza del Puerto g 
de LA L U Z algo enfermo, hizo comparecer a su presencia al intruso Alonso N u - ; 
XES en seguida. Este declaró en la fortaleza falsamente que el Capitán de Ja ', 
escuadra se llamaba Antonio MARTINES (temeroso de revelar el verdadero noffli- J 
bre del Jefe, bien conocido por sus actos piráticos anteriores), y que sólo ; 
aspiraba a comerciar lícitamente, siempre que le dieran seguro como .garantía i 
de su libertad. 

El Dr. LERCARO, al oír estas razones y demandas, tuvo anotivos sombrados • ' 
para sospechar de los propósitos del corsario, y se lo negó en redondo, resol
viendo que JSTDWES quedase detenido en la fortaleza," pues si su Jefe quería co
merciar debía ponerse, como era costumbre, al alcance de los cañones de LAS 
ISLETAS. Pero además LERCARO quiso saber quiénes eran los de la escuadra y 
qué querían, y mandó una delegación. Esta fué apresada en los navios y llevada 
con ellos hacia el Sur, al Puer to de MELEWAEA, aunque a los rehenes fes dijo BA
YÓN que lo hacía por las condiciones del mar, y allí, en MELANARA, los puso en 
libertad; los comisionados regresaron a LAS PALMAS, haWando muy bien dtí 
trato que se les había dado. En vista de sus informes, LERCARO mostróse incli
nado a autorizar la contratación, cosa que ya habían comeo'zado 3 hacer sin su 
permiso los vecinos de TELDE, pues que a ello no se oponía el Santo Oficio. Por 
eso la Justicia y Regimiento autorizaron con su licencia la contratación, prego
nándose en LAS PALMAS y TELDE el permiso. El Dr, LERCARO quiso luego justi
ficar su actitud diciendo que siempre los tuvo por Católicos (Ardí . Indias, "In
diferente General", leg. 1094). Así se le vendieron al corsario bastimentos, que 
BAYÓN cambiaba por tejidos. E n las transacciones intervinieron intéresadarhente 
hasta los Inquisidores, colocando al pirata una partida de azúcar. 

Pero las autoridades de LAS PALMAS empezaron a sospechar, y se mostra
ban cada vez más en actitud hostil, por lo que BAYÓN se prqpuso emplear un 
acto^ de fuerza para rescatar a NUNES y una partida de mercancía que se fe 
había embargado; para eso, con' sus marineros, prendió a tres de los Cknarios 
que iban a visitarle, para con ellos íhaicer el rescate. Pero, horas después de esta 
felonía, hizo su entrada en el Puerto de LA LUZ, ya el día 19-VII-IS71, la flota 
de Indias, al mando del Capitán Cristóbal de EEASO, en la que llegó el mievo 
Gobernador de GRAN CAÑARLA, Juan ALONSO DE BENAVIDES. Y ello fué causa de 
que Bartolomé BAYÓN se sintiese en difícil situación en el Puerto de MELENA-
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RA. Sin embargo, ftemianeció- allí casi un mes, hasta que decidió abandonar la 
Isla para seguir hacia GUINEA. Antes hizo el canje de prisioneros, continuando 
en MELENARA •por lo menos Jiasta el 15-VIII-1571. 

De todas maneras, ya el mismo día 19-VII-1571 cesó en su gobernaduría in
terina Ángel LERCARO con la llegada del Gobernador BEJSTAVIBES. 

Un hijo de LERCARO fué el Dr. Francisco LERCARO, Teniente de Gobernador 
de TENERIFE en 1587, y tronco de la Familia LERCARO-JUSTINIAJSTI (Arch. H i s t Na
cional, "Inquisición", leg. 1399-14, 1633 7 183I5 años iS74-iS75; V Arch. Indias. 
"Indiferente general", leg. 1094). (RDMEÜ DE ARMAS, "Piraterías...", t. I, pági
nas 584-593, y t. I I , pág. 537). 

Por ¡a condescendencia que tuvo el Dr. Ángel LERCARO, Teniente de Gober
nador y Gobernador interino de GRAN .CANARIA en julio de 1571, al llegar a s u s -
costas, como se ha dicho, la escuadrilla de BAYÓW, se le formó proceso, que s« 
sentenció por agosto de 1572 en el Juzgado de Indias, comprensivo también de 
ha,ber autorizado la contratación con el pirata, cuyas diligencias se elevaron el 
18-VII-1572 a consulta de! Consejo de Indias, pues en opinión del Juez de Re
gistros de LAS PALMAS; Licenciado- NAVA, tuvo que proceder contra el Gober
nador interino Dr. LERCARO "e contra los vezinos desta Ysla, que son muchos, 
pues era cosa de mucho escándalo y la Ysla e vezinos della están muy trabaxa-
dos e de mucha necesidad" (Arch. Indias, "Indiferente general", leg. 1094). Ig
noramos la resolución del alto tribunal de la Península, aunque tal vez fuera 
leve. (RuMEü, op. cit, t. I, pág. 597). 

En fin, lo cierto es que en 1571 se modificó la ya vieja costumbre de nom
brar para Gobernadores de GRAH CANARIA a hombres letrados, siendo el último 
el Licenciado Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA, ejerciendo tal mando desde ahora 
Gobernadores-Capitanes, o militares, llamados de "ca^ía y espada", siendo el 
primero el citado por CASTILLO como Juan BENAVIBES, pero que en realidad se 
llamaba Juan ALONSO DE BENAVIBES. 

Con él se inicia el que llamamos período C ) : 1571-1589, de Gobernadores-
Capitanes. 

Y es que después de la década de paz entre España y Francia, de 1559 a 1569, 
en que los Gobernadores de GRAN CANARIA y TENERIFE fueron escogidos prin
cipalmente entre hombres de toga, hacia 1571-1573 fueron cambiados ipor mili
tares, con el nombre de Gobernadores-Capitanes, por las circunstancias interna
cionales, en que se necesitaban hombres experimentados en las cosas de la gue
rra. Así, para GRAN CANARIA fué nombrado Juan de BENAVIDES O Juan ALONSO 
DE BENAVIDES; éste, sin embargo, convivió con el antiguo Capitán General de 
Gran Canaria, de carácter vitalicio, y tal vez desde este momento honorífico, 
D. Pedro CERÓN Y PONCE DE LEÓN, que lo fué por lo menos hasta 1574. (RUMEU, 
op. c i t , t. I, pág. 234). 

O sea que en la década 1569-1579, el período de paz y tranquilidad de la ante
rior se altera, tal vez por lo cual la Corona cambió de criterio en el nombra
miento de los Jefes del Gobierno político-militar de las Islas Realengas, susti
tuyendo a los tradicionales Gobernadores-letrados o de "toga" por los Goberna
dores-Capitanes o de "capa y esipada". Este cambio en TENERIFE se hizo en 1573, 
pero en GRAN CANARIA ya se ha dicho que el último Gobernador-Letrado fué el 
Licenciado Pedro RODRÍGUEZ DE HERRERA, a quien sustituyó en 1571 el Goberna
dor-Capitán D. J u a n de BENAVIDES. No falta historiador que revista este im
portante cambio en el gobierno de toda la sanción legal de una Real Cédula, ex
pedida exprofeso con fecha_2o-VI-l57i; pero hay que considerar en esta dispo
sición dos apartados: el primero es cierto en cuanto que por ella los Regentes 
de la Audiencia de GRAN CANARIA se convierten al mismo tiempo en Capitanes 
Generales del Archipiélago, aunque dicha R. C. no ha dejado rastros de su ex
pedición en los Archivos peninsulares ni locales; pero hay que negar el segundo 
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aserto, -que quier« suponer por ella la existencia de Cajpitanes Generales toga
dos, pues serían ineficaces y absurdos, y su existencia no aparece profoada ea 
ningún sitio, y a! contrario, está en contradicción con disposiciones posteriores. 
Pero el historiador palmero J . de las CASAS PESTAÑA sostiene que por di
cha R. C. dispuso el Rey "que los Regentes de la Audiencia estaiblecída en 
LAS PALMAS, fueran los Capitanes Generales del Ar<diipiélago". Ya anteriormente 
había sostenido qpinión semejante D. José M. ' ZUAZNAVAH Y FKANCIA, en 1815, en 
sus "Noticias histórico-Iegales de la Real Audiencia de Canarias" (Madrid, i8 is ) , 
pág. 16, diciendo que "en 1570 se convirtió en bastón la vara, y los Goberna
dores licenciados en Gobernadores capitanes, y los Regentes de la Audiencia en 
Presidentes de ella y Capitanes Generales de la Provincia". Mas ZUAZNAVAR 
confunde la moderada reforma política, de 1571 con la profunda e importante 
que se llevó a cabo en 1581^ al nombrar Felipe I I Gobernador, Capitán General 
y Presidente de la Real Audiencia a D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES. 

Pero en 1571, en tiempos d e D. Juan Aumso m. BENAVIDES, no se llegó a 
esa centralización, ni aun mucho "después, en 23-VIII-1S78, cuando una R. C. dis
pone, para evitar competencia entre los Gobernadores y los Regentes de la Au
diencia, en las causas que tocan a la guerra, que "los dichos Regentes no se en
tremetieran en ninguna cosa que los Gobernadores de la dicha Isla [de GRAN 
CANARIA] con el Regimiento della provehieran tocante a la guerra" (Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", leg. 469, y " l ib ro Rojo" del Ayuntamiento de Las 
Palmas, fol. 132 y.). Al año siguiente, en 27-1-1579, se volvió a recordar a la 
Audiencia el exacto cumplimiento de la disposición anterior (Arch. Simancasv 
"Mar y Tierra", 1 ^ . 469, y "Libro Rojo", fol. 132 v.). 

De todas maneras, existiendo o no la R. C. de 2i-VI-lS7i, o habiéndose ve
rificado el cambio en las personas, sin necesidad de una norma legal previa, que 
es lo más probaible, lo único cierto es que los primeros Gobernadores-Capitanes 
llegaron a las Islas Mayores con graxi diferencia de tiempo, pues mientras 
D. Juan de BEKAVIDES, Gobernador de GRAN CANARIA, desembarcaba de la flota 
de Indias que lo trajo a la Isla de su mando el día I9 -Vn- I57 l (como avisaba 
la Real Audiencia en carta del a3-VII-i57i, Arch. Simancas, "Mar y Tierra", 
leg. 79X D. Juan ALVAREZ DE FONSECA, . Goibernador de TENERIFE, no fué nom
brado para sa cargo hasta el 18-II-1S73. 

Dicho cambio de criterio en la elección de Gobernadores, aunque mal reci
bido en las Islas, dado que acrecentaba los gastos públicos, obligándolas a sus
tentar Tenientes Letrados, es indudaibíe que fué muy beneficioso para las mis
mas, pues a partir de esta fecha se inician buen número de construcciones mili
tares que habían de dar al Archipiélago parte de la seguridad y fortaleza im
prescindible para hacer frente a nuevos }' acrecentados peligros de los enemi
gos extranjeros. 

EJ Gobernador de GRAN CANARIA, D . Juan ALONSO DE BENAVIDES, está bas
tante documentado en cuanto a su actuación al frente de su Gobierno. Por lo 
menos lo (citan dos documentos del Archivo de Simancas como actuando en 
GRAN CANARIA "«n 1572 (aparte el aludido, referente a su llegada, de iS7 i ) ; 
tales son: i.", la R. C. de 16-VI-1572, encargando a Alonso RUBIAN la forti
ficación de GRAN CANARIA, y 2.", la Carta de recomendación de Felipe I I para 
que el dicho Gobernador atendiese al citado Ingeniero (Arch. Simancas, "Mar 
y Tierra", leg. 76), que residió en LAS PALMAS' hasta lo menos por junio de 
1574. (RUMEÜ, op. cit , t. I , págs. 474-478). 

Fueron las fortificaciones de la Isla y el aumento de su poder defensivo' las 
principales preocupaciones del Gobernador ALONSO DE BENAVIDES. 

Ya en iS7ij con anticipación a la llegada de este primer Capitán-Gobernador, 
se estableció en LAR PALMAS e l m á s antiguo "presidio" metropolitano para ins-
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truir a las Milicias, compuesto de la soldados de Infantería y 3 Artilleros al 
mando del Capitán Gaspar de SALCEDO. Este tuvo activa- intervención, junto al 
In'geniero AMOEDO y luego a RUBIAÍS, el nuevo ingetiiero, con el Gobernador BE-
NAVIDES y con el Capitán General de GKAN CANARIA, D . Pedro CERÓN, en el es
tudio y discusión de los planes militares de esta época (RUMEXJ, op. cit., t. II, 
pág. 542). También con anterioridad a la llegada de BENÍWIDES se había comen
zado a tratar de las fortificaciones de la Isla, pues al arribar el Ingeniero Mili
tar enviado por Felipe II, Agustín AMOEDO, a LAS PÍULMAS (para donde salió de 
Madrid a fines de mayo de 1571 con las "Instrucciones" para la inspección y 
planeamiento de nuevas fortificaciones, fecha 6-V-1571), antes de mediados de 
junio, ejercía el mando itíterinamente el Dr. Ángel LERCARO; pero a poco, como 
se ha dicho, el ICHVII-IS7I, tomó posesión de su cargo el nuevo Gobernador 
D. Juan AiXíNso DE BENAVIDES, y en los tres meses que estuvo AMOEDO en la Isla 
le ayudó en'la inspección de las fortalezas, junto con el Capitán General Pedro 
CERÓN, para los que traía AMOEDO cartas de recomendación o creencia del Rey. 
Pero trasladándose AMOEDO a TENERIFE, hacia el is-IX-igyi (por Orden del Rey 
•de 20-VI-IS71) murió, en- LA LAGUNA a primeros de noviembre de ese año. 
Entonces el Consejo de Guerra encargó a D. Juan de BENAVIDES y al Capitán 
Gaspar de SALCEDO (que haibía venido con AMOEDO a GRAN CANARIA) que se ocu
paran de todo lo relativo a la fortificación de la Isla, en tanto que se nombrase 
•sustituto (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 76), como así lo hicieron efec-
tivamettte hasta el verano de 1572 (a ella alude una carta del Capitán General 
Pedro CERÓN de 21-VII-1S72, Arch. Indias, "Indiferente general", leg. IO<M). 
El nuevo Ingeniero nombrado fué Juan. ALONSO RUBIAN, por R. C. de 16-VI-
1572 (Arch. Simattcas, "Mar y Tierra", leg. 76) y con cartas de recomendación 
de la misma fecha para el Gobernador Juan de BENAVIDES, el Capitán General 
Pedro CERÓN, el Capitán del Presidio Gaspar de SALCEDO y el Regimiento de 
GRAN CANARIA (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 76). Debió RUBIAN lle
gar a LAS PALMAS hacia agosto de 1372. (RIJMEU, op. cit., t. II, págs. 129, 518 y 
542). Entre esas cartas reales, dirigidas a la Casa de Contratación de Sevilla y 
a las autoridades de LAS PALMAS citadas, una se refiere a que se aumente el 
"presidio" de LAS PALMAS con 40 infantes y otros tres Artilleros (Arch. Siman
cas, "Mar y Tierra", leg. 76). (RUMEU, t. 11, pág. 142). 

En 21-VI-1572 el Gobernador de GRAN CANARIA Juan ALONSO DE BENAVIDES 
con el Capitán General de la Isla D. Pedro CERÓN movilizaron las Milicias por 
•creer fuese una escuadra francesa enemiga lo que era la flota de Indias del man
do del Capitán General Juan de ALCEGA, que había salido de Cádiz a primeros 
de junio, y que ese día citado se presentó ante el Puerto de LA LUZ, pero al 
que no pudo entrar por el mal tiempo, y al cabo de dos días siguieron rumbo a 
la GOMERA. EH LAS PAI^MAS no se tuvo noticia exacta de qué era esta flota has
ta el 24-'VII-iS72, al llegar a ditího Puerto de LA LUZ una división de la mis
ma flota mandada por el Almirante D. Antonio MANRIQUE, lo cual devolvió la 
tranquilidad a la Isla (Arch. Indias, "Indiferente General", leg. 1094: Carta 
del Capitán General de Gran Canaria D. Pedro CERÓN al Rey, de 31-VII-1S72; 
Arch. Hist. Nacional, "Inquisición", leg. 1831: "Cuaderno de cargos que hace 
el Dr. Bravo de Zayas a los Ministros y Oficiales de la Inquisición", fol. i i jv ) . 
<RUMEü, op. cit, t: I, págs. 560-561). 

La piratería francesa continuaba activísima por estos tiem,pos contra las 
costas y aguas de las Islas CANARIAS, por lo que las autoridades estaban siem
pre alerta, (Véanse varios casos de ataques a GRAN CANARIA y otras Islas en la 
citada obra del Dr. RUMEU DE ARMAS, "Piraterías...", t. I, págs. 554-563, en es
pecial el ataque a la GOMERA del pirata Jean de CAHOEVILLE, por parte de los 
franceses,-.y págs. 564-601. para los ataques ingleses). 

Otra preocupación para el Gobernador BENAVIDES fué la de las acometidas 
de" los Berberiscos o Moros de la costa de África y sus concomitancias con los 
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CSSlQ Diego MELGAREJO, el año de mili quinientos se
tenta y cinco ('^K • . 

I Diego Melgarejo le susedió en este Gouierno, y vino a él 1575. D. Martín 
de Benavides vino al Gouierno, C; sic E, pero: Diego de Melgarejo 'le sucedió... 
gobierno... a él año de.. . al gobierno. 

esclavos de las Islas. Así, en 1573, los Moriscos y Negros esclavos de LAS P A L 
MAS, confabulados para escapar a Berbería, lograron aipoderarse de una embar
cación surta en el Puerto de LA L U Z ; pero fueron apresados a corta distancia 
de tierra y procesados por la Real Audiencia, la que los condenó a morir en 
la horca (Arch. Hist. Nacioial, "Inquisición", 1 ^ . 1829: Carta del Inquisidor 
D. Pedro O R T I Z DE FUNES al Consejo de la Inquisición", de 4-V-IS73); enton
ces el Santo Oficio reclamó a los sublevados, cuando eran condocidos desde el 
Puerto de LAS PALMAS hacia la Ciudad, por mediación del Alguacil Constantino 
CAIRASCO; pero el Gobernador Juan ALONSO DE BENAVIDES se negó a obedecer 
el auto del Inquisidor O R T I Z DE FtnsES, y ello dio pie a enojosos litigios y com
petencias de jurisdicción entre Magistrados e Inquisidores (Arch. Hist. Nacio
nal, "Inquisición", leg. 1829, Carta citada de O E T I Z DE FUNES) . De resultas de 
estas comipetencias fué excomulgado el Gobernador de GKAN CANARIA Juan de 
BENAVIDES, quien permaneció en este estado, sin pedir la absolución, mucho 
tiempo. (RuMEu, op. cit , t. I, pág. 499). 

Res,pecto a las fortificaciones de la Isla y la labor desarrollada por el In
geniero RüBiAN en tiempos de BENAVIHES tenemos poca infonmación. Sólo una 
carta de D. Pedro CERÓN al Rey de 7-III-1574, en la que recomienda al Monar
ca el plan de fortificación de la Isla "conforme al parescer que de ello han dado 
Juan de BENAVIDES, Gaspar de SALCEDO y Juan ALONSO RUBIAN" (Arch. Siman
cas, "Patronato Real", leg. 8-27). Dedúcese de dicha carta que par esa fecha ya 
habían elaborado conjuntamente los tres el proyecto general de fortificación de 
la Ciudad de LAS PALMAS, que se hallaba pendiente de la resolución del Consejo 
de Guerra. ' Tal proyecto debió tenerse presente en la fortificación posterior de 
LAS PALMAS, con su muralla y fuertes. Pero por las demoras en la tramitación 
de estos proyectos no pudo verlos realizados ^el'Gobernador D. Juan ALONSO DE 
BENAVIDES, que tanta parte había tenido en su elaboración, pues hasta 1575 ó 
IS7Ó no debió llegar la aprobación real, y en este plazo de tiempo BENAVIDES 
fué sustituido en el mando ,por el Capitán Diego MELGAREJO, que es quien inició 
dicho plan de fortificaciones de la Ciudad de LAS PALMAS. (RUMEU, OJ>. cit , 
t. II, págs. l33ri3S). 

D. Juan' ALONSO DE BENAVIDES cesó en su mando en GEAN CANARIA en 1575. 
(a) Ya se ha dicho en nota anterior que en la década 1569-1579, concreta

mente para GRAN CANARIA en 1571, se verificó el cambio en el criterio de nom
brar Gobernadores-Capitanes en las I s k s en vez de los tradicionales Goberna
dores-Letrados, que lo venían ejerciendo desde hacia 1500.. Entre estos Gober-
nadores-Caspitanes de tal época.destaca la actuación del Capitán D. Diego M E L 
GAREJO, a quien se debe la construcción de la nueva Muralla Norte de LAS PAL
MAS, que se venía atribuyendo a su sucesor, D. Miartín dé BENAVIDES, así como 
la edificación de la Torre de San Pedro Mártir, que defendía las Caletas de 
acceso a la Ciudad por el Sur. (RUMEU. "Piraterías...", t. I, pág. 478). 

En 1575 tomó posesión de su cargo de Gobernador MELGAREJO, sustituyendo 
a_ p. Juan ALONSO DE BENAVIDES. Desde a poco de comenzar su gobierno tuvo 
litigios con el Santo Oficio por el derecho de la autoridad civil en el registro e 
in.9pección de buques extranjeros (RUMEU, op. cit., t. I, pág. 3.19). Po r ello fué 
procesado dicho Gobernador en ese mismo año 1575 por la Inquisición de GRAN 
CANARIA, a causa de permitir el desembarco de buques ingleses antes de auto-
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[L34II ^ o n Martín BENAVIDES vino a el Govierno de 

I vino al govierno, T; desta, C. 

rizarlo la Inquisición, pues ésta también disfrútate de derecho de visita a todos 
los navios que arribaban a los puertos de las Islas (desde la R. C. de 9-X-
1558). (Ardí. Hist. Npcional, "Inquisición", leg. 1818). (RUMEU, op. cit., t. I, 
pág. 602). 

Como el Giobernador anterior, la mayor preocupación que tuvo D. Diego M E L 
GAREJO fué la de la fortificación de la Isla de GRAN CANARIA. Consecuencia de 
la estancia de los Ingenieros Agustín AMOEDO y Juan ALONSO RXJBIAN fué la 
construcción de las Murallas Norte y Sur de LAS PALMAS, queUevó a cafoo 
este Gobernador. (RUMEU, op. cit., t. I I , pág. 418). 

El plan elaborado para la fortificación de LAS PALMAS por el Gobernador 
D. Juan de BENAVIDES con Gaspar de SALCEDO y el Ingeniero Juaa ALONSO R U -
BiAN, como se ha dicho en nota anterior, no pudo verlo realizado dicho Gober
nador BENAVIDES, ni siquiera iniciarlo, pues su aprobajción no se efectuó hasta 
1S7S ó 1576, y ya entonces BENAVIDES había sido sustituido por el mentado Ca
pitán D . Diego MELGAREJO, que es quien inició ese-plan. Pa ra arbitrar fondos 
destinados a .tal obra fué esencial la R. C. de 4-Xn-iS76, por la que Felipe I I 
autorizó al Concejo de GRAN CANARIA para enviar i.ooo esclavos a las Indias 
para su venta, y con el producto acudir a la construcción: de las fortificaciones. 

Dos ilustres y 'diligentes Gobernadores de GRAN CANARIA, Diego de MELCA-
REJO y Martín de BENAVIDES, fueron así los propulsores entusiastas de estas 
nuevas fortificaciones militares. Al segundo venía atribuyéndosele hasta ahora 
la construcción del Cúbelo y de las Murallas de LAS PALMAS ; pero .consta, por 
testimonio del Ingeniero Próspero CASSOLA, que se levantaron en tiempos del pri
mero (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 469: "Parecer del Ingeniero P rós 
pero CASÓLA sobre la fortificación de la Ciudad Real de Las Palmas y Montaña 
de San Francisco", año 1595),. Un' documento del Archivo de Simancas nos r e 
vela además que en el haber de D. Diego de MELGAREJO hay que apuntar tam
bién la construcción del Torreón de San Pedro Mártir, que se creía muy poste
rior a l año 1577, pero que fué acabado en él por el Gobernador MELGAREJO 
(Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 469: Traslado de la R. C. de 23-VIII-
1578). 

La Muralla Norte de LAS PALMAS tenía su complemento en el pequeño Cú
belo de la íalda de la Montaña de Sari Francisco, que daba remate a la dicha 
Muralla Nor te : fué construido por el Gobernador Diego dfe MELGAREJO. El 
Torreón de San Pedro Mártir, al Sur, edificado por este mismo. Gobernador en 
la Caleta de su nomibre, conocida más tarde ¡por Playa de SAN CRISTÓBAL, era una 
pequeña construcción circular de mampostería que penetraba en la mar con la 
marea alta. Se entraba en él por un puente levadizo. (Véanse SOSA y HEKMOSI-
LLA). (RUMEU, op. cit., t. II, págs. 13S-1319). 

El Barrio de Vegueta en LAS PALMAS se extendía de Levante a Poniente, 
desde el mar hasta la Montaña de Santo Domingo, mientras al Sur, y a cierta 
distancia de su casírío, desde la costa hasta la Placetilla de los R ^ e s , se ex
tendía en línea recta la muralla Meridional, levantada conforme a los proyectos 
de D. Diego MELGAREJO hacia el año iS77, y que apenas era un tosco muro de 
mampostería para resguardo de la soldadesca si la Ciudad "se veía amenazada 
por esa parte (RuMEtr, op. cit., t. II, pág. 267). 

Cerraba, en el barrio de Triana, las huertas de la ermita de San Telmo, por 
el Norte, la Muralla principal de la Ciudad, construida también hacia 1577 por 
el citado (jobernador D. Diego MELGAREJO, que iba en línea recta desde el Cas
tillo de Santa Ana hasta el Cúbelo, al pie del Cerro de San Francisco, sin otra 
puerta que la de Triana, en la prolongación de esta calle, que se cerraiba al 
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esta Isla año de mili quinientos setenta y nueve ('^), 
Este Cavallero hiso el Fuerte de SANTA ANNA y vn 

trozo de muralla. • 

2 caballero hizo, E; en N correg.: hizo; sic C, T; Ana, C, E.—3 troso, C, T. 

anochecer, y que,, en constante servicio diurno, establecía la comunicación entre 
la Ciudad y el vecino Puerto de LA Ltrz. La Muralla Norte seguiría lo que es 
en la actualidad el Paseo de Bravo Murillo, conocido en el siglo x i x con el 
nombre de Paseo de los Castillos (RUMEU, op. cit., t. I I , pág. 292). 

Pocas noticias más tenemos del Gobernador MELGAREJO durante su mando 
en GsAN CANARIA. Así, sabemos que en 20-I-1577 se hallaba en SANTA CRUZ de 
TENERIFE, donde fué solemnemente invitado por el Regimiento y Gobernador 
de aquella Isla a la inauguración del Castillo de San Cristóbal.de aquel puer
to. (Arch, Cabildo Tenerife, "Fortificaciones y Castillos", letra F, años iSSi a 
1588, leg. I, núm. 9, 12). (RUMED, op. cit, t. II , págs. 177-178). 

Y en 23-VIII-1578 se expidió una R. C. que zanjó el litigio entre la Real 
Audiencia y los Gobernadores en lo tocante al ejercicio de la autoridad militar 
en las Islas, por la que se ordenaba al Regente de la dicha Audiencia y a los 
Oidores de ella que no se entrometieran en ninguna cosa que los Gobernadores 
de GRAN CANARIA con el Regimiento de ella proveyeran tocante a la guerra 
(Arch..Simancas, "Mar y Tierra", leg. 469, y ea el "Libro Rojo", fol. 133 v.). 
(RUMEU, op. cit , t I I , pág. 542)-

Pero ya en este mismo año de 1578 cesó en el mando del gobierno de GRAN 
CANARIA el Gobernador D. Diego de MELGAREJO, siendo sustituido por D. Mar
tín de BENAVIEES. (RUMEU, op. c i t , t. I, pág. 478). 

(a) Se ha dicho en la nota anterior que fué en el año de 1578 cuando D. Mar
tín de BENAVIDES sustituyó eri el Gobierno de GRAN CANARIA a D. Diego de 
MELGAREJO, aunque no llegó a la Isla hasta 1579. 

D. Martín de BENAVIDES fué uno de los más grandes Gobernadores de la 
Isla, en cuanto se refiere a su fortificación y progreso material, aunque muchas 
de las obras que se le han atribuido a éste se ha visto que deben apuntársele a 
su antecesor MELGAREJO. 

BENAVIDES inicia su gobierno en la Isla de GRAN CANARIA en la década 1579-
1589. Desde 1579 hasta finales del siglo xvi los problemas internacionales eu
ropeos, en los que España juega primordial papel, hacen que el peligro para la 
seguridad de sus posesiones oceánicas aumente en extraordinario porcentaje, so
bre todo ¡por obra de Inglaterra y de su Reina Isabel. Por eso la Corona aten
dió, en lo que pudo a la seguridad del Archipiélago Canario, nombrando para 
ello como Capitanes Generales nominales, y Gobernadores efectivos en sus Islas 
Realengas, a soldados ide prestigio, curtidos en las campañas de Europa y 
de bien probada veteranía. El primero fué, para GRAN CANARIA, D . Martín de 
BENAVIDES (1378-1584). (RUMLTT DE ARMAS, "Piraterías...", t I, pág. 6is) . 

Este Gobernador sucedió, pues, en 1578, a D. Diego MELGAREJO. Fué el más 
famoso de la década 1579-1589, y a él se ha atribuido la construcción de la Mu
ralla Norte de LAS PALMAS, aunque es obra de MELGAREJO. (RUMEU, op. cit., 
t. I, pág. 478). Pero, en cambio, llevó a cabo otras obras de fortificación deci
sivas para la defensa de la Ciudad y la Isla. A él se debe, en su mayor parte, 
la construcción de la Torre de Santa Ana, asi como otras importantes obras ci
viles y militares. 

D. Martín de BENAVIDES llegó a LAS PALMAS el 7-VI-1S79, encontrando a la 
Isla "sin la prosperidad que solía", sin duda a causa de la acción de los pira
tas. Así lo comunicaba a la Corte en su primera Carta de 18-IX-1579 (Arch. Si-
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•S- p. 243 En SU tiempo padeció \ esta Ciudad [[[de LAS PALMAS]] 

el que vna avenida del torrente que la divide, innuudó y se 
lleuó dos varrios y el Puente por donde se comunicaba. 
Jusgó presisa esta obra y muy nesesaria; y juntando los 

2 inundó, C, E.—3 Uebó, C; barrios, E; donde se comunicava. jusgó, C; don
de se caminaba: juzgó, B; communicaba, T.—4 En N correg.: juzgó precisa; 
mui nesessaria, T; en N correg.: necessaria; necesaria, E. 

mancas, "Mar y Tierra", leg. 91). Dicha carta dice así : "Muy lUustre Señor: 
"A esta Isla llegué a 7 de junio con salud y en saluamento ..., y hallé 
"las cosas del gouiemo della en buen estado, y avoque está faltísima de la pros-
"peridad que solía, todavía se pasa aunque con algún tratajo, y con deseo de 
"que V. M . me enbíe a mandar en lo que le tengo de servir, pues sabe la vo-
"luntad y dbligaeión que tengo para hazerío, cuya muy poderosa persona, casa 
"y estado guarde Nuestro Señor con el acrecentaitniento que los servidores de 
"V. M. .deseamos.—En [LAS PALMAS de GSAK] CANARIA, 18 de setiembre 
"[15]79.—Muy lUustre Sr . : B. 1. m. de V. M. su mayor servidor: Don Martín 
"de BENAVIDES". (RtiMEti, op. cit., t. I, págs. 615-617). 

Pocos meses antes de su llegada a LAS PALMAS, pero ya siendo Gobernador, 
para evitar roces con la Audiencia, la Corte, aunque no titulaba a estos Gober
nadores todavía Capitanes Generales, procuraba que no fuese discutida su auto
ridad por ningún organismo, fuera cual fuese su rango y calidad. Pa ra ello, el 
27-I-IS79 fué revalidada la R. C de 23-'VIII-l578 eximiendo y prohibiendo a la 
Audiencia la ingerencia e intervención en los asuntos tocantes a la guerra 
(Arch. Simancas. "Mar y Tierra", ieg. 469, y "Libro Rojo", fol. 132V.), y en 
los títulos de los Gobernadores se declaraba que ellos tenían el mando castrense 
de sus islas respectivas. (RtJMEU, op. cit, t. I, págs. 616-617, y t. II, pág. 543). 
Así se ve claramente en el título expedido en 18-VIII-1S79 al Gobernador de 
TENERIFE, D . Juan ALVAREZ DS FONSECA. (Se desconoce el del Gobernador de 
GRAN CANARIA, BENAVIDES, pero ddbió contener cláusulas semejantes; son éstas: 
"... que el tiempo que tuviéredes el dioho cargo de Goberffador, o el que fuere 
nuestra voluntad o hasta que otra cosa proveamos, tengáis cargo de las cosas 
de la guerra..., así para la guarda e defensa de las dichas Yslas e de sus tie
rras e puertos, como en apercibir e concertar las gentes que en ellas residieren, 
e ordenarles'lo que han de hazer para su guarda e defensa...". Arch. Caib. Te
nerife, "Libro I I de Reales Cédulas", núm. 127, fol. 181). (RUMEU, op, cit , t. I, 
pág. 6i7). 

La principal preocupación de D. Martín de BENAVIDES durante su mando en 
GRAN CANARIA fué la de la defensa de la Isla. Por ello, a su solicitud, en 
R. C. de 26-IX-1580, fueron designados "Instructores" de las Milicias de GRAN 
CANARIA Juan NIÑO, como Alférez, y el Sargento Luis de ARCHIDONA. De su 
estancia en Las Palmas tenemos pormenores merced a la correspondencia del 
Gobernador BENAVIDES; así, en su Carta al Secretario DEI>GADO, de 10-XI-1581, 
le comunica haber sido robado el Sargento ARCHIDONA por 'Corsarios ^franceses 
cerca ya de Lisboa, y despojado de los obsequios y regalos que remitía al Rej' 
el Gobernador de GRAN CANARIA, el mismo D. Martín de BENAVIDES (Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", leg. 114). (RUMEU, op. cit., t. II , pág. 543)-

Conjuntamente con esta labor castren.se (y sobre todo la de construcción de 
las defensas, de que luego se haiblará) sobresale la de obras de utilidad y orna
to de la Ciudad de LAS PALMAS. Tal es la de la construcción del Puente que 
uniera establemente a los dos grandes barrios de la Capital: Triana y Vegueta. 
Después del Gobernador ZUREARÁN (1340-1543) apenas si destaca otio en el em-

— 932 — 

castren.se


a) Islfis realengas. i.—Gran Canaria. IV.—Gobierno. 

materiales para obrar puente de un ojo, arco de argamasa 
para su resistencia, por que no le voluiesse a coger el hy-
vierno con el quebranto, recogió una poca de cantería de 
ruyna que el passado avía tenido [de] la muralla de la 

I matheriales, C; obrar un puente de un ojo, de arco, y argamasa, C, E; 
en N correg.: argamaza.—2 En N correg.t voluielíe; bolviese, T, E; coxer, C; 
en N correg.: hy^ivierno; Hyvierno, C; ynvierno, T; invierno, E.—^3 recojió, C.— 
4 ruina, T, E; pasado haibía, E; hauía, C; en N correg.: tenido a muralla; ¡uego 
interlinearon, de let. y tint. diferente: de: tenido de la muralla; normal en T; te
nido la muralla, C; tenido y la muralla, E. 

bellecimiento y prosperidad de LAS PALMAS más que D. Martín de BBNAVIDES, 
quien acometió en 1580 la construcción' de un puente de sillería sobre el Ba
rranco de GuiNiGUADA, para comunicar permanentemente y de manera estable 
ios dos barrios citados, cosa que hasta entonces se 'hacía por un rudimentario 
puetóe de madera o a través del mismo Barranco. La obra fué construida con 

• toda la solidez precisa al caso, y remataban el Puente dos estatuas [como dice 
CASTILLO] de piedra que representaban a Santa Ana y a San' Pedro Mártir, Pa
tronos de la Ciudad y la Isla. En este Puente, que fué arruinado por la aivenida 
del Barranco de 1615, distinguíase una lápida con una inscripción en verso, en 
la que se aludía al nombre del Gobernador y a los servicios que hasbía prestado 
a la Isla, que fué causa, según tradición, de que un Juez Pesquisidor lo senten
ciase a muerte. Pero esto último debió ser por otras causas, consecuencia tal 
vez del juicio de residencia. Decía la inscripción: "Alégrate, Canaria, pues te 
hallas... defendida... y ennabíecida por tu Gobernador, que en paz yei j lides se 
nombra Don Martín de BENAVIDES". (RUMEU, op. cit., t. II, págs. ¿5-266). Así, 
pues, el Barrio de Triana se comunicaba con el de Vegueta en LAS PALMAS de 
GRAN CANARIA, en 1584 y años anteriores y posteriores, por dos puentes: uno 
de sillería, construido, como se ha dicho, por D. Martín de BENAVIPES, y otro 
de madera, más hacia e! Sur. El acceso a ambos se hacía por la calle de la He
rrería, desde donde se llegaba: por el de Piedra a Trian'a por la calle del Perro 
(hoy de Muros), siguiendo a la de los Remedios; y por el de Madera (o Puente 
de Palo) se llegaba al citado Barrio por la plazuela de los Remedios (RUMEU, 
op. cit., t. II, pág. 286). 

Y hegamcí ya a hablar de la más importante labor de D. Martín de BENA
VIDES : la fortificación' de LAS PALMAS. 

Dos ilustres y diligentes Gobernadores de GEAN CANARIA, Diego de MELGA
REJO y D. Martín de BENAVIDES, fueron los propulsores entusiastas de las nue
vas fortificaciones de LAS PALMAS, proyectadas ya por el anterior Gobernador 
D. Juan ALONSO DE BENAVIDES y el Ingeniero Juan ALONSO RDBIAN en 1574: 
son las Murallas y las Fortalezas. Algunas de las obras que se han atribuido a 
D. Martín de BENAVIDES ya se ha dicho que se llevaron a cabo en tiempos de 
MELGAREJO, sn antecesor; pero D. Martín de BENAVIDES dio impulso y remate 
a las paralizadas obras del Torreón de Santa An'a, en el "Charco de los Aba
des", y hay que apuntar en su haber la construcción casi total del mismo, así 
como la iniciación de las obra.>í para el proyectado Castillo de San Francisco en 
el Cerro de su nombre (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 114: Carta de 
D. Martín de BENAyiDEs al Secretario Juan DELGADO, de 9-XII-1S81). (RUMEU, 
op. cit., t. 11, pág. 136). El origen del Torreón de Santa Ana se ve como conse
cuencia de la estancia en GRAN CANARIA de los Ingenieros Agustín AMOEDO y 
Juan ALONSO RUBIAN, que proyectaron su construcción como remate o extremo 
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parte de Mediodía o Zur, y la aplicó al puente: que acabó 
con algunos remates de cantería y dos simulacros, uno de 
Santa Anna, como Patrona de la Santa Iglesia Cathedral 
de esta Isla, y el otro de San Pedro Mártyr, como de toda 
la Isla, con vna octava en medio que decía: • 5 

I sur, C, E.—2 simulachros, C.—¿ Santa Anna, y otro de San Pedro Mártir, 
patrón desta Isla, como Santa Anna de su Iglesia Cathedral, y una octava, C; 
sic E. pero: Santa Ana... de esta... Ana... catedral—^4 Mártir, T. 

de la Muralla Norte de LAS PALMAS, construida por MELGAREJO; BENAVIDES 
llevó a cabo la de dicho Torreón (RUMEU, op. cit, t. II, pág. 418). Las Mura
llas que defendían a la .Capital, la del Norte y la del Sur, llevadas a cabo por 
MELGAREJO en su casi totalidad, tenían como complemento un pequeño Cúbelo 
en la falda de-la Montaña de San Fraiitísco, que daba remate a la Muralla Nor
te, y que, atribuido a BENAVIHKS, fué también construido en tiempos de MELGA-
KEjo. Pero en cuanto al Torreón o Castillo de Santa Ana, debe decirse que sí 
fué construido y edificado por BEMAVIBES. Era de planta mixtilínea primero y 
luego circular; penetraba la torre eñ el mar, pero en la marea baja quedaba al 
descubierto; se entraba en la torre por el camino alto de la muralla, a la que 
servía de remate por el Este, aunque podía ser aislada, pues el último tramo 
era un tabladillo que se podía recoger desde la torre. (Véase HERMOSILIA). Esta 
Fortaleza era sostenida por el Cabildo de GEAN CANARIA, el cual nombraiba un 
Alcaide el día i.* de enero de cada afio, como en el de LA LUZ (Arch. Siman
cas, "Mar y Tierra", leg. 469). Una Carta del Gobernador D. Martín de BENA
VIDES al Secretario Juan DELGADO, escrita en LAS PALMAS el 9-XII-1581, nos re
vela algunas particularidades de Ja construcción de! "Fuerte del Charco de los 
Abades", pues todavía no se llamaba tal Torreón de Santa Ana, cuyas obras 
habían sido acabadas en septiembre de ese año, gracias a la prisa que el Gober
nador metió. D. Martín' de BENAVIDES se daba por muy satisfecho de tal cons
trucción porque era muy buena. Además, en dicha Carta BENAVIDES revelaba 
sus proyectos para el futuro, hallándose dispuesto a acometer otra obra de ma
yor envergadura: tal era la construcción del Castillo de San Francisco, en el 
Cerro de su nombre, haciendo precisamente para ello la llevada de aguas a la 
Montaña (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 114). Mas ignoramos en qué 
punto quedarían paralizadas las abras del diligente Gobernador cuando hizo 
dejación del mando de la Isla; pero parece que sólo se habían empezado. Des
pués de él apenas se hizo nada en cuestión de fortificaciones hasta el final del si
glo XVI. (RtJMEU, op. cit., t. II, págs. 136-141). 

Estas medidas de BENAVIDES, en cuanto a fortificaciones, estaban justificadas 
por el incremento que en sus tiempos tomó de nuevo la piratería francesa, in
glesa y berberisca contra las Islas, especialmente en este año de 1581. 

Por entonces la piratería Mora contra el Archipiélago se reanudó intensa
mente, tal vez por causa de una reciente autorización de Felipe II de 27-I-1579 
para hacer entradas en Berbería, aunque limitada a dos años, después de ha
berlo prohibido en los anteriores. Con esa autorización' parece estar relacionado 
el concierto que hizo en 1581 en la Ciudad de LAS PALMAS de GRAN CANARIA 
D." María de la O. MUXICA y HERRERA (viuda del Sr. de la Isla de FUERTE-
VENTURA, Gonzalo ARIAS DE SAAVEDRA y CABRERA) con el Gobernador de GRAX 
CANARIA, D . Martín de BENAVIDES, para hacer entradas en África, llevando 
igo hombres de armas en los buques que fueran necesarios, y confiando la ex
pedición a los cuidados del hijo de'D." María, D, Gonzalo. Se estipuló que la 
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Alégrate CANARIA, pues te hallas 
de tales Patronos defendida, 
de torres, puentes, fuertes y murallas 
y vélico exercicio enrriquecida. 

: Con éstas y otras ínclitas medallas 
te ves, y te verás, ennoblesida 
por tu Gouernador, que en paz y en lides 
se nombra Don Martín de BENAVIDES. 

N. f. ippr. 

A este cuidado y aplicación que tubo este Cavallero al 
lo cumplimiento de su obligación, y servicio del Rey y públi-

4 y bélico exercicio, C; y bélico ejercicio enriquecida, B.—6 En N correg.: 
ennoblecida; sic T, E.—y gcwbernador, B.—8 Benavides. Este cuydado y aplica
ción -de este canallero, C.—g aplicación de este caballero, E.—lo rey y del pú
blico, C, E. 

flotilla había de estar preparada en el mes de junio de 1582, y que partiría de 
los Puertos de FUERTEVENTURA más cercanos a Berbería. Las presas se repar
tirían en LAS PALMAS. La escritura fué firmada en esta Ciudad el 17-IV-1581 
ante el Escribano Alonso de BALBOA. Ha sido extractada por MILLARES TORRES 
en su "Historia general...", t. V, pág. ao8). (RTOÍEU, op. cit., t. II, pág. 58). 

Y como al ser incorporado Portugal a la Corona esipafiola aumentó el peli
gro en todo el Imperio, el Rey escogió veteranos militares para instruir a las' 
Milicias de las Islas'; así, en cartas del Gobernador D. Martín de BENAVIDES al 
Secretario de Estado Juan DELGADO de lO-XI y 9-XII-1581 (Árch. SimaiKas, 
"Mar y Tierra", leg. 114) comunicaiba que se habían encargado de la instruc
ción de las de GRAN CANARIA al Alférez Juaa NIÑO y el Sargento José ARCHI-
DONA (RTJMEU, op. cit., t. I, pág. 618). 

En el tiempo de su mando vuelve a recrudecerse tatnibién la piratería fran
cesa contra las Islas. Así el io-XI-is8i D. Martín de BENAVIDES daba cuenta 
al citado Secretario DELGADO de un suceso ocurrido aquel verano a un navio 
canario que fué capturado por los Franceses cerca de Lisboa, cuantío navegaba 
conduciendo como emisario suyo al Sargento AECHIDONA, enviado a la Corte 
para tratar de asuntos militares que afectaban al Archipiélago. ARCHIDONA 
pudo ganar la libertad cajptándose la simpatía de los Franceses, que accedieron 
a dejarle en tierra en GRAN CANARIA a primeros de noviembre de 1581. El Go
bernador BENAVIDES se lamentaba en su carta., -del peligro en que vivían, pues -
eran tantos los corsarios apostados entre las .Islas "q.ue creo que no va a po
der salir nadie que no lo tomen" (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 114). 
Otros informes procedentes de la Isla tratan de lo (mismo (RTJMEU, op. 'cit., 
t. I, pág. 625).-Ein la otra citada carta de D. Martín de BENAVIDES, de 9-XII-
1581, al mismo Secretario DELGADO, le da cuenta de Ja partida poco antes, para 
informar a la Corte sobre asuntos militares, del Alférez Juan Ñifío (Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", • leg. 114). (RUMEU, op. cit., t. II, pág. 543). 

En is8a, D. Martín de BENAVIDES, en un proceso que le siguió la Inquisición de 
LAS PALMAS, se titula Gobernador y Capitán General de GRAN CANARIA (RU-
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co, no le faltaron émulos que en su "residencia" le pu-
siessen cargos, .en tal punto (con que los pocos cantos que 
trajo de la muralla, de la parte que ponderaron, debiera 
antes aplicarse a su reparo por ser la que guarnesía la 
Ciudad ásia la parte de BERBERÍA, y avía dejado abierta, 5 
por hazer el puente y poner su nombre), que le sentenció 
el Jues de Recidencia a degüello; lo que apelado al Supre
mo Consejo se desestimó, mandando se quitasse aquel vl-

T. /. I22V. timo verso, atendiendo al Don Martín como j buen Go-
vernador: viéndose en éste lo que previene el Político Bo- i ° 
BADiLLA (237) de los bucuos y malos Governadores en 
sus "residencias". 

(237) BoBADiLLA: Hb. 5 de su "Folitica", cap. I, núms. 27 hasta 30. 

I émulos o malsines que en su, C, E; recidencia, T.—a En N correg.: p\x-
sielseH; pusiesen cargo en C, E.—^3 traxo de la ruina de la muralla, C; sic E, 
pero: trajo; deviera, C, T.—4 En N correg.: guarnecía; sic E.—5 ázia, C; ha
cia, E; parte de la Bervería, C; sic E, pero: Berbería; laavía, C; había, E; avier-
ta, T.—6 hacer, C, E.—7 En N correg.: Juez; sic C, T, E; residencia, C, E.— 
8 .Concejo, T; se quitase el último verso, 'C; en N correg.: quitaífe.—9 verzo, T; 
atendiendo a D., E; gobernador, E.—10 viéndose lo que previene, C, E; Bo-
vadiUa, C.—^ii-gobernadores, E.—12 recidencias, T.—13 En N la nota está sobre ta
chado y enmendado. Normal en T. En 'C y E dice: (texto de C, variantes ¿e E): 
Castillo de Boyadilla, Lib. V de su "Política", cap. i núsm. 29 hasta núm. 30; 
E: ... Bobadilla, Lib. 5... hasta el núm. 30. 

MEU, op. cit., t. I, pág. 237). Dicho proceso lo llevó a cabo la Inquisición en la 
Ciudad por consentir aquél el desembarco desde buques ingleses antes de auto
rizarlo la Inquisición, pues ésta tenía o disfrutaba el derecho de visita a todos 
los navios que arribaban a los puertos de las Islas, al igual que lo ejercía el Go
bernador, desde la R. C. de 9-X-1558 (Arch. Hist. Nacional, "Inquisición",, 
leg, 1817). (RuMEU, op, cit., t. I, .pág. 602). 

Pero D. Martín de BENAVIDES continuó en el mando civil de GRAN CANARIA 
hasta el año de 1584, en que le sucede el Gobernador Tomás de ICANGAS, aun
que VIERA dice en sus "Noticias..." (t. III, pág. Í32) que fué un Gobernador 
llamado Pedro GIRÓN; mas no hay tal: confunde al Capitán General D. Pedro 
CERÓN con lo-s antiguos Gobernadores HERNÁNDEZ CERÓN (RUMEU, op. cit., t. I, 
pág. 121). , . 
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CSSl Thoniás de CANGAS Í^-) vino por Governador ; E. p. 244: 
año de mili quinientos ochenta y quatro ^^K 

I Tomás, E; gobernador de esta : Isla año de 1584, E. 

(a) MARÍN Y .CUBAS, en su ms. de 1687, y en el de 1694 apéndice a Escu
dero (Gáldar, 1936), lo llama Thomás (Tomás de) CAEBAJAL; en el de 1694 (?)) 
apéndice a Sedeño, Tomás de CANGAS (a KO ser, que ya sea en éste una correc
ción en la lectura del ms., hecha por el editor, para ajustarlo a la realidad). En 
todos dice que vino el año 1584 y que murió en CANARIA, aunque no está claro si 
quiere decir que en este mismo 'año (ap. Escudero), o ea el de 1586 (ap. Sede
ño) ; el ms. de 1687 no da fecha de muerte, sólo dice: "... vino el de 1584; mu
rió en Canaria. Y vino el Capitán Alonso de AGOSTA el de 1586". De todas ma
neras, es inexacto que muriese en GRAN CANARIA, siendo así que muy posterior
mente fué un gran Gobernador de TENERIFE. E S indudable que CASTILLO tema 
la base de sus datos sobre los Gobernadores de MARÍN, y de éste y de CASTILLO, 
su lista VIERA, simplificándolo o adornándolo con otros datos; en este caso, los 
dos últimos se limitan a dar el nombre, ya correcto, y la fecha de su comienzo en 
el ejercicio del mando. Pero VIERA, como se ha dicho, al anterior Gobernador, 
E). Martín de BENAVIDES, en su t. I I I de las "Noticias", pág. 132, da como .su
cesor al "Ca,pitán Pedro GIRÓN, que quiso disciplinar las Milicias de Gran Ca
naria, donde murió". (RÜMEU, "Piraterías...", í. I, pág. la i ) . Seguramente aquí 
hay interferencia de noticias: datos que se refieren, aunque equivocando el nom
bre, a D. Pedro CERÓN (si bien ya había muerto desde tal vez 1574), a quien 
hace Gobernador, confundiéndolo con uno de los Martín HERNÁNDEZ CERÓN, 
mucho más antiguos aún, y. la nota que da MARÍN de la muerte del Goberna
dor CANGAS en GRAN CANARIA que, por otra parte, como se ha dicluí, es fal.'ia. 
Véase nota que sigue. 

(b) El Gobernador Tomás de CANGAS tuvo una brillante actuación en las 
Islas CANARIAS, lo mismo en GRAN CANARIA que en TÍENERIEE y LANZAROTE. 
Véanse algunas notas a este respecto tomadas de la obra "Piraterías y ataques 
navales contra las Islas Canarias", del Dr, Antonio ROMEU DE ARMAS, Ma
drid, 1947-1948, tomos 1 y II . 

Tomás de CANGAS, antes de ser Gobernador de GRAN CANARIA, fué Alcaide 
del Castillo de San Cristóbal, de SANTA CÜZ DE TENERIFE. ( A S Í consta en el 
acta de su toma de posesión para este cargo en el Arch. Cabildo de Tenerife, 
"Fortificaciones y Castillos", letra F, leg. 9, núm. i, doc. 14). La posesión la 
tomó en esa Villa el 30-XII-1578, de manos del Gobernador de la Isla, D. Juan 
de LEYVA (RUMEU, op. cit., t. I I , págs. 210-211; copia del acta en la pág. 211). 

Tamhién con anterioridad a su gobernaduría de GRAN CANARIA fué en esta 
Isla Juez de Indias, interino, en 1583 (Arch. Indias, "Indiferente general", 
leg. 3.089). (RUMEÜ, op. cit, t I, pág. 288). 

Y ya, en 1584 obtuvo el gobierno de GRAN CANARIA (como dicen MARÍN Y C U 
BAS, CASTILLO y VIERA), y así está documentalmente reconocido por el Cabildo 
de TENERIFE en 1593 al recordar al Rey los servicios de CANGAS, comunicándo-
k que había sido antes que Corregidor de TENERIFE "Gobernador y Capitán 
General de la Isla de CANARIA" (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 383). ( R U 
MEU, op. cit., t. I, págs. 2:37-238). 

En efecto, como Capitán General nominal y como Gobernador efectivo, go
bernó la Isla de GRAN CANARIA de 1584 a 1586 D. Tomás de CANGAS, ea período-
de temor e inseguridad para las Islas. 

Ya en 2S-IV-1S84 se tuvo aviso en la Isla de TENERIFE, procedente de GRAN 
CANARIA,^ en parte dado por los 'Oidores de la Audiencia y por el Gobernador, 
D. Tomás de CANGAS, de que en Francia se estaba preparando una poderosa 
escuadra para atacar a las Islas CANARIAS (Arch. Cabildo Tenerife, "Libros de 

— 937 — 



Descripción geográfica. Libro III. 

[36 I Alvaro de AGOSTA sucedió en este Govierno, 

I Acosta le sucedió en este govierno y vino a él año de is86. En estos años 
se hallava la Monarquía de España, C; sic B, pero: gobierno... hallaba. 

Acuerdos", sesión del 2S-IV-1584), !pero afortunadamente n'o tuvo realización 
tal temor, aunque en TENERIFE se tomaron las medidas adecuadas por el en
tonces Gobernador de aquella Isla, D. XAzaxo MORENO DE LEÓN (RUMEU, op. cit., 
1.1, pág. 648). 

Más graves fueron las noticias esparcidas por el Archipiélago en el siguiente 
año de 1585. El rumor de la salida de.Francis DRAKE de Inglaterra con una 
fuerte armada llegó pronto a las Islas; pero no cogió desprevenidas a las CANA
RIAS, porque desde 30-IX-1585 se haíbía recibido un informe, vía la Madera, 
en que se avisaba de su salida, noticia que circuló por todas ellas, tomándose en 
seguida las acostumbradas medidas de seguridad: movilización de las Milicias, 
velas en las atalayas y castillos, etc. Pero la alarma aumentó al recibirse en 
GRAN CANARIA un aviso del Marqués de LANZAROTE, de a mediados de octubre 
de 1585, en el que participaba que se haHa:ba surta en la Isla de LOBOS una ar
mada de siete velas gruesas, que traían Alrairanta y Capitana. Esta escuadra, 
que atemorizó a las Islaá con anterioridad a la de DRAKE, fué la compuesta de 
7 navios al mando de 9ir Richard GRENVILLE y Ralph LAÑE, conduciendo 
800 colonos para la reciente colonia de Virginia. Dicha flota se hizo a la mar en 
Inglaterra en abril de 1585 con rumbo a las CANARIAS. En éstas se creyó, en un 
principio, pues, que era la avisada y temida de DRAKE, pero no :podía ser, pues 
éste por estas fechas estaba en aguas de Galicia. Sin em-bargo, tuvieron la virtud 
una noticia y otra de dar pie a movilizar las fuerzas de todas las Islas. El Go
bernador de GRAN CANARIA, D . Tomás de CANGAS, retransmitió tales noticias a 
la Corte y al Cabildo de TENERIFE, donde se recibió el 2S-X-is8s, y de TENERI 
FE fué, a su vez. transmitida a LA PAUMA, donde se recibió en 4-XI-1S8S por el 
Teniente de Gobernador Jerónimo de SALAZAR. L O que ignoramos es si los in
gleses de esta armada se limitaron a guarecerse en aquel islote o si extendie
ron sus correrías 'por las Islas vecinas, robando y saqueando. Luego siguió la 
flota por el Océano y llegó a Puerto Rico (Arch. Cabildo Tenerife, "Libros de 
Acuerdos", sesiones de las fechas citadas; MILLARES TORRES, "Historia gene
ral...", t. V, pág. 251, supone era la de D R A K E ; Arch. Cabildo de La Palma, "Li
bros de Acuerdos", leg. 669, est. 49,. años 1584-1587, sesión del día 4-XI-158S). 
(RUMEU, op. cit, t. I I , págs. 12 y 34). 

Pero hacia el 11-XI-1S85 sí se acercó ya DRAKE a la Isla de GRAN CANARIA, 
en cuyo Puerto de LA L U Z ancló el famoso corsario con propósitos nada .pací
ficos. El Gobernador y Capitán General de la Isla, D. Tomás de CANGAS, dis
puso inmediatamente las más urgentes medidas de resistencia, y se reunió tal 
aparato bélico que DRAKE desistió de atacar por entonces a LAS PALMAS, alzando 
velas y desapareciendo por diez años de las costas de GRAN CANARIA. (Véase 
Fr. T ose de SOSA, "Topografía...", pag. 191; VIERA, "Noticias...", t. I I I , pag. 15Ó; 
MILLARES TORRES, "Historia general...", t. V, pág. 151; M. SANTIAGO, "La pirate
ría, el corso y las invasiones contra las Islas Canarias durante los siglos xvi, xvii 
y xvm" , ms. en el "Instituto de Estudio.s Canarios" de La Laguna desde 1945). 
Pero la escuadra inglesa de DRAKE a continuación fué a dar a las costas de la 
Isla de LA PALMA y atacó a SANTA CRUZ de LA PALMA el 13-XI-158S. Allí se en
contraba entonces el célebre Ingeniero italiano al servicio de España, Leon'ardo 
TORRIANI. (Puede verse un detallado estudio de este ataque a SANTA CRUZ de 
LA PALMA en RUMEU DE ARMAS, "Piraterías...", t. 11, págs. 16 y sigs., hasta 
la pág. 28, con los ataques sucesivos a la Isla de LA GOMERA y de E L HIERRO) . 

En el año de 1586 tuvo también el Gobernador Tomás de CANGAS preocu
paciones a causa de los piratas ingleses y berberiscos. 

Por los primeros tuvo competencias con el Santo Oficio de LAS PALMAS a 
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año de mili quinientos ochenta y seis ("•^. 

SjS íjC ^ 

causa de la prisión del inglés John REMAN en 18-V-1586 (Museo Canario,- "In
quisición", leg. LXI-15, y Arch. Hist. Nacional, "Inquisición", leg. 1829). Por 
apoyar la acción del Gobernador, su amo, se procesó por el Santo Oficio de 
LAS PAI-MAS al esclavo de aquél, morisco, Juan del Río, que fué recontíliado 
en el auto de fe de 22-VII-IS87 (RTJMEU, op. cit, t. I I , pág. 44). 

Y cuando el ataque del Arráez MOKATO a LANZAROTE, del 30-VII al 26-VIII-
1586, el día S-VIII-1S86 el Marqués y Señor de LANZAROTE, D . Agustín de H E 
RRERA y ROJAS, avisó de su situación apurada, después de haber perdido el 
Castillo de GUANAPAY y ya haber tomado los Argelinos y Turcos la mayor par
te de la Isla, al Gobernador de GRAN CANARIA, D . Tomás de CANGAS ; quien or
ganizó inmediatamente, con el parecer en contra de la Audiencia, la evacuación 
de la Isla de LANZAKOTE, logrando así poner a salvo en barcas más de 500 per
sonas, entre mujeres y niños, con sus alhajas y riquezas (Arch. Simancas, "Di
versos de Castilla", leg. 13: "Carta del Concejo, Justicia y Regimiento de la Isla 
de Tenerife al Rey haciendo elogios de la-gestión del Gobernador de Tenerife. 
D. Tomás de Cangas, en el tiempo que fué Gobernador de Gran Canaria", fe
chada en 14-II-1593). A la vez envió algunas milicias de GRAN CANARIA, que 
tomaron un prisionero, por el que supieron que el Arráez MORATO había pro
metido, con su cabeza por medio, al XERIFE, "tomarle LANZAROTE O CANARIA" ; 
por lo que cuando en GRAN CANARIA se tuvieron estas noticias se temió el ata
que a esta Isla, tomándose por ello, por el Gobernador CANGAS y la Audiencia, 
cuantas medidas aconsejaba la más elemental prudencia para asegurar la tran
quilidad de la población. ("Relación. de la Audiencia de Gran Canaria" de 11-
VIII-isSó, Bib. Nacional de Madrid, ms. 9.382, fol. 149). Por un segundo pri
sionero Turco se confirmó el propósito del Arráez MOEATO de atacar seguida
mente que a LANZAROTE a GRAN CANARIA, y con este anotivo se dio aviso a to
das las Islas para que estuviesen prevenidas, (Tal aviso se recibió en TENERIFE, 
procedente de GRAN CANARIA, el 10-VIII-1856. Arch. Cabildo Tenerife, "Libros 
de Acuerdos", sesión del día indicado). Pero, por suerte, tales temores no se 
confirmaron. (RUMEU, op cit., t. I I , pág. 81 y sigs.). 

Poco tiempo más estuvo CANGAS al frente del Gobierno de GRAN CANARIA, 
pues fué sustituido por D. Alvaro de ACOSTA. Pero como consecuencia del ata
que del Arráez MORATO a LANZAROTE en este año de 1586, se le confió al dicho 
Gobernador de GRAN CANARIA, D . Tomás de CANGAS, una Comisión militar por 
Felipe II . Enterado el Rey de la citada invasión, y aprovechando el cese de 
CANGAS como Gobernador, dispuso que antes de regresar a la Península visita
se en comisión la Isla de LANZAROTE para informarse de todos los pormenores 
de la defensa y del estado en que habían quedado sus castillos y fortalezas. 
Consta que Tomás de CANGAS llevó a caJbo su comisión en 1586; pero, en cam
bio, ignoramos los pormenores de sus informes a Felipe I I (Arch. Simancas, 
"Mar y Tierra", leg. 383: "Carta de la Isla de Tenerife al Rey" [hablando del 
Corregidor entonces de esta Isla, Tomás de Cangas, y de sus servicios cuando 
fué Gobernador de Gran Canaria], fechada en 22-X-1593). Por tanto, debió ser 
posterior a mediados de agosto, de éste de 1586, su cese como Gobernador de 
GRAN CANARIA y la realización de su comisión en LANZAROTE. (RUMEU, op. cit., 
t. I I , pág. 105). 

(a) Ya se ha dicho en la nota anterior que seguramente con fecha posterior 
a mediados de agosto de 1586, Alvaro de AGOSTA sustituyó en el gobierno de 
GRAN CANARIA al Gobernador D. Tomás de CANGAS, como Capitán general no
minal y Gobernador efectivo, durando su mando hasta 1589, en un período de 
temores e inseguridades en las Islas (RUMEU, "Piraterías.,.", t. I, pág. 616). 

En el tiempo de su mando se llevó a cabo en LAS PALMAS uno de los más 
importantes autos de Fe verificados por la Inquisición canaria, principalmente 
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C373I Hallávasse en estos años la Monarquía de Es
paña en bastantes estrechos, en que la ponían las po-

1 En N correg.: Hallávase. 

contra ingleses apresados ea diferentes desem-barcos piráticos de los años 158^ 
y 1586. Tal fué el Auto de Fe del 22-VII-1S87, con ocasión de la ruptura de 
hostilidades con Inglaterra, en la Plaza de Santa Ana, siendo el principal condena
do a la hoguera el inglés George GASPAR. La ceremonia se celebró presidida jjor el 
Inquisidor D. Francisco MADALENO, hallándose presentes ea la misma el Vicario 
del Obispo D. Femando SUÁREZ BE FIGÜEROA^ aun no llegado a la Isla (aunque 
nombrado desde 10-IV-1587, no tomó posesión de la Diócesis hasta el 24-VII-
1588), con el -'Cabildo Catedral e.ri pleno, la Real Audiencia y el Gobernador de 
GRAN CANARIA, Alvaro de AGOSTA, y con mucho público (Aoh. Histórico Na
cional, "Inquisición", leg. 1829: "Relación de las .causas despachadas en el 
aucto de la fee que se celebró en la Inquisiciórí de las Yslas de Canarias. Miér
coles día de la Magdalena, que se contaron veinte y dos días del mes de julio 
de mili e quinientos y ochenta y siete"; 'WíUiam Thomas W A L S H , "Felipe 11". 
Madrid, 1943, pág. v^óa.; A. MIJXARES TORRES, "Historia de la Inquisición en 
las Islas Canarias", Las .Palmas, 1874, í. I I , págs. 88-92). (RUMEU DE ARMAS, 
op. cit, t. II , págs. 42-43). 

También mientras fué Gobernador de GSAU" CANARIA Alvaro de AGOSTA 
estuvo en esta Isla el famoso Ingeniero italiano Leonardo TORRIANI. A S Í sa
bemos que el día 9-VI-1S88 salió Leonardo TORRIANI de TENERIFE para GRAX 
CANARIA como Ingeniero militar enviado por Felipe I I por R. C. de '20-III-
1587» principalmente para inspeccionar y planear las fortificaciones de LAS 
PALMAS de GRAN CANARIA. Llegó a LAS PALMAS' el 10-VI-1S88. El ia-VI-1588 
el Concejo, Justicia y Regimiento de la Isla de GRAN CANARIA, reunidos en se
sión solemne bajo la presidencia del Gobernador Capitán D. Alvaro de AGOS
TA, recibieron en .Cabildo al citado Ingeniero, que hizo entrega a las autoridades 
de la Isla de las Reales Cédulas que le acreditaban para la especial misiÓH 
que en las mismas aparecía señalada. El 20-VI-1588 escribía TORRIANI al Rey 
desde LAS PALMAS una carta en la que le daba cuenta de lo actuado en LA 
PALMA y TENERIFE y su presentación en GRAN CANARIA. En ella elogia a las 
autoridades de GRAN CANARIA, mientras censura a las de LA PALMA y TENERIFE. 
En especial hace elogios del Gobernador de GRAN CANARIA, D . Alvaro de AGOSTA 
(Arah. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 349). Pero luego se pierde el rastro de 
TORRIANI en CANARIAS, por lo menos en el Archivo de Simancas, a,unque su 
estancia duró en LAS PALMAS de 1588 a 1593, donde debió trabar amistad con 
Fr. Alonso de ESPINOSA y cotí D. Bartolomé CAYEASCO DE FIGUEROA. De su ac
tuación' en GRAN CANARIA puede verse algo en las notas al Gobernador Capitán 
General D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES, más adelante. 

Respecto al Gobernador Alvaro de AGOSTA, poco más sajbemos por ahora. 
Sólo que cesó en 1589 por las causas que ale^a CASTILLO, y de que se hará en 
seguida un comentario, y como nota curiosa el que en el título de nombra
miento de Gobernador de GRAN CANARIA de Alonso de ALVARADO, de s-XII-
1594, se ordena que se averigüe si se había efectuado la residencia del último 
Gobernador Alvaro de AGOSTA. (Arch. Histórico Nacional, "Calatrava", expe
diente 462, núm. 1.163). 

En efecto, se habla de Alvaro de AGOSTA como del último Gobernador de 
GRAN CANARIA en 1589, pues en este momento se modifica la denominación y la 
categoría en los Jefes de cada Isla Realenga, al ser nombrada una autoridad 
superior que comprendía a todas ellas. 

Es que la década 1579-1589 se cierra con una gran reforma política: la cen-
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tencias del Norte, que mencionan Antonio [de HERRE

RA] (238) y Luis CABRERA DE CÓRDOVA (239), j y enAT. /. jp^m. 
cuidados las defensas de sus armadas, amenasando a las 
ciudades marítimas. 

[Por éstas] o por otras causas [Su Magestad] nom
bró a D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES, Señor de Bel-
mar, por Governador, Capitán General y Presidente de 
esta Real Audiencia, fiando vSu Mag^^íad de sus grandes es-
periencias ; militares (240) este Gouierno; y le imbió a élC. /. y2v. 

íO (238) Antonio de HERRERA: "Historia del Rey Philippe 2°", par
te 3, libs. 5 y 6. 

(239) Luis CABRERA DE CÓRDOVA; "Historia" del mismo Rey, 
libros 13 y 14. 

(240) D. Lorenzo VAIS DER HAMAN en el "Epítome" de la misma 
^5 "Histom", "Socorro de Malta", pág. 98 mihi. 

I que mencionan Antonio de Herrera y Luis Cabrera de Córdova. interlinea
do en C; mencionan, en N, está corregido; N dice: Antonio Cabrera y Luis Ca
brera; sic T. Antonio de Herrera y Luis Cabrera de Córdoba, E.—^3 cuydado 
las defenzas, C; amenazando, correg. en N; amen'asando las ciudades, C; sic E, 
pero: amenazando.—4 marítimas o por otras causas nombró a D. Luis, C, E.— 
S Lo entre [1 en N está interlineado. En T está norfnal.—6 En C, después de 
Señor de Belmar, hay algo interlineado y tachado, ilegible en la fotocopia; Bel-
mar (Capitán de ginetes de Granada) por goberii'ador capitán general de esta 
Real, E.—y Precidente, T; desta, C.—8 En N correg.: experiencias; sic C, T.— 

9 gobierno y le envió a él en el año, E; imbió a él en el año de 1589, C.— 
10 Pihelipe II, C, E; parte 3, liv. V y VI, C; ,part. 3, págs. S y 6, E.—12 Córdova 
en su "Historia" del mismo rey, libs. 12 y 14, E.—14 En E, esa nota está a 
continuación de las anteriores, sin nuenfa llarnada. Dice: Lorenzo Vander Har-
non: en el Epítome de la misma historia, Socorro de Malta pág. mihi 98, 

tralización de todo el mando político, militar y judicial del Archipiélago en la 
figura de un CAPITÁN GENEKAL. Con ello pretendía el Rey dar unidad a la de
fensa militar, al poner en las manos de un hombre aguerrido todos los resortes 
propios del mando más absoluto, cosa que habían desconocido las Islas hasta 
entonces. 

Tal reforma fué llevada a cabo por R. C. de ló-III-isSp, y para el desem
peño del nuevo cargo de Gobernador, Capitán General y Presidente de la Real 
Audiencia escogió Felipe II a un soldado de brillante historial militar: D. Luis 
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año de mili quinientos ochenta y nueve ("'^ trayendo seis
cientos Ynfantes en tres Compañías, cuios Capitanes eran: 
Juan de BEDMAR, Gaspar HERNANDES y Juan XARAQUE-

MADA, Cavallero del Orden de Santiago, - natural de TEL-

I traiendo, T.—2 infantes, B; cuyos, C, E.—3 Hernández, E; Jaraquemada ca
ballero de la Orden, E.—^4 Sn. Thiago, C. 

de la CUEVA Y BENAVIDES, Señor de Bedmar y Caballero de la Orden de Satt-
tíago. 

Esta reforma señala una nueva^ etapa en el. Gobierno de las Islas, aunque 
duró poco tietnipo, tomando entonces los Gobernadores privativos de cada Isla 
el nombre de .CORREGIDOEES, como de mucho antes se les daba en la Península; 
(RuMEU, op. cit, t. I, pág. 622). 

(a) Con D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES en 1589 se abre el segundo gran 
capítulo de la administración civil de las Islas CANARIAS, al dársele autoridad 
suprema sobre todas ellas, y habiendo además otra, a ésta subordinada, en cada 
Isla. La primera tomó el nombre de CAPITAN GENERAL (corí dominio pleno, ci
vil, militar y judicial sobre todo el Archipiélago), y la segunda la de CORREGI
DOR o Jefe de la Isla en que ejercía su mando. Esta modalidad tiene también 
dos períodos, uno de 1589 a 1594, y otro de 1629 en ade'ante. En el interregno 
de 1594 a 1629 se vuelve a la forma de Gobernadores-Capitanes de cada Isla 
Realenga. 

Véanse unas notas am^jliatorias a las noticias, que da CASTILLO referentes al 
CAPITÁN GENERAL D . Luis de la CUEVA Y BENAVIDES, y luego, más adelante, otras 
tocantes al CORREGIDOR coetáneo y subordinado suyo en el Gobierno de GRAN 
CANARIA, Melchor de MORALES. 

* * * 
Tal vez a consecuencia de la derrota de la Armada Invencible se precipitó 

la reforma del gobierno político y militar de las Islas CANARIAS, centralizándo
lo en las Realengas al tener una misma persona el mando civil, militar y judi
cial del Archipiélago, con nombre de Capitán General y atribuciones de verda
dero Virrey. Con ello se pretendía dar unidad a la defensa militar, poniendo en 
las manos de un hombre aguerrido todos los resortes propios del mando abso
luto. Esto lo llevó a cabo Felipe I I a principios de 1589, al nombrar Goberna
dor, Capitán General y Presidente de la Real Audiencia de CANARIAS a D. Luis 
de la CUEVA Y BENAVIDES, sustituyendo a los antiguos- Gobernadores de cada 
una de las Islas Realengas de GRAN OANARIA, TENERIFE y LA PALMA, a los an
tiguos Caipitanes Generales de las mismas y al Regente Oidor de la Audiencia 
de GRAN CANARIA, sintetizando todos esos cargos en una misma persona. Para 
ello escogió y nombró a D. Luís de la CUEVA Y BENAVIDES, a quien expidió el 
título correspondiente de "Gobernador y Capitán General de las Islas de Cana
ria y Presidente de la Real Audiencia que en ellas reside", en 11-I-1S89 (Ru-
MEU, op. cit., t. I, págs. 47¡4 y 622, y t. I I , pág. 560 y sigs.). 

Él concepto de Capitán General en 1589 es distinto a el que designaba la mis
ma denominación' anteriormente, en 1553, por ejemplo, en CANARIAS ; en 1553 
significaba sólo Comandante supremo o General en Jefe de un Ejército o de 
las Milicias, o Capitán de Capitanes, o primero de ellos; mientras que ahora, 
en 1589, ya se refiere al que ejerce el mando principal de una Provincia, Región 
o Reino: de esta clase fué D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES en CANARIAS. ( R Ü -
MEU, op. cit., t. II, pág. 4S9). 

D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES, 2." Señor de Bedmar y Caballero de la 
Orden de Santiago, era hijo del Comendador D. Alonso de la CUEVA Y BENAVIDES 
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DE en esta Isla, con orden que visitasse las armas de es
tas Islas, y proveyesse en cada vna lo nesesario para sus 

I orden de que visitase las desía provincia para que proveyese en cada una 
sobre los defectos de sus defensas, lo que hizo D. Luís acompañado de D. Fer
nando Xuares de Figueroa, Obispo: y bolviendo a Canaria, C;. sic E, pero: 
las de esta... volviendo; visitaífe, correg. en N: vizitase, T.—2 En N correg.: 
proveyelfe; proveiese, T ; en N correg.: neceffario; necesario, T. 

(primer Señor de Bedmar, Capitán General de Oran y La Caleta) y de D." Jua
na MANRigUE BE MENDOZA (de la Casa de los Duques de Nájera, Condes de 
Treviño), nacido en Ubeda ô  en Bedmar. Se dedicó a la carrera de las armas 
y casó, en 1573, con D.* Elvira de MENDOZA Y CÁRDENAS. Vivió en Granada con 
el Conde de Tendilla, su Padrino. En 1575 vivía en Bedmar. 

Como se ha dicho, fué nombrado, en 11-I-1S89 para su alto cargo en las Is
las CANARIAS, y en 19-I-1589 era ya esperado en TENERIFE (Arch. Cabildo de Te
nerife, "Libro de Acuerdos", sesión del día indicado). Pero aún permaneció en la 
Corte algún tiempo. 

En 10-III-1589 el Rey le entregaba las "Instrucciones" por las que se había 
de regir en el Gobierno de CANARIAS (t. I I I de los "Autos Acordados", libro I I I , 
tít. I I , auto I, Madrid, Ibarra, 1722, y "Novísima Recopilación", lib. V, tít. V, 
ley X I X ; VIERA, "Noticias...", t. I I I , pág. 138). Estas "Instrucciones" de 10-
iri-1589 son las que hacen la verdadera reforma en la manera del mando y go
bierno de las Islas (RUMEU, op. cit , t. I I , pág. 560 y sigs., y t. I, págs. 474 y 62Z). 

Los navios que lo trajeron a las CANARIAS no zarparon con él hasta julio 
de 1589, y desembarcó en el Puerto de LA L U Z de GRAN CANARIA el 19-VII-
iS8p. Acompañándole mandó el Rey un "Presidio" fijo de 600 soldados veteranos. 

Al llegar a GRAN CANARIA cesaron inmediatamente el Regente de la Audien
cia, que quedó como Oidor, y los Gobernadores de GRAN CANARIA, Capitán Al
varo de ACOSTA, y de TENERIFE, Juan N Ú Ñ E Z BE LA FÍJENTE. En el mismo día 
10-III-IS89, en que se expidieron las "Instrucciones" citadas, firmaba Felipe I I 
otra R. C. por la que se regulaba la actuación de D. Luis de la CUEVA como 
Presidente de la Audiencia. (RÜMEU, op. c i t , t. I I , pág. 560 y sigs.). 

D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES escogió para su residencia en LAS PALMAS, 
y al mismo tiempo para Casa de la Audiencia, en este año de 1589, la casa que 
hacía chaflán en la unión de las calles de Santa Clara "y de los Remedios, en el 
barrio de Triana, lo cual fué una gran innovación, ya que antes era siempre el 
barrio de Vegueta en el que radicaban las autoridades. (RUMEU, op. cit., t. II , 
pág. ^ 8 ) . , 

Entre otros personajes, aparte sus hijos, en la comitiva del nuevo Goberna
dor, Capitán General y Presidente de la Audiencia de CANARIAS, vinieron a 
GRAN CANARIA, Melchor de MORALES (Corregidor de esta Isla, del que luego se 
hablará) y el Ingeniero italiano Próspero CASÓLA, natural de Reggio. que fué ' 
discípulo y subordinado del también Ingeniero Leonardo TORRIANI (Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", leg. 469: "Declaración de CASÓLA en la Información 
de S-VII-1596", y Carta de 30-X-1S9S). (RUMEU, op. cit., t. I I , pág. 375). 

Y a poco de tomar posesión de su cargo el susodicho Capitán General y P r e 
sidente de la Audiencia, D. Luis de ¡a CUEVA, incorporó a su estado mayor al ci
tado Ingeniero italiano Leonardo TOHRIANI, y por tai motivo éste fijó su resi
dencia en LAS PALMAS, en desacuerdo con lo que fijaban las "Instrucciones" rea
les de 1587 a él dadas. En los escritos de TORRIANI aparece citado D. Luis de 
la CUEVA Y BENAVIDES como acompañante suyo en la visita de algunos de los 
pueblos de GRAN CANARTA, cuyas opiniones comparte o rebate TORRIANI. Tam-
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defenzas. Lo que hizo el dicho Don Luis, acompañada de 
[Don] Fernando XUARES DE FIGUEROA, Obispo de estas 
Islas. 

I En N correg.: deíerísas; sic T; Don, interlirwado en N, let. y tint. difer. 
Normal en T.. 

bien aparece comprobada la ¡presencia en LAS PAI.MA.S de Prós-pero CASOIA, como 
Ingeniero Ayudante de TORRIANI en los años inmediatos al arribo del nuevo 
Capitán General en 1589. TOERIANI, ya se ha visto en nota anterior, había lle
ga-do a LAS PAIMAS «1 io-V-I-is88. (RTIMEU, op. cit., t. II, pág. 415). 

D. Luis de la CUEVA, a poco ¿e llegar, hizo alarde general de las Milicias 
de GRAN CANARIA (RUMEU, op. cit, t. II, pág. 369). Por entonces, hacia septiem
bre de 1589, dio posesión de sus cargos a los nuevos Corregidores, así como a 
los jeíes de Milicias y demás autoridades de la Isla de GRAN CANARIA. 

Principales acontecimientos del año 1590. 
Ya desde enero y febrero de 1590 se esperaba en TENERIFE al Caipitán Ge

neral D. Luis de la ICTIEVA; pero no llegó a esa Isla hasta el 4-111-1550, deseoi-
barcando por LA CANDELARIA. Luego fué a LA LAGUNA, donde revistó eti alarde 
general a las Milicias de la Isla; era Corregidor de ella, traído por el mismo 
D. Luis, el antiguo Gobernador de GRAN. CANARIA, Tomás -de CANGAS. 

De TENERIFE fué a LA PALMA y a LA GOMERA (Arch. Simancas, "Mar y Tie-_ 
rra", leg. 345). Volvió de ntievo a TENERIFE en ese mismo año de 1590, pues el 
día 26-VI-1590 moraba en GARACHICO (Wego INCHAUKBE, "Historia de los Con
ventos...", 1943, pág. 86). (RUMEU, op. cit., t. II, págs. 569-570). 

El resto del año 1590 residió en GRAN CANARIA, donde tenía su residencia 
fija y donde también la fijó por ello el Ingeniero Leonardo TORRIANI; enton
ces de nuevo éste (pues ya quizá le conociera antes, en 1585, en' LA PALMA) debió 
estar en relación con Fr. Alonso de ESPINOSA, mientras éste hacía información 
para su obra "De los Milagros de la Candelaria"; entonces también TORRIANI es
taba redactando su obra "Descrittione.,.". Por esas fechas se estaban construyen
do, ipor orden de D. Luis de la CUEVA, en la Caleta de San Marcos de ICOD, en 
TENEJÍIFE^ varias fragatas de guerra para defensa del Archipiélago,, base esen
cial de la itolítica militar del Gobernador y Capitán General de la CUEVA. De 
esa construcción había encargado al Capitán sevillano Hernando de VELASCO, el 
que por su carácter y ¡manifestaciones fué detenido de orden de la Inquisición, 
sin que lograra libertarlo el mismo Capitán General, por septiembre de 1590. 
Con motivo de ciertas manifestaciones de Fr. Alonso de ESPINOSA acerca de 
este sujeto VELASCO, fué también detenido y procesadtí en LAS PALMAS el Padre 
ESPINOSA; estuvo preso desde 1591 al verano de 1592, y allí debió ver la obra 
de TORRIANI, así como éste tener en sus manos la que redactal>a F. Alonso de 
ESPINOSA, Sobre la construcción de las fragatas, .principal preocuipaciÓB de 
D. Luis de la CUEVA para la defensa de las Islas, hay varias cartas y RR. OC. de 
1591 y 1592, y se sabe algo de ello hasta 1596; pero, en conjunto, fué un fra
caso. (RUMEU, op. cit., t. II, págs. 394 y 570, 574 y en especial ,págs. 581-589). 

La otra preocupación de D. Luis de la CUEVA fué la de las fortificaciones de 
las Islas, y en esipecial las de GRAN CANARIA, y la reorganización de sus Mili
cias. Esta labor la llevó a cabo de 1590 a 1592, especialmente. 

Así, D. Luís de la CUEVA era partidario de socavar la superficie del cerro 
de San Francisco para fortificarlo, sin tener que hacer muralla; pero de ello 
discrepaba el Ingeniero TORRIANI (RUMEU, op. cit,, t. II, pág. 423). TORRIANI , 
también está en discrepancia con D. Luis de la CUEVA en lo que respecta a la 
fortificación de la Ciudad de TELDE, pues mientras la CUEVA se inclinaba a for
tificar la Iglesia principal de San Juan Bautista, añadiéndole 4 baluartes en las 
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Y, voluiendo a esta Isla de |£GRANJ CANARIA, halló 
mal vnido lo formal de los Ministros de justicia con las 

I Canaria donde mal vnido, C. 

esquinas, TOKRIANI prefiere la f ortifkaiciórf de Santa María, al Este de la Vi
lla, colocada en sitio ventajoso y dominante (RUMEU, op . cit, t. I I , pág. 426). 

Principal actuación en 1591-13^4. 
D. Luis de la .CUEVA Y BENAVIDES recorrió en 1591 las Islas de LANZAROTE 

y FUERTEVENTUEA ; así lo dice en carta al Rey de 6-IV-1S91. 
Tuvo muchos choques con los Cabildos de TENERIEE y GRAN CANARIA por 

motivo del alojamiento del "Presidio" militar. Así en febrero de 1591 obligó 
a pagar el alojamiento de tal "Presidio" con .vejaciones para los Regidores. 

En diciembre de 1591 estaba en LA LAGDNA gestionando el alojamiento de 
parte de ese "Presidio" o destacamento militar. 

Intervino directamente en la organización de las Milicias, nombrando por sí 
mismo a los Capitanes, en lugar de .hacerlo, como antes, los Cabildos. 

También; intervino en 1590 y 1591 en los litigios entre los HERRERA, de LAN
ZAROTE, y los SAAVEDRAS, de FÜERTEVENTURA. El odio de estas dos Casas seño
riales, a pesar de ser próximos parientes, es anterior al tiempo de tnando de 
D. Luis de la CIJEVA, .pues por lo menos data de antes del ataque del Arráez 
M0EATO a LANZAROXE en julio-agosto de 1586; y lo mismo el choque de los 
SAAVEDRAS con Gonzalo AUGOTJE DE MOLINA, que se puede fijar precisamente en 
esa fecha. Pero D. Luis de la CUEVA protegió a los HERRERAS, de LANZAROTE, 
frente a los SAAVEDRAS, de FÜERTEVENTURA, y por ello favoreció a Juan MATEO . 
CABRERA, ¡por amigo de ARCÓTE DE MOLINA, en FÜERTEVENTURA, frente a los 
SAAVEDRAS, Señores de la Isla (RUMEU, op. cñ., t. I I , págs. ico, 102 y 589-604). 

En 1591 y 1592 tuvo choques en GRAN CANARIA con el Oidor D. Rodrigo de 
CABRERA, motivados por sus hijos Juan y Alonso de la CUEVA. 

Ello se aumentó con el mal comportamiento de los Soldados del "Presidio", 
en el aspecto moral y religioso. Así, por UHOS y otros motivos, el mando de 
D. Luis de la CUEVA en el Archipiélago aparecía gastado y falto de prestigio 
en 1592, tres años 'después de la reforma del régimen político militar en las 
Islas. El tmal comportamiento de los soldados aparece reflejado en la lista de 
ellos que formaron en el auto de fe celebrado en LAS PALMAS el i -V- isgi ( M I 
LLARES TORRES, "Historia de la Inquisición...", t. II , págs. 111-117; y Arch. Hist. 
Nacional, "Inquisición", leg. 1829: "Relación de las causas... del año 1591"). 
(RUMEU, op. cit , t. I I , págs. Ó05-610). 

Pero subió de punto su descrédito al fracasar los soldados del "Presidio" 
cuando el ataque de los Moros del Arráez XABAN a FÜERTEVENTURA, en agosto 
de 1593 (RUMEU, op. cit., t. I I , pág. 612 y sigs.). El 16-VIII-1S93 siete galeras y 
varios bergantines al mando del Arráez moro XABAN, se presentaron en FUERTE-
VENTURA y desembarcaron 230 Moros. Mandó la CUEVA 240- soldados del "Pre
sidio" de LAS PALMAS a auxiliar a la Isla vecina, pero en la primera escara
muza huyeron los soldados y reembarcaron para LAS PALMAS (Artíh. Simancas, 
"Mar y Tierra", leg. 383, y "Diversos de Castilla", leg. 13-56: Carta de Tomás 
de Cangas al Rey de 4-X-IS93, dándole cuenta de tal ataque). Por esto, en no
viembre de 1593 el Rey ordenó que se reintegrase a la Península el "Presidio", 
que en efecto embarcó en 11-I-1S94 con el mismo D. Luis de la CUEVA, quedan
do sólo unos cuantos soldados, mantenidos por las rentas reales (Ardí . Siman
cas, "Mar y Tierra", leg. 448). Estuvo D. Luis en la Corte unos meses, pero 
ya en mayo de 1594 estaba de vuelta en LAS PALMAS. Mas su tiempo lo tenía 
contado: por R. C. de 21-V-1S94 se volvía a establecer en el Archipiélago ca
nario la autoridad del Regente de la Audiencia, se suprimía, la del Capitán Ge-
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lizencias militares, turbándose el govierno con diferencias 
entre los primeros, y especial quento entre Don Luis de la 
CUEVA, hijo del General (que después mudó estado y mere
ció Capelo, que se lo dio el Pontífice GREGORIO XV), con 

I licencias, E; turvándose, C ; gobierno, E.—2 primeros y en especial cuanto 
entre, B; especial quanto, C—3 Cueba, T; después mudando genio y estado 
mereció ser Cardenal de la Santa Iglesia de Roma, título de..., criatura de Gre
gorio XV) con el licenciado Rodrigo de la Oíiv€ra, Oydor desta Real, C; sic E, 
pero: titulo de la Santa Cruz, criatura... oidor de esta. En C después de título 
de hay el hueco para la palabra. 

neral y se devolvía a los Corregidores el título y funciones de Gobernadores de 
GRAN CANARIA y de TENERIFE y LA PAXMA, 

Pero aun en i-Yll-i¡g4 D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES seguía titulándose 
Gobernador, Capitán General y Presidente de la Real Audiencia de las Islas de 
CANARIA, pues en ese día expidió con esos calificativos un título de Capitán de 
ABONA con otros mas. (RUMEU, op. citi, t. I I , pág. 637 y sigs.). 

Por fin, en 5-XI-1S94 embarcó en el Puerto de LAS ISLETAS de GRAN CANA
RIA para España el Capitán General, primero de las Islas en su totalidad, 
D. Luis de la CUESA Y BENAVIDES, puesto que había ocupado desde 1589 (Arch, 
Simancas, "Mar y Tierra", leg. 469). (RxJMEU, op. cit., t. 11, págs! S40 y 44¿). 

Entre julio y octubre de 1594 debió ser cuando resignó el mando de Presi
dente de la Real Audiencia en D. Antonio ARIAS, nuevo Regente; tal vez con 
más probabilidad hacia mediados de octubre de ese año de iS94-

Después de su marcha de CANARIAS fué destinado al Gobierno de Galicia, car
go, que desempeñó hasta 1598, en que murió al trasladarse a la Corte, (RXJMEU, 
op. cit, t. I I , pág. 642). 

Al marcharse D. Luis de la CDEVA Y BENAVIDES, en 1594, ya habían desapa
recido en GRAN CANARIA los Tercios (que a su vez sucedieron a las Coronelías 
creadas por MANRIQUE BE ACUÑA en lSS4)i ,y ftieron sustituidos por Compañías 
sueltas. Las Coronelías y Tercios parece que fueron en GRAN CANARIA: I, el 
de Las Pahnas, con 4 Compañías de Infantería y i de Caballería y la de La 
Vega;' I I , el de Gáldar, con 4 Compañías: Gáldar, Guía, Arucas y Teror, y 
I I I , el de Telde, con 3 Compañías: 2 en Telde y i en Agüimes? Parece que tal 
supresión la hizo el mismo D. Luis 'de la CUEVA. Estos Tercios estuvieron man
dados por Maestres de Campo, así como las Coronelías por Coroneles y las 
Compañías por Capitanes. (RUMEU, op. cit., t. I I , pág, 541). 

Por lo expuesto, de manera muy breve y esquemática, se puede comprender 
la importancia y la gran labor realizada por este primer Capitán General de las 
Islas CANARIAS, D..Luis de la CUEVA Y BENAVIDES, si bien por su carácter alta
nero y autoritario, y por los intereses que lesionaba con su centralismo, chocó 
con casi todas las autoridades insulares: lo cual dio motivo a volver al antiguo 
régimen de Gobernadores para cada Isla Realenga (TENERITE y L A PALMA 
siemipre tuvieron uno sólo, con un Teniente en LA PAKMA), y con la autoridad 
más extensa del Regeiite de la Audiencia, 

Hay que llegar al año 1625, o mejor al 1629, para volver de nuevo a este 
régimen centralista en el Archipiélago canario. Antes había habido dos conatos 
de este régimen, de 1554 a 1558, con D. Rodrigo MANRIQUE BE ACUÑA, y en 1559 
con D. Alonso PACHECO SOLÍS ; pero éstos sólo tuvieron autoridad militar sobre 
todas las Islas, no civil ni judicial, como los CAPITANES GENERALES de 1589-1594 
y de 1629 en adelante. 
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el Licenciado Rodrigo de la ALTURA, Oydor de esta Real 
Audiencia W, quien, impulsado de sus injurias, lleuó a la 

I En N han corregido de !a Altura, y parece dice: Cabra atura (?). T dice: 
de Cdbaltura, Oidor.—z Audiencia a quien, C; llebó, C. 

(a) Estas incidencias están ampliamente estudiadas por el Dr. Antonio 
RuMEü DE ARMAS en su citada obra "Piraterías y ataques navales contra las 
Islas Canarias", 1947-1948, t. I y II. De ella tomamos las siguientes noticias: 

En primer lugar, hay qtte aclarar que el personaje en cuestión no se llamó 
ni Rodrigo de la OLIVERA, ni de la ALTURA o Cabratura, como dice CASTILLO, 

. sino Rodrigo de CABRERA, como ya -pone MARÍN Y CUBAS y acepta luego V I E 
RA; lo cual es de extrañar, pues CASTILLO parece que toma en general los da
tos de MARÍN; pudo ser trna falsa lectura del ms. o mss. de este último autor, 
hecha por CASTIIÍO. Y en segundo, el hijo del Capitán General a que alude 
Ho era D. Luis, sino D. Juan de la CUEVA. > 

Y dice RuMEU (t. II, págs. 606-610): 
"Ninguna otra persona dio tantos sinsabores y preocupaciones al Capitán 

Greríeral D. Luis de la CUEVA como el Oidor de la Audiencia D. Rodrigo de 
CABRERA, que, si no era Canario de nacimiento, estaba emparentado con fami
lias de la GOMERA y GRAN CANARIA y quizá perteneciese a alguna de las ramas 
del ilustre tronco de los CABRERA SOLIER. Hasta entonces no había encontrado 
D. Luis de la CUEVA hombre de genio tan violento como él que se hallase dis
puesto a hacerle frente y combatirle con descaro. Los otros dos Oidores, D. Pe
dro LÓPEZ DE ALDAYA [MARÍN lo llama, o a otro en su lugar, RAMÍREZ DE MON-
TALvo] y D. Luis de GUZMÁN, se habían plegado obedientes a sus mandatos y 
hasta a sus caprichos, no ofreciendo la menor resistencia a trasladar la Real 
Audiencia a la propia morada particular del Capitán General, en la calle de 
los Remedios, cerca de la ermita de- San Justo, cuando éste así lo exigió por 
no encontrarla alojada con la suficiente dignidad ea el edificio que ocupaba. Pero 
a mediados de 1591 [iS90 dice MARÍN] llegó a LAS P-ALMAS. para tomar pose
sión de una de las plazas de Oidor D. Rodrigo de CABRERA; J' siendo el Capi
tán General y el Oidor tan iguales de temperamentos como im^petuosos de ca
rácter, el choque y la aversión se puede decir, que fueron instantáneos. D. Ro
drigo de CABRERA agrupó en torno a su persona a todos los descontentos, y em
pezó .pronto una guerra sorda, procurando cada cual molestar a su rival. Así 
CABRBatA empezó a mover a los demás Oidores contra el General, para forzar 
el traslado de la Audiencia a su antigua morada, y la CUEVA inició su corres
pondencia coH el Secretario VÁZQUEZ atacando al Oidor, de quien decía que 
convenía que se lo llevasen porque tenía en las Islas muchos deudos y pocas 
simpatías, y que estaba tratando de indisponerle con ALDAYA y GIÍZMÁN para 
favorecer a sus parientes de la GOMERA contra los que estaba procediendo la 
Audiencia. Los desarreglos de la vida privada del Oidor, sus trapícheos y an
danzas, también fueron comunicados a la Corte (Arcb. Simancas, "Diversos de 
Castilla", leg. 13, 58 "Carta de D. Luis de la Cueva al Secretario Vázquez" de 
6-IX-iS9f). Y a tanto llegó la tirantez de relaciones que el mismo Capitán Ge
neral se permitió abofetear a CABRERA en su morada, harto de sus desacatos e 
intemperancias (ídem. Carta de 30-IV-1592). -Con todo ello, el prestigio de 
D. Luis de la CUEVA .se iba resquebrajando por momentos... y ya por febrero 
de isja circulaba insistente por el Archipiélago la noticia de que el Rey estaba 
decidido a llamar al Capitán' General a la Península... (Arch. Simancas, "Di
versos de Castilla", leg. 13-56: "Carta de Tomás de Cangas al Secretario Váz
quez" de 4-11-1952) ... Esto se acrecentó con varios sucesos de este año 1592, 
y en especial el en que fué protagonista su propio hijo el Alférez D. Juan de 
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Corte SU zertificación para representar su agravio, y las 
Islas las inquietudes que les causaban los aloxamientos de 
los Soldados, sobre que se ocasionaron muchas tnuer-

N. f. 2oor. tes ; de vnos y otros ('^K 

I .Corte su sentimitnto a representar, C, E. En C su sentimiento, interlinea^ 
' do, borroso en la fotocopia,; certificación, T.—2 inquietudes que esperimentabaii 
con los aloxamientos de, C; sic E, pero: alojamíeatos.—^3 En N correg.: oca.-
Tionaron; ocasionaron, T, E.—4. En N dice: muertes d^de vnos, muertes de 
ellas y vecinos. En este tiempo arrivó a, C; sic E, pero: arribó. 

la CUEVA... Ocurrió la noche del 21-X-1S92, ea que aparecieron colgados a la 
puerta del domiciiio del Oidor CABRERA varios pares de cuernos. A la mafiar 
na 'Siguiente el Oidor en lugar de ocultar el suceso, procuró jalearlo "con mu
cho contentamiento", según testimonio del Capitán General, deseoso de que la 
ofensa se difundiese por toda la Ciudad, máxime cuando empezó a presumir 
que el autor de ella no era otro que el Alférez D. Juan de la CTIEVA, hijo ter
cero del Presidente. D. Rodrigo creyó ver llegado el momento de su venganza, 
y cuando ya hubo sacado todo el jmrtido posible de la contemplación por los 
vecinos de los tales cuernos, ordenó recogerlos "como cuerpo del delito", los 
introdujo en un "saco de terciopelo carmesí", y se dirigió, seguido de un paje 
"y con mucho acompañamiento", a la Audiencia, para exigir pronto y riguroso 
castigo para el autor del desacato. El Presidente y Cajpitán General ordenó al 
Oidor D. Luis de GUZMÁN que instruyese la causa; y si bien D. Luis de la 
CTJEVA dio todas las facilidades para el esclarecimiento de los sucesos, dispo
niendo la detención de dos soldados y obligando a declarar en la causa a su 
propio hijo, desde que pudo apreciar los manejos de CABRERA para alzarse con 
ella, ordenó que su hijo, en calidad de detenido, se trasladase a Madrid, adon
de remitía el sumario para que resolviese sobre él el Consejo de Guerra 
(Arch. Simancas, "Diversos de- Castilla", leg. 13-58: Carta de D. Luis de la 
CxTEVA al áecretarío VÁZQUEZ, de 6-XI-1S92). A tanto llegó la tirantez de re
laciones entre el Presidente y el Oidor que en 1593 diapuso el primero el arres
te del segundo, enviándolo detenido a la Corte (Arch. Simancas, "Diversos de 
Castilla", .leg. 13-56: Carta de Tomás de CANGAS al Rey, de 30-X-1S93). (Ru-
MEü, op. y loe. cit.)i • 

(a) La cuestión del alojamiento del "Presidio" o destacamento fijo de sol
dados que con él trajo en 1589, fué otra de las causas de desiprestigio de este 
bravo militar, pero equivocado político frente a las autoridades locales de las 
Islas. "Toda la actuación del Capitán General D. Luis de la CTJEVA Y BENAVIDES 
está señalada por las imiovaciones que introdujo en materia militar, unas veces 
obedeciendo a necesidades ineludibles de gobierno, otras a propio criterio arbi
trario suyo, y si«npre con un tono de amenaza y violencia que no podían so
portar las orgullosas Corporaciones regionales, inconmovibles en' lo que atañese 
a la defensa de sus tradicionales privilegios..., por lo cual D. Luis chocó, con 
su concepto autoritario y centralista del gobierno militar y político, con las di
chas franquicias y privilegios de las Islas; y justo es reconocer que en esta 
pugna la Corona se inclinó siempre del lado de las autoridades y organismos 
locales, humillando al Capitán General en sus injustificadas ambiciones, por 
confundir la defaisa del Archipiélago con el mando aibsoluto en el mismo. Todo 
ello le restó prontamente prestigio y simpatía. 

"El primer choque lo tuvo el Capitán' General con el altivo y poderoso Ca
bildo de TENERIFE, por cuestiones relacionadas con el alojamiento de los solda-
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^l).J¡—^[Imbación de Moros en FUERTEVENTURA y pérdida 
de 2QO soldados españoles] [[en 1593.—Supresión de la Ca

pitanía General]]. 

En este tiempo arrivó a FUERTEVENTURA JA VAN, Arráez, 
5 Moro Cosario con siete galeras con seiscientos j hombres, B, f. 245 

I Lo entre [ ] está ai margen en C; en E aparece como nota al pie, referida 
a la palabra Corsario, Se toma aquí como subepígrafe. Texto de C, variantes 
de B; es ésta:- Invasión...—5 En N carreg.: Gizario; cor&ario, E; galeras 
desembarcando óooyíiombres, C, E. 

dos del "Presidio" militar. Pero es de suponer que mayores altercados y liti
gios sostuviese con el Cabildo de GRAN CANARIA, isla de forzosa residencia de 
aquél; pero la pérdida de su Anduvo nos impide conocerlos... De TEKERIIE 
quiso extraer trigo para el abastecimiento del "Presidio", pero la Isla se resis
tió, alegando eri contrario sus privilegios y 3a mala cosecha de esos años; mas 
D. Luis de la CUEVA, valiéndose de su autoridad sobre el Corregidor de aquella 
Isla, Tomás de CANGAS, impuso su criterio y el trigo se embarcó para GEAN CA
NARIA (Arch, Caíiildo Tenerife, "Libros de Acuerdos", sesión' del 8-VIII-158P), 
Luego quiso repartir el "Presidio" entre las Islas, situando parte del mismo en 
TENERIFE; pero ésta se opuso, aunque al fin prevaleció la autoridad del Capitán 
General, teniendo que alojar a 50 soldados, entre la Fortaleza y el Caserío de 
SANTA CRUZ (Arch. Cabildo Tenerife, "Libros de Acuerdos", Sesión del día 
i5-IX-is8p). Estos soldados, al mando de un Cabo, se establecieron en SANTA 
CRUZ en los primeros días de octubre de 1589. Sin embargo, la cuestión se 
complicó cuando por junio o julio de 1590 GRAN CANARIA ganó una R. C, en 
la que se ordenaba que el "Presidio" se reipartiese entre todas las Islas, con lo 
que a TENERIFE le tocaban 200 soldados. En Cabildo acordaron los Tinerfeños 
que el "Presidio" era "dañoso" para todos, "porque no tiene esta Ysla necesi
dad de soldados, por tener mucha gente ordenada y preparada, que acude con 
presteza a la defensa". Todavía un auto del Presidente de la Audiencia y Ca
pitán General de agosto de 1590 agravó más el asunto, pues obligó al Cabildo 
de TENERIFE a pagar 850 ducados anuales para los gastos de alojamiento de 
¡a tropa (Arcli. Cab. Tenerife, "Libros de Acuerdos", sesión de 3-Vni-lS90), 
cantidad que se exigió desde a partir del "ip-VII-iJ^ hasta fin de Diciembre 
de 1590" (Arch. Cab. Tener., "Libros de Acuerdos", sesión de 2S-II-1591) Con
tra todas estas disposiciones acordó el Cabildo presentar recurso en la Corte... 
Esto, unido a los desafueros que cometía en ICOD el encargado de la construc
ción de las fragatas de guerra que había ordenado D. Luis de la CUEVA, movió 
al Cabildo de TENERIFE a enviar a la Corte un "Solicitador", y ya antes un 
Mensajero. Su resultado fueron dos RR. CC. de 31-X y 21-XI-1590, en las que 
se prohibía al Gobernador y Capitán General que cometiese los abusos y ex
cesos que estaba cometiendo (Arch. Cab. Tenerife, "Reales Cédulas", leg. 9, 
núms. 49 y ¡o, reiterada esta última en I3-XII-ISQO, ídem núm. 51). Sin em
bargo, poco después, como se ha dicho, en febrero de 1591, D. Luis conminó 
al Cabildo al pago de lo consignado para alojamiento desde 19-VII-1S89 al 31-
Xn-1590, y al negar.se el Cabildo,- encarceló a los Regidores hasta que lo hi
ciesen efectivo; el corregidor Tomás de CANGAS redujo a prisión a todos ellos, 
y sólo de esta manera, "vejados y oprimidos, para redimir la prisión", pudo 
conseguir que lós Regidores ordenaran la venta del trigo del Cabildo para pa-
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bastantes a la corta vesindat/ de aquella Isla; y después 
de auer quemado las casas de la Villa y los pageros, y 
los vesinos huyendo de vna parte a otra, tubo la noticia 

I En N y C, dice: vecindá; vecindad, E; en N correg.: vecindad; vezindad, T; 
Isla, y corriéndola toda, después de hauer quemado la Villa, sus casas y paje
ros y los vecinos juyendo de unas partes a otras, tubo noticia de su ianbasión 
D. Luis de la .Cueva, y im-bió 200, C ; sic E, pero: haber... huyendo... tuvo... 
invasión... envió.—3 En N correg.: vecinos; vezinos, T. 

gar. (Sesión de 25-II-1S91). En el verano de ese año 1591 volvieron a reclamar 
ante el Rey, solicitando que "S. M. se lleve a los soldados" (sesión de 30-XII-
1591). Pero la cuestión se agravó más aún, ya que hasta entonces apenas había 
sido más que económica, pero no de presencia de los soldados en gran canti
dad ; mas en diciembre de 1591 D. Luis de la CUEVA ordenó se preparase en 
L A LAGUNA alojamiento para la mitad del "Presidio", 300 soldados, a consecuenr-
cia de una R. C. de 26-X-1S91, ganada ante el Consejo de Guerra por GRAN 
CANARIA, quejosa de tener que soportar ella sola todo el "Presidio"; la R. C. 
ordenaba se hiciese "el alojamiento de los soldados del "Presidio" en las ca
sas de los vecinos de TENERIFE, dándoles cama y servicio" (Arch. Cabildo Te
nerife, "Libros de Acuerdos", sesión del 6-IV-1592). A TENERIFE irían dos 
Compañías de 150 soldados cada una, quedando otras de igual número en LAS 
PALMA.S. A la fuerza se vieron obligados a aceptar esto, haciéndose los boletos 
para el alojamiento (sesión del 7-XII-1591). Pero en a4-X'II-i59i el Personero 
de la Isla suplicó al Cabildo que los alojamientos se pagasen de la renta de las 
dehesas, para evitar su distribución: por las casas de los vecinos, con la natu
ral zozobra de éstos por la suerte de sus ^mujeres e hijas;, las fechorías de los 
soldados en GRAN CANARIA habían contribuido a disminuir su crédito en todo 
el Archipiélago (Arch. Cabildo Tenerife, "Libros de Acuerdos", sesión del día 
indicado; en ella exponía el Personero Francisco de MESA que temía que los 
campesinos y jornaleros tuviesen que abandonar el trabajo para proteger a 
sus familias). De todas maneras a -principios de 1592 llegaron a TENERIFE 200 
soldados, que hubo que alojarlos en las casas de los Regidores y vecinos de 
LA LAGUNA, y sustentarlos, hasta tanto que el Cabildo arbitrase el dinero nece
sario para atender a estos gastos (Arch. Cab. Tener., "Mensajeros", letra D, 
leg. 2, n." B-4: "Instrucción a Alonso CABRERA ROJAS, que está en la Corte, 
sobre agravios con D. Luis del Cueva"). Mas dos meses más tarde D. Luis 
de la CUEVA, de manera versátil, decidió llevarse otra vez todo el "Presidio" a 
LAS PALMAS, aunque obligando a todas las Islas a contribuir al sostenimiento 
del mismo (Arch. Cabildo Tenerife, "Fortificaciones y castillos", letra F, leg. 2, 
xf. 10-3). Pero ya hasta su mismo incondicional y subordinado el Corregidor 
de TENERIFE Tomás de CANGAS empezó a censurar sus resoluciones y a soste
ner en su corre.spondencia que las Islas eran pobres para mantener el "Presidio", 
y que todo el Archipiélago estaba conmocionado por las prisiones y las violen
cias del Capitán General Presidente (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", 
leg. 13-36: "Carta de Tomás de CANGAS al Secretario Vázquez", de 4-II-1592). 
De nuevo el Cabildo de TENERIFE se opone ahora a los rapai-timientos, dicien
do que lo que se había ordenado era el alojamiento en TENERIFE de parte del' 
"Presidio" en la R. C. de 28-XTT-1S91; pero la CUEVA el 29-V-1S92 expidió 
un auto ordenando se hiciese el repartimiento para sostener el "Presidio" en 

.LAS PALMAS, isla en la que sólo se le exigía el alojamiento (Arch. Cabildo 
Tenerife, "Reales Cédulas", Orden de D. Luis de la Cueva de 6-VT-i.=;<32\ 
P2sto era ruinoso para las islas por lo elevado del impuesto. Y mientras, tanto • 
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D. Luis de la : CUEVA; e imbió docientos hombres de su T. f. 123 
gente y vn Capitán, para que socorriessen [[a]] aquellos • 
afligidos. Los que llegaron a la Punta de JANDIA; y ca
minando por aquellos terrenos, mareados y estropeados 

I Cueba e imbió doscientos,- T.—2 gente con tm capitán a que socorriesen a 
aquellos aflijidos. Llegaron a la Punta de Jandía, mareados y estropeados de la 
navegación, y caminando por aquellos terrenos, donde llaman las "Siete Fuen
tes" tuvieron encuentro con los Moros, y mal prevenidos o apartados fueron' ro
tos, C, E; en N correg.: socorriefsen; socorriesen, T. 

el Mensajero en la Corte conseguía varias Reales Cédulas que cortaron las 
alas al orgulloso Capitán' General. La i.*, de a2-V-III-iS92 era una recapitu
lación, de todos los agravios hechos por el Presidente a la Isla de .TENERIFE; el 
Rey le pedía estrecha cuenta de todos esos actos de violencia y relación de la 
inversióri de los fondos (Aroh. Cab. Tenerife, "Reales Cédulas", leg. lo, n." lo, 
y Arch. Cabildo de La Palma, "Reales Cédulas"). La 2.', de 9-IX-1592, refle
jaba la protesta de TENERIFE contra el auto de 29-V-isga que concentraba el 
"Presidio" en GRAN CANARIA y obligaba a pagar a TENERIFE 4.000 ducados; 
se le exigía al Capitán' Genera! que diese cuenta de esta determinación 
(Arch. Cab. Tenerife, "Reales Cédulas", leg. 10, n." 13). La 3." R. C , de 9-XI-1S92, 
iba dirigida al Escribano de la Capitanía G«neral de CANARIAS^ y le exigía la 
remisión al Consejo de Guerra de los autos y apelación del Cabildo de T E N E 
RIFE sobre sus litigios con La CUEVA (id. leg. 10, n.° 14). Y la '4." R. C , de 
1S-XII-1592, prohibía ai Clatpitán General sacar víveres y frutos, sin licencia 

. del Cabildo (Arch. Cab. Tenerife, "Reales Cédulas", leg. 10, n° 17). Todavía 
hay otra R. C. de 20-IX-1592, que nos es conocida con oscuridad, y que parece 
que ordenaba el embarque inmediato de la mitad de las tropas del "Presidio" 
(OsstJNA, "El Regionalismo", t. I, pág. 201). Este debió efectuarse sin grandes 
dilaciones, pues sabemos por una Carta del Corregidor Tomás de CANGAS al 
Rey, de 4-X-1S93, que ya hacía tiempo que no quedaban: en GRAN CANARIA 
concentrados sino 240 soldados del "Presidio" (Arch. Simancas. "Mar y Tierra", 
leg. 383). No obstante, las islas seguían contribuyendo a su sostenimiento, y el 

.mismo D. Luis de la.CUEVA volvió a comunicar al Cabildo de TENERIFE, en sep
tiembre de 1593, que pusiese a su disposición cierta cantidad" por tal concepto 
(Arch. Cabildo Tenerife, "Libros de Acuerdos", sesión de 3-IX-1593). Pero poco 
más duró el "Presidio" en CANARIAS, y. desapareció para siempre, del Archipié
lago (RuMEü, "Piraterías...", t. II, págs. 571-581). "Por estos y otros sucesos, el 
mando de D. Luis de la CUEVA en las Islas aparecía gastado y falto de prestigio 
ya en 1592 y 1593. En general;, éstas se mostraban poco propicias a aceptar los 
cambios que quería imponer porque aumentaban los gastos públicos, y si bien 
en un principio no clamaron contra la alta autoridad del Capitán General, siem
pre lo hicieron contra el "Presidio", como peren'ne elemento de discordia y pe
sadísima carga para el país. Ello no ha de extrañar a quien conozca la vida mi
litar de la época, la forma de ser reclutadas las Milicias voluntarias, el espíritu 
indisciplinado de la soldadesca y los constantes roces a que siempre há dado lu
gar el acantonamiento de unas fuerzas extrañas y forasteras; males que ,»e 
agravaban con el estado de casi .perpetua ociosidad en que las tropas del "Presi
dio" vivían..,, sobre todo en las dos I,<;las mayores, que soportaban el peso ínte
gro del "Presidio"... Por ello no es de extrañar que incluso el Santo Oficio to
mase cartas en el asunto, y muchos de los soldados figuraron en el auto de fe 
de 1-V-1591, en LAS PALMAS, por haber faltado a la pureza de la fe y a las cos-
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del camino, y mal prevenidos, [EseJ encontraron con los 
Moros en donde dizen "SIETE FUENTES", y fueron rotos 
de los enemigos, muriendo los más, y el resto cautivo ('^K 

2 dicen, T.—^ los más de Ibs nuestros y siendo cautivos los que quedaron 
ccm vida. Este infeliz suceso y los que avían corrido, C; sic E, pero: suce
so... habían. 

tumbres (A. MIIÍARES TORRES, "Historia de la Inquisición en: las Islas Cana
rias", 1874, t. II, págs. 111-117; Archivo Histórico Nacional, "Inquisición", 
leg. 1.829). Siguieron otros actos escandalosos de los soldados y oficiales del 
"Presidio", entre ellos el del mismo hijo del Capitán General, el Capitán D. Alon
so de la CUEVA, que raptó en 1593 a una protegida del Notario de la Inquisición 
de LAS PALMAS. Ello dio pábulo al comentario general de las gentes contra los 
excesos de la familia del Gobernador, y motivo a un enojoso proceso que se in
coó contra el Capitán D. Alonso por el Santo Oficio (Museo Can-ario, "Inqui
sición", «ignat. X-2, afio 1S93). Y todavía en junio de 1593. un hecho más (se
guramente al que se refiere CA&TTÍÍO), por parte de los soldados del "Presidio", 
vino a unirse a esta serie ininterrumpida de atropellos. Se hallaban retraídos en
tonces en la Iglesia Catedral de LAS PAI,MAS, y en la de San Juan de TELDE, va-
ríos Oficíales de Milicias por discusiones habidas con el Capitán General... Con 
tal motivo fué enviada a TELDE de guarnición una Compañía del "Presidio", 
cuyos homibres, trabando pendencia con un esclavo mulato del Arcediano de la 
Catedral, tío de uno de los refugiados en la Iglesia de este pueblo, le persi
guieron hasta el pórtico de dicha Iglesia, donde aquél buscó refugio, subiendo 
al camarín de la Virgen del Rosario. Los soldados decidieron profanar el tem
plo y subieron al camarín destrozando la imagen y prendieron al esclavo, a quien 
acuchillaron en la misma iglesia, arrastrándolo luego por las calles de la villa. 
D. Pedro SALVAGO, el Arcediano, se querelló contra los soldados, y el Santo 
Oficio volvió a abrir un largo proceso contra ellos (Museo Canario, "In
quisición" signat, XVIII-3). En esta situación, cuando por todas partes no 
se oíari sino quejas contra los soldados y sus Jefes, y cuando llovían en la Cor
te las reclamaciones contra la gestión del Capitán General y memoriales de 
agravios contra sus violencias, ocurrió en el Archipiélago un suceso de carác-
tes militar que acortó los días del mando del Presidente y provocó la evacua
ción de los soldados que restaban del "Presidio": este suceso fué el desembarco 
del pirata berberisco XABAN, Arráez, en FUERTEVENTURA, en el mes de agosto 
de 1593" (RuMEü, ob. cit, t. II. págs 605-611). 

(a) También: el Dr. RuMEtr BE ARMAS precisa detallada y documentada
mente esta acción pirática del año 1593 contra las Islas CANARIAS, y que fué 
el golpe de gracia para el prestigio de D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES, pues 
después de tantos disgustos por mantener el "Presidio" en las Islas para su de
fensa, en la única ocasión que se les presentó para poder ser útiles, resultaron 
un completo fracaso. Durante todo su mando, y en especial desde 1S91, las Is
las habían sido frecuentemente atacadas por piratas ingleses, siendo impotentes 
las autoridades de GRAN CANARIA ,y de TENERIFE para impedirlo', y habían ro
bado, porción de navios y embarcaciones isleñas y extranjeras de todo porte en 
sus aguas, hasta el punto de casi hacer prisionero al mismo Capitán Genera! 
en un viaje de TENERIFE a GRAN CANARIA (RUMEU, "Piraterías...", t. IT, pá
ginas 613-636). 

Pero el hecho más sonado fué el ataque y desembarco del Arráez XABAN en 
FUERTEVENTURA en este afio de 1593. 

"La táctica de provocación a que los Señores de las Islas de LANZAROTE y 
FUERTEVENTURA se entregaron a lo largo del s. xvi con sus "cabalgadas" y "en-
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Este infeliz suseso, con los que avían ocurrido en 
|£GRAN]] CANARIA, se representaron en la Corte; [lo]] que 
no pudo vencer la prudencia y el valor del D. Luis de la 
CUEVA. Por lo que mandó el Rey suprimir el govierno. 

I En A' correg,: suceso; sucesos, T.—2 Canaria y se representaron ea la Cor
te, que no, C.—3 valor de D. Luis de la Cueva^ facilitaron el que se mandase 
por el Rey bolver a ÓU prinier píe el govierno assí en lo tocante, C; sic E, pero: 
volver... gobierno así. 

tradasi" en África, había de provocar por parte de los Benberiscos o de sus 
aliados más de una expedición de represalia, de las que fueron' víctimas los 
pacíficos moradores de las mismas citadas Islas. Ya se ha visto cómo en 1586 
cayó sobre LANZAROIE el pirata MOEATO Arráez para vengar las incursiones del 
Marqués de LAMZAROTE en la vecina costa africana. Y no escarmentando de 
ello, en 1590, el Señor de FUEETEVENTÜEA, D . Gíonzalo de SAAVEDKA, se arries
gó en una expedición contra la voluntad general, rompiendo las treguas fir
madas con el Xarife MÜLEY AHMED, "el-Mansour", atacando las cosías de B E R 
BERÍA. Esta ofensa quedó en pie, hasta que tuvo réplica tres años más tarde. 

"En efecto, el 16-VIII-IS93, una flotilla de siete galeotas y varios berganti
nes, al mando de im Capitán Moro llamado el Arráez XABAN, se presentó de 
improviso en FUEETEVENTÜEA y desembarcó en' tierra una columna de 230 Mo
ros con sus banderas y atabales. Los invasores se dirigieron contra la villa ca
pital, SANTA MARÍA DE BEiANCtrRiA, de la que fácilmente se apoderaron, pues 
hallábase desamparada, ya que sus moradores habían huido. La Isla, por otra 
parte, ninguna resistencia podía ofrecer, pues en la fecha del ataque casi la to
talidad de sus hombres se encontraban de "sementeras" en la de LANZAROTE. 
Así es que los Berberiscos pudieron tomar posesión tranquila de la Villa de 
BETANCURIA, "alzando pendones con muchas ceremonias", según declaran los do
cumentos de la época. Entre los primeros en huir se hizo notar el citado D. Gon
zalo de SAAVEDRA, tan osado en 1590 como pusilánime en 1593, quien velando 
por la presunta heredera de aquel Estado, D." María de MUXICA ARIAS DE 
SAAVEDRA, hija bastarda de D. Fernando de SAAVEDRA, SU hermano, a la sazón 
en la Corte, buscó refugio eri una cueva de la Aldea de MANINDBRE en compa
ñía del Aya Marina de CASAÍÍAe, y escoltados por el Alférez de la Isla, Juan 
de PALOMARES y el Regidor Marcos de ARMAS. El resto de la población se dis
tribuyó en cuevas y montañas, sin lograr impedir que los Berberiscos cautiva
sen en sus correrías por el interior de la Isla a más de 6ci "Majoreros", que 
trasladaron a sus naves. Al mismo tiempo saquearon la Ciudad, quemaron sus 
más importantes edificios y redujeron a cenizas los "pajeros" o graneros de 
trigo de la vecina comarca. La resistencia de los Naturales fué escasa, desta
cando, no obstante, en la guerra de guerrillas, la actuación del viejo Capitán Al
varo O R T I Z DE .ZAMBBANA, avezado por sus continuas incursiones en África a 
guerrear con la morisma (F. FERNÁNDEZ DE BETHENCOURT, "Nobiliaria...", t. IV, 
pág. 89). 

"A todo esto, el Capitán.General D. .Luis de la CUEVA Y BENAVIDES, al tener 
noticias de la situación apurada en que se hallaiba la Isla de FUERTEVENTURA, 
dispuso .la inmediata salida de los soldados que restaban del "Presidio", embar
cándolos en las fragatas de guerra para com'batir a los Berberiscos. E ra aquella 
la primera operación militar en que iban a dar pruebas de su bizarría las fuer
zas concentradas en el Archipiélago... Sumaban los soldados del "Presidio" em
barcados 240, divididos en mosqueteros y arcabuceros, con sus .Tefes respectivos, 
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assí en lo tocante a la guerra como en lo demás; y a 
D, Luis que, dexando los Soldados que le paresiesse para 
defenza de los Castillos, se fuesse con la demás Infante; 
ría: lo que executó D. Luis de la CUEVA con sus hijos en 
el navio üen]] q»e vino el Doctor ARIAS, Regente de esta 5 
Audiencia. De los hijos de Don Luis, el vno, llamado 
D. Alonso, fué Embaxador a la República de Venecia, y 
el otro, D. Luis, Cardenal de la Santa Yglesia; y nuestro 

I y a D. Luis de la Cueva que dejando los soldados que le parecieron para 
guardia de los castillos, volviese a España con la demás Infantería, envarcán-
dose en los «avíos que viniese el Regente Doctor Antonio Ariaz; lo que hizo 
D. Luis, y sus hijos D. Alonso de la Cueva que fué embaxador a la República 
de Venecia, y D. Luis que 'fué Cardenal, y D. Luis nuestro Gouernador lo fué y 
Capitán General en el Reyno, 'C; sic E, pero: embarcándose... Arias... Luis, 
de sus hijos, D. Alonso de la Cueva fué embajador... Vewecia, D. Luis, fué 
Cardenal y nuestro gobernador, capitán general.—2 En N correg.: pareciefse; 
pareciesse, T.—3 En N correg.: defenfa; defensa, T; en N correg.: fuefse; 
fuese, T.—s Rexente, T.—7 Benecia, T.—8 Iglecia, T. 

muy bien instruidos por D. Luis de la .CXIEVA, al decir del Corregidor de TE
NERIFE, Tomás de CANGAS, sobre la táctica a desarrollar en las operaciones que 
se avecinaban. La travesía fué algo dura por encontrarse la mar picada, y los 
soldados desembarcaron ligeramente mareados, avanzando en coltimna cerrada 
sobre BETANCÜRIA. Pero apenas pudieron divisar el caserío de la Villa, pues 
saliéndoles al encuentro unos 40 Berberiscos, en el paraje llamado de las "Siete 
Fuentes", de tal manera se "descompusieron" los soldados que, atemorizados 
ios primeros y _ contagiados de terrible pánico los demás, nadie pensó en otra 
cosa que en huir, abandonando las armas al enemigo para reembarcarse preci
pitadamente y zarpar con rumbo a GRATT CANARIA. 

"Dueños de la Isla los Berberiscos, permanecieron «n ella sin contradicciíSn 
por espacio de varios días, hasta que, convencido el Arráez XABAN de que ha
bía obtenido todo cuanto era posible obtener de Isla tan pobre, abandonó FUER-
TEVENTURA, llevándose los 60 cautivos Isleños (Arch. Simancas, "Mar y Tie
rra", leg. 383, y "Diversos "de Castilla", kg. 15-53: "Carta del Corregidor de 
Tenerife, D. Tomás de CANGAS, al Rey, de 4-X-1S93., dándole puntual relación 
del desembarco de XARAN Arráez en Fuerteventura". De los historiadores ca
narios, el que hace una relación más puntual es VIERA Y CIAVIJO en sus "No-
ticiasj...", t. II, pág. 402, y t. III, pág. 152. Le preceden SOSA, "Topografía..-.", 
pág. 190, que apenas señala el hecho escueto, y CASTILLO, pág. 244; le sigue 
MILLARES TORRES,^^"Historia general...", t. V, pág. 232; véase también León 
GALINDO DE VERA, "Historia, vicisitudes y política tradicional de España respec
to de sus posesiones en las costas de África", Madrid, 1884, pág. 22a). 

"El ataque del Arráez XABAN a FUERTEVENTURA de 1593 tuvo importantes 
cofísecuencias políticas, al precipitar los acontecimientos, cuando ya estaba casi 
decidido en el Consejo de Guerra la suerte del "Presidio" y de la' reforma de 
'1589..." (RUMEU, op. cit., t. 11, págs. 636-640). 
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Gobernador por Capitán General del Reyno j de Galicia N. f. 2oov 
en la guerra de Portugal. 

Su Magestad dio orden a los Gouernadores (241) de 
esta Isla, estubiessen en todo a las órdenes del Regente 

5 de la Audiencia, como antes lo estaban, el que, de vna vez, 
diera la que el Governador auía de guardar todo el tiempo 
de su Oficio, sin que fuesse nesesario otra/*''. 

^m).—El Corregidor (b) Melchor de MORALES]].' 

[£38]] Melchor de MORALES vino por Gouernador de 
10 ¡]]GRANJ CANARIA, año de mili quinientos noventa y dos, 

(241) [Cédula dada en Madrid en 21 de mayo de 1594, dirigida 
a D . Luis de la CUEVA, y Secretario Andrés de PRADA] . 

3 orden a el Gouernador que hubiese en esta Isla estubiese subordinado al 
Regente de la audiencia, quien tubiesen en' todo la mano, como antes solían, en 
las cosas de la guerra, dando orden al Gouernador de una vez la que hauía de 
guardar todo el tiempo que aqui estubiese en todas las ocasiones que se ofre
ciesen, sin que fuese menester pedirla de nuevo. Melchor, C; sic R, pero: or
den al gobernador... estuviese... tubiese... gobernador... había... estuviese.—4. es-
tubiefsen', correg. en N; Rexente, T.—5 estavan, T.—7 fuese, T; em N correg.: 
necefsario; necesario. Vi—9 vino a Canaria año de 1592 con título de, C, £..— 
11 La twta falta en N y T; se loma de C y E. 

(a) Véase nota anterior a D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES y, además, 
RuMEü DE ARMAS, "Piraterías...", t. II, págs. 640-647, "Fin del gobierno de Don 
Luis de la Cueva y Benavides". En este apartado se reseñan, y en parte se 
transcriben, las RR. CC. de 21-V-1S94 (dos distintas, en una de las cuales se 
regula la misión de la Audiencia), de 26^V-iS94 .y 11-XII-1594, todas ellas 
tendentes a estalblecer con precisión las facultades de cada una de las diferen
tes autoridades de las Islas, y en especial las de la Audiencia, para que no 
fuera eH detrimento de la autoridad civil, llamada de nuevo Gobernador en 
vez de Corregidor. 

(b) Es la primera etapa en que en las. Islas Canarias llevan esta denomi
nación los Jefes civiles de cada Isla, cosa que en la Península se usaba desde 
antiguo. Al haber una Autoridad interinsular, la del CAPITÁN GENERAL, instau
rada en 1389, y que ahora sólo duró cuanto el mando de una sola persona, 
D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES, la privativa de cada Isla Realenga de GRAN 
CANARIA y de TENERIFE y LA PALMA, tomó el nombre de CORREGIDOR, que fue
ron, respectivamente, en GRAN CANARIA, Melchor de MORALES, y en TENERIFE, 
Tomás de CANGAS. Duró sólo por ahora esta denominación también hasta IS94. 
en que cesó, por octubre, el Capitán General, reapareciendo más adelante, en 
1629, al haber de nuevo Capitanes Generales. El cambio de denominación fué 
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con título de Corregidor y Capitán a Guerra; y murió én 
esta Isla ('^^. 

I guerra, murió, E.—z En C, a continuación de esta Isla, hay un renglón 
lachado que dice: Y el mismo año de 1592 trajo a esta Isla del Combento de 
Santa María de la Dueñas de Sevilla. Sobre Sevilla han puesto: Alonso de. 

tan tajante que, -en ese mes de octubre de 1594» el que hasta entonces se deno-
minaiba Corregidor .CANGAS, en TENERIFE, se llamó en seguida Gobernador de 
esa Isla. En GRAN CANARIA al CORREGIDOR MORALES sucedió el Gobernador y 

•Capitán Alonso de ALVAEADO, también por esas fechas. 
(a) Está equivocado CASTIIXO al decir que fué en 1592 cuando llegó a GRAN 

CANARIA Melchor d e MORALES como Corregidor de la Isla. Aparece atestigua
do por dociunentos que fué a la Isla con D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES, 
el primer Capitán General y Presidente de la Audieccia con autoridad en todo 
el Archipiélago, el 19-VII-1589 (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", 
leg. 13-58: "Carta de D. Luis de la Cueva al Secretario Vázquez, de 9-II-
1591). Así, pues, es el primer Corregidor de Capa y. Espada que ocupó tal car
go en sustitución del Capitán Alvaro de ACX)STA ; a la vez ocupó cargo semejante 
en TENERIFE, viniendo también con D. Luis de la CUEVA, el antiguo Gobernador 
de GRAN CANARIA Tomás de CANGÜS (RUMEU, "Piraterías...", t. I I , pág. 566). 

MORALES ejerció el cargo de Corregidor de GRAN CANARIA durante el man
do como Capitán Greneral del citado D . Luis de la CUEVA Y BENAVIDES (RUMEU, 
ob. «11, t. I I , pág. 642). 

En 1590 este Corregidor de GRAN CAÍNARIA, Melchor de MORALES, reniitió. 
al de TENERIFE, Tomás de CANGAS, a Pedro de HERRERA, esclavo del Marqués 
de LANZAROTE, que había tratado de desertar en 1586 cuando la invasión de 
LANZAROTE por el Arráez MORATO, y que fué condenado a cinco afios de galeras 
(Arch. Hist . Nacional, "Inquisición", leg. 1.829, fo i 2, causa 4) (RUMEU, op. cit., 
t, I I , pág. 93)^ 

Su actuación' como Corregidor privativo de GRAN CANARIA se halla oscu
recida por la autoridad absorbente y ejecutiva del Capitán Gíefteral, residente 
en esta Isla, D . Luis de la CUEVA. Por ello, apenas se conocen documentos a 
él referentes, contrastando con la abundancia de los que proceden del de T E 
NERIFE, Tomás de CANGAS, que aunque afecto en un principio al Capitán Gene
ral, no teme más adelante criticar sus acciones y aun: pedir su destitución, ya 
que ello era. posible por la ausencia de TENERIFE de dicho Capitán (Jeneral. 

Sin embargo, sabemos que el Corregidor Melchor de MORALES en 1-V-1591 
presidía con el dicho Capitán (Jeneral y con el Obispo D. Fernando SUÁREZ DE 
FIGUEROA el auto de fe celebrado en LAS PALMAS, en' que desfilaron por sus 
calles, detrás de una larga procesión de condenados vistiendo sambenitos y co
rozas de diversos tamaños, cuatro estatuas que representaban a otros tantos 
condenados fugitivos ingleses, escapados de las cárceles de la Inquisición el 
19-V-1S89, las cuales fueron' quemadas; en este mismo auto fueron también 
relajados en estatua diversos fugitivos de las incursiones de CALAFAT y de 
MORATO, de 1569 y 1586; en cambio, fueron reconciliados y condenados a di
versas penas otras personas, entre ellas el esclavo citado, Pedro de HERRERA, 
el .Capitán Hernando de VELASCO, director de la construcción' de las fragatas en 
la Caleta de SAN MARCOS, de ICOD, etc. (RUMEU, op. cit., t. I I , .pág. 632). 

Al cesar D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDIÍS como Capitán General y Pre-
.^idente de la Audiencia de las Islas CANARIAS, entre julio y noviembre de 
1594, tal vez hacia mediados de. octubre, tomó Melchor de MORALES el antiguo 
título de Goibernador de GRAN CANARIA. Y como tal, /juntamente con' el de T E 
NERIFE, Tomás de CANGAS, hizo oír en la Corte su voz, señalando la gravedad 
de la situación y el peligro que corrían las Islas, a fines de 1594, por la inep-
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.—-Nueva etapa de mando de Gobernadores de GRAN 

CANARIA (°')~. los últimos del siglo xvi, ALVARADO y PA-

MOCHAMOSÓ]]. 

titud para el mando militar del Regente de la Audiencia, D. Antonio ARIAS, 
que actuaba casi como un dictador Capitán General de toga, por lo que en 
II-XII-IS94 'Se «xpidió una R. C. aclaratoria de la de 21 y 22-V-1594 sobre 
ios límites de las atribuciones del Regente de la Audiencia en lo tocante al 
mando y actuación militar de tal Regente y Audiencia. (Arch. Simancas, "Mar 
y Tierra", leg. 496; Arch. Cabildo Tenerife, "Reales Cédulas", leg. 10, núm. 45). 
(RxxMEO, op. cit., t. I I , págs. 645-647). 

Pero cuando se expidió esta R. C de 11-XII-1594 ya estaba nombrado Go
bernador de GRAN CAPTAIEIA, para sustituir a Melchor -de MoEAtES, el Capitán 
Alonso de ALVARADO Y ULLOA (RTJMEÜ, op. cit , t. I I , pág. 648)11 y destituido 
MORALES, aunque MA:RÍN Y CUBAS y CASTILLO parece dicen qué por muerte de 
este antiguo Corregidor y ahora de nuevo Gobernador. Esto 00 es cierto, ya 
que Melchor de MORALES siguió viviendo en LAS PALMAS hasta bastante tiem
po después. En efecto: en el título de Homhramiento de ALVARADO, fecha 3-XII-
1594, se le ordena que tome la residencia al Gobernador saliente, Melchor de 
MORAI.ES, y se averigüe si éste la había tomado al último Gobernador anterior, 
Alvaro. de ACOSTA ; que si no lo había hecho, que se ejecute ésta a cMta de 
MORALES por dilación en efectuarla (Arch. Histórico Nacional, "Calatrava", 
exp. 462, año 1663) (RTJJIEU, op. cit., t. I I , pág. 650). Ello demuestra que se le 
consideraba vivo en diciembre de 1594.. Así- era, en verdad, pues cuando el 
día 3-IV-IS95 tomó posesión de su cargo el nuevo Gobernador Alonso de A L -
VARADO, entrególe la vara el Gobernador saliente y ex-Corregidor Melchor de 
MORALES, a quien en seguida aquel ultimó su residencia (Arch. Simancas, "Mar 
y Tierra", leg. 469: Car ta de Alvarado al Rey, de 26-IX-1S96) (RUMEU, op. cit, 
t. I I , pág. 651). Más adelante vuelve a aperecer, por cierto que obstaculizando 
la labor del Gobernador ALVARADO. 

Melchor de MORALES había tratado de fortificar la Isla, pero parece que de 
manera desafortunada, pues en la Fortaleza dé LAS ISLETAS, en su plaza de 
armas, había construido un alto parapeto, con parecer en contra del Ingeniero 
Próspero CASÓLA, que se negó a dirigir las obras; esta fortaleza, en mayo de 
1595, al ser revisada por ALVARADO, estaba deteriorada y tuvo que ser recon's-
truída por CASÓLA. (RUMEU, op. cit., t. II , pág. 663). 

Después de cesar como Gobernador en 159S, Melchor de MORALES siguió 
viviendo en LAS PALMAS, e intervino -desastrosamente en la entrada de D-RAKE 
en 6-X-IS9S, aconsejando de manera desventurada al Regente ARIAS y a los 
Oidores Luis de GUZMÁN y Jerónimo de la MILLA contra las órdenes de A L -
VARADO para que no se atacase a los ingleses en el desembarco sino dentro de 
las murallas, lo cual hubiera sido fatal. MORALES creía que por sus muchos 
años tenía gran experiencia militar, a pesar de ser de toga, ya que cuando 
vino, el Jefe militar era D. Luis de la CUEVA. MORALES, pues, probablemente 
influyó en los señores de la Audiencia para obstaculizar las órdenes de ALVA
RADO, y logró que aquéllos ordenasen que ño saliese la gente de las Murallas. 
Y de nuevo MORALES personalmente trató de detener a las Compañías en la 
Muralla y que no pasasen a defender el desembarco de DRAKE en Santa Ca
talina; pero ALVARADO logró dominar la situación. (RUMEU, op. cit, t II, pági- . 
ñas 700 y 706). 

Continuó, pues, viviendo en GRAN CANARIA después de dejar de ser Gober
nador, y parece murió en la Isla, como dicen MARÍN y CASTILLO. 

(a) Prescindiendo del pequeño lapso de tiempo en que fué Gobernador 
de GRAN CANARIA (entre el cese del Capitán' General D. Luis de la CUEVA, ha
cia octubre de 1594, y la toma de posesión de ALVARADO, en s-IV-igPS) Mel-
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[39]] Alonso A L VARADO, valer o [so], prudente y prác
tico Soldado, como lo auía mostrado en Flandes, Catalu
ña y Portugal, con el empleo de Maestro de Campo, vino 
a este Govierno año de mili quinientos noventa y cin-

E. p. 246 zo('^), trayendo por j su Theniente al Liz[enciado] Anto- 5 

I Alonso de AlvaradOj C, E;en N decía: valero; luego de letr. y tint. dif. in
terlinearon - so : valeroso; norma! en T, C y E; prático, C.—2 -hauía, C; había, 
E; Cathalufia, C—3 Portugal donde hauía sido Maestro de Campo, vino por Go-
uernador desta Isla año de 1595 trayendo, C; sic E, pero: había... gobernador 
de esta.—^5 teniente, B; licenciado, E. 

chor de MORALES, los dos últimos Gobernadores de esta Isla en el siglo xvi, y 
que inician un nuevo y segundo período (1594-1629) de Jefes con tal denomi
nación, son Alorfso de ALVAKADO Y UIXOA y Antonio PAMOCHAMOSO. Los dos con 
servicios extraordinarios en la defensa de la Isla de que fueron cabeza, y «1 
circunstancias extraordinarias y graves. Puede decirse que son tal vez las 
personas que con más simpatía se recuerdan erí LAS PALMAS de cuantos Go
bernadores ha tenido, y dan la sensación de personajes de actualidad siempre. 

(a) Ya se ha dicho en nota anterior que aunque ALVARADO no tomó po
sesión de su cargo de Gobernador de GRAN CANARIA hasta el día 3-IV-IS9S, 
su nombramiento como tal es de 3-XII-1594, para sustituir al ex-Corregidor 
y desde hacia octubre de este año de 1594, Gobernador de dicha Isla, Melchor 
de MORALES, al cesar en el mando del Archipiélago el Capitán General y Pre 
sidente de la Audiencia D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES. Etaró su mando 
hasta su muerte, en-1599. 

Es Alonso de ALVARAIK), con su Teniente, y más tarde sucesor en el Gobier
no, Antonio PAMOCHAMOSO, tal vez uno de los más renombrados Gobernadores 
de la Isla de GRAN CANARIA, por su bravo comportamiento, -en los aciagos suce
sos de los ataques a LAS PALMAS de los grandes marinos Francis DRAKE, inglés, 
y Peter van der DoEZ, holandés, en 159S y 1599, respectivamente. 

Pueden verse los datos que hasta hoy se conocen de estos Gobernadores y 
de su actuarción destacada en LAS PALMAS, en mi obra "La Piratería, el corso 
y las invasiones contra las Islas Canarias y sus aguas durante los siglos xvi, 
XVII y XVIII: Aportación, ordenación y sistematización cronológica de TEXTOS, 
con Notas, Comentarios e índices" (ms. y ejemplar mecanografiado de más de 
1000 págs.), 1942-1944, depositado desde 1945 en el "Instituto de Estudios Ca
narios", erf LA LAGUNA, para su publicación, pero que aún permanece inédito; 
y muy especialmente la obra del Dr. Antonio RuMEU DE ARMAS, "Piraterías y 
ataques navales contra las Islas Canarias", t. II , 2 . ' parte, Madrid, 1948, titu
la X : "Sucesos de los años iS9S-iS98", cap. X X I V : "El ataque de Prancis 
DRAKE a LAS PALMAS de GRAN CANARIA en 1595", págs, 652-743, y cap. XXV, 
págs. 759-762, para DRAKE; y cap. X X V : "Preparativos de la expedición ho
landesa", págs. 777~7g2, y título XI, "Pieter van der DoEz en GRAN CANARIA 
en 1509", cap. XXVT, "Desembarco en el Puerto de LA L U Z y conquista de 
LAS PALMAS", págs.' 793-851, y cap. XXVII , "Encuentro del LENTISCAL y re
conquista de la Ciudad", págs. 853-920, para van del DÓEZ. E S un estudio mi
nucioso, casi exhaustivo, con "Relaciones" y documentos abundantísimos y has
ta ahora desconocidos al respecto, que hacen de él. sendas monografías difícil
mente superables, 

Por ello, en las notas que siguen, tomadas del citado Dr. RtJMEü, sólo in-
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nio PAMOCHAMOSO, que avía sido Auditor de su Regi-

I Pamochamozo, T; havía, C; había, E; Reximiento, T. 

dicaremos aquellos extremos que rectifiquen o precisen lo que dice CASTILLO, 
que como se ve t ra ta extensamente estos sucesos, en. contraste coa la .parquedad 
usada con otros Gobernadores. 

Datos biográficos referentes a ALVARADO antes de ser Gobernador de GRAN 
CANARIA ; su nombramiento y llegada a la Isla. Primeros mom,entos de su mando. 

Según prometía el Rey en su R. C. de 2i-V-i5g4. (ratificado en la de i i -
5ÍII-1594), los Gobernadores de GRAN CANARIA y TENEKIFE serían nombrados 
siempre en i>ersonas peritas y experimentadas en el arte militar. Así fué por 
lo jnenos en la designación de D . Alonso de ALVAEADO y ULLOA para sustituir 
a Melchor de MORALES (antiguo Corregidor de GRAN CANARIA de 1589 a 1594 
y Gobernador de la misma Isla en esta fecha, tal vez desde octubre), que re
signó el mando en ALVARADO el 3-IV-1S9S. Este fué nombrado Gobernador el 
3-XII-IS94. 

"Fué D. Alonso de ALVARADO natural de Valverde de Medellín, en la pro
vincia de Badajoz, de donde era oriunda también su familia paterna y materna. 
Su padre se llamaba también Alonso, y su madre Ana de ULLOA. Por ambas 
ramas descendía de linajes hidalgos, habiendo desempeñado sus antepasados re
petidas veces el cargo de Alcaldes de la Hermandad, reservado i>ara los de 
esta clase... D. Alonso de ALVARADO abrazó desde joven la carrera de las ar
mas . . . ; su hoja de servicios no podía ser más brillante, pues primero combatió 
como Capitán' en las duras y difíciles campañas de Italia y Elandes, y después 
estuvo como Teniente de la Guardia personal de D . Juan de Austria, gue
rreando contra los moriscos insurrectos de la -vega de Granada. Su actuación 
en esta sangrienta contienda está salpicada de aventuras y episodios dramáticos: 
él fué el primero que en el asalto de la villa de Galera subió al muro de la 
fortaleza y enarboló la bandera real, viéndose rodeado de eaemigos y resultan
do herido de un arcabuzazo; en esta ocasión salvó la vida milagrosamente, 
pues aferrado en la lucha con un caudillo moro, tuvo la suerte de poder arro
jarse hacia afuera y matar en. el descenso a su contrÍKcante, que se estrelló 
contra el suelo, mientra^ él caía encima. Tomó parte, más adelante, en la lucha 
contra el turco,_ también a las órdenes de D. Juan de Austria, y- tuvo la hon
ra de entrar en fuego en la famosa batalla de Lepanto, tan decisiva para el 
mundo occidental (iS7i)- Por último, D. Alonso de ALVARADO había sido tam
bién empleado en la jornada de Aragón como Cabo de doce Compañías, ver
dadero Maestre de Campo General, tomando parte activa en aquella incruenta 
operación (A. MORENO DE VARGAS, "Historia de Mérida", Madrid, 1633, libr. 5.", 
fol. 324V.). El Rey había recompensado sus servicios agraciándole con un juro 
de 36.000 maravedís de renta anual, situado sobre las alcabalas de su villa na
tal de Valverde, que le sirvió de base, con las tierras de Guarefia, en el con
dado en Medellín, para fundar mayorazgo en cabeza de su hijo primogénito, 
Alonso de ALVARADO Y CAMARGO ÚLLOA Y SOTO. Alonso de ALVARADO, padre, 
contrajo matrimonio en Medellín con D." Mariana CAMARGO Y SOTO, teniendo 
de este enlace cuatro hijos: Alonso, Juan, Estefanía y Ana de ALVARADO Y 
ULLOA (que con el tiempo fué la heredera del mayorazgo, por muerte de sus 
hermanas, descendiente de la cual fué D, Alonso de CÁRDENAS PORTOCARRERO 
CÁRDENAS Y MENDOZA, que ingresó en 1663 en la Orden de Calatrava, y por 
sus probanzas conocemos cuantos datos van expuestos sobre la vida de ALVA
RADO, a más de los que siguen a continuación. Arch. Histórico Nacional, "Or
denes, Calatrava", exp. 462). 

"Precisamente se hallaba ALVARADO en Mérida en diciembre de 1594, a raíz 
del bautizo de e.sta tíltima hija suya (bautizada el día 6-XI-1S94), cuando re-
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miento, y experimentado en el conocimiento militar (^). 
Luego que Alonso ALVARADO tomó posesión del Go-

I esperimentado, E.—2 Alonso de Alvarado tomó posesión deste goviern'o 
con noticia de los empeños con que se disponían los enemigos del Norte para 
contra España, C-; sic E, pero: de este gobierno; poseción, T. 

cibió aviso de haber sido agraciado por el Rey Felipe I I con el cargo de Go
bernador de la Isla de' GRAN CANARIA. Dicho título había sido expedido en 
Madrid el 3-XII-IS94... En dicho título se le encomendaba, además, "tomar la 
residencia, que la Ley de las Cortes de Toledo manda, al Corregidor Melchor 
de MORALES" ; el Rey le encargaba también que se informase "de si había eje
cutado todo lo que se proveyó por la residencia del Capitán Alvaro de ACOSTA, 
nues'tro último Gobernador, e que lo que no se haya hecho lo haga a costa de 
Melchor de MORALES por la dilación..." (Arch. Hist. Nacional, "Calatrava", 
exp. año 1663: "Pruebas del Caballero Alonso de CÁRDENAS PORTOCARRERO C Á R 
DENAS y MENDOZA,^ biznieto aiaterno de D . Alonso de ALVARADO" ; en dicho ex
pediente se conserva el título original de Gobernador de la Isla de GRAN CA
NARIA, cuyo j&nal reproduce en fotocopia RTJMEÜ en las págs. 650-651). 

"Entraba en las atribuciones del nuevo Gobernador la designación de su Te
niente Letrado; y para tal cargo escogió al Licenciado Antonio PAMOCHAMOSO, 
natural también de Valverde, que ya había desempeñado los cargos de Alcalde 
Mayor de Alhama, Teniente de Corregidor en Alcalá la Real, y Alcalde Ma
yor de Medellín (Museo Canario; Biblioteca: "Cuaderno ¡separado de los Pro 
tocolos del Escribano de Las Palmas, Francisco SuÁsEZ, correspondientes al 
año 1601"). El título de Alcalde Mayor y Teniente' de Gobernador de GRAN 
CANARIA le fué despachado a PAMOCHAMOSO en Mérida por D . Alonso de A L -
VARADO el 31-XII-1594 ("Cuaderno" citado), y remitido al Consejo de la Cáma
ra para su aprobación, que fué otorgada en Madrid el 9-I-1S95 (ídem.). 

"D. Alonso de ALVARADO, en compañía de su Teniente Antonio PAMOCHAMOSO, 
se dirigió, sin su familia, a Sevilla para embarcar en la flota de Méjico. Llegó 
a LAS PALMAS, y el 3-IV-1595 tomaba posesión,de su cargo de Gobernador y 
Capitán General de la Isla (Museo Canario, Biblioteca: "Cuaderno separado 
de los Protocolos del Escribano de Las Palmas, Francisco SUÁREZ, correspon
diente al año 1601". Información de 1-X-1596: declaración del Teniente de 
Gobernador (del anterior Melchor de Morales) Gabriel GÓMEZ DE PALACIOS ; 
y Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 469: "Carta de Alonso de Alvarado 
ál Rey", de 27-VII-1596; ídem: Carta ídem: Declaraciones del artillero Lope 
Hernández y del soldado del "Presidio" Benito de Tamayo; éstos retrasan la 
fecha de llegada al 1S-IV-1595), después de haber pasado la noche anterior 
alojado en la fortaleza de LAS ISLETAS, por gentil invitación' de su Alcaide, Se
rafín CAIRASCO DE FIGDEROA (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 469: "Car
ta de Alvarado al Rey", de 27-VI-1S96,. Declaración de CAIRASCO, en la infor
mación del 6-VII-1596). 

"Le entregó la vara el Gobernador saliente y ex-Corregidor Melchor de 
MORALES; lo mismo hizo su Teniente Gabriel GÓMEZ DE PALACIOS quien entre
gó a Antonio PAMOCHAMOSO las insignias de su dignidad; y ambos procedieron 
rápidamente a sustanciar los oportunos juicios de residencia contra sus ante
cesores, para, libres de tpda ocupación enojosa, jxiderse dedicar a "las co,sas 
de la guerra", ante las amen'azas y peligros de Ingleses y Moros contra el Ar
chipiélago (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 469: "Carta de Alvarado al 
Rey" de 26-IX-iSg6). (RUMEU, op. cit, t. I I , págs. 648-651). 

(a) Sobre PAMOCHAMOSO, véase nota más adelante. 
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vierno, con la noticia del empeño que los enemigos del 
Norte tenían contra España, y conosiendo j la poca de- T. f. 123V. 
fenza que esta Isla tenía para superiores acometimien
tos, se aplicó a cubrir trincheras en las marinas del Puer-

5 to, para guardar la poca gente que tenía ('^K 

2 En N correg.: conocietído; sic T, B; poca fuerza que hauía en esta Isla 
para defenderse de superiores acometimientos, que siempre deve cautelar todo 
governador, se aplicó a cubrir con trincheras las marinas, C; sic B, pero: ha
bía... debe... gobernador; defensa, correg. en N. 

(a) 'Eíí efecto, "después del arribo del Gobernador D. Alonso de ALVAEADO 
a GEAIÍ CAÍTAKIA, y de tomar posesión de su cargo el 3-IV-159S, procedió este 
diligente soldado a inspeccionar las Fortalezas y Castillo, al mismo tiempo 
que señalaba el Domingo de Pentecostés, 14-V-159S, para la concentración én 
LAS PALMAS de todas las Milicias de la Isla, con objeto de revistarlas en 
"alarde general". La visita a las Fortalezas demostró que se hallaban deterio
radas y faltas de diversas reparaciones, motivo por el cual ALVARADO encargó 
al Ingeniero Próspero CASÓLA el estudio de diversos proyectos de reparación. 
En la Fortaleza de LAS ISLETAS, en cuya plaza de armas había con'struído el 
anterior Gobernador Melchor de MORALES un alto parapeto, con el parecer en 
contra de CASÓLA, que se negó en redondo a dirigir las obras (según se puede 
ver en el diseño de este Ingeniero, del año I59S> de "El Castillo Principal de la 
Isla de Canaria", por otro nombre Fortaleza de L A L U Z O de LAS ISLETAS, en 
el Archivo de Simancas, en que de su puño y letra puso: "La fábrica de color 

-amarillo es tra^a del Capitán Melchor de MORALES ; se hi^o sin me dar par te ; 
V . Magd. lo remedie; y por no ser mi parecer éste, la encomendaron a otro"), 
fué preciso reconstruir por completo éste, al mismo tiempo que se reparaban 
la plataforma y otros deterioros de la vieja construcción militar. Por orden 
del mismo ALVARADO "se encavalgaron los cañones que estaban apeados", y se 
reparó toda la artillería restante (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 469: 
•"2.* Información testifical practicada en LAS PALMAS, el S-VII-1596, sobre el 
ataque de DRAKE". Declaración de los artilleros Diego TERNERO y Francisco 
LÓPEZ M I L L Á N ; el artillero Lope HERNÁNDEZ declara a su vez que ALVARADO 
construyó un parapeto que resguardase por tierra la fortaleza "para que no 
le pudiesen ofender de un padrastro que el dicho Castillo tiene por donde se 
descubre la plaza de a rmas" ; lo mismo dice Próspero CASÓLA). Mayor impoí-
tancia tuvieron las obras ejecutadas en el Castillo de SANTA ANA, cuya "pla
taforma [consta] que estaba arruinada sin poderse disparar la artillería, ya que 
tenía una grieta por donde entraba agua de mar" (ídem id.. Declaración' de 
Diego TERNERO). De idéntica manera dispuso ALVARADO la inmediata repara
ción del Castillo, cosa que se realizó en breve tiempo. Por último, en la To
r r e de SAN PEDRO dispuso el Gobernador la construcción de un parapeto en su 
plataforma, cotí la misma celeridad levantado. (ídem id., Declaración d« An
drés LuzERO y Francisco LÓPEZ M I L L Á N ; este último asegura "que en San 
Pedro se metió una tinaja grande para agua"). La dirección técnica de todas 
estas obras correspondió al Ingeniero militar Próspero CASÓLA, y la ejecución 
material al Maestro de obras Andrés LUZERO (ídem id., Declaracicínes de Prós
pero CASÓLA y Andrés LUZERO; y Arch. Simattcas, "Mar y Tierra", leg. 44S; 
"Carta de Próspero CASÓLA al Rey", de s-VII-íSgé, en la que le da cuenta de 
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[[oj].—[Acometimiento que hizo a CANARIA Francisco 
DRAKE con su armada, y victoria que della se tubo] 

[15951 

Y en el día Viernes, seis He Octubre [de 159531, al 
amaneser (242), parecieron sobre el Puerto de LAS ISLE- 5 

(242) [Antonio de H E R K E R A : "Historia de P I I E L I P E H " , 3.^ par

t e ; lib. I I , cap. 29] . 

I Este subepígrafe aparece al margen en C, y en nota al pie en E, referida 

a la palabra contra España. Aquí se pone como tal subepígrafe, texto de C y 

variantes de E; son éstas: que de ella se tuvo. Falta en< N y T.—4 día 6 de 

Octubre Viernes al^ amaneser como refiere Herrera (nota), parecieron, C; sic E, 

pero: amanecer.—5 En N correg.:' a.manecer; sic T.—6 Esta nota falta en 

N y T; se toma de C y E; texto de C y variantes de E;son éstas: de Feli-

qe (sic) 2°, tercera parte... 

todas estas obras). (RUMEU, op. cit., t. II , págs, 662-664, y págs. 116-119, con 
grab. y una lámina). 

"El domingo 14 de mayo de iS>S, fecha señalada para el "alarde general", 
se verificó en la Plaza Mayor de Santa Ana ría más amplia concentración de Mi
licias que .se recordaba en la Isla. En él, D. Alonso de ALVARADO, a caballo> 
en compañía del Teniente de Gobernador Antonio PAMOCHAMOSO, y seguido por. 
el Sargento Mayor Jerónimo de AGUILERA VALDIVIA, (nombrado por la Audien
cia con carácter provisional, Arch. Simancas, "Mar y .Tierra", leg. 448, "Carta 
de Próspero CASÓLA al Rey", de 31-VII-159S), hizo maniobrar durante largo rato 
a las distintas Ccanpañías de la Ciudad y del interior de la Isla, a las cuales 
revistó seguidamente en medio de la mayor marcialidad. Se hallaban presentes 
ese día en LAS PALMAS, las cuatro Compañías de Infantería de la Ciudad, con 
sus Capitanes Antonio LORENZO, Baltasar de ARMAS, Juan MARTEL PERAZA DE 
AYALA y Francisco de CABREJAS TOSCANO; las Compañías de LA VEGA, TEROR, 
ARUCAS, GUÍA y GÁLDAR, con sus Capitanes, respectivamente, Francisco de T O 
REES, Baltasar ARANCIBIA, Clemente JORDÁN, Melchor de AGUILAR y Francisco 
de CARVAJAL; las 4 Compañías de TELDE y AGÜIMES, con su Cabo Capitán José 
HERNÁNDEZ M U Ñ I Z y los otros tres Capitanes, Andrés de BETANCOR, Juan JA-
EAQUEMADA y Juan de TOBILLEJA; la Compañía de Caballería de LAS PALMAS, 
con su Capitán, el tercer Alférez Mayor de GRAN CANARIA, Miguel de MXTXICA 
LEZCANO RAMÍREZ, y la Compañía de Artillería al mafído del Capitán Pedro 
de SERPA, auxiliado por los artilleros veteranos, el Cabo Juan NEGRETE y los 
Artilleros Pedro BAYÓN y Bartolomé MARTÍN PAVÓN. Igualmente estuvieron 
presentes ese día en tal alarde los 40 soldados del "Presidio", con su Cabo y 
Ayudante de Sargento Mayor Alonso de AGUILERA VALDIVIA al frente. 

"Estas medidas militares, que demostraban la pericia y previsión de ALVA
RADO, no eraa' exageradas para el momento, ya que Moros e Ingleses amenaza
ban sin tregua al Archipiélago. En efecto, cuando apenas habían transcurrido 
unos días del alarde general se recibió en LAS PALMAS un aviso urgente de par
te del Duque de MEDINA SIDONIA, escrito en' Sanlúcar de Barrameda el 19-V-
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TAS, yeinte y ocho navios, que ; después se supo ser Yn-N. f. soir. 
gleses, salidos de PÜmmautl, sus Capitanes Generales 
Francisco DRAKE y Juan HAQUINES, con quatro mili hom-: 

I ingleses, C, E; en N correg.: Inglezes.—2 Plimavil, T; Plimmouth, sus ge-
Hérales Francisco Drake y Juan Haquines de Mer, con 4.000 hombres, C; sic E, 
pero: PJimouth... Drak. . . Aquines.—3 y Juan Haquines de Mer, interlineado 
en C; de Mer no está muy claro en la fotocopia; Aquines, T ; mil, T. 

íS9i, dando cuenta al Regente de la Audiencia, D. Antonio ARIAS, de que e! 
Arráez XABAN, de nuevo, se aprestaba en SALÉ con sus galeotas para caer de 
improviso sobre las Islas CANARIAS. Desde GRAN CANARIA la "saetía" del Du
que se trasladó a TBNBRIFE, pues llevaba idénticos pliegos para el Gobernador 
de aquella Isla, Tomás de CANGAS (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448; 
"Carta de Próspero CASÓLA al Rey" de 3-VII-159S; y Museo Naval, "Colec
ción Medina Sidonia", Carta de Felipe I I al Duque de Medina Sidonia, ala
bando el celo que tuvo el Duque en dar tales avisos a CANARIAS, fechada en 
Madrid a 5-VI-1S9S). .Con ello se ponen en conmoción las Islas, y se preparan 
a la defensa (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 469: "11." Informacií'm 
testifical practicada en' Las Palmas el 5-VII-1S96 sobre el ataque de DRAKE". 
Declaración' de los testigos Lope HERNÁNDEZ, Diego TERNERO, Bartolomé MAR
TÍN PAVÓN, etc). Se redoblaron las atalayas y vigías, se montó guardia per
manente en las diversas caletas por las Compañías de Milicias, etc. (Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", leg. 448: "Carta de Baltasar de ARMAS al Rey" de 
30-X-1595, y "Certificación" de 21-X-139S, relativa a los servicios del Capitán 
ARMAS, expedida por el Gobernador ALVARADO). Igualmente se toman medidas 
extraordinarias-en las fortalezas... (Arch. Sim., "Mar y Tierra", "11." Infor
mación-..", declaración' del soldado del "Presidio", Juan MARTÍN), durmiendo 
muchas noches en ellas sus respectivos Alcaides, Serafín CAIRASCO, en la de 
LAS ISLETAS ; Alonso VENEGAS CALDERÓN, en la de SANTA ANA, y Jeróninmo 
BAPTISTA MAYNEL, en la de SAN PEDRO. Estas fortalezas se reforzaron con 
soldados del • "Presidio", y las caletas con "trincheras" a las que daban guar
dia Compañías de Milicias (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", "11.° Informa
ción'...", de 5-VII-1S96, sobre el ataque de DRAKE". Declaraciones de Francis
co LÓPEZ MiixÁN y Juan MARTÍN; Próspero CASÓLA declara que las trinche
ras "se descubrieron de la arena y repararon, y una se cubrió con tierra de 
fajina para que pudiese estar la gente cubierta"). Igualmente se procuró tener 
todo abastecido de bastimentos y municiones de guerra (ídem id., Declaracio
nes de Lope HERNÁNDEZ y Diego TERNERO). En esto coadyuvó eficazmente el 
Obispo D. Fernando SÜÁREZ DE FIGÜEROA (Museo Canario, Signatura I -E-2: 
"Extracto de. lasi Actas del Cabildo de la Diócesis de Canarias", hecho por 
José de VIERA Y CLAVIJO, t. I, fols. 69 y 99). Pero afortunadamente todas es- ' 
tas alarmas y consiguientes prevenciones no tuvieron confirmación por enton
ces. Además, con la llegada de la flota de Indias en el mes de julio de 1595. 
se calmaron los ánimos (Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 469, "11." Infor
mación..." de S-VII-iSpó, declaración de Francisco LÓPEZ MILLÁN). 

"Sin embargo, cuando se hacían estos preparativos con temor al Arráez 
XABAN, ya hacía tiempo que los Almirantes ingleses Francis DRAKE y John 
HAWKINS se preparaban a su vez para la iiltima de sus expediciowes a Amé
rica. Y CANARIAS sería una vez más la escala obligada de los famosos pira
tas" (RuMEU, "Piraterías...", t. 11, págs. 662-¿68). Y, en efecto, a GRAN CA
NARIAS llegaron, así como a otras Islas, y realizaron uno de los mayores ataques • 
que se conocen en su historia. Véase la nota que sigue. 
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bres de mar y guerra, siete naos de la Reyna.y las demás 
de mercaderes, con otros dos Generales de tierra, que eran 
Nicolás CLIFORB y Thomás BASQUIFELD Í"»-̂ . 

Los que imbiaron vna lancha al Puerto con sólo ocho 

I guerra. Las siete naos, C, E.—3 Tomás Blasquifeld. Enviaron al puerto una 
lancha con solos ocho, C. 

(a) Como antecedentes de este célebre ataque a LAS PALMAS de GRAN CA
NARIA en 1595 por los no menos famosos Almirantes de Inglaterra Fraacis 
DRAKE y John HAWKINS, véanse las siguientes notas, ampliatorias de las noti
cias que da CASTILIX». Están tomadas de la citada obra del Dr. Antonio RUMEU 
DE ARMAS, "Piraterías y ataques navales,...", t. II , pág. 668 y sigs., y su mo
nografía "Los viajes de John Hawlcins a América (1562-1395)", Sevilla, 1947, 
x i x -\- 484 págs. + I hj. , • 

"La expedición a América de 1593 fué preparada por la Reina Isabel de 
Inglaterra con gran sigilq... La iniciativa de la expedición, aunque con carác
ter meramente particular, correspondió a DRAKE.. . , y más adelante logró con
vencer a la Reina Isabel de la conveniencia de apoyar oficialmente la expedi
ción y sufragar los gastos de. la misma, con lo • cual se transformó la empresa 
en nacional..., a pesar de que la Reina había perdido gran parte de su antigua 
confianza en el Corsario... Por ello, impuso... el mando doble en la dirección 
de la empresa al invitar a H A W K I N S a participar en la misma... Sobre esta 
base la Reina pudo poner a la disposición de los dos prestigiosos Corsarios un 
poderoso contingente naval, del que formaban parte dos potentes navios de 
nueva construcción, el "Garland". y el "Defian'ce", un viejo galeón, el "Bona-
venture", y otros tres navios más, el "Hope", el "Foresight" y el "Adventure". 
A estos seis navios de guerra se fueron agregando otras embarcaciones mer
cantes particulares, armadas para la expedición, hasta componer un total de 
27 buques La expedición estaba concebida en' un doble aspecto, marítimo y te
rrestre, ya que su objeto último era la conquista de Panamá, a través del 
istmo, por medio de un ejército regular. Para General de las fuerzas de tie
rra fué escogido por Isabel uno de los soldados de más prestigio, sir Thomas 
BASKERVIHE. . . , y en el Estado Mayor de este General figuraban sus propios 
hermanos los Capitanes Arnold y Nicholas BASKERVILLE, así como Nicholas 
CLIFFOED, joven Oficial muy popular,... El 35-1-1595 se publicó en Inglaterra 
la leva general para cubrir las tripulaciones de los navios y compañías de 
desembarco, y era tal el prestigio que gozaba DRAKE. . . que todas las plazas 
se cubrieron con voluntarios... Sin embargo, el apresto de los navios fué mu
cho más lento de lo previsto.. .: ello restó a la operación cuanta eficacia podía 
darle la sorpresa.,., pues la noticia se supo en España, y comenzaron las con
tramedidas para abortar o perturbar la proyectada operación. El servicio de 
espionaje funcionó bien', y . y a en febrero de 1595, D. Juan del ÁGUILA, Go
bernador español de la plaza francesa de Blabot, en Bretaña, comunicaba a 
Eelipe I I avisos urgentes sobre los preparativos que se hacían en PIymouth, 
con la minuciosa reseña del plan e itinerario de DRAKE (Museo Naval, "Co
lección Sanz de Barutell", año 1595, núm. 154, y Arch. Simancas, "Mar y 
Tierra", leg. 410). Estos avisos se repitieron en mayo, junio y julio de 1595..., 
meses en que los movimientos de la flota británica estuvieron constantemente 
vigilados por el Almirante de las galeras de Bretaña, D. Diego BROCHERO... 
(Museo Naval, "Colección Sanz de Barutell", náms. 155, 160, 161 y 162; y 
Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 410)... Siguieron los' preparativos in-
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soldados, a reconocerle; y luego, volvió a la Armada, de 
donde, de treze nauíos, sacaron "quinientos hombres, y re-

I boluió, C.—2 de 13 navios, C, E; trese, T. 

gleses, después de varias incidencias..., hasta que, por fin, el 7-IX-1S9S pudie
ron zarpar de PÍymouth los 27 navios ingleses, llevando a 'bordo, entre tripu
lantes y soldados, 2.500 hombres. La bandera de John HAWJCINS ondeaba en 
el "Garland", y la de DRAUE en el "Defiance"... El gobierno común alternaría 
entre uno y otro Jefe y barco,... Pero esto produjo choques entre los dos Je
fes, casi al momento de la misma salida, por haber DKAKE embarcado más 
gente de la prevista y acordada, y necesitaba que le ayudasen los otros navios... 
Ello fu4 precisamente, causa del cambio de rumbo directo a América y el. 
arribo a las CANARIAS..., para abastecerse de víveres. Este parecer fué apoya
do por el General de las tropas de tierra, Sir Thomas BASKERVILO^E; pero a 
eso se oponía John HAWKINS, pues tal daría lugar a que los buques de avi
so españoles advirtiesen a las colonias del peligro.... Por ello se rompió la ar
monía entre los dos Jefes Francis DRAKE y John HAW^KINS...- Y DEAKE declaró 
que él estaba 'ya firmemente decidido a atacar la Isla de GRAN CANARIA, y 
que H A W K I N S podía hacer lo que quisiese... (Thomas MAYNARDE, "Sir Francis 
Drafce his Voyage, iS9S"> Hakluyt Society, Ixmdon, 1894, págs. S-7). Al fin, 
Sir Thomas BASKERVILLE concilio, a los dos Jefes... y H A W K I N S accedió a 
participar en la operación contra la Isia de GRAN CANARIA, concretamente con
tra LAS PAT.MAS, y Sir Thomas BASKERVILLE ofreció conquistar la ciudad en 
cuatro horas, ignorando las fuerzas y defensas de tal población... (CABRERA 
DE CÓRDOBA, "Felipe II, Rey de España", Madrid, 1877, t. IV, libr. VI I , cap. IV, 
pág. iSi y sigs.).. Mientras tanto, la escuadra británica ganaba las Islas C A 
NARIAS, a las que divisaron el 4-X-i®5. La flota contorneó LANZAROTE, cruzó 
entre esta Isla y la de 'FDERTEVENTÜRA por el estrecho o canal de L A BCÍCAINA, 
y fué a dar en las Costas de GRAN CANARIA, cuya Ciudad capital. LAS PALMAS, 
contemplaban los Ingleses en la madrugada del día 6-X-159S". 

Sobre este ataque a LAS PALMAS son fundamentales, en cuanto a documen
tos canarios, los tres siguientes: 

"I." Información testifical" (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg, 448). 
Esta Información fué practicada por el Gobernador Alonso de ALVARADO el 
28-X-1S95 para impotter a Felipe I I de la veracidad de lo ocurrido con oca
sión del ataque de DSAKE, frente a las malévolas maquinaciones de la Real 
Audiencia. Su interés es extraordinario. 

"11." Información testifical" (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 469). 
Esta Información fué practicada por el Teniente de Gobernador Antonio P A -
MCX;HAMOSO entre los días S-VII y 10-IX-1S96, a causa de una R. C. de 2$-
V-IS96 por la que Felipe I I pedía explicaciones al Gobernador sobre el estado 
de las Fortalezas, abastecimiento de las mismas y comportamiento de los arti
lleros con ocasión del ataque de DRAKE. Tal información tuvo por fin desva
necer los falsos rumores propalados en la Corte. El interés de esta informa
ción está circunscrito a la actuación de los castillos y de sus Alcaides y Ar
tilleros. 

" I I I . ' Información testifical" (Museo Canario, Biblioteca: "Cuaderno sepa
rado de los Protocolos del Escribano de Las Palmas, Francisco STJÁREZ, co
rrespondientes al año lóoi"). Esta información fué practicada por el Goberna
dor Alonso de ALVARADO a petición de su Teniente, Antonio PAMOCHAMOSO, 
que quería hacer valer sus méritos y servicios con ocasión del ataque de DRA
KE, Dio comiendo el 1-X-1S96, y fué rematada jDor auto del Gobernador de 
23-XII-1S96. Cuando el ex-Gobernador Antonio PAMOCHAMOSO se dispuso a 
emba,rcar para la Península, en 1601, quiso, en previsión de algún ataque de 
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partidos en veinte y siete lanchas, con otras tantas van-
deras, les entraron, guarnesiendo quinze naos de guerra, 
y llegaron a la CALETA DE SANTA CATHALINA, a donde ha
charon áncoras, a .cosa de las nueve de la mañana, y a 
veinte pasos de tierra ('^K 5 

I En 27 lanchas grandes y pequeñas y 27 vanderas les, C; sic E, pero: ban
deras.—2 entraron guareciendo 15 naos de, C, E; en-N correg.: guarneciendo; 
guerreciendo, T; quinse, T.—¡ Cathalina donde hecharon, C; sic E, pero: Ca-
.talina... echaron; echaron, T.—^4 de las nueve de la mañana, interlineado en C; 
mañana y 20 pasos, C.—5 tierra empezaron a cañonear la, E; tierra de donde 
cañonearon la, C. 

corsarios, dejar pjrotocoladg en LAS PALMAS un testimonio de diversos docu
mentos que conducía,'entre ellos la Información citada. Su demanda fué aten
dida por el Teniente de Gobernador de la Isla de entonces, GUDINES DE A L -
MEYDA, quien ordenó al Escribano Francisco SUÁEEZ que sacase traslado de 
ellos y los archivase en sus protocolos. Así se efectuó el 19-XI-1601. La In
formación citada era a su vez una copia o traslado del original, conservado 
en los protocolos de Bemardino de PALENZÜELA, que se expidió el 18-VI-1598, 
con el refrendo del Gobernador Alonso de ALVARADO. (RUMEU, "Piraterías...", 
t. II, págs. 673-682). 

(a) Respecto al comienzo del ataque de DRAKE y HAWKINS a LAS PAL
MAS, en 6-X-1595, véanse algunas notas ampliatorias y aclaratorias de lo que 
dice CASTILLO: 

"En la Isla de GKAN CANARIA no se habían recibido avisos de España so
bre los preparativos de la escuadra combinada de esos dos piratas-corsarios, y 
ahora Almirantes de Inglaterra, DRAKE y HAWKINS, y sólo de manera general 
se hallaba prevenida contra las amenazas de Inglaterra, a causa de la guerra 
sin cuartel que con ella se sostenía por aquellos años, y a la acción ininte
rrumpida de corsarios y flotillas aisladas contra el Archipiélago. Por eso se 
puede decir que cogió de improviso a la Ciudad de LAS PALMAS, cuando al 
amanecer del 6-X-1S9S se presentaron ante su vista los navios de tan formi
dable escuadra; es más, se creía que después del estío ya no serian molesta
das las Islas. 

"La mañana era triste y el cielo estaba cubierto de ligera neblina en LAS 
ISLETAS y la Ciudad, a la vez que un finísimo aguacero mojaba la tierra 
(Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448: "Carta de Alvarado"- de 12-X-
1595). Entonces se empezó a percibir una hoguera en la cima de LAS ISLETAS, 
lo cual era .señal de que desde la Atalaya se veía una armada de más de 
"cinco velas", según era costumbre ifidicar. Al poco tiempo, la Fortaleza de 
LA LUZ, transmitiendo el aviso de la Atalaya, disparó un cañonazo, que con
movió a la Ciudad y a los Pueblos comarcanos. Era la voz de alarma o de 
rebato a que tan acostumbrado se estaba por entonces. En seguida todo el 
mundo se puso en movimiento, siendo uno de los primeros el Capitán de una 
de las Compañías de Milicias de LAS PALMAS, Antonio LORENZO, que acudió 
a casa del Gobernador ALVARADO, donde ya también se estaban preparando. 
Allí llegó poco después el Sargento Mayor, Jerónimo de AGIJILERA, y otro.<. 
El Gobernador se dispuso a ir al Puerto, y ordenó que su Teniente PAMO-
CHAMOSO y AcuiLERA concentrasen las tropas en la Plaza de Santa Ana 
(Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448; "I." informacióu testifical"). El 
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Comensaron a acañonear la gente, que estaba en las 

I En N cprreg.: comenzaron; estaba en las trincheras puestas por orden de 
Alvarado corregidor de esta Isla. Luego llegaron dos piezas de campo y, E; es-
tava, C. 

Gobernador se trasladó, en efecto, a LAS ISLETAS, y por el camkio ya le die
ron noticia de que se veían por lo menos 17 ó 18 navios, por lo que ordenó 
que viniesen, hacia la CALETA DE SANTA CATALINA, tropas y artillería. Al llegar 
ALVARADO a la Fortaleza de LAS ISLETAS, le recibió su Alcaide Serafín CAIRAS-
co »E FiGUEROA (no Constaiitín CAIRASCO, como dicen CASTILLO, VIERA y 
MILLARES TORRES, que aunque labia sido anteriormente Alcaide de la Forta
leza de LAS ISLETAS, no lo era en 1595). Allí se obtuvieron algunas noticias 
más y se dieron varias órdenes, pidiendo CAIRASCO pólvora, cuerda y algunos 
ayudantes (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448, "L* Información"). A 
poco regresaron unos marineros que se habían mandado a tener noticias, y 
ya indicaron que la escuadra constaba de 28 naos gruesas con gran número 
de lanchas a su alrededor. Respecto a de qué nacionalidad eran, aunque A L -
VARJiDO dice en su carta que reconoció que eran ingleses, parece que esto no 
se supo de fijo hasta más tarde; pero sí se presumió desde un principio que 
fuera así. (Esto mismo afirma Bartolomé CAIRASC» DE FIGUEROA en su "Tem
plo Militante", Valladolid, 1603, pág. 75 y sigs.). Ya se puso todo en estado 
de defensa, ordenando ALVARADO a Serafín CAIRASCO que cerrase el Castillo 
y no lo abriese sino para recibir los refuerzos que había pedido (Arch. Sí-
mancas, "Mar y Tierra",. leg. 469, "11." Información testifical"). 

"Entre las siete y las ocho de la mañana la armada inglesa, compuesta de 
27 navios, dio fondo en E L GOLÉETE. (Parece que eran en efecto 27 navios y 
un patache; hay disparidad de opiniones entre los historiadores respecto al 
número exacto de navios: los documentos dan 28, lo que admiten N Ú Ñ E Z DE LA 
PEÑA, CASTILLO y V I E R A ; CAIRASCO y MARÍN dicen son 30, y "MILLARES T O 
RRES sólo habla de 2'y, como dicen los documentos ingleses). Allí se ali
nearon paralelamente a tierra y en sitio donde ni la Fortaleza de LAS ISLETAS 
ni la de SANTA AMA, en LAS PALMAS, las pudiesen ofender. 

"ALVARADO regresó a LAS PALMAS, y 'por el camino fué dando órdenes, a la 
gente que iba acudiendo, para que impidiesen cualquier desembarco por E L 
GOLÉETE O SUS alrededores. En Los ARENALES ya se encontró con la gente 
principal de la Ciudad que acudían armados: allí estaban el Ingeniero Prós
pero CASÓLA, los Regidores Juan Ruiz DE ALARCÓN (Museo Canario "Colección 
Millares", t. I, dos documentos: "Certificación de i9-X-rS9S sobre el com
portamiento de Alarcón en el ataque de DRAKE" e "Información testifical 
practicada en LAS PALMAS el 29-X-1S99, sobre los méritos contraidos por 
Alarcón en los ataques de Drake y de Van der DOES") , Hernando de L E Z -
CANO MuxrcA,. Sancho MARTÍN DE CUBAS, Antonio JOVEN (Arch. Simancas, 
"Mar y Tierra", leg. 448 y 4Ó9, "I.* y 11" Información testifical"); Hernando 
del CASTILLO, Bernardino de SAN JUAN ( I I . " Información..."), etc. (Arch. Si
mancas. "Mar y Tierra", leg. 448: "Relación que la Isla de CANARIA envía al 
Rey, participándole la defensa que hizo la misma con ocasión del ataque de 
Drake", 14-X-1S95), y entre ellos el famoso Gonzalo ARGOTE DE MOLINA, P ro 
vincial de la Santa Hermandad de Andalucía, presunto Conde de "LANZAROTE, 
por .su matrimonio con la hija bastarda del Marqués de LANZAROTE, D . Agus
tín de HERRERA (Arch. Simattcas, "Mar y Tierra", leg, 448: "Carta de Prós
pero CASOTLA al Rey" de 8-X-159S, en la que elogia la intervención de ARCWTE 
DE MOLINA; también atestigua la presencin de ARCÓTE en esta acción el Ca
nónigo D. Bartolomé CATRARCO DE FIGUEROA, actor asimismo en ella, en su 
"Canto heroico a la victoria que ganó Canaria de la poderosa armada de Fran
cisco Drake, dedicado al Licenciado Rojas de Carvajal, Oidor de la Real 

— Q 6 7 —• 



Descripción geográfica. Libro IJl. 

trincheras por orden de Alonso ALVARADO, Gouernador 
de esta Isla. El que mandó traer dos piessas de campo. 

I Alonso de Alvarado, C.—2 Isla. Luego llegaron dos píesas de, C; en 

N correg.: piezas; piesas, T. 

Chancillería de Granada", en el Museo Canario, "Colección Millares", t I ; 
igualmente lo indica el Alcalde de GUÍA, Alonso RODRÍGUEZ CASTRII ÍO en su 
declaración' en la "II.* Información testifical", Arch. Simancas, leg. 469). 
También estaban el Veedor de la gente de guerra, Ruy DÍAZ DE VIVAR, llega
do precisamente el día anterior (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 469: 
"Carta de Vivar al Rey" de la-I- isgó); el citado .Alcalde de GUÍA, Alonso 
RODRÍGUEZ CASTRILLO; el ex-Juez de Indias y ex-Teniente de Gobernador Ga
briel GÓMEZ DE PALACIOS ("11." Información testifical"),; el Escribano mayor 
del Concejo de la Ista de TENERIFE y Capitán Alonso CABRERA DE ROJAS 
(Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448: "Carta de Alonso Cabrera de Ro
jas al Rey" de 23-X-iS9S); el Capitán y Escribano de la misma Isla, Lope de 
MESA Y OCAMPO, etc.^ A varios de ellos ocupó ALVARADO' en diversas comisio
nes en seguida ("II.* Información...). 

"ALVARADO dispuso la defensa a base de atacar al enemigo antes y en el 
momento de poner pie eff tierra, sin dejarlo desembarcar, dado el modo es
pecial de combatir de la gente •canaria, no avezada a la pura táctica militar 
(Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448: "Carta de Próspero CASÓLA al 
Rey Felipe I I" , de 8-X-i59S)- Y lo primero ordenó la defensa de E L GOLÉETE, 
para lo que mandó con soldados al Regidor Juan Ruiz DE ALAEOÓN, y que 
sustituyese al Sargento Mayor AGUILERA, que había ido antes (Arch. Siman
cas, "Mar y Tierra", leg. 448: "Carta de D. Alonso Alvarado al Rey" de 12-
X-1595; ídem "Relación que la Isla de [Gran] Canaria envía al Rey, partici
pándole la defensa que hizo de la misma..., 14-X-1595: Museo Canario. "Co
lección Millares", t. I, "Certificación de ALVARADO e información testifical so
bre los servicios de Juan Ruiz DE ALARCÓN") (RUMEU, op. cit , t . I I , pági
nas 680-690). 

Entre diez y once de la mañana ' se adelantó de la Armada una carabela 
pequeña, y junto a ella una ¡ancha en la que venía Francis DRAKE. La carabela 
anduvo recorriendo el Puerto y CALETA DE SANTA CATALINA, y desde la lancha 
fueron .sondando y dejando boyas por señales, para facilitar el ataque y des
embarco. Después de esto, la lancha en que iba DRAICE regresó a la Arma-da, 
que permanecía anclada.en E L GOLÉETE, y la carabela siguió haciendo recono,-
cimieijto de la costa hasta la CALETA DE SAN PEDRO, al Sur de la Ciudad, por" 
donde hoy es SAN CRISTÓBAL. (Arch. Simancas, "Mar' y Tierra", leg. 448: 
Cartas de Alvarado —de 12-X-IS95—, de Casóla —de 8-X-1595:—-, e tc ) . Esta 
maniobra fué muy pronto percibida desde tierra por el Oidor Luis de Guz-
MÁN y el Teniente de Gobernador Antonio PAMOCHAMOSO, quienes dispusieron- en 
seguida que zarpase una barca de la CALETA DE TRIANA, "para quitar las bo
yas..., porque las avía puesto [DRAKE] para benir a surgir y desembarcar 
allí", con objeto de que "quando viniesen no las hallasen, y errasen la desen-
barcación..." ("III.* Información' testifical..., Declaración del Alguacil Gas
par MAYOR, Museo Canario, Biblioteca, "Cuaderno separado de los Protoco
los de... Frc.""̂  SuÁREZ, 1601", Este ms. fué descubierto por el Fiscal de k 
Audiencia de -CANARIAS, D . José María ZUAZNAVAR Y FRANCIA, que lo apror 
vechó en su "Compendio de Historia de las Canarias", Madrid,. 1816, nue
va edíc. de "El Museo Canario", Las Palmas, 1946, pero que por sólo conocer 
ésta y no las otras dos Informaciones, es parcial hacia PAMOCHAMOSO, al que 
hace el héroe de !a jornada, en detrimen'to. de ALVARADO, que es el verdadero 
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y con ellas detubieron al enemigo; y vna cañonada del 

I detuvieron, T, E. 

Jefe y director de la defensa; para este pasaje, v. pág. 52, nueva edic) . Pero 
la barca canaria no pudo llegar a tiempo, pues los Ingleses amenazaban ya la 
bahía. Mientras tanto, se había aumentado ¡a guarnición del Castillo de LAS I S -
Î ETAS, de la que era jefe Serafín CAÍ RASCO DE FIGTIEROA (no Constantín, como 
dice CASTIIXO), la que se aprovisiortó de pólvora y cuerda ("11." Información 
testifical", declaraciones de Serafín CAIRASCO, etc. Arch. Simancas, "Mar y 
Tierra", leg. 469,. del 5 al 10-IX-1S96). También se reforzó el Castillo de SAN
TA ANA en LAS PALMAS, del que era Jefe Alonso VENEGAS CALDERÓN, Regidor 
del Cabildo de GRAN CANARIA (no Hernando de LEZCANO MUXICA, como dicen 
CASTILLO, pág. 247, edic. 1848; VIERA, t. I I I , pág. 154, y MILLARES, t. V, pági
na 261). (Véase Arch. Hist . Nacional, "Inquisición", legs. i.370-13, "Informacio
nes de limpieza de sangre de Alonso Venegas Calderón", año 1587). Las mismas 
medidas se tomaron en el Castillo o Torre de SAN PEDRO, de la que era Alcaide 
Jerónimo BAPTISXA MAYNEL ( " I L ' Información testifical", declaraciones de Alon
so Venegas, Jerónimo Baptista Maynel, etc., Arch. Simancas, "Mar y Tierra", 
hs- 469, del 5 al 10-IX-1596). También en la Ciudad la preparación para la 
lucha y las medidas militares y de previsión eran intensas, dirigidas princi
palmente por el Teniente de Gobernador Antonio PAMOCHAMOSO ; incluso los 
enfermos abandonan ei lecho para acudir a la defensa, por ejemplo, el Capi
tán MARTEL, que se pone al frente de sus tropas (Arch. Simancas, "Mar y 
Tierra", leg. 448, Capítulo de carta anónima con" curiosos pormenores y sáti
ras sobre el suceso de Drake). Aun algunos que estaban en la cárcel son liber
tados y toman el mando de las Milicias, como el Capitán de LA VEGA, Fran
cisco de TOR'RES ("I." Información testifical", declaración de Torres, Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", leg. 448, de 28-X-i'595). Toda la ciudad estaba en 
pie de guerra ; pero a la vez comenzó a cuffdir en cierto sector de gentes el 
pánico, por lo que el Teniente de Gobernador, PAMOCHAMOSO, redactó y mandó 
pregonar un bando en que prohibía sacar ropas ni otras cosas de la ciudad, 

- y que saliese ningún hombre (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448: 
"Certificación del escribano Tomé Solís, a petición de Alonso de Alvarado, 
del bando promulgado el 6-X-1S9S"). Este bando fué entregado al Pregonero 
Melchor LÓPEZ, quien lo fué pregonando en las principales calles y plazas Ae 
la Ciudad. Además, PAMOCHAMOSO recorrió las calles de la población, a caba
llo, apaciguando a la gente y tranquilizándola ("11." Información testifical", 
Bibl. Museo Canario, Protocolos de F.° Suárez, 1601). Y en la Plaza de San
ta Ana se iban reuniendo las Milicias, con sus capitanes al frente: Antonio 
LORENZO, Juan MARTEL PERAZA DE AYALA, Francisco de CABREJAS TOSCANO 
y Baltasar de ARMAS, con sus Alféreces respectivos: Luis de BETHENCOURT, 
Agustín de HERRERA Y ROJAS, Alonso REDONDO y Juan d e . SAGASTA, y ade
más el Capitán de la Compañía de Artillería Pedro de SERPA. En cambio, 
la Caballería, al .mando del Alférez-Capitán Miguel de MXTXICA, estaba en 
E L ARENAL de SANTA CATALINA desdé las primeras horas de la mañana. 
(Véase CAIRASCO DE FIGUEROA, "Templo Militante")'. Una vez ordenadas las 
Compañías de Infantería, y según 2." orden del Gobernador Alonso de ALVA
RADO, transmitida por el Alcalde de GUÍA, Alonso RODRÍGUEZ CASTRILLO) és
tas se dirigieron hacia la muralla de TRIANA, a E L ARENAL de SANÍA CATA
LINA, abastecidas del material de guerra necesario, tomado del depósito de 
municiones del "Presidio" (Arch. Simanca.'i,- "Mar y Tierra"", leg. 469, "Cer
tificación expedida en LAS PAI-MAS el zó-I-iSgó, por los Señores de la Au
diencia, a petición de Gaspar SoRio, Regidor de la Isla y Tenedor del mate
rial de guerra sacado de la Casa de la Munición", pues entonces estaba ausen-
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Castillo Ueuó la victácora de vna nao y mató cinco In-. 

I Castillo de La Luz llebó la vitácora, C; de E, pero: llevó; eti N decía: 
Ueuó la victoria; luego han correg., de letr. y tit. dif.: victácora; llevó la vic-
tácora, T; mató sinco' ingleses, y reconosido el daño, se pasaron, C; sic E, 
pero: cinco... reconocido. 

te, y quien presenció la operación de sacar tal munición fué el Veedor inte
rino de la gente -de guerra Martín de ACHIVITE) . Con anterioridad, conocidas 
las órdenes del Grobernador por el Sargento Mayor Jerónimo de AGUILERA y el 
Teniente de Gobernador PAMOCHAMOSO, marcharon a la Atidiencia y dieron. 
cuenta de ellas al Regente de la misma, D. Antonio A E I A S (no Pedro LÓPEZ 
BE ALDAY o ALDAYA, como dice CASTIUX), aunque anteriormente, al tratar de 
la marcha del Capitán General, D . Luis de la Cueva, ya ha hablado de la 
llegada a Canarias de ARIAS) , respecto a que se tocasen las campanas de las 
Iglesias y a que las Compañías marchasen con los cañones fuera de las Mu
rallas, a E L ARENAL, con objeto de impedir el desernbarco del enemigo; estas 
órdenes fueron aprobadas por el' Regente. Este había, a su vez, dado otras al 
Cabo (Coronel) de las Compañías de TELDE y AGÜIMES, José HERNÁNDEZ M U -
Ñiz, que casualmente residía por entonces en LAS PALMAS, para que marchase 
a TELDE y defendiese con sus Compañías los puertos y calas de aquellas cos
tas ; pero luego se le envió tm recado urgente para que viniese a LAS PAL
MAS con sus hombres ("III.* Información testifical" y "I." Información testi
fical", declaraciones de varios testigos, Bibl. Museo Canario, Protocolo de 
1601 de F." Suárez, y Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448, de 28-X-
1595). 

"Después de tomadas todas estas medidas, el Regente ARIAS, el Tenien
te PAMOCHAMOSO, el Oidor GUZMÁN y el del mismo cargo, de la MILLA, salie
ron de VEGUETA y alcanzaron a las Milicias en el arrabal de TRIANA, junto a 
la Muralla, donde se procedió al reparto de material de guerra a tales [Com
pañías de LAS PALMAS, y a las de LA VEGA y TEROR, que ya se les habían 
agregado, a las que manda/ban sus Capitanes Francisco de TORRES y Baltasar 
de ARANCIBIA, y sus hombres fueron obsequiados con refrescos para calmar 
la sed y cansancio de tan larga caminata ("I.* Información testifical", dec'a-
raciones de TORRES y ARANCIBIA; " I I I . " Informacisn testifical", declaraciones 
de Alonso RODRÍGUEZ CASTRILLO, Alcalde de GUÍA). Todas las Compañías, ex
cepto la del Capitán Juan MARTEL PERAZA BE AYALA, ide Infantería de la 
gente de mar, que quedó guarneciendo la CALETA DE SANTA ANA, junto al 
Castillo de su nombre ("III." Información testifical", declaración del citado 
CASTRILLO), marcharon hacia Los ARENALES de SANTA CATALINA. 

"El Obispo D. Fernando SÜAREZ DE FIGUEROA, a cuyo Palacio había acudi
do la clerecía, se dispuso también a salir hacia E L ARENAL.. . Y, en efecto, se 
dirigió a la Muralla, que atravesó por la Puerta de TRIANA, yetldo a dete
nerse en E L ARENAL, a la vista de las naves enemigas, aunque un poco a re
taguardia (véase CAIRASCO, "Templo Militante", y el "Canto heroico..."). 
Allí permaneció el Obispo' con sus acompañantes hasta momentos antes de 
comenzar el ataque, en que, a ruegos del Gobernador ALVARADO, regresó a la 
Ciudad ^ (véase Gil GONZÁLEZ DÁVILA, "Teatro eclesiástico", Igl&sia de Za
mora, pág. 419 y sigs., en que exagera la actuación del Obispo; y Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", leg. 448; '"Cartas de ALVARADO de 12-X-1S95, y 
"I." Información testifical", , declaración del Canónigo Juan' de SAN JUAN 
ToscANO, leg. 448, así como del mismo en la "III." Información testifical". 
Museo Canario, Biblioteca, Protocolos de 1601 de F." S'uárez). 

"Pero entonces comienzan las desavenencias entre los que se creían con 
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gleses. Los que, reconociendo el daño, se pasaron como 

1 passaron, T. 

autoridad para dirigir la defensa, siendo así que ésta debía correr sólo a car
go, en cuanto a la jefatura, del Gobernador. Tal sucedió con' el Regente D. An
tonio ARIAS, que, contra las ^ Instrucciones Reales y la lógica de las circuns
tancias, se empeñó en ser él el que -diera las órdenes en la defensa, sobre todo 
con su criterio de dejar desembarcar a los Ingleses para luego 'batirlos en tie
rra, contra- el parecer del Gobernador, que era el de atacarlos antes del des
embarco o en el momento mismo. En ello tal vez tuvo mucha parte el antiguo 
Corregidor y ex-Gobernador de la Isla, Melchor de MORALES (que había celeforado 
una reunión con el Regente y con los Oidores GUZMÁN y MILLA), quien por 
sus muchos años se creía adornado de gran experiencia militar. Lo cierto es 
que trataron de impedir a ¡as Milicias Canarias el defender las playas en el 
momento del desembarco y esperar a batir a los enemigos una vez en tierra 
y desde las Murallas de la Ciudad. A aceptar este plan quisieron conminar al 
Gobernador ALVARADO (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448: "Carta de 
Próspero CASÓLA al Rey", de 8-X-isoo; "Carta de Alonso de ALVARAIK» a! 
Rey", de 12 y de 2g-X-iS9S, y la "I.* Información testifical", del mismo legajo, 
fecha 28-X-1595). Pero ALVARADO se mantuvo firme en su primera determinación 
de tratar de impedir el desembarco, sobre todo después d^ haber llegado las Mi
licias a E L ARENAL de SAN LÁZARO, donde las vino a encontrar, y haberle alen
tado PAMOCHAMOSO, increpando a los que lo contrario querían, a seguir su 
plan de defender la marina, impidiendo el desembarco ("III . ' Información tes
tifical". Museo Canario, Biblioteca, "Protocolos de' F." Suárez, de i6oi", de-
claracion'es del Alcalde de GUÍA Alonso RODRÍGUEZ CASTRILLO 3* del Alguacil 
Gaspar MAYOR). 

"En esto se recibieron avisos de que la escuadra comenzaba a transbordar 
su gente a las lanchas para venir a tierra, frente a E L GOLFETE, al parecer 
para saltar por la CALETA DE SANTA CATALINA. A este sitio se dirigió ALVARA
DO y ordenó que hacia allí fuesen las tropas, mientras que encomendó al Te
niente PAMOCHAMOSO el gobierno y cuidado de la Ciudad y el envío hacia 
SANTA CATALINA de la gente que fuese llegando a LAS PALMAS y el aprovi
sionamiento de todos ("III." Información..."), y en especial que "pusiese en 
cobro los dineros y papeles de Su Magestad, que estavan en casa de Gaspar 
de AYALA, Pagador" ("III." Información..."); además, a los Capitanes de las 
Compañías de LA VEGA y TEROR, Francisco de TOREES y Baltasar de ARAN-
CIBIA, que subiesen al CERRO DE SAN FRANCISCO con sus gentes, para que las 
pusieran muy visibles a fin de que el enemigo viese la gran cantidad de de
fensores que había, y con cuidado de que a una señal suya viniesen a defen
der la playa ("I.* Información testifical", declaraciones de estos Capitanes). 

"Para el punto más crítico, por donde se esperaba el desembarco, o sea 
la CALETA DE SANTA CATALINA, escogió ALVARADO al Capitán Baltasar de A R 
MAS con su 'Compañía y con' dos piezas de artillería y los soldados de otra 
Compañía, a fin de que estorbasen el desembarco a los Ingleses; ARMAS esco
gió como refuerzo la Compañía del • Capitán Francisco de CABREJAS TOSCANO, 
y con todos ellos se dirigió a la citada CALETA DE SANTA CATALINA (Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra"", leg. 448: "Carta de Alonso de Alvarado al Rey", 
de I2-X-IS9S; ídem, "Certificación dada en Canaria a 2i-X-i'59S por el Go
bernador Alonso de ALVARADO a favor del Capitán Baltasar de ARMAS, de
mostrativa de su comportamiento con ocasión de la venida de Drake" ; "I." In
formación testifical", en el mismo legajo, de 28-X-1S9S, declaraciones de va
rios testigos)» Cuando ARMAS marchaba con su gente hacia el puesto designa
do, surgió un Secretario de la Audiencia, queriendo impedir la marcha, dc-
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trecientos passos más abaxo; donde estaba el Governa-
dor con quatro piessas; y, con el tiro de vna, cargada de 
valas menudas, mató a vn Capitán y a otros quatro In-

- I trescientos, T; 300 pasos más abaxo, C; sic B, pero: abajo; estava el 
Gouemador con otras quatro piesas y con vna cargada con mr saquíUo de valas 
mató ea una lancha a un Capitán Inglés y a otros quatro, por que se retiraron 
al arroyo del Hornillo, acudieron, C; sic E, pero: estaba el gobernador... cuatro 
piezas... balas... cuatro por lo que se... hornillo. Acudieron.—z En N correg.: 
piezas; piesas, T. 

cía que cumpliendo órdeaes del Regente, que seguía en su criterio de dejar 
desembarcar a los Ingleses para atacarlos desde las murallas; ARMAS protestó, 
y a poco le secundó el Gobernador y el Ingeniero Próspero CASÓLA, que re
cuperaron la artillería que había hecho retroceder el citado Secretario Her
nando de ROSAS (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448, "Carta de Prós
pero CASÓLA al Rey"" de 8-X-iS9S y "Carta de Alcaiso de AÍVARADO al Rey" 
de 12-X-159S, a más de la "I." Información testifical" de 28-X-159S, declara
ción de Juan de SAGASTA). El Capitán ARMAS, al fin pudo guarnecer las trin
cheras con sus hombres, armados con mosquetes y arcabuces, así como en el 
último momento colocó las piezas de artillería que llegaban retrasadas por el 
motivo dicho (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448; "Certificación... de 
21-X-IS95... sobre los servicios de Baltasar de Armas.. .", y "I.* Información 
testifical"", d^ 28-X-1S9S, en el mismo legajo, declaración de Juan de SAGASTA). 

"Por su parte, los Ingleses hacían también los últimos preparativos para 
el ataque. De las naves ancladas junto a Los ROQUES, se oían fuertes disparos lim
piando los cañones para el combate. Al campo canario llegaban noticias de E L 
GoLFETE sobre el gran movimiento y actividad que se notaba en las naves. 
(Véase el dibujo original de Próspero CASÓLA, "Diseño de las diversas fases 
del ataque de Francis Drake al Puerto de La Luz, en 1595", en el Archivo 
de Simancas, reproducido por RUMEU, "Piraterías...", t. I I , pág. 704-705. 
lám. XXVII I ) . El Gobernador ALVARABO, a quien acompañaba el Sargento 
Mayor Jerónimo de AGUILERA, pudo apreciar cómo se adelantaban de la 
armada 15 naves ligeras, adornadas con .vistosos gallardetes, que protegían a 
27 lanchas de desembarco con 1.400 arcabuceros, al mando de Sir Thomas 
BASKERVILLE (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448, "Carta de Próspe
ro CASÓLA" de 8-X-1S9S, y diseño citado; fi.ja el número de navios atacantes 
en 15 y el de barcas en 27; en cambio, ALVARADO, CH SU carta de 28-X-159S, 
del mismo legajo, dice fueron 30 barcos —como dice También NÚÑEZ DE LA P E 
ÑA— . y otra Carta anónima, del mismo legajo dice fueron 3 1 ; los testimonios 
coetáneos dicen de 27 a 28). El resto de la gente, hasta 2.500 hombres, iba 
en las naves para ser también desembarcada. Los navios enfilaron el Puerto, 
y avanzaron hacia tierra muy ordenadamente. Tres iban delante protegiendo 
a las 27 lanchas, que remaban alitieadas paralelamente a la playa; las otras 
12 naves formaban: triángulo m u y ' cerrado, y así fueron navegando hasta si
tuarse a tiro de mosquete de la marina. Eran las doce del día. 

"Entonces Alonso de ALVARAÍDO hizo señas a las Compañías que estaban 
en el CERRO DE SAN FRANCISCO y al grueso de las tropas que esperaban en E L 
ARKNAL, para que a toda prisa se dirigiesen a la Playa con las cuatro res
tantes piezas de artillería. La gente que estaba en E L GOLFETE acudió veloz
mente a la Playa al mando de Alonso de AGUILERA y del Regidor Ruiz DE 
ALARCÓN. También el Regente ARIAS hizo acto de presencia, en las trincheras, 
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gleses; por lo que se retiraron al arroyo del JORNILLO ('^^; 
a donde acudieron los Ministros de la Audiencia con su 

aunque por muy poco tiempo, tratando de convencer a los valerosos Canarios 
de que debían abandonarlas y refugiarse en la Ciudad ("I.* Información testi
fical", Declaración del testigo Gregorio GARCÍA MERCADER) ; no le hicieron 
caso, y entonces se retiró el Regente y los Oidores de E L ARENAL, a la vez 
que, por orden de ALVARADO, se retiraba el Obispo. A aquellos ya no se les vol
vió a ver por ningún lado, excepto al Oidor Luis de GÜZMÁN, que ayudó a 
mantener el orden de la Ciudad junto al Teniente Antonio PAMOCHAMOSO. 

"Pero, siguiendo órdenes del citado ARIAS, Melchor de MORALES trató de 
detener a las Compañías que bajaban del CERRO DE SACT FRANCist» y a otras, 
y pretendía formasen escuadrón para regresar a LAS PALMAS. A ello puso re
medio espada en mano el propio Gobernador ALVARADO, que, montado a caba
llo, llegó a aquel lugar oportunamente, ordenando a las Compañías que, sin for
mar escuadrón, marchasen corriendo a la Playa, donde quería desembarcar el 
enemigo; y él mismo, picando con su espada a las parejas de bueyes que tira
ban de las cuatro piezas de artillería, las obligó a correr, de tal manera que, 
según testifican algunos testigos, parecían caballos (Cartas citadas de Próspe
ro CASÓLA, de Alonso de ALVARADO y "I.* Información testífical"). Po r otra 
parte, según confesión del Cabildo, las Milicias de los lugares "más apartados 
de la Isla estaban a la marÍHa antes que el enemigo viniese con las lanchas a 
t ierra" ' (Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 469: "Carta al Rey, de 28-IX-1S96"; 
así también lo afirma B. CAIRASCO en su "Templo Militante"). 

"A todo esto, en la escuadra anclada en E L GOLFETTE, frente a Los R O 
QUES, se oyó un fuerte disparo, que era la señal convenida para la iniciación 
del ataque, que, como ya se ha dicho, corría a cargo del Almirante Sir Fran-
cis DRAKE, mientras su compañero John HAWKINS permanecía en actitud pa
siva como simple espectador del encuentro. Las naves inglesas avanzaban hacia 
t ierra .muy ordenadamente, tres delante protegiendo a las 27 lanchas de des
embarco, y las otras 12 formando triángulo cerrado, hasta situarse a tiro de 
mosquete de la marina..., "puestas las proas en la dicha CALETA DE SANTA CA
TALINA" (Bibl. Pública y Universitaria de Ginebra, "Colección Edouard Fa-
vré", vol. LXXXII , fol. 34, "Relación del sucesso que se tuvo en la Ysla de 
Canaria en el acometimiento que a ella hi^o la armada Ynglesa en que venían 
por Generales Juan ACLES y Francisco DRAKE") . "... En medio iba un bajel 
de doce remos con la bandera, colorada, adonde iba el Maese de Campo" BAS-
KERVILLE ("Tercera parte de la historia getteral del Mundo...", de HERRERA 
DE T0RDESILLAS, Madrid, 1612, pág. 587 y sigs.; también es curiosa la descrip
ción de este momento hecha por CAIRASCO en su "Templo Militante") (RUMEU, 
"Piraterías...", t. I I , 2 . ' parte, págs. 600-708). 

Así termina el período de preparación del ataque deDRAKE a LAS PALMAS de 
GRAN CANARIA del día 6 de octubre de 1595. 

(a) Véanse algunas noticias aclaratorias y ampliatorias, así como otras rec
tificadoras de lo que dice CASTILLO, sobre este segundo período del ataque de 
DRAKE en el día 6-X-1S9S: 

"El fuego lo rompieron los Ingleses alrededor de las doce del día, caño
neando desde las naves a la gente que estaba en la marina, sin- causarles nin
gún daño. ¡Con ello, los Canarios se fueron animando, y las dos piezas de arti
llería del Capitán ARMAS respondieron al fuego enemigo con certeros dispa
ros, que detuvieron el avance de los navios de DRAKE. Alonso de ALVARADO, 
el valiente Gobernador de GRAN CANARIA, en su caballo, blandiendo la espada 
desnuda, daba voces a los Isleños, animándoles en la lucha. Decía:_ "¡Cana
rios, Canarios, que habéis de ganar mucha honra degollando al .enemigo! ¡ Yo 
he de ser el primero que he de arremeter al invasor, y no son menester más 
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Regente Pedro LÓPEZ DE ALDAY, y los de la Inquisición, 
que serían como quarenta personas, las q«e el Gouerna-
dor señaló estubiessen como sobresalientes para quando 

I Rejente, T; Lopes, T; los de Inquisición, C, E.—2 40 personas, C, E; go
bernador, E.—3 En N correg.: estubieísen; estubiesea, T; estuviesen, E; cuan
do, E. 

armas que las que tenemos; para éstos bastan!" Y así recorría de un lado' 
a otro la Playa de Los ARENALES de SANTA CATALINA, jurando que había de 

•ser el primero en morir ("I.* Información testifical", declaración de Baltasar 
ARANCIBIA). Animados con esto los Canarios, y con los gritos de su Capitán 
Baltasar de AEMASÍ, que, de pie en la trinchera, con su espada desnuda y ro
dela al brazo, daba voces a los Ingleses llamándolos a" acudir, y a los Cana
rios a defender la tierra, comenzaron los disparos de mosquetería y arcabu
cería, en medio de un griterío ensordecedor de vítores y" denuestros ("Certi
ficación de ALVAKADO a favor del Capitán ARMAS", de 21-X-159S, Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", leg. 448). 

"Entonces entró en fuego la Fortaleza de LAS ISLETAS, en cuya plaza de 
armas abrían sus bocas nueve potentes cañones (dos culebrinas, dos culebri
nas bastardas, un medio sacre y cuatro cañones de batir. "IL* Información 
testifical", declaraciones de Juan NEGREIE y Lope HERNÁNDEZ) ; pero fué tan: 
débil su acción, que no pudo por menos de sorprender aquel casi ininte
rrumpido silencio a los intrépidos combatientes que defendían a pecho des
cubierto la playa. Una parsimonia excesiva del Alcaide Serafín CAIRASCO, que, 
ante la potencia • del enemigo, quiso reservar sus tiros para las más graves 
ocasiones, le quitó para siempre la imperecedera gloria de haber hundido en 
la rada varios galeones de la Reina de Inglaterra. 

"Las lanchas inglesas se acercaban a remo hacia tierra, disparando cons
tantemente sus armas de fuego," pero la arcabucería y los cañones' situados 
en la Playa de SANTA CATALINA las hacían retroceder. Volvían las lanchas a 
los navios a dejar los heridos y buscar refuerzos, y, precedidos de un fuerte 
cañoneo de las naves, se aproximaban otra vez a tierra, en vano intento, por
que los disparos de los arcabuces y mosquetes las volvían a detener. Por tres 
veces intentaron infructuosamente el desembarco, pero ea ninguna de ellas 
pudieron poner pie en tierra, llegando, en cambio, los Isleños a entrar en el mar 
hasta llegarles el agua a los pechos para herir a sus enemigos (CABRERA DE 
CÓRDOBA, "Felipe II, Rey de España", Madrid, 1877, t. IV, pág. 151 y sigs.). 
La acción de la artillería de campo fué singularmente eficaz este día, bajo 
la experta dirección del Cabo NEGEETE, pues tirando, primero, con "bala rasa" 
a los navios y lanchas en formación, y disparando más tarde verdaderas ro
ciadas de "saquillos de bala de mosquete", al aproximarse las lanchas a tierra, 
sembró la confusión y la muerte por doquier e hizo imposible el objetivo pri
mordial de DRAKE (I5ibl. Públ. de Ginebra, "Colección Favré", "Relación...", 
antes citada, y "III." Información testifical", declaraciones de Juan de SAN 
JUAN TOSCANO y Lorenzo BORHERO). Los navios que protegían el desembarco 
tanto se aproximaron a la costa, que uno de ellos encalló, tropezando con 
extraordinarias dificultades para ponerse a flote ("Til." Información testifical", 
declaración de Lorenzo BOKRERO; y Antonio de HERRERA Y TORDESILLAS, "Ter
cera parte de la historia general del Mundo...", Madrid, 1612, pág. 587 
y sigs.). A la vez, de la Fortaleza principal de LAS ISLETAS, que ya había he
cho algún que otro disparo contra las naves, vino, al fin, un tiro certero que 
dio en uno de los tres navios (jue iban a vanguardia, llevándose el "abitado 
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la i ocación lo pidiesse; y lo mismo al Obispo D. Fer- -̂  • •'• ^^^"" 
nando XUARES DE FIGUEROA, que llegó con • vn estándar- ' ^' '^' 
te y su Clerecía y alguna gente de- a pie armada, y el 

I En N correg.: ocasión; sic C, E; en N correg.: pidieíse; pidiese, C, E.— 
2 Xuarez, C, E; Figueroa que lo era destas islas que llegó, C; sic E, pero: 
de estas.—^ cleresía, T; gente de pie, C, E. 

de la aguja" y matando a S hotabres ("Carta de Próspero CASÓLA" de 8-X-
1595, Arch. Simancas, -"Mar y Tierra", leg. 448); luego se repitieron otros con
tados disparos, que levantaron: los ánimos de los Canarios, a la vez que sem
braron la alarma entre las naves inglesas; pero de nuevo se impuso el más 
extraño silencio, a pesar de tener el Castillo rebosantes sus almacenes de 
plomo, pólvora, cuerda y munición; fueron vanos los intentos de los Artille
ros veteranos' Diego TERNKEO y Lope HERNÁNDEZ por convencer a Serafín 
CAIRASC» de la conveniencia de regar de plomo y metralla la rada, pues éste, 
obsesionado por la idea de un largo asedio, ahorraba pólvora como si fuese 
oro, "diziendo que esperava más batalla de la que ahora tenía, porque no era 
"posible que el enemigo se fuese como se fué" ("II.* Información testifica!", 
declaración de Diego TERNERO, Andrés LUZEEO, Juan MARTÍN, Próspero C A 
SÓLA, etc., y "Carta de Próspero CASÓLA al Rey", de 8-X-1S9S, citadas; tam
bién el cronista Antonio de HERRERA Y TORDESILLAS en su "Tercera parte de 
la historia general del Mundo...", Madrid, 1612, se hace eco de la desacertada 
actuación del Alcaide Serafín CAIRASCO}; ante la insistencia de los Artilleros 
para que los dejase disparar más frecuentemente, contestaba CAIRASCO "que al 
enemigo se le había de hazer la puente de plata" ("11." Información testifical", 
declaraciones de Lope HERNÁNDEZ y Benito TAMAYO, así como del mismo Se
rafín CAIRASCO; y ante las censuras que su actitud produjo en- todos los de
fensores, en aquel momento y más tarde, su hermano D. Bartolomé CAIRASCO 
DE FIGUEROA sale a su defensa en dos pasajes de sus dos obras "Templo Mi
litante" y "Canto heroico"). Dada la situación de los barcos, alejados dema
siado de los demás Castillos, sólo fueron ofendidos eficazmente por los seis 
cañones de campo, que no cesaron un momento de disparar y contribuyeron 
con la arcabucería de las trincheras a rechazar una y otra vez a los Ingleses. 
En vano Sir Thomas BASKERVILLE exhortaba a los 'marineros a bogar para 
alcanzar la playa próxima, y en vano sus subordinados Arnold y Nicholas 
BASÍCERVILLE y Nicholas CLIFFORD daban muestras extraordinarias de valor 
queriendo ganar a. nado la Caleta, pues el fuego de la artillería y arcabucería 
estableció una infranqueable cortina, contra la que se estrellaron todas las he
roicidades del" enemigo, dejando el mar regado de sangre y las lanchas mate-
rialm.ente cubiertas de muertos y heridos (Próspero CASÓLA, "Carta" de 8-X-
IS9S, en' que cita a CLIFFORD y Tomás BASQUIPILDES ; véase la descripción de 
la batalla que hace CAIRASCO en su "Templo Militante"). 

"La desesperación de DRAKE, que dirigía la batalla desde el "Defiance", bajo 
la mirada inquisitorial y despectiva de su maestro John HAWKINS, no tuvo 
límites, y iblasfemaba jurando que había de entrar a saco en la Ciudad. 

"Comprendiendo los Ingleses el daño que de la Fortaleza de LAS ISLETAS 
les podía^ venir, y convencidos de la imposibilidad de quebrar la resistencia 
que oponían las trincheras, hicieron derivar las naves hasia el Sur, como a 
unos trescientos pasos, situándose frente al lugar ocupado por las restantes 
Compañías Canarias con las otras cuatro piezas de artillería y el- Gobernador 
D. Alonso de ALVARADO al frente. Más de 80 tiros se dispararon desde las 
trincheras contra las naves, y un saquillo de 36 balas dio en una lancha, ma-
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Prior y Frayles de Santo Domingo con el estandarte del 
Santíssimo Rossario, armados de arcabuces y alabardas, 
animando y exortando a todos a la defenza de la Reli
gión y de la Patria ('^•^. 

Dos,de las naos de guerra cubrían las lanchas de la 
parte del Castillo de LA LUZ, y las demás por la parte de 

I frailes, T; Domingo con otro estandarte de nuestra Señora del Rosa
rio, C, B.—2 Rosario, T; arcabuzes, C, B.—s En N correg.: defensa; de T; 
defenza de la patria y religión. Dos de las, C; sic E, pero: defensa.—6 demás 
hazia la parte de la ciudad, C; sic B, pero: hacia. 

tando a un Capitán^ Inglés y a cuatro Soldados ("Carta de CASÓLA, de 8-X-
I59S) Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448). Ya algo en desorden, la 
armada siguió hacia el Sur, pasando cerca del arroyo del HORNILLO (llamado 
también Barranquilio -de Viero), donde los cañones en incesante tiroteo lo
graron colocar tres balas en una, nave, que ya había sufrido el daño de la 
Fortaleza, por lo que estuvo a punto de naufragar de una vía de agua que 
se le hizo; los Ingleses acudieron en una lancha logrando taponar el agujero, 
la desaguaron con una bomba y, tirando de ella con un cable, aprovechándo
se de la creciente del mar, lograron ponerla a -salvo (Carta citada de CASÓLA). 
Visto el fracaso de su empeño, las lanchas comenzaron a regresar a la atina
da, surta en E L GOLFETE, junto a Los ROQUES, mientras los otros 14 navios si
guieron costeando hacia la Ciudad de LAS PALMAS y CALETA DE SANTA ANA. 

• Sir Thomas BASKERVILLE hubo de reconocer ante DRAKE, pese a sus brava
tas, que los cálculos sobre las fuerzas de la Isla y el valor de sus moradores 
habían sido erróneos. Entonces el Almirante y Pirata inglés ordenó que la 
escuadra reconociese la costa, con objeto de descubrir algún punto débil en la 
misma". (RUMEU, "Piraterías...", t. II , 2." parte, págs. 708-714). 

Así termina la segunda fase de la batalla del día ó-X-isps. 
(a) Por lo que se puede deducir de las notas anteriores, en estas últimas 

manifestaciones de CASTILLO hay errores manifiestos y desplazamiento crono
lógico. Eií primer lugar, ni el Regente y Oidores acudieron al HORNILLO, pues 
se ha visto que, despechados al no hacerles caso ALVARADO en sus pretensio
nes de que se retirasen las tropas de la playa para defender a la Ciudad des
de las Murallas, se marcharon a LAS PALMAS desde m,ucho antes de aparecer 
las lanchas y barcos frente a ese punto ahora citado; en segundo lugar, el 
Regente de la Audiencia no era entonces Pedro LÓPEZ DE ALDAY (aunque sí 
lo había sido con anterioridad), ya que el mismo CASTILLO en otra ocasión 
afirma, como en efecto es así, que lo era D. Antonio ARIAS. Este dato equivocado 
lo toma de Herrera y Tordesillas. Por fin, también es inexacto que entonces se 
encontrase en el lugar de la batalla el Obispo D. Fernando SUÁREZ DE FIGUE-
ROA, pues si bien acudió en un principio, por indicación de ALVARADO se retiró a 
la Ciudad a proveer de mantenimientos y efectos sanitarios a las tropas, aunque 
con ánimo de volver al frente en caso oportuno. (Véase RUMEU, "Piraterías..,", 
t. II , 2." parte, 1948, págs. 697-700). O sea que lo dicho aquí por CASTILLO 
hay que colocarlo en la primera fase o de preparación de la batalla, no en 
esta segunda de ataque, salvando de todas maneras los errores referentes a 
la persona del Regente de la Audiencia. 
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la Ciudad [Ede LAS PALMAS]}, en donde está el Fuer
te i de SANTA A N A ; el que con su artillería y gente de IRT. f. 124r. 
marina, con las piessas de campo que auía aloxado allí 
el Gouernador, les repitieron sus cargas y los hizieron re-

5 tirar, tomando puesto donde no fuessen ofendidos; que 
lo fueron mucho del Castillo ,de L A L U Z , del que era Cas
tellano Constantín CAYRASCO, Regidor de esta Isla y Al
guacil Mayor de esta Inquisición, y del de SANTA ANNA, 

Fernando LESCANO MÜXICA. LOS que maltrataron qua-
jo tro navios, de suerte que uno se fué a fondo en el Puerto. 

A las dos de la tarde hizieron vela los enemigos, dis
parando mucha artillería a la Ciudad; y aunque dio vna 
vala [en la Compañía] del Obispo, no le hizo daño al
guno ("'K 

I Ciudad, batiendo con su artillería el Castillo de Santa Ana y gente á& la 
marina, y acometiendo a ella todas las lanchas de boga arrancada, la gente de 
las trincheras con la mosquetería y artillería de campo que en ella hauía aloxa
do el Gouernador, 'C; sic E, pero: había alojado el gobernador.—^3 En- N correg.: 
piezas; piesas, T.—4 cargas y \Azmxea, C; cargas e, hicieron, E.—^5 En N correg.: 
fueísen; fuesen, Tj E.—6 mucho los ingleses del Castillo de La Luz con sus 
.tiros, siendo su Castellano Constantín Cayrasco, Alguacil Mayor desta inqui
sición y regidor desta isla, y del de Santa Ana, C; sic E, pero: Cairasco... de 
esta... de esta.—7 En N correg.: Cayrazco; Cairasco Rexidor, T.—9 Lezcano 
Muxica y Castillo, assí mismo Regidor, maltratando quatro naos de suerte que 
una se afondó en el Puerto, C; sic E, pero: Mujica y Castillo asimismo... 
cuatro.—II hicieron, E;_ disparando a la Ciudad mudia artillería, y aunque 
una vala dio en la compañía del Obispo, no hizo el menor daño, y mon
tando Drake con su armada la buelta del Essueste y dejando Alonso de Alva-
rado a su Theniente Antonio, C; sic E, pero: bala... Drak... vuelta del Esoues-
te... teniente.—13 En N, lo entre [j está interlineada, let. y tint. dif.; al mar-
gen: compañía. Normal en T. 

(a) También son inexactos los datos consignados aquí por CASTILLO. El 
Alcaide del Castillo o Fortaleza de LA LUZ o de LAS ISLETAS O PRINCIPAL 
(que todos estos. Kombres se le dan) se llamaba Serafín CAIRASCO DE FIGÜE-
ROA, no Constantín' (su, hermano —y del poeta Bartolomé—, que efectiva
mente lo había sido con anterioridad). Y el del Castillo de SANTA ANA no se 
llamaba como dice el Autor,! sino Alonso de VENEGAS. Este Castillo se hallaba 
situado junto al actual PARQUE DE SAN TELMO, en el comienzo del espigón del 
Muelle de LAS PALMAS, donde hoy se ha colocado un busto dé Pérez Galdós; 
hasta tiempos recientes este Castillo estaba artillado para salvas a los buques 
de guerra extranjeros que pasaban por enfrente. 

Véa.se cómo RUMEU DE ARMAS describe lo que sucedió en LAS PALMAS, Ciu-

— 977 — 62 

file:///Azmxea


Descripción geográfica. Libro III. 

Y montando la Armada la vuelta Susueste, el Gouer^ 
nador Alonso ALVARADO dejó a su Theniente Antonio PA-

MOCHAMoso en la Ciudad con quatro Compañías, y él se 
pasó a la campaña del Puerto- aquella noche, hasta el si-

.N. f. 202 r. guíente día: que no se vio •; la Armada. 

3 quatro compañías se mantubo aquella noche en la compañía del Puerto, 
hasta, .C; sic E, pero : cuatro... mantuvo. En C, después de compañías, está ta
chado: el general.—S día Sábado que no, C, E. 

dad, mientras se desarroljaban en la Playa de SANTA CATALINA y el Puerto de 
L A LUZ los sucesos anteriormente narrados, así como la eficaz acción del Cas
tillo de SANTA ANA, de la misma Ciudad: 

"En la Ciudad también se habían tomado las precauciones debidas, y ya 
casi al comienzo del ataque de la escuadra, las Compañías de TELDE y A G Ü I -
MES, con su Cabo (Coronel) José HERNÁNDEZ M U Ñ I Z y los Capitanes Andrés 
de BETANCOR, Juan JARAQUEMADA y Juan TTIBILLEJA, fueron llegando a las 
Murallas, con algo de retraso, extenuados sus hombres por el cansancio y la 
fatiga. Él Licenciado y. Teniente de Gobernador Antonio PAMOCHAMOSO les. 
dio refrescos y municiones, quedándose estas Compañías al cuidado y defensa 
de la Muralla de la Ciudad por encargo del Gobernador. Allí también acu
dió el Obispo con la clerecía para curar y auxiliar a los heridos y detener a 
ios que huyesen... y con su palabra estuvo animando a todos y obsequiándolos 
con vino y refrescos ("I." y II.* Información testifical": declaraciones del Ca
nónigo Doctor Juan de SAN JUAN TÓSCANO y otros; Arch. Simancas, "Mar y 
Tierra", leg. 44S, de 28X-1S9S, y leg. 469, de S a io-I3C-i5g6). PAMOCHAMOSO, 
desde que comen'zó el ataque a la Playa de SANTA CATAUNA se dirigió en s u ' 
caballo, seguido del ex-Teniente de Gobernador Gabriel GÓMEZ DE PALACIOS, a la 
Caleta de SANTA ANA. . . , donde ordenó levantar unas trincheras con los barcos 
que allí había, terraplenados con estiércol y arena. Por ello, cuando, en plena 
batalla y al final de la misma, la armada enemiga se dirigió hacia dicha Cale
ta y Fuerte de SANTA ANA, las Compañías de TELDE y AGÜIMES pudieron, 
abandonando la Muralla, parapetarse detrás de dicha trinchera para defen
derla en' cualquier intento de desembarco por allí ("HI." Información testifical": 
declaraciones de Gabriel GÓMEZ DE PALACIOS y demás testigos; Museo Cana
rio, Biblioteca, "Cuaderno de los Protocolos de Francisco Suárez, de 1601"). 

"Cuando la Fortaleza de SANTA ANA tuvo al alcance de sus 6 cañones a 
los navios de la escuadra de DRAKE rompió el fuego contra ellos, disparando 
sin cesar sobre los-mismos por orden de su Alcaide Alonso VENEGAS, por su 
Artillero veterano Bartolomé MARTÍN PAVÓN y sus ayundantes y soldados, lle
gándose a disparar más de 30 piezas sobre la flota en la hora escasa que duró 
este segundo encuentro ("11." Información testifical": declaraciones de Alonso 
VENEGAS, Bartolomé MARTÍN PAVÓN, Lope HERNÁNDEZ, etc.). Al fuego de 
la Torre contestaron las naves con nutrido cañoneo a la misma y a la Ciudad; 
pero los Artilleros Canarios estuvieron más acertados; ya que cuatro de las 
naves quedaron maltratadas, mientras que la Ciudad no sufrió _ desperfectos, 
aunque una de- las balas cayó muy cerca de la Compañía del Obispo, pero sin 
ocasionar . muertos ni heridos ("Carta de Próspero CASÓLA al Rey", de 8-X-
T59S, Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448). El daño que produjo este 
Castillo a los navios debió ser grande, pues a l siguiente día la marina estaba 
llena de tablas ("TI." Información testifical": declaraciones de Alonso V E N E -
GAS y Andrés LUZERO). Mientras tanto, las Milicias de TELBE y AGÜIMES CU-
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Súpose avía pasado al GANEGUÍN Í'» ,̂ en donde salió a 
tierra el Capitán Francisco DRAKE con ochocientos hom
bres a tomar agua y leña; y por no ser a su satisfación, 
determinó irla a hazer a la GOMERA. Pero en este entre-

5 tanto salieron doze Pastores y dieron con vn Capitán, 
Cavallero de quenta, llamado GREMISTON, con vna Com
pañía, que iban a juntarse con DRAKE: y mataron al dicho 
Capitán con onze hombres, y prendieron a dos y a un 
marinero Polaco llamado Gaspar HAM que se huió de los 

1 Súpose haueríe passado al Ganiguín donde, C, sic B, pero: haberse pa
sado; passado, T.—2 tierra el General Francisco Drake ce» ochocientos hom
bres a hazer agua 'y leña, C; sic E, pero: Drak. . . 80a... hacer aguada y.—3 sa
tisfacción, E.—4 determinó ir a hacerla a la Gomera, E.—¡ dose pastores, C, T; 
13 pastores, E; capitán llamado Gremiston, caaallero de quenta y con una com
pañía que iva a juntarse con Drake, y les mataron a dicho Capitán y onze hom
bres y. prendieron dos y un marinero polaco llamado, C; sic B, pero: caballero 
de cuenta... iba... Drak, les mataron... once... un marinero valeroso llamado.— 
9 huyó, C, E. I 

brían, parapetadas, las trincheras que se habían improvisado en la Caleta de 
THIANA; pero no llegaron a entrar en fuego, pues las lanchas no quisieron in
tentar por segunda vez y lugar distinto el asalto ("III.* Información testifical": 
declaraciones de José HERNÁNDEZ M U Ñ I Z , Andrés de BETANCOR, etc.). Hora 
y media vino a durar este ataque, pues ya hacia las dos de la tarde los 14 na
vios que cañonearon la Ciudad se hicieron a la vela, de regreso 'a la armada, que 
estaba fondeada en E L GOLFETE. Luego, de nuevo, fueron derivando uno a uno 
hasta situarse en línea recta frente por frente de la Ciudad, posición en la que 
permanecieron toda la tarde. Y con el ocaso derivaron definitivamente hacia 
el Sur 

"Súpose más tarde que esta resolución fué tomada después de un breve 
Consejo de guerra en la cámara del "Garland", al que asistieron DRAKE, 
HAWKINS y los demás principales Capitanes, y ante quienes expuso sir Thomas 
BASKERVILLE (tan optimista cuando planeaba la operación) que sólo podía ofre
cer como probable la conquista de LAS PALMAS después de cuatro jornadas de 
operaciones regulares. Al oír estas palabras HAVÍ^KINS mantuvo su punto de 
vista de siempre, desfavorable al ataque; y DRAKE hubo de reconocer su error, 
por lo que dio' orden de alzar las velas para ir a hacer aguada y provisión de 
leña al Sur de la Isla. 

"Así terminó esta 3." fase del ataque del 6-X-IS9S" (RUMEU, "Piraterías...". 
II , pág. 714). (Véase la descripción en "La Dragontea", de Lope de VEGA, can
to I I I , t. I I I , edic. 1776). 

(a) Véase cómo, al igual que de las fases anteriores, tomando los datos 
de documentos contemporáneos, describe RüMEtJ DE ARMAS e.sta 4.° y última 
fase del ataque de DRAKK a GRAN CANARIA en octubre de 1595: 

"El desembarco en ARÍÍUINEGUIN. Fin de la e.vpedición.—El júbilo entre lo.'' 
Canarios al ver partir la flota fué inmenso, y eso que todavía no conocían el 
temible enemigo con quien se habían hatido... En sus mismas posiciones se le 
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Ingleses: de quien se supo la pérdida que avían tenido los 
enemigos, matándoles más de docientos hombres y quatro 
Capitanes. 

I hauían tenido, matándoles 200 hombres, muchos heridos, y muerte de otros 
tres : Capitanes, 'C; de E, pero: habían.—z doscientos, T. 

sirvió a las tropas comida y refrescos, que hubo que sacar del Pósito, pues a 
pesar de la orden del Gobernador y su Teniente para que no saliese nadie de 
la Ciudad, como la Audiencia fué la primera en vulnerarla, habían salido mu
chas mujeres camino de TAFIEA y LA VEGA, quedando la Ciudad bastante de
sierta, no pudiendo los familiares llevarles tales refrescos a los soldados -como 
ordenó el Gobernador. Bizcocho y vino, facilitado por el Obispo fué distri
buido en las Caletas de SANTA CATALINA y SANTA ANA. (Cartas de ALVAEADO, 
de 12-X-159S y 28-X-1S95, en Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448, y 
"L* y II.* Información testifical", ídem legs. 448 y 469: declaraciones de va
rios testigos, en particular la del Canónigo Juan de SAN JUAN TOSCANO; y en 
CAIEASCO, "Templo Militante", Valladolid, 1603, 2. ' parte, pág. 75 y sigs.). 

"Así se pasó aquella noche del 6 al 7 de octubre de IS9S, ew la más com
pleta camaradería, prodigando el Gobernador a los soldados frases de alaban
za y amistad... La actuación del Teniente de Gobernador Antonio PAMOCHA-
Moso en toda la jornada sólo merece plácemes y elogios, que no le regatean 
cuantos presenciaron su valor, espíritu previsor, cuidado y diligen'cia... y re
corrió .la Ciudad día y noche en servidos de vigilancia y ronda, por lo que no 
hubo intentos de saqueo y robo; organizó personalmente el avituallamiento de 
la tropa, enviando a las Caletas pan, queso, frutas, agua y vino, acarreando 
por su propia mano los víveres para dar ejemplo y animar a otros a imitarle 
("III." Información testifical", Museo Canario, Biblioteca, "Protocolos de Fran
cisco Suárez, de 1601": declaraciones de todos los testigos, en especial la de 
Gaspar MAYOR). 

"En las primeras horas del amanecer del día 7-X-1595, visto que el enemi
go había desapaíecido por completo, el Gobernador y Capitán General Alonso 
de ALVARABO marchó al frente de sus tropas, haciendo triimfal entrada en la 
Ciudad de LAS PALMAS. Allí tuvo conocimiento de que por la noche unos 
campesinos habían visto navegar a la armada enemiga con los faroles encen
didos con rumbo probable hacia la Bahía de GAHBO; Y entonces ordenó que 
las cuatro Compañías de TELDE y AGÜIMES, y un Capitán de caballos con 16 
jinetes, marchasen inmediatamente a defender cualquier intento de desembarco 
de la armada por aquella costa, y que 6 soldados de la Compañía de AGÜIMES 
deberían ir siguiendo su navegación por la costa, para si desembarcaban a to
mar leña o agua, poderles coger algún prisionero que diese cuenta del origen 
y propósitos de aquella armada. De hacer cumplir estas órdenes se encargaron 
el Teniente de Gobernador Antonio PAMOCHAMOSO y el Sargento Mayor Jeró
nimo AGUILERA. 

"[Durante el día 7-X-1S9S], los 6 soldados Canarios, a los que se habían 
unido otro número aproximado de pastores y campesinos, andaban, escondidos 
valiéndose de la aspereza del terreno, sin perder de vista los movimientos de 
la armada. El domingo 8-X-1S9S Francisco DEAKE dio fondo con sus naves 
en k Rada de AROUIKEGUÍN, al Sur de GANDO, a "14 ó 15 leguas de LAS PAL
MAS. DEAKE desembarcó 500 hombres de la tripulación, hizo levantar una es
paciosa tienda, y pasó aquel día en tierra entregado al descanso y al disfrute 
de las delicias del otoño canario. Según el testimonio de un testigo presencial 
de la escena, los "Yngleses estaban holgándose con mússicas" (Bib. pública de 
Ginebra, "Colección Favré", "Relación' del sücesáo que' se tuvo eft .la Ysla' de 
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Don Bartholomé CAYRASCO (243) en la Parte prime
ra [de su "Templo \ Militante"], y en su "Sdrugúlea" M,E. p. 248 

(243) CAYEASCO en la Parte 1 / [de su "Templo Militante", día 
29 de abril], y su "Sdrugélea". 

I Cairasco, T, E; N y T dicen: primera y en su Sdrugela (Sdrugélea) y el 
Mro. Gil; Sdrugela, T; C>y E dicen: Cayrasco en su "Templo militante", fes
tividad de San Pedro Mártir 29 de abril, refiere esta victoria en la j a r t e i.* y 
en su "Sdrugélea", y el Mr,'° Gil Gonaó/is» Dávila en el "Theatro", C; sic E, 
pero: Cairasco... templo/militante... eir su esdrujuela, y... maestro... González.— 
3 Cayrasco, Templo militante, día 29 de abril, parte i.", y en(su Sdrugúlea, C; 
sic E, pero: Cairasco... Esdrupúlea (sic). 

[Gran] Canaria en el acometimiento que a ella hi^o el armada j'nglessa en que 
venían por generales Juan ACLES y Francisco DRAKE") , Pero hizo la casuali
dad que, por haber subido la mar, un Capitán inglés llamado "GEEMISTON", 
que iba en UH batel con 10 soldados, viniese a desembarcar algo alejado del 
lugar donde estaba Francisco DHAKE con los suyos. Y entonces los ' Canarios 
que seguían los movimientos de la escuadra... cayeron como tromba sobre ellos, 
y en pocos minutos, a golpes y palos, dejaron a 9 tendidos en tierra y huyeron 
con dos prisioneros. (Véase la descripción de esta escena en "La Dragontea", 
de Lope de VEGA^ y en el "Templo Militante", de B . CAIRASCO). Entre los muer
tos se hallaba el Sargento mayor y Capitáíi GRIMSTON, gran amigo de DRAKE, 
quien experimentó extraordinario sentimiento por su muerte (Bib. púb.ica de 
Ginebra, "Colee. Favré", "Relación..." citada). Después vino también a tierra 
a entregarse a los Canarios, a nado, un polaco llamado Gaspar H A M ; con los 
que regresaron a LAS PALMAS los arriscados aprensores.' Los tr«s prisioneros 
fueron reclamados por la Audiencia para tomarles declaración, cuando eran 
conducidos a presencia del Capitán General ALVARADO. Por e'llos se tuvo no
ticia cabal de la armada, dieron relación de las pérdidas que había tenido y de 
sus propósitos.... en' especial el de querer atacar por sorpresa a varios puertos de 
América, en las Antillas. Desde que lo supo ALVARADO avisó a TENERIFE y LA 
PALMA, para que desde allí se comunicase a América,, como se hizo, llegando 
los barcas Canarios de ambas islas a aquellos puertos unos días antes que la 
armada inglesa, con lo que ya estuvieron prevenidos, en especial en Puerto-
Rico... 

"Por lo que toca a la armada, el ataque imprevisto de ARGUINEGUÍN des
pertó los recelos de DSAKE. . . , y así que se supo la muerte de GRIMSTON dio 
orden de reembarcar precipitadamente, y en la misma noche del domin'go 8-X-
IS9S la escuadra abandonó las costas de la Isla de GRAN CANARIA con direc
ción a la de la GOMERA, en imo de cuyos surgideros acabaron los ingleses de 
hacer la interrumpida provisión de agua (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", 
leg. 448, "Carta de Próspero CASÓLA al Rey" de esa fecha 8-X-IS95; Antonio 
de HERRERA Y TORDESILLAS, "Tercera parte de la historia general del Mun
do...", Madrid, 1612, pág. 587 y sigs.). 

"El 9-X-IS95 por la noche la flota hallábase ya en disposición de partir 
definitivamente; y, en efecto, la escuadra inglesa se hizo a la mar, alejándose 
de las Costas de CANARIAS para internarse en el Océano" (RUMEU, "Pirate
rías...", 1948, t. 11, 2.* parte, págs. 718-725). 

(a) Véase A. MILLARES CARLO, "Ensayo de una bio-bibliografía de escri
tores naturales de las Islas Canarias (siglos xvi, xvii y xviti) . . ." , Madrid, 
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y el Maestro Gil GONSALES DAVILA (244) [[en su]] "Tea
tro de las Santas Iglesias", tomo 2°, "De la Sr nta Ygle-
sia de Samora" '̂̂ •̂ , refieren esta victoria. 

Súpose de los pricioneros el ánimo de los Capitanes, 
que era passar a Indias; por lo que determinó el Gover-
nador Alonso ALVARADO avisar a Puerto Rico, donde es
taba la Flota del Rey; y aprestó vn pacabot: el que llegó 
tres días antes que los Ingleses, a los que esperaron pre-

(244) El Mr." Gil GoNSÁLES DÁVILA: "Teatro de las Santas 
Iglí.w'as", tomo 2.°, "De la Sowta Iglesia de Samora". 

2 Iglecias, T; Iglecia, T.—2t Zamora. Súpose de los C, E; en C, después de 
Zamora, tachado: pág. mihi.—4 En N correg.: prisioneros; prisioneros 'era el 
ánim-o de los generales pasar a- Indias con que determinó el gouernador, C; 
sic E, pero: de los capitanes pasar... gobernador.—^5 pasar, T.—7 estava, C; 
Rey, aprestó sin dilación un' pacabot el qual llegó, C; sic E/,pero: Rey y apres
tó... paquebot el cual.—8 Ingleses, a quien esperaron, C, E.—9 Mr." Gil González 
Dávila. Teatro Ecles. de las Stas. Iglesias, tomo 2.", en el deila Santa Iglesia de 
Zamora, pág. mihi 420, C; sic E, pero: Teatro de las Iglesias... 

1932, pág. 133-141. Aquí se reseñan las diferentes ediciones del "Templo Mi
litante", y el ms. del Museo Canario de la "Esdrujúlea", donde en la i.*, n." 8, 
apjtrece el "Canto heroico a. la victoria que ganó Canaria de "la poderosa ar^ 
mada de Francisco Drake a 6 de octubre de 1595, -dedicado al Licenciado Ro
jas de Cain'ajal, Oidor de la Real Chancillería de Granada"; un fragmento de 
este "Canto heroico" lo publicó MILLARES TOREES en su "Biografía...", t. I, 
pág. 184, y se repitió en la revista "El Museo Canario", t. XVT, 1905, pág. 34. 

Todavía en su traducción de la "Jerusalén", del Tasso, con el título de "Gof-
fredo famoso", ms. B. Nac.,' Madrid, 4272. Canto XV, estrofa 71 (interpola
da), alude CAIRASCO a la victoria sobre Drake, aunque por errata anota la fe
cha de 1596, Dice: "También contra enemigos, venturosa — será CANARIAS mi
litar princesa, — por ser su gente fuerte i animosa, — i presta en acudir al alta 
empresa. — El año de nouenta i seis, famosa — vittoria alcangará de gente In
glesa, —• ahuyentando su potente armada, •— con mucha gente muerta, i maltra
tada". (Fol. 234). (Transcripción de M. SANTIAGO). 

(a) GONZÁLEZ DÁVILA en su "Teatro eclesiástico de las Iglesias metropo
litanas y catedrales de los Reynos de las dos Castillas", Madrid, F. Martínez, 
1643, 16,̂ 0. Iglesia de Zamora, t, II, pág. 419, dice que 'CAIRASCO, no sabemos 
si en verso o en prosa, escribió también una "Historia de la vana empresa de 
la joríi'ada del Draque contra Canarias", hoy perdida, y una de cuyas copias 
conservaba en Zamora a principios idel s. xvii el Obispo D. Fernando SUÁREZ 
i)K FicUEROA (RuMEU, "Piraterías", II, pág. 737), 
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venidos; con que le hizieron vna buena resistencia, en la 
que mataron a Juan JAQUINES;. y luego en Puerto Velo 
hirieron ; a Francisco DRAKE, de que murió en aquel T.f.i24v. 
viage cerca de allí i'*-', como, todo, lo refiere Antonio H E 
RRERA (245). • • . 

(245) [ A n t o n i o d e H E R R E R A , en d i cha p a r t e , " H i s t o r i a d e P h e -
l ipe I I ° " , cap í tu lo 30 , y e n la 3 . " p a r t e , l ib ro 12, cap í tu lo 1.°]. 

I hicieron, E; resistencia en que mataron a Juan de Aquines &, y después 
en Portovelo, C; sic E, pero: de Ayyones.—3 Drake que murió en Scudo de 
Veragua serca de allí eri aquel viaje que todo refiere Herrera, C;isic E, pero: 
Drak que murió en cerca de allí en... viage como todo lo refiere.—6 La nota 243 
falta en N y T; se toma de C y E;' texto de C y varianies de E; son éstas: 
Felipe 2.". ' . 

(aj Ya se ha visto en nota anterior detalles referentes a ios avisos en
viados a América. Respecto al fin. de los dos grandes .Corsarios-piratas y luego 
Almirantes de Inglaterra, John HAWKINS y Francis DRAKE, véase lo que dice 
RuMEU DE ARMAS en su obra citada "Piraterías...", t I I , a.* parte, 1948, pá
gina 725 y sigs. (resumido). 

"La travesía del Atlántico, .saliendo de la Isla de la GOMERA, se verificó 
sin mayores contratiempos... fuera del quebranta-do estado de salud de H A W 
KINS. . . El 6-XI-IS9S la escuadra divisaba Ja primera tierra americana, la Isla 
Dominica, de la cual se alejaron los navios para ganar la Isla de Guadalupe, 
donde DEAKE se proponía construir... lanchas de desembarco para las opera-
•ciones futuras. En Guadalupe H A W K I N S . . . yacía en la cámara del "Garlaaíd"..., 
•considerando ya sería el mar de las Antillas, testigo de sus éxitos, el que le 

"serviría de sepultura... Allí la armada fué descubierta por los Españoles... que 
extremaron las precauciones..., ya que una escuadra de 5 fragatas mandada 
por el Almirante Pedro TELLO DE GUZMÁN, iba siguiéndole los pasos, sin sa
berlo, a la inglesa..., a la que alcanzó, apresando una nave, en un surgidero de 
Guadalupe... De allí salió GUZMÁN precipitadamente hacia Puerto Rico para pre
venir a las autoridades de esta Isla, adonde llegó el" 13-XI-1S9S: el 15 de este 
mes llegaban los avisos del Gobernador de GRAN CANARIA, Alonso ALVARADO, 
con pormenores de las fuerzas de DRAKE y HAWICINS, de su fracaso en LAS 
PALMAS y de las declaraciones de los prisioneros, que afirmaban que se diri
gían precisamente a Puerto Rico. Entonces se organizó la defensa... En efec
to..., la escuadra británica se presentó ante Puerto Rico el día 22-XI-1595, 
que fué un día aciago para muchos Ingleses, pues en la madrugada del mis
mo, y a la vista de Puerto Rico, la vida de HAWKINS se extinguía, agotada por 
la fiebre, en medio de terribles convulsiones y espasmos. Su cadáver recibió 
sepultura en el Océano... Desde aquel momento DRAKE asumió el mando ab
soluto de la flota, y dio las órdenes necesarias para preparar y disponer el ata
que..., en' especial reconociendo las costas... También se preparaban los de 
Puerto Rico, distribuyendo convenientemente los hombres de armas de que 
disponían, ayudados por las tripulaciones de los barcos de guerra y mercantes 
allí anclados... El ataque lo hicieron los Ingleses en la noche del 23 dé noviem
bre, después de un día de amagos y sondeos..., acometiettdo en un principio 
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N. f. 202 rv. : {[p.]].—^Vitoria que se tubo en esta Ysla contra las 
Armadas de Olanda y Zelanda. 

No soseg-ó el ánimo del Gouernador Alonso ALVARA-

DO en todo su tiempo de vigilar y proveer, como zeloso 

I Vitoria bensida que se tubo en €sta isla contra las armadas vde Olanda y 
Zelanda, C; Victoria, B; tuvo, E; isla, E.—2 Holanda, E.—3 socegó, T ; sosegó 
su ánimo el gouernador Alonso de Alvarado, C; sic E, pero: gobernador. 

. a las fragatas españolas a las diez de la noche, que se defendieron, ayudadas, 
por .los Castillos, de manera brillante, rechazando a las 25 lanchas atacantes... 
El día 24 -se retiraron un poco los buques de los Ingleses..., manteniéndose en 
el exterior de la rada, también en el día 25... y por la moche se alejaron del 
Puerto, yendo a otra .playa de la misma Isla..., y luego se marchó definitivamen
te de Puerto Rico..., ^Fué, pues, un segundo fracaso de DKAKE. . . 

"Este se dirigió a la costa sudamericana, concretamente a la Isla de Cura-
gao, adonde arribó el 9-XII-1S95, con objeto de llegar al Puerto de la Ha
cha, ya conocido por él..., quemando el pueblo..., y se encaminó a Santa Mar
ta, que también saqueó... De allí siguió a Cartagena de Indias, al que no-
atacó por verlo prevenido... y entonces se dirigió a Nombre de Dios, en el 
Istmo, que era el objeto real de la expedición, para, por el río Chagras, al
canzar Panamá, en la costa opuesta, y poder por sorpresa asestar im duro gol
pe, a uno de los puntos más vitales del Imperio español... Pero éstos lo espe
raron ya al interior... y rechazaron a las fuerzas inglesas mandadas por B A S -
KEEViixE, a las que hicieron retroceder a Nombre de Dios..., DEAKE, indigna
do y en venganza, dio orden de quemar Nombre de Dios, al que abandonó el 
15-1-1596, dirigiéndose a PORTOBELO..., frente a cuyo puerto fué violentamente 
atacado de disentería.., y, como H A W K I N S en las Antillas, él, frente a PORTO
BELO y del Istmo teatro de sus más legendarias hazañas, vió extinguirse sus 
días, teniendo como aquél el Océano por sepultura... Entonces tomó el mando_ 
Sir Thomas BASKESVILLE..., que sólo trató de escapar...,; tuvo diversos en
cuentros con armadas españolas..., pero logró regresar a Inglaterra sólo, 
con 8 navios, restos de la poderosa escuadra que saliera de Pljmiouth en 
septiembre • de 1595... (Véase Thomas MAYNARDE —uno de los Capitanes de 
la armada— en su obra "Sir Francis Drake his Voyage, 1595. Together with 
the Spanish account of Drake ' sattack on Puerto Rico", Hakluyt Sociefy, 
edic. de 'William Desborough Cooley, London, 1849; "Diario" del Capitán 
TROUGHTON: en "State Papers. Domestic Series. Elizabeth", vol. CCLVII,, 
núm. 48, f oí, I ; Julián S. CORBETT : "Drake and the Tudor "avy", London, 
1899, t. II , págs. 375 y 400. Y de fuentes españolas: Iñigo ABBAD Y LASIE-
RRA, "Historia de la Isla de San Juan de Puerto Rico", P . Rico, 1866, pági
na 1600 y sigs.; Francisco CARO DE TORRES, "Relación de los servicios que 
hizo a S. M. el Rey Felipe Segundo dott Alonso de Sotomayor", Madrid, i f e o ; 
Antonio de HERRERA y TORDESILLAS, "Historia general del Mundo...", Terce
ra parte, Madrid, 1612, caps. X X I X y XXX, pág. 587 y sigs,; Luis CABRERA, 
CE CÓRDOBA, "Felipe Segundo, Rey de España", Madrid, 1877, t. IV, pág. 151 
y sigs. ; Museo Naval, "Colección Navarrete", t. XXV, núms. 62, 65 y 66; Aca
demia de la Historia, "Colección Salazar", N-9, fol. 154, y F-19, fol. 7." Cesá
reo FERNÁNDEZ DURO, "Armada Española", Madrid, t. III , 1897, págs. 103 
y í i s ) " . (RtfMEU, "Piraterías...", 1948, t. 11, z^ parte, págs. 725-731). 

En LAS PALMA.S y en CANARIAS, en general se celebró jubilosamente el' 
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en el servicio del Rey y esperto soldado, en lo nesesario 
para la defensa de la Isla, quanto le permitía la posibi
lidad, .rezelando la sobervia de las Provincias Vnidas y 
reueladas de Olanda y Zelanda, cuio ánimo era- arruynar 

5 las ciudades marítimas de España, para lo "que forma
ron vna poderosa armada de ochenta navios de guerra 
con diez mili hombres de desembarco. 

Salieron del Puerto de Flessingas, y tomaron la vuel
ta de España y llegaron a la Coruña; ; de la que se re- -̂ /• 73"v-

lo" tiraron, después de auerla acometido, por estar todas 
aquellas provincias prevenidas, que con la artillería de 
aquella Ciudad los hizieron retirar. Y tii-aron a destruir 
estas Yslas M. 

I soldado todo lo nescesario ea las cosas de defenza de la Isla quanto le, C; 
sic E, pero: necesario... defensa... cuanto; en N correg.: necesario; sic T.— 
2 En N correg.: porsibilidad; posivilidad, C.—^3 recelando la soberbia, E; vni
das de Olanda y Zelanda rebeldes cuyo ánimo, C; sic E, fiero: Holanda.^ 
4 aruynar, C; aruinar, T ; arruinar, E,—^g marítimas '• del reyno de España, C; 
sic E, pero: reino.--r7 con 10$ hombres, E; dies mil, C, T.—8 buelta, C—9 Co
ruña/ que acometieron, pero estando todas las provincias prevenidas, les deti-
raron con la artillería de.los castillos de aquella Ciudad, con que les frustra
ron los intentos, y tiraron, C, E.—13 Isslas, • donde llegaron, C, E. 

triunfo sobre tan temibles enemigos, apreciado más al saber .por los prisione
ros la calidad de sus jefes, y sobre ello se escribieron infinidad de Composi
ciones poéticas, romances, etc., y varias "Relaciones", aparte las Cartas de las 
autoridades .de las Islas, a raíz del suceso. Todo ello puede verse reseñado en 
te, citada obra de RXIMEU DE ARMAS, "Piraterías...", t. II, 2.' parte, págs." 731-
743 y 759-762). 

(a) Para los antecedentes del ataque de Pieter van der DOES a LAS PAL
MAS de GRAN CAasfARiA, en 1599, véase la tantas veces citada (y de ahora en 
adelante de indispensable consulta para éste y otros muchos temas de la His
toria de CANARIAS) obra del Dr. Antonio RUMEU DE ARMAS, "Piraterías y ata-
(jues navales contra las Islas Canarias", 1948, tomo 11, segunda parte, título X, 
capítulo XXV, puntos: III, "Las relaciones con las provincias sublevadas de 
Holanda -y .Zelanda a finales del siglo xvi"; punto IV, "El poder naval de las 
provincias sublevadas: el comercio clandestino con España"; punto V, "La escua
dra de Pieter van der DoES se hace a la mar": preparativos, personalidad de 
Van der DOES, la "instrucción" de los Estados Generales, mandos de la escuadra; 
partida, amago de ataque a La Coruña, la flota en Canarias; págs. 777-792. 
De manera casi exhaustiva, manejando fuentes de primera mano, nacionales 
y extranjeras, encuadra el tema y lo desarrolla de mawera magistral. Los do
cumentos aportados, muchos de ellos casi desconocidos en España y en CANA-
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E. p. 241 Y llegaron a ésta de [EGRAN][¡ CANARIA, Sábado .: vein
te y seis de Junio a el amanecer, en tres esquadras, cada 
vna con su Capitana, Almiranta y General, siendo Pie-

I Sábado al amanecer, d í a / 2 6 de junio, en, tres esquadras, C; sic E,tpero: 
junio de 1529 (sic) en tres escuadras. En'C, al tmrgen: año de isgQ^.de letra 
diferente a la del autor.—3 capitana y almiranta y generales, siendo Pieter 
Wanderwoes eI,.'C, E. 

RÍAS, hacen ver este episodio de la historia de las Islas de manera totalmente 
nueva y completa, frente a la confusión y parcialidad con que anteriormente ^ 
era conocido. Valga este elogio para el infatigable paisano investigador, ya 
que tanto se «mplea ,su obra en las notas que anteceden y siguen en esta Ter
cera parte de la obra de CASTILLO. 

Sólo tomaremos unas líneas de la extensas páginas que ocupa este primer 
aiomento de la marcha de Van der DOES hacia las Islas, para encuadrar e! 
asunto, que tan parcamente expone CASTILLO. 

Holanda obtiene ^ la independencia respecto a España por la política, tra
bajo y manejos de un personaje poco conocido fuera de su país, Johan van 
OLDENBARNEVELT, que elevó en lo militar a otro de tradición nacional, cabeza 
visible del nuevo Estado: Mauricio de NASSAU-ORANGE. A ello coadyuvó el 
poderío naval de esas Provincias, que ya desde la Edad Media tenían una 
poderosa flota mercante, que frecuentaba no sólo los mercados del Báltico, 
Canal de la Mancha y Costas de España, sino que se arriesgaba hasta Jas CANA
RIAS, Berbería ¿y Costas de Guin'ea. Y con -la guerra contra España en los úl
timos años del siglo xvi, parte de esta flota se convirtió en marina de guerra, 
base de su engrandecimiento ulterior. Y en 1585, 1596 y 1597, los rebeldes 
de Holanda y Zelanda colaboraron con las escuadras británicas en las expedi
ciones organizadas por Isabel de Inglaterra contra España. Eir 1589, en el 
ataque de Drake y Norreys contra La Corufia y Lisboa, tomaron parte 70 na-
\'íos holandeses; en 1596, en la acometida de Hovvard y Essex. contra Cádiz, 
intervinieron 20 navios de la misma nacionalidad, y en 1597, en Ja empresa del 
mismo Essex contra las Islas Azore.s, participaron 25 buques holandeses. Sin 
embargo, el comercio clandestino continuó durante todo este tiempo, en espe
cial con las CANARIAS, semicorísentido por Jas mismas autoridades. Sólo tuvo 
efectiva prohibición en 9-II-IS99 en que España cerró los puertos, al igual que 
Flandes católico, a Jos buques holandeses. Esta fué la causa inmediata de la 
organización de una poderosa escuadra para atacar en ,son de guerra a los do
minios españoles, escogiendo para la .dirección de la misma al famoso marino 
y general de artillería Pieter van der DOES, Señor de Does y de Rinsater-
wonde, y ésta era la flota que con precipitación se preparaba en los puertos 
holandeses en mayo de 1599 (.Tean L E .CLERC, "Histoire des Provinces Unies 
des Pays Bas", Amsterdam, 1723, i. I, pág 201: .Tan ORLERS, "Nassausche 
I^urecrans", Leiden, 1610, fol. 134; P . J. BLOK, "Geschiedenis van het neder-
lansche Volk". Groninja. 1892-1902, t. Til, págs. 466 y 468; J . R. • MOTLEY, 
"History of the United Netherlands", London, 1860-1867, t. I I I , pág. 586, y 
J. H. ABENDANON, "De vlootaanval onder van Jhr . Pieter van der DOES op 
de Canarischen eilanden en het eiland Santo Thomé iri iS99, volgens Neder--
landsclie en Spaansche bronnen", en la Rev. "Bijdragetf voor Vaderlandsche 
Geschiedenis en Qudheidkunde", Gravenhage, VI I I , 1921, págs. -14-63). 

La preparación de esta armada fué muy laboriosa y presentó dificultades sin 
cuento; que superó OLDENBARNEVELT fM. L . van DEVENTER, "Zie Gedenkstukken 
van Johan van Oldebarnevelt en zijn tijd", introducción pág. LXXVI). La mayor 
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ter WAN DER VovES el Mayor, mostrando en sus insig
nias ser de Olanda y Zelanda. 

Híso[se] del Castillo, con su artillería, señal de re-

I VVandervoves dice N; sic T; maior, T; mostrando sus insinias ser de 
Olanda, C; sic E, pero: insignias... Holanda.—3 Â  dice: Hiso del; han corre
gido: Hízose; sic C, E, T. i 

facilidad la encontró en el fletamiento de los navios, ya que era numerosa la 
flota mercante de buenos barcos (Johan K ELIAS, "Schetsen uit de Geschie-
denis van ons iZee Tyezen", La Haya, 1916, t. I, pág. 46). A esos buques msT-
cantes se Jes reforzó los cascos y se les equipó para largos viajes. (Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", leg. 548, "Relación de lo sucedido en la .Is la de Ca
naria con el armada henemiga de setenta y seis belas de Olanda y Zelanda, que 
estuíjieron en ella este año de nobeirta y nueve, en conformidad de lo que 
passó e consta en la Información de ello fecha por la Real Audiencia destas 
Islas", y "Relación del Obispo de Canarias, D. Francisco Martínez, dando 
cuenta al Rey del ataque de Van der Does a Las Palmas", escrita en esta 
Ciudad el 2S-VIII-1599). Los principales navios tenian los siguientes nombres: 
el navio almirante en que venía Van der DOES, se. llamaba "Oranjeboom" ("Ei 
Naranjero"); otro se denominaba "De Gulden Leew" ("León de Oro"), y por 
sus gran porte destacaba el "Grootschip van Amsterdam" "(Gran buque de 
Amsterdam"). A Jas tripulaciones se les sometió a una rígida disciplina, des
acostumbrada en su tiempo (EUert de JONGHE, "Waerachtigh Verliael van de 
mochtiglie sclieeps-Armade toegherust by de Moghende E. Heeren Staten 
Generaelder VereenigJide. Nederlandtsche Provintien, tot afibreuclce- des Ko-
ninghs van Spaen'gien, onder het ghebiet en geleide van Jonclcer Pieter Van 
der DOES. . . " , Amsterdam por Hermann Buck, 1600; EUert de JONGHE era 
Capitán de artillería con Van' der DOES en el ataque a GRAN CANARIA de 1599, " 
a bordo del "De Gulden I^eu", y por tanto su "Relato verídico..." es una de 
las más importantes fuentes del viaje). 

El jefe de la expedición, Pieter van de DOES, era natural de Leiden, y 
pertenecía a una familia de la nobleza de Holanda, como Jo acredita su título 
de "Jonkheer", de carácter nobiliario; era Señor de Does y de Rinsa y Ter 
munten; había desempañedo importantes puestos en la administración' neerlan
desa antes de la rebelión de OKANGE contra España, especialmente en los di
ques; fué de Jos primeros en enrolarse en Jas filas de Mauricio de OKANGE 
contra Felipe II , sien'do vicealmirante de escuadra. El fué el que apresó en 
1588 el galeón español "San Mateo", uno de los de la Invencible. Como Gene
ral de Artillería hacía la campaña con Mauricio de NASSAU en el asedio de 
Bommel, en 1599, cuando recibió de Jos Estados Generales el encargo de po
nerse al frente de la expedición naval que se organizaba contra España. Ante 
tales Estados se presentó el 25-111-1599, discutiendo durante varios días el plan 
de operaciones y las líneas generales deJ viaje. De ello salió una minuciosa 
"Instrucción"-que se entregó aJ General, en Ja que se marcaba-como primer 
objetivo dirigirse a La Coruña, y seguir a Lisboa, Safflúcar y Cádiz, para 
cautivar o destruir el mayor número posible de buques a España, y atacando 
sus puertos para imponerles rescate, y por fin "emprender contra todas las Is
las, territorios y poblaciones dependientes del Rey de Eepaña... y contra todos 
.«US bienes y barcos... cuantas accion'es... juzgara más provechosas... para el 
mayor honor y servicio de la nación" (M. L. van DEVENTEB, "Zie Gedenstuklcen 
van Johan van OLÜENBARNEVELT en zijntijd", 1862, t. II , pág. 274 y sigs.), en 
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vato para llamar las gentes de los Campos, y la Atalaya' 
con humo, 

Alonso de ALVARADO, Governador, hizo luego sa-

I En N correg.: rebato: sic C,iT, E.—2 humos, E.—3 gobernador, E. 

el Archivo Nacional de La Haya, el documento original, ea "Verspreide Collec-
íion", o "Colecciones diversas"). 

El 2I-V-IS99 Pieter van der DOES retornó a Bommel para despedirse per
sonalmente de Mauricio de ORANGE (Emmanuel de METEREN, "Histoire des 
Pays Bas", Amsterdam, 1670, fo!. 460), emprendiendo seguidamente viaje a 
Zelanda, en cuyo Buerto de FLESINGA habían de reunirse los navios para zar
par. La coricentración de los buques se efectuó en los días 23 y 24 de mayo 
de IS99, al mismo tiempo que en tierra eran acuarteladas las distintas compa
ñías de infantería dispuestas para «mbarcar. Los navios concentrados asc^-
dían a 73, y el número de homdres que iban a embarcar en ellos se acercaba -a 
los 12.000, de los que -8.000 eran soldados y 4.000 marineros, y entre aquéllos 
había 10 compañías de veteranos, que debían llevar -el peso de la campaña. 
[En estos extremos 'coinciden casi unánimemente lo mismo las fuentes holan
desas que las españolas; de éstas las más importantes son: i.', La "Relación 
de la Audiencia..,", antes citada, que señala 74 navios, 70 grandes y 4 con ar
tificios de fuego y pólvora; 2.*, la "Relación sumaria de lo sucedido en la 
Isla de iCanaria con el armada de Olanda y ¡Zelanda, de setenta y seys naos, 
y estuvo en. ella desde Sábado veinte y seis de Junio hasta ocho de Julio si
guiente deste año de noventa y nueve, conforme a lo que se vido y la 'Infor
mación' que se va haziendo por los «eñores del Audiencia Real", impresa en 
Sevilla por Rodrigo Cabrera, en 1599, de la que se conocen dos ejemplares, 
uno en la Academia de la Historia, "Colección Salazar", est. 15, gr. 4.', 102. 
núm. 43, y otro en el British Mu.seum, fol. i-8, i, 12/5.425; 3.', la "Relación 
del Obispo", también citada ya, que dice eran "setenta y tantos navios", y lue
go concreta en' / j ; 4.*, la "Carta" del Regente de Ja Audiencia, D. Antonio 
ARIAS, escrita en Santa Brígida el 29-VI-1599 (Areh. Simancas, "Mar y Tie
rra", leg. 488), que dice eran "setenta y tres helas gruesas"; 5.', la "Carta-
relación" de Antonio PAMOCHAMOSO al Rey, de 29-VII-1599 (Arch. Simancas, 
"Mar y Tierra", leg. 488), que también da "setenta y tres navios";. 6.*, la "Re
lación del Cabildo de Gran Canaria al Rey", de 24-Ylll-vsgg (Arch. Siman
cas, "Mar y Tierra", leg. 548), que dice unas setentas naos; 7.*, el "Diario" del 

-•Escribaao de Gáldar y Guía, Juan de QUINTANA (Museo Canario, "Biblioteca": 
"Cuaderno separado de los Protocolos del Escribano de Las Palmas, Francisco 
Suárez, correspondientes al año i6oi"), que señala "setenta y tres nabíos"; 
8.", las "Informaciones" del Escribano y Capitán Lope de MESA (Archiv. Ca
bildo de Tenerife, La Laguna, "Inspección Militar", letra I, núm. 10), que afir
man eran' "setenta y cinco naves"; 9.", la "Relación de lo que ha sucedido a 
la armada del enemigo en la Isla de Canaria", inserta por Luis CABRERA DE 
CÓRDOBA en sus "Relaciones de cosas sucedidas en la Corte de España desde 
1599' hasta 1614", edic. de Rodríguez Villa, pág. 39, que da la cifra de 74 naos. 
De los historiadores locales, NúííEZ DE LA PEÑA da 65 navios; SOSA, 65 navios; 
MARÍN Y CUBAS, 65 navios grandes; CASTILLO, como se ve en oí texto, 80 na
vios de guerra; VIERA Y CLAVIJO, 72 navios; IZÜAZNAVAR (que sigue a QUIN
TANA), 73; MILLARES TORRES, 63 "buque.s de guerra y de transporte", y Ossu-
NA, 63 navios de alto bordo y 7 barcos menores. La realidad es que fueron 
74 los que atacaron a LAS PALMAS, pues aunque salieron de Flessinga 73, en 
La Corufia se les agregó otro]. 

Van der T3OKS dispuso que los 73 navios de Holanda y Zelanda se agru-
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lir : las cinco Compañías de la Ciudad, con onze piesas ^- f- 203 r. 
de campaña, que guarnesió la CALETA DE SANTA CATHA-

LiNA y las trincheras de las MONTAÑAS DEL PUERTO, como 

I sittco, C; onse piesas de campana con que guarneció, C; sic E, pero: once 
piezas; en N correg.: piezas; sic T.—2'En N correg.: guarneció; sic T; Ca
talina, E.—3 trincheras de las marinas del Puerto como puestos los más aban-
sados al (desembarco, C; sic E, pero: avanzados. 

pasen en tres escuadras, que llevarían por insignias banderas naranjas, blan'cas 
y azules, navegando entremezclados, sin distinción de procedencias, los navios 
de ambas provincias (Michiel JOOSTEÑS VAN HEEDE, "Discours ende beschrij-
vinge van het groot Eylandt Canaria ende Gomera midtsgaders het innemen 
ende y erlaten van dien...", Rotterdam, Gillis Pietersz, iS99; JOOSTEÑS VAN 
HEEDE tomó parte en la expedición, siendo su relato, con el citado de EUert de 
JoNGHE, una de las fuentes más importantes holandesas para el conocimiento 
de esta expedición; ambos impresos se conservan en la Bibl. Real de La Haya, 
"Colección de folletos", núms. 1.106 y 1.107; citados en el libro de P . A. " T H I E -
LE, "Memoire bibliographique sur les jornaux des navigateurs neerlandais", 
Amsterdam, 1867; Michiel JOOSTEÑS VAN HEEDE era Secretario de la Alunada, 
y EUert de JONGHE, Capitán de Artillería, embarcado, como se ha dicho, en el 
navio "De gulden Leew". • 

Como Almirante de la primera escuadra, y Jefe supremo de la expedición 
con el título de Capitán General, venía Pieter Van der DOES, con insignia na
ranja, que enarboló «1 guión de mando en el navio "Oranjeboom", pilotado 
por el Capitán "Diriclcsen CLOYER; la escuadra blanca llevaba como Almirante 
a Jan GERBRANTSZ, y la tercera o escuadra azul iba mandada por el también 
Almirante Comelis GELEYNTZ. Al frente de las tropas de desembarco iba como 
Comandante Gerardt STORM VAN WEENEN, y como subordinados suyos diez 
Capitanes de las Compañías veteranas (Emmanuel de METEREN "Histoire des 
Pays Bas", Amsterdam, 1670, fol 450 v.)-

Del 25 al 28 de ma3-o de 1599 la flota fué provista de víveres para tan lar
go viaje, ya que la meta final eran las Indias Occidentales; y aun como lastre 
llevaba sillares y ladrillos para ser utilizados erl las obras de fortificación de 
las plazas que se ocupasen (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 548, "Rela
ción de la Audiencia...", i.*). Ello demuestra que no era sólo una operación 
de hostigamiento, sino que también se proponía ocupar los puertos que con
quistase. 

La escuadra completa, de 73 navios, zarpó de Flesinga el 28-V-1599, con di
rección a Plymouth, donde hizo una breve escala, siguiendo luego directamen
te a La Coruña, que era el primer punto de ataque que se le había señalado. 
Llegó allí el 11-VI-1S99; pero la plaza estaba preparada, y obligó en seguida a 
la escuadra a levar veías y seguir hacia el Cabo Finisterre (Michiel JOOSTEÑS 
VAN HEEDE, "Discours.. .": Acad. de la Historia, Madrid, "Colección Salazar", 
"Relación sumaria...", Sevilla, 1599, y British Museum, fol. 18, i, 12/5,425). Bn 
ese momento estaba la Corte en Barcelona, celebrando los esponsales de Fe
lipe I I I con Margarita de Austria, cuando llegaron los partes del amago a La 
Coruña; pero no se sabía bien la procedencia, de tal escuadra. (Cesáreo F E R 
NÁNDEZ DURO, "Armada española...", Madrid, 1897, t. I I I , pág. 2io>. Van der 
DOES continuó hacia el Cabo de San Vicente, después de haibérsele incorporado 
uno de los mayores navios de la escuadra, cerca de La Coruña, que venía re
zagado (Emmanuel de METEREN, "Histoire des Pays Bas", 1670, fol. 460). Te
nía Van der DOES el propósito de atacar a Sanlúcar de Barrameda por sor-

— 989 — 



Descripción geográfica. - Libro Ilh 

puestos los más abiertos al desembarco. Marcharon al 
mismo parage la Audiencia, el Obispo D. Francisco M A R 

TINES con todos los Ecclesiásticos, así Regulares como 
Seculares, los Inquisidores y sus Ministros, todos con sus' 
armas y pendones con que se distinguían; y, a poco'más 5 

T.f.issr. de vna ora, se halló toda la gente de \ los campos. 
Surgió la Armada frontero de la PUNTA DEL PALO 

y PUERTO DE LAS ISLETAS, y delante de' todas la Capitana 
de Pieter y su A lmi ran t a ;y , dando los costados al Cas
tillo, soltaron toda la artillería; y dando vuelta repitie- lo 
ron sus roseadas, haziendo muestras de alegría con tam
bores, clarines y trompetas; a cuio tiempo les correspon
dió el Castillo con su grueza artillería, haziando mucho 
dañó en los enemigos, de suerte que quedó la Capitana 
tan maltratada que por vltimo en este día quedó que- iS 
mada. 

Y sospechando el Gouernador no fuesse la Armada a 
hazer su desembarco a la CALETA DE SANTA CATHALINA, 

I aviertos, T.—2 paraje, C; Martínez, E.—¡ eclesiásticos regulares y secula
res, C, E.—s pendones que les distinguían, a poco, C; sic E, pero: distinguían 
y a.—6 hora se halló lo más de la gente, E; N¡dice: tada la.—9 Pieter Wan-
derwues y su, C; sic E, pero: Waaderwoes.—10 buelta, C.—11 rosiadas y ha
ziendo, C; rociadas y haciendo, E; en N correg.: atambores; sic T;itatnbores 
y trompetas, a cuyo, E.—12 cuyo tiempo le correspondió,iC.—13 En N correg.: 
gruessa; sic X; gruesa, C, E; haciendo, E.—is último quedó en él medio que
mada, C, E.—17 gobernador, E; en N correg.: fuefse;'fuese, C, T, E.—18 ha
cer, E: Catalina, E. 

presa, pero al comprobar también que estaban prevenidos, decidió proseguir 
su navegación hacia las Islas CANARIAS, cuyas costas divisaron el 25-VI-1599. 
La escuadra contorneó, sin detenerse, las Islas de LANZAROTE y FDERTEVENTÜ-
EA, y al día siguiente, 26-VI-IS99, por la mañana, todos' los navios empavesa
dos echaron anclas frente a la Ciudad de LAS PALMAS de GRAN CANARIA (Mi-
chiel JoosTENS VAN HEEDE, "Discours...", Rotterdam, 1599; Emmanuel de ME-
TEREN, "Histoire des Pays Bas", Amsterdam, 1670, • fo!. 450 v. y 460; Jean LE 
CLERC, "Histoire des Provinces -Unies des Pays Bas", Amsterdam, 1723, t. I, 
pág'. 201; J. H. ABENDANON, "De vlootaanval onder bevel van Jhr. Pieter van 
der DOES op de Canarische eilanden en het eiland Santo Thomé iffl 1599 vol-
gens Nederlandsche en Spaansche bronnen", publicado en la rev, "Bijdragen 
voor Vaderlandsche Gescliiedenis erí Oudheidkunde", Gravenhage, VIII, 1921, 
págs. 14-63). (RuMEU, "Piraterías,..", t. II, 2." parte, págs. 777-702). 
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ordenó poner la gente y artillería repartida en las trin
cheras, con los Capitanes Juan Ruiz DE AL'VRCÓN, JO-

seph HERNANDES y Juan MARTEL PERAZA ('^). 

3 Juan Luís de, T; José Hernández, E. 

(a) Pa ra esta primera fase del ataque d e P i e t e r van der DOES a LAS P A L 
MAS, el 26-VI-1599, véase nuestra obra "La Piratería, el Corso y las Invasio
nes contra las Islas Canarias durante los siglos xvi, xvi i y xvli i" , depositada 
para su publicación en 1946 en el Instituto de Estudios Canarios, de La Lagu
na, pero que aún (19S0) permanece iaédita; y muy especialmente la tantas ve
ces citada del Dr. RtfMEü DE ARMAS "Piraterías...", t. II, 2.* parte, 1948, títu
lo XI , "Pieter van -der DOES en Gran Canaria en 1599", capítulo XXVI , "Dps-
embarco en el Puerto de La Luz y conquista de Las Palmas", punto I : "Van 
der DOES en Gran Canaria: preparativos para la defensa, avisos de peligro; 
medidas de seguridad; alarma en la Capital; concentración, de milicias; dis
tribución de las fuerzas en el Puerto", págs. 795-813. . 

De él, muy extractadamente, tomamos los siguientes datos ampliatorios de la 
descripción que da CASTILIX» sobre este memorable ataque de la escuadra de Ho
landa y ¡Zelanda a LAS P A O Í A S de GRAN CANARIA, y de la heroica defensa que 
sus habitantes hicieron. 

"La escuadra enemiga fué divisada por primera vez entre las cuatro y las 
cinco de la mañana del día 26-VI-1S99 (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", 
leg. 488, "Carta de la Real Audiencia al Rey", de 29-VI-1599). De ocho a 
niieve, los navios empezaron a hacer su entrada en el Puerto, alineados, a la 
altura de la llamada PUNTA DEL PALO (ídem), y formados en dos hileras pu
dieron avanzar lentamente hasta situarse dentro de la bahía. Eran estos na
vios 74 (73 salidos juntos de Flesinga y l incorporado luego en La Coruña), y 
venían todos engalanados con banderas naranjas, azules y blancas, perceptibles 
muy bien desde tierra ("Relación de la Audiencia...", y "Relación...", impresa 
en Sevilla en 1599, así como la "Relación del Obispo..."). Las tres "capitanas" 
y las tres "almirantas" se distinguían por su porte y por el tamaño de las ban
deras, y de todas ellas llegaban hasta las trincheras de la playa el vocerío y fra
gor, nuncio de la próxima pelea, entremezclado con los alegres sonidos de 
trompetas y clarines. 

¿Qué se sabía mientras tanto en LAS PALMAS de esta formidable escuadra. 
y qué precauciones se habían tomado? 

"Cuando apenas las Islas acababan de celebrar con solemnes exequias la 
muerte de Felipe II, en 1598..., y cuando aún resonaban los clamores de las 
fiestas con que fué celebrada la proclamación de Felipe I I I , empezaron ya a 
llegar al Archipiélago diversos rumores y noticias sobre propósitos hostiles 
de parte de los enemigos de España, Ingleses y Holandeses, que pensaban en 
el año IS99 atacar los dominios del Imperio español. El primer aviso se reci
bió en TENERIFE el 10-V-1S99, sobre que en Inglaterra se estaba preparando 
una poderosa escuadra de más de 300 navios (Arch. Cabildo Tenerife, "Libro 
de Acuerdos", sesión del 10-V-IS99). Casi al mismo tiempo se recibía en GRAN 
CANARIA otro aviso, por conducto del Duque de Medina Sidonia, procedente 
de un parte del Gobernador de Dunkerque, sobre "que en las Yslas de Olanda 
y Zelanda se armaban ciento y tantos navios para venir contra éstas, y espe
cialmente contra la de Tenerife" (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 548. 
"Relación del Obispo", de 25-VIII-IS99). Estos avisos fueron más adelante 
confirmados por la Casa de Contratación de Sevilla y por Carta de D. Ber-
.nardino DFXÜAMLLO DE AVELI^NEDA, Capitán General de la Armada española 
de guardia de Indias ("Arch. Cabildo Tenerife, "Libros de Acuerdos", sesión 
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Y auiendo peleado el Armada con el Cas^-illc, sacó de 
todos sus navios ciento y cinquenta lanchas y llenó de 

N.f.2o¡.v. vanderas; y arrimándose a la marina del i Puerto, se 

I hauiendo, C; habiendo peleado la arñíada, E; en N correg.: la i armada.— 
2 150 lanchas y Ueríó de soldados con 27 ivanderas, y, C; sic E, pero: lanchas 
que llenó... banderas. 

de 20-V-IS99), retransmitidas a TENERIFE por el Cabildo de GKAN CANARIA, 
que hacían ascender el número de navios "de Olanda y Zelanda" a 100. A la 
vez, varios mercaderes establecidos en LA LAGUNA, GARACHICO y LAS PALMAS, 
recibían informes particulares de sus agentes en Francia y Fiandes de que 
estuviesen .prevenidos, pues algo se cernía sobre ellos ("Relación' del Ofcispo"). 
Pero nunca se creyó que tal peligro fuera tan próximo y grave. Sin embar
go, en el mes de mayo de este año de 1599 las autoridades de GRAN CANARIA 
celebraron diversas juntas para preparar la defensa de la Isla; a ellas asis
tieron el Gobernador, D. Alonso de ALVARADO; el Regente de la Audiencia, 
D . Antonio ARIAS, y jos Regidores diputados del Cabildo. En ellas se acordó 
la inspección de las tres fortalezas de LA LUZ, SANTA ANA y SAN PEDRO, del 
"Cúbelo", de la Falda de SAN FRANCISCO, de las Mtirallas, y de las trincheras 
de SANTA CATALINA y' del ISTMO DE GUANARTEME, etc. También se inspeccionó 
el armamento de las fortalezas. En cambio, respecto a víveres íe andaba esca
so de bizcocho, por no haberse hecho aún la cosecha; sólo pudo prepararse 
lo que cedió el Obispo, D, Francisco MARTÍNEZ ("Relación del Obispo..."). Se 
instruyeron las Milicias por su Sargento Mayor, D. Antonio de HEREDIA y los 
cinco Capitanes -de la Ciudad, Baltasar de ARMAS, Antonio LORENZO, Juan MAR-
TEL PERAZA DE AYALA, Francísco de CABREJAS TOSCANO y Juan Ruiz DE ALAR-
cóisr. Igual orden se dio a las Compañías del interior. También en TENERIFE se 
tomaron semejantes precauciones... (Arch. Cabildo Tenerife, "Libros de Acuer
dos", sesiones de los días24-IV-lS99, 9-VI-1599, 2S-VI-1S99)', ya que se creía 
que esta Isla era la más amenazada... 

Así las cosas, como se ha dicho, "el 26-VI-1599 se cumplieron los calamito
sos presagios difundidos en la primavera, y la Isla -de GRAN CANARIA vióse 
amenazada por la escuadra más poderosa que jamás haya surcado por sus 
aguas, poniéndola también en el mayor peligro que registra su historia. Pues 
ese día, sábado, al amanecer, los vigías de la Atalaya de LAS ISLETAS divisa
ron la poderosa formación, que navegaba lentamente en dirección al Puerto 
de LA L U Z (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 488, "Carta del Regente 
ARIAS y los Oidores al Rey", fechada en Santa Brígida el 29-VI-IS99). 

"Pocos minutos más .tarde, de la Montaña de LAS ISLETAS se elevaba una 
espesa columna de humo, que servía de aviso a los demás vigías y atalayas de 
la Isla para prevenir a sus moradores del peligro que les amenazaba y de la 
necesidad de empuñar las armas para la defensa. En seguida, el disparo de 
un cañonazo desde la Fortaleza principal de LA L U Z conmovió a la Ciudad de 
LAS PALMAS y sus contornos, despertándola de su tranquilo sueño... A esto 
respondieron las campanas de • la Catedral tocando a rebato, y con los tambo
res se recorría la Ciudad llamando a formación a las Compañías; éstas, con 
sus capitanes al frente, se fueron concentrando en la Plaza de Santa Ana, jun
to a sus banderas tremoladas por sus Alféreces Juan de SÁGASTA, Luis de B E -
THENCOURT, Alonso de SAN JUAN PADILLLA y Antonio HERNÁNDEZ RAMOS ; del 
mando de la 5." Compañia, la de mar, por hallarse su Capitán Juan MARTEL 
PERAZA DE AYALA ausente en Tenerife (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", 
leg. 548; "Relación de la Audiencia"), se encargó su Alférez Agustín de H E 
RRERA y ROJAS ' (seguramente sobrino y con los mismos. apellidos que el Mar-

— 9 9 2 — 



a) Islas realengas. i.—Gran Canaria. IV.—Gobierno. 

les dio vna fuerte carga de artillería de campo [[y]] mos
quetería, y del Castillo con vn cañón cargado de metra
lla: con lo qué se hiso grande daño en la manguardia 

• 2 cañón pedrero cargado, C, E; metralla que se ihizo,' C.—3 En iV correg.: 
hizo; sic T, E; en la vanguardia de las, E. 1 

qués de Lanzarote y, a su vez, sobrino por línea materna del tal Capitán M A R -
TEL). Tamibién acudieron a la Plaza el Capitán de Artillería de campo Pedro 
de SEEPA, el Cabo de los Artilleros del Rey Juan NEGRETE y su ayudante Pe 
dro BAYÓN, conduciendo los 9 cañones pequeños que constituían la artillería de 
la Ciudad, junto con dos piezas pesadas, un sacre y un medio sacre, que iban 
tiradas por parejas de bueyes (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 548, "Re
lación de la artillería que se llevó el cabo de los navios de Olanda y Zelan
d a " ; y la "Relación", impresa en Sevilla, de la Acad. de la Historia y British 
Museum; "Relación de la Ciudad", que da sólo 10 piezas, al igual que la "Re
lación del Obispo"); las piezas ligeras eran 7 falconetes y dos esmeriles. Tam
bién acudieron a la Plaza de Santa Ana el Teniente de Gobernador Antonio 
PAMOCHAMOSO, el Sargento Mayor Antonio de HEREDIA y su ayudante y cabo 
de los soldados del Rey, Alonso de AGUILEKA VALDIVIA, proveyendo a las tro
pas de cuerda, pólvora y munición. Los Canónigos, Inquisidores, Clérigos y 
Frailes, todos con sus armas, se dirigieron al Palacio Episcopal, y desde allí, 
siguiendo al Obispo D. Francisco MARTÍNEZ, a quien acompañaba su sobrino 
y Provisior Martín GARCÍA DE CENICEROS, se dirigieron a la Iglesia Catedral, 
donde ofició solemnemente el Prelado, pidiendo a Dios el triunfo y la victoria 
de la Isla (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 548, "Relación" del Obispo 
Martínez al Rey, de 25-VIII-1S99). 

"Mientras tanto, el Gobernador y Capitán General D . Alonso de ALVARADO 
había tomado de nuevo, como cuando el ataque de Drake, la decisión de defen
der y estorbar el desembarque del enemigo en la marina a toda costa. El fué 
de los primeros en acudir al Puer to de LA L U Z O de LAS ISIETAS, montado en 
:su caballo, a recibir noticias e inquirir los propósitos del enemigo, que fueron 
descorazonadoras, al comunicársele que era una imponente escuadra, de la que 
aún no se veía el número exacto. Visitó entonces la fortaleza de L A LUZ, 
de la que era_Alcayde Antonio JOVEN, y que se había reforzado con soldados 
de las Milicias y de la guarnición fija a sueldo del Cabildo, sumando en total 
•60 hombres (en las varias "Relaciones" hay disparidad en este número: la "Re
lación de la Ciudad" da "sesenta y tantos"; la del Obispo MARTÍNEZ, 6O ; P A 
MOCHAMOSO dice que "sesenta y más hombres", en su "Carta al Rey", de 20-
VII-IS99, Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 488; en cambio, los histo
riadores locales dan la cifra de 78 hombres). En el Puerto se le fueron reunien
do al Gobernador los Regidores y figuras más destacadas de LAS PALMAS, que 
a caballo y con sus armas acudían a combatir con' el enemigo. Entre ellos es
taban: los Regidores Gaspar SORIO, Alonso OLIVARES DEL CASTILLO, Juan Bau
tista AMORETO, SU hermano Alejandro AMORETO, Antón SÜÁREZ TELLO y Gui
llen de AYALA, acompañados de sus servidores, también armados; el capitán 
Hernando del CASTILLO; el Ingeniero Próspero CASÓLA; el Alcalde de GUÍA, 
Alonso RODRÍGUEZ CASTRILLO; el Escribano público y Familiar del Santo Ofi
cio, Juan de QUINTANA RUIZ , que escribió una "Relación" puntual de cuanto 
iba sucediendo; el Capitán y Sargento Mayor interino de LANZAROTE, Juan de 
QUINTANA Y PÉREZ DE VILLANUEVA, y el Escribano y Capitán Lope de MESA 
Y OcAMPO, natural de TENERIFE, que tan importante papel jugó en' esta defen
sa de GRAN CANARIA; éste, separándose en seguida de los demás, se dirigió a 
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de las lanchas, de las que se aneg-aron dos; y las demás-
se retiraron a los navios. 

I lanchas, anegándose dos lanchas y retirándose los otras hazia sus navios y 
salieron todas asia hazia la Caleta, C; sic B, -pero: dos de ellas y retirándose... 
hacia... navios y volvieron todas a la Caleta. 

LAS PALMAS, a la Fortaleza de SANTA ANA, y propuso a la Audiencia se en
viase un aviso a TENERIFE dando cuenta de la gravedad de la amenaza. Era 
Alcaide de esta Fortaleza de SANTA ANA el Regidor Alonso VI3SEGAS CALDE
RÓN, y en su recinto se congregaron prontamente el Regente de la Audiencia, 
D. Antonio ARIAS, acompañado de los Oidores Jerónimo de la MILLA y Diego 
VALLECILLOS, que avizoraban desde tan estratégico punto los movimientos de 
la Armada enemiga, cuyas primeras naves aparecían ya por Jü, GOLÍETE y 
Los ROQUES. Obtenida en seguida por MESA la autorización, se trasladó al 
Puerto de LA L U Z y, tras diversas peripeciasj pudo enviar un aviso a TENERI 
FE. (Véase en Manuel de OSSUNA Y VAN DEN HEHEDE, "El Regionalismo en las 

^ Islas Canarias", t. 11,^ cap. IV, -a base de la "Información practicada el año 
1599 a instancia del Capitán y Sargento Mayor de la Isla de Tenerife D . Lope 
de MESA Y OCAMPO, ante Pedro LASSO DE LA VEGA, Gobernador y Capitán Ge
neral de Tenerife y La Palma, y en presencia de Juan Lezano de Miranda, 
escribano público, acerca de varios hechos ocurridos en la Isla de Gran Cana
ria" ; "Información practicada a instancia de D. Lope de Mesa en la Isla de 
Gran Canaria, el año 1611, ante D . Luis MENDOZA Y SALAZAR, Gobernador de 
la misma Isla y en presencia de Andrés Rosales, escribano público"; "Certifi
cación expedida por Antonio PAMOCHAMOSO el ló-XI-isgQ, .sobre las servicios 
prestados por Lope de MESA" ; "Cartas", de Antonio de HEREDIA, Sargento 
Mayor, y de Antonio LORENZO y Agustín O R T I Z MAYUELO, alusivas a los acon
tecimientos de 1599; todos estos documentos se encontraban en el Archivo par
ticular de O S S U N A ; pero son sospechosos, partidistas y tendenciosos a ensal
zar los hechos atribuidos a la persona de M E S A ) . . . 

"Mientras tanto, las Compañías de Infantería de la Ciudad, con sus bande
ras y tambores, la Artillería con sus respectivos servidores, el Teniente de Go
bernador Antonio PAMOCHAMOSO y el Sargento Mayor Antonio de HEREDIA,. 
atravesando la Ciudad, se encaminaron por E L ARENAL al Puerto de LA L U Z . 
A poco también fueron apareciendo^ tras vertiginosa marcha, las restantes 
Compañías • que guarnecían la Isla, primero las más cercanas de LA VEGA, T E -
ROR y ARUCAS, mandadas por sus Capitanes Cipriano de TORRES, Baltasar de 
ARANCIBIA y Clemente JORDÁN; y, luego las 4 Compañías de TELDE y A G Ü I -
MEs a! mando del Cabo (Coronel) Capitán José HERNÁNDEZ M U Ñ I Z , y de los 
Capitanes Andrés de BETANCOR, Juan JARAQUEMADA y Francisco TUBILLEJA. 
(Las Compañías del Norte de la Isla, por la gran distancia que las separaba 
de la Ciudad, llegaron más tarde). Pero, en total, no alcanzaban a los l.ooo 
hombres. Detrás de las Compañías de Milicias apareció en E L ARENAL el es
tado' Eclesiástico, también armado, con su Obispo D. Francisco MARTÍNEZ DE 
CENICEROS al frente, encaminándose a la Caleta de SANTA CATALINA ("Relación ' 
del Obispo..."). 

"Con estas escasas fuerzas preparó el Gobernador y Capitán General Alon
so de ALVARADO la defensa de la Isla. Le servían de apoyo las dos fortalezas 
de LA L U Z y SANTA ANA, mandadas por sus Alcaides Antonio JOVEN y Alonso 
VENBGAS CALDERÓN; la primera con 4 cañones de batir de largo alcance, y la 
2.* con 9 piezas de bronce grandes, las dos bien mimicionadas. Las otras obras 
de defensa estaban constituida? por las trincheras de SANTA CATALINA y del 
I.STMO DE GUANARTEME. Dispuso que las trincheras de SANTA CATALINA fuesen 
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Y de allí se. reforsaron y fueron hazia la CALETA DE 

SANTA CATHALINA, no sesando de la Armada largar su 

I En N corree/.: reforzaron; hacia, T.—2 Cathalina siendo insesante la arti
llería de la armada, matando de nuestra gente sólo un hombre y un par de bue
yes, y mucho el daño de las lanchas, yendo a fondo más y anegándose otras, 
con que se bolvieron, C; sic E, pero: Catalina... incesante... volvieron; en 
N correg.: cesan'do. 

defendidas por las Coinpañías de los Capitanes Baltasar de ARMAS, CABEEJAS 
ToscANO y Antonio LORENZO, con 9 piezas de artillería de campo al mando del 
Capitán SERPA y el Cabo BAYÓN, ayudados además desde la Punta de SANTA 
CATALINA con el sacre y medio sacre mandados por el Cabo NEGRETE, a quien 
auxiliaba el Capitán Lope de MESA Y OCAMPO. El resto del ejército insular !o 
concentró el Gobernador a espaldas de estas trincheras, para acudir a los 
parajes más amenazados, según se fuesen reconociendo los propósitos del ene
migo, como seguidamente tuvo que hacerlo, pues la escuadra al penetrar osa
damente en el Puerto en línea de formación,' amenazaba a toda ia Costa; por 
ello, distribuyó las Compañías restantes de la Ciudad, y las del interior que 
fueron llegando, por dicha Costa, situando tras las tritícheras del ISTMO DE 
GUANARTEME al Capitán Juan Ruiz DE ALARCÓN con sus hombres, con dos pie
zas de la artillería de la Ciudad. El Regente de la Audiencia, D. Antonio 
ARIAS, y los Oidores Jerónimo ,de la MULLA, Gaspar de BEDOYA y Diego V A -
LLÉCILLOS, armados, se situaron a caballo detrás de la Punta de SANTA CATA-
LIHX, donde estaba el Cabo NEGRETE; allí también se situaron la mayor parte 
de los Caballeros de la Ciudad, y al frente de todos, el Gobernador ALVARADO, 
el Teniente PAMOCHAMOSO, el Sargento Mayor HEREDIA y los jinetes de la 
Compañía de Caballería con su Capitán, el Alférez Miguel de MxnacA. (Ar
chivo Simancas, "Mar y Tierra", leg. 548: "Relación de la Audiencia...", y 
Academia de la Historia,' "Colección Salazar", "Relación", impresa en Sevilla, 
en 1599"). (RuMEU, "Piraterías...", t. II , págs, 811 y 79S-811). 

De la disposición de la escuadra ante Ja Costa hay un interesante plano, 
dibujado allí misino por el Ingeniero Próspero CASÓLA. (Véase reproducido 
en RuMEU, "Piraterías...", t. II , 2." parte, págs. 832-833), que además va se
ñalando los diferentes momentos del ataque. Ya se ha dicho al comienzo de 
esta nota la disposición que traía la escuadra, y número de sus navios. Vea
mos cómo iniciaron el ataque: 

"Cada navio traía a remolque una, dos y hasta tres lanchas de desembar
co, calculándose el total de ellas en unas 150, entre las que venían algunas 
chalupas de reconocimiento y lanchones que navegaban independientes por su 
propia cuenta (es uniforme la apreciación: de este número de lanchas en las 
"Relaciones" y en los historiadores locales). 

"Cuando los navios holandeses se situaron a la altura de la PUNTA DEL 
PALO, al alcance de los cañones de la Fortaleza de LA LUZ, ésta abrió un 
nutrido fuego contra ellos, al que respondieron los navios de la flota con todo 
el poder de sus cañones; ésta es una de las fases más ignoradas del ataque 
que duró por espacio superior a dos horas, entre las nueve y las once de la 
mañana de este día zd-Vl-i^gg. La Fortaleza se comportó bravamente en 
esta primera etapa, siendo tan nutrido el fuego sobre los navios que uno de los 
buques almirantes resultó incendiado, y otros muchos recibieron daños impor
tantísimos ; este hecho no lo conocemos a través de las fuentes españolas, por 
aiala información y por la posterior censurable conducta de su Alcaide Anto
nio JOVEN, pero sí por conducto de los Cronistas holandeses, a pesar de estar 
interesados en disminuir más que ensalzar los efectos del bombardeo. Michiel 
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artillería a los nuestros: que sólo mató vn hombre y dos 
buei^s; y [Een]] sus lanehas [Efué̂ ] mucho el daño, yéndo
se vnas a fondo y otras anegándose; por lo que se vol-

E. p. 2¿o vieron a retirar hasi-al ; Puerto. Y el Gouernador, si
guiendo su intento, con la artillería y gente, a igual de las 5 
lanchas (^K 

2 En N dice: bueis; luego han corregido: bueies; sic T.—4 En N dice: ha-
sJal; hazia el puerto, C, T; hacia, E; gobernador, E. 

JoosTENS VAN HEEDE, que asistió a la acción, no oculta que el cañoneo causó 
"mucho daño a lo? barcos, matando a bastante gente..." ("Discours...", Roter
dam, IS99; la "Relación de la Audiencia", del Arch. Simancas, tajmbién da a 
entender este daño causado a la escuadra, y la del Obispo MAEXfNEZ igualmente 
habla de los cañonazos disparados desde la Fortaleza de LA L U Z ; Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", leg. 548). Los disparos de esta Fortaleza de LA L U Z 
concentraron sobre ella la acción combinada de los 74 navios de la escuadra, 
que se dedicaron' durante largo rato a barrer con sus tiros la plaza de armas, 
aunque no con gran fortuna de puntería, pues sólo murieron dos soldados de 
la guarnición, mientras que sus nauros bajos y el terreno inmediato quedaba 
acribillado o cubierto de balazos. Pero el aparato bélico desplegado por los 
buques surtió efecto en el ánimo poco animoso del Alcaide Antonio JOVEN, 
cuando más daño ' se le podía seguir haciendo al enemigo, y ordenó despejar 
la plaza de armas, lo que aprovechó Van der DOES para acercarse más a tie
r ra y empezar a cañonear las . trincheras...". (RUMEU, "Piraterías...", t. I I , 
págs. 811-813). 

Así acaba lo que llamamos primera fase del ataque de van der DOES. 
(a) Véanse unas notas ampliatorias del momento del desembarco de las 

tropas de Pieter van der DOES en la mañana del día aó-VI-isgg: 
"Las once de la mañana fué la hora escogida por el General Holandés para 

avanzar con toda la escuadra hacia el interior del Puerto de LA LUZ, batiendo 
ya no sólo el Castillo Principal de LAS ISLETAS, sino las trincheras y toda la 
Costa al alcance de sus cañones... En este momento fué cuando el Gobernador 
de la Isla, Alonso ALVARADO, viendo la maniobra, ordenó al Capitán Juan Rtnz 
DE ALAROÓN ocupar las trincheras del ISTMO DE GUANARTEME con dos piezas de 
artillería; a la Compañía del Capitán MARTEL, que también estaba a las órde
nes de aquél, que se parapetase en el propio Istmo, detrás de unos médanos de 
areiia, y a las Compañías de TELDE y AGÜIMES cubrir con otros dos cañones 
las proximidades de la Ermita de LA L U Z (Museo Canario, "Colección Millares 
Torres", t. I, "Información de méritos y servicios del Capitán Juan Ruiz DE 
ALARCÓN", y i "Relación", impresa en Sevilla en 1599, de la Academia de la 
Historia y British Museum) 

"Pieter van de DOES, a la cabeza él mismo de sus tropas, ordenó entonces 
el desembarco; las iSo lanchas "planudas"- (según la relación de la Audiencia), 
propias para encallar en las playas sin zozobrar por los bajíos, avanzaron ha
cia el interior del Puerto, yendo unas en cabeza y otras rezagadas, como espe
rando el resultado del primer intento. El punto escogido para poner pie en 
tierra fué el propio embarcadero del Puerto, en el ISTMO DE GUANARTEME, don
de se hallaban construidas las trincheras que defendía el Capitán Juan Ruiz 
DE ALARCÓN (entre las actuales calles de Gran Canaria y Ten'erife); a ese 
punto se dirigieron' las lanchas, algunas de las cuales llevaban en la proa pe
queños cafionesi llamados "esmeriles"; pero fueron detenidas por los disparos 
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Y acometiendo a vn parage poco más retirado de la 
PUNTA DE SANTA CATHALINA, que llaman " L A MATANZA", 

por la que allí se hizo aquel día, por ser descubierto el 
puesto, el mar llano y de muchos vaxos y escollos, y 

I paraje, C-—2 Catalina, E.—3 día que estava descubierto por ser el mar 
lleno de vaxos y escollos: haviendo antes hecKo consulta todas las lanchas, y 
viniendo a ellas.su general, acometieron, C; sic E, pero: estaba... bajos... ha
biendo.—4 el puerto, el mar, T; vajos, T. 

de las dos piezas de campo que allí estaban instaladas, que hicieron mucho 
daño en la vanguardia de la formación. A la vez la Fortaleza disparó su úl
timo cañonazo, con tal tino que dos 'lanchas naufragaron por completo; las 
restantes se reagruparoa en la retirada, volviendo a situarse al amparo de los 
navios. Por tanto, el primer intento de desembarco había fracasado ("Relación" 
de la Audiencia, y "Relación" impresa en Sevilla). 

"Pero volvieron en un segundo ataque^ más al Sur, por la Caleta de SANTA 
CATALINA (la actual Playa de las ALCARABANERAS), precedido de un terrible 
bombardeo de la Costa • por los navios holandeses, que sin embargo sólo mató 
a un hombre y a los dos bueyes que habían transportado el sacre; y siendo la 
Playa de SANTA CATALINA el lugar mejor defendido, los Canarios dejaron con
fiarse a los Holandeses, y cuando los tuvieron a tiro de cañón, las piezas de 
artillería de campo, con el sacre y el medio sacre rociaron de metralla a las 
lanchas, viéndose zozobrar otras dos y-caer al agua muchos, de sus tripulan
tes. Por eso, y a pesar de reiterar varias veces su intento de aproximarse a 
tierra, batiendo con toda clase de armas las trincheras de SANTA CATALINA, 
fueron, al fin, rechazados por el fuego de tierra, distinguiéndose el artillero 
veterano Cabo Juan NEGRETE, que no perdió t i ro ; fracasado así el segundo in
tento de desembarco, las lanchas fueron derivando otra vez hacía el Puerto, 
mientras los navios batían incesantemente la Costa, para abrir una brecha; y 
mientras, los Canarios perdían' ánimos, entre asombrados y furiosos, porque la 
Fortaleza de LA L U Z no aprovechaba la ocasión para batir a los navios que 
tan cerca tenía..., pues aún estaba con municiones y personal suficiente para 
poder hacerlo... 

"El tercer intento de desembarco se siguió inmediatamente. Ahora trataron 
de llegar a tierra por un caletoncillo al Norte de la Playa de SANTA CATALINA, 
considerado como mal acondicionado para desembarcar por los muchos bajíos 
que allí hay, y por ello poco defendido; los Holandeses atacaron en masa, con 
sus 27 banderas y sus 1 hombres armados y con morrión y coselete ("Carta del 
Regente ARIAS" , de 29-VI-1S99; "Relación" de la Audiencia, y "Relación", im
presa en Sevilla en 1599). Entonces acudió ALVARADO a cerrarles el paso con 
las Compañías de LA VEGA y ARUCAS, al mismo tiempo que el Cabo NEGRETE, 
cambiando el emplazamiento del sacre, disparaba a tiro rasante y directo sobre 
las lanchas, sembrando con su metralla la muerte entre laé mismas; fué tal el 
ímpetu de los Holandeses en este ataque, que algunas de sus lanchas casi en
callaron en el citado caletón (que hoy se extiende entre el Muelle frutero o de 
la ̂ Virgen del Pino y el de Santa Catalina); pero las mencionadas Compañías 
de LA VEGA y ARUCAS, parapetada.^ detrás de unos médanos de arena situados 
al borde de la playa, las rechazaron con la arcabucería y dos piezas de campo, 
forzándolas de nuevo a retirarse por tercera vez hacia los navios. • 

"Y hacen un cuarto intento las lanchas de desembarco, a la vez que no ce-
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auiendo antes hecho consulta todas [las] lanchas con su 
General, que venía en ellas, acometieron a aquel parage 

T.f.i25v. ^Qĵ  precipitada \ furia; y • encallaron y arrojaron en 
tierra como setenta hombres. A los que acometieron los 
nuestros y los mataron a todos contra las mismas lan- 5 
chas, sin guardar ordenanza, arrojándose a las lanchas 
aun dentro del mar, Y el Capitán Ciprián de TORRES, 

con vna alabarda, y el agua al pecho, tomó la lancha 
J- 204 r. (^api^ana y dio tan fuerte golpe \ al General WAN DER 

WuES que le trajo a la agua^ librándole de la muerte lo 10 
armado que estaba, aunque le dio tres heridas. Lo que 
visto por el enemigo, de las otras lanchas le quitaron. la 
vida con la mosquetería, al Capitán Ciprián de TORRES: 

siendo este acometimiento de grande confusión a los 
enemigos, en el que murieron tres de sus Capitanes y 15 

2 acometieron aquel paraje, C.—^3 arojaron, C—4 como 70 hombres, a quien 
acometieron los naturales y mataron a todos los desembarcados cootra las, C, B-—• 
5 lanchas dentro.del mar, C, E.—7 Opriano, C, B.—8 alavarda, el agua, C; 
.fie E, pero: alabarda.—9 y dio al general Wandervues tan fuerte golpe en la 
cabeza que lo arrojó al agtm, C, E; N dii-e: golpe al / al gen.; Wandevvues, 
N, T.—10 librándole el ser muerto lo armado, C, E.—11 estava, C; heridas 
y la mosquetería de las otras lanchas mataron a Cipriano de Torres, C, E; 
(otaas, E).—13 de Torres de Torres • siendo, C.—14 confución, T; confusión 
entre los enemigos que murieron muchos y tres de,- C, E.—ig capitanes, y tres 
lanchas naufragadas, y de los nuestros murieron y ocurrieron de las trinche
ros al socorro (por ser en descubierto) el capitán de Arucas y el capitán, C; 
sic E, pero: murieron y 1 vinieron de Jas. 

saban de disparar "los mosquetes, esmeriles y versos con pedernales" ("Rela
ción" impresa en Sevilla en 1599), esta vez derivando a remo otra vez hacia el 
embarcadero del Puerto; donde por cuarta vez fueron rechazadas, por la ar
cabucería de las Compañías de JUAN RUIZ DE ALARCÓN, Juan MARTEIÍ y las 

• de TELDE y AGÜIMES, y los dos cañones allí emplazados. Por eíUo, Pieter van 
der DoES dio orden de retorno, para reagrupar sus fuerzas e indicarles de 
nuevo el punto ahora escogido para el último intento. 

"Esta retirada fué tomada por los Canarios como el triunfo definitivo, y 
cantaron ruidosamente victoria, llegando sus ecos hasta la misma Ciudad de 
LAS PALMAS, donde también se celebró a las doce de la mañana de este día 
26-'VI-iS9()" (RuMEtr, "Piraterías...", t. II, 2.° parte, págs. 813-816). 

Pero, por degracia para la Ciudad, no .fué así, como se verá en notas su-
ce.sivas y ya st refleja en el texto de CASTILLO. 
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muchos soldados; y de los nuestros el.Capitán de A R U -
CAS, el Capitán Juan Ruiz DE ALARCÓN y el Capitán Ci-
prián de TORRES; y el Governador Alonso ALVARADO he
rido de vna vala de cañón \ que le avia quebrado vn C. f. 74 r. 

5 muslo y muértole el cavallo; al que, encontrándolo el 
M.aestTo de Campo Don Hernando del CASTILLO, lo tomó 
y puso delante de si en el arzón delantero, y lo Ueuó a 
parage seguro para que lo curassen; y, voluiendo a la 
compañía, encontró nuestra gente que venía de retirada, 

10 y el enemigo en t ierra; y viendo el dicho Ma^^íro de 
Campo CASTILLO que se quedaba vn sacre, se desmontó 
de su cavallo y con bastante peligro, por la mucha fusi
lería del enemigo, logró traerlo arrastro hasta que pro
veyeron a su valor vn par de bueyes, con lo que pusieron 

35 en salvo. ¡Rindióse en aquel sitio el valor a la fuerza y 
multitud \(°'K . 

I En C podría leerse: capitán de Armas, en vee de capitán de Arucas; 
en T; capitán de Arucas, conw en N y E. Se llamaba Clemente JORDÁN.— 
2 Ruis, T; Alarcón, a quien levantó el Maestro de Campo Hernando de Cas
tillo Cabesa de Vaca desde • sobre su cavallo, estando muerto en el suelo, lo 
traya a las ancas de su cavallo, y encontrando con el governador Albarado, a 
quien una-; vala de cañón / de los navios avia quebrado un muslo y muértole 
el cavallo, lebantó el mismo Maestro de Campo Castillo, lebantándole de sobre 
el mismo cavallo, y poniéndole delante de sí,-C; sic E, pero: Cabeza... desde 
su caballo... suelo trayéndolo a las ancas de él: y encontrando... gobernador 
Alvarado... bala... había... caballo, le levantó... maestre... Castillo, de sobre 
su propio caballo.—7 delantero retirando las dos cuerpos hasta entregarlos a 
gentes que los pusiesen en paraje de seguridad, curasen-ó diesen desente se
pultura, y bolbiéndose a la campaña encontró, C; sic E, pero: retiró 1 los dos... 
parage... decente... volviéndose.—8 En N correg.: curarsen.—9 gente de reti
rada y el enemigo en tierra y alguna artillería que con trabajo iretiravan,- que
dando la más en poder del enemigo, a que 1 se avansó por librar un sacre, que 
logró a precio de mucho peligro por la fusilería, C; sic E,ipero: retiraban... 
avanzó...—11 En N parece decía: vn hcre; corrigieron: sacre.—12 fucilería, T.— 
13 enemigo. Pero .desmontado de su caballo, le pudo hechar mano y arras
trarlo hasta que le proveyeron a su balor de i un par de bueyes, con que le 
puso en paraje nuestro. Rindióse, C; sic E, pero: ... echar... valor... iparage; 
arrastro, T; proveieron, T.—14 En N correg.: bueyes; siciT; pussieron, T.— 
15 citio, T; sitio del de-̂ iembarco el valor a la fuerza y a la multitud, C, E. 

(a) El desembarco holaridés': Después de cuatro intentos frustrados, Pie-
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B. p. 2§i Conociendo de la Armada estar su gente en tierra, ; hi-
zieron muchas salvas de artillería y hecharon muchos ga
llardetes; y, llamadas las lanchas, las reforzaron de gen-

N.f.204v. te i en las que venían más de quatro mili hombres, con 

I Conociéndose de, C, E; hicieron, E.—2 salvas de alegría, echaron, C, E~ 
gallardetes y hecharon (lucharon?) llamadas sus lanchas —menos siete que eti 
el desembarco perdieron—, reforsaron con más de quatro mil omb-res cotí sus, C; 
sic E_, pero: gallardetes y grínpolas (sic) y llamadas sus... per-dieron— las re
forzaron... 4.000 hombres.—^4 mil, T. 

ter van der DoES "había rehecho la formación de las lanchas atacantes, seña
lando a sus Capitanes el punto que ahora había escogido para el asalto, que 
fué el trozo de Costa situado en la mitad del-arco que forma el Puerto de LA 
Luz, desde la Punta de SANTA CATALINA hasta la Ermita de Nuestra Señora 
de LA L U Z (entre las» actuales calles de la Gomera y Luis Moróte, en el P u e r 
to de La Luz), que los Canarios creían inaccesible por mar, por "sus muchos 
bajíos y lo impetuoso de las olas, .por lo que nunca había sido fortificado, que-
precisamente fué el motivo que consideró Van der DOES para escogerlo como 
punto de su quinto y definitivo intento de desembarco, pues sobre todo apre
ció que allí las Milicias tendrían que luchar a pecho descubierto: además 
ese día las aguas estaban en completa calma, por casualidad. Así, mientras la 
Fortaleza Principal de LAS ISLETAS, al mando de Antonio JOVEN, permanecía 
en su cobarde y traidora actitud, los navios volvieron a cañonear el Puerto in
tensamente, protegiettdo el avance de las lanchas de desembarco; los tiros se 
dirigían principalmente sobre la Punta de SANTA CATALINA, para acallar Ios-
disparos del sacre, que tanto daño venia causando a los atacantes. 

"Al advertir el Gobernador ALVAEADO los propósitos de Pieter van der 
DoES, le salió al encuentro, acompañado del Teniente PAMOCHAMOSO, y del' 
Sargento Mayor Antonio de HEEEDIA, con el grueso de las compañías de LA 
VEGA, TEROR y AEUCAS, dando órdenes a los de la Audiencia de ir remitiendo-
en aquella dirección a las restantes Compañías y fuerzas. ALVARADO, con dos 
piezas de artillería y Ru iz BE ALAROÓN, con otras dos, y el -sacre de NEGEETE,, 
batieron intensamente a las lanchas, haciendo naufragar a cuatro de ellas, con 
gran estrépito de tablones... Pero era tal la masa de barcas que se hizo impo
sible detenerlas a todas en su desenfrenada carrera hacia tierra. Las primeras 
lanchas (en una de las cuales iba el propio Almirante Pieter van der DOES) 
lograron encallar en las proximidades de la que luego se llamó "PUNTA DE LA 
MATANZA", saltando sus hombres en la costa con el agua por la cintura, con 
propósito de ganar la Playa. Entonces acudieron a combatir contra ellos, a 
pecho descubierto, los soldados de LA VEGA, TEEOR y AEUCAS, y las Compañías 
de MAETEL y Ruiz DE AIARCÓN, COM las Milicias de TELDE y AOÜIMES. 

Los primeros momentos de la refriega fueron duros y terribles, pues l o s ' 
Canarios arremetieron contra los Holandeses, que sumaban un total de unos 70 
u 80 hombres, y combinaron la acción de las piezas de artillería con la arca
bucería y el ataque de arma blanca, hasta /conseguir dispersar por completo 
al primer grupo desembarcado, sin que apenas escapasen' con vida algunos de 
ellos, que ise apresuraron a parapetarse tras las primeras lanchas que todavía 
bogaban; a la vez, desde la Punta de SANTA CATALINA se seguía haciendo mor
tífero fuego sobre el grueso de la formación; pero los Canarios también t u 
vieron ya algunas bajas en este primer encuentro de tierra. 

"Esta acción está toda ella salpicada de incontables hazañas, lo mismo por 
parte de los Holand'-'ís que por la de los -Canarios, destacando entre todas, por lo 
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SUS Coroneles y demás Oficiales. Y sitiando el Castillo de 
LA LUZ, mandaron al Alcayde, Antón JOVEN, se rindiesse, 
o lo volarían o passarían a cuchillo. Respondía el Alcalde: 

I sitiendo, T; castillo de Nuestra Señora de la Luz, C, E.—2 alcaide, T; 
rindiese,'C, T, E; en N correg.: rindiefse.—3 pasarían toda su gente a soga y 
cuchillo. Respondió el Alcayde le tenía, C, E. 

escalofriante, la llevada a cabo con valor temerario •por el Capitán de LA VEGA 
Cipriano de TORRES, pues éste descubrió en una de las lanchas al General y 
Almirante Pieter van der DOES, por demás voluminoso (Jean LE CLERC; "His-
toire des Provinces Unies des Pays Bás", Amsterdam, 1723, t. I, pág. 201), 
cubierto de pies a cabeza con una rutilante armadura, y aun a sabiendas de 
que se jugaba la vida, se internó en el mar hasta que el agua le cubrió la 
cintura, logrando asestarle tres formidables golpes de lanza, que le tendieron 
primero en la embarcación, herido en el rostro y en las manos, .con las que 
quiso atajar el golpe, y después en los muslos, haciéndole caer al mar; pero 
Pieter van der DOES debió la vida al pronto auxilio, que le prestaron sus 
subordinados y a llevar protegido su cuerpo con "armas fuertes" (como dice 
en su "Relación" el Cabildo de Las Palmas, Arch. Simancas, "Mar y Tierra", 
leg. 548); en cambio el heroico Capitán Cipriano de TORRES sucumbió por los 
nutridos disparos de mosquetería • que a quemarropa le dirigieron los Holan
deses, cayendo su cuerpo acribillado en el mar, donde halló sepultura para 
siempre (a esta hazaña aluden sin excepción todos los documentos de la época, 
y en especial le citan la "Relación" del Obispo, la de la Audiencia y la impi-esa 
en Sevilla; también lo citan algunos autores Holandeses). 

"Mientras tanto, las naves acortaban cada vez más la distancia que las se
paraba de tierra, batiendo la costa; y las lanchas, protegidas por este incesan
te fuego, se aproximaban también más y más a la orilla ("Relación" del 
Obispo). Entonces fué cuando el Obispo D. Francisco MARTÍNEZ DE CENICE
ROS regresó a la Ciudad de LAS PALMAS para tratar de mitigar la sed y ham
bre de los Milicianos Canarios, mandándoles vino y pan, y a la vez animándoles 
al combate. 

"Repuesto Van der DOES, ordenó embarcar a sus hombres, acercando lo 
más posible las lanchas a la Costa para batir a sus defensores; y, en efecto, 
todas sus armas hicieron blanco en aquel grupo de valerosos Milicianos, que 
a pecho descubierto y sin el menor obstáculo natural en' que parapetarse, se 
obstinaron en cerrar el paso a los Holandeses ("Relación" del Obispo). Por 
ello los invasores,' con descargas cerradas y jnuy repetidas, sembraron la muer
te por toda la Costa frontera a sus barcas, envalentonándose a medida que 
veían cómo la metralla iba cegando minuto a minuto la vida de aquellos he
roicos soldados o dejándolos en tierra malheridos e inmóviles. Allí cayeron 
muertos el Capitán de ARUCAS, Clemente JORDÁN; el Alférez Antonio HER
NÁNDEZ RAMOS, el Alguacil Muííoz, que acompañaba al General ALVARADO; el 
criado del Obispo, Pedro MONTION; el Cura de TEROR, Juan RIBERO (véase 
F. FERNÁNDEZ DE EETHENCOUHT, "Nobiliario y Blasón de Canarias", t. IV, 
Madrid, 1885; [y la obra del Canónigo .D: José GARCÍA ORTEGA, "La devo
ción a Nuestra Señora del Pino", Las Palmas]), que se había encuadrado 
como simple Miliciano en la Compañía de su pueblo, y otros muchos más. 
Los heridos fueron aún en mayor número, siendo los más destacados el propio 
Gobernador de la Isla de GRAN CANARIA y Capitán General D. Alonso ALVA
RADO, a qu-en un casco de metralla le mató el caballo, fracturándole de paso 
la pierna derecha, por lo que cayó en tierra sin sentido ("Relación" de la Ciu-
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lo tenía en nombre de Su Magestad y estaba determinado 
a morir defendiéndolo. Volvieron a repetirle las amenasas 
sobre el rendimiento; a que, viéndose cortado el socorro y 

T. f. I2Ó r. la plaza descubierta, vn hombre- ; muerto y con tan po
derosa Armada en el Puerto, convino en el rendimiento 

I estava determinado a defenderlo o mor i r : volvieron, C; sic E, pero: es
taba.—2 En N correg.: amenazas; sic E.—¿ cortado de socorro, la plaza de ar
mas descubierta, C, E.—S en su rendimiento, C, E. 

dad, y otras); el Sargento Mayor Antonio de HERBDIA, que perdió también su 
caballo en la refriega, resultando levemente herido en el rostro; el Teniente 
de Gobernador Antonio PAMOCHAMOSO, que resultó ligeramente contusionado 
al Caer de su cabalgadura, también muerta de un disparo de cañón; el Capitán 
Andrés de BETANCOE, de una de las Compañías de TELDE, que falleció pocas 
horas después de ser recogido en el Istmo; el Capitán Juan Ruiz DE ALAECÓN, 
a quien retiraron herido (pero no muerto, según afirma CASTILLO y, siguiendo 
a éste; VIERA y OSSUNA, .pues sólo resultó herido de gravedad en la cabeza; 
poco tiempo más tarde, ya restablecido, hizo "Información" de sus méritos y 
servicios el 29-X-1599, cuya copia se conserva hoy en el Museo Canario de 
LAS PALMAS, "Colección Millares Torres", t. I ; por eso MILLARES, que tam
bién lo da por muerto en su "Historia de la Gran Canaria", t. I, 1860, pág. 410, 
rectifica luego en su "Historia general de las Islas Canarias", t. V, 1894, pá
gina 286, y dice que sólo fué herido); el Capitán de TEROR, Baltasar de ARAN-
CIBIA, lesionado sin importancia, ya que se pudo incorporar más adelante a su 
puesto; el Alférez de TELDE, Juan MAYOR, íJtc. En total, sumaron los muer
tos y heridos bastante menos del cent«iar (aunque la "Relación" de la Audien
cia dice fueron 100). Y siendo ya toda resistencia imposible, y hallándose los 
pocos supervivientes preocupados en retirar los cuerpos de muertos y heridos, 
el repliegue se fué efectuando lentamente hada las trincheras de SANTA CATA
LINA, mientras el Cabo NEGRETE, con el sacre y el medio sacre, y el Capitán 
SERPA, con las 4 restantes piezas de artillería, seguían barriendo incesantes las 
lanchas y los navios. Y libre el ISTMO DE GUANARTEME de los Canarios, Pieter 
vaH der DoES ordenó el desembarco definitivo para ocupar el Istmo, siendo 
él de los primeros en lanzarse al agua, aunque le cubría casi hasta el cuello; " 
los demás Capitanes, Soldados y Marineros siguieron a su Jeíe, y en breve es
pacio de tiempo tomaron posesión del Istino, aunque fueron obligados a reti
rarse hacia E L ARRECIFE, porque eran hosf'lizados desde las trincheras de SAN-

• TA CATALINA. Parapetados los Ho''andeses tras unos médanos de arena, prosi
guió breve rato el duelo entre atacantes y defensores, con bajas por ambas par
tes, hasta que recibiendo más daño los Canarios que los Holandeses, por ca
recer aquéllos de mosquetería y no tener los arcabuces bastante alcance, deci
dieron iniciar la evacuación del Puerto de LA LUZ. Ocurrió esto a la una de la 
tarde de aquel aciago día 26 de junio de I.S99, en que, como dice CASTILLO, "rin
dióse en aquel sitio del desembarco el valor a la fuerza y a la multitud". (Las 
dos fuentes principales para componer lo relatado anteriormente han sido la 
"Relación" de la Audiencia, en el Arch, de Simancas,' y la "Relación" impresa 
en Sevilla en 15519, de la Academia de la Historia, y las dos se inspiran en una 
fuente común, que fueron las "Informaciones" que sobre el particular mandó 
hacer la Audiencia) (RUMEU, "Piraterías...", t. II , 2.' parte, 1948, págs. 816-821). 
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con setenta y ocho hombres; a los que fueron atando las 
manos e imbiándolos a la Armada ("\ 

I a los quales les fueron, C/ sic E, pero: cuales.—2 maiios y imbiando pre
sos a la armada, C"; sic E, pero: enviando. 

(a) Es éste de la rendición del Castillo Principal, del Puerto de LA L U Z 
o de LAS LSLEIAS, el único hecho antiheroico y casi inexplicable en esta acción 
en que tantos actos de heroísmo se llevaron a cabo por ambos contendientes. 
Aunque es inmediatamente anterior a ese episodio la retirada general hacia las 
Murallas de la Ciudad, pondremos aquí el de la rendición de la Fortaleza, por 
seguir a CASTILLO, según lo describe R Ü M E U DE ARMAS : 

Mientras se efectuaba la retirada de los Españoles hacia LAS PALMAS, en el 
Puerto ocurría lo que dice CASTILLO: alegría en la escuadra y desembarco de 
refuerzos, en cantidad arrolladura. "El traslado de las fuerzas a tierra se hizo 
bastante lentamente, pero en dos horas todos los soldados y marineros hábiles 
fueron desembarcados en oleadas sucesivas, llegando a situar Van der DOES 
en tierra la mayor parte de .sus hombres, alrededor de 8.000 (aunque en el 
número hay gran disparidad en las diferentes fuentes: la "Relación" de la 
Ciudad dice 7.000 hombres; la "Relación" del Obispo, de 5.000 a 8.000; la 
"Relación" de la Audiencia, de 6 a 7.000; la "Relación'" impresa en Sevilla da 
la cifra de 6.000; el Regente D. Antonio ARIAS, en su carta de st^-VI-iSpp, 
calcula unos 8.000; la "Relación" impresa por CABRERA DE CÓRDOBA^ dice fue
ron 6.000; también' es muy variable la cifra que dan los historiadores: CASTILLO 
dice que el refuerzo fué de 4.000 hombres, a los que hay que sumar los ante
riormente desembarcados; MARÍN consigna 9.000, de -los que 6.000 se dirigie
ron a la Ciudad y 3.000 quedaron en el Puer to ; VIERA sigue casi siempre a 
CASTILLO, y anota los 4.000 de refuerzo, y OSSXJKTA se inclina por 8.000). Por 
tanto, de todas maneras, era una cantidad imponente de atacantes, tal vez con 
el fin principal de atemorizar a la Ciudad. Los Soldados se esparcieron por los 
alrededores de la Ermita de SANTA CATALINA y las trincheras adyacentes, don
de los dejó reposar el Almirante, dándoles de comer despacio; hasta que, me
diada la tarde, cuando ya desembarcaron el. armamento y las municiones, de
cidió Pieter van der DOES intimar la rendición de la Fortaleza de LA L U Z . 

"Para ello, una escuadra de soldados, formada por el exiguo número de 20 
a 30, al mandó del Capitán DAMMAS VERLOO, que hablaba castellano, intimó al 
Alcaide Antonio JOVEN la ren'dición inmediata, con amenaza de volar la forta
leza, pasando a cuchillo a sus defensores, si no lo hacía. Enton'ces el Alcaide, 
previo el ofrecimiento de conservación de vidas, se rindió al Almirante Holan
dés, "confiando —dice JOOSTENS— en su misericordia y buena gracia". (Como 
se puede ver en el texto. CASTILLO trata de paliar la cobardía de JOVEN en la 
pronta rendición, con' la guarnición casi intacta, pero tal detalle no aparece en 
ninguna "Relación", ni lo registra Michiel JOOSTENS VAN HEEDE, testigo pre
sencial). Los primeros en asom'brarse de tal acto fueron los mismos Holande
ses al comprobar el número y calidad de los cañones y la abundante munición 
de que la Fortaleza disponía, pues tenía "nueve piegas de bronce grandes" (Prós
pero CASÓLA, en su gráfico de la batalla, en el Arch. de Simancas; lo mismo 
dicen las "Relaciones" del Obispo, de la Audiencia y la impresa en Sevilla, y 
además ea otro documento de Simancas de gran valor, titu'ado "Relación de 
la artillería que se llevó el Cabo de las naos de Olanda y Zelanda", en "Mar y 
Tierra", leg. 548, en el que se confirma que eran 9 piezas de grueso calibre, 
4 sacres y 4 cañones de hierro, estos últimos sin utilizarse; véase el detalle de 
las piezas grandes en RUMEU, op. cit., t. TI, págs. 828-829; en total eran 17 pie
zas; los Holandeses exageran la cifra .y dicen eran 21). El cobarde Alcaide 
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¡£40j.—Retirada nuestra gente a la Ciudad, nombró 
la Audiencia por Gíovernador al lÁzenciado. Antonio PA-
MOCHAMOSO, por las experiencias que tenían de sus opera
ciones. El que, luego, mandó fortificar las Puertas de la 
Ciudad y el Castillo de SANTA ANNA, de quien era Alcay- 5 
de Alonso VENEGAS Y CALDERÓN, la Montaña de SAN FRAN

CISCO y el Reduto que estaba onde oy la CASSA DE MATA (°K 

2 gobernador al licenciado, E.—3 experiencias que havía de sus operaciones, 
que luego, C; sic B, pero: esperiencias,... había... quien luego.—5 ciudad y ex-
forsar el castillo, C; sic E, pero: y reforzar; Ana, C, E; Alcaide, T.—6 Bene-
gas, 'C; Calderón y fortificar la montaña, C, E.—7 y reduto, C; estava onde 
oy la casa mata, C; estaba donde hoy la Casa-Mata; en N correg.: donde; 
sic. T. 

Antonio JOVEN, con los 58 hombres que componían la guarnición, pasaron .se
guidamente, maniatados, a los navios (Michiel JOOSTENS VAJST HEEDE, op. cit.) ... 
Esta fué la acción más desgraciada de toda la campana, pues entregando la 
Fortaleza intacta, y sobre todo sus cañones de grueso calibre, fué el causante 
de todas las desdichas posteriores, ya que los Holandeses los emplearon para 
su asesio de la- Ciudadi... Por ello, el juicio de sus contemporáneos y de la 
posteridad le es del todo adverso, e incluso se le ha querido achacar la cualidad 
de traidor y de extranjero, que intencionalmente y de previo acuerdo entregó el 
Castillo. Así lo hizo constar el Pesquisidor Alonso CANO, enviado después de 
los sucesos, quien dice que JOVEN fué el culpable del éxito del desembarco del 
enemigo y de la pérdida de la Ciudad (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", lega
jo 548, "Carta del Duque de Medina Sidonia al Rey", desde Sanlúcar, a 26-
IX-IS99, referente a las declaraciones de Alonso CANO a su vuelta)'; de traidor 
lo califica el Obispo MARTÍNEZ DE CENICEROS en su "Relación"; lo mismo ha
cen los historiadores Canarios, achacándole además la condición de extranjero, 
hijo de Genovés; tal vez en realidad fuera naturalizado francés, Capitán y pri
vado del Rey de Francia Enrique III , luego avecindado en CANARIAS, adonde 
llegó a ser Regidor y Alcaide de taL Castillo; sólo OsstnsTA trata de justificar 
la actitud de JOVEN y disculparlo. Puede que no fuera traidor, pero cobarde 
sí". (RuMEU, "Piraterías...", t. I I , 2.*- parte, 1948, págs. 827-831). 

(a) Actuación de Antonio Pamochamaso como Gobernador.—La retirada 
del Puerto de L A L U Z a LAS PALMAS : preparativos para la defensa de la Ciu
dad^ en el mismo día del ataque, só-VI-isgg. • 

Un poco antes, y a la vez que se rendía la Fortaleza principal de LAS ISLE-
TAS a los Holandeses, se verificó la retirada general de los Españoles desde 
el Puerto de LA LUZ a las Murallas de LAS PALMAS. He aquí cómo, a base 
de las citadas "Relaciones", la describe el Dr. RUMEU DE ARMAS : 

"El Teniente de Gobernador Antonio PAMOCHAMOSO, en funciones ya de 
Gobernador y Capitán General, por haber sido retirado herido y exánime 
D. Alonso ALVARADO, dio la orden de retirada cuando ya estaban dispuestas 
para ser evacuadas de SANTA CATALINA las cuatro piezas de artillería de cam
po y el medio sacre, quedando en poder del enemigo tan sólo las otras S piezas 
emplazadas en el Itsmo, tres de ellas reventadas de tanto disparar (Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", leg. 548, "Relación de la artillería que se llevó el Cabo 
de las naos de Olanda y Zelanda"), y el sacre, al que no se pudo retirar por ca-
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Detúbose el enemigo hasta la noche en el Puerto; y el 
Domingo amaneció cerca de la Hermita de San Sebastián 

I Detúvose, E.—2 serca, C; ermita, E. 

rencia de bueyes ("Relación" de Ja Audiencia, y "Relación" de la Ciudad; di
fieren en detalles). La retaguardia ' española se mantuvo todavía combatiendo 
mientras se realizaban estas operaciones, replegándose luego lentamente, hasta 
romper todo contacto con el enem-go, que estaba preocupado en consolidar sus 
posiciones. Sólo eran host'gados los que se retiraban por el, fuego de los ca
ñones de los navios. Antes se había llevado a caibo la evacuación de los muer
tos y heridos, entre ellos el. Gobernador ALVARAHO, que había sido recogido por 
el Capitán Hernando del CASTILLO CABEZA DE VACA, quien lo condujo a caba
llo rápidamente a la Ciudad para ser asistido .en su casa; lo mismo hizo de 
nuevo CASTILLO con el Capitán Rtriz DE ALAROÓN (aunque en la "Información 
de m.éritos y servicios del Capitán Ruiz de Alarcón", en la Biblioteca de el Mu
seo (Canario, "Colección Millares Torres", consta, según las declaraciones de 
los testigos, que a este Capitán lo traj eron herido a LAS PALMAS sus soldados; 
CASTIIXO es quien dice lo hizo su homónimo que había salvado al (joberna-

.dor). Rivalizaron con CASTILLO en altruismo el Escribano de GÁLDAR y GUÍA, 
Juan de QUINTANA, que al retirarse llevó consigo en su caballo al Almojarife 
Sebastián DÍAZ (OSSUNA, pág. 71), tan gravemente herido que murió a las po
cas horas, y el Capitán Lope de MESA, quien después de salvar un herido lla
mado Francisco NAVARRO, natural de E L PALMAR en TENERIFE, cedió su caba
llo al Regidor Francisco ALFARO, hombre muy corpulento que iba rezagado. 

"La retirada se hizo en desorden, pero no desordenadamente, pues así con
venía para no ofrecer al enemigo el Manco de Compañías formadas ("Rela
ción" de1 Obispo). A la cabeza de la columna marchaba la Clerecía, consolan
do a los heridos, que fueran los primeros en entrar en la Ciudad, donde tam
bién los atendió el O.bispo, D. Francisco MARTÍNEZ DE CENICEROS ; luego fueron 
entrando los hombres sueltos y las Compañías de la Ciudad con sus Capitanes 
Baltasar de ARMAS, Francisco CABREJAS TOSCAPTO y Antonio LORENZO, con las 
piezas de artillería salvadas; en retaguardia marchaban las Compañías de T E L -
DE y AGÜIMES con el Cabo Capitán HERNÁNDEZ M U Ñ I Z , los Capitanes jARAQtiE-. 
MADA y TuBiLLEjA, el Regente de la Audiencia, D . Antonio ARIAS, con los Oido
res Jeróiiimo de la MILLA, (5aspar de BEDOYA y Diego VALLECILLOS ("Rela
ción" de la Aud'encia), y por fin el Teniente de Gobernador Antonio PAMO-
CHAMOso, quien quiso ser el último en evacuar aquellas posiciones, y marcha
ba a la grupa del caballo del Capitán Juan de QUINTANA PÉREZ DE VILLANUEVA, 
por haber perdido el suyo propio en la refriega. El resto de los soldados que 
habían perdido a Sus Jefes marchaban alejados, por Los ARENALES de San Lá
zaro, para estar más a resguardo de los cañones de la escuadra. La entrada 
en la Ciudad la hicieron por dos sitios: las Compañías que marchaban más 
ordenadas entraron' por la Puerta de TRIANA, y los que iban sueltos por el 
"Cúbelo", al pie de la Montaña de SAN FRANCISCO, y muchos de éstos se esca
bulleron hacia los caseríos próximos, a pesar de los esfuerzos de las autorida
des, en especial del Obispo, por contenerlos y encauzarlo.s para la defensa de 
la Ciudad ("Relación" del Obispo). 

"En este estado de cosas, si los Holandeses, en vez de detenerse a consoli
dar sus posiciones, hubiesen seguido inmediatamente, se hubieran adueñado de 
la Ciudad en pocas horas. Sin embargo, en ese momento Ue.gaban de refresco 
las Compañías de GÁLDAR y GUÍA, al mando de sus Capitanes Franci.sco de CAR-
VATAL y Melchor de AOUILAR, lo que fué un importante refuerzo en aquellas 
críticas circunstancias, no habiendo llegado antes por la distancia a que se ha-
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y Ospital de San Lázaro que estavan vn poco más a la 
Ciudad de lo que está oy el Molino de Viento. Y sacando 

I En N correg.: hospital; sic T, E; estaban, T, E.—z está el Molino, C, E. 

Han de Las Palmas, zl J' 39 km., que habían -tenido que cubrir andando, desde 
que recibieron el aviso aquella mañana. 

"Después de la retirada, las autoridades de la Isla de GRAN CANARIA se re
unieron' eu la Puerta de la Muralla, rodeadas de los Capitanes y Alféreces y 
de las tropas que se habían: mantenido en sus puestos. Allí, estando todos pre
sentes y a la vista del enemigo, el Regente don Antonio ARIAS mandó al Es
cribano de GÁLDAR y GUÍA Juan de QUINTANA que extendiese el nombramien
to del Licenciado Antonio PAMOCHAMOSO como "General" y "Gobernador", por 
hallarse ALVAKADO "malherido e impedido para poder acudir a las cosas de la 
guerra" (Museo Canario, Biblioteca, "Cuaderno separado de los Protocolos 
del Escribano de Las Palmas Francisco SUÁREZ, correspondientes al año 1601". 
en el que entre otros documentos protocolados, a petición del mismo PAMOCHA
MOSO, se encuentra el / 'Diar io" de los acontecimientos, escrito 'por el dicho Es 
cribano Juan de QUINTANA), pregonándose seguidamente tal nombramiento "por 
vos de un atambor, que allí estaba, en altas bozes". Serían entonces entre las 
3 ó las 4 de la tarde; y el Regente dio orden de "cerrar y tapiar la puerta 
de la muralla", penetrando todas las autoridades en el recinto de la Ciudad, 
con las tropas ("Relación" de la Audiencia, y "D'ario" de Juan de QUINTANA). 

"Aquella misma tarde se pregonó, con redobles de tambor por el caserío, 
un bando de la Audiencia para que sus moradores reconociesen por General al 
Licenciado Antonio PAMOCHAMOSO, y para que la gente de la Isla, so pena de 
la vida, se congregase junto a la muralla, donde se hallaban el Regente, los 
Oidores y las demás autoridades. A la misma hora abandonaban la Ciudad los 
ancianos, las mujeres y los niños, llevándose lo más valioso que podían, para 
librarlo de la rapiña del invasor, dirigiéndose hacia LA VEGA. A este punto fué 
conducido de los primeros, por el Alcalde de GUÍA Alonso RODRÍGUEZ CASTRI-
LLO, el Gobernador Alonso ALVARADO, para librarlo de toda preocupación e in
tranquilidad. A la vez, el Obispo, considerándose la presa más codiciada de 

-aquellos herejes y por la que habían de pedir mayor rescate, también se diri
gió al mismo punto, quedando en la Ciudad haciendo sus veces el Provisor y 
sobrino suyo Martín GARCÍA DE CENICEROS, con orden de repartir a expensas 
suyas trigo, vino y otros mantenimientos entre los defensores ("Relación" del 
Obispo). El restt) de la población civil se diseminó por los lugares más próxi
mos, como TEROR y MOYA, donde hallaron refugio las Monjas claustradas de 
San Bernardo... 

"Y comienza el asedio de LAS PALMAS : 
"Con la pérdida de la Fortaleza de L.« ISLETAS O de LA LUZ, los Holande

ses quedaron dueños de la parte costera de LAS ISLETAS y del Puerto. Los Ca
narios esperaban tra.=; la Muralla de la Ciudad, 'tratando de descubrir los pro
pósitos del enemigo. Entre unos y otros se extendían Los "ARENALES" de la 
Costa, solitarios y desiertos, sin que apenas rompiesen la monotonía del llano 
el Hospital de San Lázaro, evacuado por completo, y las humildes Ermitas del 
Espíritu Santo y San Sebastián. 

"La tarde fué empleada por los Canarios en la recluta de SoMados disper
sos, dándose orden por la Audiencia al Capitán de la artillería Pedro de SER
PA para que las piezas salvadas en la evacuación fuesen .sub'das al Cerro de 
SAN FRANCISCO, emplazándolas allí debidamente, para poder ofender en el mo
mento oportuno al enemigo (esto según la "Relación" de la Audiencia, pero el 
"Diario" de Juan de QUINTANA dice que aquella tarde tales piezas, 4 falcone-
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del Castillo de LA LUZ onze piessas gruessas y entre ellas 
vn cañón \ que lleva 8o libras de vala, situaron su vatería ^- f- ^°5 ̂ • 

I onse piesas gruesas de-bronce y entre, C; sic E, perO: once piezas; en 
N correg.: -piezas; sic T; en N correg.: gruezas.—2 cañón entero de 80 libras 
de vala, >C; sic E, pero: bala; batería, C, E. 

tes y I mediosacre se escondieron en el Cerro, por temor a que el enemigo to
mase en seguida la Ciudad, y que fué a la madrugada siguiente cuando Anto
nio PAMOCHAMOSO mandó emplazarlas debidamente en el Cerro). Aquellas ho
ras del atardecer fueron de indecible angustia, pues la misma inactividad del 
enemigo contribuía a deprimir los ánimos de los defensores, sembrando la des
orientación entre ellos... 

"Súpose por fin, ya por la tarde, que un escuadrón de Holandeses, formado 
por tres Compañías, se dirigía desde el ISTMO DE GUANAETEME, por detrás de 
la Ermita de SANTA CATALINA, con dirección a la Dehesa de TAMARACEITE, pun
to de enlace de varias importantes vías, de comunicación y desde donde se po
día atacar a la Ciudad por la espalda; ello produjo extraordinario temor en la 
población, pues por aquellos caminos transitaban entonces, en su huida, los an
cianos, mujeres y niños que salían evacuados de la Ciudad, sin contar con el 
peligro que suponía para LAS PALMAS U« ataque por la espalda, para lo que 
no tenía ninguna defensa preparada. Fué preciso conjurar este peligro, y para 
ello se. ofreció el Capitán de la Compañía de Caballería, Miguel de MUXICA, 
qnien con varios jinetes y algunos Milicianos sueltos salió a descubrir al Ho
landés, comprobando la certeza del rumor. Miguel de MUXICA situó hábilmen
te a sus hombres en lugar eminente de un paso forzoso para el enemigo, _que 
al verlo ocupado comenzó a retroceder, yendo a reunirse con el grueso' de las 
fuerzas estacionadas en SANTA CATALINA ("Relación" de la Audiencia y "Rela
ción" impresa en Sevilla). 

"Al anochecer de este mismo día 26-VI-IS99, los Holandeses empezaron a 
maniobrar, viéndoseles formar 5 nutridos, escuádrenles con 27 banderas y un 
total de unos 6.000 hombres, que avanzaron con el mejor orden hacia la Ciu
dad : todas estas tropas lucían formidables arreos de guerra, pues llevaban mo
rrión y armadura o coselete, estando provistos de picas, arcabuces y sobre todo 
mosquetes, que por su largo alcance les daban' una temible superioridad sobre 
los defensores. A mitad del camino hacia I ^ s PALMAS, los Holandeses rompie
ron la formación, distribuyéndose en Compañías, y prosiguieron su avance, 
confiados y tranquilos, bien seguros de que todo acabaría en sosegado paseo 
militar; pero pronto salieron de su error : no bien se acercaron las Compañías 
al Hospital de San Lázaro, Alonso VENEGAS CALDEEÓN, Alcaide del Castillo de 
SANTA ANA, que desde esta Fortaleza venía contemplando las evoluciones del 
enemigo, creyó llegado el momento de intervenir en la batalla, cosa que hasta 
entonces no había podido hacer por la mucha distancia en que sé hallaba res
pecto a los navios y a las tropas de desembarco, y enfilando sus cañones sobre 
aquella imponente masa humana, disparó' con tan certera puntería que dejó 
tendidol en tierra a casi todos los soldados de la vanguardia holandesa. La 
matanza fué terrible, y hay documentos de la época que testimonian cómo se 
veía a los soldados retirar a rastras los cuerpos dolientes y exánimes de heri
dos y muertos ("Relación" impresa en Sevilla). El retroceso de los Holande
ses fué entonces inmediato y con caracteres de desbandada, yendo los Solda
dos a buscar refugio a conveniente distancia del Castillo y parapetándose en 
¡os médanos de arena de la co-sta. La Compañía inás castigada fué la de DAM-
MAS VERLOO, que quedó casi sin gente de resultas del cañoneo (ELLERT DE J O N -
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en el Ospital de San Lázaro, contra el Fuerte de SANTA 

ANNA y para el Risco DE SAN FRANCISCO, siendo sus car-

I En N correg.: hospital; sic T, E.—2 Ana, C,-E. 

GHE, "Waerachtigh Verhael van de machtighe scheesps-Armade toegherust b j 
de Moghende E . Heeren Statea General del Vereenighde Nederlandtsche P ro -
vintien, fot afbreucke des Koninghs van Spaengien, onder het ghebiet en ghe-
leyde van Joncker Pieter van der DOES, ais General der selve...", Amsterdam, 
por Hermán de Buck, 1600). 

"Así las cosas, estando ya próximo a oscurecer, el combate cesó por com
pleto, hallándose frente a frente los Holandeses y los Españoles. 

"Para prevenirse contra toda sorpresa, el Teniente y ahora Gobernador in
terino Antonio PAMOCHAMOSO, después de deliberar con los Capitanes y con 
los Regidores Alejandro AMORETO y Marcos VERDE DE AGUILAR, resolvió que 
durante la noche una escuadra de 25 soldados, al mando del Capitán de la Villa 
de GÁLDAR, Francisco de CARVAJAL, estuviese sin descanso reconociendo y es
piando los movimientos del enemigo, desde la Montaña de San Lázaro y ce
rros vecinos, enviando avisos frecuentes a la Ciudad, para tomar las precau
ciones necesarias que sirviesen para conjurar el peHgro ("Diario" del Escriba
no Juan de QUINTANA)., A aquellas horas acompañaban al Teniente PAMO
CHAMOSO eH la Muralla, el Sargento Mayor HEREDIA y todos los Capitanes 
y Alféreces: los tres Capitanes de la Ciudad que habían resultado ilesos, A R 
MAS, LORENZO y CABREJAS TOSCANO, los Alféreces SAGASTA, BETHENCOURT, SAN 
JUAN y HERRERA ; los Capitanes de GÁLDAR, GUÍA, TELDE y AGÜIMES : CARVA
JAL, .AGUILAR, HERNÁNDEZ M Ü Ñ I Z , JARAQXIEMADA y TUBILLEJA, y el nuevo Ca
pitán Pedro de TORRES, hermano del héroe Ciprián de TORRES, muerto en com-
íjate con van der DOES, a quien PAMOCHAMOSO había entregado el mando de la 
Compañía de LA VEGA. Por el contrario los defensores habían disminuido con
siderablemente, ya que no llegaban a 300 los soldados allí reunidos, pues los 
más de ellos se habían dispersado, movidos por el natural deseo de salvar sus 
humildes ajuares. Todas estas fuerzas, que no perdieron un momento en aten
der al reparo de la Muralla, al traslado de las municiones y a cuantos servi
cios en aquella tarde hubo de atender, fueron obsequiadas por el Provisor Mar
tín GARCÍA DE CENICEROS con mano liberal, cumpliendo las instrucciones del 
Obispo ("Relación" del Obispo). 

"Llegada la noche, quedaron en la Muralla el Sargento Mayor HEREDIA, con 
los Capitanes y Soldados, mientras las autoridades de la Isla se reunían en la 
Casa de la Munición, próxima a la Muralla, para deliberar sobre la actitud y 
conducta a seguir con el enemigo ("Relación" de la Audiencia). Formaban esta 
Junta o Consejo militar, el Gobernador interino Antonio PAMOCHAMOSO, el Re-' 
gente de la Audiencia Antonio ARIAS, los Oidores Jerónimo de la MILLA, Gas
par de BEDOYA y Diego VALLECILLOS ; los Inquisidores Claudio de la CUEVA y 
Pedro del CAMINO, y el Provisor Martín GARCÍA DE CENICEROS (Diversos do
cumentos originales confirman esta reunión, y los detalles y deliberaciones se 
ven en la "Relación" del Obispo, reflejo del informe del citado Provifor). A 
las I I en punto, según afirma el Provisor, quedó reunido el Consejo, manifes
tándose desde el principio la discrepancia más absoluta entre las autoridades, 
al tratar del camino a seguir: el Regente ARIAS, los Oidores de la MILLA y 
BEDOYA y los Inquisidores, se mostraron partidarios de abandonar la Ciudad 
ante el poder .avasallador del enemigo y las escasas fuerzas con que contaba LAS 
PALMAS, tratando antes de poner "en cobro" todo lo qué siendo de valor pu
diese ser trasladado al interior de la Isla; por el contrario, el Teniente PAMO-
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.gas muy continuas. Con las que maltrataron mucho los 
parapetos del Fuerte de SANTA ANNA; de donde les mata-

I muí, T; muy continuadas con que maltrataron, C, £.̂ —2 Ana, B, donde 
1P maííi.rrfíi. V?. R. se le matarotí, '-C, E. 

•CHAMOSo, el Provisor y el Oidor "VALISCIIXOS, mantuvieron con energía su opi
nión de defender la Ciudad a toda costa y hasta el último imstante, "SÍM des
ampararla hasta que el enemigo la entrase por la fuerza de las armas, porque 
así convenía al servicio del Rey" ("Relación" del Obispo). Terminó por pre
valecer, a la larga, este patriótico criterio, y todos los reunidos, 'montando en 
•sus caballos, se dirigieron otra vez a la Muralla, para reunirse de nuevo con 
el Sargento Mayor y Capitanes. Eran las doce en punto de la noche del 26-
VI-IS99". (RuMEU, "Piraterías...", t. I I , 2." parte, 1948, págs. 822-827 y 831-
835.) 

Respecto a la persona del Teniente de Gobernador PAMOCHAMOSO, véase lo 
•que se ha dicho en nota a la página góo, y adelante^- y en RXIMEO, op. cit., pá
ginas 650-651, 

El Teniente de Gobernador letrado,, que tenía derecho a escoger, como ase
sor el Gobernador D. Alonso ALVARADO antes de venir a CANARIAS, fué el Li-
'cenc'ado Antonio PAMOCHAMOSO, natural de Valverde, en Extremadura, por 
tanto, su paisano, que ya había desempeñado los cargos -de Alcalde Mayor de 
Alhama (según el documento conservado en la Biblioteca del Museo Canario 
•de LAS PALMAS, "Cuaderno separado de los Protocolos del Escribano de Las 
Palmas Francisco SUÁ-KEZ, correspondientes al año 1601", en el que aparecen va
rios testimonios y documentos entregados por el ex-Gobernador Licenciado An
tonio PAMOCHAMOSO para ser • protocolados, en fecha 19-XI-1601; entre estos 
•documentos presentados figura el testimonio de la residencia qtie se tomó a 
PAMOCHA/MOSO en unión del Corr-egídor de Alhama Juan de VASCAS Y C Á R -
BENAS el 18-JIII-1587; la sentencia fué absolutoria y con todos los prommcia-
mientos favorables); Teniente de Corregidor en Alcalá la Real (con el mismo 
Juan de VARGAS; también eis este lugar el fallo del juicio de residencia fué 
absolutorio, y se pronunció ,en Loja a 10-III-1S87; ídem id.) ; y Alcalde Ma-

;yor de Medellín (por designación de su Corregidor el Licenciado NOGUEEOL; el 
fallo en el juicio de residencia en este caso le condenó a pagar i.ooo marave
dís de multa por ciertas irregularidades en su gestión, y se pronunció el 9-IX-
1589; pero Antonio PAMOCHAMOSO apeló en aquello que le era desfavorable; 
ídem id.). 

•El título de Alcalde Mayor y Teniente de (Gobernador de GRAN CANARIA le 
fué despachado en Mérida por D. Alonso de ALVARADO el 31-XII-1S94, entre-
.gado ante el Escribano de ésa Ciudad Alonso GARCÍA, siendo testigos Hernan
do de VARGAS y Gabriel O R T I Z ("Cuaderno de Protocolos..." citado), y remi
tido al Consejo de la Cámara para su aprobación, que fué otorgada en Ma
drid el 9-I-1S95 ("Certificación" de Pedro Zapata de Mármol, Escribano de 
Cámara del Rey). 

PAMOCHAMOSO salió para Sevilla con ALVARABO a fin de embarcar en la flo
ta de Méjico, y el día 3-IV-1S9S tomaba posesión en LAS. PALMAS de su cargo 
de Teniente de Gobernador, de manos del anterior Teniente Gabriel GÓMEZ DE 
PALACIOS, quien le entregó las insignias de su autoridad; PAMOCHAMOSO inme
diatamente comenzó las diligencias del juicio de residencia a su antecesor para 
luego dedicarse enteramente a las cosas de la defensa de la Isla, a las órdenes 
•de su superior ALVARADO ("Cuaderno de Protocolos...", citado, de la Bibliote-
•ca del Museo Canario, "Información" de l-X-iggó, declaración del Teniente 
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ron más de trecientos hombres en los tres días que estu
vieron sin poder entrar en la Ciudad M. 

Faltaron a los nuestros las valas, y fundiéronse mu-

I trescientos, T; 300 hambres, los tres días que se detubieron sin entrar en 
la ciudad, y solo «na cañonada le mató veinte hombres en que le cogió una. 
fila. Faltaron munisiones particularmente de balas (aunque nunca de pólvora, 
por la mucha fábrica que 'havía en esta isla). Labráronse y fundiéronse mu
chas, C; sic E, pero: detuvieron... municioraes... había. 

de Gobernador saliente Gabriel GÓMEZ DE PALACIOS ; y Arch. Simancas, " Mar 
y Tierra", leg. 469, "Carta de Alonso de ALVAEADO al Rey" de 2i7;-VII-iS96; e 
ídem id., "Información" de 6-VII-1S96; y "Carta de Alonso de ALVAKABO al 
Rey" de 26-IX-1S96). 

.Luego ya se ha visto la actuación conjunta que con ALVARADO tuvo lo m i s 
mo en la defensa coritra DEAKE en 1595, que ahora contra Pieter van der DOES, 
en IS99 en la que llega primero a ser Gobernador interino y luego efectivo de 
la Isla de GEAIT CANARIA, y uno de los héroes de la resistencia contra el in
vasor. 

Pero como se puede ver por las notas que anteceden y las que siguen', r e 
dactadas a base de lo que dicen las "Relaciones" coetáneas, comparándolas con 
el texto de CASTILIJO, éste altera el orden de exposición de varios de los suce
sos, .según se irá señalando; sin embargo, en general, está bastante enterado» 
del conjunto de la acción. 

(a) Acción del dontingo zj de junio de 1599. Asedio de LAS PALMAS. 
"En la madrugada del día 27-VI-1599 empezaron a notarse síntomas p r e 

cursores de la of oísiva que iba a hacer el enemigo en ese mismo día. El Ca
pitán de GÁLDAE, Francisco CARVAJAL, fué avisando cómo los Holandeses es
piaban con avanzadillas y centinelas las proximidades del Cerro de SAN F R A N 
CISCO, tal vez para atacar al amanecer. Al misnio tiempo, otras .avanzadillas se 
acercaban sigilosamente a la Muralla y a la Puer ta de T E I A N A ; pero estando» 
alerta los ,esi>añoles, se disparó coptra aquéllos, ahuyentándoles por eítltonces;. 
a este fuego de los centinelas Canarios se mjió la Fortaleza de SANTA ANA con 
sus cañones, y pronto quedaron Los ARENALES limpios por completo de espías.. 
Pero estás ligeras escaramuzas de la madrugada sirvieron para sembrar la. 
alarma entre los defensores de LAS PALMAS, y se 'exageraron las noticias, has
ta el punto de propalarse que se habían visto fuerzas de Caballería la tarde-
anterior en el campo enemigo; luego, que éste avanzaba con infantería y ca
ballería por el camino de Ei, ARRECIFE hacia TAMARACEITE, para tomar la Ciu
dad por la espalda; y aún se llegó a decir que los Holandeses se haMan pose
sionado ya del Cerro de SAN FRANCISCO. Con ello se produjo una desbandada 
general, no quedando en la Muralla para su defensa, con los Capitanes, más-
que 150 soldados escasos; mientras tanto la realidad era que descansaban en 
Lx)S ARENALES, amenazadores, 8.000 aguerridos soldados enemigos, dispuesto'g: 
al asalto desde que amaneciese. 

Para evitar, una deserción en masa, montaron en sus caballos para recorrer 
la Ciudad, el Regente ARIAS, los Oidores de la MILLA y BEDOYA y los Inqui
sidores, tratando de levantar los ánimos por todas partes y de recoger el ma
yor número posible de Milicianos dispersos, que fueron remitiendo a la Mura
lla. Además fueron a atajar gran cantidad de hombres que por SAN ROQUE 
huían hacía SANTA BRÍGIBIA y LA VEGA, al alba, entre los que reclutaron bas
tantes que condujeron a la Muralla de LAS PALMAS y al Cerro de SAN F R A N -
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chas ,de plomo; j , por no aver moldes correspondientes, lo 
conoció el enemigo, con lo que se alentó al combate, .te
niendo detrás de la Hermita de San Sebastián mucho nú
mero de mosqueteros, que salían en forma, cada "manga" 

5 de veinte hombres, dando rosiada al referido Fuerte, tan 
continua I da que embarassaban el juego de la artillería, E. p. 252 

I ¡haber, C, E; lo reconoció, Cj B.—z con que se alentó más al combate, 
C, E.—^3. ermita, E; Sevastiáil, T; Sebastián gran número, C, E.—5 de 20 sol
dados, dando rociada al referido fuerte, C; sic E, pero: .rociadas al fuerte; en 
N correg.: roziada; rociada, T; tan continuadas que embarasavan el fuego de 
la, C; sic E, pero: embarazaban.—6 En N cOrreg.: embarazaban; sic T. 

CISCO ("Relación" de la Audiencia). Mientras tanto, el Teniente y ahora. Gober
nador interino Antonio PAMOCHAMOSO, con el Dr. VALI-ECIIXOS y el Sargento 
Mayor HEREDIA, disponían la mejor distribución de aquel puñado de hombres 
para atender a los lugares de mayor peligro. 

"Divisábase ya el enemigo sólidamente establecido, con trincheras y para
petos de tablas, en E L ARENAL de San Lázaro. 

"PAMOCHAMOSO ordenó a las Compañías de TELDE y AGÜIMES, con su Cabo 
HERNÁNDEZ .MUÑIZ y los Capitanes JARAIÍJUEMAIIIA y TUBILI.EJA, así como a las 
de GÁLDAR y GUÍA, con sus Capitanes CARVAJAL y AGUILAR, situarse al pie del 
"Cnbelo" como lugar de máximo peligro, y cubrir con sus hombres toda la 
Muralla hasta el .Torreón de SANTA A N A ; mientras, PAMOCHAMOSO mismo, con 
el Oidor VALLECILLOS, el Sargento Mayor HESEDIA y los Capitanes Antonio 
LORENZO, Baltasar de ARMAS y Francisco de CABREJAS TOSCANO, subían al Ce
rro de SAN FRANCISCO para d'sponer, no sólo la defensa de aquel lugar tan es
tratégico, sino para prepararlo para ofender desde el mismo con la artillería 
de campo al enemigo ("Diario" del Escribano Juan de QUINTANA). Apenas ha
llaron en el Cerro, de centinela, a unos 10 soldados; pero -empezaron en segui
da a poner aquello en estado de defensa: el Cerro estaba al descubierto y sin 
ninguna obra de fortificación, por lo que fué preciso improvisar qstas por com
pleto; el Ingeniero Próspero CASÓLA se prestó a dirigirlas, y pronto se abrie
ron trincheras y se hicieron rudimentarios parapetos adonde habían de jugar 
más tarde las piezas de artillería; todos rivalizaron en estas faenas, aca
rreando las mismas autoridades por sus manos las piedras, tierra, etc., para 
su construcción ("Relación" del Cabildo). PAMOCHAMOSO se preocupó además 
de recoger las piezas de artillería y el medio sacre que habían sido escondidos 
en el Cerro aquella noche, mandando emplazarlos en la que luego se llamó 
"Punta de diamante", encima mismo del "Cúbelo"; del manejo de la artillería 
volvieron a encargarse el Capitán Pedro de SERPA, el Cabo de los Artilleros 
del Rey Juan de NEGRETE, el Cabo Pedro BAYÓN y todos los demás Ayudan
tes y servidores ("Diario" de Juan de QUINTANA), En el mismo Cerro se para
petaron con sus arcabuces los soldados de las Compañías de la Ciudad de los 
Capitanes LORENZO, ARMAS y CABREJAS, viéndose constantemente aumentadas 
sus fuerzas por las que pudo reclutar el Doctor VALLECILLOS, a ruegos de P A 
MOCHAMOSO ("Diario" del Escribano Juan de QÜINTANA)> y las más nutridas 
que trajeron de su excursióií por San Roque y sus alrededores el Regente 
ARIAS, Oidores e Inquisidores ("Relación" de la Audiencia). En total se jun-
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por lo descubierto que estaba el pavimento de la artillería 
y atormentada la fortaleza de los golpes de las gruesas 
valas. 

Procuró el enemigo subir a lo alto de la Lomada de 
SANTA CATHALINA, para tener dominada la campaña en 5 
que estaba su campó; pero salieron dos compañías de 
nuestro campo y se lo impidieron, haciéndoles mucho daño. 

I descuvierto, T; estava, T.-7-2 fortalesa, T ; golpes de las balas, E; en 
N correg.: gruezas; sic T.—^3 balas, C.—S Catalina, E.—6 estava, C.— 
7 nuestra.gente del campo que se lo impidió haziéndoles, C; sic E, pero: ha
ciéndoles; haziéndoles, T. 

.taron de 400 a 500 hombres, según la "Relación" del Obispo MARTÍNEZ DE C E 
NICEROS. Estas últimas fuerzas se distribuyeron entre la Muralla y el Cerro; 
y habiendo oído decir el Regente ARIAS a muchos Milicianos que ellos iban a 
s-us casas en busca de mantenimientos ,dió orden para que de su propia mo
rada se trajese a los combatientes pan y vino, que repartió abundantemente 
por la Muralla y Montaña de "SAH FRANCISOO ("Relación" de la Audiencia). 

"Así las cosas, este domingo 27-VI-1S99, un poco después del amanecer, los 
Holandeses, que habíaa pasado la noche concentrados entre SANTA CATALINA y 
SAN LAZARO, formaron de nuevo sus escuadrones y avanzaron con la misma 
audacia que el día anterior en dirección a la Ciudad. Van der DOES pretendía 
ahora atacarla simultáneamente por dos puntos, concentrando el grueso de sus 
fuerzas frente a la Puerta de la Muralla, en TRIANA, con órdenes de expug
narla por la fuerza, mientras una "manga" de 200 a 300 mosqueteros avanzaba 
por detrás del Hospital de SAN LÁZARO para ganar el camiao del "Cúbelo", al 
pie de la Montana de SAN FRANCISCO. De esta manera, los S escuadrones coa 
s-us 27 'banderas desplegadas, al mando del Comandante Gerardt STORM VAN 
WEENEN, avanzaron a pecho descubierto con dirección a la Muralla, recibien
do, cuando se hallaban a tiro de mosquete de ella, el fuego cruzado del Fuer
te de SANTA ANA, de los cañones de la Montaña de SAN FRANCISC» y de la 
pieza de artillería del "Cúbelo". El blanco fué eficaz, acreditándose una vez 
más tanto VENEGAS CALDERÓN de Santa Ana,' como SERPA, NEGRETE y BAYÓN, 
de consumados artilleros de la de campo. De nuevo volvió a- quedar E L A R E 
NAL sembrado de cadáveres y heridos, por lo que los escuadrones holandeses 
se dividieron a la desbandada, pues mientras unos ganaban la salvación en la 
distancia, otros se refugiaban detrás de los muros del Hospital de SAN LÁZA
RO y de la Ermita de SAN SEBASTIÁN, no siendo pocos los que se parapetaron 
detrás de unos médanos y trincheras anejas que habían preparado por la no
che los zapadores holandeses. Los cañones continuaron disparando incesante
mente sobre ellos por espacio de largo rato, respondiendo los Holandeses con 
descargas cerradas de mosquetería sobre la Muralla y el Cerro de SAN FRAN
CISCO. No tuvo mejor suerte la "manga" de los 300 mosqueteros que pretendían 
ganar el camino del "Cúbelo", pues si bien en su marcha lograron apoderarse 
de una casa de campo, desalojando de ella a algunos centinelas Canarios, proa-
to se vieron obligados a escaramuzar con el Capitán Francisco de CARVAJAL y 
sus hombres, de la Compañía de GÁLDAR, quienes saliendo de la Muralla por el 
propio "Cúbelo" arremetieron contra los Holandeses con' lanzas y picas, con tal 
ímpetu que les obligaron a retirarse, dejando en el campo S muertos y varios 
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\ Solicitó nuestro Gouernador PAMOCHAMOSO que, coxiT. f. i2óv. 
pipas y colchones, se reformasse la defenza del Castillo 
de SANTA AHÍSTA, cuyas llaves avía arrojado a el mar en 
vna cañonada que avía disparado a la Armada Alonso 

S VENEGAS; y conociendo j el Ingeniero [ser] imposible la iv"./. 2052/. 
defensa .del -Castillo por falta de municiones, mandó el 
Governador hazer j pedasos las puertas para la salida delC. /. 74V. 

I Solicitóse por el Governador Pamochamoso el que con pipas, C; sic E, 
pero: gobernador.—2 se reforsase la defenza, C; sic B, pero: reforzase... de
fensa; en N correg.: reformasre; reformase, T; en N correg.: defensa.—3 Ana, 
C, E; cuias, T; havía, C; •había, E; arogado, C.—4 havía disparado a los na
vios Alonso de Benegas, y hallando el 'Ingeniero ser imposible, C; sic E, pero: 
había...., Venegas.—5 N y T: Ingeniero'imposible.—6 defensa ^"^ la falta dé 
municiones, se mandó hazer pedaso, C; sic E, pero: defensa... se mandaron 
hacer pedazos.—7 En N. correg.: pedazos; sic T. 

heridos, con sólo dos bajas canarias (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 488, 
"Carta de Antonio PAMOCHAMC«O al Rey" de 20-VII-1599; y "Diario" de Juan 
de QUINTANA). 

"Durante toda la mañana continuó el fuego intefisísimo entre los cañones de 
la Ciudad y el enemigo, el que hacia el medio día emplazó ea las trincheras va
rias piezas de artillería, con las que batió la Muralla, y un cañón' grueso dirigido 
sobre el Cerro de SAN FEANCISCQ. También la mosquetería holandesa llegaba a 
la Muralla, mientras la arcabucería canaria apenas hacía blanco entre los H o 
landeses. Vista la eficacia de esta defensa improvisada, y lo 'bien que cubría 
Alonso VENEGAS CALDERÓN con los fuegos del Torreón de SANTA ANA la Mu
ralla, el Gobernador interino Antonio PAMOCHAMOSO ordenó desalojar ésta, con
centrando parte de las fuerzas disponibles, unos 400 6 500 hombres, en las pro
ximidades del "Cúbelo", para acudir con ellas a escaramuzar con los Holande
ses eti cuantas ocasiones fuese necesario, mientras la otra subía al Cerro de SAN 
FRANCISCO para contribuir a su defensa. PAMOCHAMOSO escogió aihora para sí el 
primer puesto de mando en este sitio, como más necesitado de dirección, ha
ciéndose acompañar por el Sargento Mayor HEEEMA ("Relación" del Obispo). 
Además el Ingeniero Próspero CASÓLA dirigió la fortificación del Cerro de SAN 
FRANCISCO, ante un posible bombardeo concentrado desde el mar por toda la 
escuadra holandesa, ya que no tenía ningima defensa preparada ("Relación" de 
la Audiencia). 

"Al finalizar la mañana recibióse en LAS PALMAS una carta del Alcaide del 
Castillo de SANTA C R U Z DE TENERIFE, Lope de AZOCA RECALDE, demandando ur
gentes noticias sobre el resultado de las operaciones contra los Holandeses-, de 
las que había tenido conocimiento por el aviso de Lope de MESA. Y el mismo 
Regente D. Antonio ARIAS contestó lo siguiente, que por casualidad se conserva: 
"A este punto, serán las tres de la tarde, recibí ésta en el campo donde estamos 
"peleando con el enemigo, y sa le ha hecho hoy mucho daño de la Fortaleza 
"de Santa Ana y Risco de San. Francisco oon las piezas de campo; y aunque 
"tiene toda la gente en tierra, que al presente serán 4.000 hombres, espero ha 
"de haber buen suceso. Los navios son 84, y se ha peleado con ellos desde el 
"sábado por la mañana; y así, vuestra merced se prevenga muy bien en esa 
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Alcalde y soldados; lo que, conosido por el enemigo, azes-
tó lEéste]] vna batería con la artillería a la puerta y mu
ralla; y conociendo que sesavan las defenzas, mandaron 
docientos mosqueteros y vn soldado que reconociesse [̂ ei 
lugarJ, con otros, para que con fuego y alquitrán abras- 5 
sasse las puertas: lo que executaron con seguridad, por 

I del Alcayde, C, E; en N correg.: conocido; sic T; conosido del .enemi
go, C; sic B, pero: conocido; asestó, B.—2 batería de la artillería, C, B; y a 
la muralla a hazer ¡brechas, y no biendo que por tadas partes sesavan las de-
fenzra.s,'C; sic B, pero: hacer... y viendo... cesaban... defensas.—3 En N correg.: 
cesaban; defensas mandaron a la muralla 200 mosqueteros y lebantaron un 
soldado que la reconosiese y otros que coa fuego de alquitrán prendiesen en las 
puertas, que prosiguieron con la seguridad de tener reconosido aver avandoná-
dose la Ciudad, donde entraron Miércoles 30 de Junio. Retiróse, C; sic E, pero: 
levantaron... reconociese... reconocido haber abandonádose.—4 doscientos, T; en 
N correg.: reconocielse.—5 En N correg.: abraslafse; abrasasse, T. 

"Fortaleza, y dé cuenta de ello al Gobernador y a esa Ciudad para que pongan 
"las cosas como coaviene, que todo creo que lo han de andar..." (Luis CABREKA 
DE CÓRDOBA, "Relaciones de las cosas sucedidas en la Corte de España desde 
IS99 a 1614", Edic. Rodríguez Villa, pág. 28). 

"Durante toda la tarde continuó sin descanso el fuego de batería y contra
batería, sÍ€.ndo mucho más mortífero el canario, como era natural, por la posi
ción eminente en que estaban colocados los Españoles descubriendo los menores 
movimientos del enemigo ("Relación" de la Audiencia). 

"Mas. para contrarrestar esta supremacía, se notó al atardecer que los Ho
landeses transportaban piezas de artillería de grueso calibre hacia el sitio don
de estaban, trayéndolas desde el Puerto, algunas de las cimles entraron' en fue
go ya antes que oscureciese. 

"Pero las operaciones que ocuparon con más intensidad a los Holandeses en 
lo que restaba de este domingo 27-VI-15Q9, fueron el doble intento por escalar 
la Montaña de SAN LÁZARO, vecina del Cerro de SAN FEANCISOO, de la que no 
le separa sino el Barranquillo de las REHOYAS, con objeto de barrer con sus es
meriles y mosquetes a los defensores de dicho Cerro. El primer intento lo efec
tuaron los Holandeses por medio de una columna de 300 a 400 hombres, que 
remontando por el Istmo los Cerros llamados de GUANARTEME, se fueron co
rriendo hacia la Ciudad por lo alto, con el propósito de ganar la dicha Monta
ña de SAN LÁZARO; tal operación fué juzgada como de máximo peligro por los 
defensores, dado el papel formidable que venía jugando el Cerro de SAN FRAN
CISCO en la defensa, por lo que el Gobernador interino PAMOCHAMOSO ordenó a 
las Compañías concentradas en el "Cúbelo" que saliesen a escaramuzar y descu
brir al enemigo. Poco después partía en ayuda de este grupo el mismo Gober
nador con otros Caballeros: y entre todos hicieron retirar a los Holandeses, con 
bajas visibles en muertos y heridos. El segundo intento, algo más tardío, fué 
llevado a cabo por una colmnna poderosa, de 500 a 600 mosqueteros, con ban
dera desplegada, que muy al atardecer pretendió ganar las mismas alturas, para 
acallar los mortíferos fuegos de la Montaíía de SAN FRANCISCO. PAMOCHAMOSO 
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auer abandonado la Ciudad los nuestros. Y entraron los 
enemigos en ella el día tre[inta] de [Junio] (^K 

I avandonado, T.—-z N decía: tres de Julio, que han tachado y correg. T dice: 
día tres de Junio. 

encargó ahora al Alcalde de GTJÍA, Alonso RODEÍGDEZ CASTSILJJO, dirigir una 
partida de 150 hoíabres, que saliesen a combatir a los Holandeses, logrando dis
persarlos en breves momento, pues los más de ellos, ante el impetuoso ataque, 
se dejaron deslizar ladera abajo mientras otros caían muertos o heridos por la 
acción de la arcabucería, y un Capitán o Cabo era hecho prisionero, aí que los 
soldados Canarios degollaron al instante, y con su cabeza en la punta de una pica 
regresaron triunfantes a la Muralla ("Relación" de la Audiencia, "Relación." im
presa en Sevilla y "Diario" de Juan de QuiNTiUsrA, así como todos los demás 
documentos. Este sangriento episodio aparece reflejado también en la narración 
•de Michiel JOOSTENS VAN HEEDE, varias veces citada, quien asegura que, como 
represalia, un prisionero Español sufrió la misma suerte que el Holandés). 

"La reiteración puesta por los Holandeses en alcanzar la Montaña de SAN 
LÁZARO para batir a su vecina de SAN FRANCISCO, movió de nuevo a las auto
ridades Canarias a procurar la mejor fortificación de la última por el frente 
Norte, para ponerla a resguardo de cualquier desagradable contingencia. Du^ 
rante todo el resto de la tarde y parte de la noche de este domingo 27-VI-1599 
se trabajó activamente en estas operaciones, construyéndose unas trincheras 
provisionales a base de piedra, tierra, ramas y colchones, para resguardo de los 
defensores, que fueron dirigidas por Próspero CASÓLA ("Diario" de Juan de 
QUINTANA). Además este día ganado «a la defensa de la Ciudad sirvió sobre 
"todo para que los vecinos pudieran sacar las más de sus cosas de valor y las 
trasladasen a lugar seguro ("Relación" de la Audiencia). 

"Al oscurecer cesó el fuego casi por completo, haciéndose sólo algunos dis
paros sueltos de mosquete y arcabuz, para ahuyentar a reales o fantásticos es
pías. Y durante toda la noche estuvieron reunidas en la Muralla, cambiando im
presiones sobre la defensa, las Autoridades de la Isla: el Regente, Oidores, Go
bernador interino. Sargento Mayor, Capitanes, Inquisidores y Provisor, vién
dose aumentar por momentos a los defensores de la Ciudad, a medida que, 
•puestas en lugar seguro sus familias y bienes más valiosos, no había ya ¡motivo 
para desobedecer los enérgicos bandos de la Audiencia, de tal manera que so
lamente en la Montaña de SAN FRANCISCO se retmieron de 400 a 500 hombres. 
Así finalizó la jornada del día 27-VI-1S99". (RUMEU, "Piraterías...", t. II, 2.' par
te, págs. 835-843). 

(a) Este último dato que da CASTILLO es erróneo, pues los Holandeses en
traron en la Ciudad de LAS PALMAS no el miércoles 30-VI-1599, sino el lunes 
S8-VI-TS99. Véase cómo relata RUMEU DE ARMAS la Acción del lunes zS-VI-
1599: entrada de los Holandeses en Las Palmas. 

"El lunes 28-VI-1S99 pudo apreciarse, con las primeras luces del alba, que 
•el enemigo se preparaba para formalizar el sitio con todos los medios a su al
cance; las trincheras habían sido mejoradas, los parapetos reforzadas, las pa
redes del Hospital de SAN LÁZARO y de la Ermita de SAN SEBASTIÁN perfora
das para dar salida por ellas a algunos cañones y a la mosquetería, y, sobre 
todo, podía apreciarse fácilmente cómo los Holandeses habían trasladado aque
lla noche a EL ARENAL de SAN LÁZARO buena cantidad de artillería, en su ma
yor parte procedente del rendido Castillo de LA LUZ; así, para batir el Cerro 
de SAN FRANCISCO, habían emplazado 2 piezas de artillería, y, para acallar el 
Fuerte de SANTA ANA, 6 gruesos cañones, colocados todos ellos en los parapetos 
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Retiróse nuestra gente a el Lugar de LA VEGA, en don
de estaba el herido Governador Alonso ALVARADO, y la 

I al lugar, C, E; Vega a doríde ya estava el Governador Alonso de Alvara-
do herido y la Audieacia con' lo demás, C;~sic E, pero: estaba... gobernador.. 

de E L AHENAL, y todavía un sacre había sido colocado en la Ermita de SAN 
SEBASTIÁN para batir conjuntamente la Puerta de la Muralla y el Fuerte de. 
SAMTA ANA. (Véase el gráfico del coni'bate dibujado por el Ingeniero Próspero. 
CASÓLA, en el Arch. Simancas, reproducido por RUMEU, op cit., págs. 832-833, 
t. II, y las "Relaciones" citadas, así como el "Diario" de Juan de QUINTANA). 
Otras piezas de menos calibre se hallaban distribuidas a. lo largo de todo el 
frente de ataque, mientras la mosquetería tomaba las mejores posiciones, al abri
go del Hospital de SAN LÁZAEO, de la Ermita de SAN SEBASTIÁN y de las trin
cheras y parapetos. 

"En cuanto amaneció, los Holandeses dieron comienzo a un formidable ca
ñoneo desde las trincheras de E L AEENAL de SAN LÁZARO, concentrando sus 
fuegos particularmente sobre el Fuerte de SANTA ANA, con evidente propósito 
de abrir una brecha en' sus muros. El fuego cruzado entre el Fuerte y los ata
cantes fué intensísimo toda la mañana, castigándose a los Holandeses duramen
te, en particular a un grupo de soldados que conducía a rastras un grueso ca
ñón, que fué diezmado por completo ("Relación" de la Audiencia, y "Relación" 
impresa en Sevilla). Pero también durante 5 horas seguidas los Holandeses no-
cesaron en su bombardeo, siendo visible por momentos el daño que' iban inflin
giendo a las obras de defensa de la Ciudad, especialmente en la Muralla, don
de se iban abriendo cada vez más brechas, y los parapetos tenían que ir sien'do-
desalojados por los Milicianos. A este fuego respondían sin tregua los cañones 
de SAN FRANCISC», del "Cúbelo" y de SANTA ANA, siendo extraordinaria la mor
tandad causada en aquellas horas a las fuerzas holandesas. 

"Pero los efectos del bombardeo enemigo se dejó sentir pronto en el Fuer
te de SAWTA ANA, pues los seis cañones de grueso calibre enfilados, hacia él en 
E L ARENAL de SAN LÁZARO batieron in«santes sus muros, hasta que, abriendo 
brecha en ellos, lograron hacer saltar un gran trozo de parapeto, dejando al 
descubierto la plaza de • armas; y entonces los Holandeses parapetados en la 
Ermita de "SAN SEBASTIÁN descargaron sus mosquetes sobre el. hueco^ impidien
do a los servidores de los cañones poner a éstos en juego; pero el Castillo si
guió disparando sobre la Ermita durante otro breve rato, abriendo troneras en 
sus muros, que aprovechaban los mosqueteros holandeses para por ellas dispa
rar sus armas, hasta hacer caí acallar los disparos del Fuerte de SANTA ANA 
("Relación" del Obispo). La situación se hacía por momentos desesperada para 
los defen'sores, lo mismo en el Castillo de SANTA ANA que en todo el frente de 
la Ciudad. En SANTA ANA, con buen número de bajas y sin fuerzas bastantes, 
encontróse aislado el Alcaide Alonso VENEGAS CALDERÓN, con la puerta de la-
Fortaleza tapiada y muy necesitado de toda clase de auxilios. Un soldado de-
la guarnición del Fuerte logró descolgarse con una cuerda en deman'da de so
corros y en súplica de que fuese franqueada la puerta del Fuerte; pero el Go-' 
bernador PAMOCHAMOSO desestimó por arriesgada la segunda petición y • ordenó 
al Capitán Baltasar de ARMAS que-con sus hombres y el .Capitán Lope de 
MESA, que también se ofreció a ello, prestasen a VENEGAS los auxilios necesarios 
("Relación:" de la Audieacia, "Relación" impresa en Sevilla y-"Diario" de Juan 
de QUINTANA). Ocurría esto- hacia las 11 de la mañana del lunes 28-VI-1S99, y 
la situación se agravaba simultáneamente en el Cerro y en la Muralla. En-
aquél la munición disminuía a esas horas por -momentos, llegándose a disparar 
sobre-los Holandeses porción de balas de madera, que causaron, más estrago-s 
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Audiencia con los demás a la Ciudad; que, en los tres días. 

I diaz se avía asegurado en otros campos lo más precioso, y en la espesura 
de la montana de Gramas y lugar de Moya las religiosas de San Bernardo, C; 
sic E, pero: días... había asegurado lo más. 

del esperado (según los cronistas holandeses, en especial ELLERT DE JONGHE, 
op. cit.); la escasez quiso suplirla la Audiencia ordenando que se fabricasen ba
las de plomo, pero sólo se pudieron reunir unas cuantas, que NEGRETE rechazó 
por inservibles; la rebusca por los almacenes y depósitos de la Ciudad no fué 
más fructífera pues no se lograron reun'r sino balas menudas, que hubo que 
dispararlas cargan'do con varias de ellas cada pieza ("Relación" de la Audien
cia y "Relación" impresa en Sevilla). En la Muralla la situación no era más fa
vorable: al cesar el fuego contra SANTA ANA, por ya no ser necesario, todos 
los cañones holandeses concentraron sus tiros sobre la Puerta de TRIANA, a la 
que batieron intensamente, haciéndola saltar en algtmas partes, y sólo pudo 
mantenerse cerrado aquel hueco merced a la gran cantidad de cascote y piedra 
que se había acumulado detrás de ella en las últimas jomadas. (Obra citada de 
ELLERT DE JONGHE). 

"Para más agravar la situación, cuando el Capitán ASMAS conducía al Fuer
te de SANTA ANA el auxilio demandado, en forma de colchones y tablas para 
subirlos con' escalas e improvisar de nuevo un parapeto, vióse sorprendido con 
que la guarnición, desmoralizada, al observar los movimientos preparatorios de 
los Holandeses para el ataque final, la desalojaba por la fuerza, rompiendo la 
puerta a hachazos y buscando la salvación en la huida: fueron inútiles todos 
los intentos de su Alcaide Alonso VENEGÍAS para detener a la gente, y sus gritos 
diciendo que quería morir entre los muros de la Torre defendiéndola, así como 
ineficaces sus gestiones cerca de la Audiencia para que no fuese desamparado 
aquel puesto; el frente se desmoronaba por completo y era inútil ya toda re
sistencia ("Diario" de Juan de QUINTANA, "Relación" de la Audiencia, "Rela
ción" de la Ciudad, "Relación" impresa en Sevilla, etc. Según estos documentos, 
ya había muerto uno de los soldados de la guarnición, Juan MARTÍN, y el resto 
de los hombres estaba atemorizado al verse sin posible resguardo contra los dis
paros del enemigo. Kespecto al episodio del Alcaide VENEGAS disparando las lla
ves de la Fortaleza contra los Holandeses cuando ya carecía de munición, cabe 
considerarlo puramente fantástico, entre otros motivos porque no se -habían 
agotado éstas al ser desalojado el Fuerte por la guarnición; hay, sin embargo, 
alguna base que ha podido servir para forjar la leyenda: la Torre de SANTA 
ANA había sido tapiada por fuera, para que los defensores no pudieran vaci'ar 
en la defensa, y el mismo Alonso VENEGAS había lanzado las llaves al mar, para 
que sus hombres supiesen que no había otra opción que resistir: por lo menos 
así se deduce de la "Relación" impresa en Sevilla; al episodio del disparo de las 
llaves alude, como se ve en el texto, CASTILLO; VIERA da la versión del cerra
miento por tierra, t. IV, pág. 163, a! que sigue MILLARES TORRES, en su "Hist. de 
Gran Canaria", t. I, pág. 402; anteriormente MARÍN Y CUBAS supone que V E N E -
GAS fué tres veces requerido para que abandonase el castillo "pues ya no había 
gente en la Ciudad"). 

"En la Ciudad de LAS PALMAS cundía la indisciplina y la inquietud, como 
suele ocurrir en todas las retiradas; la población se llenaba de soldados, mien
tras la Muralla y el Risco de SAN FRANCISCO apenas contaban con los más in
dispensables defensores; el Sargento Mayor HEREDIA solicitó del Doctor V A -
LLECILLOS y del Provisor GARCÍA CENICEROS SU colaboración para recoger a la 
soldadesca: mas aunque.los citados partieron veloces al galopar de sus caballos, 
nada pudieron hacer para contener a los Milicianos en su huida; ¡os rumores 
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avían asegurado, en éste y otros campos, lo más 

más absurdos se esparcían por entre aquellas gentes, dándolo todo por perdido: 
se aseguraba que los Holandeses estaban entrando por la Puerta de TRIANA; 
por ello VALLECIIXOS y CENICEROS tuvieron que volver grupas, y fueron a cer
ciorarse de este rumor. Pero la Puerta de TRIANA, aunque ligeramente astilla
da, se mantenía intacta; sin embargo el espectáculo de sus alrededores «ra des
consolador: apenas unos ico hombres se mantenían firmes en la Muralla, y el 
Castillo de SANTA ANA estaba ya desalojado y desierto. VALLECILLOS y CENICE
ROS, no obstante su condición civil, se mezclaron con los soldados para dirigir
los y gobernarlos, porque los Capitanes se habían concentrado todos en el C E 
RRO DE SAN FRANCISCO alrededor del Gobernador interino PAMOCHAMOSO ; el 
fuego era intensísimo, y una bala de cañón estuvo a punto de matar a VALLE-
CILIJOS y al Provisor; animados, pues, con su presencia, los soldados siguieran 
disparando, aunque sólo un rato, pues las municiones se les acabaron, y fué 
preciso suspender el fuego ("Relación" del Obispo). Minuto tras minuto el fren
te 'se iba vaciando de hombres, que alocados corrían por las calles, buscando las 
salidas de la Ciudad; cada cual trataba de evacuar hacia el campo lo propio y 
lo ajeno, .para restar botín al vencedor, viéndose por todas partes bultos y ense
res variados, que muchas veces eran abandonados por los cam'nos, cuando cundía 
el rumor de la proximidad del «nemigo: un moderado saqueo de la Ciudad por 
los anismos naturales no pudo ser evitado por las Autoridades en aquellas últi
mas horas de la lucha, siempre presididas en todas las guerras por un sentido 
anárquico y subversivo (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. S48, "Carta del 
Duque de Medina Sidonia al Rey" desde San Lúcar a 26-IX-1599; en' ella se 
dice que el Pesquisidor Capitán Alonso CANO, declaró a su tiempo, con eviden
te exageración, "que los de la tierra robaron y saquearon la Ciudad,- al retirarse, 
más que los enemiogs"). 

"Los Holandeses, que descubrieron inmediatamente la debilidad de los sitia
dos, se dispusieron en seguida a asaltar la Ciudad por su frente, envolviéndola 
al mismo tiempo por la espalda, para lo que habían situado aquel día¡ en' tierra 
más gente todavía; y así les fué fácil mantener todos sus anteriores efectivos 
frente a la Ciudad, unos 6.000 hombres, y además organizar una nueva colum
na de 12 banderas, con un total de unos 2.500 hombres, para que, dirigiéndose 
por el camino de la Dehesa de TAMARACEITE, por la espalda de la Ciudad, ba
tiesen a los que intentasen huir. * 

"Vista esta maniobra desde las defensas de la Ciudad, cundió el desaliento 
más absoluto entre los defensores, y se discutía ya sin cortapisas la necesidad 
de proceder a la inmed'ata retirada; los más optimistas creían que la resisten
cia se podría mantener lo más unas dos horas, pero con el riesgo de verse lue
go aislados y sin posible huida los últimos en retirarse. A todo esto, el CERRO 
DE SAN FRANCISCO se despoblaba de tal manera que, a últ'ma hora, no queda
ban en él más que los de la Audiencia, el Gobernador, el Sargento Mayor y los 
Capitanes, por lo que éstos también tuvieron que desalojarlo, retirándose a la 
Muralla; y el espectáculo que ésta ofrecía no era menos desalentador: batida 
sin descanso, aquella obra débil de mampostería se desmoronaba por momen
tos no quedando al pie de la misma sino contadc número de defensores, casi 
todos ellos Capitanes, Alféreces y Cabos. Entonces ya no hubo más remedio 
que proceder a retirarse. 

"El Regente y los Oidores se dirigieron a la Ciudad para salvar el Archivo 
de la Real Audiencia, encargando antes al Gobernador interino PAMOCHAMOSO 
que procurase evacuar la artillería posible ("Relación" de la Audiencia y "Re
lación" impresa eH Sevilla). 

"Cuando esto se verificaba, ya la columna holandesa venía acercándose al 
CERRO, por lo que hubo que obrar con mucha rapidez; y al mismo tiempo el 
enemigo formaba sus escuadrones en E L ARENAL de SAN LÁZARO, con propósito 
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presioso; y en el de MOYA y espesura de la MONTAÑA DE 

I En N correg.: precioso; sic T. 

de a&altar la Muralla por todo su amplio frente. Antonio PAMOCHAMOSO ordenó 
entonces al Capitán José HERNÁNDEZ MTIÑIZ, Cabo de la gente de TEU>E, y a 
los Capitanes de GÁLDAE y GUÍA, CARVAJAL y AGUHAR, que con mi puñado- de 
hombres resistiesen todavía en la Muralla, el tiempo necesario para evacuar la 
artillería del CERRO DE SAN FRANCISCO ("ÍJiario" de Juan de QUINTANA), donde 
apenas actuaban todavía el Cabo Jtian NEGRETE, Pedro BAYÓN y algunos siervi-
dores y ayudantes, con tres o cuatro cámaras de las piezas de campo reventa
das y el medio sacre abierto, de tanto disparar, sin poder ser ya casi utüizables. 
PAMOCHAMOSO dio urgentes órdenes de proceder a retirarlas todas, menos el .sa
cre, que debía seguir disparando para entretener al enemigo ("Diario" de Juan 
de QUINTANA); los Capitanes Pedro de SERPA y Lope de MESA se encargaron 
de la evacuación de aquellas -piezas, cuando el Cerro era materialmente barrido 
con el fuego concentrado de los cañones holandeses ("Diario" de Juan de Q U I N 
TANA, aunque OSSDNA se empeña en afirmar, según unos documentos por él des
cubiertos favorables en un todo a MESA, que el único que hizo la evacuación 
fué este Capitán; pero además del referido "Diario" de QUINTANA, afinna la 
colaboración de SERPA la "Relación" de la Audiencia; la exclusividad de MESA 
se narra ea la "Información" de 1599 a él referente, y en la Carta del Capitán 
Antonio LORENZO a! mismo MESA, de 15-IX-1599). 

"Mientras tanto se mantenían firmes en sus puestos el Gobernador interino 
PAMOCHAMOSO, el Sargento Mayor HEREDIA, los Capitanes y unas 20 personas 
más, hasta que advertidos de que los Holandeses intentaban penetrar en la Ciu
dad, gracias a la marea baja, por entre la Muralla y el Fuerte de SANTA ANA, 
y que la Puerta de TRIANA estaba ardiendo, y aún más que las escales de -los 
Holandeses colgaban ya de los muros para escalarlos, decidieron retirarse; pero 
antes fué derribado por una pendiente el sacre, por carencia de medios para 
transportarlo ("Diario" de Juan de QUINTANA) ; y cerciorándose PAMOCHAMOSO 
de que ya las fuerzas de TELDE, GUÍA y GÁLDAR habían desalojado -el "Cúbelo", 
se puso en marcha hacia el camino de SAN ROQUE, acompañado del Sargento 
Mayor, de los Capitanes Antonio LORENZO, Baltasar de A S M A S y Francisco C A -
BREJAS, de los Alféreces Luis de BETHENCOURT, Juan de SAGASTA y Alonso de 
SAN JUAN PADILLA, del Cura Luis BARRETO DE BETANCOR, del Escribano de 
GUÍA Juan de QUINTANA, autor y testigo del relato citado, y de unas 20 perso
nas ¡más. 

"La hora en' que se perdió la Ciudad de LAS PALMAS no aparece clara, pues 
mientras QUINTANA afirma que fué .alrededor de las once de la mañana, la 
Audiencia se limita a indicar que "en este día Lunes, beinte e ocho de Junio, en 
"la tarde del, el henemigo entró en la Ciudad y se apoderó de ella" ("Diario" de 
QUINTANA, y "Relación" de la Audiencia. Como se puede ver por el texto. CAS
TILLO sostiene, con error, que los Holandeses se apoderaron de LAS PALMAS el 
miércoles 30 de junio; y OSSUNA, "El Regionalismo...", t. II , pág. 79, incurre 
en otro error, al decir "que el enemigo se enseñoreaba de la Ciudad el Martes 
29 de Junio"; eti cambio. MILLARES TORRES, siguiendo el "Diario" de QUINTA
NA, señala la verdadera fecha áú'lunes 28 de junio de ix>9; lo mismo había 
dicho, por beber en la misma fuente, ÍZUAZNAVAH en su "Compendio...", que pre
cisamente' fué el primero en descubrir tal "Diario", que hoy se conserva, desglo
sado de los demás .protocolos, en la Biblioteca del Museo Canario de LAS PAL
MAS). 

"Los Holandeses penetraron. en LAS PALMAS por distintos sitios, pero no por 
el normal, la Puerta de TRXANA, que no pudieron limpiar de cascotes en segui-
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ORAMAS las Monjas de San Bernardo; y en otras partes 
remotas otras muchas familias ("•'^. 

Entendióse por los nuestros que como dos mül y qui-

2 remotas muchas familias. Tábose entendido que como 2500 hombres 
queteros, C; sic E, pero falta que.-^3 mil, T. 

da; la Muralla fué ganada con las escalas, cuando ya no quedaba nadie de I05 
defensores en ella. Los escuadrones concentrados en E L ARENAL de SAN LÁZA-
HO fueron penetrando lentamente por ambas extremidades: el camino del "Cú
belo"- (la actual CUESTA DE MATAS O CARRETERA DE C H I L ) , y por la Playa o 
paso del Torreón.de SANTA ANA, haciéndolo algún tiempo más tarde la colum
na de 2.500 mosqueteros que por TAMARACEITE habían ido descendiendo sobre 
la Montaña de SAN FRANCISCO, en donde colocaran la bandera del Príncipe de 
ORASTCSE, así como en la Muralla y en la Torre de SANTA ANA, "como señal de 
posesión. Por fin, rehechos los escuadrones en el camino de TRIANA, Pieter van 
der Does hizo su entrada en la Ciudad de LAS PALMAS, acompañado de los otros 
dos Almirantes, Jan GERBRANTSZ y Cornelis GELEYNTZ, y seguido de lo más fla
mante y granado de su ejército (obra citada de ELLERT DE JONGHE). 

"La Ciudad aparecía desierta, sin que en sus calles se distinguiese otra per
sona que un marinero de Flesinga, que había estado preso en las cárceles de la 
Inquisición, que se acercó a sus compatriotas dando gritos de alegría, quien ¿-e 
arrodilló ante el Almirante zeelandés Cornelis GELEYNTZ, "llamándole su salva
dor" (obra citada de Michiel JOOSTENS VAN HEEDE). Los Holandeses se dirigie
ron entonces a las cárceles del Santo Oficio y pusieron en libertad a otros 36 com
patriotas, procesados por delitos de herejía (véase ELLERT DE JONGHE; otros 
dos presos habían sido evacuados hacia el interior antes de ser abandonada la 
Ciudad). 

"Inmediatamente ordenó Pieter van der DOES condticir a LAS PALMAS toda 
la artillería disponible, que fué emplazada en los lugares estratégicos de la Ciu
dad y sobre todo hacia los caminos que conducían al interior (op. cit. de Mi
chiel JOOSTENS VAN HEEDE). A la vez se colocaron avanzadillas y centinelas por 
todos sus alrededores; y entonces autorizó el .saqueo de LAS PALMAS. Pero éste 
dio muy poco fruto, según los cronistas holandeses, pues los naturales habían 
tenido tiempo, durante los días 26, 2J y parte del 28, para desalojar la pobla
ción de todos los objetos de valor y ropas y utensilios, así como los comercios 
'de mercancías, no quedando como botín más que las casas, Iglesias, Conventos 
y edificios públicos con sus muebles más pesados, que podían ser deshechos pero 
no transportados a los navios, (op. cit. de Michiel JOOSTENS VAN HEEDE). Los 
soldados. se repartieron por toda la Ciudad, y es tradición generalmente admi
tida que el Almirante Pieter van der DOES se alojó en la morada del Canónigo 
y famoso poeta canario Bartolomé CAIRASCO DE FIGUEROA, aunque otros opinan 
que lo que ocupó fué el Palacio episcopal; pero lo más probable es que no 
ocupara éste, ya que la "Relación" de la Audiencia dice que el General vivía 
en unas casas particulares" (RtiMEU, "Piraterías...", t. II , 2." parte, 1948, pági
nas 843-8SS). 

(a) Véase cómo RUMEU DE ARMAS describe la evacuación por las Autori
dades, y su establecimiento en La Vega en la tarde del lunes 28-VI-1S99: 

"El éxodo de las Autoridades de la Isla en la tarde del lunes 28 de junio 
de 1599 se verificó con la misma tranquilidad con que Van der DOES hacía su 
entrada en LAS PALMAS-. El Regente ARIAS y los Oidores, llevando cargado en 
camellos el Archivo de la Audiencia y alguna ropa, pudieron ganar fácilmente 
el camino de SAN ROQUE con dirección a S'ANTA BRÍGIDA, tropezando en' su viaje 

— 1 0 2 0 — 



a) Islfls realengas. i.—Gran Canaria. IV.—Gobierno. 

nientos mosqueteros del enemigo marchaban por el cami
no de TAMARAZAYTE; que subieron por la MONTAÑA DE 

SANTA CATHALINA con doze vanderas, para entrar eri la 
Ciudad por lo alto del Risco DE SAN FRANCISCO; y aun-

S que el Capi[ ta]n Juan MARTEL encontró alguna de esta 
gente, sólo pudo de \ tenerle su vista, y se retiró por no A''. /. 20o r. 
perderse ("•^. 

Despachóse por la Audiencia y Gouernador postillo
nes a todos los lugares, mandando, con graves penas, [LqueJ 

10 todos ocurriesen al Lugar de L A VEGA; y, juntos, se dis
puso inquietar en la Ciudad al enemigo. Por lo que j m a - £ . p. 2¿s 

I marchavan, C; camino Tamarazayte, E.—2 suvieron, T.—^ Catalina con 
12 banderas, E; dose, C.—^5 Capitán, C, E; Martel Peraza que venía de .Tene
rife encontró, C, E; desta, C.—6 vista, y viéndola tan avansada retiróse por no 
perderse, C; sic E, pero: avanzada.—8 gobernador, E.—9 md" con, C.—11 ene
migo, y assí se lea prosigió en / matarlo a todos los que se les desmandavan y a 
todas las postas que se ponían en' los caminos, C; sic E, pero: así... matarlos... 
desmandaban. 

con el Capitán Pedro de SERPA, a quien ayudaron a conducir la artillería, pues 
se hallaba estacionado en la carretera, arrastrando con sus hombres a brazo, en 
carretones, las pesadas piezas de artillería salvadas; los camellos fueron desalo
jados en parte de su carga para dar cabida a los cañones, y juntos prosiguieron 
su ruta para LA VEGA ("Relación" de la Audiencia). La Audiencia se estableció 
en las casas del Regidor Guillen de AYAXA, y el Regente don Antonio ARIAS co
menzó a dar inmediatamente órdenes para que fuesen detenidos en los caminos 
todos Jos hombres útiles que había por ellos desperdigados, pues la confusión 
era inmensa y veíanse constantemente llegar a SANTA BRÍGIDA grupos sueltos de 
Milicianos...! De los últimos en arribar fué el grupo postrero de los defensores 
de la Ciudad, con el-Gobernador interino PAMOCHAMCSO a la cabeza. PAMOCHA-
Moso pasó inmediatamente a entrevistarse con el Gobernador Alonso de ALVA-
RADO, que se alojaba en la casa del Alcalde de dicho pueblo, Andrés de la NUEZ, 
informándole de la conquista de la Ciudad por los Holandeses ("Diario" del Es
cribano Juan de QUINTANA). 

"Horas más tarde, reunidas las autoridades de la Isla en consejo, acordaron 
las más urgentes medidas para preparar la defen'sa de la Isla, dictándose los 
oportunos bandos para que todas las Milicias se concentrasen en SANTA BRÍGI 
DA, y enviándose Correos a los distintos pueblos para que los Alcaldes procedie
sen'a la detención y envío de las partidas sueltas que vagasen, por sus términos. 
La Audiencia tomó además las precauciones necesarias para garantizar el apro
visionamiento de la t ropa; por último se adoptó el plan!de guerra a seguir con
tra el enemigo" ("Diario" de Jtían de QUINTANA, "Relación" de la Audien
cia, etc.). (RuMEu, "Piraterías...", t. 11, 2." parte, págs. SsS-8S7)-

(a) Como se ha visto por notas precedentes, este episodio es muy anterior 
a lo últimamente narrado por CASTILIX), pues es previo a la evacuación de la 
Ciudad de LAS PALMAS por los defensores., 
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taron a todos los que se desmandaban, [Hasí]] como a las 
"postas" que estavan en los caminos, a la entrada de la 
Ciudad C-̂ .̂ 

T. /. 12^ r. Y al siguiente día de que estaban aloxados mandó el ; 
General WANDE:^VUES dos pricioneros, que tenía del Cas- 5 
tillo de LA LUZ, a tratar de rescate de i a Isla, Ciudad, 
campos y vidas. A cuios tratados resolvieran imbiar al 
Doctor Don Bartholomé CAYRASCO, de cuios ventajosos 
talentos fiaron tan importante negociado, y por su acom
pañado al Capitán Antonio LORENZO (^•). ^° 

I desmandavan, T.—4 estavan alosados, C; alojados, E.—5 Wardewues, C; • 
Waadevvues, T; Wanderwues, E; én N correg.: prisioneros; prisioneros de 
los que tenía del castillo, C, E.—6 Isla, vidas, ciudad y campos &, a cuyos tra
tados, C, E.—7 enviar, E.—8 Bartolomé, E; Cairasco, T ; cuyos, Cj E.—9 ta
lentos se fiaron' y de su prudencia tan importante, C, E; acompañado se imbió 
al 'Capitán, C; sic E, pero: envió.—10 Lorenzo. Vinlercm, C, B. 

¡(a) Ya se ha indicado en nota anterior la actuación inmediata de la Au
diencia desde que se instaló en SANTA BRÍGIDA, en la tarde del m'smo día de 
la pérdida de la Ciudad de LAS PALMAS, lunes 2S-VI-1S99. A la vez acordó con 
las demás autoridades el plan a seguir contra -los Holandeses. 

"Este consistía, por el momento, en hostilizar sin tregua ni descanso al in
vasor, sembrando la alarma constantemente en" la Ciudad por medio de peque
ños ataques y escaramuzas, valiéndose para ello del perfecto conocimiento del 
terreno; en particular los puestos avanzados, vigías y centinelas, debían ser ba
tidos sin reposo, aprovechando singularmente la n'oche para sembrar el pánico 
en las filas holandesas. Este plan fué ensayado aquella misma noche del 28 de 
junio, según confesión de la Audiencia; y los resultados fueron muy halagüe
ños, ya que, sorprendidas, las avanzadillas holandesas se despistaron con la os
curidad y . pudieron ser batidas a mansalva, con muerte de algunos soldados." 
(RuMEU, "Piraterías...", t. I I , 2.* parte, pág. 857). 

Así terminó la acción del día 28-VI-1599 de Pieter van der DOES contra 
GRAN CANARIA. 

(h) Lo mismo CksTiLLO que los demás historiadores locales, suponen que 
entre la proposición de rescate hecha por' Pieter van der DOES a los defensores 
de la Isla, y el nomibramiento y marcha a LAS PALMAS de la comisión para con
testarle, apenas media espacio de tiempo; pero en realidad una y otra están se-
pa:radas por un día, y entre las dos ocurrieron varios sucesos y se presentaron 
varias circunstancias dignas de conocerse, y que explican y justifican tales idas 
y venidas Véase cómo lo relata RUMEU DE ARMAS : 

Acción del día martes ¿p-VI-iSgg: incidencias previas al ataque holandés al 
Monte Lentiscal.—"El martes 29 de junio, a primera hora de la mañana, e l 'Re 
gente ARIAS y los Oidores escribieron al Rey don FELIPE III , dándole cuenta 
del desgraciado fin de aquellos sucesos; la carta terminaba así; "El enemigo 
"queda apoderado de la Ciudad, y nosotros con el sentimiento que es razón, y 
"animados a defender el resto hasta perder las vidas" (Arch. 'Simancas, "Mar 
y Tierra", leg. 488, "Carta de la Real Audiencia al Rey" de ag-'VI-isgp, escrita 
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Los que vinieron a la Ciudad; y el CAYRASCO halló al 
General aposentado en su cassa; [Eel]] que los reciuió con 
toda vrbanidad, y en los tratados les propuso: auían de 

I Ciudad y halló Cayrasco al general Wanderwues aposentado, C, E.—2 casa 
que le reciuió, C; sic E, pero: recibió; en N correg.: recibió.—^3 vrbanidá, C; 
tratados le propuso: se havían, C; sic E, pero: habían. 

en el lugar de SANTA BRÍGIDA). Firme la Audiencia en tal propósito, en este 
día 29 de junio volvieron a reiterarse por medio de Correos, a todos los Luga
res de la Isla, los avisos para que los hombres útiles se congregasen sin demo
ra alguna, y bajo amenaza de pena de muerte, en el Lugar de L A VEGA, donde 
se estaban reorganizado las fuerzas para combatir al enemigo. 

"Así se hallabaa las cosas cuando en aquel mismo' día,, martes 29, se pre
sentaron en SANTA BRÍGIDA dos de los soldados hechos prisioneros en la For
taleza de L A LUZ, siendo portadores de una Carta del Almirante Pieter van 
der DoES para las Autoridades de la Isla. Asombra ver que nfnguno de los 
historiadores regionales bagan la más remota mención de este interesantísimo 
documento, ni que el Escribano de GUÍA y GÁLDAE Juan de QUINTANA, en su 
famoso "Diario", se refiera tampoco a él. La Carta, de cuyo original envió co
pia al Rey FELIPE I I I «] Obispo don Francisco MARTÍNEZ DE CENICEROS, estaba 
concebida en los siguientes términos: 

"Pues que el Rey de Castilla á 30 años o más [que]j no sólo ha buscado 
"robar los vasallos, de los muy. nobles señores y poderosos Estados de las P r o -
"vincias Confederadas de la Baxa Alemania [y desposeerlos] de sus privilegios 
"que de derecho les pertenecen, empero, con su cruel Inquisición, quererles ha-
"cer perder el ánima si posible fuesse, por lo qual los á traydo en guerra tanto 
"tiempo,; ansí mismo, con haber. publicado muy rigurosos mandatos contra los 
"dichos señores,- y además desto maltratado Mercaderes, Marineros y otras 
''personas de las dichas Provincias, como á hecho quemar a unos, y a otros po-
"ner en- galeras, y semejantes crueldades con amor y amistad, [y toma-do] mer-
"cadurías y otras cosas para el Reyno de -Castilla, como lo fué trigo y mante-
"nimiientos pa;ra sustentar. sus Reynos, y se á visto el año pasado, siendo no-
"torio a todos y contra la ley de Dios y todo el mundo. 

"Por tanto, [a] los dichos Señores Estados, con buena ragón, queriendo ven-
"garse de la injuria y crueldad hecha, los apremió resistirla, y demás desto, 
"con haber estado tanto tiempo en guerras para defenderse de sus derechos y 
"privilegios, aunque, con victoria Dios sea loado, los forigó embiar esta armada, 
"en expreso mandato al Señor General que todo el mal que pudiesse hacer a 
"los Reynos ds Castilla, lo hiciese, y destruyese quanto posible fuesse, como él 
"dicho lá [y] hecho, en bidas y haziendas que también, al presente están en 
"poder del dicho General [y] las Fortalezas y Alcaydes desta Isla, e todo lo 
"que en -ella ay : 

"Todavía, antes que venga a más destrución la dicha Ciudad e Ysla, á que-
"rido avisar a todos los. Vecinos y Moradores, así Eclesiásticos como otros 
"qualesquier Vecinos, que dentro de 24 oras manden o embíen algunas perso-
"nas de calidad, de quien ellos se fíen, para poder resgatar sus vidas e hacien-
"das; y las personas que pafca este efecto serán mandadas o embiadas podrán 
"venir libremente a hablar con el dicho Señor General sin que lej venga per-
"juicio ni se leí haga agravio alguno. Donde nó, hará lo que le pareciera, por-

— 1 0 2 3 _ 



Descripción geográfica. Libro III. 

entregar por la libertad de la Ciudad quatrocientos mili 
ducados, [y]] que se avían de intitular, los Naturales de 
esta Isla, vassallos de los Estados de la Liga de OLANDA 

I livertad e indignidad de k Ciudad 400 mil -ducados; que se avían' de, C; 
sic Bj pero: libertad e indemnidad de la... 400$ duc. ... habían; livertad, T; 
mil, T.—2 desta, C— 3̂ En N correg.: vazallos; sic T; vasallos, C, E; liga 
Olanda, C; Holanda, E. 

"que está determinado d« no salir de la Isla sin affectuar su intención: lo qual 
"es conforme a los mandatos de los Señores Estados. 

"Fecho a 29 de junio de 1599 años, en la .Ciuda-d de LAS PAULAS, que es en 
"la Isla de Canaria. 

"E diga que las personas que para el effecto del resgate vinieren, podrán 
yr y venir libremente. Y por verdad firmé ésta de mi nombre: Pieter van der 
DoEs" (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 548). 

"Las autoridades de la Isla quedaron perplejas ante esta destemplada Carta, 
en la que se mezclaban con proposiciones de rescate y súplica de emisarios, los 
insultos y desahogos más insolentes y ofensivos a la persona del Soberano espa
ñol y a la Religión católica. Reunidos en 'Consejo dichas Autoridades, el Re
gente ARIAS, hombre impulsivo y de resoluciones impremeditadas, fué de opi-
n'ón que se le debía devolver la Carta a Van der DOES "por venir mal com
puesta" y "con palabras indecentes"; las demás Autoridades de la Isla ao ocul
taron tampoco el juicio que tal Carta les merecía ("Relación" del Obispo y 
"Relación" de la Audiencia): PAMOCHAMOSO la califica de "carta del deservicio 
del Rey, nuestra Religión e Inquisición" ("Carta de PAMOCHAMOSO" de 20-VII-
1599); «1 Obispo confiesa "que no merecía respuesta por ser tan desvergonzada 
a Dios y al Rey" ("Relación" del Obispo), y los Regidores del Cabildo "que no 
venía con la decencia que era razón" ("Relación" de la Ciudad). Pero todos 
ellos admitieron, sobre la base firmísima de "que no convenía hazer ningún con
cierto con el enemigo" ("Relación" de la Audiencia), la posibilidad de entrete
ner con conversaciones a los Holandeses, para dar tiempo a reorganizar las 
fuerzas de la' Isla, que se hallaban todavía en gran parte dispersas; se convino, 
sin embargo, en que no se podía contestar de ninguna manera a la Carta, por 
las razones apuntadas, aceptándola tan sólo, y dejando a Pieter vari der DOES 
en la duda de si sería atendida o no su petición: con lo que se ganaría más 
margen de tiempo. 

"Este día martes 29 de junio de 1599, según los Cronistas Holandeses, los 
de su nación organizaron una expedición a LA VEGA, que fracasó rotundamente, 
pues fueron hostilizados por grupos de guerrillas a ambas márgenes del cami
no, dejando 20 muertos y teniendo que retroceder con precipitación' (obra ci
tada de Michiel JOOSSTENS VAN HEEDE). Y es que los Canarios emplearon el si
guiente género de guerra, este día y los siguientes, reflejado en la "Relación" 
de la Audiencia: "Se acordó que al henemigo se le inquietase y diese en toda 
"la Ciudad, do estava, de día y de noche, todos los rebatos posibles y se le ma-
"tase la gente y centinelas que se le pudiese, como se hizo aquel propio día que 
"entró y al día siguiente, esperando alguna gente suelta o quadrillas de los ene-
"migos que se apartaban de la Cibdad, por los camittos y heredades, salían ellos 
"en partes acomodadas, y mataban a muchos de ellos; lo propio hicieron otros 
"días adelante, y también de noche [con que] les mataron los centinelas en mu-
"chas partes, y por todas les davan a todas oras rebato, con que les* traían muy 
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y ZELANDA, en cuyo reconocimiento avían de pagar cada 
año diez mili ducados. A lo que respondió CAYRASCO: que 
lo trataría, aunque por su parte todo lo negaba. Y se des
pidió, vaxando el General acompañándolos hasta la puerta. 

I cuio, T; havían, C; habían, E.—2 dies mil ducados: a lo que k respon
dió, C; sic E, pero: i c4 ; mil, T.—j negava y se levantó y Wanderwoas lo vaxó 
acompañando hasta, C; sic E, pero: negaba... Wanderwues.. . bajó. 

"inquietos y cansados: por lo qua!, de último, reforsaron las postas, poniendo 
"una Compañía entera en cada una, y no apartándolas de la Ciudad". 

"Por parte canaria, el punto avanzado para la vigilancia del enemigo eran 
las casas de Gaspar ARDID, «1 el camino de LA VEÍSA, donde se estableció un 
turno de rotación entre las Compañías, dividiéndose luego algunos de sus hom
bres en partidas sueltas, para provocar a los distintos puestos y centinelas que 
habían colocado los Holandeses envolviendo el perímetro de la Ciudad. 

"Aquel mismo día martes 29 de junio, teniéndose por los prisioneros noti
cias de que los Holandeses proyectaban atacar inmediatamente la Isla de T E N E 
RIFE, la Audiencia comisionó al Capitán Lope de MESA Y OCAMPO paira que se 
trasladase sin pérdida de tiempo a esa Isla, de donde era natural, con objeto de 
exiKjner al Cabildo las fuerzas con que contaba el enemigo y sus métodos de 
combate, a fin de que aquellas Autoridades adoptasen las medidas más conve
nientes para rechazarlo. Coincidió tal propósito con el arribo a GKAÍT CANARIA 
desde TENERIFE de Lucas DELGADO, siendú portador de una Carta de contesta
ción del Cabildo para la Audiencia,' en la que dándose por enterado del ataque, 
prometía el urgente envío de un cuerpo expedicionario -de Milicias, para tomar 
parte en la defensa de GRAN CANARIA. Lope de MESA aprovechó la coyuntura 
que el navio llegado de TENERIFE le deparaba, y después de recorrer a pie ocho 
leguas por ásperos senderos, embarcó, en el Puerto del JUNCAL, cerca de GAL-
DAR̂  en la nao de Lucas IJELGADO, sin otra compañía que la de Juan NIAMES 
ABARCA, con rumbo a TENERIFE. SUS informes detuvieron a las Compañías ex
pedicionarias próximas ya a partir para GRAN CANARIA, y además sirvieron 
para enviar rápidos avisos a las Islas vecinas de LA PALMA, GOMERA y HIERRO, 
así como a España y a las Indias Occidentales, anunciando a todas el tremen
do peligro. (Véase lo que a este respecto dicen OBSTINA y MILLARES ; pero el 
envío de tropas desde TENERIFE a GRAN CANARIA fué sólo un propósito, y no 
llegaron a venir)". 

Y así termina la acción, de atacantes y defensores, del martes 2g-Yl-i$gg. 
Peripecias del miércoles 30-VI-i5^; negociaciones.—"Yí miércoles 30 de ju

nio, Van der DOES^ para cubrirse contra cualquier sorpresa, dio orden 'de em
barcar parte del botín en los navios (en especial el yíno capturado en Ja Ciu
dad, según Michiel JOOSTENS VAN HEEDE), al mismo tiempo que volvía a enviar 
parlamentarios a las Autoridades itísulares, exigiendo un inmediato rescate "con 
"amenazas de que, no haziéndolo, abrasaría la Ciudad y toda la Isla, heredades 
"y sembrados, y pasaría a cuchillo toda la gente que hubiese en ella" ("Rela
ción" de la Audiencia). 

"Entonces por las Autoridades isleñas teniéndose aviso "de que la flota de 
"Nueva España iba pasando su viaxe a las Indias ' , se juzgó oportunísimo en
tretener, al Holandés en CANARIAS, para dar tiempo a que la flota española se 
alejase de las aguas del Archipiélago; esta poderosa razón, unida a las no me
nos poderosas expuestas anteriormente, movieron a las citadas Autoridades a 
dialogar por puro entretenimiento con Pieter van der DOES, enviándole los co
rrespondientes Emisarios, para que pudiesen conocer sus aspiraciones y deman-
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Volvieron luego los irhbiados y entregaron las pro-
Aî . /. 20Ó V. po j sisiones a la Audiencia y .Gouernador: los que deter-

miríaron se les volviessen. 
Y se mandó hechar vando, pena de la vida al que 

hablasse con los enemigos, sino que se vendiessen las 
vidas por el inestimable precio de la honrra, de la Reli
gión y finos vassallos de tan Cathólicas Reyes ("•). 

I Bolvióse luego y Antonio Lorenzo y entregaron. C; sic B, pero: Volvió
se.—2 En N correff.: propocisiones; proposiciooes, T, E; Governador rede-
terminaron se le voIvie.sen, C; gobernador que, E.—3 En N correg.: volviersen; 
se le volviesen, E; volviesen, T.—4 echar vando, C; sic E, pero: bando; vida 
ninguno hablase, C, E.—5 En N correg.: hablafse; hablase, T; vendiesen, C, 
T, E.—6 vidas al inestimable, C, E; presio, C; onrra y de la Religión, C; hom-
ra, E.—7 En N correg.: vaz^llos; .ríe T; vasallos, C, B; católicos, T, E. 

das. Los escogidos para e.sta aparente misión fueron un seglar y un religioso: 
el Capitán y Regidor Antonio LORENZO, y el Canónigo y famosísimo poeta Bar
tolomé CAIKASCO DE FIGUEKOA (estos nombres sólo aparecen consignados en dos 
documentos': la "Relación" de la Audiencia y la "Relación de lo que ha suce
dido a la armada del enemigo en la Isla Canaria", coleccionada por Luis Ca
brera de Córdoba &í sus "Relaciones de las cosas sucedidas en la Corte de Es
paña desde 1599 a 1614", edic. Rodríguez Villa, pág. 39; Juan de QUINTANA en 
su "D'ario" nada dice, y los demás documentos hablan de los Emisarios sin 
concretar sus nombres; así ej Obispo MARTÍNEZ DE CENICEROS en su "Rela
ción" dice "que se le embiaron dos legados: un eclesiástico y un seglar..."; 
los historiadores regionales, todos sin exceptíón, CASTILIX), VIERA, MILLARES, 
OsstiNA, dan minuciosa cuenta del hecho). (RuMEü, "Piraterías...", t. I I , 2.* par
te, 1948, págs. 857-863). 

(a) La embajada canaria ante Pieter van der DOES : labor dilatoria en el 
día miércoles 30-VI-i59c>. 

U n a vez nombrados los dos emisarios Isleños que debían contestar a lo 
propuesto por Van der DOES, el Capitán Antonio LORENZO y el Canónigo 
D. Bartolo» é CAIRASCO DE FIGUEROA, "am'bos emprendieron' la marcha a la 
Ciudad, para tratar con el Almirante Holandés las proposiciones de resca
te. Recibiólos Pieter van der DOES (según la tradición general admitida por 
la mayor parte de los historiadores) en la propia casa que el Canónigo CAI 
RASCO tenía en el Barrio de Triana, oerca del Convento de San Francisco. 
Regalóles bien (según dice la "Relación" del Obispo) y dióles un recado no 
menos desvergonzado que la carta". En efecto, aquella misma tarde regresa
ron el Capitán LORENZO y el Canónigo CAIRASCO a LA VEGA DE SANTA BRÍGIDA, 
y entregarofí al Regente las proposiciones de rescate, que con razón calificaba 
el Obispo de "desvergonzadas". Decían as í : "Lo que pide el Señor Genera!, 
"de parte de los Señores Estados Confederados de la Baxa Alemania, es lo 
"siguiente: Pr'meramiente, que los vecinos moradores de la Isla e Ciudad de 
"Canaria, así eclesiásticos como otros cualesquier vecinos, exhibirán luego por 
"rescate de sus personas, bienes e haciendas, el valor de 400.000 ducados de 
"once reales cada un'o, es a saber, moneda de oro y en reales de a ocho. Ansí 
"mi.'^mo, quedarán obligados de pagar en cada un año 10.000 ducados, en mien-
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. Y así, todos en esta resolución, salieron luegfo. Vier
nes, a esperar y buscar a el enemigo, y acometerles en 
toda parte. 

I assí, C, T.—2 al enemigo, C, E. 

"tras Jos dichos Señores Estados poseyeren ¡as otras seys Islas de • Canaria 
"o cualquier dellas. Y habiendo los dichos vecinos todo esto cumplido, se oWiga 
"el Señor General desta Armada, a que los dichos vecinos quedarán libres en 
"su Isla y en sus puestos, con sus personas y bienes. Y además desto, que to-
"dos Flamencos e Ingleses presos, ansí por parte de la Inquisición como por 
"otros cualesquiera cargos, sean sueltos y libres". (El Escribano Juan de QUIN
TARÍA en su "Diario", incluye textualmente estas condiciones, y gracias a él se 
conocen: íntegras, píies los documentos coetáneos sólo las resumen). 

"Todas las Autoridades canarias convinieran en que no se debían tan si
quiera discutir las proposiciones arriba insertas, limitándose a escribirle los 
Mensajeros .para comunicarle que la Isla no disponía de difiero bastante para', 
el rescate (""Relación" de la Audiencia, y "Relación" del Obispo). 

"Aquel mismo día miércoles 30-VI-1599, fueron las Cx>mpañías de GÁLDAR 
y GUÍA, con sus Capitanes BVancisco de CARVAJAL y Melchor de AGÜILAE, las 
encargadas de estacionarse en las casas de (Saspar ARDID, repartiendo además 
vigías y centinelas sobre la Ciudad, para conocer los movimientos del enemigo 
("Diario" de Juan de QUINTANA). 

"Antonio PAMOCHAMOSO, Gobernador interino de la Isla, había establecido 
su cuartel en Jas casas de Migue! JERÓNIMO, a la entrada del Monte LENTISCAL; 
desde él, en compañía de! Sargento Mayor Antonio de HEREDIA, salía a reco
rrer a caballo los aledaños de la Ciudad de LAS PAI.MAS, para divisar de cerca 
las posiciones de los Holandeses. 

"Esta jornada del día 30-VI-i5g9 finalizó con im hecho digno de ser desta
cado, en el campo enemigo, por su extraña singularidad: la ceremonia .protes
tante de acción de gracias, verificada en la Igles'a Catedral de LAS PALMAS ; 
ante una representación del Ejército holandés, formada por 400 soldados que 
tomaron asiento en su ámbito, y en presencia de! Capitán (General Pieter van 
der' DoES, de los Almirantes Jan GERBEANTZ y CoraeKs GELYNTZ, dd .Comaji-
dante. Gerard STORM v.»r WEÉNEN, .y de todos los Capitanes, el Pastor de Ys-
selmonde, Henricus LESTERUS, proamció una larga plática comentando un tex
to del Salmo CIII de la "Biblia", que glosó detenidamente, para finalizar "dan
do gracias a Dios por la gran victoria obtenida", suplicándole "igiia! proteo^ 
ción en ¡as operaciones venideras" (Emanuel DE METEEEN, "Histoire des Pays 
Bas", Amsterdam,. 1670, fol. 460; J. H. ABENDASTON, en su citada obra "De 
vlootaanval onder bevel vafl Jhr. Pieter van der Does op de Canarische 
eieilanden en het eiland Santo Thomé in 1599 volgens Nederlandsche en Spaa-
líeche brcHiaen" —publicada en la Revista "Bijdragen voor Vaderlandsche Ge-
chiedenis en Oudheidkunde", VIII, 1921. págs. 14-63.—, pág. 18, refiere lo mis
mo tomándola de De Meteren en su edición flamenca)". 

Continuación de la táctica dilatoria por las Autoridades Isleñas, el día jtie-
ves I de julio de iSgg. 

Durante el día i de julio se mantuvo el aparente armisticio, sólo roto por 
emboscadas y escaramuzas ligeras, pues Pieter van der DOES no quería per
der la esperanza de llevarse por rescate de la Isla tm buen' montón de ducados. 
Así, este' día i de julio de 1599 volvió a enviar dos prisioneros parlamenta
rios a SANTA BRÍGIDA, preguntando que- de qué cantidad de dinero podía dis
poner la Isla para entregarlo por su rescate, "y con las propias amenassas, si 
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Y a la enti-ada del MONTE DEL LENTISCAL se estubie-
rón esperando al enemigo, porque savían se movían en 
la Ciudad (^). 

I y al entrada, C; en N correg.: Lentizcal; Lentiscal, E; estuvieron, C, 
T, E.—2 enemigo, savíendo se movían de la Ciudad, C; sic E, pe/o: sa:t)iendo.— 
3 Ciudad el sábado, T. 

no se hazía hasta el viernes a mediodía". Por toda respuesta se le contestó di-
ciéndole "que hiziese lo que quiziese, que la gente de la Isla se defendería" 
(•'Relación" de la Audiencia), quedando rotas ya para siempre las ungidas ne
gociaciones. No obstante, el Cronista Holandés ELLERT DE JONGHE asegura que 
las Autoridades Canarias habían ofrecido a Van der DOES como rescate abas
tecer de vino la escuadra. Y por su parte el también testigo Michiel JONSXENS 
VAN HEEDE, mal informado, o queriendo ocultar la verdad, da por supuesto que 
los Canarios iniciaron los tratos de rescate, enviando primero a varios Oficia
les con un "banderín de paz", ŷ más tarde a "dos Clérigos con cinco Españo
les". En este día i de julio de 1599 señala E I Í E S T DE JONGHE otro episodio 
curioso ocurrido en LAS PALMAS : la condena a muerte de dos malhechores Ho
landeses, por haberse extralimitado faltando a las severas instrucciones dic
tadas ; uno de ellos fué indultado cuando era conducido a la horca, y el otro 
ejectitado sin compasión. 

"Mientras tanto, en el campo canario, considerándose inminente un ataque 
hacia -el interior de la Isla, en cumplimiento de las amenazas holandesas, se 
redoblaron las medidas de vigilancia para conjurar el peligro. Las órdenes de 
la Audiencia, que amenazaban con la pena de muerte a los naturales que no 
acudiesen a la defensa de la Isla, para lo que habían de congregarse en L A 
VEGA, surtieron escasa eficacia, de manera que rmnca se pudieron reunir más 
de unos 300 soldados. 

"Este día jueves i de julio de 1599, las Compañías de TELDE y AGÜIMES, con 
el Cabo José HERNÁNDEZ Mtrfíiz y los Capitanes JARAQUEMADA y TIIBILLEJA, 
montaron guardia en las Casas de Gaspar ARDID ("Diario" de Juan de QXJIN-
TANA)". (RUMEU, "Piraterías...", t. II , 2. ' parte, 1948, págs. 863-866). 

(a) Frehidio del ataque al Monte LENXISCAX-, el día viernes 2 de julio 
de 15^. 

"Este día, en el campo canario, se consideró por todos que sería el del 
ataque o incursión de los Holandeses, porque así lo había anunciado con ame
nazas el Almirante; y ya en la noche del día i al 2 montóse una vigilancia 
especial, durmiendo en la entrada del Monte LENTISCAL el Gobernador inte
rino Antonio PAMOCHAMOSO, el Sargento Mayor HEREDIA y los Capitanes. Este 
día, viernes 2 de julio, tocó la guardia general a la Compañía de la Ciudad, 
de la que era Capitán Juan MARTEL PERAZA DE AVALA, que acababa de reincor
porarse a su puesto de mando, después de su involuntaria ausencia en TENERI
FE ("Diario" de Juan de QUINTAÍNA). Pero tanto en la noche del día 1 al 2, como 
en este mismo día 2 de julio de IS99, no se notó en el campo enemigo el menor 
síntoma de alarma, transcurriendo tranquilos. 

"No obstante, en la tarde de este día 2, PAMOCHAMOSO volvió a situarse a 
la entrada del Monte LENTISCAL, acompañado de los Capitanes y soldados, mien
tras las Compañías de GALDAE y GXIÍA, que- al atardecer habían relevado a la 
de Juan MARTEL, tomaban posiciones en las casas ya dichas de Gaspar ARDID, 
para estar de vigílan'cia en ellas toda la noche ("Relación" de la Ciudad, y 
"Diario" de Juan de QUINTANA)". (RUMEU, "Piraterías...", t. II , 2 . ' parte, 
1948, págs. 866-867). 
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Y el Sábado tres de Julio, mandó el Governador y el 
Oydor MILLA al Sargento Mayor de esta Isla, fuesse 
con el Ingeniero a reconoser los desinios del enemigo. 

. Los que, aviendo llegado a vista de la Ciudad, oyeron 
5 repicar las campanas, tocar atambores y trompetas para 

marchar; y, vistos por los enemigos, les dispararon ¡tés-
tos]] algunos mosquetes. Con cuia ocación se voluieron, 
y avisaron al Governador. 

El que mandó poner nuestra gente en orden, repar-
lo tidos en diferentes partes \ del MONTE DE EL LANTIS- C.f. 75r. 

CAL, emboscados por los lados del camino que pasa a 
LA VEGA por medio del. „ , • 

T. f. 137 V. 

Y viendo j de[sde] él subir al enemigo, el \ lomo ^ ^ ^ 
arriva, en dos esquadrones, en que iban quatro mili 

1.5 hombres con catorze vanderas, ¡[observaron los defen
sores quej antes de entrar en el MONTE se dividieron 
en cinco esquadrones; y, separado vno lo mandaron 
diessen fuego j a las cassas que por allí avía; y entran- iV". /. 207r. 
do los demás por el dicho camino del referido "MONTE, 

20 llegaron a donde oy llaman CRUZ DEL INGLEZ, a vista 

I tres, sohre raspado en C; gobernador, E.—2 Oidor, E; maior T; desta 
isla, con el ingeniero, fuesen a reconocer Jos desinios, C; sic B, pero: de esta... 
designios.—3. En N correg.: reconocer; sic T; en N correg.: designios; sic T; 
enemigo, y llegando a.vista de la Ciudad y oyendo repicar las campanas y 
sentidos de las guardias, que tenían avansadas, les dispararon algunos mos
queteros, tocando los tambores y trompetas a marchar, con cuya ocasión se 
bolvieron, avisaron y pusieron en orden al Governador y gentes, repartidos, C; 
sic E, pero: avanzadas... volvieron... gobernador.—^4-5 y oyendo repicar las cam
panas, interlineado en C.—7 En N correg.: ocasión.—10 Monte Lentiscal, E; 
en N correg.: Lentiscal.-—12 de él, E.—13 viendo del suvir «I enem., C; viend. de 
él subía el enem., E.—14 arriba, E; escuadrones, E; 4 $ homb., E; mil om-
bres, C; mil, T.—15: 14 vanderas, C; 14 banderas, E; N dice: vanderas y an
tes; sic C; y antes también en E; vanderas antes, T; en N la y aparece tacha
da.-—X7 sinco esquadrones y separando el uno. C; sic E, pero: cinco escuadro
nas.—18 diesen fuego, C; diese fuego, B; en N correg.: diefsen; casan que 
por, C; casas, E; había., E.—19 demás por el referido camino del monte, C, E.— 
20 boy llaman la Cruz, E; llaman la Cruz, C, T; inglés, C, T, E. 
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de LA VEGA, serca de vna azequia de agua, que el Go-
vernador auía hecho quebrar; y, con la fatiga del cami
no y calor que Uebaban, [se] llegaron a beber de la 
agua senagosa de los charcos ('^K 

I En N cOrreg.: cerca; sic T, E; acequia, E; gobernador hatóa, E.—2 ha-
vía, C.—z Uebavaii se llegaron a vever el agua senagosa, C; sic E, pero: lleva
ban... beber... cenagosa.—4 En N correg.: cenagosa. 

(a) Acción decisiva del sábado 3 de julio de 1599: marcha de los Holan
deses hacia el Monte LENTISCAL. 

"Durante la madrugada del sábado 3 de julio de 1S99 tocóles prestar ser
vicio de "sobre ronda" en el campo canario ai Oidor Jerónimo de la MILLA, al 
Alférez Mayor y Capitán de la caballería Miguel de MÜXICA, al Sargento Mayor 
Antonio de HEREDIA, y al Escribano de GUÍA Juan de QUINTANA, con otros Ca
balleros: quieaes estuvieron en su puesto de la Montaña de SAN ROQUE, a la 
\''jsta de la Ciudad de LAS PALMAS, reconociendo al enemigo. Notábase en la 
población, según confesión del propio Oidor, extraordinario ruido de "cajas" 
llamando a formación; mas nadie juzgó, dado el calor amenazante en esa ma
drugada, que el enemigo te atreviese a remontar tales alturas. Pero por aque
lla causa de los ruidos percibidos, tanto Jerónimo de la MILLA como sus acom
pañantes, regresaron sin pérdida de tiempo para dar cuenta al Regente, a P A -
MOCHAMORO y a lo.'; Capitanes, de sus observaciones. Y en seguida se encargó di
cho Oidor Jerónimo de la MILLA de servir el rancho a la tropa estacionada en 
las Casas de Gaspar AKDIB, con el stmiinistro que se enviaba desde el pueblo 
de SANTA BRÍGIDA, operación que repitió más tarde en las Casas de Miguel J E -
RÓsiMO con las Compañías estacionadas a la entrada de Monte LENTISOAL. ( N O 
hay coincidencia exacta para conocer estos, hechos entre la "Relación" de la 
Audiencia y el "Diario" de Juan de QUINTANA; la narración anterior .se ha he
cho coxi datos de las dos, pero con las noticias más racionales y verosímiles). 

"Así las cosas, a las 11 de la mañana de este día sábado 3 de julio de 
1599, los centinelas canarios dieron el grito de alarma, y entonces algunos Ca
balleros acudieron a reconocer al enemigo, y pudieron comprobar la certidum
bre de la noticia: veíase avanzar, en efecto, a una poderosa formación ho
landesa, compuesta por unos 4.000 hombres, con 13 ó 14 banderas, distribuidos 
en 5 escuadrones. (La "Relación" de la Audiencia es la que da la cifra indica
da, y la misma cifra de hombres, dividida en 5 escuadrones con 14 banderas, 
da la "Relación" impresa en Sevilla y la "Relación" de la Ciudad; en cambio, 
optan por los 3.000 hombres, organizados en 3 escuadrones, el Obispo MARTÍ
NEZ DE CENICEROS en su "Relación", Juan de QUINTANA en su "Diario", Antonio 
FAMOCHAMOSO eo su "Carta" y la "Relación" inserta por Luis CABRBRA DE C Ó R 
DOBA en su obra "Relaciones de las cosas sucedidas en la Corte de España des
de 1599 a 1614"; y el número de banderas lo hacen ascender, QUINTANA a 14, 
y PAMOCHAMOSO a 13. En cuanto a los historiadores, CASTK-LO, como se ve en 
el texto, fija el número de los atacantes en 4.000 liombres con ' 14 banderas; 
VIERA, sigue, como casi siempre, con puntualidad a CASTILLO; MILLARES T O 
RRES prescinde de señalar cifra alguna en su "Historia general de las Islas Ca
narias", aunque en su "Historia de la Gran Canaria", opta por los 3.000 hom
bres; OSSXINA señala 4,000 soldados holandeses). Y es que los invasores, acu
ciados por el cello de las riquezas de la Ciudad, que suponían escondidas en 
LA VEGA, enviaban hacia el interior de la Isla esta imponente columna, con el 
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El Gouernador PAMOCHAMOSO, viendo al enemigo t,an 
internado en lo espeso del MONTE, dio orden al Sargento 
jMayor auisase a los Oficiales saliessen y acometiessen al 
enemigo. Lo que hizieron con gran presteza, dándoles 
mucha gritería y tocándoles los tambores, con vna gran 
rosiada de los arcabuzes y chusos. Y el Capitán de 

I gobernador, E.—3 maior, T; en N correg.: saHeísen; saliesen y acome
tiesen, C, E; en N correg.: acometiesen.—4 hicieron, E; prestesa, C.—5 to
cando los, C, E; en N correg.: atambores; de T;—6 rociada, T, E, C; arcabu
ces y chuzos, C, E; alcabuzes, T; en N correg.: chuzos; sic T. 

propósito de hacerse con ellas u obtenerlas de manera indirecta por medio de 
un crecido rescate. 

"En el acto de ser avistados, Jerónimo de la MILLA y Miguel de MuxrcA se 
dirigieron en sus caballos a prevenir a la Audiencia y a los concentrados en 
LA VEGA, mientras las Compañías de GALDIAR y GUÍA se replegaban hacia el 
Monte LENTISCAL, para establecer contacto con el grueso, de las tropas espa
ñolas. P o r su parte el Gobernador interino Antonio PAMOCHAMOSO. si bien se 
mantuvo ai principio en las afueras del Monte LENTISCAL, fué poco a poco in
ternándose hacia el mismo, para mejorar sus posiciones, a medida que iba co
nociendo por las avanzadillas la proximidad del enemigo. 

"En aquella mañana de julio, el calor era sofocante y el sol abrasador; 
las tropas holandesas, acostumbradas a las brumas del Norte, marchaban se
dientas y jadeantes, soñando con las frondas deí percibido Monte LENTISCAL, 
que les prometía sombra, descanso y agua; al llegar a TAFISA BAJA, el Coman
dante Gerardt STOEM VAN " WEEIÍEN mandó a la columna detenerse, dividiendo 
toda su gente «n 5 escuadrones, y situando en variguardia una manga de 300 
mosqueteros, y otra de igual número a retaguardia, para estar prevenido con
tra cualquier sorpresa. Hasta entonces los Holandeses habían marchado con 
cierto desorden, entreteniéndose algunas partidas en quemar, a su paso, las 
mieses y las casas de campo; pero ahora que se disponían a penetrar en el 
frondoso Bosque del LENTISCAL, poblado por majestuosos acebnches, lentiscos 
y mocanes, juzgó el Comandante STOEM necesario marchar unidos y alerta, 
temiendo por momentos alguna emboscada de los Canarios. 

"En efecto, los defensores, después de cortar y cegar la única acequia del 
Monte, que discurría a la entrada del mismo, se situaron agazapados a amibos 
lados del camino, midiendo la distancia que les separaba del enemigo. Mientras 
tanto, la sed consumía a los expedicionarios, que apenas podían mitigarla en 
algunas charcas cenagosas en las estribaciones del Monte. En aquel paraje con
vergían los caminos de la ATALAYA (llamado de la "Ollería" por QUINTANA) y 
de LA VEGA; y el Comandante Gerardt STORM escogió este último, aleccionado 
por algunos de los jprision'eros que llevaba como guías, y decidido a internarse 
en el Monte LENTISCAL para alcanzar por TAFIRA ALTA el pueblo de SANTA 
BRÍGIDA. 

"Dada la orden de marcha, la columna holandesa inició el avance con ex
traordinarias precauciones; ios mosqueteros de la vanguardia caminaban rece
losos y alerta, al mando del Capitán DIRICKSEN CLOYER, al que los Naturales dis
tinguían por llevar comb distintivo, cruzándose el pecho, una banda roja. 

"LOS Holandeses no percibieron ningún signo dé alarma en los primeros 
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cavallos Miguel de MUXICA Y CASTILLO, con veinte y cin
co cavallos, abansó a la manguardia; y cayendo a los pri
meros golpes más de ochenta Olandezes, se horrorisaron 
y tomaron tal espanto [[los demásj que no hubo Oficial 
poderoso a detenerlos, siendo vno de los primeros que 
cayeron el Comandante de los quatro mili hombres, 11a-

I caballos, E; Mujica, B; sinco cavallos les avansó, C.—2 caballos les avan
zó, E; en N correg.: abanzó; la vanguardia, E.—3 de 80 holandeses se horroriza
ron, E; olan'deses', C; en N correg.: horrorizaron.—4 ubo, T.—5 detenerlos 
cayendo de los primeros el comandante, C, E.—6 Commandante, T ; de los 
4 $ hombres, E; mil, T. 

instantes, pues los Españoles no sólo ocultaban sus movimientos, s'no que man
tenían extraordinario sigilo para aprovechar la sorpresa y desorientar al inva
sor; pero de manera indirecta distinguíase o sospechábase su proximidad, pues 
los Holandeses, cuando apenas habían penetrado en el Bosque, pudieron con
templar la acequia de agua rota y la fuente cubierta de. bloques de piedra, 
indicio claro de que marchaban pisando los talones a los defensores. El Co
mandante STOEM ordenó entonces una nueva detención, creyendo conveniente, 
antes de internarse más, con el riesgo de ver cortada su retirada hacia la 
Ciudad, explorar los alrededores, para cerciorarse de la presencia real de los 
Españoles, y poder calcular su fuerza y número; para esta operación se in
corporaron algunas compañías a los 300 mosqueteros de la vanguardia, for
mando en total un escuadrón de unos 1.500 holandeses, al mando del Capitán 
DisicKSEN CLOYER. 

"Mientras tanto, las Milicias canarias seguían internándose en el Bosque, se
guidas de cerca-por el escuadrón holandés. El grueso de las fuerzas canarias 
marchaba delante "más aprisa de lo que convenía", según dice PAMOCHAMOSO 
(en su "Carta al -Rey" de 20 de julio de 1599, Arch. SimaHcas, "Mar y Tie
rra", leg. 488), yendo detrás con él mismo, el Sargento Mayor Antonio de 
HEEEDIA, los Capitanes Baltasar de ARMAS, Antonio LORENZO, Melchor de AGUÍ-
LAR, Juan MARTEL PERAZA DE AYALA, el Alférez Agustín de HERRERA Y R O 
JAS, y tinos diez o doce soldados. 

"Los Holandeses, envalentonados ahora, siguieron Monte LENTISCAL, adentro, 
hasta llegar a un cerrillo o eminencia, donde estaban las viñas y casas de Mi
guel JERÓNIMO, en TAFIRA ALTA, desde el que se divisaba el -valle y se des
cubría a las tropas españolas. Con esto los Canarios trataron de mejorar sus 
posiciones, prosiguiendo la marcha en medio de la espesura del Bosque^ segui
dos de cerca por ios Holandeses, que, habiéndoles descubierto, trataban de in
timidarlos disparando sin interrupción sus mosquetes. Pero' entonces PAMOCHA
MOSO, con el pequeño núcleo de fuerzas que le seguían, llegó a marchas for
zadas a otro cerrillo denominado "El Batán", a cuyos pies se extendía la gran 
mancha del Bosque que acababan de atravesar, y dio orden terminante de ha
cer alto en la marcha. (Este sitio está pasado el kilómetro 9 de la Carretera 
de LA.S PALMAS a SANTA BRÍGIDA; es una montañeta que alcanza 440 m. de al
tura)". (RuMEü, "Piraterías...", t. H, 19-48, 2." parte, págs. 866-870). 
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mado Monet DARCAL, [[así comol] vn Alferes con la 
vandera en la mano y vn Trompeta ('^). 

I llamado Mosiut Darcal, £7;'Alférez con bandera. E. 

(a) Derrota holandesa del sábado 3 de julio de 1599 en el Monte LEN
TISCAL. 

Una vez llegados los Canarios y los Holandeses al cerro de "El Batán", o 
sus proximidades, PAMOCHAMOSO tomó una decisión, con propósito firme, e 
inalteraible: "había que detener, sin dar un paso más atrás, al enemigo, pues éste 
amenazaba ya con saquear LA VEGA, abriéndose paso hacia el interior de la 
Isla; fué tan firme su resolución, que él mismo reprendió severamente a 
algunos soldados que, viendo al enemigo a tiro de mosquete, pretendían con
tinuar la retirada" ("Diario" de Juan de QUINTANA particularmente, y "Rela
ciones" de la Audiencia, del Obispo, de la Ciudad, la impresa en Sevilla, "Car
ta" de PAMOCHAMOSO, etc.). 

"Considerando, pues, PAMOCHAMOSO que había llegado el momento oportu
no para el ataque a los Holandeses, quiso sorprender al enemigo con todo el 
aparato de una auténtica batalla, pese a la cortedad de sus fuerzas; para lo 
que ordenó al Capitán Juan MARTEL PERAZA DE AYALA que hiciese redoblar los 
tambores durante largo rato, y al Alférez de dicha Compañía, Agustín de H E 
RRERA Y ROJAS, que enarbolase su bandera repetidas veces a vista del enemigo. 
Estos sones marciales llegaron a oídos de los Holandeses cuando se disponían 
a penetrar en medio de aquel valle cubierto de espesa arboleda; se encontraban 
en el paraje que más tarde se llamaría "La Cruz del Inglés" (en el km. 9 de 
la carretera de LAS PALMAS a SANTA BRÍGIDA), separando a ambos contendien
tes corto espacio de terreno; y entonces los Holandeses, temerosos de alguna 
emboscada, a la que se prestaba mucho la frondosidad del lugar, hicieron 
alto, irresolutos e indecisos, y n'o menos sedientos que cansados, hasta el pun
to de que algunos infantes se dispersaron, muertos de sed, a beber agua en 
unos charcos cenagosos que había por allí; pero el grueso de las fuerzas ho
landesas se mantuvo a pie firme, esperando la resolución que tomara el Capi
tán DiRiCKSEN CLOYER, que no sabía a qué partido inclinarse. 

"A todo esto, el Capitán de LA VEGA, Pedro de TORRES SANTIAGO, que como 
hombre práctico en el terreno que pisaba su enemigo le venía espiando de cer
ca, acudió presuroso con unos 10 soldados a dar cuenta a PAMOCHAMOSO de 
cómo los Holandeses, indecisos y atemorizados, se mantenían inactivos. El Go
bernador interino ordenó entonces a dicho Capitán TORRES que con sus hom
bres, y otra partida de 20 más, armados todos con lanzas, escaramuzasen, es
candidos, mientras enviaba el oportuno socorro. El Capitán TORRES SANTIAGO 
distribuyó su gente a ambos lados del camino, y, ocultos entre la arboleda, hos
tilizaron tan hábilmente a los Holandeses, que los primeros soldados enemigos 
retrocedieron atemorizados, hasta que, cundiendo el pánico en sus filas, se des
bandaron por el Monte, ladera abajo. Fueron inútiles cuantos esfuerzos realizó 
el Capitán DIRICKSEN, al que los documentos y los historiadores locales llaman' 
indistintamente DÜM y MONET DARCAL, para contener, aun a golpes, a sus in
disciplinadas huestes; su obstin'ación en tai empeño había de costaría la vida, 
ante el empuje avasallador de los Isleños, que, con refuerzos traídos por el 
Sargento Mayor HEREDIA, siguieron hostilizando por los flancos y por la re
taguardia al escuadrón holandés, que iba dejando diseminado por el campo, 
cuan auténtico reguero, hombres y armas. Entonces el Sargento Mayor HE-
•REDIA fué a avisar a PAMOCHAMOSO de la retirada emprendida por el enemigo; 
y el Gobernador, con el grueso de las tropas se dirigió también en su perse
cución, alanceando contra los mosquetei-os más rezagado.^, que desfallecían ago-
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Y siguiéndoles el alcanse, fueron en precipitada fuga 
sobre los riscos del DRAGONAL, en donde se despeñaron 
muchos; aunque algunas compañías de la retaguardia se 
acogieron a la MONTAÑA DE TAFIRA, de donde dieron a 
los nuestros algunos tiros, al passar en su alcanse por 5 
el llano de TAFIRA: todo con poca pérdida nuestra y 
mucha suya ("•^. 

I En N coreg.: alcanze; alcance, E.—2 Dragona! de donde se derriscaron 
muchos, C, 'E:—4 acojieron, C; dieron a nuestra gente algunos tiros al pa
sar, E; dieron' a nuestra gente al pasar, C.—5 En N corregí.: alcanze; alcan
ce. -E.—6 llano con poca pérdida, C; llano con pérdida, E.—7 suia, T. 

lados y sudorosos en la huida. En aquel primer encuentro resultaron muertos 
unos 40 soldados Holandeses, siti que los Españoles tuviesen por su .parte ni 
un solo herido... En esta general refriega, sin contar los heridos, y en la acción 
que luego siguió, pasaron de 150 el número de muertos, a quienes -dieron se
pultura las tropas canarias. (La "Relación" de la Audiencia y la "Relación" im
presa en Sevilla, dan la cifra de 150 hombres muertos; la "Relación" inserta 
por Luis CABRERA DE CÓRUOBA, los reduce a 120 hombres y i Capitán; por 
último, Juan de QUINTANA, en su "Diario", el Cabildo en su "Relación" y An
tonio PAMOCHAMOSO en su "Carta", dicen que pasaron del centenal-. En cambio, 
los cronistas Holandeses aseguran que los muertos no pasaron de 70: así lo dice 
la citada obra de Michiel JOOSTENS VAN HEEDE). Entre esos muertos estaba, se
gún' D E METEREN, único historiador que le cita, el Capitán DIRICSCSEN CLOYER 
(Emanuel Ete METEREN, "Histoire des Pays Bas", Amsterdam, 1670, fol. 460; 
ni los cronistas holandeses ni J. H. ABENDAHON. en su obra citada, indican el 
nombre del Capitán muerto en la refriega), identificable coa el Oficial de la 
banda roja, apellidado DÜM, según los documentos, y MONET DARCAL, según 
el testimonio de algunos historiadores locales (entre ellos CASTILLO, como se 
puede ver en el texto); pero como la "Relación" de la Audiencia asegura que 
murieron en la acción "el Capitán DuM, que iba .por su Cabo o General, y otro 
Capitán y un Alférez, la vandera del qual repartieron entre sí en pedasos los 
de la tierra...", cabe suponer que estos nombres algo desfigurados resi>ondan 
a una realidad como el del primero. (Tanto la "Relación" de la Audiencia como 
la "Relación" impresa en Sevilla, hablan del Capitán D U M y de otro Capitán y 
Un Alférez; la última citada añade un Trompeta "que estimava en m,ucho" 
Pieter van der DoES). Otra de las banderas de los Holandeses fué recogida 
por el Capitán de la gente de TEROR, Baltasar de ARENCIBIA QUINTANA, quien 
•ordenó adornarla con una Imagen de Nuestra Señora del Pino (MILLARES T O 
RRES, "Historia general...", t. V, pág. 286). Los Canarios recogieron, además, 
como trofeos, esparcidos por el campo, plumas, morriones, coseletes, picas, lan
zas, mosquetes y otros instrumentos bélicos..." (RUMEU, "Piraterías...", 1948, 
t. H, 2.' parte, págs. 870-873). 

(a) La retirada holandes-a del Monte LENTISCAL el día sábado 3 de julio 
de 159P: acción del "DragonaV y persecución hasta la Ciudad de Las Palmas. 

Después del primer ataque por sorpresa de los Canarios contra los Holan
deses en el Monte LENTISCAL, en el que murieron por lo menos unos 40 solda
dos de Van der DoES, y acometido.s de .pánico, por ignorar el número de los 
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Y, en fin, los que primero lograron llegar a la Ciu
dad con su fuga dieron la noticia al General; quien ; se N. f. 207 v. 
embarcó aquella noche, dando orden a los suyos hisie-
ran lo mismo, dexando puesto fuego a los Conventos y 
Templos principales y públicos edificios. Lo que al si
guiente día executaron. 

I fin, los que lograron primero entrar en la Ciudad, C, E.—2 general Wnder-
•wues quien, C.—3 envarcó, C; suios, T; en N correg.: hicieran; sic E; hizieran, 
C. T.—4 dejando, C, E; fuego a los templos, conventos y principales edificios 
públicos y casas, lo que al siguiente día executaron. Llegó nuestro Governador 
aquella mañana siguiente del día con toda la gente sobre la Ciudad, C; sic E, 
pero: públicos lo que... ejecutaron... gobernador... del día 4 con. Para la fe
cha ¡my un hueco en blanco en C 

atacantes, "en su huida, el primer escuadrón holandés logró establecer contac
to con el grueso de la formación del Comandante STORM, detenida a la entra
da de dicho Monte; quien pudo rehacer J a s fuerzas dispersas, encuadrándolas 
en su columna y emprender con el mejor orden posible la retirada; para ello 
concentró a retaguardia toda la mosquetería de que podía disponer, y dispa
rando incesantemente para mantener a distancia a los Españoles, consiguió ir 
ganando con cuidado los aledaños de la Ciudad de LAS PALMAS. 

"Sin embargo, en su precipitada huida, los Holandeses tuvieron que abando
nar a una Compañía propia, que, con ánimo de pillaje, había descendido por el 
Barranco del "Dragonal", y a distintos grupos de soldados sueltos, que con el • 
mismo fin se habían desperdigado por los montes vecinos; unos y otros fueron 
presa codiciada de los Naturales, en particular de los hombres del Capitán 
Pedro de TORRES SANTIAGO, quienes aprovechándose de su proverbial agilidad, 
heredada de sus antepasados los Aborígenes, y de la superioridad que les daba 
el con'ocimiento del terreno, se deslizaron por peñas y riscos, cayendo cual 
tromba sobre los Holandeses: fué aquélla una verdadera cacería humana de la 
que hubo salvación para muy pocos j estos contados supervivientes debieron la 
vida a una "manga" de mosqueteros, que acudiendo en socorro de los Holande
ses desde unos riscos que dominan el "Dragonal", pudieron auxiliar á algunos 
por medio de cuerdas, salvándolos de una muerte segura, mientras otros que 
intentaban lo mismo, resbalaban por la ladera abajo, yendo a estrellarse contra 
las rocas ("Relación" de la Audiencia, "Relación" impresa en Sevilla, y "Dia
rio" de Juan de QUINTANA). 

"Por lo menos 10 Holandeses quedaron prisioneros. Y los Canario«, después 
de haber recogido parte del botín abandonado por los que huían, se presenta
ron delante de la Ciudad de LAS PALMAS enarbolando en las puntas de las pi
cas las cabezas de los Jefes holandeses muertos, "personas de calidad" ("Rela-
cii'm" de la Audiencia y "Relación" impresa en Sevilla). 

"Así finalizó la famosa expedición al interior de la Isla de GRAN CANARIA 
con la que tantas veces amenazara Pieter van der DOES a las Autoridades de 
la Isla, atemorizándoles con pasar todo "a sangre y fuego" y traer cautivos 
a sus habitantes; ésta es también la Batalla del LENTISCAL, O la gran batalla, 
de la que con indudable exageración han hablado algunos historiadores espa
ñoles" (RuMKu, "Piraterías...", 1948,-t. II, 2." parte, págs. 872-874). 
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Nuestro Gouernador, con toda su gente, a la • siguien
te mañana [vino] sobre la Ciudad; y, viendo el fuego, 
se arrojaron a ella ('^). 

2 N decía: mañana sobre; luego interlinearon, de letr. y tint. dif.: vino, 
Normal en T. 

(a) Sentimiento del Almirante Pieter van der DOES por las pérdidas teni
das el sábado 3 de julio en el Monte LENTISCAL. Medidas por él tomad-as, en-
consecuencia. 

"Asegúrase que al enterarse Pieter vaa der DOES de la muerte de sus Ca
pitanes y soldado?, mostró extraordinaria condolencia, en particular por el mis
terioso Capitán DuM de los documentos españoles ("Relación" de la Audiencia 
y "Relación'" impresa en Sevilla). Y es que el encuentro del Monte LENTISCAL 
se había desarrollado con ritmo tan vertiginoso que, pese a los combates .aisla
dos y dispersos, nunca se perdió el contacto entre Españoles y Holandeses; és
tos acelerando la retirada, y aquéllos hostilizando y batiendo por la retaguar
dia y los flancos al invasor, sin tregua ni descanso; la entrada de los Holan
deses en la Ciudad de LAS PALMAS, conduciendo a algunos de los muertos y 
heridos, y sembrando por doquier la noticia de que los Españoles estaban ya 
en las salidas de la Ciudad, llenó de alarma y confusión a los Jefes y Capi
tales, que deliberaron sobre el camino a seguir. Pieter van der DoES, ante el 
mal cariz que tomaban los acontecimientos, fué de opinión que debía prece
derse inm«diatamente a la evacuación de la Ciudad, no demorándola sino eí 
tieinpo necesario para proceder al embarque del botín, preparado y dispuesto 
durante los días antecedentes. 

"No falta historiador que suponga que aquella misma tarde del sábado 
3 de julio de 139c), los Holandeses desalojaron Oa Ciudad, embarcándose preci
pitadamente en sus navios; pero la suposición carece de todo fundamento. (Ta? 
supone OssinsTA en su obra "El Regionalismo de las Islas Canarias", Santa 
Cruz de Tenerife, 1916, t. II, págs. 84, 85 y 91). Y de la misma manera es 
inexacta la aseveración (que hace, entre otros, CASTILLO) de que Pieter van der 
DOES, por lo menos, abandonó ese día la Capital, volviendo a ocupar su puesto 
en la escuadra; pero, antes al contrario, parece lo más probable que él fué " 
quien dirigió personalmente el bárbaro saqueo de la Ciudad, a que se dedica
ron sus soldados, más con fines de destrucción que de provecho. Empezaron 
dicho saqueo por la Catedral, a la que se despojó ante todo de su gran reloj 
y de las campanas, que fueron embarcadas aquella misma tarde del sábado 3 de 
julio de 1599; luego de los ornamentos sagrados y de porción de alhajas y ob
jetos preciosos, que aunque escondidos en lugar seguro al parecer, fueron ha
llados por los Holandeses; ¡leváronse también consigo los pergaminos y docu
mentos del Archivo catedral; después se entregaron fanáticamente, en su fu
ror iconoclasta a hacer pedazos todos los retablos y altares, el pulpito, los ór
ganos, parte del coro, la capilla bautismal, un gran "monumento" de madera 
de extraordinario mérito artístico, obra del maestro RUPERTO, y todas las 
Imágenes; con todo ello se hizo una inmensa pira dentro de la mi.sma Cate
dral, a la que se prendió fuego al amanecer del día siguiente. Los libros de 
canto también siguieron la misma .suerte ("Relación" del Obispo y "Relación" 
impresa en Sevilla). Si el edificio .se salvó debióse a la impotencia material 
para destruirlo en breves horas, cosa que' se intentó en vano, en opinión de 
los historiadores .Tose de SOSA y Tomá.s MARÍN Y CUBAS ; y la supuesta inter
vención del Canónigo CAIRASCO cerca del Almirante Pieter van der DOE.̂ ;, a 
la (jue se achaca la salvación íntegra del templo, no pasa de ser sino un<! <k 
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Y los enemigos, viéndolos, i se salieron y embarca- T. f. 128 r. 
ron precipitadamente (°'\. 

I enemigos salieron viéndolos y se embarcaron, C. £. 

tantos errores difundidos con motivo de esta expedición, que se ha apoyado 
principalmente en la ignorancia de los verdaderos daños causados por los Ho
landeses, y en la falsa interpretación de una cita del historiador MARÍN Y CU
BAS (fxt su "Historia de las siete Islas de Canaria", ms. R-&-S6 de la Bibliote
ca Municipal de Santa Cruz de Tenerife; Agustín MILLARES TOREES en su 
"Biografías de canarios célebres", Las Palmas, 1878, t. I, pág. 186, refiere este 
ruego o súplica que hizo CAIRASCO a Van der DOES cuando acudió a visitarle 
como Emisario de la Isla de Gran 'Canaria). Pero en realidad desapareció en 
aquella ocasión un verdadero tesoro artístico, acumulado a través de todo el 
siglo XVI, cuyas pérdidas se evaluaron en unos 13.000 ducados. 

"Siguió a la Catedral el despojo del Palacio Episcojial, las casas de la Au
diencia, dei Cabildo e Inquisición, los Conventos de Santo Domingo, San Fran
cisco, Monjas de San Bernardo, y las Ermitas y algunas Casas principales de 
la Ciudad, en todo aquello que no habían podido retirar sus dueños anterior
mente. 

"Aquella misma tarde fueron también despojadas de su artillería las For
talezas que defendían la Ciudad de LAS PALMAS; a la de SAIT PEDRO no se le 
hizo daño alguno material, por estar alejada; pero en cambio a la de SANTA 
ANA le volaron con un barril de pólvora el aposento del Alcaide, contribuyen
do con ello a su ruina, por los daños que había sufrido en los días del ataque; 
y en la Fortaleza principal de LA LUZ, del Puerto, quemaron todo lo que podía 
ser quemado: la vivienda o ajposento del Alcaide, la puerta principal y la es
calera ("Relación" del Obisjx), "Relación" de la Audiencia, "Relación" impresa 
en Sevilla, etc.). En total reunieron 32 cañones, grandes j - pequeños, con los 
de la artillería de campo cogida. Los 17 cañones del Castillo de LA LUZ se 
embarcaron aquella misma tarde en el Puerto, y los demás se concentraron en 
la Caleta de SAN TELMO, en LAS PALMAS, con las campanas de los Conventos y 
Ermitas, para ser embarcados en la mañana siguiente ("Relación de la artille
ría que se llevó el Cabo de Olan'da y Zelanda", Arch. Simancas, "Mar y Tie
rra", leg. 548; el cronista holandés ELLERT DE JONGHE da una cifra superior, 
pues asegura que en el Castillo de LA LUZ capturaron iS piezas "potentes de 
metal y 6 menores, y en el resto de la Ciudad 19 cañones y otras 6 piezas pe
queñas, en total, 46 cañones"). (RUMEU, "Piraterías...", 1948, t. II, 2.". parte, pá
ginas 873-878). 

(a) Peripecias ocurridas en el día domingo 4 de julio de iggg: incendio 
de la Ciudad de Las Palmas por los Holandeses. Abandono de la Ciudad por 
los mismos. 

"Los españoles, que se habían detenido en su persecución a los Holandeses 
a las puertas de la Ciudad, durmieron ,1a noche del sábado al domingo, del 
3 al 4 de julio, a la vista de LAS PALMAS. Y el Gobernador interino Antonio 
PAMOCHAMOSO, con el Sargento Mayor Antonio de HEREDIA y los Capitanes 
Antonio LORENZO, Baltasar de ARMAS, José HERNÁNDEZ MÜÑIZ, Juan JASA-
QUEMADA, Juan TuBiLLEjA y Pedro de TORRES SANTIAGO, volvieron a alojarse 
con sus hombres en las . casas de Gaspar ARDID, mientras las Compañías de 
GALDAR y GUÍA, con sus Capitanes Francisco de CARVAJAL y Melchor de AGUÍ-
LAR, se situaban de guardia más adelante, encima mismo de la Ciudad, bien 
ajenos todos al feroz saqueo de que LAS PALMAS estaba siendo víctima. 

"Así las cosas, al amanecer del domingo 4 de julio de 1399, Pieter van der 
IDoES, con la plana mayor de los Holandeses, abandonó LAS PALMAS, de retor-
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Y repartiéndose los nuestros a apagar el fuego y a 
seguir al enemigo, se pudo lograr [apagar] el fuego de 
San Francisco, perdiéndose sólo la Iglesia, el Peso de 

I apagar los incendios y seguir al enemigo, C, E.—2 N y T dicen: lograr 
el fuego; C y E: lograr apagar el fuego; en N correg.: pezo; sic. T. 

no a la escuadra; pero dejando a los soldados e! encargo de incendiar la Ciu
dad por sus cuatro costados; por ello, pronto, espesas columnas de humo se 
empezaron a divisar en distintos parajes de la población, las que llenaron de 
sobresalto y sentimiento a los Canarios, acantonados a sus alrededores. El Go
bernador PAMOCHAMOSO reunió entonces a sus fuerzas y decidió, sin pérdida 
de tiempo, el ataque y entrada en LAS PALMAS, para impedir al enemigo su com
pleta destrucción. Los primeros puestos de vigilancia de los Holandeses fuero» 
batidos y diezmados en breves segundos, obligando a retroceder a los solda
dos invasores, que en su huida sembraron el pánico entre los suyos por todas 
partes. Los que, más auda<ies, intentaron ofrecer resistencia, pagaron su osa
día con la muerte, pues los Canarios caían con incontenible ímpetu subre ellos, 
que resultaban impotentes para resistir aquella verdadera avalancha. De esta 
manera, los Holandeses, que contaban con toda la mañana para consumar su 
obra destructora, no tuvieron apenas tiempo para desbandarse por las distin
tas calleJ de la Ciudad, abandonando en las casas donde moraban parte de los 
despojos, y algunos hasta sus propios arreos militares: la sorpresa que reci
bieron fué extraordinaria, pues contaban con qué los Españoles nunca se atre
verían a intentar el asalto a la Ciudad, La desbandada se hizo- con tal desor
den y en medio de tan profundo pánico, que las calles quedaron regadas de 
líos, bultos y paquetes, producto del saqueo, de los que 'se iban desprendien
do los Holandeses en su huida, para ecelerar la marcha. De esta manera reco
rrieron, siempre hostilizados de cerca, el caserío de la Ciudad, atravesando 
la Muralla y yendo a detenerse junto al Hospital de San Lázaro para reorga
nizarse formando escuadrón; entonces volvieron a situar a retaguardia va
rias compañías de mosqueteros, para que fuesen cubriendo con sus descargas 
la retirada del grueso de las tropas; tan veloz fué tal retirada y tan de sor
presa el ataque, que no dio tiempo a los Holandeses para embarcar toda la 
artillería preparada en' la Caleta de SAN TELMO, donde quedó abandonada una 
media culebrina española. 

"El Gobernador interino Antonio PAMOCHAMOSO, que con las Compañías de 
M'licias seguía de cerca los pasos del enemigo, dio órdenes al Capitán Juan MAR-
TEL de apoderarse de la F'ortaleza de S'ANTA ANA, en la que éste enarboló la 
ertseña o bandera de su Compañía, de la que era portador el Alférez Agustín 
de HERRERA ROJAS; en igual forma se apoderaron de la Muralla las Compa
ñías de GUÍA y AGÜIMES, cuyas banderas flamearon muy pronto en el Fuerte 
de el "Cúbelo". Por su parte, PAMOCHAMOSO, con el grueso de las fuerzas, si
guió de cerca al enemigo por los Cerros de SAN LÁZARO y GUANARTEME, que 
dominan E L ARENAL; los Holandeses, siempre protegidos por la "manga" de 
los mosqueteros de retaguardia, llegaron hasta la "Punta de la Matanza", don
de fueron embarcando con la mayor presteza, hasta desaparecer en breves 
lloras. 

"Hacía el mediodía de este domingo 4 de julio de 1599 la Isla de GRAN 
CANARIA quedó libre de Holandeses, aunque la escuadra se mantuvo amenaza
dora, alineada desde la PUNTA DEL PALO, en actitud de combate". (RUMEU, "Pi
raterías...", 1948, t. n , 2.* parte, págs. 879-880). 
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la Harina, los Graneros del Pósito, Cassas de la Au
diencia, Cassas del j Cavildo, Cárzeles alta y baja, Cas-^- P- 255 
sas • Episcopales y contiguas, con otras, como quarenta, 
de la Ciudad, Hy]] los maderos de los Castillos de SANTA 

5 ANA y LA LUZ; [Ey]] los Conventos de San Bernardo y 
Santo Domingo, el que [por] aver el Tribunal puesto en 
él a vn herege de su nación a penitencia, desde luego lo • 
quemaron, ayudando al fuego con combustibles para avi
var las llamas, por el odio que le tenían. 

10 En fin: hallóse tenían [puestas] las mesas para almor-
sar, y los fardos del saqueo hechos, que no pudieron lo
grar más que el embarco de la artillería y campanas, 
como ciento y cinquenta pipas de vino y veinte caxones 
de asúcar, que todo valdría doze mili ducados en su po-

15 derf»/". 

I Pócito, T; Casas, C, E; Audiencia, Acuerdo, casas de / Cabildo, Cár
zeles alta, C; sic E, perO; cárceles.—2 En N correg.: Cabildo; vaxa, .C, T; 
casas episcopales, C, E.—^3 como 40 de, E.—4 Ciudad maderos, C; castillos de La 
Luz y Santa Aana, los ¡combentos de moajas de S. Bernardo, C; sic E, pero: 
conventos.—6 el que por havérsele negado la entr^a de un 'herege de su na
ción que por el Santo Oficio se tenía en él a penitencia, desde luego !o havíatt 
quemado con' la ravia ayudando, C; sic E. pero: habérsele... luego habían... 
con rabia; en N decía: que aver; luego interlinearon: por de letr. y lint, difer. 
Normal en T.—8 ayudando a su incendio con combustibles que avivasen sus 
llamas. Ea fin, C, E.—10 N y T dicen: tenían las mesas; C y E: tenían pues
tas las; messas, T; en N correg.: almorzar; sic C, E; almosar. T.—11 fardos 
hechos del squeo que no, C; saqueo que no pudieron, E.—13 y 130 .pipas, C,E; 
y 20 cajones de azúcar, E.—^14 En N correg.: azúcar; sic T; valdría como 
iz $ ducados, E; dose mil, C, T. 

(a) Destrozos causados por los Holandeses en Las Palmas, apreciados el 
domingo 4 de julio de 1599, al retirarse aquéllos de la Ciudad. 

"Después de haber perseguido a los Holandeses hasta la "Punta de la Ma
tanza", en el Puerto de LA LUZ, el Gobernador interino de GRAN CANARIA, An
tonio PAMOCHAMOSO, dejando apostadas en distintos lugares a sus tropas para 
que vigilasen las intenciones, de los enem'gos, marchó de nuevo a la Ciudad de 
LAS PALMAS, donde había quedado el Sargento Mayor Antonio de HEREBIA di
rigiendo las operaciones de extinción de los incendios. La Ciudad de LAS PAL
MAS se hallaba poco después del medio día del domingo 4 de julio de 1599 
concurridísima, pues sus moradores acudían presurosos desde los distintos lu-
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Estuvo la Armada ancorada en este Puerto qua-
iV. f. 2oS r. tro : días; y soltando de los pricioneros que tenía del 

Castillo del Puerto, pidió le imbiassen los de su nación. 

I Estubo, C, T; ancorada en en (sic) Puerto. C; ancorada en el puerto 
cuatro. B.—2 En N correg,: prisiotteros; sic E; prissioneros, T ; tenía -de la 
guarnición del castillo del Puerto pidió se fe iwibiasen los d-e su nación y de 
no que volvería, C; sic E, pero: guarnición del puerto... enviasen.—3, En 
N correg.: imbiaísen. 

~ garas circunvecinos, con el temor de la destrucción de sus hogares, a tratar 
de salvar algo precipitadametite del fuego para aminorar la ruina. 

"La Audiencia, el Obispo y los Inquisidores habían hecho de los primeros 
su entrada-en' la Ciudad, en medio de las lamentaciones que producía el tris
te espectáculo de los incendios y destrucciones. En todas las calles se mezcla
ban las 'ínás abigarradas gentes: frailes . y soldados, monjas y paisanos, cada 
cual moviéndose al compás de sus intereses y gozándose unos con su suerte 
mientras otros se lamentaban de .su desgracia. 

"Como prueba de la sorpresa y rapidez del ataque, veíanse por todas partes 
equipajes y bastimentos que habían dejado los Holandeses en las casas de la 
Ciudad, así como las comidas preparadas y dispuestas para el almuerzo de 
aquella mañana. "Ett las calles hallaron —dice la "Relación" de la Audiencia— 
"...cantidad 'de líos, colchones y fardillos de ropa de los que havíati robado,..., 
"y barriles con sardinas y arenquez de los que ellos avían traído, y mucha 
"suma de pipas llenas de agua, que tenían para embarcar, y parte del enca-
"balgamento de la artillería... Én. lo cual se reconoció la mucha priessa y te-
"mor con que se avían retirado de la Ciudad...". La Audiencia entonces man
dó tapiar las puertas de la Ciudad; y por la noche, extinguidos ya los incen
dios, se pudo hacer el balance o recuento de las pérdidas sufridas. 

"Dentro de la Ciudad de LAS PALMAS habían totalmente quemado: el Con
vento de las Monjas Bernardas, con pérdida además de muchísimas alhajas 
que allí se guardaban; el Convento de Santo Domingo, primer edificio en que 
iniciaron los incendios, también ardió por completo, salvo el aposento de los 
Priores; el de San Francisco pudo salvarse en parte, debido a la 'solicitud y 
rapidez con que 'acudieran los Frailes a la extinción del incendio y a ser de los 
últimos edificios iffcendiados, pero de todas maneras desapareció consumida 
por las llamas la Iglesia con las capillas anejas, la sacristía y las celdas si
tuadas sobre esta planta, salvándose el claustro con las dependencias que lo 
rodeaban. Quemaron también los Holandeses el Palacio Episcopal, uno de los 
mejores edificios de la Ciudad; la Casa donde moraba el Oidor BEDOYA, tam
bién muy bella y suntuosa, así como otras 32 Casas dispersas ("Relación" del 
Obispo y "Relación" de la Audiencia; la "Relación" impresa en Sevilla dice fue
ron 34 casas, y Juan de QUINTANA en su "Diario" reduce este número a 19 ó 
20 disminuyéndolo aún más la "Relación" inserta por CABRERA DE CÓRDOBA, 
pues dice fueron sólo 12; CASTILLO, como se ve en el texto, dice fueron 40, a 
quien s'gue VIERA,'t. H, pág. 165; MILLARES TORRES no da cifra), entré ellas 
la del Canónigo D. Bartolomé CAIRASCO DE FIGUEEOA, que se dice había servi
do'- de morada al Almirante, Pieter van der DOES (véase en la Biblioteca del 
Museo Canario, "Colección Millares", el testamento de CAIRASCO, otorgado en 
Las Palmas el 10X-1610, en el 1 que alude al incendio y reedificación de su 
casa; aprovechado por MILLARES TORRES en su "Historia de la Gran Cana-
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y que,- de no, volvería su gente a tierra y no dejaría 
hombre a vida., Cathedral, Templos, Casas, sementeras 
ni' hazienda que no destruyesse; A lo que no se le res
pondió, teniendo los nuestros guardias en toda la mari-

I tierra donde no dejaría hombre con vida, templo que no destruyese, de-
Tribando la Cathedral, casas desde la mayor a menor, sementeras y haziendas 
que no desolasfe, a lo que no, C; sic E; pero: vida y templo... catedral,.J ha-
ciendas.-^2 cassas, T.—3 destruiesse, T.—4 teniendo puesto guardias, C; te
niéndose puestas guardias, E; marina y .teniéndose echado vando, pena, C; 
sic E, pero: bando. 

TÍOÍ", t. II, pág. 20, nota i.", y em "Biografías de Canarias céleibres", t. I, 
pág. 186, y .publicado por MILLARES CÁELO en su "Ensayo de una biqbiblio-
grafía de escritores... de las Islas Canarias", 1932', pág. 152); la del Ingeniero 
Próspero CASÓLA (Museo Canario, "Colección Millares", t. I, primer Testamen
to de Próspero CASÓLA), y la del Capitán Juan Ruiz DE ÁLARCÓN (ídem id., 
•"Información de méritos y servicios del Capitán Juan Ruiz de Alarcórí", ide-
claración de Melchor de Morales). 

"Entre otros destrozos pueden citarse: el producido por el incendio inicia
do en el "Peso de la harina", que amenazaba con propagarse al Pósito, Casa 
del Cabildo y residencia de la Real Audiencia, pero que pudo ser sofocado a 
tiempo, salvándose así de una destrucción segura uno de los mejores edificios 
de la Ciudad ("Relación" impresa en Sevilla; no es cierto lo que dicen CASTI
LLO y VIERA, de que se quemaron estos edificios); lo mismo cabe decir del con
torno de la Fíaza de Santa Ana, amenazado de total destrucción, cuyas casas 
pudieron salvarse, entre ellas la residencia del Regente D. Antonio ARIAS, SO-
focMido rápidamente los incendios de las puertas y ventanas bajas, alquitra
nadas por los Holandeses para avivar el incendio .("Relación" impresa en' Sevi
lla); las Ermitas y Capillas de intramuros también escaparon a la quema, con 
excepción de la de San Telmo, próxima a la Muralla, que fué abrasada por 
completo ("Relación del Obispo). 

"Fuera de las Murallas de la Ciudad de LAS PALMAS, y sin contar las ca
sas de campo a las que los Holandeses prendieron fuego en la incursión del 
día 3 de julio ("Relación" del Obispo), quemaron: el Hospital de San Lázaro, 
y las Ermitas del Espíritu Santo, San Sebastián y Santa Catalina; en cambio 
la Ermita de Nuestra Señora de La Luz, en el Puerto, próxima al Castillo 
Principal, fué volada con pólvora ("Relación" del Obispo). 

"El- total de los danos hechos en .los- Castillos, Iglesias, Conventos, Edifi
cios civilesi enseres, etc., puede evaluarse alrededor de los 150.000 ducados 
(véanse detalles en RÜMEXJ, op. cit, pág. 883, resumiendo datos de las diferen
tes "Relaciones"), incluyendo en esta cantidad el valor de 200 o 300 pipas de 
vino, 20 cajas de azúcar y alguna otra partida de aceite que los Holan,deses se 
llevaron. (La "Relación" de la Ciudad asegura que se llevaron 300 pipas de 
vino y 24 cajas de azúcar; PAMOCHAMOSO declara que fueron 200 pipas y 
20 cajas de azúcar; la "Relación" impresa en Sevilla, «que 150 pipas de vino 
y 20 cajas de azúcar; de los hi.ítoriadores, CASTILLO, como se ve en el texto, se 
inclina por estas últimas cifras, lo mismo que VIERA, MILLARES TORRES y 
OSSUNA; en cambio el cronista holandés ELLERT DE JONGHE reduce las pipas 
de vino a 140, pero añade en cambio al botín "gran número de jarras de acei
te"). (RuMEU, "Piraterías...", 1948, t. II, 2.* parte, págs. 880-884). 
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na, y vando, pena de la vida, al que comunicasse • con 
ellos C»-̂. 

Su pérdida fué de más de dos mili hombres, la Ca
pitana y otra nao que quedaron en el Puerto. Entre los 
muertos fué vno el Comandante de Jos quatro mili hom- 5 

1 vida a quien cottiunicase, C, E-; en N correg.: comunicarse,—2 ellos. Fué 
su j)érdida de más de dos mili hombres, C; sic E, pero: de 2 .$ hombres.— 
3 mil, T.—4 nao que quedó en el Puerto, la muerte del Comandante de los. 
quatro mil hombres, C; sic E, pero: que quedaron en el... los 4 $ hombres.— 
5 Commtaadante, T; mil, T. 

(a) Permanencia Ae la escuadra holandesa en el Puerto de La Luz du
rante ios días lunes a jueves, ¿ a 8 de julio de /5pp; reparto del botín; in
tentos sobre el rescate de prisioneros. 

"La escuadra holandesa ^perlnaJlec:ó fondeada CH el Puerto de L A L U Z des
de el domingo 4 de julio hasta las primeras horas del jueves día 8 del mismo 
mes del aíío 1599, tiempo empleado por los Holandeses ,en reparaciones de 
los navios, recuento del botín y propuesta de rescate a las Autoridades Ca
narias. 

"Las reparaciones obedecían a los daños producidos en la escuadra por el 
bombardeo de la artillería canaria en las primeras horas del día 26 de jun'lo, 
y a la necesidad de preparar las embarcaciones para las restantes etapas de la 
expedición. 

"El recuento del botín se hizo por medio de un bando general, que exigía 
la entrega inmediata de todo lo capturado, bajo pena de muerte en caso de 
ocultación; una vez inventariado el botín éste fué subastado en público al 
pie del mástil de cada navio, con excepción de los comestibles y bebidas, no 
consintiéndose a los soldados gastar cantidad superior a la paga de un mes 
(ELLEET DE JONGHE, relación citada. 

"En cuanto a la propuesta de 1 escate de prisioneros, volvió a llevarla a 
cabo Pieter von der DOES, por medio de los soldados de la guarnición de la 
Fortaleza principal de LA LUZ, hechos prisioneros el primer día del ataque, ' 
exigiendo la «ntrega de dos Holandeses presos por la Inquisición, que habían 
sido evacuados á tiempo hacia el interior de la Isla, y de los prisioneros cau
tivados a los Holandeses en las últimos combates, "con amenassas de que sí 
no se los davan avía de tornar a desembarcar y entrar en la Ciudad a aca
barla de quemar" ("Relación" de la Audiencia, "Relación" impresa en Sevillar 
y demás documentos). Pero tanto el Gobernador interino PAMOCHAMOSO .como 
la Audiencia, prohibieron, bajo severas penas, todo trato con el invasor, n o 
consintiendo que nadie acudiese al rescate del cobarde Alcaide Antonio J O 
VEN ni de sus subordinados ("Relación" de la Audiencia. "Relación" impresa err 
Sevilla j? demás documentos); sin embargo los cronistas' holandeses insisten,, 
en especial JOOSTENS VAK HEEDE, en que el rescate se llevó a cabo en los días 
6 y 7 de julio parcialmente, siendo l'berados por dinero algunos españoles,, 
mientras otros permanecían cautivos; pero los documentos españoles, sin -ex-
cepciórí. niegan todo trato y relación con el enemigo; y todavía menos fun
damento t'ene la noticia, propalada por algunos historiadores, de que Pieter 
van der DoES antes de abandonar la Isla de GRAN CANARIA puso en libertad 
a todos los prisioneros canarios" (OSSUNA, "El Regionalismo...", t. 11, pág. 85). 
(RuMEu, "Piraterías...", 1948, t. I I , 2.' parte, págs. 884-885). 
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bres que salieron al Monte, tres Capitanes y vn Alfé-
res. En los quatro días que por vltimo estubieron surtos 
en el Puerto, hecharon muchos cuerpos muertos, embuel-
tos en serones, al mar ('^K 

I Alférez, E.—2 cuatro, E; días que estubieron por últímo surtos, C; síc E, 
pero: estuvieron; estuvieron, T.—3 echaron muchos muertos embueltos en 
zerones. De los nuestros, C; sic E, pero: envueltos... x;erones,—4 Bru N correg.: 
cerones; sic. T. 

CofJ Pérdidas hufnanas y materiales de los Holandeses. 
Respecto a las pérdidas humanas que tuvieron los Holandeses en este in

fructuoso 'para ellos ataque a LAS PALMAS DE GKAN CAHAEIA (del día 26 de ju
nio al idía 4 de julio de 1599, si se tienen en cuenta los enormes gastos que 
.supone el organizar tal escuadra), puede decirse que fueron enormes. Helas aquí 
en resumen; 

Desde el momento de fondear frente al Puer to de LA L U Z la escuadra ho
landesa el día 26 de junio, fué atacada por la Fortaleza principal de LA L U Z , 
y este bombardeo, según Michiel JOOSTENS VAN HEEDE ("Discours ende be-
schrijvinge van het groot Eylandt Canaria ende Gomera midtsgaders het 
ittnemen ende verlaten van dien...", Rotterdam, 1599), causó "mucho daño a 
los ter-cos, matando bastante gente...". 

En el primer intento de desembarco, ese mismo día 26 de junio dé 1599, 
los disparos de fes piezas de campo de los Canarios, instaladas en el Istmo 
de GUAJJARTEME, causaron muchas bajas en la vanguardia de la formación" dé 
lanchas enemigas, y por su parte la Fortaleza del Puerto disparó su último ca
non con tal tino que dos lanchas naufragaron por completo, viéndose a sus 
hombres debatirse a duras penas con las olas. 

El segundo amago no tardó mucho tiempo en efectuarse, esta vez por la 
Caleta de SANTA CATALINA; y habiendo los Canarios confiado a los Holande
ses, cuando los tuvieron a tiro de cañón, rociaron de metralla las lanchas, vién
dose zozobrar otras dos y caer al agua heridos muchos de sus tripulantes; y 
los Holandeses fueron de nuevo rechazados. 

El tercer intento tampoco se hizo esperar, ahora por el caletoncillo situa
do al N . de la Playa de SANTA CATAONÍA, con 150 lanchas, que fueron acome
tidas por la citada artillería de caanpo canaria con tiro rasante y directo, que 
las sembró de metralla, produciendo una mortal carnicería, a que se .unió 
el incesante disparar de la arcabucería de los defensores instalados en tierra, 
forzando de Muevo a las lanchas y por tercera vez a separarse de la costa; 
pero entonces se dirigieron de nuevo hacia el embarcadero del Puerto, donde 
por cuarta vez. fueron rechazados por la arcabucería y cañones allí emplaza
dos. Aún hizo Van dar DOES un quinto y definitivo intento de desembarco 
por el trozo de costa situado en el Puerto, entre la Punta de SANTAI CATALINA 
y la Ermita de N." S.* de La Luz, sembrado de escollos y bajíos, donde fueron 
intensamente batidas desde tierra las lanchas de desembarco, haciendo nau
fragar a cuatro de ellas; pero las demás lograron arribar donde se llamó 
la "Punta de la Matanza", por la que ese día allí hubo de una y otra parte; 
entre ellos el primer grupo Holandés desembarcado de 70 u 80 hombres, de los 
que .sólo escaparon muy pocos, resultando herido el mismo Almirante Pieter 
van der DOES. Pero lograron despejar de Canarios el Istmo de GUANARTEME, 
y al cabo desembarcar, aunque sufrietido el fuego de la arcabucería y piezas. 
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De los nuestros murí[i[er]]o[[n]]: el Gouernador Alonso 
ALUAKADO, los Capitanes Ciprián de TORRES^ Juan Ruiz DE 

I gobernador Alonso de Alvarado, E; Alonso de Aibarado, C.—2 Ciprian 
de Torres, interlineado en C; Ruis, T. 

de campo de los Españoles, habien'do bajas por ambas partes; esto era ya a 
la una -del día 26-VI-1599. 

Al anochecer de ese día los Holandeses se dirigieron a la Ciudad confiada
mente, pero fueron atacados desde que se ijusieron a tiro de la Fortaleza 
de SANTA ANA, disparándoseles con tan certera puntería que quedaron tendi
dos en tierra casi todos lOs soldados de la vanguardia; la matanza fué te
rrible, y hay documentos de la época que testimonian cómo se veía a los sol
dados retirar a rastras los cuerpos dolientes y exánimes de heridos y muer
tos ("Relación", impresa en Sevilla); la compañía del Capitán DAMMAS V E R -
LOO quedó casi sin gente de resultas del cañoneo (ELUÍRT DE JONGHE). 

En el día 27-VI-1S99 tuvieron los Holandeses las siguientes principales pér
didas: queriendo atacar de frente y por dos puntos la Ciudad, partiendo de 
la Ermita de San Lázaro, 'en Los ARENALES, avanzaron al amanecer 5 escua
drones con 27 banderas, al mando del Comandante Gerardt STOEM VAK W E -
ENEN, a pecho descubierto con dirección a la Muralla, recibiendo, cuando se 
hallaban a tiro de mosquete, el fuego cruzado del Fuerte de SANTA ANA, de 
los Cañones de SAN FRANCISCO y de la pieza de artillería del "Cúbelo", que
dando de nuevo el campo sembrado de cadáveres, y dividiéndose los escua
drones holandeses en desbandada; a la vez otra manga holandesa de 300 mos
queteros que pretendió atacar el "Cúbelo", fué rechazada, dejando en eí cam
po 5 muertos y varios heridos. Durante toda la tarde continuó el fuego entre 
atacantes y defensores, siendo más mortífero el canario por la posición emi
nente ett que estaban colocados, y así la "Relación" de la Audiencia dice que 
durante toida la jornada no cesó la artillería de "hazerle mucho daño y ma
tarle mucha gente, que llevavan después arrastrando a enterrar en el arena, 
y otros heridos llevavan hazia el Puerto. . ." . También trataron los Holandeses 
de conquistar el Cerro de SAN LÁZARO por la parte alta, por ío que subieron 
por el Istmo de GUANARTEME unos 3P0 ó 400 hombres: pero fueron rechaza
dos con bajas visibles de muertos y heridos; sin embargo hicieron otro inten
to por el mismo sitio con otra poderosa columna de 500 a 600 mosqueteros 
con bandera desplegada, pero fueron dispersados, cayendo 'muchos muertos y 
heridos por la acción de la arcabucería, y un 'Capitán o Cabo fué hecho 
prisionero, al que degollaron inmediatamaite los Canarios ("Relación" de la 
Audiencia, "Relación" impresa en Sevilla y "Diario" de Juan de Quintana); 
también aparece reflejado este sangriento episodio en la narración de Michiel 

JOOSTEN-S VAN H E E D E ) . 
• El día 28-Vl~iSg9 recibieron las pérdidas que siguen: como este día fué 

en el que intentaron el ataque definitivo a la Ciudad de LAS PAÍUMAS los Ho
landeses, fué también en el que tuvieron más bajas. El fuego cruzado entre 
ellos, que habían emplazado artillería en el Hospital del San Lázaro, y los 
Fuertes Canarios, fué intensísimo toda la mañana, castigándose a los Holande
ses duramente, en particular a un grupo de soldados que conducían a rastras un 

:grueso cañón, que fué diesmado por completo ("Relación" de ila Audiencia y 
"Relación" impresa en Sevilla); y como el fuego continuó durante S horas, los 
cañones de SAN FRANCISCO, el, "Cúbelo" y SANTA ANA hicieron extraordinaria 
•mortandad en las fuerzas holandesas, hasta hacia las 11 de la mañana: pero 
al cabo lograron acallar a las defensas de la Ciudad, y se dispusieron a asaltarla 
-por su frente y por k espalda, y según la "Relación" de la Audiencia, "ew este 
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ALARCÓN, Clemente JORDÁN y Andrés de BETANCORT; 

[y] treinta y dos hombres. Y veinte y seis heridos. 

I Betancourt, T; Bethencourt y más treinta y dos hombres y 26 heridos. 
Murió el Govemador en La Vega de donde se trajo, C; sic B, perO': mas de 
32 hombres... gobernador. 

día Ltaies, beinte e ocho de Junio, en la tarde del, el benemigo entró en' la 
Ciudad y se apoderó della". 

Las autoridades de la Isla, retiradas en SANTA BRÍGIDA, aicordaron por de 
pronto hostilizar sin tregua a los Holandeses, en particular te puestos avan
zados, vigías y centinelas, aprovechando en' espédial la noche, lo cual fué en
sayado «1 la del 28 de junio, y sorprendidas las- avanzadillas de los invaso
res fueron batidas a mansalva, con muerte de algunos soldados. 

El día 29 de junio de 15951, según los Cronistas holandeses, éstos organiza
ron un'a expedición a LA VEGA, que fracasó rotundamente, pues fueron hostili
zados por grupos de guerrillas, que les produjeron 20 muertos y tuvieron que 
retroceder los Holandeses con precipitación (Michiel JOOSIENS VAN HEEDE). Y en 
este día y 'Por la noche siguieron los Canarios hostilizando a los vigías y cen
tinelas, a muchos de los cuales "mataron... en muchas partes y por todas lies 
davan a todas oras rebato, con que los traían muy inquietos y cansados..." 
("RíSlación" de la Audiencia). 

Ei día 30 de junio no se produjeron bajas, pues lo dedicaron los Holande
ses a parlamentar a fin de obtener el rescate que pretendían exigir de los 'Ca
narios. Y durante Jos días i y 2 de julio se mantuvo este aparente armisticio, 
sólo roto por emboscadas y escaramuzas ligeras. 

Pero en la madrugada del día 3 de ¡julio de 1599 ya se oyeron desde los 
puestos de observación' de los Canarios extraordinarios ruidos de "cajas", lla
mando a formación: inas nadie juzgó, dado el calor awienazante, que el ene
migo se atreviese a remontar aquellas alturas. Sin embargo, a las once de la ma
ñana de ese día los centinelas canarios dieron el grito de alarma, pues veíase 
avanzar a los Holandeses en número de unos 4.000, con 14 ó 15 banderas, dis
tribuidos eñ S escuadrones. Los Canarios se emboscaron, mientras la sed con
sumía a los expedicionarios. La columna holandesa inició el avance al mando 
del Capitán DIRICKSEN CLOYER, al que distinguían por una lucida banda roja. 
Los Canarios retrocedieron hasta "El Batán", pero allí esperaron a los Holan
deses, que estaban un poco más abajo, en donde luego se llamó "La Cruz del 
Inglés", en: el km. 9 de la carretera de LAS PALMAS a SANTA BRÍGIDA. Enton
ces el Capitán' Canario Pedro de TORRES SANTIAGO, con unos 30 hombres ar
mados con lanzas,' escaramuzaron tan hábilmente con los Holandeses, que los pri
meros soldados de éstos retrocedieron atemorizados, hasta que cundiendo el 
pánico en las filas invasoras se desbandaron por el Monte, ladera abajo, y 
fueron inútiles los esfuerzos del Capitán DIRICKSEN CtOYEH para contener, 
aun a golpes, a sus indisciplinadas huestes, hasta el punto de que a él mismo 
le costó la v'da, y los Canarios siguieron hostilizando por los flancos y por la 
retaguardia al escuadrón holandés, que iba dejando diseminado por el campo 
hombres y armas. Entonces el grueso de las tropas Canarias se puso también 
en persecución del enemigo, alanceando a los mosqueteros holandeses más 
rezagados, que desfallecían agotados y sudorosos en su huida. En aquel pri
mer encuentro -del Monte LENTISCAL resultaron' muertos unos 40 soldados Ho-
lande,ses. Estos ya retrocedieron en su totalidad, pero en su precipitada hui
da tuvieron que abandonar a una compañía entera, que con ánimo de pillaje 
había descendido por el Barranco de "El Dragon'al", y a distintos grupos de 
soldados sueltos, que con el mismo fin se habían desperdigado por los montes 
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El Gouernador murió en LA VEGA^ de adonde se tra-

vecinos; unos y otros fueron presa codiciada de los Canarios... Fué aquélla 
«na verdadera cacería humana, de la que muy pocos extranjeros se salvaron, 
y éstos gracias a los socorros que recibieron, de otros Holandeses que desde 
unos riscos los auxiliaron con cuerdas, .pero muchos de ellos que intentaron eso 
mismo resbalaban por la ladera abajo yendo a estrellarse contra las rocas 
("Relación" de la Audiencia, "Relación" impresa en Sevilla y "Diario" de Juan 
de QUINTANA): Diez Holandeses quedaron hechos prisioneros, y en la general 
refriega, sin cantar los heridos, pasaron de ciento cincuenta el número de los 
muertos, a quienes dieron sepultura los Canarios (citadas "Relacion'es"), aun
que los Holandeses aseguran que los muertos no pasaron de 70 (Michiel Joos-
TENS VAN HEEBE) ; entre ellos,estaba el Capitán DIRICKSEN CLOYER (Emmanuel 
DE METEREN), y taJ vez otro Oficial de graduación ("Relaciones" citadas); 
estas muertes las sintió mucho Van der DoES. 

Sin embargo, las pérdidas de los Holandeses en el Monte LENTISCAL, se 
han exagerado enormemente, y así el historiador local ANCHIETA llega a afir
mar que de los 4.000 expedicionarios apenas quedaron 300 con vida. 

Aún algunas otras bajas se causaron a los Holandeses el día 4 de julio de 
1599, al perseguir hasta su embarque los Canarios a los soldados que saquea
ban, incendiaban y destruían a la Ciudad de LAS PALMAS; así, los primeros 
puestos de vigilancia holandeses fueron batidos y diezmados en breves segun
dos en la mañana de ese día, obligando a retroceder a los soldados que tales 
puestos guarnecían, y que en su huida sembraron el pánico entre sus compa
ñeros, y los que más audaces intentaron ofrecer resistencia, pagaron su osadía 
con la muerte. De manera desordenada recorrieron', siempre hostilizados de cer
ca por los Canarios, el caserío de la Ciudad, atravesando la: Muralla y yendo 
a detenerse junto al Hospital de San Lázaro para reorganizarse formando es
cuadrón; y aun luego fueron perseguidos por los cerros de SAN LÁZARO y 
GtTANARTEME, que dominan E L ARENAL, hasta la "Punta de la Matanza", don
de embarcaron hacia el medio día del 4 de julio de 1599. Pero permanecieron 
ante el Puerto hasta el día 8 de' j'ulio, reparando averías. En este último día 
zarparon rumbo al Sur, y el 9 de julio desembarcaron algunos tripulantes 
para hacer aguada en MASPALOMAS, y para enterrar los cadáveres de varios 
heridos holandeses, fallecidos en el día anterior desde que salieron del Puerto 
de L A L U Z ; entre estos muertos se encontraba Jan CORNELISZ, hijo del Con
destable del Almirantazgo de Rotterdam (Mich-'el JOOSTENS VAN HEEDE), y, se
gún los documentos coetáneos, los Holandeses colocaron al borde de la playa 
grandes piedras sobre las tumbas, en señal de sepultura ("Relación" de la 
Audiencia). 

. En resumen: nada revela la dureza de la resisten'cia canario-española y el 
furor desplegado en los com-bates, como ese número de bajas holandesas que 
se han ido señalando, y que conocemos sintentizado por una fuente digna de 
absoluto crédito, por lo menos en el aspecto de cantidad mínima: la narración 
del cronista- ELLERT DE JONGHE, uno de los exped'cionarios, que da la cifra 
abrumadora dé 1.440 muertos y unos 60 heridos. Esta misma diferencia ex
traordinaria entre 'muertos y heridos prueba la enorme dureza desplegada en 
la lucha y el castigo que recibieron' íos Holandeses en su temeraria empresa 
de apoderarse de la Isla de GRAN CANARIA. LOS documentos canarios, por su 
parte, refieren cómo durante muchas semanas el mar fué devolviendo a , las 
playas de la Isla porción incalculable de cadáveres envueltos en esteras ("Re- ' 
lación" impresa en Sevilla y "Relación" de la Audiencia"); pero los Canarios 
ignoraran lo inmenso del castigo infligido a los Holandeses, pues la mayor par
te de los documentos rebajan a casi la mitad las pérdidas, señalando unos 
800 muertos Holandeses, y esto en el supuesto de que ELLERT DE JONGHE no 
haya ocultado parte de sus bajas. La "Relación" impresa en Sevilla distribuye 
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xo SU cuerpo j a enterrar a la Santa Iglesia Cathedral T. f. 128 •; 
con la pompa debida a tan grande y valeroso soldado ('^•>. 

1 enterrar en la, E; catedral, E.—2 devida, Cj T. 

as í los muertos Holandeses: el día del desembarco, por la acción de la arti
llería de campo y de la Fortaleza, 250; los dos días del ataque, a la Ciudad, 
300; el día 28 de junio, en los aledaños de la Ciudad, 100; en .las postas, cen
tinelas y encuentro del LENTISCAL, 150; total: 800 muertos; en cuanto a los 
muchos heridos "con bracos mancos y pies cortados", dice fueron 2.000. Y así 
más o menos las otras "Relaciones" y "Cartas" escritas a raíz del suceso. To
das, siempre, cifras más ibajas, en cuanto a muertos, respecto a las que -da el 
Holandés ELLERT DE JONGHE. LOS historiadores locales, al contrario, aumentan 
esas cifras. 

Esto en cuanto a pérdidas o bajas humanas. 
Respecto a las pérdidas materiales, a más de las reseñadas en el apartado 

•que antecede al ir registrando las humanas, cabe destacar las siguientes: en el 
Monte LENTISCAL, dos banderas, y esparcidos por el campo quedaron plumas, 
morriones, coseletes, picas, lanzas, mosquetes y otros instrumentos bélicos; y 
con el precipitado abandono de la Ciudad de LAS PALMAS, .pues si bien creían 
que contaban con toda una mañana para retirarse, apenas tuvieron un cor
lo espacio de tiempo, dejaron parte de los despojos del saqueo y algunos has
ta sus propios arreos militares, y la desbandada se hizo en tal desorden y en 
medio de tan profundo pánico que las calles quedaron regadas de líos, bultos 
y paquetes, de los que se iban desprendiendo los Holandeses en su huida para 
acelerar la marcha, y aún tuvieron que dejar parte de la artillería que tenían 
preparada para embarcarla por la Caleta de SAN TELMO. 

Y, por fin, el miércoles 7 de julio de 1599, al amanecer, vióse desprenderse 
d e la escuadra un navio ardiendo, de gran tamaño, que se supuso era uno de 
los que la Fortaleza de LA L U Z había averiado en la primera fase de la lucha, 
sin que falte quien admita que era un grueso galeón inservible que, con otros 
por el estilo, traía Pieter van der DoES cargado de fuego artificial con el 
propósito de incendiar las flotas de India.s, que suponía abrigadas en los puer
tos canarios ("Relación" del Obispo). Cierto este rumor o no, lo único proba
do, tanto por el testimonio de los Españoles como por el de los Holandeses, es 
•que en el Puerto de LA L U Z perdió dos de sus mejores navios, que allí que
daron abandonados a la deriva, siendo uno de ellos el almirante de la flota ("Re
lación" de la Audiencia); también dejó a la deriva siete u ocho lanchas, que le 
fueron" averiadas cuando el intento de desembarco ("Relación" de la Audien-
-cia). (RuMEU, "Piraterías...", t. II , 2 . ' parte, 1948, págs. 812-888). 

(a) Las pérdidas materiales tenidas por los Canarios en este ataque de 
Pieter van der DOES del 26 de junio al 8 de julio de 1599, se pueden apreciar en 
notas anteriores. De las humanas, véase un resumen complementario de lo que 
•dice CASTILLO en este pasaje. 

El día 26 de junio, la escuadra de 74 navios concentró su fuego sobre el 
•Castillo de LA Luz, pero sólo produjo la muerte a dos soldados de la guarni
ción. En el segundo intento de desembarco, efectuad|o por los Holandeses ese 
mismo día, por la Caleta .de SANTA CATALINA, los disparos desde las lanchas de 
desembarco mataron a un hombre canario y a dos bueyes que transportaban una 
•pieza de artillería. En el quinto y definitivo intento de desembarco hecho en 
-este mismo día 26 de junio, por la "Punta de la Matanza", los Canarios tuvieron 
algunas bajas, destacando entre ellas la del Capitán de LA VEGA, Cipriano de 
TORRES, en lucha personal con el Almirante Pieter van der DOES, muerto 
aquél por los soldados de éste, mientras a su vez hería a dicho Almirante. 
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Esttibo la Armada en este Puerto desde veinte y seis' 
de Junio hasta ocho de Juho, [[enID que s'aHó d'él y pasó 
a la Isla de la GOMERA; en donde le mataron mucha gen-

I Estuvo la armada en esta Isla desde 26 de, E; en esta Isla desde, C.— 
2 salió deste Puerto y se pasó, C; sic B, pero: de este; passó, T.—3 Gomera 
donde se le mató hombres, de que se hará particular, C; sic B, pero: 
se le mataron más de 107 hombres. En C está el hueco para la cifra, que rió
se expresa. 

Poco después las lanchas de desembarco disparaban conjuntamente contra los 
Canarios que a pecho descubierto defendían la Playa, e hicieron en éstos gran 
mortandad; entre ellos fueron bajas, el Capitán de ARUCAS Clemente JORDÁN, 
el Alférez Antonio HERNÁNDEZ RAMOS, el Alguacil Juan MUÑOZ, que acompa
ñaba al General ALVARADO, el Criaido del Obispo Pedro MONTIÓN, el Cura de 
TEROR, Juan RIBERO, y otros muchos más. Los heridos sumaían todavía ma
yor número, siendo los más destacados el propio Gobernador de la Isla de 
GRAN CANARIA y Capitán General Alonso de ALVARADO, a quien un casco de 
raetralla le mató el caballo, fracturáttdole de paso la pierna derecha, por lo 
que cayó en tierra sin sentido; el Sargento Mayor Antonio de HEREDIA, que 
perdió también su caballo en la refriega, resultando herido levemente en el 
ros t ro ; el Teniente de Gobernador Antonio PAMOCHAÜÍOSO, que resultó ligera
mente contusionadp al caer de su cabalgadura, también muerta de un disparo 
de cañón; el Capitán Andrés de BETANCOE, que falleció pocas horas después; 
el Capitán Juan Ru iz DE ALARCÓN, a quien retiraron herido, si bien algunos 
le dieron por muerto, entre otros. CASTILLO ; el Capitán de TEROR, Baltasar 
de AEANCIBIA, lesionado sin imoprtancia; .el Alférez de TELDE, J'uan M A 
YOR, etc. E n total, sumaron.los muertos y heridos en esta acción bastante me
nos del centenar ("Relación" de la Audiencia). Continuó el combate con bajas 
por las dos partes, pero siendo mayores las de los Canarios por no tener los 
arcabuces el suficiente alcance. E ra la una de la tarde del día 26-VI-1S99. El 
cuerpo exánime del Gobernador ALVARADO fué recogido y llevado a LAS P A L 
MAS, y luego trasladado a LA VEGA ; también fué llevado a LAS PALMAS, herido, 
Juan R D I Z DE ALARCÓN, y el Almojarife Sebastián DÍAZ, que luego falleció. 
P e r o la retirada se hizo sin apenas bajas por • parte de los Canarios. Y a las 
t res de la tarde de ese día fué nombrado Gobernador interino el Teniente Antonio 
PAMOCHAMOSO. 

Luego ocurrió el vergonzoso rendimiento de la Fortaleza de LA LUZ, hecho 
por su Alcaide Antonio JOVEN, con todos los defensores que, en ella estaban, 
en total 58, que pasaron maniatados a los navios. (Michiel JOOSTENS VAN HEEDE). 

El día 27 de jtmio hubo las siguientes más destacadas bajas entre los Ca
narios : en el ataque holandés de por la mañana al "Cúbelo" hubo dos soldados 
canarios muer tos ; por la tarde fué degollado un .prisionero Canario por los 
holandeses, como represalia de otro Holandés degollado por los Canarios. 

El día 28 de junio, las siguientes bajas: por la mañana hubo bastantes 
heridos en el Fuerte de SANTA ANA, antes de ser desalojado por sus defenso
res, contra el parecer de su Alcaide Alonso VENECJAS. Luego se verificó la 
evacuación de LAS PALMAS, trasladándose el Pueblo y las Autoridades hacia 
L A VEGA, principalmente. 

El día 29 de junio fué de intercambio de parlamentarios, y no se produje
ron bajas en los Canarios, aunque sí en los Holandeses. 

El miércoles 30 de junio de i jgg volvió Pieter van der DOES a enviar par
lamentarios a las Autoridades canarias, con graves amenazas de que si no sê  
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te, de que se hará particular \ m e n c i ó n , ] y de la 'J"^ 
que haze de tan memorable suseso el Maestro Gil GON-
zÁLES DÁviLA en su "Teatro de las Grandezas de Ma
drid" (246); y del de ésta i nuestro CAYRASCO en la. E. p. 2¿6 

^ (246) [El Mtr.° Gil GONZÁLEZ DÁVILA en su "Teatro de las Gran
dezas de Madrid", lib. I, cap. 9, pág. mihi 52]. 

I En N: -cular es el reclamo del final del fol. zoSv., sílabas que faltam. al 
cOmienso del sig-uiente.—2 hace, E; en N correg.: suceso; Ác T, E; Gonsa-
les, T; González, E.—^3 Dávila y del de esta Isla de Canaria; y lo canta ' / nues
tro Cayrasco, C E.—5 Esta nota falta como tal en N y T; se toma de C y E. 
En C está al margen, pero como ampliación del texto, no como nota. 

llegaba pronto a un acuerdo sobre rescate "abrazaría la Ciudad y toda la Isla, 
heredades y sembrados, y pasaría a cuchillo toda la gente que hubiese en' ella" 
("Relación" de la Audiencia). Por ello y por otras razones, se le enviaron tam
bién Emisarios para parlamentar y ganar tiempo. Con esto estaba en calma -la 
lucha y no se produjeron bajas. 

El jueves i de julio de 1599 volvió a enviar Van der DOES dos prisioneros 
como parlamentarios desde LAS PAUIIAS a SANTA BRÍGIDA, preguntando qué 
dinero podría dar la Isla como rescate, "y con las propias amenazas si no se 
hazía hasta el viernes a mediodía" ("Relación" de la Audiencia). Y ya que
daron de nuevo rotas las negociaciones y la Isla dispuesta a defenderse. 

El viernes 2 de julio se creyó en el campo canario que sería el del ataque 
holandés; pero no sucedió nada, aunque a la madrugada del 2 al 3 ya se notó 
inusitado movimiento en la Ciudad. 

Así las cosas, a las once de la mañana del sábado 3 de julio de 1599, IQS 
centiaelas Canarios ya vieron que los Holandeses avanzaban saliendo de la 
Ciudad hacia LA VEGA, adonde llegaron, m'entras los • Canarios se retiraban' 
estratégicamente para preparar una emboscada, en la que cayeron los Holan
deses en la llamada "Cruz del Inglés" (a 9 km. de LAIS PALMAS), producién
dose tal pánico entre ellos, que lo contagiaron a sus compañeros y todos em-. 
prendieron la desbandada, sin haber bajas por parte de los Canarios. Sin em
bargo algunos historiadores suponen que sí hubo muchas bajas canarias: pero 
el "Diario" de Juan de QUINTANA atestigua que "de los nuestros no ubo nin
gún herido ni muerto"; y lo mismo dice en su "Carta" PAMOCHAMOSO: "...sin 
haber un herido en nuestra parte. . ."; mientras que los holandeses tuvieron en 
esta etapa de la refriega más de 150 muertos, aunque los Crotístas de su país 
dicen que sólo fueron 70. Los restantes Holandeses llegaron a LAS PALMAS 
desordenados, sembrando el pánico en la Ciudad, por lo que Pieter van de 
DOES ordenó la evacuación para el siguiente día por la mañana, después de 
destruir lo más posible de la población. 

El saqueo y el incendio se emprendió en efecto aquella tarde y en la ma
ñana del día domingo 4 de julio de 1599, produciendo graves destrozos, de 
([ue .se ha hablado en nota anterior. Por su parte los Canarios, al ver ios in
cendios, atacaron el día 4 rápidamente y aceleraron la huida de los Holan
deses, a la vez que Pieter van der DOES con su plana mayor abandonaba la 
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'Festividad de San Pedro Mártyr", en.su "Templo Mi-

I Mártir , E,. 

Ciudad de LAS PALMAS y se embarcaba en sus navios; los Canarios acudieron 
unos a apagar los incendios y otros a hostilizar a los Holandeses, a los que 
definitivamente obligaron a reembarcar aquella misma mañana. 

Ea fin; en contraste coa las enormes pérdidas humanas que tuvieron los 
Holandeses, la victoria canaria se obtuvo al precio de poca sangre española, 
pues según los testimonios más verídicos y autorizados, los muertos no .pasa
ron de unos 50, siendo los heridos unos 40 aproximadamente. (La "Relación" 
de la Audiencia da 32 muertos, incluyendo el Gobernador ALVAKADO, pero fal
tan la ide Cipriano de TORRES y la de Clemente JORDÁN; de los heridos no ha
bla. La "Relación" impresa en Sevilla eleva el número de muertos a 35 y la de 
heridos a 32. El Obispo en su "Relación" indica primero una cifra imprecisa 
de 50 a 60, y luego concreta a 53 muertos, y los heridos "cuarenta y más". An
tonio PAMOCHAMOSO dice que los muertos fueron 30 ó 40, sin contar los he
ridos. Los historiadores son: más exagerados, y así, N Ú Ñ E Z DE LA PEÑA dice 
que sucumbieron 100 canarios; SOSA, que murieron 500; y CASTILLO, VIERA y 
MILLARES dicen que muri&ron 32 hombres, 4 Capitanes y el Gobernador, en 
total 37, siendo los heridos 26). (RÜJMEU, "Piraterías...", t. IL 2-* parte, pági
nas 812-889). 

Respecto al traslado a LAS PALMAS, muerte y sepultura del Gobernador 
Alonso de ALVARADO, se puede ampliar y rectificar lo que dice CASTILLO con las 
sigunientes noticias: 

Después de trasladado desde LAS PALMAS a LA VEGA, el mismo día en que 
fué herido, en los siguientes experimentó una ligera mejoría, pero pronto se 
agravó su estado, llegándose a temer por su vida. Por ello, el 17 de agosto 
de 1599, hallándose postrado en el lecho el citado Gobernador titular de GRAN 
CANARIA. Alonso de ALVARADO, en su residencia de LAS PALMAS, adonde ha
bía sido de nuevo retrasladado después de abandonar los Holandeses la Isla, 
expidió en presencia del Escribano Francisco CASARES, a favor, de Antonio 
PAMOCHAMOSO, el título de Lugarteniente de Capitán General, por hallarse él 
"enfermo del balazo que le dieron los enemigos olandeses", suplicando a! Rey 
le confirmase en el mismo y le emplease en su servicio, "porque le afirma y 
asegura que tendrá en él un gran ministro" (Juan de QUINTANA, "Diario"). 
Este mismo día Alonso de ALVARADO, "Gobernador y Capitán General desta 
Ysla de Gran Canaria por el Rey Nuestro Señor, estando acostaido en un le
cho, herido en una pierna de un balazo de! enemigo Glandes que a esta Isla 
vino", otorgó su testamento, en presencia del m'smo Escribano, disponiendo 
que sus restos, vestidos con el hábito de San Francisco, fuesen sepultados en 
la Iglesia Catedral con los honores propios del cargo de Capitán General que 
ejercía (Arch. Histórico Nacional, Ordenes Militares, "Calatrava", exp. 462, 
Pruebas de D. Alonso de Cárdenas Portocarrero Cárdenas y Mendoza, bisnie
to de D . Alonso de ALVARADO; y en el Arch. de Simancas, "Juros", sig. 65-64, 
se conserva otra copia de d'cho testamento). En el testamento volvía a insistir 
en el nombramiento de PAMOCHAMOSO para el gobierno de la Isla. 

La muerte de ALVARADO ocurrió el 20 de agosto de 1599 (según el testi
monio indubitable del Obispo MARTÍNEZ en su "Relación", aunque Millares 
Torres ha dicho que fué el 28, y Ossuna que ©I 14). Se le enterró solemne
mente en la Iglesia Catedral de Santa Ana, conforme a su categoría, en me
dio de la general condolencia de un pueblo a quien por dos veces guió, con 
distinta suerte, a escribir las páginas más brillantes de su historia. Su nom
bre, irá siempre vinculado a las gestas heroicas contra DRAKE y Pieter van 
der DoES. (RUMEÜ, "Piraterías...", t II, 2.° parte, págs. 916-917). 
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l i t an t e" (247) M. 

(247) [CAYRASCO: "Templo Militante", parte i.% "Festividad de 
S. Pedro Mártir", 29 de abril, pág. milii 287: "Prosigue la Fama..."]. 

2 También falta esta otra nota en N y T; igualmente se toma de C y E; en esta 
última presenta la siguiente variante; parte i en la Festividad. 

APÉNDICE 

sobre el ataque de Vander DOES en 1599 a GEAN CANARIA 

y la GOMERA (b). 

Texto francés y traducción española del capítulo correspondie 
de la obra de Jan ORLERS titulada en holandés "Nassausche Laurecrans", 

Leiden, 1610: 

(a) Respecto a la acción de la escuadra holandesa, una vez que abandonó 
el Puerto de LA LUZ en la mañana de! día 8 de julio de 1599, y en especial 
su ataque a la Isla de la GOMERA, véase más adelante, al tratar de esta Isla. 
(Consúltese, entre otras, nuestra obra, inédita pero depositada para su publi
cación en el Instituto de Estudios Canarios de La Laguna desde 1946, "La pi
ratería, el corso y las invasiones contra las Islas Canarias durante los siglos 
XVI, XVII y XVIII...", y la, tan aprovechada para estas notas, del Dr. Antonio 
RuMEu DE ARMAS, "Piraterías y ataques navales contra las Islas Canarias", 
t. II, 2.' parte, 1948, págs. 889-=9o6). 

(bj El Dr. Antón o RUMEU KE ARMAS, en el vol. 2.'° (5.° del total) del t. III 
de su tantas veces citada obra "Piraterías y ataques navales...", (Madrid, 1950, 
2.° parte), en las págs. 949 a 1106, aporta, en un valiosísimo AAÉNDICE, una serie 
de documentos o textos ilustrativos de los ataques a Canarias de 1595 (Drake) y 
IS99 {Vander Does), ya manuscritos originales, ya impresos contemporáneos o 
muy poco posteriores a los sucesos, que avaloran aún más la ya de por sí meri
toria labor desarrollada en el texto del t. II, 2.' parte (1948). 

De ellos, 14 se refieren a Drake (1-14, 1586-1398) y n a Vander Does (15-25, 
1599), todos a cual más interesante He aquí los títulos de estos últimos: 

XV.—"Información testifical, practicada en Las Palmas- en 1599, para acre-
d'tar los servicios prestados por el Capitán Juan Ruiz de Álarcón en dis
tintas ocasiones de guerra" (págs. 1022-1031). (Museo Canario, Colec
ción Millares, i. 1.). 
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(Traducción española). 

Verdadera descripción y relato de las empresas y viajes de la poderosa Flo
ta o Armada de las Provincias Unidas de los Países Bajos, contra los Reinos 
de España y las Islas de .CAÑARÍA, dirigida por el Almirante Pedro vander 
DoEs, en el año de 1599. 

XVI.—"Relación de lo sucedido en la Isla de [Gratt] Canaria con el armada 
henemiga, de setenta y seis belas, de Olaada y Zelanda, que estubieron 
en ella este año de nobenta y nueve, en' conformidad de lo que passó 
e consta en la Ynformación sobre ello fecha por la Real Audiencia 
de estas Islas" (págs. 10^1-1048). (Arch. Simancas, Mar y Tierra, 

~leg. 548). 
XVII.—•"Relación sumaria de lo sucedido en la Isla de [Gran] Canaria con el 

armada de Olanda y Zelanda de setenta y seis naos, y estuvo en 
ella desde Sábado veinte y seys de Junio hasta ocho de Julio siguiente 
de este año de noventa y nueve, conforme' a lo que se vido y la In
formación que se va haziendo por los Señores del Audiencia Real" 
(págs. 1048-1060). (Academia de la Historia, Colección Salasar, es
tante 15, grada 4.'< 102, núm. 43.). 

XVIII.—'Kl Obispo de Canarias, Don Francisco Martínez, da cuenta al Rey 
de la invasión holandesa (21-Agosto, 1599) (págs. 1060-1077). (Arch. Si
mancas, Mar y Tierra, leg. S48). 

XIX.—"Diario" del Escribano de las Villas de Gáldar y Guía, Juati de Quin
tana (págs. 1078-1089). (Museo Canario, Biblioteca, cuaderno separado 
de los Protocolos del Escribano Francisco Suárez correspondientes 
al año 1601). 

XX.—Carta del Cabildo de Grarf Canaria al Rey, dándole pormenores del 
desembarco de Pieter van der Does (24 Agosto, 1599) (págs. 1089-1094). 
(Arch. Simancas, Mar y Tierra, leg. 548). 

XXI.—"Relación de lo que ha sucedido a la Armada del enemigo en la Isla 
de [Gran] Canaria" (págs. 1095-1097). (Luís Cabrera de Córdoba: 
"Relaciones de las cosas sucedidas en la Corte de España desde 1599 
hasta 1614"). 

XXII.—Carta del Regente y Oidores de la Real Audiencia, comunicando a Fe
lipe III la pérdida de Las Palmas (29 Junio de 1599) (págs. 1097-
1098). (Aroh. Simancas, Mar y Tierra^ leg. 488). 

XXIII.—iCarta del Ten-énte de Gobernador Antonio Pamochamoso aJ Rey, 
dándole cuenta del ataque y desembarco de Vander Does (20 Julio 
1599) (págs. 1098-1101). (Arch. Simancas, Mar y Tierra, leg. 488). 

XXIV.—^"La segunda Relación de lo que se prometió en lo de [Gran] CANARIA, 
del hecho que hizieron los Naturales de la Isla de la GOMERA, con 
otras cosas bien dignas de consideración; todo lo qual se tomó por 
fée de Escribano y se "embió aquí el testimonio de ello. Y sucedió a 
los treze del mes de- Julio passado de mil y quinientos y noventa y 
nueve...—Sevilla, Rodrigo de Cabrera, 1S99" (págs. 1102-1104) (Bri-
tish Museum, signatura, fol. 18, i, 12/5.425). 

XXV.—Carta del Duque de Medina Sidonia a Felipe III, escrita en Sanlú-
car el 26 de Diciembre de 1599 (págs. 1104-1106). (Arch. Simancas, 
Mar y Tierra, leg. 548). 

Pero aún se puede añadir a esos, un texto que, .si bien lo cita RUMEU en 
su t. 11, 2." parte, págs. 903-90Ó, no lo reproduce, y tiene cierto valor de con
junto para conocer la acción, de Vander DOES contra Canarias en 1509; en es
pecial por aparecer tal -acción vista desde el campo holandés, al revés de todo.̂  
los anteriores que la ven desde el español. Tal texto, que es el del presente APKN-
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(Texto francés). 

(Pg. 192 ss.) "Vraye description & recit des entreprinses &L Voya-
ges de la puissante Flotte des Provinces Unies du 
Pays-Bas, contte les Royaumes d'Espaigne & les 
Isles de CANARIE, BOUS la conduite de l'Admiral 
Pierre vander DOES^ dressé en Tan 1599. 

DICE, se muestra minucioso en ciertos detalles, en especial eií los de rumbos y 
vientos, por lo que parece reflejar en jparte un "Diario de a bordo", pero da la 
impresión de muy abreviado en otros, tal vez por .serle adversos los sucesos na
rrados. Parece que en conjunto esta narración está inspirada en las de los testi
gos de vista y participantes en la empresa, Midiiel JOOSTENS VAK HEEDE y EUert 
de JoNGHE; ha sido muy aprovechada por el moderno historiador de la jomada, 
J . H . ABENDANON, citados todos ellos anteriormente. 

De esta obra se conocen: la citada edición en holandés "Nassausches Laure-
crans", Leiden, 1610; la 'latina titulada "Genealogía illustrissimorum Comitum 
Nassoviae...", Lugduni Batavorum apud J . Orlers, 1616; y las francesas, "Des
cription et representation de toutes les Victoires, tant par eau que par terre, 
lasquelles Dieu...". Leyden, i 6 i 3 (que no contiene la parte de "Genealogía", 
y en la que aparece Orlers como autor) y ¡a titulada "La Genealogía... avec les 
Victoires...", Leyden', 161S, de la que es 2." edición la de Amsterdam que aquí 
utilizamos. 

Esta edición en francés de 1624 en la que a la exclusiva obra que nos inte
resa, titulada "Les Lauriers de Nassau", o "Victoires", precede la "Genealog'e 
des Nassau", con estupendos retratos grabados a esta faimilia referentes, con
tiene también en dichos "Lauriers" una serie de láminas alusivas e ilustradoras 
de las batallas y sucesos que narra esta aquí 2.* parte, única en la edición 
de -lóiz. _ 

A nosotros ahora sólo nos interesa la descripción de la lámina núatn. 27, pá
gina 192, correspondiente al texto desde esa página hasta la 203, a dos columnas, 
y que lleva como cabeza el epígrafe que se ha puesto al comienzo de este APÉN
DICE. La portada de toda la obra (comprensiva de las dos partes) dice así : 

"La GEN£AL0Gliy7des IllustresyyComtes de Nassau//nouvellement imprimée 
Avec la//description de toutes les/'/ViCTOiRES/'/lesquelles Dieu a octroiées 
aux//Nobles, Haults & Puissants Sei/Zgoeurs Messeigneurs//Ies Estats des P ro 
vinces Unies du. Pais//Ba'S, sous la conduite & gouvernement//de son Exce-
llence le Prince Maurice de Nassau//.—Deuxiéme édition.—^//Amsterdam, chez 
Jean Janssz./Avec privilege de cinq ams". 

Como se puede notar, aparece como anónima y sin fecha, pero es de Jan O R 
NEES y de 1624, fecha que figura en el colofón. La obra fué escrita en i6io,se-
gún- se puede ver en Ja pág. 5, col. 2.', donde dice: "A present, que néíts com-
tons l'an 1610... las dites Provinces ont esté divisées...". Debió haber sido redac
tada primitivamente en holandés, y de ella, como se ha dicho, hay ediciones en 
latín y francés. Esta es defectuosísima por lo menos tipográficamente, aparte 
su lenguaje hoy arcaico. 

La lámina que acompaña al texto que nos interesa se conoce suelta e in
dependiente de la obra, y resultaba casi ininteligible por ¡as absurdas leyendas 
que en ella figuran. Junto a detalles muy precisos, que parecen indicar reflejo de 
una apreciación visual del ataque de Vander DOES a LAS PALMAS de GRAN CA-
ISTAHIA, aparecen los ya dichos absurdos letreros indicadores de lugares; el ge
neral de Gran Canaria es exacto, pero a LAS PALMAS la llama ALLEGOESTA (tal 
vez un cruce cotí La Laguna, capital de Tenerife: (L)alaguna); y al Castillo 
de LA L Ü Z O de Las Isletas, o Principail del Puerto, lo designa con el nombre 
aún más inexplicable ( a no ser que sea por recuerdo de una de las Islas me-
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Los Señores Estados de las Provincias Unidas de los Países Bajos, decre-
tairon, a comienzos del año 1599, un impuesto general sobre los más ricos de 
sus subditos, pidiéndoles el 2 por 100 en dinero de sus bienes, el cual les fué 
otorgado de buena voluntad. 

Por este medio se logró, a más de otras cosas prácticas, preparar una pode
rosa Armada navail contra los territorios del Rey de España, a la manera como, 
frecuentemente, lo habían hecho los Ingleses con buen resultado. 

A este fin se equiparon en la Primavera de este año mismo, porción de naves 
de guerra en los Puertos y Ciudades mercantiles de Holanda y Zelanda, y se en
rolaron por todas las Provincias Unidas gran cantidad de Marineros prácticos. 
Algunas de estas naves fueron dobladas [esto es, recubiertas de .plotno, o em
plomadas] y preparadas para hacer un largo viaje; las otras, solamente para i r 
a los lugares corrientes. 

Las naves emplomadas irían' a realizar la empresa principal en los países de 
las Indias Occidentales; las otras llegarían sólo a las Islas CANARIAS, para con
voyar a las primeras y ayudar a ejecutar sus objetivos en la ruta. Todas estas 
naves eran fuertes, hermosas, bien abastecidas y muy veleras. La principal fué, 
entre todas, por su gran tamaño, llamada "La Gran Nave de Amsterdam", en 
honor al lugar donde fué equipada; tenía un desplazamiento de 500 toneladas ( ? ) ; 
estaba bien abastecida y preparada para la guerra. . 

El principal cargo y almirantazgo sobre estas naves fué dado al Señor P e 
dro vander DoES, un entendido y valiente caballero, muy experimentado en he
chos de guerra, tanto por mar como por tierra, como se había visto claramente 
en el año 1588 en el desbarato de la Armada Española, y aún más en esta pre
sente empresa. 

Todos los Capitanes y personas de mando, así como todos los Marineros y Sol
dados, eran gentes val'entes y experimentadas y sin miedo en los combates. 

Estando ya prestas estas naves, se hicieron a la vela el 24 y 25 de Mayo, y 
salieron de diversos Puertos, y el 25 llégairon, al atardecer, junto a Flessinga, 
donde estaba fijada la reunión de todas, formando en conjtinto una Flota o Ar
mada de 72 velas, bien equipadas y bien provistas de cañones, municiones y to
das las cosas necesarias. 

La nave Almiranta se llamaba "Orange", y la Vice-Almiranta "La Gran 
Nave de Amsterdam"; pero ésta no estaba aún totalmente equipada, por lo que 
se demoró algunos días en Tessel, hasta que el 30 de Mayo siguió a la Armada, 
a la que alcanzó en las costas de España, ante la Ciudad marítima llamada 
Corufia. 

El 26 y 27 de mayo, la Armada echó anclas ante Flessinga, a fin de recibir 
órdenes del Almirante,-y el 28, levando, se hicieron a la vela y salieron de Flessin
ga, con viento del Norte, tomando su carrera hacia el Oeste SudOeste ( i ) . 

El total de la Armada iba div'dida en tres escuadras; la primera bajo el man
do directo del Almirante vander DOES,. llevaba la insignia naranja; la 2." coman
dada por Juan GEHBSANTSEIÍ, con insignia blanca, y la 3.', mandada por Comelio 

ñores) de GRACYOSA. Y en el texto insiste en tales nombres, no sabemos si to
mados de tal lámina (si ésta era anterior), o, al revés, puestos en ella tomándo
los del texto. 

En notas sucesivas se harán algunas, aunque no todas las que podrían sa
carse de este sugestivo texto, consideraciones, respecto a lo que el mismo dice. 

(1) Debe observarse que casi todas las veces que cita las palabras de orientación Este 
y Oeste, en especial la primera, la traducción francesa de que liacemos esta española, se
ñala dirección contraria a la real, por errada traducción de las palabras alemanas y holan
desas OST = Este, que interpretan por Oeste, y WEST .•= Oeste, que creen dice Este, 
En el presente caso concreto, si la Flota hubiese tomado la dirección E SE desde Flessinga, 
como dice el texto, habría llegado no a Plymouth, sino por tierra a Bruselas y Colonia. Y asi 
por el estilo, disparatadamente en las notas (2) y (3), y en adelante en la orientación E. y O. 
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"Messeigneurs les Estats des Provinces Unies du Pays-Bas, mi-
rent, au commencement de Tan 1599, une imposition genérale sur les 
plus riches de leurs sujets, leur demandans le deux cfentiesme denier 
de leurs biens, ce qui aussi leur fut octroyé fort volontairement. 

"Par ce moyen on arresta, outre les autres practiques; de dresser 
aussi une puissante armée navale contre les pays du Roy d'Espaig«é, 
comme 'cela s'estoit souvent faict par les Anglois avec bon succez. 

"Et a ceste ñn on equippa, au Printemps de la mesme année, plu-
sieurs navires de guerre, es ports & villes marchandes de Hollan-
de & Zelandé, et print on par toutes les Provinces Unies plusieurs 
matelots en service. Quelques unes de ees navires furent doublées & pre-
parées a faire un long voyage; les autres seulement pour demeurer es 
lieux ordínaires. 

"Les navires doublées iroyent faire la principale entreprinse es 
pays des Indes Occidentales; les autres ppur-aller seulement es Isles 
de CANARIE, convoyer les premieres & les ayder a executer leurs en-
treprinses en chemin. Toutes ees navires estoyent fortez, belles, bien 
basties & bien á la voile. La principale fut, entre les autres pouf sa 
grandeur, appellée "La Grande Navire d'Amsterdam", pour le lieu ou 
elle avoit esté hastie, & estoit grande de 500 charges, fort bien bas-
tie & equippée á la guerre. 

"La principale charge et admirante sur ees navires fut donnée au 
Sieur Pierre vander DOES, un sage & vaillant Seigneur, bien experi
menté au faict de la guerre, tant par mer que par terre, comme cela 
se vid notamment en l'an 1588 en la desfaicte de l'armée d'Espai-
gne, & encores plus en cest exploict present. Tóus les Capitaines & gens 
de commandement, comme aussi tous les Matelots & Soldats, estoyent 
tous vaillans & gens bien experimentez & sans peur en guerre. 

"Ces navires, estant prestes, firent voile le 24 & 25 de May, & sor-
tirent de divers bavres, & le 25 vindrent, sur le soir, prés de Flissin-
gues, oú estoit le rende vous, faisant ensemble una flbtte de y2 voiles,, 
tous bien equipez & bien pourveus de canons, d'amunition & chases 
necessaires. 

"La navire Admírale estoit appellée "Orange"; la Vice-Admiral 
estoit "La Grande Navire d'Amsterdam": mais, n'estant pas encores 
entierement parfaicte, elle demeura encores quelques jours en Tessel, 
& le 30 de May elle suivit la Flotte & l'atteignit es costes d'Espaigne, 
devant la Ville maritime appellée Coronnia. 

"Le 26 & 27 de May, la Flotte, faisant alte devant Flissingues añn 
de recevoir l'ordre de l'Admiral, & le 28 levant leurs ancres, ils firent 
voile & sortirent de Plissingue avec un vent du Nort, prenans leurs 
cours vers Est-Sud-Est (??). 

"Toute la Flotte estoit divisée en 3 trouppes: la premiere souz 
l'Admiral Vander DOES, portant une enseigne "orangée"; la 2e souz 
lean GARBRANTSEN, avec une enseigne blanche; et la 36 souz Corneille 
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GELEYIÍ DE FLESINGA, llevaba insignia azul, coeno Contra-Almirante. 
La Armada partió en ese orden, y arribó el 29 tan cerca de Calais que se le 

podía distinguir a ojo, donde las primeras naves amainaron para esperar a las 
retrasada.s. El Sr. Almirante convocó allí por dos veces a todos los Capitanes, 
pn su navio, primero para celebrar Consejo de Guerra, consecuencia del cual 
fué el envío de dos bergantines delante de la Flota; y la segunda, a ñu de 
enterarles de los propósitos y de todos los otros detalles necesarios, dando a 
cada uno una carta cerrada, según la cual se debían comjiortar en todas las di
ficultades que se presentasen. Esta convocatoria a los Capitanes se hizo desde 
el navio Almiraaite, .por medio de un cañonazo y eoarbolando por la popa dos 
banderas del Príncipe. 

Por la tarde la Armaxía se hizo de nuevo a la vela, y pasó la Punta de Zarte-
nes, echando aJlí anclas para esperar al navio Vice-Almirante, "La Gran Nave 
de Amsterdam". Pero en toda la noche no se le vio, por lo que en la mañana 
del 30 de Mayo se siguió adelante coa viento del NordEste, tomando rumbo 
Oeste NorOeste (2); y hacia el mediodía llegaron cerca de Beversiez, con buen' 
viento del Este NordEste; pero al anochecer el viento se calmó. Al atardecer 
las naves más adelantadas disminuyeran sus velas para esperar a las retrasadas. 

El último día de Mayo, al amanecer, divisaron la Isla de Wight, tomando su 
rumbo hacia el Oeste, con viento del Este. Hacia el mediodía el tiempo ,se vol
vió nebuloso, de tal manera que la Armada no se atrevió a aproximarse a tierra, 
por lo que disminuyeron velas y ganaron la alta mar. 

El primero de Junio, por la mañana, divisaron Gíansteert, poniendo rumbo a 
Plymouth, donde el sol les caía a SudEste, y allí fondeaTon, aguardando a los 
dos bergantines que habían enviado delante. Los cuales vinieron enseguida ha
cia eil navio Almirante; en el que se tuvo die nuevo Consejo de Guerra; des
pués de lo cual 'la Armada partió a velas desplegadas tomando rumbo Sur Sud
oeste (3); pero al atardecer el tiempo volvió a ser de nuevo nublado y la noche 
estuvo muy en calma. 

El g d« Junio, al amanecer, toda la Armada estaba ya muy cerca de España 
y de las Costas de Galicia, en las cercanías de Vivero, con viento del Oeste y 
variantes Noroeste hacia el Norte y Norte Noreste. 

Por la tarde Uegarori a la parte occidental del Cabo Ortegal, situado a 11 le
guas alemanas de la Ciudad de la Coruña. Por !a noche el viento cambió ha
cia el Noroeste Norte; y habiendo llegado a la altura de 44" 24', el dicho Cabo 
quedaba alejado de ellos alrededor de S leguas, estando al SoidOeste Sur del 
mismo. 

Descripción de la Ciudad de la Coruña. ' 

El 10 de Junio navegan con viento del SudEste hacia el Oeste SudOeste, a 

(2) Véase Nota núm. 1, pág. 1054. 
(3) Véase Nota niim. 1, pág. 1054. 
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GELEYN DE FLISSINGUE, portant une enseigne bleue, comme estañt 
Souz-Admiral. 

"La Flotte partit en cest ordre, & arriva le 29 si, prez de Calais 
qu'on le peut choisir á -roeil, oti les premieres navires se mirent a atten-
dre les derniers. Monsieur TAdmiral manda ícy par deux fois tous 
les 'Capitaines en son bord, premiérement pour teñir le Conseil de 
Guerre, aprés lequel furent envoyez 2 "brigantins" hors de la Flotte; 
& la seconde fois, afin de les advertir des entreprinses & de tous autres 
aíifaires necessaires, donnant á chascun une lettre cióse selon laquelle 
ils auroyent á se comporter en toutes les difficultez qui se presente-
royent. 

"Ce mandement des Capitaines se fit sus l'Admiral en tirant un 
cbup de xanon & ten faisant voler par le derriere du navire deux en-
seignes du Prince. Le soir la Flotte fit derechef voile, & passa le 
Coing de Zartenes, jettant la l'ancre pour y attendre le Vice-Admiral 
;["La Grand Navire] d'Amsterdam". Mais toute la nuict on ne l'ap-
perceut point, tellement qu'au matin, le 30 de May, on passa outre 
avec un vent de Nort Ouest, prenans leurs cours Est Nort-Est, et sur 
le midy ils vindrent es environs de Beversier, avec un bon vent qui 
s'esleva 4'Ouest-Nort-Ouest; mais sur la nuict le vent s'appaisa. Sur 
le soir les navires plus avau'gées amoindrirent leurs voiles pour atten
dre les derniers. 

"Le dernier [31] de May ils virent avec le point du jour l'Isle de 
Wicht, en prenant leur cours vers l'Est ávec vent d'Ouest. Sur le 
midy l'air devint nebuleux, tellement que la Flotte n'osa approcher de 
terre; ainsi amoindrirent leurs voiles & gaignerent la haute mer. 

"Le premier [i."] de luin, au matin, ils virent Gansteert, prenans 
leurs cours vers Pleymouth, ou le Soleil leur estoit au Sud-Ouest; 
& la ils s'arresterent, en attendant les 2 "brigantins" qu'ils avoyent 
envoyez dehors; lesquels vindrent incontinent vers l'Admiral; sur quoy 
on tint derechef le Conseil de Guerre; apres lequel la Flotte partit á 
pleine voiles, prenans son cours Sud Sud-Est. Mais sur le soir l'air 
devint derechef nebuleux, & la nuict estoit fort calme. 

"Le 9, sur le point du jour, toute la Flotte estoit tout prés d'Es-
paigne, & es Costes de Gallice, es environs de Vivero, le vent venant 
d'Est, & prenans léurs cours Nort-Est vers le Nort, & Nort Nort-
Ets. Sur le soir ils vindrent á l'opposite du Cap Ortegal, situé a unze 
lieues d'Allemáigne de la Ville de Corounia. De nuict le vent se tourna 
vers le Nort-Est au Nort. Et estans venus a la hauteur de 44 degrés 
& 24 minutes., le dit Cap estoit esloigné d'eux environ de cincq lieues 
Sud-Est vers le Sud, 

Description de la Ville de Couronia. 

"Le 10 de luin, singlant avec un vent de Sud-Ouest, vers Est Sud-
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lo largo de tierra, hacia la Ciudad de la Gorufia, a la que divisaron hacia el me
diodía, haciendo todos los preparativos para atacarla. 

Esta es una de las Ciudades marítimas de Gailicia, situada a la altura de 
43° 12' al N. del Ecuador, al lado opuesto de Inglaterra y de Irlanda, a 115 le
guas alemanas de Plymouth, asentada sobre un Cabo triangular, en una grande 
y profunda bahía, donde no sólo la dicha Ciudad tiene un bello Puerto, sino que 
también el Ferrol, Puentedéxane, Betanzos y Fortuna (?) tienen los más bonitos y 
más seguros puertos de toda la Cristiandad. A causa de la buena comodidad de 
estos puertos; y radas el Rey de España los había hecho fortificar intensamen
te, haciéndolos por todos lados proveer de castillos. En las mismas • Ciudades y 
en especial en la Corufia y Ferrol, había equipado las Armadas para Inglaterra, 
Irlanda y las Provincias Unidas, así como la del año actual. 

Para estorbar en algún modo la preparación de esta Flota de España, y des
truir las naves -y .pertrechos del Rey de España, el Almirante Vander DOES 
tenía orden de atacar con su Armada la Ciudad de la Coruña 

A este fm, el 11 de junio, teniendo viento NordE&te (3 bis) hacia el Este, seis 
naves de tma escuadra avanzaron hacia la Coruña, para observar cómo estaban las 
cosas dispuestas por allí, y tomaron rumbo Sur SudOeste hacia el Cabo de 
Prior, donde fondearon, hacia el sur de la Ciudad. Los del Ferrol viendo estos 
navios, enviaron dos chalupas para saber qué naves eran, porque había>a visto el 
día anterior la Armada en el mar. Esos seis navios se enfilaron hacia el vien
to para esperar a las chalupas. Pero éstas, teniendo cierta sospecha de mal, no 
quisieron aproximarse mucho; mas los nuestros les gritaron que venían de 
Hamburgo y que estaban cargados de mercancías, de tal manera que sólo pe
dían un Piloto para que los condujera a la Coruña. De este modo los nuestros 
lograron que una de las chalupas se acercara al bordo, y de ella apresaron uo 
Español; los otros de la misma chalupa hicieron todos sus esfuerzos para po
der escapar a toda prisa. El Español prisionero era un Oficial del Rey, que 
había venido ese mismo día de la Coruña. Este, habiendo sido conducido ante 
el Almirante, contó que alrededor de 4.CXX) hombres de a pie y algunos caba
llos,, con 36 carros de plata amonedada y 300 pipas de vino, habían llegado a la 
Corufia, para aparejar la futura Flota de España. 

Después de medio día toda la Armada llegó delante de la Ciudad de la Coru
ña, donde encontraron el navio Vice-AImirante, "La Gran Nave de Amsterdam". 

La Coruña y los castillos sobredichos estaban, además de con los soldados 
recientemente llegados, bien provistos de fuertes guarniciones, de artillería, 
municiones y todas las cosas necesarias, pues tenían aviso desde hacía tiempo 
de la venida de esta Armada por los españolistas de Fran'cia y de las Provin
cias Unidas. 

(3 bis) Tal vez sea Norueste. 
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Est, le long de la terre, vers la ville de Couronia, laquelle ils appar-geii-
rent sur le inidy, faisant tous leurs apprests de l'attacquer. 

"Cest une des villes maritimes de Gallee, située á la hauteur de 
43 degrés & I3 minutes du costé de ííort de la l igne, a opposite 
d'Angleterre & d'Irlande, á 115 líeues d'AUemaigne de Pleymoutíi, 
estant située sur un cap triangulaire, en une grande & profonde baye, 
oü non seulement ladíte ville a un beau port, mais aussi oü Ferrol 
Ponta de Mas, Pirance & Fortune ont les plus beaux & plus propres 
ports de toute la Chrestienté. A cause de la bónne commodité de ees 
ports & havres, le Roy d'Espaigne l'avoit n'aguerres faict fort forti-
fier, la faisant par tout muñir de chasteaux; mesmes dans les Villes 
& notamment á, Ferrol 81 Corounia, il avoit equippé les Flottes pour 
Angleterre, Irlande & les Provinces Unies, & mesmes celle de l'année 
presente. 

"Póur empescher aucunement la preparation de ceste Flotte d'Es-
paigne, & ruiner la les navires & moyens du Roy d'Espaigne, l'Admi-
ral Vander DOES avoit charge d'attacquer avec la Flotte la Ville de 
Courounia ou Crougne. 

"A ceste fin, le 11 de luin, le vent estant Nort-Ouest vers l'Ouest, 
les 6 susdites navires s'avancérent vers Corounia, pour sgavoir com-
ment les choses y estoyent disposées; & prindrent leurs cours Sud 
Sud-Est vers le Cap de Prior. Oü ils s'arrestérent vers le Sud de la 
Ville. Ceux de Ferrol, appergevans ees navires, envoyerent deux cha-
louppes pour sgavoir qu'elles navires s'estoyent, pource qu'ils avoyent 
veu le jour auparavant la Flotte en la mer. Ces navires se mirent- au 
vent pour atteindre les chaloupes. Mais, prenans quelque mauvais soup-
gon, ne voulurent pas s'approclier plus prés; mais les nostres crioyent 
qu'ils venoyent de Hambourg & qu'ils estoyent chargez de marchan-
dises, tellement qu'ils ne demandoyent qu'un Pilo-te pour les amener 
dans la Corounia. 

"Par ce moyen les nóstres firent tant qu'une des chaloupes vind á 
bord; & en prindrent un Espaignol; les autres qui estoyent en la cha-
loupe firent touts leurs efforts pour pouvoir esohapper á la baste. L'Es-
paignol prisionnier estoit un des serviteurs du Roy, & estoit ce mesme 
jour venu de Corounia. Cestuy cy, estant. livré es mains de rAdmiral, 
raconta qu'environ 4.000 hommes de pied & quelques chevaux, avec 36 
chariots d'argent monnoyé & 300 pipes de vin, estoyent arrivez á Co
rounia pour l'appareil de la future Flotte d'Espaigne. 

"Aprés midy, toute la Flotte vint devant la Ville de Corounia, oíi 
ils trouvérent le Vice-Admiral ["La Grande Navire] d'Amsterdam". 

"Corounia & les chasteaux susdits estoyent, oultre les susdits sol
dáis nouveaux venus, bien pourveus de fortes garnisons, d'artillerie, 
amunition & choses neeessaires, estans de long temps advertís de la 
venue de ceste Flotte, par les espaignolisez de France & des Provin
ces Unies. 
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El Almirante Vander DOES, de la primera abordada se puso inmediatameíi-
te, con todas sus naves, al lado inismo de la Ciudad, echando las anclas a la pro
fundidad de 13, 12 y 10 brazas. 

La defensa de la Coruña contra la Armada holandesa. 

Los de la Ciudad y los castillos se dedicaron a tirar tan furiosamente, 
y tan numerosos cañonazos, de tal manera que en poco tiempo dispararon m.ás 
dé 200 tiros. Había allí, un poco más abajo- de la Ciudad, 12 grandes ga-
leoiíes y ciertos navios de Francia, los que también descargaron algunas ve
ces su artillería contra los nuestros; mas, sin embargo, con todo su tirar, no 
dañaron apenas a nuestra Armada; solamente resultó un' barco un poco averiado, 
a pesar de que estaban todos juntos, y muy cerca de la Ciudad. 

El Almirante, viendo tal oposición, convocó a todos los Capitanes y Jefes 
en su navio, para tomar conjuntamente la -decisión de cómo se podría mejor 
atacar al enemigo. Pero como la Ciudad de la Coruna estaba tan' bien proveída, 
no encontraron isería bueno el poner a la Armada en peligro de perder la buena 
posibilidad de sus empresas por; una Ciudad; y, ordenando -marcha atrás, se re
tiraron, sin atacar a la Población; y como había gran calma se hicieron sacar a 
remo por sus chalupas, aguantando todos los cañonazos, tanto de la Ciudad 
como -de los castillos, pero sin ningún daño. Por la tarde el viento coMienzó a 
levantarse, de tal -manera que toda -la Armada se puso a la vela, tomando rumbo 
Sur SudOeste, hacia el Cabo de San Vicente, a fin de sorprender a San Lucar 
lo más pronto posible. 

[Hacia San Lucar y luego hada Canarias], 

San Lucar fde Barrameda] es una Ciudad de Andalucía, en las costas meri
dionales de España, a la desembocadura del río de Sevilla, situad-a a la altura 
de 39" 40'. 

Mas el Almirante Vander DOES, habiendo pasado bastante adelante de dicha 
Ciudad de San Lucar, y más allá de su altura, abandonó esta empresa, porque 
la ocasión había ya pasado, y el viento era bueno para ir hacia las Islas CANA
RIAS, y de esta manera no perder la oportunidad de más grandes empeños; hacien
do todos sus preparativos para asaltar furiosamente dichas Islas. 

Las cuales son siete, a saber: GRAN CANARIA, LA PALMA, TENERIFE, FOEETE-
vENTUEA, HIERRO, GOMERA y LANZAROTE. NO están muy alejadas las unas de 
las otras; están situadas entre los 27 y 30'' al Norte del Ecuador, más o me
nos. Todas ellas son llamadas las CANARIAS, por el nombre de la más fértil de 
las siete, llamada anteriormente de CANARIA y ahora de la GRAN CANARIA. 
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"L'Admiral Vander DOES, á la premiere abordée s'est incontinent 
avec toutes ses navires mis tout au dessouz de la Ville, po'sans leurs 
ancres á la'profondeur de 13,1.2 & 10 brasses. 

L'effort de ceux de Corounia contre la Flotte. 

"Ceux de la Ville & des chasteaux se mirent á tirer fort fúrieuse-
ment, á gránds coups de capons, tellement qu'en peu' de temps ils tiré-
rent plus de 200 coups de canons. II y avoit, tout au dessouz de la, 
Ville, 12 grands galions & quelques navires de France qui deschargé-
rent quelques fois aussi leur artillerie sur les nostres. Mais, cependant, 
avec tout leur tirer, ils n'endommagérent point nostre Flotte; il y eut 
seulement un vaisseau qui fut un peu endommagé, encores qu'ils fus-
sent tous ensamble fort prés de la Ville. 

"L'Admiral, voyant une telle opposition, manda tous les Capítaines 
& Chefs en son bord, pour prendre advis par ensamble comment on 
pourroit le mieux attacquer l'ennemy. Mais, d'autant que la Ville de 
Corounia estoit si bien pourveué, ils ne trouverent pas bon de mettre 
la Flotte en danger & de perdre le bon-heur de leurs entreprinses pour 
une Ville. Et parant la Flotte, s'en alia, sans attacquer la Ville. Et 

.pource qu'il faisoit fort calme, il se firent tirer á la rame par leurs cha-
louppes, attendans tous les coups tant de la Ville que des chasteaux: 
mais sans aucun dommage. 

"Sur le soir le vent commen'Qa á s'eslever, tellement que toute la 
Flotte se mit á la voile, prenant son cours Sud Sud-Est, vers le Cap 
de S. Vincent, afín de surprendre S. Lucas á la baste. 

[Vers S. Lucas, et puis les CANARIES] . 

"S. Lucas est une Ville en Andalusie, es Costes Meridionales d'Es-
paigne, á Temboucheure de la Riviere de Sevilk, située á la hauteur de 
39 degrez & 40 minutes. 

"Mais l'Admiral Vander DOES, estant desia bien loing de déla la 
Ville de S. Lucas, & ayant desia passé la hauteur, il laissa ceste entre-
prinse pource que le temps s'estoit escoulé, & que le vent estoit bon' 
d'aller vers les Isles de CANARIE, & aussi de ne perdre point roccasion 
de plus grandes entreprinses, faisant tous ses apprests d'assaillir fu-
rieusement les dites Isles, desquelles il y en a sept, á sgavoir: la Gran
de Cañarle, Palma, Teneréfa, Forteventura, Ferro, Gomera & Lan-
serotta. Elles ne sont pas beaucoup esloignées les uns des autres; 
& sont situées entre les zy & 30 degrez vers le Nort de la Ligne, 
du milieu. Elles ont toutes le nom de CANARIE, de la plus fertile de 
sept, appellée par' cy devant CANARIE & maintenant la GRANDE GA
NARTE. • 
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Descripción de las Islas Canarias. 

Estas Islas fueron en ¡a Antigüedad llamadas por los viejos escritores las 
ISLAS APORTOTTADAS, por la abundancia de las casas necesarias y la admirable 
fertilidad de la tierra productora de todas las cosas indispensables para el sus
tento de la vida del hombre, y sobre todo GEAN CANARIA, LA PALMA y TENE
RIFE, las que son bien afortunadas, pues producen no solamente con abundancia 
las cosas precisas, sino también, azúcar, vino, aceite y cosas parecidas, de laí 
cuales abastecen prolijamente a toda Europa y a«]g'unos otros países. 

Estas Islas CANARIAS han estado desde hace mucho tiempo bajo la sujeción 
de los Españoles, que aJlí permanecen aún hoy día; y no están pobladas por sus 

- antiguos moradores, pues han. desaparecido. Pero por quién y cómo fueron sub
yugadas, y de qué modo vinieron a la Corona de España, es del todo incierto (4). 
Lo que sí está fuera de duda es que FUERTEVENTORA, HIERRO, LANZAROTE y GO
MERA fueron las primeras conquistadas; y GRAN CANARIA, LA PALMA y TENERI
FE estuvieron aún largo tiempo en poder de los Paganos y bajo sus propia? 
leyes: la gran valentía y crueldad de los habitantes -de estas Islas, sus puertos 
desacomodados, sus peligrosas costas del mar y la abundancia de grandes y 
altas" montanas, fueron causa de que durante largo tiempo se pudieran defen
der y mantener contra los Cristianos, 'que fueron frecuentemente rechazados 
con grandes pérdidas y daños. 

El Sr. Vander DOES ordena su Armada y gente para atacar las Canarias. 

La Armaida tomó su rumho hacia las Islas CANARIAS, a fin de poder acometer 
por fuerza, según lo habían ordenado los Señores Estados, a las Islas de GRAN 
CANARIA y la GOMERA. El Sr. Almirante convocó a todos los Capitanes, Pilotos y 
gentes de mando, a fin de enterarlos rápidamente de las condiciones de.dichas 
Islas. 

También distribuyó a los Marineros, encuadrándolos bajo nuevos Capitanes, 
en grupos de 130 por bandera o escuadrón, y dejó bien' ordenado todo, instru
yendo a los Jefes .sobre cómo habrían de actuar en tierra. 

Y, conforme la Armada se acercaba día a día hacia el Ecuador, llegando a 
las más cálidas partes del mundo, en las cuales el mucho comer y beber es una 
cosa muy perjudicial, causadora de enfermedades que hacen morir a muchas, 
personas, el Sr. Almirante moderó sabiamente la comida y la bebida, ordenando 
a cada uno observarlo estrictamente. 

El Almirante, de nuevo,, convocó a todos los Capitanes, tanto de tierra como 
de mar, a que viniesen junto a sí, a ña de celebrar Consejo sobre el orden en que 
se atacaría al enemigo y la Ciudad. 

El 24 de Junio el viento era aún NE NEE, e iban Sur SudOeste, de tal ma
nera que al atardecer vieron una de las Islas CANARIAS, llamada LANZAROTE. Y 
tomando rumbo hacia allá fueron en dirección Oeste hacía el' Sur. 

(4) Esto es inexacto; sólo indica ignorancia del autor. 
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Description des Isles de Cañarle. 

'•'Ces Isles ont esté jadis appellées par les anciens escrivains les Isles 
FoETUNÉES, pour l'abondance des choses necessaires & l'admirable 
fertilité de terre, produisant toutes choses necessaires pour l'entrete-
nement de la vie de Thomme, mais notament la GRANDE CANARXE, 
PALMA, & TENERIFA, lesquelles sont bien fortunées, produisant non 
seulement en toute abondance toutes choses necessaires, mais aussi 
du sucre, du vin, de Thuyle & choses semblables, desquelles elles four-
nissent abondamment toute l 'Europe & plusieurs autres pays. 

"Ces Isles de CANARXE ont esté long temps souz la subjection des 
Espaignols, qui y demeurent encores aujourd 'huy; & ne sont pas ha-
bitées de leurs anciens habitants, qui sont maintenant tous extirpez. 
Mais par qui & comment elles ont esté subjuguées, & par qu'el mo-
yen elles sont parvenúes á la Couronne d' Espaigne, cela est du tout 
incertain. Cecy seulement est hors de doubte, que FORTEVENTURA, F E -
Rfo, LANCEROTTA & GOMERA, ont esté les premieres lesquelles ont 
esté prinses; & la GRANDE GANARTE, PALMA & TENERIFA- ont esté 
encores long temps aprés paiennes. & estants de leur propre droict. La 
grande vaillance & cruauté des habitants de ces Isles, leurs ports mal-
commodes, les dangereuses costes de mer, & l'abondance de grandes 
& hautes montagnes, on esté cause qu'ils se sont long temps defen-
dus & maintenus contra les Chrestiens, qui en ont esté souvent repous-
sez avec grande perte & dommage. 

Monsieur Vander D O E S met ordre icy en la Flotte parmy scs gens. 

" L a Flotte print son cours vers les Isles de CANARIE, afin de pou-
voir assaillir par forcé, sujvant l'arrest de Messeigneurs les Estats, la 
GRANDE CANARIE & GOMERE. 

"Monsieur l'Admiral manda tous les Capitaines, Pilotes & gens 
de commandement, afin de s'enquerir diligemment de la commodité 
desdites Isles de CANARIE. II divisa aussi les Mariniers souz des nou-
veaux Capitaines, 130 hommes souz chasque enseigne, & mit bon or
dre a tout, instruisant les Chefs comment ils auroyent á se comporter 
á ierre. 

"Et , d'autant que la Flotte approchoit journellement de la Ligne, 
arrivant es plus chandes parties du Monde, esquelles le beaucoup 
manger & boire est une chose fort dommageaible, causant plusieurs 
maladies, faisant mourir plusieurs personnes, Monsieur l'Admiral mo
dera fort sagement le manger & le boire, commandant á un chascun 
de l'observer fort estroitement. L'Admiral manda tous les Capitaines, 
tant de terre que de mer,' de venir prés de luy, afin de prendre Con-
seil, en quel ordre on attacqueroit l 'ennemy & la Ville. 

"Le 24 de luin le vent estoit encores N O N O Ouest, & alloyent 
Sud Sud Est, tellement que sur le soir ils virent une des Isles de CA
NARIE, appellée LANCEROTTA. E t prenans leurs cours vers icelle, ils 
allQyent Es t vers le Sud. 
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Vander EtoES llega a las Islas CANARIAS. 

El 35 de Junio llegaron, al amatieoer, muy cerca de LANZAROTE y luego de 
FuEETEVENTüKA, a la cual podían ver, Y después de mediodía la pasaron, diri
giéndose haciai el SudOeste, a lo largo de las cosias Occidentales; y por la 
tarde vieron la GRAN CANARIA, sobre la cual airriaron y quitaron todas las; velas, 
y esperaron Iia.sta el segundo cuarto de la noche; entonces se pusieron de nuevo 
a la vela y, tomando rurnto al Oeste, fueron hacia GRAN CANARIA, que está situa
da a la altura de 28° al N. del Ecuador, y a 135 leguas alemanas al SudOeste 
Sur del 'Caibo de San Vicente en Portugal, siendo su circuito de 260 millas, que 
hacen' un conjunto de 26 leguas alemanas. 

Sobre las costas Orientales de esta Isla hay una pequeña Ciudad, llamada 
LAS PALMAS (5), en la cual se alzan unas 400 casas. Esta es la Ciudad Capital de 
todas las Islas CANARIAS, y en ella está el Tribunal áe sus Jueces, tanto Ecle
siásticas como Políticos, en la que también se halla el Inquisidor de España 
y el Gobernador del Rey en las .dichas Islas. LAS PAUÍAS está provista y 
fortificada de tm pequeño Castillo, a la orilla del agua, y de ima muralla del 
lado del Puerto, hada el Norte NordEste, estando de la otra parte muy defen
dida por los escollos del mar y altas montañas. A través -de la Ciudad corre 
un pequeño Barranco [el Guiniguada], que desciende de las montañas próximas 
y va a desembocar en el mar, no siendo nada profundo y por tanto no aprove
chable para los navios. 

El Puerto de GRAN CANARIA está situado a unos 400 pasos hacia el Norte 
NE de la Ciudad de LAS PALMAS, de mediana grandeza y profundidad. Para la 
defensa de esta rada el Rey de España hizo levantar un bastantemente fuerte 
Castillo, llamado de LA LUZ (6) [o de LAS ISIÍTAS]. 

Todas las Fortalezas de GRAN CANARIA estaban provistas de numerosas guar
niciones, de municiones y otras cosas necesarias. 

El 26 de Junio la Armada entró, con viento NO, en la rada de GRAN CANARIA, 
y echaron' todas las naves a la vez el ancla .un poco más abajo del Castillo de 
LA LUZ. 

Ea seguida el Gobernador Español vino, con 7 Compañías españolas, a la ori
lla del mar, colocando por todas partes guardias hacia la rada, emplazando tam
bién tres pequeños cañones detrás de las pequeñas colinas [de arena;], a fin de . 
estorbar al enemigo que pusiese el pie en tierra. 

Desde que la Armada surgió en el Puerto, los que estaban en el Castillo de 
LA LUZ comenzaron muy furiosamente a disparar; mas el navio Almirante, el 
Vice-Almirante y los que tenían las más gruesas piezas de artillería, se apro
ximaron lo más posible al dicho Castillo y lo cañonearon también algún ^tiempo 
muy fuertemente. 

(5) Inexplicablemente aparece en el texto francés tal denominación de LAS PALMA.S, al 
lado de tantos detalles exactos de la topografía de esta acción. Parece nn cruce o confusión 
con I/A LAGTJITA, capital de Tenerife. 

(6) Otra denominación arbitraria del Castillo de La Luz o de I^as Isletas o Principal, 
de Gran Canaria. De GRACIOSA dice el texto francés. 
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Van.der DoES arrive es Isles de CANARIE. 

"Le 25 de lyin ils arriverent, au matin, tout auprés de LANCEEOTTA 
& FoRTEVENTURA, laquellc ils peurent voir; & apres midy ils passe-
rent, tirans vers le Sud-Est le long des costes occidentales, & sur le 
soir ils virent la GRANDE CANARIE, sur quoy ils calerent & osterent tou-
tes les voiles, & attendirent jusques au second quartier; Si lors se mirent 
derechef á la voíle, &, prenans-leurs cours á l'Est, ils allerent vers 
la GRAKDE CANARIE: laquelle est située á la hauteur de 28 degrez dega 
la Ligne, & 135 lieues d'Allemagne au Sud-Est vers le Sud du Cap 
de S. Vincent en Portugal, estant grande, en son circuit, de deux cens 
soixante mille, par faisant ensemble 26 lieues d'Allemagne. 

"Sur les costes orientales de oeste Isle, il y a une petite Villa, ap-
pellée ALLAGONA (??!!) [¿ I^s PALMAS?, ¿cruce por La Laguna?], 
en laquelle il y a plus de 400 maisons. Cest la Ville Capitale de toutes 
les Isles de CANARIE, & la Cour. de leurs Juges, tant Ecclesíastiques 
que Politiques, en laquelle se tient l'Inquisiteur d'Espaigne & du Gou-
verneur du Roy sur les dites Isles. ALLEGONA est pourveu & fortifié 
d'un petit chasteau du costé de l'eáu, & d'une muraiUe du costé du 
port vers le Nort-Nort Ouest, estant de l'autre costé assez garny & mu
ñí des sables de la mer & hautes montagnes. Au travers de la Ville court 
une petite eau, laquelle descend des montaignes prochaines & se va 
rendre en la mer, n'esíant point profondre, & partant aussi nullement 
commode pour les navires. 

"Le havre de la GRANDE CANARIE est situé environ,400 pas vers 
le Nort Nort-Est de la Ville d'ALLEGONA, de moyenne largeur & pro-
fondeur. Pour la deítence de ce havre le Roy d'Espaigne y avoit fait 
dresser un assez fort Chasteau, app^llé GRATIOSA (??!!) [LA LUZ CU 
Principal ou des Isletas?]. 

"Toutes les forteresses de la GRANDE CANARIE estoyent pourveués 
de fortes garnisons, d'amimition, & autres dioses necessaires. 

"Le 26 de luin, la Flbtte entra, avec un vent de Nort-Est, dans 
la Havre de la GRANDE CANARIE, & mouillerent tous ensemble Tañere 
au dessouz du Chasteau GRATIOSA. 

"La dessus, le Gouverneur Espaignol vint, avec sept Compagnies 
espaignoles, sur le rivage de la mer, mettant par tout des Gardes au 
Havre, plantant aussi trois petites pieces de canon derriere des peti-
tes "colines, afin d'empescher que son ennémy líe mist pied á terre. 

"Córame la Flotte estoit arrivée, ceuz qui estoyent dans le Chas
teau de GRATIOSA, commencerent fort furieusement á tirer; mais l'Ad-
miral, le Vice-Admiral ["Orange" et "La Grande Návire d'Amster-
dam"] & les navires qui avoyent les plus grósses pieces de canons, 
s'approcherent fort prés du Chasteau, & canonnerent aussi quelque 
teraps fort furieusement le dit Chasteau. 
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Cerca del Castillo había dos naves es,pañolas en la rada, de las cuales una, a 
fuerza de cañonazos, fué echada al fondo; y una barca de ella con la otra nave 
fueron apresadas y conducidas a la Armada. 

Por este medio, el dicho Castillo fué muy debilitado y los de él comenzaron 
a perder ánimos y a no tirar tanto, si bien habían ya hecho daño a algunos navios 
y matado algunos Marineros. 

Vander DOES ataca LAS PAI-MAS y es herido. 

Por todo ello, desde las naves el Almirante se dirigió en seguida con todas 
las chalupas llenas de gente hacia tierra; y las naves que no podían tirar al 
Castillo dirigieron sus cañones hacia la playa, para rechazar al enemigo. Todas 
las chalupas remaron conjuntamente hacia tierra, donde combatieron algún tiem
po con los españoles. 

El Señor Almirante, viendo que los defensores no se movían de su sitio, y que 
había poca agua, se arrojó al mar, con toda su gente, el agua hasta la cintura, 

'y marchó valientemente hacia el eiiemigo. De este modo, las Milicias Españolas, 
después de un poco de combate, fueron rechazadas de la playa, huyendo hacia 
LAS PALMAS, con el Gobernador del Rey, que había perdido una pierna, y mu
chos otros heridos, dejando alrededor de 36 muertos. 

Por la parte de las gentes de los Señores Estados, el Almirante fué, en la 
primera embestida a tierra, herido, en una pierna por un golpe de pica, y en al
gunas otras partes del cuerpo muy ligeramente, pues estuvo en gran peligro; 
mas fué socorrido,por uno de sus soldados, que mató al Español que había ata
cado atrevidamente al General. El Lugarteniente General también fué tocado en 
la garganta, y uno de los Capitanes en la cabeza; y, además de éstos, 20 solda
dos, entre muertos y heridos. 

El Sr. Almirante, habiendo llegado a la playa, envió de nuevo todas las cha
lupas a los navios, a ñn. de traer más gente a tierra, hasta 24. ibanderas; las 
cuales fueron divididas en 7 escuadrones, y marcharon un poco adelante, de a 
21 en frente de batalla. 

Los del Castillo de LA LUZ quedaron enteramente aniedrentados, y no dispa
raron más cañonazos después que los nuestros hubieron tomado la playa, hacien
do señales de quererse rendir. Lo que entendido por el Almirante, se dirigió 
incontittenti hacia allí, coíi algunos Capitanes y Soldados; y desde que llegó, 
sin ningunas condiciones, se rindieron a discreción. Había en el Castillo 138 
hombres; muchos habían-sido muertos y otros habían huido. También había 
9 cañones de bronce y 6 de hierro, y variedad de municiones. Estos 138 hombres 
fueron conducidos prisioneros a la nave que se había apresado, excepto tres Je
fes, que el Sr. Almirante retuvo cerca de sí, a fin de enterarse por ellos de 
las particularidades y detalles propios para facilitar el ataque (7). 

(7) Las inexactitudes ' de este relato pueden corregirse y .supUf se con las notas anterio
res, tomadas de la obra de Runieu de Armas; pero es Innegable que da ciertos pormenores 
curiosos e interesantes, algunos meramente anecdóticos, que se deben incorporar a la his
toria de Canarias, en este hecho concreto. Y sobre todo es bueno ver la acción desde el cam
po Holandés, al revés de todas las otras fuentes siempre manejadas, que la dan desde el 
Canario. 

— 1066 — 



a) Islas- realengas. i.—Gran Canaria. IV.—Gobierno. 

"Prés du 'Oiasteau, il y avoit deux navires espaignols á la rade, 
desquelles Tune,- á forcé de tirer, fut mise au fond, avec une bar que, 
laquelle, avec Tauíre navire, fut amenée dans la Flotte. Par ce moyen 
le dit Chasteau fut fort affoibli, & ceux de dedans commencerent á 
perdre courage, commen^ns á se raoderer & á ne tirer plustant 
combien qu'ils avoyent desia faict dommage á quelques navires, & tué 
quelques rnatelots. 

Vander DOES attacque ALLEGONA & est blessé. 

"Tellement que la dessus l'Admiral s'en alia incontinent avec tou-
tes les chalouppes pleines de gens vers terre, & les navires qui ne pou-
voyent tirer contre le 'C3iasteau dresserent leur canon vers le rivage, 
pour en chasser l'ennemy. Toutes ees chalouppes ramerent toutes en-
semble vers terre oü ils conbattirent quelque temps avec l'ennemy. 

"Monsieur l'Admiral, voyant que l'ennemy ne bougeoit pas ence
res, & qu'il y avoit peu d'eau, il se jetta en mer, avec tous ses gens 
jusques á la ceinture, et niarcha hardiement vers l'ennemy. Par ce mo
yen la gendarmerie espaignole aprés quelque peu de combat fut chassée 
du rivage,s'enfuyant vers ALLAGOIÍA, avec le Gouverneur du Roy, qui 
avoit perdu la jambe, & plusieurs autres blessez, laissant environ tren
te six morts. 

"Du costé des gens de Messieurs les Estats, Monsieur l'Admiral 
fut, á la premiere arrivée á terre, blessé á la jambe d'un coup de pic-
que, & en quelques autres endroits assez ligierement, & eust esté en 
fort grand. danger; mais. il fut secouru par un de ses soldats, duquel 
l'Espaignol, qui l'avoit assailly fort 'hardiment, fut tué. 

"Le Lieutenant General fut tiré á la gorge, & un des Capitaines 
en la teste; & outre ceux cy encores 20 soldats, tant morts que blessez. 

"Monsieur l'Admiral, ayant gaigné le rivage, envoya toutes les cha
louppes derechef vers les navires, afín de mettre plus de gens á terre, 
jusques a 24 enseignes; lesquelles furent devissées en 7 troupes, & mar-
cherent un peu en avant, 21 de front en bataille. 

"Ceux de Qiasteau de -GRATIOSA se tindrent entierement coy, & ne 
tirérent pas un coup, aprés que les nostres eurent prins le rivage, fai-
sant tous signes de se vouloir rendre; ce que l'Admiral entendant, il 
y alia incontinent, avec quelques Capitaines & Soldats, & si tost qu'il 
fut arrivé, sans aucunes conditions, ils se rendirent á discretion. II y 
avoit 138 hommes au Chasteau; plusieurs avoyent .esté tuez; les autres 
s'en estoyent fuis. II y avoit aussi neuf pieces de metal, & six pieces de 
fer, & toutes sortes d'amunition. Ces 138 hommes furent menez pri-
sonniers dans la navire qu'on avoit prinse, hormis trois Chefs que 
Monsieur l'Admiral retint prés de soy, afin dé s'enquester d'eux. de 
toutes les commoditéz & affaires. 
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De esta manera, LA LUZ, el más fuerte y poderoso Castillo, no solamente de 
GsAH CANARIA sino de todas las Islas CANARIAS, fué tan fácilmente conquistado; 
en el cual entraron en seguida 8o Soldados, que arriaron la enseña del Rey de 
España e izaron la bandera del Príncipe. 

9e trajeron en este mismo tiempo dos Moros ante el Señor Almirante, que 
habían sido encontrados en las montañas del Puerto; pero como se les había 
hallado durmiendo, no se pudo obtener ninguna noticia de ellos. 

Al anochecer, las 24 banderas marcharon hacia LAS PALMAS, momento en 
que se dividieron en cuatro escuadrones: el primero se dirigió por el camino 
más corto a la Ciudad; el 2." por la parte baja de las más cercanas Montañas; 
el 3." por la playa, y el 4.° formó la retaguardia. Estos cuatro escuadrones se 
mantuvieron toda la noche alerta. 

Y el día 27 de Junio, ai amanecer, se plantaron, todos conjuníainente delante 
de LAS PALMAS. Pero los de la Ciudad se defendieron y dispararon violentamen
te desde el Castillo [de SANTA ANA], que está hacia el Norte, no ,sin' nuestro 
daño. 

Desde allí los nuestros se retiraron tras las montañas [de arena] próximas, 
donde comenzaron a atrincherarse, y de esta manera se pusieron a cubierto de 
los cañones. 

Los de LAS PALMAS, viendo que los nuestros estaban bastante atrincherados 
y cubiertos, transportaron seis pequeños falconetes a la Montaña [de San Fran
cisco], los que cargaron con balas de madera, que hicieron bastante daño en
tre los nuestros, 'por el buen emplazamiento que les habían dado. 

Diez o doce de los nuestros subieron a la Montaña [de San Lázaro], pero 
tuvieron que retroceder sin hacer nada, excepto uno que cayó en manos de los 
Españoles, el que fué muy cruelmente muerto y despedazado en cuartos. Esta 
inhumana crueldad enfureció a los nuestros y fué causa de que al atardecer 
hicieran otro tanto con un prisionero Español. 

El Sr. Amirante, viendo la gran resistencia del enemigo, hizo llevar cinco 
cañones del Castillo de LA LUZ, a fin de establecer una, batería y forzar a la 
Ciudad, a cañonazos, a rendirse. Los de LAS PALMAS apuntaron todos sus caño
nes hacia esta batería que estaba emplazándose, tratando de estorbar eso a su 
enemigo a fuerza de tirar, y de obligarles a abandonar la obra. Pero los nues
tros prosiguieron bravamente y establecieron la batería en' poco tiempo, si bien 
muchos de ellos fueron muertos por los de la Ciudad. En esa tarde colocaran 
tres cañones, y tiraron ya cinco o seis veces a la Ciudad. 

El 28 de Junio, de madrugada, las 24 banderas fueron puestas ên orden de 
batalla, de 15 al frente. Y al amanecer, cada uno estaba en su puesto, haciendo 
todos sus preparativos para atacar la Ciudad ese mismo día. Las peizas res-
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"Par ainsi, GRATIOSA, le plus fort & puissant Chasteau non seulement 
de la GRANDE CANARIE mais de toutes les Isles de CANARIE, fut si 
aisement prins, dans lequel allerent incontinent 8o Soldats, qui oste-
rent Tenseigne du Roy d'Espaigne & y firent volar l'enseigne du 
Prince. 

"On amena au mesme temps deux Mores prés de Monsieur l'Ad-
miral, qu'on avoit esté querir bors des montaignes; mais pource qu'on 
les avoit trouvés dormans, on ne peut rien entendre d'eux. 

"Sur la nuict, les 24 enseignes allerent vers ALLAGONA, OÜ ils se di-
viserent en 4 tróuppes. La premiere s'alla mettre tout au dessauz de la 
Ville; la seconde au dessouz des plus prochaines Montaignes; la troi-
siesme sur la Rivage, & la quatriesme faisoit l'árriere garde. 

"'Ces quatre troúppes se tindrent toutela nuict en bataílle. Et le 27 
luin, au point du jour, ils allerent tous ensemble devant ALLAGONA. 

"Mais ceux de la Ville se defendirent, & tirerent fort du Chasteau 
qui estoit vers le Nort [¿ Santa Ana ?], non sans nostre dommage. 

"La des.sus, les nostres se retirerent derriére des montaignes pro
chaines, oú ils commercerent á se retrencher, & par ce moyen ils se 
mirent á couvert du canon. 

"Ceux d'ALLAGONA, voyans que les nostres estoyent assez bien re-
trenchez & couverts, menérent six petits fauconneaux sur les Mon
taignes, les-quels ils chargerent de boulets de bois: & firent gran dom
mage pármy les nostres, tans ils les avoyent bien plantez. 

"Dix ou 12 des nostres monterent es Montaignes; mais retourne-
rent sans rien faire, hormis un qui tomba es mains des Espaignols, 
desquels il fut fort cruellement mis & deschiré en quatre pieces. Ceste 
inhumaine cruauté en aigrit fort les nostres, & fut cause que sur le 
soir ils en firent autant á un Espaignol. 

"Monsiur l'Admiral, voyant la grande resistance de l'ennemy, fit 
amener cincq pieces de canon du Chasteau qu'ils avoyent gaigné, afin 
de dresser une batterie .& forcer la Ville á se rendre a coups de canon. 

"Ceux d'ALLAGONA braquerent tout leur canon vers la dite batte
rie, laquelle estoit en commencée, taschans de chasser l'ennemy á forcé 
de tirer, & de les contraindre á quitter leur ouvrage. Mais les nostres 
persisterent courageusement & dresserent la batterie en peu de temps, 
encores ,.,.: plusieurs d'entre eux fussent tuez par ceux de la Ville. Et 
ce soir ils planterent trois pieces de canon, & tirerent cincq ou six fois 
sur la Ville. 

• "Le 28 de luin, sur la nuict, les 24 enseignes furent mises en ba-
taille, 15 de front. Et au point lu jour, un chascun alia en son líeu, 
faisant tous leurs apprests d'attaqcquer la Ville ce mesme jour. Les 
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tantes fueron también puestas prontamente en batería, y así quedaron cuatro 
para batir el Castillo [de SANTA ANA] que está hacia el Nort« [de la Ciudad], y 
la quinta para tirar contra los falconetes [emplazados en la Montaña die San 
Francisco]; las que comenzaron inmediatamente a disparar con mucha violencia 
por. todos lados. Las cuatro piezas cañoneaban continuamente el Castillo [de 
SANTA A N A ] , de tal manera que causaron gran daño a los de LAS PALMAS, los 
cuales pusieron colchones de lana y toneles con piedras en la parte alta del 
Castillo, para estar, por este medio, a cubierto; pero esto, en lugar de serles 
provechoso fes perjudicó en seguida, pues cuando las balas iban a chocar contra 
los toneles llenos de piedras, hacían saltar dichas piedras, las que mataban y 
herían a los que estaban por los alrededores, de t̂al manera que de esta forma el 
Castillo fué, antes de medio día, enteramente desmantelado, y la resistencia de 
los enemigas rota, de suerte que el Almirante envió en seguida cuatro Compañías 
hacia las dichas Montañas, a fin de desalojar al enemigo de junto a sus falco
netes y además prender fuego a las puertas de la Ciudad, y hacer el asaito 
todos a la vez. 

Los de LAS PALMAS abandonan [la Ciudad], la que es tomada 
por el Almirante Vander DOES. 

Pero los de la Ciudad, viendo el peligro extremo y el furioso asalto de sus 
enemigos, abandonaron la Ciudad y el Castillo, y huyeron hacia los Montes [del 
interior], con sus mujeres y niños, llevando consigo su plata y sus joyas, y todo 
lo que pudieron transportar. 

El Señor Almirante, viendo -que el enemigo huía,,, hi¿o inmediatamente tiuer 
con' toda rapidez dos escalas sacadas de una de las iglesias extramuros de la 
Ciudad; la primera fué demasiado corta, pero en seguida coa la otra él mismo 
pasó por sobre las Murallas de la Ciudad, y fué seguido, con gran valentía, de 
los suyos. Algunos de ellos corrieron prestamente hacia el Castillo [de Santa 
Ana] donde encontraron S cañones de- bronce, y arriando la insignia del Rey co
locaron la del Príncipe. 

El enemigo había cargado una mina en la Puerta de la Ciudad, la cual, al 
acercarse los nuestros a las Murallas, estalló por sí misma, sin hacer algún 
gún daño a ninguno. También habían sembrado mucha pólvora de ¿anón por 
varios sitios, pero los mismos nuestros le dieron iuegó. 

Y así LAS PALMAS, la Ciudad Capital de todas las Islas CANARIAS, por la 
gracia de Dios fué tomada a la fuerza el 28 de Junio^ sobre el medio día, por 
las 24 banderas de las Provincias Unidas, después de haber sido asediada dos 
jornadas, y .siendo batida con sus mismos cañones españoles y escalada con sus 
propias escalas (8). 

El Almirante, teniendo ya la mayor parte de su gente en la Ciudad, los for
mó de nuevo en batalla en una plaza vacía, a iS de frente; donde las cuatro 
Compañías enviadas por la parte alta dé la Montaña [de San Francisco] se jun-

(8) La mayor parte de los datos de esta narración reflejan los contenidos en la del 
cronista de la expedición Michiel JOOSTENS VAN HEEDE O la del también testigo presencial 
Ellert de JONGHE, pero muy resumidas y faltas de detalles que figuran en las de éstos. 
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detix pieces restantes furent aussi mises en haste sur la batterie, les 
quatre pour batiré le Chasteau qui estoit vers le Nort, et le cinquiesme 
pour tirer contre les fauconneaux. Et commencerent incontinent á bat-
tre fort furieusement de tous costez. 

"Les 4 canonnoyent continuellement le Ghasteau, tellement quelles 
endommagerent fort ceux d'ALLAGONA, que inirent des bailes de laine 
& des tonneaux de pierre sur le Chasteau, pour estre par ce moyen á 
couvert. Mais cecy, au lieu de leur estre proñtable, les endommage á 
d'avantage, car quand les boulets venoyent á rencontrer les tonneaux 
remplis de pierre, ils faisoyent sauter les pierres & tuoyent & blesso-
}'ent tous ceux d'alentour; tellement que, par ce moyen, le Chasteau 
fut, devant midy, entierement endommage, & la puissance des enne-
mis rompue, de sorte que l'Admiral envoya incontinent quatre com-
pagnies sur les dites Montaignes, afín de chasser l'ennemy de .ses fau
conneaux, &.de mettre le feu aux portes de la Ville, & Tassaillir tous 
ensemble. 

Ceux d'ALLAGONA abandonnent [la Vüle}, laquelle est prinse 
par l'Admiral Vander DOES. 

"Mais, ceux de la Ville, voyans le danger extreme & le furieux 
assault de leurs ennemis, abandonnerent la Ville et le Chasteau, & s'en-
fuirent es Montaignes, avec leurs femmes & enfans, emportans avec 
eux leur argent & leurs joyauls, & tour ce qu'ils pouvoyent prendre. 

"Monsieur l'Admiral, voyant que l'ennemy fuioit, fit incontinent 
apporter á la haste deux eschelles hors d'une des eglises, lesquelks es-
toyent hors de la Ville; la premiere estoit trop courte; toutesfoís avec 
l'autre il passa luy mesmes le premier par dessus les murailles de la 
Ville, & fut courageusement sujvi des subjets. Quelques uns couru-
rent incontinent vers le Chasteau, oü ils trouverent cincq pieces de me
tal, & osterent l'enseigne du Roy & y planterent l'enseigne du Prince. 

"L'ennemy avoit faict une mine en la porte de la Ville, laquelle, 
comme les nostres s'approcherent des murailles, sauta de soy-mesme, 
sans faire aucun dommage á quelqu'un: ils avoyent aussy espandu 
beaucoup de poudre á canon d e ^ & déla, mais les nostres y mirent 
eux mesmes le feu. 

"Et par ainsi, ALLAGONA, la Ville Capiíale de toutes les Isles de 
CAKARIE, par lâ  grace de Dieu, fust prinse par forcé le 28 de luin, 
sur le midy, par les 24 enseignes des Provinces Unies, aprés avoir esté 
as'siegée deux jours & estant battue du canon d'Espaigne, & escaladée 
avec ses propres eschelles. 

"L'Admiral, ayant la plus part de ses gens en la Ville, il les mit 
derechef en bataille, en une place vide, 15 de -front,. oü les quatre 
Compagnies envoyées pour entre le long des Montaignes en la Ville 
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taroa a todos, trayendo consigo un hombre de Flesinga que habían sacado de la 
prisión. El Sr. Almirante fué entonces con éste y algunos Capitanes hacia la 
prisión de LAS PALMAS-, donde -encontraron a 36 prisioneros, que fueron inme-
diaitamente libertados; los Españoles, sin' embargo, se habían llevado a un In
glés y a uno de los. Países Bajos hacia el Monte, los que liada tiempo que es
taban ya'encerrados en la Santa Casita (como le llamaban) y habían sido con
denados a ser quemados. 

En la tarde de este día todos los de la Armada vinieron a la Ciudad y la sa
quearon, excepto algunas casas y bienes que el Almirante había tomado. 

Por la noche todos los Capitanes fueron alojados, cada uno aparte con su 
Compañía), en las casas, y pusieron por todos sitios buena guardia, pues el ene
migo venía frecuentemente a mostrarse sobre las Montanas. 

El 29 de Junio, por la mañana, algunos Marineros .subieron temerariamente 
hacia las Montañas, y fueron sorprendidos y la mayor parte muertos por el 
enemigo, que sabía los atajos y otros pasos. 

Por la tarde 3C» hombres fueron hacia el Castillo que estaba al costado 
m-eridional de LAS PALMAS [el de San Pedro o San Cristóbal] ; y la guarnición 
española, viendo a los nuestros, se .puso en seguida en fuga y se internaron 
en el Monte. Los nuestros encontraron en este Castillo 3 cañones y muchas mu
niciones. Se dejaron allí algunos Soldados para guardarlo. 

E)e noche los Españoles descendían cautelosamente desde las Montañas y 
sorprendían a los centinelas aislados, y los mataban inmediatamente. 

El último día de Junio [30], al amanecer, los nuestras comenzaran a embarcar 
los vinos y otras mercancías. Hacia el medio día 3 Jefes Españoles se acercaron 
con una banderita, en signo de paz, a nuestros centinelas, y fueron conducidos jun
to al Almirante. Y habiéndole hablado, fueron en seguida devueltos al Monte. El 
enemigo envió diversas veces a semejantes Jefes, y esto solamente ló ejecutaban 
a fin de espiar 4o que hacíamos, por lo que el Sr. Almirante no quiso hablar más 
con ellos, e hizo pregonar el 2 de Julio, a son de tambor, que los centinelas re
chazarían hacia las Montañas a los que viniesen de nuevo con estas ban'deritas 
de paz. 

El I de Julio se hizo plegaria de acción de gracias en la Catedral de LAS 
PALMAS, por un Ministro de la Iglesia Reformada, en la cual se rindieron gra
cias a Dios por la victoria obtenida, rogándole ardientemente que las quisiese 
acrecentar cada día, para gloria de su nombre y para bien de su Iglesia. 

Este día el Almirante envió cuatro naves a la mar, tanto por ciertas razones 
como para probar su buena suerte y esperar a ciertos Mercaderes Españoles. 

El 2 de Julio el Almirante hizo pregonar a tambor batiente que nadie se 
atreviese a pasar más allá de los centinelas avanzados, sin su autorización, para 
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se joingnirent a luy, aménant un homme de Flissingue qu'iis avoyent 
tiré dé prison. Monseiur TAdmíral alk avec cestuy cy & quelques Ca-
pitaines vers la prison d'ALLAGOHA, oü ils trouverent 36 prisonniers, 
qui furent incontinent tous relachez. Les Espaignols avoyent emmené 
acev eux un Anglois & un dú Pays-Bas es Montaignes, que avoyent 
desia esté assis en la Saínete Maisonnette (comme ils appellent) & es-
toyent condamnez á estre bruslez. 

"Sur le soir tous les gens de la Flotte vindrent en la Ville & la 
pillerent, hormis quelques maisons & biens, que l'Admiral avoit saisis-. 

"Sur la nuict tous les Capitaines furent logez, cháscun á part avec 
leurs Compagnies, es maisons, & firent par tout bonne garde, car l'en-
nemy se venoit souvent monstrer sur les Montaignes. 

"Le 29 de luin, au matin, quelques matelots monterent temerairé-
ment les Montaignes, & furent surprins & pour la plus part tuez de 
l'ennemy, qui S'gavoit les destours & autres passages. 

"Sur le soir, trois cens hommes allerent vers le Chasíeau qui est au 
costé meridional dALLAGOHA [San Pedro]; mais la garnison Espai-
gnole, voyant les nostres, se mit incontinent en fuite & gaigna les Mon
taignes. Les nostres trouverent sur ce Chasteau 3 pieces de canon, 
& beaucoup d'autres amunitions. On y mit quelques soldats, afin d'y 
faire la garde. 

"De nuict les Espaignols descendirent couvertement des Montai
gnes, & surprindrent la sentinelle perdue, qu'iis tuerent incontinent. 

"Le dernier [30] de luin, au point du jour, les nostres commence-
rent á embarquer les vins & autres marchandises. 

"Sur le midy, 3 Qiefs des Espaignols arriverent avec petite ensei-
gne, en signe de paix, prés de nos sentinelles; & furent amenez pres 
de TAdmiral. E t ayans parlé á luy, furent incontinent renvoyez es 
Montaignes. 

"L'ennemy envoya diverses fois semblables Qiefs: & ce seulement 
añn d' espier ce qu'iis faisoyent, tellement que Monsieur l'Admiral ne 
voulut puis aprés parler a eux, mais, fit crier le 2 luillet, a son de tam-
bour, que les sentinelles renvoyeroyent es Montaignes ceux qui vien-
droyent plus avec ees enseignes de paix, 

"Le 1 de luillet on fit presche d'action de graces en la grande Egli-
se d'ALLEGONA, par un Ministre de l'Eglise Reformée, en laquelle on 
rendit Graces á Dieu de la victoire obtenue, le priant ardemment de 
les vouloir journellement accroistre, á la gloire de son S. Nom & au 
bien de son Eglise. 

"Ce jour TAdrairal envoya quatre navires en Mer, tant pour autres 
raisons que pour esprouver leur bonheur & attendre quelques Mar-
chans Espaignols. 

"Le 2 de luillet l'Admiral fit citer á son de tambour, que nul n'eust 
á s'avancer de passer les sentinelles perdues, sans commandement, pour 
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ir hacia las- Montañas, pues las incuraiones temerarias de algunos Soldados ha
bían, sido causa de que muchos de ellos fueran muertos, al caer en manos del 
enemigo. 

Después de mediodía, uno de nuestros bergantines tomó, junto a la Isla de 
Fuerteventura, un barquito de pescadores Españoles; en él había 7 hombres, que 
fueron en seguida conducidos ante §1 Almirante y metidos en prisión. 

Elsta tarde se embarcó el resto del botín. 
El 3 de Julio, al alba, los nuestros transportaron a sus navios las campanas, 

la artillería y las municiones que el enemigo había dejado en la Ciudad, hacien
do así todos los preparativos para abandonar prontamente la GRAN CANARIA, y 
poner en ejecución sus otras empresas. 

Bl Almirante Vander DOES trata de atacar a los fugitivos, 
y hace poner fuego a la Ciudad. 

El Señor Almirante, no obstante el gran peligro que representaban las Mon
tañas, a las que el enemigo había huido, determinó, sin embargo, asaltarlas y 
quitairles las riquezas que se llevaron. 

A este fin, el 3 de Julio (9), por la mañana, 2.000 hombres fueron hacia el 
enemigo y lo atacaron furiosamente. Pero, después de haber combatido un poco 
de tiempo, el enemigo se retiró más adentro de las Montañas, hacia cuevas y 
lugares tenebrosos, marchando por caminos desconocidos; y los nuestros retor
naron s:n hacer nada, dejando atrás alrededor de 70 hombres. 

El 4 de Julio el Señor Almirante hizo poner fuego a la Ciudad de LAS PAL
MAS, y en especial en los Conventos, Iglesias y Casas de «us alrededores, ha
ciendo saltar todos los Castillos. 

Y salió en buen orden, con todas sus gentes, fuera de la Ciudad, retornando 
a sus barcos. 

Tan proiito como los nuestros hubieron abandonado la Ciudad, el enemigo 
entró en ella, a fin de apagar en lo posible el gran incendio; y se mostraron algu
nas veces en pequeñas partidas, mientras que nuestras gentes se embarcaban', sin 
osar acercarse a las chalupas en ningún momento. 

Los días 5, 6 y 7 de Julio la Armada contin'uó en el Puerto y rada de GRAN 
CANARIA, tanto a causa de • los vientos contrarios como por otras dificultades, as.í 
como a fin' de esperar a los cuatro navios que habían salido a la mar. 

.Mientras tanto, el Almirante visitó la Armada diligentemente, y en lugar de 
los Jefes que habían muerto designó otros. Y convocó a todos los Capitanes que 
viniesen a su barco, tratando de las posibilidades y mejor modo de atacar a las 
otras- Islas CANARIAS. 

Por entonces los nuestros dieron fuego a uno de los navios que en la prime
ra abordada de la Flota había sido averiado por los cañones del Castillo de LA 
Luz, después que el .Capitán del mismo se pasó a la barca que se había apre
sado en la rada, con todas sus gentes y sus bienes. 

- (9) El texto francés dice 1 de Julio; pero por el lugar en que sitúa la narración, y por 
la realidad del suceso, debe entenderse es el 3. En los hechos que son desfavorables para los. 
JHolandeses se ve que pasa como .sobre ascuas; pero el resumen está bastante de acuerdo con la 
verdad de los acontecimientos, y la cronología es perfecta. Lo que si resulta muy deficiente es 
esta traducción francesa y aún peor la impresión, con innumerables erratas de imprenta, que se 
ha ijroctírado corrcírir. iÑíuestra versión española tiende a ser lo más literal posible, pero 
no sabemos cuál sería exactamente el texto original. 
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aller es Montaignes, d'autant que les courses temeraires, des soldats 
avoyent esté cause que plusieurs estoyent tuez, tombans es mains de 
rennemy. 

"Aprés midy, un des nos "brígantins" prit souz l'Isle de FORTE-
VENTUEA un p€tit batteau de pescheurs Espaignols, auquel il y avoit 
7 hommes, que furent incontinent amenez á TAdmiral & mis en prison. 

"Ce soir on embarcua le reste des biens. 

"Et le 3 de luillet, á Taube du jour, les nostres transporterent en 
leurs navires k s cloches, rartillerie & les amunitions que l'ennemy 
avoit laissé en la Ville, faisant ainsi tous apprests pour quitter bien tost 
la GRANDE CAÑAR IE & metíre leurs autres entreprinses en execution. 

L'Admiral Vander DOES tasche d'attaquer les fuyant, 
S" faict mettre le feu en la Ville. 

"Monsieur V Admiral, nonobstant le grand danger des Montaignes 
esquelles l'ennemy s'estoit enfuy, avoit neantmoins deliberé de les as-
saillir & de leurs oster les bien emportez. 

"A ceste fin, le i [par le 3] de luillet, au matin, 2.000 hommes alle-
rent vers l'ennemy, & Tassaillirerit furieusement. Mais apr-es avoir quel-
que peu combatu, l'ennemy se retira plus avant es Montaignes, en des 
cavemes & lieux tenebreux, par des cíxemins incognus. Et les nostres 
retournerent sans ríen faire, laissans environ 70 hommes derriere. 

"Le 4 de luillet Monsieur l'Admiral fit mettre le feu dans la Ville 
d'ALLAGONA, & dans les Cloistres, Eglises & Maisons d'alentour, fai
sant sauter tous les Chasteaux; & sortit en bon ordre,,avec tous ses 
gens, hors de la Ville, retournans en leurs vaisseaux. 

"Si tost que les nostres eurent abandonné la Ville, l'ennemy y en
tra incontinent, afín d'esteindre aucunement le grand feu; & se mos-
troyent quelque fois par petites trouppes, tandis que nos gens s'embar-
quoyent, sans toutesfois oser approcher des chalouppes. 

"Le 5, 6 & 7 de luillet la Hotte demeura au Havre & á la Rade 
de la GRAIÍDE CANARIE, tant á cause des vents contraires que pour au
tres empesohemens, comme aussi a fin d'attendre les 4 navires lesquelles 
avoyent estés envoyées en mer. 

"Cependant Monsieur l'Admiral visita la Flotte diligemment, & á 
lieu des Chefs qui estoyent morts, il en esta;blit d'autres. Et manda 
tous les Capiíaines, afin qu'ils vinsent prés de luy, & fit enqueste de 
la commodité des autres Isles de CANARIE. 

"Les nostres mirent le feU en une de leurs navires, laquelle á la 
premiere abordée de la Flotte avoit esté endommagée par le canon du 
Chasteau de GRATIOSA, aprés que le Capitaine se fut transporté en la 
barque qu'on avoit prinse á la rade, avec tous ses gens. & leurs biens. 
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Durante estos días, ciertos Españoles' vinieron en diversas ocasiones a 1̂  
playa, con banderas de paz, los cuales fueran conducidos ante el Almirante en 
una chalupa, y transportados de nuevo a tierra, después de haber rescatado al
gunos prisioneros (9 bis). 

> El Almirant Vander DOKS abandona [Gran Canaria]. 

El 8 de Julio por la mañana, la Armada se hizo á la vela a ló largo de las 
costas de GRAN CANARIA, y encontraron en la Punta septentrional a Jos cuatro 
navios que habían salido a la mar ; desde que éstos divisaron a la Flota levaron 
sus anclas y se agregaron a los otros. 

Po r la iíarde el viento sopló fuerte, de tal manera que el rumbo de la Armada 
fué entorpecido, y retomó a la Punta SudOeste de GRAN CANARIA [a la ensenada 
de Maspalomas], donde echaron todos las andas, a vista de TENERIFE. 

El 9 de Julio todas las ̂ chalupas fueron a tierra a fia de hacer aguada para 
la Flota, sin ver a ningún Elspañol. 

El 10 la Armada se hizo de nuevo a la vela, con viento de NordEste, el que 
aflojó en seguida. 

El II de Julio, por la mañana, el viento saltó de nuevo, pero llegando cer
ca de TENERIFE volvió a calmarse, y continuó muy variable, de tal manera que 
la Armada fué dislocada. N o teniendo el viento fijo no podían prevenir sus gol
pes, por lo que se vieron obligados a aüojar las velas más de 12 veces en el día. 

El 12 de Julio el viento fué más constante, de tal manera que la Flota tomó 
su rumbo hacia la GOMERA. 

[Vander DOES en la GOMERA] (9 ter). 

La GOMERA-es la más pequeña de entre todas las Islas CANARIAS, tenien'do 
un pueblecito [SAN SEBASTIÁN] al SudEste de la Isla, con un Castillo muy 
fuerte, junto a la playa. 

Por la tarde [del día 12 de Julio] una gran parte de la Armada comenzó a 
aproximarse a la Isla, y, entre otras la nave del Vice-AImirante, llamado G E R -
BRANTSOON, coa la insignia blanca, el que al anochecer navegó muy cerca de la 
Villa, coa otros dos navios. Pero los de la GOMERA comenzaron en seguida a 
disparar sobre ellos, de tal manera que el dicho Vice-AImirante retrocedió apre
suradamente y echó el ancla,, así como todos los otros navios que estaban cerca 
de él, a fin de aguardar al resto de la Fota,, que estaba aún muy lejos, entre 
TENERIFE y la GOMERA. 

(9 bis) Este detalle lo niegan taxativamente los documentos españoles. 
(9 ter) Por no dislocar la narración sigue aquS lo de la Gomera, aunque se debía poner 

más -adelante. 

— 1 0 7 6 — 



a) Islas realengos. i.—Gran Cimaria. IV.—Gobierno. 

"Durant cés jours, quelques Espaignols vindrent á diverses fois 
sur le rivage, avec des enseignes de paix; icieux furent amenes 
pres de TAdniiral en une chalouppe, & furent derechef mis á terre, 
aprés avoir rachapté quelques prisonniers. 

L'Admiral Vander DOES abandonne la [GRAMDE CANARIE]. 

"Le 8 de luillet, au matin, la Flotte se mit á la voile le long des 
Costes de la GRANDE CANARIE, & rencontrerent au coing Septentrional 
les quatre navires lesquelles avoyent esté enceres en mer; si test quelles 
apper^geurent la Plotte, elles leverent leurs ancres & se mirent en mer 
avec les autres. 

"Sur le soir, le vent se leva fort, tellement que par ce moyen le 
cours de la Flotte fut empesché, & retourna au coing de Sud-Est de 
la GRANDE CANARIE, OÚ ils jetterent tous ensemble l'ancre, á la veue 
de TENERIFA. [¿En Maspalomas?] 

"Le 9 de luillet, toutes les chaloUppes allerent á terre, afin de faire 
aiguade pour la Flotte, sans appercevoir aucuns Espaignols. 

"Le lo, la Flotte se mit derechef á la voile, avec un vent de Nort-
Ouest, lequel s'appaisa incontinent. 

"Le I I de luillet, au matin, le vent s'ensleva derechef; mais, es-
tant prés de TENERIFA, il s'appaisa & demeura fort variable, tellement 
que la Flotte fut esparsé; n'aiant le ventagre, ils ne puvoyent teñir 
leurs coups: dont ils furent contraints de relascher plus de douze fois 
en ún jour. 

"Le 12 de luillet le vent fut plus constant, tellement que la Flotte 
print son cours vers GOMERA. 

Vander DOES en la GOMERA. 

"GOMERA est la plus petite Isle entre toutes les CANARIES, ayant 
une petite Ville [Sainct Sebastien], au Sud-Ouest (??"!!) de l'Isle, 
avec un Chasteau assez fort sur la rivage. 

"Sur le soir, une .grande partie de la Flotte commen^ á s'appro-
cher de l'Isle, & entre autres le Souz-Admiral avec l'enseigne Man
che, appellé lean GERBRANTSOON ; lequel sur la nuict vogua tout auprés 
de la Ville, avec deux autres navires. 

"Mais ceux de GOMERA commencerent incontinent á tirer sur eux, 
tellement que le dit Vice-Admíral passa en haste plus outre, & jetta 
l'ancre avec toutes les navires qui estoyent prés de luy, afin d'attendre 
le reste de la Flotte; laquelle estoit encores bien long, entre TENERIFA 
& GOMERA. 
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El 13-de Julio, antes de mediodía, la Flota sfe reunió y se acercó a Ja GO
MERA. Y pasando la Punta -de un Valle que hay al Nordeste de 'la- Villa capi
tal, echaxoíi el anda. El Señor AJaiiraitite convocó inmediatameíite a todos 
los Jefes, a fin de celebrar Consejo -de Guerra, y advertirles de lo que se 
debía hacer. Después de esto se prepararon rápidamente 4 ibaisderas. de Sol
dados y fueron transportadas a tierra en ese Valle, a fin' de atacar la Ciu
dad por la espalda, e interceptar el camino al enemigo .para que no pudiese 
huir hacia las Montañas. 

En seguida la Armada avanzó hasta =ituar.<e delante del Pueblo, al que inme
diatamente tiraron algtmos cañonazos, que no fueron contestados. Después de 
e.sto, el Almirante hizo inmediatamente Uevaff a tierra 6 banderas de Soldados, 
los que sin ninguna resistencia entraron en la Ciudad y en el Castillo. Pues, 
tan pronto como el enemigo vio toda la Flota, huyó, como los de LAS PAL
MAS (10), con sus mujeres y niños y con todo lo que tenían de más precioso, a 
las Montañas, habiendo antes enterrado las campanas, los cañones, el vino y 
otros bienes 5' mercancías pesadas, por diferentes partes del campo. 

Mientras tanto, las cijatro banderas [desembarcadas en el Vaíle al NE de 
San Sebastián], viendo que el enemigo huía, enviaron un escuadrón de Solda
dos a vanguardia, para cortarles el .camino y quitarles' las riquezas que Uevaihan. 
Pero los Españoles, dárídose cuenta de es-to, se em'boscaron en cuevas y lugares 
oscuros, y los cercaron en un valle. Los nuestros, viéndose rodeados por todos 
los lados, se defendieron bravamente y mataron muchos enemigos, y, en fin, des
pués de un cruel combate, se abrieron paso a través del enemigo, y dejando 
atrá.< las peligrosas Montañas, se retiraron hacia la Villa, después de haber 
perdido de 70 a 80 hombres, y entre ellos dos Lugartenientes, que eran muy 
valientes, de tal manera que uno de ellos había recibido más de 50 heridas en 
su cuerpo. 

Después de medio día el Almirante hizo colocar por todos los .sitios donde 
' fuera preciso buena guardia, y mandó a los suyos explorar y buscar por los 

campos, los cuales encontraron aún esa tarde muchas pipas, de vino. 

Ai anochecer los nuestros prendieron a un Español, que fué llevado, por 
mandado del Almirante, a las manos del Preboste [el encargado de la custodia 
de hs prisioaeros], a fin de que al día .siguiente mostrase las riquezas escon
didas.; pero a, media noche, por negligencia de la guardia, se escapó y huyó a 
las Montañas hacia el enemigo. 

El 14 de Julio, por la mañana, los nuestros transportaron en las chalupas 
todo el botín encontrado del enemigo; y después de medio día encontraron aún 
tres campanas escondidas por el campo. 

El 15 de Julio, ipor la mañana, 10 ó 12 de los nuestros, corriendo temeraria
mente y a escondidas hacia las Montañas, fueron cercados por el enemigO' y la 
mayor parte de ellos muertos. 

(10) Comparación poco oportuna, a no ser que se refiera exclusivamente al hecho de 
llevarse consigo a sus mujeres e hijos. No debe olvidarse que esta narración es tendencio
samente elogiosa para los Holandeses, pues se trata, de destacar una "Corona de laureles" 
de las armas del Príncipe de Orauge, Mauricio de ; Nassau. Pero imparcialmeiite puede con
fesarse, que estos dos ataques a Gran Canaria y a la Gomera, no resultaron de ios más afor
tunados y brillantes que tales armas tuvieron, ya que los gastos .de preparación fueron in
mensos, y los ataques a esas Islas le costaron muy caros a Vander DOES, lo mismo en hom-
breSi que en material; y ejército tan numeroso no yudo vencer a ui¡u,s e.seaso.'! miliciauo.a mal 
armados, en especial aquí en la Gomera. 
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"Le 13 de luillet, devant midy, toute la Flotte vint enserable & alle-
rent .vers GOMERA; & passaiit le coing d'une Valée située au Nort 
Noort-Ouest de la Ville, mouillerent tous ensemble l'ancre. 

"Monsieur TAdmiral manda incontinent tous les Chefs, afin de 
teñir Conseil.de Guerre, & les advertir de tout ce qui seroit á faire.' 

"La dessus, on depescha incontinent 4 enseignes de soldats, & fu-
rent mis á terre en la Valée, afin d'attacquer la Ville par derriére & 
couper le cliemin á l'ennemy, afin qu'il ne peust fuir es Montaignes. 

"Aprés cela, la Flotte s'avan'ja jusques devant la Villette, sur la-
quelle ils tirerent incontinent quelques coups, mais sans trouver re-
sistance. 

"La dessus, l'Admiral fit incontinent mettre á terre six enseignes 
des soldats, que sans aucune resistance entrerent dans la Ville & dans 
le Chasteau. 

"Gar, si tost que l'ennemy apperceut toute la Flotte, il s'enfuist, 
comme ceux d'ALLAGONA, avec ses femmes & enfans & tout ce qu'ils 
avoit de plus .pretieuz, es Montaignes, ayans enterré les cloches, le 
canon, le vin & autres biens & marchandises pesantes, dega & delá 
au champs. 

"Les quatre enseignes susdites, voyans que l'ennemy fuyoit, envoye-
rent une troupp^ de soldats devant, pour luv couper le chemin & luy 
oster les biens qu'ils emportoyent. Mais les Espaignols, appercevans 
ceux-cy se cadierent en des cavernes & lieux obscura, & les environ-
nerent en. une Valée. 

"Les nosíres, se voyans enclos de tous cosíez, se deífendirent bra-
vement, & en tuerent beaucoup de l'ennemy; &, en fin, aprés un cruel 
combat, se firent jour á travers de l'ennemy, &, en quittant les dan-
gereuses montaignes, se retirérent vers la Ville, aprés avoir perdu de 
yo a. 80 hotnmes, & entre iceux deux Lieutenans qui estoyent forts 
vaillants, tellement que l'un avoit receu plus de cincquante coups au 
corps. 

"Aprés midy, l'Admiral mit par tout oii il falloit des bonnes gar-
des, & commanda aux siens de f ouir & chercher par tout es champs; 
esquels ils trouverent encoré ce soir plusieurs pipes de vin. 

"Sur la nuict, les nostres prindrent un Espaignol, & íut mis, par le 
commandement de Monsieur l'Admiral, es mains du Prevost, afin de 
luy faire monstrer.le lendemain les biens caehez; mais, sur la mi-nuict, 
par la negligence des gar des, il eschappa & s'enfuit es Montaignes 
vers l'ennemy. 

"Le 14 de Tuillet, au matin, les nostres emportérent es chalouppes 
tous les biens trouvez de reñneray; & aprés midy ils trouverent enco
bes trois cloches cachees au champs. 

"Le 15 de luilIet, ati matin, 10 ou 12 des nostres, courans temerai-
rement & ;i la volee es Montaignes, furent environnez de l'ennemy, 
& !a plus part íuez. 
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Este día el Almirante hizo revista general. Y los navios que no estabaa ds-
Wados (o forrados de plomo) y que debíaa regresar a los Países Bajos, cooieti-
zaroa a sacar las muaiciones que les quedaban, y los Soldados, y llevarlos a 
los otros .navios; y, por el contrario, recogieron, los eafermos y heridos, hacien
do todos los preparativos para ir a llevar las noticias de tales victorias, y el 
botín tomado al enemigo, a su Patria. 

Después de medio día, los nuestros encontraron aún 2 grandes cañones, uno 
de i6 54 pies de largo, y el otro de alrededor de 14 pies. 

El 16 de julio, ^después de medio día, el enemigo se mostró varias veces, 
zahiriendo a tos nuestros i>or la derrota antedicha del Valle, y gritándoles, con 
burlas, que se atreviesen a ir a recoger los mosquetes que habían dejado aban
donados. Después de esto el Señor Almirante hizo preparar bastantes Soldados 
y Marineros psxa ir a tierra y asaltar al enemigo a la mañana siguiente con 
la fresca. 

Pero por la noche se desencadenó una gran tempestad, de tal manera que a 
la Armada, .por estar los navios muy cerca unoa de otros, le faltó poco para nau
fragar, lo que no sucedió gracias a que algunos navios se alejaron, metiéndose 
mar adentro, pican<io las anclas. Por esta causa- el asalto que se había decidido 
dar fué suspendi-do: y tal vez se librase» así de una desgracia, que i>udo 
suceder a los nuestros si se hubiesen introducido en las Montanas, en medio 
del enemigo oculto en escondrijos y cuevas. 

El 17 de Julio se enviaron 300 hombres al antedicho Vallé [¿de AlajeróP'í 
para hacer una incursión contra el enemigo. Pero éste ao se .dejó ver por nin
guna parte, y los nuestros se volvieron sin hacer nada, llevando consigo dos ca-
ñoncillos de bronce, con 2 toneles de pólvora, que habían desenterrado. 

El 18 de Julio se transportaron a ios barcos todos los bienes encontrado.s 
del enemigo. 

Y lois navios doblados, destinados a llevar a cabo las otras empresas que 
se debían realizar en los lejanos territorios del Rey de España, fueran pro
vistos de vino de Canarias en la cantidad que la magnitud del viaje requería. 

El 19 de Julio el Sr. Almirante hizo pegar fuego a la Ciudad y en los Con
ventos y Casas de alrededor. Y abandonó la Isla, embarcándoae con todas sus 
gentes, de tal manera que los Españoles salieron inmediatamente de sus escon-
drijois y corrieron hacia la Ciudad, a fia de apagar lo qune pudiesen del incen
dio, como habían hecho ¡os de GRAN CANARIA. 

[Vander DOES parte de la GOMERA hacia, Cabo Verde]. 

El 20 [de Julio de 15.99] la Armada pemianecía aún en la rada de la GOMERA 
recibiendo del Sr, Almirante Jas instrucciones pertinentes, tocantes al orden 
que debían guardar; y, convocando a todos los Jefes, les agradeció grandemente 
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"Ce jour, rAdmifal fit monstre genérale: & les navires lesquelles 
n'estoyent pas doublées & qui devoyent retoumer es Pays-Bas, com-
mencerent á Hvrer ramunition qu'elles avoyent de reste, & les soldats, 
aux autres navires; &, au contraire, on leur donna les malades & bles-
sez, faisans tous leurs apprests pour aller apporter les nouvelles de 
telles victoires & le butín prins sur l'ennemy en leur Patrie. 

"Aprés midy, les nostres trouverent encores 2 grandes pieces d'ar-
tillerie l'une longue environ de 16 pieds & demy, & l'autre d'environ 
14 pieds. 

"Le 16 de luillet, aprés midy, l'ennemy vint á se monstrer á diver
ses fois, reprochant aux nostres la deffaite susdite en la Valée, & criant 
avec mocquerie qu'iis eussent á venir requerir les musquets qu'iis avo
yent laissez derriere. La dessus, Monsieur TAdmiral fit mettre pla-
sieurs soldats & matelots á terre, afín d'assailíir l'ennemy lelendemain 
á la frescheur. Mais de nuict s'esleva une fort grande tempeste, telle-
ment que la Flotte, pour estre les navires si prés les unes des autres, 
eussent bien peu faire naufraga, si quelques navires ne se fussent es-
loignées, entrans plus avant en la mer & jettans l'ancre. De sorte que, 
par ce moyen, l'assault qu'on avoit deliberé de donner fut efnpesché: 
& peut estre qu'on prevint aussi au malheur qui eust peu arríver aux 
nostres, s'ils fussent alié es Montaignes, au milieu de l'ennemy retiré 
en des cachots & cavernes. 

"Le 17 luillet on envoya 300 lionimes en la susdite Valée, pour vi-
siter l'ennemy. Mais, ne se monstrant nulle part^ ils se retournarent, 
sans ríen faire, apportants avec eux .2 petits canons de metal, avec 
2 tonneanx de poudre, qu'iis avoyent la tiré liors de terre. 

"Le 18 de luillet, on emporta tous les biens'trouvés de l'ennemy 
es vaisseaux. E t les navires doublées, destinées á mettre en execution 
les entreprinses que se devoyent faire es pays loingtains du Roy d'Es-
paigne, furent pourveués de vins de CANAEIE, seldn que la longueur 
du voyage le requeroit. • • ' 

"Le 19, Monsieur I'Admiral fit mettre le feu en la Ville et es Clois-
íres & • Maisons d'alentour, et abandonnat" l'Isle, s'embarquant avec 
tous ses gens. 

"Tellement que les Espaignols sortirent incontinent hors des ca
vernes & coururent vers la Ville, afin d'esteindre s'il eussent peu le 
feu, comme on avoit faict en la GEANDE CAIÍARIE. 

[Vander DOES part de GOMEEE vers Cap Verd]. 

"Le 20, la I<lotte dem«ura á la rade devant GOMERA, recevant de 
Monsieur f Admiral son commandement touchant l'ordre qu'iis devoyent 
teñir, &, mandant tous les Chefs, Íl les remercia grandement de leur 
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su buen y leal servicio, y les exhortó muy seriamente a .procurar perseverar de 
bien en mejor. . . 

El 21 de Julio el Sr. Almirante convocó de nuevo a los Capitanes y gente 
de mando, y se despidió muy cortésmente de los que deb-íati retomar a los Paí
ses Bajos, nombran'do a Juan GEEBEANTSZ por Jefe y Almirante de esos, man
dando que se le siguiese en todo y se le testimoniase toda obediencia y buena vo
luntad. 

Después 4e esto, la Armada, separándose, se hizo a la vela, con viento del 
Norte . El Almirante Vander DOES, con 36 navios tomó rumbo al Sur SudOeste, 
hacia los Reinos de las Indias Occidentales. Y Juan GERBRANTSZ, con 35 naves, 
con viento tirando hacia el Oeste, se fué hacia las Provincias Unidas de los 
Países Bajos. 

[Viaje del Vice-Almirante GERBRANTSZ hacia Holmuia]. 

El Almirante Juan GERBRANTSZ conservó los 35 navios jtmtos hasta el 24 de 
ju l io ; pero después fueran separados y esparcidos, a causa de continuas tem
pestades, por vientos y mareas contrarias, tomando rumbos diferentes, bajo dis
tintos mandos, tratando cada grupo de llegar lo más pronto posible a las Pro
vincias Unidas de los Países Bajos (11). . 

Uno de estos grupos, compuesto de 16 navios, a las ordenes de el Almirante 
Federico AEENTSZ, encontró el 28 de Agosto, a los 39° 12' al N. del Ecua
dor, 2 .pequeños navios españoles, en la Condaet (?), yendo de Cabo Blanco ha
cia Wolvís (?). Había a bordo d e dichos barcos 47 hambres y entre ellos wn 
Mercader Español, y 47 mosquetes y 4 cañones, e iban cargados con 60.000 la
drillos (?), que valían' según ellos decían, 60.000 ducados, y 4 toneles de grasa 
de ballena, y de goma arábiga, y 2.140 reales de plata. . 

Estos 36 [(sic) con el apresado (?)] llegaron todos jimios alrededor del 8. 9 y 
10 de Septiembre, a diversos puertos de las Provincias Unidas de los Países 
Bajos, y fueron recibidos con gran alegría por la Patria. 

¡Peripecias ocurridas a Vander DOES en. su ruta hacia Cabo Verde, 
y en esas Islas], 

Mas el General Vander DOES navegaba con sus 36 navios a lo largo de las 
costas de África y Guinea,- hacia las Islas de Cabo Verde, llegando a Santo To
más, que es una Isla situada más abajo de la línea equinoccial, donde tomaran tie
r ra por fuerza de armas. Pero los habitantes huyeron también a las Montañas 
coH lo mejor de sus bienes. 

Los nuestros procuraron también aquí sacar grandes rescates. Tomaron los 
castillos con sus fortificaciones y trincheras como los hubieran tomado en las 

(11) Estos detalles ya no interesan tanto para Canarias; pero se ponen por transoribll 
íntegra esta relación, y además porque registran un acto de piratería, de los muchos que iwr 
entonces se cometían, fueran o no justificados. lluego, al final de la narracícki, vuelve a haber 
<Uitns curiosos referidos a las Islas. . ' 
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bon & ñdele service, & les exhorta fort serieusement de vouloir per
severar de bien en mieux. 

"Le 21 de luillet Monsieur TAdmiral manda derechef les Capitai-
nes & gens de commandement, & print fort courtoisement congé de 
ceux qui devoyent retourner es Pays-Bas, establissant lean GER-
BEANTSZ .pour leur 'Qief & Admiral, commandant qu'on eust á le suy-
vre en tout & k luy tesmoigner toute obeissaace volontaire. 

"Aprés cela, la Flotte s'estant separée, ñst voile avec un vent de 
Nort.. 

"Monsieur l'Admiral Vander DOES, avec 36 navires, print son 
cours Sud Sud-Est, vers les Royaumes des Indes Occidentales. 

"Et lean GERBEANTSZ, avec 35 navires, d'un vent tirant vers l'Est, 
s'en alia vers les Provinces Unies du Pays-Bas. 

[Voyage du Vice-Admiral GERBRANTSZ T/ÍTÍ l'HoUande]. 

. "L'Admiral lean GERBRANTSZ retint 35 navires ensemblé jusques 
au 24 de luillet; inais aprés furent tousiours separées & escartez," á 
cause des tempestes continuelles, des vents & marees contraires, pre-
nans leurs cours diversement souz diverses admirautez, chascun tas-
chant á qui pourroit le plustot parvenir es Provinces Unies du 
Pays-Bas. 

"L'tine de ees Admiraultez, forte de 16 navires, souz leur Admiral 
Frederic ARENTSZ, recontrérent le 28 d'Aoust, sur les 39 degrés & 12 
minutes vers le Nort de la Ligne, 2 petites navires d'Espaigne, en la 
Condaet, allans des Capo Blanco, vers iWolvis; il y avoit sur les dites 
navires 47 hommes, & entre eux un Marchant Espaignol, '[et] 47 mus-
quets, 4 pieces de canon, & estoyent chargées de 60.000 hays seches, 
valants, comme ils disoyent, 60.000 ducats, '[et] 4 tonneaux de graisse 
de balaine, & de gomme arabique, & 2.140 reaux en argent. 

"Ces 36 navires arriverent toutes ensemblé, environ le 8, 9 & 10 de 
Septembre, en divers havres des Provinces Unies du Pays-Bas; & fu-
rent regeus avec grande joye de la Patrie. 

[Periphces de Vander DOES dans sa rou-te et en Cap Verd]. 

"Mais le General Vander Dotes alia, avec ses 36 navires, vers les 
Costes d'Africque & Guiñee, le long des Isles de Cap Verd, & ainsi 
jusques a S. Thomas, qui est une Isle située souz la Ligne Equinoc-
tiale. Oü ils prindrent terre par forcé d'armes. 

"Mais les habitants s'enfuirent aussi es Montaignes, avec le milieur 
de leurs biens. Ils tascherent aussi d'en tirer des grandes ranQons: prin
drent les chasteux avec des approchcs & retrenchemens, comme ils 
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guerras de dos Países Bajos. Después de esto, los naoradores descendieroíi de 
las Montañas, ea número de unos 700, a fiíí de atacar y deshacer a los Holan
deses; -peco el General Vattder ÍJOES los hizo retroceder por iuerzsL, dejando 
bastantes muertos. Finalmente la Isla, con la Villa de Pavoasao, fué saqueada 
con todas las fortalezas, y el botín llevado a las naves. 

Había allí'cerca de 100 (?) cañones de bronce, 9.000 cajas de azúcar morena 
-(¿o buena?) de Santo Tomás, alrededor de 1.400 dientes de elefante, mucho pelo 
de cameJlo (?), telas, algodón y otras mercancías de los barcos de las Indias, que 
estaban almacenados allí, y una gran cantidad de plata. 

El General Vander DOES muere en la Armada, con otros muchos., 

Pero como habían estado mucho ti«npo en el mar, y embarazados con estos 
hechos de armas, y .por'ser allí el aire muy malsano y pestilente ipara nues
tras gentes, que no se podían adaptar bien ni amoldar ea este país calido a co
mer y beber lo apropiado y abstenerse de los frutos del país, les sobrevino una 
enfermedad o fiebre cálida, llamada la "madorca", la que da comúnmente a los 
de Europa, en forma de epidemia. A algunos la grasa se les fundía en el cuer
po como si fuese manteca derretida, fo que se vio en algunos que fueron abier
tos. Muchos murieron de esta enfermedad allí y ea el viaje de regreso, y entre 
otros, también' el General, el Sr. Pedro Vander DOES, lo que fué una gran 
pérdida para la Armada y ,para las Provincias Unidas de los Países Bajos, pues 
era un hombre fuerte, valiente y robusto, muy experto en el arte militar, lo mis
mo en tierra que en el mar. Sus gentes lo enterraron: en la Isla, en una casa, 
muy hondo; eso hedió pusieron fuego en dicha casa y otras de alrededor, a 
fia de que no se ^pudiese hallar su Querpo y fuese desenterrado. Allí murió tam
bién su sobrino Jorge Vander DOES, hijo del docto Señor Juan Vander DOES 
Señor de Nbrtwijcfc, el cual era también un joven docto y muy experto. Ade
más, también-murieroai .después varios Capitanes, tanto de las milicias como de 
los marineros, hasta 15, y bien cerca de i>200 entre Soldados y Marineros. 

Después de la muerte de aquéllos, el Capitán Cornelio LBYNNEN tomó el man
do general dé la Armada; y habiendo embarcado todo el botín, y además al Go
bernador de la Isla Don Francisco de Meneses, se hizo a la vela ,para retomar a 
la Patria; pero enviando aún 7 de los mejores navios; con un ibergantín, bien: 
provistos de hombres y de todas las cosas necesarias, bajo el mando de los Capi
tanes HARTMAN, BOER y otros más, hacia las costas del Brasil, a ejecutar aque
llo que por instrucción se les había mandado. 

.El Alñtirante Cornelio LEYNEN conduce la'Armada a Holanda. 

El Almirante Cornelio LE^ÍNEN, aunque estaba también enfermo, llegó, en el 
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^voyent aprins es guerres du Pays-Bas. Aprés cela, les habitans des-
cendirent des Montaignes, estans bien 700, añn d'assaillir & deífaire 
des Hollandois; mais le General Vander DOES les fit aculer par forcé, 
laissant plusieurs morts. 

"Finalement, l'Isle, avec la Ville de Pavoasan, fut pillee, avec tou-
tes les forteresses, & le butin emporté es navires. II y avoit pres de 
100 piéces de canon de metal, 9.000 casses de brun sucre de S. Tho-
mas, environ 1.400 dends d'Elephant, beaucoup de calmiez, de la toile, 
de cotton & autres marchandises des navires indiennes: lesquelles es-
toyent demeurés la, comme aussi une grande somme d'argent. 

Le General Vander DOES meurt en la Flotte, avec plusieurs autres. 

"Mais, comme ils avoyent esté long temps sur mer, & empeschez 
en ees exploits, & que l'air y estoit fort mal sain & pestilentieux pour 
nos gens, qui ne se pouvoyent pas bien temperer ni gouverner en ce 
pays chaut au manger boite, & se garder des fruicts du pays: une 
maladie ou fievre chaude, autrement appellée la "madorca" [¿modo
rra ?]„ laquelle arrive communement a ceux d'Europe, venans la, les 
surprint. A quelques uns, la graise leur fondit au corps comme si 
c'eust esté du beurre fondu, comme on trouva en quelques uns que fu-
rent ouvers- Plusieurs mourrurent de ceste maladie la á terre, & sur 
la mer es navires en retournant, entre autres aussi le General, le Sieur 
Fierre Vander DOES: qui fut une grande perte, & pour la Flotte & les 
Provinces Unies des Pays-Bas; car c'estoit un homme fort, vaillant 
& robuste, fort expert en l'art militaire, tant sur terre que sur la mer. 

"Ses gens l'enterrerent en l'Isle, en una maison, bien profond en 
terre; cela faict, ils mirent le feu en la dite maison & en d'autres mai-
sons, afin qu'on ne peut pas trouver son corps pour le d'esterrer. 

"Da mourut aussi son nepveu George Vander DOES, fils de ce 
docte personnage le Sieur lean Vander DOES, Seigneur de Nort-
wijck, qui estoit aussi un jeune homme docte & bien expert. Puis 
aprés plusieurs Capitaines, tant de la Gendarmerie que des Matelots, 
jusques á 15, & bien environ 1.200 tant Soldats que Matelots. 

"Aprés que ceux-cy furent morts, le Capitaine. Cqrneille LEYWSSEN 
entreprint le commandement de la generalité de la Flotte. Et ayant em
barqué tous les biens, avec le Gouverneur Don Fran'gois de Meneses, 
il fit voile pour s'en retourner a la Maison, envoyant encores 7 de ses 
meilleurs navires, avec un brigantin, bien pourveues d'hommes & de 
toutes dioses necessaires, souz la conduite des Capitaines HARTMAN, 
BROER & plusieurs autres, añn d'aller sur les costes du Brasil, & se 
gouverner selon rinstruction qui leur avoit esté donné. 

L'Admiral Corneille LEYNSEN amene la Flotte a la Maison. 

"L'Admiral Corneille LEYNSEN, estant aussi malade, arriva, au mois 
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mes cíe febrero del año 1600, con el resto de las naves, a la Patria, con el 
botín y muchos prisioneros,- con' muy poca -gente, y ésta muy débil y enferma, de 
tal manera que algimos navios, por la debilidad y poca gente que traían, tuvie
ron que arribar a Francia, otros a Inglaterra, y uno 'incluso surgió en Irlanda. 
Entre otros, tmo, por la escasez de tripulación y por falta de Piloto, estando 
nublado el tiempo, se metió en la Esclusa [de Bélgica], donde fué apresado; 
en' él venía alguna plata y unas 400 ó 500 cajas de azúcar (12). 

[Los navios de la empresa del Brasil\. 

Los sobredichos 7 navios, bajo el mando del Capitán HAKTMAN, fueron hacia 
el Brasil, donde obtuvieron también bueíi botín, e hicieron gran daño a sus ene
migos, y regresaron el año siguiente de 1601, con dicho botín, a la Patria, 

[Resumen y consecuencias de esta expedición Holandesa]. 

Había, gran esperanza de que esta lílota o Armada haría cosas muy notables ; 
pero, en primer lugar, no encontraron a la Flota española que iba de Calais 
hacia las Indias- Occidentales; luego, muchas cosas rio le sucedieron como ha
bían pensado, y además, por fin, fueron sorprendidos por enfermedades, pues a 
causa de los v.'entos contrarios, se vieron obligados a permanecer largo tiempo 
en aquellas regiones cálidas. 

Su provecho no fué ciertamente muy grande, más que el del daño que pudie
ron causar a sus enem'gos, obligando a hacer grandes gastos al Rey -de España, 
y ganado reputaición, arrojando el gato a las piernas del Rey de España, has
ta el punto de que España algún día lo hubo de temer y se resintió de seme
jantes asaltos, y esto no sin peligro de perder una vez su Flota de la plata. 

He ahí las .principales cosas obtenidas con esta Armada, de la cual, si se 
considera el 'buen acierto de los Pilotos, la sabia conducción de los Capitanes y 
la valentía de los Soldados, no .podrá por menos de maravillarse, y principal
mente fijando los ojos sobre las grandes victorias obtenidas y sobre el peso de 
las acciones realizadas por ellos, la fama.y renombre de Jas cuales ha moderado 
la crueldad de los Españoles, ejercida contra nuestras gentes de mar, que ame
nazaron así al enemigo en sus mismas tierras, mostrando ante la Corufia la pu
janza admirable de los'Países Bajos, que fueron a buscar a la Flota futura con 
la cual el Rey de España quería, no solamente hacer tem'blar a estas Provin
cias Unidas de los Países Bajos, sitio también a toda Europa en todos los puer
tos de mar, habiéndcjla como emplazado y desafiado al combate ante tantas Ciu
dades y Castillos de España; obteniendo además una victoria tan fácilmente en 
la GRAN CANARIA, la más pujante de todas las Islas CAHAEIAS, que había costado 
al difunto Rey de España tantas toneladas de oro y tantos desvelos, conquista 
que el Caballero Francisco DKAKE no pudo lograr, años pasados, con armada se-

(12) Como se puede observar, el desastre de esta Flota o Armada fué ile (tran enverga
dura, y las ''esi>eranzas puestas en ella casi fallidas. Sin embargo, en general, lo mismo en 
esta narración como en otras de la época, se la toma como un gran triunfo, para los holán-' 
deses, comparable a la victoria obtenida pocos años antes por los ingleses sobre la Invencible. 
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de Fevrier Tan 1600, avec le -reste des navires, a-la Maison, avec le 
butin & beaucoup de prisionniers, fort foible de gens, & qui estoyent 
encores fort débiles & malades, tellement que quelques navires, pour 
la foiblesse de gens, s'arresterent en France, autres en Angleterre [&] 
une arrive au,ssi en Irlande. Entre autres, une, estant fort faible & par 
faute de Pilote, I'air estant nebuleux, s'ent vint a TEcluse, oü elle fut 
priñse: y avoit quelque argent & quelques 4 ou 5 cens casses de sucre. 

"Les susdites sept navires, souz la conduite du Capitaine HARTMAN, 
allerent vers le Bresil, ou ils eurent aussi des bons butins, & firent 
grand dommagge á leurs ennemis; & revindrent l'année su3rvante 1601, 
avec le butin, á la Maison.-

[Resume des resultáis du cette expedition]. 

"II y avoyt grande esperance que ceste Flotte feroit quelque ciiose 
dé notable: mais ils ne recontrerent pas; premiérement, la Flotte d'Es-
paigne allant de Calais vers les Indes Occidentales; aprés cela, plu-
sieurs choses ne leur succedérent pas fpg. 203 et derniere) comme ils 
avoyent pensé; & en outre, ils furent surprins de maladies, pource 
qu'ils avoyent esté contrins, á cause des vents contraires, de demeurer 
long temps en ees contrées chandes. 

"Leur proñt n'estoit pas si grand, que le dommage' qu'ils avoyent 
faict a leurs ennemis, faisant faire de grands despens au Roy d'Es-
paigne, & gaignans de la reputation, ont jetté le chat aux jambes au 
Roy d'Espaigne, que l'Espaigne quelque jour auroit á craindre & se 
refoudre de semblables assaults, & ce, non sans danger de perdre une 
fdis leur flotte d'argent. 

"Voila quand aux principales choses adv-enues en ceste Flotte, en 
laquelle, si guelqu'un considere la bonne esperance des Pilotes, la sage 
conduite des Capitaines & le couráge des Soldats, il ne pourra qu'il 
ne s'esmerveille; et principalement en jettant ses yeux sur les grandes 
victoires obtenues & sur le poids des aífaires executées par ceux-cy, 
desquels le bruict & la renommée a moderé le cruauté des Espaignols, 
excercée contre nos gens de marine, que ont menacé l'ennemy en ses 
limites, & monstré devant Corounia la puissance admirable de ees 
Pais-Bas, & ont esté chercher la Flotte future, avec laquelle le Roy 
d'Espaigne debvoit non seulement faire trembler ees Provinces Unies 
du Pays-Bas, mais aussi toute l'Europe, jusques dedans les ports de 
mer, l'ayant comme appellée & deñée au combat parmy tant de Villes 
& Chasteaux d'Espaigne; ayant, en outre, gaigné si aisement la GRAN
DE CANARIE, la. plus puissante de toutes les Isles de CANAEIE, dont le 
prinse avoit cousté au Feu Roy d'Espaigne tant de tonneaux d'or 
& tant de pratiques. Ce que le Chevalíer Franqois DRACK n'avoit 
peu faire, passé quelques années, avec semblable puissance, avec la-
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jnejante, coa la que había tomado casi todas las ciudades marítimas y fortalezas 
de las lodiás Occidentales y trastornado casi todo el mundo español (13). ¿Quién 
habría podido creer jamás que LAS 'PALMAS, la Ciudad, .Capital de todas las Islas 
CANARIAS, hubiera sido- tan fácilmente obtenida?; ¿y ver que la Isla de la GO
MERA fuese ganada sin ninguna resistencia por las Provincias Unidas de los Paí
ses Bajos, y que la guarnición quedase en parte apresada y en jarte muer
ta? ¿Y m> es más admirable aún que toda la Isla de GRAN CANARIA y la de la 
GOMERA hayan sido enteramente destruidas; y que los pueblos, fortalezas, casti
llos y casas hayan sido quemados; que toda la artillería, las municiones y tantas 
mercancías de España, y tantas riquezas hayan sido cogidas y llevadas a Ho
landa; y ver tantos pobres y miserables prisioneros que han sido liberados de 
las sangrientas manos de los Españoles? Que el Rey de España retiene aún 
nuestros Mercaderes, que liíata y quema nuestros Marineros, y que se imagina 
haber despojado estos Países Bajos de su poderío, bien: pero él ha podido ver 
que en sus .propios Reinos le han sido dejadas las Islas CANARIAS tan desiertas 
que durante varios años no podrá sacar de ellas ningún provecho (14). Y por el 
contrario, los Holandeses, lian acrecentado las posibilidades de nuestra Patria 
con tanto botín ganado, y se ha vengado la injusticia insoportable y en ello se 
persevera aún valientemente. 

¡ Dios le dé toda f eMdad y quiera bendecir sus empresas, para gloria de su 
liombre y bien de estas Provincias de los Países Bajos". 

Notas para entender el dibujo: 

1. El Fuerte de LA LTJZ, gUe el Almirante de la Armada holandesa Pedro 
Vander DOES, habiendo sido atacado desde él, después, con una continua batería, 
forzó a rendirse. 

2. ]5n este lugar habían colocado los Españoles Soldados y artillería, para 
rápidamente arrojarse sobre los soldados de DOES, que venían contra la Ciudad, 
y ataicarlos en su huida; pero aquéllos, viendo venir a los Holandeses, huyeron 
a tos alrededores de la Ciudad y Castillo, dejando la artillería para botín ho
landés. 

3. Por aquí asaltó DOES la Ciudad, coa sus gentes y máqmnas. 

4. Huida de los Ciudadanos y Soldados hacia las Montañas. 

(13) • Esto, aparte las exageraciones propias de un alegato panegírico de las armas holan
desas, es una alabanza indudable de la buena defensa hecba en ISAS PAUMAS, con ocasión del 
ataque de DRAKE. 

(14) Evidente exageración, ya que sólo saírieron daño, lo mismo en Gran Canana que 
en la Gomera, las Villas capitales, y sus alrededores. 
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quelle il avoit presque prins toutes les villes maritimes & forteresses 
des Indes Occidentales & trouUé quasi tout le monde espaignol. 

"Qui eust jamáis creu qu'ALLAGONA '[LAS PAUIIAS], la ViUe Ca-
pitale, de toutes les Isles de CANARIE, eust esté si aysement investie?; 
voire que l'Isle de GOMERA eust esté gaigné sans aucune resístanse, 
des Provinces Unies du Pais-Bas, & que la garnison en eust esté en 
partie prínse & en partie tuée ? 

"N'est ce pas beaucoup que toute l'Isle de la GRANDE CANARIE & de 
GOMERA a entierement esté destruicte?; que les Villes, Forteresses, 
Chasteaux & Maisons ont esté bruslées, que toute rartillerie, les amu-
nitions & tant de marchandises d'Espaigne, & tant de biens en ont 
esté emmenez?; voire que tant de pauvres & miserables prisonniers 
ont esté delivrez hors de la main sanglante des Espaignols? 

"Qué le Roy d'Espaigne retienne encores nos Marchans, qu'il tue 
& brusle nos Matelots & qu'il s'imagina d'avoir despouillé ees Pays 
de leur puissance?, puis qu'ü a peu voir qu'en ees propres Royaumes, 
ils lUy ont rendu les Isles de CANARIE si desertes que de longues an-
nées il n'en pourra tirer aucum proñt; et, au contraire, ont accreu les 
moines de nostre Patrie, avec tant de biens gaignez, & ont vengé le tort 
insupportable, & s'y persevérent encores courageusement. 

"Dieu leur doint tout bonheur & veuille benir leurs entreprinses 
á la gloire de son nom & bien de ees Provinces du Pays-Basi". 

Notes pour entendre la peincture: 

1. Le Fort GEATIOSA, lequel l'Admiral de la Flotte hoUandoise, 
Fierre DOUSE y ayant iocté l'autre, apres par üiie continuelle battorie, 
for'Qa á se rendre. 

2. En ce lieu avdyent les Espaignols colloqué des Soldats & l'ar-
tillerie, comme pour soudain se ruer sur les Soldats de DOUZA, venans 
contre la Ville & les chasser en fuite; mais eux mesmes, les voyans 
vener, s'enfuyans dedans la Ville & chasteau, laisserent Tartillerie en 
proye. 

3. Par icy assaillit DOUZA la Ville, avec ses gens & machines. 
4. Fuite des Citoyens & Soldats au déla áes Montaignes. 

(Fin, pg. 203). 

(Muy mala edición, con infinidad de erratas de impresión, aquí co
rregidas en parte). M. S. R. 
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l3.~Siglo XVIIJ. 

[[q).—^Continuación de .los Gobernadores M desde Geró
nimo de VALDERRAMA hasta D. Gabriel FRÍAS DE LARA, 

último de estos Funcionarios. — La visita de ANDÍA: 

1625-16263]. 

0̂ 4131 Informado Su Magestad de los quebrantos 
padecidos en esta Isla de !£Gran31 CANARIA, causados de 
la Armada Olandeza, mandó por Gouernador a Gerónimo 

7 de Canaria, interlineado en C; iCanaria y que ocasionaron la imbacióa que 
hizo la armada Olaífdesa,^mandó por Gouernador, C ; sic E, pero: invasión... ho
landesa-•• gobernador.—8 Gerónimo Valderrama, T. 

(a) Es conveniente hacer resaltar, antes, la actuación del Gobernador Li-
oenciado Antonio PAMOCHAMOSO, cohéroe principal en la defensa de LAS P A L 
MAS y en general de la Isla de GRAN CANARIA contra Vaoder DOES en el año 
IS99, cargo que ya ejerció interinamente desde el día 26 de junio, ea que fué 
herido el propietario Alonso de ALVAHADO, primero por nombramiento de la 
Audiencia, y en 17 de agosto del prop.io año por el moribundo mencionado Go
bernador, confirmado más tarde en propiedad por el Rey, detalle que ha pa
sado casi inadvertido a los Historiadores Canarios. 

Y a se ha" dicho en nota anterior cómo tal día fué nombrado "Lugartenien
te de Capitán General" por el citado ALVAEADO, y cómo este mismo insistía en 
ello en su testamento- de esa fecha. 

Pues bien, el 30 de agosto de 1599, el Regimiento de la Isla, en uso de sus 
antiguos privilegios, designó Gobernador y Capitán General interino de GRAN 
CANARIA al dicho Licenciado Antonio PAMOCHAMOSO, quien ya venía ejercien
do estos cargos desde hacía más de un mes con carácter provisional íTuan de 
QUINTANA, "Diario"). Las Autoridades de GRAN CANARIA suplicarwi tamúién 
al Rey la confirmación de PAMOCHAMOSO en el cargo, y éste obtubvo el opor
tuno Despacho a su favor el 13-XI-1S99, por el que era nombrado en propie
dad Gobernador y Capitán General "según e de la forma e manera que lo 
usara y ejercía el dicho Alonso de ALBARADO..." ("Diario" de Juan de Q U I N 
TANA). Pero el título de Gobernador a favor de dicho Antonio PAMOCHAMOSO 
no se recibió en LAS PALMAS hasta el 27 de marzo de 1600, mandándose enton
ces obedecer y cumplir segu'dametíte en sesión del Cabildo.' 

Durante el mandato en propiedad del Gobernador Antonio PAMOCHAMOSO 
no ocurrió otro hecho notable que el viaje a GRAN CANARIA del Pesquisidor 
Alonso CANO, enviado por el Capitán General de Andalucía, Duque de Medina 
Sidonia, para hacer indagaciones sobre el desembarco de los Holandeses. Sa
lió de Sanlúcar de Barrameda' el 25-VIII-IS99, y de sus secretas averiguacio
nes no pudo obtener prueba más que de la veracidad de lo descrito por. las 
Autoridades de la Isla, y la imprescindible necesidad de fortificarla y aumeis-
tar sus medios de defensa (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", legs. 548 y 578, 
"Relación de las armas que son mene.ster para armar las Islas de Canaria"). 
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de VALDERRAMA y TOVAR, año de mili seiscientos y vno, 
. soldado de conocimiento e inteligencia de la Arquitemctura 

I de i6oij C, E.—2 Architetura, C; arquitectura, E. 

Su visita influyó en la adopción de un vasto plan de fortificaciones militares 
en las Islas. 

Por todas estas causas se imponía en el Gobierno de GHAN CANARIA el man
do de un experto soldado, pues PAMOCHAMOSO, en su condición de hombre de 
letras, mal podía ejercer el gobierno de esa Isla en las circunstancias que se 
avecinaban. Y así, su confirmación como Gobernador en propiedad de GRAN 
CANARIA- sólo tuvo apariencias de cubrir ' con independencia y prestigio unos 
meses de interinidad, pues el Consejo de guerra siguió firme en su opinión df 
que ere la Isla no podía mandar sino un soldado veterano y experto; y en el 
mismo sentido habían escrito ya al Rey las- Autoridades canarias, en particulai 
el Obispo D. Francisco MARTÍNEZ DE CENICEROS (diciendo que se "provea ur 
Capitán General diestro y experimentado en la guerra") y también el Duqut 
de Medina Sidonia. Pero la decisión regia se h:zo esperar más de lo que las 
circunstancias requerían, pues hasta el año de 1601 no llegó a LAS PALMAS el 
nuevo Gobernador, Capitán D. Jerónimo de VALDERRAMA y TOVAR (RDMET.', 
"Piraterías...", 1948, t. II , a* parte, págs. 917-919, y t, I I I , 2.* parte, Apéndice, 
págs. 1031-1106). 

Cuando el ex-Gobernador Antonio PAMOCHAMOSO se dispuso a embarca* 
para la Península, .en VI-1601, quiso, en .previsión de algún' ataque de Corsa
rios, dejar protocolado en LAS PALMAS tm' testimonio de diversos documentos 
que con él llevaba, entre ellos la "Información testifical" llamada en estas no 
tas "III."" practicada en LAS PALMAS por el Gobernador D. Alonso ALVAEADO 
3 i>etición de su Teniente Antonio PAMOCHAMOSO, referente a sus méritos con 
ocasión del ataque de Drake en 1595; dio comienzo el 1-X-1S96 en presencia 
del Escribano Bernardino de PALENZUELA, y fué rematada por auto del Gober
nador en 23-Xn-iS99. La demanda fué 'afendida por el Teniente de Goberna
dor de la Isla, Licenciado GUDINES DE ALMEYBA, quien ordenó al Escribano 
Francisco SUÁREZ que sacase traslado de tales papeles y los archivase en sus 
protocolos. Así se efectuó el 19-XI-1601. Los cuadernos separados de estos 
Protocolos de Suárez se conservan en la Biblioteca del Museo Canario. 
(•RüMEü, "Piraterías...", t. II , 2." parte, págs. 681-682). 

Antonio PAMOCHAMOSO pasó de GRAN CANARIA a la América, en donde tuvo 
empleos, y, vuelto 3 su Patria, fuiídó una capilla, entierro y misa (VIERA, "Koti-
cias", t. III , ,Bbro XII I , punto '28, nota). 

Todas estas notas puestas a la breve relación que CASTILLO hace de los ataques 
de DRAKE y Píeter van der DOES a GRAN CANARIA en 1595 y 1599, podríamos ha
berlas tomado de nuestra obra, citada "La Piratería, el Corso y los ataques 
navales contra las Islas Canarias durante los siglos xvi, xvi i y xviii", en la 
que van literalmente recogidos los textos de los diversos autores que tales su
cesos tratan, asi como muchos de los documentos reseñados en' esas notas, en 
especial el "Diario" de Juan de QUINTANA. Pero hemos preferido tomarlas de 
la obra del Dr. RUMEU DE ARMAS, por haber manejado más fuentes de pri
mera mano, y sobre todo las holandesas, de que nosotros no dispusimos. Hoy 
por hoy se puede considerar cas' como exhau.stiva la labor llevada a ca'bo por 
el Dr. RUMEÜ y su narración como definitiva en estos sucesos. 
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militar, [y de quien hace memoria el Doctor BÁVIA (248) ] , 
para que dispusiese lo más conveniente a la defenza; el 
que, luego, leuantó y puso en defenza los Castillos de LA 
Luz y SANTA ANNA, y dexó plantificada la fortificación 
de la MONTAÑA, DE SAN FRANCISCO, combiniéndose con 
las trazas que imbió" el Comendador Tiburcio SPANOQUI, 

Ingeniero <'<̂ . 

(248) [El Dr. Luis BAVIA, en su "Historia^ Pontifical", parte 3, 
cap. 8 0 , p á g . mih i 2 2 4 ] . 

I Desde: y de quien... hasta... Bavia, interlineado en C^ ya incorporado en el 
texto de E.—2 En N correg.; dispusielse; ccmveiiieiite a las defenzas y tebaató 
luego y puso en defenza, C; sic E, pero: defensas... levaató... defensa; en • 
N córreg.: defensa; sic T. Lo mismo en Un. 3.—4 y de Santa Ana y dejó, C, 
B.—5 conviniéndose, E.—6 envió, E; Commendador, T.—8 Esta nota falta en 
N y T; se toma de C y E. En E dice: E l Dr. Bavia (Luis) en su... 

(a) Ya se ha dicho en nota anterior que el Consejo de guerra en la .Corte 
tenía como mira fija el poner al frente del Gobierno de GRAN CAÍTARIA a un 
militar veterano y experimentado, que sustituyese al letrado, aunque valiente 
ei! las acciones contra DEAKE y Van der DOEZ, Antonio PASÍOCHAMOSO, y en tal 
sentido habían informado también las Autoridades Canarias, en especial el Obis
po D. Francisco MARTÍNEZ DE CENICEROS, así como el Ehique de Medina Sido-
nia. Pero la decisión regia se hizo esperar, ya que no llegó hasta 1601 el nom
bramiento del nuevo Gíobemador, Capitán D. Jerónimo de VAUDERRAMA y TOVAR. 

Sobresalía VALDERRAMA y .TOVAR como persona especializada en la Arquitec
tura militar, y su principal misión era la de poner la Isla de GRAN CANARIA en 
estado de defensa, ya que quedó arruinada por el ataque holandés. 

El Consejo de Guerra había determinado en 1600 que se ejecutasen las for-
tificacit>n'es de LAS PALMAS con arreglo a los planos de Leonardo TORRIANI, por 
su discípulo Próspero CASÓLA; ello se dispuso por R. C. de i7-X-i6oa Con esta 
R. C. arribó a LAS PALMAS a mediados de 1601 el ;Ca,pitán VALDERRAMA, ,a sus
tituir a PAMOCHAMOSO y a llevar a la ejecución tales obras. 

En seguida ,se pus< -̂ de acuerdo con CASÓLA y se iniciaron los trabajos con ex
traordinaria actividad, reparándose las fortalezas de LA L U Z y de SANTA ANA, 
en el Puerto y en la Ciudad de LAS PALMAS, respectivamente. Pero mayor difi
cultad presentó desde el primer momento la fortificación del Cerro de SAN 
FRANCISCO, por no estar de acuerdo VALDERRAMA con las ideas de TORRIANI en 
sus escrtos. Por ello se pusieron las discrepancias en conocimiento del Con-

. sejo_ de Guerra, que acordó encomendar el asunto, para que emitiese dictamen, 
a Tiburcio SPANOCCHI ; éste no se trasladó a GRAN CANARIA, sino que sólo estu
dió en el mismo año de 1601 los proyectos y trazas de TORRIANI, sn discípulo, 
y señaló el plan definitivo de construcciones militares que debían asegurar la 
Ciudad de LAS PALMAS. Eran discrepantes las ideas de los dos Arqu'tectos en 
detalles, pero no en el fondo (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 837: "Carta 
del Gobernador de Gran Canaria Fernando de Osorio, del Capitán Alonso de Cár
denas y del Ingeniero Próspero CASÓLA al Rey", de 6-XI-1618, en la que resumen 
las ideas de SPANOCCHI). El dictamen de SPÁNOCCHI pasó en seguida al estudio 
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[1̂ 42]] El Capitán Luis de MENDOZA vino a este Go-
uierno año de mili seiscientos y siete, y continuó la refe
rida fortificación de la MONTAÑA DE SAN FRANCISCO, con
forme a las órdenes de Su Magestad, aunque tubo por 

5 más nesesario hazer, sobre la Punta que mira a la Cam
paña de Los ARENALES y MONTAÑA DE San LÁZARO y 

I Mendoza Salazar sucedió en este goviemo y vino a éí por el año de 1607 
y continuó la fortificación de la referida Montaña conforme, C; sic E, pero: 
gobierno... fortificación de la montaña de San Francisco conforme.'—4 tuvo B.— 
5 En N correg.: neceísario; necessario, T; necesario hsxer sobre E. 

del Consejo de Guerra, y éste en 14-VIII-1602 lo elevó en consulta a la apro-
badóai de Felipe III. El Rey aprobó el plan propuesto, diciendo que holgaba 
ver tales trazas, y conformándose con el parecer del Consejo ordenó el despa
cho y que se ejecutase con cuidado. Para ello expidió la R. C de zs-YlTl-léaz, 
en 'la que se ordenaba que las fortificaciones de LAS PALMAS se hiciesen de acuer
do con los dictámenes, proyectos y planes del Comendador Tiburcio SPAÜTOCCHI 
(Arch. Simancas, "Mar y Tierra", fcg. 666, y "Registro del Consejo", lib. 90). 

Este nuevo plan de fortificaciones de GRAN CAHAHIA fué conocido en la Isla 
a fines de ese año 1602; pero en los tres años siguientes qtie duró todavía el 
gobierno del CajMtáa VAUÍEEEAMA, no se dio ningún paso de importancia para 
su realización, quizá porque su coste se evaluaba en la crecida cantidad de 
^.000 ducados, y tal vez también por sus roces con las otras altas autoridades 
de la Isla que absorbieron las actividades del Gobernador. 

En efecto, desde a poco de llegar, VALDERRAMA a LAS PALMAS, negó a la Real 
Audiencia toda subordinación, y menospreciaba sus órdenes, con el derecho del 
más fuerte, tal vez .porque la Audiencia quiso intervenir a su vez en las cues
tiones de la fortificación. Llegaron las desavenencias a tal grado que el Re
gente y Oidores de la Audiencia se vieron precisados a escribir al Ayunta
miento de THSTERIFE para que éste sirviese de mediador en el conflicto. A su 
vez el Cabildo de .TENERIFE deseó fuese el mediador el Obispo D. Francisco 
MARTÍNEZ DE CENICEROS, que a Ja sazón residía en LA LAGTOTA, y a tal fin le 
rogó pasase a GRAN CANARIA, en 30-VI-1602, para que apaciguase aquellas dife
rencias. El Obispo se excusó, diciendo que ya lo había intentado varias veces» y 
además, que por su poca salud y haber iniciado Ja visita pastoral en TENERI
FE, a más de por haber peste en GRAN CANARIA, no le era posible hacer el viaje 
(Libro 18 de Acuerdos, fol .209, del Cabildo de Tenerife), Entonces el Cabildo 
nombró en' i5-VII-i6o3 una.Diputación para que pasase a LAS PALMAS y tratase 
de poner de acuerdo a las altas Autoridades de aquella Isla (Libro 18 de Acuer
dos, fol. 302). Pero 'en aquella sazón no pudo ir tal Diputación, por la peste 
indicada; y lo que hizo fué dar cuenta a la Corte por ua mensajero. Mientras 
tanto, crecía la oposición entre las Autoridades. VALDERRAMA no se dejaba ver 
sino escoltado de soldados, y no hacía caso en absoluto de la Audiencia. En 
TENERIFE se volvió a tratar del asunto, y en 23-'V-i6o3, siendo Gobernador de 
esta Isla D. Francisco de BENAVIDES, .se ha:bló del traslado de la Audiencia des
de GRAN CANARIA a TENERIFE, como solución al conflicto y se insistió en ello en 
todo el año siguiente de 1604, y, con acuerdo de tal Tribunal, tiue lo deseaba, 
se remitieron a la Corte las representaciones que justificaban la utilidad de la . 
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domina la Ciudad, el valuarte que llaman "Punta de Dia
mante" ('^). 

I baluarte, C. E.. 

pretensión (Libro 3.° de Acuerdos, Oficio 2.", fol. 123). A poco, en 1603, envió 
al fia el Ayuntamiento de TENERIFE SU Diputación a GRAN CANARIA, que exhor
tó al Gobernador VALDEREAMA a la obediencia, y solicitó del Cabildo de GRAN 
CANARIA que también pidiese a la Corte un Juez de Residencia para VALUERRA-
MA (Libró S" de Acuerdos, Oficio 2.°, fols. 202, 186 y 191, y Libro 19, fols. 28 
y 32). _ 

Y en efecto, el Rey mandó por Visitador de la Real Audiencia a D. Bartolo
mé MÁRQUEZ DE PRADO en 1606 (no eo 1607 como dice VIERA), y, como consecuen
cia, VALBERRAMA fué sustituido en ese mismo año de 1606 por D. Luis de M E N 
DOZA Y SAIAZAR, que tomó posesión de su gobierno el 2-VIII-1606, según carta 
de 24-VIII-16C16 (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 666). 

Todavía en 1618, el ya entonces Maestre de Campo Jerónimo de VALDERRA-
MA Y TOVAR, pretendió de nuevo el cargo de Presidente de la Audiencia y Go
bernador de CANARIAS, según declaracióa hecha en .1629 por el Regidor de TENE
RIFE Capitán Alonso de LI-ERENA CARRASC», quien estando en Madrid en el in
dicado año de 1618 evitó por entonces, a su decir, tales pretensiones de refonma 
en la gobernación de las Islas. Esta, sin' embargo, fué la idea que en 1599-1600 
aconsejó el Duque de Medina Sidonia (y que pocos años después se llevó a 
cabo) a consecuencia de la visita que en ,su nombre hizo a las Islas el Pesqui
sidor Alonso CANO, después del ataque de Van der DOES. Decía el Duque que 
se debía nombrar em Canarias un Capitán General, igual que CÍÍÍCO años antes 
\o había sido D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES, que fuese "soldado muy plati
co y que tuviese oficio de Regente en aquella Isla en la meslma forma que lo 
están «1 Santo Domingo, las Filipinas y Panamá, porque siendo hombre cuerdo 
en las cosas de gobierno río desayrará a los Oydores con su parescer, y en lo 
que se ofreciere de materias de guerra es bieti que sea sólo una cabeza la que 
disponga todo, y que como' se ha visto en la pérdida de Canaria, de una par
te el Gobernador Alonso de ALVARADO disponía, y por otra la Audiencia ordena
ba lo que le parecía, y por otra el Obispo y su Cabildo y Inquisidores; que esta 
confusión fué y será siempre del incombeniente que se bée.,.". Pero esta reforma 
en el gobierno de las Islas no .se llevó a cabo- hasta 1626-1630. (Véanse especial
mente las obras de VIERA, "Noticias...", t. III , libr. XI I I , §§ 28 y 35, y RUMEU, 
"Piraterías---", t. II , 2." parte, pág. 919, y t III , i."- parte, i>ágs. 13-14 y 80-82). 

(a) Ya se ha visto es inexacta la fecha que da CASTILLO, y que recoge V I E 
RA, del relevo de VALDERRAMA por MENDOZA. Fué en 1606, no en 1607. Esto se 
.sabe .por una carta del mismo D. Luis de MENDOZA Y SAUSZAR al Rey de 24-
VTII-1606, en que le da cuenta de su toma de posesión del cargo de Gobernador 
de GRAN CANARIA, y por ella además se conoce el estado de las fortificaciones 
de la T.=la a su llegada. 

En efecto, después de realizar desde la Península un viaje accidentado, 
perseguido siempre por dos navios piratas, tomó posesión' de su gobernaduría 
el día 2-VIII-1606. El Capitán MENDOZA comunicaba al Rey en. esta carta de 
24-VIII-1606 cómo la reparación de las fortalezas estaba ya finalizada, "y 
cómo la fortificación del Cerro de SAN FRANCISCO se va haciendo .por la orden 
de V. M . " (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 666). En dicha carta habla
ba también MENDOZA de ¡as ingerencias de la Audiencia en las cosas de la gue
rra, a pesar de las prohibiciones reales sobre ello. No ocultó tampoco al Rey. 
en dicha carta, y a poco de tomar posesión de su cargo, la gravedad del pro
blema de la falta de artillería eo lo.s' Fuertes de GRAN CANARIA, advirtiendo a 

_ 1 0 9 4 — 



a) Islas realengas. i.—Gran Ctmaria. • IV.—Gobierno. 

[[]43]] El Capitán Francisco de la RÚA, natural, .de 
Talayera de la Reyna, sucedió' en este Gouierno, año 
de I mili seiscientos y doze, soldado de grandes esperien: N'- f. sog, 
cias, [a quien también memora el Doctor BAVIA (249)] : 

5 el Q¡ue hizo con gran acierto y consideración la "Cassa de 
Mata", al fin de lá Muralla contra el Risco DE SAN FRAN

CISCO, subiendo por ella la Muralla arriva a dar a la 
"Punta de Diamante", serrando el paso al enemigo. Y es-

(249) [Dr. Luis BAVIA, en su "Historia Pontifical", parte 3, 
10 cap . 79 , p á g . mih i 2 2 1 ] . 

I natural de Talayera de la Reyna, interlineado en C; Reina, E.—2 Goviemo 
y entró en él año de 1612, C; sic E, pero: gobierno.—^3 En N y T dice: espe-
riencias (correg. en'N: experiencias) el que hizo; en C y E: esperiencias a 
quien fambien memora el Doctor Bavia. Hizo con grande acierto.—^S con
sideración la fuerza o Casa Mata, C; sic E, pero: Casa de mata; conside-
rasión, T.—7 suviendo, T; por él ila muralla a rematar a la Punta, C E.—8 En 
N correg.: cerrando; sic E; serando el passo, C; passo, T.—9 También falta esta 
otra nota en N y T; en E dice: (3) Bavia en la citada Historia, parte j . . . 

Felipe I I I que de nada servirían las nuevas edificaciones de fortalezas proyec
tadas si no se resolvía el problema de la promisión de artillería. 

Don Luis de MKNDOZA pilso toda su diligencia y actividad en fabricar el 
Fuerte de la "Punta de Diamante" (más tarde llamado Plataforma de San Fran
cisco), dando comienzo las obras bajo la dirección del Ingeniero Próspero CA
SÓLA en 1607̂  (Miguel HEEMOSILLA, "Descripción topográfica, polítka y militar 
de la Isla de Gran Canaria", ms . de la Bib. del Museo Canario). Las obras 
siguieron sin interrupción. Por R. C. de 12-X-1609 se autorizó a CASÓLA para 
introducir en el plan algunas variantes por él propuestas (Arch. Simancas, "Re
gistro del Consejo", lib. 107). Tales obras se dieron por finalizadas antes del 
relevo del Gobernador MENDOZA en 1612. Además, parece seguro que el Capi
tán MEasTDOZA inició también en 1609 las obras de cimentación del Castillo de 
SAN FRAKCISCO, que quedaron suspendidas con su marcha en el dicho año de 
1612 (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 837, "Carta del Gobernador OSORIO 
al Rey" de 6-XI-1618). Es interesante notar que en presencia del Gobernador 
MENDOZA tomó posesión de su cargo de Regidor de la Isla de GRAN CANARIA, el 
día 9-VII-1610, en LAS PALMAS, el Ingeniero Próspero CASÓLA (Museo Canario, 
"Colección MIIXARES TORRES", t. VI I I ) . Y en 1611, ante dicho Gobernador, hizo 
iiiformacióii de su participación en la defensa de GRAN CANARIA, cuando el ata
que de Van der ROES en 1599-, D. Lope <3e MESA Y OCAMPO. Por fin en 1612 fué 
relevado por el Capitán D. Francisco de la RÚA (V. VIERA, "Noticias...", t. IIT, 
1." XI I I , § 3p, y RÜMEU, "Piraterías...", t. I I , 2.* parte, pág. 806, y t. Til, i . ' par
te, págs. 13-14, 73, 82-83 y 90). 
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tando en estas obras murió, en primero de Henero, en 
esta Ciudad, año de mili seiscientos y quinze. Está se-

T. f- isp r. pultado en la Capilla Mayor del Conventó i de San Fran
cisco ("K 

[[44]] Don Fernando OSSORIO, Cavallero Gallego, su- 5 
cedió, por muerte de Don Francisco de la RÚA, en este 

E. p. 2¿f Gouierno \ año de mili seiscientos y diez y seis. El que 
a la ora que llegó passó a reconoser la fortaleza trazada 
en el Risco DE SAN FRANCISCO; y haziendo diferentes 

I en I de Henero, interlineado en. C; en i° de Enero, E.—2 Ciudad, está se
pultado en el presbyterio de la capilla, C; de E, pero: presbiterio.—^3 Francisco, 
año 1615. Don Fernando Ossorio cavallero, C; sic E, pero: año de 1615... Oso-
rio caballero; combento, C/Fransisco, T.—7 govierno y vi/no a él año de 1616 
quien a la ora, C; sic E, pero: gobierno... hora.—8 llegó se passó a reconocer fe 
fortificazión trazada, C; sic E, pero: pasó... fortificación; en N correg.: reco
nocer; sicT.—9 haciendo, C, E. 

(a) El suce.sor del Gobernador D. Luis dé MEsmozA Y' SALAZAR, Capitán 
D. Francisco de la RÚA, destacó su actividad ea la fortificación de la Isla de 
GRAN CANARIA. Prosiguió, pues, la tarea iniciada por aquél (y ya por VALDE-
REAMA en 1602), acabando el lienzo 'de Muralla que había de enlazar la "Punta 
de Diamante" con el "Cúbelo", y acometió la reedificación de éste. Habíase pro
yectado allí un auténtica "casamata" o fortín cubierto, con su bóveda, según 
puede apreciarse por la R. C. de 13-X-1609 (antes citada en nota). Pero D. Fran
cisco de la RÚA se limitó a edificar UM baluarte corriente descubierto; .el In
geniero HERMOSIÜA, en el siglo xviii , trató de justificar el nombre de "Casa-
Mata" que lleva el Castillo, diciendo que D. Francisco de la- RÚA "en merñoria 
de la matanza que sufrieron las tropas holandesas en este paraje, puso al fuer
te que construyó de nuevo «Castillo de Casa-Mata»". Pero no fué tal, sino un 
fortín de planta irregular con amplia plataforma terraplenada y almenada. 

A este mismo Gobernador la RÚA se atribuye la iniciación de las obras del 
Castillo de SANTA CATALINA en la Punta de este nombre, entre LAS PALMAS y 
el PUERTO DE LA L U Z ; pero es atribución errónea, pues sabemos positivamente 
que en 1630 todavía no habían empezado los trabajos para ello (V. MILIARES 
TORRES, "Historia General...", t. VI , p % . 8). (Véanse Notas más adelante). 

Como dice CASTILLO, el Capitán D. Francisco de la RÚA murió en Las Pal
mas mientras se ejecutaban las obras de la Muralla; le sucedió en este mismo 
año 1615 (aunque VIERA dice 1616', siguiendo a CASTILLO).el también Capitán 
D. Femando OSORIO. (Véanse VIERA, "Noticias...", t. I I I , libr. XII I , § 30, y 
RxJMEU, "Piraterías-.-", t. I I I , i." .parte, págs. 13-14 y 83). 

, Poco después de la muerte de RÚA, en 1615, una avenida del Barranco Gui-
uiguada se llevó al mar el Puente antiguo de cantería de la Ciudad de LAS P A L 
MAS, arrasó el Barrio de la Herrería, entonces opulento, y las Ventas del Mer
cado de ios Remedios. (V. SOSA, "Historia--•", lib. T). 
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considerasiones, resoluió el fabricar el Castillo de "Paso 
Angosto", como oy se ve en dicha. MONTAÑA (<*•>. 

I consideraziones, C; concideraciones, T; Passo, C, T.—2 angosto que uy 
se, C; sic B, pero: hoy; oí, T. 

(a) D. Fernando OSORIO ítíé el sucesor en 1615 del Capitán D. Francisco 
de la RuA, y, como éste, dedicó su mayor actividad a la fortificación de LAS 
PALMAS PE GEAK CANARIA. Ante las dudas que tuvo la RÚA sobre el emplaza
miento del proyectado Castillo de SAN FRANCISCO, optó por amurallar el Cerro 
de este nombre, en una empresa tan inútil coano estéril. 

Durante su mando se produjeron dos hechos iniportantes: la estancia de Sdr 
Walter RALEIGH en las Islas, y el ataque de los A.rgelínos a L/UÍZAROTE, aparte 
las incidencias .de las fortificaciones d e LAS PALMAS. 

Según el Conde de GONDOMAR, D . Diego SARMIENTO DE ACUÑA, el primer 
puerto de CANARIAS en que tocó Sir Walter RALEIGH, «ai sa viaje hada la Gua-
yaíia a fines de agosto de 1617, fué el de L A L U Z de GRAN CANARIA, donde llegó 
con 17 buques y a.ooo hombres de desem'barco. El Gobernador de la Is la 'D. Fer
nando OSORIO, solicitado por el inglés, se limitó a declarar a Sir -Walter R A 
LEIGH que el Rey de España "tenía amistad con el Rey de Inglaterra, y que .si 
había menester bastimentos o otra cosa se los havía .de dar con muy buena vo
luntad" ("Documentos inéditos para Ja Historia de España", publicados por el Du
que de Alba, etc., t. I : Correspondencia de Gondomar, pág. 115: Carta de D. Die
go Sarmiento de Acuña al Rey de 22-X-1617). Pero Walter RALEIGH, que por 
lo visto as,piraba a llevarse los bastimentos de balde, optó, al ver las preven
ciones de guerra de la Isla, .por abandonar GRAN CANARIA y dirigirse a la Isila 
de L4NZAR0TE,'adonde llegó el 16-IX-1617 (6-IX-1617 para los documentos in
gleses, que no admitían todavía la corrección gregoriana). Estuvo en ARRECI 
FE y RuBicÓN de LANZAROTE hasta el 24 ó 25-IX-1617, en que volvió a GRAN CA
NARIA, haciendo su 4.* escala de las Islas. Pa;rece ser que le condujo allí el deseo 
de quejarse ante el Gobernador OSORIO del comportamiento de los Lanzaroteños, 
que tampoco le quisieron dar víveres ni agua y que le mataron' varios soldados 
de -los 60b que desembarcó en ARRECIFE, primero, y uno en RUBICÓN ; pero, por 
motivos ignorados, no quiso 'RALEIGH presentarse esta segunda vez en el PUERTO 
DE LA L U Z de LAS PALMAS, sino que optó i>or fondear en la parte N O . de la Isla 
de GRAN CANARIA, acaso en el Puerto de LAS NIEVES de AGAETE. El Goberna
dor OSORIO no le contestó, y el Alrnirante-pirata, entonces, volvió a alzar velas, y, 
dejando a TENERIFE al N., se dirigió a la GOMERA (Edmund GOSSE, "Raleigh", 
Landres, 1886, págs. 196-197, y Edward EnwfARDS, "The Life of Sir Walter R A 
LEIGH", Londres, • 1868, t. I, págs. 608-609). 

Meses después de estas incidencias, en 6-V-1618 se supo en GRAN CANARIA 
el ataque de los Argelinos TABAC y SOLIMÁN a LANZAROÍTE, desde el día i de 
mayo de ese mes y año. Las autoridades di.ipusieron entonces la defensa de 
GRAN CANARIA, movilizando sus fuerzas (Miguel HERMOSILLA, "Descripción...", 
ms. fol. 14). Los Lanzaroteños se habían refugiado la mayor parte en la CUEVA 
DE LOS VERDES de H A R Í A ; pero fueron asediados por los Argelinos, y la situa
ción llegó a ser tan angustiosa que el Capitán de una de las Compañías de In
fantería, D . Diego de CABRERA PERAZA, .reclamó, por carta, al Regente de la 
Audiencia y al Gobernador de GRAN CANARIA D . Fernando OSORIO, el iimie-
diato auxilio de varias compañías de mosqueteros y arcabuceros, so riesgo de 
.sucumbir todos en breves días. Entonces estas Autoridades oficiaron al Ten-ente 
de Gobernador de TíasfEEiFE y al Cabildo de esta 'ísiía, reclamando su valiosa 
ayuda para la operación de auxilio, que se prepara a zarpar de GKAN CANARIA en 
la primera coyuntura oportuna. Pero esta ayuda no llegó a tiempo, pues cuan
do el 23I -V- I6T8 se aprestaban a embarcar en TENERIFE estas fuerzas, ya había 
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E453 Pedro de BARRIONUEVO Y MELGOSA vino por 
Governador año de mili seiscientos veinte y vno; el que 
hizo proseguir y serrar dicho Castillo con fosso y puente 
levadiza ^"K 

I En C, sobre y'ai lado de Pedro, hay uim llctmada +> <* ^o- Q'^^ ^^ responde 
^n el -margen con la siguiettte nota, aunque está luego tachada: "Año de 1621... 
el Dr. Gaspar Rodríguez Precidente desta Real Audiencia para pasar por Oydor 
de Granada p^ara pasar de..." (siguen otras palabras ilegibles en la fotocopia); 
liarrio-nuevo y Melgoza, B.—2 gobernador de esta isla año de 1621, e hizo prose
guir, E; 1621 y hizo, C.—Z'En N. correg.: cerrar; sic E; castillo haziéndole 
fozo y puente lebadizo. Eti estos tiempos hauiéndose ligádose las .potencias, C; 
•sic T, pero: haciéndole foso... levadizo... ha)biéndose ligado las.—4 levadissa, T. 

.sucumbido la CUEVA BE LOS VERDES por una traición (Libro de Acuerdos del 
Cabo Tenerife, Sesión de 23-V-1618). 

Respecto a- las Fortificaciones de GRÍÍN CAHARIA, el Gobernador D. Fernando 
OsoMo ea 6-XI-1618 escribió una Carta al Rey, en colaboración' con el Capitán 
Alonso de CÁEDENAS y del Ingeniero Próspero CASÓLA, en la que resumen las 
ideas de Tiburcio SI'AIJOCCHI sobre las defen'sas de la Isla (Arch. Siman
cas, "Mar y Tierra", leg. 837). En tal carta habla también de cómo en 1609 el 
Gobernador D. Luis de MENDOZA inició las obras del Castillo de San Francisco. 
Es de destacar, pues, que los trabajos de fortificación de LAS PALMAS prosi
guieron ,en tiempos de este Gobernador, pero no sin modificacione.̂  de impor
tancia respecto al plan primitivo general. 

En tal .carta de 6-XI-1618 representaiban la necesidad de introducir esas modifi
caciones en el emplazamiento del Castillo de San Francisco, alegando que es
taba mal medido y situado, ya que se trataba de cimentarlo "en la parte más baja 
de toda la •Montaña, sugeta al Paso Aogosto, siendo como es más alto de la par
te, que cae hacia San Lázaro 84 pies y de la que cae hacia el Barranco 54" 
(Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 837, Carta citada). 

Sin esperar contestación ni previa consulta, el Gobernador OSORIO, arrogán
dose unas facultades para las que no estaba autorizado, se atrevió a comunicar 
como un hecho consumado al Consejo ,su propósito de amurallar por completo la 
Montaña de SAN FRANCISCO con materiales sólidos por su frente y el Paso An
gosto, y con materiales baratos el resto, para que-en su interior se pudiesen 
hacer casas y fuese poblado, conforme al deseo de los vecinos, suspendiendo mo
mentáneamente la construcción del Castillo del Risco. De dichas obras de amu-
rallamiento fué encargado el Capitán Juan de ESPINOSA, quizá el mismo Capi
tán que había sido Gobernador de TENERIFE desde 1609 a 1615 (Arch. Siman
cas, "Mar y Tierra", leg. 837). Pero la reprimenda del Consejo de Guerra a 
D. Femando OSORIO no se hizo esperar, y en su comunicación le prevenía diese 
inmediata iniciación a las obras del Castillo en proyecto, suspendiendo en el acto 
cualquier otro plan no aprobado. Sin embargo el iConsejo autorizó, por conside
rarlo justificado, el camibio de emplazamiento, de manera que el Castillo de SAN 
FRAHCISO) fuese trasladado de la Ladera de San Nicolás al Paso Angosto. Sus 
obras, dirigidas en colaboración por D. Fernando OSORIO y Próspero CASÓLA, 
debieron emprenderse con ritmo acelerado, pues al tomar posesión 'del mando de 
la Isla como nuevo Gobernador en 1621 D. Pedro BARRIONUEVO y MELOOSA, SU 
sucesor, ya se hallaban bastante avanzadas. (V. VIERA, "Noticias...", t. III, 
libr. XIII, § 30, y RUMEU, "Piratería.^...", t. III, i." parte, págs. 13-14, 24, 32, 
49, SO, 81, 83, 84 y sigs.). 

(a) También D. Pedro de BARRIONUEVO Y MEUÍOSA dedicó su principal ac-
•íividad a las fortificaciones de LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, más justificadas 
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{[46.—Don Gabriel FRÍAS DE LARA]] ('^•'. 

^ ^ ^ 

[ [ E L VISITADOR A N D Í A J . 

£46 '̂ is]] Aviéndose coligado en estos tiempos las po-

4 Aviendo coliga-do, T. 

ahora porque a la muerte de FELIPE 111 y ser elevado al trono FELIPE IV, cam
bió la estructura del Gobierno y en las Islas el peligro fué mayor por los reno
vados ataques de Holandeses e Ingleses al Imperio español. Ello obligó, a ix)co, 
también a variar la forma de gobierno de las Islas, aunque se ejecutó ya en 
tiempos del sucesor de BASRioisrüEVo, Gobernador FÍÍÍAS DE LAKA. Ya se ha dicho 
que el Gobernador OSORIO, antecesor de BARMONÜEVO, debió impulsar las obras 
del Castillo de SAN FEANCISCO, pues comenzadas en 1618 se hallaban ya bastan-, 
te avanzadas al tomar posesión en 1621 BAEEIOIIUEVO. Este Gobernador dio aún 
más empuje a las obras, excavando el amplio foso y coii'struyendo la Puerta de 
acceso, rematada por el Escudo de España, y el puente levadizo para pasar por 
él al Castillo. 

Pero las fortificaciones no bastaban en este azaroso tiempo, y el absoluto 
Ministro de Felipe IV Conde Duque de OLIVASES, pensó en mandar un General 
que con el títttlo de Veedor y Reformador de la Guerra abrazase más facultades 
que las de un Virrey, preparando con' ello el cambio de fonma de Gobierno de 
las Islas. Mas antes fué relevado el Gobernador BAREIONUEVO por el Capitán 
D. Gabriel FRÍAS DE LARA, en comienzos del año 1625. (V. VIERA, "Noticias....", 
t . I I I , libr. XII I , §§ 30 y 31, y RUMEU, "Piraterías...", t I I I , i . ' parte, págs. 60 
y 8s). 

(a) En fecha por ahora no predsada, pero que debe .ser a comienzos del 
año 1625, el Gobernador de GRAN CANARIA D . Pedro de BARRIONDEVO y MHL-
GOSA fué sustituido por D. Gabriel FRÍAS DE LARA, que silencia CASTILLO y del 
que VIERA apenas habla, al tratar del Visitador J->. Francisco GONZÁLEZ DE A N -
DÍA E IRRARAZÁBAL ("Noticias....", I I I , lib. XI I I , § 32). 

Lo cierto es que cuando a mediados de junio de ese año 1625 llegó a LAS 
PALMAS el mencionado Veedor y Reformador de la Guerra, con más atribucio
nes que un Virrey, D. Francisco de ANDÍA, era Gobernador de GRAN CANARIA 
D. Gabriel FRÍAS DE EARA. Por algunos ha sido considerado ANDÍA como el pri
mer Capitán General de las CANARIAS en el 3.° período de este régimen de Capi
tanes Generales; pero en realidad sólo fué un Reformador e Inspector, pues si
guieron' en sus puestos con las mismas denominaciones de Grobernadores los res
pectivos de GRAN CANARIA y TENERIFE; el cambio- se produjo después de la 
marcha de ANDÍA y proponer éste la reforma, y concretamente a la llegada a las 
Islas del Capitán General ZAMBRANA, en 1629, tomando entonces los Gobernadores 
el nombre de Corregidores, como ya desde hacía mucho tiempo se usaba en la 
Península. 

El Gobernador FRÍAS DE LARA remató las obras del Castillo de SAN FRAN-
aisco en su interior, de tal manera que cuando en junio de 1625 visitó el Ar
chipiélago I>. Francisco GONZÁLEZ DE ANDÍA, con el mencionado' título de Capi
tán General y ftuiciones de auténtico Reformador, ya el Castillo de San Fran-. 
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tencias de Inglaterra y Olanda, y ¿sabiendoni que Fran
cia hacía movimientos, como tocan CEPEDA, PARRA . y 
otros (250), y como dice el Rey en su Real Zédula (251), 
"con intento de ofender las costas e Islas de estos Rey-
nos",, manda que con-las mayores jornadas passe a la 

(250) [CEPEDA: "Resunta hist&rial de España", lib. 4, cap. 16. 
Dr. D. Manuel Juan de la PARRA, en su "Compendio de la Historia 
General de España", lib. V ] . 

(251) '[Cédula de 29 de Mayo de 1625, en. que mandó a estas Is
las a D. Francisco IRRAZÁVAL y AKDÍA, fecha en Madrid]. 10 

I Olanda y que también la Francia hazía, C; sic B, pero: Holanda... tambiér 
Fraiíciá hacía.—2 hazía, T; como toca, N, C, T, E.—3 dize, C; Cédula, C, T, E.— 
4 destos, C; reinos, £.—.-g En N. correg.: mandó; sic C, T; jomadas se passase 
a fa, C; sic E, pero: pasase; en N correg.: pasasse; sic T.—6 Esta nota falta 
enN y T; se toma de C y E; en E presenta las siguientes variantes: Restwnpta... 
lib. 5.—9 También, falta esta otra nota en N y T. En B presenta las siguientes 
variantes: que mando... estas islas... Irrazabal. 

cisco del Risco, también llamado del Rey. estaba finalizado. (Véase Miguel H E R -
MOsiLLA, "Descripción.-.", Bib. Museo Canario, y Bib. particular de D . Ra
fael CABRERA de Las Palmas, mss . ; y Bib. Nacional, sig. 2729, "Papeles tocantes 
a Canarias" pertenecientes a la Biblioteca-•-, "Memoria del tamaño del Castillo 
de Paso Angosto..."). ... 

D. Gabriel FRÍAS DE LAEA continuó siendo Gobernador de Gran Canaria al 
partir para la Península en. 1626 el Visitador ANDÍA, y hasta 1629, en que se 
produjo el cambio de denominación en los representantes del Poder Central 
en. cada una de ¡as dos Islas Realengas Gran Canaria y Tenerife: -de Goberna
dores pasaron a llamarse Corregidores, y la autoridad civil suprema .tomó el 
título de Cap'tán General y Presidente de la Audiencia de las Islas Canarias. 
Este nuevo, régimen duró un siglo sin niaguna variación, pues hasta 1723 rio 
se comenzaron a denominar estos últimos Jefes, Comandantes Generales. (V. Ru-
MEü, "Piraterías..-", t. I I I , i." parte, págs. 61 y 85). 

Es, pues, LARA el último Gobernador privativo de GRAN CANARIA. Desde 
ahora el personaje más importante de la Administración Central es el Capitáti 
G«neral. Por ello. CASTILLO y VIERA dedxan a éstos su atención y apenas citan' 
de pasada y esporádicamente a los Corregidores, apareciendo incompletas sus listas 
y sus hechos, por ,Io menos por la que a GRAN CANARIA se refiere. Esa laguna se 
verá reflejada en estas notas, y hasta que un trabajo especial a ello dedicado 

•señale la nómina íntegra de esos Corregidores. Para TENERIFE la hizo ya VIERA. 
P o r más que hemos tratado de buscar esa nómina en varias obras de histo

ria y de política y administración, apenas hemos encontrado más que los nom
bres que de pasada da VIERA. Y con la pérdida del Archivo del Cabildo de 
GRAN CANARIA en 1842. .se hace dificilísimo el reconstruirla. Habrá que acudir 
a Simancas para ello. PerO' es labor de mucho tiempo y gran trabajo. Sin em
bargo valdría la pena de que alguien la emprendiese y de.staca.ie las figura.i de 
estos Corregidores representantes del Poder Central y del Rey en cada «na de 
las do.s Islas principales. 
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Ciudad de Cádiz D. Francisco de ANDÍA E IKRAZÁBAL, 

Señor de las Casas de Andía e Irrazábal, Comendador 
de Aguilarejo, del Orden de ; Santiago, del Consejo de N. f. 209 v. 
Guerra y Veedor General que auía sido de Flandes ;• que 

5 hallaría, en dicho Puerto vna nao segura- para que, sin 
detenerse, passasse y i"econociesse las marinas, fuertes, ar
mas y todo lo necessario para la def enza, etc. Y llegando a . 
estas Islas a fines de Junio ('^•> trayendo ciento y diez solda
dos prácticos y por Capitanes a Don Martín de TEXADA, a 

10 Don Antonio del PINO, a Don Antonio de HARO y a Don 
• Andrés de FRÍAS Y ZALAZAR, y con quarenta soldados que 

I Andía y Irrazabail, C; Irrarafoal, T.—2 Cassas, T; Irrazaval, C; Cotomeii-
•da<k>r, C.—3 de la Orden, C, B;.Sa. Thiago, C; Concexo, T.—4 hatáa, C; ha,-
bía, E.—6 En N correg.: passafse; passase, T ; pasase y reconosiese las mari
nas y fortificaciones, annas y todo lo necesario para que estén en def en
za, &, y llegando, O; sic E, pero: reconociese... defensa; reconociese, T.—7 En 
N correg.: aecersarío; en N correg.: defensa; sic T.—8 Islas en fines del mes 
de Junio trayen 110 ¡soldados, C; sic E, pero: trayendo; traiendo, T; dies, T.— 
9 Texada, D. Antonio del Pino, D. Antonio de Haro y D. Andrés de Frías y 
Zalazar, y con 40 soldados que havía de presidio, C; 'sic E, pero: Tejada.. . 
Frías, y con... había. 

(a) He aquí a.Igunas líoticias ampliatorias a la precisa y exacta que sobre 
este notable personaje da CASTILLO y reproduce ampliada VIERA. 

Para CANARIAS fué* un grave riesgo Ja declaración de guerra por parte de 
España al Rey Carlos I de Inglaterra en 1635. Ello trajo consigo los prime
ros balbuceos de urna nueva reforma político-militar del Archipiéíago, de cla
ro entronque con la de 1589, al juzgar el Consejo de Guerra necesario concen
trar todo el mando mil i tar 'de las Islas en un experto soldado, que supiese ha
cer frente, con verdadera autor'dad, a )as ocasiones y circunstancias d e peligro. 

El primer soldado escogido para desempeñar este cargo, con título de Ca
pitán General, y con funciones más bien interinas de Visitador y Reformador 
militar, fué D . Francisco GONZÁLEZ DE ANDÍA E IHARRAZÁBAL, andando el' tiempo 
Marqués de Valparaíso, uno de los Capitanes de más brillante historial de su 
s'glo; había intervenido, entre otras acciones militares, en la expulsión de los 
Moriscos de Granada y en la toma de La Mamora, y pasado por los diferentes 
grados militares. En 1625, al ser nombrado Capitán General de ¡as Canarias, 
era del Consejo de Guerra de los Estados de Flandes y Visitador general del 
Ejército. 

El título de Capitán General de las Islas Canarias le fué despachado en 
Madrid el 29-V-162S, y por él Felipe IV inhibe en absoluto a la Real Audien
cia de las Islas de las cosas de guerra, e impone obediencia a su persona a 
los Gobernadores de Gran Canaria, que lo era D. Gabriel FRÍAS DE LARA, y de 
Tenerife, en la persona de D . Diego ALVARADO BRACAMONTE, a la vez que le 
autorizaba para reformar todo lo militar y las fortalezas. Una copia de esa 
R. C, fué CMviada por el m'smo General al Cabildo de Tenerife, a su llegada a 
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C.f. 76 r. auía de precidio en esta Ciudad, ; hizo ciento y cinquen-
ta, proveyéndolos de todas armas, con novecientos arca
buces, ciento y cinquenta mosquetes y novecientas picas. 
Y a'^iendo hecho visita en las tres Islas de Su Mag^^tód 

I hizo 150, C, E.—2 proveyéndolos de todo con nobecientos. arcabuces, cien
to y sinqtienta mosquetes y nobecienías picas. Y hamefldo, C; sic E, pero: 
900... 150... 900... habiendo.—g mosqueteros y nuevetíetífias, T; en N correg.: 
nobecientas,—4 vizita, T. 

LAS PALMAS, y se conserva en el Archivo del Cabildo en J-a Ijísam.. íLibro I I 
de RR. c e , n." 166, fol. 249, y c>tra copia con el n." 170, fol. 258v.). 

Llegó ANDÍA a LAS PALMAS a ñn'es de junio de 1625. Traía consigo 200 sol
dados veteranos con varios Oficiales de graduación, y además un obsequio re
gio de 600 arcabuces, que fueron repartidos entre las Islas realengas. En seguida 
de su arribada mostró stis credenciales, fué obedecido, y a la vez lo participó a 
Tenerife, y nombró para esta Isla un Lugarteniente gerfera'l que pasó a ella, 
en qu'en delegó sus funciones hasta que él mismo pudiese ir. Como dice 
VIESA, lo fué D. Cristóbal de SALAZAR Y FRÍAS, que era pariente de la mujer 
de AN0ÍA (VIERA; "Noticias...", t. I I I , libr. XI I I , § 32)-

Desde .̂ .u llegada a LAS PALMAS se ocupó del estudio de las fortificaciones de 
la Isla, a la vez que reformó las Milicias de la misma. Decía la R. C. de nom
bramiento de 29-V-1623, que se le designaba con tal cargo para que "en la oca
sión presente gobierne las 'armas y acuda a la guarda y defensa de [las Lslas]" 
Le daba las instrucciones pertinentes para ello, en especial "reformando y nom-
brandp los Capitanes y Oficiales que le pareciere". Acababa la R. C. excitando 
a que le obedeciesen en e.ste punto la Real Audiencia y los Gíobernadores, a 
los que inhibía del conocimiento de la materia mientras durase la comisión 
de ANDÍA. 

El Capitán General ANDÍA permauec'ó de seguido unos tres meses en GRAN 
CANARIA, desde fines de junio hasta primeros de septieiflbre de 1625. Por fal-

' t a de documentación, ya que se quemó en 1842 la del Cabildo de LAS PALMAS, 
no se sabe bien si las Milicias, de Gran Cansina (y las de La Palma igualmente) 
estaban organizadas en Tercios, como las de Tenerife, pero es de presumir que 
sí, y parece que había tres en Gran Cañara (y dos en La Palma). La visita de 
ANUÍA a GRAN CANARIA dio como resultado una reducción momentánea de estas 
unidades, dejando en tal Isla sólo 2 Tercios, el de Las Palmas y el de Guía 
(y en L a Palma i, el de Santa Cruz). Respecto a los mandos, debió proceder 
como se verá luego en Tenerife. Otra de "las preocupaciones de ANDÍA al llegar 
a LAS PALMAS fué la de las fortificaciones. Ya entonces estaba concluida la del 
Castillo de SAN FRANCISCO del Risco, según se lo mostró el Gobernador D. Ga
briel FRÍAS DE LARA; pero desde 1625 hasta 1629, las construcciones militares 
en Las Palmas estuvieron' paralizadas. 

Acabada la primera actuación de ANDÍA en LAS PALMAS, se trasladó a T E N E 
RIFE, a LA LAfiüNA, en los primeros días de septiembre de este año 1625 (VIERA 
dice el i8, pero lo que luego sigue debe creerse lo verificó antes de ese día), don
de fué recibido con gran solemnidad (VIERA, op, cit., t. I I I , lib. XI I I , § 34). Le 
ocuparon fundamentalmente dos cuestiones: la reforma de las Milicias y las 
fortificaciones. El asunto de la« fortificaciones tuvo especial 'nterés para ANDÍA en 
TENERIBE, Estas habían estado varios años paralizadas hasta que en e.ste de 
1625 recorrió la Isla en visita de Inspección dicho Capitán General, señalando 
aquellos puntos de la costa que debían fer fortificados. En SANTA CRUZ indicó 
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y cumplido su encargo, se voluió a España; y aunque en 
su viage fué apresado por Turcos; no fué conosido; y 
resgatado por vn Judío, fué hechado luego en dominios 
de España. Y llegando a la Corte informó de todo, y lo 

5 que cómbenla se pusiesse en estas Islas persona superior 

I bolvió, C; 2 biaje, C; en N. correg.: conocido; sic C, T, E,—^3 En. 
N correg.: relgatado; rescatado, E.—4 fué luego echado en dominios, C, E; 
echado, T.—5 En N correg.: convenía; convenía se pusiese, E; en N correg.: 
pusieíse; pusiese, -C. 

a Paso Alto como singular punto estratégico y eií la Costa Sur juzgó más opor
tuno fortificar la Caleta de los Negros -que Puerto Caballos (VIERA, t. III, 
§ 34). Tamben señaló para que fuesen fortificados el "Puerto Viejo" de LA. 
OROTAVA (Puerto de La Cruz), y la Caleta de Interián €n GARACHICO ; pero por 
entonces no se hizo nada en estos últimos sitios; respecto a ías de SANTA CHUZ 
DE .TESTEEIFE, discutióse en Cabildo por ANBÍA y los Regidores los medios eco
nómicos para atender a estos proyectos, y aún, solicitaron los Regidores del Ca
pitán General, en esa sesión del día • 19-IX-162S (i>or tanto debió llegar a la 
Isla antes del 18 que d'ce VIERA) que informase al Rey de la escasa artillería 
de que disponían las fortalezas y le "pidiese real facultad para que de los 
fondos de las aihóndigas... «e sacasen arbitrios para invertirlos en las fortifi-
cacion'es" (Arch. Cabildo Tenerife, Libro de Acuerdos, sesión celebrada el 19-
IX-1625). En efecto, ANDÍA informó, y el resultado fué favorable, como se verá 
más adelante. 

En seguida se dedicó a la reforma de ¡as Malicias d_e la Isla de TENERIFE. 
En una primera etapa (su primer decreto está fechado en LA LAGUNA el 24-IX-
1625) suprimió varios cargos -de Oficiales de Milicias, y ordenó cómo se de
bían nombrar aquéllos. Pocos días después fueron revistados por el Capitán 
General en la Plaza de San Francisco de LA LAGUNA los tres Tercios de Mili-
c'as a 'que redujo los que antes había. La reforma en TENERIFE fué honda, 
pues a principios del siglo xvii las Milicias en esta Isla haiMan llegado a un 
grado bastante grande de desorganización y confusionismo por exceso de ofi
cialidad en ¡as mismas (Arch. Cabildo Tenerife. Inspección tn'litar, letra I, leg. i, 
n." 5 (11)). En una segunda etapa, más adelante, hace los nuevos nombramientos, 
como se verá. 

De TENERIFE volvió el Capitán General ANDÍA a GRAN CANARIA en los últi
mos meses de 1625, y en LAS PALMAS estaba el z-I-1626, donde firma el decre
to por el que nombraba Maestre de Campo del Tercio de esa Capital. 

Los informes de ANDÍA sobre las fortificaciones de TENERIFE fueron fa
vorables al Cabildo y demostrativos del celo y desinterés de los Regidores en 
materia militar, y dieron lugar a la R. C. de 2i-II-i626, por la que Felipe IV 
se dirige a la Isla dándole las gracias por la asistencia que prestaba a ANDÍA 
y prometiendo cuidar de las fortificaciones de la Isla. (Arch. Cabildo Tenerife, 
Libro de Acuerdos, leg. iz, n.° 35). 

También GRAN CANARIA logró beneficios del viaje de ANDÍA, puesi, gracias a 
sus informes, Felipe IV regaló a esta Isla en 1626 siete cañones de buen ca
libre (Madrid, Bib. Nacional, mss. S'g. 2729, "Memoria del tamaño y alto del 
Castillo de Paso Angosto y del Artillería y municiones que ay dentro")-

ANDÍA volvió a TENERIFE, despidiéndose ya de LAS PALMAS, en marzo de 
1626; en 2-111-1626 hizo en LA LAGDNA otro i/uevo reajuste en el cuadro de los 
Tercios insulares, designando los mandos de los mismos; quedaron: el Tercio 
de LA LAGUNA, con 1 Maestre de Campo, i Sargento Mayor de Tercio, 2 Ayu-
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T. f. isp V. en el Govierno de todas, práctico en las cosas \ de la 
guerra, por ser la defenza de ellas de mucha importan
cia, como se manifiesta en la "Instrución dada para ins
tituir el govierno de la Capitanía General". Con que no 

E. p. ¿¿S proseguiré en el [^cuidado de describir el gobiernoJ j de 
Corregidores y Capitanes a Guerra, por ser de cargo de 
la Capitanía General lo principal de sus defenzas ("-K 

I gobierno, E.—2 En N correg.: defensa; sic T; dellas, C.—3 instruc
ción, E.—4 gobierno, E; general, con que .proseguiré, E.—6 ser del cargo, 
C, E.—7 En N correg.: defensas; sic C, E. 

dantes de Sargento Mayor, 3 Capitanes de Arcabuceros. 19 Capitanes de Infan
tería y I Capitán de Artillería; luego había el Tercio de LA OEOTAVA y el Ter
cio de GARACHICO y parte? de DAITEE, coir igual distribución, aunque con dife
rente y menor número de Oficiales. P a r a conocer de este asunto propuesto por 
el General AHBÍA, se reunió el Cabildo de L A LAGUNA el día S,-III-i626. bajo la 
presidencia del Gobernador y Capitán a gtterra de la Isla D . Diego ALVARABO 
BRACAMONTE, acordándose que se cumpliese en todos sus términos lo propuesto 
(Arch. Cabildo Tenerife, Libr. I I de RR, C C , n.*' 170, fol. 258 v.). Algo seme
jante debió hacerse en Gran Canaria. 

Antes de abandonar TENERIFE, el Visitador ANDÍA comisionó al 'Goberna
dor y Capitán a guerra citado, con título de Fortificador, para que diese im
pulso y remate a sus pJanes; pero apenas se trabajó en estos años en tal is«nti-
do en las fortalezas (FERNÁNDEZ DE BETHENCOURT, "Nobiliario", t. I I I , pág. 215). 

Ya en mayo de 1626 obtuvo licencia ANDÍA para restituirse a la Península; 
y después de rematadas estas sustanciales reformas, embarcó en el Puerto de 
SANTA CRUZ DE TENERIFE para España el 3-VI-1636, a fin de dar cuenta al Rey 
y al Consejo de Guerra del resultado de su comisión. 

Pero, como dice CASTILLO y repite VIERA, en la travesía fué hecho prisio
nero y cautivado por un navio turco, no pudiendo ser rescatado hasta pasados 
seis meses; en seguida que tuvo ocasión' se trasladó a Madrid y dio cuenta a 
Felipe.IV del estado de las Islas. 

Su informe' fué favorable al nombramiento de una fuerte autoridad mili
tar, que concentrase en su .persona el mando castrense, económico, político y 
judicial. Por ello el Rey decidió implantar de nuevo en las CANARIAS la auto
ridad omnímoda de los Capitanes Generales; y, así, en 1629 la Corona decre
tó el nombramiento de Capitán General de CANARIAS a favor de D. Juan de R I 
BERA ZAMBRANA, pasando los Gobernadores de Gran Canaria y Tenerife a titu
larse de nuevo (como en tiempos de D. Luis de la CUEVA) Corregidores y Capi
tanes a guerra y suprimiéndose el cargo de Regente de la Audiencia. Esta re
forma se hizo con la protesta de las Islas; ipero, no obstante tal protesta, 
Felipe I V la llevó a cabo. ZAMBRANA fué nombrado en Madrid en 1S-III-1629. 
(Véase VIERA, "Noticias...", t. I I I , lib. XII I , §§ .31, 32, 34 y 35, y Libro XIV, 
§ I, y RuMEü, "Piraterías...", t, I I I , i." parte, págs. 60-63, 85, 87, 90. 93, 
97, 114-11S, 116, 118 y 128-129). 

(a) Es lástima que CASTILLO tomase esta decisión de no reseñar los Co
rregidores y Capitanes a guerra que fueron de GRAN CANARIA. Como el Archivo 
del Cabildo de la Isla se quemó casi en su totalidad en 1842, hoy es difícil 
poder formar tal nómina; el asunto merece un estudio especial, del que ahora 
no es momento en estas motas; por ello no podemos dar sistemáticamente tal 
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í[r).—^COMIENZO BEL 2° PERÍODO DE LOS CAPITANES GENE

RALES G O B E R N A D O R E S ("'^: D E Z A M B R A N A A D Á V I L A . — 

E L VISITADOR MELGAREJO]]-

C47 J i El Capitán y Sargento Mayor Don Juan de N. f. 210 r. 
5 RIVERA ZAMBRANA fué nombrado por Gouernador y Ca

pitán General de estas Islas, y Precidente de su Real 

4 maior, T.—^5 Sambrana, C; gobernador, E.—6 destas, C; en N correg.: 
Presidente; sic T, E. 

lista y noticia de Jos principales hechos en que intervinieron estos funcionarios 
de la Administración: Central, capitiditninuídos, claro está, desde ahora, por la 
mayor categoría de los Capitanes Cienerales, agravada en estos primeros tiem
pos por residir en la misma población ambos cargos. La lista de los Corregi
dores de TENERIFE SÍ la tenemos por VIERA ; de todos modos, em esta última Isla, 
en el siglo xvii, tuvieron más influencia, por 'ser la autoridad itunediata de mayor 
categoría. Los términos se invierten' tm poco en el siglo xviii, al trasla
darse, primero esporádicamente y luego casi sin interrupción, los Capitanes 
Generales, (luego, a partir de 1721, Comandantes Generales) a TENERIFE, aunque 
no a LA LAGUNA, residencia del Corregidor y Capitán a guerra, sino a SANTA 
CRUZ, por el señuelo del comercio marítimo. Esta precisamente es la-causa pri
mordial del desplazamiento de la Capitalidad del Archipiélago de LAS PALMAS 
a SANTA GRUZ, y anulando esa última población, en vm principio isimple barrio 
de LA LAGUNA, a esta misma, capital a su vez, desde la conquista, de la Isla de 
TENERIFE. 

Por ello sólo podemos hacer referencia a alguno de estos funcionarios Co
rregidores de Gran Canaria, al tratar de los Capitanes Generales, que es de 
quienes se ocupa CASTILLO, y subsiguientemente VIERA. 

(a) Véase nota a las págs. 817-818, en especial el cuadro sinóptico. 
Téngase en cuenta que en este segundo período de Jos Capitanes Generales, 

Gobernadores supremos de todas las Islas en lo militar, .político y judicial (el 
primer período está representado sólo por D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES, 
de 1589 a 1594), se distinguen dos modalidades en cuanto a designación, aun
que es ima misma en las atribuciones: la en que se llaman propiamente Capi
tanes Generales, de 1629 a 1721, y la en que se denominan Camandantes Ge
nerales, de 1721 hasta las reformas del siglo xix, cuando ise separan de nuevo 
los cargos militares de los civiles y judiciales, nombrándose un Comandante o 
Capitán General para lo militar, ua Gobernador Civil para lo civil, y. un Pre
sidente de la Audiencia para lo judicial. Estos mismos cargos han tenido" inci
dencias y modalidades hasta la actualidad. 

Y no se olvide que CASTILLO en. esta parte hace en realidad la historia de 
Gran Canaria no la de Tenerife ni demás Islas. Pero en las notas se ponen los 
hechos más destacados de esos Capitanes Generales eni el tiempo de su gobierno 
en todas las Islas del Archipiélago, pues es dificilísimo separarlas, resultando por 
ello lo más destacado, casi, lo referente a Tenerife que a la misma Gran 'Canairia 
que es lo que ahora se historia. Sirva ya para cuando se haga la descripción 
geográfico-histórica. de Teaerife más adelante. 
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Audiencia, año de mili seiscientos veinte y nueve ('^K Apli
cóse luego a hazer vn Fuerte en la Punta de LA CALETA 

de SANTA CATHARINA, por el parage por donde dos vezes-
á acometido el enemigo el desembarco, y para que con su 

I. de 1629, C, E.—2 luego su -cuydado ea hazer en la punta de la caJeta de 
Santa .Catiíalina un fuerte por ser el jparaje a donde, C; sic E, pero: cuidado... 
hacer... Cataüina... parage.—^3 En N correg.: Cathalina; sic T; veses, C; ve
ces ha acometido el enemigo el desemrbarco, E.—4 enemigo a desemibarcar, y, 'C. 

(a) Reiteradamente se ha didio. ya, en las Notas anteriores, cómo y por 
qué se produjo en las Islas CANARIAS, en 1629, el cambio político en el Gobierno-
de las misanas. En definitiva fué motivado por los informes dados ,por el Visi
tador ANBÍA (por muchos considerado como el primer Capitán General, y enton
ces el periodo comenzaría en 1625), a consecuencia de su viaje al Archipiélago 
en 1625-1626. 

En 1629 se inicia, pues, el segundo período de los Capitanes Generales y que 
dura hasta 1721-23, siendo el primer designado para tan-alto cargo, aunque en su 
título se diga que es de carácter interino, D. Juan de RIBERA y ZAMBRANA, por 
R. C. de IS-III-1629 (Arch. Cab. Tetíerife, libro2.*, RR. CC. Oficio i.", fol. 314). 

Es dato curioso, pues revela la categoría que creía tener tal persorsaje por 
su nuevo cargo, el de que, antes de erntercar para las Islas, pretendiese para él 
y su familia, y la de tres Oidores que estaban esperando ocasión propicia para 
trasladarse a las mismas, se le concedie&e 2 navios de a ax> toneladas cada uno,, 
que luego que los dejasen en Canarias navegasen con frutos de ellas junto a la flo
ta de Nueva España, a América; pero el Consejo de Indias respondió que no •con
venía, s>orque los navios de Islas debían ser de á'enor porte, y, 'sobre todo, que no 
constaba que ningún Presidente hubiese tenido semejante permiso. Por fin em
barcaron todos elloa en 2 navios que Sie preparaban para las Canarias y las In
dias, pero sin que pudiesen llevar ropa alguna. (VEIXIA: "Norte de la contrata
ción de las Indias Occidentales", Sevilla, 1671, t. II, pág. 248; apud J. PERAZA 
DE AYALA, "El Régimen comercial de Canarias con las Indias en los siglos xvi, 
XVII y xviii", La Laguna, 1952, separata, pág. 56). 

- De todas maneras, preparativos y viaje debió hacerlos Zambrana de manera 
excepcionalmente rápida, pues habiéndosele despachado su título, como se ha 
dicho, el •iS-in-1629, debió llegar a LAS PAUMAS a primeros o a mediados de 
abril de ese año, ya que. según VIERA ("Noticias", t. III, libr. XIV, § i) y M I 
LLARES TORRES ("Historia General...", t. VI, 1894, pág. 27), autoriró con su pre
sencia el Concilio diocesano o Sínodo que celebraba entonces el Obispo de Cana
rias, D. Cristóbal de la CÁMARA y MURGA, y que tuvo su apertura el dia 29-lV-
1629; junto al Capitán General se hallaba el último Gobernador de Gran Cana
ria, D. Gabriel FRÍAS »E LARA, quien a su vez fué el primer Corregidor de dicha 
Isla 'en este segundo período de Capitanes Generales, ya que desde la llegada de 
ZAMBSAKA Cambió de denominación, si bien continuó en el ejercicio de su cargo 
durante cierto tiempo, y parece que el primer título de tal Corregidor se despa
chó a favor de su sucesor, Capitán Diego de OVIEDO, que ejerció el cargo du
rante el período de mando de Zambrana y de Brizuela. Como principal ea el go
bierno propio de GRAK CANARIA, aparecía FRÍAS DE LARA en tal acto de 29-IV-
1629 a,l frente de la Justicia y Regimiento de la Isla, mientras que ZAMBRAJJA 
era Capitán General y Presidente de la Audiencia con jurisdicción en todo el 
Archipiélago. 

Con el nuevo aspecto político-judicial-militar del Capitán General se le pre
sentaron varios problemas,' a poco de su llegada, al referido ZAMBRAWA, ya en 
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artillería ayude al Castillo de LA LUZ [y] alexe al ene
migo, por estar en sitio que descubre fuera de la Punta de 

I En N y T dice: Luz alexe; C y E: Luz y aleje.—2 citio, T; punta de la. 
isleta el que no dejó, E. 

GEAN CANARIA ya .en TENERIFE y LA PALMA, que trataremos de resumir crono
lógicamente en esta Nota. 

1629:—-A más de al acto citado, asistiendo al Sínodo, y mientras .permaneció 
de contitiuo en GRAN CANARIA, hasta agosto de ese año, comenzó a estudiar la 
construcción del Castillo o Fuerte de SAÍTTA CATALINA, tantas veces proyectado 
y nunca ejecutado; pero lajs obras no se iniciaron hasta 1631 ó 1632, como se 
verá luego. 

En agosto de este año pasó a TENERIFE, -presentando y siendo obedecidos sus 
Despachos en Cabildo de a3-VIII-l629 (Arch. Cab. Teíf., Lbr. Acuerdos, rfú-
mero 22, fol. 444). Poco después regresó a GRAN CANARIA. 

Por estos años sólo hubo alarmas en las Islas pero no .ataques de Ingleses 
ni Holandeses, aunque sobre estos últimos, llegaron avisos de que una armada 
siuya atacaríalas; mas tales rumores no se confirmaron. En cambio varias gale
ras argelinas habían desembarcado gente en septiembre de 1627 por la Costa de los 
Bañaderos (Arucas, Gran Caiiaria), asolándola;' pero reembarcaron a poco. • P o r 
ello ordenó ZAMBRANA la manera cómo las Milicias debían hacer la defensa y 
vigilancia de las costas, en previsión de nuevas acometidas (MILLARES TORRES, 
"Historia General", t. VI , pág. 20). 

De nuevo volvió a TENERIFE^ y ya se le había pIan.teado un problema por el 
Cabildo de esta Isla, respecto a la provisión de oficios militares, ¡pues el Cabildo 
creía era privilegio suyo, y el Capitán General opinaba que las prohibiciones 
de hacer tal cosa estatuidas para los Gobernadores y Capitanes a Guerra, del pe
ríodo anterior, no se extendían a los Capitanes Generales, ya que su título lo daba 
a entender, diciendo de esta manera: "... que por cuanto por algunas considera
ciones de su servicio (del Rey) es conveniente que en las Islas de Canariji haya 
persona que tenga a su cargo las armas, y acuda a su defensa, gobierno y se
guridad, tiene resuelto se reduzca el de las Islas a una persona, que, junto con 
el cargo de Presidente de la Audiencia, sirva de Capitán General, y que, ínterin 
que lo mande proveer en propiedad, conviene lo sirva persona de mucha práctica 
y experiencia, como son l&í que concurren en D. Juan de RIBERA ZAMBRANA" 
(15-III-1629). Por esta pretensión de ZAMBRANA, el Cabildo de TENERIFE, en se
sión de S-XI-1629, acordó se recordase a este Jefe las resoluciones tomadas por 
el Rey a propuesta del Visitador ANDÍA en 1626 y con el voto favorable del 
Consejo de Guerra, con objeto de que respetase al Cabildo en el uso de su de
recho en la propuesta de Oficiales de sus Milicias. N o obstante el Caipitán 'Ge
neral ZAMBRANA, al visitar de nuevo la Isla, como se ha dicho, despachó el 
15-XI-1629 en LA LAGUNA el oportuno auto por el que recababa para sí, de 
acuerdo con la interpretación antes indicada, el conocimiento de todas las cosas 
tocantes a la guerra, y, por ende, la provisión de Oficios Militares (Arch. Cab. Tef., 
Fortificaciones, letra F, leg. l, núm. 5). Contra este auto apeló el Cabildo, pero 
el asunto no fué resuelto hasta veinte años después, en que el Rey, ,por R, C. de 
29-III-1649, resolvió de nuevo que fueisen los Cabildos los que presentasen las 
ternas para nombramientos de Oficiales hasta Capitanes. En, el ínterin, alterna
ron en tales nombramientos los Capitanes Generales y los Cabildos, segitn fueran 
de autoritarios aquéllos. 

Por estos y otros motivos, ya en este año de 1629 tuvo- dicho Capitán Gene
ral choques también con el Corregidor de TENERIFE D . Diego ALVAE.^DO BRACA-
MONTE, que había emparentado'con. la principal nobleza de la Isla al casarse con 
D." María de VEEG.ARA Y GRIMÓN, hermana del primer Marqués de Acialcázar: 
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LAS ISLETAS; el que no dexó acabado, y [£recomendóJ lo 
hiziessen los que le susediessen. 

I no idiejó acabado y lo dejó a que lo hiziesen los que le sucediesen, C; 
sic B, pero: hiciesen:.—2 En N correg.: hiziersen; hiziesen, T; en N correg.: 
sucediersen; sucediesen, T. 

al encontrarse BRÁCAMONTE obligado a desemiveñar un cargo secmidario, de Go
bernador reducido a Corregidor, se alió con sus familiares para poner los mayo
res obstáculos posibles al Capitán: General. Pero los choques más violentos se 
produjeron al año siguiente, 1630. 

1630.—En GRAN CANARIA el Capitán General ZAMBEANA continuó los estudios 
para la construcción del Fuerte de SANTA CATALINA. Sabemos por una carta del 
Ingeniero Próspero CASÓLA, dirigida al Presidente del Consejo de Guerra el 25 
de mayo de 1630, que dicho Capitán General proyectaba, después de haber re
corrido conj'untamente la Costa de LAS PALMAS, desde La Laja a Las Isletas, 
construir dos plataformas: una en la Playa de SANTA CATALINA, entre la Ciudad 
y el Puerto -de La Luz, y otra en la Playa de San. Sebastián (San Cristóbal), 
para que cruzasen sus tiros con los de las Fortalezas de Santa Ana y La Luz. 
Precisamente CASÓLA suplicaba en su carta que no fuesen, olvidados sus servi
cios y experiencia al acometer tales proyectos (Arch. Simancas, "Mar y .Tierra", 
leg. 1.027). Pero las obras no debieron comenzar hasta 1631 ó 1632, encargán
dose en efecto a Próspero CASÓLA el proyectar no una plataforma como se pen
só en. un principio, sino un pequeño Fuerte, en la misma Punta de SANTA CA
TALINA. 

En TENERIFE volvió a tener choques el Capitán General RIBERA ZAMBRANA 
con el Corregidor de esa Isla D. Diego de ALVAR.ADO BRÁCAMONTE, por haber de
signado a su propio hijo D. Luis Jorge de RIBERA por su Lugarteniente, aunque 
en realidad sólo fué su colaborador. Contra esto protestó el citado Corregidor en 
la sesión del Cabildo del día 21-VI-1630, diciendo que tal nombramiento iba con
tra sijs preeminencias de Capitán a Guerra. Por ello el Capitán General no 
siguió adelante, hasta que cesó ALVAEADO como Corregidor en 1631. 

El 15-XI-1630 se firmó la paz con Inglaterra, con lo que las Islas quedaron 
con más tranquilidad. 

El 14-XII-1630, aprovechando su visita a la Isla de LA PALMA., el Capitán 
Genferai ZAMBRANA expidió un título de Maestre de Campo general a favor de 
un Capitán, de esta Isla. Recorrió, pues, las tres Islas Realengas. 

jr<55í.—En 1-VII-1631 hubo cambio de Corregidor en TENERIFE (y supone
mos que por entonces también sería el de Gran Canaria, de Frías de Lara a 
D. Diego de Oviedo), sucediendo a ALVARADO BRÁCAMONTE D . Jerónimo BOQUÍN 
PARDO. Decíales el Rey .en sus títulos: "Que habiéndose mudado en Islas la for
ma del Gobierno, y proveídose un Presidente Gobernador Capitán. General en 
lugar del Regente de la Audiencia, tenía a bien S. M̂  que el Gobernador fue
se de allí adelante. conocido con nombre de Corregidor, no obstante que el 
ejercicio no se alterase en nada" (Millares Torres, "EP G'l.", t, VI, 1894, pág. 23). 
BOQUÍN duró muy poco en el Corregimiento; pero con tal cambio el Capitán Ge
neral ZAMBRANA acabó imponiendo como Lugarteniente suyo a su hijo D. Luis 
Jorge. _ . • 

Los años siguientes fueron de plena tranquilidad, dedicándose el Capitán Ge
ne-tal a las fortificaciones de Gran Canaria, en especial el Fuerte de SANTA CA
TALINA, aún Ho terminado en 1632, pues, según CASTILLO, todavía continuaban las 
obras al cesar en su mando. 

Por fin, en 1634, después, de alternar su estancia entre Tenerife y Gran Cana-
Tia, sieanipre temeroso de ataques, concluyó su débil mando el Capitán General 
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[[48ni Don Ignigo de BRIZUELA VRBINA Y BALLE-

j o (^^, del Consejo de Guerra, Alfares maior, del Orden 

I D . Iñigo, C, E; Vallejo, T, E.—2 G>ncexo, C, T; Alférez Mayor de la 
Orden, C,E. 

RiLEKA ZAMBRANA, quien pasó al Consejo de Guerra. Le sucedió D. Iñigo de 
BEIZÜELA Y URBINA, llegado a GRAN CANARIA a .últimos de julio de ese año 1634-

Parece que el Capitán General ZAMBRANA fué el que intervino en la agria 
ruptura del Obispo D. Cristóbal de la CÁMARA Y MURGA con los Oidores de la 
Audiencia, ya que un recurso de dicho Obispo a S. M., impreso por Cosme 
Delgado (s. 1. i t a.), menciona al Capitán General Presidente D. Juan de 
Ribera Zaanbrana y a sus Oidores como responsables de los atropellos y nega
ciones a la autoridad eclesiástica (hay ejemplar eo 'la Bib. Nat. de París). Se
gún Nota de SERRA RAFOLS a la edición d e VIERA (vol. I I I , 1952, al t. IV, 
libr. XVI, § 53, pág. i i i ) . CASTILLO y VIERA dicen que este incidente fué en 
tiempos ya d d Capitán: General BRIZUELA, y asevera por su parte que éste no 
llegó hasta 1635. Como se ve aquí. CASTILLO, y lo mismo V I E R A , afirman llegó 
en 1634 y el último concreta que a últimos de julio. De todas maneras, t&agase 
en cuenta que el Obispo CAMARA no fué propuesto para el Obispado de Salaman
ca hasta 1-I-163S, y que no obtuvo la Bula .papal hasta 7-V-163S (Aroh. Emba
jada España cerca de la Santa Sede, hoy en el Archivo Generail del Ministerio 
de Apuntos Exteriores, en Madrid, y Arch. Simancas, Real Patronato^ Catálogo, 
t I I , 1949, núm. 6.001). Por tanto pudo haber sido BRIZUELA el causante de ta
les sinsabores al Obdspo, aunque lo más seguro es que en efecto fuera ZAMBRA
NA. (Para toda esta Nota cfr. VIERA, "Noticias", t. I I I , übr. XIV, § i, y t. IV, 
libr. XVI , § 63 ; MILIARES TORRES. ' "Historia General de las Islas Canarias", 
1894, t. V I , págs. 19-23, y RuMEü, "Piraterías...", t I I I , i.* parte, págs. 63, 87, 123-
124, 130 y t. I I I , 2.* parte, págs. 690 y 693). 

(a} Llegó a las Islas en 1634. Ésta es la fecha que da también VIERA y acepta 
RuMEü. Pero, como se ha visto en la nota anterior, en una nota a la edición de 
VIERA de 1952 (vol. I I I , t. IV, lib., XVI, § 53, pág. i i i ) , SERRA RAFOLS .parece in
dicar fué en 1635 caando llegó a GRAN CRAN CANARIA, relacionánolo, aunque para 
negarlo, con el disgusto habido entre los Oidores y el Obispo; dice no pudo ser 
BRIZUELA el que interviniera en estos choques rporqiie no llegó hasta 1635 V CAMA- • 
HA fué ¡propuesto para el Obispado de Salamanca el 1-I-1635; véase anteriormente 
lo que sobre esto decimos. Ahora bien; mientras documentaknente no se demuestre 
lo contrario, .parece debe tomarse como fecha de llegada de BRIZUELA a GRAN CA
NARIA la de fines de julio de 1634, como dicen .CASTILLO y VIERA y acepta M I 
LLARES TORRES (t. VI , pág. 23. "H*. G*l.") y RUMEU, adonde aportó, acom,pa-
ñado de su mujer, D." Francisca de MALUENDA; a TENERIFE sí que no fué has
ta 163S, para donde embarcó él día 17-II, tomando puerto en SANTA CRUZ, de don
de pasó a LA LAGUNA el día 19, siendo muy bien recibido y festejado (Archivo 
Cab. Tef., Libro 11 Acuerdos, 2.° Oficio, fol. 56, y Libro 23 de Acuerdos, folio 
51). E ra persona de gran nobleza, talento militar y desinterés; de joven fué 
paje y gentilhombre de boca del Archiduque Alberto de Austria; después Capi
tán de Caballos, Maestre de Campo de Flandes, y más tarde Gobernador y Ca
pitán General de Fuenterrabía. Entonces fué nombrado Capitán General y Pre
sidente de la Real Audiencia de CANARIAS. 

La principal labor llevada a cabo por el Capitán General BRIZUELA Y URBINA 
en su corto período de mando (dos anos y cinco meses) coosistió en recorrer las 
Ií?las Mayores, juntamente con el Ingeniero Próspero CASÓLA, ipara reconocer 
sus fortificaciones, resultado de lo cual fué un curioso libro que presentó a Fe
lipe IV. VIERA parece indicar que tal visita la llevó a cabo en 1635 (siendo par
te de ella su llegada a SANTA CRUZ BE TENERIFE el 18-11-1635, y a LA LAGUNA 
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de Santiago, Comendador de Oreja, Señor de las Villas 
de Apilanes y de la Cassa y Solar de .los Ballejos, vino 
por Gouernador y Capitán General de estas Islas y Pre
sidente de su Real Anáiencisi, año de mili seiscientos 

I Sn. Thiago, C; Commendador, T.—2 casa, C, E; Vallejos, &c., vino por 
Gouernaidor capitán, C; sic E, pero: gobernador.—3 destas, 'C; Precidente, T.— 
4 de 1634, 'C, E, 

e! 19); pero RXJMEU reitera que fué en 1634; tal vez debamos incIinarHos a 1635. 
También segián VIEEA, permaneció en TENERIFE desde febrero hasta agosto o 
septiemibre, fecha ert que, mientras hacía el recorrido de dicha Isla y estando en 
CANDELASIA, recibió un aviso -de parte del Corregidor de GRAH CANARIA D . Die
go -de OVIEDO, retransmitido por medio del Cabildo de TENERIFE, en el que se le 
daba cuenta de que por frente al PUERTO DE LA L U Z de la dicha GRAN CANARIA 
pasaban 11 velas con apariencias de enemigas, recomendando al Caibildo de T E 
NERIFE estuviesen alerta. (VIERA dice fué en agosto o septiembre y que eran 
8 naves; RXJMEU cree fué en el mismo mes de febrero y que eran 11 velas). 

Resultado de la visita a 'las fortificaciones de las Islas Realengas fué, como 
se ha dicho, un curioso libro, que no se ha publicado; y concretamente parece 
que entonces ise tomó el acuerdo de escoger el lugar definitivo paca el emplaza
miento de la Torre de San Felipe en el PUERTO BE LA C R U Z de la OROTAVA, ele
gido entre el Capitán General y el Ingeniero Próspero CASÓLA (Arch. Simancas, 
"Mar y Tierra" leg. 5.871, "Relación de la visita practicada ai la Isla de Tene
rife por el Marqués de .La Cañada en 31-VI-1873"). Pero las obras no se inicia-
rotí hasta 1641. 

En 163S, desde el día 28-VI, e ra Corregidor de TENERIFE D . Gabriel de la 
PUEBLA KSCOBEDO. De GRAN CANARIA lo era, como se ha dicho, D. Diego de 
OVIEDO, que en realidad fué el primero (como en Tenerife D. Jerónimo BOQUÍN 
PARDO) venido con tal denominación, pues su antecesor FRÍAS DE LARA había sido 
antes Gobernador. Véase en la nota anterior los términos en que aparece redac
tado el título de esos Corregidores, representantes en cada Isla del Poder Cen
tral, aunque subordinados al superior del Capitán General. (Millares Torres, 
"Historia General", t. VI , pág. 23). 

Cpmo, a más de la amenaza del ataque naval de que se ha hablado, hubo 
otro en 1636, el Capitán General decidió poner término a las correrías de esos 
piratas Argelinos; y para d i o escogió 5 naos, tripuladas por marineros Cana
rios, al mando de Juan GESQUIER MANRIQUE DE LARA y Francisco de PADILLA 
O R T I Z DE FIGUEROA, a las que pudo ver partir en son de guerra del PUERTO DE 
LAS IsLETAS en octubre de 1636 (MILLARES TOREES, "H'^. G*1.", t. VI , pág. 24; 
F. FERNÁNDEZ DE BETHENCOURT, "Nobiliario", t. IV, págs. 42 y 43, y t. I I I , 
pág. 53). Esos dos jefes eran de GRAN CANARIA y se habían distinguido ya en 
otras acciones navales. Dichas naves hicieron una buena "razzia" contra Jas ga
leras piratas y quedaron tranquilas las Islas por algún tiempo. 

Pero D. Iñigo de BRIZUELA Y URSINA apenas sobrevivió a esta operación, 
pues falleció en LAS PALMAS en noviembre (VIERA dice que> a principios de di
ciembre, y MILLARES precisa que ,el jueves 27 de noviembre; RUMEU sólo dice 
en noviembre) rde 1636'. Fué de un gran desinterés, hasta el punto de que la 
Audiencia, tuvo que costearle el entierro, y su Viuda, D." Francisca MALUENDA, 
se vio ea la necesidad de tener que pedir al Ayuntamiento de TENERIFE una 
ayuda de costas para poder volver a la Península. 

Nótese que CASTILLO en el ms. N y en su cQpia el T, no señala el año de 
la muerte de este Capitán General, indicando sólo la del jueves 27 de noviem-
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treinta y quatro, y murió en esta Ciudad Jueves veinte y 
.siete [de] Noviembre [de] [E1636J, y está sepultado en la 
Capilla Mayor de la Iglesia de San Francisco. 

[[48 bis. D. Gabriel de la PUEBLA Y ESCOBEDO. Inte-
5 riño. 1636-16383 ('^^. 

I Juebes ,27 de Nobieaiibre de 1637, está sepultado, C; sic E, pero: Jueves.... 
Noviembre; en N y T falta el año: veinte y siete Noviembre y está.—3 maior, T . 

bre (que sigue Millares); .pero en el autógrafo, C, y la edición hecha isobre éste, 
en 1848, E, aparece la de 1637, que parece es del 'todo errada, ya que murió en 
1636. Si fuera 1637 el período de interinidad que.siguió a su muerte se acorta 
en un año, siendo sólo de seis meses. 

Es que;, a causa de tan inesperada muerte, quedó como Capitán' General inte-
lifflo, durante diez y ocho meses el Ojrregidor de TENERIFE D . Gabriel de la 
PUEBLA. 

Al failecer URSINA, el Cabildo de TENERIFE volvió a sujplicar a l R ^ que no se-
iwmbrasen más Capitaiies Generales y Presidentes de la Audiencia, sino que se 
volviese a la forma antigua de un Regente para la Audiencia y Gobernadores 
privativos para cada una de las dos Islas mayores. Pero tal petición no tuvo 
éxito y en 1638 Elegó a LAS P A U Í A S el sucesor en propiedad. (Cfr. VIERA, "No
ticias", t. I I I , ilibr. XIV, §§ 4 y 6, y t. IV, libr. XVL § S3; MILLARES TORRES, 
""Historia General", t. V I , págs. 23-24, y RÜMEU, "Piraterías...", t. I I I , i . ' par
te , págs. 63-64 73-74 y 97. y t. I I I , 2.* parte, pág. 693). 

(a) Ya se ha visto, en la Nota .precedente, que a la inesperada muerte del 
Capitán General D. Iñigo de BRIZÜELA y URBINA en LAS PALMAS, en noviembre 
d e 1636, fué nombrado (??) para es_e cargo con carácter interino el Corregidor 
de TENERIFE (que lo era desde 28-VI-i63,s) D. Gabriel de la PUEBLA Y ESCOBEDO. 
,¿Es ello cierto, o su mando se redujo sólo a la Isla de Tenerife y La Palma? 
CASTILLO, como se ve, lo silencia y no explica ese período vacío desde 27-XI-
1636 (él dice en su ms. .autógrafo 1637) hasta mayo de 1638. ¿Quién era enton
ces Corregidor de GRAN CAÑARÍA? ¿Era todavía OVIEDO? ¿O no había? ¿Por 
•qué había de ser nombrado Capitán General interino el Corregidor de Tenerife 
y no el de GRAN CANARIA, donde radicaiba la Audiencia, a la que también ten
dría que presidir? Son pues éstas cuestiones por dilucidar. De todas maneras, 
sobre PUEBLA dicea lo siguiente VIERA y MILLARES TORRES ("Historia General", 
í . VI , págs. 33-34) : 

Ya antes de morir BRIZÜELA tuvo disgustos en TENERIFE, a causa de un in- . 
cidente casual, que continuó al comenzar su período de. mando interino como 
Capitán General. Nos referimos a lo que cuenta MILLARES ("Historia General", 
t . VI , págs. 24-25) sobre el caso de las dios mujeres de mala vida que eran lleva
das a la horca' por man.dato de dicho Corregidor PUEBLA, en octubre de 1636, he
cho que pretendieron estorbar algunos frailes., saliendo en tropel juntamente con 
otras personas 'del estado eclesiástico, arrebatando a tales m.ujeres de manos de la 
Justicia y refugiándolas en una Iglesia, en LA LAGUNA. Ello produjo una verda-
lera escisión entre las auto.ridades, y el pueblo, partidario-s unos del Corregidor 
y otros del Juez eclesiástico. Y ya en is-XII-1636, después de muerto BRIZÜELA 
y por tanto siendo Jefe supremo dicho Corregidor, fué excomulgado, lanzando 
.incluso las campanas al vuelo para anunciarlo, y en un sermón se tachó al Ayun
tamiento de "Cabildo de Holanda", con otras frases ofensivas, de que el 'Mu-
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[£49]] Don Luis FERNANDES DE CÓRDOVA Y ARZE, 

"Veinte y Quatro" de la Ciudad de Córdova y Señor 
de la Villa del Carpió, sucedió en el Gouierno de Capi
tán General de estas Islas y Precidente de su Real Au
diencia por Mayo de mili seiscientos treinta y ocho ("•^ S 

I Femajidez, C; Fernaíidez de Córdoba y Arce veinte y cuatro, E.—5 s.u-
sedió en este Gouierno, C; en este gobierno, E.—4 -destas, C; en N correg.: 
Preádente ; sic T, E; audiencia y vino ¡por el mes de Mayo de 1638. Este 
cavailero 'hayía servido, C, sic E, pero: cabailero había.. . ; y vino íx>r el mes; 
de mayo de 1638, interlineado en C 

nicipio se oiuer«lló ante la Audiencia. Po r fortuna el Obi&po Sánchez de Villa-
nueva intercedió entre los dos bandos y calmó los áaimos, zanjaíido la cuestión.. 

Reapiecto al caigo de Capitán General interino, hubo dudas acerca de quién 
había de desempeñarlo; ^a Audiencia se indinaba a que cada Corregidor ÜIT 
viese el mando militar de sus respectivas Islas, pero el de TEKERIEE, PXJEBLA,. 
fundándose eií que su jurisdicción era más extensa, por alcanzar itambién a LA 
PALMA, desoyó los mandatos de la Real Audiencia, con lo cual se comenzaron 
una serie escandalosa de conflictos y atropellos, llegánidose a un verdadero rom
pimiento &i 1638, entre el Real Acuerdo y PXJEBLA como Capitán a Guerra de-
TENERIFE .(cargo anejo al de Corregidor); PUEBLA se consideró, pues, verdadero-
Capitán! General, y como tal trató de proveer empleos militares en TÍ2TERIEE, a 
lo que se opuso la Audiencia secundando al Cabildo, porque estala prevenido, por 
Real Despacho, desde los tiempos de ANDÍA (1625-1626) que este asunto era de
consulta al Rey .por el ( i b i ldo pleno, no por sólo el Capitán a Cuerra y Corre
gidor. A esta reconvención de la Audiencia y llamamiento a que se contuviese 
dentro de sus límites, PUEBLA, que hacía militares y tenía todas las fuerzas d e t 
país a su disposición, se burló de las providencias de los Oidores. Pero éstos l e 
formaron un proceso ,por desacato; en respuesta, él hace publicar un bando para 
que ningún Alcalde de su distrito les obedeciese. Los -Oidores -entonces lo man
dan arrestar, y PUEBLA desde su misma prisión ordena se toque a rebato y po
ner en armas a las Milicias de Tenerife, que acudieron a su defensa. Por ello-
sfi juntó Cabildo el 13-III-1638, el que determinó que algunos Eclesiásticos me
diaran entre los dos poderes para apaciguarlos. 

Pero la Audiencia había informado a la Corte; por lo que ésta ordenó que 
el Oidor de Gran Canaria D. Miguel ESCÜBERO DE PERALTA tomase residencia a 
PuEHLA y lo sus-pendiese del oficio de Corregidor; lo desterró de las Islas;. 
PERALTA tomó su jurisdicción y fué Corregidor hasta que se nombró otro ea 
propiedad. Esto sucedía en i." de julio de 1638. 

Pero ya desde -principios de mayo de este año de 1638 se había hecho cargo-
de la- Capitanía General D. Luis FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA Y ARCE, sucesor efecti
vo del Capitán General 'BHIZUELA Y URSINA. Desconocemos si PUEBLA llegó a 
tener alguna autoridad en GRAN CANARIA como Capitán' General interino,. 
(Cfr. VIERA, "Noticias", t. I I I , libr. XIV, §§ 7 y 8, y MILLARES TORRES, "His 
toria General", t. VI , págs. 33-34). 

(a) Como excepcionalmente de este personaje da CASTILLO bastantes y deta
lladas noticias, que recogió VIERA y siguen los HistOTÍadores modernos, sólo-
anotaremos aquí aquéllas no señailadas por nuestro Autor o rectificadoras de lo
que afirma. 

Según VIERA, el cargo de Gobernador de Chile lo obtuvo FERNÁNDEZ DE. 
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después de aver j servido con gran aprobación la Ca- ^- f- 210 v.. 
pitanía General y Precidencia del Reyno de Chile, como 
lo refiere el Padre OVALLE,- libro 7, capit. 8, en la "His
toria del Reyno de Chile" (252), y los famosos en-

5 (252) P. OVALLE: "Histona de Chile", lib. 7, capítulo 8. 

I con grande aprovacióti, C; sic E, pero: aprobacióti; apíovación,. T.— 
2 .presidencÍEi E; reino, E; como refiere, C, E.—¿ Ovalle (i) y los famosos 
renquentros y, '€; sic E, pero: reencuentros.—5 En C y E, la nota es tnás 
circunstanciada; C: "P. Alonso de Ovalle em su "Histórica Relación del Reyno 
de -Chile", lib. 7, cap. 8, pág. rnihi 2g&". En E tiene las siguientes variantes: 
su Historia narración: del reino... 

CÓRDOBA merced- a la benevolencia de su tío el Virrey del Perú, Marqués de 
Guadalcázar. Precisa algo la fecha de llegada a GHAN CANARIA, pues señala la 
dfi principios de mayo de 1638, y que venía acompañado de su mujer D." Juama 
de ARCE LUGO Y TORDOYA, Señora del .Carpió, descendiente de D. Alonso FER-
ííÁNPEz DE LUGO primer Adelantado de Tenerife y de su tercera m-ujer D." Jua
na Masiers. MIIXARES TORRES (t. VI, pág. 34) dice se llamaiba D." Luisa de 
Arce Lugo y Cabrera, de&oeodiente del Adelantado y de su tercera esposa (ci
tando como fuente el "Blasón", t. I, pág. 48). Y por su parte RUMEU ("Pirate
rías...", t. I, 1947, pág. 233) afinma que este Capitán General casó en Lima cari 
D." Luisa de ARCE, hija de D. Di^o VÁZQUEZ DE ARCE Y LUGO y de D.' Ana 
de CEPEDA y RIVERA, hija ésta de Juan LÓPEZ DE CEPEDA (el célebre Lugarte
niente en Gran Canaria del Capitán General MANRIQUE DE ACUÑA, y luego Go
bernador de Tenerife de 1554 a 1557, más tarde con cargos políticos en las In
dias) y de D." Isabel de RI-VERA Y LUGO, ésta hija natural del, tercer Adelantado 
de Tenerife D. Alonso Luis FERNÁNDEZ DE LUGO (J . Rodríguez Moure: "Los 
Adelantados de Canarias", La Laguna, 1941, pág. SS)- Pero también había -en
troncado esta familia con la rama legítima de los Lugo, pues D. Diego VÁZQUEZ 
DE ARCE Y LUGO era hijo de D." Jacoba de CABRES A Y LUGO y por tanto nieto 
de D." Luisa de LUGO Y MASIERES y bisnieto del primer Adelantado D. Alonso 
FERNÁNDEZ DE LUGO y de su tercera mujer D.* Juana de MASIERES. De una ma
nera o de otra, y llámese Juana o Luisa, esta Señora tenía ascendencia y tradi
ción canaria; de ahí las simpatías de que gozó aquí lo mismo ella que so marido, 
aparte de por su bello carácter. 

Así, la Audiencia lo recibió complacidamente, y TENERIFE en seguida los 
cumplimentó con una Diputación. Don Luis nombró a D. Cristóbal de SALAZAR 
Gobernador de las Armas de Tenerife. El mismo General fué a esa Isla en no
viembre del propio año de 1638, donde presentó sus Reales Títulos en: Cabildo. 
Eki las Navidades del citado año de 1638 asistió en LA LAGUNA a las fi-ostas que 
se celebraron con motivo del nacimiento de la Infanta D." María Teresa, luego 
mujer de Luis XIV de Francia. Entonces visitó detenidamente casi toda la Isla 
de TENERIFE, recorriendo las fortificaciones y disciplinsui-do las Milicias (Archi
vo Cafo. Tenerife, Libr. 12 de Acuerdos, 2.° Oficio, fol. 166 y Libr. 24, fols. 268. 
301 y 340). 

Continuaba en TENERIFE en la Primavera de 1639 y pensaba visitar la Isla, 
de LA PAIMA. Entonces sucedió lo que narra CASTILLO con la fragata holandesa, 
que se hacía pasar por napolitana; pero no fué de regreso de LA PALMA a T E -
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quentros y batallas que tubo con los valerosos LIENTUR y 
LuviPiLLAisr, Caudillos de los "Chiles", de los que consiguió ' 
felices sucesos, en que se aplicó sin perd[ona]r incommo-
didad al riesgo ni peligro. Este Cauallero fenesió en esta 
Isla el Fuerte de Santa Cathalina, lo artilló y proveió de 5 
municiones para la defenza; y lo misnio al ide San Pedro. 

• I vatallas, C; tuvo, E:—2 caudillo, T; de los chitescos, <x«i felices, C, B.— 
3 felizes, T; sucessor, T; sin. perdonar incomodida-d (incotnmodidad, T), 
C, Tj B; •pender, N; incomodidad riesgo, C, B.—4 peligro. Ftíneció en esta isla el 
referido fuerte de Santa Cathalitta, C; sic B, pero: Catalina; en N correg.: fe
neció; sic T.—3 proveyó de municiones y defenza y lo mismo, C; sic E, pero:' 
defensa.—6 En N correg.: defensa; sic T. 

NERiFE,, sino cuando ib^ a embarcar y embarcó para aquella Isla, efi el Puerto 
•de GAEACHICO, el día 14 de abril de 1639; erntercado ya confiadamente, a .poco 
notaron que el 'rumbo era contrario al 'debido; al hacerlo MJber a Jos marinos que 
tan galantemente se habían' portado hasta entonces, éstos se diescubrieron « a n o 
Holandeses, y tomaron prisionero al Capitán General y su séquito a traición, lle
vándolo a Holanda. En GARACHICO ya se dieron cuenta de la anormalidad y se 
trató de perseguir a la fragata (Libro Acuerdos, fols. 312 al 2á¡)-, y el Ayunta
miento de LA.LAGUNA tomó diversas medidas tocantes a su rescate (Libr. 24, 
fola 314-316). 

Una vez en Holanda, y teniendo conocimiento su Gobierno de tal alevosía, 
condenó al Capitán de la fragata a reconducirlo a las Islas a su costa. Así llegó 
a LANZAROTE el 23-X-1639 (28 dice RXJMEU), convoyado por 8 navios (11 supooié 
RuMEU, tomando el dato, como el anterior indicado, de MILLARES TORRES, t. VI , 
págs. 34-35). Etesembarcado en esa Isla, aprovechó la ocaisión para visitarla, y 
luego la de FUERTEVENTDRA. Por fia. regresó a TENEEIEE, en medio de grandes 
aclamaciones; se le esperaba por GARACHICO, .puerto die donde partió, p^ero desem
barcó ipor el de LA CRUZ de OSOTAVA, donde fué cumplim'eDtadp ipor una Dipu
tación del Cabildo de TíasTERlFE (Libro de Acuerdos 24, fol. 361). 

Al llegar a las CANARIAS de nuevo, se encontró D. Luis con muchas noveda
d e s : un Juez Visitador de la provincia en GRAN CANARIA; en .TENERIFE había 
cambiado el Corregidor, siéndolo ahora D. Juan de URBINA Y EGUILUZ ; en LAN-
ZAROTE un nuevo Marqués consorte, y en todas las Islas una Real Orden para 
hacer una -leva de 1.200 hombres, que debían ser llevados a la Península para 
luchar contra Francia. El nuevo Corregidor de Tenerife, URBINA, ayudó, mucho 
al Capitán General en la labor de reconstrucción de las Fortificaciones, que, jun
tamente con el adiestramiento de las Milicias, fueron sus principales .p^reocupa-
•ciones. Las fortificaciones de TENERIFE estuvieron casi paralizadas desde 162S 
(tiempos de ANDÍA) hasta 1640, o por lo menos sobre lo que se hizo se sabe 
poco, ya que no aparece reflejado en los "Libros de Acuerdos" del Cabildo de 
la Isla. Sólo .se conoce de este período e! dato de los autos incoados por e l ' ac 
tual Capitán General en 1639 para que,el Cabildo reedificase el Castillo de San 
Cristóbal en SANTA CRUZ, y lo dotase de los .pertrechos de guerra necesarios; in
formó sobre el .larticular el Alcaide saliente Miguel GUERRA DE QUIÑONES (Ar
chivo Cab. Tef., Fortificacioues y Castillos, letra F, leg. 4, n.'° 13 (23)). 

En' GRAN CANARIA D . Luis FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA dio impulso a las obras 
del Fuerte de SANTA CATALINA, entre LAS PALMAS y el PUERTO DE I A LUZ, co
menzadas en 1631 ó 1632, pero que se habían ido efectuando lentamente. En 1640,' 
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Y, aviendo j passado a la visita de la Isla de LA PALMA, T. f. 130 r. 
se ofreció vn navio de guerra con vandera neutral a 
traerlo a THENERIFE; y, luego que se hizo a la vela, en
traron en la cámara sus Oficiales, y se declararon ser 

5 Olandeses, e hizieron pricionero al General D. Luis FER-

I haviendo passado a visitar la isla, C; sic B, pero: habiendo pasa-do...—2 Des
de vn navio... hasta... para Thenerife &c., pl margen, en letra pequeña, pero 
del autor, en C; bandera., E.—3 Tenerife, E.—5 En N correg.: Olandezes; olan
deses y hicieron, C; holandeses e hicieron prisionero, E ; en N correg.: prisio
nero ; prissionero, T; Fernández, 'C, E. 

bajo su mando, quedaron finalizadas coni,pIetamente (HERMOSILLA, "Descrip
ción...", ms. de la Bib. del Museo Canario en-LAS PALMAS, y en la Bib. part. de 
D. Rafael CABRERA). Pero de nuevo, de 1640 a 1655 se paralizaron las obras de 
fortificación de GRAN" CANARIA. 

Preocupación para el General CÓRDOBA fué lo de la leva de 1.200 hombres de 
Canarias. Los encargados directos de ella fueron el Juez Visitador especial y 
el nuevo Marqués de LANZAROTE D . Juan de CASTILLA Y AGUAYO. Gracias a los 
buenos oficios de D. Luis se consiguió que sólo se sacasen i.ooo «hombres (Ar
chivo CA). Tef., Libro 24 de Acuerdos, foí. 371). 

Tanto resplandeció la prudencia del Capitán General en este destacado nego
cio, -que, habiéndose cumplido el tiempo de su maJido en 1640, suplicaron las 
CANARIAS al Rey fuese servido continuarle con prórroga, para ' satisfacción de los 
pueblos; consiguiéronlo, con general aplauso; y es prueba de ello el que con
tribuyeron las ciudades voluntariamente a la reedificación de las Casas del Pre
sidente de la Audiencia en Gran Canaria, quemadas por los Holandeses en 1599 
(Arch. Cab. Tef., Libr. 24 Acuerdos, fol, 421). 

Este de 1640 fué un momento crítico para la Monarquía, por la revuelta de 
Portugal y la rebelión de Cataluña en 3-XII-1640, extendiéndose a las Islas ve
cinas; en CAJSTARIAS ise supo a principios de 1641. Durante tales sucesos dieron 
estas Islas pruebas de gran lealtad, y en marzo de 1641 ya se habían tomado las 
m:6didas pertinentes para su defensa, poniendo los castillos en pie de guerra, 
aprovisionándolos de víveres y municiones (Arch. Cab. Tef., Libro 13 de Acuer
dos, Oficio 2.". fols. 213 y 215). Además contribuyeron con un donativo volunta
rio al Rey (ídem id.. Libro 25, fol. 11) y otro solicitado, con la condición de que 
no se extendiesen a las Islas varios impuestos. Por estos tiempos, en TENERIFE, 
en 1641, se iniciaron las obras de la Torre de San Felipe del PUERTO DE LA C R U Z 
de la OROTAVA, proyectada en 163S 'Por el Capitán General BRIZUELA y el Inge
niero Próspero CASÓLA ; se llevaron a cabo por el Corregidor UKBINA Y EGUILUZ, 
que levantó parte de sus muros (Arch. • Simancas, "Mar y Tierra", leg. 1.508: 
"Carta del Qibildo de Tenerife al Rey", de 12-VI-1643). No se terminó- hasta 
1655, Otra ohts, emprendida hacia comienzos de 1642', cuya construcción había 
sido definitivamente acordada también en 1641 con motivo de la guerra con Por
tugal, fué la del Castillo de San Juan en SANTA CRUZ de Tenerife, en la Cale
ta de los Negros. Para ello tuvo también como valioso auxiliar el Capitán Gene
ral al Corregidor citado D. Juan de U R S I N A ; no se terminó hasta 1643, pues a 
partir de esta fecha ya se nombraron Alcaides por el Cabildo, y éste pedía al Rey 
pagase los soldados de su guarda, por lo que el Monarca solicitó informe al Ca
pitán General FERNÁNDEZ I>E CÓRDOBA por R. C. de 19-X-1643, sobre el plan de 
construcciones realizado, el dinero invertido en ellas y cuantía de los arbitrios 
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NANDEs DE CÓRDOVA, y le licuaron a Astardam; donde 
E. p. 259 D. Luis se quexó al Magistrado de la alebo \ sía de aquel 

Capitán; al que condenaron a las costas y restitución a las 
Islas, y le depusieron del empleo. Y en veinte y ocho de 
Octubre de mili seiscientos treinta y nueve arrivó a la 5 
Isla de LANZAROTE, acompañado de ocho navios, con que 
le despacharon los Estados. De LANZAROTE passó a visi
tar a FUERTEVENTURA ; de donde salió con los mismos na-

N. f. 211 r. víos para ; T H E N E R I F E , etc. 

E50I! Don Pedro CARRILLO, Cavallero del Orden de i<> 
Santiago, vino año de mili seiscientos quarenta y sie-

I y Uebaron, C; llevaron a' Amsterdam, B.—2 quejó, E; en N dice: Ma-
gristrado; alevosía, B.—^3 Capitán, a quien condenaron en las costas que se hi-
zieroM en su restitución, C; síc E, pero: hicieron.—4 isilas y depusieron de su 
etapleo, C, E;- depoicieron, T; en 28 de Octubre del ano de 163,9 arrivó, C; 
de B, pero: arribó.—7 pasó, C, E.—9 Tenerife &c., B.—^10 Carrillo de Gus-
man, cavallero de la Orden, C; sic B, pero: Guzmárt caibailero.—11 S. Th'ago 
bino, C ; de 1647 por governador capitán general, C; sic B, pero: gabemador. 

cuyo excedente solicitaba dicho Cabildo para tal pago (Arch. Cab. Tef., Libro II 
de RR. c e , núm. 163, fol. 300). 

Uno de los últimos actos destacados del mando del Capitán General CÓRDOBA 
en CANARIAS fué la rendición de un navio de guerra holandés que recorría las 
aguas de las Islas, hostigándolas. La artillería tomada a dicho navio fué repar
tida entre los Castillos y Fuertes isleños. 

A súplica de los .Cabildos, uno de los impuestos de que queidaron exentas las 
CANARIAS ,por doce años fué el del papel sellado, por R. C. de 20-'VIII-i644, ya 
concluido el mando del Capitán General, pero hallándose todavía en ellas, y por 
sus buenos informes. Su mando duró, pues, cinco años largos, porque si bien desde 
principios de 1643 ya fué nombrado' en la Corte su sucesor en la persona de D. Pe
dro CAERILM» DE GUZMÁN, éste no llegó á GRAN 'CAJSTARIA hasta fines de juKo de 
1644. Entonces las Islas despidieron emocionadas a D. Luis. 

Aparte sus otras grandes dotes y afectos que supo lograr en CANARIAS, para 
el Archipiélago tiene una cualidad única en sus Gobernantes: se preocupó ex
traordinariamente por su pasado, hasta el punto de ser el primero que tradujo 
al español el "Cana'rien" de BOUTIÉR y LE VEREIEH, según la reciente enton
ces edición de París de 1630 de BERGERON; este trabajo, ms., aunque muy dete
riorado, forma la primera parte del volumen con sig. 83, 2/17 de la Biblioteca 
Universitaria de La Laguna, que usó VIERA. (V. BONHET, "Rev. Hit.'°", 1948, 
pág. 31. Nota de SERRA RAFOLS a la edición de Viera, 1951, vol. II, t. III, 
Libr. XIV, § IS, pág. S7S)- (Cfr.: VIERA, op. cit, §§ lo-ig; MIIJIARES TORRES, 
"Historia General", t. VI, págs. 34-36, y RUMEU, "Piraterías...", t. I, pág. 233, 
t. III, I." parte, págs. 64-63, 87, 94, .95- 96 y 97) • . 
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te ('^^ por Capitán General de estas Islas y Precidente de 

I destas, C; en N correg.: Presidente; sic E. 

(a) Feclia equivocada, según otros historiadores, pues' D. Pedro CARRILLO 
DE GüzMÁn fué nombrado iCapitán Geaeraí de las Islas CANARIAS, para susti
tuir a D. Luis FEBNÁKDEZ DE CÓEIXJBA,, desde principios de 1643, aunque no llegó 
a GRAN CAM-ARIA hasta fines de julio de 1644, de todas maneras tres años antes 
del que señala CASTILLO. Al llegar a GRAN CANARIA le enviaron' desde TENERIFE 
una Diputación de recepción y reconocimiento. 

Tuvo un mando en' geoerai pacífico, aunque en su tiempo se produjeron su
cesos un tanto resonantes, fíácos y sociales. 

Durante su Capitanía General hubo en GRAN CANARIA por lo tnenos dos Co-
rregidones. Del primero. Corregidor y Capitán a Guerra D. Antonio GIRÓN, se 
sabe que en 27-XI-iá45 expidió en GÁLDAR título de Corregidor de ausencias a 
favor d d ya anciano Ingeniero Próspero CASÓLA, que por entonces era "el Re
gidor perpetuo más antiguo que asiste en la Ciudad de Canaria" (Ardh, Hist. Na.-
cional, Sala de Gobierno de Castilla, leg. 1.436, exp. 11, fol. 13). 

Suceso resonante en este mismo año fué el de la inundadón de G4RACHIC0 en 
TENERIFE, el ii-XII-i64S; y aún más la erupción del volcán de TIGALATE en la 
Isla de LA PALMA, que cegó la célebre fuente de aguas medicinales de FOENCA-
LiEN-ra;, el r3-XI-i646. 

En el'año siguiente de 1647 falleció en LAS PALMAS el célebre Ingeniero ita.-
liano discípulo del no menos famoso para las Islas Leonardo TURRIANO O TORRIA-
Ni, considerado el primero ya como un Isleño más, avecindado en GRAN CANA
RIA desde el último cuarto del siglo xvi, autor de casi todos los proyectos de 
obras de fortificación de las Islas; el Regidor perpetuo más antiguo de Gran 
Canaria, Próspero CASÓLA. El hecho está recogido en una carta del ¡Corregidor 
de GRAN CANARIA D . Juan de SOTO (sucesor de GIRÓN, que lo era en 1645) al 
Rey, fechada el 16-VI-1647. En ella, a más de comunicarle la muerte del men
cionado Ingeniero, proponía la supresión de la plaza de Ingeniero, para dotar con 
su sueldo 6 soldados más para el presidio, pues, decía, que las fortificaciones 
estaban ya trazadas y un simple Maestro de Cantería y Albafiilería las podría 
llevar a término (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 1669). 

Poco más de un año después, en 6-V-1648, se produjo en LA LAGONA el cé-
• lebre milagro del sudor de la Imagen de San Juan Evangelista, .Uno de los 
primeros que fueron a visitar el prodigio fué el Ckpitán General CARRILLO. A 
este Santo y milagro se le tuvo como protector de la Isla de TENERIFE contra 
la peste que por entonces se desarrollaba en la Península; tal peste motivó acu
ciar a preservar las Islas de ella, y en 1649 el mismo Rey previno al Capitán 
General que debía poner atención en eso (Arch. Cab. Tef.,, Libro 26 Acuerdos, 
fols. 180 y 245). . . 

También por entonces el Consejo de Hacienda ordenó al Capitán General 
que se hiciese cargo del estanco del Tabaco, siendo así que lo administraban las 
Islas y se reembolsaban con sus productos el pago de un donativo de 1641; el 
asunto :se arregló, y siguieron cobrándolo las Islas, mediante otro donativo a la 
Corona para ayudar al casamiento y traslado desde Alemania a España de la 
Princesa Reitta Doña Mariana de Austria. 

Por su parte LA O ROTA VA, de TENERIFE, por entonces proveyó con otro do
nativo, a cambio de solicitar y obtener se le considerase Villa exenta de LA LA
GUNA, con un .Corregidor propio, por R. C. de 28-XI-1648. Consecuencia en par
te de esto fué el tumulto ,poco ipositerior del PUERTO DE LA CRUZ, con tala tíe 
viñedos, etc. 

La percepción de esos donativos y su envío a la Corte, y -la reforma de casi 
todos los Cabos de las Milicias de las Islas, que se vio obligado a hacer, fueron 
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SU Aucjiencia. Fué este Cayallero Governador de las Ar
mas del Reyno de Galicia y General de la Artillería _ de 
Extremadura. 

[[51]] Don Alonso DÁVILA Y GUSMÁN Í'''-̂ , Cavallero 

I su Real Audiencia goaernaáor, C; su real Audieacia fué gobernador, E; 
desde gouerisador... hasta... Estremadura, parece interlineado en C.—2 reino, T; 
Galicia y Exército de Monterrey y general, C; sic B, pero: ejército.—3 Estre
madura, C, E.—4 Guzman caballero, E. 

los últimos hechos coa que dio fin a su gobierno D. Pedro CARRIIXO DE G U Z -
MAN, en general pacífico y sin hechos sobresalientes. 

Fué promovido a Presidente de Panamá, y en CANARIAS le sucedió en 1650 
su yerno D. Alonso DÁVILA Y GUZMÁN, que aportó a GRAN CANARIA a principios 
de junio de ese año, acoaipañado de su mujer D.* Beatriz CARRILIX) DE' MENDO
ZA. D. Pedro CARRILIX) murió en Panamá, (Cfr. VIERA, "Noticias", t. I I I , 
Libr. XIV, §§ 15, 16, lá y 19; MILLARES TORRES, "Historia General", t. VI , pá
ginas .36-40, y RuMEU, "Piraterías...", t. I I I , i." parte, 1950, págs. 65-66, 74 y 150). 

(a) Como se ha dicho en la Nota anterior, D. Alonso DÁvii^ Y GUZMAN^ 
que era ya entonces Capitán General de Artillería del Ejército de Extremadura, 
y yerno de su antecesor en el Gobierno de las CANARIAS, llegó a GRAN CANARIA 
con su mujer, D.* Beatriz CARRILLO DE MENDOZA, a principios de junio de 1650, 
donde, además de por las Autoridades de esta I-sla, fué saludado por una Dipu
tación de la de TENERIFE, presidida por isiu Teniente de Corregidor. 

Por lo que luego sucedió en CANARIAS en su largo período de mando, tres 
trienios, es conveniente conocer algo de sus antecedentes. 

E r a D. Alonso oriundo de Ayila, aunque nació en Jaca el 10-VIII-1600, don
de su padre era Alcaide de la fortaleza; éste se llamaiba D. Diego Dávila y 
Guzmán; su mujer, la madre de D. AlofliSO, D." María de Bracaanonte. Niño 
aún fué trasladado a Avila, donde vivió hasta los veinte años; a esa edad se 
enroló en los Tercios de Flandes, donde estuvo otros veinte, escalau'do los más 
altos puestos de la milicia. En 1640, al iniciarse el movimiento separatista de 
Portugal, D. Alonso DÁVILA fué, nombrado General de la Artillería del Ejér
cito de Extremadura. En este año de 1640 recibió el Hábito de Calatrava 
(Arch. Hist. N"!., "Calatrava", Expediente de pruebas). En el teatro de ope
raciones de Portugal permaneció diez años; y ^^ 1650, a sus cincuenta de 
edad, fué nombrado para reemplazar a su suegro en el cargo de Capitán Gene
ral de las Islas CANARIAS. 

Después de su llegada, t ras una breve esitancia en LAS PALMAS de GRAN 
CANARIA, idecide. establecer su residencia en L A LAGLINA de TENERIFE. Pa ra ello 
se embarcó el iS-IX-iógo en el Puerto de LA LUZ, y arribó al de SANTA CRLTZ 
de TENERII~E el 36. El día 17 se presenta -en la Sala CapituJaír de LA LAGUNA 
(Arch. Cab. Tef., Libro 26 de Acuerdos,. fol. 288). 

Desde ese momento comienzam; a desarrollarse en las Isilas, y principalmente 
en TENERIFE, acontecimientos memoraibles. Los cinco primeros años de su ges
tión fueron, en generd, pacíficos en el orden militar y exterior, y apenas alte
rados en el interior por levas para Flandes y solicitud de donativos ipara la Co
rona; en las levas fué violento para las CANARIAS, pues debiendo ser volunta
rias, D. Alonso las convirtió en forzosas. Veamos algunos detalles de su actua
ción en estos cinco primeros años de mando. 

El primer asunto complicado que se le presentó a D. Alonso DÁVILA fué el 
de la jurisdicción exenta de LA OROT.AVA. Ésta Villa había obtenido tal separa-
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del Orden de Calatrava, vino a este Govferno de Capitán 
General y Precidente de su Real Audiencia,, en Junio de 
seiscientos y cinquenta. 

I de la Orden de Calatrava fué Gouernador y Capitán general destas islas y 
Precidente desta Real Audiencia, a cuya posseción vino en el mes de Junio 
de 1650. Hallóse, C; sic B, pero: gobernador... de estas... presidente de su 
real.., posesión; Calatraba, T.—z En N correg.: Presidente; sic T. 

ción administrativa del Municipio hasta entonces único de la Isla de TENERIFE, 
L A LAGIOTA, por R. C. de 28-XI-1648; pero la exención había sido anulada .por 
otra R. C. de 22-V-16S0. Sin embargo, otra tercera R. C. de 4-XII-16S0 confir
maba a L A OHOTAVA como Villa exenta: todo, claro, a base de donativos y con
tradonativos a la Corona. Los últimos Despachos se presentaron al Capitán Ge
neral DÁviLA en 1S-IV-16S1, quien' dio a LA OROTAVA la posesión de Villa y en
tregó :1a vara a l Teniente de Corregidor el Licenciado nombrado por el Rey, y 
el 2-V-16S1 fué electo Alcalde. Más adelante el Ca¡pitán General presidió dos 
juntas para determinar por plebiscito si los REALEJOS' debían o no pertenecer a 
L A OKOTAVA; el pueblo decidió que continuasen unidos a L A LAGUNA. ( V . D A 
RÍAS Y PADRÓN, "Él origen de la Villa de La Orotava y su Puerto", "Rev. 
Hist."', I I I ) . . 

Ya por entonces comenzaron unos Consejeros funestos a indisponer al Capi
tán General con las demás Autoridades y con' el Pueblo: fueron aquéllos, el 
violento asesor Corregidor interino de TENERIFE D . José de LTOÍA Y PERALTA, 
y los validos Juan GONZÁLEZ DE CASTRO, Oficial de Carpintero, y el Escribano 
Manual LOBO. 

En 1652 se produce en LAS PALMAS de GRAN CANARIA un hecho revelador de 
las majas relaciones a que podían llegar las diferentes Autoridades de la Isla. 
El Obispo, recientemente llegado, D. Rodrigo GUTIÉRREZ DE ROSAS, hombre de 
carácter violento y autoritario, que arribó por el Puerto, de GANDO el día 10-
111-1652, provocó, a fines de ese año o comienzos de 1653, un incidente des
agradable en la Catedral, con motivo de si debía salir o no una procesión; y 
mientras se estaba un día en el coro en el canto de nona y luego de vísperas, a 
grandes voces in-crepaba y alborotaba, con lo que sus familiares quisieron in
tervenir. Entonces el Corregidor (¿D. Juan de Soto, o su sucesor?) se puso a 
la- .puerta con su Teniente, para estorbarles la entrada e intimidar a los tútnultuo-
sos... pero la revuelta no se apaciguaba. Por fin el Obispo sacó la procesión, pero 
el Clero quedó dentro de la Catedral cantando, hasta que se reribió por Notario la 
noticia de que estaban excomulgados (Actas del Cabildo^. Catedral, ms. de VIBRA). 
Por fin se arregló todo en ese mismo año de 1653 (MILLARES TORRES. "Historia 
General", t. VI , pág. Si). 

En 1653 hacen las CANARIAS nuevo donativo al Rey, y a la vez se verifica 
otra leva de homhres para 'Flandes, contra la cual protestó el Cabildo de T E N E 
RIFE ante el Capitán General, en 21-111-1654, porque las Islas estaban ya muy 
despobladas y se necesitaban hombres para cultivarlas y su defensa. El Capitán 
General desatendió estas justas peticiones y resolvió emprender la leva de ma
nera forzosa en T E N E R I F E ; el Pueblo protestó, y aumentó la tensión cuando la 
noche del 21-II-1655 mandó el Capitán (Jeneral "poner en la cárcel a determi
nado número de personas; entonces muchos huyen aJ monte, pero allí son per
seguidos con perros y armas; lo* que fueron apresados estuvieron seis meses 
en las cárceles y algunos murieron en ellas. El Ayuntamiento de LA LAnuMA in
tercedió- por los presos, y en' 14-III-165S pidió al Capitán General que mostrase 
k s Ordenes de S. M. para proceder -de aquel modo; entonces D. Alonsb DÁvriA 
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I[s).—^Ataque de BLAKE a la flota de Indias de D. Diego 
de EGUES, en Santa Cruz ,de Tenerife, en 1657]]; 

Hallóse üDon Alonso DÁVILA Y GUSMÁNJ en el Puer-

se dio por ofendido y contestó airado y les acaso de sediciosos. Consecuentemen
te el Ayuntamiento de L A 'LAGUNA acudió aá Trono, y obtuvo de Felipe I V que or
denase se suspendiese la continuaxáón de la leva, y que se enviasen armas paira 
defensa de las Is las; por ello sólo se etnibaírcaron casi la mitad de los que se 
proyectaiba enviar fuera. 

Pero hasta entonces había tenido D. Alonso DÁVIIA tranquilidad exterior; 
ahora comienza a ser la amenaza inglesa una mayor y más temible preocupa
ción. 

En efecto: a la muerte de Carlos I de Inglaterra, ajusticiado violentamente 
por orden de CROKWELL y ser éste elevado a la magistratura suprema con ei 
nombre de "Protector", se produjo el Tompimiento con Inglaterra, y, como con
secuencia, un nuevo período de intranquilidad se presentó para las CANARIAS, 

Esto en realidad había, comenzado desde antes de 165S, fecha de aquel acon
tecimiento y en que se declaró la guerra abiertamente. Ya en 1654 Felipe I V 
había decretado, como represalia a los atropellos de las flotas británicas, un em
bargo de los bienes de los Ingleses. Este se efectuó en CANARIAS en 1654, y de 
ello quien más se aprovechó fué el Capitán General DÁVIIA. Contra estos abusos 
en tal materia ¡protestó el Cabildo de TENERIFE a la Corte, que en 1656 ordenó ha
cer averiguaciones sobre ello (Arch. Simancas, "Secretaría de Guerra", lega
jo 1.889). 

En el año de 1655 pensaba Felipe I V sustituir ya a D. Alonso DÁVILA iwr 
otro Capitán General; se eligió a D. Femando de TEJADA, pero éste no quiso 
aceptar (Jerónimo BARRIONUEVO, "Avisos", 26-I-16S6 y 4-II-16S6; Madrid, 1893, 
t. II, págs. 280 y p 2 ) . Por ello, y otras razones, se prorrogó el mando de D Á 
VILA por otro trienio, para desgracia de todos, según VIERA, pues dice que el 
decreto de las represalias, a cumplir el cual en CANARIAS se halló D. Alonso 
por esa prórroga, fué un campo dilatado de fecunda mies para el Capitán Ge
neral, en donde se atropellaron unas a otras las colusiones, las inteligencias, 
los cohechos, tramas y voluntariedades, ... de manera que casi toda la repre
salia fué para él. Además, con la novedad de la represailia y el aviso que envió 
la Corte para que-se estuviese alerta en las Islas, el Capitán: General redobló, 
so capa de celo por la defensa del país, el' impulso de la obra del Castillo de San 
Felipe del Puerto de LA OROTAVA, que dio por concluido en diciembre de i6ss 
(Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 1.889, "Carta de D. Alonso DÁVILA al 
Rey" de 16-XII-16S5, y otra de 15-II-16S6), reparando los de SANTA CRUZ, 
construyendo nuevas trincheras y reductos, aiunque sin fundamento, y tratando 
de levantar sobre el Risco de San Roque (entre Santa Cruz y La Laguna) una 
Cindadela que defendiese la Ciudad de LA LAGUNA, además de la batería que 
había ya en L A CUESTA; con todo lo cual dilapidó grandes simias de dinero, 
pues para hacer todas esas, obras exigió grandes contribuciones a los vecinos, 
y tomó parte de lo recaudado con las represalias. Sin embargo, y sólo teniendo 
en cuenta el celo que ello parecía demostrar, dio -el Rey las gracias al Cabildo 
de TEtíERirE por R. C. de iS-IX-i6s7. 

De todas maneras, es indudable que desde que en 1655 se inició la guerra 
con Inglaterra, en especial i>or é.sta haber ordenado la toma de la Isla de Jamai
ca, el Capitán General DÁVILA se preocupó .por la defen'sa de. las Islas y, sobre 
todo, por mejorar .sus fortificaciones. Su carta a Felipe IV de ig-X-ióss es 
todo un programa de gobierno a desarrollar en un futuro inmediato (Arch. Si-
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to de SANTA CRUZ DE TENERIFE al tiempo que arrivó a 
él la Flota de Nueva España del cargo del General D'On 

I Cruz de la isla de Thenerife, C; sic E, pero: Tenerife; arribó allí la 
flota, E.—2 Desde del cargo... hasta... Egues, interlineado en C. 

mancas, "Secretaría de Guerra", leg. 1899). En dicha carta es donde solicita ha
cer el Fuerte de San Roque, cerca de LA LAGUNA; tamibién pedía armas, en es
pecial artillería, y aiuniciones. Las armas se concedieran, en efecto, ea i6-I-i6s6, 
desjpoés de varias reuniones del Consejo de Guerra (BAREIONTIEVO, "Avisos.", 
t; I I , pág. 259). A este respecto inform.ü, al llegar a la Corte con- licencia, el 
Veedor de la gente de guerra en las Islas CANARIAS, qnjien da detalles del estado 
de defensa del ArcMpiélago en 1655: castillos, guarnición de los fuertes, mili
cias, etc. D. Alonso DÁVIIA informó también al Rey en sus cartas de 16-XII-165S 
(ya citada), 7-I-1656 y 1S-II-1656 (también citada}, «obre las tales defensas y 
temores que había de que las Islas fueran atacadas por Inglaterra; esto lo 
reiteraba en. otra carta de 7-V-1656 (Arch. Simancas, "Secretaría de Guerra", 
2egs. 1.875 y 1.889, y "Mar y Tierra", leg. 1.889 (??))• La resolución del Con
sejo de Guerra sobre fortificaciones se conoció en TENEEIEE a primeros de ju
nio de 1656, en un R. D. de 30-V-16S6, aprobando la propuesta del Capitán Ge
neral. Por ello se convocó el Caibildo General el día 3-VII-16S6, ed que se 
acordó cumplir lo ordenado (OSSUNA, "El Regionalismo", t. I I , págs. 94-95, y 
Arch. Cab. Tef., Libro de Acuerdos del día señalado). 

En otra cuestión se hallaba enzarzado por estas fechas el Capitán General 
DÁVILA, a causa de solapados consejos de stis favoritos y mentores: la inquina 
y polémica con D. Tomás de NAVA Y GRIMÓH, Marqués de VILLANÜEVA BEL PRADO. 

Este magnate de TENERIFE, a causa de los abusos que indudablemente co
metía el Capitán General, y en especial por lo que creía plan exagerado de for
tificaciones, criticaba a D. Alonso DÁVILA, tal vez en esto sin razón, pues dicho 
planf estaba bien estudiado y elaborado. Pero los otros abusos y vejaciones no 
tenían explicación ni disculpa. Los abusos parece que los llevó a cabo el Jefe de 
las Islas aconsejado ,por un asesor violento y un privado sin virtud, y siendo él 
ya viejo, cargado de hijos y con una mujer poco administradora; a ello fué 
arrastrado, además, porque, sabiendo que en TENERIFE tenía rivales poderosos 
que podían perderle en la Corte, resolvió echar el resto al abuso del poder, 
abandonándose imprudentemente a los mayores atentados. Lo primero que hizo 
en esta pendiente fué apremiar y constreñir con amenazas a los Regidores, para 
que suplicasen al Rey que fe conservase de nuevo en el Gobierno. Y sabiendo 
que D. Tomás de NAVA GRIMÓN había dado cuenta al Supremo Consejo de Gue-

, rra, en febrero de 1656, de las pasadas tiranías y de que se había quedado 
con parte de las represalias, el General interceptó .el pliego, ise enteró de su con
tenido y se preparó para la venganza. Como .se ha dicho, por remaicia del nue
vamente designado y aparentemente por petición del Cabildo de Tenerife, el 
Capitán Gen'eral DÁVILA consiguió la prórroga del empleo, que por otro trienio 
le concedió el Rey. Al saberse esto en TENERIFE, las Autoridades y gentes prin
cipales acuden a darle la enhorabuena, menos NAVA; por ello el General se da 
por ofendido y lo hace saber; entonces NAVA se presenta con sus criados; y el 
General lo ofende de palabra. NAVA fué prudente,-al darse cuenta de que lo 
que quería DÁVILA era provocarlo, y entonces el General le ordena que aquella 
misma tarde salga con su Compañía de Milicias a escaramuzar contra ot ra ; 
ésta tenía orden de acometer en serio a NAVA^ y, así, lo hieren; al ver esto isalen 
a defenderlo otros, y en ese momento el General, colérico, manda detener a los 
defensores, con lo que se ve claro la intención. Ello obligó a NAVA a quejarse 
al Rey. En su voz se presentó ante el Supnemo Consejo de Guerra el 2-VI-16S6 
iiH Apoderado, querellándose contra D. Alonso DÁVILA, y acusándolo criminal-
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Diego de EGUES f'»̂ , de orden de Su Magestad, por estarla 

mente en 36 capítulos, unos de carácter personal y otros generales, por abusos 
cometidos contra la Real Hacienda en la represalia contra los Ingleses y en su 
provecho personal, sobre la ingerencia en la disposición de las fortificaciones, 
sobre obligar a los Regidores a que solicitasen su prórroga en el Gobiemoj so
bré que debía residir en GRAN CANARIA y no en TENERIFE por radicar allí la 
Audiencia de la que era l'residente nato, sobre que obraba por influjo de vali
dos, sobre que interceptaba y leía las cartas ajenas, sobre impuestos abusivos 
que ponía, sobre tiranías, etc. Esto dio motivo a una pesquisa en el -año de 1658-
1659, que fué la ruina de DÁVILA en ese último año. 

Pero ya en el de 1656, cuando esa denuncia fué cursada, se tenían en CANA
RIAS noticias concretas de un próximo ataque inglés, como en efecto se reali
zó en 1657. Notas ampliatorias a lo que dice CASTILLO sobre sus antecedentes, 
el ataque y consecuencias, se pondrán en seguida. 

(a) Véanse con más detalles los antecedentes inmediatos de estos sucesos. 
A partir de marzo de 1656 se recibieron en CANARIAS noticias sobre que 

una escuadra inglesa iba a atacar las Islas (Arch. Cab. Tef., S. I. C. I I I -19; 
"Carta" de 8-IV-l6s6). Por ello acometió el Capitán General DÁVILA acelera
damente las obras de fortificación que creía más urgentes, y en julio de 1656 ya 
llevaba, gastados más de 20.000 ducados (Arch. Simancas, "Registro del Conse
jo" . Libr. 250, fols. 137 y 142, año 1656, y otras cartas de 30-III-1656 de DÁVI
LA). Ello provocó varias consultas del Consejo de Guerra de mayo a septiembre 
de ese año, y Felipe IV daba ¡as gracias a TENERIFE por la diligencia en las for-
fificacione.s (Arch. Cab. Tef., RR. C C , leg, 13. núm. 28 ; R. C. de 13-IX-16S6, y 
Fortificaciones, letra F, leg. 5, núm. 3 (32; y Arch, Simancas, "Secretaría de 
Guerra", leg. 2.195). 

Concretamente desde julio de 1656 se supo en CAIÍARIAS el bloqueo de Cádiz 
por' los Inglese.s, con lo que se tomaron en las Islas extraordinarias precaucio
nes, y ya en 2-XI-i6s6 hubo una alarma en TEKERIFE, por divisarse navios de 
alto bordo, que dio motivo a la movilización de las Milicias de la Isla, las cuales se 
concentraron en SANTA CRUZ el día 4 (Mu.=eo Canario, "Col, doc, para la H." de 
Canarias", recopilados por D, V. J, de León, 1875, doc. núm. 2, pág. 32). Nue
vas noticias aseguran que el bloqueador de Cádiz, Robeft BL.\KE, quería diri
girse hacia las CANARIAS -para interceptar las ricas flotas que volvían de Amé
rica a los puertos de E,spaSa. De todas maneras ya el día 5 de ese mes de no
viembre se supo que las naves, causantes de la alarma eran amigas; por ello se 
retiraron las Milicias. De nuevo el i2-XI-i6s6 llegó otro aviso de Efipaña, indi
cando que ía Armada inglesa estaba aún sobre Cádiz. 

Por fin, el 28-XII-16S6, entró en el puerto de SANTA .CRUZ de TENERIFE el 
primer navio que buscaba refugio temiendo a los Ingleses: era la nave de la 
plata, llamada "Madama del Brasil"; traía medio millón de pesos. En 1S-I-16S7 
fué visitada por e:l Capitán General DÁvii,.'̂ , quien ordenó se desembarcara el 
tesoro para su mejor seguridad. De este arribo avisó a la Corte el mismo Ge
neral. 

Mes y medio después llegó la esperada fie,a de Indias, tan codiciada por 
BLAKE. Era la de Méjico esta vez, que había partida de La Habana en diciem
bre de 1656 y que lentamente se acercó a las Islas; la formaban dos navios de 
gtrerra y ocho mercantes. Venía mandada por D. Diego de E(;trES y BEAÜMONT. 
Llegó a vista de la,s Islas a los cincuenta días de navegación, y fondeó en SAN
TA CRUZ DE LA PALMA (Millares dice Las Palmas), el 18-II-1657, desde donde 
continuó poco después, llegando a SANTA CRUZ DK TENERIFE el 22-II-16S7. 
D. Alonso DÁVILA aconsejó en seguida el desembarco de la plata; mas el Al
mirante E<;uEs levó anclas el 26-II-1657, rumbo a Cádiz (FERNÁNDEZ DURO, 
"Bosquejo biográfico de D . Diego de Egues"). l 'ero el día 27 de ese mismo 
mes, do.'í casualidades hicieron que la Flota volviese atrás y regresara de nuevo 
a SAMTA CRUZ DE TENERIFE, con lo cual, si no los barcos, .se salvaron los teso-
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esperando para apresarla la Armada de Ing-laterra (de 
cuio Reyno era "Protector" Oliverio CROMUEL), inanda-

I Desde de cuyo reyno... hasta... Cromuel, interlineado en C; cayo reino, E.-^ 
2 Cromwell, E. 

TOS. Estos dos sucesos ÍHeron: i.°, el aviso de qu« BLAKE estaba en las costas 
de España, -dado por un Marinero Inglés apresado en la GOMERA y trasladado a 
TESÜKRIFE, desde donde fué inmediatamente enviado eK un barco a D. Diego 
de E<;uErt, al que alcanzó y dio tal noticia. Pero de todas maneras el 2.° hecho 
a que nos referimos le hubiera hecho también volver, pues a ¡a nao Capitana, 
mandada por D. José CENTENO, se le había partido un palo, el que tenían que re
parar. Po r todo ello la Flota regresó a SANTA CRUZ BE .TENERIFE el 2-III-1657 
("Diario" de D. Esteban de la Guerra), y en su rada permaneció hasta que 
fué destruida el día 30 de abril. Es que el ataque se creía en las Islas más in
mediato, y aun erí la Corte, hasta el punto de que por R, C. de 23-II-16S7 se 
ordenaba al Capitán General que asociase al Conde de la Gomera en la labor de 
las fortificaciones de su Isla, otro punto de refugio de los barcos que regresa
ban de las Indias (Arch. Simancas,. "Secretaría de Guerra", leg. 1.878; Sergio 
F. BoxNET, "La feudal Tor re del Conde de la Gomera", en "El Museo Canario", 
194Ó, núm. I, págs. 25 y 41). 

Inmediatamente del regreso de la Flota; y consecuente a las noticias recibidas, 
se dispuso la defensa de los navios combinada con los fuertes. El 3-III-1657 se de
terminó asegurar en tierra la plata y demás cargazón. El 14-111-1657 el Almirante 
ISfiüES escribió al Rey y al Secretario de Estado dándoles cuenta de su situa
ción (Arch. Simanca.'r, "Secretaría de Guerra", ieg. 1.889). Por su parte el Ca
pitán General D. Alonso DAVILA había comprendido, desde el arribo a SAKTA 
C R U Z de la nave "Madama del Brasil" en diciembre de 1656, la necesidad de 
aumentar laa defensas del Puerto, convertido ,por la guerra con los. Ingleses en 
Jugar natural de refugio de las flotas y buq«e.s españoles; y, t ras diversos re 
conocimientos, acordó, con el Ingeniero SOMAVILL.A, la rápida construcción de 
tíos baterías más hacia el N. de SANTA CRUZ, pasado el Castillo de PASO ALTO : 
una en la desembocadura del Barranco de VALLESECO, y otra al pie de la MON-' 
TASA DEL BUFADERO. Esto se hizo con gran celeridad, .pues una carta de DÁVILA 
a! Rey, de 16-III-1657, lo da ya por terminado (Arch. Simancas, "Secretaría 
de Guerra", Ieg. 1.875). Estas baterías se artillaron entonces, provisionalmente, 
con 24 cañones, tomados de los barcos mercantes de la Flota de EGDES (Arch. Si
mancas, Carta citada y otra de 7-V-i6s7). Por ello; en realidad, el ataque de 
BLAKE fué una acometida al PUERTO de SANTA CRUZ y no un combate naval. 
Dicho Puerto estaba defendido en abril de este año de 1657 por 99 cañones, 
aunque algunos en mal estado (Arch. Cab. Tef., Fortificaciones y Castillos, le
tra F, Ieg. 5, núms; (13, (29 y (32; y Libros de Acuerdos, .sesión del día la - IV-
'657). Todavía por mediados de abril se .wguían tomando precauciqnes para 
¡a defensa, y la plata y cargamento quedó desembarcado del todo el día 13 de 
este mes. A la vez en la Corte, por entonces, se tomaban ciertos acuerdos con 
ese fin (Arch, Simancas, "Secretaría de Guerra", Ieg. i.SgS). Por estos días, de 
nuevo, EGUES escribía ai Secretario Leguía, diciendo que su flota .sería destruida 
jjor indefensión, .si el eí!eíni,go acudía a tomarla: no tenía fe. en la seguridad del 
Puerto, 

El 25-IV-1657 en la P'lota se hicieron exequias por la noticia de la muerte 
del Marqués de Gerena, General cíe las Galeras de E.^paña, cufiado <le D, Diego 
de EÜUES : lo que, según. VIERA, fué un funesto presagio para la misma Flota, 

? ya llegamos al esperado y temido ataque del Almirante Rolwrt BIJ\KE a esta 
¡ota de Indias, tras cuyos tesnrqs iba. 
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da por el Almirante Roberto BLAKE, diestro marinero 
aunque de profeción Letrado (253); de cuio arrivo tubo 
el Almirante BLAKE noticia por los .navios que de su Ar
mada sulcaban estos mares. 

Y ocurrió a acometerla, Lunes treinta de Abril del 
año de mili seiscientos cinquenta y siete, estando ya la 
plata del Rey en tierra ('^K 

(253) [Fr. Hernando CAMARGO Y SALCEDO, en el "Govierno His
torial" a la "Historia" del P. Juan de MAEIANA, año de 1655, pági
na mihi 740]. 10 

a profeción letrado, como djze Fr . Hernando Camargo y Salcedo (i) coro-
nista general de la Orden: de S. Augustin, de cuyo arrivo tuvo noticia B'lake 
por los navios, C; ÍÍC E, pero: profesión... dice... Agustín... ar r ibo; ipro-
fessión, T.—4 sulcavan, C; surcaiban, E.—^ Lunes, sobre tachado en C; Lu
nes 30 del mes de Abril año de 1657, C, E.—6 estando ya. asegurada la plata, C ; 
estando asegurada ya Ja plata, E.—8 Esta nota falta en N y T; se toma, de 
C y E: te.vto de C, y variantes de E; son éstas: GobierHo. Respotxde en E, a 
la llamada que indica más arriba con ( i ) . En C está, como siempre, al margen. 

(a) El ataque de BLAKE a la Flota de Indias en SANTA CRUZ »E TENERIFE. 
La noche del 29 ai 30-IV-1657, ya ea la madrugada del 30, llegó a SANTA 

CRUZ DE TENERIFE un twirco procedente de GEÍUST CANARIA, con el aviso de que 
una Armada inglesa venía contra TENERIFE, compuesta por más de 36 'buques, 
con ánimo de sorprender la Flota de Indias (de 27 a 40 dicen los varios autores). 
En seguida se supuso fuera k de BLAKE. Se envió inmediatamente aviso de 
ello al Capitán General DÁVIIA, que estaba en LA LAGUNA desde el día 2¡ arre
glando la cuestión económica para tener 100 soldados fijos de .presidio en SANTA 
CRUZ. 

La escuadra inglesa, en realidad, estaba a la vista de TENERIFE desde el día 
28, .y el domingo 29 se situó fuera de la bahía, cerca de ANAGA, preparándose 
para la batalla; por fin, en la mañana del día 30-IV-16S7, después de celeforar su 
consejo de guerra para acordar el desarrollo de la operación (según los Ingle
ses el 2o-IV-i6S7, por seguir aún el cómputo anglicano), entraron en la Rada 
de SANTA CRUZ. (Para este ataque inglés contra la Flota española y el Puerto 
de Santa Cruz, véase desde el punto de visto británico las siguientes abras y 
fuentes: British Museum, Add. ms. 32.093: "Relación" del Capitán STAYNER, 
Jefe de la primera división atacante; C. H . F I R T H , "The battle of St.* Cruz'", 
en "The English Historical Review", 1905, núm. 78, págs. 228 y 250; y S. R. GAR-
DiNER, "History of tbe Commonwealth and Protectorate", London, 1943, t. IV, 
pág. .154). 

En SANTA CRUZ, idesde que :se tuvo ya la primera noticia concreta (es extra-
fio que directamente no se divisase la armada cerca de la Isla, que desde el 28 
estaba jtinto a Anaga, ya que haJbía vigías destinadas a esta misión) en la ma
drugada del día 30IV-16S7. se tocó a rebato, y a las ocho de la mañana, cuan
do dio fondo la esouedra en el Puerto, enfrente de los navios de la Flota cuya 
plata venía buscando, ya estaban las Milicias locales en Jas fortificaciones 'del 
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Componíase la Armada contraria de veinte y siete na
vios de guerra; la que en dicho día, á las nueve de la 
mañana, travo su combate : con la Capitana y AlmirantaA/',/. 211 v. 
de España, que defendió con particular valor el Almi-

5 rante Don Joseph SENTENO; y conociendo los demás na
vios, que eran catorze j merchantes, imposible la resis- T. f, 130 v. 
tencia, se dieron • fuego: que pudieron escusar llegándose 
a tierra o encallando, para qu,e no peligrara tanta gente 

I •CcMnponíase 'la contraria aritnada de 2J navios de guerra, con que el refe
rido día, C, E.—3 ttsbó, B; comiate es el reclamo en N.—^5 José Ctnt&io, E; 
en N correg.: Zenteno; Tenteao, T.-—6 eran 14 más de .tmercaderes, imposi
ble, E; en C, después dé eran, hay dos palabras tachadas^ y sobre la última 
puso el autor 14, quedando: eran 14 más.—7 En N correg.: excusar.—8 enca
llando, con que no peligraría tanta gente, C, B. 

Puerto. En efecto, el Capitán General DÁVILA, antes de abandonar LA LAGUNA, 
dio orden a su Lugarteniente, el tinerfeño D. Bartolomé BEWÍTEZ, para que los 
tres Tercios de la Ciudad y aledaños y el de L A OROTAVA, bajasen a SANTA 
CRUZ rápidamente (de L A LACTINA a SANTA C R U Z no hay más que 9 kms.) a fin de 
cubrir los parapetos y trincheras de la Plaza, a la vez que dictaba la moviliza
ción de todas las otras Milicias de la Isla Al aananecer llegó DAVILA a SANTA 
CRUZ, y recorrió y reconoció las baterías y fuertes; poco después que él llega
ron los Tercios de LA LAGUNA, que guarnecieron la "Huerta de jos Melones", 
a la izquierda el Tercio principal y a-la derecha los otros dos; más tarde lle
garon los otros' Tercios y Compañías, en total unos 6.000 hombres. Todas es
tas tropas actuaban a las órdenes del Capitán General DÁVILA, del Corregidor 
de TENERIFE; D . Ambrosio BARRIENTOS y del Lugarteniente y Sargento Mayor 
D. Bartolomé BENÍTEZ. Por su parte los dos buques de guerra de áa Flota, la 
Akniranta al mando del Jefe D. Diego de EGOES, y la Capitana al de D. José 
CENTENO, se prepararon también para la defensa; los demás buques, hasta 8 
(ó 14 como dice CASTILLO) eran mercantes, de los que se habían deserntercado 
ya los tesoros, parte de su mercancía y los cañones, que habían sido emplazados 
en los dos ntievos fuertes o baterías del Norte. 

Hacia las ocho de la mañana, como se ha dicho, los navios ingleses comen
zaron a enfilar el Puer to ; y desde ese momento se les comenzó a disparar des
de las ihaterías de VALLESECO y BUFADERO (tal vez ignoradas, por recientes, de 
los Ingleses), con lo que se estrenaron brillantemente. Hacia las nueve toda la 
I.* División del Comandante STAYNER estaba anclada en la Bahía, frente a la 
Flota, y comenzó la 'batailla, en este primer momento naval. Esta fué terrible, 
y la Flota de Indias pereció ,por completo, en parte hundida por los Ingleses 
y en parte quemada por los mismos Españoles, a pesar de la heroica defensa 
que de ella hicieron, gesto inútil, según CASTILLO, pues habría vaJido más enca
llarla en tierra, con lo que se hubiese evitado la muerte de muchos marineros. 
Véanse algunos detalles más de los que da CASTILLO, sobre el desarrollo del 
combate, en la Nota que sigue (así como las fuentes de donde se saca este 
relato). 
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como peligró, entre llamas y el agua, siruiendo en tierra 
con su artillería, y ayudando a los Castillos; los que mal-

B. p. 2Ó0 tra i taron dos navios, y murieron más de quinientos In
gleses, sin los muchos heridos, según las cartas de aquel 
Reyno í̂*-̂ . De tierra murieron quatro hombres y vn Re
ligioso de San Augustín. Sesando su combate con los Casr 

I entre las llamas y, C, E; sirviendo encallados con su artillería, ayudando 
al fuego que liazían los castillos, que fué mucho, con que maltra/taroa, C; 
sxc E, pero: hacían.—3 En N correg.: laglezes; sic T.—4 sin muchos, C, E. 
Desde según ... hasta ... reyno, interlineado en C.—^5 r«yno y de tierra, C; 
sic E, pero: reyno; quatro vecinos y un religioso de San Augustín, C; sic E, 
pero: cuatro ... Agustín.—6 cesando, correg. en N; sic T, E. 

(a) H e aquí algunos detalles del desarrollo del combate terrestre-naval del 
día 30-IV-1657 en el Puerto de SANTA 'CRUZ BE TENERIFE: 

Después de la entrada al Puerto de la División de STAYNEE, hacia las nue
ve de la mañana ya fondeada, entre las diez y las once entró BLAKE y el resto 
de la armada inglesa, aunque ésta no intervino activamente en la batalla, situán
dose de tal modo que no pudiese ser ofendida desde los Castillos (en total eran 
32 ó 33 navios, según Carta de D. Alonso DÁVILA de 7-V-16S7, Arch. Siman
cas, Secretaria de Guerra-, sig. 5.875, y Carta de D. Diego de Ec.üís de 8-V-i6s7, 
Acad. Historia, Colección Saiaaar, C-32; y Arch. Cafe. Tef., Libro de Acuer
dos, Sesión del 16-V-1657. Otros autores los hacen llegar hasta 36 y 40). 

Desde el primer momento los navios ingleses de la División STAYNER, en 
número de 28, concentraron su fuego sobre la Almiranta y la Capitana de la 
Flota española, y una tras otra se incendiaron hacia la una de la tarde, des
pués de una heroica defensa. Entontes la escuadra inglesa siguió atacando los 
Fuertes de SANTA CRUZ hasta por la tarde, en que BLAKE ordenó la retirada, al 
ver que no -podía desembarcar y que sus naves recibían mucho daño. Sólo ha
bía logrado tomar dos barcos mercantes de los de la Flota, a los que .mandó 
prender fuego. Los detalles e incidentes curiosos o heroicos llevados a cabo por 
los defensores de la Flota y los de tierra, fueron muchos y han sido recogidos 
por diferentes historiadores; solo señalaremos los nombres de unos cuantos de los 
principales defensores. (Para esos detalles y pormenores puede verse nuestra 
obra "La Piratería, el Corso y los ataques navales contra las Islas Canarias du
rante los siglos XVI, XVII y xviii", 1945, depositada para su publicación en el 
Instituto de Estudios Canarios de La Laguna). El Jefe supremo de la defensa 
era el Capitán General D, Alonso DÁVILA Y GUZMÁN, y, sin duda, gracias a sus 
disposiciones de guerra se logró el que SANTA CRUZ DE TESTERIFE no fuese inva
dida. Le .secundaba inmediatamente su Lugarteniente, D. Bartolomé BENÍTEZ, 
natural de Tenerife. En la defensa participaron los más ilustres prohombres 
de la Isla con todas las Milicias; así, D. Tomás de NAVA GRIMÓN (a pesar de 
sus disgustos con el Capitán General) y D. Diego de ALVASABO BRACAMONTE, 
antiguo Corregidor de la Isla, que se fortificaron en la "Huerta de los Melo
nes"; D. Cristóbal de S'AUZAE Y FRÍAS, en la Marina de Santa Cruz, con sus 
hijos, mandando la artillería del Reducto de San Cristóbal; D. Fernando Este
ban de la GUERRA, que mandaba el Castillo Grande del Puerto, al que acompa
ñaba .bizarramente su mujer, D." Hipólita CIBO DE SOPRANIS ; también se dis
tinguió mucho el Corregidor de entonces, D. Ambrosio de BARKIENTOS, etc. De 

— I Í 2 6 — 



a) Islas realengas. i.—Gran Canaria. IV.—Gobierno 

tillos con la obscuridad de la noche, salió dé estos mares, 
la buelta del -Norte. 

: Con estos motivos de guerras pasó Don Alonso DÁ- C. f. fd v. 
viLA a fortificar a [[GRANJ CANARIA, e hizo la muralla 

I oscuridad, E; oscuridad de la interlinea-do en C; noche y salió, T; noche 
4ue salió (que fachado) en N.—2 vuelta, E.—3 "guerras se pasó, C, E; passó, T.— 
4 y hizo, 'C, 

los de la Flota sobresalieron el General D. Diego de EGUES y, sobre iodo, el Al
mirante D. José CENTENO, que resultó gravemente herido aí volar la nao Al-
Biiranta; varios Jefes de ésas y tos otros barcos perecieron. 

• El coffi'bate duró diez horas, hasta las seis de la tarde, en que zarpó la ar
mada inglesa, con bastantes buques maltratados y con 500 hombres menos; se-
dirigió a Las Paknas de Gran Canaria a reparar averías. En SÍUJTA CRUZ 
sólo murieron' 5 personas, aparte los marineros de la Flota, muchos de ellos 
abrasados al incendiar voluntariamente sus barcos, que ya se ha dicho que CAS
TILLO considera hecho baldío y equivocado. Por parte inglesa, además de las 
bajas -que se han indicado ya, cerca de Inglaterra, pero aún' a bordo de su hateo, 
murió el Almirante Robert BLÁKE, el 17-VJII-16S7; i sino fatal para casi todos 
los célebres atacantes de las Islas!; recuérdese DÜAKE, Van der DOES, ahora 
BLAKE, y más tarde NELSON malamente herido. 

En SANTA CRUZ DE TENERIFE, después de retirarse BIAKE sin poder acallar 
los Fuertes ni desembarcar, el inistuo día del ataque, 30-IV-1657, quedaron las 
Milicias .en expectación, por si volvía, ya que los Ingleses sabían que se guar
daba en esa Villa el tesoro desembarcado de la Flota, noticia que habían reci
bido de los Holandeses que comerciaban en las CANARIAS. ASÍ lo comunicaba el 
Capitán General DÁVILA en carta al Rey de 7-V-1657 (Arch. Simancas, Secre
taría de CtierrUj leg. 1.875), Por ello en el Libro de Acuerdos del Cabildo de 
TEKERIFE del mes de mayo de ese ano se reflejan las medidas tomadas para 
reparar las Fortalezas y sostener a las Milicias en pie de guerra. Ya el día 
S-V-1657 se leyó en Cabildo una carta del Capitán General DÁVILA proponien
do distintas medidas que debían urgentemente tomarse para la seguridad y de
fensa de la Isla; el día 6 hubo Cabildo general para discutir esos problemas, y se 
acordó pedir al Rey pólvora de los arsenales reales. Los días 7 y 8 los emplea
ron los Capitanes Generales de Tierra y Mar, DÁVILA y EGTIES, respectivamente, 
en escribir a Felipe IV dándole minuciosa relación de todas las particularidades 
del combate con la escuadra británica (Arch. Simancas, Secretaría dé Guerra, 
'eg. 1.875, Carta d^ DÁVILA, y Academia de ¡a Historia, Colección Salasar, C. 32, 
la de EfiüEs, publicadas ambas por RUMEU, "Piraterías", t. III, Í ." parte, apén
dices XXVI y XXVII, págs. II06-IIIO y 1110-Í113. Esa .Carta de DÁVILA es 
interesante, además, para conocer el estado de defensa de'TENERIFE por enton
ces; dice tenía 66 piezas en uso, y añade que los Ingleses tratarían de nuevo de 
•con'qui.star SANTA CRUZ). 

Pero es el caso que dos Capitanes Regidores de TENERIFE censuraron, en 
cartas al Rey, la actuación de los dos .Capitanes Generales, achacando a DÁVILA 
que no tenía bien preparada la defensa, y a EGUES que sólo miró a su.conve
niencia y no a la defensa del conjunto de barcos y puerto; pedían, además, el 
relevo de DÁVILA (Arch. Simancas, Secretaría de Guerra, leg. i.SSgi). 

A la vez, el Cabildo de TENERIFE solicitaba del Capitán General DÁVILA 
auxilio económico para sustentar la.*! tropas concentradas en SANTA CRUZ, de 
momento como de guarnición, petición que no aceptó el Capitán General (Arch. 
Cab. Tef., Libro de Acuerdos). Por tal. penuria suplicó DÁVILA al Rey la 
concesión de nuevo.s arbitrios para sostener de fijo en SANTA CRUZ un presidio 
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de la parte de los Reyes''*^, aunque quedó imperfeta en 
su architetura y mala- materia, por lo que á sido poco 
existente, pues en ochenta años se mantienen sólo sus ma
los cimientos. 

I imperfecta, T, E.—2 arquitectura, E;- matheria, con que assido poco, C; 
sic E, pero: materia ... ba. sido ...; que assido, T.— 4̂ simientes. Sucedió D. Se
bastián Hurtado de Corcuera y Gaviria, Cavallero viscayno y de la orden, C; 
xic E, pero: cimientos ... caballero vizcaíno. 

de 200 soldados (en la citada carta de 7-V-1657), y por su parte el Cabildo soli
citó se enviase con urgencia infantería veterana (Arch. Simancas, Secretaría de 
Guerra, leg. 1.889). 

Por estos días primeros de mayoi según las cartas últimamente citadas, va
rios buques, sueltas o en escuadras de a 4 y 5, surcaban los mares de TENE
RIFE, tal vez destacados de la armada principal,' que reparaba averías en las 
calmas de GRAN CANARIA. Y todavía el 19-V-1657 un buque inglés quiso entrar 
ea el Puerto de SANTA CRUZ, y el 20 otro; ambos fueron rechazados, aunque 
el segundo, el 22, apresó en Los Ron'cadores un barco-aviso del Duque de Medi-
naceli. O sea que los Inglese.^ seguían amenazando la Isla de TENERIFE y en gene
ral las CANARIAS durante todo este año de 1657. 

El 2S~VI-l6s7 embarcó para la Península la esposa del Capitán Genera! 
D. Alonso DÁviLA con dos hijas pequeñas, quedando otra con su padre en T E 
NERIFE ("EHario" de D: Fernando Esteban de la Guerra). 

Por todo lo hecho en la defensa del Puerto de Santa CRUZ DE TÍJSTERIFE, Fe
lipe IV dio las gracias a la Isla y le hizo donativo de pólvora; balas y las piezas 
de artillería de la Flota; y, además, en R. C. de io-VII-i6s7 le permitió am
pliar el comercio con América, como experimento (Arch. Cab. Tef., RR. CC. 
leg. 13, núm. 13). 

En fin, todo el tesoro que había conducido la Flota hasta SftNTA CRUZ, 3-
que se había asegurado en tierra, fué transportado a España en barcos de cabota
je, y llegó a Cádiz en marzo de 1658, acompañándolo el Almirante D. Diego 
de EGUES ; la tripulación de la Flota que no pereció, se reintegró también a la 
Península. Con esto q;uedó liquidado este ataque o combate anfibio contra y 
desde SANTA CRUZ BE TENERIFE, y sus consecuencias inmediatas. (Véase en fa 
Nota que sigue la indicación de los pasajes de la narración de estos sucesos que 
hacen VIERA, MIIXARES TORRES y RUMEÜ). 

(a) De estas obras de fortificación en GRAN CANARIA, de manera explícita 
no hablan ni VIERA ni RUMEU, como atribuidas a D. Alonso DÁVILA, aunque 
parece se comenzaron entonces tales murallas, ya que en el breve mando del 
Visitador MELGAREJO, destituido Í>. Alonso DÁyiLA, el Corregidor de la Isla. 
D. Diego de LOYOLA Y MOREJÓN, alude a ellas como estando sin terminar. (Véa
se en otra nota más adelante algún detalle sobre este asunto). 

De todas-maneras, ya a mediados de 1658, comenzó de nuevo el Capitán Ge
neral D. Alonso DÁVILA a gozar de tranquilidad respecto al exterior, ,en espe
cial después de firmarse en 1659 la Paz de los Pirineos con Francia; pero en ú 
orden interior, en la Isla de TENERIFE sobre todo, comenzaron para él nuevos 
sinsabores, consecuencia de sus actos de los años pasados y aun otros heeho.= 

'de rozamientos de diversas' potestades. 
Así, el Corregidor BARRiEasrTOS KO acataba las órdenes de la Audiencia, y 

por ello en Cabildo de 3-VI-1658 .se alzaron los Regidores contra él. A la vez 
fué nombrado en este año 1658 el Visitador D. Juan de MELGAREJO PONCF, m. 
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[E51 bis. El Visitador D. Juan MELGAREJO Y PONCE 

DE L E Ó N : 16593'''^''. 

O)-—Gobernadores Capitanes Generales desde D. Se-" 
hastian HURTADO DE CORCUERA Y GAVIRIA hasta Don Ga-

5 briel LASSO DE LA VEGA.—El Visitador Don Lorenzo Svw-
Tos DE SAN PEDRO]]. 

[£52J Don Sebastián HURTADO DE [CORCUERA] Y G A -

7 En N han correg.: de Corcuera, por de de Guevara primitivo. En T. hay 
un hueco en Manco entre Hur tado y Gaviria. 

LEÓN para que averiguara lo que pasaba en las Islas ^ t f e el Capitán' General y, 
especialmente,. D. Tomás de NAVA Y GEIMÓN, como consecuencia de las Capitu
laciones presentadas en nombre de éste en el Consejo de Guerra en i6s6, de 
que ya se ha hablado. Dicho Visitador llegó en 1659 y fué la ruina de. D Á -
vnA, pues aunque lo absolvió de todas las acusaciones, durante la actuación de 
las diligencias quedó el Capitán General DÁVILA suspenso de su empleo; y si 
bien, después de la sentencia absolutoria, fué repuesto en el mando, Felipe I V 
juzgó oportuno dar por terminada su gestión en el Archipiélago, sustituyén
dolo por D. Sebastián HURTAIK) DE CORCUERA Y GAVIRIA, y en el ínterin ejerció 
de Capitán General el mismo Visitador MELGAREJO. D . Alonso DÁVILA fué en
tonces promovido al Supremo Consejo de Guerra, pero, retirado poco después 
al lugar de Valdequemada, vivió sin empleo y murió en suma necesidad en 1668. 
Durante ese tiempo le pasaba una pensión de 300 ducados el Cabildo de Tene
rife. Debió partir de esta Isla a fines de octubre o principios de noviembre de 
1639. CCfr.: VIERA, t. I I I , libr. XIV, §§ 19, 21-23, 2S-29 y 32; MILLARES T O 
RRES, " H , * Gral.", t. VI , págs. 40-46 y 59-60; M. SANTIAGO, "La Piratería, el 
Corso...", 1943, y RuMETJ, "Piraterías...", t. I I I , i." parte, págs. 66, gg, 150-154, 
158-159, 165-166, 169, 172-173, 175-176, 179-182, 189, 196-200, 209-210, 425, 450-
451, y t. I I I , 2 . ' parte, págs. 615, 685 y 1106-1113). 

(a) Como se ha visto en las notas anteriores,, a causa de las acusaciones 
pre.*entadas en el Consejo de Guerra de parte de D. Tomás de NAVA Y G R I -
MÓN en a-VI-i6s6 contra el Capitán General D. Alonso DÁVILA y GUZMÁN, que 
residía en TENERIFE en vez de hacerlo en GRAN CANARIA como Presidente nato 
que era de la Real Audiencia, la Corte nombró y dio poderes para que enten
diese en el asunto al que ya había sido designado Visitador de dicha Real Au
diencia, D. Juan de MEUÍAREJO Y PONCE DE LEÓN, en 1658; era Alcalde Mayor 
de la Audiencia de Galicia. Parece que no' llegó a GRAN CANARIA hasta prin
cipios de 1659. De aquí se trasladó a TENERIFE para llevar a cabo las pesqui
sas y diligencias oportunas en el caso de D. Alonso DÁVILA y D. Tomás de 
NAVA. Pero a Ja vez su paso por esta Isla se señaló por varios incidentes me-
tnorables. 
• En primer lugar el de la pesquisa respecto al asunto DÁVILA-NAVA. Por de 

pronto destituyó al Capitán Geaeral de su mando, encargándose el mismo M E L 
GAREJO del Gobierno supremo de las Islas. Al fin aíbsolvió a DÁVILA de las de
nuncias presentadas contra él, con todos los pronunciamientos favorables, y lo 
repuso de nuevo en el mando, tras la sentencia absolutoria. Pero poco después 
fué sustituido por Felipe IV, nombrándosele sucesor en la persona de D. Se-
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viRiA, Cauallero Viscayno y del Orden de Alcántara, del 
Consejo de Guerra, sucedió en el Govierno de Capitán Ge
neral y Presidente de la Real Audiencia, año de mili seis-

1 Viscaíno, T; del consejo de guerra, interlineado en C.—2 Concexo, T ; 
Guerra y de edad abansada, vino por Governador y capitán general destas is
las y precidente desta Real Audiencia, por el mes de Noviembre del año de 
1659, con C; sic E, pero: avanzada ... gobernador ... de estas ... presidente de 
esta. 

bastían HURTADO Í)E CORCDERA y GAVJKIA, , que llegó a CANAKIAS a fines del 
año 1659. 

Otro incidente memorable para la vida local de LA LAGUNA fué el provoca
do en esta Ciudad al ser arrancado un Edicto puesto en la Plaza de los Reme
dios, el-que amaneció quitado el día 9-V-16S9; sobre esto practicó el Cabildo-
grandes pesquisas. ' 

Por fin se señala aíin otro más trascendental: fué el de poner, a solicitud 
del Visitador MELGAREJO, en ejecución una R. C. dada en Aranjuez el 3-V-1658, 
relativa al famoso donativo del 1 por 100. MELGAREJO entregó al Cabildo de T E 
NERIFE la Carta en que Felipe IV pedía algún subsidio a las Islas para atender 
a los enormes gastos de la Corona, permitiendo gravar, ên compensación, a fa
vor de los Cabildos del Archipiélago, o por lo menos de las Islas Realengas, 
los productos de exportación e importación, y en especial los de América, con 
un "uno por ciento", durante cierto período -de tiempo. Tal impuesto se confir
mó en 1664 (Arch. Cab. Tef., RR. C C , leg. 13, núm. 46, de 7-X-1664, y Arch. 
Hist, Nal., Sala de Gobierno de Castilla, leg. 410.—^Véase especialmente sobre 
esto J. PERAZA DE AVALA, "El Régimen comercial de Canarias con las Indias en 
los siglos XVI, XVII y xviii", La Laguna, 19S2, separata, passim y coHcreta-
mente nota núm. 227, págs. 81-83, en que en parte niega la exactitud del aser
to indicado). Para ver lo que se acordaba sobre la Real Carta entregada por 
MELGAREJO se convocaron en TENERIFE los cabildos extraordinarios de 26-V y 
i-VI-ló^g, en los que, en efecto, se concedió el donativo solicitado, con ciertas 
eondiciones ventajosas para el Comercio de las Islas, y sobre todo en orden a 
la Administración de la Justicia en TENERIFE (Libro 27 de Acuerdos, fol. 289). 

Poco después cayó sobre las Islas, en 15 y 16-X-1659, una plaga de langos
ta, por lo en TENERIFE se llevó la Imagen de Candelaria a L A LAGUNA en 
i6-XI-i6S9, donde permaneció hasta el 29-XII-1659. 

A GRAN CANARIA y LA PALMA se extendió también el impuesto del i por 100. 
Por este tiempo en la primera de esas dos Islas se contin'uaba con afán la 
obra, de fortiíicación, principalmente en LAS PALMAS y sus alrededores. Una 
Carta del Corregidor entonces de GRAN CANARIA, D . Diego de LOYOLA Y MORE-
jÓN, escrita el 28-XI-1659 nos ilustra hasta gráficamente (ya. que acompaña a 
la misiva'un diseño de la Ciudad y sus Castillos) del estado de las fortificacio
nes de LAS PALMAS, revelándonos como únicos detalles curiosos, por lo nuevo.?, 
el emplazamiento de los Castillos y Reductos y la persistencia de la Muralla 
Sur en construcción (CASTILLO alude, como se ve, a que la comenzó poco antes 
el Capitán General DÁVIIA como consecuencia del ataque de BI.AKE a SANTA 
C R U Z DE TENERIFE) ; es decir, sin rematar las obras todavía por Poniente, hacia 
el Calvario de San Juan, al pie de la MONTAÑA DE SANTO DOMINGO, así como la 
existencia por esa fecha, al Stir de la Torre de SAN PEDRO (O San Cristóbal) 
•de la Garita de LA LAJA, donde se hacía la centinela, que se bailaba necesitada 
de fortificación (Arch. Simancas, Secretaria de Guerra, leg. 1.876). 

Por fin, en 4-XTI-1659, llegó a SANTA CRUZ DE TENERIFE el sustituto en pro-

— I I 3 0 — 



a) Islas realengas. i.—Gran Canaria. IV.—Gobierno. 

cientos cinquenta y \ nueve, por el mes de Noviembre ('^), N. f. 212 r. 
con los créditos de gran soldado y rígida condición: la 
que mostró en muchas resoluciones poco justificadas. 

Avía sido este Cavallero Governador y Capitán Gene-
5 ral' de Filipinas, y Presidente de su Real Audiencia, don

de rindió la soberbia de CACHIL CORRALAT, Rey de Min-
danao, conquistándole todo su Reyno y el de loólo, asis
tido del A'enerable P. Marcelo MASTRILLI en estas em
presas, como se lo auía predicho en Ñapóles San FRAN-

.ío CISCO XAVIER, monstrándole en vición vn Cavallero de 
vna Cruz Verde amigo suyo, quien, facilitándole su passo 
al, Japón, lograssé con su martyrio coronarse en la gloria, 

2 soldado y de condición rígida, que mostró, C, E.—3 resoluciones suyas, 
bien que justificadas, E.—4. Había., E; caballero gobernador, E.—Philipinas, 
C, T; Precidente, C. T.—6 soberi'ia, C, T; Mindaras, T; loólo, ha sido correy. y 
repetido al margen en C; Joolo, T; Yoolo, E; acistido, T.—8 Venerable Pedro 
^Marcelo, E.—9 Jjavía, C; había., E. Después de p-redicho hay una palabra ta
chada en C.—10 Javier mostrándole en visión un caballero de la Cruz, E. 
Jin N correg.: visión; sic. T.—ii suio, T; paso, E.—iz En N correg : '\o-
crafse; lograse, T; logró, E; martirio, 'C, T, E. 

j'iedad de D. Alonso DÁVIL/\, D . Sebastián HURTAUO DE CORCUERA Y GAVIRIA, 
a quien entregó MELGAREJO el mando del Archipiélago. (Cfr.: VIERA,'"Noticias", 
t. I I I , libro XIV, §§ 2g, 31 y 32; MILLARES TORRES, " H . " Gral" , t. V, páginas 
59-61, y RÜMEU, "I'iraterj'as...", t IIJ, 1.* parte, pág. 210, y 2," parte, págs. 554-

'<53 y 616). 
(a) Como se puede ver en las variantes, ya en el ms. N corrigieron GUEVA-

.ÍA por CORCUERA, que es ¡a forma verdadera; pero no debió ser CASTILLO, 
como otras veces hace, sino correccicSn tardía, pues en T está el hueco para 
:al apellido, y como es sabido, este ms. es el mismo texto de N con las correc
ciones primitivas hechas en este último; puede ser que CASTILLO sólo tachara 
'IUEVARA por haberse enterado de que era inexacto, pero que aiin no conociera 
ti verdadero; alguien lo pondría posteriormexite en N. En C y E dice CoH-
Cl'KRA. 

CASTILLO da bastantes noticias de este Capitán General, pero de manera em-
•¡irollada; en la nota siguiente trataremos de poner cronológicamente las que 
i-.)bre tal personaje, más concretamente, aporta VIERA. Por ahora sólo destaca
remos que aunque puede ser que fuera nombrado en NOVIEMBRE, y aun tal vez 
antes, Capitán General de Canarias, no llegó a TENERIFE a tomar posesión de 
.m mando hasta el día 4-XII-1639, acompañado del nuevo' (Corregidor de esta 
1,'ía, IX Alon.'̂ o Moscoso, y del Obispo !>. Fr. Juan de TOLEDO Y BRICEÑO, sien-
¡lii en SANTA CRUZ todos, ellos cumplimentados por una diputación de dos Re-
.-idores enviada desde LA LAGUNA. 
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como lo refiere el P. Juan Euzebio [[NIEREMBERG]] (254), 
cap. 16, en la "Vida" del referido Padre, y Don Juan BA
ÑOS DE VELASCO (255) en la 6." parte de la "Historia Pon-
t[ificia]", tomo 2, caps. 4 y 7. 

Crióse este Cavallero en [[GRAN]] CANARIA Í'"-̂ , por 
averio traído a esta Ciudad Q̂ de LAS PALMAS]] muy niño 
Don Pedro HURTADO, Inquisidor que fué de estas Islas 
y después de la Suprema. Murió en TENERIFE, año de 

T. f. i^i r. mili seiscientos y sesenta, y se depositó su cuerpo \ eu 

(254) P. Juan Eusebio [NIEREMBERG] : "Vida del V. P. Mar- ro 
s [ elo ] Mastr [ illi ] " , cap .16. 

(255) D. Juan BAKOS DE VELASCO : 6." parte de la "Historia Pon-
tif [ ida]", tomo 2.?, caps. 4 7 7 . 

I cx>mo refiere, -C, É; Eusevio y Don Juan Baños de Velasco. Siendo iiiñ--> 
se crió D. Sebaistián en Canaria con Don Pedro, C; sic E, pero: Eusebio ... 
Velazco ...—3 En N correg.: Velazco.—6 muí, T.—7 Desde con don Pedro ... 
hasta ... Suprema, interlineado en C; Hurtado de Gaviria, inquisidor que dei-
pués lo fué de la Suprema, y vuelto de sus empleos militares de Flanees y 
tierras orientales, murió en la Isla de Tfeenerife año de 1660, C; sic E, pero: 
Tenerife.—^10 Esta nota en C y E dice: El P. Juan Eusevio Nieremberg, en sus 
"Varones Claros de la Compañía de Jesús", cap. ló hasta, el cap. 25: "De h. 
Vida del Yenerable P. Marcelo Mastrilli. (Y a continuación, sin núnuiro) D. Juaa 
Baños de Velasco, cronista • de S. M., en la 6." parte de la "Historia Pontifi
cia", t. 2; cap. 4, pág. mihi 125, cap. 7, pág. mihi 150, C; sic E, pero: Euse
bio ... hasta el 25 ... venerable ... Mastrilli. Juan ... cap. 4, pág. mihi 150. 

(a) VIERA afirma, como CASTIIXO, que D.. Sebastián HURTADO DE CORCOERA 
Y GAVIRIA, a:unque nació en Vizcaya, se había criado en GRAIÍ CANARIA, adonde 
lo llevó de niño su tío el Inquisidor de esa Isla, D. Pedro HURTADO. En 1637. 
ya mayor, fué nombrado Gobernador y Capitán General de Filipinas, donde hizo 
grandes proezas en la conquista del Reino de Joló, en la Isla • de Mindanao, au
xiliado dei Tinerfefio D. Francisco GUILLEN DEL CASTILLO. En 1639 deshizo una 
conjuración de Sangleses que trataban de atacar Manila. Pero obscureció estoj 
actos sobresalientes con otros hechos en los que empleó procedimientos atroceí 
y despóticos, en especial eñ la cuestión de las Misiones de los Dominicos, p"*-" 
favorecer a los Jesuítas en aquellas Islas; y sobre todo persiguiendo al Obisp'.-, 
Por ello fué reemplazado en 1646, residenciándosele duramente. 

Pero rehabilitado, y ya viejo, fué nombrado Capitán General de las Islas 
CANARIAS. NO llegó a estar en GEAN CANARIA, la Isla donde se había criado, 
pues su corto mando de ocho meses y ocho días lo ejerció en' TENERIFE. Aportó 
a SANTA CRUZ DE TENERIFE el día 4-Xn-i6S9, acompañado de otras dos nuevaí 
autoridades: el Corregidor de TENERIFE, D . Alonso Moscoso (tam-bién de mu;/ 
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vna bóbeda del Convento de San Augustín de la Ciudad 
de LA LAGUNA. 

[£52 bis. Don Tomás de NAVA Y GRIMÓN.—Interino.— 
I66O-I66IJDÍ'«^. 

5 IE533 Don Gerónimo de VENAVENTE Y QUIÑONES, -
Cavallero \ del Orden de Santiago, vino por Capitán £• P- 261. 

I En N decía bobedad; ¡bóveda, E; Combento, C; Agustín, E.—5 Benavente, 
C, B.—6 caballero de la Orden', E; Sn. Thiago vino por governador capitán, C; 
ñc B pero: gobernador. 

corta duración) y del Obispo D. Fr. Juan de TOLEDO Y BEICBKO. En ese Puer
to fueron ese mismo día cumplimentados por una diputación de dos Regidores, 
enviada -desde LA LAGUNA. En seguida se trasladó a esta Ciudad donde pasó, resi
diendo ya en- las Casas Capitulares, ya en k de campo llamada la "Gorgorana" 
o la "Gorbalana", el poco tiempo que en las Islas vivió, y ése lleno de achaques. 

Son muy notables dos de los últimos decretos que despachó pocos días an
tes de morir, ya en vi i i de 1660. El primero arreglaba las ceremonias de las co
medias y otras fiestas públicas que se hacían por entonces en LA LAGUNA, con 
motivo del nacimiento del Príncipe Don Carlos (Arch. Cab. Tef., Libr. 16 Acuer
dos, Oficio 2.°, fol. 121). El segundo notable auto fué expedido la misma víspe
ra de su muerte, y en él se ponía punto y se daba fuerza a otros muy anterio
res, que habían tenido sus altibajos. En efecto, desde el 14-IV-1660 había nom
brado a un Lugarteniente General para que gobernase las Lslas en caso de su au
sencia, enfermedad o muerte; pero ello fué contradicho por el recién lléga
lo Corregidor D. Juan de PALACIOS Y BEL HOYO, en cuanto a la tenencia de 
'as armas, por lo que tuvo que revocar aquel nombramiento, quitando a entram
bos tal tenencia. Sin embargo, de nuevo, en 8-VIII-1660 había vuelto a nombrar 
Lugarteniente General de Capitán General al mismo anterior, D. Tomás de 
NAVA Y GRIMÓN, precisamente el que había sido gran contradictor del prece
dente Capitán General DÁVILA. Este nombramiento fué reiterado en el testa
mento político del General HURTADO, la víspera de su muerte, el día i i - V I I I -
1660, en el- que se dice que dicíio Lugarteniente era el que tenía que. disponer 
Todo y al que había que obedecer sin excusas. Así las cosas, el 12-VIII-1660, a 
las once de la noche, fallecía D. Sebastián HURTADO, quedando, de hecho, como 
Capitán General interino su Lugarteniente D. Tomás de NAVA Y GRIMÓIÍ, ,Capi-
tán' de las Milicias de la Isla. El gobierno de HURTADO DE CORCÜERA fué en las 
CANARIAS tan pacífico como violento había sido en las Filipinas, no producién
dose en su escaso tiempo de mando ningún hecho digno de destacarse. (Cf r. V I E 
RA, "Noticias", t. I I I , libr. XIV, §§ 32 y 33)-

(a) A las pocas horas de morir D. Sebastián HURTADO DE CORCÜERA, ya en' 
el día i3-VIII-i66o, fué presentado en Cabildo el auto o tes'tamento político del 
mismo, citado en la nota -anterior, firmado por dicho Capitán Genera] el día 11. 
En dicho Cabildo se mandó cumplir, y, por tanto, quedaba como Capitán General 
interino D. Tomás de NAVA y GRIMÓN, aunque con la airada protesta del Corre
gidor de TENERIFE, D . Juan de PALACIOS Y I>KL HOYO, que se creía con derechos 
a ser él dicho Capitán General interino. A la vez se comunicaba a la Corte la 
muerte de HUKTADO y se policitaha de nuevo la supresión de tales Capitanes 
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General de estas Islas y Precidente de su Real Audien--

I destas, C. En N correg.: Presidente; sic E; Presidente desta Real, C ; 
Audiencia año de 1661, C, B. -

Gen'erales y que se volviese a los Presidentes de la Audiencia y Gobernadores 
en cada Isla. 

Ya se ha visto en la nota anterior cómo en 14-IV-1660 fué nombrado don 
Tomás de NAVA como Lugarteniente de Capitán General, aunque por choques 
con el Corregidor tuvo que ser relevado de tal cargo; pero reelegido en 8-VIII, 
y confirmado en i i -VIII- ióóo, se halló a la muerte del Capitán General, el 12 
de este mes, virtualmente nombrado, como Lugarteniente de aquél, para desem
peñar el cargo de Capitán General interino; esto fué revalidado por el Cabildo 
en aso de sus atribuciones consuetudinarias el día 13, y así tomó tai cargo in
mediatamente. En el nombramiento primitivo, del 14-IV, se decía que ello se 
hacía "por convenir en su persona las partes y calidades que se requieren, j -
que íU misión era que gobernase todas las Islas en su aiisencia y enfermedades, 
reservando sólo para sí el Capitán General la Presidencia de la Audiencia y ei 
mando de la Milicia pagada, mandando a todos los Cabos militares que le obe
deciesen y venerasen como tal, so pena de la gracia del Rey, tanto en caso de 
paz como de guerra, de muerte o de vida". Pero por la competencia que hubo 
entre el Corregidor Me TENERIFE, PALACIOS DEL HOYO y dicho Lugarteniente 
NAVA, había suspendido el Capitán General a los dos de la superintendencia de 
las armas. Sin embargo, como se ha visto, el 8-VIII-1660, cercana ya su muer
te, "por cumplir —dice— con las obligaciones de Cristiano y convenir a la quietud 
y paz de las Islas", volvió a nombrar a NAVA para que las gobernase, imponien
do aooo ducados de multa al Corregidor si contravenía este decreto. Y aún 
más, la víspera de su muerte, el n-VIII-ióóo,- ordenaba de nuevo a las Justi
cias, Regimientos, Maestres de Campo, Sargentos Mayores, etc., que no obe
deciesen otras órdenes que las del Lugarteniente General D. Tomás de NAVA 
y GRIMÓN, y que el Sargento Mayor D. Juan FERNÁNDEZ FRANCO (que ya lo 
era en tiempos de Dávila) lo notificase al Corregidor y ál Cabildo (Arch. Cab. 
Tef., libro 27 Acuerdos, fol. 404). Como se ha visto también en la nota" anterior, 
el día 12-VIII-1660 falleció el Capitán General, y el 13 se presentó en Cabildo.. 
en LA LAGUNA, el citado auto, que fué mandado cumplir unánimemente por lo.-
Regidore.s, "en atención —dicen— a que siendo Don Tomás de NAVA un Caballe
ro de tantas y tan notorias partes, era acreedor al superior encargo de Teniente 
(le Capitán General de la Provirícia"; tal era el concepto que de aquel célebre 
individuo tenían los Regidores, quien ya quitaba el mando a los Generales (pues 
fué causa de la destitución de Dávila) como j a les sucedía en el gobierno o 
en el favor. Pero eso no lo aceptó el Corregidor de TENERIFE y LA PALMA, don 
Juan de PALACIO Y DEL HOYO, que, deseando ser él el que sucediese en tai 
mando, protestó en fuerza de su título de Capitán a Guerra, y apeló para ante 
el Rey y su Supremo Consejo de Guerra (Arch. Cab.. Tef., libro 27 Acuerdos, 
fol. 404). 

En ló-VIII-ióóo los Regidores en Cabildo determinaron dar cuenta al Rey 
de la vacante y suplicaban que no se mandase otro Capitán General, 'sino un 
Presidente de la Audiencia y sendos Gobernadores para GRAN CANARIA y para 
TENERIFE y LA PALMA (Libro 16 Acuerdos, oficio 2.°, fol. 129). 

Pero, a pesar de ello, !a Corte mandó por nuevo Capitán General a D. Jeró
nimo de BENAVENTE Y QUIÑONES, que llegó a las Islas en la.primavera de 1661. 
gobernando en el ínterin el citado D. Tomás de NAVA, sin que sucediesen he
chos destacados. El nuevo Capitán General fué recibido en TENERIFE por el In
terino NAVA y tres Regidores más, en vez de los dos de costumbre, lo cual era 
una innovación ostensible en el protocolo tan estricto que usaban estas Corpo
raciones (Libr. 27 Acuerdos, fol. 457), (Cfr. VIF.KA, "Noticias", t. XTV, lib. XIV. 
§§ 33 y 34)-
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cia el año de mili seiscientos ;. sesenta y vno "̂A Fué ^-f- ^i^v. 
soldado de grandes créditos, por lo qne mereció la aten-

I tos, de seiscientos, cu N, es el redamo; falta al comiendo del fol. zizv.-

2 créditos porque mereció, C\ E. 

(a) Las noticias que da CASTILLO de este Capitán Genera! son bastante parcas, 
a jpesar de haber tenido un mando muy movido. VIERA ¡as amplía notablemente, 
y de él las toman a su vez MILLARES TORRES y RUMEU (añadiendo éste algunos 
detalles, en especial sobre fortificaciones). Véase, resumido, lo que dice VIERA y 
lo que especifica RUMEU. 

Como se ha visto en nota anterior, por muerte, en iz-VIII-1660, del Capi
tán General de las Islas CANARIAS, D . Sebastián HURTABO DE CORCHERA, fué 
nombrado para sucederle el Sargento Mayor de batalla D. Jerónimo de BENA-
VENTE y QUISONES, del Orden de Santiago. Pero no llegó al Archipiélago has
ta la primavera de 1661; en el ínterin hizo de Capitán General (aunque con la 
protesta del Corregidor de TEJSÍERIFE) D . Tomás de NAVA Y GEIMÓÍÍ, nombrado 
para ello por el General HURTADO. 

Al llegar a CANARIAS el nuevo Capitán General BENAVENTE, arribó por SAN"-
T.A CRUZ DE TENERIFE, don-de fué recibido por una diputación de 4 Regidores 
(entre ellos el Capitán General interino NAVA, contrariamente a lo acostumbrado 
que eran sólo dos Regidores los que desempeñaBan este acto de protocolo) 
(Arch. Cab. Tef., Libro 27 Acuerdos, fol. 457). BENAVENTE comenzó su mando 
en CANARIAS con gran tino, pero acabó desastrosamente. Fué el primero que 
trajo Real Licencia para residir en la Isla que fnás conveniente creyera: y esco
gió la de TENERIFE desde su llegada. Una de sus primeras preocupaciones fué 
la de arreglar las rencillas que había en GRAN CANARIA entre la Audiencia, la 
inquisición y otros Tribunales y Cuerpos, con.=3guiéndolo, y además deshizo las 
parcialidades y bandos que reinaban entre las Familias y Casas principales. 

Hallábanse las Islas en 1661 y 1662 en ¡a mayor escasez de provisiones, y di
ligentemente dispuso que los Comerciantes trajesen granos y se vendiesen a 
buen precio (así consta de un Informe en su fa\-or hecho en TENERIEE en 1664). 
En cambio, se le tomó muy a mal en esta Isla el que, para pasearse en coche 
con más comodidad, mandase abrir un nuevo camino cerca de SANTA CRUZ (co
nocido por "Camino de los Coches'_^ y luego por "Las Ramblas"), derribando 
para ello cercados de particulares y frustando una de las defensas de T E N E 
RIFE, o sea la natural aspereza de las costas respecto a la subida a LA L.-SIGÜNA 
(constan estos detalles en: R. C. de 2i-II-i6á4). 

• Ya en i66i designó el primer Alcaide independiente, respecto al Alcalde del 
Puerto de La Cruz, para el Castillo de San Felipe de dicho Puerto de La Oro-
tava, de manera arbitraria, lo que repitió a! año sigTíiente de 1662; pero en 
1663 ya rectificó, y fué nombrado el mismo que resultó elegido Alcalde pedáneo 
en aquel PUERTO DE LA CRVZ. 

En 16621 fué comisionado el Capitán General BENAVENTE por Felipe IV para 
levantar o enrolar un Tercio de Infantería Canaria para operar en Extrema
dura contra los rebeldes Portugueses, y tuvo tal tacto en halagar a los más in
fluyentes de las Islas, que en dos meses logró poner en pie de guerra a 700 
hombres, a costa de los más ricos de TENERIFE y otras Islas, sin que por tanto 
esta movilización costase nada a la Real Hacienda. Fué nombrado Maestre 
de Campo de este Batallón D. Alvaro de ALVARADO GRIMÓH', yerno, del mismo 
Capitán General, y Capitanes los más conspicuos personajes de TENERIFE. El 
Cabildo de esta Isla contribuyó con 2.000 ducados para gastos de fletes. Por 
todo ello le dio el Rey las gracias a dicho Cabildo en R. C. de 7-V-166J 
(Arch. Cab. Tef,, RR, CC, libro R", oficio i,", fol. 201). Este Tercio Canarit. 
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ción de Su Magestad para fiarle los primeros empleos 
de los Exércitos de Flandes, en donde fué después 

I de S. M. quien le fió los primeros empleos en los Exércitos de Flandes, 
donde después fué Maestro, C; sic E, pero: ejércitos. • 

marchó en seguida a Extremadura, donde fué muy alabado por D. Juan José 
de Austria, que recordó al Rey al Maestre de Campo ALVAIÍADO. 

El año de 1663 es de gran' intensidad en cuanto a las actividades del Capitán . 
General BENAVENTE Y QUIÑONES. Una de ellas fué la propuesta que hizo al 
Rey para sacar de las CANARIAS y enviar a Indias gentes para guarnecer aque
llos territorios y concretamente familias, hasta un número de 800 personas, para 
poblar la Isla de Santo Domingo, por haber, decía, en Canarias muchas perso
nas pobres y faltas de. sustento. En su consecuencia se dictó la R. C. de 6-V-
1663, para que sobre ello informase el Consejo de Indias (Arch. Cab. Tef., 
R. XIII, núm. 37; apud J. PEJEÍAZA BE AYALA, "El Régimen comercial de Cana
rias con América durante los siglos xvi, xvii y xviii", 1952, pág. 78 de la se
parata). 

Otro asunto más desagradable dio mucho que hacer y produjo choques en
tre el Capitán General y un Oidor de la Audiencia de GRAN CANARIA, que ha
bía pasado a TENERIFE con una comisión, y se puso de tan mala fe con el Ge
neral, que obligó a éste a tpmar la violenta resolución de devolverlo preso a 
GRAN CANARIA y hacer lo entregasen asi en la Audiencia. El Oidor informa a 
la Corte airadamente contra D. Jerónimo, y el Rey, en consecuencia, manda aco
meter la averiguación de los hechos a un Fiscal de la Casa de Contratación, y 
que a la vez concluyera la visita que había comenzado MHJGAREJO. El Visita
dor, D. Antonio de SALINAS, vio que el Oidor no podía justificar los cargos que 
había hecho contra el Capitán General, aunque también .reconoció que éste ha
bía obrado atropelladamente contra el Oidor. Por ello SALINAS envió los autos 
al Consejo de Guerra, el que declaró por el Rey, que aunque el buen concepto 
de D. Jerónimo Quiñones en su servicio permanecía constante se le advertía 
no usase de semejantes medios para con los Ministros sus companeros (R. C. de 
2-VII-1663). 

Entre tanto, el Rey pidió otro subsidio a las CANARIAS, en Carta de ig-IX-
1663; y de ello se valieron algunos (Ponte, Salazar y Nava) Señores para com
prar la jurisdicción: exenta de la Corona de algunas Villas y Lugares, si bien 
con la oposición de LA LAGUNA y otros Señores y personas ricas, que habían 
comprado terrenos en uno de los sitios que se trataba de hacer de Señorío, Los 
Realejos, adquirido por D. Tomás de NAVA Y GRIMÓN (Adeje y el Valle de 
Santiago ya habían sido enajenados a las familias de PONTE y SALAZAR, respec
tivamente). Por ello se celebraron varias juntas en Cabildo abierto, y se acor
dó en la del 6-X-1663 que se tanteasen los lugares vendidos, pidiendo a los ve
cinos- una contribución voluntaria para rescatarlos de los Señores que los ha
bían comprado, a fin de conseguir privilegio negativo del Rey, para estos casos 
y otros que se pudiesen dar, único medio de evitar los inconvenientes que de lo 
contrario se originarían (Arch. Cab. Tef., Libro 16 Acuerdos, oficio, 2.", fol. 130). 
En otro Cabildo de 1-VII-1664, TENERIFE tomó el acuerdo de ofrecer al Rey 
100.000 ducados por dicho privilegio negativo, en que se declarase que no se 
podían enajenar de la Corona ningunos Lugares de las Islas Canarias; parte de 
ese donativo era para la guerra de Portugal. La solicitud de D, Jerónimo de 
BENAVENTE Y QÜIÍSONES en este asunto logró calmar a los ímeblos, pues por su 
mediación se allanaron los tres Señores citados (PONIE, SALAZAR y NAVA) a la 
dejación de sus derechos y al tanteo de los Lugares (Adeje, Valle de Santiago 
y Los Realejos). D. Tomás de NAVA, que era muy amigo del (jeneral, cumplió 
fielmente su palabra (pues en realidad su pretendida compra era sólo una es-
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Maestro de Campo General y Capitán General de la Bor-
goña. 

E54I! Aviando fenecido el govierno de estas Islas, 

I Borgoña &c. Fenecido su tiempo del de estas islas, C, E. 

tratagema para enardecer a los pueblos en defensa de la prohibición de tales 
adquisiciones); pero los otros dos se mantuvieron en la posesión' de sus nuevos 
Señoríos, con pretexto de que el Cabildo de LA LAGUNA no les reembolsaba lo 
•que les había costaido. En LA PALMA también se trató de la compra de jurisdic
ciones, mas aquel Cabildo se opuso terminantemente y no hubo ventas. 

Nuevo asunto enojoso para el Capitán General fué el del decreto de otia 
leva para Flandes, a la que se opuso la Isla de TBSTERIFE, representando al Rey 
los menoscabos que se seguirían de ello para la defensa y cultivo del país 
(Arch. Cab. Tef., Libro 16 Acuerdos, oficio 2.°, fol. 194). 

En 1664 también ocurren sucesos que fueron poniendo al Capitán General en 
mala situación con las Autoridades y pueblos de las Islas. 

Pero antes veamos todavía un acto de preocupación altruista del General por 
el Archipiélago: 

Por R. C. de 20-I-1664 Felipe IV resolvió que el Capitán General BEHAVEN-
TE dispusiese la fábrica de la nueva Fortaleza de la Isla de la GOMERA, solici
tando la colaboración de sus Isleños en lo que voluntariamente quisiesen apor
tar. Para llevar a cabo la obra, el Capitán Greneral se trasladó a dicha Isla en 
septiembre de 1664, a fin' de informar previamente al Soberano con conocimien
to de causa. Su dictamen está firmado en TENERIFE el 28-X-1664, ya de vuelta, 
en el que más bien se oponía a la construcción de Fuertes, pues la defensa de 
la GOMERA, decía, debía hacerse primero en la playa, antes -de los desembarcos 
de los enemigos, y, si éstos lograban tomar tierra, entonces los isleños deberían 
retirarse a las montañas (como habían hecho en ocasiones anteriores). (V. Ser
gio F. BoNísiKr, "La feudal Torre del Conde en la Gomera", "El Museo Cana
rio", núm. 19, 1946, págs. 27 y 41), El Consejo de Guerra no estimó convenien
tes estos argumentos, y en 1666 partieron Ordenes de la Corte para que el en
tonces Capitán General, Conde de Puertollano, activase la construcción de los 
Fuertes. 

Sin embargo, otras fueron' las causas de la ruina política del General BENA-
VENTE, en especial dos actos que se desarrollan entre 1664 y 1665: 

Uno de ellos fué el de los disturbios producidos por la actitud abusiva de 
un favorito (Diego CEJUDO) de otro Oidor (LARREA), que llegó a gobernar des--
póticamente en la Audiencia de GRAN CANARIA, y que además había obtenido 
un empleo militar, contra toda costumbre, por lo que el Visitador SALINAS 
tuvo que solicitar en 1664 del Capitán General BENAVENTE, que residía en TENE
RIFE, diera orden de deportación de las Islas contra el tal CEJUDO; BENAVENTE 
dio esa Orden, pero no fué obedecido, y tuvo el Visitador que solicitarla por se
gunda vez en octubre de ese mismo año de 1664; se reiteró de nuevo la expul
sión, y al fin salió de GRAN CANARIA. 

El otro hecho tuvo más trascendencia para el destino del Capitán General, y 
en él intervino sobre todo el amor propio de una y otra parte para no zanjar 
amistosamente la cuestión a tiempo. VIERA lo califica de farsa. Fué así: resenti
do profundamente el Capitán General de los Capitanes de Milic'as D. Tomás 
de CASTRO Y AYALA, Regidor, y D. Pedro PEHÉYRA FERNÁNDEZ DE OCAMPO, 
quizá por motivos de algún interés sórdido (al parecer por no haberle éstos 
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mandó Su M.digestaá lo prosiguiesse Dow Fray Juan de 

I En N correg.: prosiguierse; prosiguiese, T, E. 

franqueado una crecida cantidad que aquél pedía) no receló el Capitán General 
arrojarse a la resolución de quitarles el mando de las Compañías de Milicias 
que tenían en el Lugar de TAGANANA, haciéndoles borrar en la Veeduría sus 
asientos con notas de descrédito, y otorgando a ' otros aquellas plazas. Pero-
eran muy poderosos los Caballeros ultrajados para sufrir impunemente tan in
justo rasgo de despotismo, y tenían muchos amigos principales y deudos, y 
D. Tomás de CASTRO se dirigió sobre ello a la Corte. Se enteró el General y 
ya entró en cuidados, por lo que agenció muchos informes favorables a su ges
tión y mando, hasta del Tribunal de la Inquisición y del Cabildo de TENERIFE,. 
que se lo dio muy honroso en 18-VII-1664. Pero en la Corte, D. .Tomás de C A S 
TRO y D . Pedro PEEEYEA habían triunfado en sus reclamaciones, y por R. C. de 
30-IX-1664 se amonestaba a D. Jerónimo BENAVEUTE, diciéndole que lo que ha
bía hecho con aquellos Capitanes no era de su competencia, que el Rey estaba 
satisfecho de los servicios de ellos, y que por tanto mandaba que les hiciese resti
tuir sus Compañías, quitando las notas que había mandado poner en sus asientos. 

Mientras tanto, ya en la pendiente, el Capitán General BENAVErrrE había co
metido otros abusos, por lo que de nuevo, en 39-I-166S, el Cabildo de TENERIFE 
informó al Rey sobre él, pero esta vez de manera desfavorable, señalando « i 
muchos Capítulos las quejas contra BENAVENTE, y en especial en el orden mili
tar, y que se entrometía en el gobierno político y económico, mandando hacer -
informaciones, procesos, prisiones, decretar libertades, etc., y que favorecía la 
Compañía exclusiva de vinos que habían formado los Ingleses, contra el inte
rés de los cosecheros de las Islas, etc. 

Una y otro, resolución e informe, fueron la causa inmediata de la ruina del 
General. Este obedeció la R. C. de 30-IX-1664, que iba contra su amor pro
p io ; pero, adeniás, el Rey expidió otra nueva R. C. en ig-V-ióéS por la que 
le suspendía del empleo, y.proveía interinamente la Capitanía General y Presi
dencia de la Audiencia en la persona del Obispo D. Fr. Juan de TOLEDO Y B R I -
cEÑo, a pesar de que por entonces éste había sido trasladado de la Silla de 
Canarias al Obispado de León; es que en realidad las Ordenes de sustitución 
eran para el nuevo Obispo de CANARIAS, D . Bartolomé GARCÍA JIMÉNEZ, pero 
la embarcación' en que se remitían estos Despachos se perdió, y mientras tanto 
el Rey Felipe I V murió el día 17-IX-1665, por lo que no se pudieron por enton
ces cumplir aquellos mandatos, y además porque también dicho Obispo JIMÉNEZ 
se pasó de CANARIAS hasta América en su viaje hacia las Islas, a tes que no 
llegó de regreso sino bastante después. Por estas causas, todavía no había 
sido proclamado en Madrid Carlos I I cuando la Reina Gobernadora expidió 
nueva Real Cédula, en 9-X-166S, mandaíido ejecutar todas las anteriores a fa
vor de CASTRO y PEREYRA y contra el Capitán General (Arch. Cab. Tef., Libro 
16 A_cuerdos, oficio 2.°, fols. 204 y 209), y en especial reiterando se hiciese cargo 
del Gobierno político y militar de las CANARIAS el Obispo saliente D. Fr. Juan 
de TOLEDO. Entonces D. Jerónimo de BENAVENTE Y QUIÑONES se trasladó a la 
Corte : en donde su gran maña supo borrar la mala impresión' de su gobierno 
en las Islas, y poco después pasó a Francia en calidad de Embajador extraordi
nar io; luego fué del Supremo Consejo de Guerra, Gobernador de Borgoña, Ca
pitán General de la Caballería y Maestre de Campo General. En 1677 introdu
j o el spcorro en la plaza de Mazalquivir a vista de Oran, desalojando a los 
Turcos de aquella parte. (Cfr.: VIERA, "Noticias", t. I I I , libr. XIV, §§ 35, 36, 
38-40 y 4 2 ; MILLARES TORRES, " H . ' Gral.", t. VI , págs. 61-63, y RÜMEU, "Pira
terías", t. ITT, I." parte, págs. 211 y 250, y 2.* parte, págs. 608, 637, 691 y 693-94). 
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TOLEDO (''•>, Obispo de estas Islas, con los empleos de Ca
pitán General y Presidente de la Real Audiencia. 

I destas, C; empleos de governador capitán general, C; sic B, pero: gobern'.— 

2 Presidente desta Real Audiencia &c. D. Gabriel, C; sic E, pero: de esta. 

(a) Para su labor y mando como Obispo de CANARIAS, véanse págs. 803-806 
de esta obra. Como Capitán General de las Islas, he aquí unas notas ampliato
rias a lo que dice CASTILIJO: 

Desde luego, su mando como Capitán General de las CANARIAS fué interino y 
por pura casualidad, como se ha visto en nota anterior. Se le designó para ello 
por R. C. de 19-V-166S, al ser suspendido de su enipleo el Capitán General BENA-
VENTE y QUIÑONES, y eso a pesar de que por entonces (desde 29-XI-1664); ya es
taba trasladado al Obispado de León. El nombramiento era de Capitán General 
y Presidente de la Audiencia, como se hacía 'para los propietarios. Pero, ya se 
ha dicho también, fué por casualidad, pues en realidad los Despachos de
bían ser para el nuevo Obispo de CANARIAS, D . Bartolomé GARCÍA JIMÉNEZ, quien 
erradamente en su viaje hacia las Islas se pasó hacia América y no regresó sino 
meses después (v. págs. 804-807), en diciembre de 1665. EÍi fin, el mismo 
día en que se despachó el título de Capitán General para el Obispo, se le diri
gió Orden para que pusiese en posesión de sus Compañía respectivas de l^ili-
cias a los Capitanes de ellas, CASTRO y PEREYRA, destituidos por el General Q U I 
ÑONES y que fué causa de su remoción de la Capitanía General. Ya se ha di
cho también que la embarcación en que se remitían tales Despachos a las Islas 
CANARIAS se perdió, por lo que no llegaron a tener efecto, y, además, que el 
Rey Felipe I V murió el 17-IX-166S. Por ello hubo necesidad de renovar tales 
Despachos, lo que fué hecho por la Reina Gobernadora, antes de ser pro
clamado Carlos I I . Tal nueva R. C. es de 9-X-166S, y en d í a se mandaba eje
cutar todas las anteriores expedidas a estos fines, las del nombramiento del 
Obispó como Capitán General y las de reposición de los Capitanes CASTRO y P E 
REYRA (Arch. Ayunt. Tenerife-La Laguna-Libr^ Acuerdas, oficio 2.°, fols. 204 
y 269). A consecuencia de todo ello el Obispo D. Fr. Juan de TOLEDO tomó las 
riendas del Gobierno político y militar del Archipiélago Canario, y D. Jerónimo 
de BENAVENTE y QUIÑONES se trasladó a la Corte. 

El Obispo comenzó su mando en noviembre de 1665, y estuvo en él hasta 
febrero de 1666, manejando el bastón con el mismo sosiego," paz y dulzura con 
que había manejado el báculo. Así nombró Castellano del Castillo principal de 
San Cristóbal, de la Plaza de SANTA CRUZ HE TENERIFE, a D. Rodrigo de CAS-
TiiXA, a quien le despachó el título en LA LAGUNA el 5-XII-166S (1664 dioe el 
texto. Arch. Casa Salazar, "Nobleza de la Casa de Castilla", protocolo 4. Nota 
de Rodríguez Moure). De modo que con la misma mano firmaba patentes de 
Soldados que ordenaba Sacerdotes. En el ínterin llegó a TENERIFE (29-XII-166S) 
el nuevo Obispo D. Bartolomé GARCÍA J IMÉNEZ; pero D. Fr. Juan de TOLEDO 
continuó en' el mando de Capitán General y Presidente de la Audiencia hasta 
que vino a reemplazarle en tal cargo el propietario, Conde de PUERTOLLANO, 
D. Gabriel LASSO BE LA VEGA, que llegó a SANTA CRUZ DE TENERIFE el 3-II-1666, 

marchando entonces a tomar posesión de su Obispado dé León Fr. Juan de T O 
LEDO. (VIERA, "Noticias...", t. I I I , libr. XIV, §§ 39-42; edic ípSi, vol. I I) . 
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ItSSii Don Gabriel LAZO DE LA VEGA Y CÓRDOVA (<*), 

I Córdova, cavallero de la Orden, C; sic E, pero: caballero. 

(a) Como se ha dicho en notas anteriores, por R. C. de 19-V-166S, ratifi
cada por o t r a de 9-X-166S, se hizo cargo de :1a Capitanía General de CANARIAS, 
interinamente, el Obispo D. Fr . Juan de TOLHK), en noviembre de 1665. Mientras 
tanto, fué noaabrado en propiedad para dicho cargo D. Gabriel LASSO HE LA 
VEGA, Conde de PUERTOLLANO, que llegó a SANTA C R U Z DE TENERIFE el 3-II-1666, 
ea unión del también nuevo Corregidor de esa Isla, D. Martín de MIRABAL 
(Arch. Cab. Tenerife. Libr. 16 Acuerdos, oficio 2.°, fol. 296). Saludólos una Dipu
tación de la Ciudad de LA LAGUNA el mismo día 3-II-1666 con gran efusión y 
compenetradas amigablemente ambas Autoridades; pero dentro de poco les vio 
la misma Ciudad actuar con disgusto, ya que PUERTOLLANO siguió idéntico 
procedimiemto que QUIÑONES en cuanto a ejercer el poder arbitrariamen
te : quiso disponer a su antojo en lo político y en lo militar; así tomó con em
peño el establecer en las Islas las 2.000 Cédulas de Fuero y Preeminencia mili
tar que había concedido Felipe IV en 1663 a los Capitanes, Alféreces, Sargen
tos y Ayudantes que quisiesen beneficiarlas. Contra ello se pronunciaron la Real 
Audiencia, Corregidoras y demás Jueces ordinarios, que veían en estas Cédulas 
menoscabo para sus respectivas jurisdicciones y la posibilidad de impunidad en 
los delitos cometidos o que pudieran cometer los poseedores de tales Cédulas de 
Fuero. 'En. TENERIFE estos rozamientos entre el Capitán General y las demás 
Autoridades llegaron a tm máximo, pues el Corregidor D. Martín de MIRABAL, 
que había sido también soldado, hubo de mantener su jurisdicción con mano 
tan^firme, contraponiéndose a lo que concedían tales Cédulas, que el Capitán 
General lo arrestó en julio del mismo año de 1666, y le impuso una multa. Ello 
dio motivo a gran cantidad de papeleo en los Consejos de Castilla, de Guerra y 
de Estado, teniendo Ja Reina Gobernadora que ordenar la consulta sobre ello, y, 
como consecuencia, en 25-X-1666, disponer "que el Conde de PUERTOLLANO, lue
go y sin dilación, soltase de la prisión al Corregidor de TENERIFE, devolviéndole 
la multa que le hubiese sacado, poniéndole en el uso de su Oficio, y excusando 
competencias de jurisdicción ... pues, conforme a las Leyes y Ordenanzas, no 
pudo ni debió prenderle sin haber antes dado cuenta, ni hacer semejante demos-
traición; y que se le mandaba, que, luego, pasase a presidir en la Audiencia en 
conformidad a otra R. C. de 26-V-1666 ...". (Arch. Hist. Nacional, Sala de Go
bierno de Castilla —Consejos suprimidos—> leg. 413). 

Esto fué bien visto en TENERIFE, por el choque con el Corregidor, pero no en 
GRAN CANASIA, adonde se le mandaba ir a residir o poco menos, ya que ea esta 
Isla también había tenido rozaánientos ' con UH Oidor, . al que desterrara 
embarcándolo para LANZAROTE y suspendiéndolo de empleo. Todo ello tenía por 
principal ra íz el comercio de los vinos de Canarias, en lo que el General lleva
ba participación interesada. La cuest:óa partía desde 1665, .en que los Ingle
ses habían obtenido el monopolio de tal comercio, al formar en Londres una Com
pañía con privilegio real inglés, la que envió a TENERIFE Agentes y Factores, 
para comprar el vino a precio ínfimo y vender en cambio sus géneros al más alto 
posible. Los cosecheros Canarios vieron en seguida las perniciosas consecuen
cias de aquel monopolio, y los pueblos le tomaron ojeriza; ésta llegó a ser tal 
en 1666 que el Ayuntamiento de LA LAGUNA, favorecido por los Oidores de la 
Audiencia de GRAN CANARIA, acordó que todos los Corresponsales y Factores In
gleses fueran expulsados de las Islas, y que ningún cosechero de vinos'osase ven
derlos a la CompaRía de Londres, bajo las más severas penas. Alentado con esto, 
ei» GARACHICO se produjo la célebre derrama de los vinos en los primeros días 
de agosto de 1666. Entonces comenzaron unas violentas luchas entre la Autoridad 
máxima de laí Islas, pues el Capitán General protegía el comercio exclusivo de 
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del Orden de Santiag-o, Conde de PUERTOLLANO, vino por 

I SM. Thiago, C; vino por Governador ,y Capitáíi General destas islas, y 
Presidente de su Real Audiencia, y llegó a ella en Abril de 1666. Tulio encuen
tros y disenciones tales con los ministros, C; sic E, pero: gobernador ... de 
•estas ... Tuvo ... disensiones ... con sus ministros. 

los Ingleses, y las otras Autoridades y particulares, como la Audiencia, las Ciu
dades, los Comerciantes, que defendían la libertad de contratación por los Cose
cheros. P o r todo ello el pleito se elevó a la Corte y quedó mientras tanto en SUST 
pensó toda resolución. 

También; en 1666 se ordenó de la Corte al Conde de PUERTOLIANO que acti
vase la construcción -de los Fuertes proyectados en la Isla de la GOMERA. LOS 
planos fueron encargados al Ingeniero D. Lope de MENDOZA, quien los delineó en 
ese mismo año y fueron aprobados por el Capitán General; a los.planos acom
pañaba UH Informe fechado en La Laguna el 18-VI-1666, relativo a los detalles 
de la construcción y concretamente a la Plataforma del Buen Paso. Pero a ello 
se opuso el primer Marqués de ADEJE, en representación del entonces Conde de 
la GOMERA (menor de -edad) y en, un Memorial del año 1668 exponía los gastos 
(supuestos) que antes habían hecho los Condes de la Gomera en fortificaciones. 
Por eso no se llevaron a cabo entonces. 

El año de 1667 es digno de ser destacado en el aspecto militar de Canarias 
porque en él tuvo lugar la revista o alarde general de armas más importante 
que se había conocido en las Islas y que quiso efectuar personalmente el Capi
tán General Conde de PuERTaLi.AN0, concentrando los Tercios de Milicias én los 
lugares de su previsto tránsito. Así que, mientras tanto venía de la Corte la re
solución del pleito planteado entre el Capitán General y las otras Autoridades y 
Tribunales de las Islas por causa del comercio de vinos, y en vez de ir a pre
sidir el Tribunal de la Audiencia según se le prescribía en la R. C. de 
25-X-1666, el Capitán General llevó a cabo tal alarde de armas. De esta célebre 
revista dejó escrita una "Relación" el Capitán de Milicias de TENERIFE D . Luis 
de VERGARA Y ALZÓLA, que transcribimos a continuación; a pesar de su relativa 
extensión, pues es una preciosa estampa de la vida cívico-militar de la época. 
Hela aquí: 

"RELACIÓN DEL VIAJE QUE HIZO EL EXCM.° SR. CONDE DE PUERTOLLANO, 

y 
Recibimiento y festejos que se le hicieron en todos los lugares, sin prevención 
para su alegre venida, recopilada por un .Criado de su Casa [D. Luis de VERGARA 

ALZÓLA], de 17 a 28 de Mayo Año de 1667. 

[DEDICATORIA] 

Al Excm.° Señor D. Gabriel LASO DE LA VEGA, Conde de PUERTOLLANO, 
Caiballero del Hábito de Santiago, Capitán • General de las ISLAS de CANARIA 

y Presidente de su Real Audiencia. 

Dedico a V. E. esta breve "Relación" para que con la grandeza de tal Pa
trón se autorice y lleve carta de recomendación para todos, que, como dijo 
bien el docto Fr . Gutierre de TKESO, de la Orden del gran Patriarca Fran
cisco, en la dedicatoria al Excm." Príncipe Don Juan T'éllez Girón Conde de 
Ureña: "Demus Principes dicata sibi nun'quam lecturus, tamen ea vel hinc ca-
"pitur vtilitas quod iUoris titulis opus studiosorus affectibus commendatur": 
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Capitán General y Precidente de esta Audiencia por Abril 

I En N corrcg.: Presidente; sic T; Abril de 1666. y con los ministros, in
terlineado en C. • • 

"Aunque no lean los Príncipes las obras que se les dedican, no se saca poco 
"fruto de consagrárselas, porque su nom.bre las abona y encomienda a los afi.-
"ciomados al estudio". El de V. E. puede, con mayores títulos, abonar los tra
bajos que se le dedicaren: no los repito yo por no ofender la modestia de quien 
Ho necesita de elogios, y porque ellos son tan notorios que fuera sin fruto el re
petirlos. 
. Interesado pareciera, si sólo por autorizar mi "Relación" se la dedicara a 
V. E.; más -me ha movido el afecto que la atención a propias comodidades. Re
conozco lo mucho que debo a los favores y honras que V. E. se ha servido 
de hacerme en pocos días, tanto mayores cuanto menos merecidos; y, ya que no 
puedo pagar, quiero, para eterna memoria, que se sepa que agradecí los tieneficios 
con publicarlos y reconocerlos, que, como enseña Santo Tomás, 22 Quaest.. 107 
Art., 2, En el Agradecimiento: "Primus est quod homo acceptis beneficius recog-
"noscat; secun-dus est quod laudet et gratias agat; tertius est quod retribuís pro 
"loco et tempore secundus suis facultates". 

Admita V. E. el afecto de mi conocimiento, no la paga de mis obligaciones, 
que es muy corto el caudal para satisfacer deudas tan grandes, y en seme
jantes ocasiones, como dijo el grande Gregorio, no habernos-de atender al censo 
sino al efecto, y como notó Santo Tomás en el lugar citado, Art. i ad 2: "Ad 
detótiem gratitudinio reddendum suflicit sola voluntas". Cuando no es posible 
la paga, quisiera en estos breves renglones hacer alarde; sólo con pensar que 
puede' reducirse a la p-luma lo agraviara; sólo pido que mi deseo sea de V. E. te
nido: que si oon ésta salgo, yo doy mis vigilias por pagadas, mis estudios tengo 
por floridos,' y iriis trabajos por satisfechos, con más honra de lo que merecen, 
y a mí por m.edrado de todas maneras. 

Nuestro Señor guarde y prospere la persona de V. E. para bien de estas 
Islas, con su asistencia bien'Afortunadas. 

De ésta su Casa de V. E., 11 de Junio, Icod, de 1667. 
Su menor Criado, y más aficionado: 

D. Luis de VERGARA ALZÓLA. 

PRÓLOGO AL CURIOSO LECTOR." 

No pretendo, ¡oh curioso lector!, en este mi "Viaje", valerme de hipérbo
les, ni ^ meaos mi pretensión de vender lo ajeno por mío, que aimque hubo 
quien: galanteó con ajeno trabajo, hubo también curioso que dijera: "Amigo, 
"comprad primero los versos, y luego COK seguridad podréis venderlos por vues-
"tros". Sólo es mi intención referir el gozo que todos los Lugares tuvieron 
viendo a su General, y los festejos que se le hicieron, merecidos a su grande
za, pues aún no contentos en su presencia, careciendo de ella prosiguieron como 
si le tuviesen delante en torneos, toros, Víctores, encamisados, máscaras, loas, 
coloquios, entremeses, tercetos, en las esquinas faroles y encendidas hachas en 
las ventanas, sortijas, y -lo demás que por no ser molesto no va aquí referido 
más que sucintamente, buscando mejor ocasión, que siendo tan de improviso 

. dudó la imaginación y aun' previno el discurso haber sido prevención de muchos 
días, siendo cierto que de dos 'no pasaron, todo culpa del tiempo, pero conocida 
obra de los generosos pechos con que todos, grandes y pequeños, os.tentaron el 
afecto de servir a V. E. 
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de mili seiscientos sesenta y seis; el que tubo grandes 

[RELACIÓN DEL VIAJE QUE HIZO EL EXCM.° S R . CONDE DE PUERTOLLANO. 
Recibimiento y festejos que se le hicieron en todos los lugares, sin prevención 

para su alegre venida]. 

."§ i.° [i8-de Mayo de 1667.—LA LAGUNA. GARACHICO]. 

Habiendo salido S. E. para hacer muestra 4e armas, de la Ciudad de LA 
LAGUNA,' con intención de comenzar por (de) GARACHIC», salió con el debido 
acompañamiento de todos los Caballeros y demás .Ciudadanos, que le acompa
ñaron hasta que Su Excelencia mandó bastase la fineza bien conocida que había 
experimentado, despidiéndose de todos con su debido afecto; no obstante, con 
su licencia, le acompañaron muchos Caballeros sin faltar un punto de su asis
tencia. 

Salieron, por los Lugares por donde'había de pasar, una legua a recibirle 
sus vecinos, con tanto júbilo -que soy testigo que sólo por no carecer de su ama
ble vista mucho concurso de personas salieron -de sus casas a pie mucha dis
tancia, no permitiendo carecer de lo que tanto deseaban. 

GARACHICO 

Liego finalmente al Lugar de GARACHIC», miércoles 18 de majyo, año de 67, 
a las cinco de la tarde. Salió a recibirle al "Malpaís" la. Compañía de Caballos 
del Capitán D. Martín del Hoyo SOLÓRZANO^ con tanta gala y bizarría con los 
demás Caballeros que le acompañaban, con tanta variedad de plumas, que a la 
vista hacían: eii el aire bello ramillete de flores, que si se ha llamado hasta 
aquí "Malpaís", desde agora con justo título "hermoso" le apellidati. 

Siguió el viaje a:donde esperaba el Maestre de Campo D. Cristóbal de PONTE 
XUÁREZ con su Tercio, que fué a las puertas de las Monjas viejas y al llegar 
Su Exc." hizo la salva con tanta bizarría que causó admiración el estruendo 
de los arcabuces. 

Pasó Su Exc." a la posada, que fué la Casa del dicho Maestre de Campo, 
tan bien aderezada y prevenida- que ni pudo el gusto desear más ni con
tentarse con menbs. Siguiólo todo el Tercio, que Sü E x c * vido pasar de[sde] 
una ventana: que duró hasta la "Oración", copioso número, pues llegaron a mil 
y quinientos infantes. 

[§ 2.°—19 de mayo de 1667.—GARACHICO]. 

Jueves, día de la Asunción, 19 de mayo, dispuso el Maestre de Campo 
D. Fernando del HOYO, Señor de la Villa de Santiago, con el deseo y afec
to de que se precia de servir a Su Exc." que se jugasen toros, acción del gozo 
que tuvo a la venida del Conde. Corriéronse ea la plazoleta de San Francisco, 
dando mucho gusto a todos, y quedándolo en mayor parte Su Exc* 

Suele de ordinario acontecer en estos festejos alguna desgracia para desazo
nar el gusto; quiso Nuestro Señor que en éste no lo hubiera,: que si le asistía 
un Ángel de guardia, tengo por excusada la propuesta. . 

Acabados los toros, salió Su Exc." para el PUERTO, a coger fresco, con to
dos los Caballeros; y al salir de la calle, un toro que acosado de unos perros se 
había huido de la plaza, viendo quizá que se aumentaba el sol, volvió en busca 
de sus rayos, y sin quizá para dar más alegría al festejo, -embistiendo por en-
med'o de todos los Caballeros, que apenas en la .calle cabían: en donde mostra
ron lo bizarro de sus pechos, acción de las obligaciones que ciñen. Fué tanta la 
alegría que sola ésta pudo ser esmalte de las mayores. 
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discordias y tales discenciones con los Ministros, que,. 

Sólo notaré la valentía can que un hijo del Maestre de Campo D. Fernarí-
d o -del HOYO, de edad de nueve años, mostró lo valeroso de su sangre, querien
do, en tan corta edad, mostrar cuáa servidor es de Su Exc" , pues acometió af 
espadincíto para impedirle el paso al toro, no para su defensa [sino] porque no 
llegase en donde Su Exc." estaba: acción digna de memoria. 

A este regocijo del toro hizo un Aficionado un "Memorial", que presentó en 
una "máscara" a Su Exc" , que se hizo en él REALEJO; por no divertir el estilo-
no va aquí: llegará su ocasión y su lugar (i). 

Habiendo llegado el acompañamiento con su E x c * a los Balcones del P U E R 
TO, hizo el Castillo ¡a salva debida a su General; siguióle luego la Nao del 
Maestre de Camipo D. Cristóbal de PONTE XUARES, no quedando atrás de lo 
bizarro, tan empavesada y llena de gallardetes que llamaba la atención a los que 
fe, miraban. 

Paso en silencio la ostentación y aparato del hospedaje que su E x c ' tuvo,, 
que con callarlo bien público ha de .ser a todos, por lo exquisito. 

[20 de Mayo]. 

Viernes [20 de mayo] comenzó Su E x c ' a pasar muestra de armas, tan en 
.breve que sólo el cuidado suyo pudo dar fin a mil quinientos soldados, asistiendo 
desde el primero hasta el último, con tantos cariños que a los mismos infantes ' 
se les hacía molesto la .brevedad de la muestra, todo muestras de su amable 

' proceder. 

[§ 3.°—] [21 de mayo de 1667],—^RECIBIMIENTO Y FESTEJOS DE ICOD. 

SBHÓ de GAEACHICO S U E X C * para el Lugar de ICOD, sábado 21 de mayo,, 
tan bizarro que daba envidia a los campos, acompañado de toda la Nobleza del 
Lugar, con vistosas galas, pidiendo una y muchas veces a Su E x c * por, favor 
les diese licencia para seguirle; y aunque les rogó con halagüeño semblante se 
volviesen, instaron a pedirle licencia para conseguir su deseado fin. 

En LAS CAÑAS estaban los Caballeros del Lugar de ICOD, esperando ansiosos 
a Su Exc.*, no con menos bizarría con que de una y otra parte podían correr 
muy lucidas cañas, en memoria de la venida de su Capitán General. 

Adelantóse el valeroso Maestre de Campo D. Bartolomé BENÍTEZ a coger 
su puesto, haciendo alarde con mil y cuatrocientos y cincuenta hombres a tan-
deseada venida, de lo fino con que desea servir a Su Exc*, dando la carga tan 
apretada, que juzgo imaginó el buen Caballero se veía en las que su valor 
acostumbraba: Flandes era verlo, según lo daba- a entender su bizarría. 

Hospedóse 9u E x c * en casa del Capitán de Caballos D. Ambrosio SOLEK, 
por ser el sitio más propio para el escuadrón que se formó en la plaza. Pa 
reciera querer deslucir lo ostentoso del aparato con referirlo: basta sólo decir 
que fué prevención del Maestre de Campo D. Bartolomé BENÍTEZ. 

Este mismo día, después de haber hecho cada Capitán: su obligación, se di
vidió el Tercio ¡en trozos, cada cual para su cuerpo de guarnición, gastando toda 
la noche la Infantería en músicas y entretenidos cantares a su usanza. 

Retiróse Su Exc* a rezar aquella noche: acción de su cristianísimo pecho, 
como lo tiene de costumbre. 

Y mientras Su Exc* lo estuvo, se puso un teatro portátil para esta "de
mostración", hecha por un Criado de Su Exc" , vecino de dicho Lugar, que se 
precia tanto de e.ste título que. sólo con él pudo salir bien de su empeño. 

Ci) V. pág. U54. 
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para sü sosiego, mandó Su Magestad tnober de la Re-

1 sociego, T; mandó el Rey mover de la regencia de la Audiencia de Sevilla 
en que s-e hallaban y darle plaza, C; sic E, pero: hallaba; después de Magestad 
en N, está tachado: mandar. 

Llamaron a Su Exc.*, estando ya la sala que no había, más asiento que 
[para] el que se esperaba, y, ocupado, cantaron esta letra; 

I 

"Dar la bienvenida al Sol 
me ha cabido: heroica empresa 
si no diera el pensamiento 
noble recelo, a mi lengua. 

II 

Y es que engendros de amor 
la Imaginación molesta: 
que es de confusiones madre 
que deseo y miedo engendra. 

III 

Salid aprisa, salid; 
salid. Amor, de la selva: 
que el tiempo corre veloz 
hacia la mano derecha. 

Habiéndose cantado esta letra, con suaves y bien acordadas -voces y sonoros 
instrumentos, al tercer verso salió el AMOE, a mano izquierda, y por otra,puerta 
el TIEMPO; y, dando fin a la letra, dijo así: 

'TI. Aguardo, vendado Niño. 
AM. Vuela la paz, inconstante: 

que tan Niño como Yo, 
aunque en todo mási mudable, 
eres, cada instante niño 
y más niño cada instante. 
Vuela, o volarán veloces 
a tu pecho estos volantes 
arpones, que si hasta agora 
en tiernas actividades 
de mis amantes incendios 
ardieron, ya en iras arden; 
para avivarte los vuelos 
dejo funestos plumajes: 
tardíos siempre a los bienes, 
veloces siempre a los males. 

T I . Aguarda, Niño atrevido, 

AM. 

sofoca el pueril coraje : 
que no parecen de niño 
tus ciegas temeridades; 
aguarda, otra vez te digo, 
no porque tema cobarde 
en tus pequeños impulsos 
tus ardimientos gigantes, 
que bien .sabes que he sabido 
con esta segur tajante 
segarte a ti más empleos . 
que cegaste voluntades, 
y malograrte más triunfos 
que tú supiste ganarte. 
Tiempo: si, porque has sabido 
que en algún' tiempo mudables 
efectos causó mi arpón, 
me motejas de inconstante, 
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g-encia de Sevilla y darle plaza de su Real Consejo, la 

I Concexo, T; Consejo que dejó jurada a Don Lorenso, C; sic E, pero: 

Lorenzo. 

tú, Tiempo, la culpa tienes, 
que bien salces, que 'bien: sabes 
que muro a tus invasiones, 
que obelisco a tus contrastes, 
que roca a tus resistencias, 
que a tus impulsos diamante, 
si alguna vez me mudé 
fué porque tú te mudaste, 
no porque en nobles asuntos 
tni consistencia faltase, 
que sé durar más allá 
de los términos fatales 
y avivar tibias opnizas 
que en polvo resueltas yacen. 

T I . ÍVata, Amor, desvanecido, 
que competencias se acaben, 
que cesen tus devaneos, 
que no apoques lo que es grande, 
que conozcas tus quimeras, 
que sientas tus falsedades, 
o, si no, haré que 'sepas 
y que conozcas bastante 
los impulsos, de mi afecto 
y en ti mismo los ultrajes. 

A M . Tiempo: y a que solicitas 
la venganza, he de vengarme 
de ti, <k. tus invasiones, 
(ie tus muchas liviarídades, 
haciéndote, Tiempo, aleve, 
que, contra tu gusto, andes 
al paso de mis deseos : 
que-no siempre has de privarte 
de que, opuesto a mis designios, 
con tu movimiento errante, 
si tardo te busco, corres, 
si veloz, tardo te partes, 
paras cuando has de moverte, 
vuelas cuando has de pararte. 

T I . Deja ya la oposición 
y no pretendas cansarte, 
porque en generales glor'as 
el lucimiento me oabe 
a mí sólo, porque soy 
de sus aplausos amante, 
y a pe.5ar de tus impulso.'; 
y de tus mudanzas graves 
he de decir.., 

A M . H e de decir... 
T I . H e de decir sus elogios. 

A M . 
T I . 
A M . 
T I . 

A M . 

T I . 

A M . 

T I . 

A M . 

He de referir sus portes. 
He de publicar, que sepan... 
... el bien que a todos nos hace. 
Dame lugar, ó, si no, 
me iré para que tú acafoes. 

(VaseJ 
Tiempo, espera, aguarda, atiende, 
no te derrotes, amante; 
partamos la diferencia 

'para que con voz suave, 
la mesma Fama publique 
de su calidad lo grande, 
de su celo lo entendido, 
de su corazón lo afable, 

'lo heroico de sus proezas, 
de su verdad lo constante, 
y, finalmente, publique 
que ha sido de todos Padre 
liberal, piadoso amparo 
de pobres; pero, si es Grande 
¿qué mucho que se conozcan 
en él excepciones tales? 
Muy discreto estás, Aaior : 
acaba, y has de templarte, 
midiéndote a la armonía 
de mis movimientos graves. 
Amigo Tiempo: discreto 
tus consejos singulares 
los admito porque cesen 
entre los dos los combates. 
Dispon, Amor, este gusto; 
cesen las dificultades: , 
porque si la mesma Fama 
es justo que los declare, 
su fama a todos enseña 
lo que no puede cifrarse 
ni en humano eiitendimiento 
ni pienso tiempo que caben 
para poder referirlos, 
que aunque a vista del examen 
tiene el honor más aprecio, 
suele haber forzosos lances 
que no es bien: pase en silencio 
pudiendo comunicarse. 
Entre los dos, bien podemos 
que cesen enemistades; 
que en glorias esclarecidas, 
ya que no pude obHgarte 
para que yo las dijese, 
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que dexó jurada, a 

razón será que tú calles, 
y que llames a la Fama 
que, sola, puede loarle. 

T I . Entre los dos, bien podemos 
prestamente vocearle. 

A M . ¡ AJb de adentro! 
T I . ¡Ah de k, Fama! 
A M . ¡ N O te detengas! 
T I . ¡ N O aguardes! 

(Habla fa Fama dentro.) 
FA. ¿Quién a la Fama vocea? 

¿Quién con ecos desiguales 
se atreve, en esta montaña, 
de mano armada a llamarme? 

A M . El Amor es uno de ellos, 
que quiere comunicarte... 

T I . YO, el Tiempo, que solicito 
que publiques las verdades, 
porque estamos en un tiempo 
que al Sol quieren, eclipsarle. 

A M . Serán densas nufeecillas 
para su mayor esmalte, 
y que a pesar de la envidia, 
con más luz sus rayos campen. 

(Sale la Pama.) 
T I . Publique en sonoros ecos... 
A M . Repita con' ecos suaves... 
T I . Comience a decir grandezas... 
A M . ... la Fama a los circunstantes. 

FAMA. 

Si alguna vez la admiración sirviera, 
Excm." Sr., de entendimiento, • 
porque el liéroe raro que pondera 
de lengua le sirviera el pensamiento, 

• flaco, el aliento de mi esfuerzo, fuera 
en la suprema empresa de mi intento: 
que, pues en ella aún el discurso es men-

[gua 
de entendimiento servirá la lengua. 

(Cantan dentro.) 
El alma a quien vuestro amor. 

Señor, anima y levanta 
fácil le será por vos 
la más imposible hazaña. 

Y, así, porque deste golfo 
venza mi amor las borrascas, 
ministrad a rhi tibieza 
vuestras favorables alas. 

FAMA. 

Si tanta deidad no turba. 
Señor, mi tímido pecho, 
si no cabe en tantos lazos 
tanta luz a tanto objeto; 
si de Icaro pudiera 
volar en los escarmientos, 
y altivo, en aquesta empresa 
asir llamas, Prometheo: 
fuera vana mi osadía. 
Qbsequios hará mi afecto 
viendo que en esta ocasión 
titubea el pensamiento; 
porque:, aunque •dice Horacio 
que el pincel'puede y el metro 

. en colores y palabras ^ 
dibujar atrevimientos, 
en esta ocasión no admite 
lugar su licencia, puesto 
que son históricos casos 
y no poéticos hechos. 

Es la materia difícil 
y pudiera, como cuerdo, 
a mi pluma y a mi Musa 
sujetarlas con preceptos; 
mas cuando la empresa es ardua 
no es el retirarse miedo, 
sí valor para empeñarme 
en facción de menosprecio'. 
Aliéntame la esperanza 
de un animoso deseo, 
y aunque me falta el descargo 
no ha de faltar el aliento, 
y más cuando, ya movido 
de tan crecidos afectos, 
como IcOD, a vuestras plantas 
os ofrece este festejo. 
Ya sobresale el valo'r, 
ya nti temo que, soberbio, 
se me acerque el precipicio 
con tanto merecimiento. 

Lo escrito es hablar pintado, 
si bien con más fundamento: 
que la voz muere en el labio-
y el carácter vive muerto. 

i No es V. Exc" , Señor, 
descendiente del guerrero 
Garcilasó, a quien la Fama 
hizo su valor eterno? 
¿ No es éste el que, en guerra viva 
con aventajado celo, 
a la bárbara morisma 
frustró sus atrevimientos? 
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Ô Don Lorenzo Santos de San Pedro, Visitador]]. 

¿No es aquel que en la campaña, 
sin deberle nada al miedo, 
atropello los peligros 
por dar fin a sus deseos? 
¿Es-te, no fué aquel héroe 
que, contra el Moro soberbio, 
salió a defender la fe 
rostro a rostro y cuerpo a cuerpo? 
¿Y el que, a costa de su vida, 
viendo arrastrar por el suelo 
a la cola del caballo 
tan soberano misterio, 
no dudó de la victoria 
y ejecutando el ,acero 
le cercenó de un revés 
tan altivo atrevimiento?: 
¡de adonde la devoción 
del soberan'o misterio 
del Rosario se ejercita, 
desde el mayor al pequeño, 
en casa de Vueselencia 
y con debidos aseos 
cuidan de que se repitan 
las letras deste trofeo 
todas las noches, sin que 
al ocio se le dé asiento: 

-con que la Casa la hallamos 
toda un abreviado cielo! 

Dejo, Señor, por decir 
lo que en el Mundo no es nuevo: 
que fuera querer copiar 
lo que encierra el hemisferio. 
. Acuerdóme que, en servicio 

de nuestro Rey, vuestro celo 
era tanto que dejabais, 
porque no os faltase el tiempo, 
lo que en lo humano ninguno, 
si n o es de espíritu lleno, 
puede pasar : esto era, 
que os privabais del sustento. 

i D e adonde nacía todo ?: 
¡ de adonde!: de que era esto 
ser fiel vasallo a su Rey 
y ser-en todo supremo. 

Dejo, Señor, que se estampen 
en los anales del tiempo 
lo mucho que habéis obrado 
en esta's Islas, y puedo 
decir con verdad que ha muchos 
días, y aun años enteros, 
que las Islas no se han visto 
con Superior más perfecto, 
más amable, más benigno, 
más sabio ni más discreto, 
y que la paz solicite 

en los mayores incendios; 
dígalo aquesa OROTAVA, 
pues, cuando temió su Clero 
experimentar rigores, 
fué Vueselencia el "tercero", 
apadrinando la causa 
con tan singular acuerdo 
que, unánimes, ellos mismos 
le apellidaron portento, 
quedando el Señor Obispo 
tan de pasión ajeno 
que no supo cómo hacer ' 
a Vueselencia el cortejo: 
con que la plebe, admirada, 
publicó luego el suceso, 
que si lo fueron los más, 
menos no quieren ser éstos. 

Bien se ha visto, gran Señor, 
en la prevención que has hecho, 
previniendo tu piedad, 
para los pobres, sustento: 
prevenir socorro al pobre 
es piedad, que darle es menos, 
pues la tuvo muy dormida 
quien despertó al son del ruego. 

¿ Qué diré de los infornies 
que escribió, con tanto acuerdo, 
a la Corte Vueselencia, 
mostrando el leal desvelo 
en favor de aquestas Islas, 
que si algunos, con mal pecho 
lo han entendido, bien claro ' 
nos lo enseña el Real Consejo, 
agradecido de ver 
tu proceder tan perfecto, 
y que en láminas de -barro 
fundes constantes relievos? 

Si me remonto, bien puede 
tenerme Dios de su seso, 
que no es sondear muchos nim'bos 
seguridad de un precepto. 

Como aquel que entra en tm baño 
el temple explora y el centro, 
previniendo los acasos, 
actores de algún lamento, 
así, Señor, examinas 
cuál es dócil, cuál protervo: 
que el Sabio estudia en avisos 
lo que el Rijdo en escarmientos. 

Hoy os consagra, Señor, 
como a su total remedio, 
aqueste Lugar de Ico»: 
perdonéis los desaciertos, 
y que sólo ha pretendido 
contar tus merecimientos, 
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Es 5 bis]] Don Lorenso SANTOS DE SAN PEDRO, Cava-

I En N correg.: Lorenzo; sic. T. 

digo, algunos, que son tantos 
que a referirlos no acierto; 
finalmente: que conozca 
TENERIFE, el Universo, 
que a tus rayos y a tu sombra 
viven seguros del riesgo. 

Y estimad, para memoria, 
este agasaja pequeño 
que en su nombre, ¿dirélo? 
A M . ¡ S Í . . . ! 
T I . ... os ofrece aqueste Tercio, 

uiíánimes y confonmes, 
publicando sus efectos... 

A M . ... y el aplauso genera! 
que deben a vuestro pecho. 

FA. Como a' su Padre y Señor 
se le consagra de nuevo. 

T I . Como a su Zorobabel, 
primer Conde de aquel pueblo, 

A M . este gozo. 
T I . -esta alegría, 
A M . este agasajo,. 
T I , este empleo: 
FA. este festejo debido 

a tan raro lucimiento. 

(Cantan dentro esta letra 
que representa a Icxm): 

Suene la Faoia en mi nombre 
por esta región del aire; 

el Tiempo y Amor publiquen 
que IcoD le apellida Padre. 

T i . Hoy IcOD os aclama como Padre, 
que no halla otro ascenso que le 

[cuadre, 
A M . dando a entender que ha sido, 

entre todos, el hijo más querido. 
FA. N O ofenderá. Señor, a tu nobleza, 

"juntar esa terneza con esta villa-
[nía, 

que a un hijo de un esclavo que 
[se cría 

en casa de pequeño, 
hijo le llama su piadoso dueño. 

(Abraza el Amor al Tiempo.) 
A M . Agora que te abrazo 

llégate al pecho, pon al cuello un 
[lazo. 

T I . Cuando tú me regalas 
el mesmo corazón bate las alas, 

FA. ... todos tres suplicando 
que nuestros yerros vayas perdo-

[nando, 
que todo aquesto ha sido 
incendios de un amor agradecido, 
pues sé con evidencia 

(dicen todos) 
... que todo se le debe a Vtieselen-

[cia. 

Acabada esta función' al son de una "gallarda", fueron el Tiempo y el Amor, 
con pasos gallardos, trocándose hasta coger a la Fama enmedio, y con lindas 
cabriolas acabaron su coloquio con una humilde reverencia. 

(Cantaron después esta 
letra, dentro del teatro): 

(Estribillo.) 

Suenen tiros, hagan salva, 
levántense las banderas: 
que, victorioso, el Conde 
entra en la tierra. 

Un valeroso esjjañol 
hoy entra haciendo "reseña", 
que es enviado del Rey 
por General de la guerra. 

Suenen tiros, &&. 

El mayo le rinde parias 
a lo hermoso de su Vega, 
que se ha corrido de ver 
del Tiempo la competencia. 

Suenen tiros, &&. 

Hace de su amor alarde 
porque conviene que sea 
Lazo fuerte que equivalga • 
al amor de Su Excelencia. 

Suenen tiros, &&. 
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llero de el Orden de Santiago y Señor de la Villa de 

I Cavallero de la Orden, C; caballero del Orden, E; Sn. Thiago, señor, C,' 
Santiago señor, E. 

Salió, por «¡timo, de la fiesta, el Tiempo, vestido de toda gala, conociendo sii 
ingratitud, cantando esta letra con mil primores: 

Letra: 

I.—De vuestras glorias 4.—Procediendo en todo 
cantara hoy algo, vuestro amor bizarro 
si yo pudiera - eo hacer favores, 
cantar tan alto. perdonar agravios. 

Z.—Mas por Excelencia " 5.—Icxw os ofrece 
podré entonarlo, aqueste agasajo, 
pues tengo gracia estimattdo siempre 
para mi canto. , vuestro firme Lazo. 

3.—Por 1,0 General 6.—^Perdonad, Señor: 
subís ya a tanto no quiero enfadaros; 
que a lo más sublime siendo el "non plus "ultra" 
dejáis abajo. mejor es dejarlo". 

Acabado el festejo, mostró Su Exc." el gusto que recibió en el "Coloquio", 
y el Proveedor no menos gustoso que lo quedase su Dueño. Mandó Su Exc* lla
mar los Niños, premiándoles su trabajo con muchos ducados que les dio, acción 
de su liberal mano, y al Proveedor con un abrazo muy hijo de su piadoso pe
cho, a que vivirá toda su vida deudor; no responderá agradecido. 

Prevínose luego la cena; y nuestro Maestre de Campo, D. Bartolomé BENÍ-
TEZ, campeó a todas luces: y es cierto que le pareció cortedad lo que a mu
chos, en los desperdicios, pródigo. 

Coronó Su Exc* la fiesta de esta alegre noche con un Soneto, digno de 
toda alabanza, parto de su ingenio: quien lo quisiere saber puede pedírselo, 
que ¡10 pude apercibirlo a la. memoria. 

[§ 4.°—Z2 de mayo.—ICOD.] 

Domingo, 22 de mayo. 
Salió Su Exic* a oír Misa a la Iglesia del Sr, San Marcos, que se podía 

ver por lo aseado, visitando todos los altares, teniendo luces enqendidas y es
tando su Clerecía. a las puertas a recibirlo, quedando Su Exc* muy alegre. de 
ver el aseo de los altares, cuidado'de los muy Venerables Beneficiados Dr. Fran
cisco PÉREZ DE AMARAL yLícd." Salvador PÉREZ, que sus desveíos todos son 
de lo lucido de este templo. 

Bajó Su E x c ' a la Capilla de Jesús Nazareno, en donde hizo oración, que
dando admirado de lo precioso de las hechuras y devoto cuidado de su esmero.. 

Pasó al Convento del Señor San Bernardo; y mientras hizo oración, le can
taron muchos motetes al intento. 
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Baños, y mandarlo por Capitán General, Precidenté de 

I Bañas, governador y capitán destas islas y presidente, C; sic E, pero: go
bernador y capitán general de estas j í f i N correg,: Presidente. 

Salió de dicho Convento para pasar lista de los iiifantes; y con su incansa
ble valor la acabó a la una de la tarde, sin levantarse un punto ni dar alivio 
a su desvelo. 

Después de mediodía, salió el Capitán D. Lucas de ALZOIJÍ Y ÁNGULO, Capi
tán de a Caballos, con muchos Caballeros que le asistieron, llevando el "cuerno 
derecho" el Señor D. Luis LASSO BE LA VEGA, que sólo pudó dar mucho lu
cimiento lo esmerado de su brío y el brío con que montó, galanteando por t o 
das calles las damas con repetidos t iroa Sirvió de Teniente de a Caballo el Ca
pitán D. Diego BEJSIÍTEZ DE LUGO, y su Alférez el Capitán D. Alonso de 
MESA CABRERA, siendo emulación' de la envidia. 

Llegó la noche, y, ansioso el Lugar de ICOD de prevenirle fiestas, le hizo 
tres Entremeses famosos que, refiriendo los títulos, satisfaré al entendido. Uno, 
el "Alcayde de Mayrena"; segundo, "El Corcobado de Asturias", y último, "El 
famoso papagayo" ( i ) ; con música dentro y fuera del teatro. Representáronlos con 
todo primor y garbo los Estudiantes: • que «si con los primeros aáduvo Su 
Exc." atento, aquí echó el resto en lo liberal. • 

Dtanzó después de esto D. Luis de VERGARA ALZÓLA, y en pago de este 
afecto correspondió el Señor V>. Luis Manuel LASSO BE LA VEGA con un "Ca
nario" inuy airoso, obligando a que le siguiera D. Diego BENÍTEZ DE LUGO,. 
muy a medida del compás, que dio mucho lucimiento a la noche. 

N o contentos de tanta alegría, remataron la noche con "Relaciones" famo
sas : dando principio D. Alfonso MÁRQUEZ BE LA- ROSA, siguióle D. Lucas de 
ALZÓLA, D . Esteban de LLARENA, D . Alonso de M E S A ; que fué rato muy en
tretenido, en donde muchos presumidos podían aprender acciones. 

[§ s.'"—23 de mayo de 1667.—ICOD. Salida para REALEJO]. 

Lrnies. ' •• 
P o r la mañana salió Su Excelencia a Misa, al Convento del Seráfico P a d r e 

San Francisco, adonde estaba prevenida, en una Capilla tan bien acabada que,, 
sin encarecimiento, es una de las mejores de la Isla, con música de órgano. 

Acabado este Sacrificio, pasó al de mi gran Padre San Agustín, a su acos
tumbrada oración; y habiendo paseado todo el Convento, se despidió de aque
llos Padres, causando su ausencia mucho sentimiento, por haber gozado de Se
ñor tan amable tan corto tiempo: quedando consolados con esperanza más larga.. 

Volvió a su posada a la hora del medio d ía ; en donde el gusto no pudo 
desear más sazonadas viandas: no me detengo en elogios bien merecidos a este 
cuidado. 

A vísperas salió Su Exc" , prosiguiendo su viaje para el REALEJO. Y cowiO' 
suele anticiparse en los favores, agradecido, escaratnuseó en la plaza con el 
garbo que acostumbra su gentileza, siguiéndole mucho número de Caballeros, 
que le acompañaron. 

Al pasar por el mirador de las Señoras Monjas, no permitió .su nobleza 

(1) De estos títulos he/nos ídefltífioado por lo menos uno, "El Corcovado de Asturias", 
de Siiárez de Deza y Avila, autor dramático que floreció a mediados del s. xvii. Esa pieza 
forma parte de los-"Donaires de Tersicore", Madrid, Melchor Sánchez, 1663. (V.: C. A. de 
La Barrera, "Catálogo del Teatro antiguo español", págs. 378-379). 
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la Real Audiencia y Visitador de ella, con todas las de~ 

I Visitador de dicha Rml Audiencia coa todas, C. 

dejar de pagar los motetes a estas Religiosas, galaateáadolas con una veloz 
carrera, siendo azote de Favonio: siguióle todo el número de los Caballeros en 
la misma acción. 
. A esta sazón estaba la señora ANGELA PE SAN MARTÍN, Religiosa del dicho 
Ccwivento, en su mirador, y deseando ocuparse ea servicio de quien han dicho 
tara bizarro, hízole esta redondilla, en cuatro décimas glosada: 

"Tal benigmdad tenéis. 
Señor, que en, muy corto plazo 
con aquese ilustre Lazo 
los corazones prendéis. 

I.—Si sois rayo en la campaña, 3.—Halló este Lugar, ufano, 
generoso don Gabriel, en Vos, Señor excelente, 
¿cómo tan cerca el laurel PUERTO tal, que en lo eminente 
coa triuníos os acompaña? se le descubre lo LXANO; 
Mas, no es la prünera hazaña piedad es de vuestra mano, 
que, de imposibles, hacéis, pues aun moviéndola acaso 
pues tanto al cielo debas con galán desembarazo 
que en esa real condicióii estos extremos juntáis: 

- con tan fuerte corazón no es ffliucho si los atáis 
tal herágnidad tenéis. . con aquese ilustre Laso. 

s.—^Mny bizarro ea la carrera, 4.—Como vuestro Sol semeja, 
pagando al valor tributo, con vergüenza están las flores; 
por no hacer mal ni aun a un' bruto, mas no les salen colores 
fuisteis muy a la ligera. porque les falta esa VEGA. _ 
Que atento os obedeciera En llanto todo se anega, 
efecto es de aquese brazo, y pues lo reconocéis, 
pues animándole el paso haced, Señor, pues podéis, 
la dicha que se le encarga memoria de este dolor: 
no se vio más a la larga, pues con cadenas de amor 
Señor, que en tan corto plazo. los corazones prendéis". 
Respondió Su Excelencia, cuando llegaron a su noticia las Décimas, sólo 

coa esta Redondilla: Este modo de decir 
y este primor de explicar 
sólo deja que admirar 
pero no que discurrir. 

No quiero pasar en silencio lo apacible de aquella noche, cuando el Sol 
se ausentó: que si, en presérvela de su Dueño, fueron los festejos esmaltes para 
acrisolar sus glorias, en su ausencia no fueron menos, queriendo ostentar el 
Lugar de ICOD que, aun ido, le tenían, agradecido, presente. Salieran á las diez 
de la noche todo lo .más lucido y de más concurso del Lugar, con muchas ha
chas y faroles, encendidos, no siendo de las ventanas menos, en gloria de nuestro 
General, mostrando el deseo de publicar lo mucho que merece, pues el tiempo 
tenía esta dicha efltire sombras, sólo para mayores realces die su ilustre p'ro-
ceder, vitoreándole por todas las calles, y fijando en las esquinas muchas tar
jetas con conceptos buenos y heroicos pensamientos, siendo un iCaballero pre
gonero de las glorias de Su Excelencia por cada esquina, leyendo en voz alta, 
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más facultades y amplitud de comissiones. El que llegó 

I comilsiones, correg. en N; comisiones, y llegó por el mes de mayo de 
1667. Después del goviemo, C; sic B, pero: gobierno. En C, después de comi
siones, hay varias palabras íadmdas, y sobre lo tachado: y llegó por éí mes. 

antes de fijar, el concepto, con todos los Caballeros que le seguían; y a cada 
ktra que se fijaba respondían todos: "Vítor, el G>nde de PTJERTODLANO! Vítor, 
para amparo y defensa destas Islas! Vítor". Aquí pondré algunos jeroglíficos 
de aquella noche: en un lienzo estaba una figura mirando a otra, la una la 
Fortuna,, mujer desnuda sobre un glofoo, de pie, por manto una vela hinchada, 
todo sobre la mar, y en la ttna mano un timón, y en la otra una navaja, que 
con ella rompía la vela; y una ktra, hablando con el pueblo, decía así: 

Aunque las velas corte 
• con el vaivén de mi rueda, 

timón que os gobierne queda. 

Estaba otra letra, que decía así, en las casas del Capitán de a- Caballos D. Am
brosio SOLER; pintáronse dos mundos, y atravesadas sus líneas, y la letra, que 
decía nuestro Rey al Conde: 

Y lo que de vos confío... • . 
que de dos, el uno os fío. , 

Pintóse otra tarja con la figura de Minerva, Diosa de las Ciencias, que se fijó 
en otra esquina. Decía así la letra: 

Si las Musas se perdieran, 
o en el Parnaso faltaran, 
todas en vos se hallaran. 

En otra estaba un ángel muy galán, representando al que dio el alegría del Na
cimiento de Jesucristo a los Pastores, y tenía un rótulo a.travesado que decía: 

"Yo os anuncio gran gozo". 
Ha dado qué pensar. 

En otro lienzo se pintó un Sol que nace, y sus rayos embisten en tina nube 
Manca y parece otro sol, y estas dos letras: 

Cuando escapas, resplandece Donde si el Sol español 
de modo la nube bella os da su luz eficaz, 
que después, que el Sol da en ella por ser vos ntibe capaz 
al mesmo sol nos parece. parecéis el mesmo sol. 

No solamente las ventanas tenían sus luces, sino todas las esquinas encen
didos cuartos, en memoria de lo que estimaban a su General. 

La noche siguiente [del 24 de mayo], cuando Su Excelencia estaba en el 
REALEJO, festejó el Lugar de ICOD a Su Excelencia, con repetir la "Loa" o 
"Coloquio" que se le había hecho, coa los tres "Entremeses", en un opulento 
tablado, que se hizo a costa del Lugar, en frente de las Señoras Monjas, coa 
tantas luces que parecía de dia, con tanto concurso de gente que parecía ha-
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CB Mayo de mili seiscientos sesenta y- siete, y depuso del 

bían pregonado por toda la Isla este festejo, no queriendo ni aun el Clero, 
faltar a tan. debido empeño, mos.trándose muy amante de tan amable Señor. 

[§ 6.°—2i de mayo de 1667.—] REALEJO: 

Esta niesma aeche, después d,e haberle recibido con ostentoso lucimiento 
la Compañía de a Caballos del Capitán D. Diego GALLEGOS, se adelantó el 
Maestre de Cajnpo D. José de MESA, Caballero de la Orden de Calatrava, a 
recibir a Su Excelencia con su Tercio. Fué singular el aplauso que merece, 
porque fué lucido a todas luces. Pasaron, por sus antigüedades, las Compa
ñías, y Su Excelencia, en pie, las vido pasar, haciendo lo que de ordinario 
acostumbra su nobleza, con un semblante alegre y una, boca de risa. 

Llegó la noche: en donde le festejó todo el Lugar del REALEJO, como quien 
representaba la Real persona, con una "Máscara" o "Encamisada" de buen 
gusto, vitoreando al Excm." Sr. D. Gabriel LASO DE U. VEGA; y llegando 
a su casa, le dieron el Memorial siguiente, que ofrecí, del "Tdro de Garachico"; 
y fué del tenor siguiente ( i ) : 

"Excm."" S'efior; 

Señor: de Mari-ana Vaca 
desciendo,, por línea recta, 
y eí To ro de Garachico 
que nació en Las Covachuelas. 
Por mí, y en su nombre mismo, 
este Memorial presenta: 
que es Toro de Las Dos Madres 
y es fuerza tener abuela. 
Pide y suplica, atendiendo 
que os sirvió en aquella fiesta, 
declaréis quién sea jactado 
de haberlo muerto por fuerza. 
Y aunque soy pobre viuda, 
doliéndome la conciencia, 
la traigo, para que el dueño 
la reciba aunque no quiera: 
que en fiestas que se o s dedican 
no será bien se dijera 
que Un Mayorazgo tan rico 
de capa caída entra. 
Si bien después de tres días 
pareció, ¿quién presumiera 
que entre los cuernos del Toro 
se escapase por ligera? 
Pero a vuestro Secretario 
decid. Señor, que refiera 
lo de estar en erre que erre 
sustentando la palestra. 
Porque mi Toro es testigo 
que al entrar, y salió fuera, 
dentro el botón, vio la rosa 
que Mo asomaba siquiera. 

De un golpe de un espadín 
el espadín y él se quejan, 
porque uno salió quebrado 
y el otro ha menester suelda. 
De haberle echado una capa, 
un ojo, una nube, ostenta: 
y no haber sabido quién, 
es lo' que imás ato^rmenta. 
A un portal se retiró 
como vio la nube gruesa, 
porque en mayo el chamelote. 
ha de hacer aguas por fuerza, 
Y parece tiene espinas, 
si repara Vueselencia, 
que don Alonso, a injuriar 
un Toro de bien, se atreva. 
Y aunque está vivo. Señor, 
no fundo en eso la queja, 
sino en que saliese libre 
dejando en tres la cadena. 
Y agora, heroico GABKIEL, 
rama de la fértil VEGA, 
que, para honramos a todos, 
los isleños lares huellas, 

vivid, apesar de envidias, 
sin que os parezca molesta 
la demostiración y afecto ' 
que a vuestros pies se presenta. 
Pues, en nombre de la Isla, 
si parte por todo entra, 
os rindo el pequeño obsequio 
lleno de almas, más que letras" 

(1) V. pág. 1144. 
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Goviérno al Conde de PUERTOLLANO; y, hecha su visita, 

Este "M-emorial" fué a pedimento de irnos amigos de los contenidos en él, 
con que el Poeta se valió de la chanza y acomodó conceptos, &'. ' ' 

Acabada la "Máscara" o paseo, dio Su Excelencia los agradecimientos con 
la discreción tan hija suya; y el Capitán D. Antonio de la PEÑA, por man
dado de Su Excelencia, dijo una' "Relación"; y fué con tal donaire en el 
decir, siendo bien larga, que a todos llenó la atención, quedando éstos al fin 
de ella como si hubiera en aquel iristante comenzado. 

[§ 7.°.—\j—Martes, 24 de mayo. [REALEJO]. 

Hizo Su Excelencia pasar muestra a novecientos infantes, teniendo con to
dos sus acostumbradas chanzas, acabando a las doce del día. 

Hospedóse en casa del Sargento Mayor -D. Fernando PARDO, que tanto se 
precia de servidor de Su Excelencia, que basta decir que la mayor alaban
za es el silenció, para encarecimiento; y para realce basta el decir que Su Ex
celencia le estima muy de veras. ¡ Qué de. cosas podía mi pluma, con remon
ta-do vuelo, -decir de aqueste Caballero!; y creo que, a no servirme un precepto, 
no fuera bastante lo demás para hacer las notorias (mal dije), que, antes, re
firiéndolas era quitarle, por lo público, el lustre que las abona. Mostrando 
duelo del Cronista, conocido tiene Su Excelencia el pecho de mi -don Fernan
do, y que su pincel echa más allá sus rasgos. 

Quiso la voltaria Fortuna dar a su rueda un tumbo, desazonando el gus
to con la poca salud de D. Fernando, si bien no su lucimiento, llevando Su 
Excelencia esta pena, de tal suerte que pareció adolecían ambos de un acha
que, por.lo mucho que le ama y estima. 

. [% 8.—-24 y 25 de mayo.—^Regreso y estancia en ICOD]. 

Salió Su Excelencia, para proseguir su viaje a las tres de la tarde, con el 
acostunibrado acompañamiento. 

[De ICOD] salió a mitad de camino, a recibirle, la Compañía de a -Caballos 
del Capitán D. Esteban LÍERENA ; y, aunque no asistió a" ella, en lo lucido pu
blicó bien que era suya. 

Más adelante salió el Maestre de Campo con tod&s los demás .Caballeros 
y demás Clerecía, al cortejo debido, que hasta éstos le acompañaron en esta 
función, no queriendo faltar al debido cortejo. Sien-do hora, se despidió el 
Maestre de Campo, para esperar a Su Excelencia en su puesto con su muy 
lucido Tercio. Aquí fué Troya, o por mejor decir, Roma abrasada: al entrar 
nuestro General por la bocacalle le hicieron) salva con cuatro -piezas de bron
ce que estaban delante del Tercio, piezas de campaña, dándoles fuego con' 
galante disposición. Hizo nuestro Maestre de Campo D. Francisco de LUGO 
su deber, y se dio tan a tiempo la carga, que parecía furiosa tempestad de 
rayos, si bien no lucían /por tener al Sol presente. 

Estaba Su Excelencia, viendo pasar las Compañías, en casa del , Capitán 
D. Esteban de LLEEENA, haciendo a todos gracioso semblante. 

Aquella misma noche se solemnizó con bien a-cordadas músicas; danzaron 
muchos Caballeros; dijeron elegantes "Relaciones". Hasta el hora del cenar, 
que anduvo nuestro proveedor, que fué el Maestre de Campo, tan galante, que 
dio bien a entender lo generoso de su pecho y afecto a Su 'Excelénciai, como 
continuó subiendo cada día más de punto en sus agasajos. 

— I155 .— 



Descripción geográfica. Libro HI. 

le voluió el Govierno, al tiempo de su embarco para Es-

I bolvió, C; gobierno, B; embarco para bolver a España, que fué en 8 de 
Dizieiabre, C; sic E, pero: volver ... diciembre. 

[§ g°—^Jueves, 26 de Mayo.—^Ic»»]. 

Pasóse la lista, jueves 26 de mayo: que -no puedo ponderar con mi rudo 
entendimiento cómo pudo este Señor, sin dar corto descanso a su trabajo, 
tolerar hasta las dos de la tarde el cansancio, siendo grande, de tanto nú
mero de gente, pues llegaron a 1.900,- Bien se entiende que en servicio de 
nuestro Rey es de bronce, es incansable, y no quiere dar tregt«.s al descanso 
su lealísimo pecho. 

La siguiente noche, habiendo retirado el día sus luces no hicieron falta 
al lucimiento; ocupaban las ventanas de dos en dos las hachas, en regocijo 
de ver a su General; y aun pareciéndoks a las hachas lucir por orden de 
sus dueños a dos luces, ellas atentas, de por sí cada una daba a la noche 
cuatro antorchas, por ser de cuatro pabilos; adelantóse, si decirse puede, en 
sus dichas. 

Bien publicaron las Señoras Monjas su afecto, con muchas que ardían en 
sus miradores. 

Referir las galas de chamelotes, rayos, lemas y telas que hubo, fuera sin 
encarecimiento apocarlas, refiriéndolas, y deslucinlas mi cortedad. 

[§ 10.—] Viernes, 27 de Mayo [de 1667.— ÎCOD], 

Viernes 27 de Mayo. 
Se trató de correr sortija, como se hizo, en la calle de las Señoras Monjas 

de Santa Clara, habiendo visitado por la mañana los Conventos de dichas 
Religiosas, poniendo estas Señoras su cuidado en cantar muchos conceptos al 
intento, dignos de estimación. 

Fueron Jueces para los premios: Su Excelencia, el Maestre de Campo don 
Alonso CALi>EHÓ3sr y el Capitán Diego BENÍTEZ DE LUGO. 

Corrió el Sr. D. Luis LASO DE LA VEGA de los primeros, con' todo acierto 
y lucimiento, siguiéndole después, con no menos aire y bizarría, el Maestre 
de Campo D. Francisco de Luco, el Maestre de Campo D. José de MESA, 
el Alférez Mayor D. Francisco BALCASER, el Capitán D. Diego BENÍTEZ DE 
LUGO, el Sargento Mayor D. Cristóbal de FRÍAS Y SALAZAR, el Capitán D. Alon
so de MESA y el Capitán de a Caballos D. Juan de URTA, que causaron todos 
particular gusto al mucho concurso que les miraba. 

Corriéronse tres lanzas: en la primera llevó el premio el Sr. D. Luis 
LASO DE IA VEGA, hien merecido a su garbo, y no con menos lo empleó en una 
Dama que ocupaba una ventana; haciendo los demás lo mismo en las muchas 
que en otras asistían. La segunda llevó el Maestre de Campo D. Francisco de 
LxjGo, con lindo brío. La tercera hubo oposición entre el Maestre de Campo 
D. José MESA y D. Alonso de MESA su primo, cediendo éste en el Maestre 
de Campo su derecho, si acaso le tenía: acción que se la alabaron todos; no 

í obstante lo rieron, y siempre tuvo el primer lugar el Maestre de- Campo, como 
lo había' referido D. Alonso, saliendo ambos muy galantes y muy airosos. 

El proveedor D. Francisco de LUGO anduvo en los premios muy bizarro, 
excediendo unos a otros en el valor, quedando estos Caballeros muy ufanos 
y para las Damas muy francos; y creo que corrieran muchas más sin cansarse, 
sólo por lo bien que se empleaban los premios. 

' Acabada la sortija, volvió Su Excelencia a su posada, siguiéndole los jine
tes hasta ella; en donde escaramuzaron de buen gusto, dando fin a la tarde. 
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paña, que lo executó j en ocho de Dizíembre del mismo N. f. 213 r. 

1 Dizíembre eo una nao inglesa que tenía paz con la República, C; sic E, 
pero: diciembre. ' 

[§ II.—Sábado, 28 de Mayo de* 1667.—LA LACTINA]. 

E¡ día siguiente, después de mediodía, montó Su E^celeacia para la Ciu
dad de LA LAGUNA, con bravo acompafiamieato. 

Y el día primero y segundo de Pascua, pasó muestra al copioso número de 
infantes, que concurrieron de tres Tercios: el del Maestre de Campo D. Cris
tóbal de FRÍAS, el del Maestre de Campo D. Domingo de VERGARA y el del 
Maestre de Campo D. Cristóbal de ALVAEADO. 

Puede bien el curioso considerar qué gusto causaría ver lo bien dispuesto 
y galante cuidado del aseo de todos, haciendo en sus personas vistosa primave
ra de galas en la variedad de colores, y vistosos lazos con que campeaban. 

Formóse el escuadrón en L A LAGUNA, que los más diestros escuadronistas 
tuvieran bien qué admirar si hubieran halládose en esta disposición, cuidado 
de Su Excelencia, que Dios guarde. Mucho hubo que ver, pues no se atre
ve el discurso a referirlo por extenso. La Compañía d& a Caballos fué cosa 
muy lucida y de mucho número: dio que divertir, su mucho lucimiento y lo 
escogido de sus soldados. 

Después de estas funciones se dio fin con una muy extremada sortija, cui
dado del Maestre de Campo D. Cristóbal de FRÍAS, Caballero del Hábito de 
Santiago, que se corrió en la calle de So Excelencia, habiendo muy ricos pre
mios para los Caballeros, que fueron: el Sr. D. Lu i s LASO DE LA VEGA, el 
Maestre de Campo D. Cristóbal de FRÍAS, Caballero del Hábito-de Santiago; 
el Maestre de Campo D. Cristóbal de PONTE XTIÁRES, el Maestre de Campo 
D. José de MESA, Caballero del Hábito de Calatrava; el Sargento ^^íayor 
D . Cristóbal de FRÍAS, el Capitán D. Diego BENÍTEZ DE LUGO, el Capitán 
D. Alonso de MESA CABRERA y ,el Capitán D. Juan de URTA; que- fi eií ia 
pasada hubo que ponderar, aquí fueron todas de admiraciones. 

Llevóse la primacía el Maestre de Campo D. Cristóbal de PONTE XÜÁRES y 
aun la sortija, con singular aplauso de todos; y los demás Caballeros dieron 
mucho gustOj y ellos a las Damas, en emplear sus premios, quedando el pro
veedor a boca de todos muy aplaudido y bien conocido lo mucho que merece 
Su Excelencia, pues hasta los niños por las calles le vitorean. 

Este fué el "Viaje" que hizo Su Excelencia de GARACHICO a LA LAGUNA. 

Los demás que hiciere, irán en otra ocasión, dándome Nuestro Señor vida". 

Pero, apenas este viaje se había concluido, llegó de la Península, con am
plias facultades D. Lorenzo SANTOS DE SAN PEDRO (véase la nota que sigue), 
quien se hizo cargo del mando de las Islas en mayo-junio de 1Ó67 en GRAN 
CANARIA. Trató de remediar todas las causas de alteración que en las Islas ha
bía, casi consiguiéndolo totalmente en los quince meses que rigió como Vi.'íita-
dor y Presidente y Capitán General del Archipiélago. Y después de haber jire-
venido al Conde de PUERTOLLANO que no se nietiese en el Gobierno político y 
contencioso mientras no residiese en LAS PALMAS y presidiese la Audiencia, y 
que mirase ccm perfecta igualdad ambas jurisdicciones, sin impedir a la Jus
ticia ordinaria el que interviniese en el conocimiento de los delitos de los Mili-
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año ("•), en vna nao ingleza que tenía pazes con la Repú-

cianos mientras no se determinase bien lo del fuero militar, le devolvió el 
bastón de su empleo. A poco se embarcó para España D. Lorenzo SANTOS ISE 
SAN PEDRO, por el Puerto de SANTA CRUZ DE TENERIFE el 8-XII-1668. 

Así quedó de nuevo el Conde de POERTOLLANO en' su segunda etapa de mando 
y en pacífica posesión de su em-pleo. Por entonces, ya en 1669, visitó la Isla de 
TiSNEEiiE el Ingeniero encargado de las fortificaciones, D. Lope de MENDOZA 
por orden del Gansejo de Guerra; recorrió detenidamente la Isla y elevó in
formes en S-VI-1669. El Conde de PUERTOIXANO acometió las reformas pro
puestas en ese mismo año de 1669. A poco de la visita de dicho Ingeniero 
celebró e l Conde de PUERTOLLANO el matrimonio de su primogénito (de que 
habla la "Relación" anterior) con la hija de D. Tomás de NAVA GRIMÓN, y& 
desde 1665 Marqués de Villamieva del Prado, emparentando así el Capitán 
General con la aristocracia de las Islas. Verificáronse las bodas el 25-'VIII-i66ft 
oficiando en la ceremonia el nuevo Obispo de Canarias, D. Bartolomé GARCÍA 
JIMÉNEZ. Con esto ya se reconcilió del todo el Conde de PXIERTOLLANO con los 
Canarios, y los últíirios años de su gobiem'o'fueron pacíficos. E n ellos destaca 
la formación de una leva de i.ooo hombres Canarios, ordenada por la Reina 
Gobernadora y el Marqués de Aytona (sucesor del favorito P . Nitard) para 
Flandes; la llevó a cabcK el futuro Ca,pitán General de las Canarias, D.-Pedro d« 
PONTE LLARENA, más adelante Conde del PALMAR. También por entonces, y 
previo el asesoramiento del Ingeniero D. Lope de MENDOZA, se elaboró un nuevo 
plan de fortificación de LAS PALMAS, que fué sometido a la aprobación del Con
sejo de Guerra en septiembre de 1669; el Consejo decidió a su vez pedir in
forme sobre el particular al antecesor de PUERTOLLANO en el mando de las 
I?.las, D. Jerónimo de BENAVENTE Y QUIÑONES, quien opinó que se debía demo
ler el Castillo del Risco de San Francisco; pero el Consejo no lo tuvo en cuen
t a y opinó que debía repararse lo que existía (Arch. Simancas, Secretaría de 
Guerra, leg. 2.195). 

Ya en 1670 la Corte dio sucesor a D. Gabriel LASSO DE LA VEGA, Conde de 
PUERTOLLANO, primero en la persona de D. Francisco de GUZMAN, General de 
Artillería, que renunció, por lo que luego nombró a D. Juan de BAI^BOA M O -
GROVEjo, que llegó a GRAN CANARIA en febrero de 1671, cesando en seguida el 
Capitán (General Conde de PUERTOLLANO. (V. VIERA, "Noticias...", t. I I I , lib. XIV, 
§§ 43-So (yol. I I , edic. 1951), y RUMEU, "Piraterías...", t. III , 1950, i." parte, 
págs. 211, 4SI-4S3, y 2." parte, págs. 555, 609, 681, 691 y 702). 

(a,) Este dato de CASTILLO parece es inexacto, pues si fuese así no habría 
durado su Visita y mando más que seis meses; los otros Historiadores de 'Ca
narias afirman fueron quince meses, de mayo-junio de 1667 a septiembre de 
i668, embarcando para la Península, una vez restituido el mando a PUERTO-
LLANO, en 8-XII-16Ó8. De todas maneras, no está muy documentada toda esa 
larga ístamcia de SANTOS PE SAN PEDRO en Canarias, y es posible sólo estuviera 
de mayo-junio a diciembre de 1667. Véanse por ello algunas notas ampliatorias 
respecto a lo que dice CASTILLO de su gestión en las CANARIAS de 1667 a 1668. 

Como se ha dicho en la nota anterior, por disturbios y rozamientos ocu
rridos entre los Pueblos y las Autoridades de las Canarias, principalmente a 
causa del negocio de los vinos y su monopolio, cosa que apoyaban los Capitanes' 
Generales y contradecían la Audiencia y los Ayuntamientos y que llegó a su 
auge en tiempos del mando como Capitáíi General del Conde de PUERTOLLANO, 
así como por el asunto de las Cédulas de Fuero y preeminencia militar, pro-
dújose en los .primeros días de agosto de 1666 el llamado "derrame del viiio" eii 
GARACHICO; a causa de ello el Capitán General mandó arrestar, entre otros, 

• y deportar a un Oidor de la Audiencia de Gran Canaria; eso produjo quejas 
y reclamaciones a la Corte, la cual envió, para tratar de restablecer la paz, 
con amplios poderes y facultades, a D. Lorenzo SANTOS DE SAN PEDRO, que re-
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blica de Argel. Y navegando con esta seguridad, fué asal-

unía líos títulos y preeminencias de que habla CASTILLO y además era Regente 
•de la Audiencia de Sevilla, Asistente y Maestre de Campo general de su tie
rra y electo del Supremo Consejo de Castilla. Era el objeto principal de su comi
sión reunir en sí los Oficios de Capitáa General y Presidente de la Audiencia 
de Canarias, y averiguar, cortar y remediar, en calidad de Visitador^ todos los 
motivos de alteración de la buena armonía entre las distintas Autoridades de 
las Is las : Capitán General, .Tribunales, Ayuntamientos, Milicias, Comerciantes 
y otros vecinos. Su arribo a GRAN CANARIA fué en fines de mayo o principios 
de junio de 1667, donde se le cump'linientó a poco por una Diputación del Ca
bildo de La Laguna de Tenerife. En seguida recibió el bastón de mando del 
Conde de PÜERTOLLANO, quedando éste en espectación del resultado de la visita, 
residiendo en LAS PALMAS, .pero sin autoridad efectiva. En septiembre de este 
mismo año de 1667 pasó D. Lorenzo SANTOS DE' SAN PEDRO a TENEEIPE, y 
asistió a diferentes Cabildos en LA LAGUNA; en el que se celebró el día 22-IX-
1667 se formó un plan de arreglo sobre el trato y comercio de vinos con los 
Ingleses, principal causa de las discordias entre las Autoridades y los Pue
blos ; el acuerdo mereció la aprobación sujjerior, que se obtuvo por R. C. dada 
•en Madrid,el 27-II-1668. Otra cuestión tratada fué la de la suspensión de las 
Cédulas de. preeminencia o de fuero militar, y la solicitud de que se volviera 
al sistema antiguo de Gobierno, con un Regente de la Audiencia y dos Gober
nadores, uno en GRAN CANARIA y otro en TENERIFE. 

Quince meses administró D. Lorenzo SANTOS DE SAN PEDRO los Oficios de 
Capitán General y Presidente de la Audiencia de Canarias, con; aplauso de to
dos, durante los cuales formuló muchos cargos a los últimos Capitanes Genera
les sobre excesos en la jurisdicción, condenándolos con diversas penas y aperci
bimientos. • Suprimió las 2.000 Cédulas de preeminencia ea la Veeduría; levantó 
el destierro y restituyó a su plaza al Oidor castigado iK>r PÜERTOLLANO; precisó 
los términos y demarcó los verdaderos límites de la Capitanía General, que 
antes no estaban claros en cuanto a jurisdicción, etc. 

Y. después de haber vuelto a su puesto al Conde de PÜERTOLLANO, se embar-
. -có para España este sabio Visitador y Capitán General interino, cargado de .pa

peles y de amor a las Islas, por el Puerto de SANTA CRUZ DE TENERIFE, el día 
8-XII-1668. Pero, aunque la embarcación era inglesa y tenía paz con Argel, 
fué apresada en las costas de Portugal por un Pirata Argelino, y con ella lleva
do D. Lorenzo SANTOS DE'SAN PEDRO a-Argel; allí .tenía 3a esperanza de que lo 
rescataran los mismos Ingleses, que debían reclamar a la Regencia de Argel 
por este atropello; y, en efecto, reclamaron y aun algunos navios ingleses^caño
nearon la Ciudad; pero el ilustre cautivo nó consiguió la'libertad hasta que lo 
rescató el"Rey de Es,pafía en 1670 por 20.000 ducados; ¡triste sino de los Visi
tadores de las Canarias, que a su regreso caían en manos de los piratas moros; 
recuérdese el caso de D. P'rancisco González de Andía e Irarrazábal, Mar
qués de Valparaíso, en 1626! Restituido al fin a la Corte, dio cuenta D. Lorenzo 
de su comisión en las Islas; y el Rey, después de consultados los Consejos de 
Guerra y de Castilla, decretó, en 25-XII-1671, que se conformaba con los ajus
tes y avenencias que D. Lorenzo había hecho entre la Audiencia y el Capitán 
General de Canarias, y que lo que se había obrado y despachado en contra de ello 
se obedeciese pero no se cumpliese (VIERA, "Noticias...", t. I I I , lib. XIV, § 47 
y sigs. (vol. II , edic. 1951), y RUMEÜ, "Piraterías...", t. I I I , i.* parte, 1950, 
pág. 311). 

Mientras tanto, en CANARIAS, como se ha visto en notas anteriores, volvió a 
tomar el mando el Conde de PÜERTOLLANO, hasta 1670 en que fué nom'brado 
para sucederle D. Francisco de GUZMÁN, dd Consejo de Guerra y General de 
Artillería, tío del Marqués de la Algaba y que había casado con la .Condesa de 
Chinchón; pero cuaiado estaba ya todo preparado en las Canarias para su reci-
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tado de ALID, Arráez, a vista de Lisboa; y quebrando los 
vínculos de la paz le llevó y declaró presa. Dióse quenta a 
Inglaterra, quien despachó vna esquadra contra Argel a 
pedir satisfación y restitución de la presa; y resistiéndose 
los Turcos, cañoneó la Ciudad y quemó algunos navios 
de los Turcos y apricionó otros; quedando en prición Don 
Lorenso y los demás que le acompañaban, hasta que el 

J.f.iSiv. Rey dio veinte mili ducados ; por el resgate de su Mi
nistro. 

[[u).—^Los Capitanes Generales MOGROVEJO y TAPIA.— lo 
' Ataque a Canarias del Conde de ESTRESJ. 

C56J Don Juan de BALBOA MOGROVEJO, del Orden 
de Santiago, Precidente y Capitán General que avía sido 
de la Isla Española [[o]] de Santo Domingo, vino por 
Mayo de mili seiscientos setenta y vno por Capitán Ge- iS 

a Uebó, C; cuciila, E.—3, escuadra, E.—4 satisfacción, E; resistiéndose los 
Turcos a las proposisiones del inglés, cañoneó la ciudad,,quemó, C; sic E, pero: 
resist. a las .proposiciones.—5 navios de los moros y hizo presas Quedando ea pri
sión, C (moros sobre tachado); sic E, pero: moros e hizo.—6 En N correg: pri
sión:.—7 ídem, Lorenzo; sic T; Lorenso Santos y demás, C; sic T, pero: Lo
renzo; a-compañavan consteándo el Rey Cathólico la libertad de su Ministro en 
veinte mil ducados, &c. D. Juan fle, C; sic E, pero: acompañaban costean
do ... Católico ... en 20 duc.-^8 mil, T.—12 Balvoa, T; Mogrovejo cavallero de 
la orden, C; sic E, pero: caballero.—13 Sn. Thiago, C; en N correg.: Presi
dente; sic T, E; havía, C; había, E.—14 vino por Governador destas Islas, Ca
pitán General y Presidente de su Real Audiencia, por el mes de Mayo del año 
de 1671. En el año de 167o, el Rey de Francia, C; sic E, pero: gobernador 
capitán general de estas islas y presidente de su / real.—IS maio, T. 

bimietito, se supo que había renunciado a tal cargo de Capitán General de las 
Islas, y que el que vendría a desempeña.r ese cometido sería D. Juan de BAL
BOA Y MOGROVEJO, el que llegó a las Islas ert frebrero de 1671, cesando en segui
da el Conde 4e POBETOLLANO. (VIERA, "Noticia.s....", t. III, lib. XIV, § 50 
(vol. II, edic. 1951), y RuMEü, "Piraterías...", t. III, 1950, i." parte, pág. 211). 
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neral y Presidente de la i Audiencia de estas Islas ("•). -2. P- 26Í 
En Octubre de [1676] el Rey de Francia mandó ai 

Conde de ESTRÉS a las partes de la América, y al Conde 
de BLINAC, con dies y. ocho naos de guerra, para que 

5 tocassen [en] la Isla de Tabago, que tenían fortificada 

I Precidente, T.—z Desde En Octubre ... hasta ... Cuello de Portugal, caua-
Uero 'de la Or-dea d« Sn. Thiago, ai margen, de la misma letra, en C; en N y T 
dice: Octubre de dicho año el Rey.—3 Estrés su Almirante aj las partes de 
América, C, E.—4 COH 18 navios de guerra-fuesen a atacar la isla del Tabago, 
C, B.—S En N correg.: tocafsen; en, interlineado en N; tocasen en la, T. 

(a) Como se ha visto en notas anteriores, en 1670 se le dio sucesor al Con
de de PuEETOLLANO en la persona de I>. Francisco de GUZMÁN; pero cuando 
en CANARIAS se tenía ya todo preparado para el recibimiento del nuevo Capitán 
Gíeneral, se supo que había renunciado, y que el que iba por Presidente de la 
Audiencia y Capitán General del Archipiélago era D. Juan de BAI^BOA Y M O -
GROVEjo. Este Caballero lo era de la Orden de Santiago y había sido Gobema-

. dor de Extremadura, Presidente de Gibraltar y Capitán General de la Isla 
Es.pafiola. 

Llegó a GEAN CANARIA ea febrero de 1671 (Castillo dice "por mayo"), y pa
saron desde TEaffiRiEE a cumplimentarlo dos I)iputados Regidores (Arch. Cab. Te
nerife, Libr. 30 de Acuerdos, fols. 55 y 100), 

Su gobierno se caracterizó en general por época pacífica y de los donativos 
a la Corona, ya que fué la de mayor desorden en las rentas de la Monarquía. 
Así se sabe (de Gran Canaria, como para casi toda su historia, apenas quedan 
rastros por haberse quemado sus Libros de Acuerdos) que TENERIFE hizo uno 
de 90.000 ducados, y en compensación la Reina Gobernadora extendió el derecho 
del I por 100 hasta reem^bolsarlos; por R. C. de 23-III-1671 nombró por Juez 
conservador de su cobranza al mismo (Jenera! (Arch. Cab. Tenerife, Libr. 30 
de Acuerdos, fol. 167). 

MoGROVEjo trató de llevar a ejecución el privilegio obtenido años atrás, ne
gativo de jurisdicciones; pero la Villa de ADEJE y el V A L I Í DE SANTIAGO, en Te
nerife, siguieran como Lugares de Señorío (Arch. Cab. Tenerife, Libr. ly de 
Acuerdos, oficio 2.", fol. 34). 

En 1672 el Capitán General nombró, contra la costumbre. Alcaide del Casti
llo de San Felipe del Puerto de La Cruz a persona distinta de la que La Oiro-
tava había designado para Alcalde pedáweo de ese Barrio, por ciertos ofreci
mientos de reparaciotíes en el fuerte; pero tal nombramiento fué rechazado 
en 1673. 

En 1673 este Capitán General reconstruyó casi totalmente la batería de 
Nuestra Señora de la Concepción de SANTA C R U Z DE TENERIFE. Y en el mismo 
año, por su parte, el -Corregidor de GRAN CANARIA, D . Juan COELLO DE PORTU
GAL construyó, de nuevo un puente de sillería en LAS PALMAS, casi en el mismo 
sitio en que D. Martín de BENAVIDES había edificado el suyo (Sosa, pág. 23), 
puente único de la Ciudad a lo largo del siglo xvi i i . 

En 1675 la Reina pidió otro donativo y el General MOGROVEJO logró obtenerlo 
por lo in.enos de la Isla dp TENERIFE^ y como com,pensacióii se alcanzaron ciertos 
privilegios (Arch. Cab. Ten'erife, Libr, 31 Acuerdos, foí. 2). 

Ya desde noviembre de este año de 1675 se sabía en las Islas que el Rey 
Carlos II, al salir de su minoridad, había nombrado un nuevo Capitán Gene
ral y Presidente de la Audiencia de CANARIAS ; pero promovido a poco éste, an-
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los Olandeses. Y llegaron por Noviembre frontero de esta 
Ciudad de [[LAS PALMAS de GRAN]] CANARIA, haziendo 
demostraciones -de acometerla. Púsose toda la Isla con 

A''. /. 213V. promptitud en defenza, los tres .días que estubo ; a la 
vista, con asistencia de sü Capitán a Guerra Don Juan 
CuELL'o DE PORTUGAL, Cavallfero del Orden de Santiago. 

I En N correg.: Olandezes; Olandeces, T ; holandeses. Llegaron, E ; frontero 
de Canaria y haciendo, E.—3 acometerla se puso toda esta isla con .prontitud en 
defensa, los tres días que se mantuvo la armada a l a vista, siendo su corregidor 
y capitán a guerra, E (en este trozo no se anotan las variantes de C, por no po
derse leer en la fotocopia;. pues como se ha dicho está al margen).—4 E» 
N correg.: defensa.—6 caballero de la orden, E. \ 

tes de tomar posesión de su cargo, a Gobernador -de Cádiz, continuó por enton
ces BALBOA MOGKOÍVEJO en CANARIAS, si bien' en seguida fué nombrado D. José 
de TAPIA en sustitución de aquél, quien era esperado en las Islas desde mayo de 
167Ó (Arch. Cab. Tenerife, Libr. 31 Acuerdos, fols. 12 y 51). P e r o seguía de 
Capitán General efectivo en las Islas D. Juan .de BALBOA. E a este año de 1676 
se perdió el comercio de vinos canarios con las Islas Barbadas, en; beneficio de 
Portugal (Arch. Cab. Tenerife, Libro i .^ 'de RR. C C , oficio i.*', fol. 215). 

E n junio de 1676 los Ingleses avisaran al Capitán General MO(ÍROVEJO que en 
Francia se aprestaba en secreto una armada para echarse sobre las Islas Cana
ria. Por ello se pusieron éstas en defensa (Arch. Cab. Tenerife, Libr. 19 
Acuerdos, oficio 2.", fol. 28), y el General, como las demás Autoridades, fran
quearon grandes sumas de dinero para reparar las fortificaciones y para pro
veerse de granos (Arch. Cab. Tenerife, Libr. 30 Acuerdos, fol. 191), E r a la 
época de la segunda guerra contra Francia del reinado de Carlos 11. Tal vez esa 
escuadra a que aludían los Ingleses fué la que al mando del Conde d'Estrés, 
Jeao d'Estres, zar.pó de Brest el i.° de septiembre de 1676, dirigiéndose a las 
CANARIAS, y . presentándose ante el Puerto de L A L U Z de L A S PALMAS el z j - l X -
1676, donde hizo su primera escala. (CASTILLO dice.que en noviembre). Era Corre
gidor de GRAN GANARÍA por entonces IX Juan COELLO DE PORTUGAL; dicha 
escuadra no despertó alarma en la población de LAS PALMAS por estarse esperan^ 
do por aquellos días una armada inglesa al objeto Je cargar vinos para las 
Barbadas; de todos modos, las Autoridades dispusieron! su inmediato reconoci
miento, partiendo en dirección a la armada que había arrl>ado al Puerto utt. 
pequeño buque de pesca tripulado por algunos marineros y conducido por dos 
Patrones: Diego de Roo y Juan RAMÓN; pero éstos pecaron de candidos, pues, 
a pesar de haberse recibido hacía tres meses, como se ha dicho, los noticias so
bre esta armada, no tomaron ninguna precaución', y los Franceses del Almi
rante d'EsTRÉs dejaron, acercarse a los marineros Isleños sin revelarles su na
cionalidad ni sus propósitos; y cuando los tuvieron al alcance se apoderaron de 
ellos; luego propusieron su rescate por vituallas y agua, de que estaban nece
sitados; pero el Corregidor COELLO DE PORTUGAL respondió a la propuesta 
mandando tocar a alarma y concentrando en las fortalezas y trincheras del 
Puerto a todas las Milicias, pemaneciendo durante tres días la escuadra del 
Conde d'EsxRis en maniobras frente a la costa, sin atreverse a intentar el des
embarco. L a noticia S8 comunicó a TENERIFE el mismo día 23-IX-1676 a las diez 
de la noche, donde se hallaba el Capitán General BALBOA MOGROVEJO, quien dis
puso tocar a rebato, dándose en Cabildo las disposiciones más oportunas de 
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Fué el Capitán General MOGROVEJO muy discreto y 
-político, aunque tubo la desgracia [de] qz/i? estando 
prompto para su regresso a España, llegó vna embarcación 
de Cádiz y le dio noticia EdeJ quedar en aquella Ciudad 

I Fué caualkro muy discreto, C; Fué Balvoa caballero muy -diestro y .poK-
tico, E; Hiui, T..—2 tuvo ¡a desgracia de que estando pronto a su regreso, E; 

desgracia de que, 'C.—^3. promipto a su regreso, C; regreso, T.—4 Cádiz que le 
notició quedar, C, E. 

prevención; pero la escuadra no fué,hacia esa Isla, pues, cansado de esperar 
d'EsTRÉs el rescate de los cautivos Canarios, decidió zarpar del Puerto de LA 
Luz el 2é-IX-i676, sin' cometer ninguna hostilidad manifiesta, a pesar de estar 
Francia en guerra con España; a los cautivos los soltó en un puerto de la Gui
nea, en su viaje hacia las Antillas que era el verdadero destino de esta armada. 
(V . : G. SAINT YVES, "Las Campagnes de Jeaii d'Estrés dans la mer des An-
tilles, 1676-1678", París, 1900, en "BuUetin de Geographie historique et descripti-
ve"). La escuadra francesa. estaba compuesta por 15 navios. 

Así termina el año 1676; y el General MOGROVEJO cada vez más ansioso de 
retirarse a la Península, ya que sabía que desde noviembre de 1675 estajba nom
brado su sustituto. Por ello no es de extrañar que, engañado con la noticia 
que corrió por la Isla de TENERIFE, de que el nuevo Capitán* General D.- José 
de TAPIA llegaría dentro de cuatro días a CANARIAS, no receló de aprovechar la 
•ocasión de un buen bajel, y se embarcó inconsideradamente para la Península 
por el Puer to .de SANTA CRUZ DE TENERIFE el día 11-III-1677, dejando por su 
Lugarteniente al Corregidor de GRAN CANARIA D . JuanCoELLO DE PORTUGAL. 
Pero al llegar a Cádiz el General BAXBOA MOGROVEJO se encontró con la des
agradable noticia de que su sucesor había muerto en Gibraltar de camino hacia 
CANARIAS ; y para agravar su situación, a poco, en .mayo de 1677, ocurrió otra 
alarma y amenaza contra GRAN ' CANARIA causada por una nueva escuadra 
francesa, en momento en que no había Capitán General efectivo en las Islas. Sin 
embargo, a la amenaza del peligro la Isla de GRAN CANARIA y la de TENERIFE 
se pusieron en- estado de defensa, y no ocurrió nada (Arch. Cab. Tenerife, 
Libr. 31 Acuerdos, fol. 70 y roí) . Era, como se ha dicho, entonces Capitán Ge
neral interino de las Islas D. Juan COELLO DE PORTUGAL, Corregidor propietario 
de GRAN CANARIA, que ya había dado, cuando la amenaza del Conde d'EsTRÉs, 
en septiembre de 1676, muestras de experiencia militar; ahora volvió a darlas, 
en ausencia de BALBOA MOGROVEJO; COELLÓ DE PORTUGAL ejerció ese cargo de 
Capitán General interino hasta la llegada del nuevo Capitán General D. Jeró
nimo de VELASCO, que arribó a GRAN CANARIA el día 3-VI-1677. 

Por la actitud injustificada de BALBOA MOGROVEJO, se le hizo en la Corte ca
pítulo, ya que había abandonado las Islas en tiempo de guerra, y se le confis
caron sus bienes, condenándolo el Consejo de Guerra, además, al Presidio de 
Oran, y sólo le indultó de esta pena su avanzada edad. Sin embargo debió ser 
rehabilitado, pues en 1680 fué nombrado del Consejo de Guerra. (VIERA, "No
ticias...", t. n i , libr. XIX, §§ SO-S3 (edic. 1951, vol. I I ) ; MILLARES TORRES, 
"Historia General...", t. VI, 1894, págs. 78 y 79, y RUMEU, "Piraterías...", t. I I I , 
1950, I." parte, págs. 211, 212, 216, 219, 30a, 453 y 320; para el ataque de d'EsTRÉs, 
véase nuestra obra "La Piratería, el Corso y los ataques navales contra las Is
las Canarias durante los siglos xvi, xvii y xvili". 1943, depositada desde 1946 
en el "Instituto de Estudios Canarios" para su publicación). 
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C573 T>on Joseph TAPIA prompto para venir a suce-
derle, que no tardaría quatro días; por lo que se embar-

C. f. Tj r. có; i y llegando a Cádiz halló aver muerto Do» Joseph 
TAPIA en Gibraltar, en donde arrivó viniendo para estas 
Islas '''^K Y dando cuenta a la Reyna Governadora, remitió 
ésta la resolución a su Consejo; y aviendo tenido mu
chos votos contra su cabeza, se determinó desterrarle a 
vn presidio, que se finalisó, por su crecidad edad, .en in
dultarse. 

I Joseph de Tapia, C; José, E; pronto, E; suscederle, T.—2 que ao se -dila
taría quatro días, y hallándose haver_ llegado al puerta de Santa Cruz un navio 
de guerra olandés, y ajustándose con él para su viage, ,por haver guerras con 
otra potencia: en fin no pudiéndose detener el olandés, se- resoíbíó a embarcar/se 
en él, creyendo dejar a su sucesor en estas islas, lo que fué tan contrario, como 
haver padecido tantas tormentas, como haverlo aribado a Gibraltar, donde mu
rió D. Joseph de Tapia. Llegó D. Juan de Balvoa a Cádiz, y halló toda su 
fortuna buelta de su idea, y dando quenta a la reyna governadora, remitió a su 
Consejo la resolución, y tubo muchos botos, C; de £ , pero: cuatro días ... ha
ber ... Holandés, se ajustó con ... haber ... Holandés se resolvió ... como 
haber ... tormentas y haberlo arribado ... donde halló haber muerto D. José ... 
vuelta ... cuenta ... reina gobernadora ... resolución, tuvo ... votos.—^5 quen
ta, T.—6 Concejo, T.—7 cabeza, que le moderó en un presidio y por último 
a indulto, considerando su edad crecida. D. Gerónimo, C, E; desterrarle inter-
lineado, finia diferente, misma tetra, en N; normal en T.—^8 precidio, T; 
en N correg.: finalizó. 

• (a) Véase nota anterior. Lo tocante a D. José de TAPIA puede resumirse así: 
Para relevar al Capitán General D. Juan de BALBOA MCXSROVEJO se nombró a 

otro que no llegó a tomar posesión de su destino por haber sido promovido al 
Gobierno de Cádiz en. 1675. Entonces fué designado para Capitán General de las 
Islas CANARIAS, ea ese mismo año, D. José de TAPIA, el que ya era esperado 
en .las Islas desde mayo de 1676 (Arch. Cab. Tenerife, Libr. 31 Acuerdos, fols. 12 
y 51). Pero se pasó todo ese año y no llegó; al fin, en marzo de 1677 se dijo 
en las Islas que este nuevo Jefe estaría ea ellas dentro de unos días, por lo 
que el Capitán^ General saliente, aprovechando el buen navio que era ese que 
había. traído tal noticia, se embarcó en él el il-III-1677'para la Península, de
jando al frente del gobierno de las Canarias, como Lugarteniente suyo; al Co
rregidor de GRAN CANARIA D . Juan COELLO DE PORTUGAL. Mas al llegar a Cá
diz, MoGROVEjo se enteró de que en Gibraltar, de camino para CANARIAS, halbía 
muerto hacía pocos días el Capitán General de las Islas, D. José de TAPIA, lo 
cual fué causa de su desgracia oficial, por haber abandonado el Archipiélago 
ea tiempo de guerra sin autorización superior. De modo que el Capitán Gene
ral ' TAPIA no llegó tampoco a tomar posesión de su destino (VIERA, "Noti
cias...", t. III , lib. XIV, § 32, edic. 1951, vol. 11). 
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[]̂ 57 bis. Don Juan COELLO DE PORTUGAL, Capitán 
General inter inoj ('^K 

(a) También se ha -visto en notas 'anteriores la brillante actvación de este 
Corregidor de GEAN CANARIA, ya como propio Corregidor, ya como Lugarte
niente de Capitán General. Sintetizando las noticias a él referentes, contenidas 
en los textos de los Historiadores de Canarias, podemos decir, para precisar 
las que da CASTILLO, en especial en cuanto a la fecha de llegada del nuevo Ca
pitán General VELASCO, lo que sigue: 

D. Juan CoELLO DB PORTUGAL era Corregidor de GRAN CANARIA desde antes 
de 1673, pues en ese año construyó de nuevo un puente de sillería en el mismo 
lugar, más o menos, que D. Martín de BENAVIDES había edificado el suyo 
(SOSA, pág. 23), puente único de -la Ciudad a lo largo del siglo xvi i i (RUMEU, 
"Piraterías...", t. I I I , i." parte, pág. 300). 

. Su labor política fué meritoria y tenía la plena confianza del Capitán Ge
neral D. Juan de BALBOA MOGROVEJO. En el aspecto militar también sobresalió 
por lo menos en dos ocasiones, defendiendo a GRAN CANARIA contra las acometi
das de sendas escuadras de Francia, impidiendo- el desembarco en la Isla de 
su mando y avisando a TENERIFE para que se pusiesen a la defensa. La prime
ra ocasión fué en 1676. Desde-junio de ese año los Ingleses habían avisado a 
las Islas que en Brest se preparaba una fuerte armada para atacar las Islas, 
y , en efecto, el i. ' '-IX-i676 partió de ese Puerto una de 15 ó 18 navios, al 
mando del Almirante Jean d'EsTRES, Conté d'EsTRiES, con destino último a las 
Antillas, pero con orden desatacar las CANARIAS. Por ello, él 23-IX-1676 se 
presentó ante el Puerto de LA L U Z de LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, sin dar 
a conocer su nacionalidad ni sus propósitos. No produjo alarma en el vecinda
rio de LAS PALMAS la llegada de tales navios porque por entonces era esperada 
una escuadra inglesa para cargar vinos destinados a las Islas Barbadas' (en el 
último año de ese comercio). Pero D. Juan COELLO envió inmediatamente un 
barquito a reconocer tal armada, tripulado por varios marineros y mandado 
por dos Patrones, Diego de Roo y Jvaa RAMÓN; mas éstos pecaron de candi
dos, pues a pesar Je deber tener sospechas por los avisos anteriores; no toma-
roa las debidas precauciones, por lo que confiadamente se acercaron a los bu
ques extranjeros. Los Franceses no manifestaron' su nacionalidad ni sus inten
ciones y al aproximarse los Isleños fueron éstos tomados prisioneros. Luego 
los Franceses propusieron su rescate por vituallas y agua de que estaban necesi
tados; pero el Corregidor;COELLO DE PORTUGAL respondió a la propuesta mandan
do tocar a alarma y concentrando en las fortalezas y trincheras del Puerto a to
das las Milicias cercanas. A k vez maridó aviso al Capitán General MOGROVEJO, 
que residía en TENERIFE, aviso que llegó a las diez de la noche de ese mis
mo día 23/-IX-1676, y que siiyió para que se pusieran en guardia en aque
lla Isla (Arch. Cab. Tenerife, Libr. de Acuerdos). Esa amenaza duró tres 
días, en los que la escuadra del Conde d'Estrés se dedicó a maniobrar frente 
a la costa de LAS PALMAS, pero sin atreverse a intentar el desembarco, en 
vista de los preparativos de la Isla. Por fin, cansado de esperar por el rescate 
de los prisioneros Canarios, el Conde d'Estrés decidió zarpar del Puerto de 
LA L U Z el día ^-IX-1676, sin cometer ninguna hostilidad manifiesta, a' pesar 
de estar Francia en guerra con España. Los cautivos fueron libertados en un 
puerto de Guinea. • (VIERA, "Noticias...", loe. cit,; MILLARES TOREES, "Histo
ria General..,", t. 'VI, 1854, págs. 78-79; G. SAINT YVES, "Las campagnes de 
Jean d'Estrés dans le mer des Antilles, 1676-1678", París, 1900). 

La confianza qué en este Corregidor de GRAN CANARIA tenia el Capitán Ge
neral D. Juan de BALBOA MOGROVEJO se vio confirmada al dejarlo como Lugar
teniente suyo y Capitán General interino de las Islas, al embarcarse aquél para 
la Península en i i - in -1677, creyendo vendría prontamente 'su sustituto TAPIA. 

A poco, en mayo de 1677, hubo un nuevo amago de ataque francés contra 
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[£v).—^Gobernadores Capitanes Generales desde D. Ge
rónimo ide VELASCO hasta D. Pedro de PONTE Y LLARENA, 

Conde del Palmar]]. 

IE58ID Don Gerónimo de VELASCO, Gouernador 
auía sido de Puerto Rico, llegó a esta. Isla de ¡nGRAN]) 
CANARIA por Mayo de mili seiscientos setenta y ocho, 
por Capitán General y Precidente de esta Real Audien
cia ; ("•') y auiendo diferencias con D, Juan AGUADO DE 

4 En N correg.: Velazco; sic E; gobernador, E.—5 havía, C; había, E.— 
6 por el mes de Mayo del año de 1678 por Governador y Capitán General de 
estas Islas y Precidente desta Real, C; sic E, pero: gobernador ... presidente 
de esta; maio, T.—y En N correg.: Presidente; sic T.—8 haviendo tenido dife
rencias con el Maestro de Campo D. Juan Aguado, C; sic E. pero: habiendo. 

GRAN CANAEIA ; pero lo mismo esta Isla que la de TENERIFE se aprestaron a 
la defensa y n o pasó nada (Arch. Cab. Tenerife, Libr. 31 Acuerdos, fols. 70 
y loi). CoELLo DE PORTUGAL tomó entonces también todas las medidas pertinen
tes a estorbar el desembarco. 

Continuó en el mando de las Islas hasta comienzos de junio de 1677, en que 
se hizo cargo de la Capitanía General y Presidencia de la Audiencia el nuevo 
Capitán General D. Jerónimo de VEUÍSCO, contretamente el día s, habiendo 
llegado a GRAN-CANARIA el 3-VI-1677 (VIERA, "Noticias...", t. I I I , libr. XIV , 
§§ 51-52, edic. 1951, vo!. I I ; RtrMEu, "Piraterías...", t. I I I , 19S0, i." parte, 
pág. 216). 

D. Juan CoELLo DE PORTUGAL continuó como Corregidor de GRAN CANARIA 
hasta 1680 con el nuevo Capitán. General. 

(a) Como se ha visto por notas anteriores, la fecha que da CASTILLO de la 
llegada de este nuevo Capitán' General de CANARIAS y Presidente de su Real 
Audiencia, D. Jerónimo de VBXASCO, está errada, ya que la verdadera es la de 
3-VI-I677, en que fué recibido en LAS PALMAS por el Corregidor de GRAN CA
NARIA y Capitán General interino de las Islas (por ausencia del propietario 
D. Juan de BALBOA MOGROVEJO y muerte inesperada de su sustituto D. José de 
TAPIA) D . Juan COELLO DE PORTUGAL. 

Era D. Jerónimo de VELASCO Sargento Mayor de batalla, del Orden de 
Santiago, natural de Madrid, y había sido Gobernador y Capitán General de ' 
Puerto Rico. Púsole en el Puerto de LA L U Z DE GRAN CANARIA la armadilla 
de Barlovento el día 3-VI-i677. Recibióse como tal Capitán General y Presiden
te de la Audiencia de las Islas CANARIAS el día 5-VI-1677, en que el interino 
D. Juan CoEux) le entregó el /mando. En seguida previno al Ayuntamiento de 
TENERIFE que 110 le enviase diputación, porque él mismo pasaría pronto a esa 
Isla; pero no fué a ella has.ta julio de ese año 1677 (Arch. Cab. Tenerife, 
Libr. 3.1 Acuerdos, fol. los). 

Señalóse el primer año de mando;de D. Jerónimo de VELASCO por un nuevo 
volcán que reventó en la Isla de LA PALMA el día 22-XI-1677 (¿ó 1676?), por la 
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CÓRDOVA, Corregidor y Capitán a Gwerra de T H E N E R I -

FE, le prendió en vn Castillo, y la Audiencia le trajo pre
so a [¡¡GRANni CANARIA. ,. ' 

[ 5 8 bis]} Por lo que Su Magestad mandó por Visita-
5 dor a Don Fernando HERRERA Y VACA, y soltar a Don 

Juan AGUADO. 

I Thenerife .presóle en un castillo y traydole la Audiencia preso a Canaria, 
majidó Su Magwíod Visitador, C; sic E, pero: Tenerife, le arrestó en un cas
tillo y traídole.—6 Aguado &. D. Félix C. É. 

parte Sur, el ,que acabó de cegar la Fuente Santa, que otro en 1644 había co
menzado a estropear; el volcán de ahora se extinguió de repente el 21-I-1678. 

En este año de 1677, el Capitán General VELASCO restableció el antiguo uso 
de que fuese la misma persona el Alcalde pedáneo del PUERTO BE IA CRUZ DE 
LA OROTAVA y el Alcaide del Castillo,de San Felipe de ese Puer to ; pero al no 
querer cumplir eso L A OROTAVA consintió a otra .persona para Castellano. 

Ya en el año.de 1678, las urgencias y apuros de la Corona movieron a Car
los I I a poner eá circulación de nuevo 2.000 Cédulas de fuero militar en CANA
RIAS para beneficiar entre los Oficiales y Subalternos de Milicias; pero D. Je
rónimo de VELASCO fué más comprensivo que lo había sido en 1666 el Conde de 
PUERTÓLLANO, y consultó a l .Rey sobre la conveniencia de que fuesen recogidas, 
ya que producían disturbios a las demás Autoridades judiciales y a la Audien
cia y Corregidor, y obtuvo del Monarca que fuesen retiradas (Arch. Hist. Nacio
nal, Sala de Gobierno de Castilla, leg. 413). Esta ora la famosa cuestión del fuero 
militar, concedido en, 1609 y extendido a CANARIAS años después, aunque allí no 
prosperó por entonces por contrariarlo sobre todo la Audiencia: sólo disfruta
ron de fuero militar los Maestres de Campo y los Sargentos Mayores. 

Más arriba se ha dicho que el mando de D. Jerónimo de VELASCO empezó 
con un volcán..., por ello no es de extrañar que se continuara con UH estrépito. 
Fué éste: en 16-IV-1678 el Cabildo de TENERIFE nombró ,por Corregidor inte
rino de.la Isla a D. Martín de BALBOA, amigo del Capitán General VELASCO y 
pariente del anterior BALBOA MOGROVEJO. Pero en 9-XII-1678 se presentó allí el 
nuevo Corregidor propietario D. Juan AGUADO DE CÓRDOBA, que mostró sus Des
pachos en Cabildo; pero se le indicó que ya había pasado el término en que deibía 
tomar posesión; él alegó que tenía prórroga pedida al Con'sejo; de todas mane
ras el Cabildo no le daba posesión sin el beneplácito del Capitán General V E -
LASCO, y éste le fué contrario. Pero por una Provisión de la Audiencia hubo 
de ser recibido (Arch. Cab. Tenerife, Libr. 19 Acuerdos, oficio^ 2.", fol. 193). 
Desde entonces miró el General al Corregidor con. displicencia, y la primera 
competencia de jurisdicción le sirvió de pretexto para arrestarlo' en un Casti
llo. Reclamó la Real Audiencia de LAS PALMAS el proceso y el Corregidor fué 
llevado preso a GRAN CANARIA. Llegan las quejas a la Corte y ésta envía por 
Juez Visitador a D. Fernando HERRERA BACA, quien aibsolvió a D. Juan AGUA
DO de la prisión y la calificó de injusta. La persecución de D. Juan AGUADO . 
trascendió a algunos Regidores, que renunciaron a sus Oficios para eximirse 
de :1a inquina del General, que los amenazaba con prisiones y multas, por
que osaron votar libremente. Pero el Consejo les mandó continua.sen sus fun
ciones y ser libres impunemente (Artch. Cab. Tenerife, Libr. 19 Acuerdos, ofi-
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N. f. 214 r. [[59]1 i Don Félix NIETO DE SILVA, Conde de GUA-

: T. f. I¡2 r. Ro, Cavallero del Orden de : Alcántara, vino -i ixir Ca-
' -̂  pitan General y Precidente de la Real Audiencia de estas 

Islas por Diziembre del año de mili seiscientos y ochen-

•2 caballero de ia orden, E ; Aicáatara, Govemador de la Ciudad de Cádiz, 
Cavallero de justificación en. todas sxis acciones, vino / por Governador y Ca
pitán General destas Islas y Precidente desta Real Audiencia. Llegó al puerto 
de Santa Cruz de Thenerife por Diziembre del año de 1680 y estando en estas 
Islas dando exemplo coa sus virtudes, fué promovido, C; sic E, pero: gober
nador ... caballero ... gobernador ... de estas ... presidente ... de esta ... Tene
rife ... Diciembre estas islrs (sic) dando ejemplo. 

CÍO 2.°, fol. 205). .Esto tenía su principio en la pretensión del Capitán General 
VELASCO de obligar a los Regidores a asistir a los alardes, .a.lo que ellos 5e 
opusieron; tal abstención, fué confirmada por el Rey en dos RR. CC, una de 
19-XII-Í1678? y otra'de 3-III-1679 (Arch. Cab. Tenerife, Libr. 19 de RR. OC,' 
oficio i.°, fol. 102). 

Con tales chociues no podía dejar de apresurarse a su fia el gobierno de 
• este Capitán General, que se vio procesado y condenado por la residencia 
del Visitador HERRERA BACA. Y . siguen los rozamientos: 

En 28-VIII-1679 disputó al Margues de Villanueva del Prado el honor 
de tomar la paz en su presencia, en LA LAGUNA, como Patrono generan de Oa 
Provincia en la Iglesia del Convento de San Agustín, 

Por su parte, el Corregidor AGUADO, en carta de 20-XI-1679, expuso a la 
Corte las violencias que cometía de nuevo el Capitán General, estorbándole el 
desempeño del Oficio de Juez de Indias, Y otra vez exponía el mismo asunto 
en carta de 20-V-1680. (Sobre esto hubo resolución en una R. C. de 2S-VII-1681, 
ya ausente el General VELASCO, en la que aparece culpable dicho Capitán Gene
ral. Arch. Audiencia de Canarias, Libr. III de Ordenes, fols. 174 y 192, y 
Viera, t. III , págs. 316-18. Véase, José PERAZA BE AYALA,' "El Régimen comer
cial de Canarias con las Indias en los siglos xvi, xvii y xviil", separata, pág. 73). 

Sin embargo, el Capitán General VELASCO obtuvo en los últimos días de su 
gobierno, ya a fines de 1680, de la fidelidad de TENERIFE, un nuevo donativo de 
30.000 pesas sobre el i por 100, .para la ayuda a la formación de una real ar
mada, que se había decretado en 25-II-1677 (Arch. Caí). Tenerife, Libr. 19 
Acuerdos, oficio 2.", fol. 120). 

También, llevó a cabo una leva de 1,000 hombres Canarios para las Indias, 
contra los Filibusteros, a los que mantuvo de pan la Ciudad de LA LAGUNA, has
ta que embarcaron, en este año de 1680 (Arch, Cab. Tenerife, Libr. 19 Acuer
dos, oficio z°, fol. 162). 

Por fin, D. Jerónimo de VELASCO, que sólo se hacía temer, tuvo un sucesor 
cuya memoria es para CANARIAS no menos deliciosa que tierna, en la persona 
de D. Feliz NIETO DE SILVA, Conde de Guaro, que fué nombrado para Capitán 
General de las CANARIAS en agosto de i68o, y que llegó a las Islas en diciem
bre de este mismo año. 

D. Jerónimo de VELASCO, luego que llegó a Madrid enfermo, fué absuelto 
de las acusaciones, condenaciones y cargos que llevaba, por sentencia del Con
sejo de d-uerra de 2S-I-1682, y declarado buen Gobernador y Ministro; así lo 
avisaba con fecha iz-II-ióSz el Marqués de Villarmeva del Prado al Cabildo 
de TENERIFE (VIERA, "Noticias...", t. III, Libr. XIV, §§ 53-55, y RUMEU, "Pi
raterías...", t. III, i." parte, 1950, págs, 219 y 520, y z." parte, págs. 689 y 702). 
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ta, ("-^ y .arrivó al Puerto de SANTA CRUZ DE THENERIE-E, 

(a) Es unánime el juicio de los historiadores Canarios de alabanzas para 
este Capitán General, contraponiéndolo a su antecesor, que sólo se hacía temer 
con sus acciones. Las frases de VIEEA Y CIJWIJO -son lapidarias: NIETO DE SILVA 
—dice— fué un Caballero "cuya memoria es para las Canarias no menos de
liciosa que tierna". 

Era D. Feliz: NIETO DE SILVA, Conde de Guaro, Caballero de la Orden -de 
Alcántara, Patrono del Colegio Mayor de San Ildefonso de Alcalá de Henures, 
Sargento General de batalla. General de la Artillería y del Supremo Consejo 
de Guerra. Fué Gdbernador de Alcántara y de Cádiz, y el Rey Jo designó para 
Capitán General y Presidente de la Real Audiencia de Canarias, sin él solicitar
lo, en agosto de 1680. Esto se supo ya en las Islas en octubre, pues en el Cabil
do de Tenerife se presentó el R. D. fecha 30-IX-1680 por el que Carlos II 
!o nombraba para dichos cargos. Después de besar la mano al Rey dispuso su 
viaje por el camino de Granada, Se embarcó para las Islas el 3-XII-1680; el 13 
tuvo una horrorosa tormenta, arribando poco después a TEHEEIFE. 

En seguida, se captó las simpatías y el cariño de los Canarios, pues a poco 
de llegar, en el mismo mes de diciembre de 1680, al declararse la peste en al
gunas partes de España, ordenó se tomaran rigurosas ¡medidas sanitarias ea 
TEIÍEEIEE y demás Islas, haciendo guardia, por ejemplo, en SANTA CEIJZ, hasta 
los Títulos de Castilla que había en la Isla; entonces se echó bien de ver el celo 
del Capitán General, con las medidas tomadas en éste y en los otros órdenes 

*de ia administración y gobierno, caracterizados por su conducta ejemplar. Por 
eso no es de extrañar que en febrero de 1681, a los tres meses de mando de 
este Capitán General, escribiese el Cabildo de TENERIFE un cálido elogio del 
mismo, y daba las gracias al Rey por haberle enviado tan digno Jefe (Arch. Cab. 
Tenerife, Libr. 31 Acuerdos, fol. 307). 

Por R. D. de g-^ll-ifiSo, cuando aún venía de viaje a hacerse cargo del 
mando de las Islas el Capitán General NIETO DE SILVA, participaba el Rey Car
los II a las Islas su próxima boda con D." María Luisa de Orleans y los gran
des gastos que ello llevaba consigo, por lo que pedía un subsidio (Arch. Hist. 
Nacional, "Sala de Gobierno de Castilla", leg. 410). Fué, pues, una" de las pri
meras cuestiones delicadas que tuvo que resolver cuando llegó al Archipiélago, 
así como la de evitar se demoliese la Fortaleza de Paso Alto en TENERIFE, 
acordada eH sesión del Cabildo de 3-I-1681. Respecto al subsidio jjedido por el 
Rey, lo obtuvo el Capitán General de las Islas en 1681, habiendo hecho una 
exposición de motivos altamente convincente, por lo que se le concedió de bue
na voluntad; pero en compensación, y por indicación del mismo Capitán Gene
ral, se obtuvieron' varias gracias reales, sobre todo en la rama del comercio, ya 
en 1682 (Arch, Cab, Tenerife, Libr. 31 Acuerdos, fol. 215). La petición de ta
les gracias, es de fecha 3-VI-1681, y lo concedido, entre otros de aspecto co
mercial; como se ha dicho, fué de carácter militar, en teoría, pues en la prác
tica se empleó en varios destinos: se obtuvo del impuesto del i por 100 y se 
adscribió a fortificaciones, para lo cual desde 1682 se destinaron 2.000 pesos 
í'Arch. Cab. Tenerife, Libr. 19 Acuerdos, oficio 2.°, fol. 2Ó6). 

Sin embargo. NIETO DE SILVA tuvo rozamientos con el Obispo D. Bartolomé 
GARCÍA JIMÉNEZ a causa de la protección decidida que dispensó en octubre de 
1681 a los Diputados del' Cabi'do de LA LAGUNA, puestos en entredicho por di
cho Obispo de Canarias, con motivo de la competencia surgida sobre a quién 
tocaba quemar los sagrados vasos y vestiduras qué se habían usado en el de
gredo de la tripulación de un navio (Arch. Cab. Tenerife, Libr. 32 Acuerdos, 
fol. 6). También tuvieron altercados estas dos Autoridades por cuestiones de 
inmunidad eclesiástica. 

Ea GRAN CANARIA, por esta época, y concretamente en 1681, de seguro, como 
sucesor de D. Juan COELLO DE PORTUGAL, era Corregidor D. Diego de PONTE Y 
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y de allí a esta Ciudad de [[LAS PALMAS DE GRAN]] CA

NARIA, en idonde dio bastante exemplo con. sus virtudes. 
Y de aquí fué promovido a Asistente dé Sevilla; y de 
allí por Virrey y Capitán General del Reyno de Oran, 
donde murió [dejando edificados a sus soldados]. 

3 Sevilla y se embarcó para exercerlo en i8 de Setiembre de 1685, y de di
cha ciudad pasó.por virrey, C; sic B, pero: ejercerlo.—4 reino, E.—^S murió. 
D. Francisco, C, E. Lo entre corchetes, en N es de letra y tinta diferentes; pa
rece autógrafa del autor; en T: dejando edificados a muchos soldados. 

LLAEENA, de la Orden de Alcántara, hermano de D. Pedro de PONTE LLARENA 
Hctyo y CAMEEÓK, Conde del PAUÜAJR, futuro Capitán General de las Islas;, eu 
tal año, cuando pasó éste para su gobierno de Tierra Firme, visitó en TENERIFE 
a sus hermanos, y en especial ai dicho D. Diego, que era, Gentilhombre de boca 
de S. M., y que había sido su inseparable compañero durante dieciséis años en ' 
los Ejércitos de Flaades y Extremadura. D. Diego de PONTE, del Corregimiento 
de'GsAW CANAEIA pasó a ser Gobernador y Capitán General de Puerto Rico. 

Ya se ha dicho que como consecuencia del donativo hecho a Carlos II en 
1681, y gracias a las gestiones del Capitán General NIETO DE SILVA, las Islas 
obtuvieron varios privilegios o concesiones, unas de carácter comercial y .otras 
de tipo militar. H Real Despacho es de 9-II-1682, en que el Rey, agradecido a 
la generosidad de los Isleños, que habían dado a la Corona un donativo de 20.000 
pesos, autorizó a separar cada año del arbitrio del i por 100 la cantidad de 
2.000 pesos, que habían de invertirse íntegramente en las fortificaciones, de la 
isla de TENERIFE (Arch. Cab. Tenerife, Libr. xg Acuerdos, oficio 2°, fol. 266; 
Arch. Simancas, "Secretaría de Guerra", leg. 2.642, y Arch. Hist. Nac, Salct 
de Gob. de Castilla, leg. 410). También se ha dicho que esto, fué en teoría, pues 
en la práctica se empleó indistintamente en otras necesidades urgentes. Pero 
con ello, desde 1682 el Conde de Guaro emprendió la reparación de las Murallas 
de SANTA CRUZ DE TENERIFE: así lo comunicaba el Capitán General en carta 
de 12-X-1683, prometiendo continuar la tarea hasta cerrar esta fortificación con 
el Castillo de San Cristóbal (Arch. Simancas, "Secretaría de Guerra", leg. 2.642, 
y VIERA, t III, pág. 289). 

Igualmente en ese Real Despacho de 9-II-1682, y por recomendación per
sonal del Capitán General NIETO DE SILVA, el Rey concedió para las Milicias 
Canarias el que sus Oficiales, si salían a guerra fuera de las Islas, tuvieran los 
mismos grados y privilegios que los del Ejército real (Arch. Hist. Nacional, 
"Sala de Gobierno de Castilla, leg. 410). 

En 1683, el Capitán. General Conde de GUARO recorrió personalmente una a 
una todas las fortificaciones de la Isla de TENERIFE, y descubrió todas las im-
1)erfecciones que tenían, en especial las del Castillo de San Felipe, en el PUER
TO DS LA CHUZ de LA OROTAVA, por lo que reclamó a ^u Alcaide, a LA OROTAVA 
y al Cabildo de LA LAGUNA; pero todos se excusaron, nombrando entonces Al
caide al Alcalde pedáneo del dicho PUERTO DE LA CRUZ: 

En 1683, y 1684 el General NIETO DE SILVA proveyó a ía gran miseria que 
hubo en las Islas, haciendo introducir grandes cantidades de granos, constru
yendo pósitos para almacenarlos; mandó también abrir un nuevo pozo en LA 
LAGTOÍA; contribuyó a perfeccionar las fortificaciones de SANTA'CRUZ DE TENE
RIFE y aseguró la conservación del Castillo de Paso Alto en esa entonces Villa, 
que, como se ha dicho, el Cabildo de LA LAGUNA, en sesión' de 3-I-1681, inten-
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a) Islas realengas. i.—Gran Canaria. IV.—Gobierno. 

\£6o']¡ Don Francisco Bernardo VARONA, General de 
la Artillería, Cavallero del Orden de Santiago, vino e! 
día diez y seis de Mayo de mili seiscientos ochenta y cin
co por Capitán General y Precidente de la Real Audien
cia de estas Islas. Este Cavallero avía sido Governador 
de Palamós en Cathaluña. Soldado muy práctico, de;gran 

2 :Cavallero de la orden, C,sic E, pero: caI>allero; So. Thiago, C; vino por 
Governador y Capitán: General destas Islas y Presidente de esta Real Audien
cia, día I." de Mayo de 1686. Havía sido Governador, 'C; sic E, pero: goberna
dor ... de estas ... de 1685; Había. ... gobernador,—^ día iP de Mayo de l686, in-
terlineado en C.—4 En N correg.: Presidente; sic T.—6 Catalnña, E; mai, T; 
práctico y de gran, C, E. 

taba demoler (Arch. Cab. Tenerife, Libr. 33 Acuerdos, fol. 225). Todo lo ins
peccionaba por sí mismo, y además era muy devoto y casi santo. 

- En el año de 1684 mandó el Rey hacer una nueva leva en CATTAKIAS para 
Flandes; y -entonces D. Félix NIETO DE SILVA obtuvo ciertas subsistencias para 
mantener a los soldados concentrados hasta que embarcaron. Por entonces, en 
julio de 1684, se apostó sobre las Islas un Corsario francés, que apresaba las 
naves de comercio canarias y españolas. En vista de ello^ el Capitán General 
ordenó armar una fragata a costa de la Ciudad de LA LAGUITA, y, equipándola 
de buena gente, la entregó al Patrón Capitán' Juan QUINTERO: quien derrotó 
al francés, volviendo ai Puerto dé SANTA CRUZ victorioso (Arch. ¡Cab. Tenerife, 
Libr. 3^ Acuerdos, fol. 155 y S79). 

También en este año de 1684 obedeció y mandó cumplir el Real Privilegio 
sobre que no se enajenase el derecho del i por 100, como se haibía pretendido 
(Arch. Cab. Tenerife, Libr. 19 Acuerdos, oficio 2.", fols. 217 y 351, y Libr. 32 
Acuerdos, oficio i.°, fol. 107). 

Todos estos actos y sus grandes virtudes hicieron a D. Félix NIETO DE SIL
VA tan amado que su despedida fué una general conmoción de la Nobleza de la.s-
Islas, sobre todo de TENERIFE, donde residió casi siempre, inconsolable pérdida' 
para los pobres, y un dolor general para todos Jos pueblos (Fr. Andrés de 

• ABREU, "Vida de Fray Juan de Jesús", libr. II, cap. 27, p2.g. 293), En CANA
RIAS se supo, en Ja primavera de 1683, que el Capitán General tenía ya nom
brado sucesor. La noticia fué de desolación para los Isleños; distinguióse la 
Ciudad de LA LAGUNA en tributarle obsequios hasta los últimos instantes de su 
despedida, y en agosto de ese año, cuando ya no tenía mando, en que dio a luz 
su mujer, le hizo delicados presentes, cosa que agradeció a su despedida er} 
unas tiernas endechas el mismo General, a que contestó con otras D. Juan 
Bautista POGGIO DE MONTEVEEDE. En fin, D. Félix NIETO DE SILVA, que había 
entregado el mando de las Islas en mayo de 1685, se despidió de la Ciudad de 

. LA LAGTOSTA el 3-IX-168S, y bajó a SANTA CRUZ cortejado de una Diputación. 
Se embarcó el 17-IX-168S. El Cabildo de LA LAGUNA hizo un cálido elogio de 
este General a su marcha. En el viaje a la Península corrió una peligrosa tor
menta (como a su ida a las Islas), y arribó a Gibraltar; desde allí pasó a Má
laga, dirigiéndose luego a Granada, donde a los pocos días se halló con eí 
título de Asistente de Sevilla. 

En 1687 pasó al socorro de Oran, de donde había sido nombrado Gobernador, 
y libró a la plaza del cerco de los Moros. En' 1690 escribió en Oran sus céle
bres "Memorias", firmadas en 21-XI de ese año. Murió en 1691. (Sus "Me-
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rectitud, zelo y vigilancia, - pasó de estas Islas a Gover-
'nador de la Plaza de Zeuta, la que fortificó con nuevas 
obras, cuya importancia á dado a conoser su valor ('^}. 

I retitú, C; celo, E; destas islas por Goveraador, C; sic E, pero: de es
tas ... gobernador.—2 Zeuta gue fortificó, C; sic E, ^efo;' Ceuta,—2 caía, T; 
importancia se ha dado a conocer. D. Antonio, E; importaffcia a dado a oono-
zer su importancia, D. Antonio, 'C; en N correg.: conocer; sic T. 

morías" fueron publicadas por CÁNOVAS BEL CASTILLO en 1888, en la "Colec
ción de Bibiófilos Españoles". Véase la biografía de NIEXO DE SILVA por el 
Marqués de LOZOÍA, en 1948, publicada por el "Instituto de Estudios Cana
rios"). • , 

A D. Félix NIETO DE SILVA, Conde de GUARO, sucedió el'Capitán General y 
Presidente-de la Real Audiencia de. CANARIAS, D . Francisco Bernardo VARONA, 
que llegó a GRAN CANARIA el 9-V-168S, posesionándose' en seguida de su cargo 
(VIERA, "Noticias...", J. III, libr. XIV, §. 56 y sigs., y libr. XV, § i.» (edic. 1951, 
voL II), y t. IV, libr. XVI, § 57 (edic. 1952, vol. III), y RUMEU, "Piraterías...", 
t. III, I9SO, I.* parte, págs. 219-220, 454-456, 521, y 2." parte, págs. 620, 688.y 697). 

• (a) He aquí algunas notas anap'iatorias, respecto a lo que dice CASTILLO so
bre la actuación- del General Varona en CANARIAS como Capitán General. 

Para suceder al Conde de GUARO (que jiermaneció, una vez resignado su 
mando, en TENERIKE hasta el i7-IX-i68s) fué nombrado en la primavera de 
1685 por Capitán General y Presidente de la Real Audiencia de CANARIAS un 
hombre que sólo en el mérito militar podía comparársele: fué D. Francisco 
Bernardo VARONA, de la Orden de Santiago, Señor de la Casa de Varona, del 
Lugar de Arroyo de Valdivielso y de Villayrtre, luego pretendiente al título 
de Marqués de esta última • denominación. Había empezado a servir en la pri
mera formación del Regimiento de Guardias Españolas y fué ascendiendo por 
todos los grados del.Ejército hasta General de Artillería; resultó prisionero de 
guerra en algunas ocasiones y sacó estropeada la mano derecha en una batalla; 
no sólo se había distinguido en Cataluña y Portugal, sino también en Italia, 
donde, apaciguada la sublevación de Mesina, fué Gobernador del Castillo de 
San Salvador. Lo era de la Plaza de Palamós, en Cataluña, cuando lo destina
ron a mandar las CANARIAS. 

Llegó íi GRAN CANARIA en 9-V-168S, adonde pasaron a saludarle desde TE
NERIFE dos Regidores Diputados. 

Trasladado a TENERIFE, una de sus primeras actuaciones en el mismo año 
de 1685 fué la de organizar una leva de Canarios para Flandes, compuesta de 
8 compañías de Milicianos, a pesar de lo despobladas que estaban entonces las Islas 
por esa causa (Arch. Cab. Tenerife, Libr. 32 Acuerdos, fol. 240). 

Ya desde ese mismo año de 1685, y más en 1686 y 1687. se suscitó una agria 
desavenencia entre el Capitán General VARONA y los Pueblos de su mando a 
causa del comercio de los vinos con los Ingleses. Para tratar de atraer a esos 
mercaderes, el Capitán General les autorizó de nuevo a celebrar, Juntas de con'-
tratación y casi de monopolio, sin asistencia de la Justicia de la Isla; de esta 
perniciosa aquiescencia resu'tó que en esos años citados baió tanto el precio 
del vino que apenas llegaba a la mitad del ordinario, y fué la ruina de los co
secheros. 

También era una calamidad para las CANARIAS la falta de moneda, lo que 
paraHzaba el comercio; pero todos los recursos oue sobre esto imaginaron el 
Capitán General y la Audiencia en 1686 fueron inúfiles (Arch. Cab. Tenerife, Li
bro 32 Acuerdos, fols. 289 y 291). Sin embargo, el Rey pidió este mismo año 
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• ¡Eói]] Don Antonio de E R I L VIZENTELO Y TOLEDO, 

Conde de E R I L , Sargento Mayor de Batalla y Gouerna-

2 Conde de. Eril, General de ¡batalla y Govemado-r, T; en N han tachado' 
Sargento Mayor, y sobrepuesto Geaerai, Sargento General de vatalla, vino ,por 
Govemador Capitán Geaeralj. C; sic E, pero: batalla ... gobernador. 

un nuevo donativo, que se le concedió, con, ciertas ventajas económicas para las 
Islas. 

En el orden constructivo, el Capitán General VARONA, ea este año 1686, pro
yectó el Reducto o Castillo de San Pedro en la marina de la' CANDELARIA, ai 
Sur de TENERIFE. También trató de regular un poco los dispendios de ostenta^ 
ción suntuaria de las Is'las, ajustándolos a la escasez económica del momento: 
es <j.ue los Oficiales de las Milicias, en este siglo xvii, desplegaban un fooato y 
lujo incompatible muchas veces con el bienestar económico, y ep 1686 eil Capi
tán General VARONA pidió se pusiese en" vigor en CANARIAS y fuese aplicable a 
ellos la Pragmática de 1674 sobre trajes üosé PÉREZ VIDAL, "Documentos. No
tas sobre el estado económico de las Islas en ú siglo xvii". Documentos de! 
Archivo Histórico Nacional: "Consejos Suprimidos. Canarias", leg. 31.444, nú
mero 2. En "El Museo Canario", núm. 7 de 1935, págs. 49-51). 

Tuvo el General VARONA rozamientos con el Obispo D. Bartolomé GARCÍA 
JIMÉNEZ a causa dé la inmunidad eclesiástica, .pero mayores,aún con el mismo 
y con las demás Autoridades y Pueblos' por la intervención del General en 
asuntos que no le competían., ya que, si acaso, eran de incumbencia del 'Corre
gidor: nos referimos a la censura o retención de la corresponidencia. Como la 
primera fuerza motriz de todos los negocios públicos en,las Islas era el Capitán 
General VARONA, cuya administración despótica o monárquica no admitía con
tradicción, extendió su jurisdicción hasta la correspondencia particular; en 
aquel tiempo no/había en CANARIAS valija de Correos;- las caitas .provinentes de 
España o del Extranjero se entregaban a sus destinatarios según las embarca
ciones iban llegando; .pero pareciéndolé a D. Francisco VARONA que nadie debía 
tener noticias antes que él las hubiese leído, .mandó como norma general que 
no se entregase carta alguna sin su licencia; muchos protestaron,. ,pero sólo el 
Obispo GARCÍA JIMÉNEZ se opuso; por ello, aunque las demandas y respuestas 
fueron harto ruidosas, se consiguó por último que el General dejase ?! curso 
de las cartas como antes. 

A la vez el asunto de la saca de granos había llevado a las Islas a la mi
seria, cosa agravada por las plagas de langosta. El Cabildo de TENERIFE 
pensó enviar entonces un Mensajero a la Corte, a exponer la situación y solici
tar socorros, como se,había hecho en otras ocasiones; pero D. Francisco Ber
nardo VARONA no permitió ni aun este común recurso de, los infelices, pues 'les 
cerró los Puertos; sin embargo, un , vecino de LA OROTAVA tuvo medios de 
burlar la vigilancia, embarcándose furtivamente en un pequeño .barco el año 
de 1688; llegó a Madrid al fia, e imprimió un "Memorial" representando los 
agravios de las Islas frente al General; como consecuencia de ello- cesaron las 
Juntas monopolizadoras de la._ compra de los vinos y aumentóse el precio de 
ellos, y se remedió algo lo demás. 

Pero el remedio más efectivo fué lograr la promoción de D. Francisco 
Bernardo VARONA a Capitán General de Ceuta, y el nombramiento de Capitán 
General y Presidente de la Real Audiencia de.CANARIAS a favor de D. Antonio 
de ERIL VICENTELO Y TOLEDO, Conde de ERIL, que tomó posesión de su cargo 
en 26-VII-1689. (VIERA, "Noticias...", t. III, libr, XV, §§ 1-3 (edic. 19S1, vol. 11), 
y t. IV, líbr. VI, § S7 (edic- i9Sa vol. III), y RTXMEXJ, "Piraterías...", t. III, 
i9So> I." parte, págs. 220 y,Si<3, y 2." parte, pág. 689). 
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dor que atiía sido de Ciudad Rodrigo, vino por Capitán 
General de estas Islas y Presidente de la Real Audiencia, 
año deiñill seiscientos ochenta y nueve'""''. 

2 Presidente -desta Real Audiencia. Havía sido Goveimador de Ciudad Ro-
drig-o, vino a éste en e! mes de , año de 1689, C; sic B, pero: de esta 
Había ... gobernador ... a este gobierno en el mes de Julio de 1689; Preciden-
te, T.—^ mil,. T. 

(ú) A las concisas palabras y escasas noticias que de este Capitán. General 
de las Islas CANARIAS da CASTILLO .podemos añadir las que siguen, tomadas, 
como casi todas -las anteriores y de adelante, de VIERA Y CLAVIJO, completadas con 
las nuevas que aporta .RUMKU DE A R M A S ; lo que consignó VIERA a fines deil si
glo xvi i i es, en conjunto, casi lo que hoy se sabe de'manera sístemética de estos 
personajes, cxceíKÍón hecha de alguno que otro de los que'se conocen ¡más datos, 
por lo que a la Historia de CANARIAS se refiere. También, como :se habrá ]>odido 
observar, lo que consigna VIERA es, en realidad, más propiamente historia de 
TENERIFE que de GRAU CANARIA, ya que ese Autor sacó, o para VIERA sacaron, 
las noticias' del Archivo del Cabildo de Tenerife en LA LAGUNA; y como el de 
LAS PALMAS de GRAN CANARIA desapareció casi íntegro en 1832, es nauy- difícil 
rehacer hoy día la historia d e esta última Isla. Claro que ya por esta época de 
finales del siglo xvii los Capitanes Generales residían en TENERIFE y, por. tanto, 
no debe extrañar que los sucesos más importantes de orden político se desarro
llasen en aquella Isla. Por ello, quedan aquí un poco dislocados, pues que el 
capítulo o libro éste se refiere'al Gobierno de GRAM CANARIA y no al de TENE-
KiFE o al de todas las Islas; mas como la pauta la lleva CASTIUÜOÍ y él aquí los 
reseña, le seguimos, y van ahora estas noticias, que estarían más apropiadas al 
tratar de la Isla de TENERIFE en capítulo más adelante. Sin embargo, CASTILLO, 
ea reahdad, liace sobre todo historia de GRAN CANARIA (así como VIERA la hace 
de TENERIFE) , y por eso cuando describe geográficamente a TENERIKE no reseña, 
como lo hace para GRAN C.AITARIA, sus Gobernadores, ni tampoco, ¡por tanto, más 
adelante a sus Corregidores y Capitanes Generales, concentrando en el actual 
capítulo todo lo referente a la política general de las Islas después:de ¡a Con
quista. Es VIERA el que inserta la lista y los hechos más destacados de ambas 
categorías (Je Funcionarios; por ello nosotros, en Apéndice pondremos unas-no-, 
ticias referentes a esos Oficiales Reales representantes de! Poder Central en 
las Islas Realengas (Gobernadores y Corregidores) que gobernaron en TENERIFE, 
y teniendo presente que los Capitanes Generales, denominados dentro de poco 
Cotnandantes Generales, ya van reseñado.^ ahora aquí. 

Véase lo que más interesa respecto a D. Antonio de E R I L VICENTEIX» Y T O -
LEiK», Conde de E R I L : 

Sucedió en el gobierno de las Islas como Capitán: General y Presidente de la 
Real Audiencia al despt)tico D. Francisco Bernardo VARONA. Era E R I L Sargento 
Mayor de batalla, y, además del título que se ha indicado. Marqués de Fuensagra-
da, Gentilhombre d e Cámara del Rey, etc. Poco antes de ser nombrado para la 
Capitanía General de CANARIAS había sido Gobernador de Sanlúcar y de Ciudad 
Rodrigo. Y aun antes ya había tomado parte «• la política algo turbulenta de 
.su época, pues en 1669, con D. Diego de Alvarado Bracamonte, como Capitanes, 
desde Barcelona, siguiendo ¡a parcialidad del bastardo D. Juan José de Austria, 
salieron para derrocar al P . Nitard, favorito de la Reina Gobernadora (según 
DAWVILA Y COLLADO, "Reinado de Carlos 11", pág. 530.—Nota de RODRÍGUEZ 
MoURÉ). 

LTna vez nombrado Capitán General de CANARIAS y Presidente de su Audien-
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[£62]] i Don Pedro de PONTE Y LLARENA," C<mé&N.f. 214^. 
del PALMAR, Maestro de Campo General, Cauallero del 

I Ponte y Llanera conde, E.—z caballero, E. 

cía, se embarcó para las Islas, y tocnó posesión -de su cargo en LAS VjdMAB de 
GRAM CANARIA el 26-VII-1689. 

Eii septiembre de ese año ya había pasado a TENEEIITE, a tiempo que se ce
lebraban adlí las exequias de la Reina Doña María Luisa de Orleans, esposa 
dé Carlos IL y se disponían fiestas públicas por las segtmdas nupcias del Rey 
con D." Mariana de Neuburg (Arch. 'Cab. Tenerife, Libr. 19 Acuerdos, ofi
cio 2.°, fols. 2!4i y 248)', y se hacían rogativas por que el Rey tuviese'proííta su
cesión. 

A comienzos de I^K) las Autoridades Judiciales y Civiles de las Islas qui
sieron intervenir en cuestiones de fuero militar; pero contra ello protestó el Ca
pitán Genera! Conde de ERIL, quien obtuvo a su favor ¡a R. C. de 3-III-1690, 
declaratoria de que en los pleitos civiles y causas criminales de los Maestres de 
Campo y Sargentos Mayores (únicos que habían logrado tener fuero militar, 
otorgado en 1609) había de conocer el .Capitán General en primera insfancia, sin 
más apelación posible que al Consejo de Guerra (Arch. Hist. Nacional, "Sala 
de Gobierno de Castilla", ¡eg. 413.). También en 1690 se concluyó la Fortaleza 
de Buen Paso en- la Isla de la GOMERA, y el Conde de EEII , nom.bró con fecha 
a-VI-1690 Visitador de día y de las otras de ta! Isla, 

Como se ha dicho, en 1689 se hacían en LA LAGDNA rogativas .por la pronta 
obtención: del sucesor del Rey Carlos II, .pero no se logró nada; en cambio, sí 
la tuvo el propio Capitán General ERIL en 13-VI-1Í90, por lo que lo felicitó y 
cumplimentó el Ayuntamiento de LA LAGIOTA (Arch. Cab. Tenerife, Libr. 19 
Acuerdo.s, oficio 2.°, fol. 280). 

Por estos días, sin embargo, ocurrieron en las Islas sucesos desagradaibles, 
motivados por ataques piráticos de los turco-argelinos, concretamente contra la 
Isla de LA PALMA, que puso en conmoción a sus habitantes. Del 15 al 20 de ju
nio de este año de 1Ó90 atacaron varios pueblos de esa Isla: así, por Los SAU
CES echaron 2 lanchas en tierra y apresaron un barco con dos hombres; pasaron 
-luego a TAZACWRTE y tomaron otro barquito; en' PUTÍTAGORDA entraron, la tierra 
adentro y saquearon un granero y, últimamente, atacaron SAÍJTA CRUZ DE LA 
PAIJIA en la madrugada del día 18-VI-1690, donde sacaron del Puerto una fra
gata. (V.: CASAS PESTAÑA, "Apuntes sobre historia de Santa Cruz de la LA PAL
MA", pág. 112). 

Pero el Capitán General ERIL se portaba benéficamente en TENERIFE y de
más Islas; así, hizo construir un imrapeto y dar nueva madre o cauce al -impe
tuoso Barranco de CANDELARIA (cerca de (JÜIMAR, Tenerife) jiara desviarlo del 
Convento de este nombre, donde se veneraba la célebre Imagen Patrona de las 
Islas, de esa advocación. El Ayuntamiento de LA LAGUNA, agradecido, nombró 
a &n hijo, D. Antonio, Castellano ^del Castillo Principal de SANTA CRUZ em 1692. 

En general, la época del gobierno del Conde de EKIL fué tiempo de <paz para 
los Pueblos de las Islas, si bien hubo trifulcas y alteraciones entre los Clérigos 
y los Religiosos de TENERIFE en ese año de 1692 y siguiente. Este cisma y con
troversia —como lo llama VIERA—• llegó a ser bastante violento, excomulgándose 
los unos a los otros, hasta el punto de que el Ayuntamiento de LA LAGUNA, en 
12-VI-1692, tomó- el Acuerdo (Arch. Cab. Tenerife, Libr. 19 Acuerdos, ofi
cio 2.", fol. 328) de suplicar al Capitán General Conde de ERIL que intervinie
se en las disputas de Frailes y Curas; a„ pesar suyo lo hizo, exhortando a la 
concordia a los que debían predicaría; isxahiití hizo lo mismo el propio Ayun
tamiento de LA LAGTOTA; en esta ocasión, el Conde de ERIL escribió una singu
lar carta a los Provinciales de las Ordenes; pero a ella contestaron destempla-
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Orden de Calatrava, natural de GARACHICO de THENE-

RiFE, (<^^ sucedió en, la Capitanía General y Precidencia 

I Calatraba, T; Garachico «o la Isla de Thenerife, vino a «ste goviemo y 
capitanía, C; sic B, pero; Tenerife ... gobierno.—2 y Presidente de la Audien
cia con. quien tubo desde su arrivo muchas discordias, y ai su patria disgustos 
y contradicciones de sus mismos parientes y patriotos. Llegó a esta Isla de 
Canaria ea el mes de Julio del año de 1697, hauiendo sido Precidente y Capitán 
General del Reyno de Tierra Firme y Panamá. Don Miguel Gonzáles de Otazo, 
cavallero de la Orden, C; de B, pero: y ipresidencia de la leal audiencia ... 
tuvo ... arribo ... patriotas ... habiendo ... presidente ... Rdno ... González de 
Otazo, de lá orden; Precidente, T; en N correg,: Presidencia, 

daoiente, en 13-VI-1693 el Provincial de los Dominicos en GARACHIOO; y el de 
los Francíscarios de LA OROTAVA. También el Obispo VicuíÍA trató de poner paz 
entre unos y otros. 

Por lo demás, transcurrió pacífico el tiempo de .su mando. Era por entonces 
Corregidor de TENERIFE D . Félix. BRITO DE ESPINAL, que en realidad desempe
ñaba la administración de lo político, y .fué el que se halló rigiendo la Isla esa 
al tiempo de finalizar su mando militar el Conde de ERIL (Arch. Cab. Tenerife, 
Libr. 19 Acuerdos, oficio 2.*, fols. 246 y 29S). Ocho años disfrutaran las CANA-
,RIAS a este memorable Caballero; período que su probidad hizo parecer corto. 

Le sucedió en el mando un hijo de las Islas: el Conde del PALMAR, D, Pe
dro de PONTE LLARENA,'en principios de julio de 1697 (VIERA, "Noticias...", ti III, 
Libr. XV, § 3 (edic. 19S1, vol. II), y t. IV, libr: XVI, § 58 (edic. 1952, vól. III), 
y RuMEU. "Piraterías...", t. IIT, 19S0, i." parte, pág. 220, y 2.' parte, págs. 612 
y 793). 

(a) Como dice CASTILLO, para .suceder al Conde de ERIL en'la Capitanía 
General y Presidencia de la Real Audiencia de CANARIAS, fué nombrado por 
primera vez un aatural de las Islas, concretamente de Tenerife, D. Pedro de 
PONTE Y LLARENA HOYO Y CALDERÓN, Conde d̂ el PALMAR, quien tomó posesión 
de su cargo a principios de julio de 1697. 

Era D. Pedro de PONTE de las familias más ilustres de TENERIFE, nacido en 
GARACHICO, Regidor de su Isla natal y ya de la Orden de Calatrava cuando 
salió de ella a servir en el Ejército de Extremadura contra. Portugal coa el 
grado de Capitán de In'fanteria del Tercio de Canarias, en 1662, siendo Capitán 
General de las Islas D. Jerónimo de BENAVENTE Y QUIMONES; fué en la leva 
voluntaria que entonces se formó; distinguióse ett aquellas campañas, hallán
dose presente en la toma de Evora, en el encuentro de Estremoz y eii la batalla 
de Villavíciosa y Montesclaros; jsor eso fué'-recomendado a la Corte por D. Juan 
José de Austria en carta de 18-VI-1664, y ella le' abrió la puerta a nuevo." 
laureles en' Plandes, en las guerras contra Francia, en dónde llegó a ser Sargento 

. Mayor, Maestre 4e Campo de Infatitería 'Española, Sargento Mayor de Batalla 
y luego Gobernador de Gante. En 1669 organizó en Canarias una leva de i.ooo 
Canarios para los Ejércitos dé" Flandes, de ord-en de la Reina Gobernadora. En 
1681 el Rey le honró con el cargo de Gobernador y Capitán General de lo,'* 
Audiencia de Panamá, pasando por Tenerife en. ese año al ir a ocupar dichos 
cargos, saludando, comd'se ha señalado en nota anterior, a sus hermanos en su isla 
cargos; saludando, como se ha dicho en nota anterior, a sus herm-anós en su isla 
natal y en especial a D.'Diego de PONTE, que era Corregidor de GRAN CANARIA 
por tal tiempo, coH el que_ había convivido durante dieciséis años en los Ejér
citos de Fkndes. En'su misión de Tierra Firme se .distinguió mucho; por ello, 
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de la Real Audiencia de estas Islas, año de mili seiscien-
- tos noventa y siete, después de aver sido Precidente y 
Capitán General del Reyno de Panamá. Desde su arrivo 
tubo muchas discordias con los Ministros, y de sus pa-

5 rientes y patriotos muchos disgustos. 

4 tuvo, T. 

el Rey Carlos II le hizo merced de título de Castilla en 22-XI-1686, con la de
nominación de Conde del PAIÜAR, despachándole el título en 22-VI-1688. 

Por fin D. Pedro de PONTE Y LLARENA ascendió a la ciunbre de la fortuna 
en 1697, cuando, de vuelta de Panamá, siendo ya Maestre de Campo General y 
del Supremo Consejo de Guerra, lo nombró el Rey por Capitán y Presidente 
de la Real Audiencia de las Islas CANARIAS, cerrando con su mando el siglo xvii. 

Las CANARIAS dieron al Rey las más reverentes gracias por haberlas aten
dido con un Jefe conciudadano; la Real Audiencia, en GKAIÍ CAIÍAEIA, JO re«-
bió con complacencia a .principios del mes de julio de 1697, y TENERIFE le envió 
una Diputación (Arch. Cab. Tenerife, Libro 34 Acuerdos, fol. 29 y sigs.). Lue
go entró en LA LAGUNA en el mismo mes de julio entre vítores y aplausos; .por 
cierto que esto dio lugar a que se pudiera presenciar en LA LAGUNA entonces 
un nuevo "Paso honroso" como el medieval de Suero de Quiñones, ya que uno 
de los "Vítores" de honor, el mayor, apareció borrado una mañana, .porque el 
Conde del .PALMAS, tenía émulos y enemigos en su tierra y .precisamente entre 
sus j>arientes; entonces el Ingeniero de'la Isla D. Miguel Tiburcio ROSELL res
tituyó el "Vítor", sustentándolo armado de todas armas durante veinticuatro 
horas; pero no tuvo contradictor. Otros sucesos desagradables se .produjeron 
al comienzo de su mando, como la quema de varios edificios, etc. Todo esto 
contribuyó a que su etapa de gobierno fuera en general desafortunada. Sfat em
bargo, proyectó y realizó varias obras de utilidad pública para las Isals: fué 
un buen General de Ejército, pero un mal Gobernador de Provincia. 

En el mismo año de 1697, .primero de su gobierno, llevó a cabo una obra 
(jue se puede considerar de impulso personal suyo, y ejecutada ,por el citado 
Ingeniero ROSELL: la construcción- del pequeño Castillo de San Pedro en la 
marina de CANDELARIA; acometió esta empresa este año im.presionado por los 
rumores que corrían por las Islas asegurando que los Argelinos tenían el pro-
ipósito de caer por sorpresa sobre dicho Santuario de Candelaria para robarlo 
y destruirlo. 

En el año siguiente de 1698 se' le presentó el problema de la pesca de los 
Canarios en la Costa Occidental de África, realizada desde tiempo remoto, pero 
que últimamente sufría el ataque constante y molesto de los Piratas Moros de 
Salé y de los Argelinos y Turcos. Por las quejas, súplicas y reclamaciones, he
chas de parte de los Canarios a este respecto en la Corte, despachó ésta en este 
año de 1698 una R. C. .para que las Islas armasen un navio de guerra guarda
costas, que'.protegiese a los barcos de pesca; pero no pasó de proyecto. 

Intervino el Conde del PALMAR, también por entonces, en' d asunto de los vi
nos y en el comercio con América. En este año de 1698 se avivaron y agravaron 
los choques violentos con sus parientes, por recelos de preponderancia; así con 
D. Cristóbal Lázaro de SALAZAR Y FRÍAS, Conde del VALLE DE SALAZAR, y, ¡sobre 
todo, .con D. Juan del HOYO SOLÓRZANO, que en ig-IX-iópS obtuvo el título de 
Conde de SIETEFUENTES, bajo condición de reedificar la Fortaleza de San Mi
guel de GARACHEIICO; la concesión de tal título le pareció al Conde del PALMAR 
exor.bitada, pues veía etí los ofrecimientos que aquél había hecho mala fe; por 
ello PALMAR trató de estorbar la reedificación ofrecida, poniendo dificultades y 

— I I 7 7 — 



Descripción geográfica. Libro IJL. 

•\£4. Siglo XVIII-: La dinastía de BorbónJ. 

[[w).—Capitanes Generales: GONZÁLEZ DE OTAZO y RO

BLES LoRENZANA.—^Ataque a SANTA CRUZ DE TENERIFE 

del Almirante JENNINGS, y Woodes ROGERS a su paso 
hacia las Indias]]. 5 

[£63J Don Miguel GONZÁLES BE OTÁSO, Cauallero 
del Orden de Santiago, Theniente General de la Arti
llería de CathaluSa en donde mostró su valor, vino por 

6 En M correg.: Otazo; sic T.—7 S- Thiago, C; teniente general del r€3«o 
de Cataluña, donde, £1—8 Cathaluña donde, C; valor en diferentes empresas. 
Vino a estas islas por Capitán, €j E. 

triquiñuelas; pero SIETEPUENTES fué a redamar a la Corte, y además contra 
D. Pedro de PONTE escribió un "Memorial" otro de los perseguidos ,por él, el 

• Condestable de dicho Castillo de San Miguel de GARACHICO, Lucas de TOUEDO 
GuADAEEAMA, en que acusaba al Conde del PAIJÍAR de codicia, nepotismo y en
vidia. Sin embargo, el escritor y viajero inglés, en viaje para las Indias, DAM-
PiEK, alaba al Conde del PALMAR en 1Ó99, después de haber aportado a TENERIFE 
el día. 10 de febrero. 

Pero las acusaciones presentadas, el cambio de Dinastía y las intrigas e in
fluencias movidas en la Corte, hicieron que el Conde del PALMAR fuera releva
do de su cargo en las Islas, nombrándosele como sucesor a D. Miguel GONZÁLEZ . 
BE OTAZO, que desembarcó etr SANTA CRUZ BE TENERIFE en la noche del 21 al 
22 de julio de l/ol. tomando inmediatamente posesión de su cargo de Capitán 
General. • . 

Sin embargo, al hacerse en. LA LACTINA la proclamación de Felipe V,. el 
Conde del -PALMAR asistió a ella ostentosamente, el 27-VII-1701, aunque ya no 
como Capitán General de las Islas, sino como .personaje distinguido. 

. A poco, el Conde del PALMAR se retiró a GARACHICO, SU patria, donde vivió 
hasta el 25-VII-1705, en que murió; fué enterrado en el Coro del Convento de 
la Concepción (VIERA, "Noticias...", t. III, libr. XV, §§ 3-8 (edic. 1951, vol.. II) ; 
MILLARES TOREES, "Historia General...", 1894, t. VI, págs. 83, 84, nota 2, y 
RuMEU, "Piraterías...", t. III, 1950, i.' parte, págs. 220, 456, S12-513, 5l6, y 
2." parte, .pág. 

Con este Capitán General, el primero natural de las Islas y el último del-
siglo xvii, termina también' la dinastía de los Austrias en la Corona de Espa
ña, produciétidose a continuación o en sus últimos tiempos la conmoción de la 
Guerra de Sucesión, en la que al cabo triunfó la Casa francesa de Borbón. Esas 
luchas se reflejaron en CANARIAS en varios incidentes, como se verá en el texto 
y en notas .sucesivas; pero es curioso destacar la gran aceptación.que desde el 
primer momento tuvo en las Islas la causa de Felipe V de Borbón. 

— I I 7 8 — 



a) Islas realengas. i.—Gran Cattaria. IV.-^obiemo. 

Capitán General y Precidente de lá Real Audiencia de 
estas Islas, año de mili septecientos y vno í'*-̂ . Murió 

I presidente desta Real Audiencia, año de 1701, C; sic E, pero: de' esta; 
er, N- correg.: Presidente; sic T. 

(a) Cod el cambio de la Dinastía —^Borbón en: vez de Austria— se produjo en 
CANARIAS también el de Capitán General, y al Conde del P A I L A S , como se ha 
dicho en nota anterior y aparece en el texto, sucedió D. Miguel GONZÁLEZ DE 
OTAZO, Caballero -de Santiago, Sargento General de Batalla y Teniente General 
de la Caballería del Ejército de Cataluña; debió ser nombrado para Capitán 
General de CANARIAS a fines de 1700 ó comienzos de i^oi. 

Desembarcó en SANTA C R U Z de TENERIFE en la noche del 21 al 22 de julio 
de 1701, acompañado de su mujer D * Juana SALCEDO. Allí fué cumplimentado 
a la mañana siguiente por la tradicional Diputacióa de la Ciudad de LA LAGUNA, 
y convidado para autorizar y realzar con su presencia la proyectada grandiosa 
función de la proclamación oficial de Felipe V como ' Rey de España, si bien 
éste ya había sido reconocido y felicitado por el Cabildo de dicha Ciudad .por 
carta 'fecha 22-III-1701, Inmediatamente se hace cargo del mando de las Islas 
tomándolo del Conde del PALMAR. El día 25-VII-1701 fué recibido en LA LAGU
NA con gran alborozo (Arch. Cab. Tenerife, Libro 34 Acuerdos, fol. 134). Y el 
día 27-VII-1701 se llevó a cabo, en efecto, la proclamación oficial de Felipe V en 
la Ciudad de los Adelantados, función a la que asistió el anterior Capitán Ge
neral Conde del I'ALMAR ya como simple personaje distinguido. El día 29 se 
leyó eii el Cabildo una Carta de S. M. en la que manifestaba a la Isla de TENE
RIFE su soberana gratitud por la anteriormente citada de dicho Cabildo fecha 
22-III-I70I, y a la vez pide el primer subsidio o donativo de su reinado a las 
Islas, para los gastos de su matrimonio con María Luisa Gabriela de Saboya. 
Este donativo fué concedido y recogido por el Capitán. General OTAZO en canti
dad de ao.486 escudos de plata; desde entonces las CANARIAS tuvieran que hacer, 
otros varios donativos, a la vez que otras desgracias se cirnieron sobre ellas. 

Como el momento era de peligro, ya que contra la Monarquía espaiíola de 
Felipe V estaban concitadas Jas grandes Potencias europeas, D. Miguel GONZÁ
LEZ Dp OTAZO se. dedicó, lo primero, personalmente, a recorrer e inspeccionar 
las fortalezas de TENERIFE y GRAN CANARIA, así como a llevar a cabo otros ac
tos de gobierno para prevenir cualquier ataque de Ingleses, Holandeses, Alema
nes o Turco-Argelittos; así en 1702-1703 hizo una larga y minuciosa visita a las 
fortificaciones de GRAN CANARIA, principalmente de LAS PALMAS, consecuencia 
de la cual fué el acordarse la terminación de la construcción de la Batería de 
San Felipe, en el Cerro de SANTA 'CATALINA, que defendía los dos Puertos,, de 
L A L U Z y del CONFITAL y ARRECIFE, así como el camino del de LA LUZ a LAS 
PALMAS. Tal batería la construyó, ya en 1703, el entonces Corregidor interino de 
la Isla de GRAN CANARIA, autor de esta Obra de Historia de las Islas, D. Pe
dro Agustín del CASTILLO Y R U I Z DE VERGARA ; el mismo autor habla de ella y 
dice que para llevarla a cabo tuvo que allanar parte del Cerro de SANTA CATALI
NA; el Ingeniero militar del siglo-xviii Miguel HERMOSILIA elogia cumplida
mente tal Batería, pues, como se ha.dicho, domina las playas de los Puertos de 
LA L U Z y del ARRECIFE.y CONFITAL por 'la otra parte de la ISLLTA, actual PLAYA 
üE LAS CANTERAS, a la vez que el Camino del PUERTO DE LA L U Z o de LAS ISLE-
TAS a LAS PALMAS ; tal construcción fué acordada en 170Í2, según se ha apunta
do, durante la visita del Capitán Gefleral OTAZO a GRAN CANARIA; esta Batería 
en 1737 estaba artillada con 12 'cañones (Arch. Simancas, "Secretaría de Gue
rra", leg, 3.280). OTAZO, en .su viaje a GRAN CANARIA, llevó' desde TENERIFE 
fonsig-o a un Regidor de esta iiltima Isla, a fin de coordinar las defensas de las 

— 1179 — 



Descripción geográfica. Libro III. 

en la Ciudad de. LA LAGUNA, año de mili septecientos 
y cinco. 

[^643 Don Augustín de ROBLES Y LORENZANA, del 
Orden de Santiago, Gouernador que auía sido de Bue
nos Ayres en el Perú, vino a estas Islas por Noviem-

T. f.'i¡3v. hre \ de septecientos y cinco'̂ ''- .̂ 

I Laguna'de Thenerife «a el año de 1705, C; sic B, pero: Tenerife . . . ; mil, T.— 
3 Agustín, E; Lorenzana, cauallero del Orden, C; sic B, pero: cafcallero.— 
4 Sn. Thjago, C; gobernador que había, E ; havía, C—5 Aires, T, E; P i rú 
vino por Governador y Capitán General destas Islas y Precidente de&ta Real 
Audiencia, llegó a este Puerto por el mes de Noviembre del dicho año de 170S, 
y en su tiempo, por e l mes de NoMembre, día / 6, acometida la isla de Thene-
rife por el Puerto de Santa Cruz, de la escuadra azul, C; sic E, pero: Perú ... 
gobernador ... de estás ... presidente de esta ... Noviembre día ... Tenerife. 

dos Islas Mayores. Las fortificaciones de TENERIFE las inspeccionó también 
móiuciosafflente. 

Pero por fortuna hasta 1704 la suerte le favoreció, a él y a las Islas, pues, 
no obstante estar ' España en guerra con las Naciones más poderosas por mar 
de entonces, no se produjo contra el Archipiélago ningún ataque formal. 

En 1704 el Capitán. Genera! GONZÁLEZ OTAZO hizo reconstruir !a Batería de 
Santo Domingo, junto al Castillo de San Cristóbal, por la parte N. de S.\NTA 
CRUZ BE TENERIFE, llevada a cabo por el Ingeniero Militar Miguel Tiburcio 
RossELL (Arch. Hist. Nacional, "Sala de Gobierno de Castilla", leg. 410, «xp. 2). 

A finales de este año de 1704 empezaron a ponerse en contra de la Isla de 
TENERIFE los elementos naturales, .pues en diciembre asoló dicha Isla l a ' e x 
plosión de volcanes por GÜIMAR, fenómeno gue continuó hasta el 27-111-1705.-
A causa de ello, aparte" ¡as pérdidas materiaJes, fueron de lamentar las sensibles 
de la muerte, entre otras, del Obispo de las Islas D. Bernardo Su.tóo DE "VICU-
SA, ocurrida en una barraca, en .pleno campo, el día 31-I-1705; y como dato cu-
rios.o el traslado urgente de la Imagen' de la Candelaria desde su Santuario a 
LA hMiVSA el mismo día de su fiesta, 2-II-1705; como se ha dicho los volcanes, 
cesaron su actividad el 27-III-170S. 

Por entonces ya había sido nombrado sustituto y sucesor de D. Miguel 
GONZÁLEZ DE OTAZO en la persona de D. Agustín de ROBLES Y LORÍNZANA; .pero 
no llegó a las Islas hasta fines de ese año. Y iniejitras tanto, el día i8-'VIII-l70S 
murió eií LA LAGUNA, de una hidropesía, con sentimiento general del pueblo, el 
Capitán General GONZÁLEZ DE OTAZO. 

El nuevo Capitán General D. Agustín de ROBLES Y LORENZANA llegó a T E 
NERIFE el 30-XI-1705. CVIERA, '"Noticias...", t. I I I , libr. X"V, §§ S^io (edic. 1951, 
vol. I I ) , y RUMEÜ, "Piraterías...", t. I I I , igsp^ i." parte, pág.-i, 224-225, 457, y 
2." parte, pág. .559). 

(a) Es el período de mando del Capitán General D. Agustín de ROBLES Y 
LORENZANA uno de los más destacados en: la historia general de las Islas CANA
RIAS de comienzos del siglo xv i i i y de la Dinastía de Borbón, por la afirmación 
neta y precisa de la devoción del Archipiélago a la Corona, rechazando la in
gerencia de la anterior Casa reinante: su gesto de entonces sirvió de .pauta du
rante todo el azaroso siglo Xvlli, en el que tantos esfuerzos sistemáticos o es-
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Y en SU tiempo, día j seis de Noviembre Cdel 1706]], £• P- 264 
por el Puerto de SANTA CRUZ, fué. acometida la Isla de 
THENERIFE de la Esquadra Azul de Inglaterra, manda
da'por el Almirate GINÍNJGO, auxiliando las pretendo- N. f. 21 ¿r. 

5 nes del Archiduque de Austria CARLOS, suponiendo, con 

4 auxiliando las potencias del Archiduque Carlos de Austria, suponiendo, E; 
en N correg.: pretetisiones.—^5 Archiduque ^Carlos de Austria, suponiendo, C. 

porádicos hicieron, sobre todo los Ingleses, por poner el pie en las Islas y a" 
ser posible asentarse en ellas, como sucedió en Gibraltar, cosa que no consi
guieron y que culminó con la expulsión de NELSON y sus hombres en 1797. 

Por enero de 1705 ya estaba nombrado para el cargo de Capitán General y 
Presidente de la Real Audiencia de CANARIAS, en' «uatitución de D. Migue! 
GONZÁLEZ DE OTAZO, D . Agustín de ROBLES Y LOEENZANA, de la Orden, de San
tiago y del Supremo Consejo de Guerra; mas cuando llegó a TENERIFE no en
contró cora vida a su antecesor, pues OTAZO había fallecido en- LA LAGUNA el 
i8-'VIII-i7oS. D. Agustín, antes del actual cargo, fué Gobernador del Río de 
la Plata y pertenecía a la Junta, de Guerra de Indias. Al arribar a SANTA CRUZ 
BE TENERIFE el 30-XI-1705 se halló con' la Isla cubierta de cenizas de los volca
nes de GGiMAR, que habían reventado en diciembre de 1704 y durado en erup
ción hasta marzo de 1703. A pesar de este estado desastroso, las primeras Or
denes que recibió de la Corte fueron para que las Islas contribuyesen a la 
guerra contra los enemigos de la Corona y especialmente contra el Pretendiente 
Archiduque Carlos de Austria, a combatir al cual salía personalmente el 
Rey. El subsidio fué concedido. 

Por su parte, el Capitán General, desde el día siguiente de su llegada a TE-
WíRiFE, comenzó a elaborar los planes, así de guerra como militares en gene
ral, a fin de asegurar al Archipiélago contra sus enemigos exteriores, en particu
lar para guardarse de los Ingleses; además, se dispuso a reformar la constitu
ción interna del Ejército Regional de las Islas, o sea las Milicias Canarias, como 
se verá en seguida. Pero, aparte otras, tuvo dificultades naturales insuperables pro
ducidas principalmente por la explosión del volcán de GARACHICO, salido del TEI-
DE en S-V-1706, que arrasó el Puerto de este Lugar, el más importante y próspero 
entonces de la Isla de TENERIFE. El General ROBLES se portó en tal ocasión gene
rosamente pues gastó más de 3.000 pesos en socorros a los damnificados y para 
alimentos. En medio de este horror, el día 11-V-1706 estuvo el sol eclipsado 
durante tres horas, precisamente en la -jomada y momento en que huía del cer
co de Barcelona Felipe V hacia el Rosellón. (Al saberse esto en TENERIFE, meses 
después, se hizo otro otro donativo al Rey). Pero ya en 8-IX-1706 se tuvo no
ticia en la Isla de que el Rey había recuperado Madrid, por lo que en LA LA
CTINA hubo grandes luminarias. 

En este año de 1706, el Ge.nera! ROBLES inició la construcción de la Torre o 
Castillo de San- Andrés o del Valle de Salazar, ejecutada por el Ingeniero Mi
litar Miguel Tiburcio ROSELL. Por fi,n, este mi'mo año se caracterizó por un 
hecho de guerra marítimo-terrestre muy importante en TENERIFE: la defensa 
de SANT\ CRUZ contra la escuadra inglesa del Almirante Inglés Sir John. ,JEN-
NINGS, el 6-XI-1706. 

El Capitán General ROBLES, en octubre de 1706, se había trasladado a GRAW 
CANARIA para, en L.»s PALMAS, resolver persora'mente 'itigios y desavenencias 
suya.s con la Rea! Audiencia y oponerse a los Ministros de ella sobre el cum
plimiento de ciertas Provisiones; de tal Audiencia,' él, por derecho propio, era 

— I181 — 



Descripción geográfica. Libra III. 

vna carta que imbió a tierra el referido Almirante, estar 
ya rendidos a su devoción los Reynos de España, para 
que lo hiziessen nuestras Islas. Lo que repulsó Don Jo-
seph de AYALA, Corregidor y Capitán a Guerra de aque-

> I carta que mandó a tierra, £.-"Z rendidos y a su devoción, B.—3 En 
N correg.: híziersen; hizíesen', C, T; hiciesen, E.—4 José, E; Aiala, T. 

Preidente; en TENERIFE quedó encargado del mando militar de la Isla el 
Corregidor y Capitán a Guerra de la misma, D, José de AYALA Y ROJAS. En 
esto, en la tarde del día S-XI-1706, los Vigías de AMAGA señalaron la proximi
dad de 10 navios extraños, aunque de momento esta escuadra no despertó ex
traordinarias sospechas al vecindario de SANTA CKÜZ, por creerse podrían ser 
navios mercantes españoles en. ruta hacia las Indias. No obstante, y por precau
ción, aquella misma tarde se dio la señal de alarma en SAMTA CRUZ, en LA 
LAGtiNA y Lugares próximos, reunién.dose alguna cantidad de gente en las ma
rinas; también se pusieran a punto las fortalezas (Arch. Hist. Nacional, "Sala 
de Gobierno de Castilla", leg. 413). Pero en la mañana del día 6-XI-1706 se 
pudo ya ver que eran 13 navios que se acercaban- derechos a SAISITA CRUZ con 
propósitos de atacar la Plaza. A las ocho de la mañana enarbolaron primero, 
falsamente, pabellón, francés, pero en seguida pusieron el suyo inglés y el pro
pio de la división de que formaban parte, el azul, nombre por el'que era cono
cida: la "Escuadra azul" (Arch. Hist. Nacional, "Sala de Gobierno de Castilla", 
leg. 413: Información practicada en LA LAGUNA el 6-VIII-1726). 

En esa maííana del día 6-XI-1706 ya había en SAMTA CRUZ DE TKNEEIEE y 
Kus alrededores unos 4.000 hombres dispuestos para la defensa. El ataque lo 
inició Sir John JENHINGS con un duro bombardeo, contestado animosamente .por 
los paflones de los Castillos, y de manera destacada por el de San Cristóbal, man
dado directamente por el Castellano SAN MARTÍN. Viendo que no se amilanaban 
los de la Plaza y que'corría peligro si intentaban un desembarco, JENNINGS lue
go trató de parlamentar, y envió una carta al Jefe de la defensa; a la que con
testó el Corregidor AYALA Y ROJAS. (V. Arch. Cab. Tenerife, Libr. correspondien
te de Acuerdos, sesión del ,Ii-XI-i7o6; M. SANTIAGO, "La Piratería, el Corso y 
las invasiones contra las Canarias...", y RUMED, op, cit.). He aquí el texto de 
esos dos documentos; que reflejan intenciones y actitudes: 

I.—De JENNINGS al Jefe de la defensa de Santa Cruz: • 
"IJxcelentísimo señor:-Soy mandado aquí con la esperanza de encontrar una 

"escuadra francesa, no como enemigo, sino como amigo de los Españoles. El 
"haber tirado los navios no fué por prescripción mía, pues, apenas la percibí, 
"mandé llamarlos para fuera, no siendo mi intención que se cometiese alguna 
"hostilidad a ese lugar. Me alegraré'servir a V. E., o a otro cualquiera de esa 
"Isla, todo cuanto fuere posible, pues estamos en estrecha amistad coa los Es-
"pañoles. No puedo dejar de asegurar a.V. E. cómo S. M. Católica el Rey 
"Carlos III ha tenido tantos éxitos en sus armas, este verano, que la -mayor 
"parte del reino y dominios de España están ahora debajo de su obediencia, y 
"no hay duda que ios Franceses serán enteramente expulsados de España. Ten-
"go orden de S. M. Católica para'asegurar a todos los Españoles, -de todas par-
"tes, de su protección, y qoe los que voluntariamente se sometieren a S. M. Ca-
"tólica el Rey Carlos, serán continuados en sus empleos y puestos que ahora go-
"zan. Sí V. E. es servido de cambiar rehenes para que vengan a bordo, serán 
/'bastantemente informados de todas las cosas y de la verdad de lo que aquí 
"inserto; me hallará muy pronto para darle gusto, y no dudo será muy a su sa-
"tísfacción. Quedo coa mucho respeto de Vuestra Excelencia su más obediente 
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Ha Isla, por aver aquel día antecedente passado a [[GRAN]] 

CANARIA el Capitán General contra los Ministros de la 
Audiencia, prendiendo a vno y haciendo refugiar a otros, 

I aber el día presedente a esta de Canaria, C; haber el día precedente .pasado 
a esta de Canaria, E.—2 Ministros desta Audiencia, C; sic E, pero: de esta.—: 
3 En N decía: pretendiendo por prendiendo; a unos y haciendo, E; hazien-

do, c, r. 

"y humilde servidor: John JENNINGS.—A bordo del navio de S. M. el "Bin-
"chier", 26 de octubre de 1706 [según el Calendario an'glícano].—Las dos "tar 
"tanas" que van siguiendo los navios, si salieren ser españdlas, se devolverán". 

Como se ve, es una carta habilidosa, pero falta de veracidad en muchos pun
tos, presentes y remotos. Por ello, el Corregidor de TENERIFE, D . José de AYALA 
Y ROJAS, Jefe accidental de la Isla, reflejando el parecer unánime de todos los 
defensores, contestó desde el Castillo Principal de San Cristóbal, donde tenía su 
puesto de mando, con la siguiente misiva: 

2.—Del Corregidor al Almirante JENNINGS: 
"Excelentísimo Señor: En vista de la de V. E., escrita este día, de a bor-

"do de la nao el "Bínchier", que manifiesta la falta de voluntad que hubiese en los 
"cañones que de esa escuadra se dispararon a este Lugar, estimo la cortesanía 
"de V. E., y respondo, que a haber llegado desde el principio lancha, en' la con-
"formidad que ahora, y como V. E. muy bien sabe debe enviarse, hubiera sido 
"recibida sin embarazo. Y por lo que toca a las noticias que me insinúa 
"V. E. acerca del estado de la guerra y cosas de España, digo que aquí sabe-
"mos y estamos bien satisfechos de que las gloriosas armas de nuestro Rey y 
"Señor Don Felipe V están muy ventajosas, restituido con quietud a su Corte, 
"arrojados sus enemigos de los Reinos de Castilla; y cuando (lo que Dios no 
"permita) se hallase S. M. en diferente estado, siempre esta tierra se conser-
"varía en el cumplimiento de su obligación de fidelísimos vasallos de S. M. Ca-
"tólica Felipe V (que Dios prospere) hasta el último espíritu. Agradezco también 
"a V. E. la galantería que me ofrece en orden a las dos "saetía" que salieron de 
"este Puerto. Y quedo a la disposición de V. E.' para -cuanto sea de su agra-
"do.—^De este Castillo de San Cristóbal, del Puerto de Santa Cruz, 6 de noviem-
"bre de 1706.—^B. L. M. de V. E., su mayor servidor: Don José Antonio de 
"AYALA Y ROJAS.—^Excelentísimo S-eñor Don Juan Jennings" (Arch. Cab. Tene
rife, Sesión de 11-XI-1706.—Apud RUMEU, "Piraterías...", t. III, i.* parte, 
1950, págs. 230-231). 

Como el parlamento (los Oficiales ingleses fueron llevados y devueltos al 
Castillo con los ojos vendados) no tuvo efecto satisfactorio, continuó el estado 
de tensión hasta las siete de la tarde, mostrándose JENNINGS indeciso sobre lo 
que debía hacer; y, por fin, se retiró al anochecer sin haber .podido lograr su 
objetivo. JENNINGS, como se ha podido ver por su carta, se presentaba en nom
bre del Pretendiente Archiduque de Austria, el llamado primer Carlos I I I ; 
pero la fidelidad de los Isleños a Felipe V no permitió la intromisión; l̂a de
fensa fué firme y.no pasó nada más. RUMEU dice que la escuadra permaneció 
todo el día 7 frente al Puerto, y fué ésa noche cuando zarpó, sin cometer ningún 
otro daño; .pero VIERA habla sólo del 6-XI-1706 y que la escuadra se retiró ya 
al anochecer de este día. 

El mismo día 6 se enviaron recados urgentes al Capitán General ROBLES, 
que, como se ha dicho, estaba en LAS PALMAS de GRAN CANARIA, noticias que lle
garon a esta Ciudad el día 7; y aunque preparó el viaje para TENERIFE inme
diatamente, llevando consigo algunos socorros, no arribó a SANTA CRUZ hasta el-
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sobre el cumplimieato o nó de vna provisión de este 
Tribunal; con cuyo aviso de la Armada se pasó a THE-
NERiFÊ  en donde halló aver cañoneado el Lugar de 
SANTA CRUZ y averse ido. 

I provizión deste Tribunal, C; provissión, T.—2 cuio, passó, T ; passó a 
Thfflierife donde halló haver hecho viage la arniada havierido cañoneado el 
lugar y castillo de Santa Cruz. D. Fernando, 'C; sic E, pero: pasó a Teneri
fe ... haber ... habiendo. 

día 9-XI-1706, y, por tanto, de este hecho de armas no pudo ver más que la 
marcial retirada de las tropas, que, habiendo permanecido dos o t res días más 
después de haber zarpado la escuadra concentradas en SANTA CRUZ, en previ
sión de sorpresas, regresaban a sus hogares, una vez pasado el peligro. (Véase 
MigtKl HERMOSILIA, "Descripción topográfica, .política y militar de la Isla de 
GRAN CANARIA", ms. del Museo Canario de LAS PALMAS, fol. 14; otro ms. de 
esta obra lo poseen los herederos del Abogado de dicha Ciudad D. Rafael Ca-

^brera. Tales noticias las tomó el Ingeniero HERMOSILLA de los desaparecidos "Li
bros de Acuerdos" del Cabildo de GRAN CANARIA, sesiones del 7 y i2;XI-i7o6). 

Es ta victoria' fué muy celebrada, y el Capitán General ROBUSS, admirado de 
la valiente defensa que contra tal escuadra inglesa habían hecho los Naturales 
de TENERIFE, solicitó gradas y preeminencias para los Oficiales, y, sobre todo, 

- íSmó pie de ello, para reformar las Milicias de las Islas, cbruo se verá luego. 
. E l Rey Felipe V premió al Corregidor AYALA y ROJAS, y especialmente ai 

Castellano SAN MARTÍN: lo que despertó los celos del Capitán General ROBLES 
hasta el punto de que en adelante miró con malos ojos a dicho Castellano y 
aun lo persiguió; así lo declara D. Diego de ' QTJESABA Y CHAVES en 
su ms . "Las Canarias ilustradas..." (Arch. Embajada de España cerca de la 
Santa Sede, Roma). ( V . : E. HAEDISSON en "Santa Cruz y su Puerto", "R." Histe
ria", La Laguna, núm. 76, 1946, pág.. 389). También el Rey dio las gracias a todas 
las Islas por su defensa y preparativos para ello, en carta al Capitán General 
ROBLES de aS-XíI- i /oó, y en especial, á TENERIFE. Ot ra R. O. de 4-I-1707 daba 
expresivas gracias a dicha Isla de TENERIFE (Arch. Cabildo Tenerife, "Reales 
Cédulas", ¡eg. 16, n." i.—Véase "Relación .diaria y puntual de lo sucedido en 
la Is!a de Tenerife, una de las Canarias, el día 6 de Noviembre del año pasado' 
de 1706, con. una escuadra inglesa que intentó combatir el Puerto de Santa 
Cruz". 'Madrid.—1707, y por su original, en Sevilla, en 4.°".—También pueden 
verse las noticias que da la "Gaceta de Madrid" de 4-I-1707 y los Libros de 
Acuerdos del Cabildo de Tenerife; y ya datos elaborados: en VIERA, op. cit.; 
BACALLAR Y SAMA, "Comentarios de la Guerra de España", 1725, t. I, libr. V I I ; 
DUGOUR, "Apuntes ..•.", 1875, págs. 80-83; M I L L ' R E S TORRES, "Historia Gene
ral ...", 1894, t. VI, págs. X2&-1V>; FERNÁNDEZ DURO, "Armada Española ...", 
t. V I , pág. •^•j; M. SANTIAGO, "La Piratería . . .", y RUMEU, loe. cit.). 

Después de este hecho, el acontecimiento más importante de la época de 
mando de D. Agustín de ROBLES Y LORENZÁNA y más digno de mención fué el 
de carácter militar-administrativo de' reforma de las Milicias Canarias, o sea la 
reducción de los Tercios a Regimientos, pasando los Maestres de Campo a titu
larse Coroneles, y añadiéndose dos nuevos grados: Tenientes Coroneles y Te
nientes de Capitán; intimamente relacionado con esta reforma está el asunto, 
de nuevo, de las preeminencias y fueros de las Milicias y sus Oficiales, a fin 
de equiparar a éstos con los de las Tropas del Ejército Peninsular. 

Sni programa a este- fin aparece condensado en una "Repre-ísentación" diri
gida a Felipe V en 1706, y que en resumen decía: i." que los Tercios de Mili-
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(Tx).—Gobernadores Capitanes Generales desde D. Fer
nando CHACÓN hasta D. Juan de MUR Y AGUIREE: 

motines contra NAVARRO y CEBALLOS; epidemia general]}. 

«as se redujeran o transformaran en Regimientos, y, por tanto, los Maestres 
de .Campo de aquéllos .pasasen a ser Coroneles; a", que la Plana Mayor de los 
Regimientos tuviesen dos nuevos empleos: Teniente Coronel y Teniente de .Capi
tán; s.'", que se revalidasen a las Milicias las preeminencias -concedidas por Fe
lipe IV en 1663; 4.°, que se extendiesen a ellas todas las excenciones que tenían 
los demás Militares; $.", que se extendiese el goce de fuero militar a los Ca
pitanes, Alféreces, Sargentos y Ayudantes, y 6.*, que se remitiesen a las Islas, 
para .beneficiarlas entre los Soldados, 2.000 Cédulas de Fuero. Ya se verá, en 
seguida la resolución que el Rey y su Consejo de Guerra dieron a cada uno 
de esos puntos por separado. 

Así, el punto 6.°, o del Fuero militar con carácter y aplicación tan dilatada 
(recuérdese que hasta ahora sólo gozaban de él los Maestres de Campo y 
Sargentos Mayores, desde 1609), fué aprobado jjor R. C. de 9-IV-1707. Pero 
a ello se opuso la Audiencia, manifestándolo así a la Corte, a la vez que acusa 
al Capitán General ROBLES de desafueros y excesos en su mando, solicitando 
dicha Audiencia que fuesen recogidas las predichas Cédulas de Fuero, y que 
el Capitán General no ejerciese jurisdicción civil sino cuando presidiese la"Au
diencia; en la exposición se hacía hincapié en que como todos -los vecinos de 
las Islas se hallaban virtualmente encuadrados en las Milicias, si .se les daba 
Fuero a todos, no habría jurisdicción civil ordinaria, razón por la cual en CA
NARIAS no se habían aplicado las Cédulas de Fuero concedidas en 1609 (Arch. 
Hist. Nacional, "Sala de Gobierno de Castilla", kg. 413). Ya se verán luego los 
incidentes posteriores de esta cuestión. 

En el año de 1707 el General ROBUES, coríio contrapartida a las acusaciones 
de excesos con que lo culpaba la' Audiencia, comunicaba a la Corte que tal Au
diencia también los cometía. Mientras tanto, las Islas celebraban la victoria de 
la batalla de Almansa (25-IV-1707) y el feliz nacimiento del Infante, luego Rey, 
Luis I, noticia que se recibió en LA LAGUNA el 14-IK-1707. Poco después, en 
noviem.bre de este año, daba el Capitán General ROBLES posesión de Goberna
dores de las Armas de SANTA CRUZ y de LA OEOTAVA a dos Coroneles de Milicias 
(contra la unidad de mando en este aspecto que hasta entonces había habido, en . 
3a persona del Corregidor de ia Isla, que por ello se llamaban además Capitán 
a Guerra); a esto se opusieron LA LAGUNA y LA OROTAVA, por ciertas facultades 
que de antiguo tenían sobre nombramiento de ciertos funcionarios. Esto fué 
causa de enconadas luchas entre el Capitán General y esas dos poblaciones. 
También por entonces se agudizó el problema de la fortificación del Castillo de 
San Felipe," en el PUERTO DE LA CRUZ, de LA OROTAVA, que estaba casi desman
telado. El Genera] Robles nombró para Alcaide del mismo a persona distinta 
del Alcalde Pedáneo de dicho Puerto designado por LA OROTAVA; por ello 
hubo contradicción de parte de esta Villa exenta, y un ruidoso pleito. El Ca
pitán General dio de ello cuenta al Rey en Carta de 20-VI-1708; luego se verá 
la resolución. Seguidamente, en su tiempo, se comenzó la construcción del Cas
tillo grande o Principal de SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA, según planos del 
Ingeniero ROSELL y a expensas conjuntamente de la Corona y del Conde de la 
GOMERA y Marqués de ADEJE; a tai obra se le llamó también' Castillo de Los 
Remedios. 

En fin, el Capitán General ROBLES "fué el primero que en el siglo xviii hizo 
esa profunda reforma en las Milicias Canarias, principalmente en TENERIFE, 
La comenzó en 1707 (soHcitada, como se ha visto, en 1706), y la concluyó en 
1708. Tal reforma, en realidad, fué más ruidosa que efectiva, ya que casi se 
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[[6510 Don Fernando CHACÓN MEDINA Y ZALAZAR, 

Cavallero del Orden de Santiago, Governador de la Es-
C. f. 77 V. qua: dra de Azogues, sugeto de gran valor y esperto 

I Salazar cavallero, C; sic B, pero: caballero.—2 Sn. Thiaigo, C; goberna
dor, B; escuadra, •€, B.—^3 asogues, cavallero de valor y esperto marinero, vino. 
por Capitán • General destas Islas y Precidente desta Real Audiencia por el mes 
de Mayo de 17091, llegó a este Puerto de Canaria, casó luego que llegó a The-
aerife con hija de D. Augustín de Robles, y después fué Theniente, C; sic E, 
pero: Azogues caballero ..; de estas ... presidente de esta ... Tenerife con una 
hija ... Agustín ... teniente. 

limitó a cambios de denominación, adaptándolas' a las formas de la Península, 
. que, a su vez, eran imitación de las francesas: cambio de Tercios en Regimien

tos, Maestres de Campo en Coroneles, y organización de los Regimientos se
gún la planta de los Metropolitanos. Esta reforma, como se ha dicho,- comen
zada a estudiar 'en'1706, fué sancionada por Felipe V en R. O. de 2-IV-1708 en 
los puntos I." y 2." de ROBUS (Arch. Hist. Nacional, "Sala de Gobierno de 
Castilla", leg. 413). Tal R. O. modificaba también la manera de elegir y nom
brar a los Jefes y Oficiales. Consecuencia de dicha R. O. fué un' reajuste de los 
viejos Tercios, para pasar a formar en TENERIFE 9 Regimientos de Infantería 
y I de Caballería, con sus respectivos Coroneles; cada Regimiento formaba 
•un solo Batallón-, dividido en Compañías, de número variable, oscilante entre 
5 y 8. Esta reforma, sancionada en 1708, afectó también a GRAN CANARIA, lo 
mismo que a las demás Islas del Archipiélago; por ello, a partir de esa fecha, se 
transformaron los Tercios en Regimientos y los Maestres de Campo ea Coro
neles, como se ha dicho. (Un documento de hacia 1720 da la disposición de las 
Milicias por entonces: véase, M. SANTIAGO, "Compendio anónimo de Historia de 
Canarias", en "El Museo Canario", n." 8. de 1936, pág. 91).' 

Ya se ha dicho que el punto 6.° del proyecto de ROBLES, referente a las Cé
dulas de Fuero militar, fué aprobado en 1707, pero lo contradijo la Audiencia y 
quedó en suspenso momentáneamente; pero el General ROBI£S no se conformó, 
y fen 11-II-1708 volvió a insistir en solicitar las dichas Cédulas de Fuero; la 
petición fué aceptada por el Consejo de' Guerra, en acuerdo de 28-VII-1708. 
Sin embargo, ao acabó aquí el asunto, como se verá luego. 

En'el orden .de-acciones de defensa contra los ataques por mar, de corso 
o piratería, destaca, en este año de 1708, uno, que ha correspondido a diosotros 
incorporar a la Historia de Canarias, dándolo a conocer y vulgarizándolo en 
"Revista de Historia", La Laguna, 1944. Nos referimos al merodeo por las Is
las y apresamiento, o intento, de buques de cabotaje isleños, llevado a cabo 
IK>r Woodes ROGERS. (Véase Miguel SANTIAGO: "Woodes Rogers en Canarias", 
"Rev. Historia", 1944, n." 66, págs. 156-172; constituye im capítulo o acción de la 
citada obra "La Piratería, el Corso y las Invasiones contra las Islas Canariafi 
durante los siglos xvl, xvii y xviii", depositada en el Instituto de Estudios Ca
narios, para su publicación, desde 1944). Este viajero y navegante, que hace 
el n.° 9.'° de los que han dado la vuelta al Mundo, habiendo salido de Bristol, 
en' Inglaterra, en 2-VIII-1708, con dos naves, se acercó a las Islas CANARIAS, 
en vez de a la de Madera, donde pensaba dirigir.?e, en los días 17 y 18-IX-1708, 
apresando cerca de FUERTEVENTURA, el día 18, una barca que de LA OROTAVA se 
dirigía a dicha Isla; el día 19 se acerca a TENERIFE, al Puerto de LA'CRUZ, de 
LA OROTAVA, a fin de obtener rescate por dicha barca y sus personas y efectos; 
fondearotí en el referido Puerto de LA CRUZ y allí hicieron las diligencias de 
rescate, cruzándose cartas entre ROGERS y Jos Comercian'tes Ingleses del Puerto 
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marinero, llegó a estas Islas, por Mayo de mili septe-
cientos y nueve ("•>, por Capitán General y Presidente de 

y de LA OROTAVA, los que rogaron al Capitán que devolviese la barca y sus pa
sajeros, pues de ello dependía la seguridad de tales .Comerciantes en la Isla. 
Por fin hubo una transacción, y los buques de ROGERS consiguieron aprovisio
narse y devolvieron a los ocupantes de la barca con sus efectos personales; 
el 21-IX-1708 partió ROGERS rumbo a la GOMERA persiguiendo a otro barco 
Isleño, pero el 22 se alejaba de las Islas sin causar más daño. Es una muestra 
típica de una incursión pirática-corsaria, esta vez incruenta. Siguieron rumbo a 
las Indias, y, como se ha dicho, dieron la vuelta al Mundo, regresando a In
glaterra en 1711. Esta expedición fué la que encontró en 1709, en la Isla de 
"Juan Fernández", a un marinero abandonado, que' sirvió, parece, a Daniel D E -
FOE, para componer su célebre novela "Robinson Crusoe", en 1719. 

Eu el año de 1709, sp puede decir que el Capitán General D. Agustín de 
ROBLES Y LORENZANA no hace más que recoger el fruto de sus intemperancias j -
brusquedades con las demás Autoridades y Tribunales, sembradas en años ante
riores. Era, sin duda, un Caballero ingenuo, generoso y servidor del Rey, pero 
dominante y ligero. Véanse las contrariedades, disgustos y reprimendas que co
sechó en este dicho año de 1709, último de su mando: 

Se ha visto más arriba cómo, al 'nombrar el General R O B U S Gobernadores de 
las armas de SAHTA CRUZ y del PUERTO DE LA CRUZ de LA OROTAVA, protestaron 
de ello LA L.AGUNA y la Villa de LA OROTAVA, por voz de su Cabildo la primera 
y la Nobleza de la segunda; estas protestas movieron a Felipe V a desautorizar 
al Capitán General por R. C. de 27-11-1709, reprendiéndole, además, en ella 
por sus desafueros, y conminándole a que no alterase las prácticas en la pro
visión de Alcaidías (Arch. Hist. Nacional, "Sala de Gobierno de Castilla", 
legs. 410 a 413, y Arch. Cab. Tenerife, RR. C C , leg. iS y l e g . 16, n.° 18). El 
General ROBLES se vengó de los de LA OROTAVA obligándolos a hacer los re
paros necesarios en los Castillos. 

Respecto a lo de nombramiento de Gobernadores de las armas, designados 
por ROBLES en 1707 para SANTA CRUZ y PUERTO DE LA CRUZ, como se ha dicho, 
en las personas de dos Coroneles, en vez de en' la única del Corregidor como 
de antes, e! Rey tambié.n reprendió ásperamente a dicho General en R. C. de 
27-IV-1709, confirmada, revocando lo dispuesto por ROBLES, en otra R. C. de 
22-VIII-1709. En esta última R. C. el Rey tampoco aprobaba la propuesta de 
ROBLES de repartir las 2.000 Cédulas de Fuero, rechazadas ya por la AudieK-
cia de Canarias en 1707, pero solicitadas coa insistencia de' nuevo por el Gene
ral y acordadas por el Consejo de Guerra en 28-VII-1708; el Rey da la razón 
a la Audiencia en dicha R. C. de 22-VIII-1709 (Arch. Hist. Nacional, "Sala de 
Gobierno de Castilla", Consejos Suprimidos, leg. 413). 

Pero cuando esta decisión regia llegó a las Islas, ya D. Agustín de ROBLEN 
Y LoRENZANA sc había despedido de LA LAGUNA y embarcado para la Península: 
entregó el mando el 26-IV-1709, y, además, poco antes, a su hija D." Agustina 
de ROBLES, que casó con su sucesor D. Fernando CHACÓN Y MEDINA. 

El Capitán General ROBLES fué luego Gobernador de Cádiz; en la batalla de 
Villaviciosa, 10-XII-1710, perdió a su hijo D. Francisco, Capitán de Caballos 
del Regimiento de Extremadura. (VIERA, "Noticias ...", t. I I I , libr. XV, §§ 11-12, 
14, 19, 20 y 21, edic. 1951, vol. I I ; MILLARES TORRES^ " H . " General . . .", t. VI , 
1894, págs. 128-133, y RuMEU, "Piraterías ...", t. I I I , ,195o, i." parte, págs. 225. 
229, 2132, 240, 457, 518 y 522, y 2." parte, págs. 6iz, 680, 705, 707 y 758). 

(a) Según VIERA e Historiadores posteriores, !a fecha de llegada de este 
Capitán (Jeneral fué la de 26-IV-i7c<,), tomada de los Libros de Acuerdos del 
Cabildo de Tenerife. 

Sucedió eu el Gobierno iiolílico, militar y judicial de las Islas a D. Agustín 
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la Real Audiencia de estas Islas. Casó luego. en T H E -
NERiFE con Doña. Augustina de ROBLES; y después fué 
Theniente General del Mar, donde murió con créditos 
de visarro y christiano soldado y general. 

[tóój Don Bentura LANDAETA Y HORNA, del Orden 
de Santiago, del Consejo de Guerra, vino por Capitán 
General y Precidente de la Real Audiencia de estas Is-

2 Deíde ... fué TKenietite ..-. ¡msta ... soldado y general, al margen en C.— 
3 murió con los créditos de un visarro y chrístíatio, C; sic E, pero: 'bizarro 
y crist.—^4 En N correg.: vizarro; sic T.—^S Bentura de Landaeta y Horna ca-
vallero del Orden, C; sic E, pero: Ventura ...' caballero.—6 Sn. Thiago, C; 
Consexo, T; vino por Governador y Capitán, C; sic E, pero: gobernador.— 
7 En N correg.: Presidente; sic T; Precidente de su Real Audiencia, arrivó, C ; 
sic E, pero: presidente ... arribó; desta Isla en' principios del mes de Marso del 
año de -1713. En su tiempo, año de 1718, noche 19 del mes de Henero, C; sic E, 
pero: de esta ... Marzo ... Enero. 

de ROBLES y LORENZANA, con el que muy poco • tieiiipo después de llegar a TE
NERIFE, y antes de sair aquél.para la Península, emparentó. 

D. Fernando CHACÓN MEBIKA y SAIAZAR era Caballero de la Orden de San
tiago y Mariscal de Campo de los Reales Ejércitos, a más de gran Marino, 
>egtiii CASTJLLO, de lo que dio pruebas en 1702 en la quema de la Flota en 
Vigo y en varios combates navales. Tenía la "futura" del Gobierno de las Islas 
Canarias, adquirida por 4.000 doblones, desde abril de 1706, a ]>oco, pues, de co
menzar el mando de su antecesor; pero no sacó el Real Despacho de nombra
miento efectivo liasta el 20-I-1709. Aportó a TENERIFE el 26-IV-1709 (Arch. Cab. 
Tenerife, Libro 19 Acuerdos, oficio a.°, fol. 238). Inmediatamente de llegar y • 
tomar posesión de su cargo, de manos de su predecesor, D. Agustín de ROBLES, 
se enamoró de la hija de éste, D." Agustina de ROBLES, con la que se casó en La 
LAGUNA ese mismo año de 1709, antes del mes de agosto. 

Gobernó bastante pacíficamente durante su .etapa de mando, asistiendo a to
dos los' actos de júbilo que por entonces se celebraron en' L.\ LAGUNA, tales como 
el de la noticia de la toma de Madrid por Felipe V en 3-XII-1710, y las batallas 
decisivas de Brihuegí (9-XII-1710) y Villaviciona de Odón (10-XII-1710), a lo 
que siguió la entrada del Rey en Zaragoza el 4-L1711. Igualmente asistió el 
Capitán General de Canarias a las tristes pero solemnes exequias de los Delfi
nes de Francia en julio de 1712, etc. 

En 1711 hizo instalar una Batería provisional de 3 'cañones en Barranco Hon
do, cerca de- SANTA CRUZ DÉ TENERIFE, en colaboración con el Cabildo de LA 
I.,AGUNA, a la que destacó para guarnecerla a S soldados que pagó de sus pro-
pio.í, por ¡o que de la Corte se dieron las gracias al Cabildo en R. C. de 9-VI-1711. 

x\l final del período de su mando se produjeron algunos disturbios de varia 
índole, y ocurrió en 24-T-1713 un fatal diluvio en LA LAGUNA. 

Poco después ya fué sustituido en el mando D. Fernando CHACÓN por D. Vi
cente de LANDAETA, en mayo de este año de 171 ,̂ marchando CHACÓN con su 
mujer a España, donde ascendió a Teniente General ,d« Marina (VIERA "Noti-
cia.'i .,.", t. n i , libr. XV, § 21 (edic. 1951, yol. 11), y RUMEU, "Piraterías ...", 
l. IIT, l(>So, 1." i)arte, págs. 240 y 457). 
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las, y arrivó al Puerto de LA LUZ de esta Isla en prime
ro de Marzo de ; mili septecientos y treze <'''-', N.f.si^v. 

(a) En D. Vicente de LANDAETA se repite el niismo hecho que en «luchos 
otros Funcionarios de su categoría nombrados para el mando supremo -de las 
CANARIAS: que desde su nombramiento o expedición del Real Despacho has
ta que se hacen cargo personalmente de su destino, pasa mucho timpo, en este 
caso más de un año. 

En efecto, desde febrero de 1712 fué nombrado Capitán Gerreral y Presiden
te de la Audiencia de CANARIAS D . Ventura de LAHOAinrA Y HORNA, pero no 
llegó a GRAN CANARIA hasta principios de marzo de 1713. 

En las Islas se encontró con la paralización del comercio de vinos, a pesar 
del Tratado de Utrechí de 1713. Se hicieran gestiones para reavivarlo, de las 
que se dará noticia en años sucesivos. Mientras tanto se modificaron algo las 
cuestiones y modos de gobierno en GRAN CANARIA, pues en una visita verificada 
a la Audiencia, en 24-VI-1714, se acordó que convendría proveer de nuevo de 
Regente a dicha Audiencia y separar este cargo del de .Capitán General, tal vez 
consecuencia de un Informe evacuado precisamente por D. Pedro Agustín deíl 
CASTILLO, el Autor de esta "Historia" de CANARIAS. El Rey aprobó tal parecer, 
y a poco así se hizo. 

D. Ventura de LANDAETA asistió por entonces a todas las conmemoraciosies, 
exequias y fiestas' oficiales que se celebraron'; pero precisamente de algunas da 
éstas se derivaron los acontecimientos más ruidosos y tristes que cuentan los 
anales isleños, como se verá luego. 

Para el asunto de los vinos, Felipe V autorizó en 1715 que de TENERIFE se 
enviase un Agente a Londres, a fin de reanimar el comercio. Y, en efecto, para 
ello se reunió el Cabildo de LA LAGUNA el 2S-V-1716, con asistencia del Capitán 
General- LANDAETA, nombrándose como Comisionado ,para tal gestión a I>. Cris
tóbal Cayetano de PONTE, que embarcó por el Puerto de LA CRUZ de LA ORO-
TAVA en enero de 1717. Pero, aunque llegó a Inglaterra, murió a poco, sin haber 
obtenido ninguna ventaja positiva, y el comercio de vinos con Inglaterra conti
nuó haciéndose desde las Islas Barbadas, de' América. 

Con anterioridad a estas gestiones, Felipe V, por R.' C- de 10-III-1716, diri
gida al Capitán General LANDAETA, dispuso que los .Capitanes de los Regimien
tos de Milicias Canarias escogiesen .para Alféreces de las Compañías a sujetos 
de tal condición que más adelante, por su conducta y experiencia, .pudiesen' as
cender a Capitanes de tales Compañías (Arch. Hist. Nacional, "Sala de Go
bierno de Castilla", leg. 413). 

Hasta entonces, en general, el gobierno de D. Ventura de LANDAETA fué pa
cífico en el orden interno. Pero en 1717, consecuencia, como se ha dicho, de 
hechos de poca monta, cometizaron a producirse sucesos que enturbiaron la 
buena marcha de las relaciones entre Autoridades y Pueblo. Tales fueron, entre 

•otros, la expulsión del Factor D. Diego NAVARRO, y los alborotos de LA OROTA-
VA, ambos en 1718: en ellos tuvo que intei-venir, a su .pesar, el Capitán' General, 
inducido tal vez por malos Consejeros. 

D. Diego NAVARRO llegó a TENERIFE en agosto de 1717, como Juez Factor 
de los Tabacos; el que, con destempladas amenazas y fonnas despóticas, tra
tó de organizar esta recaudación; por ello se hizo odioso. Contra tal actitud 
reaccionó el pueblo de SANTA CRUZ DE TENERIEE, y ya en 1718 se Je hizo allí la 
vida -casi imposible; atemorizado por 'el .populacho, se trasladó a LA LAGUNA, 
pero tenía que ir diariamente al Puerto, y una tarde, la del día 17-I-1718, al re
gresar de SANTA CRUZ hacia la Ciudad, requirió a dos Regidores .para que lo 
acompañasen, a fin de reunir el .Cabildo; reunido éste, se quejó de que lo que
rían embarcar violentamente; el Cabildo comunica la noticia al General LAN
DAETA, quien el día. 18 llama a los citados. Pero por la noche de ese mismo día, 
en efecto, tratan dé embarcar al Factor, y, a la fuerza, compeliendo al mismo 
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Y en el año de septecientos y dies y oche, noche dies 
y nueve de Henero, con violenta moción de pueblo, em
barcaron para España a Don Diego NAVARRO y toda su 
familia, que, con título de Administrador de Tabacos, 
vsaba de otras facultades. ' 5 

Con esta ación que se hizo en aquella Isla, se tubie-
ron por inquietas todas, y motivó a Su Mag estad a im-
biar para su sosiego o castigo a 

I£673J Don Joseph de CHAVES, Mariscal de Campo, 
Governador actual de Alicante y Castellano de su casti- ' ° 
lio, Cavallero de Cassares en Estremadura; el que llegó 

z moción del puebla, E.—3 Entre Navarro y que con, hay un hueco en C; Na
varro que con título, C, E.—4 tavacos, T.—S vsava, C; otras comisiones o facul
tades, que tubieroa por odiosas, no dejando en la Isla ninguno de su féEmiiia. 
Con esta ación, C; sic E, pero: tuvieron ... acción; que tubieron por odiosas, 
interlineado en C.—6 se tubo por inquietas estas Islas y motivó, C; sic E, pero: 
tuvo.—7 S. Md. imbiar para su pasificación o. castigo a.1 Mariscal de Campo 
D. Joseph de Chavez Governador actual, C; sic E, pero: S. M. enviar ... paci
ficación ... gobernador.—8 sociego, X-—9 En N correg.: Marizcal.—^11 caba
llero de Cazares, E; Cazarez, C ; en N correg.: Cazares.; sic T; en K correg.: 
Extremadura; Estremadura quien llegó, C, E. 

Capitárí General, lo eitibarcan; se creyó entonces que en esta expulsión tuvo par
te D. Ventura y sus .paniaguados, que veían reducidos sus negocios. Tal hecho 
fué causa ¡principal del relevo del Capitán General poco después, a pesar del in
forme favorable a él expedido por el Cabildo de TENERIFE. 

A esto se agregó lo ocurrido en LA OROTAVA este niismo año de 1718, a par
tir del día 25 4e febrero: disturbios y asonadas, con colocación de .pasquines y 
peticiones tumultuosas, lo que continuó en días, sucesivos, y el S-III-1718 se .re
unió una Junta para tratar de «lio; la sesión fué borrascosa; pero subió de 
punto «i disgusto y ya era verdadera rebelión el día l." de abril y los siguien
tes: causando el Pueblo destrozos en los viñedos, etc., hasta el día s-IV-1718, 
en que el Capitán ^General llegó a LA OROTAVA con muchas fuerzas, y se calmó 
el tumulto. 

Por el contrario, en este mismo año hubo hechos agradables: así, se obtu
vieron los permisos para el comerdo con Indias, aunque con ciertas impo.sicio-
nes a las Islas. 

Sin embargo,-a causa de los sucesos antes apuntados, y por acusaciones con
cretas en la Corte contra el .Capitán ,'General LANDAETA, ésta lo llamó a la Pen
ínsula, sustituyétiidolo por D. José Antonio de CHAVES OSORIO, a mediados de 
1718. (VIERA, "Noticias ...", t. III, libr. XV, §§ 23, 25-29 (edic. 1951, vol. II), y 
RtTMEU, "Piraterías ...", t. ÍII, 1950, i." parte, pág. 240, y 2." parte, pág. 707). 
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a está de I[£GRAN]] CANARIA en Julio ('"•̂ , y desembarcó 
con cautelas de desconocido \ en la CALETA de esta Ciu- T. f. 1^3 r. 
dad £de LAS PALMAS]], aunque desde luego fué conosido 
y se le i manifestó por mí. E. p. -265 

5 También vino en su compañía el infeliz Don Juan 
Antonio' CEBALLOS por Intendente General de estas Is
las y Corregidor que avía sido de Salamanca, Cavallero 
del Orden de Santiago. 

I •Canaria en el mes de Julio, C, E.—2 desta, C.—^3 luego se conosió y se 
le, C; sic E, pero: conoció; eti N correg.: conocido, sic T.—4 mi, en su compañía 
ittibió también Su Mag. al infelix D. Juan, C; mi. Envió también S. M. al in
feliz D. Juan, E.—6 En N correg.: Zeballos; sic T; Ceballos, cavallero del Or
den de Sn. Thiago, corregidor que havía sido de Salamancai por Intendente ge
neral destas Islas. D. Juan de Mur, C; sic E, pero: caballero de la orden de 
Santiago ... había ... de estas. 

(a) Relevado D. Ventura de LANDAETA del cargo de Capitán General de las 
Islas CANARIAS, la Corte mandó para sustituirlo, en la Primavera de 1718, a Don 
José Antonio de CHAVES OSOEIO, Mariscal de Campo, Gobernador de Alicante, 
que llegó a GRAN CANARIA el i. '^-VII-i/iS, posesionándoíe inmediatamente del 
cargo. 

Con él llegó también otro Caballero con. un nuevo Cargo en las Islas, el ,de 
Intendente General de la Provincia. 

Creyendo estarían inquietas las Islas, a causa de los sucesos, que motivaron 
el relevo de su antecesor, desembarcaron cautelosamente y como de, incógnito por 
una caleta'retirada, cercana a LAS PALMAS; pero en seguida vieron que sus, te
mores eran infundados, y a .poco de llegar a LAS PALMAS ¡fueron reconocidos 
por el Autor de esta "Historia", Alférez Mayor de la Isla y Regidor de los 
más conspicuos de GRAN CANARIA. Perimanecieroo. a i LAS PALMAS algún,tiempo, 
y allí recibieron la tradicional Diputación de cortesía por su llegada que les 
envió la de TENERIFE. Como el Capitán General CHAVES vio que todo estaba 
pacífico, lo informó así al Rey, y le pidió >permiso para volverse a su Gobieiíio 
de Alicante, de donde había ido allí más bien como Inspector o Visitador ,de 
las Islas que como verdadero Capitán General Gobernador. El Rey se lo conce
dió, ,y a los diez ¡meses de mando se embarcó para su antiguo destino, no dis
tinguiéndose su período en el orden militar ni político;por ningún hecho sobre
saliente. , 

Dejó posesionado de su nuevo cargo al Intendente CEBALLOS, y ya se verá 
luego la actuación que 1 este Funcionario tuvo y las desgracias que le acaecieron. 

Al Capitán General CHAVES sucedió como Capitán General y Presidente de 
la Audiencia de CANARIAS D . Juan de M U R yiAGUiRRE,,que ya tenía la "futura" 
de este destino desde el tiempo de L.ANDAETA, en 1716, y que llegó a .CANARIAS 
en 19-III-1719. 

El General CHAVES, después, de reintegrarse a su puesto de Alicante, tuvo 
plaza en el tConsejo .de Guerra, y más adelante fué Capitán General de los 
Realtes Ejércitos y Decano del Consejo de Guerra. Llegó a ser Juez de los 
Comandantes Generales de CANARIAS (VIERA, "Noticias ...", t. I I I , liba XV, 
§ 29 (edic. 1951, vol. 11), y RUMEU, "Piraterías ..,", t. I I I , 1950, i.* parte, pá
gina 240). i 
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£683 Don Juan de MUR Y AGÜIRRE, Cavallero del 
Orden de Santiago, Gouernador que avía sido de Arica 
en el Reyno del Perú, llegó a esta Isla, por Abril de mili 
septecientos dies y nueve, por Capitán General y Presi
dente de su Real Audiencia <'»i: 

I caballero de 2a orderr, E.—2 S. Thiago, C; Gouernador que havía sido de 
Arica en los reynos del Perú, C; sic E, pero: gobernador ... había ... de Ar
ela ...—3 Isla &a el mes de Abril del año de 1719 .por Govemador Capitán Ge
neral, C; sic E, pero: gobernador y capitán; Abril de de mili, N.—4 Preciden-
te, T; Precádeate desta Real, C; presidente de esta, E. 

(a.) MUR AGUIRRE y CEVAUXIS : 
Ya se ha dicho .ea nota anterior que D. Juan de MuR Y AGÜIKRE tenía ía 

"futura" del Gobierno de las Islas CANARIAS para cuando finalizara el mando 
del General LANDAETA, según había participado él mismo,a las Ciudades de LAS 
PALMAS y LA LAGUNI en sendas cartas fechadas en París a 12KXII-1716. Pero 
por los disturbios. habidos al final del mando de LANDAETA se le interpuso como 

.Capitán General,-más o menos interino o casi como Visitador, D, José Antonio 
de CHAYES OSSORIO, durante diez meses, entre 1718 y 1719. Al pedir .CHAVES 
su regreso a la Península fué, en efecto, nombrado Capitán General de las 
Islas D. Juan MUR Y AGTJIRRE, que llegó a CANARIAS el 19^111-1719. 

Era Caballero de la Orden de .Santiago y había, sido Gobernador y aun 
usufructuado la Ciudad de San Marcos de Arequipa en el Perú. ,Su nom
bramiento para el actual, cargo de Capitán General de las CANARIAS data del 
mes de Junio de 1716, en que lo hizo el Consejo de Guerra, ,pero no fué efec
tivo hasta 1719. .Era un Caballero rico, caritativo y generoso, pero sensible a 
las lisonj'as y .sdsceptibfe de ambición y celos. 

Ya desde antes • de llegar a las Islas a tomar .posesión del mando, traía en
cargo de reclutar, por R. O: de 28-X-1718, ua Regimiento de Soldados natu
rales de las .CAKAEIAS, por el gran aprecio .y estima que Felipe V sintió .por 
Jos Soldados Isleños; dicho Regimiento se debía componer de 13 Compañías 
'de So i'hombres cada una, y su destino 'seria acantonarlos en Aiídalucía para 
que ijmrticipasen en la expugnación de Gibraltar (Arch. Ckb. 'Tenerife, libr. I, 
RR. 00.,_ leg. 2.°, núm. 6, doc. ;i). Pero no llegó a llevarse a cabo tal reclnta-
miento por 'haberse firmado la paz con Gran Bretaña y Francia. 

Enceste año de 1719, al tomar posesión de su cargo, el General MUR'visi
tó, entre otras, la ^ Fortaleza-de San Felipe del PUERTO DE LA CRUZ de LA ORÓ-
TAVA, el 18 de jxilio, y vio las necesidades que tenía de reparaciones, y así exi
gió ía LA OROTAVA que las llevase a efecto; pero los de esa Villa exenta le die
ron largas al asunto (Arch. Hist, Nacional, "Sala de Gobierno de Castilla", 
legs. 410-413). ^ ^ 

Poco después se vio la necesidad de que estuviesen' a punto los .•Castillos, 
pues el día 7-IX-1719, al amanecer, un Corsario Inglés pretendió apoderarse 
de Uíi bergatítío surto en el Puerto de LA CRUZ DE LA OROTAVA; sin em
bargo, tal intento fué ini,p.edido por los disparos del 'Castillo de San Felipe, y 
por la protección que le dispensaron' otras embarcaciones que , se hallaban en 
dicho Puerto; así lo escribía el Alcaide- de dicho Castillo de San Felipe con 
fecha 8-IX-1719' (Arch. Hist. Nacional, "Sala de Gobiei-no de Castilla", le
gajo 41a). 

En GRAN CANARIA tuvo el primer tropiezo de gobierno este Capitán; Gene
ral, ipor motivo de las compra de una "data" en AGÜIMES por ¡parte de un par-
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Y gosando todos, por su genio des i interezado, de toda N. f. 216 r. 
paz y tranquilidad, assí Naturales como Estrangeros, el 
día dies y ocho de Junio del año de mili septecientos y 
veinte, se levantó el catástrophe infausto que motivó, 

5 para la ruyna de las Islas, el genio agrio de Don Juan 
Antonio ZEUALLOS, Intendente General de estas Islas, 
quien quería estender su jurisdición más allá de lo que 
se permitía, desatendiendo a la ordinaria, a quien el Rey 
la tenía conferida; lo que dimanó de estar vn esclavo 

10 suyo, negro, mal amistado con vna muger libre; los 
aprehendió en su cassa, los castigó y mandó poner en 
sitio público en dos argollas: lo que causó escándalo en 
la gente popular de SANTA CRUZ, y se comensaron a mo
ver, quitándole vna noche las dichas argollas; lo que el 

I gozando por su genio desinteresado todos de toda paz, E; en N correg.: 
desinteresado; sic T.—2 así, B; estrangeros se levantó el día 18 de Junio 
del año dé 1720 el catástrophe infausto que, C; sic B, pero: 1720 la catástrofe 
infausta.—4 castátrophe, T.—5 Aquí, en el ms. N, hay un sello de la "Bibliote
ca Nacional"; para su ruina y destas islas, C; sic B, pero: y la de estas; rui
na, T; agrio y despótico de D. Juan Antonio Zevallos, C; sic E, pero: Ceba-
llos.—6 Zeballos, T; destas, C.—7 jarísdizión, C; jurisdicción, B; lo -que se le 
permitía, C, E.—8 Rey la tiene conferida. Esto dimanó que estando un escla-
To, C; sic B, pero: dimanó de que.—10 suio, T.—11 casa, C, E- poner dos ar
gollas en sitio público para exponerlos en ellas-, lo que causó, C; sic E, pero: 
esponerlos.—12 cítio, T.—13 Cruz. Comensaron a moverse con esta noticia, qui
tando la noche precedente las argollas, que repitió poner el Intendente, y aun-
<iue, C; sic E, pero: comenzaron; en N correg.: comenzaron. 

ticular, frente a los deseos del Pueblo; ello produjo un alboroto ,y verdadera 
rebelión, al ir a marío armada desde aquella Villa hasta LAS PALMAS ,1a gente 
amotinada con intenciones de matar al comprador; al no poder las .fuerzas 
de la Capital, reducidas y poco dispuestas a meterse con sus paisanos, .sofocar 
el tumulto, se avisó a TENERIFE al Capitán General, que residía en ,LA LAGU
NA, el cual se trasladó a GEAIST CANARIA con soldados, y .quiso apaciguar por 
las bravas el motín; pero los de AGÜIMES no se amilanaron, y,el General tuvo 
necesidad de plantar artillería éa las Casas' Episcopales para lograrlo. Al .fin 
se volvió para TENERIFE, llevando consigo al perseguido para protegerlo, con 
loique acabó el tumulto. Esto fué aún en 1719. 

Poco tiempo después de esto, ya en 1720, el Intendente CEBALM)S hizo una 
"Representación" al Rey, tratando- de curarse en salud y recordando ,1o suce
dido al Factor NAVARRO; en ella acusaba a los interesados Capitanes Generales 
como los ,,causantes de las irregularidades administrativas y económicas de las 
Islas, principalmente de TENERIFE, por traficar en provecho propio, e indicando 
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dicho Intende[nte] voluió a poner; y aunque el Alcalde 
y otros • Cavalleros le representaron la inquietud, y que 
remitiesse aquel negocio al Corregidor, no quiso, expre
sando su poder, destemplándose en voces, y castig-os a) 
esclavo y muger, para lo que ios sacó de la cárcel e hiso 5 
llevar a su cassa; lo que ocacionó amotinarse los "palan
quines" de CALETA y ocurrir a la del dicho Inten
dente, y con piedras y asaltos entraron en ella y le sa
caron por los pies arrastrando; y aunqzíe ocurrieron mu
chos Ecclesiásticos y el Párroco con el Santísimo, no pu- lo 

r\', /. 216 V. dieron contener el infernal tumulto, pues sin • \ respetar 
tanta Mage^íad, le dieron mortales golpes, sin dar lu
gar a confessarle. 

I En N decía: Intende; de letra y tinta diferentes han añadido -nte; nor
mal-en T.—0 caballeros, E.—^3 En N correg.: remitielse; remitiese, C, T, E; 
Correxidor, T; espresando, T, E.—4 voses, C; vozes, T ; y en castigos, C, E; 
y castigó al, T.—5 para, que los sacó, C, B; cárzel y hizo Ilebar a su casa, que 
ocasionó, C; sic E, pero: cárcel e; en N correg,: hizo.—6 En N correg.: ocasio
nó.—7 casa del Intendente con piedras, C, E.—8 azaltos, T; entraron en ella y 
.sacaron arrastrando a D. Juan Antonio Cevallos por los pies, y aunque, C; sic E, 
pero: Ceballos.—9 En C, después 'de pies }uLy tachado: y canillas.—10 Ecle
siásticos, -C, E; Párrocho, C; en N correg.: Santíssimo.—11 pues no respetando 
la divina presencia ni permitirle acabase confesarse debaxo de la sacratísima 
forma que t-etiía en su mano el Párrocho, le dieron muchos golpes mortales, y 
a los Sacerdotes que les predicaban y reprehendían su execrable maldad y sa-
ohrilegio. Llegó la noticia al Capitán, C; sic E, pero: acabarse de confesar, de
bajo ... la• sacratísima ... párroco ... reprendían ... sacrilegios.—13 confesar
le, r . 

que los dichos Capitanes Generales debían irse a vivir, como antes, a .GRAN 
CANARIA, donde está la Real Audiencia, de la que seguían siendo .presidentes 
Hatos; alegaba otras muchas razones. La "Representación" está fechada «1 
SANTA CRUZ BE.TENERIFE el 16-I-1720. 

En 30-I-1720 el Capitán General MUR reiteró a LA OROTAVA la afecesidad' 
de que reparase ía, Fortaleza de San Felipe del PUERTO DE LA CRUZ ; pero los 
de la Villa siguieron dando largas al asunto (Arch. Hist. Nacional, "Sala de 
Gobierno dejCastilla", legs. 4101-413). 

A causa de la "Representación" de CEBALLOS, el Capitán General estaba 
contra él y lo miraba con malos ojos; añádase a eso .otras pequeñas minucias 
de protocolo y amor propio, sobre si CEBALLOS debía dar al Capitán:. General, 
» no, el trátami'ento de Excelencia, cosa que negaba el Intendente, .etc., y ten
dremos el momento propicio, con azuzamiento de los aduladores de MUR, 
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Esta noticia llegó al Capitán General, que estaba en 
la Ciudad de LA LAGUNA; el que, con tres Letra
dos, i luego se partió a SANTA CRUZ e hizo retirar el E. p. 266 
cuerpo •: del Intendente del Castillo, en donde le aplica- T. f. ijj v 

5 ron los remedios, qwe no alcansaron ni a restituirle. los 
sentidos, muriendo sin ellos dentro de pocas oras. 

•Aplicóse la diligencia del Capitán General en apre
hender a los que, se discurrían culpados, que eran los 
hombres más immundos de aquel- pueblo, como mulatos, 

* o negros, caleteros y carni j zeros, fulminándoles processos, C. f. -jSr.-
y sentenciando a los culpados a muerte de jorca y ga
rrote, y a otros a galeras. Lo o^s se executó el día veinte 
y seis ,de Junio, dando muerte de jorca y garrote a doze. 

I General a la Laguna, quien con tres tiros de muias, abrevió la baxada a 
Santa Cruz, trayéndose muchos caualleros y tres Letrados / y luego que 
¡legó hizo retirar, C; sic E-, pero: bajada ... caballeros; estava, T.—4 castillo 
donde 'le hizieron todos los remedios, C; sic E, pero: 'hicieron.—5 Eri N correg.: 
alcanzaron; sic C, T, E; en E: retistuirle.—6 sentidos, que tenía perdidos, mu
riendo, C, E; horas, E.—-7 General a la aprehensión de los que se discurrieron 
cómplices, que eran, C, E.—9 in.mundos del pueblo, mulatos, C, E.—10 caleteros, 
carnizeros, &c., y fulminándoles sus procesos, se sentenciaron a muerte de jor
ca y garrote a 12, que se executó el día 26 de Junio dentro del iCastillo, C: 
.ñc E, pero: carniceros ... sentenciaron ... horca ... ejecutó; carniceros, T ; 
procesos, T.—'13 En N correg.: horca; «V T; dase, T. 

para excitar .a éste y abocarlo a ponerse francamente contra la otra Autoridad 
Económica, y aun conseguir arrastrar a su bando al Obispo de las Islas, 
D. Lucas •Q)NEjERO, quedando CEBAUJOS solo frente a numerosos , enemigos, 
por su recta administración. Estos enemigos, el 20-VI-1720 tomaron una ex
cusa mal intencionada (por, CEBALUJS haber castigado a un Criado suyo a cau
sa de encontrarlo en su casa enredado ,con una maJa mujer) y tu'multuaría-
mente asesinaron a dicho' Intendente CEBAUJOS, sin ,que el Capitán General 
Mus, que acudió a su defensa cuando se enteró de que era atacado, trasladán
dose desde LA LAGXJNA a SANTA CRUZ, pudiera evitarlo. Este asesinato fué, a 
su vez, causa de justicias, tal vez exageradas y crueles .por parte de MUR, 
quien mandó ejecutar a varios individuos del.populacho que'había intervenido 
en el crimen. Nótese,la detallada'descripción, en este caso, de CASTILLO, aunque 
no simpatiza con CEBAUJOS y es partidario de MüR. 

Si hubo alguna culpa en forma de enemistad encubierta o inducción indi
recta a hacer .la vida imposible a . CEBALLOS, aunque sin sospechar nunca que 
pudiese llegarse al extreino de asesinársele, por parte del Capitán General 
MUR, tal impresión se desvaneció totalmente, en- el año siguiente de 1731, con 
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dentro del Castillo Principal de aquel Puerto,- de las 
onze de lá mañana a las tres de la tarde, quedando col
gados de las troneras del Castillo hasta el día siguiente, 
que les quitaron las cavezas y clauaron en diferentes si
tios públicos j salidas del dicho Lugar. 5 

El siguiente año de mili septecientos y veinte y vno 
N. f. 211 r. fué infelix para las Islas por la penuria ; de granos y 

falta de mantenimientos," a que sobrevino epidemia en 
todas las Islas, muriendo sólo en ésta de [£GRAN3J CANA

RIA más de siete mili personas, por auer ocurrido a ella io 
de las demás, con especialidad de LANZAROTE y FUERTE-

• VENTURA: exercitándo su caridad los dos Gcfes principa
les, General y Obispo, expendiendo el primero más de 

I principal de Santa Cruz de las attse de la mañana, C ; sic E, pero: las 
II de.—^3 troneras hasta el día, C, E.—4 que les cortaron las cahtsas; C; sic B, 
pero: cabezas; en N correg.: cabezas; sic T; y se clauaron, C; cilios, T.— 
3 públicos del lugar y salidas de sus caminos,' echando otros a galeras. El si
guiente año de 1721, C, B.—7 infeliz, T^ E; granos y mantenimientos, C, E.— 
8 sobrevino las epidetnias, C; sic E, pero: la epid.—10 de 7$ personas, E; mil, T; 
hauer, C; haber, B.—11 de las otras expeciaknente de Fiierteventura y Lanzarote. 
Exercitaron su charidad los dos Gefes, general y obispo, expendiendo, C; sic E. 
pero: especialmente ... Ejercitaron ... caridad los gefes generales y obispo espen
diendo; expecialidad, T ; en N correg.: charidad; sic T.—12 Gefes, Gefes, T. 

motivo del hambre y enfermedades que se produjeroa en las Islas, pues 
entonces se portó el Capitán General .de manera admirable, socorriendo de su 
propio caudal a las necesidades coa más de,30.000 pesos; y tanto se preocupó 
por, las desgracias d e los Canarios que le costó la vida; muriendo en LA LACU-

'NA el 15-III-1722. 
Antes de su muerte, .en 1721, también hizo llevar a cabo la célebre expedi

ción en' busca de la ISLA DE SAN BOEODÓN, motivada por varios informes, en
tre ellos uno dado por el ; Autor de esta "Historia", D. Pedro Agustín del 
CASTILLO (informe que se puede ver . al final de este volumen). La reunión 
preparatoria se celebró en su casa el 28-X-1721. Fué de Capitán de la expedición 
D. Juan FRANCO DE MEDINA, con título fechado el,3o-X-i72i. El viaje, como e? 
de suponer, fué infructuoso. 

D . Juan de M Ü R Y AGUIREE, que como se ha dicho, falleció en LA L.ACÍIXNA' 
el 15-III-17Z2, antes de llegar .su sucesor, fué el último Capitán General. de las 
Islas CANARIAS, ya que el que le sigue en el mando, supremo del Archipiélago, 
ya en 1723, trae el nuevo título de COMANDANTE GENERAL : lo fué , D. Lorenzo 
FERNÁNDEZ DE VILLAVICENCIO, Marqués de VALHERMOSO (VIERA, "Noticias . . . " , 
t: I I I , libr. X V , §§ 29 y 33 (edic. 1951, vol. TI), y RUMEU, "Piraterías ..,", t. Til, 
1990, i'° Pa-Tte, .págs. 240 y 525). 
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treinta mili pessos, ("^ y veinte mili el Prelado, siendo in
cansable el Capitán General en los socorros de las ne-
sessidades públicas, hasta rendirse su robusta salud en 
el trabaxo de abrir minas para proveer de aguas a la 

5 Ciudad de LA LAGUNA, que le faltaron. 

Hy).—^Los COMANDANTES GENERALES de CANARIAS (^K— 

Los dos primeros: VILLAVICENCÍO y EMPARAN]]. 

^6gJ Don Lorenso FERNANDES VILLAVI CENCÍO, Ca-
vallero Geresano, Alcalde perpetuo de los Reales Alcá-

lo zares, Asistente que avía sido de la Ciudad de Sevilla, 
Marqués de VALHERMOSO y Theniente General de los 

I de 3C$ pesos y y 20$ jjesos. el prelado y siendo el capitán general incaiisa-
ble en los socorros, Cj E; mil pazos, T; mil,- T¿—3 En N correg.: necersidades ; 
sic' T; necesidades, E; salud, muriendo en el trabajo de habrir posos y mi
nas, C; sic E, pero: abrir pozos.—4 trabajo, T.—5 Laguna, adonde faltaron, 
C, E.-—8 En N correg.: Lorenzo; sic T; Loren'zo Fernández de Villavicencio, 
caballero Jerezano, E.—9 Alcásares, T ; Alcázares de aquella ciudad, asistente 
que havía sido, 'C; sic E, pero: había.—^11 Márquez, T; y ThemVwte general Ai, 
los R^oZís exércitos de Su Magd., interlineado en C; teniente, E. 

(a) Como se puede,ver. CASTILLO era gran admirador, y seguramente ami
go, de este Capitán General, y además su narración da impresión de cosa pre
sente y vivida por él. En estos tiempos nuestro Autor era el Mentor y Consul
tor máximq en todas las cuestiones de política y gobierno, especialmente en lo 
que,se refería a GRAN CANAEIA. Véanse las notas biográficas consagradas a su 
persona, en la Introducción a esta obra, en la presente edición. 

(b) En 1723, y co¡ncidie!:do casi con el segundo período del Reinado de 
Felipe V (abdica en Luis,I en 10-I-1724 y recobra el trono por muerte del Rey 
Luis en ese mismo año), comienza'también para las Islas CÍNAEIAS la segunda 
etapa de modalidad política en los Jefes supremos del Archipiélago, que desde 

,1629 se denominaban Capitanes Generales; de .ahora en adelante se llamarán 
COMANDANTES GENERALES, si bien sus funciones y actuación es casi idéntica, mo
dificada sólo por las circunstancias de tiempo y personales de cada uno de estos 
Jefes 

A sólo dos Comandantes Getíerales de,las Islas CANARIAS alcanza la "Histo
ria" de CASTILLO, ya que ésta se cierra en 1737. Nosotros, en Adición o Apén
dice al final, de la obra, llevaremos la sucinta reseña de los principa'es hechos 
de estos Comandantes Generales y su repercusión en la historia de las Islas, 
hasta fine.^i de este siglo xvrn, y más concisamente, como para los Obispos, 
hasta casi la actualidad. , 
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Reales Exércitos de-Su Magestad, ('^^ arrivó a esta Isla 

I Exércitos de Su Magd., susedió en este govierno, vinien<io por capitán ge
neral destas islas y precidente desta Real Audiencia, arrivó a esta Isla de Cana
n a en el mes de Diziembre del año de 1721 y se mantubo en él hasta el de 1735 
que vino a sucederle D. Francisco Joseph de Einparáa, cavallero, C; sic E, 
pero: ejércitos ... sucedió ... gobierno ... de éstas ... presidente de esta ... arri
bo ... diciembre ... mantuvo ... José ... caballero. 

(a) Grave error cronológico de .CASTILLO ea esta ocasión, máxime tratán
dose de sucesos a él contemporáneos. Al Capitán General D. Juan M U R Y A G C I -
RRE, que, falleció en LA LAGUNA el 15-111-1722, sucedió como Jefe Superior de 
las Islas CANARIAS, y nó ya con tal denominación, sino con la nueva de COMAK-
DANTE GENERAL, D . Lorenzo FERNÁNDEZ DE VIÜAVICENCIO .Y CÁRDENAS, Mar
qués de VALHERMOSO, Teniente Gen'eral de los Reales Ejércifbs, quien, habiendo 
sido nombrado para dicho cargo en ,mayo de 1722, no llegó a las Islas hasta 
21-II-1723. Aunque su nombramiento y aun llegada al Archipiélago pertenece al 
final del primer período de Reinado de Felipe V (pues éste- no abdicó en Luis I 
hasta el 10-I-1724), su \arga época de mando en las Islas se desenvuelve, pasa
do el.efímero Reinado de Luis I, en la segunda etapa de desempeño de las rien
das de la Monarquía por dicho Felipe V : cosa inusitada en los Jefes Supremos 
de las CANARIAS, SU gobierno duró desde 1723 hasta 1735, casi tres lustros inin
terrumpidos al frente de los destinos políticos y militares de dicho Archipiéla
g o ; no son de extrañar, pues, las profundas huellas que allí dejó, en todo orden 
de cosas, ya beneficiosas ya caisurables. 

D. . Lorenzo FERNÁNDEZ DE VILLAVICKSTCIO, Marqués de VALHERMOSO, era un 
hombre autoritario, despótico y algo inmoral, por lo que en su largo período de 
gobierno pesó como una losa sobre las Islas, y .cuyas reformas, imposicione.'í, 
abusos y violencias provocaron interminables contiendas y litigios. Pero, en 
cambio,mando tan dilatado tuvo .la suerte de ser período de completa paz ex
terior, sin que molestasen a las Islas ni Corsarios ni Piratas, aparte algún caso 
esporádico de los Argelinos. 

El Marqués de VALHERMOSO embarcó en Cádiz el 28-I-1723 rumbo a CANA
RIAS, y, como se h a dicho antes,, el día 21-II-1723 llegó a SANTA CRUZ DE TENE
RIFE, con título de COMAND.'ÍNTE GEJSTERAL de las Islas, trasladándose ^inmediata
mente a L A LAGUNA, donde ejercía el cargo interinamente el Corregidor D. José 
Manuel de MESONES y VELASCO; se hizo cargo del mando y comenzó sus impor
tantes funcienes: a su título de Comandante General se le agregó el Oficio de 
Intendente General, por muerte de . la manera trágica que se ha visto, de C E -
BALLOS. 

VALHERMOSO venía lleno de temores y . recelos, por los sucesos revoluciona
rios ocurridos en los años precedentes, y, para contrarrestar una posible reinci
dencia, dio a su mando un • tinte de acusado despotismo, y a la larga consiguió 
su propósito con férrea disciplina y amedrentamiento de los Pueblos. Comenzó 
por vigilar estrechamente los movimientos de la población, y no se le ocurrió 
con ese fin, otro procedimiento y otra medida que la extrema de exigir una licen
cia particular, suya para pasar de Isla a Isla y para fuera de ellas, lo mismo a 
Nobles que a Plebeyos, a los Seglares que a los ClérigoS'. Con este primer pa.=« 
concitó contra su persona la hostilidad general de las gentes, y en particular la 
del elemento Eclesiástico, con el Obispo D. Félix BERNUY ZAPATA al frente. La 
actitud del Comandante General aparece reflejada en una carta suya, fechada ' 
en LA LAGUNA el 24-VII-1723, en la que exagera la gravedad de la situación 
para justificar sus medidas dictatoriales e . improcedentes, asegurando haber ha
llado a las Islas en "una pobreza, miseria y ruina" extraordinarias, y "muy tu-
rriultuadas", a causa de , los sucesos de L A OROTAVA y de AGÜIMES, de 1718, 
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de [[GRAJSTJ CANARIA en Diziembre de mili septecientos 
veinte y.vno, por Capitán General y Precidente de la 

2 En N correg.: Presidente. 

1719 y 1720. Pero por esos mismos días, en 2I-VII-I723, el Obispo ZAPATA se 
quejaba de él (Arch. Hist. Nacional, ."Sala de Gobierno de Castilla", leg. 413, 
exp. 22). Y ya entonces el Cabildo de TENERIFE tuvo un ruidoso choque con el 
Comandante General, .con .motivo de las "licencias", pues al querer pasar a 
GRAN CANRIA un Mensajero de dicho Cabildo, sin ella, se le arrestó y depor
tó a la Isla del H I E R R O : fué el que luego tanto trabajó para derrocarlo de su 
mando, el Regidor FONSECA. Otro motivo de ruidoso trastorno .'resultó del 
cambio de residencia,oficial y morada particular suya, hecha por el Comandan
te General. Es el caso que, a pesar de tener órdenes estrictas de presidir la 
Audiencia, y, por tanto, de residir,en LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, .prescinde 
de tales órdenes y no sólo no vive en esa Ciudad, sino que, olvidando también 
lo dispuesto en.1722 por el Rey a requerimiento del Intendente CEBAUJOS, rom
pe con la tradicional residencia en LA LAGUNA, considerada como la Capital de 
la Isla de TENERIFE, y aun, desde años-pasados, como de todo el Archipiélago 
(antes lo era .indiscutiblemente LAS PALMAS), y se traslada a SANTA CRUZ, al 
cebo de su activo comercio, exigiendo, para ello, nada menos que el acondicio
namiento del propio Castillo Principal de San Cristóbal. de esa Villa. Así, en 
efecto, atrajo aún más a este Puerto el comercio de la Provincia y también el 
exterior,, con menoscabo de la antigua Capital - de la Isla; además desencadenó 
una verdadera revolución en muchos usos y costumbres, lo cual dio lugar a lar
gos procesos, arbitrariedades y alborotos, hasta el punto de . que con el tiempo 
(1732-1738) hubo de crearse en Madrid, por su causa, para resolverlos, la llama
da "Real.Junta de Negocios de Canarias". 

Por de pronto, al punto inició las hostilidades contra el Cabildo de TENERI 
FE, de LA LAGUNA, lo cual redundó en beneficio de las Fortificaciones de SANTA 
CRUZ. Para ello se presentó en Cabildo, en persona, el 31-VIII-1723, obligando 
a la Corporación a tomar medidas para que las dichas Fortificaciones fuesen re
paradas. A esto se opuso el Cabildo, alegando ciertas razones acordadas en se
siones anteriores respecto a ese detalle; sin embargo, dicho Cabildo hizo una mo
desta aportación pecuniaria para- tal fin en septiembre de 1723. 

Igualmente, como.en su recorrido por la Isla de TENERJFE, para inspeccionar 
las diversas Fortificaciones, apreciase el mal estado, entre otras, de la - Torre 
de San Miguel de GAR/ÍCHICO, en dicha sesión de 31-VIII-1723,exigió al Cabil
do una inmediata reparación; el Ayuntamiento endosó el asunto al Conde de SIETE-
FUENTES, que, como se sabe, se había com.prometido en 1698 a ello, ya que fué 
condición para otorgarle tal título; pero en estas condiciones se .pasaron tres 
años. En' este de 1723 el Comandante General no importunó a los vecinos de LA 
OROTAVA.sobre la Fortificación del Castillo de San Felipe del PUERTO DE LA CRUZ, 
pero quiso que fuera el iCabildo de LA LAGUNA el que hiciera las reparaciones; ' 
LA LAGUNA se opuso a ello por entonces. 

i\.simismo, al poco tiempo de posesionarse del mando el Marqués de VALHER-
Moso, en este.mismo año de 1723, comunicó al Rey que las Islas estaban mal 
defendida.?, por falta de instrucción de sus Milicias, y solicitó la creación de un 
Cuerno de Instructores que las disciplinase en . el arte de la guerra; a ello se 
opuso eL Ayuntamiento de TENERIFE .en .Cabildo general de 27-111-1724, y el 
28 se pidió al Rey que n'o enviase tales Instructores; pero VALHERMOSO prohibió 
que saliese el Comisionado para ello, por lo que el Cabildo se siente agraviado 
por esta ofensa del Comandante , Genera! (Arch. Hist. Nacional, "Sala de Go
bierno de Castilla", Conseios Suprimidos, leg. 413). 

Así que.la gestión de VILL.WICENCIO, de.'de este tiempo, no .?e significó mási 
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Real Audiencia; en cuio empleo se mantubo hasta el año 
de mili septecientos treinta y cinco, que le sucedió: 

2 mil, T. 

que por sus latrocinios y atropellos, empezando por el del Corregidor MESO
NES Y VELASCO (loe. cit). Sobre todo, alteró el orden .acostumbrado en la de
signación de los Oficiales de las Milicias, escogién'dolos no entre los Nobles e 
Hidalgos, como se hacia anteriormente, sino entre los Menestrales y gente baja 
y aun entre los Extranjeros. 

¡Concretamente, se agudizó la dificultad d e relaciones del Comandante General 
y el Cabildo de LA LAGUNA, con la cuestión del acondicionatniento del Castillo' de 
San Cristóbal de SANTA CUZ DE I E N E E I F E para la vivienda.de dicho Capitán Ge
neral ; por de pronto, él se hizo fuerte dentro de tal Castillo. Contra ello reclamó 
la Ciudad de LA LAGUNA y se establo un- largo pleito, respecto a quién tenía obli
gación de municionarlo, así como el de San Juan, cercano al mismo Puerto. Para 
,tratar de resolver estos pleitos y otros ya planteados, marchó a Madrid, en 1724, 
como Diputado por el Cabildo de LA LAGUSA, D . Alonso de FONSECA ; para infor
mar de tales asuntos hizo correr infinidad de "Memoriales". Pero el Comandante 
Genera! Marqués de VALHERMOSO seguía impertérrito, poniendo gravámenes y 
librando pagos contra el Cabildo pa ra las Fortificaciones, y si .se oponía el Ca
bildo les imponía multas, detencioríes y destierros a los Regidores. Por ello, és
tos recurrieron a la Corte, pidiendo otro Intendente (a pesar de haber asesi
nado al anterior, CEEALMS) para q u e averiguase los hechos; tal solicitud es de 
27-III-1724. 

Por entonces (desde 1722 a 1725) se celebraron varias conmemoraciones, fies
tas, exequias, etc., asistiendo a todas ellas VALHERMOSO con gran boato. Con 
respecto a sus-excesos se le quiso contener ]>or R. C. de ese año 1724, ,pero no 
hizo caso. 

E n este año de 1724 e n 24 de abril, pidió el Comandante' General nuevos 
auxilios pecuniarios para las Fortificaciones de SANTA CRUZ, que le fueron con
cedidos por el Cabi'do de LA -LAGUNA tras grandes regateos (Arch. Hist. Na
cional, "Sala de Gobierno de Castilla", legs. 410-413). Con esos dos libramien
tos citados, de 1723 y 1724, importantes i.Soo pesos en total, comen'zó VALHER
MOSO las obras de reparación de las Fortificaciones del Castillo de San Cristó
bal, bajo la dirección del Ingeniero Coronel. Miguel Tiburcio ROSEU. y su Ayu
dante el Ingeniero Francis.co AI.VAE.EZ BAEREIRO (Arch. Simancas, "Secretaría 
de Guerra", leg. 3.z8o). Ello produjo nuevos roces, por la forma de hacer las 
obras,- adecuando el Castillo para vivienda en vez de fortificarlo sencillamente 
para le defensa; de eso protestó el Cabildo, pero VALHERMOSO, como en otras 
ocasiones, no hizo caso y siguió sus proyectos. Todo esto enzarzó más la cues
tión entre el Comandante General,y el Cabildo de LA LAGUNA durante los años 
1724, 1725 y 1726. 

Y por si fuera poco.-se enredó todavía más la cosa con los sucesos de LA 
OROTAVA, dimanados de la elección de Castellano del Castillo de San Fe'ipe del 
PUERTO DE LA CRUZ y de Alcalde de esta localidad el día 6-I-172S, recaída en un 
Militar impuesto por el Comandante General. Desde entonces la Villa omite las 
elecciones y prescinde de su antiguo. privilegio. 

En este año de 172S el Marqués de VALHERMOSO insistió cerca del Cabildo 
de L A LNGUNA para que hiciese las reparaciones necesarias en el Castillo-'de Satl 
Felipe del PUERTO DE LA CHUZ ; el Cabi'do coníestó que la obligación era de los 
Vecinos de LA OROTAVA, y entonces a éstos atacó VALHERMOSO; los vecinos se 
opu.sieron, y sobre ello se hizo consulta a la Corte. 

También en 1725 el Marqués de VALHERMOSO constriñó a los Cabildos de las 
Islas Mayores a hacer un donativo al Rey, a cuenta de prorrogar el impuesto 
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1170]) Don Francisco Joseph de EMPARAN, Caballero 

I Amparan, T. 

del I por 100 sobre el • comercio para teles Cabildos. A la vez, continuaban ce-
lebráadtíse fiestas oficiales, sobresaliendo la función de juramento de fidelidad 
al Príncipe D. Femando (luego Fernando VI) en, LA LAGUNA, del 14 al 16-IX-
1725, todo por disposición del Comandante General, guien quiso que luego el 
Cabildo pagase los gastos .por ello originados. 

A todo esto, en los años 1726 y 1727, a pesar de la oposición del Cabildo de 
TENERIFE, se seguían haciendo obras de reforma y adaptación en el Castillo 
de San Cristóbal de SANTA CRUZ DE TENERIFE, así como en el de San. Juan, 
dirigidas por el Ingeniero Miguel Benito de HERBÁN. 

En el año 1726 el Marqués de VALHERMOSO volvió a visitar las Fortalezas 
de la Isla de TENERIFE, ,y, entre ellas, el Castillo o Torre de San Miguel de 
GAKACHICO, esta vez en compañía del propio interesado en ella. Conde de SXE-
TEFDENTES, D . Juan del HOYO SOLÓRZANO, • quien fué apremiado por el Marqués 
a que hiciera los reparos de que tenía necesidad, y que aquél había prometido 
en 1698 al obtener por ello tal título; pero el Conde de SIETEFUENTES trató de 
eximirse de tal obligación, diciendo era eso cuenta del Cabildo de LA LAGUNA ; 
mas éste se pronunció contra el Conde, y determinó que debía cumplir la obli
gación' dimanante de la obtención de su •título. 

Respecto .al Cuerpo de Instructores de Milicias que proyectó VALHERMOSO 
en 1724, como no permitió que el Cabildo reclamase en la Corte contra ello, 
prosperó su petición, y en 1726 llegaron a TENERIFE. los Instructores de Mili
cias, que se repartieron entre esa Isla y GRAN CANARIA, en nilmero de irnos,30. 

En este año de 1726 se produce, el único ataque pirático que tuvo lugar 
durante el largo período de mando del Comandante General VALHERMOSO. Fue
ron los ' Argelinos los que intentaron invadir LANZAROTE; pero se les rechazó, 
venció y escarmentó. Y, ciertamente, uno de los que más.producto obtuvo de la 
presa que a los Argelinos se-liizo fué el propio Marqués. 

El año de 1727 señala el del comienzo del declive del poder del Comandante 
General, aunque su mando duró hasta 1735. Es que, sobre todo, el Cabildo de 
TENERIFE .pasa de la defensiva al ataque y empieza a obtener disposiciones re
gias favorables a sus intereses o privilegios, que van coartando las acciones 
abusivas de dicho Comandante General. Veamos los hechos más sobresalientes: 

En este año de 1727, VALHERMOSO continuó' obligando al Cabildo de L A LA-
" GUNA .a seguir reconstruyendo las fortificaciones de SANTA CRUZ, dirigidas las 
obras por el Ingeniero HERRÁN. Pero, . por esto y otros atropellos de privilegios, 
el Cabildo envió a la .Corte su Procurador en la persona del Regidor FONSECA, 
al que anteriormente, como • se ha visto, el mismo Comandante General había 
deportado a la Isla del Hier ro ; como parte ofendida personalmente, hizo en la 
Corte una formidable labor contra el Marqués de VALHERMOSO, ante .Tribtma-
les. Consejos y Secretarías, hasta el punto de que el Rey se vio en la nece
sidad de ordenar se crease la Real . Junta de los Negocios de Canarias, cuyos 
papeles se conservan hoy en el Archivo Histórico Nacional, Sala de Gobierno 
de Castilla, Consejos Suprimidos, legajos.410 a 413 (utilizados ampliamente en 
estas notas a través del Dr. RUMEÜ DE ARMAS). 

Mientras tanto, en las Islas,. el Marqués de VALHERMOSO continuaba haciendo 
de las suyas, y vejaba y coaccionaba a sus Cabildos; así, con motivo de la soli
citud de un,donativo sobre el l por 100, el Cabildo de TENERIFE tuvo que re
clamar, en 12-111-1727, con lo que se comenzó un largo pleito entre 'dicho Ca
bildo y el Marqués: éste fué uno de los que más papeles dio a la Junta de Ne
gocios de Canarias, antes mencionada; es que, como Gobernante sanguijuela del 
Comercio, para labrar su fortuna personal, .merece puesto destacado el Marqués 
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del Orden de Santiago, Theniente General de los Reales 

I S. Thiago, C; teniente, E. 

de VALHEKMOSO, quien, como se ha dicho, atraído por el cebo de tal comercio, 
se trasladó de LA i LAGUNA a SANTA CRUZ DE TINEEIFE, estableciendo aquí su re
sidencia. Ccmtra sus abusos en la parte que creía corresponderle del comercio, 
protestaron varios particulares; y el Cabildo de TENERIFE . entonces fué cuando 
envió a su Mensajero D. Alonso de FONSECA, en 29-IV-1727, quien, como tam
bién se ha dicho, denunció todos los abusos e impuestos arbitrarios que im
plantaba el Marqués, como, por ejemplo, el de exigir una "licencia" suya, paga
da, para pasar de una Isla a otra. Pero tales abusos no cesaron hasta que ,el 
Marqués se retiró de las Isl^s en 1735. ( 

Asunto de nuevo roce entre el Cabildo y el Comandante General se presentó 
en el mismo ¡año de 1727, en 25 de julio, al ordenarse que de los 2.000 pesos 
del I por lob qu¡e había destinados para los gastos de las Fortificaciones de 
SANTA CRUZ DE TENERIFE, se pagasen,los sueldos de los 30 Instructores de Mi
licias pedidos por VALHERMOSO y que habían llegado a TENERIFE y GRAN CA-
HAEIA en 1726 (Arch. Hist.. Nacional, "Sala de Gobierno de Castilla", leg. 413). 
También fué motivo de disgusto la elección: hecha por el Comandante General, 
cotno se ha dichcJ, de los Oficiales..de las Milicias en personas no Nobles, como 
de antes, cosa que denunció el Cabildo de TENERIFE en este año -de 1727, pues 
decía que .tal proceder lo llevaba a cabo el Marqués para vender los Despa
chos y obtener dineros para sí de ellos. , 

En 1728 y 1729 también se producen incidentes dignos de reseñarse: 
Enterado el Consejo de Guerra de la actuación del Marqués de VALHERMOSO, 

pidió en 1728 informe secreto al Obispo de las Islas D. Félix BERMXTY y ..ZAPA
DÂ  quien lo dio contrario al Comandante General en 2-II-1729. A la vez, en la 
Corte, el Mensajero FONSECA continuaba trabajando implacablemente contra don 
Lorenzo FERNÁNDEZ DE VILLAVICENCIO, y consecuencia de ello es que en 17219 se 
pidan desde el Consejo más informes a las Islas; a^í, uno fué solicitado al In
geniero HERRÁN, que ya no residía en CANARIAS, quien lo- dio favorable al. Ca
bildo de TENERIFE y contra VALHERMOSO. 

Por todo ello y por las denuncias anteriores, se decretaron las disposiciones 
tendentes a frenar la actuación centralista y autoritaria del Marqués de VAL-
HERMOSO; así la del Secretario de Estado de 6-IX-1730 (Arch. .Hist. Nacional, 
"Sala de Gobierno de Castilla", leg. 410 y Arch. Cabildo Tenerife, "Fortifica
ciones y Castillos", letra F, leg. 8, núni. 16(14)-; y el Consejo de Guerra, en 
resolución de ii-lX-1730, ordenó que VALHERMOSO abandonase sin demora el 
Ca-stillo de San Cristóbal para que pudiese habitarlo el Alcaide, y reintegrase 
al Cabildo de LA LACTINA de todos los gastos hechos para edificar las habita
ciones de su residencia; y que no interviniese en el gobierno y manejo de los 
Propios del Cabildo; mas- el ComandaEte General no hizo caso de tal resolu
ción, por lo que hubo que reiterársela en R. O. de 30-III-1732. 

En la cuestión del Comercio continuaba VALHERMOSO ejerciendo excesos res
trictivos o abusos que redundaban en su provecho> insistiendo en la imposición 
de las "licencias" para transitar de una Isla a otra; por ello, en 1730, es denun
ciado de nuevo por FONSECA y por el Obispo BESNUY ZAPATA. 

Btt GRAN CANARIA, donde desde el año 1703 en que, como se ha dicho, D. Pe
dro Agustín del CASTILLO, Autor de esta "His-toria" y Corregidor interino de la 
Isla, construyó la Batería de Saa Felipe en el Lomo de Santa Catalina, no se 
había hecho ninguna reforma en sus elementos defensivos, bajo el mando turbu
lento del Marqués de VALHERMOSO, y siendo Corregidor de la Isla D. Francis
co de VALEasrzuELA, de la Orden de Calatrava, en 1730, se llevaron a cabo ciertas 
obras con el fin de proporcionar mayor defensa a LAS PALMAS ; el plan en esta 
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Exércitos de Su Magestad y Gouernador que avía sido 
de Fuente Ravía ; el que defendió valerosamente el ase- N. f. 217 v. 

I ejércitos d* S. M. governador que havía sido de Fuenteravía, que, C; 
sic E, pero: gobernador que había, ... Fuenterabia.—2 valerosamente en el asse-
dio, C; sic B, pero: asedio; acedio, T. 

ocasión fué muy modesto, ya que se redujo a reedificar la Muralla Sur de la 
Ciudad, muy deteriorada por la acción del tiempo, utilizando como materiales los 
mismos endebles elementos con que había sido construida, o sea piedra y barro, 
^egún el Ingeniero Miguel de HERMOSILLA. 

Como se ha dicho, por R. O. de 14-VII-1732 se creó en la Corte la "Real 
Junta de Negocios -de Canarias", donde fueron a parar todos los papeles des
perdigados en distintos Tribunales, sobre los litigios de las Islas, principalmen
te la de TENERIFE, con el Comandante. General VALHERMOSO, Junta que tuvo 
una vida efímera, ya que feneció, casi, al tiempo de cesar el mando de dicho 
Comandante General, si bien sus- resoluciones alcanzan hasta 1738 y algunas 
aun después; tales papeles son los aquí señalados como existentes en el Arch. His
tórico Nacional, "Sala de Gobierno de Castilla", legs. 410 a 413. 

En este año de 1732 el Cabildo de TENERIFE tomó ya francamente la ofeasiva 
contra los abusos del Gobernador y Comandante General de-las Islas CANARIAS, 
Marqués de VALHERMOSO, denunciándolo a la Corfe y acusándolo de que se que
daba con los 2.000 pesos anuales del i por 100, que debían destinarse a las For
tificaciones de SANTA CRUZ DE TENERIFE (Arch. Hist. Nacional, "Sala de 
G. Cast", leg. 410). 

Pero había tiempo hasta para minucias de protocolo y de amor propio; así 
en í7i3> «1 GRAN CANARIA, se suscitó competencia entre los Oidores de la Au
diencia y el Tribunal de la Inquisición, por determinar quién debía recibir 
antes la carne en las Carnicerías, si el Criado de un Oidor o el de uno de 
la Inquisición; por ello hubo censuras, tablillas y recursos de fuerza; y el Co
rregidor de GRAN CANARIA, D . Francisco VALENZUELA, se halló excomulgado 
sin saber cómo. Al fin todo se arregló. Este Corregidor, .más adelante, fué, en 
septiembre de 1737, destinado a serlo de TENERIFE y LA PALMA. 

Ya por entonces había conienzado a actuar y empieza a dictar resolucioaes 
ia "Real Junta de los Negocios de Canarias"; así, en 30-V-1733, ordenó al Mar
qués de VALHERMOSO que enviase a ¡a Corte rápidamente una relación detallada 
de los caudales y efectos que hubiese destinado a la fortificación de la Isla 
de TENERIFE, así por ía Real Hacienda como por el Cabildo. Pero este Despa
cho no se transmitió hasta 1-IV-173S... y tío llegó a conocimiento del Cabildo 
de TENERIFE hasta tiempo después de haber cesado ya en el mando el Marqués 
de VALHERMOSO como Comandante General de las Islas CANARIAS. 

En cambio, FERNÁNDEZ DE VILLAVICENCIO continuaba gobernando y disponien
do en las Islas como verdadero Virrey des.pótico y arbitrario; así, 'en Carta de 
7-III-1733, se dirigió al Cabildo de TENERIFE, con motivo de la guerra de Su
cesión de Polonia, diciendo que para prevenir los peligros que se cernían so
bre CANARIAS era preciso reparar las Fortalezas de San Cristóbal y San Juan 
en SANTA CRUZ DE TENERIFE; a consecuencia de ello, el Cabildo ordenó se ins-
peccionasea tales Fortalezas, y en 4-V-I734 se reunió para t ratar de ello, y 
acordó realizar reparos a su costa; empezaron las obras, peip fueron suspendi
das en el mismo mes de mayo por falta de recursos, con locijal se enzarzó de 
nuevo la polémica entre las dos potencias, Cabildo y Comandante General; este 
último cejó al fin. Pero, como se ve, su período de mando está lleno de inacaba
bles, estériles y costosos pleitos y litigios, que fueron de resultados casi negati
vos. Cuando todos estos papeles llegaron' a la para ellos constituida Junta de 
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dio que le puso el General de Francia Duque de BERVIK; 

Canarias, el Promotor Fiscal solicitó se exigiese estrecha cuenta al Marqués 
de VALHEEMOSO por su desacertada, gestión en cuanto a las fortificaciones, en 
comparación con las enormes cantidades que figuraban había invertido ea ellas. 
Por eso se expidió la citada R. O. de 30-V-1733. 

Otra cuestión que produjo gran desconcierto en los Pueblos de CAHARIAS fué 
la de la Moneda falsa; venía arrastrándose desde 1720, casi a sabiendas de to
dos, Autoridades y Público, pero se toleraba, por no provocar conflictos; mas 
éste estalló ruidoso ea 7-VI-1734, al rechazar wx Comerciante Holandés en SAN
TA CRUZ DE TENITKIFE ciertos realillos de plata que le quería endosar .para pago 
de mercancías un Arr iero; la noticia de que eran rechazadas tales monedas cun
dió rápidamente, y produjo un verdadero escándalo en las siete Islas. El Co
mandante General ordenó, al cabo de un mes, que toda la moneda corriese 
cómo hasta allí; pero siguieron los escándalos; entonces, en 7-VII-1734, se orde
nó el "resello" de las mismas; .pero si las monedas eran fáciles de falsificar, más 
p.ún lo e ran los "resellos", y la medida no .produjo resultado tranquilizador nin
guno. 

Por fin es digno de notarse en este año de 1734 que, con motivo de quererse 
continuar y mejorar el Muelle del PUERTO DE LA CRUZ, en L A OROTAVA, el Rey Fe
lipe V pidió informe sobre el particular a! Comandante General Marqués de 
VALHEEMOSO, quiea lo evacuó favorablemente; pero' no se sabe nada más del 
proyecto, (V.: DARÍAS PADRÓN, "Episodios históricos de la Villa de la Orotava 
y su Puer to d e la Cruz", en "Rev. Historia", La Laguna, núm. 33 (1932), 
págs. 69-72). 

Y ya llegamos al último año de mando en CANARIAS de D. Lorenzo FERNÁN
DEZ DE VlLLAViOEMcio y CÁRDENAS, Marqués de VALHERMOSO. ~ 

Con tales antecedentes, que aparecen en esta larga nota, no es de extrañar 
que los acontecimientos se precipiten en 1733. 

Como se ha dicho, en 1-IV-173S llegó a .CANARIAS la R. O. emanada de la 
Junta de los Negocios de Canarias, pidiendo cuentas a VALHERMOSO; pero el 
Cabildo de LA LAGUNA no lo supo hasta más tarde, ya relevado el Comandante 
General: por lo que éste dijo, que quien tenía que evacuar el informe era su 
sucesor. 

Tam.bíén la Junta intervino en el asunto de la supuesta venta de los Despa
chos militares a personas no dignas, con afán de lucro para el Comandante Ge
neral VALHERMOSO, y así, en 26-V-1735 reprende al Marqués para que no lo 
siga haciendo (Arch. Hist. Nacional, "Sala de Gobierno de Castilla", leg. 413). 
Como siempre, VALHERMOSO no cumplió este mandato y siguió haciendo lo que 
le parecía. • , , • 

Pero, a poco, ya fué relevado del mando, llegando su sucesor D. Francisco 
José de EMEAKÁN a TENERIFE y tomando posesión del cargo el S-VI-173S. 

Como se ha dicho, a éste endosó VALHERMOSO la evacuación del informe que 
le habían pedido sobre las fortificaciones; y la "Real Junta de Negocios de Ca
narias" así lo acordó y amplió el plazo para que se rindiesen las cuentas... que 
tardaron en darse hasta después de que se extinguió tal Junta, en 1738, pues ni 
aun en 1748 se habían dado. 

De todas maneras, el relevo de VALHERMOSO produjo gran alegría en las Is
las, que ya no podían resistir más su proceder absoluto y despótico, sin haber 
llegado a ablandarse en los casi tres lustros de gobierno. 

El Marqués de VALHERMOSO marchó en seguida a la Península, y se retiró 
a Jerez .de la Frontera, su patria chica. En 1727 fué nombrado Comandante 
General interino del Reino de Navarra. Pero volvió a Jerez, y allí murió el 
21-I-1741, a los setenta y seis afios de edad (VIERA, "Noticias ...", t; I I I , libr. XV, 
§§ 35. 38-41, 43, 44 y 47, y 42 y 49 (edic. 1931, vol. II), y RUMEU, "Piraterías ...", 
t. n i , 1950, I." parte, págs. 240, 243, 244, 437, 457-460, 474, 476-477, Si4, S2i7,-
y 2.- parte, págs. 560, 626, 658, 6S9 y 7i3). 
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llegó al Puerto de SANTA CRUZ de T H E N E R I F E (^) por 

I Thenerife en el mes de Junio de 1735, C; sicE, pero: Tenerife. 

(a) Al Comandante General de las Islas CANARIAS Marqués de~VALHERMO-
so sucedió en 1735, D. Francisco José de EMPAEÁJST, Caballero Vizcaáio, de la 
Orden de Santiago, Teniente General de los Reales Ejércitos. Su gobierno fué 
pacífico y tranquilo, desempeñándolo hasta su fallecimiento en SANTA CRUZ, 
en diciembre de 1740. 

Antes -de su nombramiento para este cargo había sido, en 1719, Gobernador 
de Fuenterrabía, plaza que defendió contra los Franceses; continuó en ese cargo 
hasta 1725, desempeñando luego otros de gran importancia. 

Nombrado para el mando supremo de las Islas, llegó a SANTA CRUZ DE TE
NERIFE, con su hermano D; Antonio de EMPAEÁN, el S-VI-1735; fué recibido allí 
en nomjbre d.el Cabildo de LA LAGUNA, y su llegada Uen'ó de júbilo a los Pue
blos, cansados de aguantar tantos años a VALHERMOSO; .pero EMPAKAN venía en
fermo de una pierna y estaba amargado; esta coytmtura quiso aprovecharla VAL-
HERMOSO antes de 'embarcar para la Península y trato de infundirle sus ideas y 
métodos de gobierno, pero afortunadamente no tuvo éxito. 

EMPARAN se aplicó con verdadero celo a devolver la paz y tranquilidad a las 
Islas, después de todas las turbulencias producidas por su antecesor; una de 
sus más acertadas medidas fué derogar "los impuestos que VALHERMOSO había 
introducido arbitrariamente en el comercio de las Islas, para ruina de toífas"; 
de modo que el período -de su mando se caracteriza por su afán de poner orden 
en todos los aspectos de'la Administración .pública, perturbada por la ma;lsana po
lítica del atrabiliario Marqués. Tal vez .por ello, al contrario, poco progresaron 
en su tiempo las Islas en materia de fortificaciones y obras materiales, pues la 
muerte no le dio tiempo a emprenderlas. 

• Destaquemos .unos cuantos hechos concretos del período de su mando: 
A últimos de agosto de 1735. (CASTILLO dice en septiembre) pasó EMPARÁN 

a GRAN CANARIA para recibirse por Presidente de la Real Audiencia. Presidió 
allí la apertura del "Sínodo Diocesano" celebrado por el Obispo DÁVILA. 

Uno de los escollos con que tropezó el Comandante General EMPARÁN fué el 
del arreglo del asunto de la Moneda falsa que circulaba en CANARIAS, cuestión 
de la que venía ignorante este Jefe, ya que .no se le había informado oportuna
mente. 

Las fortificaciones de SANTA CRUZ DE TENERIFE, y en general las de todas 
las Islas, prosperaran •m.uy poco, como se ha dicho, en su tiempo; así lo revela 
un documento de 14-XII-1737 (Arch. Simancas, "Secretaría de Guerra", lega
jo 3.280). ' 
. Durante su mando, por dos Decretos de 28-V-1738, se extinguió la "Real 
Junta de los Negocios de CANARIAS"; en tales Decretos, además de liquidar la 
tramitación dé lo actuado .por dicha Junta, se ordenaba que en los puntos de 
fortificaciones, tropa y artillería, conocerían los Comandantes Generales; la Au
diencia en las cuestiones políticas, de gobierno y de justicia, y los Ministros u 
Oficiales respectivos en las de Comercio de Indias y Hacienda. 

En el año de 1739 no hay ningún hecho sobresaliente, pero, en contraste, el 
de 1740, liltimo del mando de EMPARÁN, fué muy movido> y se ip.uede conside
rar que inicia una etapa de nueva intranquilidad para las Islas. En primer lu
gar, la declaración de guerra a Inglaterra, cuy^ noticia produjo en CA
NARIAS extraordinaria alarma e inquietud, y esta guerra se complicó luego con 
la sucesión de Austria, por lo cual España tuvo que luchar a la vez .contra In-
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E. p. 267 Junio de mili septecientos y treinta y cinco, y pasó a \ esta 
T.f.\i34r. Ciudad de [[LAS PALMAS de GRAN]] CANARIA ; en Sep-

I passó, T; a esta isla a recibirse en el empleo de presidente desta Real 
Audiencia en de Setiembre del sobredicho año, C; sic E, pero: de esta ... 
en 1° de. En C está el hueco para la fecha en blanco. 

glaterra, Aijstria y Fraacia. E l Archipiélago se vio entonces asaltado ipor mu
chos Corsarios y P i ra tas ; pero, afortunadamente, por entonces, todos ellos fue
ron rechazados, con valentía por los Naturales de las Islas. Veamos concreta
mente algunos de .estos casos y la def«aisa que hicieron los Canarios: 

A mediados de 1740, un barco Canario apresó en SANTA CRUZ DE BERBERÍA 
dos barcos ingleses, cojí los que entró en SAUTA C R U Z DE TENERIFE el 22-V-1740 
("Rev. Archivos", 3." ép., año 2.°, pág. 275). Otro Canario hizo dos presas de 
barcos ingleses que merodeaban cerca de las Islas: uno el 18-VIII y otro el 
29-IX. A .principios de octubre de este año de 1740, otro barco canario se de
fendió contra un Pirata holandés a ladrillazos. Pero la ofensiva de los Ingleses 
se produce en este mismo mes. 

Un navio corsario d e esa nación recorría las -costas de FUERTEVENTURA, desem
barcando el 8-X-1740 en JAHDÍA, apresando algún ganado salvaje; vueltos a ettibar-
caf, los Corsarios llegaron el 10-X-1740 aí Puerto de TARAJALEJO, donde lograron 
dar alcance a una balandra canaria, a la que prendieron fuego, haciendo cautiva 
a la tripulación. Envalentonados los Ingleses con estos primeros éxitos, fueron 
más osados y llegaron hasta el Puerto de GRAN TAEAJAL, donde apresaron otra 
barca el iz-X-1740, y decidieron atacar a TTONEJE por sorpresa en la noche del 
13; en la cual efectivamente deserntercarón y avanzaron al interior el 14; en 
seguida intentaron invadir dicho .poblado el mismo día, pero los vecinos les re
sistieron valientemente, sobre todo con la intervención del Jefe Local Co
ronel d e Milicias SÁNCHEZ UMPIÉRREZ, matando o haciendo prisioneros a todos 
los Ingleses (M. SANTIAGO, "La Piratería, el Corso y las Invasiones contra las 
Islas Canarias durante los siglos xvi, xvii y xvlil ...", y Pedro C D I Í E N DEL 
CASTILLO, "Piratas ingleses en Canarias: el ataque a Fuerteventura d e 1740", en 
"El Museo Canario", 1944, tiúm. 11, págs. 79-85). Dejaron un buen ibotín de 
armas a los Majoreros, el que se repartió más adelante, como se verá. 

El 28-X-1740, otro 'Corsario Inglés, deseando vengar aquella- derrota, desem
barcó -en él Puer to de TARAJALEJO, de FUERTEVENTURA, 55 hombres armados, que 
Se internaron en la Isla con idéntico .propósito de ocupar el Lugar de TUIÍTEJE. 
Enterado de esta segunda irrupción, el mismo Teniente Coronel Gobernador, 
D. José SÁNCHEZ UMPIÉRHEZ, reunió un puñado de hombres, suficientes parp. cor
tar la retirada a los Ingleses, matándolos a todos. (V. nuestra citada obra "La 
Piratería . . .") . , . 

.En vista de tales ataques, el Comandante General EMPARÁN llaanó .en este 
año de 1740 al Ingeniero Militar D. Antonio L A RIVIÉRE, para estudiar la forti-
fioaciów del Archipiélago; dicho Ingeniero, tal vez, fué el que sugiriera k. coas-
trucción del .Muelle de SANTA CHUZ DE TENERIFE. Pfero e¡ Coronel LA R I V I Í R E 
apenas tuvo tiempo de documentar al Comandante General D. Francisco Jo'sé 
de EMPARÁN de la situación, pues éste murió en SANTA CRU.Z el 212-XII-1740. 
Quedó Con el mando interino de la Región el Corregidor y Capitán a Guerra 
de TENERIFE, q u e lo era desde 1737 y que antes lo había sido de GRAN CANARIA, 
D. Francisco de VALENZUEIA, hasta l a llegada del 'Com.andante General propie
tario sucesor de EMPAKÁN, D . Andrés BONITO Y PIGNATEIXI, que arribó a las I s -
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tiembre de dicho año, a recluirse en el empleo de Preci-
dente de la Real Audiencia. 

I En N correg.: recibirse ... Presidente. 

las en enero de 1741. (VIERA, "Noticias ...", t. III, líbr. XV, •§ 47, y RUMEU, 
"Piraterías .,.", t. III, 1950, i.* parte, págs. 244 245, 247, ?48, 410, 477, 478, 
y 2." parte, pág. 661). 

Como se p-uede ver, el texto de CASTILLO en esta su "Historia" de las Islas 
CANARIAS, sólo alcanza al comienzo del mando deí último Comandante General 
estudiado, D. Francisco José de EJCPARÁN. Aquí, como APÉNDICE, al final, coti-
tinuaíemos-la sucinta reseña de estos Funcionarios y el reflejo de su actuación 
en las Islas, hasta concluir el siglo xviii, y más abreviadamente atan, a ser "po
sible, hasta la actualidad. 

Con esto concluye la Descripción Geográfica de GRAN CANARIA, con noticias 
históricas posteriores a su conquista. 
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Fig. 43.—Mapa de Tenerife, contenido en el Ms. de 1686 de CASTII,I,O 
(Arch." Vega Grande, Las Palmas). 



CLIBRO I I I .—DESCRIPCIÓN GEOGRÁFICA 

a) Islas Realengas. 

2. — Isla de TENERIFE]] . 

i [CAPÍTULO] EIV ' ] ] .—DESCRIPCIÓN ¡£GEOGRÁFICA, N-.f.siSr. 
5 Y NOTICIAS HISTÓRICAS POSTERIORES A LA CONQUISTAJ, ^- f; 7^ ^• 

T. f. 134 r., 
DE LA ISLA DE T H E N E R I F E . continuación. 

E p. 267 

[[I.—GENERALIDADES. 

(aj Descripción de la Isla y del TEIDE] ] . 

La Isla de T H E N E R I F E es de las tierras más elevadas 
10 del mundo, por su elevado THEYDE excediéndose a las nu

bes ('^), como del Olimpo cantó LUGANO y refiere MENDOZA, 

part. 2, cap. 6 (256). 

(256) MENDOZA, part. 2, cap. 6 de su "Geografía". 

4 Los inss. N, <C y T no indican capitulo; E pone "Capítulo II".— 6 Teneri
fe, £,•—9 Tenerife, E.-—lo su celebrado Teide excediéndose,- C; sic E, pero: es
cediéndose; en N correg.: exediéndose; sic T.—ii como Olimpo, E; Mendo
sa, T; Mendoza la situación, E.—13 Esta nota faUa en E; en C dice: D. Pedro 
Hurtado de Mendoza en su Resum. Geográfico, parte 2.*, cap. 6.° 

(a) En efecto, en la actualidad la altura del TEIDE se calcula en unos 
31.760 m., y si bien es sabido que hay otros Montes mucho más .altos • (hasta 
el doble :por lo menos), como aparentemente arrancan de otras alturas o me
setas, a su vez elevadísimas, no dan la sensación que éste, al parecer saliendo 
del mismo mar: de ahí la majestuosidad y aspecto imponente que presenta en 
días claros, y sobre todo cuando está nevado, visto-, por ejemplo, desde los 
altos de GUÍA de Gran Canaria o de AGAETE, y aún más desde los alrededores de 
TEJEDA, hacia el Roque Nublo, casi la altura máxima de la citada Gra¡n: Ca
naria; deja en la retina y en la memoria una sensación inolvidable. 
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La situación de esta famosa Isla ('"̂  está en veinte y 
ocho grados y dies minutos de altura del Polo Ártico, y 
vn grado y quarenta minutos de longitud. Tiene quinze 
leguas de Sodoeste a Nordeste, y en lo más ancho nue
ve í'̂ -'. La Punta del Nordeste, que llaman NAGA, corre 

I citiiación, T ; desta, G; isla. Está en 28 grados y 10 minutos, E.—^3 cuaren
ta, E; guiase, T; 15 leguas, C, E.—J, Sudoeste, C, E.—s llaaian ^de Naga, E; co
rre con la, C. • . -

(a) Aparte de las obras que citaretnos en seguida (y de otras muchas que se 
podrían mencionar, pues sobre TENERIFE se ha escrito mucho y bueno en todos 
los tiempos), h e aquí unas cuantas que no se debeo dejar d e cotlstiítar si se 
quiere tener una visión de conjunto de esta hermosa Isla en todos sus aspec
tos naturales y humanos; ellas nos la muestran en lo antiguo y en lo moder
no^ «1 sus paisajes y sus .poblaciones, cómo lo que es: un país encantador y atra-
y/ente, vario y risueño, a la vez que iaiponeote y abrupto. 

"De Madrid al Teide. Bosquejo histórico-geográiico de la Isla de Tenerife", 
por Juan, LÓPEZ SOLER. Madrid, 1920-1922. Con láminas. 

Francico GoNzÁuz D Í A Z : " A través de Tenerife". 2.* edición. La Laguna, 
1923. , . . 1 

Antonio FERNÁNDEZ DE ROTA Y TOUKNM?: "Dfel solar Tinerfeño. Memorias de 
un viajero". 2. ' edición. Madrid, 1931. Con láminas. 

"Tenerife visto por los grandes Escritores. Crónicas e impresiones de via
je. . .". Santa Cruz de Tenerife, 1933. 

Leoncio RODEÍGUEZ : "Estampas TinerfeSas...". Santa Cruz de Tenerife, 
¿1940? 

Claro que casi todas estas obras, aunque hacen alusión al pasado de 'la Isla 
de TEHERIEE, la muestraia más bien como es eti la actualidad, o hace unos años ; 
pero el aspecto natural es perenne. P a r a conocerla en épocas pasadas debe acu-
dirse a las Historias o Descripciones históricas, que.sie«ipre tienen algún capí
tulo o (párrafos dedicados a su aispecto físico, en especial,. ,por ejemplo, N I M E Z 
DE lA P E Ñ A y VIERA. 

(h) Respecto a su situación, configuración general y extensión, véase lo 
que dicen varios autores antiguos y modernos: 

Hacía 1507, Vaknti.m. FEENANBES, Alemán ( i ) , se expresa así,' añadiendo'© in
terpolando un relato anterior del portugués Diogo GOMES DE SINTRA y del de la' 
misma nacioííalidad Gomes Eanes de AZUEASA: "Tenariífe Ilha, ou por outro 
nome chamada Ilha de Enferno .porque tem emcytna huü algar per onde sae 
continuamente £ogo, e t e m buu yiheo junto com ella, terá i s legoas em com-
prido e 4 ou 5 em largo...". 

Ya en 1590, Fr . Alonso de ESPINOSA, en su obra antes varias veces citada, 
la describe así : "A ... Tenerife ... los'antiguos llamaron Nivaria, por un alto 
Monte que en medio de ella está, llamado TEYDA, que por su gran altura casi 
todo el año tiene nieve; vése este Pico de TEYDA de más de 60 leguas a la mar, 
y desde él se divisan todas las demás Islas ... Está situada [Tenerifei] en el 
Mar Atlántico o Océano, 80 leguas de la Costa de África, y de la Isla de Cádiz 
260 y m á s . Córrese lo más desta Isla y costa N E - S O y E - 0 . E s tierra honda-
ble y limpia. Está casi enmedio de ¡as siete Islas ... La forma .... es casi trian
gular, porque tiene t res cabos o Pun ta s : la Punta de Naga que está hacia 

(1) "Academia Portuguesa da Historia . . . O Manuscrito "Valentim Femandes", ofere-
cido á Academia por Joaquini Bensaúde ... Leitura e revisáo das provas pelo Académi
co ... Antonio BAIAO". Lisboa, 1940. Es un ms. de la Bib. de Munich, ya anteriormente pti-
blicado. 
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con la Punta de la península de [[GRAN]] CANARIA, entre 
Oes-Noruo-Est, y Noro-Est 4^ de Oest, y tiene su de-

1 entre oesnoroest y noroest, E. 

el N E ; la de Teao al OSO, y la Montaña Roja al SSE. Tiene en cpntorno 
31 leguas y por lo más angosto 8 de ancho. Está en 28 J4 grados de la Equi-
nociai . ' . .". Obsérvese que la situación, extensión y caracteres que da en 1590-
1591 Fr. Alonso de ESPINOSA es la misima que se ha seguido repitiendo hasta la 
actualidad. Puede verse en las notas que siguen. A la designación de Nivaria 
que da Espinosa agregan la de Infierno, registrada por Valentim Fernandes, y 
que ya se aplicaba antes. 

Así, por las mismas fechas que Es^pinosa, el italiano cremonés Leonardo 
T0E.RIANI, en su también citada obra, decía: "Tenerife . . . é la maggiore delle 
Fortúnate e piü superba, laquale posta in messo dell'aátre discoupre 1500 mi-
glia attorno di miare che le fa horizonte .. . Elle é triamgolare et de circoito 
174 miglia. Al tempo di Giuba et di Plinio fu detta Nivana, dalla nevé dellaqual 
é carico quasi tutto l'anno Talftissimo Monte chi ella ha, detto il Pico di T E I -
DY . . . Desta da [GBAN] CANARIA 43 miglia, dalla GOMERA 14 et della PALMA 52". 

A fines de este siglo xvi, hacia 1598, Gaspar FRUCTUOSO, en sus "Saudades 
da Terra" (Livro I, Ponta Delgada, 1939-1940) se expresa as í : "A lUia de T E 
NERIFE dizem que . . . é logo a segunda Ilha, depois da GRAN CANARIA, mais prin
cipal de todas as outras . . . Dizem que dista TENERIFE de GRAN CANARIA quasi 
15 leguas. É tierra mui alta . . . Corre esta Ilha Leste Oeste, 15 leguas de com-
prida, e de largo a lugares S e a lugares ó, e a banda da TEIDE quasi 10 . . . " . 

En el siglo xvii, en 1686, se situaba así a Tenerife, gor D. Pedro Agustín 
del ICASTILIX> Y LEÓN ( I ) , en su "Descripción [geográfica] de las Islas de Ca-

(1) Tradícionalnieiite se lia venido creyendo (y en tiempos modernos no lo dudaron 
ni Millares Cario, ni R.umeu 'de Armas ni nosotros mismos en este volumen en notas con
signadas al hablar de Gran Canaria) que este D. Pedro Agustín del CASTILLO Y LEÓN, era 
el mismo autor de la "Descripción Histórica y Geográfica de las Islas de Canarias" que es
tamos editando y a la que ponemos estas ilustraciones. Pero en feclia reciente, el Dr. Serra 
Rafols, también en una nota a la edición de las "Noticias...", de Viera y Clavijo, vol. I I I , t. IV, 
pág. 423, 1952, ha afirmado que el autor de la "Descripción [geográfica] de las Islas de 
Canaria", de 1686, es el padre de nuestro autor, fundándose para ello en la fecha del 
nacimiento del hijo, 1669, y que por tanto en 1686 tendría sólo diecisiete años de edad 
y sería-mucha precocidad el escribir tal ''Descripción"". No hemos estudiado aún detenida
mente el asunto (cosa que pensamos hacer en la introducción de esta edición), pero de 
momento se nos ocurren las siguientes observaciones que se deben tener en cuenta antes 
de juzgar definitivamente el asunto y decidirse por la novedad; no se olvide que el autor 
de la "Descripción histórica...", de l'/37, dice en su prólogo que en esa fecha hacía más 
de cuarenta años que trabajaba en la obra, lo cual nos lleva a fines del siglo xv i l ; 
asi como que ya hacia 1697 feenía y desempeñaba cargos importantes en Las Palmas, claro 
•que son diez años más adelante de la fecha con que aparece el ms. (copiado por Millares 
Torres a fines del siglo xix) , que ahora tomamos para esta nota. Pero también debe tenerse 
en cuenta lo que el propio autor, ya sea el padre ya el hijo, dice en la dedicatoria de esta 
breve "Descripción geográfica..." al General D. Francisco Bernardo - Barona, llegada a la 
Isla en el año anterior de 1685: "En esta descripción de las Islas tendrá mucho que suplir 
"la discresión de V. 3.=» junto con la singularidad de la muy loable experiencia, porque eít 
^'la corta edad de mis tiempos ni he tenido tiempo para dedicarme a experimentar, ni aora he 
"savido más que poner en execución mandatos de V. S.*^...". Sin duda se refiere a su ju
ventud, ¿Podría ser en efecto el mismo autor de la "Descripción histórica...", de 1737, y 
que como a joven precoz y como por gracia le encargara el Capitán General de las Islas, 
al saber que se dedicaba ya a esos estudios, la redacción de una compilación de noticias sobre 
el- Archipiélago, al que acababa de llegar y desconocía en detalles, para su ilustración sobre 
el mismo, tomando para ello los datos, como él mismo dice, de las obras que tenía a mano? 
Ello es muy posible. Otro detalle a favor de esto es el de que su padre' se llamó siempre 
D. Agustín del Castillo, mientras que éste se dice Pedro Agustín; y Pedro Agustín del Cas
tillo y León aparece llamándose, como en esta breve descripción, en el retrato que figura al 
frente de esta edición; claro que en cambio consta que por lo visto hasta 1697 no tiene el 
título de Alférez Mayor, y ya en esta breve descripción lo señala. En fin, habrá que averi
guar si en efecto el padre escribió alguna obra, y si,era joven aún en 16S6. Esperamos acla
rar estos detalles en nuestro estudio introductor a ésta edición. Mientras tanto nos abstene
mos de afirmar una cosa ti otra: que sea nuestro autor o su padre el de esta "Descripción 
tgeográfica] de las Islas de Canaria", de 1686; pero considerando de antemano que no es 
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rrota dies y ocho leguas del Puerto de SANTA CRUZ, de 

I i8 leguas, C, E. 

nada" (cap. VIII): "La Isla de THENERIFE es llamada de las Istorias de Cas
tilla Isla del Inffierno, por el fuego que sale de su altísimo Monte llamado 
TEYDE, cuya cumbre se dibisa 6o leguas ha ía mar, como lo escrive Luiz de 
CADAMOSTO, y por estar cubierta de nieve fué llamada de los antiguos la Ni-
va-ria. Está situada esta Isla entre [GSAU] CANARIA y LA PALMA, y "a las es
paldas tiene la GOMERA. Y tiene 4S leguas de sircunfferencia y su diárñetro 9...". 
Nótese la similitud de este texto con los anteriores de Espinosa y Torriaíii, tal 
vez por tener como fuente común a Cadamosto, como dice Castillo. Compárese 
la descripción de éste con la del texto de 1737 9Ue ahora se edita. 

Del siglo XVII, aparte lo que expresa nuestro autor, véase lo qué al respecto 
que ahora nos ocupa dice el más clásico de nuestros historiadores. VIERA Y 
CLAVIJO, en su tantas veces citada obra (edición de 1950) (t. I, Hbr. I, § 2) : ' 
"El centro de Teiíerife está ea 28° 30' lat. N., en la zona templada septentrio
nal, poco más de cuatro grados distante del Trópico de Cáncer (§ 4). Y empe
zando, el punto fijo de la longitud en la extremidad occidental del HIERRO, 
TENERIFE está en 1° 13' E. ... (§ 15) ... Tenerife está a 237 leguas de Cádiz, 
a 9 de Gran Canaria, a 7 de la Gomera y a 15 de La Palma ... (§ 16) ... Tiene 
17 leguas de largo, 9 de ancho, 48 de circunferencia y 153 de superficie ...". 

Ya ea el siglo ;xix, se sitúa a TENERIFE y se le da la siguiente configuración 
y extensión: 

La "Description de TArchipel des Canaries ...", par M. Charles Philippe 
KERHALLET, París, 1831, da los siguientes datos: "En face "de la Gran-Canaria, se-
parée par un canal de 3& á 3o millies, se trouve l'Ile de TENERIEE, célebre par son 
Pie ... haut de 3.715 m. On peut l'apercevoir quelques fois a 100 milles de dis-
tance. Sa longueur depuis a Ponte Anaga, du NE., jusqu'á la Pointe Rasca, 
au SO., es de 45 milles; orr trouve la métne distance entre la Pointe Anaga et la 
Pointe de Teño au NO. Sa plus grande largueur, de la Pointe de Teño á la 
Pointe d'Abona, á l'E., est de 30 milles ... Le Mole de Ste. Cruz est situé a 
a8° 27' 5 7 " lat. N., et á 18° 35' 8 " long. O. du Meridiane de París ... Sa 
forme est d'un jambón". 

Pedro de OLIVE en su "Diccionario estadístico-aámimstrativo de las Islas 
Canarias", Barcelona, 18&5, dice; "La Isla de TENERIFE se encuentra al NO. de 
GRAN CANARIA, distando de ésta por el Cabo Colorado sólo 61 km. Su forma 
es la de un triángulo irregular: uno de los vértices se alarga hacia el NE., acá-, 
bando en la Punta de Anaga, con los Islotes o Roques de Anaga, que sondo más 
al N, y E. de ía Isla; el 2.° vértice, más al O., es la Punta de Teno', y el 3.", 
al SO., es la Punta de Rasca ... La mayor longitud de TENERIFE es de 86 km., 
entre Anaga y Rasca, y casi igual «ntre Anaga y Teño; Teño y Rasca sólo distan 
44 km. La superficie de la Isla, la mayor del Archipiélago, es de 1.946 km.^ ... 
Tenerife dista de Cádiz 200 leguas (de 5-555 m.), de Gran Canaria 10 y de La 
Palma 40 ...". 

El "Derrotero de las Islas Canarias ... redactado en la Dirección de Hi-

imijosible el aue a los diecisiete años se pueda recopilar los datos que figuran en esta mencio
nada obra, y aun ejecutar los dibujos de planos y -mapas que le acompañan. Véase, también, 
lo <jue dice el autor de la "Descripción histórica", de 1737, en la pág. 35 de este volumen, 
en que alude a mapas que figuran con el ms. C... y son muy semejantes. Y aun el encabe
zamiento del mapa general figura a norntre de D . Pedro Agustín del Castillo y León Euiz 
de Vergara; y si no está falsamente puesto, el padre no se apellidaba ííuíz de Vergara. Y, 
por fin, hay una razón poderosísima para considerar no fné el padre D. Agustín del Cas
tillo, sino el liijo, D. Pedro Agustiu, el autor de este breve tratado: que el padre, D, Agustín, 
había muerto doce años antes de la fcclia que se le atribuye a dicho ms. de 1686, pues había 
fallecido en 16^4. Véase Fernández de Bethencourt, "Nobiliario y Blasón de Canarias", al 
tratar de la familia Castillo, en una de-las dos ediciones de esta obra- (En la de 1878, t. H, 
pág. 29). A no ser que la repetidamente citada "Descripción Geográfica ..." no sea de 1686, 
sino anterior a 1674 . . . y entonces no podía estar dedicada a Barona, ni en tiempos de Ba-
rona vivía el Padre . . . Luego tiene' que ser del hijo. 
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donde' se ve esta Isla de I£GRAN31 CANARIA al Lezu-Est, 
discante cosa de doze leguas. 

I lesuest, E.—2 dose, T; 12 leguas, C, B. 

drografía..." [a vista principalmente del de D. Ignacio NEGRÍN, de 1862], en 
Madrid. 1876, dice: "Al NO. de la Gran Canaria y separada de ella por un canal 
de 30 a 32 millas de aiícho, aparece la Isla de TENERIFE ... célebre por su ele
vado Pico que ... se levanta a 3.718 m. de'altura,.pudiendo avistarse con frecuen
cia a 100 millas de distancia.. La longitud de la Isla desde la Punta de Anaga 
a! N E . hasta la llamada de Rasca al S., llega a 45 millas, igual a la que 
separa la Punta de Teño al NO., de la primera mencionada; su mayor anchura, 
entre las de Teño y Abona, al E., es de 30 millas, y su figura muy semejante a 
aa jamón. La Punta de Anaga está en los 28° 34' 0 0 " N. y a los 9" 54' 5 2 ' ' O. 
(Meridiano de San Fernando); Santa Cruz, su muelle, a los 28° 27' 5 7 " N . y 
10" 2 ' 4 4 ' ' O.". 

La "Descripción Geográfica de las Islas Canarias, .por D. Juan de la PDERT.A 
CANSECO ... Nueva edición ... Santa Cruz de Tenerife ... 1897", asegura: "La Isla 
de Tenerife, que antiguamente se llamó Nivaria, y también "Isla del Infierno", 
se halla situada entre los 28° y 28° 36 ' lat. N, , y los 9° 54' y 10° 43 ' long. O. del 
Meridiaiío de San Fernando, entre ¿Gran^] Canaria y la Gomera. Dista de Cádiz 
786 millas. Tiene de extensión sobre unos 1.946 km. superficiales (63 leguas cas
tellanas) ; contando desde la Punta de Anaga a la de Teño 88 km. (16 leguas) y 
84 km. (15 leguas) de ésta a la de Abona, que es su mayor anchura". 

"Vicente BONKET TORRES, I." edición. Álbum y Guía dé Tenerife .... Santa 
Cruz de Tenerife, 1898", se expresa así : "La Isla de TENERIFE, entre los 
28° 28 ' 27" lat. N., y los 9" 11 ' long. O. del Meridiano de San Fernando, 
y 16* 7 ' y !&" 56' long. O. de Greenwich, es la mayor, más rica y poblada 
del Archipiélago. Su extensión es de 52 1/4 millas (83,50 km.) de largo, por 
31 1/4 millas (so km.) de ancho, con un área de 919 millas (2.352 km.")". 

Ya en el siglo xx, véanse unas cuantas obras que sitijan de la' siguiente ma
nera a TENERIFE. 

Ei "A B C de las Islas Canarias, Guía práctica i]u.sfrada...'3.* edición...", 
editada en 1913 por Anselmo José BENÍTEZ en St." Cruz, dice de la situación 
y extensión de TENERIFE : "Tenerife hállase situada entre los 28° o ' 3 0 ' ' y 
28° 36' 3 0 " la't. N., y los 9" 54' 0 0 " y 10" 43 ' 3 0 " long.. O. Meridiano de 
San Femando, a 237 leguas de Cádiz. Su extensión longitudinal desde la Punta 
de Anaga a la de Teño es de 83 i / z km., y de ésta a la de Abotia, que es su 
mayor anchura, 50 km. Tenerife tiene 50 km. de ancho, 83'500 fcm. de largo y 
2.352 km.^ de superficie. La distancia de Tenerife a Cádiz es de 237 leguas ma
rinas de 20 al grado; a Gran Canaria 9 y a La Palma iS ; y entre Santa Cruz 
y Las Palmas hay 18 leguas; en millas marinas, de Tenerife a Gran Canaria 
son 30". 

Del mismo año 1913 es el folleto "Notice sur ITle de Ténériffe, Hommage 
de la Maison Hardisson Fréres", que dice: "LTle de Ténériffe se trouve si-
tuée dans le voisinage du Tropique du Cáncer par 28° 28 ' 3 9 ' ' 'at. N., et 
18° 35' 2 0 " long. O. de Paris ... Depuis la Pointe d'Anaga, partie N., ... la 
loiígueur de ITle, jusqu'á la Pointe de Rasca, partie 9., excede 85 km. ..-. La 
plus grande largueur, entre les Pointes de Teño et dAbona, est d'environ 
55 km. ...". 

T>e 1922 es el "Browu's Madeira, Canary Islands and Azores, a practical ... 
Guide ... by A. Samier BROWN ... Twelfth édition ... Londotí ...", donde ve
mos que Tenerife está situado y tiene la'siguiente extensión: "Theneriffe ... it 
lies betwen lat. 28" to 28° 37' N., and long. 16° 7 ' to 16° 56' W., ot Greenwich; 
is 52 1/4 milles (83 1/2 km.) long. by 31 1/4 m. (50 km.) broard, has an área of 
919 sq. m. (2352 sq. km.) ...". 

Líí "Guide de Tenerife edité par rniu,<!tre Caipítre Tníwlaíre ...", Barcelona, 
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Abunda de todos frutos, [[y,. entre losj granos, de 
trigo, millo, sevada; |Iy]j papas y otros géneros, aunque 

I frutos de granos de trigO' sebada, C, sic, con un hueco después de 
írigp; granos, trigo, E.—2 En N correg.: cebada; sic E; sebajda, T. 

1927, señala: "Ténériííe ... il y a une superifice de 2.352 kai.^ ... Tist la plus im
portante et'la pliis vaste des Canarias ... Elle est située dans la ZoHe temperée, 
aux environs du Tropique dii • Cáncer, entre les 28° et 28° 36' lat N., et les 
9° S4' et 10° 43' long. O. du Meridiane de Saint Fernando, entre l'Ile de Gran 
Canaria et celle de Gomera ...". 

La "Geografía Regional descriptiva de las Islas Canariajs, por José DEL-
GABO MARKERO ... La Laguna, 1929", .establece que "Antiguamente la Isla de Te
nerife llevó el nom'bre de Nivaria ... Hállase situada al O. de la Provincia 
de Las Palmas, entre los 28" 3 ' y 28° 36' 3 " de lat. N., y los 10° 54' y 
10" 42' 30" (sicj de long. O. del Meridiano de San Femando, estando a 225 le
guas de Cádiz ... Su extensión superficial es de 1.946 km.̂  ..." (Como se .pue
de notar, los diversos autores juegan con los números de la extensión' y ios gra
dos, minutos y segundos de la situación^ como si tal cosa). 

Por su parte^ Sebastián JIMÉNEZ SÁNCHEZ en su "Descripción Geográfica 
de Canarias y especial del Grupo Oriental ...• 2.' edición ... Las Palmas, 1929", 
dice: "Tenerife, conocida en la antigüedad por Nivaria e Isla del Infierno, está 
situada en el Grupo Occidental, entre los 28° 26' de- lat. N., y los 9° 54' 
de long. O. del Meridiano de San Femando, siendo su distancia de Cádiz de 
235 leguas ... Su extensión superficial es de 1.946 km.^ ...". 

Y en 1930 la "Guía de Santa Cruz de Tenerife", dirigida .por Antonio En-
cinoso Hernández, Santa Cruz, afirma que "la extensión superficial de Tene
rife es de 2.352 km.2, la forma general de esta Isla es triangular, y su aspecto 
es imponente visto desde el mar ...; su extensión longitudinal, desde la Punta 
de Anaga a la de Teño, es de 83 fcm. y medio, y de ésta a la de Abona, 
que es su mayor anchura, 50 km. Santa Cruz está situada al E. de la Isla, 
a los 28° 28' 30" lat. N., y 10" 2' 5 0 " long. O, ...". 

El "Nomenclátor de las Ciudades, Villas ... de España, formado ... con re
ferencia al 31 de diciembre de 1940 ... Provincia de Santa Cruz de Tenerife", 
Madrid, s. a., dice: "Tenerife tiene una extensión de 2.057,75 km.^ ... y la Pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, que corresponde al Grupo Occidental del 
Archipiélago Canario, formado por las Islas de Tenerife, la Palma, Gomera y 
Hierro, .está situada entre los 27° 38' y 28° 52' lat. N., y los i2f 38' y 14" 30' de 
longitud O. del Meridiano de Madrid ...". No da la situación exclusiva de la 
Isla de Tenerife, 

Más recientemente, en las "Narraciones Geográficas: Canarias, el Archipié
lago Afortunado", Luis DIEGO CUSCOY, Barcelona, 1944, dice: "Tenerife, la ma
yor del Archipiélago, está situada dentro de la Zona templada, próxima al Tro- • 
pico de Cáncer, entre los 28° y 28° 36' de latitud N., y <5° 54' y 10° 43' de longi
tud O. del Meridiano de San Fernando; tiene una extensión superficial de 
2.352 km.2 ... Es la Isla central del Archipiélago, y está situada entre las Islas 
de Gran Canaria y la Gomera, distando de eslá última sólo 28 km. ...; se 
halla a 600 millas de Cádiz ...". 

De nuevo JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en 1944, en la 3.° edición de ¡su "Descripción 
Geográfica ...", nos dice: "Tenerife.es la Isla de mayor elevación y en su centro 
se.alza majestuoso el Pico de Teide, de 3.760 m. de altura; es de forma trian
gular y mide 1.948 km.^ ...". 

Aún en fecha piás reciente, en 1947, la obra "Las Islas Canarias: estudio 
geográfico-económico, notas sobre la tierra y los hombres", de Francisco ALON
SO LUENGO, Madrid, dioe esto: "Tenerife es la "Isla Picuda": puntas y aristas 
son los rasgos salientes de su contorno, toscatnentie triangular y de su acu-
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, SU principal comercio es de vinos generosos de "malva-
cía" para las partes Septentrionales, y "vidueños" para 
la América, sacando de ellos grande porción de aguar
dientes; la "malbasía" ("•) es con tanta abundancia que se 

3 sacando dellos grandes cantidades de aguardientes, siendo la malvasía en 
cantidades tan crecidas que se han llegado a embarcar para Inglaterra en número 
de 13 y 14 mil pipas a precio que en muchos años se pagavan a 75 ducados, C; 
sic E, pero: de ellos ... 13 y 14 $ pipas ... pagaban.—4 En N correg.: malvacía; 
sic T. 

sado relieve. Las Puntas de Teño, Anaga y Rasca en el NO., NE. y S. de la. 
Isla, respectivamente, señalan los vértices del primer aspecto, y el Pico del Tei-
de, máxima elevación del Archipiélago y de las tierras españolas [.es más elevado 
que el Mulhacen] marca el punto culminante del segimdo. Ocupa, coa Gran Ca
naria, el centro del Archipiélago, y hállase situada a 60 Km. al O. de esta Isla, 
y a 27 al E. de la Gomera; de África sepáranla 300 km. Con un largo y ancho 
máximos de 81 y 45 km., y una extensión superficial de 2.057,75 km.^, es la 
mayor de las siete Islas, y también es, sin disputa, una de las más 'bellas". 

Finalmente, en 1951, Luis CEBALLOS FERÍTÁNDEZ DE CÓRDOBA y Francisco O E -
TUÑo MEDINA, lugenieros de Montes, en su "Estudio sobre la vegetación y la 
Flora forestal de las Canarias Occideiitales", Madrid, precisan: "La Isla de Te
nerife ... es la mayor del Archipiélago, en el que ocupa tma posición central, en
tre la Gran Canaria y Gomera, de las cuales queda separada .por brazos de mar 
de 60 y 27 km. de anchura, respectivamente. Planimétricamente tiene una forana 
sensiblemente triangular ... Los vértices del triángulo están constituidos por 
Punta de Anaga en el ángulo NE., Punta de Rasca en el S., y Punta de Teño 
al NO. Situada entre los 28" y los 28° 36' lat. N., y los i6° 5' y 16° 55' longi
tud O. del Meridiano de Greenwich ...". 

Está larga nota con la situacióa y extensión de Tenerife, más que por tales 
datos, se ha puesto para señalar la bibliografía que luego utilizaremos .para otros 
detalles concernientes a la Isla de Tenerife, ya de manera abreviada. 

(aj Sobre el célebre vino canario, y en especial del "malvasía", ¡se ha es
crito mucho desde antes de CASTIIXO, y, sobre todo, con posterioridad. Sería 
interesante hacer una antología con los textos, referentes a este producto de 
Canarias, en todos sus aspectos, de los historiadores, economistas y aun literatos 
de las Islas y de fuera de ellas: hasta tal punto llegaron a tener celebridad que 
se pusieron de moda en Francia y sobre todo en Inglaterra, donde se tenían por 
bebida exquisita y digna de Reyes; véase lo que a este respecto dice Edmond 
ScoRY en sus "Observaciones", hacia 1596-1620, y casi contemporáneamente a 
CASTILLO (¿será él mismo el autor?) la "Relación" o "Historia" anónima de 
hacia 1720, publicada por nosotros en 1936 ( i ) : "El principal fruto que se saca 
de TENERIFE es el vino "malvasía"; éste conducen todas las más de las naziones 
de el Mundo, en .espezial las del Norte, y de éstas los Yngleses, que sacan to
dos los años el vino de superior calidad ... El vino se lo pagan' [los Ingleses a 
los Cosecheros] en tres plazos: el un terzio por semanas, el otro en ropas, que 
han de tomar de sus tiendas, y el otro a la buelta de los navios ... y así ... obli
gan al pobre paysano que n'o possea moneda alguna a que se someta y baya, a 
cuenta de vinos, a pedir al mercadel Inglés para cultivar sus viñas ... Por 
esto, como por los grandes intereses que el Rey de Ingalaterra tiene en estas Is-

(1) "Compendio anónimo de Historia de Canarias, compuesto en el primer cuarto del si
glo xviii . Introducción, edición y notas de Miguel SANTIAGO". (En "El Museo Canario", 
3." época, enero-abril, 1936, núm, 8, págs. 60-69, Madrid, y núm. 13, 1945, págs. 57-83, 
Las Palmas, y en especial, págs, ' 88 y 94). 
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an sacado para Inglaterra catorze mili pipas, en precios, que 
es muchos años se guardó, de setenta y cinco ducados^, 
cuyos valores hizieron poderosos mayorasgos y se titu-

I han, T ; catorse mil, T.—^3 cuios, T; hicieron tan poderosos, C, E; en N de
cía: mayorasgos; de la misma leira correg.: mayorazgos; mayorasgos, T ; ma-
yorasgos se tit, C; sic E, pero: mayorazgos. 

las, proteje rnucho el comercio aellas, pues cada pipa de vino que entra en Londres 
paga al Rey, de entrada, 12 Libras esterlinas, y hai años que se embarcan para 
allá de 8 a 10.000 pipas; y este Soberano saca en sus derechos más que los 
propietarios de los vinos, junto con los derechos que pagan [éstos] a nuestro 
Rey, por [lo] que ordinariamente vale cada pipa de "malvasía", a bordo de las 
embarcaciones, de So a tío pezos ... En las Islas se cojera, en año común, 30.000 
pipas de vino, reputadas a. 10 quintales cada una ; y sólo,en TE2TEMFE se cogeti 
20.000, la mitad "malvazía" y lo demás vi[due]ño; los de las demás Islas son 
inferiores a éstos. De los más ordinarios se hazen anualmente de 700 a i.ooo 
pipas de aguardiente, el que se carga en los iiavíos que han a el América; los 
Olandeses y Amburgueses suelen también venir a estas Islas a cargar los vi
nos de segunda calidad, y los Franceses por intervalos...". Es, sin duda, una 
estampa vivida la que reflejan estas líneas alrededor del comercio de vinos, 
destacando su buena calidad, pero a la vez señalando los abusos que con su 
tráfico is« cometíaíi, sobre todo ea el aspecto económico-social y de monopolio, 
de lo que fueron partidarios los Capitanes y Comandantes Generales de las 
Islas por el provecho que les reportaba y que por ello precisamente fijaron su 
residencia en Santa Cruz de Tenerife en vez de habitar en Las Palmas o enr 
todo caso en La Laguna, segiin- se ha visto en notas anteriores, al t ra tar de 
esas autoridades a fines del siglo xvii y comienzos de xviii , del Capítulo pre
cedente; abusos que dieron lugar a protestas de los pueblos y cosecheros de 
vino, reflejadas eU asonadas, tumultos, etc., hasta culminar en la célebre "derra
m a del vino" en la Orotava. VIERA Y CLAVIJO trata extensamente este asunto; y 
debe leerse de rrianera muy especial para zovxx&t este aspecto d« la Historia 
de Canarias y de los vinos en general, la obrita hístórico-literaria de Andrés de 
LORENZO CÁCERES, "Malvasía y Falstaíf,. Los vinos de Canarias" (La" Laguna, 
Instituto de Estudios Canarios, 1941, folleto), y la resena de SERRA RATOLS a 
esa obra en "Revista de Historia" (La Laguna, t. VI I , 1941, págs. 381-382); 
tal obra, aunque es más bien un ensayo literario, contiene una serie .de notas 
eruditas tocantes al origen, desarrollo y comercio de la vid y los vinos en las 
Canarias . 'Para la cuestión general de origen y clases de cepas y vinos, puede 
verse con provecho la tesis doctoral primero y luego obra sustantiva, refundida 
y aumentada, del Catedrático y Académico de la Real de Farmacia, D. Miguel 
COMENCÉ GERPE, "La vid y los vinos es:pañoles" (Madrid, i." y 2." edición). 

Concretamente para la repercusión que el cultivo de- las viñas y el co
mercio d e los vinos tuvo en las Islas a mediados del siglo xvil, creando 
grandes riquezas que acostumbraron a las gentes a lujos y vida fastuosa, an
tes desconocida, hasta el punto de adquirir títulos nobiliarios varias Familias 
de la Isla de TEMERIBE, y luego el desequilibrio consecutivo a la baja en el 
precio de dicho producto, debe consultarse especialmente a VIERA Y CLAVIJO 
en varios pasajes de sus "Noticias ...", y la reciente obra de RtxMEü DE ARMAS, 
tantas veces anteriormente citada. B. BONNETT en la edición de las "Observacio-
'nes ...", de ScoRy ("El Museo Canario", t. I I I , núm. 8, 1936, pág. 52), en nota,4, se 
refiere a este asunto, comentando lo que dice Scory, que es el primero que 
clasifica los vinos en "vidueños" y "malvasía"; y para su moderno comercio, 
Alonso LUENGO, op. cit ' 
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laron muchas Cassas, cuya opulencia a se [sa] do, y, ; por ^- f- -̂'̂ '5'̂ -
mantener el porte que sufría aquel tiempo, se hallan muy 
destruidos. • ^ 

An crecido mucho sus poblaciones y vesindarios, por 
5 lo que'se an escás [ejado los alimentos y es necessario el 

socorro de las demás Islas y aun del de las Naciones co
merciantes, pues aunque su terreno es abundante no es 
bastante para lo que se consume, y tener muchos riscos, 
en los que se crían diversidad de arboledas, como pinos, 

10 laureles, viñáticos y otros géneros (°-^, siendo la eminen
cia de los pinos tan singular que dice Edmond SCORY, 

I casas, C, E; opulencia haviendo sesádo y destrtiydo por mantener, C; sic B, 
pero: habiendo cfesado y destruidos por; en N decía: sedo, han interlineado so-
brepttesta -sa-, y correg.: -cesado; a cegado, T.—2 mantener su porte que juz
garon indis,pensaiMe, y cresiendo sus poblaciones y vecindarios son mayores los 
gastos por haverse hecho escasos los alimentos y no bastantes las cosechas 'de 
granos y ganados, necesitando comúnmente del socorro de las islas convecinas y 
muchas veces el de las naciones, C; sic E, pero: creciendo .-.. haberse; son, inter-

•liiieado » Í C; mui, T.—4 Han, T; en N correg.: vecifídarios; vezindarios, T.— 
5 han, .T; en N decía: escasado; haíi gorreg., de let. y finí, dif., sobreponiendo 
la -e-; normal en T; en N correg.: n'ecefsario.—7 aunque es abundante, sus te
rrenos son poco actos para sementera por estar poblados de riscos en que se 
crían bosques y arboledas muy frondosas de piñales, laureles, viñátigos, barbusa-
nos y otros, C; sic E, pero: poco aptos.—9 diversidad de árboles como, T.—10 gé
neros de árboles, y particularizando la grandeza de los pinos, dize Edmond, C; 
sic B, pero: dice,—11 Scori, C. 

(a) También para estudiar este aspecto de la Isla de TENERIFE habría que 
citar y consultarse numerosas obras antiguas.y modernas, que a su vez tratan: 
los otros aspectos que ahora anotamos; por eso no lo hacemos aquí. Sólo re
saltamos la utilidad de ver especialmente el moderno libro de CEBALLOS y 
ORTUÑO "Vegetación y Flora forestal de las Canarias Occidentales" (Madrid, 
1951), en el que ae trata admirablemente del carácter y particularidades actuar 
les, y con noticias históricas, de las plantas que aquí cita CASTILLO, en todos 
sus aspectos, y de otras muchas más como es natural. Así para el pino, véase 
pág. 323; laurel, pág. 347; viñátigo, pág, 345; dragos, pág. 327; etc. 

Para el aspecto genera! de vegetación, clima, anímales, etc.', puEdeti verse, 
entre otros, H SCHOCH: "Madeira und Theneriffe mit Vejetation"; P. SAGOT 
et V. PÉREZ : "De la Vegetation aux lies Canarias", París, 1887; H. y A. CHHIST : 
"Vegetation der Canarischeit Inselm", 1885-1888; i'h. B. WEFP et S. BEHTHELOT: 
"Histoire Naturelle des lies Canarie.i", París, 1839; Frederíkc LICHMAN: "The 
Climate of Tenerife, Orotava is. a Health Kesort", 1898; Diego GUKOU: "Cli
matología de las Islas Canarias", Madrid, 18^2; Ernst HAETET: "Die Fauna 
der Canarischen Insen", 1801; etc. 
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Cauallerp Inglés, en sus "Observaciones" ''« ,̂ reparadas 
por él en aquella Isla, que de vn árbol de este especie 
sólo, se cubrió la Iglesia de 'Nuestra, Señora de los Reme-

E. p. 268 dios de la Ciudad de L A LAGUNA, cuya Ion i gitud era de 
ochenta pies geométricos, y de latitud quarenta y ocho; 
y lo mismo, [Ccon otroj], la Iglesia de San Benito, de la 
misma Ciudad,-de cient pies de largo y treinta y cinco de 
ancho. También se hallan en dicha Isla muchos del es-
traño árbol qíí? llaman_ "dragos", cuyo humor, acuchi
llando su corteza, se hase sangre, buscada para muchos 
remedios (^^. 

I caballero, E.—2 que de un solo árbol se cubrió, C, E.—4 cuia, T.—s geo
métricos y de 4S de latitud y lo misn», C, E.—6 de Señor San Benito, B.—7 de 
100 pies, Cj B.—^8 hallan en esta isla, C, E; Isla no mucho del estraño, C; extraño, 
E.—9 Drago de cuyo, C, B; cuio, T: acuchillándose su, C, E.—10 En M correg.: 
haze; sic C, T; hace, E. 

(a) Esta cita -de CASTILLO, y sobre todo la cuestión del enorme pino a que 
se refiere, ha sido traída y llevada por muchos historiadores Canarios desde 
los más antiguos a los más tnodemos, copiándola unos de otros y deformán
dola muchas veces a capricho. La narración de SCORY puede leerse hoy tradu
cida al español en "El Museo Canario" (i). Sobre la persona de SCDEY, véase 
lo que dice el traductor, B. BONNET, en la introducción al texto del mismo, 
págs. 44-48 del citado núm. 8 de "El Museo Canario". Concretándonos ahora 
a lo que dice SCORY del extraordinario pino que da madera para cubrir mía 
Iglesia, debe tenerse presente que tomó, sin duda, ese dato -de la obra del 
P. ESPINOSA, bien de algún ms. visto en Canairias (donde ambos vivían hacia 
1590-1592, o bien de L. TOSRIANI, que también vivía por entonces en Canarias 
y que igualmente escribía su hoy conocida obra, editada por Wólfel, en cuyo 
cap. XXXIX habla del caso), bien la entonces reciente primera edición de esa 
obra, publicada en Sevilla en 1594. Parece que, aparte sus observaciones perso
nales de varios detalles, por ejemplo, lo del halcón velocísimo y lo de la subida 
al Teide, Scoay no hace más que aprovechar unos 8 capítulos de ESPINOSA, sin 
nombrarlo, como más tarde, en el siglo xviii, hizo otro tanto George GLASS res
pecto a "ABHEU GALINDO. Aquí CASTILLO resume a SCORY, el que parece que 
también aptovechó una "Relación" de pocos años antes del Factor inglés Tho-
mas NiCHoEs (no escrita en 1526, como se ha dicho, sino hacia 1564 o poco 
después). 

(b) "Mucho se ha escrito de los "dragos" de las Islas Canarias, y espe
cialmente del de IcoD [en Tenerife], hoy el más famoso ejemplar que de esta 
especie indígena queda, tanto por sabios y viajeros nacionales como extran
jeros, estos últimos en. mayor abundancia. Botánicos eminentes y Turistas ilus-

(1) Madrid, 3.» época, núm. 8, 1936, págs. 44-59: "Otiservaciones del Caballero Inglés 
Slr Edtnond SCORY, acerca de la Isla de Tenerife y del Pico del Teide", escrito hacia 1596-
1620, y publicado por primera vez en 1626 en inglés en Londres. "Véase la nota de SEEBA 
EAFOLS a "Malvasía y í"alstaff", de LORENZO CACEEES, en "Revista de Historia", 1941, 
pág. 382. 
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i En el medio de esta Isla se levanta el encumbrado T. f. 134 v. 
Monte THEYDE, comensando su subida del Lugar y Puer
to de GARACHICO, según lo que observó y- dejó relacio-

I desta, C; lebanta, C.—2 Teide, C, E; en N correg.: comenzando; sic E; 

suvida, Cj T. 

tres han' historiado este árbol milenario ..." (ya que se le ha, calculailo hasta 
tres mil años de existencia). Así se expresa el Icodense Emeterio GTJTEÉREEZ L Ó 
PEZ en su "Historia de la Ciudad de Icod de los Vinos en la Isla de Teneri
fe" (La Laguna, 1941, pág. 64; en este pasaje no hace más que reproducir un 
artículo suyo publicado en 1928 en "Revista de Historia",' La Laguna, t. H I , 
pág. 123). 

E Q efecto, todos los Historiadores Canarios y muchos otros Españoles y E x 
tranjeros, han tratado de este árbol; el mismo GUTIÉRREZ LÓPEZ señala la des
cripción que de él hace otro Historiador de ese pueblo, D. Cristóbal PÉREZ HEL 
CRISTO en sus "Excelencias y antigüedades de las siete Is las .de Canaria" (Je
rez de la Frontera, 1679), que además señala otras varias plantas. Dice: "Cría 
ese mismo Monte también, laureles, robles, lentiscos, barbusanos, viñáticos, tiles, 
hayas, paio-blaHco, brezos, acebuches, álamos, cedros, palmas, cipréses, -tabaybas, 
madroños, granadillos, sabinas, escobones, cardones, dragos, etc., y de estos últi
mos habla Píinio...". Anteriormente, hacia 1564-1568, el Factor inglés que vi
vió en las Islas varios años (en 1560 fué perseguido por la Inquisición en Te
nerife), Thomás NiCHOLS, escribía del "drago" lo siguiente: "Esta Isla [de Te
nerife] da también el "drago", árbol que crece en la cima de los altos ris
cos, el que, haciendo al pie una incisicSn, da un líquido colorado como sangre, 
droga muy común en las Boticas; la madera de este árbol es buena para rode
las, de mucha estima, porque la espada o lanza que da en ellas queda enclavada 
de tal «uerte que con dificultad se puede arrancar ..." (texto en "Revista de 
Historia", La Laguna, t. V, 1932-1933, pág. 210, traducción de B. BONNET). SCORY 
(loe. cit., pág. S3, núm. i de "El Museo Canario", 1936) lo caracteriza muy bien, 
así como ESPINOSA. VIERA, en su "Diccionario de Historia Natural de las Islas 
Canarias" y en sus "Noticias ...", hace un cumplido elogio de tal árbol. Moder-
namenite, Leoncio, RODRÍGUEZ, en su libro "Arboles tradicionales de Canarias", 
también lo describe y ensalza, y por fin véase la reseña ya más científica y téc
nica que de esta célebre planta hacen CEBALLOS y ORTUÑO en su citada obra 
"Vegetación y Flora forestal ..." (1951, págs. 327-328): 

("Orden Liliiflorae, Familia Lüiaceae, Subfamilia Dracaenoidae: "Dracaena 
draco" L. ... Vulgar, "Drago"). Especie que desde muy antiguos tiempos se halla 
en vías de extinción, no obstante lo cual ofrece todavía una apreciable re
presentación completamente espontánea en alguna de las Islas de nuestro es
tudio ... Existen numerosos ejemplares salvajes en los acantilados de la Costa 
de TAGANANA, especialmente en el llamado "Roque de las Animas"; también los 
hemos visto, no escasos, en las grutas del paredón basáltico del Islote "Roque 
de Tierra", de ANAGA, y algunos ejemplares en la propia Costa de PUNTA ANAGA, 
no lejos del Fa;ro. Los hay también con relativa abundancia en las paredes 
acantiladas del Barranco del Infierno, de ABEJE ... Casi siempre se h a l t o en, 
sitios inaccesibles, entre las rocas, en altitudes -variables de 100 a 600 m. Se 
trata quizá de la más extraña y célebre de las plantas que viven en las Ca-

• narias, conocida y ponderada desde la Antigüedad por su raro aspecto y por
te, por su gran longevidad (que ha dado lugar a frecuentes exageraciones) y 
por el producto llamado "sangre de drago", exudación gomorresinosa de las 
heridas practicadas en su tronco y ramas, cuyas virtudes ya ensalzaron Dios-
córides y Plinio, dando lugar al activo comercio que de este producto se hizo 
en otros tiem,pOB. Todas estas circunstancias hicieron de esta planta motivo 
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nado el Cavallero SCORY en la jornada que hizo a su 
zimaW, poniendo dos días y medio de camino para ir a 

I caballero, E.—2 .sima, C, T; cima, £ ; camino a dicha, C, E. 

de mitos y leyendas, contribuyendo a la celebridad que tiene desde antiguo. 
Se cultiva coa frecuencia como curiosa y ornametital. Ent re los ejeiaplares vi
vos, el más célebre, por sus dimensiones y edad, es el existente en- la Villa 
de Ico»; muy notables son también el del Jardín del Seminario de LA LAGUNA, 
y el de GENETO, barrio anejo a esa misma Ciudad de La Laguna ... En la ORO-
TAVA existió uno muy célebre, que ya era famoso por sus dimensiones y venerado 
.por los "Guanches" en la época de la primera expedición de BETHENCOURT (1402), 
y sirvió como punto de referencia a ¡as tropas del Adelantado [en 1494]. Las 
dimensiones del pie de este árbol en la época de la visita de HUMBOUDT (1799) 
eran de 15 m. de circunferencia a un metro del suelo, y una altura de unos 
25 ffl.; pero un violento huracán destruyó la 'mayor parte de su copa, en junio 
de 1819; más tarde arrancaron un grandísimo trozo de su tronco para llevarlo 
al Museo de Kew, y por último otro ciclón, en octubre de 1867, abatió los 
re^stos . . .". 

por supuesto, que en las demás Islas Canarias también se cría, y no sólo en 
ellas, pues lo hemos visto en la de Madera, en Cádiz y en alguna ciudad y 
pueblo del Levaaite español, claro que éstos pueden ser ciertas variedades algo 
diferentes de la canaria 

(a) La Isla de TENERIFE está dotada, sin .duda, de muchas particularida
des ; el "drago de Icod", de que acabamos de hablar en la nota anterior, el 
célebre Vaile d e L.\ OROTAVA..., .pero ninguna tan extraordinaria como el fa
moso TEIDE, el pico más elevado de las tierras españolas, como se ha dicho 
más atrás, ya que sobrepuja en altura al Muihacen de Granada en algunos me
tros (se calcula ahora en 3.760 m'.); pero, a su vez, relativamentfe considerado, 
parece uno de los más altos del mundo, pues que otros, aun llegando a do
blarle en número de metros de elevación, se destacaii como tales picos des
de otras mesetas o alturas ya considerables sobre el nivel del mar, por lo 
que aparentemente no presentan la imponente majestuosidad de este de Te
nerife, que se puede decir, pues así lo parece, que sale directamente del Océano 
y llega en unos 30 km. de distaffl'cia a cerca de 4 km. d e al tura; así se ve ob
servado desde Gran Canaria, por ejemplo, desde Guía o Agaete, o mejor aún 
desde la carretera a la Aldea de San Nicolás, punto que por su situación fron
tera a a4uél y no haber por en medio sino el m a r limpio y claro, permite con
templarlo en: todo su esplendor, más aún cuando está nevado. 

Se h a escrito tanto sobre todos los aspectos del Pico de TEIKE (como se 
le llama en Canarias), por Historiadores, Geógrafos, Viajeros, Botánicos, Geó
logos y simples Literatos, que, con reunir las largas o cortas narraciones a 
él dedicadas, se formaría una voluminosa antología Teidense. Po r ello, sólo va
mos a an'otar aquí unas cuantas obras, tomando de algunas ciertos párrafos, 
en especial de las más antiguas, expresivos de los diferentes puntos de vista 
bajo los que ha sido conisiderado. 

Ya e» 1341, Nicoloso da RECW), en su narración del viaje de tal fecha a la< 
Canarias, destaca la singularidad de ese Pico. Dice : "Una de las Islas que des-
cubriero.n tenía algo de maravilloso que les impidió desembarcar: existe en 
ella una Montana que, según .calcularon, se eleva a la altura de 30.000 pasos 
o más y que se ve desde muy lejos. Una cosa blanca aparecía sobre su cima; y 
como toda la Montaña es pedregosa, aquella blancura sé p.rtesentaba con el 
aspecto de una fortaleza; sin embargo no es otra cosa que un roque muy agu
do, rematando .su cima en un como mas.til de buque, del que pendiera una ante
na con gran vela latina, y esta vela, hinchada, por el viento, afecta la forma 
de uü escudo vuelto hacia arriba, ensanchado, y luego., poco a poco, se recoge 
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dicha : su altura. Es en forma de vn pan de azúcar pira- A''. /. 2ip r. 

I altura, su forma es de un, C, E. 

a la par que el mástil, como en las galeras; luego vuelve a elevarse para aí>a-
tirse y volverse a levantar. Dieron vuelta a toda -la Isla y siempre contemplaban 
el mismo prodigio, y creyendo que era algtm encantamiento, no se atreviercfli 
o desembarcar...". (Texto varias veces publicado a partir de 1828 en que S. Ciam-
pi lo encontró; recientemente se ha hecho tuia buena edición; del mismo, 1940, 
en "Descobrimentos Portugueses. . ."; la traducción que aquí se inserta es de 
Boanet, en "Revista de Indias", núm. 18, 1944, pág. 607). Medio siglo más tairde, 
hacia 1402-1406, los historiadores de Gadifer de La Salle y de Bethencourt, 
Fierre BOUTIER y Jeaii L E V E S E I E R , se expresan as í : 

"L'Isle d'EfTFEE, • gui !se dit TENERFIX . . . : il y a ... entour le m'ilieu une 
grant Montaigne la' plus haulte qui soit en toutes, les I síes Canariennes, et se 
estent la pante de la Montaigne de tous coustez par la ,plus grant partíe de 
toute r i s l e ; et tout autour sont grans les baricaniez gamies de graos boscaiges 
et de belles fontaines courans, de dragormiers et de moult d'autres arbres de 
diverses manieres et de diverses conditions...". 

Un siglo después, hacia 1506, Valeatim FERHANDES, Alemán''(op, cit. en nota 
anterior, pág. 103), en' i reves palabras caracteriza al T E I D E : "TENERIEFA Ilha, ou 
por outro nome Ilha do ENFEENO porque tem emcyma huü algar per onde 
sae continuadamente fogo ... terá 15 legoas de comprido ... N o meo desta Ilha 
está hñk Pico tam alto e agudo como pam d'agúcar, e passa a primeyra r i^ ió 
do aar, a que ne-ihuú non pode subir, e esto por estar sesnpre nevé nelle, e 
a térra delle ser muyto movadiga e solta, e dizem que hé de pedra pomis; 
encima lan^a fogo ,..". Es tas . palabras están tomadas del relato de Diogo 
GOMES DE SINTRA, de h. 1483 (pág. 202, op. cit.), con añadiduras. 

Medio siglo más adelante, hacia 1564-1568, el Factor Inglés en Canarias 
Thomas NICHOLS, escribió una "Descripción de las Canarias" (i), de la que 
tomamos las siguientes palabras: "Tenerife ... La tierra está levamtada a modo 
de collados, y en el medio de ella se ve una Montaña muy derecha y redonda 
que llaman Pico del TEIDE, que tiene 15 grandes leguas, que son tnás de 45, mi
llas inglesas; echa fuego y azufre de ordinario hasta casi media legua alre
dedor, y tiene una •boc.a a modo de caldera de dos millas; en la cima no se ve 
otra cosa que cenizas y piedra pómez. Dos millas más abajo se encuentra la 
tierra cubierta de nieve; y más abajo gran cantidad de gruesos y grandes ár
boles que llaman "viñátigos", cuya madera es pesadísima y sólida, sin podrir
se ni aun en el agua, aunque quede en' ella muchos millares de años; hay otro 
género de árboles que llaman "barbuzanos", que tienen las mismas propiedades; 
y además, muchos pinos. Más abajo de estos árboles se -halla gran cantidad de 
laureles y abetos, que ocupan 10 ó 12 millas de tierra ...". Como se .puede ver, 
parece son apreciaciones personales del autor, lo cual nos indica que subió 
al TEIDE, cosa no extraña dada su. larga estancia en TENERIFE como Factor co
mercial de una Casa Inglesa, de doüde salió al ser perseguido por la Inquisi
ción en 15.60. (V. "Los viajes de Jonh 'Hawkins a América", de A. RUMEU DE 
ARMAS, Sevilla, Escuela de Est. Hispanoamericanos, pág. 344). 

Leonardo'ToRRiANí^ en ,su "Dcscrittione ...", de hacia 1590 (edic. de Wolfel 
de 1940), en el cap. L, hace una larga descripción del TEIHE, al que parece que 
también subió. 

Y ya es seguro que hizo esto el también subdito Inglés Sir Edmond SCORY, 
al. que aquí traduce abreviadamente CASTIIÍO, .entre 158^ y 1620, tal vez hacia 
1-592; (Véase el texto en "El Museo Canario", t. I I I , núm. 8, 1936, pág. 44 y sigs.. 

(1) Edición y ti-aducción española por B. Bonnet, en "Revista de Hi.ítoria", La Lagru-
tia, t. V, 1932-1933, nvmiñ. 39-40. pág. 209 y .sigs., y rectificación de fecha de esta obra 
(antes fijada en 1526) en el t. XIV, pái»s. 460-461 de la misma revista. 
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midal, pero remata en vna superficie de más de [3.000] 
pies de circuito, y en medio haze vna joya con [siete] 

I siiperficie de casi tm cuarto de legua de circuitoi E; más de — pies, C; 
sic, .con hueco antes de pies; en N 3000 es de letra y tinta diferentes; sigue una 
palabra tachada; normal en T.—2 medio se haze tma juya con vocas, C; sic E, 
pero: hace ... hoya ... bocas; en N correg.: hoya; sic T; en N, siete está inter
lineado, de letr. y tint. diferentes; -normal en T. 

íraducciórí castellana de B. Bonnet), Por lo que al TEIDE y al monte que le sirve 
de base se refiere, he aquí sus palabras textuales: "En cuánto a la gran Monta-
fia del TEIDE, coaitánmente llamada el Pico de Tenerife, np sé si la mayor admi
ración es cuando ,se llega cerca o cuando se mira de lejos, pero de una u otra 
suerte es mucho para admirar. El pie de la Montaña comienza en la Villa y 
Puerto de GAKACHICO ; de allí hay dos jornadas y media de camino para llegar 
a su cumbre. Aunque parece que su reámate es tan agudo como un pan de azúcar, 
a que- se asemeja mejor que a otra cosa ninguna, con' todo, no deja de tener en 
su cima una platafoi;iiia de ancho de un acre de tierra, en cuyo medio está un 
abismo, del cual muchas veces son lanzadas piedras gruesas con gran ruido, 
fuego y humo. Se pueden hacer con jumentos o mulos siete leguas de camino, y 
el restante a ,pie, con gran dificultad (i). Todas las ' laderas de alrededor de 
la Montaña, 10 millas hacia arriba, aparecen cubiertas, o por mejor decir her
moseadas, de los más bellos árboles de todas clases que se puedan hallar en 
lo restante del Mundo (2), por causa de las muchas fuentes que, mezclándose 
unas con otras' y acrecentadas con lluvias frecuentes de invierno, bajan eü' cau
dalosas barranqueras hacia el ¡mar. En el medio de esta Montaña hace un frío 
intolerable; en la cumbre hace; calor, y lo mismo acontece en la base. Conviene 
caminar por la parte del Sur, y de día, en la región fría, y hacerlo por la par
te del Norte y de noche por la región caliente, que comienza a dos leguas de 
la cima. Cada uno debe llevar sa comida y sus botas o frascos con vino. Para 
subir a la cumbre- de esta Montaña conviene emprender la ascensión a media
dos de estío, por no dar en los barrancos llenos de nieve, y llegar a! Pico dos 
horas antes de amanecer; y entonces podrán mirar hasta que sailga el sol y no 
más. Estando el sol levantado encima deí horizonte, semeja más pequeño que 
cuando se mira de la tierra baja, y parece que da vueltas, contorneándose como a 
manera de una bola; el segundo esplendor sale del Oriente como una corriente 
dé llamas. Poco antes de la salida del sol no se puede comparar el calor sino 
a la respiración que sale por la boca de un horno encendidoj y así levanta su 
carrera este astro por medio del cielo, de color claro, puro', azul y crista
lino, sin tener la menor nubécula. Cuando se está en la cumbre de esta Monta
ña, todas las Islas parecen estar debajo, como en una vega o campiña muy rasa, 
aunque todas ellas son montañosas y con diferentes peñas deformes" y desigua
les; los extremos de esta vega parecen -bordados o ribeteados de nieves, que 
en realidad no son otra cosa que unas nubes blancas que están muchas leguas 
más aibajo de la cumbre. Ea esta Montaña nunca llueve, ni tampoco hay viento 
que sobre ella sople: lo mismo dicen del Monte Olimpo en Tesalia.(3). Todo lo 
alto de la Montaña es estéril y privado del beneficio de la virtud geflerati-

(1) En la actualidad, se puede Uegai- perfectamente a Las Cañadas del Teide, a más 
de 2.000 m. de altura, en automóvil, bien saliendo de La Orotava, bien de Santa Cruz por 
La Esperanza y la carretera dorsal de la Isla, a vista de las dos vertientes, desde donde se 
divisa un paisaje maravilloso; con ello, nos podemos situar en el desértico, lávico y sulfúreo 
Llano de tJcanca, y a vista de tin kilómetro del Pico. De ahi para arriba hay que '.>iUl)ir 
en bestia o a pie. 

(2) Hoy deja mucho que desear esta frondosidad de que IiaMa SCOJBY, pues si bien que
dan árboles no son tantos ni tan variados como entonces. 

(3) Torriani emplea palabras y expresiones muy semejantes, ¿quién copia a quién? 
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vocas, por donde vomita fuego ("-^ siendo este monte vno 
de los vomitadores de fuego y azufre, como el Ecla de Is-

2 fuego y azufre siendo, C, Ej desde siendo este, hasta fuego como, al mar
gen en C; uno .de los ignívomos o vomitadores de fuego como el, C, B; en N, at 
margen: Ignívoano; Heda , B. 

va de la más b a j a ' y mediana región del aire; ninguna planta ni ártx)l con 
graciosos ramos la adornan. Por la parte Sur salen venas de azufre que ba-

* jan sobre la superficie siempre nevada, y entre las nieves se le ve por 
diversas partes. Muchas veces, en tiempo de estío) sale fuego del abismo que 
hemos dicho está en la cima del Pico, y si ett él echáis alguna piedra gruesa, 
resuena como si un .pesado fardo cayese sobre mucha cantidad de vasos de 
bronce: los Españoles llaman a aquella cavidad (i), por chanza, 'la "Caldera 
del Diablo", donde hierve la comida de los condenados; y los "Guanches", natu
rales de la Isla, afirman estar aquí el Infierno ..." (2). 

Modernas descripciones de más recientes excursiones o ascensiones al TEIDE 
pueden verse, por ejemplo, en la obra de Juan LÓPEZ SOLEE, "De Madrid al Tei
de", Madrid, 1922, de tipo descriptivo-.literario; en la,científica "Excursión A 7, 
X I V Congrés Geologique International]. Madrid, 1926, lies .Canaries, .par L. F E R -
xÁNBEz NAVARRO ...", Madrid, 1926, y en "Estampas Tinerfeñas ...", de Leoncio 
RODRÍGUEZ, Santa ,Cruz, ¿ 1940?, así como una breve reseña sistemática en las "Na
rraciones geográficas. Canarias", de Luis DIEGO CUSOOY, 1944, págs. 80, S2, 84 y 85-
90. De otras excursiones o ascensiones, y de estudios del volcán y su geología, véa
se noticia en: "Viaje al Pico de la Isla de Tenerife", por M. O. S., Barcelona, 
1837; Camilo MAJÓN : "Viaje al Pico de Tenerife y descripción de este Monte vol
cánico", Santa Cruz de Tenerife, 1846.; K. F R I T S C H : "Tenerife Geologisch to -
pographisch dargestell", Berlín, 1854; Ramón HEEITÁNDEZ POGGIO: "Una ascen
sión al Teide", Cádiz, 1867; M. BouQtrET: "Une ascensión au Pie de Tenerife", 
París, 1888; Luis FERNÁNDEZ NAVARRO (citada luego): "Erupción volcánica del 
Chinyero (Tenerife), en 1909", Madrid, 1911; del mismo: "El Tí ide y la geo!o-

.gía de Canarias", Sta. Cruz de Tenerife, 1918; Bernardo BENÍTEZ DE LUGO: "La 
Villa de La Orotava, Las Cañadas y el Teide", Sta. Cruz de Ten.erife,. 1920; etc. 

(a) En cuanto a las erupciones de que se tiene noticia histórica producidas 
en el TEIDE, véase, entre otras obras, las noticias que aporta en su trabajo 
"Erupción volcánica del Chinyero (Tenerife) en noviembre de 1909", el Cate
drático D. Lucas FERNÁNDEZ NAVARRO (3).. Al describir la última explosión 
volcánica hasta ahora conocida, la de ese Monte Chinyero en 1909, señala, como 
anteriores, las de los siguientes años: 

1393 ó 1399, 1430, 1444, 1492 (la reseñada por Colón en su "Diario de a 
bordo"), 1305, 1604, 1605, 1704, 1703, 1706, 1786 y 1798, aunque refuta el que 
algunas de esas fechas sean ciertas (pág. 13). (En cambio, recuérdese que en 
1341 los italianos, castellanos y otros españoles que acompañaron a RECGO, ob
servaron que salía humo del Pico). Con motivo de la citada erupción de 1909 
se trasladó FERNÁNDEZ NAVARRO a Tenerife e hizo un estudio general de los 
volcan'es .en esa Isla y sus características y periodicidad, así como un trabajo 
especial del TEIDE y sus alrededores, con una nutrida bibliografía (pág. 23) so
bre la Geología de las Islas Cariarías. Más recientemente ha estudiado estos 
problemas el Canario D. Simón BENÍTEZ PADILLA. En este mismo volumen, 
véase lo que se'refiere a la erupción del Teide 1704-1703, págs. 811 y 1180. 

(1) PoT tanto, loa Españoles subían' liasta allí con cierta frecuencia. 
(2) Las exageraciones ü inexactitudes supuestas de .esta narración, y .su refutación por 

Viera, Millares, etc., las anota Bónnet en notas al pie de página de esta traducción y edi
ción. 

iZ) "Anales de la Junta para Amplicición de Estudios e Investigaciones C'ientíiicas", 
t. V, Memoria 1.*, 1911, pág. 1 y sigs. 

— 1 2 2 5 — 



Descripción geográfica. Libro lll. 

landa y el Etna de Sisilia, arrojando muchas cenisas y 
piedras. Puédese caminar en su subida siete leguas en 
mulos o cavallos, y el resto a pie, con dificultad. Para su
bir a este Monte se a de tomar por el verano. En el me
dio de su altura haze vn frío intolerable, como caliente 5 
en sü eminencia, por lo [que] toca de la región del fue
go. De su altura se descubren todas las- Islas, y, en días 
claros, .la de la Madera, que dista sesenta leguas. 

En la estremidad de este maravilloso monte nunca 
llueve m haze ayre, experimentándose aquí las mismas lo 
circunstancias que en el famoso Olimpo: por exeder a 
la reg-ión del ayre y acercarse a la del fuego, careze de la 

C. f. 79 r. virtud generativa de plantas. ; A la parte del Sur, salen 
venas de azufre, que descienden a donde está la 'nieve, 
por entre las quales se manifiesta el sulfurio por el ve- 15 

B. p. 269 rano, en muchas partes, ; saliendo los fuegos a la vista 

• I y Etna de Sicilia, C, B; en N correg.: Sicilia, y también: cenizas; sic E; se-
nisas, C; zenisas, T.—2 piedras pomes, puédese caminar siete leguas en su subida 
en mulos, C^ E; suvida, 7".—̂ 3 caballos, E; resto de su sabida, a pie con gran di
ficultad. Todas las cercanías que circundan por tres leguas sus faldas están pobla
das de frondosos árboles de todas las especies que se pueden hallar en el Tiesto de 
Etiropa por el grande número de fuentes de frescas aguas que les vanan' y creci
das en' el hyvierno vajar ea grandes torresites. En medio de su altura haze un 
frío, C; sic E, pero: hallar en Europa ••• bafían ... invierno bajar ... hace.—5 hace, 
B; como calor en su, 'C, E.—6 En AT decía: por lo toca que de ; han corregido como 
va en el texto; normal en T; por lo que toma de la, C, E; .región' del fuego. Para 
subir esta' montaña se a de tomar en los meses de berano y por la parte del sur, y 
esto de día, y por la región cálida que está a dos leguas distante de su eminencia, es 
necesario caminar por la vanda del norte, y de noche, Uebando cada uno su provi-
ción de víveres, de su altura se descubren,' C; sic E, pero: han de ... verano ... 
baoda ... llevando ... provisión.—7 islas con' gran distinción, y aun en los días 
claros se dice haverse visto la isla de la Madera, C; sic E, pero: haberse.—8 A 
leguas siguen en C tres lineas tachadas e ilegibles.—9 En N correg.: extremidad; 
sic T; estremidad o sima desta niaravillosa montaña nunca, C; sic E, pero: cima 
de esta.—10 m ay aire experimentándose, C; sic E, pero: hay ... esperim.; esperi-
ttieotán'dose, T.—Ii Olinipo en la Thezalia excederse a la, C; sic E, pero: Thesa-
Ha exederce.—12 aire, E; y asei'carse, C; carece, T, £.-^14 En N, <lescendien a, 
está sobre tachado; está la región de las nieves por entre las quales, C; sic E, 
pero: entre las cuales; en C, a región, sigue utw palabra tachada.—i^ sufúreo en 
muelas partes los / tiempos del verano, saliendo, C, E. . 
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por la sima de este altíssimo Monte. Llaman a éste los 
Españoles el "Caldero del Diablo". Mirando de él las de
más i Islas parezen estar todas vnidas a sus pies y cir- N. f. 219 v 
cunrrodeadas y guarnecidas de nieves, por estar vaxas. 

5 En la mitad de su subida está vna cueba muy dilata-
[da], llena de agua elada, con muchas figuras de nieve; 
y se presume que en su profundidad es christal de rocha. 
Hasta este sitio se puede subir con cavalgaduras; • y fué 
donde pernotó el Padre Luis FUVILLEC, de la Religión de . 

ío los Mínimos, Mathemático doctíssimo de la Academia 
Real de Ciencias de Francia, imbiado del Rey Christia-
níssimo para observar estos sitios; y el Rey Cathólico 
Nzíc^íro Señor a Dore N. GUERRERO, que j subió QSta T. f. 135 r. 
Montaña, con admiración de todos, por su crecida edad 

15 y cansada salud. 

[[f&j La Capital: La Laguna]]. 

La principal población de esta Isla es la Ciudad de 

I En N correg.: cima; sic T, E; altísimo, T; altíssimo monte por una de.sus 
vocas o respiraderos que tiene, que si se hace rodar por ellos alguna piedra 
grande, resuena como si cayera sobre abundancia de vasos de cobre, como dice 
en sus "Relaciones" Edmond Scory, llamando los españoles aquel sitio el "Cal
dero del Diablo". Vese desta altura todas las islas pareciendo todas al pie de su 
montaña que están todas unidas y bordadas y f rangeadas de nieves, siendo todas 
nubes vajas. Hállase a la mitad de su subida, C; sic E, pero: altísimo ... bo
cas ... Vense de esta ... bajas. A la mitad; después de vajas, en C, hay dos lineas 
tachadas.—3 Islas, es el reclamo del fol. 2i<) r. en N; Islas parece estar, T.—5 su-
vida, T; suvida ima cueva, C; cueva, i i ; m u i , T ; muy dilatada, interlineado 
en C; en N dice dilata, luego, de tinta y letr. dif., interlineado: -da; normal 
ci'i T y E.—6 elada con mucha nieve y figuras formadas de ella en su circunfe
rencia y se prestime, C; sic E, pero: helada.—7 profundidá, C; cristal de 
roca, E.—8 citio, C, T ; suv¡ r , €; cabalgaduras, y fué a donde se quedó a pemVDc-
tar el Padre Luis FeviUeede, C, E.—10 mínimos, doctísimo mathemático de la 
Academia, C; sic E, pero: matemático.—11 Francia, haviendo sido imbiado.por 
el Rey Chrisstianísimo a observar, C; sic E, pero: habiendo ... enviado ... cris
tianísimo.—12 citios. T; citios y por el Rey Cathólico, C; sic B, pero: si
tios ... católico.—13 Señor D. N . Guerrero que fué el que trepó la montaña, 
lo que fué imbencible a Fevillé, por su edad y trabajada salud, C, sic E, pero: 
invencible.—17 La poblasión principal de esta, C; sic E, pero: ,población. 
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LA LAGUNA Í'"¿ situada por el Adelantado Alonso FERNAN-

CES DE LUGO en vn espacioso llano, junto a vnas montañas, 
a la parte del Norte, por lo que es muy fría, llena de nebli
nas y vientos y continuadas lluvias. Las cassas son muy 
húmedas, y las que están situadas a [i] lado de la laguna S 

' con especialidad," cuya laguna se forma de las aguas que 
caen de las montañas por el hyvierno, cuyos márgenes es
tán poblados de diversidad de árboles, recreo de las no
ches de verano, en donde se hallaban pájaros y aves en 
gran número, las que hazían levantar con piedras, y [mu- lo 
ches halcones, gerifaltes y otras destas especies que] las • 

N.f.22or. seguían, \ de quien quenta Edmon SCORY (257) en las 

(257) [ " R e l a c i o n e s " q u e a n d a n escr ipias e n ing lés y f rancés ] (^K-

I Alonzo, T; Fernandez, E.—2 llano sobre unas, C, E.—3 Norte porque causa 
mucho frío, nieblas y muy continuadas Uubias y neblinas. Las casas, C; fría, 
con neblinas, E; mfii, T.—4 casas, E; mui, T.—5 cituadas, T ; situaxias al lado, 
C, E.—6 cuia, T; Laguna que se forma, C, E; aguas que ocurren al invierno 
de unas montañas cuyos, C, E; en N, que, interlineado, de letra y tinta diferen
tes; normal en T.—7 En N correg.: hynvierno; Ynviemo, T; márgenes estaban, 
poblados de arboledas y eran ia diversión de las noches del berano la muchedum
bre de páxaros y aves paludosas y noturnas que allí .se hallavan que hacían le
vantar a los golpes de piedras, y los muchos halcones, gerifaltes y ot ras destas 
especies que les seguían el alcanze de que quenta, C; sic E, pero: verano ... pá
jaros ... peludosas y nt)ct-urnas ... hallaban ... de estasi ... alcance . . . cuenta.— 
g En N decía: pagaros, y corrigieron de ¡a misma letra; pagaros también en T.— 
10 piedras y las seg., T; en N: piad, y las seguían de / de quien.—12 de que 
quenta (cuenta, E), C, E; Edmond, E.—13 Esta nota, falta en N y T; en E dice: 
Relación .que corre escrita en los idiomas inglés y francés. 

(a.) En efecto, L.4 LAÜUNA, hasta fines del siglo xvi i i y aun comienzos del 
XIX, fué la Capital de la Isla de TENERIFE, y virtualmente de hecho, aunque no 
de derecho, la del Archipiélago, desde fines del xvii a principios del xix. Pero 
SANTA CHUZ arrinconó a las dos sucesivas anteriores cabezas de todas las I s 
las, LAS PALMAS DE GRAN CANARIA y LA L.^ÜUNA, especialmente a partir de 1806-
1814, continuando con la dicha Capitalidad, aunque con la oposición de esas otra.-; 
dos Ciudades d e más solera y tradición, hasta 1927, en' que se ha dividido la Región 
en dos Provincias, de una de las cuales continúa .SANTA CRUZ ;5Íendo el centro. 

Pa ra detalles precisos sobre la fundación, progreso, engrandecimiento y de
cadencia política de L.\ L\<:ÜNA como .Capital de la Isla de TENERIFE y del A r 
chipiélago, véase especialmente la obra de T. RODRÍGUEZ MOÜRE : "Guía histórica 
de La Laguna", editada por el Instituto de Estudios Ganario.s, de L a Laguna, 
1935, libro terminado en igoo. Otras muchas obras, históricas, literarias, tu
rísticas, etc., al alcance de la mano, hablan encomiásticamente de l a ' Ciudad 
de los Adelantados. 

(h) Véare nota a las pág.s. 1218 y 1220, más atrás y 1229 Que si.íjue. 
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dichas "Relaciones" aver[le] dicho el Governador que era 
entonces ("•^, averse cogido vn halcón en el referido sitio, 
[Eel]] que se le imbió al Duque-de LERMA a la Andalucía, 
de donde levantó el vuelo y se volvió al sitio donde lo 
avían cogido, con las veruelas del Duque; el que, si no, 
descansó en j las gavias de algún navio, passó de vn E. p. syo 

I en las referidas relaciones haverle dicho el Governador, C; sic E, pero: 
haberle ... gobernador.—2¡ haberse, B; cojido, C; halcón en este sitio que se le 
inbió,. C; sic E, pero: envió; citio que se, T.—4 lebantó huelo y buéltose allí con 
las veruelas del Duque, que si no hauía descansado en la gavia algún, C, 
levantó vuelo y vuéltose allí con las pihuelas del Duque si no había descansado 
en / la gabia de, E; citio, T.^y pasó, E. 

(a) Literalmente, SCORY, a este respecto, -dice lo siguiente ("El Museo Ca
nario", t. IV, rtám. 8, 1936, págs. 38-59, traducción de B. Bonnet): "La Lagu
na ... es la mejor ... Ciudad [de Tenerife] ..., casi milagrosamente situada en 
medio de una vega de 10 millas de circuito ... Está cercada por collados de ma
ravillosa altura, como si fueran muros, exceptuando la parte del NO., que tiene 
un camino de tierra llana que llega hasta la orilla del mar, distante de la Ciu
dad 7 leguas ...". Sigue la descripción de la .población, de la que dice que aun 
siendo muy hermosa naturalmente, tiene malos edificios y torpemente ejecuta
dos, aunque las calles son bellas y bien trazadas. Y continúa: "La Ciudad toma 
su nombre- de un gran lago o pantano que tiene cerca, hacia el O., en el cual se 
hallan de ordinario gran número de pájaros de río de diferentes especies; los 
feroces halcones vuelan todas las tardes sobre este lago, y los Negros, con 
hondas, hacen levantar a los pájaros: gózase entonces del más agradable pa
satiempo que se puede imaginar, porque al instante se "ve- un gran número de 
halcones lanzarse íobre los pájaros, pues son los mejores y más fuertes que 
se conocen; son de ima raza mejor que la de los halcones de Berbería. El 
Virrey (i), estando una. tarde mirando este pasatiempo de caza natural y sin 
artificio, me pidió le dijera qué opinaba de ella; y yo alabé con razón la fuer
za y ligereza de estos halcones; entonces me certificó y dijo por cosa cierta 
que un halcón; nacido en esta Isla lo había enviado de presente al Duque de 
Lerma, el que de un vuelo había regresado a la Isla, si no ocurrió que en el 
camino descansase en algún navio, desde Andalucía, que son 250 leguas espa
ñolas, al que habían encontrado medio muerto de fatiga, llevando las pihuelas 
del Duque que tenía puestas al tiempo que desapareció; y desde su partida has
ta que le recogieron se comprobó que no habían pasado dieciséis horas". 

(1) Según los años a que se refiera SCOEY (después de 1582, de que ha hecho men
ción poco antes —pág. 52— y antes de 1620), puede suponerse se refiera a alguno de ios 
Gobernadores y Capitanes a Guerra privativos de la Isla de Tenerife —que fueron: Lázaro 
MORENO DE LEÓN (1582-1584), Juan NÚÑEZ DE LA FUENTE (1584-1589), Tomás de CANGAS 
(como Corregidor de 1589 a 1594 y como Gobernador de 1594 a 1597), Pedro LASSO DE LA 
VEGA (1597-1601), Luis Manuel GUDIEL (1601-1603), Francisco de BENAVIDES (1603-1608), 
Juan de ESPINOSA (1609-1615), Melchor R m z DE PEREDA (1615-1618) y Diego de VEGA BA
ZAS (1618-1621)—, o mejor aún al primer Capitán General de todas las Islas, del primer 
periodo de estos Magistrados, D. Luis de la CUEX'A Y BENAVIDES, que ejerció el mando de 
1589 a 1594, ya que lo denomina algo así como "Virrey", y ésa era en realidad su catego
ría. Esto nos lleva a precisar un poco la fecha de la narración de SCORY, pues demuestra que 
estaba por entonces en Tenerife, y que la escribiría algo después, pues habla de ello como de 
hecho pasado. 
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vuelo docientas y cinquenta leguas, aviando sólo pasado 
dies y seis oras de la huyda de la cassa del Duque a la 
qií-e le cogieron en dicho sitio. 

Es esta Ciudad de las bien aquarteladas de España; 
sus calles son anchas y derechas, con vistosos jardines en 5 
sus cassas y adornados de frutuales arboledas, por la 
humedad'que goza, aunque carece de arroyos, por lo que 
en algunos veranos es travajosa de hallar el agua. Tiene 
dos Parroquias que se sirven con gran decencia y asisten
cia de Clérigos: vna con el Patronasgo de Nuestra Seño- lo 
ra de la Concepción ('^), y la otra de los Remedios; en 
ésta tres Beneficiados enteros y dos medios; y la otra con 
otros tres Beneficiados enteros; vnos y otros provisión 
de Su Magestad. Tiene dicha Ciudad mili novecientos 
ochenta y dos vessinos (^^; tres Conventos, el vno de San 15 

I doscientas, T; 250 leguas ijasando 16 oras del tiempo que fué cojído al que 
se huya -del Palacio del Duque según se supo. Es la ciudad de la Laguna de las 
vien aquarteladas de, C; sic E, pero: horas ... fué entregado al que huyó ... bien 
aquarteladas; passado, 7'.—3 citio, T.—4 Es¡paña, todais sus calles anchas y 
derechas y con vistosos jardines todas las casas adornadas de frutales, E.— 
6 por la natural humedad aunque de que carece de arroyos y fuentes que «n al
gunos veranos, C; sic E, pero: aunque es cierto carece.—7 gosa, T; arroios, T.— 
8 veranos les es la provisión de aguas trabajosa. Tiene, C, E; en N correg.: tra
bajosa; sic T.—9 Parrochias, C, T; con. gran, desencia, C; coa grandísima de
cencia, E; acistencia, T.—10 En N correg.: Patronazgo; sic E; Patronágo, C.— 
II Concepción y otra de nuestra señora de los Remedios, en la p'rimera coa tres 
beneficios' de ip r̂ovizión real y en ésta otros tres beneficios enteros y dos medios 
de la misma provisión, tienen una y otra 1.982 veciflos juntos y divididos, tres 
conventos, C; sic B, pero: ... primera hay tres beneficios de la provisión ... .— 
13 provissión, T.—15 En N correg.: vecinos; vezinos, T. 

(a) Para la Parroquia de la Concepción, véase la obra citada de RODRÍGUEZ 
MouRE (1935), "Guía Histórica de La Laguna ..." (págs. 81-120 y 380), y en 
especial "Datos históricos del Templo de N. S. de la Concepción de La Lagu
na" ; y para la de los Remedios, luego en el siglo xix Catedral del Obispado de 
Tenerife, la misma obra (págs. 19-S4 y 370), y especialtnente "Datos históricos 
del Templo Catedral de Tenerife", Santa Cruz de Tenerife, 1914. 

(b) Respecto al aumento sucesivo de la población de LA LAGUNA desde a 
poco de su fundación en 1496, véanse las siguientes cifras o particularidades: 

Hacia 1564, Thomas NICHOLS ("Rev. H."", t. V, núm. 39-40, pág, 211) 
dice; " A esta Isla [de Tenerife] la hermosea una bella Ciudad, 3 leguas de la 
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Francisco, fundado el año de mili quatrocientos noventa 
y ocho, otro de San Augustín, año de mili y quinientos, 
y el otro de Santo Domingo, ; año de mili quinientos N. f. 220 v. 
veinte y siete; vna cassa de Residencia ,de la Compañía 

5 de Jesús, en el año de : mili septecientos treinta y dos, C. f. 79 v. 
con tres Estudios generales. Extramuros está[En]l: \ vn T.f. 135V. 
Convento de Recoletos Franciscos, con título de San Die
go del Monte, que fundó Juan de AYALA; dos Conventos 
de Monjas: el vno de Santa Clara, fundado eí año de 

I Francisco que se fundó año de 1598, otro de Santo Douingo fun'dado en el 
de 1527, y otro de San Augustín en el de 1500, y casa de,_.C; sic E, pero: año 
de 1498, otro ... San Agustín.—4 recidencia, T.—^5 Jesús fundada el de , 
todos tres con estudios (falta la fecha), C; sic E, pero: el de 1732, todos.— 
6 Estraaiuros se ve un combento de recolectes, C; sic B, pero: convento.—7 con 
el título, C, E.—8 monte el qual fundó, C, B; Ayala. Hay combentos, C.— 
9 monjas, el primero de las monjas de St." Clara año de 1547 y otro (de las 
monjas, y año de 1547, interlineado), C; sic E, pero: primero de St." Clara 
y otro. ' 

mar, cerca de un lago, llamada La Laguna; tiene z Parroquias, y es la residen
cia del Gobernador; allí también están .ciertos Oficiales establecidos para el go
bierno de la Isla, que compran' sus Oficios al Rey; la mayor parte de los veci
nos son hijosdalgo, mercaderes o labradores ...". 

Hacia 1590-1591 (pág. 81, edic. 1848), Fr. Alonso de ESPINOSA afirma (cir
cunscribiendo sus noticias —dice—• sólo hasta el año 1558, lib. I I I , caps. X y 
XII I ) , después de hablar de la fundación de L A LAGTOSTA: "La Ciudad de San 
Christóval de La Laguna (que por estar edificada junto a una laguna tomó el 
nombre della) es poblada de mucha gente muy principal y rica, cabecera de esta 
Isla, -ennoblecida con grandes y suntuosos edificios, espaciosas y anchas plazas 
y calles, con dos Iglesias parrochiales, honradas con 4 solemnes Conventos, 
2 Hospitales y otras muchas Hermitas, Oratorios, mucha Cavallería, Mercade-
re.s de mucho caudal y Labradores gruesos ...". Como se ve no da concretamen
te número de habitantes). 

Leonardo TOREIANI, también hacia 1590-1592 (en el cap. L I I I de su "Des-
crittione . . . " ) , se expresa as í : "Questa Cittá, edificata doppo la conquista, é la 
maggior et piü habitata di tutte l'altre di queste Isole ...". Sigue la descripción 
de la ciudad, que casi es • literalmente lo -que dice luego ScoRY, o bien TOSRIANI 
lo toma d e aquél, o ambos de una fuente común, excepto lo del halcón que pa
rece es de ScoRY. Tampoco estos dos señalan número de habitantes. 

El primero que fija este detalle es Gaspar FEUCTOOSO, hacia 1598 (en "Sau
dades da Terra", cap. XI I I ) , con Jas siguientes palabras: "A Cidade e cabega 
principal [de Tenerife], chamada A Lagoa, bem situada, dista de Porto de San
ta Cruz urna legoa. Tem 2.000 fogos, pouco mais ou menos. Ha nela duas Igre-
jas parroquiais ...". Sigue la descripción de la población y de los productos que 
en ella se elaboran. La cifra que señala equivale a 8.OQO ó 10,000 habitantes, se
gún se calculen los "fogos" de a 4 ó de a 5 habitantes. 

Para el conocimiento general de la población de esta Ciudad por entonces, 
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mili quinientos quarenta y siete, y el otro de Santa Ca-
thalina de Sena, año de mili seiscientos y cinco; dos Os-
pitales: vno de enfermos, y el otro de convalecientes; y 
dies y seis Hermitas (°-K 

Tiene para govierno militar y político vn Corregidor 5 

I St.* Catalina de Sena a ñ o de 1605 (año de 1605, interlineado) y diez y seis 
hermitas y dos ospitales, uno de enfermos ordinarios y otro de combalecietites. 
Tiene .para, C; sic B, pero: Sena y diez . . . ermitas ... hospitales ..-. convale
cientes.—2 En N correg.: hospitales; sic T.—S para su govierno, C; sic B, pero: 
gobierno; político corregidor, C, E. 

véase la obrita "Vecindario de la Ciudad d e San Cristóbal de La Laguca en 
el siglo xvi", de Leopoldo de la Rosa Olivera y Elias Serra Rafols, editada 
por la Real Sociedad Económica, 1949. 

Ya en el siglo xvii , D. Pedro Agustín del CASTILLO-LEÓN, en 1686, dice: "La 
Ciudad principal desta Isla es La Laguna . . . y tiene ... 2.000 •besinos, con 2 Pa 
rroquias ...". Esta "Descripción" refleja e l texto de TORRIANI O una fuente 
común. Representa de unos 8.000 a 10.000 habitantes. Y vemos que en 1737 (si el 
anterior es el padre, ahora es el hijo) le asigna, aquí en el texto, i ^ z vecinos, 
que equivalen a unos 7.928 ó 9.910 habitantes. 

E n este siglo xvii i , ya a sus finales, VIERA y CLAVIJO, en 1776, en sus "No
ticias ..." (libr. XI I I , § 2), explica la fundación y crecimiento Se L A LACTINA O 
San Cristóbal de L a Laguna; y (en el iibr. XV, § ^ ) señala el número de sus 
habitantes: dos feligresías con 8.796 personas, algunas esparcidas por diferentes 
pagos. Esto nos hace ver que se refiere a todo el Término, no al casco urbano 
solamente. 

A mediados del siglo x i x , OLIVE, exi 1865, indica que, según el Censo de 
1860, LA LAGUNA tiene zz.777 habitantes para todo su Partido Judicial, y 10.241 
para su distrito o Municipio. 

En 1897, J . de la PUERTA CANSECO, en su "Descripción ..,", señala 11.374 ha
bitantes; y en 1898 el "Album-Guía de Tenerife", dice «ora 11.406 de heciio y-
11-354 de derecho. 

Ya en el siglo x x , en 1913, el " A B C de las Islas Cañaríais" le pone, según 
el Censo-de 1910, 16.322 habitantes. 

BROWN, en 1922, le asigna -16.032 habitantes, y J. DELGADO MARRERO, en 1929, 
•dice que L a Laguna tiene 32.650 en su término municipal; «n esa misma fecha, 
S. JIMÉNEZ SÁNCHEZ registra 16.871; mas en 1944 dice,son 32.042. 

Por fin, el Censo oficial de España de 1940 señala los siguientes habitantes: 

L a Laguna: , 

de derecho de hecho 

Partido Judicial . 63.933 . 63.909 
Municipio 31-713 33-042 
Agrupación 22.278 23.626 
Capital 9.269 10.485 

El aumento es, pues, incesante, aunque Santa Cruz indudablem^ente ha es
torbado a que su crecimiento fuera naás importante. 

(a) Pa ra los Conventos, etc., de LA LAGUNA, véase la citada "Guía ...", 
de J. RODRÍGUEZ MOURE, pág. 121 y sigs. 
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y Capitán a Guerra ''" ,̂ y Theniente Letrado, con cinquen-
ta y seis Regidores que dexó nombrados el Adelantado 
Alonso FERNANDES DE LUGO y aprovó Su Magestad •(^•>. 

I guerra, teniente letrado y '56 regidores, los que dejó nomibrados y situados 
el referido Adelantado D. Alonso de Lugo, y aprobados i>or 9 . M., C, E. 

(a) En TENERIFE, salvo la modalidad del comienzo de su gobierno, que como 
es sabido lo ejercieroa los Adelantados FEESTÁNDEZ DE Ltrco, Padre e Hijo, 
desde 1496 hasta 1538, a partir de esta fecha se siguió el mismo procedimien
to y tienen las tnisimas denominaciones que en GEAN CANARIA las Autoridades 
superiores de la Isla o del Archipiélago, representantes del Poder Central en 
k) político. P o r tanto, se denominaron: 
i.° Adelantados y Gobernadores de la Isla de Tenerife y La Palma (con un De

legado «uyo. Teniente de Gíobernador de esta última), de 1496 a 1538. 
2.° Gobernadores Letrados o de Toga (tam.biéa con un Teniente de Gobernador 

en La Palma), de 1538 a 1573. 
S" Gobernadores Capitanes,* de 1573 a 1589. 
4.° Corregidores (i.^"^ período), de 1589 a IS94-
5.° Gobernadores Capitanes a Guerra, de 1594 a 1629, 
6." Corregidores, de 1629 en adelante. 

De estos Magistrados de TENERIFE y L A PALMA, véanse sus aambres y prin
cipales incidencias en el Apéndice a ellos dedicado a l final de este volumen. 

E-n el tiempo en que hubo Corregidores en la Isla de TENERIFE, como suce
dió en Gran Canaria, la autoridad suprema del Archip-iélago e ra el Capitán 
General (i.^^ período de 1589 a 1594, y 2.° período de 1629 a 1723) y luego el 
Comandante General, de 1723 en adelante. Los Capitanes Generales residieron 
en Gran Canaria, de asiento, hasta fines del siglo x v i i ; pero entonces, pri
mero tímidamente y luego ya de manera oficial, se trasladaron a Santa Cruz 
de' Tenerife, fijando virtualmente con ello la Capitalidad del Archipiélago en 
aquel Puerto. Los Comandantes Generales ya residieron allí permanentemente. 
Véase atrás, en el Gobierno de Gran' Canaria, las incidencias y acontecimien
tos más importantes de estos casi Virreyes, y el proceso de afianzamiento en 
Santa Cruz, postergando a Las Palmas y a La Laguna, Ciudad ésta última 
donde siguieron residiendo los Corregidores, • como autoridad suprema privativa 
de Tenerife hasta comienzos del siglo x ix , en que también pasó a Santa Cruz. 

(b) Para la constitución: y desarrollo del primer Ayuntamiento, Cabildo o 
Consejo de l a Isla de Tenerife, único en ella hasta que comienzo a desgajarse, 
primero el de La Oirotava, en parte, y modernamente los de los demás Pue
blos, véase especialmente las "Noticias ...", de VIERA Y CLAVIJO (libr. XII I , § 2), 
y las publicaciones de E. SERBA RAFOLS y L . de la ROSA OLIVERA : "El Adelantado 
D. Alonso Fernández de Lugo y su residencia por Lope de Sosa", 1949, y "Acuer
dos del Cabildo de Tenerife", 1949-1932, publicaciones ambas del Instituto de 
Estudios Canarios, bajo el título de "Fontes Rerum Csnariarum". 

Concretamente aparece registrada en el acta del "Viernes 20 días del mes 
d é O t u b r e de [i]497 años" lo siguiente, que se refiere a "Regidores y Jura
dos" : "Este día, estando el Govemador Alon'so de LUGO en las caisas de su mo
rada, entró en Cabildo con su Teniente Femando de TROSILLO e su Alcalde 
Francisco GOKVALÁN, e dixo: que por quaato hera necesario al .servicio de Dios e 
de Sus Altezas que en esta Ysla oviese Regidores e Jurados y Oficiales, que 
mirasen el servicio sobredicho y el procomún: que criava e crió por Regido
res, que son onbres tales que mirarán' el servicyo de Dios e de Sus Altezas, a 
Cristóval de VALUESpyísro y a Pero MEXÍA y a Guillen CASTEULANO y a Lope 
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[[III.—^FUNDACIONES EN LA COSTA DE ÁFRICA]] . 

CAP[[ÍTULO V J . — D E LAS ÓRDENES QUE TUBO 

ALONSO DE LUGO PARA PASAR A LA COSTA DE Á F R I C A 

A SITUAR CIERTOS CASTILLOS. 

Dejando el Adelantado fundada la Cmdad de LA 5 
LAGUNA, y norma dada para su gouierno político, passó 
con la gente de guerra (258) que auía en está Isla y la 

E. p. 271 de : [£GRANni CANARIA a la Costa de ÁFRICA [£en 1500]!, 
según las órdenes que tenía de Su Magestad, nombrán
dole Capitán General desde el Cabo de Guer hasta el de 10 

N. f. 221 r. Buxador [£en 1499111, por lo que se auía sucita j do £ante-
riormente en 14943 entre el Rey Do« MANUEL de Portu-

(258) [StJRiTA, en el lib. 4." de las "Empresas y ligas de Italia", 
cap. 12, año de 1500]. 

2 Los tnss. N¡y T dicen: "Cap. i.*"'; C: "Cap. . De las"; y E no se
ñala capítulo; tuvo, E^—3 para gue .pasase a la costa, C, E.—4 siertos, C.—5 fun
dado, C.—6 gobierno, E; político tubo órdenes de los Reyes Cathólicos para que 
aprestase la gente de guerra que hallase en esta Isla y de la que / hubiese en Ca
naria y pasase con ella a la Costa de los reynoB de Fez, Marruecos y Sus, cuyas 
empresas tenía puesto a su cargo desde" que le nombraron Capitán general destas 
partes de África desde, C; siC'E, pero: tuvo ... Católicos ..." reinos ... de es
tas.—^11 Buxador, como refiero en. el capítulo —, lib. por la que se 
hauía susitado, C (con esos dos bl-ancos); sic E, pero: Boj ador ... capítulo XXI, 
lib. II por la ... haibía suscitado.—13 La nota falta en N y T; se toma de C yE: 
texto de •C >y variantes de E; son éstas: Zurita ... Empresas de Italia... año 
d ISO (sic). 

FERNÁNDES e a Pero Bmt'rzz e a Gerónimo de VALDÉS ; e por Jurados a Fran
cisco de AuBORNoz y a Juan de BADAJOS. A los quales y a cada uno d'ellos, el 
dicho Señor Govemador les tomó juramento en forma debida, que harían e 
cumplirían todo lo que fuese servicio de Dios e >de Sus Altezas" (op. cit., 
pág. 3). Pero como se ve, es un número muy limitado el de los primeros Regi
dores; ése fué aumentando hasta la cifra que indica CASTIIXO, primero por elec
ción, luego a perpetuidad, por compra, etc. Para esas incidencias, véase la obra 
de Leopoldo de la ROSA OLIVERA, "Evolución' del Régimen Local en las Islas 
Ciarías", varias veces citada. 
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gal y los de Castilla (°'), sobre el derecho de algunas tie-

I Castilla el derecho, C, E. 

(a) Respecto al asunto total de la intervención de España en el Occidente 
de África, en nota próxima trataremos de sintetizar la ocupación (o su intento) 
de ciertos puntos o territorios o posicidnes, que "de f acto" llevó a cabo la Co
rona de Castilla en dicha Costa, a través del siglo xv y p'rimeros años dea xvi, te
niendo coimo base de partida a las CANARIAS, después que estas mismas, "de jur«" 
y-"de facto", fueron reconocidas ser netaimente castellanas y no de ninguna manera 
de pertenencia posible a Portugal: toda esta actuación fué la que dio a España 
el derecho a la participación en los repartos futuros de esos territorios. 

Ahora, en ésta, nos proponemos precisar ¡a cuestión desde el punto de vis
ta "de jure", aclarando y ampliando lo que CASTILLO apunta. 

Pero téngase ea cuenta que en este caso el reconocimiento de esos derechos 
fué en general motivado por precedentes ocupaciones efectivas, o sea reconoci
miento "de. facto" antes que "de jure". 

Remontándonos al siglo xiv (de tiemipos anteriores se hablará para apoyar 
tesis históricas de derechos tradicionales —monarquía visigoda—) nos encontra
mos con el primer intento de acercamiento de Castilla a las costas occidentales 
de África, a través de las Islas CAHASIAS: la solicitud primero y la investidura 
después de la soberanía de esas mismas Islas en la persona de un Príncipe cas
tellano (aunque desterrado virtualmente en Francia), Don Luis de la CERDA 
(nieto de un Rey de Castilla), proclamado por el Papa CLEMENTE VI en 15-XI-
1344 como Rey de las Islas de la Fortuna, las CANARIAS (véase, anterioim.ente, 
pág. 57-59). Pero inmediatamente surge la competencia de Castilla y Portugal, 
al reclamar cada una de esas -Naciones el derecho a tales Islas, fundándose en 
razones diferentes (Portugal la ocupación "de facto", aunque momentánea de 
dichas Islas por buques de su nación, si bien mandados por italianos, y tripula
dos por "españoles" y tal vez por algunos verdaderos "portugueses": 3a expedi
ción de 1341; y Castilla razones históricas, por haber pertenecido," por proximi
dad, a la Mauritania Tingitana y ésta a la Monarquía visigoda, razón alegada 
ea otras ocasiones); pero prácticamente la cuestión no pasó de ahí, si bien fué 
siempre un antecedente histórico y legal que se esgrimió con posterioridad (véase, 
anteriormente, págs. 59-61, y, entre otros muchos que han estudiado en espe
cial el asunto, E. SERRA RA.FOLS, "Los Portugueses ea las Canarias", 1941, y 
-Buenaventura BOKNET Y REVERÓN, '"Las expediciones a las Canarias en el si
glo xiv", en "Rev, de Indias", años V y VI, núms. 18-21, 1944-1945, págs. oci
óos, del núm 18, de 1944) y los mismos documentos en "Descobrimeatos Portu
gueses, Documentos para a sua Historia -publicados e prefaciados por Joáo MAR-
TiNS DA SILVA MARQUES", vol. I, 1944, págs, 86-90; así como un resumen sobre 
el desarrollo histórico sucesivo de la apetencia hacia África de España y Por
tugal, en Fierre de CENIVAL y Frederíc de LA CHAPELIJE, "Possessions espagnoles 
sur la Cote Occidentale d'Afrique: Santa Cruz de Mar Pequeña et Iftii", en 
"Hesperis", t. XXI, fases. I-II, 1935, págs. 45-46 y sigs.). 

En el mismo siglo xiv, el célebre "Franciscano español", de a mediados del 
siglo, en su libro del "Conoscimiento del Mundo", habla de viajes reales o su
puestos de Españoles, y de él mismo, a las costas de Berbería; noticia que recoge 
BouTiER, 1402-1404, en "Le Canarien", como antecedente y justifi-cación del 
real o supuesto viaje de unos compañeros, expedicionarios a esos parajes (capí
tulo LIV, ed. Margry), y que ya LE VERRIER amplía con un muy discutido viaje 
del mismo BEXHENCOUUT, el conquistador de Lanzarote y Fuerteventura, a las 
costas occidentales de África (asunto tratado ampliamente, y negándolo, por el 
citado BoíiHET en su monografía sobre "La conquista normanda de las Cana
rias. Juan de Bethencourt"; v. antes págs. 124-125). Pero lo cierto es que cuando 
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rras entre estos Cavos y el de Naute, con cuyo asumpto 

I cabos, 'Cj B; Noute, T; asunto, B. 

en 1402-1403 Juan de BETHEasrcoxJaT presta •i>leito-hom.€iiaje a Enrique III de 
Castilla respecto a las Islas Canarias, y éste lo acoge como -protegido,' se sienta 
un indudable eslabón jurídico respecto a la soberanía real de Castilla soibre las 
Islas, que ya Portugal no puede desvirtuar nunca, aunque lo pretendió, y por 
consecuencia se afianzó España en ciertos derechos a la costa de África, por su 
proximidad. Pero Portugal no se dormía y en 1415 pone ya sus pies ea el pro
pio territorio Africano, al tomar Ceuta: esto tuvo una trascendencia incalcula
ble, pues con ello, a poco, consigue nada menos que la investidura pontificia de 
todo el Conitineate africano, en el <iue el Infante D. EJSTRIQUE EL NAVEGANTE des
pliega una, verdadera política expansiva colonial. (Véanse «sipecialniíente los ci
tados "Desoobrimentos portugueses..."). Jalones en esta pugna son ila apetencia 
de Portugal ¡por alguna de las Canarias, jara lo que en 1424-1435 se envía una 
verdadera expedición (v. antes pág. 150, y "Descobrícnentos ...", t. I), que ise 
quiere repetir más adelante, y da origen al planteamiento ya pleno de la cuestión 
"de jure", en 1434-1435, con. las célebres "Allegationes" de D. Alonso de CAR
TAGENA, luego Obispo de Burgos, mientras se encontraba en el Concilio de Ba-
silea, para que sirviera de base a la defensa del derecho privilegiado de Castilla 
a tales Islas, que deWa defender en Roma el Embajador Luis ALVAREZ BE PAZ 
ante el Sumo Pontífice, obteniendo, en efecto, el reconocimiento total y exclusi
vo de que las CANARIAS pertenecen a la Corona de CASTILLA (véase, anteriormen
te, pág. IS3). Q>nsiecuentía de esas gestiones fué la Bula de Eugenio IV, de 
3.1-VII-1436, por la que quedaba asegurada para Castilla la posesión de las Ca-
nairias. Mas tina cosa eran las Islas y otra Ja tierra firme frontera; como por 
mandato del Infante D. Enrique el Navegante se hicieron ipor entonces en la 
Costa de Berí>eTÍa de Poniente más de 14 exipediciones exploradoras, dicho In
fante recibió esi 22-X-1443 el monopolio de la navegación más allá del .Cabo 
Bojador, lo que se completó en 25-II-1449 al concedérsele la .percepción de 
derechos de todas las mercancías que entrasen en Portugal .procedentes de la 

.región comprendida entre el Cabo de Cautín y el de Bojador: es la región don
de más adelante se levantaron los establecimientos portugueses de Safí, Moga-
dor, Santa Cruz de Caibo de Aguer y Messa. (Véanse especialmente los docu
mentos a estas fechas referentes en "Eiescobrimentos Portugueses...", t. I, pág. 27 
y sigs, en especial; págs. 291-346, "Allegationes...", de Cartagena; pág. 383 y si
guientes, (le 1437, referentes a la armada de Portugal contra Tánger; págs. 420-
424, "Bula de Eugenio IV, "Rex Regum", de 5-I-1443, en la que, entre otías 
cláusulas, se liabla de que Juan II de Caistilla le ha expuesto que muchas ciuda
des, fortalezas y lugares de África y la conquista de isu tierra le pertenecía 
como a Rey principal de las Españas, y que si tal conquista fuera a ser hecha 
por Portugal, le perjudicaría; págs. 435-436, Carta de privilegio del Rey D. Al
fonso V de Portugal, de 23-X-I443, en favor de! Infante D. Enrique el Nave
gante, por la cual se prohibe vaya nadie más allá del Caibo de Bojador sin su 
permiso —reformada y confirmada por otra de 2-IX-1448—; págs. 445-446, Pro
hibición de ir navios Portugueses a las Canarias sin permiso del Infante, a fia 
de asegurar a los que fueren más allá del 'Cabo de Bojador; págs. 456-457, Tran
sacción entre el Infante D, Ejirique y Maciot de Bethencourt, de 9-III-1448, so
bre la Isla de Lanzarote, una de las Canarias; y por fin, págs. 461-462, Car
ta de donación al Infante D. Enrique, de los derechos de las mercadurías que 
se trajeren a Portugal de las tierras comprendidas entre los Cabos de Cantín 
y de Bojador, de fecha 2S-II-1449; está hecha por el Rey de Portugal D. Al
fonso V. Y ,en el Suplemento al vol. I, también hay varios documentos referen'-
tes a la exipedición de D. Femando de Castro en 1424 por orden del Rey de 
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litigaba en Roma el Cardenal Don Bernardino de CAR

VAJAL, Obispo de Cartagena, representando al Papa ALE-

I litigava, C; Carbajal, C, E.—2 Cartaxena: represetitava al Papa, C; sic E, 
^efo: Cartagena representajba.' 

Portugal a las Islas Canarias: así, pág. 137, Carta de conmtitación de pena, a 
cierto sujeto, por haíber asistido a la conquista de Ceuta {141S) y a la ecapedi-
ción a las Canarias roaadada íx)r D. Femando de Castro; págs. 138-140, Capí
tulos especiales de la Ciudad de Porto, presentados a las Cortes de Torres Ve-
dras, referentes a las deudas, aúa no satisfechas, ocasionadas con motivo de las ex
pediciones a Ceuta, Túnez y Canarias; págs. 143, Carta de Privilegio de exen
ción a cierto sujeto por haberse hallado en -la toma de Ceuta y en la expedición 
de las Canarias; págs. 149-150, Perdón a un: sujeto, por haberse hallado en la 
toma de Ceuta y en la expedición a las Canarias con D. Femando de Castro; etc.). 

Tal vez como reacción castellana a este irse adentrando en las Costas oc
cidentales de África los Portugueses, ya por mandado de su Rey, ya por 
con'cesiones Pontificias, el Rey de Castilla, a su vez, hace algo semejante, y 
así el 8-VII-1449, dona al Duque de Medina Sidonia la Costa que se extiende 
"entre los Cabos de Aguer y Boj ador", en los que hay dos ríos, uno de 
ellos el de Mar Pequeña. (V., P. de Cenival y F. de Lá Qiapelle, "Possessions 
esipagnoles sur la Cote occidentale d'Afrique", 1935, "Hesperis", t. XXI, pági
nas 47-48). 

Inmediatamente Portugal, al ver amenazado su monopolio en tales territo
rios, que ya creía suyos, comienza tma campaña diplomática en Roma, cerca 
del Pontí&ce, hasta conseguir la Bula de Nicolás V, de 8-I-14S4, por la que se 
declara que Ceuta y las otras conquistas portuguesas hechas o por hacer en 
los lugares circunvecinos, así como las llevadas a cabo en la Costa de África 
desde el Cabo de Bojador y el de Nrnn hasta la Guinea, pertenecerían a la 
Corona de Portugal. Tal Bula es fundamental de ahora en adelante en todas 
estas cuestiones, pues a ella se agarra Portugal para fundar .sus derechos a 
esos territorios en el futuro. Pero por la confusión "que hay en la misma, al citar 
el Cabo de Bojador antes que el de Num, mucho más al Norte, señalando sin 
embargo hacia la Guinea, que está más al Sur, dio pie a la secular dispiuta 
hispanoportuguesa sobre cuál era .el verdadero límite de la conquista portu
guesa: Portugal decía que era el Cabo de Num, y Castilla que el de Bojador; 
por ello esos territorios fueron siempre zona polémica, ya que según Portu
gal Santa Cruz de Mar Pequeña estaba dentro de su demarcación .por hallarse 
al Sur del 'Cabo de Num, y Castilla decía que .era suya por estar al Norte .del 
.Cabo de Bojador. (V., Cenival, op. cit, pág. 48, y "Descobrimeñtos Portugue
ses", vol. I, págs. 492-493, "Bula de Nicolás V, "Divino amore", de 18-VI-14S2, 
por la que se autoriza al Rey Alfonso V de Portugal a hacer la guerra a los 
Sarracenos; págs. 501-502, Mandamiento del Rey de Portugal sobre el trato de 
las mercancías cargadas en los navios que ahora van a Guinea, de 27-II-1453; 
págs. 503-513, la fundamental de 8-I-14S4, Bula de Nicolás V, titulada "Roma-
nuis Pontifex", por la que concede al Rey D. Alfonso V y a todos los Reyes de 
Portugal sus sucesores, y al Infante D. Enrique, la conquista, ocupación y pro
piedad de todas las tierras, puertos, Islas y mares de África ya conquistadas 
o que en el futuro conquistasen, desde los Cabos Bojador y Num hasta 
Guinea inclusive, y toda la costa meridicuial hasta su extremo, pudiendo en 
todas ellas imporJer leyes y tributos, penas y .prohibiciones que a bien tuvieren, 
edificar monasterios, casas religiosas e Iglesias, reducir a perpetua esclavitud 
a los infieles, e invadir, conquistar y ocupar cualesquier tierras de los Sarrace
nos y paganos; a'la vez prohibe a todos los Cristianos, sea cual fuere su. estado, 
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XANDRO SEXTO lo cierto de que las dos Mauritanias, Tenge-
tana y parte de la Sesariense, Reyno's de Fez, Marruecos 

I Alexaado, N, T; Alexandro 6.", C; Alejandro 6°, E; sierto, T.—2 N de
cía: Tengetaiisa, luego correg. en Tengitanza; Tatígetania, C; Tangetanza, T; 
Tingitarja, E; en N correg.: Cesariense; sic T, E; re3mos de Fez y Marruecos con 
Tremecén, fué largos, C; sic E, pero: reinos. 

condición, orden, iwder o preeminencia, navegar y pescar en los mares adya
centes, y comerciar con las dichas tierras y cotí sus haibitantes, sin previa licen
cia del ILes de Portugal y del Infante D. Enrique, y pagándole tributo; todo 
ello b̂ajo pena de excomunión, de la que no podrán ser perdonados sin antes 
dar reparación o composición al Rey de Portugal y a s-us sucesores. Gjttsecuen- ' 
d a de ella es la Carta de donación regia de la administración espiritual y ju-
risdiccióoi de todas las playas, costas, islas y tierras, conquistadas y .por con
quistar, de Guinea, Nubia, Etiopía y de cualquier otra denamináción, a la Or
den de Caballería de N". S. Jesucristo, de la que era Jefe el Infante D. Enri
que, fecha 7-VI-1454, págs. 518-19; y la Confirmación de la Bula de Nicolás V, 
de 8-I-14S4 hecha por otra de Calixto III, "ínter caetera", de'i3-III-i456, en la 
que se vuelve a citar los Cates de Boj ador y de Num, concediendo perpetua
mente los beneficios que se sacaren a la Orden de Cristo, págs. 535-40; y a fa
vor de dicha Orden se van: haciendo otras donaciones en que siguen ai>areciendo • 
esas tierras, así la de 26-XÍI-14S7, por la que el Infante D. Enrique da a la 
Orden del Cristo la veintena de los derechos de esclavos, oro, pesquerías y 
cüalesquier otras cosas rescatadas en la tierra de Guinea, desde el Cabo de Nunt 
—ipágs. 544-545—, y su' confirmación de 4-I-14S8, pág. 546, etc.). 

De todo ello se deduce la importancia extrema que Portugal, daba a estas 
cuestioaes; a la muerte del Infante D. Enrique el Navegante, en 1460, si bien 
no decrece el interés por las cosas de África, traspasado al Infante D. Fernan
do, sin embargo sufre un pequeño colapso, y directamente no se hace nada en la 
zona comprendida entre el Cabo de Aguer y el de Bojador, en cuanto a funda
ciones efectivas de fortalezas o torres. Pero, como consecuencia de la nueva 
política de Castilla, a ipartir del comienzo del reinado de los Reyes Católicos 
y en especial a causa de la guerra de Sucesión, por la intervención del Rey 
de Portugal Alfonso V, al casarse con la Princesa Doña Juana, hija de Enri
que IV de Castilla, por unos y por otros se piensa en dar estado efectivo a las 
respectivas concesiones pontificias a tina y otra Corona, si bien' en esto llevaba 
ventaja Portugal. 

A tal fin, cuando ea 1477 los Reyes Católicos compraron a EHego GARCÍA 
DE HERRERA, Señor de las. Canarias, el derecho a la conquista de las tres Islas 
mayores, Gran Canaria, La Palma y Tenerife, por sentencia del mes de octubre, 
seguramente le insinuaron, ordenaron o aconsejaron", que hiciese acto de pre
sencia en la Costa Occidental de África, en parte como compensación a lo que 
perdía en territorio de su Señorío con aquella compra o traspaso de derechos 
y más aún para afian'zar con hechos la presencia de España en dicha Costa. 
Esto son suiposiciones, pero con grandes visos de veracidad, dados los -antece
dentes y subsiguientes acciones. Y ello convenía se hiciera antes de que termi
nara la guerra entablada entre España y Portugal por causa de aquella suce
sión a la Corona de Castilla, que reivindicaba el portugués en nombre de su 
mujer, y contradecían Isabel y Fernando por haber sido proclamados Reyes de 
Castilla, de la manera bien conocida. 

Y en 1478, una vez en firme posesión de la soberanía por Castilla de las 
Islas Canarias i(Bula de Eugenio Iv , y Cartas de Juan I I de 1452: véase SEÜRA 
RAFOLS, "LOS Portugueses en Caíi'arias", 1941, y anteriormente, pág. 260) "de 
facto" y "de jure", comienzan esas Islas a ser la toase de partida de la penetra-
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y Tremezén, fueron largos tiempos poseydos de los Re
yes Godos, en cuyo derecho sucedió Don PELAYO, 1° Rey 

I poseídos, T ; poseídos por mudhos reyes, C, E.—2 cuio, T; sucedió Pela-
yo, C, B. 

ción en las Costas occidentales de África, por la llainada Beribería de Poniente. 
Y en efecto hub'o penetración efectiva española por lo menos desde 1478 en ade
lante, representada precisamente por el Señor de las Canarias Diego GARCÍA DE 
HERRERA, en SANTA C R U Z UJ; M A R PEQUEÑA, aunque aparentemente ooíno empre
sa particular suya, y ya desde 149Ó por mandato real directo y explícito, en la 
persona del Gobernador de Gran Canaria Alonso FAJARDO en el misMio punto; 
ea otro se ordena la penetración en 1499, al capitular los Reyes con Alonso de 
LUGO la fundación de tres torres o fortalezas en esa costa occidental de África, 
esto último después de negociaciones ya directas y teniendo la promesa expre-
-sa de sometimiento por parte de los habitantes indígenas de esa parte de Ber
bería: y como consecuencia de tal capitulación de 1459 ise trata de hacer la ocu
pación efectiva en 1500, que resultó im treftietido fracaso, al fallar las promesas 
de los Moros, .por lo que fué necesario repetir los intentos en 1502 y taJ vez en 
1504 ó 1505. De ello se tratará ea nota próxima. 

. Pero esta penetración era naturalmente mal mirada por Portugal, dado los 
antecedentes que se deducen -de Jos documentos antes mencionados, y sobre todo 
a 'partir del Tratado de paz al final de la guerra de Sucesión que se ha apun
tado, conocido por "Tratado de Alcagobas", de 1479 y ratificado en Toledo en 
1480. En este Tratado, por lo que se refiere al esipacio del N O . africano, no se 
salvó taxativamente para España más que el dominio .pleno e indiscutible de 
las Canarias, ccaifirmando las actuaciones de 1434-1436 y sucesivas a ese fin. 
Pero a pesar de esas limitaciones y manos atadas de la Corona de Castilla, de 
manera semiparticular, pero tal vez por insinuación reaJ, como se ha apuntado, 
en 1478 (no en 1476 como se ha dicho, según veremos en nota próxima), el 
Señor de las Islas Canarias, Diego GARCÍA DE HERRERA, futida la Torre de 
SANTA CRUZ DE. MAR PEQUEÑA, por tanto, "de facto", antes del Tratado de Alca-
<;obas de 1479, la que sostiene hasta su muerte en 1485, defendiéndola contra 
los ataques de los Moros circunvecinos, que la acometieron frecuentemente, tal 
vez inducidos por agentes de- Portugal, ya que a los mismos .Moros les convenía 
tal Torre como centro comercial; después de la muerte de HERRERA, siguió sos
teniéndose algunos años, pero no está claró si sus herederos fueron exjpulsados 
de ella o la abandonaron voluntariamente al no «acar de la misma el rendimien
to que deseaban. 

Pero entonces, y una vez terminada -la guerra de Reconquista de España con 
" la toma de Granada en 1492, comienza a definirse más concretamente la polí
tica africana de los Reyes Católicos, como continuación de la de la guerra 
contra el "infiel", y ésta debe ser llevada más allá del Estrecho. Por ello se t ra
ta de ganar lo perdido en el dicho Tratado de Alcagobas de 1479, reivindi
cando antiguos derechos preten'sos de Castilla a la Mauritania-Tingitana, por 
haber sido esta región parte de la Monarquía visigoda: los mismos argumentos 
alegados en 1434 para obtener legalmente las Canarias. 

.Como es natural, por ello, se choca inmediatamente con Portugal, y se plan
tea la cuestión "de jure". Es precisamente la materia tratada en el pasaje .pre
sente del texto de CASTILLO. Desde 1493 litiga sobre ello en Roma D. Bemar-
dino LÓ.PEZ DE CARVAJAL, antes d,e Badajoz y ahora Obispo de Cartagena, fu
turo Cardenal de Santa Cruz, el que, como representante de los Reyes 'Católicos, 
como Reyes de Castilla y de León (aunque .se cita expresam^ente el título de 
Rey de Aragón por cuestiones de protocolo), obtiene en ese año de 1493 dife
rentes decisiones pontificias relativas a los derechos de sus Reyes a los territo-
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de Galicia, y sucedieron en estas aciones los Reyes de 
Castilla y León, pertenecién-doles por esta causa la con-

I acciones, E. 

rios recáentemetíte descubiertos en las Indias; tales son: l, el Breve secreto 
"ínter ca«tera", de 3-V-I493; 2, la Bula "Ei imie devotionis", del mismo día 
3 de mayo, aunque se sabe que está antedatada, ya que en realidad es de julio 
de 1493; 3, la Bula "ínter caetera", de 4-V-1493, también antedatada, pues la 
data verdadera es la de 28-VI-14Q3: nos referimos a la célebre Bula de demar
cación del Océano; 4, la Bula "Pus fideüum", de 25-VI-1493, y 5, ila Bula "Du-
dum siquidem", de 2S-IX-1493. (Véase, "Las Bulas Alejandrinas de 1493 refe- • 
rentes a las Indias", por Manuel GIMÉNEZ FERNÁNDEZ, en "Anuario de Estudios 
Americanos", núm. i, 1944, págs. 30-45). Y ya puesto a litigar y obtener Bulas y 
prerrogativas para los Reyes Católicos, aprovechándose de circunstancias ex-
cepcionalísimas por tratarse de un Papa Español y muy oblígalo a sus Re
yes, y aun porque el Secretario de Estado de la Corte Pontificia era de ori
gen también Español, tal vez y a reforzada su misión con la del Embajador de 
Femando e Isabel, G^rcilaso de la Vega-(a no ser que la Bula de que ahora 
vamos a hablar esté tamibién antedatada), consigue para Cas'tilla una impor
tantísima referente a África: y eso contra las obstrucciones que en aquella Cor
te ponían los Embajadores Portugueses, diciendo que parte de ese Continente en 
su área del NO. , o sea el Reino de Fez, lo que hoy llamamos Reino de Ma
rruecos, había sido ya concedido anteriormente por la misma Silla Apostólica a 
los Reyes de Portugal. ' 

Pero lo cierto es que D. Bemardino de CARVAJAL, solo.o acompañado del 
Embajador parcía LASSO DE LA VEGA, con astucia y arrojo, obtiene el triunfó de
cisivo para Castilla, al concedérsele a los Reyes Católicos la Bula "Ineffabilis", 
de 13-II-1494 (tal vez antedatada, pues García Lasso d e la Vega no marchó a 
Italia hasta después de esa fecha), alegando para ello, de muevo, los mismos a r 
gumentos que otrora (en 1434-1435) alegara el Arcediano de Santiago, luego 
Obispo de Burgos, D. Alonso de CARTAGENA,, sobre el mismo asunto, o sea el 
mejor derecho de Castilla a esos territorios por haber pertenecido en la anti
güedad —monarquía visigoda— a la Corona de España. (Véase, anteriormente, 
pág. 153) y ZURITA, "Anales de la Corona de Aragón", t. V , Zaragoza, 166S, 
pág. 48. La Bula original se conserva en el Archivo de Simancas). Por esa 
Bula se concedía a los Reyes Católicos la investidura de África y todos sus 
Reinos ...; aunque sin perjuicio de o t ro Príncipe cristiano ... Esta concesión, 
a pesar de esa cláusula final, constituye un triunfo legal para aquella época, 
enortae para Castilla sobre Portugal, y aún más porque en aquélla misma fe
cha los Embajadores de las dos Coronas se hallaban, ya reunidos en Tordesi-" 
lias tratando de llegar a un acuerdo definitivo sobre el reparto de las zonas 
de influencia ,y de acción respectivas en el Océano Atlántico, consecuencia de l , 
descubrimiento de las Indias Occidentales. Hasta tal punto fué decisiva y re
sonante la llegada de tal Bula a Castilla,y a conocimiento de los Einbajadores 
destacados en Tordesillas, que cambió casi por completo dichas negociacionies, 
y aún estuvo a punto de que se rompieran, pues los Portugueses, ya prestos a 
firmar lo que se había tratado con anterioridad, coasideraron que dicha Bula 
se oponía al Tratado de Alcagobas de 1479, y, por tanto, que tenían • que estu
diar de nuevo la cuestión total. Entonces se decidió, previas las consultas opor
tunas a sus respectivos Soberanos, que los mismos Embajadores que negocia
ban la cuestión de las Indias descubiertas y por descubrir, tratasen de la cues
tión incidental de África, ahora a replantear con motivo de esa decisión Ponti
ficia contenida eti' la "Ineífabilis", de 13-II-1494, a fin de repartir a su vez el 
África, Norte Occidental en zonas de hegemonía, anulando, en' parte por lo me-
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quista de los referidos Reynos, no pudiéndola dar ningún 
Papa a los Reyes de Portugal, particularmente siendo 

I conquista de Fez, porque no la pudo dar, C, E. 

nos, el anterior Tratado de Alcagobas de 1479, en el que no quedó para Castilla 
más que las Islas Canarias por esta parte del Mtrnido. 

Tras laiboiiosas sesiones, los negociadores sobre América y África llegaron 
a unas conclusiones, y el 7 de junio de 1494 se firman los dos célá>res Trata
dos de Tordesillas, aunque corrientemente sólo se faaMa -de uno de ellos, del 
de repartimiento del Oc&no Atlántico, y se olvida el de límites de zonas de 
influencia de España y de Portugal en el N". y NO. de África. (Para sus cláu
sulas y contenido, véase un minucioso análisis en dos obras del Profesor An
tonio RTIMEU DE ARMAS, que nos sirve de base para hacer esta síntesis, coCQ.ple-
tada principalmente para su primera parte con los documentos portugueses que 
se han citado; dichas'obras son: "La Política de los Reyes Católicos en el África 
Occidental" —en "Curso de Conferencias sobre la Política africana de los Reyes 
Católicos", t. III, Madrid,. 1951, pág. 25 y sigs,—, y más aún la que obtuvo el 
Premio "África", del Instituto de Estudios Africanos, de 1953, que se titulará 
"La Política 'de los Reyes Católicos en el África Atlántica", de la que gen
tilmente me facilitó el original, aunque éste posteriormente ha tenido bastantes 
modificaciones y aumentos). Véanse algunas noticias sobre sus detalles: 

El Tratado de Tordesillas, de 7-VI-1494, por lo que resj>ecta a África, en
tronca (precisamente con el de Alcagobas de 1479, pero mejorando algo sus con
diciones en cuanto a Castilla. Reconoce plenamente que el Reino de Fez (Ma
rruecos NO.) pertenece a la conquista de Portugal, mientras que las Cariarías 
son isin duda de Castilla; lo que ahora se acuerda es principalmeiite sobre es
tos tres extremos: 1.°, los límites que debe tener ese Reino de Fez; 2.°, el dere
cho que los Castellanos (y -concretamente los Isleños Canarios) pueden tener a 
pescar en las aguas cercanas al Cabo de Bojador, y 3.", sofore el derecho de 
los Españoles a hacer cabalgadas en la Bebería, en tales o cuales zonas, todo 
ello tendente, en cuanto a Portugal se refiere, a salvaguardar para esta nación 
con segtiridad la ruta de Guinea. 

Respecto al primer punto, se trata de fijar los límites NE. y SO. del lla
mado Reinu de Fez, y se fija de manera definitiva, sin doidas ningunas, en el 
primer rumbo indicado, las posiciones o poblaciones de Cazaza y Melilla, con 
sus aledaños, como .pertenecientes al Reino de Tremecén y por tanto a Casti
lla (que siempre habían sido tenidas como del de Fez), y por tanto que fueran 
el lindero NE. de las zonas Portuguesa (hacia Occidente) y Castellana (hacia 
el E.) ; pero en el SO. la disputa de límites quedó en litigio, pues los Castella
nos querían llevarlo sólo hasta el Cabo de Aguer, mientras que los Portu
gueses trataban de fijarlo más al Sur, hasta la ciudad de Messa o Masa, que
dando incluso ésta en zona portuguesa. Por ello precisamente esa zona, entre 
Cabo de Aguer y Messa, quedó declarada zona en litigio, sin determinar con 
fijeza a cuál de 'las dos Naciones pertenecía: pero con tma' particularidad,' 
que mientras Portugal tenía derecho a erigir fortalezas, fundar factorías, esta
blecerse más o menos permanentemente en ella, aun antes de determinarse so
bre a quién debía pertenecer en definitiva, a Castilla se le vedaiban esas faculta
des, aunque si a ía .postre se decidía que fuese para ella, se le darían todas las 
posiciones construidas, *si bien con indemnización. La decisión sobre a quién 
debía pertenecer tendría que resolverse en un plazo de tres años, o sea de 
1494 a 1497; si mientras tanto no se denunciaba por alguno de los dos países 
y tampoco se resolvía por acuerdo, se entendería que quedaban libres las dos 
Naciones para actuar de la mejor manera que creyesen oportuno; y aun en el 
extremo de denunciar este Tratado, había ventajas para Portugal y dificultades 
para Castilla; tenía, pues, mucho de leonino este Tratado, en beneficio de Por-
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aquellos Reyes feudatarios de Castilla: por lo que otor
gó el Papa a los Reyes de Castilla la conquista de los 

I Castilla, con que otorgó, C, B.-—2 Papa a estos Reyes hasta los referidos 
cabos de Buxador y Naute, sobre lo qüal, C; sic E, pero: Boj ador ... cual. 

íugal, Jo cual hoy día es algo incomprensible, y no se ve bien qué había detrás 
de todo eso, y cómo tenía tanta fuerza la diplomacia Portuguesa a pesar de 
haber isido vencidos los Portugueses en Toro en 1479, y ha;ber llegado Castilla 
casi a su máximo esplendor en 1496: tal vez habrá que suponer t ras ello el-
temor de la posible ingerencia de Portugal en la política del Mediterráneo, en 
donde imperaba Aragón... mientras que esto se refería exclusivamente a Cas-
tffla. 

Respecto al 2.° punto, p de las pesquerías, los Reyes Católicos accedieron 
a que los Castellanos no pasasen más al Sur del Cabo Bojador, y como límite 
máximo en todo caso el Río de O r o ; del Caibo Bojador para arriba íjodían ipes-
car españoles y portugueses libremente en sus aguas comarcanas, se sobreen
tiende hasta el límite con eJ Reino -de Fez^ que ya era privativamente portu
gués. Iba en ello aparejada, como se ha dicho, la seguridad y monopolio de 
Portugal ea Ja ruta de Guinea. 

E n el ptinto 3.°, o de las cabalgadas, no cedieron los Reyes Católicos a los 
deseos de Portugal, y se consigue que las tales se podían hacer por unos y 
otros en toda la costa de esa zona, entre el Cabo de Bojador y el Río de Oro 
por el S-, y del Bojador para arriba, en toda ella. 

Se ha apuntado que se acordó que si a los tres años n o se denunciaba, el 
tratado quedaría válido en todos sus puntos: pero parte de lo que quedó por 
dilucidarse en ese plazo no se llevó a cabo, y aJ llegar Ja terminación del mis
mo y entrando en su pleno vigor, siguierotí siendo zona polémica la indicada 
de Cabo de Aguer a Messa, y no bien delimitada la facultad de las pesquerías. 

E l Tratado de Tordesillas sobre África, firmado, como se ha dicho, el 7-VI-
1494, fué ratificado por los Reyes Católicos en Arévalo el 2-VII-1494, y por 
el. Rey de Portugal en Setúbal el 5-IX-1494. Este Tratado supone y significa 
un verdadero reparto del NO. de África entre Portugal y Castilla. Reservaba 
taxativamente para Portugal el Reino de Fez y desde el :Cabo de Bojador a la 
Guinea, y para Castilla (o mejor, en este caso para Aragón) el Reino de Treme-
cén (con Melilla y Cazaza, que antes eran del de Fez) y la Costa Africana 
frontera a las Canarias, entre el Cabo de A,guer y la Ciudad de Messa (aun
que esta parte aún en litigio y pendiente de resolución) y de Messa al Calbo 
de Bojador (esto ea toda su plenitud). 

De todas maneras, con ello quedaba asegurada la intervención "de jure" 
por España en Santa Cruz de Mar Pequeña y en otros lugares de la Costa de 
África próxima a las Canarias: base y punto de part ida-de la penetración de 
CastiUa en Berbería. 

P o r eso se explica la fundación o refundación realenga de SANTA CRTÍZ BE 
MAR PEQUEÑA en 1496, y el intento de algo semejante en SAN MIGUEL DE" ASSA-
KA en 1500, y en el CABO BE AGUER, por fin, en el mismo lindero de zonas 
discutibles, en 1502, por parte de Castilla, como se ve cada vez más al Norte 
y aproximándose más al Reino de Fez. De ella sólo tuvo efectividad práctica 
la primera, mientras las otras dos se pueden considerar como sendos fraca
sos, militar el uno y político el o t ro: SAN MIGUEL no logró fundarse por de
rrota militar infligida por los Moros a los expedicionarios mandados por LUGO, 
y GALEVARBA, en el Cabo de Aguer, aunque se asentó, hubo que evacuarla por 
conminación político-rdíplomática de los Portugueses. De esto se tratará en 
próxima nota. 

Y es que Castilla, por estos últimos tiempos, y aun en los anteriores, fué 
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referidos Cabos; sobre lo qual se tomó asiento con el 
Rey Don MTVNUEL de Portugal en que se mandassen per-

2 Manuel que fuesen personas a ver los límites del referido reyno de Fez, para 
que se señaló por los Reyes Cathólicos, C; sic E, pero: reino ... Católicos; 
en N correg.: mandaísen, T. 

dejando relegada a segundo término y postergada, respecto a otros puntos que 
creía más importantes en ese Continente, la Costa Occidental de África, cree
mos, como ya hemos apuntado antes, que por imposición "o, en todoi caso, por 
deferencia a Aragón, Reino al que le interesaba más el Mediterráneo que el 
Atlántico, y ya se ha visto y se seguirá viendo que ca'da renuncia de Castilla 
en el Atlántico es para conseguir cualquier pequeña adquisición en el Medite
rráneo. En efecto, ya se ha anotado que en Alca^obas, en 1479, se le dio pre
ferencia a CANARIAS sobre la propia costa de África; que en 1494, en Torde-
sillas, llevó la ventaja Melilla y Cazaza sobre la clara delimitación: del terri
torio en el SO., y ya veremos que en 1509 en Cintra se supeditó todo a la 
obtención del. minúsculo Peñón, de Vélez de la Gomera en el Mediterráneo 
del NO. Sólo quedaba, pues, para Castilla, la Torre de Santa Cruz de Mar 
Pequeña, fundada primero por el Señor de las Canarias, Diego de HERRERA y . 
rehecha" en 1496 por FAJARDO. En ese último Tratado, de 1509, se decía taxativa
mente que tal "Torre es de Castilla y debe "quedarle". 

Volviendo un poco atrás, a 1494 y al Tratado de Tordesillas, vemos se .decidió 
en él, entre otras cosas, que para tratar de la cuestión de los límites precisos del 
Reino de Fez por el SO. (y concretamente sobre si ese límite estaba en el 
CABO DE AGDER, como creían los Castellanos, o en la Ciudad de MESSA y su 
río, más al Sur, como decían los Portugueses, y que es a lo que alude CASTIIXO 
en el pasaje que anotamos), se nombrara una Comisión especial encargada de 
hacer tales determinaciones; ést« fué el criterio que impusieron las Reyes 
Católicos, y que tal Comisión se trasladase, compuesta por representantes de 
ambas Coronas, a los mismos territorios en litigio para que determinase "in 
situ" lo que debía tomarse por lo justo. Para llevar a cabo esta misión, am
bos Reinos designaron sus Delegados, que habían de reunirse primero -en la 
Isla de Gran Canaria, para desde aquí .pasar a estudiar la vecina Costa de 
África. (No se olvide que Comisión semejante se nombró tamfoién en igual 
ocasión para resolver la de partición del Océano Atlántico, y determinar la 
raya, a 370 leguas —en vez de ías 100 que indicó 'el Papa Alejandro VI— al 
Occidente de la Isla de Cabo Verde). Pues bien;, en esa Comisión para los lími
tes del SO. del Reino de Fez, el principal representante de los- Reyes Católicos 
fué su Contino, y ya célebre y perito en las cosas de América, Antonio de To^ 
RRES; desde ahora también será un exjperto e indispensable en las de África. 
Pero la misión, o fracasó o ni siquiera se llegó a reunir, y desde luego parece 
que no se trasladó a los sitios indicados, pues a fines del siglo xv dicho pro
blema aún seguía en pie, considerándose por ello los Reyes Católicos como Se
ñores de la Costa de Berbería desde el Cabo de Aguer, al N., al de Bojador, 
al S., y desde luego en la zona polémica libres para actuar. 

Por ello, aunque aún no había cumplido el plazo señalado en el Tratado de 
Tordesillas (1494-1497), ordenan en 1496 al Gobernador de Gran Canaria Alon
so FAJARDO, que reconstruya la Torre de SANTA CRUZ DE MAR PEQUEÑA, fuera 
de la zona polémica, pero cerca de ella, p̂or lo que. pudiera suceder, no confor
mándose ahora con tener sóJo la base de las Islas Canarias, ya totalmente en su 
Señorío (los preparativos parece que comenzaron hacia julio, a la vez que con
cluía la conquista de Tenerife; partió la expedición hacia octubre, y ya se daba 
por reconstruida la Torre en diciembre de ese año de 1496). 

Mas lO'S Portugueses replican a eso apresurándose a asegurar los derechos 
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sonas a reconocer los dichos Cavos: para lo que nombró 
el Rey Cathólico a Antonio de TOREES, Governador de 
[£GRAN3! CANARIA, el año de mili quatrocientos noventa y 

T. f. 136r. siete, y j el de Portugal otro por su parte; los que se 

I cabos, T,—2 Governador desta Isla de Canaria, año. de 1497, nomibraiido 
otro por six ¡parte el de Portugal; que vinieron a juntarse a esta Isla, C (de Go
vernador a Tiff], a\ margen); s%c "E, pero: gobernador de la isla. 

que le concedían ciertas cláusulas de ,los Tratados de 1479 y, sobre todo, de 
1494, y a ese fin, el Ii-I-I497, él Rey de Portugal Don Manuel el Afortunado, 
firmaba un pacto con los habitantes de MESSA, por el que éstos le reconocían 
ccano Señor y le autorizaban a construir una fortaleza dentro de su término, a 
la vez que se comprometían a sostener un Factor comercial portugués de ma-
líera exclusiva. 

Entonces España hace otro tanto, en .penetración pacífica, ]>artiendo de SAN
TA CRUZ BE MAK PEQUEÑA, y ya en 1499 concluye otro Tratado seBiejante con 
los Moros de la BU-TATA, al Sur de Messa, firmándose éste en Tagaos por di
chos indígenas y el Goberiador de Gran Canaria entonces (sucesor de Fajardo) 
Lope SÁNCHEZ DE VAIÍNZUELA : por él se sometían, y reconocían como Señores 
suyos a los Reyes Católicos, varios Jefes de Tribus y territorios de dicha re
gión, llamada la. Bu-Tata, antiguo reino único, entonces fraccionado en varias 
demarcaciones diferentes y con diversos Jefes .locales. 

Un paso más en esta política africanista de los Reyes Católicos fué la de 
establecer unas Capitulaciones con Alonso de LUGO en Granada, en 2-X-1499, 
para que esa penetración pacífica fuera total, combatiendo militawnente a fes 
tribus de tal zona que no quisiesen reconocerlos por Señores, a la vez que se fun
darían ciertas Torres o Fortalezas eni su territorio, por lo iñenos tres: Tagaos, 
la de Nul o San Miguel de Assaka, y por fia la de Galevarba en el Cabo de 
Aguer, todas ellas en esa Costa, de Sur a ISTorte, las dos primeras en zona neta
mente española y la última en la .polémica, por estar al N. de -Messa. Más 
al S. que todas ellas quedaba la matriz, la de Santa Cruz de Mar Pequeña. 

A tal fin', en 1500, Alonso de LUGO trata de poner en ejecución las órdenes 
reciibidas y compromisos adquirido^s, comenzando por la central de entre las 
tres proyectadas. De esto trataremos en la noia próxima, y que es precisamen
te a lo que se refiere CASTILLO en lo íundaim'ental del pasaje que comentamos. 
Para ese fin, a más del nombramiento de Capitán General de Berbería que ise 
dio a LUGO eii esa fecha de 1499, en 1500, en junio, es designado Veedor o 
Delegado político y económico de los Reyes Católicos el ya nombrado antes 
para Ja proyectada comisión de límites, Antonio de TORRES ; mas la operación 
fué un desastre... y ello entra ya en las cuestiones "de facto" de que desp-ués 
se hablará. 

Desde 1501 'hasta 1508 se hacen entradas o cabalgadas e intentos de pose
sión pacífica de puntos determinados ên la Costa de Beribería de Poniente; 
pero no hay choque abierto entre Españoles y Portugueses, comerciando un'os 'y 
otros más o ajenos intensamente con los Moros, pescando en las zonas delimi
tadas y haciendo cajbalgadas en todo el territorio cuando se podía. Sólo debe 
indicarse que en 1502 LUGO intentó de nuevo asentarse en Galevarba, oefca 
del Cabo de Aguer, y que, a requerimiento del Rey de Portugal y por orden 
de dos Católicos, abandonó, apenas fundada y ya casi concluida, la fortaleza, 
pero sin luí±ia con los Portugueses, mientras que éstos en 1S05, sia posible opo
sición de los Españoles, pues a ello les daba derecho cierta cláusula del Trata-
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vinieron a juntar a la Isla de [[GRANni CANARIA y a la 
de THENERIFE, para reconocer la costa del Océano, y por 
ella los límites del Reyno de Tremezén, que pertenecía 

I y en la de Tenerife, C, É.—2 reconocer por la costa, E; Océano los lími
tes, C, E.—3 reyno de T.remeséa que era la conquista de Portugal, cuya conse
sión de la conquista de África huvieron los Reyes Cathólicos .por bula, C; 
sic B, pero: reino de Tremecén ... con'cesión ... hubieron ... católicos; Treme-
sén, T . 

do de Tordesillas de 1494, fundan Sonta Cruz de Cabo de Aguer, tal vez etí 
el mismo sitio donde a LUGO se le prohibió, o muy cerca de él. • 

Pero seguía sin delimitarse claramente adonde llegaba con precisión cada 
zona, portuguesa y española. Y entonces, en 1508, surge un incidente que puso 
en crisis las relaciones hispano-portuguesas, aunque fué por otro sitio de Áfri
ca, esta vez por el Nor te ; tai conflicto se zanjó por el Tratado de Cintra de 
1509. H e aquí lo más interesante del asunto: 

Por necesidades estratégicas y .para terminar con los piratas berberiscos, ar
gelinos y turcos que infestaban el Mediterráneo occidental y con ello las cos
tas del Levante de España, desde Málaga a Valencia .principalmente, Fernando 
el Católico ordenó la ocupación del Peñón de Vélez de la Gomera en 1508. 
Inmediatamente quiso hacer ver a Portugal que dicho islote no formaba (par
te del Reino de Fez y que por lo tanto rio pertenecía a su influencia. Pero esto 
no convenció a Portugal, sino que fué muy mal visto precisamente .por su 
yerno el Rey de esta Nación, Don Manuel el Aforttmado. Con' ello se llegó a 
im punto muy crítico de tensión entre las dos Coronas, pero en vez de sol
ventarlo por las armas se decidió llevarlo a un Tratado amistoso; para eso 
se entablaron negociaciones diplomáticas, que condujeron al citado Tratado de 
Cintra de 1509. Pero' es curioso hacer notar que al comienzo de las negocia
ciones se llegó a proponer por Portugal el cambio sim.ple del Peñón de Vé
lez, que ya se admitía como de esa Nación, por los derechos a la zona dispu
tada del Cabo de Aguer ; mas el Rey Don Femando no lo quiso aceptar, con 
lo cual más tarde, cuando pretendió eso mismo, ya no se pudo tomar en con
sideración. En ese principio a que se ha aludido, el Rey .Católico, más exigen
te esta vez, sólo quiso que se discutiera el .punto de que a quién .pertenecía di-

' oho Peñón de Vélez. Esto condujo a la ruptura de las negociaciones a base de 
trueque, y hubo que comeniarlas de nuevo con otras bases: la de que toda la 
Costa O. africana fuese de Portugal, y la expansión española quedase circuns
crita al Mediterráneo: esto fué lo que propuso el Rey Don Manuel, lo cual lle
vaba implícito la entrega a Portugal de Santa Cruz de Mar Pequeña. Pero a 
ello se opuso cerradamente Don Femando, aunque accediendo a todo lo deniás. 
De modo que de la costa occidental de África sólo se salvó para España Santa 
Cruz de Mar Pequeña, y enfrente lo ya consagrado como Español, las .Islas Ca
narias. Y así se firmó el día 18-IX-1509 por los representantes de España y 
Portugal el llamado Tratado de Cintra,.por el que se fijaba definitivamente en 
un punto de la costa, situado a seis leguas ail O. del Peñón de Vélez de la Go
mera, el límite entre la zona castellana y la .portuguesa en el N. de Marruecos. 
Pero en la zona O. o Atlántica, a cam'bio de aquello, sólo quedaba a España 
Santa Cruz de Mar Pequeña, desapareciendo, por tanto, lo mismo la zona po
lémica de Cabo de Aguer a Messa, como la anteriormente reconocida como 
castellana, de este último punto al Cabo de Bojador. Decía textualmente el 
Tra tado: "De Ceuta al Cabo de Bojador sea de Portugal ..., pero no se en
tiende que entra la Torre de Santa .Cruz, que está en la M a r Pequeña y es de 
Castilla, y debe quedarle". 

Este .Tratado de Cintra rectificaba mucho, como se puede ver, el de Torde-
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N.f.32iv. al Rey de Portugal f"-̂, según la "Bulla" Apostólica del 
año de mili quatrocientos noventa. .y quatro, que refiere 
SuRiTA en el Cap. 39 del Lib. i" W. 

2 de 1494, C, B.—^3 Zurita. Salió el Adelantado Lugo del Puerto de Santa 
Cruz con buena armada y llegó a Canaria donde le reforsó coa g€nte, artillería 
y otros pertrechos; y llebando prebenido un parque, o castillo de madera, arribó 
a la costa de Bervería en el .puerto de Nul, puerto de Mar Pequeño, que está a 
sinco leguas de la villa de Tagaos, ciudad de ocho mil vecinos, i cercada de buenos 
muros, y en esta costa desembarcó su parque y gente, con que lue/go le forti
ficó con foso y guarneció de suerte que aunque al día siguiente acudieron, C; 
sic B, pero: reforzó ... peltrechos ... llevando prevenido ... Berbería ... Mar pe
queña ... cinco ... 8$ vecinos; en C y B,.después de Zurita hay llamada al mar
gen y al pie, respectivamente, que dice: Surita, lib. i, cap. 39, « i C, 3; Zuri
ta ..., eriE. 

sillas, pues con él Castilla perdía su soberanía en la dicha Costa de África, 
con excepción de esa Torre, y sólo le sería permitido a los Canarios y demás 
Españoles la pesca hasta el Cabo de Boj ador, y las cabalgadas al Norte y al 
Sur de ese Cabo hasta el Río de Oro. Portugal, para afirmar más su daminación 
efectiva en la Costa O. de Berbería y de África en general, consecuente al T'ra-
tado de Cintra, y ya sin ambages o encubrimientos, como había hecho desde 1505, 
compró en 25-I-1513, y en su nombre el Rey, la Torre de Santa Cruz del Caibo de 
Gue (Agadir), a su fundador y dueño, Juan López de Sequeira, nombrando ya 
desde 6-X-IS14 un Gobernador real. 

De la Torre de Santa Cruz de Mar Pequeña, único punto que quedó a Espa
ña, se ha hablado anteriormente (en las págs. 830, 835 y en especial 848-849, y 

. aun antes, •p%s45z-453) respecto a su final, y se hablará más detalladamente 
adelante, al tratar de la cuestión "de facto", Pero debe, de ahora en -adelante, 
consultarse siempre al estudiar la cuestión la obra del Dr. RTJMEU DE ARMAS, 
"La política de los Reyes Católicos en el África Atlántica", Madrid, 1953-1954. 

(a) No es exacto. Precisamente el llamado Reino de Tremecéa, Africano-
Levantino o del Norte de África, más- al oriente, de Melilla, era reconocidamen
te de derecho como perteneciente a la conquista o influen'cia española, desde 
tiempo inmemorial asignada a Aragón'. Es el Reino del NO. de África, el de 
Fez, o sus' límites, el de la pugna, el que fué asignado a Portugal, más o' menos 
estrictamente desde el Tratado de Alcagovas, o Alca^obas, de 1479, ratificado en 
Toledo en 1480 (véase la nota anterior y la siguiente) y más específicamente 
por el de Tordesillas de 1494. La Bula a que se refiere es la "Inefabilis", que 
ya se ha analizado en la nota anterior. 

(h) En ©ste párrafo de CASTIJXO, y en el que sigue, hay algunas flagrantes 
inexactitudes que es conveniente rectificar, antes de hacer una síntesis his
tórica de la ocupación "de facto" por España de algunos puntos de la Costa 
Occidental de África. 

En efecto, por el Tratado de Tordesillas de 1494 se estipuló esa Comisión 
de que habla el Autor, la cual se trasladaría a las Islas Canarias para deter
minar los territorios o, mejor, los límites del Reino de Fez, en especial por 
el SO., las que debían serlo de las zonas respectivas de influencia de España 
(Castilla) y Portugal. Pero tal Comisión, aunque se nombró, parece que no lle
gó a eiercer sus fundones y menos a tomar decisiones; se estaba entonces más 
preocupado con la similar y contemporánea de la partición del Océano según 
la Bula "ínter caetera", .modificada, ya que en vez de las 100 leguas al O. de 
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Y llegando el díVho Adelantado a la Costa de África, 

!a Isla de Cabo Verde de que aquélla hablaba, por favorecer a Portugal, ea el 
Tratado de Tordesillas de igual fecha que para África, se rectificó y acor
dó que fuera a 380 leguas al O, de las Islas citadas: eso le dio a Portugnal 
nada menos que todo el Brasil, después que anteriormente, por otras concesión 
nes Pontificias y tratados, se le había concedido casi todo África y Jas Indias 
Orientales... 

Pero es cierto que, por España, uno de los comisionados para este asunto de 
límites del Reiti'o de Fez, fué'el Contino de los Reyes ¡Católicos, y que desde 
entonces interviene activamente como especialista en las cuestiones africanas, 
así como antes lo había hecho en las americanas, desde el segundo viaje, y aun 
antes, de Colón: nos referimos, como dice CASTILU), a Antonio de TORRES, el 
hermano del Ama del Príncipe Don Jiwa, D.* Juana de Velasco y Torres o 
D . ' Juana de Torres, personas ambas, al igual que otro tercer hermano, d e 
toda la confianza de los Reyes Católicos. Mas también es cierto que Antonio de 
TORRES no era entonces todavía Gobernador de Gran Canaria; era sólo eso en 
1497: un Comisionado o experto, nombrado por los Reyes de Castilla para deli
mitar las zonas o fronteras de zonas de influencia en África entre las Coronas d e 
Castilla y Por tugal ; este Antonio de TORRES, ya célebre desde 1492 por su pro
tección y amistad,; como toda su familia, con Cristóbal COLÓNJ fué en 1500 nom
brado Veedor (o Delegado político-económico) por los Reyes Católicos en todos 
los asuntos de Berbería, y en especial como adjtmto de Alonso de LUGO en 
la empresa que por entonces se le había encomendado; con tal cargo seguramente 
se estableció en Santa Cruz de Mar Pequeña desde ese año y por lo menos has
ta 1502, en que, en efecto, toma la dirección, como Alcaide, de la citada Tor re 
de Santa Cruz (antes bajo el cuidado de los Gobernadores de Gran Canaria y 
en su nombre unos Tenientes nombrados .por ellos mismos). E s sólo en 1502-1503 
cuando llega a ser Gobernador de G R Í N CANARIA, y como tal, ya .por derecho pro
pio y tradicional, es Alcaide de Santa Cruz de Mar Pequeña, cargo que cpn ello 
quedó ya de nuevo adscrito en la persona del Gobernador de Gran Canaria, por 
lo menos hasta 1519. 

También es cierto ]o que dice CASTILLO sobre que LUGO desembarcó en el 
Puerto de NTIL, a ciaco leguas de Tagaos (aunque en otro pasaje dice una distan
cia mucho mayor, seguramente por confusión, de donde la tomó luego VIERA), 
pues en efecto tal paraje es la desembocadura del Río (no por el Cabo) que en 
tierra adentro se llama Nun o Nul, si bien cerca de dicha desanbocadura ya, 

• y después de pasar la altura de Tagaos, se llama Río Assaka o Saca: por ello 
en' los documentos aparece que LUGO arribó a lo que llamó Puerto de San Mi
guel (su Santo protector, aunque aquí no le favoreció poco ni mucho) de Assa
ka o de Saca; lo de Mar Pequeña debe querer decir aquí en CASTIUX) sólo de
nominación genérica de región y no específica de un lugar determinado, pues 
éste como Santa Cruz de Mar Pequeña, aunque hoy sigue siendo un enigma su 
emplazamiento, estuvo sin duda más al Sur, bastante, de este Puerto de 
NuL de la Villa de Tagaos, situada al interior, en el Río Nun y Assaka. Ultima-
mente se cree que SANTA CRUZ DE M A E PEQUEÑA estuvo al Sur de Uad Dráa y al 
Norte de Sequía el Hamra, diciendo unos que en Puerto Cansado, aunque a ello 
se opone el que este pmrto no tiene río, y otros, concretamente el Dr. RÜMEU, 
que en la desembocadura del Uad (río) .Chibika, ahora muy modificado respecto 
como estaiba en el siglo xv. 

Respecto al final del párrafo que comienza en esta página de CASTILLO, debe te 
nerse presente, por lo que se verá luego, que LUGO .no «e pudo mantener en la To
rre que pretendió construir de San Miguel de Assaka, porque sus gentes fueron ex
terminadas a poco de ser atacadas por los Moros y él mismo fué contado entre los 
muertos, si bien luego fué milagrosamente rescatado moribundo entre otros mu
chos muertos, por unos Moros amigos, y llevado a Tagaos, desde donde se le tras-
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arrivó al Puerto de NUL de MAR PEQUEÑA, que dista de 

lado posteriormente a Santa Cruz de Mar Pequeña (o tal vez a San Bartolomé) 
y de allí a Tenerife; esto fué en 1500: puede ser que CASTILIX) confunda y 
mezcle noticias de esta acción desafortimada con otra militantnente triunfadora, 
en 1502, cerca del 'Cabo de Aguer, en Galevanba, pero políticamente fracasada, 
ya que por presión del Rey de Portugal tuvo orden de los Reyes Católicos de 
evacuarla cuando ya terminaba de construir la fortaleza. Y los derechos a 
esos territorios, como se ha visto en la nota anterior, se perdieron, excepto 
Santa Cruz de Mar Pequeña, por el Tratado de Cintra de 1509. 

Y pasamos ya a hacer una síntesis de cada punto de este problema tan apa
sionante para la Historia de CANARIAS y de ESPAÑA misma, y de las vicisitu
des de la penetración de la Corona de Castilla en el África occidental, tenietído 
como base y punto de partida a las dichas Islas Canarias. 

La penetración española en el Occidente de África, llamado Berbería de Po
niente, durante los siglos xv y comienzos del xvi, ya 00a propósitos conquis
tadores de territorio, bien de simples "razzias" o "cabalgadas" o "entradas", que 
de todas estas manera^ se les llama, y aun con el más pacífico de comerciar 
inutuamente Españoles y Moros, teniendo como base o punto de 'partida las Is
las Canarias, presenta un curioso movimiento de vaiv&i de Oriente a Occiden
te y luego de Occidente "a Oriente otra vez, respecto a los puntos concretos de 
partida de las expediciones en las dichas Islas. Esa penetración la vamos a 
tratar de sintetizar en unas notas, a la vez ampliatorias y rectificadoras de Jas 
breves y algo confusas noticias que da CASTILLO en el presente apartado. 

En ella distinguiremos dos Etapas: la primera en que .se parte cada vez de 
uixa Isla más al Occidente, á fines del siglo xv y principios del xvi; y la se
gunda en que se vuelve hacia las Islas Orientales del Archipiélago. La prime
ra, ya de carácter señorial^ ya realengo, trata sobre tolo de adquirir algún 
punto en la costa occidental de Berbería, para desde allí ejercer influencia mi
litar, política y económica en las tribus vecinas; en la segtmda, perdida ya la 
esperanza de ese proyecto y fin, se orienta la acción a entradas puramente de
predadoras, para adquirir botín de cosas, animales o personas, y ¡por tanto sin 
propósitos políticos, sitio meramente económicos, pero sin transacción pacífica: 
esta segunda etapa se desarrolla de comienzos hasta fines del siglo xvi, eM que 
fueron prohibidas por Felipe II. 
. Primera^ etapa.—Distinguiremos en ella tres puntos de partida, y tres mo

dalidades de actuación: 1.", Islas de Langarote y Fuerteventura, las más orien
tales, de tipo señorial y de modalidad económico-militar; 2.*, Isla de Gran 
Canaria, la central del Archipiélago a este respecto, de tipo realengo y modali
dad principalmente económica y 'persuasiva, y 3..', Isla de Tenerife, la más ocá-
dental del gmpo de penetración, también de tipo realengo, aunque de modali
dad netamente militar y isin éxito en la empresa. Este cambio del centro de 
partida de las expediciones está condicionado sin duda por la misma progresión 
en la conquista y pacificación plena de las respectivas Islas (1402-1452; 1478-
1483, y 1494-1496). Los dos primeros apartados tienen 'Como meta a Santa 
Cruz de Mar Pequeña, y el tercero a San Miguel de Assaka (l'5oo) y el Cabo 
de Aguer (1502). Todo esto en lineas generales. 

Primer punto: Islas- de partida, las de LANZÍ̂ ROTE y FUERTEVENTURA, tipo 
Señorial, modalidad económico-militar. 

Antes de tratar concretamente este punto, que tiene su desarrollo ya en 
1478, debemos buscar sus antecedentes en' el comienzo del siglo xv (lo ante
rior a tal fecha véase en la nota iprecedente, al tratar del derecho de Espaiía a 
ocupar esos territorios). Nos fijaremos sólo en dos momentos; 1404-1405 y 1449. 
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la Villa de TAG[A]OS cinco leguas, Ciudad [[ésta]] de 

I En N y T dice: Tagos. 

Pudo tener importancia .política y de apoyo argttaiental, y en efecto la tuvo 
el hecho de que el ya declarado Señor de las Islas Canarias (pero como va
sallo o protegido del Rey de Castilla, así en verdad considerado desde 1403), 
Juan de BETHENCOURT, hiciese una incursión a las costas occidentales de Berbe
ría, en la tierra firme, mientras intentaba someter a las Islas de Gran Cana
ria y I-a Palma en 1405-. ello supondría una toma de posesión "de facto" de 
esos territorios en nombre del Rey de Castilla, y, por tanto, ésta tener derecho 
de prioridad en la ocupación de un país no habitado por Cristianos, que era 
precisamente una de ' las condiciones que se exigía en el derecho internacional 
de aquellos tiempos para que dicha ocupaciórji fuera legal; ya de todas mane
ras se tenía otra de las razones, que era la de 'proximidad, y ésta es indudable, 
pues que las Islas .Casarías (sin objeción consideradas del Señorío de Castilla, 
al declararse su Señor vasallo, habiéndole prestado .pleito-homenaje a esta Co
rona), son el territorio más cercano, habitado por Cristianos, a tales costas de 
tierra firme. 

Y que Bethencourt estuvo en el país de los Sarracenos, en las Costas de Ber
bería, hacia 1405, ha sido cosa admitida, ya que sus cronistas así lo dicen 
o se ha creído que lo decían, hasta tiempos muy recientes, en que se ha pues
to en duda ta l viaje. N o es el momento aquí de discutir críticamente si es 
cierta o no dicha incursión: sólo anotaremos las palabras de dicha apuntada 
Crónica y señalaremos lo que sobre ello han opinado historiadores y legistas. 

"Le Canarien", nombre abreviado de la crónica primitiva y privativa de la 
primera conquista estable y colonizadora de las Islas Canarias, escrito, según 
las más modernas opiniones, primero (1402-1404) por Fr . Pierre ÍÍOUTIER, y con
tinuado luego (1404-1406) por Jeaa L E V E R E I E E (véase anteriormente pág. 69 
y sigs., y en especial 70-71), habla en efecto de un viaje de BETHENCOURT a la cos
ta de Berbería, y aun apunta a otros verificados con anterioridad ipor subditos 
probables de la Corona de Castilla: todo ello lleva a considerar fué esta Corona 
la primer ocupante de tales territorios. He aquí sus palabras en los pasajes que 
al asunto se refieren: 

Ya en el ms. sólo de BOÜTIER, que acaba en 1404, ea varios sitios se habla 
de BERBERÍA: Cap. X X I I I (edic. Margry, pág. 170), dice, al t ratar de algunos 
de los traidores a GADIFER, inducidos por Bertin de Bemeval, y luego abando
nados a su vez por éste (los cuales se arrepienten entonces, aunque temerosos del 
castigo) que "doubtans sa venue, se saisirent du batel et se mistrent dedans, et 
"se esíargirent bien avant en la mer, euls considérants le mal et pecchié .en. quoy 
"euls avoient ofiiensé devers le dit GADIFER; euls craignans l'ire et la cour-
"roux d'icellui, comme gens déseaperéz, prindrent leur chemin á tour le batel, 
"droit en terre de Mores, quand les naves povoient bien adoncques estre míe 
"voie de la et d'Espaigne. Et quant est de leur gouvemement, ilz se alloient 
"noier á D milles de nous: et de X I I que euls estoient, deux en eschaperent 
"quj furent esclavez bien prés de la cité de Maroc ..." (y el ms. de Jean V de 
Bethencourt, edic. Bergeron, añade: "... de quoy l'ün' est mort depuis, et l'autre, 
"quí s'appelle Siot de Lartigues, est .demouré vif en la main des paiens"). Y 
el ms. de BOUTIER precisa (cap. XXXI , pág. 183, edic. Margry; ms. Jeaxi V, 
cap. X X X V ) : "••• Dieu, qui ... n'oubüa ceulx qui ont en lui bonne esperance, 
"nous a un -pou reconforté ... et arriva le 1° jour de Juillet Mil CCCC et Trois 
"(1-VII-1403) es nostre ,Port, de l'Isle Gracieuse, une barge pour nous avitail-
"1er ... Et quand la barge arriva au Por t de Rubicon, en l'Isle Lancelot, nous 
"dist nouvelles des traistres qui tant nous ont fait de mal, ... auxquelz Dieu 
"s'est combattu pour nous et a prins d'aucuns d'euls la vengeaace du mal qu'iis • 
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ocho mili vecinos, cercada de buenos muros. 

I mil vesinos, T. 

"BOUS ant fait ..., car les uns sont datis la BARBARIE noiez, les aultres sont 
"á honte et á déshonneur. E t est avenue une grant merveille entre nous: car 
"Fttn des hateaux de Ja nef de GADIFER que les faulx traistres emmenierent a u 

•"mois d'Octobre Mil.CCCC et Deux {X-1402), auquels ils sont aventurez en la 
"coste de BARBARIE, est revenu sain. et en entier de plus D (V cents) ínilles d'ici 
"la oü ils furent noiez; et arriva a nostre Por t de l'Isle Gracieuse au mois 
"d'Aoust Mil CCCC et Trois, en la propre place oü ilz l'avoient pris quant 
"le traistre Bertin de Berneval es eust traiz . . .". 

Aquí tenemos, pues, con precisión de fecha, la noticia de un viaje, aunque 
desafortunado y a pie forzado, a la costa de BERBERÍA o África Occidental. Y 
esta costa llegó a ser para los primeros ocupantes estables de las Canarias, y -en 
especial ,para su Cronista Fierre BOUTIEK, algo así conío una obsesión. Véase lo 
que sigue diciendo más adelante: Cap. L (edic. Margry, pág. 217; text. Jeati V , 
cap. L U Í , edic. Gravier, pág. 83 y sigs.): "Et ne scet on or endroit nuUe part 
"[que les CANARIBS] par oü se peust se fairé, si l'égiérement un grant conqueste 
"sur Sarraziris e t sur íes pakns quélle feroit par dessa, et par plusieurs raisons. 
"L'une raison si est que le chemin est brief, aisé et .pou constable au reguart 
des autres cheniins . . . L'autre raison si, est que c'est un plain pais, grant et 
"large et gamy de tous. biens et de bormez riviérez et de grosses villes. E n -
"core une autre raisons si, est que les gens sont sans armeurez et sans sens 
"de batailles, c a r ilz n e scevent que c'est la .guerre . . . et ... ne pouvent avoir 
"secours d'autre gent, car les Mons Claire, qui sont si grans et aierveiUeux, 
"sont entre eulx et les Barbarins, qui leur sont moult lointains ... Et on 
"pourroit légierement avoir des nouvelles de Prebstre JEAH ... Et qui seroit 
"entré au pais, Ten trouveroit assez prés de nous une maniere de gens qui 
"s'appellent Farfens et sont moult bons Crestiens, e t ... ilz scevent le pais 
"... et parlan» les languagez: et ceste saison en' a eu un qui a été avecques 
"Gadifer visiter les Isles, par lequel il s'est informé de moult de dioses". 

"Chapitre L I (edic. Margry, pág. 219.; ms. Jean _V, cap» LIV , edic. Gravier, 
"págs. 86-87) • O r est l'entention GADIFEB. et son pfopos d'aler voir et visiter toute 
"la Costiére de la Terre Ferme du Cap de CANTIW, que est my voje d'icy et 
d'Espaigne, jusques au Cap de BUGEDER, qui fait la pointe de la Terre Ferme a u 
"droit de nous, et s'estent de l'autre bande jusques au Flun de l 'Or: pour voir 
"s'il pourra trouver aucun boa port et lieu qui se peust fortifier et estre tenable 
"quant tenlps et lieu sera pour avoir l'entrée du pais et pour le mettre en 
"treu, c'il cliiet á point ...". 

"Qiapitre L I I (edic. Margry, pág. 212; ms. Jean V , cap. LV, edic. Gravier, 
"pág. 87): Et pour ce que GADIEEE a tres grant volenté de savoir la vérité, l'es-
"tat e t le gouvernement du pais de par dessa, et des pors de mer, que l'en 
"l'y dist estre bons du couste de la Terre Ferme qui marchist a X I I lieues prés de 
"nous, au droit du Cap de BUGEDEE, avons nous cy mis aucunes .parolles touchans 
"celles marchez, extractez d'uti "Livre que fist un Fr-ere Mendien [Espagnol]" 
"[apellé "Libro del Conoscimiento del Mundo"] , qui environna y celui pais et fut. 
"a tous:Ies pors de mer, lesguelx il devise et nomnie, et ala par tóus les Royau-
"mes de Chrestiens, de ÍPaiens et de Sarrazins qui sont de ceste bande par dessa, 
"et les nomme touz ... Si n'en prendrons quant á présent fors que,ce qui nous est 
"mestier pour nous adricier de moult de choses au fait de la conqueste la oü 
"il escherra a. point...". Se refiere aquí BOTJTIEE al célebre resumen de Geogra
fía de mediados del siglo xiv, escrita como si el autor hubiese hecho personal
mente un viaje por varias partes del mundo, ea Europa, Asia y África, y va 
anotando lo más importante que supone haber visto; para África, sus fuentes son 
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Desembarcó vn parque o castillo, que llevó hecho de 

indudablem'etite áralbes. Pero en cambio se duda de que en efecto luciese tal via
j e ; de todas maneras supone y refleja la presencia de Esipañoles por estas Costas 
de África con anterioridad a BETHENCOURT, O así por lo menos lo cree BOUTIER. 
En los mss. ya interpolados y falsificados de esta Crónica, donde se atribuyen tales 
intenciones a BETHENCOÜRT y no a GADIFER, aparece como complemento de esas 
anteriores expresadas intenciones, aunque obligado por un temporal, la descrip
ción! de un viaje de BETHEJICOURT a las costas de África, que luego se mencio
nará. Eii BOUTIER, a continuación de lo anteriormente indicado, viene el resu
men, por lo que se refiere a África, del texto del aludido Fraile Español, que 
se puede ver completo ya hoy en varias; ediciones. En el párrafo que ahora nos 
interesa (cap. L i l i , edic. Margry, pág. 222; ms. JeaH V, cap. LVI, edic. Gra-
vier, pág. 88), dice que'el Fraile "... vint á la cité de Marroc ... qui estoit chief 
"de toute Afrique, et delá s'en vint ver la Mer Occéanne ... a, Safy, qui est 
"bien prés du Cap de CAUTÍN; et puis vint á Moguedor ... et puis ... s'en vint 
"vers la maryne a un port qui se nomme Samataue; et de la au Cap de NON, qui 
"est eil venaat vers nous Isles ...". Y en el cap. L I V (edic. Margry, pág. 'zzs; 
ms. Jean V, el mismo cap. anterior) da una noticia interesante, al hablar de un 
viaje ¿en 1402? a esos parajes de la Costa de África: "... E t mesmement se 
"partit il, la saison avant que nous venissons par dessá, un bateau avec X V 
"compaignons dedans d'une de nos Isles nommée Erbaae (Fuerteventura), et 
"s'en alérent au Cap de BUGEDER, qui sciet au Royaume de la Guynoye, a X I I 
"lieuez prés de nous: et la prinstrent des gens du pais; et s'en retournerent 
"á la Grant Cañare, la oü ils trouvérent leurs Compagnons et leur navire qui 
"la les attendoient". Se trata sin duda de un verdadero viaje a las.iCostas de 
África llevado a cabo como "razzia" por gentes salidas de las Canarias: y la 
noticia tiene cierto parecido con el viaje artibuído a BETHENOOURT. 

Más adelante, al hacer la descripción de las Islas, hablando de Fuerteventu
ra, cap. L X I X (pág. 247, Margry), dice: "... E t du consté devers Levant, qui est 
"Terre Ferme, peuple de Sarrazins, sciet le Royaume de la Guinoye, qui s'estent 
"iusques au Flua de l 'Or ...". Conio se ve, le obsesiona a BOUTIER la Tierra 
Firme de África. En el cap. siguiente, LXX, al hablar de Lanzarote, dice casi lo 
mismo. Y con ello acaba el cas. de BOUTIER solo. 

Ya en el de Jean de L E VERRIER es en el que aparece el pasaje referente al 
supuesto o real viaje de BETHENCOURT a las Costas de Berí>ería en 1405. Tal 
viaje lo niega BONNET (véase, anteriormente, pág. 124). 

De todas maneras, sea cierto o no este viaje de BETHENCOURT a África, y por 
verdadero ha sido tenido, ello dio a España cierto derecho a la ocupación poste
rior del territorio, que es lo que aqui ahora nos interesa. 

-Después de ese posible punto.de apoyo justificativo de la ocupación de te
rritorios en África por España, hay que recon'ocer que fué Portugal el que 
con hechog afianzó sus derechos: sobre todo está incontrovertible la ocupa
ción de CEUTA en 141S, y en años sucesivos ya rio deja, dirigida esta política 
africana por el inmenso y admirable Infante Don Enrique el Navegante, de estar 
presente en todo momento en las costas, bien Noroeste, bien Oeste de África; no 
es aquí el momento de hablar de la expansión portuguesa en este Continente, pero 
no debe olvidarse nunca eso: que Portugal, si no la prioridad, sí tuvo más inten
sidad y más fijeza en la penetración, lenta pero constante, en las Costas de Ber
bería. Por eso su gran empeño en poseer alguna de las CANARIAS como punto de 
apoyo o base de exploraciones y ocupaciones, pues para ello estaban en mejor 
situación que las Islas d« la Madera, Azores y Cabo Verde que s.ucesivamente 
fueron pasando a su soberanía, a partir de 1420. Así, en 14124 envió una expedí-" 
ción formal y realenga a ocupar Gran Canaria, .pero fracasó rotundamente (véa
se tuta anterior); y diplomáticamente el mencionado Infante Don' Enrique trató 
de obtener su posesión, lo cual no tuvo lugar; en la misma Corte Romana tra-
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E. p. 272 madera, y lo reforzó de artillería- y gente, : y guarnesió 

I reforsó, T; en N correg.: guarneció; sic T. 

bajaron para que le fuese concedido: a ello respondió Castilla con las famosas 
"AUegationes" ..." de D. Alonso de .Cartagena, obteniendo reconocimieato pleno de 
que eran soberanía de España, confirmado por la Bula de Eugenio IV, de 1436; ' 
sin em'bargo, no desiste Portugal, y en 1448, el Infante Don Enrique cornpra o 
cambia el derecho a alguna de dichas Canarias al que aún creía tenerlos allí: a 
Maciot de BETHENCOURT, primo o soirino del primitivo conquistador Jean de 
BETHENCOÜRT (véase "Descobrimentos Portugueses ...", vol. I, pág. 295 y sigs.: 
"AUegationes factas per Reverendum Patrem Dominxim Alfonsura de CARTA-

• JENA [postea] Episeopnm Burgensium, in Concilio Bassilensi, super conquesta 
Insularmn Canarie contra Portugalenses: Anao Domini M.CCGC. tricessimo 5""; 
para la Bula de Eugenio IV véase, anteriormente, pág. 153, y para la cesión de 
ciertos derechos de las Canarias, "Descobrimentos ...", I, págs. 456-457: "Tran-
saogáo celebrada entre ó Infante D. Henrique e Micer MACIOTE, Cavaleiro, sobre 
a Ilha de Lanigarote, no Arquipelago das Canarias"; y un trabajo de '.conjunto 
crítico. SERBA RAFOLS, "LOS Portugufeses en Canarias", 1941). Este último acto 
de derecho o seudoderecho de Don Enrique el Navegante a alguna de las Is'as 
Canarias tuvo varias incidencias de hecho en las Islas y de discusiones diplo
máticas, 'hasta que al cabo Portugal renunció definitivamente a sus pretensiones. 
Mas lo que aquí ahora nos importa no es directamente el caso de las Islas Ca
narias, ya desde 1436 incontrovertiblemente de soberanía castellana, sino la ve
cina Costa Oeste de África. 

Tal vez como reacción a ese acto de compra de derechos en alguna de las 
Canarias por parte de Portugal, responda este otro de Castilla: concesión a un 
procer Castellano, casi equivalente a lo que era en Portugal el Infante, de pre
tendidos tamibién derechos a la Costa Occidental de África; y así vemos .que en 
1449, el día 8 de julio, en Valladolid, el Rey Juan II hace donación a D. Juan 
de GüZMÁN, el primer Duque de Medina Sidonia, de "una tierra nuevamente 
descubierta más allá de la mar, por frente a las Canarias ... que va desde el 

' Cabo de Aguer hasta la tierra y Cabo de Boj ador, con dos ríos en sus límites, 
de los cuales uno se llama de la Mar Pequeña ••.". (Texto del Archivo de los 
Duques de Medina Sidonia, publicado en "Colección de Documentos inéditos, 
para la Historia de España", t. XXXVI, págs. 499-Soi; véase P. de Cenival y 
F. de La Chapelle, "Possessioos espagnoles ...", pág. 07). Pero parece que el • 
Duque de Medina Sidonia no sacó ningún partido de este donativo; tal vez 
fuera más que_nada un acto simbólico y como para hacer valer derechos reales 
o presuntos a esos territorios por parte de Castilla demostrando su soberanía en 
ellos al hacer o poder hacer tales actos de donación. Y téngase en cuenta que 
en esa donación ya se fijan los límites precisos de los sucesivos y posteriores de
bates referentes a la región que debía pertenecer la zona de influencia española: 
del CABO DE AGUEH al de BOJADOE. Sea como fuere, la historia no ha conservado 
ningún recuerdo de actividades del Duque sobre ese territorio: fueron los Es
pañoles de Canarias los que se instalaron allí por primera vez. Con ello llega
mos ya al verdadero primer punto de la primera etapa de penetración en Áfri
ca por el Occidente, teniendo como base de partida las Islas. 

Ya se ha visto anteriormente algo así como las primeras "entradas", reales 
o atribuidas, scíbre la Costa Oeste de África, cercana al Cabo de BojaJdor, en 
tiempos de Juan de BETHEsrcotriLT (1405). Y su ejemplo fué seguido: los histo
riadores Canarios hablan de numerosas "cabalgadas" hechas sobre dichas' costas, 
en especial ABREU GALINDO. Ello produjo un verdadero comercio de esclavos que 
rindió grandes p.roductos a los que lo ejercían: los indígenas capturados en es
tas expediciones eran vendidos en las Islas para que sirvieran como trabajadores 
agrícolas.. Y tras los actos de hecho vinieron los de derecho a esos territorios 
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con vn fozo, fde suerte] que aunque al siguiente día 

I En N y T: fozo que aunque. 

y por fin la fundación señorial úp la Torre de Santa Cr.uz de Mar Pequeña; he 
aquí unos cuantos jalones: 

Es sabido que en 1452, a la muerte de Hernán Peraza, padre de D." Isabel 
PEEAZA, la mujer de EHego GARCÍA DE HERRERA, el matrimonio Herrera-Peraza 
pasó de hecho y de derecho a ser el que ostentó el Señorío, de 'dichas Islas Cana
rias. Y desde que Herrera se asentó en Lanzarote, venciendo a sus opositores y 
pacificando la tierra, comenzó' a organizar "entradas" en la costa vecina de 
Berbería; y ya por entonces seguraanente M A R PEQUEÑA fué el punto de desem
barco para los que desde .Canarias se dirigían a la Costa de África; y como se 
ha visto, ese nombre de Mar Pequeña aparece ya por lo inenos en 1449 en la do-
Mación al Duque de Medina Sidonia, con lo que quedó algo así como un anejo a 
las Canarias. Pero es más, en 6 de aforil de 1468, Diego de HERRERA logró el que 
Enrique I V de Castilla le confirmase en el Señorío de todas esas Islas, y "de la 
Mar M«nor, en las partes de Berbería" (véase documento publicado por C H I L y 
NARANJO en sus "Estudios históricos ...", t. I I , págs. 592-595). Con ello concluyó 
definitivajmente la situación de pretendidos derechos de Portugal a las Islas, y 
abrió el de verdadera penetración conquistadora y de influencia político-econó
mica en las costas de África. Es que de esta manera se le reconoció a Diego 
d e HERRERA la integración en sí, por su mujer, de todos los derechos que perte
necieron a Jean de BETHEITCOURT, y entre ellos el de por" lo menos creerse que 
tomó posesión de tierras cerca del Cabo de Boj ador. Po r eso, una vez supe
radas las dificultades surgidas con motivo de la expedición (anterior a la fe
cha últimamente señalada) de Diego de SILVA a las Islas, y ya en franca rela
ción familiar, uno de los primeros actos de Suegro y Yerno fué el de realizar una 
"entrada" en las costas de África, en la que hicieron numerosos cautivos Moros 
y Judíos, así como rico botín de animales, oro, plata y ámbar. Si esto fuera 
cierto, resultaría un antecedente de la verdadera fundación de Santa Cruz de 
Mar Pequeña. 

Con esto estamos ya en el umbral de lo que llamamos primer puntó de la 
primera etapa: base de partida Lanzarote y Fuerteventura, empresa Señorial 
y fines económico-políticos en la ocupación de un punto estratégico en la tierra 
ñrme frente a las Canarias. 

SANTA CRUZ DE M A E PEQUEÑA debió ser fundada por Diego GARCÍA DE H E 
RRERA en 1478 (no en 1476 —ni mucho menos anteriormente—, como se ha di
cho, pues que este año estaba HERRERA ausente de las Islas, hasta por lo menos 
en 15-X-1477, y dicha fundación debió ser posterior a la venta a los Reyes Ca
tólicos de sUiS derechos sobre las Islas Mayores, en ese mes de octubre, día y 
año citados), antes de la boda de su hija D." Ccmstaaza SARIÍIENTO » E HERRERA 
con Pedro Í?ERNÁNDEZ DE SAAVEDEA, celebradas en" 1479 (no antes, pues que fué 
en 1477 cuando HEEEEEA, mientras estuvo en Sevilla, concertó tal boda, que tuvo 
lugar en TEGUISE a comienzos del señalado año de 1479; y con anterioridad no 
pudo ser por otros motivos: hasta 1477 Saavedra "era muy mozo", de unos ca-. 
torce o quince años, y de noviembre de 1477 a abril de 1478 estuvo defendiendo 
Utrera contra el poder real, donde fué hecho prisionero por las tropas reales en 
la última fecha, salvando la vida con grandes dificultades, a causa precisamente 
de su extrema juventud, y no fué liberado hasta por lo menos agosto de 1478; 
después de esa fecha es cuando preparó su viaje a Canarias para llevar a cabo 
la 'boda concertada, llegó a las Islas, etc., todo ello nos pone en el año 1479, mien
tras Rejón ya actuaba en Gran Canaria e incluso estaba en polémicas con Pe
dro del Algaba, que era Gobernador de Gran Canaria en 2S-XI-1478 —véase, an
teriormente, nota (h) a las págs. 308-312—). 

No tenemos detalles documentales de la fundación de dicha Torre de SANTA 
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acudieron los Akaydes de TACAOS con ochenta cavallos 

I alcaides, T, B; 8o cauallos y 400 peones lanzeros a resistir ¡los nuestros y 
acometerlos, se puso tal diligeacia que «tí trese días que la cercauan no la; osaron 
acometer, y por quedar situado a la bacba de tta río, y serca del mar formóse 
ta¡m'biéa una torre sobre la puerta del parque y aunque su poca fuerza hacía 
mucha sobre los áraves que tenían, C; -ñc B, pero: caballos ... lanceros ... 13 
días ... oercaiban ..-. cerca. 

CRUZ DE M A E PEQUEÍÍA; pero como se ha visto anteriormeete (págs. 452-453), 
CASTILLO describe tal acción con bastante minuciosidad (aunque iCEisrivAr, y LA 
CHAPELLE atribuyen estas noticias a "VIEEA y dicen taxativa«iente que ningún otro 
historiador aaterior habla de ello: pág. 39 de "Possessions espagnoles sur la 
Cote occidentale d'Afrique"; Viera no hace más que copiar literalmente a 
Castillo, añadiendo sólo que se fundó ea el "Vado del Mediodía", lugar hoy 
desconocido de dicha Costa, lo mismo que el propio exacto de Santa Cruz). Y 
resíPecto a su fecha, se acaba de decir que debió ser en 1478, antes de la boda 
de D." Constanza con Fernández d e Saavedra. 

El primer Gobernador o Alcaide de dicha Torre, al decir de .CASTILLO (fren
te a Abreu Galindo y Viera), fué Alonso CABRERA SOLIER, que se mantuvo en 
ella cierto tienaipo, y al que sucedió, tal vez por su fallecimiento, Jofre TENO-
Kio (que dicen ABREU y V I E R A fué el primer Alcaide). 

Lo cierto es que siendo, en efecto. Alcaide de la Torre de Saaita Cruz, y ya 
con posterioridad a la boda de D.* Constanza SARMIENTO DE HERRERA con Pe
dro FEENÁITOEZ DE SAAVEDEA, por tanto en 1479, Santa Cruz de Mar Pequeña 
fué atacada por los Moros comarcanos. TE3srOEio (personaje importante en' la co
lonización de las Islas, originario de Sevilla, tal vez descendiente del Jefe que 
mandó la escuadra que conquistó esa Ciudad en 1248, y que antes de 1443 ya ha
bía sido nombrado i>or Guillen de LAS CASAS Gobernador de la GOMERA y del 
HIERRO) en,vió urgente petición de socorro; y, en efecto, rápidamente se aparejó 
éste, yendo a;l frente de la expedición e! Señor de las Canarias menores, Diego 
de HERRERA y su joven yerno Pedro FERNÁITOEZ DE SAAVEDRA: que con ello 
inaugura la serie interminable de sus "entradas" en la Costa de África frontera 
a isu Señorío. De la actuación de HERRERA y sus hombres en esta ocasión' poco 
más se sabe que lo que dice CASTILLO (y anteriormente ABREU GALINDO) (véase 
atrás págs. 454-4SS). Así, parece que el ataque lo instigó y dirigió un Jeque 
Moro llamado AOIABA (seguramente un "tnarabout saharíen"), que con fuerzas 
considerables-cercó la Torre (véase CENIVAL, etc., op. cit., págs. 40-41). HERRERA 
llegó a tiempo para dispersar a las calbilas atacantes, salvando así la Torre. La 
municionó y reforzó, regresando con FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA y su gente a 
LAUZAEOTE en ese año de 1479. 

Poco desipués se entregó voluntariamente al Alcaide Jofre TENORIO el Moro 
HELUXGRDT, llamado luego Juan CAMACHO, que tan útil fué en adelante a los 
Cristianos de la Torre y en general a HERRERA y sucesores en sus "entradas", y 
ítUQ se dice vivió más de ciento cuarenta y dos años, hasta 1591 por lo meisos, pues 
que en ese año lo conoció personalmente ABREU GALINDO. A partir de 1480 fué el 
Adalid o Guía constante (a más de otros) en las expediciones llevadas a cabo a 
BERBERÍA. A S Í , en el mismo año de 1480 ya dirigió la primera "entrada" de castigo 
y escarmiento contra los Moros que habían atacado la Torre de Santa Cruz de 
Mar Pequeña eti 1479: Diego de HERRERA con Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA 
como Jefes supremos, y como Capitanes Diego de CABRERA SOLIER, tal vez hijo 
del primer Alcaide de la miencionada Torre, llevando como Adalid a Juan CA
MACHO, parten de LANZAROTE y desembarcan en Santa Cruz de Mar Pequeña. 
De aquí se dirigen a TACAOS (que está a cinco leguas de la costa, tal vez el ac-
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y quatrocientos peones lanzeros a acometer a los nues-

tual Ksabi, en la región del Uad Nun), y ál llegar a cuatro leguas, una antes de 
esa población', encontraron un "aduar", al que saquean, tomando 160 prisioneros 
(v., antes, pág. 456). Esta fué la primera expedición guiada por Juan CAMA-
CHO, de la serie de más de 46 que llevó a cabo, casi todas ellas afortunadas 
para los Canarios (véase CENIVAL, op. cit., pág. 41, donde habla de otras incur--
siones de 1480 o de poco después; .pero tal vez haya confusión de lugar). Años 
más tarde, hacia fines de 1483 o comienzos de 1484, Diego GARCÍA DE HERRERA 
(ya muy viejo), o alguno de sus deudos, hizo al /parecer una expedición al ,Cabo 
•de AGTJÉR, (más ál Norte de Santa Cruz, ert los confines ya del Reino de Fez), 
en la que tomaron parte Indígenas Canarios, de los deportados dé GRAN CANA
RIA por Pedro de VERA, al final de la conquista de esa Isla: esta "entrada" tuvo 
poco éxito, .pues en ella perecieron casi todos los Canarios (es la que CEisavAí, y 
antes VIERA, según aquél, tomando los datos de CASTIUJO a su decir, señala fomo 
efectuada antes de 1482; ello para explicar el testamento de D . ' Inés PERAZA 
de esta última fecha, en el que habla de Cautivos Canarios, subditos suyos, he
chos en Guado o Guader: .pero no hay ta l ; D." Inés se refiere a sus subditos 
Lanzaroteños hechos prisioneros por los Canarios de Gran Canaria en GANDO, ' 
cuando Herrera fundó la Torre de este Lugar, mucho antes; véase, atrás, pá
gina 239 y sígs., y en' especial pág. 247 y sigs. H a sido una confusión de lectu
ra : Guado por Gando. Además creemos inexacta la cita de Cenival y La Cha-
pelle, pues en los pasajes que mencionan de Castillo y Viera ito se habla de este 
asunto). 

A poco, en 22-VI-1485, falleció en' PUERTEVENTURA el Señor de las :Canarias 
Diego GARCÍA DE HERRERA. Pero sus hijos Sancho de HERRERA y Fernán F E -
EAZA, y su yerno Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA, siguieron sus .pasos y realiza
ron' muchas "entradas" en África, ya hasta casi los fines del siglo xvi, en que 
Felipe II , .por R. C. de 14-II-1S72, prohibe las "cabalgadas" en esa Costa, pues 
la oración se había vuelto por pasiva y entonces eran los Moros, reorganizados 
por la dinastía Jerifiana a partir d e 1510, juntameate con la piratas Argelinas y 
Turcos, los.que asolaban las costas de las Islas y aun de la Península Hispana. 
En esta época tardía, el escenario de las "cabalgadas" de los Señores de las Ca
narias (de que hablaremios .luego, en la segtmta etapa) fué desde el Cabo de 
AGUER a l 'Nor te , en el Sus, hasta el Cabo BLANCO al Sur. El botan era sobre 
todo esclavos y ganados^ (Véase, más adelante, lo que llamamos segunta etapa, 
y en el texto de Castillo, al tratar de la-s Islas Menores o Sieñoriales). 

Pero, volviendo a la primera etapa, que ahora es la que nos interesa, 
es conteste que después de la muerte de Diego de HERRERA en 1485, sus hijos 
y yerno continuaron en la posesión de la Torre de Santa Cruz de Mar Peque
ña, hasta por lo menos 1494. Sin ernibargo, quizá por desgana de sus propieta
rios, al no sacaff el partido económico que de ella esperaban, tal vez por impo
sición de la política de los Reyes Católicos, a partir de 1490 parece va entrando 
ya en la esfera realenga lo mismo que las Canarias .mayores: y así no es de 
extrañar que nos encontremos una R. C. de 13-VII-1492, por la que se concede 
a Alonso de LUGO, a quien se había encargado .poco antes la conquista de L A 
PAÍLMA, la mitad de los derechos de los quintos que pertenecían a la Corona, 
como ayuda para aquella conquista, de lo obtenido de las "cabalgadas" que se 
hicieren en dicha parte de África. Y con esto ya enlazamos casi con el pun
to tercero de esta -primera etapa que ahora estudiamos, y que desde luego es el 
•precedente y la escuela para LUGO, que miás adelante, a partir de 1499, seguirá in
tensamente. De todas maneras eso indica que no eran sóÍo los HERRERAS y los 
SAAVEDHAS (concentrados éstos en la Isla de FÜER'TEVENTUEA) los que hacían 
tales "entradas" en África, por esos tiempos de 1492 en adelante. Y ya sin duda 
en 1496 es plenamente Realenga la Torre de Santa Cruz (segundo punto, que aho
ra trataremos). Pero no por ello perdieron del todo los derechos a esos sitios, 
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tros, en treze días que la tubieron cercada no hizieron 

I tuvieron, T. 

pues vemos aún en 1509, al ir a celebrarse el Tratado de Cintra, que se menciona 
a D." Inés PERAZA como .propietaria de una Torre en Santa Cruz de M a r Pe
queña: pero debe ser otra secundaria, y no la principal faictoríá cristiana caste
llano-canaria de toda esa Costa Occidental de África, que habiendo sido recons
truida por orden real en 1496 pasa ya a la Soberanía de Castilla. Cómo fué 
abandonada y.en qué fecha por los primeros propietarios no se puede por aho
ra precisar: sólo que en' 1496 no les pertenecía, y que ya 'no existía la primitiva, 
tal vez destruida por los Moros, bien por ataques mientras fué defendida, o tal 
vez más verosímilmente después de un abandono voluntario de sus dueños los 
HERRERAS de LANZAROTE ; si no hubiese sido así, habría dejado seguramente 
rastro doloroso en Ja tradición histórica de las Canarias, y ésta no se encuentra. 
Sólo, si acaso, podría considerarse por tal la noticia que recoge Valeatim FER-
STAiíDES, en 1507, aunque habría que trasladar a 'los actores: dice (en la Des
cripción de la Costa desde Ceuta hacia el Sur ...) que en Mar Pequeña los 
Castellanos tenían un Castillo "ho qual man'dou el rey Dom Joham (de Por
tugal, 1481-149S) derr ibar"; pero esto es inverosínjil, pues desde el Tratado de 
Alca^obas de 1479 vivían en paz los subditos de Castilla y Portugal, y un ata
que de esta naturaleza a una posesión Castellana por parte de los Portu
gueses no se puede creer sucediese: a no ser que quiera decir que solapada-. 
mente fuera Portugal el inspirador de tail ataque .por .parte de los Moros a 
dicha Torre. En fin: ya no existía en 1496, y con ello entraiáos en el segundo 
punto de la primera etapa. 

I." etapa^ 2." punto: GRAN -CANARIA como base de penetraciones en la Costa de 
África,. La Torre realenga de Santa Cruz de Mar Pequeña: 1496-1501. Ac
ción realenga y fines políticos. 

Como consecuencia del Tratado de TordesiUas de 7-VI-1494 quedó claramen
te atribuido a Castilla el derecho de fundar bases de penetración en la Costa 
de África, concretamente en el territorio en que pocos años antes —1478-1484— 

. Diego de HERRERA había esta'blecido la Tor re de Santa Cruz de Mar Pequeña, 
y que por lo visto ya en 1494 'haibía isido abandonada y seguramente destruida 
por los Moros. El territorio en que claramente podían hacer fortificaciones los 

. Castellanos era el comprendido entre Messa (al Sur del Cabo de AGÜER) y el 
Cal» de "BojADOR. Y de manera no precisada entonces, y en litigio por tanto, 
desde el mismo Cabo de AGUER hasta MESSA. Esto es : los Castellanos querían 
tener como límites del Reino de Fez el Cabo de AGUER, mientras que los Por
tugueses lo pretendían fijar más al Sur, hacia la Ciudad de Messa. 

Pero pasaba el tiempo estipulado para llevar a cabo esas determinaciones y 
no se reunían las Comisiones que habían de llevarlo a efecto, 1494-1497, tal vez, 
entre otros motivos, .por parte castellana, a causa de la conquista de Tenerife, 
1494-1496, jalón en la política de los Reyes Católicos en el Oeste de África. 
(Portugal, en cambio, tenía otros motivos, retardatarios, pues ello le era favorable). 
Pero una vez terminada esa campaña de TENERIFE, los Reyes Católicos se deci
den a ocupar "de facto" lo que "de jure" se les había reconocido, o sea el terri
torio de la antigua Torre de SANTA CROZ DE MAR PEQtrKÑA y sus aledaños, y ya 
de fornaa directa, con' carácter realengo, sin disimulos de intermediarios seño
riales. 

La orden fué dada, según se ha aclarado hace poco definitivamente, al Go.ber-
nador de GRAN CANARIA, Alonso FAJARDO (véanse a este respecto los textos de 
MARÍN y CUBAS, CASTILLO, y, antes, pág. 824, y VIERA), y este Gobernador, 
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daño, por quedar situada la dicha torre en la ribera de 

I cituada, T. 

en efecto, reconstruyó dicha Torre de Santa Cruz, y p-recisataetite en el año de 
1496. Alonso FAJARDO era Gobernador de Gran Canaria, ya con toda seguridad, . 
el 20-II-149S (hay R. C. de esa feclia en que se le menciona como tal), y quizá 
desde 1494, en sus finales. Pertenecía a la noble Familia murciana del Marqués 
de los Vélez, poseía el título de Bachiller en Artes, y fué Contino de la Casa 
Real; estuvo casado con D." Elvira de NARVÁEZ, que tanto destacó en las ac-
tuacionies consecutivas a la muerte de su marido, seguramente ocurrida en di
cha Torre de Santa Cruz. Un documento titulado (o que se puede titular) "Nó
mina de la guarnición! de Santa Cruz de Mar Pequeña", conservado en el Ar
chivo de Protocolos de Sevilla, da, hasta hoy, los más precisos y preciosos 
pormenores sobre la reconstrucción de esa fortaleza por Alonso FAJARDO en 
1496, de orden de los Reyes .Católicos, y su conservación' hasta la entrega al 
nuevo Gobernador de Gran Canaria, Lope SÁNCHEZ DE VALENZITELA, si bien, 
como se ha apuntado, no personalmente por FAJARDO, que murió en dicha Torne,' 
sino por otra persona, en 1498. 

En 1496, pues, es GRAN CANARIA la Isla escogida como base de partida para 
las exjjediciones a la Costa de África, tal vez por su ya larga pacificación, des
de 1483, al contrario de Tenerife, que se estaba acabando de pacificar en ese 
año de I4£)6; y pasó dicha base de Lanzarote porque esta Isla seguía siendo 
Señorial. Por ello seguramente fué elegido FAJARGO y no LUGO, el reciente con
quistador de Tenerife, Isla que aún estaba en plan de pacificación, ya que res
taban todavía grupos rebeldes por los montes: además, en el año 1496 estaba ' 
LUGO en la Corte. Sin emfcargo, es muy probable que la mayor parte de la guar
nición que pasó a SANTA CRUZ DE MAR PEQUEÑA en 1496 con Alonso FAJARDO 
fuera de los soldados de Alonso de LUGO, que quedaban en inacción al concluir 
la conquista de TENERIFE. 

Partiendo de GRAN .CANARIA, del Puerto de LAS ISLELTAS, desembarcó F A 
JARDO con sus tropas, por sorpresa, en las orillas del Uad Chebika (?), junto 
a la .Mar Pequeña, y tomó posesión de las ruinas de la vieja fortaleza de SANTA 
CRUZJ que había sido de Diego de HERRERA. Esto se hizo en presencia del Es
cribano García de CÓEDOVA; el Jefe de la tropa era el Capitán Rodrigo de NAR-
VAES, tal vez cuñado de FAJARDO, y como primero de la artillería iba el lombar-
dero Cristóbal de SAN PEDRO. Como Piloto y Adalid (o Guía) de la costa figu-
raJba Gonzalo de LLANO: el resto de los conquistadores, ocupadores y guarnición 
eran Carpinteros, Herreros, Albañiles y Soldados. Cotí todos esos elementos es
pecializados es explicable el que la Torre se construyese rápidamente y en me
jores condiciones para la defensa que la anterior de Diego de HERRERA. 

Pero los Moros reaccionaron pronto contra esta segunda ocupación de SAN
TA CRUZ DE MAR PEQUEÑA, y Alonso FAJARDO etí persona tuvo que rechazar, al 
frente de la guarnición, a. los atacantes. Y fueron en efecto rechazados, y la 
Torre se consolidó. Con ello pudo FAJARDO regresar a GRAN CANAMA, .quedando 
al frente de aquélla el Capitán Rodrigo de NARVAES, siendo así el primer Al
caide efectivo y por los Reyes 'de dicha Fortaleza, seguraimente hasta fines de 
1497, en que fué reemplazado por el Capitán Diego RAMÍREZ, que ocupó ese 
cargo durante cinco meses y medio, hasta que se efectuó el relevo de esa pri
mera guarnición, en 1498. La Fortaleza, a la vez que de orden militar, era, 
aún más, un punto de penetración para ja acción conjunta política y comercial 
sobre las cabilas de sus alrededores. VIERA Y CLAVIJO afirma que el primer ata
que .contra esa guarnición lo efectuaron tropas del Rey de Fez; pero ello 
suporte una falsa interpretación de lo."; hechos, pues los Reyes de Fez no tenían 
poder efectivo más allá del Uad Rébih, mucho más al Norte. También dice-
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vn río y serca del mar; y aunque su fuer[z]a era poca 

1 En N correg.: cerca; síc T; N decía: íuera. ;• interlinearon, letra y tinta 

ferentes: z-fuerza; normal en T. 

ViEHA que el Gobernador de GRAÍT CANARIA, Alonso FAJAIÍDO, y sus sucesores 
percibieron desde un principio un estipendio de SO.ooo maravedís por el cargo 
de Alcaide de dicha Tor re ; pero es lo cierto que por lo órnenos desde 1502 dicha 
asignación era de 100.000 maravedís. (Documento de 21-II-1S02, citado por Ju
lián PAZ ESPESO, en "Castillos y Fortalezas del Reino", Madrid, 1914, pág.- 100). 

Como se ha dicho, la primera guarnición' de la Torre de SANTA CRUZ DE 
M A R PEQUEÑA, de 1496, cesó en 1498, cuando el Gobernador Lope SÁNCHEZ DE 
VALKDÍZXJKLA reemplazó al fallecido Alonso FAJARDO. Documentos recientemente 
encontrados certifican que este Goibemador murió precisamente estando en la 
Tor re de Santa Cruz de Mar Pequeña. Su sueldo como Alcaide de la Torre 
era, como se ha visto, de 50.000 a 100.000 maravedís; en cambio, el personal 
contratado para la guarnición cobraba infinitamente menos; así, el Piloto, el 

.Lombardero y el Escribano, 1.200 maravedís al mes, o sean 14.400 al afio, mien
tras que los Soldados percibían -de 800 a i.ooo maravedís mensuales, esto es, 
de 9.600 a 12.000 anuales:, así aparece en el documento de relación del .personal, 
que UamaTemos "Nómina", firmado en Sevilla el 22-XII-1499, que recoge pimto 
por punto estos y otros, detalles interesantísimos para conocer la historia de 
esta primitiva^ fundación colonial española. 

De la segunda guarnición', la del Gobernador Lope SÁNCHEZ DE VALENZUHA, 
no poseeoios tantos detalles; sólo se sabe que ya -desde su tiempo los Goberna
dores de GRAN CANARIA se titularon Alcaides de la Torre de SANTA CRUZ DE 
M A R PEQUEÑA, los que, para el desempeño efectivo del cargo, nombraban a un 
Alcaide-Teniente con residencia en la Torre. En el caso de Lope SÁNCHEZ DE 
VALENZDEI/A lo fué Alonso de VALENZUELA, con seguridad -pariente suyo, el que 
la rigió hasta 1501, fecha en que, cumpliendo un mandato real, la entregó el 
2z-XI-i5ai a Antonio de TORRES, el ya mencionado anteriormente como amigo 
de Colón, especialista en los asuntos de América, y desde ahora en los de África. 

Por su parte, los Portugueses, ta-mibién a mediados de 1496, se ponen en con
tacto con las tribus de Messa, en el Sus-, a orillas del río de su nombre, el 
Uad Messa, mucho más al Norte de Maír Pequeña, con objeto de -que dichas 
tribus se reconocieran como subditas del Rey de Portugal ; y así se lleva a 
efecto tal sumisión y acto -de vasallaje a fines de 1496 o comienzos de 1497, 
firmándose la carta de protección por Don Manuel de Portugal el 11-I-1497, 
con lo que Portugal tenía plen'a soberanía sobre esos territorios: y ya ¡se sabe 
que esto era en la zona -polémica y no determinada en la Costa Occidental de 
África respecto a s i pertenecía a Castilla o a Portugal, segtín el referido Tra
tado de- Tordesillas de 1494; sin embargo, a tal acto tenía derecho Portugal 
por tma de las cláusulas de dicho Tratado, y aun a consfaruir castillos, y en cam
bio, Castilla no. 

Mas, en réplica a eso, ios Reyes Católicos ordenan la conquista -de Meli-
Ua, que hasta ese momento había quedado en suspenso, a -pesar de haberle sido 
concedida por el referido Tratado de 1494: es que habían esperado a que se 
cumpliese en junio de 1497 el plazo de los tres años allí estipulado, después 
del cual y a sería firme lo acordado en ese convenio. Y así, en septiembre de 
1497, fué tomada Melilla. Pero también pasado ese plazo se consolidaba la otra 
cláusula, la de ¡jue los Castellanos no podrían pescar del iCabo -de Bojador 
hacia el Sur. Con todo, quedaba p-or resolver la cuestión de la zona polémica, 
desde el Cabo de AGÜER a MESSA (Ciudad y Río) : y los Reyes Católicos qui
sieron resolverla con hechos, mientras que los Portugueses, como tenían trato 
preferente en ello, buscaron, motivos y pretextos para prorrogar aquel estado 

— 1258 ~ 



a) Islas' realengas. 2.—Tenerife. III.—Fundaciones en África. 

les hizo mucho daño i[[an¡ [los áraves, que tenían divi-

I En N y T dice: daño por tener el Adelantado; parece que falta texto en
tre dos frases por tener, pues diría por tener división ... por tener el Adelanta
do ; de todas maneras, siendo como es un pasaje muy interesante, se- toma el tex
to de C, completando el de N; B presenta las siguientes variantes: árabes ... ban
do ... Tenerife ... escritura ... Catol. 

de indecisión. Castilla procuraba que se reuniese la Oxaisión estajblecida en 
el Tratado de TordesiUas para resolver el problema de la llamada zona polémi
ca, pero Portugal lo obstruía; entonces en Castilla se piensa resolverlo por la 
fuerza y coa un hecho consumado, y aún se intentó en alguna ocasión perturbar 
la colonización portuguesa en la Costa, más al Norte de esa zona, como, por 
ejerhplo, en la llamada rebelión de Safí, de 1498. 

A todo esto seguía, como se acaba de decir, en pie la cláusula del Tratado 
de TordesiUas de 1494 sobre el nombramiento de la Comisión que fijase el lími
te Suroeste del Reino de Fez para saber cuál era en realidad la frontera Norte 
de la zona española del Oeste de África: Ca:bo Bojador-Massa (según los Por
tugueses) o Cabo Boj ador-Cabo de Aguer (según los Castellanos). Allí, en 
a-quel Tratado se estatuía que eso. se debería hacer en el plazo de tres años, a 
partir de aquella fecha, cumpliéndose, por tanto, el 7-'VI-i497. Mas pasó ese 
plazo y ningua de las partes poso por obra el nombramiento, o por lo menos la ac
tuación, de tal Comisión (de que ha;bla CASTIUJO) que resolvería esa cuestión de 
límites: Castilla seguramente por sus muchas preocupaciones del momento en 
otros puntos de su naciente Imperio, y Portugal porque gozaba de posición privi
legiada en esa zona y no le interesaba ni. le convenía se determinase definitivamen
te tal límite. • 

Pero en el año de 1498, por diversas circunstancias, las cosas se precipitan 
y, por un lado, los Reyes Católicos recaban para la Corona el monopolio del 
Comercio en la zona indiscutible de influencia española en la nombrada Costa 
Occidental de África, tal vez como consecuencia de negociaciones, que se des
conocen hoy, tenidas coa Portugal, o por el contrario, por no poderse poner de 
acuerdo; lo cierto es que en 27-.II-1498 se expide una R. C. ordenando a la 
"Justicia" de Sevilla que publicara y diese a conocer por todas aquellas tie
rras, la prohibición para en adelante de ir sin autorización real, ni de enviar a 
nadie "a las tierras de África, cuya conquista nos pertenece en la región: de la 
"Mar Pequeña y a lo largo de esa Costa hasta el lado de Massa, para hacer 
"el comercio de oro, esclavos y otras mercaderías" (véase Marcos JIMÉNEZ BE 
LA ESPADA, "La guerra del Moro a fines del siglo xv", en "Bol. Real Academia 
de la Historia", t. XXV, 1894, págs. 184-185.' Pero esa disposición se derogó 
por otra de i2-'VTi499, en la que se autorizaba el comercio en la Berhería en 
las mismas condiciones que con anterioridad a esa otra orden). Hasta por en
tonces parecía que los Españoles no se habían preocupado en realidad del co-. 
mercio con esas tierras, limitando su acción a simples "entradas" depredado
ras, en busca de botín material y de esclavos; pero ahora ya empiezan a apa
recer en los documentos las palabras "tratar" y "resgatar", lo que indica preocu
pación por el comercio pacífico: ya se ha visto cómo Castilla trata de construir 
bases de partida a tal fin, y por su parte Portugal funda las suyas ,a lo largo 
de la Costa Noroeste: factorías de Safí (1481), Azamor (1486) y Messa (en 
1497). La disposición antes aludida' en este párrafo es el reflejo semejante a 
este respecto de la actitud de .Castilla. Pero, claro, ello chocaba con los inte
reses portugueses en la zona polémica citada, de Messa o Massa al Cabo de 
Aguer. 

Por ello, los Reyes Católicos, contrariados precisamente por la ocupación 
de esa Ciudad, de manera más o menos disimulada, llevada a cabo por los Por-
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sión, por el vando de los de ABDELMAR; hubo algunos 

tugueses, plantean la cuestión en un momento que creyeron oportuno, tratando 
de buscar una solución, definitiva (así lo registra ZURITA, "Anales ...", edic. Za-
rag02a, 1668, t. V, pág. 48) : fué con motivo de la jura como Príncipe de Casti-
Wa. y Aragón del Rey de Portugal, Don Manuel I , a causa de su matrimonio con 
la Infanta y Reina de Portugal, Doña Isabel, Princesa de Castilla, hija primogé
nita de los Reyes Católicos, que tuvo lugar del 2g-IV-i498 al mes de agosto 
de ese mismo año. Y parece que, en efecto, se nombró la tat Coanísión..., pero 
de ella no queda más rastro que el del nombre del Contino de los Reyes Católi
cos, nuestro ya conocido Antonio de TORRES (que a este respecto cita CASTILLO 
en el texto, aunque todavía no era Gobernador de Gran Canaria: es que CASTI-
UJO aquí, como era otras ocasiones, sigue a IZUEITA, en la loe. cit.). Los Comisio
nados para ese fin tenían que reunirse en GRAN CANARIA; pero como Antonio de 
TORRES marchó en noviembre de 1498 a Francia en una misión oficial, no se 
pudo reunir tal Comisión hasta 1499 ... si es que se llego a reunir, pues Z U 
RITA no lo aclara. Mas lo cierto es que n'o hubo arreglo: por ello, oficialmente, 
desde 1494 (Tratado de Tordesillas) a 1509 (Tratado de Cintra), no hay cambio 
en la situación "de jure", respecto a estas Costas de Berbería. 

De todas maneras, Antonio de TORRES, a partir de 1498,- a sus fines, o a co
mienzos de 1499, tiene tma preponderante intervención en los asuntos políticos 
qUe interesaban a los 'Reyes Católicos en "el Occidente de África. 

Antonio de TORRES, que llegó a ser Gobernador de GRAU CANARIA, y, por 
ende. Alcaide de la Torre de SAJMTA C R U Z DE MAR PESUEÑA, pertenecía a una 
familia absolutamente adicta a los Reyes Católicos, pues su hermana, D." Juana 
VELÁZQDEZ BE LA TOREE, O simplemente D . ' Juana de TORRES, fué nada menos 
que el Ama efectiva (y no seca, como se ha querido afirmar) del Príncipe Don 
Juan, el heredero de los Reinos de Castilla y Aragón; esta D.'' Juana de TO
RRES fué también la amiga, confidente y protectora principal de Cristóbal CO
LÓN. Otro hermano de Antonio y Juana era Pedro de TORRES, que llegó a ser 
Secretario del mismo Príncipe Don Juan hasta su muerte, y luego de la Reina 
Católica: como se ve, la confianza de los Reyes en esta familia era completa. 

Y Antonio de TORRES fué el más famoso de los tres hermanos: hasta la fe
cha de 1498 lo era por ser amigo íntimo de COLÓN y por Contino de la Casa 
Real ; desde ahora lo será también por su intervención en las cuestiones afri
canas. Debió ser un buen Piloto y Navegante, ya que se le nombra por tal en 
la nao "Marigalante", en la segunda expedición de Colón, en 1493, y además 
de antemano, se le designó por los Reyes como Capitán de la flota de retorno de 
ese viaje, ya que COLÓN debía quedar en las Indias. Una vez en las Antillas, en 
Puerto Rico, el 6-1-1494, fué nombrado ,por COLÓN como primer Alcaide de la 
recientemente creada población de la Isaibela. Pero' en este cargo estuvo poco 
tiem.po, pues el 2-II-I494 ya parte para España, al frente de la flota de 12 na
vios. TORRES es el portador del "Memorial" célebre de COLÓN a los Reyes Ca
tólicos fechado el 30-I-1494. Llegó a Cádiz en 10-III-1494, y en a;bril es re
cibido por SUS Reyes. Permaiíeció en la Corte hasta agosto de ese año, en' que 
parte de ella y se emibarca como Jefe de una escuadra de socorro para COLÓN, 
a mediados de octubre del mismo 1494. Llegó a la Isla Española y en ella per
maneció poco tiempo, ya que el 24-II-1495 zarpa de la Isabela de nuevo para 
España. Debió llegar a Cádiz a fines de marzo de 149S, pues que el 12-IV-1495 
los Reyes hablan contentos de su venida. Y ya desde entonces vuelve a incor
porarse Antonio TORRES a su cargo de Contino de los Reyes Católicos, ce
sando fius actividades hacia i\mérica, aunque en 1497 estuvo a punto de ser 
nombrado organizador de las armadas hacia las Indias, aunque al fin fué 
de.splazado por el Obispo dé Badajoz, D, Juan Rodríguez de Fonseca, su te
rrible enemigo, hasta el punto de que lo malquistó momentáneamente con los 
Reyes Católico.»; en cuanto a que hizo un nuevo viaje a las Antillas, y que al 
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combates con la muchedumbre que ocurrió, en que murió 

regresar fué destruido por un temporal, en 1502, cerca de las costas ameri
canas (v. pág. 829, precedente), hoy está demostrado ser completamente falso 
(véase BAIXESTEEOS BERETTA, A . : "Colón . . ."; aun en esta obra no se aclara 
este último extremo de que hablamos). E n camibio,,comenzó para Antonio de T O 
RRES, ea 1497, el gran período de labor cooio Delegado de los Reyes en las em
presas de África. Ya se ha dicho que en 1498 fué nombrado emisario personal 
de los Católicos ante el Rey Luis X I I de Francia, lo cual indica que de nue
vo había obtenido la confianza de Doña Isabel y Don Fernando (perdida al pare
cer en 1497 por culpa de Fonseca). Y en el mismo aíío 1498 fué elegido para 
fownar parte de la Comisión de límites preceptuada en _Tordesillas en 1494, a 
fin de determinar los límites del Reino de Fez. 

Como consecuencia de ello, desde 1498 hasta 1502, su vida se dedica a los 
asuntos Africanos por mandato de los Reyes Católicos. Son jalones destacados 
de su actuación, la sumisión del Reino de Bu-Tata en tiempos del Goberna
dor de GRAÍST CANARIA Lope SÁNCHEZ BE "VALENZDELA (1499), su nombraíniento 
como Veedor en la expedición de Alonso de LuGt» contra San Miguel de Asaka, 
en el Río Nun (1499-1500), y, por fin, su designación de Alcaide de la Torre 
de SANTA CRUZ DE MAE PEQUEÑA, .primero como Delegado del Gobernador de 
Gran Canaria, el citado VALENZUELA, y luego ya por derecho propio al ser a. su 
vez nombrado Gobernador de la misma Isla de GRAN CANARIA (1502). Pero esto 
último le duró poco tiempo, pues al regresar de dicha Isla a la Península pere
ció ahogado en la Bahía de Cádiz^ cuando venía a velarse con su mujer, por sep-
tiemibre-bctubre de ese mismo año 1502. 

Volviendo ya' a la cuestión de África en sí, es seguro que a partir de 1496 
(fundación real por Alonso FAJARDO de la segunda Torre de SANTA C R U Z DE 
M A R PEQUEÑA) las relacione,s entre Españoles y Moros de la regiótt de la di
cha SANTA CRUZ al Sur y TACAOS (en el Río Nun o Nul) al Norte, debieron ser 
pacíficas y de tipo predominantemente comercial. Esto se intensifica durante el 
período de mando del nuevo Gobernador de GRAN CANARIA y Alcaide de la 
Torre de SANTA CRUZ DE MAR PEQUEÑA Lope SÁNCHEZ DE VALENZUELA, nombra
do en' 1498: sus dotes políticas de captación abrió para los Castellano-:Canarios 
las puertas del Reino de la Bu-Tata, fuera de los límites del de Fez. Durante 
cuatro años fué sólo la Torre de Santa Cruz, 1496-1500, casi la única, y desde 
luego la principal factoría comercial del Noroeste Africano, por lo menos en lo 
que atañe a 'Castilla; desde allí, Factores Españoles fueron penetrando a otras 
poblaciones de Berbería, como TACAOS, I F N I , MESSA, CABO DE AGUER, etc., exten
diendo el comercio español por toda esa región. Ello preparó la penetración' 
pacífica en el territorio comprendido entre los Cajbos de AGUER y de BOJADOR, 
que era .precisamente el que los Reyes Católicos querían dominar políticamente. 
Esa penetración fué constante a partir de 1498 hasta 1500. De ello hay .pruebas 
documentales en el proceso o Residencia a Alonso de LUGO i(hecha por Lope de 
SOSA en 1508), asi como en el proceso contra el Escribano Gonzalo de BURGOS, 
el que tanta .parte tuvo en las sumisiones oficiales de las tribus costeras a los 
Reyes Católicos en 1499. 

E s que en este año de 1499, el Gobernador de GRAN CANARIA, Lope SÁNCHEZ 
DE VALENZUELA (véase, anteriormente, págs. 825-828), cumpliendo instrucciones 
reales, inició tratos con dichas tribus y caibilas, a fin de que se avinieran a un 
reconocimiento de la soberanía política de la Corona de Castilla sobre tal te
rritorio, concedido a los Reyes Católicos por el Tra.tado de Tordesillas de 1494, 
y de manera parecida a como habían hecho los Moros de Messa y sus aledaños 
con los Portugueses en 1497. Las negociaciones fueron satisfactorias, aunque 
no se sabe positivamente quién o quiénes las llevaron a cabo (tal vez el mismo 
Alcaide efectivo, Delegado del Gobernador de Gran Canaria y .su pariente, de 
.la Torre -de Santa Cruz de Mar Pequeña, Alonso de VALENZUELA) ; y, como 
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el valeroso Pedro BENÍTEZ "El Tuerto", y Francisco 

consecuencia de ello, en los primeros días de febrero de 1499, el Gobernador de 
GRAN CANARIA Lope SÁNCHEZ DE VAUSNZUELA se disponía ea LAS PALMAS, Ca
pital <ie la Isla de su mando, a partir para BERBERÍA, a fin de darle carácter 
oficial al deseado reconocimiento con un acto solemne. Ea él intervino, además, 
de íiianera destacada por parte española, el Escribano de Cámara de los Reyes 
Católicos y Mayor de ese Oficio de la Isla de GRAN CANAKIA, Gonzalo de B U R 
GOS. Ya sabemos que Lope SÁNCHEZ DE VALENZUELA fué el que sucedió a Alonso 
FAJARDO, a fines de 1497 o comienzos de 1498, en el Gobierno de GRAN CANARIA, 
y de seguro en seguida nombrado también Alcaide de la -Torre de SANTA 
CRUZ DE M A R PEQUEÑA. S U maado duró en uno y otro cargo hasta 1502, 
en que le sustituye precisamente el mencionado Contino de los Reyes Católicos 
Antonio de TORRES, que ya desde el anterior era Alcaide Delegado de dicha 
Torre. La destitución de VALENZUELA como Gobernador de Gran Canaria pa
rece se debió a que hizo mal el reparto de tierras que se le había encomendado 
en esa Isla, en parte para favorecerse a sí mismo. Se sabe de VAiaasrzuELA algo 
hasta 1503 -en que,, después de rebasado difícilmente su juicio de residencia en 
Gran Canaria, aparece luchando contra los Franceses en el Rosellón ("Cartas de 
Gon'zaio de Ayora, Cronista de los Reyes Católicos, escritas por el Rey Don 
Femando ...", Madrid, 1794, y J. ZURITA, "Anales ...", lib. IV, caps. L a L I V ) . 
Parece había ya muerto en 1505. Respecto al Escribano Gonzalo de BURGOS, es 
sabido que pertenecía a una familia de conversos, y precisamente a la de Salo
món Leví, que luego fué Obispo de Cartagena en 1403 y de Burgos en 141S, o 
sea el célebre Pablo de Santa María, de Cartagena o de Burgos, hermano del 
también célebre Alvar García de Santa María, famoso Cronista de Juan I I ; y 
más célebre todavía lo fué el hijo de D. Pablo, D. Alonso de CARTAGENA, Eanba-
jador de los Reyes Católicos en el Concilio de Basilea, aún como Eteán de San
tiago (1434-143^, y más adelante, en 1441, a su vez Obispo de Burgos (véase 
Luciano SERRANO: "Los conversos T>. Pablo de Santa María y D . Alonso de 
Cartagena", Madrid, 1492, y Femando CJWÍTERA BURGOS, "Alvar García de San
ta María, Cronista de Juan I I de Castilla", Madrid, 1951» así como lo que 
dice Juan de Mata CAREIAZO Y ARROQUIA en "Revista de Historia", La Laguna, 
1946, t . XI I , págs. y-g, respecto al pasaje de su "Crónica" en que t r a t a de Cana
rias). De es.ta familia, pues, descendía el Escribano Gonzalo de BURGOS, que 
lo era de Cámara en Burgos, en 1477, y de GRAN CANARIA desde 1480, 
tenido ya desde antes de 1494 por judaizante, y que fué en 1499 el testi-
nioníador de los actos de sumisión de ¡los Moros de la Bu-Xata a los Reyes Ca
tólicos en manos del Gobernador de GRAN CANARIA Lope SÁNCHEZ DE VALENZUE-
LA; se explica tal vez la designación de Gonzalo de BURGOS para estos actos, a 
más de -por ser el d e mayor categoría y más cercano, y de la circunscripción del 
mencionado Gobernador, por conocer seguramente el hebreo, cuestión útil en 
aquellos territorios donde tantos Judíos había, entonces y siempre. VALENZUELA 
llevaba además en su séquito a otras personas, como testigos, intérpretes, etc-

Con todo ello, Castilla, a imitación de Portugal, pretendía extender su so
beranía sobre las tribus del Uad NuN. Parece que la expedición de VALENZUEIA 
se trasladó de LAS PALMAS DE GRAN CANARIA al Puerto de San Miguel de Assa-
ka, en la desemibocadura del Uad Assaka, desde donde fueron a TACAOS (o Ta-
gaost), principal población del antiguo Reino de la Bu-Tata, que tenía comolími-
tes el Uad Messa y el Uad Draa, siendo su p-rincipal accidente geográfico el Uad 
Nun, el que ya en su desembocadura se llama Uad Assaka, y en su principio Uad 
Sayyad. Ese Reino de la Bu-Tata e ra mera designación geográfico-histórica, re
flejo de un antiguo verdadero Reino, que en 1499 estaba fraccionado en otros 
varios de carácter tribal,'de Jos cuales cinco eran los principales, a saber: i . Te
rritorio de TACAOS, ctiya Capital, Tagaos, parece es la actual Ksabí ; su puerto fué 
San Miguel de Assaka, llamado también de Saca, o simplemente Saca (sin la de-
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nominación de San Miguel) por los Españoles, en la desefliibocadura del Uad 
Assaka. Era su Señor en 1499 Mahommad-ibn-Mayimon.—2. IJS. Comarca de 
TAGAMARTE, parece que al Sur de Tagucia, hacia el Uad Draa. E r a su Señor en 
la fecha señalada Bu-Alí-it>n-Bu-Ku, descendiente del último Rey de toda la Bu-
Tata. Su capital debe ser (y aun la coriiarca) la actual Tiafmert y la Taguma-
dert de los Historiadores Canarios.—3. El Valle de UFRAN, del que era Capitán 
ea 1499 Hamad (o Ahmed>, del pueblo de Ifran.—4. El Valle de TEMESTARTE 
(Tamanart), por el no de su nombre, principal afluente del Draa ; su población 
más destacada era Temenarté; estaiba gobernada en 1499 por- Sidí-Suleiman-ibn-
Daut y Amar-Huel-bu-Bu-Zuani, Señores y Alcaides conjuntos de la Ciudad 
de Temenarté; y 5. Capitanía de ATILADAMAR (Ulad Amar), en la zona septen
trional de la Bu-Tata o Abu-Tata. A ella pertenecía el Puer to de Ifni ; en 1499 
era su Capitán principal un Jeque hermano de Sidi Mumen. 

Pues bien, todas estas Provincias o Demarcaciones, que agrupaban en sí gran 
número de poblaciones, tribus y cabilas, una vez trabajadas y persuadidas por 
Factores, Agentes o Emisarios representantes de España, prestaran acto de su
misión a la Corona de Castilla, como se ha dicho, en 1499, concentrándose sus 
Jeques o Señores principalmente en TACAOS. H e aquí las principales incidencias: 

Ya se ha dicho que la Comisión Española, presidida por el Gobernador de 
GRAN CANARIA Lope SAHCHEZ DE VALENZXJELA, y de la que era persona también 
importante el Escribano Real Gonzalo de BURGOS, llevando como Intérprete a 
una mujer Morisca, y otros Testigos y Oficiales, llegó al Puerto de San' Miguel 
de Assaka el 14-II-1499. Allí fueron recibidos los expedicionarios por divensos 
Moros notables, qué los condujeron a TACAOS, y aún más concretamente a uno 
de sus tres distritos o barrios, AGAOS, donde se' alojaron. E n realidad sólo se tra
taba de dar solemnidad a lo acordado con anterioridad, conseguido desde la To
r re de Santa Cruz de Mar Pequeña. Por ello los actos de sumisión comienzan 
el mismo día de la llegada de la Comisión. Parece que el Jefe de esa Región de 
TACAOS, Mahomad-ibn-Maymon, fué el principal mediador en la atracción de las 
otras tribus y pueblos. El Gobernador de GRAJST CANARIA,, Lope SÁNCHEZ DE V A -
LENZUELA, con los suyos, estuvo en el Reino de la Bu-Tata desde el señalado 
14-II hasta el 24-111-1499. A más del hecho concreto de recibir las sumisiones 
de los diferentes Jeques citados, con sus tribus, en ese tiempo recorrieron el te
rritorio, en especial con el fin de ver dónde convenía levantar las fortalezas, y 
con seguridad se estudió lo apropiado que sería erigir una ea el Puerto de San. 
Miguel de Assaka, fin primordial de la futura exploración y expedición de 
Alonso de LUGO en 1499-1500, que se tratará en el punto tercero de esta primera 
etapa. A la vez, semejante misión que la de VALENZUELA en Assaka realizaba a 
la vez en Ifni el Escribano Gonzalo de BURGOS. ASÍ, el orden de fechas de sumi
sión fué el siguiente: 
I.—15-11-1499:' Señores de Ufran, repetida por otros el 9-III . 
2.—iS-II, y 20-II-1499: Caipitanía de Auladamar, repetida el 20 y 21-II I ; tuvie

ron lugar en Agaos ante Valenzuela y en Ifni ante Gonzalo de Burgos. 
3.—8-III-1499: Señores del Valle de Temenarté. 
4.—8-III-1499: Señor de Tagamarte. 
1 bis.—9-III-1499: Señores de Ufran, con cabilas distintas, rejíetición de la de 

15-n. 
S.—201-111-1499; Señores de Tagaos. 
2 bis.—^20 y 21-III-1499: Capitanía de Auladamar, que ya lo había hecho funda

mentalmente el 18 y 20-11. 
Todas las sumisiones y actos de vasallaje se llevaron'a cabo, como se ha di

cho, en Agaos de Tagaos, excepto la indicada en Ifni ante Gonzalo de BURGOS. 
De cada uno de esos homenajes el Escribano levantaba acta oficial. El acta ge
neral se conserva hoy en la Biblioteca de la Real Academia de la Historia, de 
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dores de THENERXFE, hijos de su hermana D.'' Inés de 

Madrid (Colee. Salazar, A. l i , fols. 201-206; fué publicada por Marcos Jiménez 
de la Espada: "España en Berbería", Madrid, 1880). 

Este viaje de SÁNCHEZ DE VALENZUELA era algo más que un mero acto sina-
bólico, pues con él se quiso iniciar un período de penetración real en la Costa 
Occidental de África entre los Cabos de AGUER y de BOJATOR, de la cual el 
Reino de la Bu-Tata formaba el núcleo central y principal. Por ello, a estos 
acuerdos provisionales de TACAOS debían seguir otros definitivos tramitados en. 
la Corte de los Reyes Católicos; y a ese fin, con dicha Comisión, a su regreso, 
vino otra de Moros Notables. Por ello vemos que el 20-III-1499 'Lope SÁNCHEZ 
DB VALENZUELA se despidió de los re¡presentantes de las tribus, y con los Moros 
Notables aludidos que iban como .por Emt>ajadores a los Reyes Católicos, partió 
con su séquito desde TACAOS, por tierra, hacia Ifni, donde se verificó el último 
acto de sumisión de esta ocasión por las tribus del señorío de Auladatuar. Pero 
el Escribano Gonzalo de BURGOS quedó ea TAGACS para salir por San Miguel de 
Assaka y de allí i r a Ifni en el barco .real que había llevado a la Comisión. 
Este, en efecto, llegó a Ifni el 23-III-1499; y ese mismo día o el siguiente, 24-
III-1499, em.barcaron todos en Ifni para GRAN CASTAEIA, terminando así feliz-
ttiente una acción de gran trascendencia política para Espafia en África. Es 

• curioso notar que aHí se judaizó de tíuevo Gonzalo -de SURCOS, y habló demás 
por lo que se le formó después proceso por la Inquisición. Pero no llegó a ser 
definitivamente condenado, aunque estaba convicto y confeso, porque pereció aho
gado con el Gobernador de Gran Canaria Antonio de T O R E I S , sucesor de Valen
zuela, el 2 4 - X ' I 5 Q 2 , en la Bahía de Cádiz. 

1.* etapa.—Punto 3.°: TENERIITE, base de partida de expediciones de penetración 
en África. Carácter realengo: finalidad político-militar. 

Con el regreso a GRAN CANARIA de la Comisión presidida por VALENZXJELA, en 
1499) pasamos ya al punto tercero de la primera etapa de penetración de Castilla 
en África, teniendo como base las CANARIAS : aquel en que es TENEEIEE esa 
base, y Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO, el Conquistador de dicha Isla, el protagonis
ta principal: 1499-1502. De esto es precisamente de lo que habla CASTELLO en 
este apartado, siendo todo lo anterior como antecedente y preparación de ello. 

En efecto, tal vez como consecuencia de las sumisiones de tribus del África 
Occidental que tuvieron efecto, como se ha visto en el punto anterior, del 15-II 
al 21-III-1499, estando Alonso de Luco en Granada ante los Reyes Católicos, en 
2E-X del fnismo año firma contestos unas .Capitulaciones para la ocupación y 
Conquista de BERBERÍA de Occidente. Antecedente inmediato ddbió ser la presen
cia y sumisión personal de los Embajadores Moros a los Reyes Católicos en 
Madrid, tal vez hacia mayo .de 1499. Esto les hizo pensar •en la ocupación rá
pida y efectiva de' dichos territorios de la Bu-Tata. Tales conversaciones se lle
varon a cabo en Granada a partir de julio. Los acuerdos tomados debieron que
dar sólo en forma verbal, pues no se conoce el documento escrito que los con
tenga; pero se deducen de las Capitulaciones hechas con Luco en 2-X-i49g. Lo 
más importante para los Reyes era la construcción de tres fortalezas en: i , TA-
GAOS, cabeza del Reino de la Bu-Tata; otra, 2, en el NuL, puerto de mar, a cin
co leguas de Tagaos, que es la que se llamó de San Miguel de Assaka, a la 
desembocadura de este Río, el Uad Assaka, y otra, 3, la más meridional, hacia 
el Cabo de Bojador (?). 

Pero también se deduce de las Capitulaciones con Luco de octubre de 14.99, 
que los Embajadores Moros hacían ver que no todas las tribus se habían some
tido, sino que, por el contrario, había un bando hostil a España y a todo lo 
extranjero, a los que habría que reducir por la fuerza. Ot ro punto importante 
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era el de las relaciones comerciales, los llamados "rescates", en el que se llegó 
a un pleno acuerdo en el sentido de que debían intensificarlo entre ISspañoles 
y Bereberes. 

Para llevar a cabo sobre todo el punto militar o de guerra, escogieron los 
Reyes al ya célebre y experimentado Capitán, Conquistador en Gran 'Casaría 
(1480-1483) y específicamente de La Palnia_(i493), y Tenerife (1494-1496), Alonso 
FBEitóNDEZ DE LuGO. Esta era la persona más idónea para ello por varias razo
nes, y sus tropas de la Isla' de Tenerife, hacía poco desmovilizadas, de suficiente 
.experiencia para la empresa que se proyectaba. Por eso fué llamado a Granada 
en el verano de 1499, para capitular con él las condiciones de ocupación y, si era 
necesario, la conquista a viva fuerza de los territorios del Reino de la Bu-Tata, 
erí especial de aquellas tribus que ofrecieran resistencia. En esta empresa se iba 
a seguir el procedimiento corriente de Capitulaciones, como las hechas para la 
conquista de Gran Canaria, América, La Palma y Tenerife. Eran estas Capitu
laciones, de tipo regio, entre los Rqyes y una o más .personas, el momento previo 
a otro contrato- de compañía, entre el representante real en las Capitulaciones 
y otros empresarios, que ponían el capital para el equipo de fa empresa (véase 
anteriormentci págs. 282-284, 286 y 332-337, .para Gran Canaria; págs. 494-496 
y 632-637, para La Palma, y ,págs. 643, 646-656, para Tenerife; y extracto de 
este de 1499, sobre Benbería, en las págs. 679-80). , 

Por todo ello, desde 1499 es Alonso de LUGO la persona que centra y dirige 
la .política de los Reyes Católicos en el África Occidental (un esbozo de su 
vida por éstos y anteriores tiempos puede verse atrás, al t ratar de las conquis
tas de La Palma y Tenerife, y en nota poco más adelante). 

En efecto, estando en TENERIFE desde 1497 organizando la nueva colonia, re
partiendo tierras (aunque dejando las mejores para sí), construyendo ingenios, 
plantando cañas dulces y viñas, dirigiendo y .presidiendo las sesiones del Ca
bildo o Ayuntamiento en La Laguna, en el verano de 1499 es llamado por los 
Reyes Católicos para que se presente en la Corte. Y .parte de TENERIFE, llega a 
Cádiz, alcanza Granada y se postra a los pies de los Reyes, los que le dan: 
cuenta exacta y detallada de sus planes. LUGO obedece las órdenes y está dis
puesto a cumplir lo que ise le mande. Pa ra ello se llevan a cabo las famosas 
Capitulaciones de Granada .para las cosas de África y ocupar el Reino de la 
Bu-Tata, fi-rmadas el día 2-X-1499 (no en 1492, como han dicho Espinosa, Via-
na. Castillo y Viera). Tales Capitulaciones se hallan hoy en el Archivo Gene
ral de Simancas; fueron dadas a conocer por RUMEU DE ARMAS en 1943-1944 en 
la Revista "África", en sendos artículos titulados "España en el Sus" (núm. 22, 
octubre 1943, y núm. 29, mayo 1944); luego han sido publicadas íntegras por 
José M." D0USSINAGUE Y TEIXIDOR en su obra "La política internacional de 
Fernando el Católico" (Madrid, 1944, Apéndice 6, págs. 528-530), y por SERRA 
RAFOLS y ROSA OLIVERA en "El Adelantado D. Alonso de Lugo y su Residencia 
por Lope de Sosa" (t. I I I de "Fontes rerum Canariarum", 1949, págs. i x y 156-
158). (Complementan y aclaran detalles de dichas Capitulaciones las "Instruc
ciones a Antonio de Torres para las cosas de Berbería", de 20-VI-1500, etc., pu
blicadas en las citadas obras, páginas siguientes). Son las Capitulaciones docu
mento de gran valor para copocer la política de los Reyes Católicos en el África 
Occidental. 

Al efecto de las negociaciones, sobre ese asunto, LUGO estaba en la Penínsu
la (Sevilla o Granada) desde fi'nales de julio de 1499, pues el 27 de ese mes es
cribía desde la Corte al Cabildo de Tenerife. Ya en la Corte, en Granada, tuvo 
conversaciones con los Reyes Católicos y con los Embajadores Moros Cidi 
Qaide Maymon y QíAi Mome, seguramente durante los meses de agosto y sep-
tiemibre del dicho año, hasta que se llegó a un acuerdo y se firmaron' las Capi
tulaciones el 2-X-1499. 

Estas Capitulaciones señalan un nuevo rumbo en la política africana de los 
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R€yes Católicos, antes tenida en lugar secundario y dejada casi en manos de 
Portugal. Entonces reivindican para Castilla los Católicos precisamente la zona 
polémica del Tratado de Tordesillas de 1494, que tenía como extremo el Cabo de 
AGDER, cosa que hasta entonces estaba disfrutando Portugal, amparado en cier
tas cláusulas de dicho .Tratado. 

Es que en las Capitulaciones de 1499 con LUGO, los Reyes Católicos hablan 
expresamente de la "conquista de Berbería", en las tierras que están desde el 
Cabo de AGUER hasta el Cabo de BOJADOE. Sin embargo, dé momento, sólo se 
trató de ocupar tierras de la Bu-Tata, no polémicas, pero más adelante se quiso 
llegar hasta el mismo Caho de AGUER, más al Norte de donde ahora se preten
día fundar fortalezas. Entonces, en 1499, es cuando los Reyes, en estas Capitula
ciones de 2-X, firmadas en: Granada, otorgan a Alonso de LUGO el título de Ca
pitán y Gobernador de África durante su vida, "con salario de 365.000 maravedís 
cada anno"; y, como anejo, el cargo de Alcaide de todas las fortalezas que bajo 
su dirección se construyesen en' dicha Cosía, con el salario acostumbrado (50 ó 
100.000 maravedís). Tales salarios se pagarían de las rentas que se obtuviesen 
desde las mismas Fortalezas. Por tatíto, le correspondería a Ltroo el mando mi
litar de BERBERÍA : pero él se comprometía, a su vez, a organizar los "rescates" 
o intercambios comerciales en dichas tierras, de acuerdo en esto con la persona 
o personas que los Reyes mandasen. Así surge en las Capitulaciones de 1499 
el cargo nuevo de "Veedor", y que aquí correspondió (a mediados del año si
guiente) a nuestro ya conocido Antonio de TORRES. A cambio de esos títulos, 
preeminencias, salarios y rentas, el Gobernador Alonso de Luco se comprometía 
a organizar y dirigir a sus expensas la expedición proyectada de conquista y 
ocupación, aunque con el derecho de resarcirse de los gastos con las primeras 
rentas que se sacasen. 

La misión primera y más importante de LUGO era la de .poner bajo'la sobera
nía de los Reyes Católicos a los Moros y Árabes (Aláralbes) de las tierras de 
Berbería; esto se debería hacer según los acuerdos tomados con los Señores de 
la Bu-Tata: y era cuestión primordial la de construir tres fortalezas: dos en 
el Reino de la Bu-Tata, y la tercera en el límite Sur de la zona, cerca del 
Cabo de BOJAIOR; las dos primeras estarían sitiadas, una en el NUL (puerto de 
mar a cinco leguas de Tagaos) y otra en el mismo TACAOS. Estas Torres o For
talezas haibían de ser muy fuertes, dada la capacidad que se les asigna (para 100 
de a caballo y 200 peones). Este era el fin de su misión, si todo salía pacífi
camente, de acuerdo con los ofrecimientos y acuerdos tenidos con los Moros 
LSmbajadores y los pleito-homenajes de los Señores de la Bu-Tata. Pero- este 
aspecto no'lo veían muy seguro dichos Eimbajadores Moros, pues ise habla en 
dichas Capitulaciones de conquista y guerra, para lo cual puede LUGO alistar 
gentes, a no ser que los Reyes la envíen directamente. Si se declaraba la gue
rra, por no quererse someter todas o algunas tribus, aunque eso no se podía 
hacer sin consulta y autorización previa de los Reyes, quedaba LUGO en liber
tad de poder llevar a cabo cabalgadas y de repartirse el botín, pagando el 
quinto real. Mas a los - que se sometiesen voluntariamente, se le encargaba 
•con gran ahinco fuesen tratados de buena forma y con firmeza de palabra dada. 
Esto es lo más fundamental de las Capitulaciones de 2-X-1499, firmadas en 
Granada entre los Reyes Católicos y Alonso de LUGO. 

En seguida debió comenzar la preparación de la expedición de LUGO, aunque 
hasta el 20 de junio de 1500, en que los Reyes nombran "Veedor" de la empresa 
a Antonio.de TORRES, no se tienen noticias precisas cobre ello. Sólo sabemos 
que el 13-I-IS00 ya está LUGO en TEMERIFE, y desde entonces preside las sesiones 
de su Cabildo, en La Laguna y en Santa Cruz, siendo precisas las de 19-I, 
6-IV, 24-Vr y l8-Vin, muy próximas entre sí para poder suponer una ausen
cia de la Isla. En cambio, desde la última fecha indicada hasta ig-XH-iSoo no 
se halla que presida sesiones. Tenemos, pues, un intervalo largo, de cuatro me-
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00 (259), en que se hace mención de estos honrados ser-

[(259) Escritura ante Antón de VALLEJO, Escribano público de 
Thenerife, 'en 28 de agosta de 1506]. 

2 Esta nota, por faltar el texto, falta en N y T; se t(/ma de C, con la va
riante Tenerife de E. 

ees, y tres más cortos, de unos dos meses y medio cada uno, en el que poder 
situar esta expedición, que no está precisamente documentada en cuanto a este 
extreetno, y que ha sido, por el contrario, 'Señalada en momentos cronológicos 
completamente dispares. En el primer.lapso de ausencia no justificada, o sea 
que no preside sesiones del Cabildo y no sabemos dónde estuvo, tres meses, de 
2-X-1499 a 13-I-1500, seguramente se hallaba en la Península y las otras Islas 
buscando dinero para la empresa y aun reclutando gente; cuando ya creyó todo 
en marcha, se trasladó a la Isla de TENERIFE, punto ahora y base de partida de 
la expedición en proyecto. Con él regresaron, al parecer, de la Península, los 
Moros Notables que habían hecho los acuerdos y sumisiones a los Reyes: así se 
deduce de la declaración de uno de los testigos en Ja "Residencia ...", Gallinato, 
al decir (pág. 54, op. cit.) : "... Dixo que sabe qu'el dicho Adelantado fué a 
dicha Bervería por mandado de Sus Altezas, porque este Testigo vio las pro
visiones, y que vido los Moros de Bervería que vinieron en Castilla a Sus Alte
zas, que eran quatro, los quales Sus Altezas mandaron que fuesen con el dicho 
Adelantado a Bervería...". 

¿En cuál de esos otros cuatros intervalos, tres de dos y medio meses y u t» 
de cuatro, llevó a cabo la expedición y tuvo "el desbarato" o desastre de Assa-
ka, en este año de 1500? ¿Viajaría por la Costa Occidental de África para cono
cer el estado de las cosas, o acaso volvió a la Península, en alguno anterior al de 
la verdadera expedición? Parece que no estuvo en África más que tres veces, 
que fueron: la i.*, la de isoo, en su entrada y desastre de San Miguel de Assa-
ka, que ahora tratamos de precisar; la 2.', la llevada a efecto contra el Cabo de 
Aguer, en que por causa de los Portugueses se le puso el veto, después de ha
ber logrado el objetivo, en 1502, y otra 3.', en fecha no precisada, para rescatar 
unos rehenes (declaraciones del mismo Gallinato antes, citado). Por tanto, en 
1500 sólo estuvo en África en una ocasión, de que luego se hablará. En cambio, 
los Moros que regresaron a Canarias con el Adelantado, sí es probable que, 
apenas llegados a TENERIFE, seguirían para Berbería; y también es muy posible 
que con ellos enviase LUGO emisarios suyos para ultimar los actos de entrega 
o 3e conquista de las tribus insuanisas, y la construcción de las proyectadas 
fortalezas, que al decir de otro Testigo de la citada "Residencia" (pág. 54) eran 
"una en Saca, otra en San Bartolomé y otra en el Cavo de Aguer". Po r tanto, 

.la comunicación debió-ser muy consitante y frecuente entre Tenerife y Berbe
ría de Poniente a lo largo del año 1500. Y aún es curiosa Ja noticia que aparece 
en las "Instrucciones a Antonio de Torres para lais cosas de Berbería", de 20-VI-
1500, en que se le encarga, a más de lo principal, lo siguiente: "... Ya sabéis 
"lo que vos hablamos' sobre lo de la fortaleza de Santa Cruz : ved si es necesa-
"rio para io que cunple a nuestro servicio y al vien de la negociación', que la 
"tenga Alonso de LUGO o otra persona, o si será vien que la tenga el Governador 
"de [Gran] Canaria como agora la tiene ...". O sea que los Reyes estaban dis
puestos a agregarle • aún también lo ya conseguido, a más de lo qtie ahora se 
proyectaba, ya que en realidad estaba esa Torre en el término de su jurisdic
ción ,del título que se le acababa de conceder, de Capitán desde el Cabo de 
Aguer hasta el de Bojador. Por tanto, esa comunicación coü la Costa Occiden
tal de África se debió hacer o directamente a algún Puerto o desembarcadero 
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vicios y fechorías por los Reyes Cathólicos. Tenía] el 

I Tenía el Adelantado la parte del mar y del tío, con que pudo mantenerse 
tiempo contra la fuerza de los áraves y cotiiserbar el derecho que se pretendía en 
la conquista de aquellas provincias se eran del reyno de Castilla que estavan fue
ra, 'C; sic B, pero: contra los árabes o fuerza de ellos y conservar ... provincias 
que eran ... reino.... estaban. 

de la BÜ-TATA, por ejemplo, el llamado de San Bartolomé, o el del NUL, a 
cinco leguas de TACAOS, llamado luego de San Miguel de Assaka; o 'bien .por 
intemiedio de Santa Cruz de Mar Pequeña, ya en posesión desde hada años 
de los Canarios, y «úhora, en 1499, en' la del Gobernador de Gran Canaria Lope 
SiÁNcHKz DE VALÉNZUELA. Esa comunicación y esos emisarios, jtttito con las no
ticias que directameate le darían los de la guarniciÓQ dé Santa Cruz de Mar 
Pequeña, tendrían al 'Corriente a Alonso de LUGO del estado de las católas y le 
haría comprender que tendría que emplear la fuerza, por lo menos en sentido 
defensivo, para ocupar tales territorios como paso previo -para es.tablecer las 
factorías comerciales en las fortalezas proyectadas. 

Puede ser que para^ comunicar ese estado de cosas a los Reyes, el mismo 
LUGO se trasladase a la Corte; pero es seguro que no estaba en ella el 20-VI-
1500, pues los Católicos lo consideran ausente de la misma ese día, al comuni
carle, por medio de una R. :C. datada entonces, la designación de Antonio de 
TORRES como "Veedor" suyo en las partes de IBerbería. Dice así en extracto: 
" S Rey e la Reinaí=: Alonso de Lugo ... Ya sabéis cómo en el asiento que por 
"nuestro mandado ise fizo con vos, sobre las cosas de la Berbería, se contiene 
"que Nos ayamos de poner un Veedor o dos ... E agora, porque Antonio de 
"Torres, Contino de nuestra Casa y 'Corte, levador desta, es persona de suficíen-
"cia y avilidad para ello y tenemos confianza de que mirará y f ara las cosas de 
"nuestro servicio bien, e diligentemente, avenios acordado de le nomtirar y en-
"biar allá por nuestro Veedor ... Sevilla XX de junio de MD" ("Residencia", 
pág. 160). 

Con esto entra, pues, en funciones, de nuevo, este personaje, tantas veces 
nombrado en la presen'te nota. 

Su nombramiento estaba previsto en las Capitulaciones con LUGO de a-X-
1499 (uno o dos Veedores), sin aceptación y beneplácito del cual LUGO no po
dría hacer nada en. lo tocante a cosa comercial. Pero ese cargo no se proveyó 
hasta el día 20-VI-IS00, en la persona de Antonio de TOREES ; dice así en ex
tracto: "Don Femando y Doña Isabel, por la gracia de Dios Rey e Reina de 
"Castilla ... A vos Antonio de TORRES, 'Contino de nuestra Casa, salud e gracia:— 
"Bien sabedes cóono en el asiento que por nuestro mandado se fizo con Alonso 

'"de LUGO, nuestro Govemador de las Islas de Tenerife y La Palma, sobre las 
"cosas de la Verbería, se contiene que Nos havíamos de poner uno o dos Vee-
"dores ... E ... avernos acordado de vos nonbrar e enviar allá por nuestro Vee-
"dor, para que entendáis por Nos y en nuestro nonbre en todo ello, conforme al 
"dicho Asiento y a una Instrucción nuestra que para ello vos avernos dado; 
"sobre lo qual mandamos dar esta Carta nuestra para vos, para que luego va-
"yades a las partes de la Ververía, donde estoviera el dicho Alonso de LUGO, y 
"vos juntéis con él por nuestro Veedor; y vos damos poder y facultad conpli-
"da para que como tal entendáis juntaimente con él en el dicho negocio, atento 
"el ten'oT y fonma de los dichos Asiento y Instrucción nuestra, y para que jun-
"tameite con él podáis firmar e firméis en qualquieí Asiento y Capitulación e 
"otras escripturas que con los Moros e Alárabes de la dicha Ververía ficiéredes 
"e capituláredes. Y mandamos al dicho Alonso de LUGO, y a otras {jualesquier 
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Adelantado la parte del río y del mar; con lo que se 

"personas nuestros vasallos y subditos naturales, que vos reciiban ... Sevilla 
, " X X de junio de MD". 

Y a la vez que a LUGO (documento antecedente) se comuíiicaba tal designa
ción de Veedor a los Moros que habían prestado sumisión en 1499 y luego .por 
sus Embajadores en la ,Corte; dice así, extractado: "El Rey e la Reina de Casti-
"lla . . . = Cádiz, Algoaziles, Aifaquís, Viejos buenos, Onbres Moros, nuestros va-
"sallos de las partes de África que están desde el Cabo de AGOEB. fasta el 
"Cabo de BOJEDOE, por -quien nos fué dada la obediencia los días pasados: Ya 
"sabéis, cómo Alonso de LUGO, nuestro Govemador en las Islas de Tenerife e 
"La Palma, llevó cargo por Nos, y en nuestro nombre, de la Capitanía e Go-
"vernación desas pa'rtes, como quiera que confiamos del dicho Alonso de LUGO 
"que en todo lo que oviere de hazer mirará nuestro servido y el vien de vos-
"otros y de esa tierra, como Nos ge lo tenemos mandado; pero, por que esto 
"mejor se haga, enviamos allá a Antonio de .TOUBES, Contino de nuestra Casa, 
"para que, juntamente con el dicho nuestro Governador, entienda en todas las 
"cosas que allá se ovieren de hazér y asentar^ y mire mucho por vosotros; al 
"qual avernos mandado que vos hable de nuestra parte, lo que veréis [por la 
"Carta de creencia que os mos t ra rá ] : e dadle entera fe e creencia como a nuestras 
"personas. Y todo lo que ellos en nuestro nonbre finmaren e capitularen con 
"vosotros,- se vos guardará enteramente, como si Nos en personas lo fiímáre-
"BÍIOS y otorgáremos.—^De Sevilla, a veinte días de junio de quinientos arnios.— 
"Yo el Rey.—^Yo la Reina.—Por mandado del R-ey e la Reina: Miguel Pérez 
"de Almagán". (Todos estos documentos en el Arch. Simancas, "Diversos de 
Castilla"^ leg. 9, fol. 25 y sigs., publicados por DOUSSINAGUE, op. c í t , y reim
presos por SERRA y ROSA OLIVERA en "Residencia ...", págs- 156-161). 

Por fin, ise le dieron a TORREB las citadas "Instrucciones", con la misma 
fecha, 'con detalles más estrictos y minuciosos que los contenidos en las Ca-
pitulacioHes con LUGO. Son .bastante extensas y pueden- verse en las obras que 
se acaban de citar, concretamente en la "Residencia ...", -págs. 158-160. De ellas 
se pueden deducir casi todas las noticias que aquí se están exponieiido. Tales 
"Instrucciones", también del 20-VI-iSoo, debían servir a TORKES de directriz 
y norma en su misión. Ellas definen la política de los Reyes Católicos en el 
Noroeste de África por estos tiempos. Entre otros puntos se pueden destacar 
los siguientes: a,) encargos de confianza a TORRES, comenzando por hacer una 
relación del estado actual de las cuestiones de Berbería, entregándole ua trasla
do de las Capitulaciones de 1499 con LUGO, señalándole la conducta a seguir con 
dicho Gobernador, a la vez que renuevan a éste la confianza que en él habían 
depositado, apremiándole a que ejecute rápidamente lo que se había acordado 
en las Capitulaciones, y encargando a amibos la más completa avenencia en la 
ejecución del negocio. Encargan ya especialmente a Torres que les tengan in
formados del potencial militar d e Lugo, para, si no fuese suficiente, remediarlo, 
y que les escriba continuamente sobre alio.—b) Le prescriben especialmente se 
dé. buen trato a los Moros, Berberiscos y Alárabes de aquellos territorios. O r 
denan que, a ser posible, no se haga guerra, sino que se les atraiga en paz. y 
por persuasión; sólo a los rebeldes contumaces se puede -hacer guerra, pero 
eso con previa consulta a los Reyes, los que resolverán.—€) Particularmente se 
encomienda a Torres y a Lugo la construcción de las Fortalezas concertadas, 
pudiendo variarse el puntoi de situación de las mismas, si ello se cree convenien
t e : la primera debe hacerse en -el sitio más a propósito que se juzgue, pero sin: 
tocar los territorios del Rey de Portugal, o sea más allá del Cabo, de Aguer, al 
Norte, y más acá del Cabo Boj ador, ál Sur, Torres, como Veedor, llevará cuen
ta de todos lO'S gastos que se hicieren para la construcción'de tales fortalezas.— 
d) Debe fijarse Torres en las cuestiones de rentas y tributación que debe sacarse 
de las tierras y habitantes de Berbería, aunque esto debe supeditarse a lograr an
tes las totales sumisiones de los M-oro-s; y que todas estas cosas se hagan con 

— 1 2 6 9 — 



Descripción geográfica. Libro III. 

pudo mantener contra las fuerzas de tanto número de 

entera formalidad.—e) Se le encarga a Torres muy especialmente la cuestión 
de los "rescates", o sea el intercambio comercial de productos entre Es,pafioles y 
Moros, como medio de penetración pacífica en aquellos territorios, a la vez que 
s«ría un buerf modo de aumentar las rentas reales; para ello debe averiguar en 
qué lugares se harían mejor los "rescates" o cambio y con qué mercancías o 
cosas, y en qué tiem.po, para, con arreglo a ello, mandar ejecutarlo. 

' ' Así, pues, a base de las "Capitulaciones" con LUGO en 2-X-1499, y las "Ins
trucciones" a TOREES de'20-Vl-igoo, estaba ya todo preparado desde el punto de 
vista legal y teórico, para llevar a caibo la ocupación de los territorios del an
tiguo reino de la BU-TATA en el Occidente Africano, y de todos aquellos que se 
le concedieron a Castilla por el Tratado de Tordesillas eií 1494. 

Y en efecto, en ese mismo año de 1500 se lleva a caibo la expedicióffi a San 
Miguel de Assaka, y se produce la llamada "Batalla de las Torres", tan desas
trosa para LUGO como lo fué la de ¡a Matanza de Acentejo en Tenerife en 1494. 

Esta expedición es el hecho .de armas de que trata CASTILIX», y que ha dado 
ocasión a esfa ya larga nota, en la que se ha, querido recoger el conjunto de la 
cuestión sobre la penetración española en el Noroeste de África, teniendo ccwno 
base de partida a las Islas CANAEIAS. Llegamos, con ello, al momento álgido de 
la cuestión: la penetración a viva fuerza, tal vez contra los deseos de Moros 
y Portugueses, inductores seguramente éstos a aquéllos en la resistencia a los 
Españoles. Véase, sucesivamente, esta acción bélica de Alonso de LUGO, que 
trataba de cumplir los mandatos de los Reyes Católicos en este año de 1500 
y su terrible desastre. 

Esos cuatro documentos expedidos al Veedor Antonio de TOREES el 20-VI-
1500, señalan sin duda el momento inmediato anterior a la expedición a Berbe
ría de Alonso de LUGO para tomar posesión efectiva del Reino de la BU-TATA, 
que antes se había sometido simbólicamente, en febrero-marzo de 1499, al Go
bernador de Gran Canaria Lope SÁNCHEZ DE VAUJSTZUELA, Alcaide también de 
la Torre de Santa Cruz de Mar Pequeña en aquella costa. El nombramiento de 
Antonio de TOREES como Veedor, algo así como Jefe político-económico de la 
expedición, al igual que LUGO lo era el «lilitaT, y la intención efectiva de tomar 
posesión de esos territorios, indica que se creía llegado el momento de actuar, 
previsto en las Capitulaciones dé 2-X-1499. 

Para ello, a poco de su nombramiento, Antonio de TOREES se traslada desde 
Granada a TENERIFE, lo que debió hacer por julio o agosto de 1500, acompaña
do de un séquito de personas distinguidas en el servicio de la Casa Real, que se 
llaman en los documentos de la época "Criados de Antonio de TORRES", lo que 
equivale a Acompañantes y Colaboradorfes suyos, de los qué el principal era 
otro "Contino de la Real Casa, llamado el Comendador Gabriel de VARETA: ello 
indica la importancia que, a su vez, tenía Antonio de TOREES. Llegado que fué 
éste a TENERIFE, debió discutir con LUGO las normas- generales del plan de ope
raciones, y, como cuestión muy importante, la del emplazamiento de las tres To
rres, o Fortalezas de que se ha hablado. Y, ya que para ello tenían voto de con
fianza de los Reyes, optaron por alterar el plan primitivo de situación de las 
mismas, decidiendo estuviesen las tres en la costa, para evitar cercos y otras di
ficultades si las fijaban en el interior. Así, LUGO, en su "Memorial de descargos", 
en la "Residencia ...", que en 1508-1509 le'tomó el Gobernador de Gran Canaria 
Lope de Sosa, declara que "pasó en las partes de Bervería a hazer e hedificar 
"las fortalezas [del Caibo] de AGUER ["Galevarba"] e SACA [San Miguel de 
"Assaka] y la tercera en SAN BARTOLOMÉ". Con ello se ve hubo cambio en el 
plan primitivo respecto a la penetración en Berbería —el Reino de la Bu-Tata— . 
y sus territorios Undantes al Norte y al Sur, ya que una de las Torres estaba 
prevista en la misma Villa de Tágaos, cinco leguas tierra adentro a partir del 
puerto de Nul, o San Miguel de Assaka. O sea que TOREES y LUGO, en Teneri
fe, antes de emprender la expedición, ya alteraron el plan pritnitivo, puesto que 
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Árabes, y conservar el derecho que sé pretendía por los 

I concervar, T. 

así lo declara uno que oyó a Antonio de'PEÑALcsA, muerto éste en la acción que 
ahora se va a emprender. No fué un cambio posterior, pues, sino preparado de 
antemano; todo eso gracias a la autorización real que ;para ello teníap. 

Por esto, la primera Torre se decidió situarla, como dice CASTIIXO, "en el 
NTIL, Puerto de mar que es a cinco leguas de la Villa de Tagaoz", tomando, al 
parecer, directamente la noticia de algún docutnento coetáneo. Este lugar es 
llamado por los documentos SACA, a San Miguel de ASSAKA, en la desetntocadu-
ra del Uad Nul o Uad Nun, río que en tal desembocadura y sus cercanías se 
llama Uad Assaka; esta torre estaba prevista se situaría en efecto allí. Pero la 
segunda Torre, en vez de decidir construirla, según el proyecto prknitivo, en 
Tagaos, tierra adentro, acordaran hacerla más al Norte, pero en la Costa, en 
el Cabo de AGUER o sus cercanías, y la tercera, -que debía estar mucho más al 
Sur, hacia el Cabo de Boj ador; se propusieron plantarla cerca de la .primera, 
al Norte de Santa Cnlz de Maír Pequeña, en el mejor Puerto de toda esa malí
sima costa, en San Bartolomé, al Sur del Caho y Río Draa, Por tanto formarían 
una serie de bases defensivas y de penetración, de Norte a Sur, en este orden: 
Galevarba (en Cabo de AGUEE), San Miguel de Assaka (en el Puerto de Nul), 
Sais Bartolomé (al Sur del Draa) y Santa Cruz (en el Uad Chebika). 9e aban
dona, de momento, la proyectada en el Cabo de Bojador, mucho más a! Sur. Por 
tanto, todas días iban a quedar al Norte del Cabo Jubi, en la Costa frontera a 
las Canarias. Todavía debe haber una quinta Torre por Santa Cruz de Mar 
Pequeña, pero distinta a la realenga de este nonubre, que pertenecía a D.* Inés 
Peraza, de la que se tienen: pecas noticias, pero que debió ser una realidad, 
ya que a ella se alude en el Tratado de Cintra de 1509. 

Mas éstos eran los propósitos totales; los objetivos próximos se reducían 
ahora a la construcción de la primera de dichas Torres, la que se situaría.en 
la desembocadura del Río NUN, llamado allí Uad Assaka": sería la especié de 
sonda que daría la tónica de las tribus respecto a su grado o actitud de someti-
miento o repulsa a la Corona de Castilla. 

Y ya se- pasa a los preparativos .prácticos jxara la expedición, principalmen
te en la Isla de TENERIFE: allí se alistaron casi -todos los hombres, y los Je
fes fueron muchos de ellos parientes y amigos íntimos del Capitán General 
Alonso de LUGO; así van tres soibrinos suyos, dos de ellos camales: Pedro 
BENÍTEZ y Francisco de LUGO, hijos de ¡su hermana Inés de LUGO y de 
Bartolomé BENÍTEZ, el primero Regidor de Tenerife desde 20-X-1497, cargo 
que juró el 6-IV-iSoo; el tercer sobrino era m.ás lejano, y se llamaba Antón 
SÁNCHEZ DE TuEEL, Escribano y también Regidor del Cabildo de Tenerife. To
davía hay un cuarto sobrino, éste político, de Alongó de LUGO, que fué Jeróni
mo de VALDÉS, hijo del antiguo primer Gobernador de Gran Canaria, Pedro del 
Algaiba, y de su mujer D.' Elvira de Valdés, hermana de la primera mujer de 
LUGO; Jerónimo de VALDÉS, no salió con las tropas expedicionarias de Tenerife, 
sino que se unió a ellas un poco de tiempo más tarde, pero antes de la batalla de
sastrosa de las Torres: es que se hallaba en .Tagaos en una misión especial a él en
comendada, a la vez que cumpliendo, por lo menos aparentemente, tma condena por 
desacato a una antigua princesa indígena de Tenerife. Entre otras personas im
portantes que destacan enroladas en la expedición' de 1300, figuran el Contino de 
la Casa Real, Antonio de PEÑAIOSA, que se hallaba en Canarias antes de agosto 
de 1498 (véase Woelfel, "La Curia ...", "Anthropos", t. XXV, .pág. 1067, de 
1930), fecha en que residía en la Isla de la Gomera; era nada menos que tío 
carnal de Fr. Bartolomé de LAS CASAS, quien posteriorúnente lo encomia: en su 
"Historia de las Indias", aunque trocando su "nombre de Antón por el de Fran-

— T 2 7 T — 



Descripción geográfica. Libro III. 

Reyes de Castilla [en la conquista de aquellas provin-

I N y T dicen: Castilla que estaban; el testo se toma de C. 

cisco d« PEÑALOSA; tenía en Canarias el encargo de la recogida de conchas 
para el comercio con la Guinea, por mandato de los Reyes Católicos. Taimbién 
iban coffiLo personas importantes -varios Indígenas de Gran Canaria, cotí cargo 
de /Capitanes de las gentes de esa Isla y de Tenerife: tales son, el famoso cau
dillo Pedro MANINIDKA y el Capitáa Juan DELGADO (Arch. Súnancás, Consejo 
Real, leg. io6, fol. 13, del "Proceso de las Islas de Canaria", de 1506, o "Resi
dencia a Lugo por Ortiz de Zarate", y en, la "Residencia a Lugo por Lope de 
Sosa" de 1508, págs. 31 y 96). Más difícil le fué a LUGO hacer el reclutainiento 
de soldados, pues ya éstos se ha;bían apegado al terreno que les cupo en los re
partimientos y preferían ser colonos labradores a aventureros soldados; además, 
que LUGO pretendía hacer el enrolamiento a la fuerza y sin sueldo, como si fue
ra una empresa totalmente real, y no de capitulación convenida. Por ello cometió 
LUGO y su Alcalde Mayor Pedro de VEEGAEA, infinitas tropelías contra los pobla
dores y colonos que no querían alistarse: ha quedado esto testificado en el Jui
cio de Residencia a LUGO de 1508 (antes citado), y más aún en el llamado "Pro
ceso de Canarias" (la otra "Residencia" citada de 1506). En fin, que con achaque 
de servicio real quería lucrarse en sus negocios particulares, ya que en las Ca
pitulaciones se decía que los gastos de alistamiento serían a su costa. Así, de esa 
manera, en Tenerife reclutó bastante gente, y lo mismo hicieron sus Tenientes 
en La Palma, la Gomera y el Hierro, Islas del Señorío de su segunda mujer 
D." Beatriz de Bobadilla, la viuda de Hernán Peraza; esos Tenientes remitieron 
a Tenerife, bastantes "voluntarios" a la fuerza. Fueron de la Isla de TEJSTERIKE 
unos 150 hombres, de La. Palma otros tantos, y menos de la Gomera y el Hie
rro ;, en total, unos 400 ho.mfores. Los Caballeros (gente de a, caballo) fueron mu
chos menos. 

Se habían preparado también' 3moldes prefabricados para más rápidamente 
levantar las cercas de piedra y -barro, así como cañones, armas y jjertrechos en 
general, materiales de construcción y bastimentos suficieates, para tanta gente. 
Como dato particular y anecdótico se cuenta que LUGO especialmente llevaba la 
"vaxilla de plata" que le había regalado su segunda mujer citada, a quien, a su 
vez le fué dada por su primer marido, Fernán Peraza, Señor de la Gomera. 
Cuestión importante y difícil fué la del fletamiento y requisa de navios para 
transportar tanta gente de una veẑ  juntamente con los pertrechos, armas, moldes 
para la fortaleza, etc. LUGO tnismo poseía un buque y además alquiló otros en An
dalucía y en las otras Islas, y alin tomó los que a Tenerife aportaron por enton
ces con otros fines. 

Pero, ¿cuándo salió la expedición, una yaz ultimados todos los preparativos? 
Según el "Proceso de Canarias" de IS06, no hay duda de que fué en 1500. Por 
otras razones, deducidas de circunstancias referentes a personas que figuran o 
dejar» de figurar en los Libios de Acuerdos del Cabildo de Tenerife en ese 

"año de 1500, también se llega a la misma conclusión. Pero estos Libros de 
Actas tíos llevan a dar con más precisión la fecha de partida de esta expedi
ción, a lo que ya se ha aludido anteriormente, por la ausencia injustificada del 
Adelantado no presidiendo las sesiones del Cabildo: ig-I a 6-IV; 6-IV a 24-VI; 
24-VI a iS-VIII, y 18-VIII a I9-X1I de 1500 Las fechas citadas son precisas 
de su asistencia;'las próximas anteriores o subsiguientes podía estar ausente. 
Pues bien, podría pensarse en que tal vez partiera para Berbería, por ejemploi 
en la ausencia de 24-VI a 18-VIII-IS00, lo que señalaría la partida por fines 
de mayo o comienzos de junio; pero ello indicaría que eso fué antes de la lle
gada a Tenerife del Veedor Antonio de TOREES, nombrado para tal cargo pre
cisamente el 20-VI-1500, lo cual no puede admitirse, ya que TOREES era el que 
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cías], que estaban fuera de los límites del de Fez que 

I de los límites, interlineado en C; límites del reyno de Fez que era de los 
reyes de Portugal, quien tamibiéa pedían, a los de Castilla, C; sic E, pero: 
reino. 

llevaba las "Instrucciones" para la acción; además, si hubiese partido LUGO para 
Berbería antes del 30 de junio, a i que preside la sesión del iCabildo Pedro de 
VEEGARA, el Alcalde Maíyor, dicha sesión tebría estado presidida por la mujer 
de LtTGO, D.* Beatriz de BOBADILLA, que es seguro y cierto que quedó por su Lu
garteniente en su ausencia, como en efecto presidió sesiones en dicha ausencia 
en África. Por tanto, la expedición tuvo que realizarse en el otro lapso de tiem
po más largo que se ha indicado estuvo ausente LUGO, por lo menos no presi
diendo su Cabildo, entre i8-VIII y 19-XII-1500. Precisando un poco más toda
vía, podría fijarse la marcha de la expedición de LUGO a BEKBERÍA en el mes de 
octubre, pues en 8-X-iSoo, en SAN BARTOLOMÉ DE BERBERÍA, entre los Ríos Chi-
Mca y Draa, al Norte de Santa Cruz de Mar Pequeña y al Sur del punto de 
destino, un Escribano de Cámara de los Reyes Católicos, "a ruego e pedimento 
del ... Señor Alonso de LUGO", teniendo como testigos a los "Criados" del Vee
dor Antonio de TORRES, expide un testimonio autorizado de las "Capitulaciones" 
de Z-X-I4g9 y de las "Instrucciones" de ao-VI-iSoo, así como del aoroibraniiento 
de Antonio de TORRES como tal Veedor, y de las Cédulas reales comunicando 
ese extremo a LUGO y a los Moros notables de la Región (los cuatro documen
tos de 20-VI-1500 que se han reseñado y extractado más arriba). Ello indica que 
ese día estaban todos en SAN BARTOLOMÉ, y puede señalarse ese Puerto, como' tí\ 
de la primera etapa de la expedición al pasar de T E N E R I I E a las Costas de B E R 
BERÍA. De aquí, de San Bartolomé, debió seguir costeando hacia el Norte, has-
ta llegar a la desembocadura del Río N U N O NUL, localmente allí llamado Río 
Assaka. .ZURITA en sus "Anales ..." (edic. de Zaragoza de 1670, t. V, pág. 185), 
al que sigue puntualmente CASTILLO en el texto de este pasaje que anotamos, ha
bla ya de la partida de LUGO de TENERIFE, .su ,paso por GRAN CANARIA, y su 
desembarco en el Puerto de SAN MIGUEL DE SACA, a cinco leguas de TACAOS, así 
como de la inmediata construcción del fuerte en ese punto, llamado de San Mi
guel de Assaka. También el P . Bartolomé de LAS CASAS habla incidental-
mente de este desembarco y campaña, de LUGO,- en su "Historia general de las 
Indias" (escrita en Madrid, h. iS47-iS5i), al t ra tar de áii tío Antón de PEÑALOSA 
(aunque él lo llama Francisco de Peñalosa) que anteriormente había sido Capi-
t áa de la gente de guerra en las Indias (edic, M. Aguilar, Madrid, 1927, t. I, 
cap. LXXXII , pág. 353, y edic. de Méjico de 1951, t. I, pág. 347); en este pasaje 
habla LAS CASAS de que PEÑALOSA fué con LUGO, por mandato de la Reina, para 
entender en la conquista de los Moros del Cabo de Aguer (esto es inexacto, pues 
•esa acción fué posterior); según LAS CASAS, PEÍÍALOSA resultó parte principal para 
evitar el destrozo, absoluto de toda la gente de LUGO, .pues sacrificándose él con 
otros 20, facilitó el que se pudiesen salvar parte de los otros.... LAS CASAS dice 
que esto ocurrió el año de 1499 o entrante el de 1500. Aunque confusas y erró
neas parte de esas noticias, encierran un fondo de verdad, avalada por documen
tos recientemente descubiertos, como se verá en seguida. De los Historiadores 
Canarios que tratan este punto ya hemos dicho que CASTILLO sigue puntual
mente a ZURITA, y VIERA añade detalles interesantes, aunque jpone otras noticias 
que son falsas, como la de la muerte del hijo del Adelantado D. Fernando de 
Lugo y la de una hija de Jerónimo de VALDÉS, pues D. Fernando vivía en 1510, 
y Jerónimo de Valdés 'era en igoo soltero (véase "Residencia .'..", págs. xxx ix , 
XL y XLViii, y "Proceso de las Islas de Canaria"-, Arch. Simancas, "Consejo Real", 
leg. 106, fol. 12). 

Pero con esto estamos hablando ya del hecho cumbre de la 1.° expedición de 
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pertenecía al de Portugal, el que pedía al de Castilla, por 

Alonso de LüGO a las Costas de BESBERÍA, llevada a cabo hacia octubre de 1500: 
la llamada "Batalla de las Torres", tan fatal para el caudillo, por lo que se 
ha ílamado tamiién "Desastre de San Miguel de Assaka". He aquí algtinos por
menores : 

La flota, cargada con la gente y pertrechos que se pudieron reunir^ salió de 
TENERIFE, al parecer a fines de septiembre o principios de octubre de 1500, y 
se dirigió a GRAN CANARIA para recoger allí alguna artillería (ZURITA). Desde 
GRAN CANARIA zarpó rumbo a las Costas de BERBERÍA, arribando hacia el 8 de 
octubre al Puerto de SAN BARTOLOMÉ DE BERBERÍA, entre los Ríos CheÍMka y 
Draa, al Norte d e la Tor re de Santa Cruz de Mar Pequeña; siguió luego cos
teando hacia el Norte (tal vez Antonio de TORRES se quedase en San Bartolomé, 
desde donide se trasladó a Santa Cruz, pues que no se halló en la batalla subsi
guiente), hasta llegar y fondear en el Puerto de la desembocadura del Uad Nui, 
o Río NuN, llamado locaknente Uad Assaka: por eso seguramente LUGO le dio 
el nombre de San Miguel (su Santo Protector, recuérdese San Miguel de La 
Palma, etc.) de Assaka o skaplemente San Miguel de Saca: ése era el objetivo 
y punto de destino de tal expedición. El desembarco se verificó sin dificultad ni 
coMtratieimpos, tal vez con demasiada tranquilidad por los alrededores, cosa que 
se hacía sospechosa, pues precisamente se ha;bía acordado de antemano que a esa 
sazón se encontrasen por allí las cabras amigas, que habían hecho en 1499 acto 
de sumisión para, si llegaba el caso, contrarrestar una posible acción ofensiva de 
las otras tribus no adictas. Y aún fué peor la cosa, pues pocas horas después del 
desembarco, verificado con toda celeridad, se presentaron frente a los Canario-
españoles; aunque manteniéndose á bastante distancia, varios centenares de Mo
ros que armaban gran algarabía y, por tanto, se presumía que eran rebeldes. E s 
que, sin duda, en los últimos meses las cosas habían variado en aquellas tierras, 
y las sumisiones de febrero-marzo de 1499 estaiban ya lejos de ser fieles y ope
rantes, aunque algunas tribus sí lo siguieron siendo, como la que dice ZURITA 
y recoge CASTILLO, la de Abdelmar, Pero triunfaban las levantiscas y arrastra
ban o atemorizaban a otras a, por lo menos, permanecer neutrales; y las más re
beldes, tal vez instigadas por manejos solapados de los Portugueses, eran pre
cisamente las inmediatas al Puerto de N I I L o de SAN MIGUEL DE ASSAKA, escogi
do por desgracia para este desembarco, junto a la desembocadura del Uad Assa
ka. Este estado de cosas lo debió percibir Alonso de LUGO inmediatamente, pues 
ordenó al Maestre de su buque. Jefe naval de la expedición, Rodrigo de SANA-
BRIA, que no se marchase del todo a Canarias, sino que ,se apartase con las naos 
tres o cuatro leguas de tierra por plazo d e ocho días, hasta tanto que se viese en 
qué paraba,el combate, por si tenían: que reemibarcar ("Residencia ..." de 1508, 
"Memorial de descargos", cap. XXX, pág. 21). 

Los Canario-españoles, desde que desembarcaron, afanosamente se pusieron 
a levantar la Torreta, baluarte' de su defensa; pero en seguida tuvieron que de
jar la obra y empuñar las armas ,para defenderse de los Moros, que cada vez 
se concentraban en mayor número, hasta una cantidad inverosímil de 20.CO0; 
mas aun rebajando esa cantidad, el alud humano era imponente, y los Canarios, 
en .posiciones improvisadas y aún m> tenminadas • las obras de defensa, eran im
potentes en .absoluto para resistirlos, ya que la lucha se desarrollaba cuerpo a 
cuerpo... y no tenían posibilidad de huida, ya que a su frente estaban los Mo
ros y a su espalda el mar . Aunque vendieron caras sus vidas, sucumbieron casi , 
todos los 400 hombres de la. expedición, por lo ¡menos taás de 300: y entre ellos 
la mayor parte de los Jefes, como Francisco y Pedro BENÍTEZ, sobrinos del Ca
pitán General LUGO; Ped ro MANINIDRA y Juan DELGADO, Jefes indígenas de 
Gran Canaria; Diego de AGUADO, Antón de PEÑALOSA, etc. El mismo Alonso de 
LüGO, después de haber dado pruebas de i un valor y osadía extraordinarios, cayó 
malherido de varias lanzadas de los Moros y de golpes recibidos en todo el 
cuerpo y en la cara, hasta el punto de haber sido dejado por muerto entre otros 
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medio de su Embaxador, no fuessen a pescar allí sus 

I Embajador, E; en N correg.: fuelsen a pezcar; fuesen, T / fuesen sus va

sallos a pescar a estos mares hasta el sobredicho cabo de Boxador mientras no 

se determinase la justicia. Prosigue la población -de la isla de Thenerife. Buelto 

el Adelantado, 'C; sic E, pero: Bojador ... Tenerife ... Vuelto . . . ; pezcar, T. 

muchos cadáveres. Ya se ha dicho -que, según LAS CASAS, y lo confirman los 
documentos, extraordinario fué también el comportamiento de ' Antón de PEÑA-
LOSA, que quiso cubrir la retirada de los Españoles hacia la costa .para- que em
barcaran en los navios, hallando por ello la muerte con otros cuantos cotnpa-
Seros- ( 

La retirada pudo hacerse al fin, por lo menos por algunos, al anochecer 
ya, y se dirigieron a la playa, suponiendo que por allí estarían las naves o sus 
bateles, según las órdenes que había dado LUGO. Y en • la playa permatsecieron 
toda la noche, a la espera de las lan'chas salvadoras los .pocos, unos 100, que ha
bían escapado a la matanza del 'día . . . ; pero Rodrigo de SAMABEIA, desobedecien
do los mandatos de su General, tan pronto vio desde a bordo la dureza -de la lu
cha en tierra y creyendo ya todo perdido, ordenó levar amelas y la vuelta a la 
Isla de TENERIFE, por pura cobardía o para pedir socorros, como declara. Por 
ello, a la siguiente mañana, se encontraron los restos del ejército sin salvación po
sible, y en efecto fueron exterminados los pocos que se habían salvado del com
bate del día anterior: unos cuantos salvaron la vida, quedando cautivos, al verlos 
los Bereberes coa lujosas armas y ricos trajes, pensando en un crecido rescate; 
entre ellos está el Regidor y sobrino de LUGO, aunque lejano,, Antón SÁNCHEZ DE 
TuREL, si bien murió pocos días más tarde en el cautiverio, seguramente a con
secuencia de las heridas recibidas. Esta fué la célebre y trágica "Batalla de las 
Torres", parecida a la de la Matanza de Acentejo, en Tenerife, el año de 1949. 
Todo :se perdió y hastat'los documentos hahlan de la "vaxiUa de plata", que Vie
ra dice era del General LUGO. 

Sin embargo, tal vez aprovechando las sombras de la noche que siguió al 'día 
del combate, seguramente un grupo de Moros de las tribus leales a Castilla, 
recorrió el teatro de la lucha, y encontró entre los cadáveres de sus soldados 
el cuerpo exánime pero todavía vivo del Capitán General de la expedición, 
Alonso de LUGO. Lo recogieron y rápidamente lo trasladaron a TACAOS, tratando 
de curarlo lo mejor posible: a esta casualidad debió la vida el luego Adelantado 
de Canarias (así consta en la "Residencia"). 

¿ Y qué era, mientras tanto, de Antonio de T Ó R R I S ? Los documentos no ha
blan: de él como jjresente en la "Batalla de las Torres". Eso hace suponer que 
.quedó en Santa Cruz de Mar Pequeña, bien habiendo desembarcado en San Bar
tolomé, donde estaban sus "Criados", el 8-X-isoo, desde donde marcharía a di
cha Torre, bien trasladándose directamente desde TENERIFE a- la misma. Lo que 
no es probable es que quedara decididamente en TENERIFE mientras LUGO salía 
a la aventura, siendo parte tan importante en la misma, ni, menos, que se vol
viera a la Isla con Rodrigo de SANABRIA, casi en huida, al presenciar el desbarato 
de LUGO y sus tropas en la mentada "Batalla de las Torres", por haber permane
cido inactivo a bordo; lo que sí es del todo casi segura su ausencia de la misma 
batalla, y no hay probabilidad de que fuera uno de los pocos que se salvaran 
como LUGO, pues los documentos no hablan en absoluto de él, como lo harían si 
hubiese estado allí, siendo persona tan destacada. Por tanto, lo más probable 
€s que estuviera en &anta Cruz de Mar Pequeña, fortaleza pacificada y segura, 
de dominio real, y .por ello el lugar más adecuado de su estancia, como Delega
do político-económico de los Reyes, ejerciendo su alta ftmcióa, mientras LUGO, 
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vassallos, mientras la justicia no lo determinaba. 

I En N correg.: vazallos; sic T. Indudablemente^, en este pasaje, es'-mejor el 

texto de C y T. 

como Jefe militar, iba a cumplir su misión específica de fundar una nueva To
rre por la fuerza de las armas, con todos sus riesgos e incertidumbres. 

Respecto a Alonso de LUGO, ya se ha visto cómo fué milagrosamente salvado, 
se supone, por anos Moros de Tagaos, y llevado a esta ipoblación, la noche 
misma de 3a "Batalla" (ya que de no ser así n'o lo habrían podido recoger al 
siguiente día, porque el exterminio s i ^ i ó por parte de los atacantes), y tal 
vez por los mismos Jeques de esa población, que fueron siempre los más -afec
tos a las gentes castellanas desde 1499. ^ TACAOS tuvieron a LUGO varios 
días, reponiéndose de sus graves heridas (así consta en la "Residencia")- Otro 
de los supervivientes fué su sobrino político Jerónimo de VALBÉS, que, según 
el tnismo LUGO, "estuvo a mucho riesgo e peligro, donde mudó los cueros e passó 
"mucha desventura . . ." ("Residencia . . ." ; éste sí que es posible quedara aibando-
nado varios días entre los cadáveres insepultos, a pleno sol, lo que explica
ría eso de "mudar los,cueros", y que algo repuesto, al cabo de un día o dos, 
por sus propios medios llegara a Tagaos, región que conocía bien, pues desde 
allí es desde donde se reunió con su tío en Assaka, a cinco leguas de distancia, 
cuando se enteró que éste desembarcaba en su puerto: ya se h a dicho antes que se 
hallaba en .Tagaos aparentemente cumpliendo una condena, aunque parece que en 
realidad llevando a cabo una misión secreta de su mismo, tío). 

Y mientras tanto era salvado Alonso de LUGO por los Moros leales, el Maes
tre de su nave y jefe de la flota, Rodrigo de SANABRIA, arribó a SANTA, CE-TIZ- de 
TEisTERira con la faltal nueva del desastre militar entrevisto. Eiitonces D.* Bea
triz de BoBAMLiA, la arriscada señora de dos Señores en las Canarias, dio 
nuevas pruebas de su bravo carácter, y, eacolerizada, como la otra vez en que 
se creyó ultrajada por un subdito suyo Gomero, ordenó que SANABRIA fuese in
mediatamente encarcelado y obligado a declarar lo que ¡supiese; los detalles 
que dio consternaron a toda la Isla,' pues de toda ella habían ido gentes a la 
expedición. 
. A los pocos días de estar Alonso de Ltrco en Tagaos, y y a algo repuesto-de 
sus heridas, logró establecer contacto, por m'edio de los Moros amigos, con la 
guarnición de SANTA CRUZ DE MAR PEQUEÑA, en la que mandaba^ su .Alcaide 
Alonso de VAVWZTJEUÍ, Teniente del Gobernador de GRAN CANARIA Lope S Á N 
CHEZ DE VAríNZuELA, y donde creemos también se hallaba entonces Antonio de 
TORRES. Alonso de VALENZIIELA transmitió en seguida las noticias a TENERIFE, 
buena .nueva al fin, y en especial que LUGO esperaba que, pasado un poco tiempo, 
lo podrían recoger en Santa Cruz de M a r Pequeña para reintegrarse a TENERI
FE. A realizar esa misión se .prestó personalmente desde LANZABOTE la Señora de 
Canarias, D." Isabel PEEAZA, que con un navio suyo se trasladó a Santa 
Cruz de Mar Pequeña. Pocos días después llegó allí, transportado aún en pari
huelas, el Capitán General de Berbería, Alonso de LUGO, escoltado por Moros 
amigos; el que, después de descansar unas breves horas en la Torre, embarcó 
con D . ' Isabel PERAZA para TENERIFE coa los escasos' supervivientes de la ex 
pedición, siete u ocho solamente, según la declaración de uno de los Testigos 
de la "Residencia" de 1508.-Ello supone cerca" de 400 hombres perdidos para las 
Islas, tan faltas de elemento humano en los comienzos de su colonización, y 
entre ellos algunos de mucho relieve en todas ellas; de los alistados en TENE
RIFE no se salvaron m á s que dos. El Puerto de Santa Cruz de Tenerife, donde 
habían sido enrolados la mayor parte de sus hombres para la campaña, quedó 
casi desjwblado ("Proceso de las Canarias", o sea primera "Residencia a Lugo, 
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Fig. 44.—Mapa moderno de Tenerife, donde se señalan los pueblos actuales. 
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¡£IV.—POBLACIONES Y PERSONAJES NOTABLES 

DE'TENERIFE][}, 

por Ortiz de Zarate", en 1506, en el Arch. General de Simancas, "Consejo Real", 
leg. 106, fol- 12, ya en prensa, su puWicaición íntegra). 

LUGO se trasladó en seguida a su casa de LA LAGUSTA, donde fué visto por sus 
habitantes todavía "herido de muchas heridas en el cuerpo y en la cara" ("Re
sidencia ..." de I^QB, pág. 60, cap. X X ) ; tanto es así que, suponiendo que regre
sara a Tenerife eií el mismo mes de octubre 6 comienzos de noviembre (la cam-
pafia fué desgraciadamente muy corta), no aparece presidiendo te sesiones del 
Cabildo, del que era cabeza, hasta el 19-XII-1500, en la que se presenta, por 
cierto, acompañado de otro superviviente del desastre, su sab-rtno Jerónimo de 
VAIDÉS ("Acuerdos...", sesión de esa fecha). 

Mientras tanto, seguramente, el Veedor Antonio de TORRES continuaba en 
SANTA CRUZ DE MAE PEQUEÑA, pues a él, como tal, tocaba evaluar y tasar los 
gastos de la desgraciada expedición. Y así lo hizo en efecto, según declaración 
del Vicario de la Isla de Tenerife, Fernando GARCÍA : el coste de ella quedó calcu
lado, en más de dies cuentos (10.000.000) de maravedís ("Residencia •-..", pági
nas 16, 22, 46, 106 y 107). De la mayor parte de esa pérdida tuvo que responder, 
naturalmente, Alonso de Luco, organizador; de la expedición, aunque con orden 
real. Y, por ello, consta que, meses después, a fines de 1500 o principios de 
1501, aparece empeñando en poder del Escribano ya conocido Gonzalo de B U R 
GOS, joyas, vestidos, etc., de gran valor, para atender al pago de los fletes, y, 
además, llovieron sobre él redamaciones de las viudas de los expedicionarios, que 
reclamaban sólo los sueldos -de sus miaridos, cosa que les negaba LUGO, diciendo 
se les había pagado, lo cual no es cierto, según consta en el "Proceso de las Ca-

'narias" de 1506 (su afirmación de que les había pagado aparece en la "Residen
cia", de 1508, pág. 107). De todas maneras esos sueldos a las viudas de los sol
dados no fueron abonados hasta mucho más tarde, en 1511, en' que el Rey Ca
tólico así lo ordenó, al finalizar el .proceso de ,su "Residencia", llevada a cabo 
por Lope de SOSA desde 1508. ' 

Segunda expedición de Alonso de LUGO a BERBERÍA : intento de ocupación del 
Cabo de AGUER, y construcción del Castillo de GAI£VARBA.—1¡02. 

El tremendo revés sufrido por Alonso de LUGO a fines de 1500 en SAN M I 
GUEL DE AssAKA (desemibocadura del Uan Nuw, de que se ha hablado anterior
mente) no fué suficiente para acobardarlo definitivamente y hacerlo renunciar a 
cumplir las "Capitulaciones" con los Reyes Católicos de 2-X-1499; ni a los Re
yes taim.poco se les ocurrió por ello el cambiar de política y tratar de abandonar 
sus designios de ocupación en la Costa Noroeste de África. Así, vemos que 
LUGO, inm.ediatamente después de regresar a TENERIFE, y mientras para pagar 
lo perdido empeñaba sus joyas, comienza una nueva preparación para otra ex
pedición, esta vez más al Norte todavía, en el piopio Cabo de AGUER, límite 
que consideraban los Reyes, de su expansión en ese territorio por el .rumbo sep
tentrional. Ello supone, además, una decisión regia de cambio de política respec
to a Portugal y al Tratado de Tordesillas de 1494, ya que allí se transigió por 
Castilla que quedase como zona polémica, y a dilucidar en el futuro, la com
prendida entre ese Cabo y la Ciudad de Massa (o Messa), más al Sur, que podía 
con el tiempo ser de Portugal o de Castilla. Pues bien, ahora, los Reyes Cató
licos reivindican ya como de su plena soberanía, sin contemporizaciones, a Por
tugal, tal zona. Y para ello ordenan sea ocupado el extremo Norte de 'la misma, 
el iCabo de AGUER, y que se funde en ella una poderosa fortaleza, la que se 
llamó de GALEVARBA (¿Uad-el-Arba?). Y se le encomienda el asunto al -propio 
vencido ea la "Batalla de las Torres" en 1500; lo cual indica que seguía te
niendo la confianza de los Reyes, que consideraban aquel fracaso sólo como un ac-
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N.f.322r. i CAP[ÍTULO VI].—^[La)3]; EN QUE SE PROSIGUE LA PO-

I Los -mss. N y T ponen: "Cap. 2.""; C y E no señalan capítulo y escriben: 
Prosigue la población de la Isla de Tenerife. Buelto el Adelantado a Thenerife 
y su gente de armada, se. prosiguió la .población de los lugares de la Isla, assí los 
que hauían sido de la havitación de los guanches como de los 1 que recojieron .de 
más comodidá de terrenos para la produción de plantas y 1 sembrados, y dando 
principio por donde lo tubo primero-que fué por el puerto (llamada a nota al 
margen y al pie) que los naturales llamaron le Añago y aora de Santa Cruz, 
digo que es de los menos malos puertos de la Isla, donde todos son desabriga
dos, C; sic E, pero: Tenerife. Vuelto ... Tenerife ... prosiguió ... así ... habían ... 
ha;Mtacióti ... recogieran ... más cómodos terrenos ... producción . , tuvo ... ahora. 

cidente desafortunado de los que tantos tienen lugar en las guerras. Para LUGO, 
a su vez, era cosa de amor propio a fin de obtener una revancha del fracaso pa
sado. De esa manera, y por esos móviles principales, se trataba de rescatar para 
Castilla todo el Valle del Sus, de los niás ricos de todo el territorio. Es que 
como, a pesar de haber pasado el plazo de los tres años señalados en el Trata
do de TordesiUas (1494-1497) y aun el designado a la Comisión encargada de 
llevarlo a cabo (i497-íSoo), no se había tomado ninguna determiiiación al res
pecto de la delimitación precisa del Reino de Fez, sobre todo por la obstrucción 
cerrada a ello puesta por, Portugal, Castilla se creyó ya con autoridad a obtener 
por hechos lo que por derecho no se determinaba. De ahí su designio y la orden 
de ocupar el Cabo de AGUEE. Para los Reyes Católicos, desde entonces, sólo 
correspondía a Portugal el estricto Reino de Fez, y desde el Cabo de BOJAWJE 
hacia el Sur; mas desde el Cabo de Aguer (límite Sur para ellos del Reino de 
Fez) hasta el de Bojador, creían que le correspondía a Castilla. Por eso ya desde 
1500, Alonso de-LuGo y Antonio de TORRES proyectaron cr«ar las tres Torres 
estratégicas de Norte a Sur, antes indicadas: i, la del Cabo de AGUER (Gale-
varba); 2, la del Río NDL (San Migue! de Assaka), y 3, .otra más al Sur, pero 
antes de Santa Cruz de Mar Pequeña, que se denominaría de SAN BAHTOIOMÉ, 
al Sur del Draa y al Norte del Chebika; como a éstas seguía la de Santa Cruz 
de Mar Pequeña, ya quedaría incorporada a Castilla toda la Costa comprendida, 
siguiendo en la parte 'que no era polémica ni dudosa de Castilla hasta el Cabo 
de Bojador, entre los paralelos 26" 50' y 31° 40' de latitud Norte en África; sin 
embargo, como 'se ha visto, en aquel primer momento de 1500 se le dio ante 
todo preferencia a la más central, la 'de San Miguel de Assaka, en la des
embocadura del Río NuN. 

Ahora, después del desbarato de Assaka, se quigre ya llegar al extremo Nor
te de la zona polémica, seguramente por cambio sutil en la política de los Reyes 
Católicos, o tal vez por la cuestión práctica de las dificultades encontradas en la 
operación anterior en los territorios del Reino de la Bu-Tata. Además, con ello 
se iba a operar en un terreno más fértil y poblado, sobre el que podrían sus
tentarse autonómicamarte las fuerzas expedicionarias, al contrario del anterior, 
desértico e inhóspito, al- que había que llevar las vituallas para las guarnicio
nes: entre las desoladas tierras comprendidas del Uad Assaka al Uad Draa, 
y las ricas y fértiles del Uad Sus, había gran diferencia. Además las tri
bus de este Valle del Sus, al Norte de los anteriores, estaban más trabajadas po
líticamente por el gran comercio que en ellas hacían los Gaditanos y Genoveses 
desde tiempo atrás... En las cercanías del Cabo de AGUER (denominado en los 
mapas y textos medievales de diferentes formas: Guer, Gue, Aguer, Agua, etc.), 
se hallaban los siguientes principales poblados, de Norte a Sur, desde el mismo 
Cabo hasta el Uad Sus: Tarakoukou, Tamrakht y Agadir l'Arba', este último, 
entonces, el más insignificante y luego el de más renombre. Por estos poblados 
es 'por donde se va a desarrollar ahora la penetración castellana. 
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E L A C I Ó N DE LA I S L A DE T H E N E R I F E , Y- SUS LUGARES. 

El ccKtnienzo de la -.preparación de esta expedición se desarrolló en la Corte 
de los Reyes Católicos, siguió en Tenerife, y pon fin en la misma Berbería. Di
cha preparación en la Corte castellana y átm la desarrollada en la propia Ber
bería, fué pronto conocida en la Corte portuguesa, no se .sabe si por sus envia
dos en Castilla o por los Moros de Messa, lo cual causó gran alarma en Lis:boa 
al Rey Don Manuel de Portugal. Lo cierto es que, como consecuencia, en 1501, 
desde Portugal fué enviado un Erñbajadpr a Granada para conjurar el peligro 
(ZURITA: "Anales ...", edic. 1666, libr. IV, cap. LIV, pág. 235v.). Pedía Don 
Manuel que se prohibiera a LUGO entrometerse en las cosas de AGUÉR a MiegA, 
pues esa costa y su Territorio pertenecía a su Reino. Ello refleja que Alonso de 
LUGO andaba en tratos con los. Indígenas de esos territorios para atraérselos a 
favor de Castilla; y ahora querían los Portugueses que se volviera sobre la 
cuestión de límites, tantos años (desde 1494) postergada intencionalmente u obs
taculizada .por parte de Portugal, ya que así le convenía; sin embargo, ahora 
salía considerando simplemente como hecho consumado que era suya toda esa 
zona polémica entre AGUER y MESSA,-como si ya se hubiese determinado tal ex
tremo. Sin embargo, no se llegó en ese momento a determinar nada en concreto. 

De todas maneras, es cierto que por lo menos la tribu de los Cacimas, de esa 
región, estaba en relación con LUGO, lo que fué denunciado .por los habitantes 
d.e MESSA, adictos a Portugal. LUGO quería establecerse particularmente en AGA-
DiR L'ARBA' ("Carta de los habitantes de Messa, de 6-VII-iSio, al Rey de Por 
tugal", eH que le recuerdan aquel hecho de 1501). En consecuencia, D. Manuel 
escribe a sus fieles de Messa, ordenándoles que rechacen toda penetración de 
Alonso de Lugo. No sabemos si Luco vino por entonces a la Corte a parlamen
tar con los Reyes, o si permaneció en TENERIFE, desde donde envió emisarios a 
los Moros de AGADIR y a los Reyes-; .pero parece sí es .posible que estuviese en 
Granada en el verano de 1501 ("Acuerdos ...", lib. I, págs. 34-39: sesiones desde 
el 19-XII-1S00 a 1-IX-1501; en ellas aparece presidiendo sesiones en las siguien
tes fechas: 19-XII-1500; 9-I-1S01; 18-III-1501; 8-V-iSoi, y i - IX- iso i . Como 
se ve hay el lapso de dos meses y medio -9-I e= 18-III ; el de casi dos meses 
- i8-I I I = 8-V, y el mayor de casi cuatro meses -S-Vfc^i-IX). De todas mane
ras, la preparación en la Corte debió comenzar ya antes del verano de 1501, pue
de ser que por mayo, y quizá reflejo de la estancia en ella del citado Embajador 
Portugués reclamando sea la R. C. de 30-VI-iSoi dirigida a Alonso de Luco, 
por la que se le recuerda que prohiba a los Castellano-Canarios rebasen en sus 
faenas de pesca el Cabo de BOJADOR hacia el S'ur, asunto salvagtfardado en el 
Tratado de Tordesillas de i494> aunque le confirman el que pueden ir a saltear 
a los Moros de esa Costa (véase "Residencia ..." de 1508, a.péndice documental, 
pág. 162). 

Otra R. C. de 12-VII-1S01 ya se refiere, sin duda, a la expedición en proyec
to al Cabo de AGUER, y en ella se trata de fletar navios y comprar mantenimien
tos y vituallas para ir a las Islas de Canaria y a Berbería. Y aún otra tercera 
R. C. de 22-VII-lSol ordena la entrega de material de guerra a un Delegado de 
LUGO, entre el que se citan seis cañones hechos en Málaga ese mismo año de 
1501, municione's, etc., que completa otras partidas de material anteriormente 
entregado. Y todo ello explícitamente "para las fortalezas que por mandado 
de Sus Altezas se hacen en las partes del Cabo del AGUA, que es en África"-
Así, pues, la expedición ya va estando a punto. 

En i-iX-1501 Alonso de LUGO está en' .TENERIFE (haya estado o no antes au
sente de la Isla), donde expide órdenes de urgente carácter militar, que indican' 
se acerca el momento de la partida: así "proveyó por su Teniente' en las Yslas 
"de Tenerife e ,La Palma, otrosy de la Ysla de la Gomera e el-Hierro, al Ba-
"cliiller Aparicio VELÁZQUEZ ... e fué ordenado e mandado por el Señor Gover-
"nador ... que todos los peones tengan las armas siguientes: langas e tarjas de 
"drago, e espadas, las quales les tengan para el mes de otubre, porque quiere Su 

— 1 2 7 9 — 



Descripción geográfica. Libro III. 

j[b): Descendientes de D. Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO, 

"Merced hacer alarde por ... ese'... mes, e ver los peones que hay con las di-
"chas armas ... E ... en 2 de setiembre de MDI años el Señor Governador Aloti-
"so de LUGO dio su poder conplido al Bachiller Aparicio VELÁZQUEZ, para que 
"sea su Lugarteniente en todas ... las Yslas de Tenerife e La Palma e la Go-
"mera e el Hierro ..." ("Acuerdos ...", t I, págs. 39-40).- Pero si bien para oc-' 
tubre ordena el alarde, continúa en Tenerife todo ese mes y el de noviembre; en 
diciemibre se traslada a Gran CanariaJ donde está el día 17, declarando en el 
proceso contra el Escribano de esta Isla, el judaizante Gonzalo de BURGOS, cap
tador de los Moros de la Bu-Tata en 1499. Y vuelve a TEHERIFB en enero de 
de ISQ2, donde a-parece sin interrupción hasta junio de ese misano año. El S-VI-
1502 está de nuevo en LAS PALMAS, ante el ahora Gobernador de la Isla y tiempo 
atrás Veedor por los Reyes en la empresa (!) de 1500, Antonio de TORRES, "GO-
"vemacfor e Justicia Mayor, Juez de Residencia [de Lope Sánchez de Valenzuela] 
"de esa Isla" (B.* Nacional de Madrid, ms. 2.729, "Papeles tocantes a Caaarias, 
pertenescientes a la Biblioteca Real", fol. 49). Y entonces se pierde su rastro, 
hasta el IS-XII'1502, en que aparece en la Corte, en Madrid, en el séquito de 
los R-qyes Católicos (véase L. de la ROSA OLIVERA, "Comienzo y fin de la cam
paña de Lugo en Tenerife: 1494-1496"; en "Rev. Historia", La Laguna, núm. 75, 
1946, pág. 381). , - • 

Este, de S-VI a 15-XII-1502, seguramente es el interregno en que llevó a 
cabo su segunda expedición- a África, a -la Costa Occidental o Berbería, de Po
niente, la del Cabo de AGUER y fundación del iCastillo de GÁLEVAKBA; puede 
aproximarse aún más, de fines de julio a fines de noviembre de 1502. Tal vez 
su estancia en LAS PALMAS el 5-VII-1S02 sea una_ escala en su viaje hacia BER
BERÍA,- al Cabo de AGIJER, y entonces habría que adelantar la fecha antes supues
ta. Durante su ausencia, desde julio de 1502 a marzo de 1503, quedó al frente 
del Gobierno de TENERnfe y LA PALMA, como Teniente suyo, su segunda mujer 
D.* Beatriz de BOSADILLA ("Acuerdos ...", t. I, págs. 47, 49, 53), y a-ón no ise in
corporó del todo a su propio g-obiemo en la última fecha indicada, pues en abril-
mayo de 1503 tuvo el Adelantado que ir a FÜERTEVENTURA y LAWZARara: a pose
sionarse del mando de esas Islas en nom,'bre de su hijastro D. Guilléa PEEAZA. 

A la segunda expedición de Ltrco a BERBERÍA^ la del Cabo de AGDER de iSoa, 
aluden el "Proceso de las Islas Canarias" ("Residencia a Lugo por Ortiz de 
Zarate, de 1S06, Arch. Simancas, Consejo Real, leg. 106, fol. 12), y -la "Re
sidencia a Lugo" (de Lope de SOSA, de isc^-iso?, "Residencia ...", págs. 46, 54 
y 106). 

De ambos documentos se deduce que esta expedición fué también: tnuy impor
tante, aunque no tengamos hoy día tantos detalles como de la anterior. Ras
treando en ellos se ve que se empleó en -la empresa mucho material de guerra, 
muchos hombres y escogidos Capitanes. Y que también hubo dificultades para 
el reclutamiento, según se desprende principalmente del llamado "Proceso de las 
Islas Canarias", cosa natural-después de saber el desastre de 1500. 

Seguramente partiría, pues, en dos primeros días de julio de TENEEIEE, y 
después de hacer escala en GsAN CANARIA, donde se entrevistó con el Groberna-
dor de esta Isla y aún -Vtedof de BERBERÍA Antonio de TORRES, siguió -de seguro 
hacia LANZAROTE, donde hizo nueva escala, por ser la Isla más cercana al punto 
último de su destino. Ya de LANZAROÜE se dirigió a lia costa de Berbería, al 
punto señalado para el desembarco: los alrededores del Cabo de AGUER, con
cretamente en el sitio entonces ínfimo de AGABIR FARBA', donde más adelante 
se fundó Ja potente Fortaleza portuguesa de SANTA CRUZ BE CAP DE GXIE, que 
tantas veces se ha confundido con Santa Cruz de Mar Pequeña, mucho más 
al Sur. 

El desembarco se hizo sin dificultades: los Jeques de las tribus CACIMAS de 
aquellos territorios salieron a recibirlo con júbilo, acaso por rivalidad con 
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las tribus de Massa, más al Sur, aliadas y partidarias de Portugal. Y en'.pocas 
horas el ejército expedicionario quedaba ordenado en la Playa, con todos sus 
elementos de combate y aprovisionamiento en tierra. 

Ese punto fué llamado por los Españoles .Torre de GAI-EVAEBA (¿Uad-el-
Arba?), del Cabo de AGUER, y no sabemos si estaba algo al Norte o ail Sur de 
la antigua AGADIR FARBA'. 

Pero, pocos días más tarde, ya hubo lucha con los Indígenas de las tribus de 
MESSA, fieles al Rey Don Manuel de Portugal, y seguramente cumpliendo órde
nes de éste de no dejar asentar en sus tierras a Alonso de LUGO. Tal vez inter-
vimera directaanente en esta acción el Factor Portugués de MESSA, J<réío LOEES 
BE SEQUEIRA, que en 1502 residía en dicha Ciudad, principal plaza comercial de 
la región, y a quien: estaba encomendada la defensa de los intereses lusitanos en 
aquella zona (véase Joaquim ANIER, "Historia de Santa Cruz de Cabo de Gue", 
Lisboa, 1945, pág. 28). La lucha debió ser dura, aunque breve, y las 'bajas 
entre los Moros .muy elevadas, mientras que las de los Canarios fueron muy 
pocas, ya que de esta expedición no ha quedado rastro amargo en las Islas: tail 
vez la artillería española, de que iba bien dotado LUGO, llevó a cabo en breve 
tiempo una fuerte labor destructora que escarmentó a los Beiiberiscos, hacién
doles gran rtúmero de muertos; esto ¡se deduce de la carta de los Moros de 
MESSA a Don Manuel de Portugal, de 6-VII-1510, antes citaida, en la que aún 
ocho años después de dicha acción se lamentan de que en ella hallaron ;la nauer-
te cerca de 25 Jeques y Moros Notables y muchos más peones e infantes. Los 
Moros aprisionados por los Canarios fueron también en gran número. P o r ello 
las tr ibus de MESSA se retiraron a bastante distancia, aunque se mantuvieron en 
actitud hostil frente a los de LUGO. Este intervalo de temor lo aprovechó el Ca
pitán General de Berbería para tratar de atraerse a dichos Moros con persua
sión, printipalmente sobornando a sus Jeques con el ofrecimiento de grandes r i 
quezas; pero en tal carta se dice que los Moros (está dicho por ellos) rechaza
ron tales ofrecimientos. 

En; el ínterin se comenzó por los Canarios a construir una fortaleza, objeto 
fundamental de la expedición, a la que, como se ha dicho, se le llamó de GA-
aLEVARBA: primero la cava o foso, luego los cimientos dentro de aquél, más tar
de los muros.. . , pero cuando todo iba viento en popa y por buen camino, ya los 
m.uros a cierta ailtura, aparece frente al puesto, en el fondeadero, im buque por
tugués, del que baja a tierra su Maestre, se presenta al Capitán General LUGO, 
y le entrega unos pliegos secretos. Leerlos Alonso de LUGO y dar orden de que 
se suspenda toda acción y obra fué todo uno. 

Es que tales pliegos, según dice eil mismo Capitán General de las partes de 
Berbería entre el Cabo de Aguer y el de Bojador, contenían una orden tajante: 
"Teniendo fecha la caba de la Fortaleza de GALEVARBA, e gran parte de los ci-
"mientos e obra de la Fortaleza, e estando para acabarse, doade avía gastado 
"mucha contía de maravedís en el servicio.de Sus Altezas, Sus Altezas le en-
"viaron una su Cédula Real, en que por ella le mandavan que lo dexase todo en 
"eí estado en que estava e se viniese; e en cunplimiento de la dicha Cédula, 
"aviendo gastado todo cuanto thenía, por mejor servir a Sus Altezas, lo hizo 
"como le fué mandado ..." ("Residencia ...", págs. 46-47). 

¿Qué había sucedido para que tan de súbito los Reyes Católicos diesen 
esta contraorden, después de tanta preparación anterior y de tanto gasto? Se
guramente fué la presión y amenaza de Portugal, que estaba decidido a obstacu
lizar violentamente la,intención de España: para ello se apoyaba en el funesto 
Tratado de Tordesillas, tan favorecedor para Don Manuel I y tan contrario a 
los Católicos, pues como ise recordará, por él, Portugal podría 'hacer y deshacer 
en aquella zona, mientras que Castilla no podía tomar ninguna decisión hasta que 
la famosa Comisión que nunca se reunía decidiera a quién 'pertenecía de dere
cho; pero el ,plazo para tal reunión y determinación de límites se iba prorro-
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gando tácitamente por trienios, a partir del primero de 14914.-1497. Lo que no 
sabemos es, a más de esas razones, ya gastadas por esas fechas le 1502, qué 
otras amenazas o persuasiones alegaría el Rey de Portugal ante 'los de Castilla, 
que obligó y constriñó a éstos a cambiar tari radicalmente y de manera tan 
fulminante de parecer, hasta el punto de que ordenaran con'tanta perentoriedad 
a su Capitán General de Berbería que dejara paradas todas las db ras ' y accio
nes que tuviera en vías de realización. Muy fuertes debieron ser tales coac
ciones para que los Reyes de Castilla decidieran retirar su ejército, esta vez 
vencedor, del Cabo de AGÜEE, abandonar el Castillo de GALEVARBA y renunciar 
por el mooienío a la posesión de la zona polémica. Si se encontrase la Real Cé
dula que recibió Alonso de LUGO, tal vez se llegaría a saber la razón inmediata 
de tal abandono. De todas maneras, los Canarios al mando de Alonso de LUGO 
debieron permanecer en el ¡Cabo de AGUER por lo menos 'dos meses, dada la ma
nera como se llevó a cabo la operación. Y durante ese tiempo se mantuvo una 
constante coaiunicación con las Islas ("Residencia ...", pág. 54). 

En fin, una vez recibida esa misteriosa Real Cédula, Alonso le LUGO recogió 
apresuradamente sus tropas y pertrechos, las embarcó en los navios, y se alejó 
de aquel Cabo de AGUER. LOS Moros no se explicaban ese abandono, .y, por eso, 
creyeron: que fué por temor a ellos, y así se ala;baban en la mencionada Carta 
al Rey de Portugal de i^Sio, diciendo: "Nosotros derrotamos a Alfonso de LUGO, 
"quien abandonó AGADIR después de habernos ofrecido grandes riquezas, pero 
"preferimos ser amigos y servidores vuestros antes que aceptarlas" (véase este 
documento en el Apéndice de la obra d e RUMEU, de que tomamos estas noticias). 

Ya sabemos que Alonso de LUGO en seguida «e trasladó a la Corte, donde está 
documentado se hallaba en diciembre de este año de 1502. Entonces fué cuando 
los Reyes, reconocidos por sus servicios, le recompensaron, por R. C. de 12-I-
1503, con el título honoríjüco de Adelantado de las Islas Canarias (véase, ante
riormente, págs. 68o-68a y 682-684). E n 6-IL1503, Alonso'de LUGO, como Capi
tán General de BEBBEKÍA, daba poder en Sevilla para que en su nombre y en el 
de 1 los Reyes Cató icos se puedan arrendar las "pesquerías" de SAN BARTOLOMÉ 
y las del Cabo de BOJADOR, por tiempo de cuatro años y por 800'maravedís (Ar
chivo de Protocolos de Sevilla, oficio IX, núm. i). Después de • esa fecha es 
cuando se debió realizar la tercera expedición a BERBERÍA, d e que se hablará 
luego. 

En el ínterin, la consecuencia inmediata de la retirada de Alonso de LUGO 
fué la fundación, a su vez, por los'Portugueses, de orden real sin duda, aunque 
disimulada con carácter particular, de la Torre de SANTA CRUZ DE CABO DE GUE, 
en 1505, por Joáo LOPES DE SEQUEIEA, a quien y a conocemos como Factor de esa 
Nación en MESSA, en aquel mismo año de 1502. Indudablemente, la retirada es 
pañola fué ua triunfo diplomático portugués, e implicaba el reconocimiento de un 
derecho a favor de Portugal, aunque éste fuese temporal, sobre aquellos terri
torios : y este derecho quiso el Rey portugués que. se hiciese efectivo'. Pero n o 
le convenía que fuese de manera resonante, sino solapada, casi inadvertida. Para 
esa misión eligió al mentado SEQUEIRA ; éste era un experto en: cuestiones berbe
riscas, ya que residía en Marruecos desde 1501, hallándose en Massa en 1S02, 
en el momento del desembarco de LUGO en el ,Cabo de AGUER (Fierre CENIVAL, 
"Les sources inédites de l'histoire du Maroc", París, 1934, *• I> pág- 63); y es 
muy probaKe que inmediatamente después de este hecho marchase a Portugal a 
informar a su Rey de ello, ya que en 1502 y 1503 se halla reemplazado en la 
Factoría de MESSA, y en especial ^n la de AGADIR L'ARBA', por el también Fac
tor Fernao de NORONHA. Y el rastro de SEQÜEIRA se pierde hasta 1505, en que 
aparece en Lisboa concertando con el Rey Don Manuel I "El Afortunado" una 
expedición precisamente al Cabo de AGUER: sin duda el Rey quería acentuar 
el carácter privado de la empresa, figurando SEQUEIRA como 'director y sufra-
gador de ella: pero la mano oculta no es difícil verla detrás..., pues en 1513 se 

• — 1 2 8 2 — 



a) Islas realengas. 2.—Tenerife. IV.—Poblaciones de Tenerife. 

Aviendo vuelto el Adelantado y su gente de guerra 

declara que, en efecto, el Rey había fornecido a la expedición con casi todas 
ías annas llevadas, sacadas de los arsenales reales. 

Joáo LOPES DE SEQUEIRA partió de Lisboa coa sus tropas, alistadas después 
del 18-VII-iSos, ya que a otro Capitán encargado de otra misión' se le ordena
ba que una vez llevada a cabo la misma ayudase a SBQUEIKA en el negocio que-
le estaba encomendado por la Corona: éste era el de la fundación de la Torre 

. de SANTA CRUZ DE CABO DE GXJIE (CENIVAL, "Sources . . . " , pág. 117). Aun es 
probable que la escuadra en que iba ese otro Capitán, García de MELÓ, a Safí, 
sea la misma en que se transportó a su destino SEQUEIRA y los suyos, por lo 
menos basta el indicado Safí, en la Costa Noroeste de Marruecos, al Norte del 
Cabo de Aguer, y ya de allí, por otros medios, a su último desitino. De una ma
nera o de otra, SEQUEIEA llegó con los suyos a MESSA, con una carta del Rey 
Don Manuel para el Jeque supremo de las tribus de aquellos alrededores y a 
quien obedecían todas excepto las CacLmas, que eran partidarias de Castilla y 
amigas de Alonso de LUGO: por lo que SEQUEIRA buscaba el apoyo preciso de 
los de MESSA, más al Sur de donde quería fundar su Fortaleza, con' vista a esa 
acción futura. Una vez obtenida la cooperación y el apoyo de esas tribus de 
MESSA, SEQUEIRA embarcó en sus navios las fuerzas indígenas auxiliares, y se 
dirigió hacia el Norte, al Cabo de AGUER, en el Sus, al Norte de la desemboca
dura del río de este nombre por el lugar llamado AGADIR I'ARBÁ, para efectuar el 
desembarco, en el mismo sitio o muy próximo adonde lo hiciera LUGO en 1502, 
y tomar posesión del territorio, perteneciente a los Cacimas, gentes que no le 
eran afectas: esto debió ser a fines de 1505 o principios de 1506, según Valen-
tim FERNANUES (op. cit), que dice: "Anno 1506 Joham Lopes de Syqueyra, fidal-
"go d'el Rey de Portugal, com ajuda d'el Rey fez neste Cabo [de Guer] huum 
"Castello fort-e para sojugar estes Alarbes Mouros ...". El sitio exacto fué el que 
se llamó "Agoa de N'Arbá" (porque allí haibía una rica fuente aibastecedora de 
los n-avíos portugueses desde tiempo antiguo), y donde desde 1502-1503 Portugal 
tenía un Factor llamado Fernáo NORONHA, precisamente el sustituto de SEQUEIRA 
en Messa (véase "Origem e comego ... da Villa de Santa Cruz do Cabo do Gué 
d'Agoa de Narbá", en "Chronique de Santa Cruz de Cap de Gue (Aagadir)", 
edic. de Fierre Cenival, París, 1944, pág. 20 y sigs.). Y parece es el mismo sitio 
llamado FUNTI , villa cercana de AGADIR I 'ARBÁ, ambas a dos o tres kilómetros al 
Norte del actual AGADIR IGHIR, que es de fundación posterior, en 1572. Según 
Duarte PEREIKA PACHECO, la fundación de SEQUEIRA está en el mismo sitio en 
que LUGO fundó la Fortaleza de GALEVARBA (¿Guad-el-Arba?), que los portugue
ses llamaron AGONARBA ("Esmeraldo de situ Orbis", edic. de Robert Ricart, 
"Hesperis", 1927). También lo da como un mismo punto ambas fundaciones (la 
de LUGO 'y la de SE(JUEIRA) el Gobernador de TENERIFE Juan ALVAREZ FONSE-
CA, en carta a Felipe II, de 7-III-lS7Si al decirle que "el que la fundó [a Santa 
"Cruz del Cabo de Gué, entonces en poder de Jos Moros del Sus] fué el Ade-
"lajitado Viejo de estas Islas, [al que] mándesele que, por ser conquista de Por-
"tugal, la entregara al Serenísimo Rey, y así lo higo; y estos Portugueses, al 
"cabo de algunos años, la perdieron, porque no fué socorrida, y, así, la tomó el 
"Xarife" (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 80, doc. 4). La noticia que da 
Va'entim FERNANDES, hacia 1507, respecto a Santa Cruz de Mar Pequeña, debe 
más bien referirse a esta Santa Cruz de Cabo de Gué, por las circunstancias 
históricas que le atribuye (op. cit., pág. 39). 

En fin, edificada o reedificada sobre la de LUGO, Joáo LOPES DE SEQUEIRA 
funda a fin'es de 1505 o comienzos de 1506 la Torre de SAMTA CRUZ DE CABO DE 
GuE (Agadir), al desembarcar y con gran rapidez atrincherarse allí constru
yendo una fortaleza con la célebre fuente eti medio para su aprovisionamiento. 
Y como hizo en 1500 LüGO en Assaka, aquí ahora SEQUEIRA traía un castillo pre
fabricado, (íue rápidamente ensamb'aron. Se le llamó también Torre de SANTA 
CRUZ DE N ' A R B A O "Fortaleza de JoSo Lopes de Sequeira"; y los Españoles la 
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a la Isla de THENERIFE, quiso proseguir la población de 

denominaron "Santa Cruz de Berbería", para distinguirla de la de Mar Pequeña, 
más al Sur y netamente española (Arch- Indias, "Patronato Real", leg. 265, 
doc. 3). 

Al igual que sucedió a LUGO en Assaka en 1500 y en este mismo sitio de Aga-
dir en 1502, .parece que a SI^JDEIEA lo atacaran, en s^uida y varias veces las 
tribus Cacimas, enemigas de Portugal y partidarias de Castilla: pero fueron re
chazadas y escarmentadas, con lo que la dejaron en paz durante muchos años. 
Pero en 1512̂  tras ese largo .período de paz, los indígenas volvieron al ataque, 
siendo de nuevo rechazados por los de SBQUEIRA. Sin embargo, poco tiem]>o aiás 
estuvo ¡a Torre en manos de su fundador, pues en 1513, ya isuficientemente 
acreditada como Torre Señorial portuguesa, el Rey Don Manuel no temió las 
posibles protestas por parte de los Castellanos, y aparece comprándola a Joáo 
LOPES DE SEQUEIRA. Exactamente se hace la escritura el 25-11513. Y en dicha 
escritura se descubre la gran participación regia en su fundación, pues si bien 
el (dinero empleado en ella aparece como siendo de la mujer de SEQUEIKA, doña 
Briantez, todo el armamento figura como "emprestado" por el Rey de Portugal 
y sacado de los arsenales reales: con ello ise ve el camuflaje que en 1505 tuvo 
lugar, pues en el fondo fué una empresa real, llevada a cabo aparentemente por 
un fiel subdito del mismo Rey y etnpleado desde hacía tiempo en su servicio, 
al igual que lo haÍJÍa estado su padre en la Casa Real Portuguesa. El primer 
Gobernador real de esa Fortaleza de SANTA Cauz DE CABO DE GUEK fué D. Fer-
mSo de CASTRO. 

Tercera earpedición de Alonso de LUGO a BERBEIÍA : rescate de rehenes. 

Las noticias isobre esta efectiva o supuesta expedición a las costas de Berbería 
del que era titulado Capitán General de las misnias, está, al parecer, atestiguada 
por la dedaracióa de un sobrino suyo, Andrés SÜÁHEZ GAIXWATO, prohombre de 
TESJERIPE, al declarar como testigo en la "Residencia" al Gobernador, de 1508:' 
"... que fué y es público que fué tres vñzes: [dos] a hazer dos fortalezas, e la 
otra ,por ciertos rehenes...". Otros testigos, en el mismo pasaje, confirman y aun 
precisan algo esta noticia, si bien alguno la complica aludiendo todavía a otra 
cuarta expedición; asi: "La Lengua" "dixo que save ... que el Adelantado fué 
"la primera vez a Bervería ... a fazer la ... Torre de Saca ...; e oyó decir, que 
"sin aquella fortaleza de Saca ... avía de hacer otras dos en África ... que 
"era ... otra en San Bartolomé y otra en él Cavo de Aguer ..."; y AMARIUX) ... 
"dixo que este testigo iba con el dicho Adelantado quando ivan a hacer la To-
"rre de GALEVAEBA, e que ... después de hechos los cimientos los vio este testí-
"go ...". Así quedan justificadas las dos primeras expediciones. La tercera, a que 
alude GALLESTATO, se confirma por la declaración de EERNANDEZ AMARHXO (y 
aun por la pregunta LXXXV, que dice: "... Si saben ... que el dicho Sr. Adelan-

• "tado fué trez vezes a Bervería a hazer e hedificar ciertos castillos e fortale-
"zas ...", a lo que contesta ALCARAZ, y "dixo que save y vido que ... fué dos o 
"tres veces a la Bervería, e decían que iva a hacer unas torres ...", y eJ "Vica
rio ... dixo ... que es verdad que para los viajes de las dichas idas'de Bervería 
"llevaba muchos pertrechos ... y save que fué las dichas tres idas a la dicha 
"Bervería ...") a la pregunta CXXXVII, "... sí saben que el Sr. Ad. por mandato 
"de SUS Altezas .pasó muchas veces a Bervería ...", pues "dixo que ya tiene de-
"clarado e dicho lo que en la pregunta se contiene, que es que fué el dicho Ade-
"lantado e pasó tres vezes a la Bervería'..."• (Véase "Residencia..." de 1508, 
págs. S4i 89 y 106, en ésta especiañmente para los detalles sobre el desastre de 
San Miguel de Assaka o "Batalla de las Torres"). Por tanto, es muy probable 
que hiciera en efecto esa tercera expedición: a que alude GAIXINATO, a fin de 
rescatar rehenes. Las dos primeras ya se sabe que fueron, respectivamente, en 
1500 la de Assaka y en 1502 la de Galevarba. Esta tercera, de verificarse, tuvo 
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la Isla, assí las qiie avían sido de los "Guanches" como 

que ser después de su viaje a 3a Corte de 1502-1303, y tal vez antes de 1S06; 
desde luego con seguridad antes de 1508. 

Aún algunos testigos que declaran en la "Residencia" a LUGO de 1508, insi
núan lui cuarta entrada del ya en verdad desde 12-I-1503 Adelantado de las Is
las ¡Canarias, a Berbería, a hacer otro Castillo. Pero de ser, tale vez tuviera lu
gar con anterioridad a la que aquí indicamos como tercera expedición. Sin em
bargo, por hoy no está documentada. 

Y con esto terminamos por ahora con lo referente a ¡la intervención de LUGO 
en las Cosías de BERBERÍA. Pe ro la acción de España continuó, a rpesar de los 
indudables fracasos de la actuación de este Capitán General por aquellos terri
torios, unos militares y otros políticos o diplomáticos: SANTA CRUZ DE M A R P E 
QUEÑA siguió durante todavía muchos años ostentando la representación de la 
Corona de Castilla en el Occidente de ÁFRICA. 

La Torre de SANTA CRUZ BE MAR PEQUEÑA desde 1502 hasta 1524. Otra Torre 
Señorial cercana a ésa, de D." Inés PERAZA. 

La intervención' en los asuntos africanos de Alonso de LUGO a partir de 
1499, oscurece mi mucho la fama de la antigua Torre, primero Señorial y luego 
Realenga, de Santa Cruz de Mar Pequeña; .pero ello no interrumpió su vida 
propia, sino que más bien la intensificó, ya que sirvió a su vez de ibase de apoyo 
y de sitio de refugio en las incidencias que a Luco le ocurrieron de 1500 a 
1502, principalmente. 

SANTA CRUZ DE M A R PEQUEÑA fué la Factoría comercial más importante de 
los Caliario-españoles en las Costas de BERBERÍA durante todos estos años. Po r ello 
los Reyes monopolizaron el comercio que por allí se hacía, en beneficio de 
la Corona, y así, en R. C. de 27-II-1498, ya decretaron que nadie fuese por 
aquella costa a "rescatar" sin tener la Licencia Real. Ya se ha dicho que desde 
su construcción como Realenga por Alonso FAJARDO en 1496, estuvo adminis
trada ,por un Alcaide, que era precisamente el Gobernador de GRAN CANARIA, el 
que nombraba im Lugarteniente suyo con residencia efectiva en ella. Así, en 
iSoí, siendo Gobernador de Gran Canaria Lope SÁNCHEZ DE VAEENZTIELA, era 
Alcaide real su Teniente y pariente Alonso de VALENZUELA (véase P A Z Y ESPESO, 
J., "Castillos y fortalezas del Reino (siglos x v ' y xvi)", en "Rev.' de Archivos...", 
t. XXVII , 1912, pág. 452). Pero, a poco^ queriendo los Reyes dar una prueba 
más de afecto a su Contino Antonio de TORRES, resolvieron que la administra
ción y gobierno de dicha fortaleza estuviesen en sus manos, pues era ya Vieedor 
de las "Partes de Berbería". Por ello, Alonso de VALENZUELA, en nombre del 
Gobernador de Gran Canaria, Lope SÁNCHEZ DE VALENZUELA, se ia entregó el 
212-XI-1501. Cotí eso salió la tenencia de dicha Torre de mano de los Goberna
dores de Gran Canaria. Pero en 15.02 ascienden aún más los Reyes a Antonio 
de TORRES, y lo hacen a su vez Gobernador de Gran Canaria y Juez de Residen
cia de su antecesor, S.ánchez de Valenzuela: y además lo confirman en su cargó 
de Alcaide de la Torre de Santa Cruz de Mar Pequeña; este nombramiento, 
de fecha 21-II-1SQ2, consignándole un sueldo de 100.000 maravedís, el doble 
de lo que dice Viera que tenía Fajardo, fué el que consagró ya definitivamente 
la permanencia del cargo como anejo al de Gobernador de Gran Canaria, y que 
siguieron eñ lo sucesivo ostentando, aunque de forma simbólica y nomina], 
pues prácticamente la Torre se ;perdió hacia 1524, como se verá más adelante 
y se ha dicho anteriormente. 

Mas Antonio de TORRKS disfrutó poco de esos dos cargos, pues en octubre de 
ese mismo año de 1502, embarcaba en LAS P A U Í A S para la Corte, ¡y al llegar a 
Cádiz pereció ahogado en su bahía,' el día 24. de ese mes y año, al naufragar el 
navio en que iba; con él también murió el Escribano que tanto contribuyó a so
meter pacíficamente en 1499 las tribus del Reino de la Bu-Tata, el judaizante 
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Otras, y [[[repartir]!} los terrenos mejores para plantas y 

Gonzalo de BURGOS, que iba procesado por la Inquisición a responder de los 
cargos que se le hacían (se ha dicho que la fecha de la muerte de éste es ¡a de 
24-X-1S03). 

De to<ías maneras, Antonio de TOERES había designado a-un "Criado" suyo 
como Teniente efectivo de la Torre de Santa Cruz de Mar Pequeña, con resi
dencia en ella; debe ser uno de estos tres, que consta le acompañaban en su 
misión desde 1500: Juan OKDÓÑEZ, García de la PEÍÍA o Benito de VITORIA. El 
que fuera desempeñó el cargo hasta que, nombrado nuevo Gobernador de, GRAN 
CANARIA, tamfcién llevó aparejado el'de Alcaide de dicha Torre. Tal recayó esta 
vez en Alonso de ESCUDERO, en 1505, el que a su vez designó allí Teniente propio. 

La importancia comercial que había adquirido la Torre de Santa Cruz de 
Mar Pequeña se ve reflejada en la R. C. de 20-I-1S03, fechada en Alcalá de He
nares, por la que se organiza la "Casa de Contratación de Indias", en Sevi
lla ; en ella se' habla expresamente del comercio de la Mar Pequeña y del 
Cabo de Aguer y Partes de Berbería, y de abastecer la fortaleza de Santa Cruz. 
Y en 18-III de ese mismo año de 1505, Oficiales reales informaban a los Re
yes de la necesidad de nombrar nuevo Gobernador de GEAPT CANARIA (por muer
te de Antonio de TORRES, en octubre de 1502) que atendiese también la Torre de 
Mar Pequeña, .pues desde la muerte dell indicado Torres estaiba ésta en manos 
de un "Criado suyo" (Archivo de Indias, "Indiferente general", leg. 418, lib. i.°, 
fols. 84 V. y 105 y.; y Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", leg. 45, doc. 46). 
Hay otras RR. CC. de ese año 1503 que demuestran la preocupación de los Re
yes por dicha Torre (Acád. de la H.*, Madrid, Cal.' Muñoz, t. XC). Entre ellas 
sobresale la de 4-VII-iSoj, en que los Reyes encargan' a Alonso ESCUDERO, 
Gobernador a la sazón de GRAN CANARIA, que se .preocupe del •comercio de 
Berbería y de la Torre de Santa Cruz de Mar Pequeña; y en otra de la misma 
fecha comunicaban a los Oficiales de la "Casa de Contratación" el nombramiento 
del mismo Escudero para tal cargo (véase, anteriormente, pág. 830). De 1504 
hay otras dos Cédulas, fechadas el 26-VIII y el 30-IX, relacionadas con Berbería 
y la Casa de Contratación. Aún otra posterior indica que Alon'so de LUGO, como 
Capitán;General de Berbería se quería irimiscuir-en el gobierno y tratos de San
ta Cruz de Mar Pequeña; pero la Reina Doña Juana, con fecha S-III-150S, 
le prohibe terminantemente al Adelantado "rescatar" en la Mar Pequeña 
(Acad. H.', "Col. Muñoz", t. XC). Y- en la-VIII-i^os encargaba la Reina a 
Lape de SOSA, nuevo Gobernador de GRAN CANARM, que atienda, como su ante
cesor Escudero, a las cosas de la Berbería y Torre de Santa Cruz de Mar Pe
queña. 

A la vez, desde ella se hacía labor militar. Como base de partida de "cabal
gadas",, para las que no había límites, al contrario que para las fundaciones, des
pués del Tratado de Tordesillas de 1494. Pero a Portugail le interesaba po
ner también tm coto a esto, y por ello, a gestión lusitana, se dicta la R. C. de 
2-XI-isos, en que, aunque revalidando el uso tradicional de las "cabalgadas", 
se limitaban éstas a que se llevasen a efecto del Río de Oro para el! Norte, has
ta la parte de Messa, pero no de Río de Oro hacia la Guinea. 

La acción, pues, sigue, y documentos recientemente descubiertos demuestran 
la existencia de contratos para realizar tales "cabalgadas", partiendo de cual
quiera de las Islas Canarias: sí, en 1506 de Tenerife, y en 1510 D. Fernando 
de LUGO, hijo segundo del Adelantado, contrata al Piloto de un navio para que 
lo Heve a Berbería a saltear la costa de los Moros: quizá encontrase en esta 
expedición la muerte (atribuida a fecha muy anterior en algunas Crónicas y 
aun documentos, en 1502), pues su nombre no vuelve a figurar más (Ach. Pro
tocolos de Tenerife, "Registro de Hernán Guerra" de 1510, leg. i¡, fol. 125). Y 
de nuevo el Adelantado de Tenerife, D. Alonso Fernández de Lugo, quiso oibte-
ner beneficios de las "cabalgadas", consiguiendo de Don Fernando -el Católico, 
en 26-II-1511, la merced de los quintos de líos esclavos que tomasen los vecinos 
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sembrados. 

de Tenerife en las Cabalgadas de Berbería. Y aun, a veces, se obligaba a los 
Indígenas de las Canarias a ir, a la fuerza, a tales "cabalgadas", de lo que pro
testan en 1S14, obteniendo protección real en 26-I-IS15. Para la manera como 
parece que terminó el dominio Canario-español en Santa Cruz de Mar Pequeña 
(aunque no está definitivamente documentado), véase, anteriormente, págs. 835, 
nota final, 847 y 848-849. 

Ultimas actuaciones diplomático-legales en relación con. la penetración Castellano-
Canaria en Berbería: el Tratado de Cintra de 1509. 

Un hecho hay que destacar, a partir de 1503 y hasta 1525: que.durante todo 
este período no se producen choques efectivos entre Españoles y Portugueses por 
la ocupación o asaltos de pimtos o lugares en la Costa Noroeste de África, Al 
contrario, en muchas ocasiones son los Canarios los que prestan' ayuda y socorro 
a los Portugueses, que se veían acometidos por los Indígenas no del todo some
tidos nunca. 

Sólo en 1508-1S09 debe registrarse un nuevo momento de pugna castellano-
lusitana, que se resolvió por el llamado Tratado de Cintra;- pero desgraciada
mente para España, en él se perdió casi todo lo anteriormente reivindicado en 
la Costa Noroeste de África: sólo quedó Santa Cruz dé Mar Pequeña, y eso 
se dice que gracias a las lágrimas de la -Reina de Portugal, hija de los Reyes 
Católicos, Doña María, la esposa del Rey Don Manuel T "El Afortunado" (véase 
una nota anterior, en la cuestión "de jure"). 

El conflicto surgió por la ocupación del Peñón de Vélez de la Gomera, de 
orden de Fernando el Católico, el 23-VII-1S08, que trataba de aponer fin a las aco
metidas de los piratas Moros contra las costas de Andalucía. Pero esto no fué 
bien visto en Portugal, que creía tal lugar como perteneciente al Reino de Fez, y 
por ello en su zona de influencia; mas en vez de llevar el asunto a ser ventilado 
por las armas, se resolvió por vía diplomática: y de nuevo 'as Costa Occidental 
de África fué postergada por Castilla en beneficio de la del Norte, y, con tal de 
conservar esta nueva posición estratégica en el Mediterráneo, se abandonó eJ 
derecho anteriormente reconocido a la Costa desde él CaJbo de Aguer al de Bo-
jador, quedando sólo, como se ha dicho, el pequeño enclave de Santa Cruz de 
Mar Pequeña. Dicho Tratado de Cintra se firmó en esta población el 18-IX-1509 
(véase, especialmente, P. de Cenival y F . de La Chapelle, "Possessions eapagno-
les sur la Cote Occidentale d'Afrique", "Hesperis", 1935, págs. 51-52). 

También se ha dicho y señalado que la misma Santa Cruz de Mar Pequeña 
fué atacada el i.*'-VIII-i5i7 por los Moros, cuando aún era Gobernador de 
Gran Canaria (desde 1505 ininterrumpidamente) Lope de SOSA; pero su yerno, 
y Señor en parte de las Islas de LANZAEOTE y FÜEETEVENTÜBA, Fernando ARIAS 
DE SAAVEDKA, la recuperó el día 10-VIII-1517 (véase, anteriormente, págs. 835-836 
y 849)-

Sin embargo, a poco ya se perdió cómo algo adyacente al título de Go'berna-
dor de GRAN CANARIA, aunque siguió sirviendo de punto de -partida para las "en
tradas" preparadas en las Islas (y así vemos que en 1519, D. Pedro de LUGO, 
más adelante segundo Adelantado de las Canarias, asociado con otros ricos em-" 
presarlos de ia& Islas, prepararon una expedición 'contra los Moros, que debía 
partir de Tenerife en el mes de febrero)!: fué que el Emperador Carlos V, en 
1519, enterado de que la Lugartenencia de la Torre de Santa Cruz de Mar Peque
ña, "que es en Berbería, cerca de las Islas Canarias", había pertenecido hasta en
tontes a los Gobernadores de esas Islas, y que en calidad de Alcaides de Santa 
Cruz estaban encargados de recoger y percibir los quintos y los derechos diver
sos que pertenecían a la Corona sobre las "entradas" y las transacciones'comer
ciales allí llevadas a cabo, pero que por hallarse lejos de 3a Isla de su residencia 
tenían que poner allí un Teniente Delegado suyo-, con lo cual no estaba bien 
atendido ese servicio, nombró directamente dicho Emperador, con fecha 5-IX-
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[ ( i ) .—Lugar y Puerto de SADÍTA C R U Z ] . 

I En C, al margen, y en E, conw nota, aparece ese i epígrafe. Faifa en N y T, 

15194 Alcaides de ' dicha Torre, haciéndolo en las personas de dos cortesanos, 
el Licenciado Luis ZAPATA, y el Tesorero Francisco de VARGAS, ambos miem
bros del Consejo Real. Claro que corí ello no se corregía el defecto que se tra-
taíba de remediar, pues éstos nunca fueron personalmente a ejercitar su man
do -de Alcaides en Santa Cruz de Mar Pequeña, sino que nombrarían a su vez 
a sus Delegados; y -por ello, ya en. 28-III-lSzz, por acta suscrita en Bruselas, 
renunciaron a los derechos de tal nombramiento en las personas de sus res
pectivos hijos: Juan de CHAVES (hijo de ZAPATA); y Diego de VARGAS (véase 
J. PAZ ESPESO, "Castillos y fortalezas del Reino ...", Madrid, 1914, ¡pág. loo)- Y 
así también aparece que este Juan de CHAVES, juntamente con Francisco de VAR
GAS (pues que su hijo no entraría en tal disfrute hasta Ja muerte del padre, como 
había sucedido con Luis Zapata) son los que nombran' a D. Pedro de LTTQO, en 
nombre del Rey, para la Lugartenencia de la Alcaidía de la Torre de Santa Cruz 
de Mar Pequeña, en 13-XI-IS22. Estos actos se llevaron a cabo con todas las 
fonmalidades requeridas entonces, de casi pleito-homenaje, etc., y- aún hubo que 
cumplimentar alguna-s que se habían olvidado (véase ALCALÁ GALIAWO, P., '"San 
ta Cruz de Mar Pequeña ...", Madrid, 1909,= págs. 234-235). Pero aún es muy pro
bable que tampoco D. Pedro de LUGO residiese efectivamente eo la Torre, sino 
que a su vez pusiese allí un Etelegado suyo ... por lo que la defensa no e;Staba muy 
cuidada, y así al ser atacada, ahora por los Moros subditos de los Xerifes, su
cumbió casi definitivamente, y se perdió para los Canario-Españoles, en iS24i 
a! no poder ser socorrida desde Graií Canaria, por las circunstancias recogidas en 
'as historias locales Isleñas (véase, anteriormente, pág. 847, y Cenival y La Cha-
pelle, op. cit., pág. 53). D. Pedro de LUGO trató de reconstruir la Torre en ese mis
mo año y en el siguiente, para lo que en 26-IX-1S2S hace un contrato con un Alba-
fíil..., pero los rastros documentales precisos no se conocen hasta ahora (véase, 
anteriormente, pág. 849). Y ya no se vuelve a resucitar la cuestión hasta 1767, 
en tiempos' de Carlos III, y luego en 1860 al firmarse la paz, con el Emperador 
de Marruecos, gracias seguramente a que el negociador de ella, o más bien 
el que la impone, es un Canario: el General O'Donnell. 

Unos pequeños detalles curiosos reJativos a Santa Cruz de Mar Pequeña, y 
en general a la Costa de BERBERÍA en la etapa que anotamos (1400-1525), son 
aún los siguientes: 

En junio de 1509, poco antes de firmarse el Tratado de Cintra, el Adelan
tado de Canarias D. Alonso de LUGO, igttorante de las negociaciones que ya se 
estaban celebrando, traspasaba a su hijo primogénito, D. Pedro de LUGO, la 
obligación y los derechos de construir las Fortalezas capituladas en 1499 con 
los Reyes Católicos; pero, claro, esta determinación careció de todo valor, al 
ya prohibirse por dicho Tratado toda posibHídad de dominio Castellano en di
cha Costa,, excepto la soiberanía sdhre Santa Cruz de Mar Pequeña, Y ese cam
bio abandonista en la política de lo's Reyes Católicos se refleja confirmado en 
unas Ordenanzas dictadas en Monzón el IS-VI-1510, regulando el comercio de 
Indias a través de la Casa de Contratación, en las que en el artículo 30 se dice: 
"... Vos los Oficiales, guardaréis todos los capítulos contenidos en las Orde-
nan-zas que se hicieron cuando la dicha Casa se fundó [1S03'] ... excepto ... los 
que hablan de la contratación con el Cabo de Aguer, que por agora no son ne-
cessarios". Es'más, un vecino de Tenerife que estaba por entonces en negocia
ciones cotí los Moros, de parte de LUGO, al saber que ya éste no podía hacer 
nada allí, ofreció sus servicios y las ventajas obtenidas 'al Rey de Portugal, 
que éste aceptó^ y preparó en seguida una embajada a Berbería en el año de 
igio; y aún más, con motivo de esta embajada, ya solicita Don Manuel de su 
suegro el Rey Católico, con fecha 7-IH-iSio, en carta al mismo, que indique a 
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Y comensando por donde tubo su principio la con-

I En N correg.: comenzando. 

"Afomso de Llugo, Governador das Canarias", diese la mejor acogida al emi
sario lusitano y a su familia (era Simón Gonsales da Cámara) y le prestase to
dos los auxilios y socorros que fuesen precisos. Cotno se ve, ya desde ahora es 
Portugal el único arbitro en estos territorios, y para redondearlos recuérdese 
cómo en 1513 coimpra a SEgUEiRA la Torre de Santa Cruz de Cabo de Gué. 

Con esto damos por terminada la primera etapa de penetración de España (o, 
mejor, Castilla) en la Costa Noroeste de África, teniendo como base de partida 
a las Canarias, y que como se ha visto ha ido estando dicha tese cada vez más 
al Occidente: primero LANZAKOTE y FUERTEVENTURA (punto i .°); luego GRAN 
CANARIA (punto 2.°), y por fin, TENERIFE (pimto 3."). 

En la Segunda etapa, de que se hará una nota más adelante, aunque parten 
las "entradas" de todas las Islas (en especial de Gran Canaria y Tenerife), vuel
ven a ser el centro y eje de las mismas las Islas más orientales: LAKZAROfTE y 
PuERTEVENTüRA, y SUS promotores los Señores de ellas, principalmente los 
SAAVEDRAS, de Fuerteventura, y más aún los HERRERAS, de LAKZAROTE, culaiinan-
do con las innumerables llevadas a cabo ix>r el primer Conde y primer Marqués 
de LfflSEAROTE, D. Agustín de HERRERA .Y ROJAS, hasta que tales "cabalgadas" 
fueron prohibidas por Felipe I I en 1572. 

La bibliografía sobre este tema es ya imponente, por lo que nos limitaremos 
a señalar unas cuantas obras, a más de las ya citadas a lo largo de esta nota, 
proclamando de antemano que la base de la misma (aparte otras aportaciones 
varias) está sustentada en' dos trabajos del Dr. RTJMEU DE ARMAS : "La Política 
de los Reyes Católicos en el África Occidental" (en "Curso de Conferencias so
bre .la política africana de los Reyes Católicos", t. I I I , 19S.1, págs. 25-66), y en 
el aún in'édito (diciembre de 1953), que obtuvo el "Premio África", 1953, que se 
titulará "La Política de los Reyes Católicos en el África Atlántica", y que en 
ejemplar mecanografiado ha tenido la gentileza de facilitarme, si bien con la 
advertencia de que la obra definitiva i rá aumentada y corregida, siendo exhaus
tiva resipecto a lo que en la actualidad se conoce sobre el asunto. Mucho nos ha 
servido también el citado trabajo de CENIVAL y LA CHAPEIÍE , "Possessions ...", 
aunque ya hoy está muy falto de revisión' y corrección de datos. Entre otras 
obras citaremos como fuentes de la cuestión, a ABREU GALINDO, por su conocida 
obra; Valentim Femandes, Gonzalo Argote de Molina, etc. Y ya estudios pos
teriores de conjunto o de detalles, las siguientes, ordenadas cronológicamente: 
1402-1404 y 1404-1406.—BoxJTiEH, Pierre, y L E VERRIER, Jeam: "Le Caaarien", 

edic, de Margry (1898) y de Gravier, 1872, así como la de Mayor, y ante
riormente la de Bergeron, i.*, de 1630. 

1431.—^Relación de Nicoloso da RECCO, en ¿Boccaccio?, edición de S.. Ciampi eff 
1828, y posteriores. 

1434-1435.—^Las "AUegationes ...", de D- Alonso de CARTACiasrA, en sus varias edi
ciones (una en castellano de 1909) y de las más recientes la de "Dtescobri-
mentos Portugueses". 

1499.—Testificaciones de las sumisiones de la Bu-Tata a Castilla, redactadas 
por el Escribano Gonzalo de BURGOS (publicadas por vez primera por Mar
cos JIMÉNEZ DE LA ESPADA, "España en Berbería", en "Bol. de la Soc. Geo
gráfica", de Madrid, t. IX, 1880). 

1507-1509.'—Valentim FERNAMDES, Alemán, ms. de la B. de Munich, varias veces 
editado y seleccionado. 

1S90-1592.—^Los historiadores locales, Fr . Alonso de ESPINOSA y Leonardo To-
RRiANí, ediciones de 1848 y 1940. 

1591.—Gon'zalo ARGOTE DE MOLINA: SU Lauda o Inscripción del enterramiento de 
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quista, que fué por el Puerto de ANAGO, y aora de SAN-

Diego García de Herrera, muerto en 14,85 (recogida por Abreu Galindo :en 
1632). 

1632.—Juan de ABEEU GALINDO: ea su "Historia de la conquista de las siete Is
las de Gran Canaria", iris, de 1632 (edic de 1S48). Tuvo como fuente viva 
para los hechos africanos al Moro Juan Camacho. 

1676.—^Juan NúÑEz DE LA PEÑA : "Historia de la conquista de las Islas Canarias". 
i(ñ7 (y 1Ó94).—^Tomás A. MARÍN Y CUBAS : "Historia de la conquista de las siete 

Islas de Canaria". 
1737-—^Pedro Agustín del CASTILLO Y R Ü I Z DE VEEGARA: "Descripción histórica 

y geográfica de las Islas de Caíiai'ia" (el texto que anotamos). 
1772-1763.—José de VIERA y CLAVIJO: "Noticias de Ja Historia general de las 
• Islas Canarias" (en sus varias ediciones. Muy importante). 
1785.—^Miguel de HERMOSILLA: "Descripción topográfica, política y militar de 

la Isla de Gran Canaria", Las Palmas, 1785, ms. 
1862.—^Domingo Diasriz: "Historia de Canarias".' 
1889.—^Antonio M.* MANRIQUE: "Resumen de Historia de Lanzarote y Fuerte-

veatura". 
1893...—^Agustín MILLARES T O R E E S : "Historia general de las Islas Canarias"; 

9 vols. 
1899...—Gregorio CiiiL y NARANJO: "Estudios históricos, climatológicos y patoló

gicos de las Islas Canarias . . ."; 3 vols. 
1916.—^Manuel de OSSUNA y VANBEN HEEEE : "El Regionalismo en las Islas Ca

narias" : 2 vols. 
1949.—^Edición por Elias SERRA RASOLS y Leopoldo de la ROSA OLIVERA de la 

obra "El Alelantado D. Alonso d e Lugo y su residencia por Lope de Sosa", 
de 1508-1309, con prólogo y notas. 

1949-1952.—Id. id.: "Acuerdos del Cabildo d e Tenerife" (1497-1513), 2 vols. 
1951.—•Antonio RUMEÜ DE A R M A S : "La Política de los Reyes Católicos en el 

África Occidental" (antes citada). 
1953-••—Id.: "La política de los Reyes Católicos en el África Atlántica" (id.). 

Es to en cuanto a autores y obras más o menos localistas y con vistas o en 
función de ias Islas Canarias. 

Y ya obras más españolas y de punto de vista más general, entre otras: 
1878.—Cesáreo EEEHÁNDEZ D U R O : "Exploración de una parte de la cosía Noroes

te de África en busca de Santa Cruz de Mar Pequeña" ("Bol. Soc. Geográfi
ca", de Madrid, t. IV, 1878...). 

1880.—^Marcos JIMÉISTEZ DE LA ESPADA: "Eapaña en Beribería", Madrid, 1880. 
1884.—León GALINDO DE V E R A : "Historia, vicisitudes y política tradicional de 

España respecto de sus posesiones en las costas de África", Madrid,-1884. 
1892.—Felipe PÉREZ DEL TORO: "España en el Noroeste de África", Madrid. 
1900.—^Pelayo ALCALÁ. GALIAJSTO: "Santa Cruz de Mar Pequeña.—^Pesquerías y, 

comercio de la Costa Noroeste de África", Madrid (es síntesis y corrección 
de otras dos obras anteriores). 

1935.—-Fierre CENIVAI, et Frederic de LA CHAPELLE: "Possessions espagnoles sur. 
la Cote Occidentale d'Afrique: Santa Cruz de Mar Pequeña et I M " (en 
"Hesperis", t. XXI , 1935, págs. 19-77). 

1941.—^AKEILZA y CASTIELLA: "Reivindicaciones de España ...", Madrid. 
1941.—^Tomás GARCÍA FIGDEEAS: "Santa Cruz de -Mar Pequefia-IfniSahara", 

Madrid (representa la posición oficial, por lo que hay que rectificar infinitos 
detalles históricos y cronológicos). 

1948.—^Affltonio BALLESTEROS y BEEETTA : "Historia de España y m influencia en 
la Historia Universal ...", t III, pág. 253. 
Etcétera. 
Debe verse, bajo este aspecto bibliográfico, el citado trabajo de CENIVAL y LA 

CHAPELLE, a más del exhaustivo de RUMEU DE ARMAS. 
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TA CRUZ f'»-', [][diré]]: que es vno de los menos malos de 

(a) Mucho se ha escrito, en obras generales y ¡monO'gráíicas, sabré ila pri
mera población cristiana en TENERIFE, en un principio reducida a simple vi
llorrio y lugar de tráasito del exterior a la verdadera Ciudad por antonomasia 
de la Isla, ía favorita de los Adelantados, LA LAGUNA. Y si bien el progreso de 
SANTA CRUZ ha sido constante, no llegó a tener trascendental im^portancia social 
y política hasta fines del siglo xvi i y aun hasta 1723, en que ya ; decididamente 
los Comandantes Generales del Archipiélago fijan en ella su residencia y, por tan
to, yirtualmente, la Capitalidad de las Islas; sin embargo, hay que llegar al 
final leí siglo xviii , concretamente a la fecha de su heroica y valerosa defensa 
contra Nelson, en 1797, para que políticaanente sea tenida en cuenta como ipo-
blación independiente de La Laguna; pero de manera oficial no la sobrepuja 
basta el primer cuarto del siglo x i x . Por fin, en 1859, obtiene el título de Ciudad. 

De entre tanto como se podría decir, y tantas obras citar referentes a la 
actual próspera Ciudad mayor del Archipiélago y Capital de la Provincia de 
su nombre desde 1927, en que perdió la de todas las Islas, véanse sólo la mención 
de unas cuantas, para de ellas ir anotando el aumento progresivo de sus habitan
tes y las notas históricas más sobresalientes de su desarrollo, y en especial del 
Puer to: todo eso con perspectiva histórica y no política ni social. 

En los "Acuerdos del Cabildo de Tenerife", desde 1497 en adelante, ya apa
recen disposiciones referentes al Puerto de Santa Cruz (y. edic. de Serra Ra-
fols y la Rosa Olivera, 1949-1952). Así, en el t. I (1497-1507), se cita a Santa 
Cruz, su Puerto o Lugar, en los números siguientes: 24, 37, 149, 159, 207, 255, 
261, 263, 351, 358, 387, 507-8, Sil , 519, 529, 535, 547-48, 559, 636, 655-57, 711,. 
742, 797, 808, 809 y 844; y en el t. I I (1508-1513), págs. 98, 152, 50, 196, 40, 6 , 13, 
18, 41, 53, 63, 71, 98, 173, 174, 190, 191, 192, 19S, 196, 206, 209, 213, 218 y 252; así 
como en la "Residencia", págs, 114, 119, 6, 46, 56, 71, 113, 114, 123 y 183. ("Acuer-. 
dos del Cabildo de Tenerife, 1407-1507 [y 1508-1513]. EÍdición y estudio de Elias 
SERRA RAFOLS [y Leopoldo de la ROSA OLIVERA] ... La Laguna de Tenerife, 
1949 [y 1952]"; 2 vols., 27 oms.; son los núms. I V y V de "Fontes Rerum Ca-
nariarum"; y Leopoldo de la ROSA OLIVERA y Elias SERRA RAPOLS : "El Adelan
tado D. Alonso de Lugo y su Residencia por Lope de Sosa, La Laguna de Te
nerife, 1949"; un vol., 27 cms.; es el núm. I I I de "Fontes ...". Citados en 'ade
lante: "Acuerdos ..." y "Residencia")- En esos'documentos se dan variadas no
ticias sobre los primeros tiempos de la futura Capital de la Isla, ya que enton
ces lo era La Laguna. Como se indica, tales noticias son desde h. 1947 hasta 
1513-

Ya avanzado el siglo xvi, en 1587, en las "Relaciones de vecindario por los 
Obispos de la Corona de Castilla ...", aparece que "SANTA CRUZ tiene i Pila y 
50 vecinos" (o sean unos 200 ó 250 habitantes). (Véase: "Relaciones remitidas 
por los M. RR. Arzobispos y otros Prelados y personas Eclesiásticas, del vecin
dario de sus Diócesis y territorio, al Sr. Rey Felipe I I ...", recogidas en el 
"Censo de la población de las Provincias y Partidos de la Corona de Castilla 
en el siglo xvi, con varios Apéndices ..., Madrid, Imp. Real, 1829". CANARIAS 
figura en un Apéndice, en la pág. 171. Apud M. SANTIAGO: "Compendio anóni
mo de Historia de Canarias ...", en "El Museo -Canario", tercera época, t. IV, 
núm. 8, 1936, págs. 97-98). Citada en adelante "Relaciones ..."• 

Fr. Alonso de ESPINOSA, h. 1590-91, tin siglo después de su fundación (1494), 
dice: "Santa Cruz es un Puerto desta Isla, el primero donde desemibarcarots los 
de la conquista, y así es el más antiguo de ella._Havítanlo gente de la m a r : 
tiene una buena fortaleza, con mucha artillería y soldados de guarnición; 
fundóla Juan Alvarez de Fonseca siendo Governador desta Isla [lo fué de 
IS73 a 1577, !•" vez, y 1579 a 1582 la 2 . ' ] ; los Alcaides della son cadañeros 
y provéelos el Cabildo, y no lo puede ser si no es Hijodalgo. Este año de ISQI 
lo es Luís de San Martín Cabrera, Regidor desta Isla y Capitán que ha sido 
muchos años ,..". 

Por las mismas fechas —^1590-1592—; TORRIANI escribía ("Descrittione ...", 
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la Isla, por ser todos desabrigados y de mal fondo y ma-
E. p- 2f3 res, el que j oy es de mayor comercio de navios, forti-

I mares, pero oy, C; sic E, pero: hoy. 

cap. L I V ) : "Del Porto de Santa Cruz de l'Isola di Tenerife (traducción): 
Este Puerto, antiguamente llamado Añazo, es famoso, tanto por la conquista que 
hicieron los Cristianos que desembarcaron en la Cileta de los Negros, como 
por el comercio y tráfico de tantos navios que aquí vienen de lejísímas partes a 
cargar los frutos que se producen en la región que' conmeazando en L a Oro-
tava se sigue hacia Levante, y además por la seguridad de la Ciudad [de La 
Laguna] y de los otros Lugares circunvecinos, del cual todo abastecimiento de
pende. L a Villa [de Sania Cruz] tiene zc» casas [equivalente a 800 ó i.ooo ha
bitantes], habitadas por pescadores y marineros, y su fortaleza es Ja mayor y 
más apropiada entre todas las otras de esta Isla, pero no es eficaz contra los 
navios que entren en el Puerto a robar, por estar aquélla en sitio que ¡no pue
de descubrir bien la entrada ni llegar con su artillería a dos desembarcaderos 
principales, donde los enemigos podrían saltar a 'tierra, lo mismo para saquear 
esta Villa que para tomar las fortaleza en caso de que dentro no se hiciese 
buena guardia, y aun para dirigirse a la Ciudad cuando aquéllos fuesen en 
tanto número que pudieran hacer eso. Por ello, algunos Ingenieros, conside
rando de cuánta importancia es la defensa de la playa del 'Puerto de Caba
llos a Paso Alto, son de opinión de fortificar la Villa con cinco baluartes y de 
atrincherar dicha playa ... La fortaleza de la Villa es insuficiente, tanto para 
la gente ¡que la h a de defender como para las. municiones y artillería ... Con 
esta fortificación se asegura la Villa y la Ciudad, porque por otra parte no se 
puede desembarcar ... ni marchar hacia la última ...". 

Scx)RY, tal vez por estos años también, h. 1596, dice: "La Villa de Santa 
Cruz es el Puerto más cercano de la Ciudad de La Laguna. De allí se sube 
por un terreno áspero y montañoso a dicha Ciudad ...". 

Y h. 1S98, Gaspar i FRUCTUOSO caracteriza así a Santa Cruz: "A Cidade de 
A Lagoa .... é turna legua, do Porto de mar, pela térra dentro, costa arriba, de 
banda de Oriente, em cujo Porto está urna, fregresía, de Santa Cruz, onde está 
urna fortaleza .... A Lagoa ... dista do Porto de Santa Cruz urna legua ...". 
Como se ve, es sólo considerada a modo de barrio o anejo de L a Laguna. 

En el siglo xvii , véase lo que dice, en 1676, N ú f e z DE ÍA PEÑA, y en 1868, don 
Pedro Agustín del CASIILLO-LEÓN, ya la destaca más, lo que demuestra su cre
cimiento constante: "Lugar de Santa Cruz.—^El Lugar de Santa Cruz es el Puer
t o má$ principal desta Isla. Dista de la Ciudad [de La Laguna] una legua, y por 
él se considera toda la defensa desta dicha Isla. Tendrá este Lugar 400 besinos 
[o sea de 1.600 a z.ooo habitantes] y buena Iglecia ...". 

Ya en el siglo xvlii, hacia 1720, el "Compendio anónimo ...", publicado por 
nosotros ("El Museo Canario",-1. IV, núm. .8, 1936,' págs. 91-92), se fija, scbre 
todo en el aspecto militar y de defensa, inspirándose en- ESPINOSA, tal vez a 
través de Núífez DE LA PEÑA. Dice: "El Puerto principal de esta Ysla es Santa 
Cruz, en el que hai tres castillos, una plataforma y diferentes reductos. El pri
mero y principal es San Cristóval: se hizo el año de 1559; está guarnezido 
de buena artillería. El segundo se llama San Juan Baptista, también artillado. 
A estos dos muniziona la Ciudad de San Cristóval, pagando los Soldados y 
diferentes Condestables. E l terzero es el del Santo Cristo del Passo Alto, que 
se muniziona de cuenta del Rey, y es la fuerza que más sujeta, el Puerto. Los 
Castellanos o Alcaydes de los dos primeros los nombra cada año Ja Ciudad, a 
los que ap'fueba el Capitán General [detalle que nos indica que esta "Relación" es 
anterior a 1723], quien despacha el título del Castellano del terzer castillo. La 
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ficado con tres castillos y diferentes baterías y trinche
ras, con ventajosa artillería, infantería y artilleros. Com-
pónese este Lugar de j mili trecientos y setenta vesiijos, T. f. 136 v. 

I trincheras, guarnecidos los castillos con ventajosa artillería, de que tanabién 
están proveídas las baterías, que en todo se mantiene infantería, C, B.—2 Com-
pónese el Lugar de 1.370 vesinos, parrocMa y 4 herinitas (y 4 henmitas interli
neado) y dos coKibentos de religiosos dominicos y fraacisícos, uno y otro con 
buena comunidad, dista, C; sic E, pero: vecinos, parroquia y dos caaventos.— 
3- £ « N correg.: vecinos; vezinos, T. 

marina de 'esta Ysla está atrincherada, coa media legua de muralla de piedra y 
diferentes reductos ...". 

No nos da número de vecinos; pero nuestro autor, como se ve en el texto, en 
1737 y^ señala para Santa Cruz 1.370, o sean: de 5.480 a 6.850 haíiitantes, y 
VIERA, en 1776, dice: "Llanióse Villa a ios principios, y -hasta los años de 1720 
ó 1730 -del siglo presente era todavía una corta población: aliora compite con 
los mejores pueblos de las Canarias:: débelo al cotnercio ... y a la residencia 
de los Comau'dantes,Genierales ... El Puerto es de fondo limpio, defendido de 
todos 'los vientos, menos del S u r ; tiene un buen muelle, aunque mal acabado ... 
Aquí se quiere levantar un pueblo émulo de La Laguna ... Compónese la juris
dicción de 7.399 personas ...". Como se ve ya ha dado Santa Cruz tm salto, y 
la profetización del futuro que hace VIEEA resultó exacta. 

Ya en el siglo Xix vamos confirmado ese engrandecimiento de Santa Cruz y 
su Puer to : 

E« 1851 ÍECERHALLET la denomina "Capitale de I'Ile ... et est la residence des 
autorités civiles et militaires et du Governeur General ...". Hace una buena y 
precisa descripción de la aún Villa, pero ya Capital, desde 1821, y de su Puerto. 

OuvE, en 1865, según el censo de 1860, le asigna al Part ido Judicial del 
Término 39.879 habitantes, y al Distrito Mtmicipail, 14.146. 

El "Derrotero ,..", de 1876, después de hacer una precisa descripción del 
Puerto, dice: "La Ciudad [lo es desde 1859] de Santa Cruz de Tenerife cuenta 
con unos 14.000 habitantes . . . " ; y en 1897, PUERTA CANSECO señala para la mis
ma, llamándola Santa Cruz de Santiago, 19.722 almas, incluyendo las de las 
Aldeas y Caseríos del distrito. Por fin, en: 1898, el "Album-Guía de T^eneri-
fe", dice que Santa Cruz, Ciudad desde ' 1859, cuenta con más de 30.000 halbi-
tantes, y que «n 1878 le fué agregado el término municipal de Taganana. 

Dentro del siglo xx , en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" le asigna 
a su Municipio 63.004 habitantes; esa misma población indica la "Notice ...", 
de la Casa Hardisson, también de 1913. 

En 1922, BEOWN indica tiene 61.047 habitantes, y la "Cuide de Ténériffe" 'de 
1927 da 82.432 habitantes de hecho y 82.698 de' derecho. DELGADO MARRERO, en 
1929, dice son 82.698 en todo su término municipal, a los que habrá 'que descon 
tar, por tanto, los de sus 'Agregados: San Andrés, con S.216; Igueste 'de S. A., 
con 1.116; Bufadero, con 783, y Taganana, con 2.744; total, 9.859': lo que da 
para la Ciudad de Santa Cruz 72.839 haibitantes. En 'la misma fecha, JIMÉNEZ 
SÁNCHEZ le pone 63.004, como en 1913. 

El "Censo de la población de España de 1940" le asigna, a l 'Par t ido Judicial, 
89.451 habitantes, de hecho y 86.549 de derecho; al Término'Municipal, 72.358 
de hecho y 69.350 de derecho; y, por fin, a la Capital, S3.726 'de hecho y 50.533 
de derecho. En 1944 y 1949, JIMÉNEZ SÁNCHEZ y ALONSO LUENGO din estas 
mismas cifras oficiales. En el censo de 1950 está aumentado. 

En fin, para tener una idea completa de la fundación, desarrollo y vicísi-
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vna Parroquia y quatro Hermitas,, dos Conventos, el vno 
de Santo Domingo y el otro de San Francisco, con bue
nas Comunidades. 

[[(2).—Ciudad de LA LAGUNAJ. 

Dista [[el lugar de SANTA CRUZ]] de la Ciudad de LA 

LAGUNA ('^•^ vna legua. Es natural de esta Ciudad el Ve-

I parrochia, T.-^4 Véase apartado b) del Capítulo IV de este Libro III: La 
Laguna (pág. 1227). 

tudes de SANTA C R U Z DE TENERIFE hasta llegar a ser la gran- pablacióm que 
hoy es, a más de las obras citadas, deben consultarse las especiales siguientes: 

José Desiré DUGOTJR, "Apuntes para la Historia de Santa Cruz de TeHerife", 
St.* Cruz, 1875; Felipa; M . POGGI Y BAESOTTO, "Guía histórica descriptiva de 
Santa Cruz de Tenerife", St-* Cruz, i88 i ; "Noticias del Ptrerto de Santa Cruz 
de Tenerife", por la Sociedad X, St," Cruz ; HARDISSON, "Téaiériíe et son Port", 
París, 1921; Dacio Victoriano DARÍAS Y PADRÓN, "Costumbres e ideales de 
Santa Cruz de Tenerife en el siglo xvi i i" ("Rev. H.""', t. III , núm. 22, 1929, 
pág. 169 y sigs.), y E . HABDISSON y PIZARROSO, "Santa Cruz de Tenerife y su 
Puerto" ("Rev. H-*", t. X I I , núm. yd, 1946, págs. 319-390). Pa ra ciertos aspectos 
especiales, en la misma "Revista de Historia" :RafaeI PADRÓN BE ESPINOSA, 
"El Castillo de San Cristóbal" (t. I, 1924, págs. 4-6) ; D. V . DARÍAS Y PADRÓN, 
"Los antiguos Castellanos del desaparecido Castillo principal de San Cristóbal" 
(t. IV, 1931, núíns. 29-30, págs. 50 y 90); Tomás TABARES DE N.WA, "La Alcai
día del Castillo de San Juan Bautista de la Marina de Santa Cruz de Tenerife" 
ft. VI , 1938-1939, págs. 19, 82 y 143); B. BONNET,. "El primer templo de Santa 
Cruz y las transformaciones que sufrió" ("La Prensa", St. ' ' Cruz, 28-V-1933). 
P o r fin, sdbre las enconadas disputas por la Capitalidad, con Las Palmas y con 
La Laguna, aunque de escaso valor histórico, hay gran número de panfletos, fo
lletos y basta verdaderas obras de tomo y lomo. 

(a) P a r a LA LAGUNA, véase, anteriormente, pág. 1227 y sigs.; y, además, noti
cias .sobre, esa Ciudad Capital de la Isla durante varios siglos: "Acuerdos ...", t. I, 
(1497-1507), núffls. 18, 26, 29, 30, 32, 37, 86, lox, 113, 314, 317-318, 178, 323, 329, 3S8, 
384, 369. 373-74, 428, 465, 469, 482, 488, 497, 373, 432, 497, 501, 523, S26, 593, 6o3, 
6S4, 552, 679, 688, 660, 690, 706, 713, 723, 738, 742, 755, 767, 769, 773, 78o, 783, 
786, 788-89, 791-92, 797, 80a, 813, 824, 826, S37 y 844, y t. II (1508-1313), págs, 48 
en adelante hasta 210, y en especial, 80, 84, 236, 2Z7, 277, 87, 89, 252; así como en 
ia "Residencia", págs. 87, 51, 91, 170, 184, 188, 180 y 183. L a gran cantidad de 
veces que es mencionada y en que se trata de La Laguna indica !a importancia 
que tuvo desde un principio tal Ciudad en Ja vida de la Isla de Tenerife. 

Ya avanzado el siglo xvi, en 1587, en las "Relaciones de vecindario", aparece 
sobre ella lo que sigue: "La Ciudad de LA LAGUNA tiene 2 Pi las y 1.300 vecinos" 
(unos 5.200 a 8.500 habitantes). Y para ciertos puntos especiales o aspectos de La 
Laguna: P . Matías SÁNCHEZ, "Semihistoria de las fundaciones de la Compañía 
[de Jesús] en Canarias", parte i.*; "Villa de Arriba y Villa de Abajo", por 
Emffla GONZÁLEZ YANES (en "R.* Historia", t. IX, 1943, págs. 189-192); "Anto
logía de La Laguna y su Santísimo Cristo", por Sebastián PADRÓN ACOSTA, 
St."' Cruz, 1943; "El Pulpito de la Catedral de La Laguna", por Pedro TARQUIS 
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nerable Padre Joseph ANCHETA de la Compañía de Jesús, 
a quien se venera por sus grandes virtudes y zelo de la 
honrra de Dios, por [lo] que le llaman "El Apóstol del 
Bracil"; nació, y se baptizó en la Parroquia de los Re-

5 medios el día siete de Abril de mili quinientos treinta y 
quatro, aunque nos a querido vsurpar esta gloria el Pa
dre Simón de VASCONSELOS en el Libro i° de la "Vida" 
de este ilustre Campeón, y Capítulo i" ('^). 

I Joseph de Ancheta, C; José de Anchieta, T; desde de Jesús hasta 9. Juan de 
Vlúa (pág. siguiente), está al margen, pero de la misma letra del autor, en C.—2 
virtudes y spíritu zeloso de la onrra de Dios, por que le rotulan el apóstol del Bra-
zil, C; sic E, pero: espíritu celoso ... honra ... por lo que le ... del Brasil.—4 Na
ció año de IS34 (interlineado) y se feaptisó en la parrochia de los Remedios en' 7 de 
abril, por más quejaos an querido, C; sic B, pero: bautizó ... parroquia — han ; 
Parrochia, T.-^(s gloria del parroquiano más admirable conocido el Pe. Si
món, C.—7 ¡Vasconcelos, E; libro i.", cap. i." de la, C.—8 deste, C; campeón 
cap. 1.°, E; campeón. Son naturales, C. 

(St.° Cruz, "La Tarde", 1942, mimeros de 18, 19, 22 y 28 de agosto); "La histo
ria del Cristo de La Laguna, según unos capítulos inéditos de Juan Núfiez de la 
Peña", por Ramón FERNÁNDEZ POUSA ( " R . ' Historia", t. X, 1944, pág. 51, así 
como en general la obra del P . Luis de Quinos, de 1612, sobre el Cristo de San 
Migue! de las Victorias o Cristo de La Laguna; J. RODRÍGUEZ MOURE, "Datos 
históricos y novena del Santísimo Cristo de La Laguna", 2. ' edic. La Laguna, 
1930, 44 págs.; B. BoNNET, "De nuestro tesoro artístico: el Cristo de La Lagu
na" ("Gaceta de Tenerife", 14-IX-1933), y del mismo, "Cuatro siglos de fe y re
ligión': la Venerable Esclavitud del Santísimo Cristo de La Laguna" (en "El 
Día", de St." Cruz, 12-IX-1942); DUREF, en el " V o y a g e d e Marseille á Litná", 
cap. I.", pág. 69, para el Monte de Las Mercedes, y Buenaventura BONHET Y R E -
VERÓN, "Real Sociedad Económica de Amigos del País de Tenerife: La Junta 
Suprema de Canarias, por el Dr. D. ... Prólogo del Dr. D . Antonio Ru-
MEu DE ARMAS ...", La Laguna de Tenerife, 1948, 0x1,111 + 799 págs., 24,5 cm. 
Por fin, "Historia del Convento de Santa Clara de La Laguna ...", por Fr . Diego 
INCHAURBE, Sevilla, 1943 (reseña en "R.* de Historia", t. X, 1944, pág. 192). 
Y en general para. las fundaciones le Conventos, etc., véase VIERA, t. IV. Para 
la Universidad de La Laguna, véase J. ROPRÍGUEZ MOURE, "Historia de las 
Universidades Canarias (1922)", La Laguna,' 1933. 

(a) Sobre el P . ANCHETA O ANCHIETA hay una bibliografía ya desmesura
da, y se sigue escribiendo acerca de él. Véase la "Bio-bibliografía de Escritores 
Naturales de las Islas Canarias ...", Madrid, 1932, de A. M I U A R E S CARLO, 
págs. 69-86 y 667. Con motivo de su Centenario se ha estudiado de nuevo la 
personalidad de este Tinerfeño insigne, Misionero, Escritor, Gramático, Tauma
turgo, etc. Pueden verse los siguientes trabajos no recogidos por MILLARES 
CARLO por ser posteriores a su obra citada; él mismo tiene ya gran número de 
datos que comp'etan las noticias que allí da. Los que ahora se citan, sin ser 
fundamentales, contienen noticias acerca de su vida y su obra: 

"El Venerable Padre Anchieta"-, por Rafael PADRÓN DE ESPINOSA (en' "Rev. de 
Historia", La I.Aguna, t. 11, 1926, págs. 30-32); "Más datos sobre el^ Apóstol 
del Brasil", por Aguístín MILLARES ¿ARLO, Méjico ("Filosofía y Lefras", V, 
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N. f. 222 V. \ Son naturales de" dicha Ciudad: el Coronel Dow 
Gaspar FIESCO, que sirvió en los Estados de Flandes de 
Capitán de Infantería y de Cavallos, y después passó a 
las Reales Guardias de España. 

El Theniente Coronel Don Alvaro de MEZA; Capitán 5 
de Infantería en Flandes, Coronel- Theniente de Infan
tería, con que passó a España y de allí a la guerra de 
África, donde murió. 

Don. Antonio BENAVIDES, Capitán de las Reales Guar
dias, y de aquí fué promovido a Capitán General de los lo 
Precidios de la Florida, que defendió con valiente ex- i 
fuerso y política contra los Yngleses e, Indios,' que se j 
avían sublebado, por lo que le premió el Rey con título i 
de Conde de Apalache y Castellano del Castillo de San | 
Juan de [U]lúa ("K i5| 

I naturales desta ciudad, C; de B, pero: de esta.—2 Fiesco que, C. B; N dice: 
Frísco; ¡Flandes donde fué capitán, C, B.—3 caballos, B; pasó, T, B; pasó a 
España a las ReaJes Guardias el Theniente, C; guardias. El Teniente, E.— 
5 Bn N correff.: Mesa; Messa, T; Mesa, B.—6 Flandes y después thenieaite co
ronel de infantería, C; sic B, pero: teniente.—7 I>as6, T, E.—9 guardias, de 
donde lo proveyó S. M. por gouernador y capitán general de los presidios de 
Florida, C; sic B_, pero: gobernador ... de la Florida.—'ii baílente, T; en 
N correg.: exfuerzo; esfuerzo, B.—12 contra ingleses y indios, C; sic E, pero: 
e indios; en N correg.: yuglezes; indios que havíaa sublevado que te premió, C.— 
13 habían, E; en N correg.: sublevado; sic E.—15 N y T dicen Lúa; E, Ulúa; 
C, yiún,-acabando en esa palabra un largo período al margen, que empezó en 
de Jesús (pág. anterior). 

págs. 245-49), 1943; "A vida e as obras de José de Anchieta, por D. L. HAMIL-
10K, Washington, 1943; "Breve vida del V. P. José de Anchieta, Apóstol del 
Brasil y Taumaturgo del Nuevo Mundo, IS34-IS97", por Salvador LÓPEZ HERKE-
KA, Madrid, 1947 (resención en "Rev. Historia", t. XIII, 1947, ¡pég. 398); "Ascen
dencia del Padre Anchieta", por A. MIJXARES CAKLO, 1950 (en "Estudios dedi
cados a Menéfldez Pidal", Madrid fCons. Sup'. I. C , t. I, págs. 489-494); "Tiner-
feños célebres: José dé Anchieta (Apuntes y crónicas sobre la vida del glorioso 
tinerfeño)", Santa Cruz de Tenerife, 1950, 45 págs. (son varios artículos editados 
por Leoncio Rodríguez en "Biblioteca Canaria", resención 'en "R.° de Historia", 
t. XVn, 19S1, pág. 382, de S. PADRÓN AGOSTA) ; y, por fin, "Súplica- al Santo 
Padre hecha por la Exom." Mancomunidad Provincial' de Santa Cruz de Tene
rife sobre la beatificación del Padre Anchieta", (en "Revista de Historia", t. XVI, 
1950, pág. 282). 

(a) Supotíemos es el mismo de quien la "Guía de Tenerife, editada por el 
Ilustre Cabildo Insular", en 1927 (en fa que se aprecian graves errores), dice: 
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01(3) ID-—TAGANANA. 

Está situado este Lugar quasi en la Punta de NAGA M, 

que es la más avansada al Nordest de la Isla. Tiene 
ciento y setenta y cinco vesinos í̂W, y quatro Hermitas. 

2 Está situada quasi en, C; sic E, pero: casi; cituado, T.—^3 En. N correg.: 
avanzada; sic E; al Ñor desta Isla, con 175 vesinos, .parrochia y quatro hermi
tas, lugar, C; sic E, pero: Norte de esta ... vecinos, parroquia ... ermitas.— 
4 ciento setoata vezinos, T; en N correg.: vecinos. 

"Don Antonio BENAVIBES Y GONZÁLEZ DE MESA nació en La Matanza de Acen-
tejo, en la Isla de Tenerife, el 8-XII-1678. Oficial del Ejército español, tomó 
parte en numerosos hetíhos de armas, en el curso de los cuales adquirió todos 
sus grados por méritos de guerra hasta el de General. Fué cateíado de honores 
al tomar parte en la guerra de Sucesión como partidario de Felipe V "El Ani
moso". Después de haber cumplido diversas misiones en la Milicia, regresó a 
Tefflerife, ya Teniente General, y murió en 9-I-1762, teniendo ochenta y ciatro 
años de edad, en Santa Cruz de Tenerife, y fué sepultado en la Iglesia de la 
Concepción de esa Capital". La noticia está tomada de PUERTA CAIÍSECX), "Des
cripción Geográfica de las Islas Canarias", 1897, pág. 25. Varios de los libros 
que utilizamos para estas notas afirman es natural de La Matanza, no de La Lagu
na. Véase como curiosidad anecdótica la nota 3 de VIERA al Obispo Fr. Valentín 
Moran, b. 1750, en que dice vivía -retirado en un hospital de Madrid (t. IV, 
lib. XXI). 

(a) Del antiguo Reino o 1 Término de NAGA O AMAGA y de la Punta de ese 
nomibre, hablan frecuentemente los "Acuerdos del Cabildo'de Tenerife", de 1497 
a 1513, en los núms. s8, 116-118, 193, 2^0, 251, 329, 344, 373, 424 y 769 del t. I, y 
págs. 3, 44, so, 52, 150, 196 y 251 del t. II, así ccano en las págs. 133, 134 y 156 
de la "Residencia", en especial de sus habitantes indígenas, linderos, litigios, etc. 

(h) Como se ha visto en nota a SAIWA CRUZ anteriormente, este antiguo pue
blo, de los más apartados y pintorescos de la Isla de Tenerife, ha sido agre
gado al Término Municipal de SANTA ¡CRUZ. Véase algo de lo que dicen, o donde 
lo citan, algunos de los autores u obras que estamos manejando, y en particu
lar del lento crecer de su población, por sus condiciones especiales: 

Como fué uno de los distritos prehispánicos, su nombre aparece muy fre
cuentemente en la "Residencia ..." y en los "Acuerdos ...", de 1497 a 1513; así 
en el t. I (1497-1507) de dichos "Acuerdos" figura en eí núm. 2.51, y t. II (1508-
1513), ipágs. 13, 121, 170, 173, 174 y 244, así como en la "Residencia", pág. 121. 
Se refiere aJ término y valle de ese nombre, a la fundación de Ingenios, condi
ciones de apacentamiento del ganado, etc. 

Las "Relaciones de vecindario por los Obispos ...", de 1587, sintetizan; "Ta
ganana tiene i Pila y 70 vecinos" (de 280'a 330 habitantes). 

Hacia 1590-1591, Fr. Alonso de ESPINOSA se limita a decir: "Taganana es im 
pueblo' fundado sobre los peñascos de Naga, de gente que tira por el arado y 
azada". 

Y hacia 1598, el Dr. Gaspar FRUCTUOSO no'hace más que citanlo, •diciendo: 
"Tem a Cidade [de A Lagoa] a 'banda do N., junto o mar estes lugares: Tegues-
te, Tegina, Taganana ...". 

Casi un sig'lo después, en 1676, véase lo que dice NÚÑEZ DE LA PEÑA; y en 
1686, D. Pedro Agustín del CASTILLO-LEÓN anota: "El Lugar de TAGANANA está 
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Es Lugar muy fresco, con montañas de frondosa arbole
da y buenos frutos. 

[(4)3.—TEGINA. 

Es Lugar de ciento y cinquenta vesinos ('^^, vna Pa
rroquia y quatro Hermitas. Tiene vinos y sembrados. 

I mui, T;- fresco y montañas, C, B.—3 Texina, T ; Tejina, E.—4 de 150 
vecinos con parrochia, qimtro heroiitas, C ; sic E, pero: parroquia, cuatro er^ 
Hiitas; en N. correg.: vecinos; vezinos una Parrochia, T.—5 Tiene viñedos y, C; 
•sic E, pero: v iñas ; sembrados. Dos Tegiieste, nuevo, C; sic E, pero: Teguestes. 

poco m á s de t res leguas y media de l a Ciudad, de camino áspero. Tiene Iglecia 
parroquial, con' su Beneficiado. Tendrá 150 besinos [de 600 a 750 habitantes]. 
Cóxese de todos frutos y frutas en él". 

En el siglo xviii, e n 1737. como se ve en el texto, nuestro Autor le señala 
175 vecinos, o sean de 700 a 875 habitantes. 

ViEEA, en 1776, ya la describe puntualmente y le asigna 716 personas. • 
En el siglo xix, en 1865, OLIVE, según el censo de 1860, dice que su caserío 

se compone "de 29 edificios de an piso, 8 de dos y 9 chozas tí hogares, habita
dos 35 constantemente por 45 vecinos o i j l -a lmas , i temporalmente y 10 inha
bitados". Oo sea que, tal vez por su apartamiento, h$. retrocedido en población, a 
fflo ser que se refiera a un término menos extenso que el que indica VIERA. 

PUERTA CANSECO, en 1897, vuelve a aproximarse a VIERA al señalarle 723 a l 
mas. D i c e : "Es pintoresco caserío ... agregado a l Municipio de Santa Cruz ... si
tuado cerca del mar e inmediato a los montes de su nombre, donde se encuen
tran las famosas [60] vueltas en el camino que, por ¡a cumbre cubierta de bos
ques, llega a L a Laguna ....". 

Ya en d siglo xx, en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" dice tiene 
I.I20 haibitantes; y agrega; "Sus mujeres tienen: fama de hermosas, atribuyendo- . 
se su belleza a que descienden de una colonia holandesa qué se estableció allí 
poco después de la conquista. Su )>recioso y fecundísimo valle se asemeja a un 
rincón de Suiza ...". 

DELGADO MARRERO, en 1929, le pone 2.744 habitantes, como Lugar agregado a 
Santa Cruz. 

Y el "Censo de la población' de España de 1940" considera'a TAGANVUSTA como 
uno de los t res distritos de! Término Municipal de Santa Cruz ' (San Andrés, 
Santa Cruz y Taganana), asignándole a l propio caserío 654 habitantes de ' dere
cho y 637 de hecho, pero a todo el conjunto muchos más (Afur, Almáciga ..., 
Taborno ...) unos 1911, que con los suyos propios dan 2.563 habitantes. 

Pa ra conocer el origen y vicisitudes de TAGANANA, primero como pueblo y 
luego como agregado a Santa Cruz de Tenerife, puede verse, esipecialmente, a 
más de los "Acuerdos" y "Residencia" arriba citados: "Taganana", por Elias 
SERRA RAFOLS (en "R." de Historia", t . X, 1944, págs. 317-325, y t. XI , 1945, 
págs. 474-475), y "El Tríptico de la Parroquia de Taganana", por María Rosa 
AiONso RODRÍGUEZ (en "Tenerife Gráfico"^ juHo-agosto de 1949). 

(a). TECINA o TEJINA (de ambas maneras figura designado), aparece citado en 
varias ocasiones en los libros de "Acuerdos" del Cabildo de Tenerife, y en la 
"Residencia" a Lugo, desde 1497 a 1513. Así, en el t. I ("Acuerdos" de 1497-1507), 
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[E(5 y 6)]].—TEGUESTE. 

: Nuevo y Viejo. Se " compone de docientos vesi- N. f. 223 r. 
nos (""^f vna Parroquia y quatro Hermitas. 

2 de 200 vecinos, parrochia, quatro hermitas, C; sic E, pero: parroquia 
cuatro ermitas; en N correff.: vecinos; vezinos, T.—3 parrochia, T, 

nTÓms. 240, 341, 669, 769, loi y 134, y en el t. II {1S0&-1513), en las págs. i, 52, 
104, 113 y 205, así como en la "Residencia", en las págs. 44 y 105. 

Ya a fines, del siglo xvi, h. 1590-1591, ESPINOSA la compara con otros pueblos 
y dice: "Tegina tambiéií compite con ellos"; se refere a la bondad, de los vinos 
de Tegueste. Recuérdese (nota anterior) que h. 1598, Gaspar FETJCTUOSO nom
bra a Tegina como Lugar de La Laguna. 

En el siglo xvii, NÚÑEZ DE LA PEÑA lo pondera, pero CASTILU), en 1686, no 
lo cita; mas conao se ve en el texto, en 1737 le asigna 150 vecinos, o sean unos 
600 ó 750 habitantes. 

VIESA, en este siglo xviii, en 1776, le dedica unas líneas y dice tiene 911 perso
náis, considerando como barrio suyo a la "Punta del Hidalgo". De esta última pin
toresca y pequeña localidad, de fama anecdótica desde los tiempos prehispánicos, 
hablan mucho los libros de "Acuerdos" (t. I, 1497-1507, núms. 58,' 79, loi, 240, 
368 y 844, y t. II, 1508-1515, págs. 79, 150 y 251). Puede verse sobre él la mono
grafía histórico-literaria de María Rosa' ALONSO RODRÍGUEZ, "Un rincón tiner-
feño; la Punta del Hidalgo", La Laguna, Real Sociedad Ecoríómica, 1944, y su 
continuación en "R." de Historia", t X, 1944, págs. 363-368, titulada "Vejamen 
y requien al librillo intitulado "La Punta del Hidalgo". 

Ya en el siglo xix, en 1865, OLIVE dice que es un Lugar del término Judi
cial de La Laguna, compuesto de 94 casas de un piso, 7 de 2 y 8 chozas, de las 
que están habitadas constantemente 107 por 105 vecinos (unos 420 a 555 habi
tantes). 

PUERTA CANSECO, en 1897, lo considera como Lugar de La Laguna, con 463 
habitantes, y cuya principal producción son las cebollas. 

En el siglo xx, en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" le atribuye a "este 
pequeño Lugar" 653 habitantes. 

DELGABO MARRERO, en 1929, le asigna 954 habitantes, al Valle de Guerra, ale
daño suyo, 'cerca de 895, y a la Punta del Hidalgo, 234.' 

Por fin, el Censo Oficial de 1940 dice tiene, como 5.° agregado de La Laguna, 
2.193 habitantes de derecho y 2.214 'de hecho, más 560 y 553, respectivamente, en 
sus barrios de Pico Bermejo; al Valle de Guerra, 2.839, y a Punta Hidalgo, 1.411. 

Para algunas particularidades de TEJINA puede verse "Noticias históricas 
de la Parroquia de San Bartolomé de Tejina", por Leopoldo de la ROSA OLIVERA 
("R." Historia", t. IX, 1943, págs. 85-98). 

(a) También éste o estos pueblos han. sonado a través,de la conquista. In
mediatamente después de ésta es muy Hombrado en los Libros de "Acuerdos" 
del iCabildo'de La Laguna. Así, en el t. I (1497-1507), figura en los núms. 37, 
58, 193, 317, 329, 349, 3̂ :3, S16, S18, 669 y 772, y en el t. II (1508-1513), en las 
págs. 13, etc., y concretamente en 257, 253, 252 y 258, así como en la "Residen
cia", págs. 103 y 166. 

A final'del siglo xvi, h. 1590-1591, Fr. Alonso de ESPINOSA escribía: "Los dos 
Teguestes, Nuevo y Viejo, con sus viñas, an levantado cabeza, porque lleva sua
ves vinos, y buenos y muchos". ' , . 

Hacia 1598, el Dr. Gaspar FRUCTUOSO los menciona como un Lugar anejo a 
La Laguna. 

En el siglo xvii., en 1676, NÚÑEZ habla de él, y en 1686, CASTILLO lo describe 
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Descripcián geográfica. Libro III. 

T. f. i^yr. • i 01(7)3].—TACORONTE. 

Es Lugar de mucha labranza, todo de sequero y falto 
de aguas; pero con la fertilidad del terreno produce en 

E. p. 3f4 abundancia todos frutos. ; Tiene vna Parroquia, cinco 
Hermitas y vn Convento de San Augustín, y como nove- 5 
cientos vesinos ('^K 

1 Tacoronte está dis-tante de la Laguna legua; es lugar, C, con ese 
hueco íara el flamero; de B, pero: Laguna uíia legua.—2 labraasa, €; sequeros, 
pero la fertilidad, C, B.—^3 produce dilatados frutos, aunque con / estrediez 
de aguas, tiene buena parrochia con cerca de 900 vesinos, sinco hermitas y un 
convento;de 9aa Augustín. El Lugar del Sauzal se compone de 312 vesinos, C; 
sic B, pero: ¡parroquia ... vecinos cinco ermitas ... Agustín ... vecinos.—4 Pa-
rrodhia, TI—6 Bn N correg.: vecitíos. 

así; "El Lugar 3.e Tegueste está una legua de la Ciudad. Tiene Iglecia parro
quial, con su Cura, y poco más de 100 besinos [o sean de 400 a 500 habitantes]; 
i ay en él muchos ibinos". 

En el siglo XVIII, nuestro Autor, en 1737, le asigna, como se ve en el texto, 
200 vecinos, pero habla de los dos Teguestes; esa cifra representa de 800 a 
1.000 habitantes. 

A fines de ese siglo, VIERA, en 1776, dice que su feligresía se halla habitada 
por 846 .personas, repartidas en Tegueste el Nuevo, Pago de Pedro Alvarez, La 
Goleta y Portezuelo; y agrega: "Es territorio alegre, sano y poblado de viñas 
y frutales: fué caibeza del Reino [de su asombre] cuando, los hubo". 

Ya en el siglo xix, en 1865, OLIVE precisa lo siguiente: "Tegueste es Lugar 
cabeza de distrito municipal, del Partido Judicial de La Laguna ... Según el 
censo de j86o tiene 1.268.habitantes". 

Y en 1897, PUERTA. CANSBCO lo sitúa así: "Tegueste, sobre la carretera de La 
Laguna a Bajamar, distante 15 km. de Santa Cruz, tiene 1.651 habitantes, 
dos escuelas y'buenos campos y suave temperatura". 

En el siglo xx, en 1913, el "A B C de las Islas Caaiarias" le asigna a su Ayun
tamiento'2.^37 habitantes. 

En 1922, BEOWN habla de él, y DEDGXDO MARSJERO, en 1929, indica 2.700 haibi-
tantes en todo el Término. Por fin, el "Censo" de_ 1940 dice que el .Municipio de 
Tegueste tiene 3-670 habitantes de derecho y 3.475 de hecho, y Tegueste ca{>ital, 
que es un Lugar, 66l de derecho y 6iz de hecho. 

(a) Este también fué uno: de los antiguos Reinos de Tenerife, y su creci
miento desipués de la conquista aparece reflejado en las siguientes cifras o 
dan idea de su importancia primitiva Jas siguientes menciones: 

En los libros de "Acuerdos ...", t. I (1497^1507) figura mencionado en los 
aúms. 193, igó, 329, 349, 373, 669, 773-73 y 833, y en el t. II (1508-1513) en te 
págs. 13, etc.; así como en la "Residencia ...", págs. 58, 79, 80, 122, 167, 170 ¡y 180. 

En 1587, en las "Relaciones de vecindario ...", figura englobado con El Sau
zal y otros, de la siguiente manera: "Bl Sauzal, TACORONTE, Victoria y Sentejo 
tienen 1 Pila y 300 vecinos". 

En 1590-1591 ESPINOSA dice: "Tacoronte es un .poblazo de labradores Labre-
gos (sic) que no han menester a sus vecinos". Y h. 1598, FRUCTUOSO lo cita 
como dependiendo de La Laguna. 

Ett el siglo XVII, en 1676, Núfez VE LA PEÑA lo .pondera, y en 1686, CASTIIÍO 
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a) Islas realengas. 2.—Tenerife. IV.-^Poblaciones: El Sausal. 

[(8)31.—SAUSAL. 

Compónese de docientos y doze vesinos, buena Parro
quia y tres Hermitas (°'^. 

I En N correg.: Sauzal; sic T.—2 doscientos vezinos, T; en N correg.: ve
cinos; Parrochia, C, X.—3 hermitas "y muchas viñas en su distrito, lascLue dare
mos por supuestas en todos los siguientes lugares. La Matanza, C; sic E, pero: 
ermitas. 

le pone 500 vecinos, o sea de 2.000 a'2.500 habitantes, se entiende que en; todo 
su término. 

En el siglo xvili , nuestro Autor, etí 1737, le asigna, como se ve en el texto, 
goo vecinos, esto es, de 3.600 a 4.500 habitantes. 

Y VIERA, en 1 7 ^ , dice: "Dista una legua de la Ciudad ... Es gran lugar de 
labradores ricos ... cabeza de reino en otro tiem.po ... Compónese la juris'dicción 
de 3421 almas, de las cuales algunas están en los "pagos" de San-Juan, La Ca
ridad, Guamaza, Puerto de la Madrea, Agua de García ...". 

A mediados del siglo x ix , ea 1865, OLIVE (referido a 1860) precisa: ".Taco-
ronte es Lugar cabeza de distrito, del Part ido Judicial de L a Laguna ..., situa
do en vas fértil y hernioso llano ... Tiene 3.152 habitantes". 

Y en 1S97, "PUERTA CANSECO dice que tiease 4 . 0 ^ 'habitantes y que sus casas 
están sumamente diseminadas y que es alegre su Bosque de Agua García. 

En 1898 el "Álbum Guía de Tenerife" hace una bonita descripción del pue
blo y su campiña, insistiendo también en la diseminación de su población. 

Ya en el siglo xx, en' 1913, el "A B C de las Islas Canarias" dice que tiene 
su Ayuntamiento 5.071 habitantes, y en la. misma fecha la "Notice sur l'Ile 
de Tenerife", de la. Casa Hardisson, ptradera mucho a Tacoronte. 

Ta 1922, BKOWN lo describe detalladamente, y DELGADO MAEKEEO, en 1929, 
dice que su censo es de 5.722 habitantes en su Término; en la misma fecha, 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ dice son 5.071. 

Por fin, el "Censo de la Población de España en 1540" hace la siguiente 
distribución para Tacoronte: Mimicipio, 8.212 habitantes de derecho y 7.911 de 
hecho, y la Ciudad, 3.422 y 3.298, respectivamente. 

Como se puede observar, es regla general en Canarias él que el casco urba
no, o sea la Ciudad, Villa o Lugar capital cabeza del Municipio', donde radica el 
Ayuntamiento, sólo tenga la mitad o la tercera parte de su población, estando la 
otra diseminada en "pagos" o caseríos. , 

Para TACORONTE, véase especialmente B. BONNET, "Nuestros viejos Cristos: 
el Señor de Tacoronte" (en "R.* Historia", 1924-25, t. I,' pá^s. 16-18), y "Taco
ronte y isu teniplo. (Apuntes para ' su historia)'", por Sergio F . BONNET SUÁREZ 
(en "El Museo Canario", 3.* época, t. V, 1944, núm. 11, págs. 445) y reseña crí
tica en "R.* de Historia", t. XI , 1945, págs. 329-330, por BERRA RAJPOLS, con adi
ción de noticias sobre la fundación de Tacoronte. 

(a) El Sauzal es tmo de los núcleos urbanos más antiguos que menos ha 
crecido ppsteriormente. Figura nombrado ya en 1497-1513 (Libro de "Acuer
dos ...", t. I, núm. 172, y i. I I , 1508-1513, págs, 150 y 174), y aparece como el 
principal entre otros en las "Relaciones" de los Obispos, de 1587, así : " E L SAU
ZAL, Tacoronte, Victoria y Sentejo tienen i Pila y 300 vecinos". 

ESPINOSA, en 1591, lo considera también conjuntamente con otros dos mídeos 
urbanos; dice: "En Él Sauzal, 1-a Matanza y Centejo son todos Labradores, que 
con el sudor de su rostro se mantienen sin ocupar a otro". 

En el siglo xv i i N Ú Ñ E Z (1676) lo describe; en 1686, CASTILLO dice: "El Lugar 
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Descripctón'geográfica. Libro III. 

\L(9)1-—MATANSA. 

Tiene trecientos veinte y- siete vesinos. Parroquia y 
dos Hermitas ('^). 

I En N correg.: Matanza; sic T,—2 Tiene 3,17 vesinos, C; sic E, pero: ve
cinos; en N correg.: vecinos; v-ezinos, T; Parrochia, C, T.—3 hermitas. La Vic
toria, su parrochia con tres ¡hermitas y 321 vecinos. Santa V-rsola tiene parro-
chia, C; sic E, pero: ermitas ... parroquia ... ermitas ... Úrsula . . . parroquia. 

del Sausal está poco más de media legua de Tacorotrte. Tiene Iglesia parroquial, 
con Beneficiado y su Alcalde. Tendrá 200 vesinos [de 800 a i.ooo haibitantes] 
juntos, y unos 40 [de 160 a 200 habitantes] divididos. Ay ea él muchas vifiaiS, y 
de todos frutos". Como se v e ya distingue entre cascó urbano y población dise
minada. 

E n el siglo xviii, nuestro Autor, en 1737, dice tiene 212 vecinos, unos 84S a 
1.030 haibitantes, sin .precisar si son "arruados" o diseminados. 

ViEiíA, «1 1776, describe así a El Sauzal: "Está a media legua de Tacoronte; 
es pueblo en parte arruado; muchas viñas y aguas, excelente temperie y unas 
bellas vistas al mar,- con un surgidero para embarcar, a la parte baja de la cos
ta. Ig'lesia antigua de tres naves, con un Cura Beneficiado, provisión del Rey, 
y 775 personas de feligresía, algunas en el "pago" de "El Moral" y otras ha-
cietidas. Tiene tres ermitas". 

E n el siglo xix, en 1865, OLIVE (aunque con errata de imprenta a lo largo de 
todo el artículo, pues aparece como SÍOTZAL)-, dice: "Sauzal, Lugar, cabeza de 
distrito municipal ea la Isla de Tenerife, ¡partido judicial de L a Laguna, está si
tuado ea una altura sobre el mar ... Según el censo de 1860, tiene 923 habitan
tes . . ." . Es, pues, de los más pequeños Municipios de Tenerife. 

E n 1897, PUESTA CANSECO ya le asigna 1.368 habitantes. 
E n el siglo xx crece algo: en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" dice tie

ne 1.645 habitantes y que ,3U Iglesia data de 1505; BROWN, en 1922, no le asigna 
habitantes, pero afirma que su Iglesia es de 1514. DELGADO >MAKEERO, en 1929, 
anota que E l Sauzal tiene z.ioo habitantes en todo su término. Y por fin, el 
"Censo de la población de España de 1940" señala para el Municipio 2.9S3 ha
bitantes de derecho y 2.828 de hecho, mientras que para el Lugar capital 5.2I4 
de derecho y 503 de hecho. 

(a) La Matan'za es un pueblo de imucha tradición histórica, juntamente con 
La Victoria, los dos llamados "de'Acentejo", a causa dé las deciáivas batallas 
que en esos sitios libró Alonso de Lugo coa los "Guanches" ea 1494 y 1495, la 
primera desastrosa para el Conquistador y la segunda ua gran triunfo que casi 
le dio la dominación de la Isla. Véase en este volumen págs. 551-608, y en es
pecial 556-564 y 564-605. 

H e aquí cómo hablan de L a Matanza de Acentejo, o a ese pueblo aluden, los 
textos y autores que tenemos a mano: 

E n 1498 ya aparece ese nombre en un acuerdo del Cabildo de La Laguna del 
día 25-VII de ese año (núm. 58, t. I, Libro de "Acuerdos . . .")• Dice: "[Donde] 
han de yr los ganados a mesta: ... Hi rán a hazer mesta al "auchón" del Rey al 
Ryo ... é los que están de LA MATAN"5A a este cabo, hasta el arroyo de Guayon-
je ...". 

Ya se ha visto que en 1587 es nombrado este pueblo junto con otros como 
formando una sola Pila. Y también que ESPINOSA habla co'nj.untamente de El 
Sauzal, La Matanza y Centejo (en este caso L a Victoria). Igualmente que hacia 
1598, Gaspar FRUCTUOSO lo considera como un agregado de L a Laguna. 
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a) Islas realengas. z.—Tenerife. IV.—Poblaciones: La Victoria. 

• - C(io)n].—VICTORIA. 

Trecientos veinte y vn vesinos, tres Hermitas y su 
Parroquia (°'^. 

2 trescientos, T ; en N correg.: vecinos; vezinos, T.—3 Parrochia, T. 

En el .siglo xvil, NÚÑEZ, en 1676, y luego CASTILLO, en 1686, lo describe así: 
•"El Lugar de La Matanga está legua y media dé la Ciudad. Ay Iglecia parro-
quial, con su Gura. Cóxese de todos frutos y frutas. Tiene más de 200 vesinos" 
(unos 80G ó 1.000 habitantes). 

Ya en el xvm, nuestro Autor, como se ye en el texto, le señala 327 vecinos, 
un'os 1.308 a 1.635 liabitantes. 

VIERA, ea 1776, precisa: "Matanza. Dista media legua de Sauzal, y dos y 
media de La Laguna. Liándose en otro tiempo Acentejo, y Matanza después de 
la derrota • de los Españoles en aquel sitio por ios "Guanches". Es terreno de 
buenas viñas, pueblo poco arruado, con Iglesia decente de 3 naves y Cura pro
visión del Obispo, además dé otros Sacerdotes. El vecindario es de 1.181, per
sonas". 

En el siglo xix, en 1865, según el Censo de 1860, OLIVE no registra la pala
bra Acentejo ni Centejo, no teniendo, por tanto, representación contem.poránea 
la antigua autóctona designación de ese término territorial guarache; con pos
terioridad se ha restaurado por lo menos en textos históricos y descriptivos. A 
La Matanza le asigna, llamándole Lugar, cabeza de distrito municipal, del parti
do judicial de La Laguna, 1.433 habitantes. 

PUERTA CANSECO, en 1897, llamándola sólo Matanza, le atribuye 2.045 habi
tantes, y agrega la noticia ya sabida: "El nombre de esta población es debido a 
;a derrota que en la memorable batalla de Acentejo, empeñada contra los esfor
zados Guanches, -sufrieron las huestes de Alonso Fernández de Lugo". 

Ya en el siglo actual, el "A B C de las Islas Canarias", en 1913, dice que su 
Iglesia fué construida en 1614, y tiene este Lugar de La Matanza 2.336 habi-. 
tantes. BROWN, en 19212, no le pone habitantes, pero hace una precisa descripción 
del pueblo, y DELGADO MARRERO, en 1929, llamándola- Matanza -de Acentejo, 
le asigna 2.500. 

Por fin, el "Censo de la Población de España de 1940" precisa: La Matanza: 
de Acentejo tiene en su Municipio 3.134 habitantes de derecho y 2.979 de hecho, 
y el Lugar cafpital, 1.566 de derecho y 1492 de hecho. 

Según varios de los libros- que utilizamos para estas -notas, es natural de este 
pueblo y no de La Laguna, como dice Castillo, el Gsneral D. Antonio B-enavides 
y González de Mesa. 

(a) Es el otro pueblo nacido en la -conquista del término aborigen de Acen
tejo o Centejo. Contrapuesto a La Matan'za, donde tuvo lugar el mayor desas
tre para los Españoles en toda la conquista de las Islas, en 1494, La Victo
ria perpetúa la obtenida por Lugo el 25-XII-159S en sitio cercano a aquél. 
Véase en este volumen, especialmente, las págs. 604-605. 

Respecto al término general de Acentejo, que comprende a los dos modernos 
de La Matanza y La Victoria, véase lo que figura en los Libros de "Acuerdos" 
del Ayuntamiento dé La Laguna, '-en el t. I (1497-1507), en' los núms. 329, 369, 
,394, 424 y 769, y en el t. II (1508-1513), en las págs. 44, 52, 90, 172, 174, 243, 44, 
203 y 205, así como en la "Residencia", pág. 61. 

Y en cuanto al crecimiento paulatino de La Victoria, véase lo que dicen 
los siguientes autores: 

En 1587, las "Relaciones de vecindario por los Obispos ..." engloban estos 
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Descripción geográfica. Libro III. 

C(ii)I!l-—SANCTA VRSOLA. 

Parroquia, tres Hermitas y docientos y noventa ve-
sinos ('^K 

I Santa, T.—2 Parrochia, T; ermitas y 290 vecinos. El puerto de, E; ¡ dos
cientos, T; en N correg.: vecinos; vezinos, T; vesinos. ¡El Puerto, C 

cuatro'últimos .pueblos diciendo; "El Sauzal, Tacoronte, Victoria, y Sentejo 
[aquí la Matanza] tienen i Pila y 300 vecino©" (de 1.200 a 1.500 habitantes). 

En 1S91, un siglo después de su fundación, ESPINOSA dice, al hablar de El 
Sauzal y La Matanza, que sus vecinos "sari todos labradores que con el sudor 
de su rostro se mantienen, isia ocupar otro". 

Casi otro siglo más adelante, en 1676, .NÚÑEZ, y en 1686, CASTILLO dice, des
pués de hablar de La Matanza: "El Lugar de Sentexo está poco.más de dos le
guas de la Ciudad, tiene buena Iglesia con su Cura, y Alcalde, y poco dnás de 
70 vesinos juntos y divididos [unos 280 a 350 habitantes]. Ay Alcalde, y Escriva-
Ho le viene de Tacoronte. Cóxese en este Lugar de todos frutos y tiene grandes 
heredades de viñas". , ' 

. En el siglo xviii, en 1737, vemos que le asigna ya 321 vecinos, o sea de 
1.^4 a 1.60S habitantes. 

VIERA, en 1776, señala: "Victoria también está en el término de Aceatejo, y 
se llama así por la que coaisiguíeroa nuestros Españoles de los "Guanches" en 
otra acción. Es terreno de viñas y frutales. Dista de La Matanza media le
gua y 5 de La Lagtma. Es la Parroquia de tres naves, con Cura provisióií del 
Obispo. Las casas están muy dispensas. Compónese lá jurislicción de 1.575 per
sonas, de ellas algunas en ios "pagos" ...". 

Eki el siglo XIX, en 1865, según el Censo de 1860, OLIVE 'la reseña así: "Vic
toria, lugar, cabeza de distrito municipal ... del Partido Judicial de La Laguna, 
está situado ... en el térmiao de Acentejo y en un hermoso llanao ... Tiene 1.268 
habitantes ...". 

En 1897, PUERTA CAHSECO dice: "Victoria, en la ruta del Norte, con fértil y 
pintoresca campiña, tiene 2.802 haibitantes ...". 

Ya en el siglo xx, en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" le computa 
3.010 habitantes, y dice que su Iglesia fué ftmdada por Alonso de LUGO en 
1516, y en su término hay una célebre parra en la "Fuente del Tanque", que cu
bre unos 60 metros cuadrados. Hace una detallada descripción histórica de la 
población. 

lin 1929, DELGADO MARRERO, llamándola "Victoria de Acentejo", dice que tie
ne 3,900 habitantes. 

En ñn, el "Censo de la Población de España de 1940" precisa: 'El Municipio 
de Victoria de Acentejo tien'e 4.447 habitantes de derecho y 4.278 de hecho, y 
la Villa capital de la Victoria 682 habitantes de derecho y 651 de hecho. 

(a) De este pueblo no encontramos cita en los libros de "Acuerdos" (1497-
1515), ni en la "Residencia" al Adelantado Lugo. Sin embargo, debe ser de fun
dación' cercana a la conquista, pues las "Relaciones de vecindario ..." de 1587 
lo señalan así: "Santa Úrsula de Adege tiene i JPila y 50 vecinos" (unos 200 
ó 250 habitantes). 

ESPINOSA, en 1591, no lo menciona, ni tampoco FRUCTUOSO h. 1598. 
En el siylo xvii, ÍSTÓÑEZ, en 1676, sí lo precisa, y CASTILLO, en su "Descrip

ción geográfica" de 1686, dice 4« él: "Bl Lugar de Santa Ursola tiene más de 
150 vesinos [unos 600 ó 750 habitantes] y buena Yglecia con su Cura. Ay Al
calde, y Escribano de la Orotava. Tiene muchas viñas. Cóxese de todos frutos". 
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a) Islas realengas. 2.—Tenerife. IV.—Poblaciones: Puerto de la Cruz. 

[£(12) lO-—PUERTO DE LA OROTAVA [[O PUERTO DE LA CRUZ]]. 

Este Lugar tiene vna buena Parroquia de provisión 
Real, tres Hermitas, dos Conventos de Frayles de San
to Domingo y San Francisco, y vno de Monjas Domini-

5 cas de cinquenta Religiosas, y seiscientos y cinquenta 
vesinos ('^K Para su defenza tiene vna Torre con poca ar-

I Orotava tiene 650 vesinos, buena, C; sic E, pero.: vednos.—2 Parrochia, 
C,'T; provissión, T.—^3 ermitas, E; Comibentos, C; frailes, T; frayles dominicos 
y franciscos y un combento de Santa Cathalina de Sena de 50 Religiosas, tiene 
para su defensa una torre, C; sic E, 'pero: frailes ... convento ... Catalina.— 
6 EnN correg.: vecifflos; vezinos, T; en N correg.: defensa; JÍC T . 

Y en el- siglo xvni, ea 1737, le asigna, como se ve en el texto, 2ga vecinos, 
o sean mías 1,160 a 1450 hafoitaaíes. 

VIERA, en 1776, ya lo describe ampliamente: "Santa Úrsula está media legua 
de La Victoria y 4 de La Laguna. Lugar poco arruado, territorio sano, alegre, 
despejado, [tiene] muchas heredades de viñas, agua excelente llamada de, Chi-
maque, árboles frutales de toda especie. La Iglesia es muy aseada: sírvela -un 
Cura provisión del Obispo. Compónese la jurisdicción de 1.2212 personas, mu
chas en los "pagos" ...; tiene tres ermitas ...". 

En el siglo xix, en 1865, OLIVE puntualiza: "Santa Úrsula, Lugar, cabeza de 
distrito municipal en la Isla de Tenerife, del Partido Judicial de La Laguna, 
está situado en la Costa setentrional de la Isla, en terreno sano y despejado ... 
Según el censo de 1860 tiene 1.53.7 habitantes ...". 

. PUERTA CANSECO, en 1897, dice de él: "Santa Úrsula, sobre ¡a carretera del 
Norte, a la distaada de 32 km. de Santa Cruz, con 2.263 almas, [tiene] hermo
sos y productivos campos que adornan innumeralbles palmeras ...". 

El "Álbum Guía de Tenerife" de 1898, segfc el Censo de i88g^ le asigna 
2.0S7 habitantes de hecho y 2.263 de derecho; los mismos que pone Puerta Can-
seco. 

Ya efí el siglo xx, el "A B G de las Islas Canarias", en 1913, dice tiene "el 
diseminado caserío de este término municipal ... 2.372 habitantes", seguramente 
según el censo de 1910. Agrega que "su ruinosa Iglesia fué edificada .en el sitio 
cedido para levantar una ermita por D. Alejo Pérez, Alcalde que fué de este 
Lugar en- 15.87". 

En 1929, DEEXIADO MARREHO le asigna 2.787 habitantes en toda su jurisdicción'. 
Y, en fin, el "Censo de la .población de España en 1940" precisa que el Municipio 
de Santa Úrsula tiene 4.004 habitantes de derecho y 3.794 de hecho, mientras el 
Lugar capital sólo llega a 773 de derecho y 736 de hecho. 

(a) El PUERTO DE LA ; OROTAVA o PUERTO DE LA CRUZ, por serio de la segun
da población en' importancia de la Isla hasta comienzos del siglo xx, ha sido es
tudiado y ponderado grandemente a través de todos los tiempos, considerándose, 
con el de Garachico, de los menos malos de la banda del Norte de Tenerife. Véan
se unas cuantas noticias complementarias respecto a las que da CASTILLO en 
I737> y su crecimieo'to en población desde la conquista hasta nuestros tiempos. 

Ya en las primeras Actas del Cabildo de La Laguna, o Libro de "Acuerdos" 
(1497-1507), aparece citado, al hablar de la OROTAVA, y concretamente en el 
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N. f. 203 v. tillería, asegurándose en la brabesa del mar i o incom-
inodidad del Puerto y los navios. 

I En N correg.: brabeza; sic T; bravesa del puerto^ C; sic E, pero: 
braveza.—a puerto ;y descomodidad de los navios, siendo el de .mayor múmero 
que / arrivavaa a esta Isla, a donde se hazía la carga de todos las malvadas. 
En la parte, C; sic B, pero: arribaban ... hacia. 

t. I, núms. 274, 672 y 844. Así, en el acuerdo iiúm. 672, de 7-XII-1S06, se dice: 
"que se faga un muelle en el Puerto del Araotava". Era algo así, respecto a esta 
Villa, como Santa .Cruz a La Lagwia. 

En I590>-,I59I, ESPINOSA no dice del Puerto nada al describir las otiras po
blaciones, hablaaído sólo de la Orotava; lo mismo face FRUCTUOSO h. 1598. No 
tuvo, pues, en el siglo xvi casi importancia como núcleo de población.-

En cambio, en el xvii, ya en 1676, NÚÑEZ, y en 1868, CASTIUJO lo destaca así: 
"Media legua desta Villa [de La Orotava] está un Lugar que llaman el PUERTO 
DE LA OROTAVA, que es por donde se eobarcan y desenbarcaii todos los frutos y 
mercaderías desta Isla y tiene mucho trato y correspondencia con el Reyno de 
Inglaterra. Tiene esi;e Lugar 300 besinos [de unos i.aoo a 1.500 habitantes], los 
más Mercaderes y Oficiales y Jente de mar. Ay Parroquia y dos Coiíbentos de 
Fraylés de Santo Domingo y San Francisco, y uno de Monjas de Santa Cathali-
na. Este Puerto tiene una Fortaleza para su def en^, con su AJcayde y soldados 
"que la guarden". He aquí, pues, ya el PUERTO DE LA CRUZ en vías de su engran
decimiento. 

Que le llega en el siglo xviii: así, h. 1720, el "Cam,p€ndio anónimo ..." publi
cado por nosotros ("El Museo Canario", t. IV, 1936, núm. 8, pág: 92), trata al 
Puerto de manera más destacada que a la misma Villa de la Orotava; dice: 
"En el Puerto de la Orotava hai un .fuertecillo que llaman dé San Felipe, con 
cinco piezas de artillería muy malas, y otro que nombran de San Tekno, y una 
plataforma en el muelle de muy poca consíderazión y peor artillería. Y el Caste
llano de este Fuerte [de San Felipe]' le elije cada año el General, y suele ser un 
Cavallero hijodalgo, a quien da el nombramiento de Alcalde de dicho Partido 
la Villa de Orotava, en virtud de privilegio de S.- M. En este Castillo de San 
F'elipe hazen las guardias las Milizias de los Partidos de la Orotava y del Lu
gar del Realexo, y se muniziona este Fuerte de cuenta de Su Magestad". Es, 
pues, desde el punto de vista de la defensa de la Isla como lo considera el autor 
anónimo de esta "Relación". 
• Nuestto Autor, CASTILLO, en 1737, ya vemos en el texto que también destaca 
al Puerto de la Cruz, aún llamado sólo de la Orotava, asignándole 650 vecinos, 
o sean de z.foo a 3.2S0 habitantes. 

Y VIERA, en 1776, lo pondera, considerándolo ya separadamente de La Orota
va, y llamándolo "Puerto de la Orotava o de La Cruz", así: "Este Lugar, colo
nia de la Villa, de'la cual dista media legua, está a la orilla del mar, en una 
Punta llana y baja que hace la tierra casi en medio del- Valle, a cuyos costados 
quedan dos ensenadas que forman los barrancos de Martiánez y Puertoviejo. 
Sólo tiene de Puerto el nombre, pues, aunque en realidad es un buefl surgidero 
para las naves mercantes, cuando se levanta el temporal tienen que hacerse a la 
vela y correr en mar ancha. La población es hermosísima y de un temple sano, 
alegre, sin' calor que ofenda ni frío que incomode. [Tiene] buenas calles y an
chas, buen caserío, buenas plazuelas, buenos paseos por la marina, buena agua, 
buenas huertas en el sitio de Martiánez, excelente Jardín en el de La Paz y 
una gran fuente en la Plaza de la Parroquia; ésta es de 3 naves y de una ele
gante arquitectura, bien adornada, con Cura Beneficiado provisión del Rey, y 
alguna Clerecía. [En él] residen algunos Comerciantes y hay caudales. Tiene 
un Convento de Santo Domingo como de 16 Frailes; otro de San Francisco 
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C(i3)n]-—OROTAVA. 

i En la parte que mira al Norte, en vna pendiente C. /. 8o v. 
falda, está situada esta Villa, la que se separó de la ju-
risdición de LA LAGUNA, año de mili seiscientos y cin-

5 quenta; y para su govierno tiene vn Theniente Letrado 

2 en una abundante falda, T.-—3 situada la Orotava, que se separó, 'C, E ; 
jurisdicción, E; jurisdición de la Ciudaid de la Laguna, C—4 de 1650 con título 
de Villa y para su govierno un Thenieate, C; sic E, pero: gobierno un teniente. 

como de ao, y otro de Monjas Dominicas como de 40. "La feligresía es de 3.180 
personas. Hay tres ermitas: San Telmo, «1 La Hoya; la de la Peña de Fuerte-
ventura, en La Ranilla, y la de San Antonio, en su "pago". Hay también un Cas
tillo, con otras Plataformas; y un muelle". Como se ve, con la relación de tijx» 
militar de 1720 y ésta civil de Vierra, queda caracterizado este hermoso Puerto 
de La Cruz. • 

Ya .en el siglo x i x adquiere gran desarrollo y consigue la independencia 
administrativa respecto a la Villa de La Orotava, según puede apreciarse por 
los siguientes datos: 

KEEHALLET, en 1851, hace 'una detallada descripción del Puerto y sus alrede
dores, pero no indica número de habitantes. 

En 1876, el "Derrotero de las Islas Canarias ...", describe detalladamente el 
Puerto ccMno tal, no siendo más que una traducción de KEKHALLBT, aunque con 
sen'sibles errores, al decir: "Puerto de La Cruz. Lugar, •cabeza de distrito muni
cipal en la Isla de Tenerife, partido judicial de La Orotava ... Tiene 3.S73 ha
bitantes ...". 

En 1897, PUESTA CANSECO, llamándolo ya sólo PUERTO DE LA CRUZ, precisa su 
importancia y destaca su célebre "Hotel Taoro" y su "no menos famoso "Jardín 
de Aclimatación"; le señala 4.456 almas. Y el "Álbum-Guía de Teaerife" de 
1898 le ipone 4.7^3 habitantes de hecho y 4.456 de derecho, a la vez que hace una 
bella narración del Puerto, del Hotel Taoro y. del mencionado Jardín Botánico. 

Ya en el siglo xx la importaaicia de este pueblo sube de punto, sobre todo 
por su apetecido clima invernal: 

En 1913, el "A B C de las Islas Canarias" habla extensamente del Puerto de 
La Cruz, y precisa datos: 6.553 habitantes, las características del Totel Taroro 
y las principales plantas 'del Jardín Botánico o de Aclimatación. También hace 
hincapié en estos extremos la "Notice sur l!Ile de Tenerife", de la Casa Har -
disson, de ese mismo año 1013. 

En 1922, BROWN le pone 6.552 sabitantes, y la "Guía de Tenerife", del Cabildo 
Insular, de 1927, se explaya ponderando el Puerto y sus alrededores. 

En 1929, DELGADO MAERERO dice tiene 7.500 habitantes en todo su término, 
que es sólo de 8 kilómetros cuadrados. También hace una bonita semblanza de 
este pueblo la "Guía de Forasteros de Santa Cruz de Tenerife", de 1930. 

En fin, eí "Censo de la población de España de 1940" especifica que el 
Municipio del PUERTO DE LA C E Ü Z tiene 19.132 habitantes de derecho y 10.695 
de hecho, y la Capital del Lugar, S.305 habitantes de derecho y 5.234 de hecho". 

Como estudios monográficos referentes al PUERTO DE LA C R U Z pueden consul
tarse, principalmente, los siguientes: 

"Apostillas a la Historia de Canarias: El origen de la Villa de la Orotava 
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que nombra el Corregidor de esta Isla W. Tiene' dos Pa
rroquias de provición Real, vn Vicario que conose de las 
causas Eclesiásticas, vn Ospital, dies y seis Hermitas, 
tres Conventos de Frayles, Dominico, Francisco y Au-
gustino, con Estudio y bastante Comunidad, vn Colegio 5 
de k. Compañía de Jesús, dos Conventos de Religio-

I desta, ,C; Parrochias, C, T,—z En N correg.: prouisión; provisión, C, E; 
provissión, T; en N correg.: conoce; jic T, E.—3 eclesiásticas, tiene 16 hermi
tas, un Ospital de enfenmos ordinarios, y tres combentos, C; de E, pero: er
mitas ... hospital ... convmtos; en N correg.: hospital; sic T.—4 frailes, T, E; 
dominicos, franciscos y augustinos con vastantes conatinidades y estudios de phi-
losophia y theología y colegio, C; Ac E, pero: agustinos ... bastantes ... filosofía 
y teología.—^5 Estudios, T.—6 Jesús con estudio de primeras letras, y dos com-
bentos de Religiosas Dominicas y Qaras. Contienen. las dos Parrochias 1.363. 
Tiene, C; sic E, pero: conventos ... parroquias, 1.362 vecinos. Tiene; desde dos 
cotti'bentos hasia Qaras, inierlineado en C. 

y de su Puerto", por Dacio Victoriano DARÍAS Y PADEÓN, 1928-1932 (en "R," de 
Historia", La Laguna, t. III —1928-1929—, págs. 51-55, 7^-%¿, 97-103, I40-I45, 210-
213 ;-t. IV —1930-1931—, nÚHi. :^, pág. 412; núms. 29-30, págs. 14-31; núm. 31, 
págs. 73-81, y t. V —1932-1933:—, págs. 65-74 y 103-203); "El Puerto de la Cruz y 
los Triarte", por Diego M. GniGOU Y COSTA,. Saivta Cruz de Tenerife, 1946 (a 
base de los "Anales del Puerto de La Cruz", de Agustín ALVAREZ RIXO, manus
crito inédito, y de la obra de Emilio COTAEELO Y MOEI, "Iriarte y su época"), y 
las reseñas a esta obra en "R." de Historia" {t XI, 1945, pág- 35i), por María 
Rosa ALONSO RODRÍGUEZ, y en "El Museo Canario" (t. VI, 1945, núm. 15, 
pág. 99), de Juan BOSCH MILLARES, y los tres folletos de Antonio Ruiz. ALVABEZ, 
de 1949, titulados, respect¡vam,ente, "Estampas históricas del Puerto de La 
Cruz; trágico final de una máquina de imprenta", "La Biblioteca inglesa del 
Puerto de La Cruz", y "El Santísimo Cristo de la Misericordia", así como la 
reseña de éstos en "R.'' de Historia" (t. XVII, 1951, págs. 163-164) de la citada 
María Roía ALONSO. Por fin, sobre el Jardín de Aclimatación, véase la obra de 
MASFERRER, "El Jardín de Aclimatacióoi de la Orotava", 1883-1884. 

^a) Véase, anteriormente, págs. 1117, 1118-1.119, notas. 
Tal vez más que de La. Laguna, Capital primitiva de la Isla de Teneri-

^ fe, y que de Santa. Cruz, que se alzó en el siglo xix con dicha Capitalidad, se 
ha escrito en general y monográficamente de LA OROTAVA, la primera Villa Ex-
centa del único Municipio de la Isla de Tenerife aun a mediados del siglo xvii, 
carácter que no alcanzó ningún otro pueblo del Archipiélago hasta comienzos 
del siglo XIX; véase la cita anterior. 

Por ello .sólo vamos a indicar aquí los jalones numéricos del aumento de sus 
habitantes, y unos cua-ntos datos sobre pasajes de obras en que se le cita en los 
primeros tiempos después de la conquista, bajo el fflomble genérico de su Tér
mino —-Taoro— o del específico de su Lugar —^Araotava, La Orotava, Orota
va-—. Así: 

En los Libros de "Acuerdos" del Cabildo de La Laguna, aparece nombrado 
el Término de TAORO y el Lugar de ARAOTAVA en multitud de reuniones de dicho 
Cabildo, lo que da idea de la importancia que tuvo desde un principio, por la 
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sas, i el vno de Dominicas y el otro de Santa Clara, dos T. f. 137 v. 

feracidad de su tierra y lo apetecido de ,sus "repartimientos", empezando por el 
mismo Adelantado Alonso de Lugo. En el t. I (1497-1507) figura en 'los aúms. 37, 
79, 95, loi, 138, 191, 194 254, 257, 266, 2714, 304, 355, 373, 374, 379, 389, 394 396, 
397, 398, 453, 587, 777, 800, 833,7 844; en el t II (1508^1513) aprece nombrado 
tino u otro en las págs. 11 en adelante en multitud de ellas, casi constantemente, 
y por fin en la "Residencia", págs. 12, 20, 28, 29, 46, 61, 63, 65, 75, 76, 
81, 83, 91, 94, 100, 120, 123, 125 y 167. 
' En el mismo siglo xvi, el Factor inglés NICHOLS, hacia 1564, dice: "Se halla 

entre las Villas de Orotava y Realejo una legua de tierra de tanto provecho 
que no se encontrará quizá su igual en todo el mundo; la causa es que tiene 
agua y manantiales en .abundancia y prtJduce granos de todos los- géneros, se-̂  
das, lino, cera, miel y frutos, gran cantidad de azúcar, 'buenos vinos y leña para 
el fuego, y de allí se sacan los vinos para las Indias Occidentales y los mejores 
son los que produce La Rambla ... Una de sus cuatro mayores poblaciones es 
La Orotava .^.". 

En 1587, las "Relaciones de vecinos ..." dicen: "La Orotaba tiene una Pila 
y 700 vecinos" (de 2.800 a 3.500 habitantes). . 

Y hacia 1590-1591, ESPINOSA la pondera así, poniéndola en segundo lugar, 
después de La Laguna: "El pueblo de La Orotava, poblado de la gente más gra
nada y de más lustre que a la Isla vino, tiene de vezindad &X3 y más vecinos 
[unos 3.200 a 4.000 habitantes]; es un pueblo muy fresco, fimdado en -una ladera. 
Tiene muy buenos edificios y calles, aunque agrias de subir. Tuvo dentro del 
mismo pueiblo tres "ingenios" de azúcar, y tiene oy onze molinos de a dos pie
dras. Tiene un acequia que atraviesa todo el pueblo. En su circuito ay una legua 
de tierra, la mejor y de más provecho que ay ea las Islas y aun en España [re
cuérdese a NICHOLS], porque ea ella se da y cría todo lo que se puede desear. 
Es la gente de este pueblo (porque lo lleva de suelo) muy cavallerosa, aunque 
algo altiva; y como las haziendas de pocos .padres se han dividido en muchos 
hijos, no tienen la posibilidad que querrían para mostrar los ánimos que repre
sentan". Estupenda visión de este futuro rico pueblo en el primer siglo aún de 
su fundación cristiana. 

Edmond SCORY, ¡hacia 1596, pondera también la frondosidad, hermosura fo
restal y riqueza vinícola del Valle de LA OROTAVA. Dice: "Las viñas más esti
madas son las de Buenavista, Daute, OROTAVA, Tegueste y las de un Lugar lla
mado Rambla, que produce el vino más excelente de 3a Isla ... La banda del 
Norte de esta Isla es tan aJbundante en maderas como ett aguas: vésie en ella el 
ciprés, el cedro, laurel, -acebuche, lentisco, sabina, palma y pinos. Caminando de 
LA OROTAVA para Garachico, pásase por en medio de un bosque lleno de tales 
árboles, cuyo agradable perfume transporta el aire a las comarcas cercanas ...". 
¡Eso era entonces..., hoy casi sólo se ven plataneras! 

Hacia 1598, el Dr. Gaspar FRUCTUOSO hace un acabado elogio del Valle de 
LA OROTAVA y de su núcleo unbano: "Indo da Cidade [de A Lagoa] para o 
Oeste, está a Vila chamada OROTAVA, de até -300 vizinhos [de 1.200 a 1.500 ha
bitantes], onde, como em outras vilas d'estas Ilhas Canarias, nao há mais Jus
tina que um Alcalde com algada até 800 reís, como Juíz pedáneo, com seu 
Meirinho e Escribao: em tudo o mais váo a Cidade [de A Lagoa] ou Cidades, 
como sao [Las Palmas de] Gran: Canaria e [Santa Cruz dé] a Palma. Tem esta 
Vila de OROTAVA Lavradores ricos de pao, vinho e adúcar, como na Cidade 
onde há, tambem-, Mercadores ricos e os melhores e mais destros ginetarios que 
ha em todas as sete Ilhas ... A Vila de OROTAVA está situada em um fresco sitio 
de auguas e verduras; nela há mais de 40 homens de cávalo, que acudem a os 
alaridos gerais da Cidade [de A Lagoa], aínda que está 4 legoas déla ...". 

En el siglo xvn, aparte de lo que de la Orotava dicen los clásicos histo-
de auguas e verduras; nela há mais de 40 homens de cávalo, que acuden a los 
cuales la ensalzan notablemente, CASTILIX) en 1686 la describe así: "La Villa 
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Parroquias, y mili trecientos y sesenta y dos vesinos. 

I Parrocias, T; en N correg.: vecinos; 1.362 vezinos, T. 

de el Orotava está apartada de la Ciudad de La Laguna más de cuatro leguas y 
media. Es Villa por particular merced de Su Magestad, consedida año de i6s& 
[véase nota de las págs. 1117-1119], con juridicción separada de la Ciudad [de 
La Laguna], y el Corregidor d'ésta Isla aomibra aquí Teriiente Letrado. Su po
blación tendrá serca de z.ooo vesinos [de unos 8.000 a 10.000 habitantes], con 
buena Parroquia y tres Beneficiados, muchos Capellanes. Tiene Contentos de los 
gloriosos Patriarcas Santo Domingo, SaH Francisco y San Agustín, y dos de Reli
giosas de Santa Cathalina y Santa Clara, y un Ospital. Toda esta Villa está 
surcada de heredamientos de viñas malbasías. y bidueños, y diferentes géneros 
de frutas". 

En el siglo xviii ya hemos visto que hacia 1720 el "Compendio anónimo ..." 
habla más bien del Puerto de La Cruz y sus fortificaciones que de La Orotava, 
pero todavía considera a aquél como formando parte de ésta. Y en 1737, nues
tro Autor asigna a La Orotava 1.362 vecinos, o sean unos 5.448 a 6.810 habi
tantes. 

ViEEA, en 1776, la describe ampliamente y con entusiasmo; de él son estas pa
labras : "La Villa de La Orotava'yace a la falda del Monte de dcoíde se levanta 
e! Teide casi tres leguas de su cima, 'bajando de Sur a Norte, y recostada sobre 
un terreno desigual. Domina sobre el Valle más rico y más delicioso del Mun
do: se cree que no hay legua y .media de tierra que produzca ni valga tanto 
[recuérdese a NICHOLS y a ESPINOSA]. Es de figura de herradura^ toda planta
da de vides, entretejidas de los más bellos árboles frutales. .Sus vistas a todas 
partes encantan: al Sur, él Monte verde, el bosque, las cmntiresy el Pico con su 
alta cordillera n'evada muchas veces; al Norte, el mar, distante media legua, en 
cuyo Puerto entran o salen los navios mercantes, pescan las 'barcas y ofrece el 
Océano cada día espectáculos nuevos. A todos lados viñas levantadas del suelo 
en horquillas, huertas, jardines, árboles, casas de campo, quintas, ermitas^ bode
gas, montañas, costas; los Lugares del Puerto de La Cruz, Realejos, y aun en 
los días claros, la Isla de La Palma como en perspectiva. Ni las casas del pueblo 
se quitan la vista unas a otras, porque el terreno es muy pendiente y está casi 
en anfiteatro, lo que hace las calles molestas [recuérdese de nuevo a ESPINO
SA] ...". Como :se puede apreciar, es una lírica descripción, difícil de superar. 
Continúa con otros detalles, como el de la gran acequia que la fertiliza, y aña
de : "Habítanla muchas familias de la primera nobleza del país, señaladamente 
las que el .vulgo llama "Dooe Casas", todas originarias de las más ilustres de Es
paña, Italia y Flandes, todas con Mayorazgos, muchas condecoradas con Títulos, 
de Castilla, las más descendientes de los Conquistadores de las Islas o de sus 
Pobladores ...". A continuación habla de sus Parroquias, Conventos, etc., y con
cluye: "Compónese toda la jurisdicción de 5.711 personas, algunas esparcidas por 
algunos "pagos" y haciendas ... Fué esta Villa cabeza y corte del Reino prin
cipal de los "Guanches", llamado TAOKO, con cuyo nombre se conoce todavía 
este Partido ...". 

En el siglo xix aún se ha escrito más de La Orotava y su Valle, culminando 
con las celebérrimas palabras y actitudes de HTJMBOLDT, arrodillado ante la 
grandiosidad del mismo: Sólo señalaremos aquí los datos estadísticos del cre
cimiento de su pablación: 

En 1851, KERHALLET hace una precisa descripción de la población y del Puer
to de La Cruz. 

OLIVE, en 1865, dice:̂  "Orotava es Partido Judicial de ascenso en la Isla de 
Tenerife, el mayor y más extenso de los tres en que se halla dividida ... Com
prende 47.439 habitantes ... La Villa de La Orotava es cabeza de distrito Mu
nicipal y del Partido Judicial .... situada en la parte Noroeste de la Isla, en te-
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Tiene esta Villa mucha nobleza [e hijos] que la ilus-

I Lo entre [ ] de E, falta en N. i(7, T; ilustra, T; ilustran D. Bartholomé 
Beiiítez, Dean desta Santa Iglesia ¡'Catedral de Canarias. El reverendísimo padre 
maestro, C; sic E, pero: Bartolomé ... de esta. 

rreno desigual, con buena ventilación y clima sumamente benigno y saludable ..., 
según el Censo de 1860 tiene 7.524 habitantes ...". 

'En 1876 el "Derrotero de las Islas Canarias" no hace más que traducir a 
KÍEEHi-LEr, y agrega que tiene 3,200 habitantes, involucrando su descripción con 
lia del Puerto de La Cruz. 

PUERTA CANSEOO, en 1897, la coloca" después de L A LAGUNA, dedicándole gran 
extem'sión en su reseiía. Dice se llamaba antiguamente Arautápala, y que cuenta 
con 9.013 habitantes. Y el "Álbum Guía de Tenerife" de 1898 le pone 8.876 habi
tantes de hecho y los mismos 9.013 de derecho de que habla Canseco; hace una 
bella descripción' del Valle, recogiendo ya las ponderaciones de Humboldt y d e 
otros. ' 

En el siglo x x aún es más abundante la bibliografía. Nos limitaremos sólo a 
citar las obras y número de habitantes que señalan las que utilizamos para indi
car ese extremo en los demás pueblos; 

Ein 1913 el "A B C de las Islas Canarias" dice que su .población asciende a 
11.242 habitantes; indica que la separación como Villa de La Laguna (único mu
nicipio 'hasta entonces), fué en 1650 y que se declaró Villa en 1651; pondera sus 
jardines y arboledas, y las alfombras de flores en la fiesta del Corpus, así como 
el célebre "drago" del jardín de Franchy, según Humboldt de más de seis mil 
años, derribado por un huracán en 1867, en el hueco del cual podían sentarse a 
comer alrededor de una mesa 14 personas. 

Apasionada descripción figura en la "Notice sur l'íle de Tenerife" de la Casa 
Hardison, tam'bién de 1913; con el epígrafe "Vellés de l'Orotava" recoge las 
hechas por MASUIT y JuJes LECLERQ (belgas). 

En 1922 BROWST Je asigna a la Villa de La Orotava 11.465 habitantes: "Formeryl 
Arautápala, the Capital of the Menceyato of Taoro". 

La "Guía de Tenerife" del Cabildo Insular, 1927, como es natural, ensalza ex-
traordiariamente a La Orotava y su Valle. 

Concretándonos a sus habitantes. DELGADO MARRERO en 1929 le computa 13.520, 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en la misma fecha, como casi siempre, pone cifr^-s más bajas, 
en este caso 12.907 habitantes: de seguro que ambos se refieren al censo de 1920, 
pero uno toma la población de derecho (casi siempre mayor) y otro la de hecho 
(menor). 

La "Guía del Forastero de Sania Cruz de Tenerife", de 1930, hace una bonita 
descripción ide La Orotava. 

Y el "Censo de la Población de España de 1940" precisa: La Orotava Par 
tido Judicial tiene 46.816 habitantes de derecho y 45.358 de hecho; La Orotava 
Municipio, 17.906 y -17.682, respectivatneinte, y La Orotava Villa capital, 5.316 
halbitantes de derecho y 5-635 de hecho (en este caso mayor que de derecho). 

En fin, como estudios monográficos o curiosos sobre La Orotava pueden verse 
los siguientes: 

G. de BELCASTEL: "Las Islas Canarias y el Valle de La Orotava", Santa Cruz 
de Tenerife, 1862. 

Domingo BELLO Y ESPINOSA : "Un jardín Canario", Santa Cruz de Ten'erife, 
1880. 

George PÉREZ : "Orotava e.<i a Heait Resoft", 1893. 
A. ROTHELETZ: "Das Thal ven Orotava". 
Robert W A R D : "The Vale of Orotava", 1903. 
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tran: el Doctor Don Bartholomé BENITES ''">̂> Deán de la 
Iglesia [Cathedral] de estas Islas que fué; y el Reveren
dísimo Tadre Maestro Fray Cayetano BENITES, SU her
mano (^^, escriptor de su sagrada Orden de Predicadores, 
[Obispo de Zamora]. Y en el servicio del Rey lo hizieron 5 
Don Andrés BENITES, Maestro de Campo en Flandcs, Go-
v.ernador de las Guardias del Duque de Baviera; Don Pedro 
BENITES, su hermano, Governador y Capitán General de 
la Ysla de Cuba ('^•^ y Maestro de Campo que avía sido en 

I Desdé D. Bartholomé hasta St ° Domingo, interlineado en C.—2 Cathedral, 
en Nj interlineado, letra y tinta diferentes; normal en T.—^3 Benítez escritor del 
Orden de Santo Domingo, y en el servicio, C, E.—^5 Lo entre corchetes, en N, in
terlineado, parece gue de letra autógrafa de Castillo; falta en € y B; normal 
en T; lo hizierotí, tachado con tktía diferente, en N; falta en T; lo hicieron 
D. Antonio de Alfaro, Maestro de Campo de Plandes, Governador de las guar
dias del Duque de Baviera. D. Pedro Benítez, su hermano, Governador y Capi
tán General de ía Isla de Cuba, Maestro de Caaipo que fué de Fkndes, estos 
quatro hijos del Marqués de Zelada, y D. Andrés de A'lfaro, Capitáa de ,Cava-
llos en Plandes y después Maestro de Campo. D. Bartholomé Benites, Capitán 
de Cavallos en los mismos payses y otros Capitanes en los mismos exércitos 
cuyos nombres no se me ofrecen, (al margen). El Maestro de Campo Dn. Mar
cos de Bethencourt y Castro, Cavallero de Calatrava y Gobernador y Capitán 
General de la provincia de Venezuela o Caracas (al texto). Los Realexos, C; 
-slc E, pero: gobernador ... gobernador ... fué de Flaades. El ma/estro de cam
po D. Marcos de Bethencourt ... caballero ... gobernador ... provincia de Cara
cas. Los Realejos.—7 Babiera, T; en C, a Maestro de Campo de Flandes, sigue 
tachado: T>. Andrés Benites. 

Dado V. DARÍAS y PADRÓN : "El origen de la Villa de La Orotava y su Puer
to", 1928-1932 (en "R." Historia", t. III, IV y V, loe. cit., en nota a Puerto de La 
Cruz). 

JESÚS HERNÁNDEZ PEEERA: "La Parroquia de la Concepción de La Orotava. 
Apuntes histórico-artísticos" (ea "R.* Historia", t. IX, 1943, págs. 261-276) y 
del mismo "Planos de Ventura Rodríguez para la Concepción de La Orotava" (en 
"R.' Historia", 1950, t. XV, págs. 199-161). 

(a) A D. Bartolomé BENÍTEZ DE LUGO, Deán e Inquisidor de Canaria, alude 
VIERA al hablar de las cam>petencias y defensa de privilegios de la Catedral 
de Las Pabias de 'Gran Canaria ("Noticias ...", t. IV, lib. XVII, § 10, en texto y 
nota). 

(b) Más noticias sobre este escritor orotavense pueden verse en VIERA, "NO^ 
ticias" (t. IV, lib. XIX, "BENÍTEZ DE LUGO, Fray .Cayetano", en que puntualiza su 
biografía y bibliografía, y lib. XVII, § 9), y para sus obras en A. MILLARES 
CARLO, "Bio-bibliografía dfe Escritores naturales de las Islas Canarias (siglos xvi, 
xvn y xvín"), Madrid, 1932, págs. 107-109 y 667). 

(c) El "A B C de las Islas Canarias", 1913, le llama "D. Pedro BENÍTEZ NO-
LASCO, General, Gobernador Militar y Capitán General de la Isla de Cuba". 
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Flandes; Don Andrés ALFARO, Capitán de Cavallos en los 
mismos payzes; [el Coronel D. Christóval Juachín de 
FRANCHI, fué Alférez de las Reales Guardias, hallóse en 
la recuperación de Oran y exército de Ñapóles, Cauallero 

5 de la Orden de Calatrava y Theniente de Castilnovo] \;E.p. 275 
Don Marcos de CASTRO, Cavaílero del Orden de Calatra
va, Governador y Capitán General de la Provincia de Ca
racas ; y otros muchos ca \ pitanes ^ue aa servido a Su -Ŵ- /• 224 r. 
Mage^íod en sus Reales Exércitos. 

ip C(i4 y 15)3-—Los REALEJOS. 

Son dos Lugares que se dividen en poca distancia; 
tiene cada vno su Parroquia, con dos Beneficiados de pro
visión Real [[yj cinco Hermitas cada vno. 

En el que llaman de AUAXO ay vn Convento de Reli-
15 giosos Augustinos, y otro de Religiosas Recoletas, del 

mismo Orden. 

2 Lo entre corchetes, en N, está al margerí, de letra autógrafa -del autor. Pal
ta en C y B. También al margen, pero incompleto, hasta hallóse en la, en T; 
Xptóval, N.—8 En C, el texto es así: capitanes en los mismos exércitos, cuyos 
nombres no se me ofrecen. Los Realexos; al margen lo que se pone más arriba 
en variante; han:, T.— l̂o Realexos, T.—ii dividen con poca, C E; distancia y 
por las dos Parrochias, C.—12 Parrochias de rincón (?), cada una con dos Bene
ficiados de Provizión Real, dies Hermitas, sinco en cada di-visión. Llámase Rea-
lexo de Arriva y de Avaxo, como teng-o dicho fueron asiento de los dos cam
pos de Batalla Castellano y de Guanches el día que se rindieron a los señores 
Reyes Cathólicos. Ay en éste un comíbento de Religiosos Augustinos y un con-
beato de Religiosas Recoletas de la misma Orden, otro comíbento ay de Religio
sos Franciscos, y en uno y otro Lugar 887 vecinos. El Lugar de la Guancha tie
ne 224 vecinos, Parrochia y casa con una hermita. San Juan, C; sic E, pero: 
jwirroquia cada una ... provisión ... diez ermitas^ cinco ... Uámatíse Reailejo dje 
arriba y de abajo ... asiento de batalla de los dos campos castellano ... católicos. 
Hay ... convento ... agustinos y otro de ^religiosas ... convento hay de ... parro
quia y cura cotí una ermita.—Parrochia, T; provición, T.—14 Avajo ai, T. 
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Vno y Otro Lugar tienen ochocientos ochenta y siete 
vesiños (o). . 

2 En N correg.: vecinos; vezinos, T. 

(a) Ampliaremos algo las noticias que -da CASTILLO respecto a estos dos 
pueblos gemelos, considerándolos conjtmtamente o por separado, según, hace él, 
de la manera que aparezcan en los autores que manejamos para estas notas. 

• Con ello se irá viendo, además, las alternativas en. su consideración, unas veces 
llamado E L REALEJO, otras "Los Realejos", o bien "Realejo Alto" o "Realejo 
de Arriba", y "Realejo Bajo" o "Realejo de Abajo". 

Ya desde a poco de la conquista, según los primeros "Libros de Acuerdos" 
del Cabildo de La Laguna, concretamente en el segundo voltanen de los publica
dos (véase su cita antes citada)) de 1508 a 1513, se le Ilaana "El- Realejo", págs. 49, 
5S. 57., 73-, 86, 92, 93, 95, I35, 152',_ 170, i74 y 190 («"•' Acuerdos de fecha 1509 
y 1513), así como en el "Repartimiento" encargado a ORTIZ DE ZARATE en 1505 
(t. I, apéndice, pág, 243). También figura llamándose "El Realejo" eií la "Residencia 
a Lugo por Lope de SOSA, de 1508-1509 (págs. 34, 35, 66, 81, 82, 99, 100, 120, 122, 
141, 167, 170̂  180 y i8i); Pero en la misma "Residencia" ípág.-g9) ya "sé haibla de 
"Bl Realejo Viejo de Arriba" o "Realejo de Arriba" o "Realejo Viejo", y de "El 
Realejo de Abajo" (págs.' loo y 120), y se especifica que se ha creado este último 
de nuevo, así: "... en el sitio do dicen El Realejo Viejo de Arriba avía asta tres 
"o cuatro chogas en que inoravan algunos pequeros o guardadores de ganados ..., 
"e después ... se an fabricado e hecho algunos hedificios de casas ea que ... v¡-
"ven algunos vecinos ... [Eran] doce o quince casas en el dicho Realejo de 
"Arriba ... [Mas] ... a ca,bsa de ¿ver sacado el ... Adelantado .las ... aguas al Rea-
"lejo de Abaxo, donde tiene su heredad, se a fecho un Lugar de muohos. "vecinos 
"que ende viven coa sus anujeres e hijos e casas pobladas, el qual cada día va 
"en crecimiento... [o sea] ... que en dicho .sitio se a fecho un barrio de vezin-
"dad ... en que hay un herrero e herrador e gapatero e sastre e táverneros ...", 

Está claro, pues, que deben distinguirse específicamente, desde por lo menos 
1508, dos Lugares, que antes de manera genérica se llamaban "El Realejo"; estos 
dos son: "Realejo Viejo, el de Arriba", y "Realejo Nuevo, el de Abajo", o aibre-
viadamaite: "Realejo de Arriba" y "Realejo de Abajo". En la citada "Residencia" 
a LUGO, de 1508, se aclara por qué se llaimó "El Realejo de Abajo" (pág. 120); 
dice: "Femando del Hoyo tiene un "Ingenio" abaxo del "Realejo" ... Dicho here-
"damiento ... es abaxo del Realejo ... junto con la mar ... baxo del Realejo ... El 
"Adelantado-... en "El Realejo" ... a dado a muchas ¡personas tierras ... [Así lo 
"ha visto el testigo Alcázar, pues] save que en "El Realejo de Abaxo" ... el dicho 
"Adelantado dio tierras a ciertos Canarios ... en que se han: fecho casas ...". 

Por estos Lugares es por donde el Factor Inglés Thomas NICHOLS dice 
h. 1564 que se encuentra "una legua de tierra de tanto provecho que no se .encon-
"trará quizá su igual en todo el Mundo", entre las dos Villas de La Orotava y 
Realejo (véase la cita más completa antes, en La Orotava). El misino afirma que 
Realejo es una de las cuatro mejores poblaciones de la Isla, aparte La Laguna. 

En 1587, las "Relaciones de vecindario de los pbispados ...", distinguen espe
cíficamente : "Realejo .de Arriba, que tiene i Pila y ico vecinos [de 400 a 500 
habitantes, y] ... Rjcalejo de Abajo, con i Pila y 160 vecinos" (de 640 a 800 habi
tantes) ; o sea que el Nuevo ya había superado al Viejo. 

Hacia 1590-1591, ESPINOSA dice: "Los REALEJOS, el Alto y el Baxo, son pue-
"blos, aunque no muy grandes, ricos y de muy buenos edificios; sacandos algunos 
"Cavalleros los demás son Labradores". 

El Dr. Gaspar FRUCTUOSO, fa. 1598, escribía: "Logo adiante [da Orotava] ca-
"minhando para o Garachico, están duas vílas, que chatnan RE.ttEjos, Norte 9ul 
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Llámanse REALEJOS por aver sido aciento de los cam-

I asiento, T. 

"orna, d'a outra, e tuna legua cada tima de la d'a Orotava. SSo povos caxia tttn de 
"mais de lOo vizinhos [de 400 a 500 habitant«s¡], ricos de lavouras e agúcares; no 
"REALEJO BE RIBA está tim "engejiho" do Adiaatado, que tesm alí as mais das térras 
"ocupadas de canas. Tem bons templos, e ha tambeti uestes gentes de cávalo lus-
"trosa. Do REALEJO DE BAIXO se vai a Rambla ...". Como se ve, distingue clara
mente los dos Realejos. 

En el siglo xvii, a más de Jo que dicen los Historiadores, especialmente los 
Tinerfeños (como ÑÚÑEZ DE LA PEÑA, 1676, que caracteriza así a estos pueblos: 
"Es el Lugar de Realejo de Arriba, graade y rico; tiene muchas viñas de malva-
"cia; tiene buena Parroquia de Santiago, con dos Beneficiados; ay utí Convento 
"de Recoletos, de la Orden de San, Francisco, bien falbricado; ay su Alcalde y Es-
"cribano"; y "El Lugar de El Realejo de Abaxo está a tiro de mosquete del de 
"Arriba; también es gran Lugar y rico: tiene muchas mal vacías, que es la rique-
"za de la Isla; tiene- buena Parroquia con dos Beneficiados, y un Convento de Re-
"ligiosos de la Orden de San Agustín ... Ay Alcalde y Escrivano. Estos dos Lu-
"gares están una Legua de La Orotava. Pusiéronles este nombre porque guando 
"la Isla se conquistó, en donde está fundado El Realejo de Arriba estaua el Real 
"Es-pañol, y «í donde'está fundado el de Ahaxo, estava el Real de los Guan-
"ches, que un harranco los divide". Esto último representa la opinión oficial .pos
terior, aunque de los Libros de actas no se infiere tal), CASTILLO, en 1686, asegu
ra que: "El Lugar del Realejo de Arriva es media l^ua de la Villa de La Oro-
"tava; tendrá 300 vesinos [de i.aoo a 1.500 habitantes] y buena Iglesia, con 
"su Benefficiado y Capellaiíes; ay lai Convento de la Orden de San Francisco, mu-
"chas viñas y malvacía, y tiene este Lugar Alcalde y Escrivano". Y continúa; 
"Cerca de 200 pasas deste Lugar está otro que dioen Realejo de Abaxo, que tem-
drá 350 besinos [de 1400 a 1.750 habitantes] ; buena Parroquia con dos Beneffi-
"ciados, y im Comibento de Religiosos de la Orden de San Agustín' y otro de 
"Monjas de la misma Orden". 

En el siglo xviii vemos que nuestro Autor, en 1737, da conjuntamente el nú
mero de vecinos, 887 [de 3.548 a 4.435 habitantes] de los dos Realejos, y que los 
describe muy someramente. 

VIERA, en 1776, ya hace una extensa mención de estos dos pueblos, describién
dolos por separado, como hizo NÚÑEZ. De él son estas palabras: "REALEJO DE 
"ARRIBA: Dista un corto paseo del otro. Es Lugar de buen temple, excelentes 
"aguas, huertas, viñas, frutales y arboledas. Ti-esie muchas casas arruadas en ca-
"Ues; su Iglesia de 3 naves es de las primeras Parroquias de Tenerife; está de-
"dicada a Santiago, y se erigió en el sitio donde los Conquistadores tenían su 
"Real: de aquí el nombre que tiene el p-ueblo ... El vecindario es de 3.441 per-
"sonas, de ellas algunas en los "pagos" ... REALEJO DE ABAJO. Dista una legua 
"de La Orotava y 6 de La Laguna; tiene casas arruadas en calles muy pendien-
"tes, temperie sana, cielo puro, aguas abundantes y buenas, grandes viñas, ha-
"cieffldas, sitios y "pagos" deliciosos. [Tiene] hada Poniente el alto risco de Tigay-
"ga, con ermita al pie, y en ¡a eminencia la llanura alegre de Icod el Alto; al 
"Mediodía la famosa "Hacienda del Adelantado", llamada de los "Príncipes"; al 
"al Oriente la de la "Gorvorana", del Marquesado de La Breña, y el "Jardín de 
"Zamora"; al Norte La Rambla, El Burgo, etc. ..., todos terrenos amenísimos. 
"Tiene una hermosa Iglesia parroquial de 3 naves, Con dos Curas Beneficiados, 
"provisión del Rey ... Compónese la feligresía de 2.151 personas, de ellas algu-
"nas en los "pagos" ... Ambos Realejos están dentrO' del ... Valle de Taoro ... [y 
"en nota ms. de VIERA se lee]: Uno y otro Realejo componían el antiguo Terri-
"torio de Taoro, propiamente tal, según las "'Constituciones sinodales" del Señor 
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pos de batalla de los Españoles y "Guanches" el día que 
se rindieron a los Señores Reyes Cathólicos ('^K 

"Don Fernando de Arce, año de 1514".-No «os debe extrañar los elogios que 
VIERA hace d e estos dos Lugares ..., pues el Realejo Alto fué su cuna ... 

Un siglo después, e n 1865, OLIVE dic6: "REALEJO ALTO, Lugar, cabeza de d i s -
"trito Municipal «ai la I s k de Tenerife, Partido Judicial de La Orotava, está 
"situado en un plano inclinado al' pie <le una elevaida cordillera que s e idespreH-
"de del Teide; está bien vientilado ... Según el Censo de 1860 tiese 2.693 habitan-
"tes". Y el "RÍALEJO BAJO, Lugar ... está situado en el delicioso Valle d e La Oro-
"tava, en un .plaaio inclinado y a: media legua del mar ... Sep ia el censo de 1860 
"tiene 2.229 habitaiiteis ...". Si esto es cierto, ahora (como también VIERA) es ma
yor el Realejo Alto que el Bajo. 

PUERTA 'CANSECO, en 1897, apenas les dedica unas líneas, y dice que Realejo 
Alto cuenta con 3.816 habitantes, y Realejo Bajo con 2.916. Y eí "Álbum Guía de 
Tenerife", de i8g8, da para Realejo Alto 3.658 habitaaites de hecho y 3.816 de 
derecho, mietitras que para Realejo Bajo señala aSgg de hecho y 2.970 de de
recho. 

Ya en el siglo x x , en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" asegura que 
R e l e j o Alto cuenta con,5.015 halbitantes, y que "su Iglesia merece especial men-
"ción por ser la primera que se. edificó en la Isla de Tenerife; en su campaüario 
"existe aún la campana que, s ^ ú n tradición, regalaron los Reyes Católicos ... 
"Entre los homib-res célebres de Realejo Alto debemos mencionar al famoso Au-
"tor de -las "Noticias sobre la Historia de las Islas Canarias", D. José Viera y 
"Clavijo, nacido en la calle del Agua en 27-XII-1731 ... La Calle del Agua es 
"un Caserío cerca de Realejo Alto ...". Y continúa: "Realejo Bajo .... tiene 
"3.482 habitantes . . . ; es el lugar-dande se hallaban acampados los "Guanches" el 
"día que capitularon . . .". Esta opinión ha sido controvertida recientemente, y ya 
hemos visto al comienzo de es ta nota cómo nació tal nomfee; es, simplemente, 
indicaciÓH topográfica. Lo que sí se debe notar es l a diátancia cada vez más 
grande entre número de habitantes de los dos Realejos, -siendo poco a poco ma
yor el del Realejo Alto. 

DELGADO MARKERO, en 1929, dice que Realejo A t o tiene 6.500 habitantes, y 
Realejo Bajo, 4.500; y que éste tiene como Agregado a Icod el A t o , que no 
debe confundirse con el Municipio de Icod de -los Vinos. 

Por fin, el "Censo de la Población de España de 1940" precisa: Realejo Alto, 
Municipio, tiene 9.120 habitantes de derecho y 8.787 de hecho; y Realejo Alto, 
Villa Capital (concedida esta denominación por el Ministerio d e la Gobernación 
con fecha 2a.-IV-i942), 2.177 habitantes de derecho y 2.117 .de hecho. Mientras 
que el Realejo Bajo, Municipio, tiene 5.320 habitantes d e derecho y 5.130 de he
cho ; y Realejo Bajo, Lugar, cuenta 1.516 habitantes de derecho y 1.443 de hecho. 

Estudios monográficos sobre los Realejos son: para el "Realejo Alto", las 
puntualizaciones que hacen SERRA RAFOLS y ROSA OLIVERA en la pág. xxxvi i d e 
la "Residencia", respecto a sus prüneros años; y para el "Realejo d e Abajo", 
en el tnisíno, pasaje, y las obras: de Bueíiaventura BowsíÉr, "Uiva Carta de excen-
ción del primer Adelantado" ("Rev.'' de Historia", La Laguna, 1938-1939, t. V I , 
núm. 45, pág. 136), y d e Guillermo CAMACHO, "La Hacienda de los Príncipes", 
Santa Cruz de Tenerife, 1943. 

(a) Véase anteriormente, en este volumen, pág. 610, la razón que se da para 
sus denominaciones (aunque también se ha dicho en la nota anterior que eso h a 
sido contradicho recientemente), y pág. 1119, resipecto al intento o plebiscito 
de que se anexionara a la recientemente declarada Villa de L a Orotava, al se
pararse ésta como Villa exenta de La Laguna en, 1650-1651, y su persistencia 
en seguir dependiendo de la citada Ciudad de La Laguna, que fué por lo que 
optaron. 
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a) Islas realengas. 2.—Tenerife. IV.—Poblaciones: La, Guaucha, 

[[(16)3.—^LA GUANCHA. 

Tiene su Parroquia con Cura, vn[a] Hermita y docien-
tos y veinte y quatro vesinos M. 

2 Parrochia, T; tina hermita, T; doscientos, T.—3 vezinos, T. 

(a) La Guancha es una entidad de población que, taJ vez debido a su aisla
miento, ha • crecido poco y muy lentamente. Véase lo que de tal Mtmicipio dicen 
•ios libros que tenemos a mano .para estas tiotas, faltando las noticias pertinentes 
en varios de. los mismos y que las traen de otros pueblos. 

Así los ''Libros de Acuerdos" hasta 1513, ESPINOSA y Futrcruoso, entre otros, 
no lo nombran. Eii cambio, "suponemos, aunque no con seguridad, es el mismo 
que la "Relación de vecinos ..." de 1587 llama "Santa Catarina, que tiene i Pila 
"y 50 vecinos" (unos ax) á 250 habitantes). 

En el siglo xvii, NúíÍEZ DE LA PEÑA, en 1676, ya caracteriza así a este pueblo: 
"Fuente de La Guancha: Este Lugar ... está'cerca de La Rambla; tiene muy 
"buenas heredades, su razonable Iglesia coa Cura, y tiene Alcalde". 

CASTILLO, en 1686, tampoco registra ninguna entidad- de poblacióíi con este 
nombre; pero sospechamos sea la misma a que llama "Lugar de San Simón". 
Dice; "El Lugar de San Simón está una legua de La Rambla; tiene muy buenas 
"heredades de viñas, su rasonable Iglesia con, su Cura, y más de 200 besinos, y 
"tiene su Alcalde". Véase que coinciden las palabras con las que NÚÑEZ BE LA 
PEÑA le asigna a la "Fuente de La Guancha", y éste es autor Tinerf eño y bien 
enterado de las cosas de su Patria chica. Por tanto, debemos identificarlos como 
un mismo pueblo esa "Fuente de ía Guancha" y "San Simón"; la primera deno
minación recuerda, sin, duda, 'la ipervivencia de un núcleo de población indígena, 
mientras que la segunda sería la denominación cristiana-colonizadora, que en este 
caso no pervivió, continuando la más antigua o de recuerdo de los aborígenes, 
simplificado sencillamente en "La Guancha". Los habitantes que le asigna CAS
TILLO son unos 800 ó i.ooo. 

•Y ya vemos en el texto que nuestro Autor en- 1737 le pone 224 vecinos, o sea 
de 896 a 1.120 habitantes. 

VlEEÁ, en 1776, precisa lo siguiente: "La Fuente de La Guancha: este Lu-
"gar queda a media legua del antecedente [San Juan de La Rambla], hacia la 
"cumbre; es írío y destemplado; tiene Iglesia pobre, con Cura, provisión del 
"Obispo. Compónese la jurisdicción de 1.13S personáis. Las casas están esparci-
"das por las heredades. Abunda en papas o patatas". 

Ya-en el siglo xix, OLIVE, en 1868, dice: "Guancha, Lugar cabeza de distrito 
"Municipal «n la Isla de Tenerife, Partido Judicial de La Orotava, • está situado 
"al S. del Pico de Teide, a! pie de las montañas de la cumbre, cerca de la cos-
"ta, ... Según el censo de 1860 tiene 1.243 habitantes". 

PUERTA CANSECO, en 1897, lo coloca el últkno de los pueblos de Tenerife, se
ñalándole 1.756 habitantes, y en un cuadro sinóptico ni siquiera lo menciona. En 
el "Álbum Guía" de 1898 figura con 1.547 habitantes de hecho y los mismos 
1.756 de CANSECO de derecho. 

En el siglo xx, en 1913, el "A B C de las Islas Canarias", apenas lo cita, di
ciendo tiene 2.269 habitantes. 
' DELGABO MARREEO, en 1929, lo caracteriza señalando está a 650 m. sobre el ni
vel del mar y con una población de 2.5,00 habitantes, a 54 km. de Santa Cruz, 
formando parte del Partido judicial de Icod. Sus campos producen cereales, 
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Descripción geográfica. Libro IIJ. 

C(i7)]]-—SAN JUAN DE LA RAMBLA. 

Es Lugar de docientos y quareixta vesinos ("^; tiene 
Parroq^uia con su Cura y vna Hermita. 

3 Bn N decía: lugar de quatrocietitos; de 240 vecáios, cara, parrochia 
y una hermita. El Lugar de Icod, 'parroquia y dos, C; sic E, pero: parro
quia ... ermita; en N correg.: vecinos; vezinos, T. 

patatas, legumbres, frutas y VÍBOS, y su clima es frío en invierno y benigno en 
verano. 

Fitialmente, el "Censo de la Población -de España •de 1940" indica que "La 
Guaucha", Municipio, tiene 3.044 habitantes de derecho y 2.803 de ¡hecho, y La 
Guaucha, Lugar capital, 1.116 de derecho y 1.028 de hecho. Tiene varios case
ríos y 2 aldeas-. La Guaucha de Abajo y Santa Catalina, ésta con 295 habitantes 
de derecho y 278 de hecho. 

(a)- Este pueblo, situado en la prolongacióa del Valle de La Orotava, es hoy 
ano de los más productivos de la Isla et» cuanto al cultivo de moda, el plátano. 
Y ya desde sus primeros tiempos de la colonización, cristiana sobresalió por 
su frondosidad y bondad de. sus productos. Véase, siatéticamenite, la evolttción de 
su riqueza y el aumento de su población, aunque en un principio la designación 
como tal agrupación urbana fué vacilante, pues ora se te llamaiba simplemente 
Rambla o La Rambla, ya San Juan sólo, ya San Juan de la Ramibla, hasta que 
se concretó en esta últitna forma. 

Dudaínos de si se refiere a este pueblo lo que aparece en el Libro II de 
"Acuerdos" del Cabildo de La Laguna, al denominar a un sitio "Rambla Honda" 
o "Rambla Honda de Aoeaitejo" ; con esto último parece indicar que debe refe
rirse a un sitio más al Este, cercano a Acentejo, por La Matanza o La Victoria, 
De todas maneras, véase lo que se dice en el Libro citado, referido al arreglo de 
los caminos de ese Térniiao (pág. 44, en delimitación .de términos, y en la 203 y 
205, circunscritos al año 1513). 

En cambio, sí que parece referirse a este Lugar lo que figura en la "Resi
dencia" al Adelantado Lugo, -de 1508-9, al hablar del "Malpaís de Icoden, en la 
Rambla de los Caballos" (pág. 119). Es posible, pues, que en ua principio se lla
mase, lo que luego fué y es Municipio progresivo, "Rambla de los Caballos". 

Ya el Factor Thomas NICHOLS, hacia 1564 pondera la tierra de este paraje: 
"Se halla entre las dos Villas, Orotava y Realejo, una legua .de país de tanto 
"provecho que no se encontrará quizá su igual en todo el Mundo ...; de allí 
"se sacan los vinos para las Indias Occidentales, y los mejores son los que ipro-
"duce La RamfaKa ...". 

La "Relación de vecinos ...", de 1587, dice: "San Juan del Mal País ["mal-
país" es lo que se llama entre los Canarios "maipés", o sea piedra pómez, detri
tus volcánicos] tiene i Pila y 60 vecinos" (esto es, de 240 a 300 habitantes). 

ESPINOSA, hacia 1590, se limita a señalar: "San Juan es otro pueblo de La-
"bradores y Viñaderos". 

Y ScoRY, hacia 1596, reproduce, ampliado, lo que había dicho NICHOLS : "Las 
"viñas más estimadas son las ... de un LugaJ llamado La Ram'bla, que produce 
"el vino más excelente de la Isla; hay dos géneros de vinos, el uno se Uaana "vi
dueño" y el otro "malvasía" ...; el "malvasía" se saca de un racimo grueso y 
"redondo, y es el solo vino que puede .pasar los mares, .todeajido el Mundo de un 
"polo a otro sin dañarse ni alterarse ...". 

Gaspar FRUCTUOSO, hacia 1598, parece da a entender se trata de dos- lugares 
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a) Islas realengas. 2.—Teiterife. IV.—Poblaciones: Icod. 

. [[(18)3.—IcOD. 

Tiene Parroquia con dos Beneficiados, provisión Real; 
dies Hermitas; ,dos. Conventos de Religiosas, vno Fran-

3 Parrochia, T; Beneficiados de preseatasión Real, dos com'benitos uno de 
San Augustín y otro de San Francisco, tin cotnbeato de monjas, C; sic B, pero: 
presentación ... conventos ... Agustín ... convento; provissión, T. 

distintos: San Juan y La Rambla. Dice: "Do Realejo de Baixo se vai a Rambla, 
"onde ha multas vin'has e "malvazías", que se regan pelo pé com frescas aguas 
"como todas se queretn regadas. Logo adiatite está Sao Joao, no mesmo sitio, 
."onde tudo sao vinhas; é um povo pequeño, perto do mar, .pel̂  banda do Norte". 

En el siglo xvii, NÚÑEZ BE IA PEÑA, en i6j6, se expresa,así, refiri&idose a 
este pueblo: "El Lugar de San T̂uan de La Rambla está uxia buena legua del 
"Realejo; [es] de muchas viñas de "malvacía"; tiene buena Parroquia con su 
"Cura. Ay su Alcalde". 

Y diez años después,, en 1686, CASTIUJO, amipliando y precisando lo que N Ú 
ÑEZ decía, escribe: "El Lugar de La Rambla está legua y media, poco más o' me-
"nos, de El Realejo. Ay en él grandes eredamierítos de viñas de ... "malvasía". 
"Tendrá poco más de 100 besinos [unos 400 ó 500 habitaiites], con buena Iglecia 
"y Cura; y tiene su Alcalde". A continuación habla, como NtJÑEZ, en cuanto a 
orden de sucesión de pueblos, del Lugar de San Simón, que eíi su "Descripción" 
de 1737, como se ve en el texto, suprime; por ello, no saibetnos exactamente a 
qué pueblo se refiere; pero por lo que dice NÚÑEZ, creemos es el mismo que NÚ
ÑEZ llaima "Fuente de La Guaucha". Véase la nota anterior. 

Y ya en el siglo xviii, nótese lo que el mismo CASTILLO, en 1737, dice de 
este pueblo que ahora anotamos, fundiendo, como NÚÑEZ DE LA PEÑA? IOS dos 
nombres: Stai Juan de lá Rambla. Le asigna 240 vecinos, o sea de 960 a 1.200 ha
bitantes. 

VIERA, en 1776, lo describe así: "San Juan, de La Rambla.dista una legua de 
"Los Realejos y 7 de la Ciudad de La Laguna; está en un sitio muy alegre, no 
"lejos del mar, vestido de viñas de "malvasía". La Iglesia es muy decente, con 
ÍCura provisión' del Obispo. El vecindario llega a 1.482 personas, de elks algu-
"nas en los "pagos" de Aguas, La Rambla, La Vera ..., Santa Catalina. Hay dos 
"ermitas ...". Y ya de ahora en adelante sigue llamándose uniformemente "San 
Juan de La Rambla". 

En el siglo xix, OLIVE, en 1865, lo caracteriza así: "San Juan de La Rambla, 
"Lugar cabeza de distrito Municipal, en la Isla de Tenerife, Partido judicial 
"de La Orotava, situado en un llano, está bien ventilado y guardado del E, por 
"los riscos que ie rodean; confina su térmiiio por el N. con el mar ... Según 
"el censo de 1860 tiene 1.399 habitantes". 

Pero ya PUERTA CANSECO, en 1897, le señala 1.90a almas. Y el "Álbum Guía" 
de 1898 dice que, según' el Censo de 1890, tiene 1.902 habitantes de dierecho (los 
mismos que da Canseco) y 1.816 de hecho. 

En el siglo xx aumenta rápidamente su población y su riqueza crece de ma
nera extraordinaria gracias al cultivo intensivo del plátano: 

El "A B C de las Islas Canarias", de 1913, dice cuenta con 2.277 habitan
tes; señala a La Rambla como uno de sus agregados, a 2 km., entre otros. Y la 
•"Guía de T'erierif e" de 1927 dice se halla a 52'km. de Santa Cruz y que su cam
piña es muy fértil y ipintoresca; pero que una vez pasado San Juan de La Ram
bla y el pue'blo de La Guancha, y en especial el barrio de San José de la Por-
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Descripción geográfica. Libro IIh 

cisco y el otro, Augustino; otro de Monjas de San Ber
nardo; vn Ospital, y novecientos onze vesinos ('^•^. 

I Bernardo, lo hermitas y ospitai y 911 -besinos. El lugar de Garachico, C; 
sic E, pero: ermitas ... hospital ... vecinos.—2 En N correg.: hospital; sic T; 
nuevedentos, T; en N correg.: vecinos; veziiios, T. 

talina, "una vasta extensión árida sucede a la fertilidad que bordea la. carretera 
"en su recorrido anterior, aridez que ao está exenta de belleza por el brusco-
"contraste que proporciocia al paisaje. Se vuelve a encontrar la zona fértil y 
"rica a', llegar a las cercanías de la Villa de Icod, a 60 km. de la Capital" (ya 
ahora Santa Cruz, no La L ^ u o a , que por antonomasia, durante varios siglos, 
fué "La Ciudad",, "La Capital"). 

DELGADO MARKERO, ea 192^ dice que San. Juan de La Rambla cuenta con 
2.700 habitantes. 

P o r fin, el "Censo de la Población: de España" de 1940, puntualiza: que el 
Municipio de San Juan de L a Rambla tiene 3.339 habitantes de derecho y 3.064 

• de hecho; mientras que San Juan de la Rambla, Villa capital, es una entidad 
de 612 habitantes de 4e.recho y 557 d e hecho; ^ de suis aldeas, La Rambla tiene 
344 de derecho y 312 de hecho, habiendo otros "pagos" mayores. 

(a) ICOD, llamado por antonomasia "de los Vinos" (para distinguirlo de otro 
Icod de los Trigos o Icod el Alio, agregado al Realejo), fué el centro de un 
antiguo Reino indígena; por esto, por su "drago" y por sus vinos h a sido siem
pre célebre. Desde él se contempla el Teide como casi al alcance de la mano, 
y su clima e s extraordinariaíneate agradable; tiene una gran semejealza en mu
chos detalles con la Ciudad de Guía, en Gran Canaria. He aquí cómo lo van pon
derando los escritores a través de los tiempos; 

" Gomo se ha dicho, fué tm pueblo y "Reino" "guanche". Po r ello, inmediata
mente después de la Cantiuista, en. 1496, siguió figurando- de manera destacada 
entre las poblaciones del Noroeste de !a Isla de Tenerife. Los Libros de "Acuer
dos" del Ga¡t>ildo de La Laguna hacen mención de él en las siguientes fechas por 
k> menos: 4-VII-IS60 (t. I, núm. 19), 9-I-1504 (t. I, núm. 37) y 29-XII-iSos 
(t. I , núm. 844), ea donde siempre aijarece denominado YCODE. En la misma for
ma aparece en el Libro II, a partir de 7-IX-1S09 (págs. 44, 49, 57, 92, 95, 140, 152 
y 190); pero también con la d e ICODEN o ICODE (t. I I , págs. 174, 175, 243 y 251), 
así .oc«no se habla y a de la CALETA DE. SAN MARCOS (t. II, .págs. 207). Pero no 
aparece por ninguna; parte lo "de los Vinos". En la "Residencia a Lugo de 1508 
por Lope de Sosa", figura también en la forma ICX>DE (págs. 66, 119, 120, 123 
y iSl) , e IcoDEN (pág.s. 18, 119 y 123)., así como la forma moderna ICOD (pág. 82),. 
y ya como Lugar en el que en I5c^ ¡había "Ingenios" de azúcar del Adelantado 
D. Alonso d e Lugo, CQH estas palabras consignado: "El Vicario ... save e a visto 
"que tomó (para sí e l Adelantado tierras para un Ingenio en Icode, en que tiene 
"techo un ingenio .. .". A los Testigos se les preguntó, "si saben ... que en Icode 
"biven doze vezúlos e más [de 48 a 60 habitantes], los cuales tienen muchas vi-
"ñas e faeretfemientos ranip.idos, plantados, hedífLcados y aprovechados a niucha 
"costa e con grande afán e trabajo ... E .... Amarillo .... dijo que a oído decir 
"que biven en el dicho Icode ciertos vecinos e tienen viñas y heredades ...". 

Pero todavía a mediados del siglo xvi, hacia 1564, el Factor Inglés Thomas 
NicsoLS no lo considera como una verdadera entidad de .población cristiana, 
pues no lo nombra, a no ser que lo englobe en lo que dice de La Rambla (que 
es lo más probable). 

Mas ya la "Relajcióo de vecinos .. ." de 1587 registra la .palabra "lood de los 
Vinos", lo cual quiere decir que hacía tiempo era famoso ese producto por 
allí. Dice: "Icode de los Vinos tiene i Pila y 350 vecinos" [de 1.400 a 1.750 
habitantes]. 

ESPINOSA,, hacia 1591, lo caracteriza exactamente: "Icode de los Vinos (a di-
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a) Islas realengas. 2.—Tenerife. IV.—Poblaciones: Garachico. 

[[(ig)n).-—^GARACHICO. 

[Lugar] cuya hermosa vista destruy[ero'n] y convir-

I El lugar de Garachico cuya vista, C, E; Garachico cuya, N. T.-v—2 vista de 
sur destruyóle (?^ los bolcaBes que combirtió en seoisas su tierra, año de 1705, 
hauiendo poco antes padesido la (población, enmendado) devoración de un in-
ceníiio, C; vista destruyeron los volcanes que convirtieron en cenizas su hermo
sura, de 1705 vecinos haihiendo antes p-adecido la devoración de un incendio, E; 
en N dice: destruyó y convirtió; en T destruyeron y convirtieron. 

"ferencia de otro que llaman el Alto, donde ison todos Labradores) es un pueblo 
"de mucha vezindad y de hombres honrados y ricos; está edificado en la falda 
"del Teide, ton buenos edificios. Ay en él mucha madera". (Casi todas las citas 
que se han puesto de los Libros de "Acuerdos" se refieren precisamente a cor
tes y sacas de madera de sus montes). 

ScoEY, h. 1596, tampoco lo nombra, repitiendo lo que había dicho NICHOLS 
respecto a La Rambla. Pero, en cambio, el Tur. Gaspar FRUCTUOSO; b a d a 1598, 
lo elogia as í : "De ... [Sao JoSo] ... a duas leguas está Icode dos Vinhos, que 
"tamben é viki de 200 viziníios ['de 800 a i.ooo habitantes], quasi todos Por tu-
"gueses, ricos de vinhos, lavouras e criaigóes. Faz-,se aqUí muito vidroí que vai 
"para as outras l ibas e algumas vezes para as Indias de Gástela, e para estilar 
"e fazer aguas fortes para as minas, por ser vidro -muy rijo. Deste Icode dos 
"Vinhos {a diferen^a d'outro que fica atrás, chamado dos Trigos, lugar de bons 
"labra,dores) até Garachico há duas leguas, todas plantadas de vinhas e canas 
"de aiQÚcar ...". (Recuérdense las palabras de Espinosa). 

En el siglo xvii, en 1666, véase anteriormente (págs. 1144-1154) la importan
cia de este pueblo, deducida de la magnificencia de los festejos que en el mis
mo tienen lugar. 

Y en 1676, NúÑEZ DE LA PEÑA describe así a Icod: "El Lugar, de Icod -puede 
"ser Villa, por ser tan grande; cógen'se' en su jurisdicción de todos frutos: de 
"vino, de "malvacía", trigo, centeno y otras semillas; lábrase mucha seda. En 
"este Lugar no se conoce a ninguno por su propio nombre ni legítimo apellido, 
"sino es por su alcuña, que_ unos y otros se ponen ... Tiene este Lugar muy 
"buena Parroquia con dos Beneficiados y muchos Capellanes; buena música, que 
"todos los de este Lugar son más inclinados a ella que otros, y los más tienen 
"buenas bozes. Ay dos Conventos 'de Religiosos, uno de San' Agustín y otro de 
"Recoletos de San Francisco, gran Convento; y otro 'de Monjas de la Concep-
"ción-, de la orden de San Bernardo. Cerca deste Lugar está tma ermita de San 
"Phelipe N'eri, de mucha devoción en toda la Isla. Ay en este Lugar su Alcalde, 
"y dos Esorivanos, y mucha gente noble como en los demás Lugares". Por esta 
descripción se puede inferir la importancia,que ya entonces tenía Icod. 

En 1686, CASTIIXO escribe: "El Lugar de Icod tiene más de 500 'besinos [de 
"2.00 a 2.500 habitantes] y buena Parroquia, coo' dos Beneficiados y dos Cooben-
"tos de Religiosos, uno 'de San Agustín y otro de San Francisco; y otro ide 
"Monjas de la Concepción, de la Ordien de San Bernardo. Ay en este Lugar Al
calde, y dos Escribanos. Cría mudia seda y de todos frutos y frutas". Se ve en 
esta descripción la palabra 'de NÚÑEZ. 

En el siglo xvi i l sigue creciendo la población 'de Icod, y ya se ha podido 
ver lo que dice CASTILLO en el texto, en 1737: que tiene 911 vecinos, o sea de 
•¡.644 a 4.555 habitantes; se entiende que en todo su término. 

VIERA, en 1776, un siglo después que NúÑEz DE LA PEÑA, escribe: "Icod' de los 

— 1 3 2 1 — 



Descripción geográfica. Libro IIJ. 

JV./. 3¿4v. t i [eron] en cenizas los bolcanes ; "i del año de mili septe-
T. f. 13S r. • 

I íenizas, T. 

"Vinos dista dos leguas de mal camino de La Rambla, y aueve de La Laguna. 
"Es una bella población, cabeza, de partido ea lo eclesiástico, plantada en una 
'̂ especie de valle delicioso, que sube desde el mar :hasía la falda del tnistno 
"Teíde, qoe le eavía un aaibiente fresco y saludable. Casi todo el terreno está 
"plantado de viñas y emparrados ..'de "malvasía", su priacipal fruto. Cógese mu.-
"cha seda, y hay algunos telares de tafetanes, ;pañtleios, cintas, etc. El piso es algo 
"desacomodado, porque graií pairte del Lugar está en pendiente. Las aguas son 
"excelentes, y en abundancia. Los Naturales, inclinados a ia aavegarióu y co-
"merció por las Indias; el Lugar es rico. La Iglesia parroquial, de 3 naves, es 
"buena y está bien adornada; sírvenla dos. Curas Beneficiados, provisión del Rey, 
"con crecido número de Clérigos ... La feligresía es de 4468 personas, y de 
"ellas algunas en los "pagos" ... Tieile Icod en la costa del mar una Caleta, 
"llamada de San Marcos, adonde llegan algunos barcos pequeños a cargar de 
"Vinos". Respecto a este Puerto o Caleta, véase lo que dice el "Derrotero de 
¡as Islas Canarias", de 1876 (traducción ¿el de Kerhallet de 1851): "Al Norte 
"78° E. del fondeadero [de Garachico] se encuentra la ensenada llamada An-
"cón de San Marcos,''forinada por la Ptuita del mistno nombre al E. y por la 
"áéí Mal País al O. La iboca de esta' emsenada corre N.-S., y en ella puede 
"fondearse en 21,10 y 7 na, de agua, en fondo die piedra, aibrigado de todos los 
"vientos a excepción de los áú 4."'ci»drante. En este fondeadero puede hacer-
"se aguada". Y continúa ya refiriéndose al Pueblo: "Al SE. del [AacónJ se 
"eíJcuentra la Aldea de Icod, que cuenta con 1.700 habitantes. La costa entre la 
"ensenada descrita y el Puerto de La Orotava es limpia y elevadla, y en ella se 
"encuentra la Bahía de Icod y las aldeas de San Aíitonio y San Juan 'de La 
"Rambla ...". 

OLIVE, en 1865, fija la población y características de Icod así: "Icod, Villa 
"cabeza de distrito -municipai, • en la Isla de Tenerife, Partidri judicial de hi, 
"Orotava, está situada a . la parte occidental de la Isla, en uti delicioso valle 
"que principia desde la orilla del mar y sube hasta la falda del mismo Teíde; 
"confina mi término con los de San Juan de La Rambla y Guaíicha ... Los habi-
"tantes, según el censo de 1860, son S.414 ...". 

Y PUERTA CASTSECO, ea 1S97, le .pone 6.432 habitantes. Agrega que ea sus in
mediaciones, a iriás del Puerto de San Marcos, se halla una extensa cueva que 
no ha podido, ser examinada en toda su longitud. 

La "Guía" de 1898 da los mismos haibitantes de derecho, y 5.840 de hecho. 
•Ya en el' siglo xx, en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" dice: ."La ... 

"Villa de Icod, situada ... a •60 km. de Santa Cruz, tiene 7.517 ihaibitaiítes ... y 
"una deliciosa campiña en la que se producen principalmente almendras, pláta-
"nos, tomates, caña de azúcar, higos .y naranjas, y está dominada por el Pico 
"Teíde. Produce exquisitos vinos, • siendo sus "malvasías" de fama universal; 
"a ello debe el sobrenombre de "Icod.de los Vinos" ... Hijos ilustres de ... esta 
"Villa son, entre oíros ..., T>. Cristóbal PÉREZ PEL CRISTO ALVELOS Y FIGÜEROA, 
"Párroco de Icod, • uno de nuestros escritores clásicos sobre la Historia de Ca-
"narias y suis antigüedades; nació ea iBríX~i(jn,g y falleció en Icod en 5-I-1705". 
A éste se le'atribuye, o en'verdad es el autor de la obra "Excelencias y Antigüe
dades de las siete Islas de Canaria ...", impresa en Xerez de la Frontenai por 
Juan Antonio Tarazona el ano 1679; se le ha atribuido tamibién a Luis de Á N -
CHEíA, natural de La Orotava, nacido en enero de 1652.y fallecido en 1683. (Véa
se Cipriano AaaiBAS SÁNCHEZ, "A través de las Islas Canarias", 1900, pág. 128, 
y especialmente Agustín' MIIÍAEES CARIO, "Bio-'bibUografía de escritores natu
rales de las Islas Canarias; sig'Ios xvi, xvii y xvm", Madrid, 1932, págs. 87-89). 

En 1922 BROWN destaca las cualidades de Icod de los VinO'S y de su "drago" 
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cientos y cinco ("-^ aviendo poco antes padecido su población, 
con vn incendio, la ruina de ciento y cinquenta cássas (^^., 
por lo que [Epor una y otra desgracia]] se retiraron muchos 
vesinos a los Lugares vesinos, y sólo an quedado oy 

2 incendio de más de 150 casas, víspera de San Joseph, bauiendo con estas 
pérdidas retirádose su vecindad a los lugares combecinos, sólo á quedado oy de 
460 vecinos, hauiendo sido de los mejores edificios y noblesa, C; sic E,, pero: 
José habiendo ... convecintos ... ha quedado hoy ... habiendo ... nobleza.—4 En 
N correg.: vecinos; vezinos, T (ambos las dos veces); han, T; oy de 460 ve
cinos hauiendo sido de los mejores edificios y noblesa desta isla, buena Parro-
chia con dos beneficiados de real provisión, tres conubentos de frayles de la Reli
gión de Santo Domingo, San Francisco y San Augustín y dos de Monjas de 
Santa Clara y la Concepción. T u b o gran comercio y un puerto, C; sic Ej pero: 
hoy ... habiendo ... nobleza de esta ... parroquia ... conventos ... frailes ... Agus
tín. Tuvo ... 

que, dice, medía en 1881 dé altura 13,60 m., y de circmiferencia en su base 
14,43 m. 

DELGABO MAERERO, en 1929, le atribuye {censo de 1920) 11.495 habitantes en 
todo su Término" municipal. 

Por fin, el "Censo de la Población de España de 1940" indica: -el Término 
municipal de Icod tiene 13.534 habitantes de derecho y 13.263 de hecho; e Icod, 
ciudad capital, 3.609 de derecho y 4.010 de hecho, con muchos caseríos. Es una 
de las pocas poblaciones en que la de hecho es mayor que la de derecho. 

Como estudios monográficos sobre esta Ciudad pueden verse los siguientes: 
Emeterio GUTIÉRREZ LÓFEZ, "Antigüedades* de mi .pueblo: el Concejo abierto" 
(en "Rev. de Historia", La Laguna, t. I, año II,. 1935, núm. S, .págs. 178-179); 
y del mismo autor: "Aptmtes para la historia de Tenerife" ("Rev. de Historia", 
t. I, 1925, págs. 232-234; t. II, 1906, págs. 7-10, 80-83 y 109-111; t. I I , 1928-
1929, págs. 19-20), así como "El Drago de Icod" ("Rev. de Historia", t I I I , 1928-
1929, págs. 1213-125), y "El Partido de Icod" ("Rev. de Historia", t. I I I , 19^-1929, 
págs. 221-223 y 2-i7-2¡¿;z, y t. IV, 1930-31, págs. 19-21 del nikn. -25, y págs. 13-21 
del núm. 272); por fin, "Historia de la Ciudad de Icod de los Vinos en la Isla 
de Tenerife ...", La Laguna, 1940, Instituto de Estudios Canarios, que es una 
especie de refundición de todos los anteriores trabajos. 

(a) Véase, anteriormente, en este mismo volumen, págs. 1180 y 1181. CAS-
Tiixo confvm.de (como otros muchos autores posteriores) el volcán llamado de 
GüiMAR, que tuvo su período de erupción desde el mes de diciembre de 1704 al 
día 27-111-1705, mientras era Capitán (ieneral de las Islas D. 'Miguel (JONZÁLEZ 
DE QTAZO, con el de GARACHICO, cuya actividad se produjo el día S-V-1706, du
rante el período de, mando del Capitán General D . Agustín de ROBUES Y LOREN-
ZANA. Desde luego fué una,'catástrofe terrible, que caínbió el rumbo de muchas 
poblaciones de la Isla de TENERIFE. Seguramente, de no haber ocurrido ese fe
nómeno, tal vez hoy GARACHicct sería la Capital de la Isla, en vez de Santa Cruz, 
ya que era el mejor Puerto natural de Tenerife. (Véase para todo esto, especial
mente, VIERA, "Noticias ...", t. I I I , libr. XV, §§ 10 y 12; y D. V. DARÍAS Y P A 
DRÓN, "La villa y el Puerto de Garachico", en "Rev. de Historia", La Laguna, 
t. IV, 1930-1931, tiúms. 29 y 30, págs. 38-42, cuadro XII) . 

(b) Esta otra desgracia acaecida en Garachico tuvo lugar el día 19 -n i -
1697, en que se quemaran 109 casas y el Convento de Padres Agustinos (aun an
te.'; hubo otro incendio muy violento). (Véase VIERA, "Noticias ...", t. I I I , 
libr. XV, § 5). 
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quatrocientos y sesenta ('^K Tiene buena parroquia, con 

I Parrochia, T. 

(a) Desde luego, da tristeza hacer la reseña histórico-geográfica de este 
pueblo, pues cuando llegaba casi a su pleoitud en población, riqueza y bienes
tar, un fenómeno inevitable y fatal cegó todas esas bienandanzas, reduciéndolo 
poco menos que a la nada. Y si bien eai la actualidad se ha recuperado en par
te, nunca podrá ser !o que pudo haber sido, la población y sus aledaños; todavía 
se pueden contemplar por todas partes los típicos "tnalpaíses" o piedras vol
cánicas, restos no cubiertos de las lavas que lo arrasaron en mayo de 1706. 
Pero para que se/aprecie con más conocimiento de causa el desastre, véase a 
continuación lo que era GARACHICO antes de 1706, y lo que dicen los Autores 
que quedó en esa fecha -y en los años próximos siguientes a la catástrofe. 

GAKACHICO fué ya una importante población indígena del Noroeste d e la Isla 
de TENERIFE, centro de la llamada Región o Partido de Daute, con el que ha
bría que estudiarla eonjuntamente. Por ello no es de extrañar que figure ya en 
documentos y textos cercanos a la Conquista. 

Así, eaí un acta- del Cabildo de La Laguna, fecha 29-XII-i505, se le nombra, 
ál citar su "Caleta", llamada la "Caleta del.Ginovés" (t. I del Libro de "Acuer
dos", núm. 844, y t. I I ; pág. 251), donde había un "bodegón", que se aplica lo 
que produzca para propios de dicho Cabildo; "caleta" que se vuelve a mencionar 
en 7-V-1S12: (t. I I , pág. 152) y en 3-I-1S13 (t. I I , pág. 172). E l propio pueblo o 
téranino es nombrado diferentes v.eces en actas o documentos de 14-IX-1508 
(t. II, pág. 243), 7-XII-1509 (t. I I , pág. 49), 12-IV-iSio (en donde se dice que 
"Garachico ... e s 5 leguas de Taoro del'Araotava, do hay más número de Inge
nios, con el Realejo y Güidmad ...", t. I I , pág. 55), 3-III-1511 (t. II, pág. 92) y 
16-I-IS12 (t. II,: pág. 140)-

Más precisión respecto a los primeros tiempos cristianos de GARACHICO se 
encuentra en una de las cláusulas del "Memorial de descargo" del Adelantado 
D. Alonso FERMÁNDEZ DE LTJGO, presentado con motivo de su "Residencia" lleva
da a ca:bo por el Gobernador de Gran Canaria, D. Lope de SOSA, en 1508-1509. 
Es la núm. XLI I I , donde aparece: "... Algunos testigos quisieron decir que [el 
"Adelantado] dava al Duque [de Medina Sidonia] ... da Caleta de Garadii-
"co ... lo ... que l ie ramuy grande inconveniente e deservicio de Sus Altezas ... E 
"la verdad dello es en contrario, porque nunca dio al dicho Duque ... k ' C a l e -
"ta del Garachico ... porque . . . la dicha Caleta estaya ya dada e repartida a 
"Vecinos y Pobladores i Conquistadores desta Isla [e en ella] estantes, [por] lo 
"qual, aunque el dicho [Adelantado] la quisiera dar no- lo podría hacer; e the-
"aíaii la dicha Caleta e tierras de D M T E , alguna parte dellas el dicho [Adelan-
"tado] e en su nombre Gonzalo YANES, e Matheo VIÑA [¿de ahí lo de "Caleta del 
"Ginovés?], e Antonio MARTINES, e Cristóval da PONTE, e otras personas, a 
"quien[es] se avía dado e repartido como a vecinos e conquistadores desta 
"Isla ..." (pág. z7). Y en el Interrogatorio de los Testigos presentados por el 
Residenciado [III-IV-1509], se afirma lo tñismo dicho anteriormente, de la si
guiente ¡manera: a la pregunta L X X X V I I , que inquiere "... si conosoen a Cri j -
"tóval da PONTE e a Matheo VIKA, e a Gongalío] YANES, e a Antonio MARTINES, 
"e si saven que en la Caleta de Garachico tienen hazienda é tierras de riego 
"los dichos ... e que otra persona alguna no a tenido ni tiene en los dichos tér-
"«ninos tierras d e riego para cañas algunas ..., salvo Juan MENDES ...", los Tes- • 
tigos Alonso de ALCARAZ, vecino de Tenerife, y Bartolomé BEPTÍTEZ, también 
vecino y estante en dicha Isla, declaran, el primero: "... que coaosce a los conteni-
"dos en la pregunta, e que a oído decir que tienen tierras e canas e viñas en la 
"dicha Caleta, e que a oído decir al dicho Gonzalo YANES e al diclio Adelanta-
"do que lais tierras que tiene el dicho Gonzalo YANES son del dicho Adelan-
"tado . . . " ; y Bartolomé BENÍTEZ "... dixo que conosce a los contenidos en la 
"dicha pregunta e save todo lo que !a dicha pregunta dize, e demás desto que 

— 1 3 2 4 — 



a) Islas realengas. z.—Tenerife. IV.—Poblaciones: Garachico. 

dos Beneficios provisión Real; tres Conventos de Reli
giosos, el vno de Santo Domingo, el otro de San Fran-

I provissión, T. 

"asimismo -tiene Gonzalo RODRIGUES Jas aguas e tierra que son ahora de Ma-
"teo VIÑA, Rígidor, porque este testigo lo a visto" (pág.' 89). 

Ya tenemos, pues, aquí, dos detalles importantes referentes a los primeros 
tiempos de GARACHICO: quiénes eran los principales propietarios de aquellas tie
rras, y que en las mismas se cultivaba, entre otras cosas, de manera intensiva, 
caña de azúcar y viñas, en tierras de riego, 

Y pasando ya a los textos de historiadores, viajeros y geógrafos que de las 
CANARIAS tratan, tenemos sobre GARACHICO lo que sigue, entre ot ros : 

El Factor Inglés Thomas NICHOLS, hacia 1564, señala a GARACKICX) como 
una de las cuatro poblaciones que había en la Isla, a más de la Capital, o sean: 
La Laguna, Santa Cruz, Orotava, Realejo y Garachico, de .la que "la mayor 
parte de los vecinos son Hijosdalgo, Mercaderes o Labradores". 

En las "Relaciotfes de vecindario ... del Obispado de Canarias ...", de 1587, 
aparece que "GARACHICO tiene i Pila y 520 vecinos" (de 2.080 a 2.600 habi
tantes). 

ESPINOSA, en 1591, ya lo destaca especialmente: "GARACHICO es otro pueblo 
"[lo pone después de La Laguna y La Orotava] grande, en Puerto de mar, bue-
"no y seguro si no es del Norueste que es travesía. Tiene una razonable fortale-
"za. Ay en este pueblo algtmas Cavalleros, y todo el resto del pueblo son Tra-
"taates; y con la mucha contratación a stíbido a .mucha riqueza, y assí está 
"ennoblecido de ricos edificios, Iglesias y Conventos". 

Pero mucho más extensamente habla de GARACHICO Leonardo TORRIANI, 
también hacia 1591-1592, a causa de su Fuerte (fin principal de la meritoria 
obra que, con motivo de los estudios de fortificación que le había ordenado Fe
lipe I I hiciera, nos dejó). Dice as í : "Cap. L V ; Della Villa de GARACHICO di 
"Tenerife: (traducción). Esta Villa es de 400 casas [de 1.600 a 2.000 habitan-
"tes], situada sobre una suave pendieiíte de la montaña bacía el Norte, habita-
"da de gente noble y rica, .porque el contorno que tiene, que llega hasta los Rea-
"lejos, es de tanta fertilidad y 'belleza como no se ha visto en sitios llanos o 
"montuosos. Por la parte alta tiene bellísimos bosques y aguas corrientes, y a 
"sus lados fértilísimos campos de viñas, cañas de azúcar y trigo; por la .parte 
"baja está el mar a ,1o largo de milla y media, el que, tanto por las pesquerías 
"como por el tráfico dé navios, es de consideración, porque aquí hay una playa, 
"a manera de cuerno de media luna, que la hace Puerto, en la cual, para la aegu-
"ridad de los navios y defensa del embarcadero (por la bondad del cual los 
"enemigos podrían desembarcar .recatadamente y saquear y quemar la Villa), 
"estaría bien ¡se hiciese, en un altozano que allí hay a un lado, un pequeño 
"fuerte, capaz para cuatro culebrinas. Cap. L V I : D E LA FORTIFICACIÓN DE GARA-
"cHico: Aunque esta Villa, puerto de mar, no tenga más de 400 casas, es la 
"más rica y de mayor, comercio de entre todos los demás Lugares y Ciudad desta 
"Isla, teniendo en cuenta que todos las frutos que se producen de Los Realejos ha-
"cía Poniente, aquí en este Puerto se embarcan. Es poco montuosa y yace al pie 
"de altísimos montes, y hacia el mar es muy escabrosa, porque está rodeada de 
"piedras calcinadas de antiguos volcanes (a las que aquí llaman "malpaís"), las 
"cuales impiden desembarcar en cualquier otro sitio que no sea la primera pla-
"ys-: hacia el Levante, en la cual, aunque el enemigo pueda saltar a .tierra con 
"'bonan'za, la entrada es tan estrecha que 4 hombres solos pueden defenderla. 
"La entrada del Puerto es estrecha, y está batido de tal manera por los vientos 
"del Noroeste y Norte (Maestro y Tramontana)', que los navios que entonces se 
"hallen en dicho puerto cuando esos vientos soplen, inevitablemente se pierden; 
"y esto -se podría remediar haciendo dos muelles a la boca, como se ven en el 
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cisco y el otro de San Augustín; dos de monjas, de la 
Concepción y Santa Clara. 

"diseño; a ':os cuales, porque no son grandes, en 'breve tiempo se les daría fin, 
"y no costarían muy caro, y serían muy útiles para la defensa de dicho Puerto, 
"teniendo e¡n cuenita, que aquí encimia, a k parte de la Villa, se podría construir 
"una pequeña fortaleza. Pero como las Naciones que comercianr por este Puer-
"to no son amigas ni de coHiodidad, ni de seguridad, ni de ihacer a otros benefi-
"cio, ni de dejar fama de buenos pensamientos, no tengo en cueata aquí los aiue-
"lles, ni insisto en poner la fortafeza donde, estaría mejor, sino solamente en que 
"al presente se haga una a manera de casa cuadrada, sin' torres o baluartes y es-
"trecfaa y se le aumente con dos cortinas rasas, una hada el Puerto, por donde 
"el enemigo ha de pasar si a él viene a desembarcar, y la otra hax;ia el esco-
"11o frente al que se (jueifaa alejados los navios grandes que aquí cerca no pueden 
"anclar; y aunque ésta en realidad no sea una fortificación, sino un lugar có-
"modo y adecuado para la artillería ... esto basta ...". Cosmo se ve, TORKIAIÍI, 
auriique hace resaltar los defectos que tiene el Puerto de Garachico como lu
gar natural, indica que puede llegar a serlo bueno con pequeños arreglos. 

Edmond SCORY, haicia 1596, se expresa así: "El pie de la montaña [del Pico 
"de Teide] comienza en la Villa y Puerto de Garaghico; de allí hay dos jornadas 
"y media de camino para llegar a su cumbre ... La banda Norte de esta Isla es 
"tan abundante en maderas como en aguas: vese en ella el ciprés, el cedro, lau-
"rel, acebuche, lentisco, sabina, palmas y pinos; caminando de La Orotava para 
"Garachico, -pásase por enmedio de un bosque lleno de tales árboles, cuyo agra-
"daiWe perfume transporta el aire a las comarcas cercanas...". 

Y Gaspac FKUCTUOSO, hacia 1598, dice: "Desde Icode dos Vinhos ... até Ga-
"rachico ha duas leguas, todas plantadas de vinhas e canas de aigúcar. A esta 
"Vila de Garachico vem grande escala por ter bom Porto, onde se carregan 
"ñiuitos viniíos e agúcares que da banda do Norte se f azem para as Indias de 
"Gástela, Plandes e Inglaterra. Disía esta Vila da Cidade [de A Lagóa] nove 
"leguas. Será de £00 vizinhos [de 2.000 a 2.500 haibitaates]. Ha nela dois Alcal-
"des Ordinarios a doís Meirínhos e Guardas de Porto, e dois Regedores e Depu-
"tados, criados e eleitos pela Cidade [de A Lagóa], Tem estalagens públicas bem 
"providas como na Cidade ... Ha nesta Vila urna iCasa de seda, junto a o Porto, 
"onde se fía e tece muita. Tem boa Igreja parroquial, e um Mosteiro de Fraucis-
"cos, cuja cápela, coffl ser grande e de madeira bem lavrada e de artesáo, certi-
"ficam ser feita toda duin pau de "tea", cousa que parece impossivel [recuérde-
"se lo dicho sobre la Iglesia de los Remedios de La Laguna] ; mas quem vir os 
"pinhos que ha na Ilha e sua grandura, nao o terá em muito, sinque que sao 
"muitos maiores na Ilha da Palma ... Esta Vila de Garachico é abundante de 
"mantimentos. Tem a entrada do Porto, por muro, um rochedo mui alto, de pe-
"dra viva, com urna grande cruz em cima, o qual, sendo de altura d'uma torre 
"de boa altura, viram ja os moradores coberto de mar; porque o ano de 1559 foi 
"esta Vila quasi alagada do mar, e entrou por ela, saindo da madre pela banda 
"de "malpais", mais de dois tiros de besta, e foram as casas e as rúas todas 
"alagadas com urna grande maresia de levadia repentina, que durou S horas, sem 
"perigrar pessoa; as perdas que fez ñas casas se repararam logo, por haver na 
"dita Vila ricos Lavradores de 20.000 até 30.000 cruzados de renda e de suas 
"lavouras e engenhos proprios de agúcares ...". 

- Ya en el siglo xvii, en 1676, NÚÑEZ BE LA PEÑA r«sume: "El Lugar de Gara-
"chico está una legua de Icod; es el Lugar tma perla: buenas fábricas' de casas 
"y templos. Es lugar alegre, buenas calles, vive eti él mucha gente principal y 
"rica. Es puerto de ícnar, y de mucho trato y correspondencia. La Iglesia parro-

' "quial es larga y muy alta, de tres naves, buenas capillas; intitúlase de Santa 
"Ana; tiene dos Beneficiados de,mucha renta, muchos Capellanes y buena fábrica; 
"ay tres Conventos de Religiosos: uno de San Francisco, otro de Santo Do-
"min'go y otro de San Agustín; a este de San Agustín le llaman Colegio, aunque 
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Fué este Lugar el que tubo los mejores edificios de 
las Islas y Cía más destacada]] Nobleza de esta Isla [de 

"no tiene Facilitad Real: en esa pretensión se está. Ay Hospital, dos Conventos 
"dfi Monjas, uno de Santa Ciara y otro de la Concepción de la Orden, de San 
"Bernardo; y algunas Ermitas. Ay Alcalde, con dos Escrivanos. Cerca de este Lu-
"gar ay muchas vifias de "malvacía", y muchos imoíales, que crían mucha seda. 
"Cógense «1 su jurisdicción de todos frutos. Es de mucha agua de regadío ...". 

Y ya la última obra de las que tenemos a mano para estas notas, anterior a 
la catástrofe, la "Descripción ...", de Castillo, de 1686, diez años después de 
NúÑEZ. Dice: "El Lugar de Garachico está poco más de un legua de Icod. Tie-
"ne más de 600 besinos [de 2.400 a 3.000 hafcitantes] y buena Parroquia con dos 
"Beneficiados y tres Conbentos de Frayles, de las Ordenes de Santo Domingo, 
"San Francisco y San, Agustín; dos Conbentos de Monjas, uno de la Concepción, 
"Orden de San Bernardo, y otro de Santa Clara; y tm Ogpital. Ay Alcalde, cotí 
"dos E-scrivanos. Tiene muchas viñas de "malvasía", y cría mucha seda. Este 
"Lugar es Puerto de Mar, de los más principales de la Isla, y tiene su Fortale-
"za para su def-en'sa, con su Alcaide y 'Soldados de guardia, la qual Fortaleza es 
"de forma cuadrada, como lo mostrará su planta ...". 

Como )Se ha dicho ea nota anterior, e indicado dónde se puede ver una deta
llada descripción del suceso, en mayo de 1706 quedó .arruinado casi completa
mente este próspero pueblo por la lava del Volcán surgido en las alturas que 
dominan la Villa y Puerto. Con ello decae verticalmente su riqueza y sus haibi-
tantes, como se (puede apreciar por las; descripciones que signen: 

Hacia 1720-1723, un Anónimo escritor, en su obra titulada "Relación históri
ca de las Islas Canarias", y que nosotros publicamos en 1936 {"El Museo Cana
rio", t. IV, núm. 8, pág. 60 y sigs.), dice de Garachico, fijándose especialmente en 
el aspecto militar y de defensa (pág. 92): "Tatrítóén en esta Isla [de Tenerife], 
"en el Puerto y Lugar que llaman de Garachico, hai un Reducto,, que se cons-
"truyó el año de 1596, con la vocazión de San Miguel, de que es Alcayde perpe^ 
"tuo un Don Juan, del OYÓ, y él y sus antecesores han tenido y tienen la obliga-
"cióh de munizionar y artillar a su costa es-te Fuerte, por gozar del título de ' 
"Castellano perpetuo. Y con el motivo de haver padesido con los volcanes el 
"Lugar de Garachico y quemádose la mayor parte de una platafonma que estava 
"contigua a -dicho Fuerte, propuso el referido Don Juan del OYÓ, y se obligó, a 
"reedificarle y añadirle quatro Cavos, artillarle y munizioaarle i>or su cuenta en 
"el término de 4 años, por cuyo servizio que of rezió liazer, le honró S. M. con 
"un .título de Castilla, conservándole el de Castellano. Esta plataforma se muni-
"zionava antes de cuenta -de los vesinos de Garachico. Y siendo este Puerto uno 
"de los principales de la Isla, no tiene otra fortificación, hallándose el más descu-
"'bierto y espuesto a qualquiera imbasión. En este Fuerte faazen guardia, por es-
"quadrones', los vecinos de dicho Lugar, y sólo tiene cinco o seis piezas, y la 
"una de ellas es de bronze". (Véase, anteriormente, en este volumen, págs. 1177 
nota, 1178 nota, 1199 «ota y 1201 nota). 

En el texto se puede ver lo que dice de nuevo CASTILLO en 1737, Destaca que 
a causa del volcán de 1706. (él dice de i705,'pero el de esta fecha es el de Qüi-
mar) emigró mucha parte de su población, quedando reducida a 460 vecinos, o 
sea de 1.840 a 2.300 habitantes, mientras que en 1686 le atribuía de 2.400 a 3.000. 

ViEEÁ, en 1776, a más -de en los pasajes antes citados, donde habla del incen
dio de 1697 y del volcán de 1706, a que se refiere CASTILLO en el texto, descri
be así a GARACHICO, según era por sus tiempos: "Garachico está a tma legua de 
"Icod y 10 de La Laguna. Bájase a este Lugar por la cuesta del Guincho sobre 
"la ribera del mar. Fué uno de los mejores, más ricos, más amenos y fiorecien-
"tes pueblos de las Canarias; pero después que en 1705 [sic, pero antes ha dicho 
"S-V-1706, t. III, libr. XV, § 12] lo devastó un volcán, -cegándole el Puerto, 
"abrasando sus campo-s y sus casas y ahuyentando el comercio, la alegría y las 
"gentes, no es Garachico más que un desengaño, como Troya. Está a lo largo 
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THENERIFEQ}. SU Puerto el más seguro, y su comercio 
. grande, por lo que fué muy rico: lo que se acabó con el 
bolean, que lo consumió, como a sus edificios. 

I puerto muy seguro y aseado que consmniá (consumió, enmendado) el bol-
cáai y fué de los más ricos de la isla,, ilustrándolo hijos que coa sus •empleos en 
el real servicio fueron memoria como el Conde, C; si B, pero: volcán.—2 muí, T. 

"de la orilla del -mar, con 3' calles principales y las que atraviesan. En frente 
"esto es al N., hay uis Roque en el mar, que forma como un río con la costa. La 
"Iglesia parroquial, de 3 naves, es una de las más celebradas en las Islas, por su 
"arquitectura, mas no por'sus adornos; sírvenía dos Curas Beneficiados, provi-
"sión del Rey, ccaí algunos Capellanes. Hay un Convento de Santo Domingo, otro 
"de San Francisco, otro de San Agustín, otro de Monjas de Santa Clara, otro, 

• "nuevo y magnífico de la Concepción: todas Comunidades de bastante número. 
"Hay ua Hospital y 6 Ermitas. La feligresía es de 1.500 personas. Es buen tem-
"peraüneaío. Cógense regalados pescados". 

• Ya en, el siglo xix se va recuperando «n poco del colapso de 1706, pero nun
ca ha llegado a lo que pudo ser. 

KEKHAIÍET, en 1851, lo describe así: "La poúite San Marco ... on trouve á 
"l'Est de la petite Ville de Garachico; il n'a la que 1/3 de mille. BAIE ra; GAEA-
"cHico. La Ville -de Garachico est aiu f ond d'une baie assez vaste á la Cote Ouest 
"de l'Ile, entre la Pointe Buenavi&ta á l'O., et la Pointe San Marco á NE. La 
"Pointe Buenavista reste de la Pointe Teuo au N. 60" E., á 6 milles J4. Eteyant 
"la Ville de Garachico, le plateau les sondes a 2 milles largueur; les fonds, en 
"general, sable corail, sable noír ou ¡sable iblanc, diminuent graduellement depuis 
"l'accore oü üs sont de 140 m., jusques trés-prés du rivage, oü ils sónt de 30 a 
"35 m. et assez irreguliére. En face de la Ville se trouve ua Rocher circulaire 
"ecarte de 30001. du rivage, presque partout rocailleax; il y a passage entre le-
"rivage et ce Rocher qui est tres accore. La Ville de Garachico est batie au som-
"inet d'une falaise rocheuse trés-déchiquetée et de forme arrondie. Dans l'E. il 
"existe un petit emfoncement oá Ton débarque avec assez de difficulté. Toute 
"cette baie étant ouverte aux vents de NE., au NO. par le N,, la mer y est 
"souvent grosse". 

OLIVE, en 1865, .precisa: "Garachico, Lugar, cabeza de Distrito Municipal, en 
"la Isla 'de Tenerife, Partido judiciaí de La Orotava, está situado al pie de gran-
"des colínas-que, formando cordilleras desde la parte del E., en que se encuentra 
"Icod, corre en forma de anfiteatro hasta la del GE., que tien'e su salida 
"a Jas jurisdicciones de Tanque y Silos. .Confina su término, por el N. con el 
mar; por el E. con Icod, por unos puntos, y sierra del Teide ,por otros; 
"S. dicha sierra y las grandes Cañadas de Chasna, y O. con los términos de 
"Tanque y Silos. El número de habitantes de este Distrito, según el censo de 
"1860 ... es de ... 2.216 ...". 

El "Derrotero de las Islas Canarias ...", de 1876, traduciendo literalmente a 
KERHALuar, dice: "Por el SO. [de la Isla de Tenerífd] sale el veril algo menos 
"de 2 millas, extendiéndose más por el O., con excepción de la Punta de San 
"Marcos, al E. de Garachico, donde no avanza sino 0,3 de milla. RADA Y POBLA
CIÓN DE GASACHIC» : La población de Garachico está situada en el fondo de una 
"rada bastante extensa, entre las puntas Buenavista, al O., y San Marcas 
"al E.; la primera demora de_ la de Teño, al N. 60' E., 6,5 millas de idis-
"tancia. El placer tiene dos millas de ancho en' frente de esta población, con 
"fondo en general de arena coral, arena negra o blanca, los cuales disminuyen 
"gradualmente desde el veril, donde hay 140 m., hasta muy cerca de la orilla, en 
"que son' irregulares y se encuentran de 20 a 35 m. Enfrente del Pueblo, y sepa-
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, Fué hijo de este Lugar el Conde del PALMAR (^), Gen
til hombre de Cámara de Su Magestad, CauallerO' de Ca-

I Jentíí, C.—2 de S. M. caballero, E. 
J 

"rado 1,6 cafoíe de la costa, -cxsn la forma; un paso o canal transitable, se eleva ,un 
"peñasco circular, pedregoso y acantilado, que denominan "El Roque";-por am-
"'bos lados de "Eí Roque" .puede fondearse de 33 a 23 itu piedra, pero expuesto a 
"los vientos y mar del E. al O. por el N. , siendo el tenedero sumamente 
"incómodo aun' durante la época de la buena estación. Hallase la población de 
"Garachico, que cuenta unos 1.030 habitantes, sobre tina roca escarpada, llena 
"de grietas y de figura redonda. Al E . hay una pequeña ensenada, en que con 
"mucha dificultad puede desembarcarse, pues que estando abierta esta rada a 
"los vientos N E . al N O . por el N., se -experimeata casi siempre en ella una 
"gruesa marejada". 

PUERTA CANSECO, en 1897, dice que la •población asciende a 3.123 almas, y aña
de que "aunque estuvo en decadencia, ¡se advierte en estos últimos años una 
"reacción íavora'Ke, gracias al cultivo de los frutos frescos que exportan a In-

• "glaterra en' grandes partidas, y al de la caña de azúcar, el cual se elabora en 
"magníficas fábricas instaladas en sus inmediaciones". 

Y el "Álbum Guía de Tenerife", de 1898, .le asigna 2.969 habitantes de hecho 
y 3.123 de derecho. 

En el siglo xx , en 19x3, el "A B C de las Islas Canarias" le fija 3.464 ha
bitantes, y agrega que la "erupción volcánica ... dejó ... reducida isu bahía, a 
"una ensenada, por la influencia de las lavas que, partiendo de la "Montaña de 
"Trebejo", lugar de los cráteres, se deslizaron por el sitio denominado "La Ata-
"laya" ...". 

En 1922, BROWN hace una detallada descripción histórico-geográfico-turística 
de esta población. 

En 1929, DELGADO MARRERO le pone 4.525 ha;bitantes, y dice está a 63 km. de 
Santa Cruz, perteneciendo al Part ido judicial de Icod, con varios caseríos im
portantes. 

Por fin, el "Censo de la población de España de 1940" precisa: GARACHICO, 
Municipio, tiene S.013 habitantes de derecho y 4.780 de hecho; mientras que 
GARACHICO, Villa capital, cuenta con 1.096 habitantes de derecho y 1.821 de he
cho, siendo su agregado principal San Juan del Reparo, Aldea de Ó29 habitan-
íes de derecho y 606 de hecho; pero la también Aldea de más tradición es, sin 
duda, de este Término municipal, puesto que fué la que dio la denominación a 
todo este territorio en lo antiguo, la de San Pedro de DAUTE, ¡pero que sólo 
tiene 202 habitantes de derecho y 196 de heciho. O sea que la mayor parte de lo 
que luego se dirá para SAN PEDRO DE DAtTE debe considerarse agregado a GA-
KACHICO. 

Monografías especiales sobre GARACHICO son: "La Villa y Puerto de Gara-
.chico. (Cuadros históricos)", por Dacio V . DARÍAS Y PADRÓN (en "Rev. de His 
toria", La Laguna, 1930-1933: f. IV, 1930-1931, año V I I : 1930, núm. 25, págs. 11-
18, núm. 26, págs. 8-12, y año VI I I , 1931, núms, 2^30, págs. 35-49; y t. V, 1932:-
1933, año IX, 1932, núm. 34, págs. 43-53, y año X, 1933, núm. 37, págs. 129-137). 
"Tradiciones de Garachico: el Convento de San Agustín y el 'Colegio de San 
Juan", por Melchor de la TORRE CÁCERES (en "Rév. de Historia", t. V, año X, 1933, 
núms; 3Q-40, págs. 232-238). Y Fr . Diego de IWCHAURBE, "Historia de los Con
ventos de Santa Clara &a La Laguna y de San Pedro Apóstol y San Cristóbal 
de Garachico", Sevilla, 1943 (y reseñas sobre la misma en "Rev. de Historia", t.. X, 
1944, págs. 192-193, por E . SEHKA RAFOLS, y en "El Museo Canario", Las Pal
mas, t. V, núm, 9, 1944, págs. 96-97). 

(a) Véase, anteriormente, en este mismo volumen, págs. 1175 y 1176, nota, 
a 1178. 
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latrava, Capitán General del Reyno de Panamá, Maestro 
de Campo en los Estados de Flandes y Capitán General 

E. p. 2^6^ y Presidente de la Real Audiencia de estas Islas. Y \ Don 
Francisco de PONTE (''•>, Cavallero de Santiago, Capitán 
de Cavallos en Flandes. Y Don Diego de PONTE Í'̂ -̂ , del 5 
Orden ,de Calatrava, Capitán de Cavallos en el Exército 
de Extremadura y Corregidor y Capitán a Guerra de 
esta Isla de J£GRAN]] CÍUSTARTA, Gentil hombre de voca de 
Su Magestad. 

C.f.Sir. : [ (20)1—DAUTE ^̂ .̂ I o 

I Calatraba, GoverBador Capitán General destas Islas y Presidente de la 
Real Audiencia, abiendo precedido serlo de la de Panamá y Capitán General de 
Tierra-firme, Maestro de Campo de los Estados de Flandes, que S. M. le hon
ró COK título "ad honorem" de / Maestro de Campo General, y sus hermanos 
D. Francisco, C; sic E, pero: Calatrava gobernador ... de-estas ... presidente 
de esta real ... habiendo ... honorem -de / maestro.—^3 Precidente, T.—4 Ponte 
Cavallero de Sn. Thiago y capitán de cavallos de Flandes, C; sic E, pero: caba
llero de Santiago ... caballos.—S Ponte Cavallero de Calatrava, C; sic E, pero: 
caballero.—6 caballos en el ejército 'de Estremadura, E; Cavallos de esta Isla de 
Canaria, T.—7 desta, C—8 Jentil, C; iboca de S. M., E.—10 Daute, lugar conti
guo a Garachico, tiene 100 vecinos, parrochia y sinco hermitas. Buenavista, C; 
sic E, 'pero: parroquia y cinco ermitas. 

(d) Véase F. FERNÁNDEZ DE BETHENCOURT, "Nobiliario y blasón de Cana
rias" (r." y 2.* edición). 

(h) Véase, antes, págs. 1169-1170, Kota. 
(c) DAUTE, O SAN PEDED DE DAUTE, es una de esas entidades de población 

que, después de fundadas y comenzar a crecer hasta el punto de que varios 
historiadores y geógrafos las registran como tales, fueron luego absorbidas 
por otras próximas mayores, por lo que no llegaron' a alcanzar la categoría 
de Municipio al formarse éstos en las Islas en el primer cuarto del siglo xix 
(ya se ha dicho que hasta por estas fechas sólo había un Municipio en cada 
Isla, en términos generales). 

Además, DAUTE es denominación más bien de territorio, de distrito, ya desde 
la época prehispánica, constituyendo uno de los "Reinos" o tribus del NO. de 
la Isla de TENERIFE. SU centro, después' de la conquista, fué lo que se llamó 
el núcleo de SAN PEDRO; pero éste resultó absorbido por otro más activo e im
portante : su vecino GARACHICO. 

Por ellp, lo que ahora se va a consignar pertenece en realidad a este Ga
rachico y, en la actualidad, SAN PEDRO DE DAUTE no es más que una Aldea de 
ese otro Municipio. 

Dados sus orígenes, no debe extrañar, pues, que DAUTE figure multitud de ve
ces en las Actas del Cabildo de La Laguna, al denominar en las sesiones del 
Ayuntamiento a los territorios del NO. de la Isla de Tenerife; pero casi siem-
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Tiene Parroquia y cinco Hermitas; cien vesinos. 

I Parrochia, T; cient vezinos, T; en N correg.: vecinos. 

pre en ese sentido, no en el de núcleo o entidad de población. Puede verse en 
los siguientes pasajes de los "Acuerdos del Cabiido de- Tenerife, 1497-1507" 
{y 1508-1513] (La Laguna, 1949-1952, ts. I y I I ) ; t. I (i497-i507), núms. 372, 
fecha 9-I-IS04, en que aparece "Gonzalo YANES de Dabte", al que ya hemos visto, 
al hablar de Garachico, era quien representaba o estaba al frente de las propie
dades del Adelantado LUGO en aquella población; esto confirma lo que se 
acaba de decir; y de la misma fecha son los núms. 373 y 374, en que aparece de 
igual modo tal denominación en esa forma: DABTE. Asi también figura en las actas 
de 29-XII-1S04, núm. 424, y núm. 831 de 17-XI-150S, donde salen a relucir Cris
tóbal de PONTE y el mismo Gonzalo YANES. En cambio, en acta de 9-XI-1506, 
núm. 654, figura bajo la forma DAOTE, al referirse a Gonzalo RODRÍGUEZ, otro de 
los propietarios o representante allí de Mateo VIÑA, que se ha visto al tratar de 
Garachico. En el t. II [1508-1513] las citas se multiplican, una vez en la forma 
moderna DADTE (sesión de i-IX-150^ pág. 11) y las demás en la corriente en
tonces DABTE: 18-VIII-1508, pág. lO; 13-IX-1508, pág. 13; 7-IX-1509, págs. 43, 
44 y 45, donde se dice, entre otras cosas, que en DABTE no hay pregonero, pero sí 
Iglesia; 27-X-1509, pág. 4S; 27-IV-1570, pág- 57; 18-X-1511, pág. 127; 12-I-1512, 
pág. 140, pero aquí especificando los Térniínos de Icode, DABTE y Garachico; 
24-IV-1512, pág. 150; 7-V-1512, pág. 152, donde dice: la Caleta de Santiago y 
Puertos de la Caleta de DABTE y Garachico y de Icode. Con ello parece dar a 
entender son términos distintos. 

También aparece en "El Adelantado D. Alonso de Lugo y su Residencia por 
Lope de Sosa", de 1508-1509 (La Laguna, 1949), en la forma DABTE. ASÍ, en la 
pág. 18, núm. XXVI, del "Memorial de descargos", se ve una noticia interesan
te; al refutarse la declaración de un testigo que decía "que en el repartimiento 
"de las tierras no se guardó lo que se devía guardar, porque en DABTE, donde 
"está Gonzal[o] YANES, se pudiera hacer un Lugar de 500 vecinos", se contesta 
que el Adelantado "lo avía tomado para sí e dado a Matheo VIÑA ... porque ... no 
"avía quien lo quisiese tomar, e estuvo más de seis años que no quiso nadie 
"en ello entrar ..."; o sea que se comenzó la población y cultivo hacia 1502; . 
pero ¿es cosa distinta a lo que se repartió a estos mismos en Garachico, o es lo 
mismo ? En el descargo núm. XXXIII, pág. 23, se refuta a los que "quisie- " 
"ron dezir que Gonzalo YAJÍES SO color de arrendador, no dexa gozar a los 
"vecinos de las aguas de DABTE ...". Se vuelve a nombrar a DABTE en ¡a pág. 2i8. 
Y en las declaraciones de los testigos, a la pregunta LV, que inquiere "si sa
ben ... que Mateo VIÑA ... tenía unas tierras de regadío ... en DABTE" ... con
testan' que saben que a Viña le costó mucho sacar el agua allí. Lo mismo 
se dice en la LVI (pág. 78). Notable es la pregunta LXV y sus respuestas 
(pág. 81), pues en ellas se refleja lo que era DADTE a raíz de la conquista y cómo-
empezó a cultivarse; pero queda siempre la duda de si se refiere' a lo mismo 
que han dicho para Garachico, o es cosa distinta. Dice: " ... que si ovieron no-
"ticia ... de las tierras e aguas ... de DABTE, que oy día tiene e posee Gon^a-
"l[ol YANES por el Sr. Adelantado ... e si saben que las dichas tierras e aguas, 
"antes quel dicho Sr. Adelantado las oviese, heran en poco tenidas e de poca 
"estima e valor ..."; un Testigo contesta: "... que sabe que las dichas tierras ... 
"de ... D-BTE ... antes que fuesen del dicho Adelantado, después de ganada la 
"Isla heran tenidas en poro, porque heran muy montuosas e salvajes, especial-
"mente las de DABTE, e que este Testigo vido cómo el dicho Adelantado dava 
"las tierras de DABTC a Cristóba' da PONTE, e no las quiso...". Y en la siguien
te pregunta y contestaciones .se habla de los grandes gastos que tuvo que ha
cer el Adelantado p-ira ponerlas en producción. Todo eso se concreta aún en la 
•pregunta CLXVII (págs. 118-119), en la que se inquiere "... si saben qu'el 
"dicho Sr. Adelantado dio e repartió las tierras desta Isla de Thenerife: las de 
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C ( 2 1 ) ] ] • :—BUENAVISTA. 

I Buenavista parroquia, N, E, C; Bilen. Parrochia, T. 

"PAETTE .a Matheo VIÑA e a Antonio MARTINES e a Cristóbal da PONTE e a 
"Juan MENDES e a Fernán GONZALES e a otras personas, é tomó para sí un pe-
"dago bien pequefío ..., las- quales hicieron muy grandes costos en despedrar tie-
"rras, sacar aguas, e .no avía persona alguna que las quisiese tomar ni hedifi-
"car . . ."; el Testigo Bartolomé BENÍTEZ contesta: "... que save que el ... Ade-
"lantado tieive allí en DABTE tierras para un "ingenio" con el agua, e que cree 
"que se gasta muchos dineros segund la obra está ...". Parece, en verdad, es 
lo mismo que se h a dicho para Garaohico, ¿o es que tenían repartimientos en 

' dos .sitios t an cercanos ? Por fin, en la pág. 166 de esta' "Residencia", en la ins
titución del Mayorazgo por el Adelantado, en 8-X-l5ii , se ve que lo hace en 
su hijo D. Pedro de LUGO, "... ecebto el "ingenio" y heredamiento de DABTE, que 
"tiene Gaizalo YANES atributado . . .". 

Ya en los textos históricos, rastreamos lo siguiente: 
I ^ "Relación de vecindario ...", de 1587, no menciona a DAUTE; pero sí a 

Garachico, como se ha visto atrás. 
ESPINOSA, en 15QI, no lo nombra tampoco como entidad independiente de po

blación; pero, en cambio, sí como Término general de distrito, al hablar de 
Buemavista y de Los Silos, como se verá luego. 

TOREIANI, por las mismas fechas, 1591-1592, precisa ya y diferencia a Gara-
chico de SAN PEDRO DE DAUTE, as í : "Cap, L V I ... II principal sito che sta-cava-
"gliero alia Villa [de Garachico] é S. PEDEO DI DAUTE, il quale discopre e bat-
"te" dentro le casse et la f ortezza facile ai nemico .s'ei sbarca in una delle tre 
"Calette verso Ponente, et di camino puó saccheggiare la Villa di Bomavista, 
"ch'é di ax) case, los Hilos [Silos] d'altre tanto, et DAUTE, oh'e una possessione 
"grossa d'un gentilhuomo Catalaao, nella quale v'é r"ingegno" overo edificio 
"col quale si fa il zucaro, perció il detto sito é di maggior consideratione di 
"tutti gli altri, come nel capitolo seguente si dirá. Cap. L V I I : Di S. PEDRO DI 
"DAUTE di Garachico. Sopra questo -sito v'é la Chiesa di S. Pietfo, d i Frati Do-
"minichini, et alcune case di pescatori; et egli é tutto tinto di balze che cascano 
"sopra il Porto et soipra il mare, ch'é di grandissima incommoditá habitarlo et im-
"possibik poterlo cingere attorno d'alcum reparo per la sicurezza di Garachi-
"co, che gli sta sotto. Et oltre, ch'egli é cavagliero alia Villa [di Garachico], 
"anch,' esso é "sottoposto alia Montagna dove si segna la Lettera F [en el .plano] 
"per la qual cosa l o sonó di parere che sopra il sito F . si faberichi un piccol 
"forte che con alcune artiglierie da campagna guardi .di maniera il sito di 
"S. PIETEO, ch'il nemico non vi possa logiare ne plantare artiglieria; col quale 
"si coHseguisse due efetti, cioé: difendere questo sito senza veruna fortificatione, 
"et toglier il cavagliero alia Vüla [de Garachico]. N e si deve far consideratione 
"ch'il nemico quivi terrapienando la Chiesa o alcuna casa egli si possi coprire 
"dal forte della Montagna, n e ascendervi sopra di quella per .debelarlo, conciosia 

."ch'ella é cosí alta, che a basso, dentro discopre agni cosa, et il camino per dove 
"s'ascende é strettissimo et dificile, che quattro huoinini il possono defenderé, 
"tanto piü che ne si fá consideratione ch'il nemico pigli la Montagna, perche 
"quando ció fosse per altre parti senza pigliar il forte alto si puo discendere alia 
"Villa [di Garachico] et saccheggiarla". Como .se puede apreciar por esta nota 
y la anterior, el Fuerte propuesto por TORRIANI para GARACHICO propiamente 
h. 1592, se ejecutó en 1596, con' el nombre de Fuerte de San Miguel; mientras 
que éste que propuso para SAN PEDRO DE DAUTE no se llevó a cabo. 

Edmond SCORY, h, 1596, menciona a DAUTE, pero conjuntamente con otras po
blaciones, por lo cual nos quedamos sin saber exactamente si se refiere a un 
distrito o a un núcleo de población. Dice: "Las viñas más estimadas son las 
"de Buenavista, DAUTE, Orotava, Tegueste y las de un Lugar llamado Ram-
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a) Islas realengas. 2.—Tenerife. IV.—Poblaciones: Buenavisia. 

[ELugar conj Parroquia [de provisión real], ocho 

I Parr . OCIIQ, N, T; parroquia de provisión real, ocho hermitas, convento, C; 
sic E, pero: ermitas. 

"bla ...". ¿Se refiere, conjuntamente, a DAUTE y Garachico, o sólo a Garacliico o 
Daute? ' ' . , 

Hacia 1598, Gaspar FRUCTUOSO escribe unas palabras que aún nos confunden 
más ; después de decir lo que se ha transcrito al tratar de Garachico, pone: 
"... Desta Vila [de Garachico] para a banda de Sudoeste está Boa Vista, que é 
"pequeño Lugar, onde em um alto tem a Igreja de S. Pedro, de muito romagem". 
Como se ve, no especifica a DAUTE, pero i esta Iglesia de San Pedro es la misma 
llaimada por otros de Daute, o es también la titular de Buenavista? Creemos 
que no, pues el Santo Patrono de Buenavista es San Bartolomé Apóstol. 

En el siglo xviri, NÚÑEZ DE LA PEÑA, en 1676, registra, después de Garachi
co y Tanque: "San Pedro : El Lugar de SAN PEBRO DE DAUTE está im quarto de 
"legXM. de Garachico; es lugar fresco con el ayre de la mar y de t ierra; tiefíe 
"muchas viñas y mucha agua. Buena Iglesia con su Cura ; ay Alcalde". Le sigue 
Silos y Buenavista. Por tanto, SAN PEDRO, entonces, era un núcleo de población 
independiente, como tantos otros. 

Diez años después, en i685. CASTILLO describe, a continuación de Garachi
co, y antes de Los Silos: "El Lugar de DAUTE está [a] tiro de mosquete de Ga- • 
"rachico. Tendrá 200 besinos [de 800 a i.ooo habitantes], y buena Yglesia con su 
"Cura ; ay Alcalde. Tiene muchas viñas". Por tanto, aquí se habla de un núcleo 
o entidad de población, no de un término en general, y, aunque próximo, distinto 
del de Garachico. 

En el sig'o xvili , véase lo que dice CASTILLO en el texto de 1737: le asigna 
100 vecinos, o sea d e 400 a 500 habitantes, por tanto, la mitad de los que fija en 
1686. ¿Es que ya no se refiere a térínino extenso, sino a núcleo cirscunscrito, 
porque aquél se incluyera en Garachico? Véanse, como curiosidad, las variantes 
de C y B: "DAUTE, lugar contiguo a Garachico, tiene 100 vecinos, Parrochia y 
"'sinco hermitas" (C; E modeTnisa la ortografía). 

Y VIERA, ea 1776, precisa as í : "SAN PEDRO DE D.\UTE está un cuarto de legua, 
"al pie de la cuesta, de Garachico: lugar de bello temple, de buenas aguas y 
"viñas, pero corto. Su Iglesia es decente, con Cura provisión del Obispo. El ve-
"cindario es de 39S personas, algunas en el "pago" de Las Cruces y Caleta de 
"Interián. Tiene S ermitas. Fué Corte de "Guanches", y hoy lleva todo aquel 
"Partido .su.nombre". 

En la Estadística "España dividida en Provincia?, Intendencias y subdivi-
dida en Partidos, Corregimientos, Alcaldías Mayores ..., obra formada con las 
"relaciones" originales de los respectivos Intendentes del Reyno ... dé 1785", 
publicada en Madrid en 1789, aparece; "... i. Pueblos del Partido de L a Lagu-
"na ...—2. Partido de La Orotava . . .—3, Partido de Garachicoí= Lugar ; Gara-
"chico R[ealengo] y Lugar : San Pedro de Daute, anexo al antecedente. [Am-
"'bos tienen] un Alcalde que se intitula Mayor, nombrado por ambos veciffda-
"rios ...—4. Partidos de Señorío. ...". Aquí ya se ve clard': D'AUTE O SAN P E -
"DBO DE DAUTE, cómo distrito y como núcleo, casi ha desaparecido, absorbido por 
GARACHICX),-seguramente a causa de la importancia que hahía tenido su Puerto. 

En el siglo xix, en 1865, OLIVE no registra el nombre de DAUTE, aunque su
ponemos, es el "Dante" que asigna a Los Silo? como "Casa de khran'za situada 
"en el téi'fflino m. de Los Silos, p. ]., de La Orotava, Isla de Tenerife, (jue dista 
"de la cabeza del d. m. 700 m. ; tiene 3 pisos y está constantemente habitada 
"por I "vecino, 7 almas". Ya notaremos corresponde ,a lo que, lue.go .-e verá en 
Los Silos, fué la antigua Placienda de Daute. En SAN PEDRO DE T)AUTB dice: "San 
"Pedro de Dante (sic) [es una] aldea situada en el t. j . (sic) de Garachico, 
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Descripción geográfica. Libro III. 

N. f. 225 r- Hermitas [[yj vn Convento de San Francisco, y do i cientos 

I y 270 vecinos, C, E; doscientos, T. 

"p. j . de La Orotava, Isla-de Tenerife; dista de la cabeza, de} distrito municipal 
"z km. 503 m., y cons-ta de 19 edificios". 

PUERTA CANSECO, en 1879, ni siquiera lo menciona...; ¡ha desaparecido uno de 
los restos "guanches" ...! Y lo propio hace el "Album-Guía de Tenerife" de 
1898: en las descripciones o relaciones mencionan siempre así: Garachico, Los 
Silos y Buenavista, y en lo alto La Guancha y el Tanque..., pero de DAUTE, y 
ni siquiera de San Pedro de Daute, nada. Sí lo nombra, en cam'bio, como territo
rio o demarcación general, por ejemplo, en esta Guía, al decir: "La carretera del 
"Norte llegará pronto a Garachico, desde donde, por Daute y Los Silos, sigue 
"el camino real'hasta Buenavista". TamMén lo citan como uno de los Reinos 
Guanches. Y al hablar concretamente de Garachico y de la carretera que en 
1S98 estaba en construcción para llegar al pueblo, dice: "... Disfrutando sietn-
"pre de nuevos paisajes, teniendo el mar casi a sus pies y ante su vista el 
"ejctenso panorama que forman las feraces llanuras de Daute, Silos y Buenavis-
"ta por un lado, y por el otro las Ramblas, Puerto de la Cruz, Norte de Tene-
"rife, llega el viajero,agradablemente impresionado al histórico Puerto -de Ga-
"rachico ...". Pero de DAUTE como núcleo de población, nada: quedó absorbido 
por el propio Garachico, Villa de la que esta "Guía" hace una detallada y líri
ca descripción. 

Ya en el siglo xx, en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" sólo conside
ra a San Pedro de Daute como uno de los Agregados principales de Garachico, 
a I km. de esta población, y añade que para ir de Garachico a Los Silos, Bue
navista y Teño "... saldremos por el viejo camino de DATJTE, más ameno y pin-
"toresco que la carretera ...; llegamos a Quiñones, y a poca distancia entramos 
"en la hermosa y pistoresca posesión de "Daute" que [sus propietarios] tienen 
"arrendada a una Casa Inglesa que explota la industria azucarera; toda la pro-
"ducción de la finca se muele en una bien' montada fábrica ... A 5 km. de Ga-
"rachico, y poco más allá de DAUTE, hallaanos el puebo de Los Silos ...". Como 
se ve. Daute entidad de población casi ha desaparecido: sólo se le nomija a 
manera de región, término o distrito. 

En 1922, BROWN habla así de DAUTE: "... The carretera beyond Garachico 
"runs round tbe present harbour aiid ascends to the picturesque village of DAUTE 
"standing on a rock in •which the remains of tbe cave called "Ros.men", in 
"which the "Guanche" King formerly lived, are still to be seen. Beyond this 
"point is a long, fruitful plain where only water is necessary to produce any 
"crop required. At- the cióse of the I9th, century sugar was cultivated on a 
"large seale, but has given -way to bananas which are plantel on both sides of 
"the road as far as perennial irrigatioíi is possible. The country, is flat amd 
"agreable, the range of mountains on the left beingvery beautiful, especially in 
"the evening light". 

En cambio, la "Guía de Tenerife" de 1927 ni siquiera nombra a DAUTE, y de 
Garachico pasa a Los Silos y Buenavista. Sólo al final, en un resumen histó
rico, habla de pasada de DAUTE como un antiguo Reino de Tenerife. 

DELGADO MAERERO, en 1929, precisa la situación ̂  actual en todos los órdenes 
de esta entidad de población en lo antiguo, que pudo ser y ¿o fué", al hablar 
de Garachico menciona sus "agregados", y el primero es "San Juan del Repa-
"so (?), Aldea a 2 km. de la Capital de Municipio, con 680 habitantes, Parro-
"quia de ascenso, situada en SAN PEDRO DE D.VNTE (sic), que es su titular ...". 
Como se ve, ya ni siquiera lo considera propiaínente como "pago"..., sino 
barrio de uno de ellos. 

Por fin, el "Censo de la población' de España de 1940 ...", dice, al reseñar 
estadísticamente el Ayuntamiento de Garachico: "San Pedro de DANTE (de), Al-
"dea a 0,8 km. de su cabeza de municipio, con 33 edificaciones para vivienda 
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y setenta vesinos ("•^. 

I En N correg.: vecinos; vezinos, T ; vecinos, B. 

•' y 6 para otros usos, de las que 29 tienen una planta y 10 dos plantas; cuen-
"ta con 202 habitantes de derecho y 196 de hecho". ¡ Un "Reino" no puede llegar 
a menos! 

Como estudio monográfico de lo, que fué ese antiguo "Reino" de Tenerife, 
hoy apenas reducido a un nombre sin territorio, puede considerarse el titulado • 
" H Beneficio de Daute", por Emeterio GÜTIÉESEZ LÓPEZ ("Rev. de Historia", 
año VI I I , nútn. 31, 1931, págs. 69-72). Especifica que DAUTE fué uno de los tres 
distritos eclesiásticos de Tenerife, que eran La Laguna, Taoro y Daute. El de 
DAUTE tuvo al principio extensa jurisdicción, abarcando hasta Adeje y Abo
na y Buenavista. De su Iglesia parroquial, dedicada a San. Pedro Apóstol, nacie-
ifysí las del distrito, que al fin anularon casi a su matriz. En fin, en este tra
bajo de GUTIÉRREZ LÓPEZ se puede ver el proceso de oscurecimiento de la po
blación que tuvo tan buen principio. E n 1823 quisieron sus vecinos formar Aytm-
tamiento propio, pero se les denegó la instancia. Así no llegó a ser lo que pudo 
y debió: que esta nota sirva de "Réquiem" a tan tradicional y desafortunado 
pueblo. 

(a) BUENAVISTA es la población niás occidental del Norte de Tenerife, no te
niendo hacia el O. sino el "pago" de TEÑO Bajo, ya cerca de la Punta extrema del 
Poniente de la Isla. Hoy se puede llegar por carretera a esta entidad unba-
na, distante de Santa Cruz 76 km. En realidad, dado el orden que sigue en. 
la enumeración y breve descripción de los pueblos de Tenerife, CASTILLO debió 
tratar antes que de éste de Los Silos y aun de El Tanque; tal vez no lo haya 
hecho así por seguir un itinerario determinado, según los antiguos caminos 
reales. Véase a continuación el proceso de su evolución y el aumento constan
te, aunque paulatino,' de su población, reflejado en los autores y obras que tene
mos a mano. 

Como su nombre deja ver, es un pueblo de nombre cristiano (al revés 
de Daute, p. e., que es "guanche"), y tal vez de fundación algo tardía; por 
e.so, apenas figura en el Libro de "Acuerdos" del Cabildo de Tenerife. Sólo 
vemos que aparece citado una vez (en el t. I I de "Acuerdos" —1508-1513—, pá
gina 190), en acta de 18-IV-1513; pero ello nos basta para saber que ya existía 
Dice así el pasaje a que nos referimos: "Se platicó sobre el "Lealdador" [del 
"NO. de la Isla] ... y [se ordenó] que se notifique [su nombramiento] a los 
"Señores de ingenios. Maestros, Purgadores y Mayordomos de ellos ... y a los 
"Escribanos del Araotava, El Realejo, Icode y BUENAVISTA, que cuando fueren re-
"queridos vayan con él al "lealdar" ...". 

NicHOLS, hacia 1564, no lo nombfa, .pero sí la "Relación del vecindario ... del 
Obispado de Canarias...", de 1587, diciendo: "BUENAVISTA tiene i Pila y 200 ve-
"cinos" (de 800 a i.ooo habitantes). 

ESPINOSA, en 1591, escribe: "BUENAVISTA es tm poblazo de gente noble y rica. 
"Ay en él algunos buenos edificios; es el último de la .parte de DAUTE". Como 
se ve, sigue siendo Daute el nombre de la región, pero que no logró ser consi
derado como población importante. 

Por 'las mismas fechas (1591-1592) también lo nombra TORRIANI, con las si
guientes palabras: "II principal sito che sta cavagliero alia Villa [de Garachico] 
"é S. Pedro di Daute ... [e si el] nemico ... abarca in una delle tre Calette ver-
"so Ponente ... di camino puó saccheggiare la Villa di BONAVISTA, cb'é di 200 
"case .. ." (o sean de 800 a l.ooo habitantes, como patentiza la "Relación de ve
cinos . . ." )• 

ScoRY, hacia 1596, dice: "Las viñas más estimadas son las de BUENAVISTA, 
"DAUTE ...", etc. Y Gaspar FRUCTUOSO, hacia 1598, especifica: "Desta Vila [de Ga-
"rachico] para a banda de Sudoeste está BOA VISTA, que é pequeño Lugar, onde, 
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[ ( 2 2 ) ] } . ^SlLOS. 

[Tiene] vna Parroquia, vn Convento de Monjas de 

I Silos tiene parrochia, un monasterio de S. Bernardo con 24 Religiosas, una 
hermita y 275 vecinos, C; sic E, pero: Los Silos ... parroquia ...—2 Parrochia, T . 

"em um alto, tein a Igreja de S. Pedro, de mtiito romagem ...". I'arece se refiere en 
realidad a San Pedro d e Dante. 

En el siglo xvii , en 1676, ÑtrÑEz DE LA PEÑA escribe: "El Lugar de BÜENA-
"viSTA consigo trae el nombre, que da a entender que tad es; es famoso lugar; 
"tiene una grande' y compassada plaga. Tiene buenas llanadas de viñas "mal-
"vacia" y de'sembrar t r igo; cógense d e todos frutos. Ay en él una 'buena Pa -
"rroquia, con im Beneficiado y Clerecía, y un Convento de Religiosos de la O r -
"den de San Francisco. Ay gente rica y noble. Tiene su Alcalde y un Escrivano". 

Y CASTILLO, en 1686, manifiesta: "E! Lugar de BTJENAVISTA tendrá más de 
"400 besinos juntos [de 1.600 a 2.000 habitantes], con buena Iglesia y su Benefi-
"ciado, y un Convento de la Orden de San Fkñcisco. Ay en este Lugar mucha 
"jente noble. Tiene Alcalde y Escribano. Cóxese de todos frutos y frutas". 

Pero en 1737, en el texto, se ve que le asigna 270 vecinos [de 1.080 a 1.350 
habitantes], tal vez por distinto punto de vista en la comparación. 

"VIERA, en 1776, dice: "BL'ENAVISTA está a inedia legua de DAUTE, y I I y media 
"de La Laguna. Es terreno llano, pueblo armado en calles anchas y a cordel, 
"aunque [de casas] bajas. Hermoso cielo y admirables vistas al mar. L a Iglesia 
"es buena, servida por un Cura Beneficiado provisión del Rey. Hay i Convento 
"de San Francisco como de 12 Frailes, y 8 ermitas. E l vecindario es de 1.376 
"personas, algunas en los "pagos" ... Es tierra de viñas y Sembrado.s ...". 

En el siglo x i x , OLIVE, en 1865,'precisa: "ELSENAVISTA, Lugar, cabeza de dis-
"trito municipal en la Isla de Tenerife, Partido judicial de La Orotava, está s i-
"tuado a 925 pies sobre el nivel del mar, en terreno llano, y es el último y más 
"occidental de los pueblos de la Isla por el lado N. Confina su término: por 
"el N. y O. 'con el m a r ; por el E. con el de Los Silos, y por el S. coa la 
"cordillera de montañas occidentales que dividen su jurisdicción de la de San-
"tiago ... Sus habitantes ..., según el censo de 1860 ..., son 1.679", 

PUEKTA CANSECO, en 1897, lo describe así: "BUENAVISTA, en terreno llano y 
"bien cultivado, con 2.094 habitantes, tiene dos escuelas. Se elaboran los sabro-
"sos quesos, denominados del "Rincón", y buenos vinos". Y el "Album-Guía d e 
Tenerife", de 1898, le asigna 1.933 habitantes de hecho y 2.094 de derecho, se
gún el censo de 1889, entonces vigente. * 

En el siglo x x , en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" dice es un Lugar 
de 2.345 habitantes; y BROVifN, en 1922, dice: "BUENAVISTA, a 76 km. -tof Santa 
"Cruz], no accomodation, is an unattractive village where a quantity of good 
""winé is still grown. A road available for motor car, has been' carried to "Casa 
"blanca", about 2 km. beyond Buenavista, where there is a üttie "water fór irri-
"gation. Beyond this is the lighthouse at Punta' Teño, a very "witidy headlaiid 
"at the extreme West of the Island ...". 

La "Guía de Tenerife" da 1927 resume: " A g km. de [Los Silos] está la 
"Villa de Buenavista, qtie constituye el punto terminal de la carretera del Nor-
"te, casi en la extremidad de la Isla. Su paisaje atrayente y pintoresco está por 
"sobre toda ponderación". 

DELGADO MARRERO, en 1929, concreta: "BUENAVISTA es un pueblo situado 
"al N. de la Isla y a 74 kin. de la Capital. Su censo de población es de 2.900 
"halbitántes en toda su jurisdicción ... Sin Parroquia está consagrada a San Bar-
"tolomé Ai>óstol ... Corresponde al Partido judicial de Icod, y .se disfruta en él 
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San Bernardo, vna Hermita y docientos setenta y cinco 
vesinos ('^K 

I doscientos, T.—2 En N correg.: vecinos; vezinos, T. 

"de un clima agradable en invierno y caluroso en verano, y su suelo produce 
"•plátanos, cereales, patatas y frutas, y en su término se elaboran excelentes y 
"sabrosos quesos". 

Por íin', el "Censo de la población de España de 1940 ...", le pone a: BUENA-
visTA Municipio, 3.073 habitantes -de derecho y 3.504 de hecho; y a BTJENAVISTA, 
Lugar capital, 1.841 h. de d., y 1.756 de hecho. 

Una clásica monografía sobre un pueblo de la Isla es la referente a éste, de
bida a Nicolás DÍAZ DORTA, titulada "Apuntes históricos del pueblo de BUEMA-
VISTA", Santa Cruz de Tenerife, 1908. 

Quedan aún dos pueblos por el NO. de la Isla de Tenerife, que en realidad 
debían haber sido considerados con anterioridad a Buenavista, según la trayec
toria que trae al enumerarlos; estos son Los Silos y El Tanque. Véanse a conti
nuación las notas aanpliatorias sobre ellos. 

(a) E«te pueblo no aparece citado ni en los Libros de "Acuerdos" de 1497 
a 1513, ni ern la "Residencia" al Adelantado de 1508-1509, lo cual HOS hace su
poner que es de fundación posterior a esas fechas como núcleo de población; 
seguramente en uii principio estaría englobado en el de Daute. Taanpoco Jo cita 
la "Relación de vecindario ...' del Obispado de .Canarias ...", de 1578, pero sí ya 
ESPINOSA, en 1591, con las siguientes palabras: "Los SILOS también tienen bue-
"nos edificios. Está ennoblecido con el "ingenio" de Daute, que está junto a él, 
"que es de un cavallero Aragonés llamado Gaspar FONTE DE PERRERA". Por lo 
que dice se deduce que ya debía llevar bastantes años fundado. 

De pasada también lo nombra TORRIANI, hacia 1591-1592, así: "II principal 
"sito che sta cavagliero alia Villa [di Garachico] é San Pedro di Daute, il quale 
"discopre ... al nemico s'ei sbarca ín una delle tre Calette verso Ponente, ... íl 
"quale ... di camino puó saciheggiare la Villa di Bonavista, ch'é di 200 case, Los 
"Hilos [por Los Silos] d'alt-re tanto [200 case, o sea de 800 a i.oo habitantes], 
"et Daute, ch'é una possessione grossa d'un gentilhuomo Catalano, mella quale 
"v'é r"ingegno" overo edificio col quale si 'fa il zucaro ...". Recuérdense las 
palabras de ESPINOSA. Por tanto, la "Hacienda de.Daute", luego tan célebre en 
tiempos de VIERA, quedaba asimilada al naciente pueblo de Los Silos o Silos. 

Ni ScoRY, h. 1596, ni FRUCTUOSO, h. 1598, lo citan, tal vez porque lo englo
ban en Daute o en Garachico. 

En el siglo xvii, en 1676, NÍJÑEZ DE LA PEÑA lo describe así: "El Lugar de 
"Los SILOS tiene muchas viñas y tierras de pan isetnbrar. La Parroquia es 
"buena, con su Cura; tiene un Convento de Monjas de la Concepción,- de la Or-
"den de San Bernardo. Ay Alcalde". 

Diez años más tarde, en 1686, CASTILLO dice: "Lugar de Los SILOS : este 
"Lugar de Los Silos tendrá 300 besinos [de 1.200 a 1.500 habitantes], y Parro-
"quia buena con su Cura, y un Conbento de Monjas de la Concepción, Orden 
"de S. Bernardo. Ay Alcalde. Tiene buenas viñas. Cóxese mucho trigo". 

Y en el texto, en 1737, CASTILLO le asigna 275 vecinos, tal vez mejor infor
mado, o por efecto de extensión en el término, pues esa cifra equivale a unos 
1.100 a 1.375 habitantes. 

VIERA, en 1776, dice así: "SILOS dista una buena legua de Garachico y once 
"de La Laguna. Es agradable su situación, su cielo y todo su campo, en espe-
"cial la "Hacienda" del "pago" de Daute, en donde hay un "trapiche" de moler 
"cañas dulces, hermosas viñas y frutales, aguas y árboles exquisitos, sembrados 
"y salinas en la costa del mar. La Iglesia parroquial es bastante decente, con 
"Cura provisión del Obispo. En la mi-s-ma plaza está un Monasterio de Monjas 
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[L(23)]]-—EL TANQUE. 

[Lugar de] ciento cinquenta y dos vesinos, con vna 
Parroquia y vna Hermitá. Padeció este Lugar mucha 
ruyna con el volcán el año de mili septecientós y cinco ('^K 

I El Tanque, lugar de 152 vecinos con "Pístodim., mía. hermita, j a d e c i ó mucho 
daño el año de 1705 con las llamas del bolean. S I L Thiago, C; sic B, pero: pa
rroquia ... ermita ... volcán. Santiago.—2 En N correg.: vecinos; vezinos, T.— 
3 Parrochia, T.—^4 ruina -con el bolean, T ; en N correg.: bolean. 

"de San Bernardo de 14 a i(s Religiosas. Tiene buenas casas arruadas. L a juris-
"dicción es de 965 'personas, algunas en los "pagos" de Daute, ... [etc.] ... Hay 
" I ermita". Aquí sí que es patente la í»ja d e vecinos asignados aJ Pueblo: 
puede ser por haberse reducido el término, ya que no parece adecuado admitir 
que disminuyeran en realidad los habitantes de val terreno tan fértil.. 

En el siglo x i x , en 1865, OLIVE lo sitúa y precisa a-sí: "SILOS, Lugar, caíbeza 
"de distrito municipal en la Isla de Tenerife, Partido judicial de La Orotava, 
"está situado al N . de l a Isla, a corta distancia del mar , en la base meridio-
"nal de la Montaña de Aregume, y confina su término por el N . con el mar, 
"por E, con la jurisdicción de Garachico, por S. con la de Santiago, y :por O. con 
"el de Buenavista ... Los habitantes, según el censo de 1860, son 961". 

En 1897, PtERTA CANSECO dice que "SILOS, entre Garchico y Buenavista, en 
"terreno llano y poco distante del mar,- tiene 1.337 almas ..." Y el "Album-Guía 
d e Tenerife", de 1898, le pone la misma población de derecho que Canseco,.y 
1.247 de hecho, dice que según el 'Censo de 1889, entonces vigente. 

En el siglo x x , en 1913, el "A B C d e las Islas Canarias" consigna que "Los 
"Silos es un Lugar con 1.736 habitantes, situado al pie de una colina y dando 
"frente a las escarpadas Montañas que bajan del Monte del Agua. Su campo es 
"muy fértil. Entre este pueblo y Buenavista existe la "Montaña de Taco", y se 
"interna en el mar una extensa planicie, llamada Punta de Buenavista ... este 
"último pueblo está a 5 km. ...". 

BEOWIÍ, en 1922, hace una descripción semejante; y la "Guía de Tenerife" de 
1927 lo sitúa así: "A 5 k m . de Garachico se halla el pueblo de Los SILOS, bajo 
"unas escarpadas montañas, y del cual la tierra esi rica y fértil; a 5 km. más 
"adelante está el pueblo de Buenavista .'..". 

DKLGADO MARRERO, én 1929, precisa: "SILOS, Villa situada al N . de la Isla y 
"a 72 km. de la Capital ..., tiene Ayuntamiento .... Parroquia ... dedicada a Nues-
" t ra Señora de L a Luz ... Pertenece al Partido judicial de Icod. Su censo de 
"población es de 2.728 habitantes ... Su clima es 'bonancible y sus produccio-
"nes consisten en plátanos, cereales, patatas, tomates, frutas y vinos". 

Por fin, el "Censo de la 'población de España de 1940", esipecifica: "Los Si
los Municipio, tiene 4.334 habitantes de derecho y 4.172 de hecho; y Los Silos 
Villa capital, 1.171 y 1.120 habitantes, respectivamente. 

(ct) Este es el último pueblo de la vertiente o banda Norte de la Isla de 
TENERIFE que registra CASTILLO, y en general todos los historiadores y geógrafos, 
si bien Buenavista cae más al Occidente, aunque más cerca de la costa: E l Tan
que está hacia el interior. Y a CASTILLO indica en el texto que corrió casi l a mis
ma suerte que se ha visto para Garachico, sólo que debe rectificarse la fecha. 
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11(24) ]]•—SANTIAGO. 

Es un Vallé de Señorío, con docientos y cinquenta 

2 señorío que tiene 250 vecinos, una Parrochia, .sinco hermitas y la vecindad 
dividida. El Lugar de Chasna, C; sic E, pero: parroquia cinco ermitas; doscien
tos, T. 

pues fué en mayo de 1706. He aquí lo_ que dicen los autores y obras anteriores 
y posteriores a 1737, que consultamos para estas notas. 

TANQUE es una designación cristiana de la época de la colonización, segura
mente porque en los primeros tiempos de ella se hizo allí un "estanque" o de
pósito de agua, que en las Islas se llaman vulgarmente "tanques" o "maretas" 
o "albercones" (esto es. mera suposición sin' pretensiones científicas, sólo deducido 
por similitud: los lingüistas tienen la palabra; al igual, Los Silos se debió 
llamar así por haber alguno destacado por sus alrededores). Lo cierto es que no 
figura ese nom-bre, de "Tanque" o "El Tanque", en los Libros le Actas o de 
"Acuerdos" del Cabildo de Tenerife de 1497 a 1513 (ts. I y I I , 1949-1952), lo 
cual podría hacernos sospechar no existía hasta esas fechas como núcleo -de 
población, ya que sería muy extraño no saliera a relucir por algo en tales 
Libros, como saleti casi fodos los otros pueblos ... Por lo menos no lo regis
tran los Editores de esos Libros y de la "Residencia" de 1508-09. 

Tampoco figura en NICHOLS, d e h . 1564 ni en la "Relación de vecindario ... del 
Obispado de Canarias ...", de 1587 ... y ni siquiera ESPINOSA hace mención' de él 
en 1591; igual sucede con TOREIANI por esas mismas fechas; ni SCOEY hacia 1596, 
como tampoco FRUCTUOSO hacia 1598. Todo ello nos hace suponer no existía toda
vía por esas fechas como núcleo de población. 

En cambio, ya a mediado el siglo xvii, en su último tercio, 1676, N Ú Ñ E Z DE 
LA PEÑA lo describe así: "El Tanque.—^Lugar del TANQUE : está en lo alto de Ga-
•'rachico, cerca d'él. Tiene muchas viñas de "malvadas"; cógense de todos f ru-
*'tos. Tiene 'buena Parroquia con su Cura ; ay Alcalde; allí acuden los Escriva-
"nos de Garachico cuando ay qué hazer". 

Pero lo que resulta extraño es que CASTILLO, en 1686, no lo mencione, siendo 
así que para la descripción geográfica de los pueblos se inspira casi siempre 
al tratar de Tenerife, erí Núñez de la Peña. Tal vez sea que conisidera es 
alguno de esos otros pueblos citados: Daute, Los Silos o Icod. En cambio, véa
se lo que ya dice de este pueblo en el texto de 1737: le asigna 152 vecinos, o 
sea de 608 a 760 habitantes; y hace resaltar el daño que tuvo con el volcán de 
170Ó (él dic-e 1705). 

Es VIERA, en 1776, el que definitivamente consagra ya este núcleo de pobla
ción como futuro pueblo y Municipio de la Isla de Tenerife. Dice: "TANQUE.— 
"Este Lugar, que padeció mucho daño por el volcán de 1705 (sic), es tma tierra 
"infeliz de "malpaís" y ladera. Está sobre Garachico. Su Iglesia, aunque peque-
"ña, aseada, con Cura provisión del Obispo. Tiene 846 personas de vecindario, 
"algunas en los "pagos" ... Hay ima ermita". 

OLIVE, en 1865, dice: "TANQUE, Lugar, cabeza de distrito municipal, ea la 
"Isla de Tenerife, Partido judicial de La Orotava, está situado ai N., mirando 
"al mar, y confina su término, por N. y E. con el de Garachico, S. con Teide, 
"y O. con Silos ... SegÚB el censo de 1860 tiene ... 886 habitantes". 

PUERTA CANSECO, en 1897, lo describe así: "TANQUE, en situación elevada, 
"mirando al mar hacia el O., con 1.115 habitantes' ..., tiene ... un terreno poco' 
"productivo ...". Y el "Album-Guía de Tenerife", de 1898, le da la misma po
blación de derecho y 1.040 de hecho, según el censo de 1889. 

Ya en el siglo x x lo vemos descrito así: el "A B C de las Islas Canarias", 
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vesinos, vna -Parroquia y cinco Hermitas ("K 

X En N correg.: vecinos; vezinos, T; Parrocha, T. 

de 1913, dice que: "... partiendo ... de Icod ... encontraremos en el camino va-
"rias brazas de negra lava, recuerdos imperecederos del volcán de 1706, que se-
"pultó a Garachico y a San Pedro de Daute; poco después llegamos a El Tan-
"que ...". 

DELGADO MARKERO, en 19-29, escribe: "TANQUE, pueblo situado al N . de la Isla, 
" a 530 m. de altitud y a 60 km. de Santa Cruz, tiene 2.100 haibitantes en su tér-
"mino ... Su Parroquia está dedicada a Nuestra Señora del Buen Viaje ... Per-
"tenece al Partido judicial de Icod, Su clima es algo destemplado y sus produc-
"tos agrícolas consisten en cereales, patatas, frutas y legumbres". 

Por fin, el "Censo de Población de España de 1940 ..." asegura que TANQUE 
Municipio tiene 2.311 habitantes de derecho y 2.099 de hecho, mientras que TAN
QUE Lugar capital, sólo alcanza a 552 y 483, respectivamente, siendo, por tanto, 
de mayor problación su Aldea de Cruz Grande, con 808 y 744, y casi igual el 
Caserío de Ruígómez, de 412 de derecho y 378 de hecho, entre otros Agregados 
a su Municipio. 

Con esto se termina la descripción de los pueblos del N. de la Isla de T E 
NERIFE. 

(a) Excepto SANTA CRUZ, Capital de la Isla de TENERIFE, que podemos con
siderarla situada en la vertiente 9E., y, si acaso. LA LAGUNA, a caballo entre las 
dos, la mayor parte de los pueblos; y sobre todo los de más importan'cia de esta 
Isla, se hallan en la vertiente Norte, separadas ambas, Norte y Snir, por la gran 
espina dorsal que constituye la cordillera que atraviesa dicha Isla de E. a O., casi 
por su centro, culminando en el maravilloso Pico de Teide, ya en su mitad Occi
dental ; hoy, por su. mismia cana, a lo largo de su cordillera, corre una carretera, 
desde la que se dominan perspectivas extraordinarias. Esos pueblos de la ver
tiente o banda Norte, los hasta ahora reseñados, son en general feraces, ver
des, atrayentes, ricos. En contraste con ellos, hasta haCe muy poco tiempo, 
los de la vertiente Sur eran más pobres, más .=;ecos, algunos de aspecto saharia-
no. Es impresionante la sensación que se tiene al cruzar la raya, de esas dos ver
tientes, una vez pasados Icod y El Tanque (este último de transición en los dos 
tipos), camino de Santiago, el pueblo de que ahora, vamos a tratar.- mirando 
al N. todo aparece verde, frondoso; mirando al S. da la impresión de que estamos 
viendo un desierto o una estepa, y aun, para dar más esa impresión, allá abajo, 
a lo lejos, se destaca solitaria con su palmera, una iglesia que parece hasta por 
su estilo una teezquita aislada o la ttanba de un Marabut. 

Por ello se exp'ica, tal vez, el que'todos los autores que manejamos para 
estas notas, describan puntualmente, aunque con brevedad, los pueblos de la ban
da del Norte, mientras que por los del Sur pasan como sobre ascuas, y no ci
tan a varios de ellos. Bien es verdad que hoy día la situación va cambiando 
a pasos agigantados, y tal vez llegue el mornentó en que .sea esa zona tan 
feraz y rica codjio la del Norte: todo es cuestión le seguir con la titánica labor, 
ya en marcha, de llevar agua a ella como sea: pozos, galerías, canales, titbe-
rías, etc.; en la actualidad se está pasando parte de la nacida en la vertien
te N. para la banda del S. ComO' ésta es más caliente, con agua llegará aún a 
ser más productivaque la del Norte. 

Y vamos ya a ampliar algo lo que dice CASTILLO respecto a estos Pueblos 
del Sur y del Poniente de la Isla de Tenerife, de O. a E., al revés de como 
se ha hecho con los del Norte, en los que ha seguido el itinerario de E. a O... y 
que aún es la ruta que actualmente se sigue si se trata de verlos todos: hay que 
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[(25)]].—^CHARNA O VILLAFLOR. 

Es la Patria del Venerable Vadre Pedro de San T. /. 138 v. 

1 

court 
Villaflor el ille. y venerable varón el Pe . Fr. Pedro de Sn. Joseph Vethen-
Patriarclia de, C; Vilaflor, patria del ilustre y venerable, E. 

llegar a Buenavista, el más Occidental del Norte, y luego retroceder un poco 
a Los Silos e Icod, para remontarnos a El Tanque, a fin de, a poco, cruzar la 
raya de la vertiente e internamos ya en el término de SANTIAGO DEL TEIDE. 

S a nombre, sea simplemente como SAMTIAGO, sea como VAIXE DE SAMTIAGO, 
no figura ni en los Libros de "Acuerdos" -del Cajbildo de Tenerife, de 1497 a 1513, 
ni en la "Residencia" a Lugo de 1508-1509 (a no ser que, si acaso una vez, se 
cite la Playa o Puerto o Caleta de Santiago). Debe ser posterior, pues, su fun
dación como núcleo de población, o sea después de haiber sido obtenido como 
repartimiento a conquistadores; es asunto que no interesa a este momento in
dagar; por ello, sólo rastrearemos como hecho consumado lo que digan los tex
tos que utilizamos. E s curiosa, de todas maneras, aunque referida a la poibla-
ción indígena anterior a la conquista, la observación del "inglés Sir Edmond 
ScoRY, de h. 1596, que dice que "los que habitan la parte Sur de la Isla son 
algo morenos, pero los que viven en la parte Norte son folaflcos y hermosos". 
Otra diferencia más, pues, entre las dos tendas de la Isla. 

La "Relación del vecindario ... del Obispado de Canarias ...", de 1587, tam
poco nombra a este núcleo de población o su término. Es ESPINOSA, en 1591 (en
t re los libros que ahora consultamos), el que primero nos ofrece tal nombre. Dice 
así, después de terminar la-descripción somera de los pueblos de la banda del 
Nor te : "Por esotra parte del Oeste y Sur tiene esta Isla [de Tenerife] algu-
"nos pueblos, aunque pequeños, pero ricos de panes [trigo y cebada] y gana-
"dos: SANTIAGO ,..". Y no dice más, pues inmediatamente menciona a Adeje. 

ToRRiANí no lo cita, y de SCORY ya se ha visto la alusión general que hace 
al color moreno de los habitantes indígenas de la banda Sur ; FRUCTUOSO, h. 1598, 
tampoco habla de SANTIAGO, aunque sí bastante del Teide y su volcán. 

Es ya NúÑEz DE LA PEÑA, en el último cuarto del siglo xvii, en 1676, el que 
nos hace una exacta mención de este núcleo urbano y de su término adminis
trativo. Dice: "SANTIAGO: La Villa del Valle de Santiago es Señorío del Capitán 
"Don Fernando del Hoyo. Será Villa hasta que el Concejo de esta Isla [radican-
"te en La Laguna] dé a Su Magestad cierta cantidad de ducados, y de&pués será 
"la jurisdicción del Corregidor y su Teniente general, por averia comprado, el 
"dicho Capitán: Don Fernando del Hoyo; y el Concejo de esta Isla puso contra-
"dicción, y sa''ió al tanteo por estar esta Isla essempta de Señoríos por pri-
"vilegio". (Véase a este respecto las págs. 1136 y 1161, notas, que anteceden en 
este volumen). 

CASTILLO, en 1686, dice: "El Lugar de SANTIAGO es de Señorío. Tendrá 200 
"besinos [de 800 a i.ooo hafcitantes], y buena Iglesia con su Cura, y Alcalde. 
"Cóxese en él mucho trigo/Sebada, senteno y'otfa'á léglitnííifes,'5? sé cría mucho 
"ganado". ' '•• •••--•'''. '.'•• ' • ' . * ! 

Y en el texto de 173.7, ya se ve que le pone 250 vecinos/ 'd'sean tinos-i.'ooo 
ó 1.250 habitantes. ' ' " • - ;•" ' !• ' ' -

VIERA, en 1776, lo describe así : "El Valle de Santiago es Villa dé Señorío, 
"perteneciente a la Casa del Hoyo. Dista 2 leguas de Buenavista y 12 y media 
"de La Laguna. Es terreno quemado y de temple frío. Al fin del valle hay un 
"puertecito de mar por donde es más frecuente el trato con la Gomera, •pues 
"en haciendo fuego, señal d? pasajero, luego acude barco. La Iglesia es decente, 
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Joseph BETANCURT Í''*-̂ , Patr iarca de la Religión Be[th]lemí-

I José de Bethencourt, B; Betancourt Patriarcha, T; en N decía: Belemítica; 
luego interlinearon, de let. y tini. diferentes, th :Bethletnítica; sic T; Belemíti
ca, C, E. 

"con Cura provisión del Obispo, cuya feligresía es de 687 personas, algunas 
"en los "pagos" ... Tiene 4 ermitas". 

En el siglo xix, OLIVE (1865) precisa: "SANTIAGO, Villa, cabeza de Distrito 
"municipal en la Isla de Tenerife, Partido judicial de La Orotava, está situa-
"da al Sur, mirando al mar, y confina su término por el N. con- el de Tanque, 
"E. con el Teide, S. con el de Guía, y O. con el de Silos ... Tiene ... según el 
"censo de 1860 ... 1.158 habitantes ...". Ha desaparecido ya el Señorío. 

PUERTA CANSECO, en 1897,-escribe: "SANTIAGO, "Villa, con su caserío muy dise-
"minado, en la parte Occidental de la Isla, a la que se denomina también Valle 
"de Santiago, tiene 1,391 habitantes ...". Y el "Album-Guía de Tenerife", de 
1898, le asigna la misma población de derecho, y 1.302 de hecho, según, el censo 
de 1889, entonces vigente. 

Ya en el siglo xx se suma a .los demás pueblos de la Isla, con sernej antes 
características. En el "A B C de las Islas Canarias", de 1913, se le menciona 
así: "SANTIAGO es una Villa de 1.514 habitantes, y está situada a 950 va. sobre 
"el mar. Tiene camino a Icod, la Playa y Palmar ...". O sea que la población 
está al interior, al O. NO. de Tenerife, pero el Valle llega hasta el mar, donde 
tiene el pequeño Puerto de Santiago. 

DELGADO MARRERO, en 1927, en el mapa esquemático de la Isla que acompaña 
a su obra, lo llama SANTIAGO DEL TEIDE, enlazándolo por un camino con ICOD y 
Tanque, y con Guía de Isora por Chio. De la población dice lo siguiente: "SAN-
"TIAGO DEL TEIDE, Villa a 84 km. de la Capital [Santa Cruz], situada al O. de la 
"Isla, con carretera a Icod y 2.000 habitantes, tiene Ayuntamiento ..., Parro-
"quia ... dedicada a San Fernando, y pertenece al Partido judicial de Icod. Su 
"clima es cálido en verano y destemplado en invierno, y sus producciones son ce-
"reales, vino y frutas". Es ya casi como está eií la actualidad. 

Por fin, el "Censo de la Población de España de 1940" especifica; SANTIA
GO DEL TEIDE Municipio, tiene 2.023 habitantes de derecho y 1.895 de hecho; y 
SANTIAGO DEL TEIDE, Villa capital, cuenta con 271 y 238, respectivamente; siendo, 
por tanto, mayores que la capital sus Aldeas de Arguayo con 545 y 521 habitan
tes, y Tamaimo con 40Ó y 379, resptectivatnente. 

No conocemos ninguna monografía referente a este antiguo señorial pueblo. 
imo de los dos únicos de este tipo en la Isla de TENERIFE. 

(a) Dé CANAÜIAS, aparte otros y otras personas que han dejado fama de 
vivir ejemplarmente y morir en olor de santidad, tenemos casi dos Santos: el 
Lagunero Fr. José de ANCHIETA, Taumaturgo y Apóstol del Brasil, hoy en vías 
francas ya de canonización, y el Chasnero Fr. Pedro de BETHENCOURT, UH día a 
punto también de ser canonizado, pero luego parado su proceso. Este, como se 
verá por la presente nota y la que sigue, dedicó su afán principal a crear esta
blecimientos de enseñanza y asistencia hospitaliaria para po'bres indigentes y para 
to4o el que se¡pr§seíitar%-^n ellos. Ejercitó su ministejio principalmente en tierras 
am^eanas, jegsejpeigialriWjsCeutroaméri!^. y coHcrgt^riiente en Guatemala. Se ha 
escrito' bastante acerca de el y de su obra, pero aquí nos limitaremos casi a citar 
losrjclíic Ĵfiíî ní.qft-qne.v.sobre la Orden Betlemítica, en la, rama por él fundada, 
y a su truncada beatificación, existen en' el Archivo de lá Embajada de España 
ceri5%!7 ,̂ Î F-Santa Sede, hoy en el General del Ministerio de Asuntos Exteriores 
de Madrid; merecen un estudio monográfico, que no es propio de este momento. 
Tales son': 
I.—1683.—Betlemitas. Pretensión de este Instituto de que se le. dé un Prefecto 

Mayor, para el gobierno de Hospitales de Indias. Algunas pa-
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tica, que confirmó la Santidad de INNOCENCIÜ X I en 

I En C, después de confirmó, está tachado Religióa; y después de la ss. de, 
decía Benedict5 XI, gue han corregido, y sublineado: Inocencio XI, o que sigue 

•interlineado: en 14 de marzo del año de 1687, su irístituto ospitalidad y enseñan
za; Inocencio, B. 

peles referentes al gobierno de estos Religiosos. Constituciones. 
(Núm. 6, fols. 304-370 del leg. 149.—Ordenes Religiosas ... Be-
thlemitas, 371 fols.—"Catálogo" del P. Pou, 1917, t, II, pág. 267.— 
Se!ección de esos docs. por M. SANTIAGO, en "Rev. de Historia", 
núm. 36). 

2.^-1714,—Orden Betlemítica.—Núms. 183, 447, 527, 609, 710, 753, 766 (fols. 70-
"V 790 del leg. 277: "Oficios de la Embajada", 1713-1714.—"Catál.", 

P. Pon, t. III, pág. 149; Santiago, núm. 40). 
3.—1714.—Betlemitas.—Núms. i io y 124. (En el leg. "Correspondencia extraofi-

XI cial", 1714-1715: Cartas de Ministros, Cónsules y Particulares. 
I : "Registro de la Correspondencia con los Embajadores de Fran
cia, Genova, Partna, etc.".—"Catál.", P. "Pou, t. III, pág. 301; 
Santiago, n̂ úm. 41). 

4.—1715.—Betleniitas.—^Núms. 4, 63, 66, 92, 129. (En el leg. 165: "Reales Or-
I denes, Asuntos políticos ...".—"Catál.", P. Pou, t. III, pág. 3 ; 

Santiago, irúm. 42). 
5.^-1715.—Betlemitas. (En el leg. 278: "Oficios de la Embajada ... ".—^"Catál.", 

VII P. Pou, t. III, pág. 151; Santiago, núm. 43), 
6.—1716.—Betlemitas. Núms. 28, 71, 93, 120, 148. (En el leg. 166: "Reales Or-

II denes, Asuntos políticos ...".—"Catál.", P. Pou, t. III, pág. 4 ; 
Santiago, núm. 44). 

7.—1716.—^Betlemitas.—Núms. 322, 384, 700, 955, 98S, 1.252. (En el leg. 279: 
III "Oficios de la Embajada ...".—"Catál", P. Pou, t. III, pág. 152; 

Santiago, núm. 45). 
8.—1716.—Recomendación en favor de los Betlemitas. (En el leg. 375: "C(>-

X . rrespondencia extraoficial: Cartas de Ministros ... i : Registro de 
la Correspondencia del Embajador Cardenal Acquaviva ...".— 
"Catál.", P. Pou, t. III, pág. 304; Santiago, núm. 46). 

9.—1717.—Betlemitas.—^Núms. 12, 63, i i i . (En el leg. 167: "Reales Ordenes. 
I Asuntos políticos ...".—"Catál.", P. Pou, t. III, pág. 6; Santiago, 

núm. 48). 
10.—1717.—^Betlemitas.—^Núms. 159, 160, 443. (En el leg. 280: "Oficios de la 

II Embajada ...".—"Catál.", P. Pou, t III, pág. 154; Santiago, 
núm. 49). 

II.—1752.—Cartas de Betlemitas. (En los legs. 393-395, núm. 14: "Correspon
dencia extraoficial, 1752: Cartas de Ministros ...".—"Catál.", 
P. Pou, t. III, pág. 315; Santiago, núm. 67). 

12.—1759.—Real Orden sobre el Venerable Pedro de BETANCOURT. (En el leg. 208: 
•III "Reales Ordenes, 1759: Asuntos-políticos ...".—"Catál.", P. Pou, 

t. III, pág. 54; Santiago, núm. 70). 
13.—1759.—Oficio de la Embajada sobre el Venefable Pedro de BETANCOTJRT, 

Fundador de los Betlemitas. (En el leg. 328: "Oficios de la Em
bajada ...".—"Catál.", P. Pou, t. III, pág. 219; Santiago, núm. 71). 

14.—1762.—^Real Orden sobre los Betlemitas. (En el leg. 212: "Reales Ordenes, 
VII 1762: Asuntos políticos ,..".—"Catál.", P. Pou, t. III, pág. 60; 

Santiago, núm.. 74). 
15.—1762.—^Real Orden contra los Betlemitas de Indias venidos sin autorización 

VIII a Roma y España. (En el leg. 211: "Reales Ordenes, 1762: Asun-
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catorce de Marzo de 1678 su Instituto, [£para]¡] ospitali-

I eti 14 de marzo, E; instituto, hospitalidad y enseñanza, E; en N correg.: 
hospitalidad; sic T. 

tos políticos ...".—"Catál.", P. Pou, t. III, pág. 59; Santiago, 
nútn. 75). 

16.—1762.—Oficio sobre los Religiosos Betlemitas. (Bti el leg. 32S. "Oficios de la 
IX Embajada ...".—'"Cajtál.", P. Pou, t. III, pág, ,226; Santiago, 

núm. 76). 
17.—1763.—Oficio sobre los Betlemitas de Iridias. (En el leg. 326: "Oficios de 

V, la Embajada ...".—"Catál", P. Pou, t. III, pág. 228; Santiago, 
núm. 78). 

18.—1763.—Breves sobre los Betlemitas. En el leg. 326: "Oficios de la Emba-
XII jada ...".—"Catál.", P. Pou, t. III, pág; ̂ 28 ; Santiago, núm. 79). 

19.—1765.—Real Ordea sobre Fr. Francisco de Santa Teresa y Fr. Juan' de San-
X ta Ana, Betlemitas. (En el leg. 214: "Reales Ordenes, 1765: 

Asuntos políticos ...":—"Catál.", P. Pou, t. III, pág. 621; Saatiar 
go, núm. 80). 

20.—17651—Oficios de la-Embajada sobre los Betlemitas de Indias.—^Núms. 196/ 
X 20S, 230'y 234. (En el leg. 328: "Oficios de la Embajada ...".— 

"Catál.", P. Pou, t. III, pág. 23; Santiago, núm. 81). 
21.—1765.—Oficios de la Embajada sobre los Betlemitas. (EH «ÍI leg. 338'. "Ofi-

XII cíos de la Embajada ...".—"Catál.", P. Pou, t. III, pág. 23; San
tiago, núm. 82). 

22.—1766.—Oficios de la Embajada sobre caudales y papeles de los Betlemitas. 
IV (En el leg. 329: "Oficios de la Embajada ...".—"Catál.", P. Pou, 

t. III, pág. 234; Santiago, núm. 84). 
23.—1766.—Real Orden sobre los caudales para la beatificación del Venerable 

V BETANCOURT. (En el leg. 215: "Reales Ordenes, 1766: Astmtos 
políticos ...".—"Catál", P . Pou, t. III, pág. 64; Santiago, nú
mero 85). 

24.—1767.—Real Orden sobre los caudales y jpapeles para la canonización dd 
VI Venerable BETWCOURT y sobre los Betlemitas.—^Núms. 81 y 189. 

(En el leg. 216: "Reales Ordenes, 1767: Asuntos .políticos ...".— 
"Catál", P. Pou, t. III, pág. 65; Santiago, núm. 86). 

2$.—1767.—Oficios de la Embajada sobre la causa del Venerable BETANCOURT, 
y otros asuntos de los Betlemitas.—Núms. 164, 179, 240, 395, 423 
y 500. (En. el leg. 330: "Oficios de la Embajada ...".—"Catál", 

• P. Pou, t. III, pág. 2:^7; Santiago, núm. S7). 
26.-^1768.—Real Orden- sobre la Causa del Venerable BErANcotJET y caudales 

I de los Betlemitas.—Núims. 8 y 58. (EH el leg. 217: "Reales Or
denes, 1768: Asuntos políticos ...".—"Catál", P . Pou, t. III, 
pág. 66; Santiago, núm. 88). 

27.—1768.—Oficios de la Embajada sobre el Venerable BETHENCOUKT y sobre los 
II Betlemitas.'—Núms. 47, 104, 113 y 295. (En el leg. 331: "Oficios 

de la Em.bajada ...".—"Catál", P . Pou, t. III, pág. 329; Santia
go, núm, 89). 

28.—1769.—Oficios de la Embajada sobre la causa del Venerable BETANCOURT.— 
I Núms. I y 65. (En el leg. 322. "Oficios de la Embajada ...".— 

"Catál", P . Pou, t. III, pág. 241; Santiago, núm. 91), 
29.—1771 .—Oficios de la Embajada sobre los Betlemitas.—Nóin-. IJ. (En el 

I leg- 336: "Oficios de da Embajada ...",—"Catál", P. Pou, t. III, 
- . pág. 246; Santiago, núm. 92). 

30.—1771.—Oficios de la Embajada sobre el Venerable BETÁsrcouRT.—Núms. 146 
VII • y 148. (En el leg. 336: "Oficios de la Embajada ...".—"Catál", 

P, Pou, t. III, pág. 246; Santiago, núm. 93). 
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dad y enceñanza de niños. 

I En N correg.: enfeñaiiza; eazeñanza, T. 

31.—1771.—Oficios de la. Embajada sobre Joaquín de Ja Santísima Trinidad, 
X I I Betlemita.—^Núms. 146 y 148. (En el leg, 336: "Oficios de la Em

bajada ...".—"Gatál.", P . Pou, t. I I I , pág. 246; Santiago, núm. 94). 
32.—1787.—^Real Orden sobre Fr. Cristóbal Parra, Betlemita. (En el leg. 236: 

"Reales Ordenes, 1787: Asuntos políticos ...".—"Catál.", P . Pou, 
t. III , pág. 9 1 ; Santiago, núm. 109). 

33.—1787.—Expediente sobre Fr . Cristóbal de Santa María, Betlemita. (En d 
leg. 358: "Ofiícios de la Embajada, 1787: Expediente núm. 8".— 
"Catál.", P . Pou, t. I I I , pág. 278; Santiago, nma.. i io) . 

34.—1796.—^Expediente sobre los Betlemitas de Méjico. (En el leg. 367: "Oficios 
de la Embajada, Exped. 8".—"Catál.", P . Pou, t. I I I , pág. 291;. 
Santiago, núm. 125). 

Desde estas fechas no vuelven a aparecer datos sobre la Orden Bethlemí-
tíca ni sobre su Fundador en este Archivo (V. M. SANTIAGO: "Varios Códices y 
dos centenares de documentos referentes a Canarias, conservados en el Archi
vo de la Embajada de España cerca de la Santa Sede en Roma", en "Rev. de 
Historia", La Laguna, t. VI I I , 1942, págs. 253, 254 y 256, y t. IX, 1943, págs. 62, 
63, 236-237 y 2¡38. Ya se ha dicho que hoy este Archivo forma parte del General 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, en Madrid). 

Como orientación' y trabajo de conjimto sobre la vida y la obra del Venerable 
H. Pedro de San Josef BETANCURT O BETHENCOURT Y GARCÍA, a la vez que para 
conocer las principales obras que acerca de él se han escrito, véase A. MILLA
RES CARLO, "EJisayo de una bio-bibliografía de Escritores naturales de las Islas 
Canarias (siglos xvi, xvi i y xvii i )" (Madrid, 1932, pág. 122-123), y anteríormen-
.te J. VIERA Y CLAVIJO, "Noticias ..." (t. IV, 1783, libr. X V I I I , § 76)-

Dice MILLARES : "Fr . Pedro de BETHENCOÜRT nació en Chasna (Tenerife)- en 
"16-III-1619. Fueron sus padres Amador GONZÁLEZ BETHENCXJURT y Ana GAR-
"cÍA. Hacia 1649 pasó a América, estableciéndose primero en La Habana y lue-
"go en Guatemala. Por los años de 1652 vistió el Hábito de la Tercera Orden 
"Franciscana, y comenzó la fundación de un Hospital, al que llamó de Bethlem: 
"tal fué el origen de la "Orden re'igiosa Hospitalaria de Bethlemítas", que se 
"extendió' considerablemente por América. Falleció en Guatemala a 2S-IV-1667". 
Escribió por lo menos cinco obras en opúsculos, entre ellos su testamento, im
preso en 1808, con su retrato. (V. MILLARES, op. cit, pág. 123). 

Como se lía podido ver por los documentos reseñados del Archivo de la Em
bajada de España cerca de la Santa Sede, se ha tratado de cananizarlo, y, des
de luego, fué declarado Venerable. Véanse aígunas noticias ampliatorias refe
rentes al V. BETHENCOÜRT y su obra, y en especial al intento de introducir s-u 
Orden en Canarias, que aporta VIERA ("Noticias.-...", t. IV, 1783, libr. XVII I , 
§ 76, págs, 386-390 del vol. I I I , de la edic. "Goya", de Santa Cruz de Tenerife, 
de 1952) : "Del Venerable Pedro de BETANCOURT y pretensiones de fundar en Ca
narias los Betlemitas. Entre cuantas Religiones [u Ordenes Religiosas] Mo
násticas aprobadas han intentado establecerse én las Canarias, ninguna ... [te
nía] ... mejores títulos ... que la de los Religiosos Betlemitas, que con tan jus- • 
ta ce'ebi-idad florece en nuestra América española. Todos saben que el Ve
nerable Hermano Pedro de San José BETANCOURT, fundador de esta Orden, na
ció en el Lugar de C H ' S N A O VILAFLOR, de TENERIFE, en el año de 1619 . . . el 
que .'.. habier/do pasado a las Indias en 1650, echó los primeros fundamentos a 
su Instituto de hospitalidad y enseñanza de las primeras letras, en Guatemala, 
año de i6ss, donde murió doce años después, a 2S-IV-1667, a los cuarenta y 
ocho de su edad, con tanta opinión de .cantidad que, habiendo declarado la Silla 
Apostólica en grado heroico sus virtudes [ipor Clemente X I V en 30-VI-177X], 
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Es Lugar de mucha amenidad y sementeras ('^K Tie-

se trata ahora [1783] de su beatificación. Había aprobado su Instituto Cle
mente X en 1674, y lo confirmó Inocencio XI a 26-III-1687, prescribiéndole la 
Regla de San Agustín ... Desde el año de 1712 ... el Obispo [de Canarias] D . Juati 
R u i z SIMÓN, decretó, a 8 de abril ... que se pidiese al Prefecto General de los 
Betlemitas el favor de que enviase a lo menos, dos Religiosos de su Instituto, a 
los cuales se cedería ... el Hospital de San S e b a s t ^ í de L a Laguna para que se 
establecieran: en él y lo administrasen ... E l Prefecto General ... respondió ... en 
4-II-1721 diciendo ... que ... enviaría algunos individuos de .su Orden para la 
fundación ... Enviólo con* efecto, y en 23-V-1722 aportaron a Santa Cruz de 
Tenerife F r . Ambrosio de San Patricio con otros dos Compañeros Betlemi
tas ... y subieron ... a La Laguna ... donde empezaron a ejercer su ministerio 
de enseñanza y hospitalidad ...; pero no se les facilitaba numerario suficien
te ... y aunque vino la Real Licencia para la fundación . . . al cato se tuvieron 
que volver a América ... Y aimque más adelante se quiso volver a lo mismo no 
se logró . . .". 

Bibliografía sobre el Venerable Pedro de .BETHENCOURT y su Orden puede 
coiYsultarse en el lugar citado de Viera, y en especial, como se h a dicho, en la 
obra de MILLARES CARLO. 

La Orden fué suprimida en 1820, y la canonizcación quedó tamibién en sus
penso. Véase a este Tespecto la palabra "BetWemitas" en la "Enciclopedia de 
la Religión Católica", t I, Barcelona, 1950. 

(a) El pueblo de CHASNA, denominación de origen "guanche" (?), llamado 
por los Cristianos conquistadores VILLAFLOR o VII-AFLOE y aun MIRAFLOR, está 
situado al OSO. de la Isla de TENEKIJE. Véase lo que podemos rastrear en las 
obras que se consultan para estas notas : ' 

Ni el nombre indígena ni el nuevo cristiano figuran en las "Actas" del Ca
bildo de TENERIFE de 1497 a 1S13, ni en la "Residencia" a Lugo de 1508-1509, 
cosa natural, pues se cree que dicho núcleo urbano fué fundado hacia iSaS 
por el datario Pedro SOLER, al que se supone su creador y que incluso preten
dió ser Sefíor de tal Lugxr: parece como si el Sur de TENERIFE atrajese a sus 
poseedores para fundar Señoríos, así SANTIAGO ... CHASNA O VILAFLOR ... ADE-
JE . . . ; pero francamente sólo fué logrado por el poseedor de este último, y más 
temporalmente por el primero. 

En los 'textos de que líos valemos para ilustrar a CASTILLO leemos lo si
guiente: 

La "Relación de vecindario ... del Obispado de Canarias", de 1587, dice: 
"Chas.na tiene i Pila y lOo vecinos" (o sea de 400 a 500 hatitantes). 

ESPINOSA, en 1591, se expresa as í : "VILL<\ILOR es un Lugar en CHASKTA de 
gente hidalga y rica". Aquí vemos que distingue el núcleo urbano, llamado V I 
LLAFLOR, del término indígena en su denominación CHASNA. 

Gaspar FRUCTUOSO, h. iSPS, menciona a CHASNA, pero sólo de pasada y más 
bien como designación genérica de región' y no esipecífica de población. Dice : 
"Correndo a Ilha ao redor váo por CHASJTA a Adeixe, a banda do Sul ...". 

La denominación de VILLAFLOR O MIRAFLOR la explica así el gran poeta 
Canario de fines del siglo xvi y comienzos del xvii, Bartolomé CAIRASCO DE F I -
GUEROA : 

". . . Y MIRAFLOR se llama, en otro nombre, 
por el alto renombre que, de bella, 
tuvo una "guandia" en ella cetebrada". 

("Templo Militante ...", 1603, I I parte, pág. 145). 

, NúfíEz DE LA PEÑA, en 1676, describe así este Pueblo: "El Lugar de CHASNA 
es el último lugar de esta Isla, de muchos Labradores y Criadores [de ganado]; 
cógese mucho trigo, cevada [y] críase mucho ganado, [pero] poco vino. Tiene 
razonable Parroquia de San Pedro, con un Beneficiado que tiene buena renta. 
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ne Parroquia de prouisión Real, vn Convento de San 
Augustín, quatro Hermitas y quatrocientos veinte y cin^ 
co vesinos. 

I Parrochia, T; Parrochia con Beneficiado de provisión, C; sic B, pero: parro
quia ; provissión, T ; Combento de Augustinos, quatro hermitas, tiene 475 vecinos 
juntos y divididos. Arico, C; sic E, pero: convento de Agustinos cuatro ermitas 
y 475 vecinos.—^ EnN. correg.: vecinos; vezinos, T. 

Ay Alcalde, y un Escrivano. Ay en él gente principal. Tiene este Lugar un 
Convento de la Orden de San Agustín. Por otro nombre llaman a este Lugar 
VIIXAFLOR". Era, por lo visto, algo así como la Capital del Sur de la Isla, pues a 
CHASNA se refiere luego NÚÑEZ al hablar de Granadilla y de Arico. 

CASTILLO, en 1686, lo caracteriza de esta manera: "El Lugar de CHASNA tie
ne más de 200 besinos [de 800 a i.ooo habitantes] juntos, y su Yglecia parro
quial con un Benefñciado, y un Convento de Ja Orden de San Agustín. Cóxese 
mucho trigo y sebada. Cría mucho ganado. Tiene Alcalde y un Escrivano". 

En el siglo xvrii el mismo CASTILLO, en el texto de 1737, vemos le pone ya 
425 vecinos, o sea de 1.700 a 2.125 habitantes. Y en C. y E. 475 (de 1.900 a 2.375). 

VIERA, en 1776, hace tma extensa descripción de ese pueblo, que fué la base 
de otros varios andando el tiempo, a los cuales, por no existir entonces como 
núcleos urbanos, sino a lo más con categoría de minúsculos "pagos", no men
ciona CASTILLO; más adelante se verán en un resumen esquemático de todos los 
actuales de Tenerife Dice VIERA: ."CHASNA, por otro nombre VILLAFLOR. dis
ta a leguas de Adeje y 13 de La laguna. 33» i «o:-.-r onu-^- — ^,^IIe larga. 
aunque desigual y pendiente, por ser aquél un vallecito poblado de árboles fru
tales; pero como es grande la altura, lo es también el frío: allí nieva todos los 
inviernos; por uno y otro lado empiezan las cumbres y los pinos; las aguas son 
las más celebradas de las Canarias: hay las agrias y medicinales. Es país fera
císimo en trigo, si llueve a tiempo. Tiene buena Iglesia parroquial, con Cura 
Beneficiado provisión del Rey, y un Convento de Agustinos de 10 Frailes. Su 
feligresía es de 2.586 personas, algunas en los "pagos" de SAN MIGDEL, ARO-
NA [etc.] ... Hay 4 ermitas. Está aquí" el Término de ABONA, que fué también 
Corte de Rey "guanche". Y es patria del Venerable Pedro de San José de BE-
THENCOURT, Fundador de los'I5etlemitas en Indias ...". Lo que antecede se 
halla en el t. III, libro XV, § 89, junto a la descripción de todos los pueblos 
de esta Isla. Y ya hemos visto que especialmente trata del V. BETHENCOURT en 
el t. IV, libr. XVIII, § 76. Obsérvese que esos dos "pagos" que nombra VIERA, 
entre otros, de San Miguel y Arona, pasaron más adelante a ser pueblos inde
pendientes y hoy lo son, mientras que el antiguo Término de _Abona desapareció 
como pueblo o no llegó a formarse como entidad de población,'quedando sólo 
como denominación de territorio o término o distrito, adscrito más bien a Gra
nadilla. 

En el siglo XIX, OLIVE, 1865, lo precisa (no registrándolo ya poj- Chasna): 
"VILLAFLOR, Lugar, cabeza de distrito municipal en la Isla dfe Tenerife, Partido 
judicial de La Orotava, está situado en un pequeñq valle a grande altura so
bre el nivel del m'ir, y confina su término por el N. con las Montañas de Teide, 
por el E. con la Granadilla, por el S. con Arona, y por el O. con Adeje ... Se
gún el censo de 1860, sus habitantes son 1.018". Esita disminución de la pobla
ción debe ser explicada seguramente por haberse ya segregado los nuevos pue
blos de San Miguel y de Arona. 

PuEpTA CANSECO, en 1897, dice; "VILLATXÓE, situado al Sur del Teide, a la 
altura de 1.616 metros sobre el nivel del mar, en terreno rodeado de cumbres po-
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C'(26)]].—ARICO. 

Tiene Parroquia, quatro Hermitas y docientos trein
ta y dos vesinos ('^K 

2 Parrodiia coa quatro hermitas y 232 vecinos. La Granadilla tiene Parrochia 
con quatro hermitas jr 213 vecinos, C; sic E, pero: parroauia cuatro ermitas ... pa
rroquia con cuatro ermitas; Parrochia, T,; doscientos, T.—3 En N correg.: veci
nos; vezinos, T. 

bladas de píaos, con 1,083 habitantes .... tiene un clima frío en invierno, pues 
nieva con bastante frecuencia. En este pueblo, que también es conocido con el 
nombre de Chasna, hay excelentes aguas, algunas de ellas medicinales". 

El "Album-Guía de Tenerife", de 1898, le da esa misma población de dere
cho, y 1.039 de hecho, según el censo entonces vigente de 1889. 

Ya en el siglo xx, en 1913, el "A. B C de las Islas Canarias" lo pondera 
así: "Es notable VILAFLOE por ser el pueblo más «levado del Archipiélago 
(1.350 m.). Hállase entre pinares, y tiene un clima y aguas muy convenientes 
para toda clase de afecciones; entre sus manantiales recomendamos los denomi
nados "Agua agria" y "Traste de D.» Beatriz" ...". Algo semejante dice la 
"Guía de Tenerife", de 1927. Y DELGADO MARRERO, en 1929: "ViiXArLOE,_pueblo 
situado al S. de la Isla, de aspecto pintoresco y una elevación sobre el nivel del 
mar Ap- ».&»<; m ' ,i;=.f.„^ -̂ J-_ i«. Capital (St* ciuz? 72 km,, tiene 1.500 habitan
tes en su término. Se comtmica con San Miguel por medio de una pista. Su Pa
rroquia está dedicada al Apóstol San Pedro ... Posee un bosque frondoso; su 
clima es saludable, concurriendo muchos enfermos de las vías respiratorias, a 
este pueblo, por lo sano y por sus aires puros. Tiene una fuente de aguas medi
cinales ; y sus campos producen' cereales, patatas, vinos y frutas. Corresponde 
al Partido judicial de Granadilla de Abona", 

Por fin, el "Censo de la Población de España de 1940" precisa: VILAPLOE 
Municipio tiene 1.761 habitantes de derecho, y 1.672 de hecho; y VILAFLOR Lu
gar capital, 947 y 897, respectivamente. Es, por tanto, uno de los pueblos más 
pequeños de la Isla, y con menos "Pagos" o agregados: sólo tiene tres. 

Como monografías referentes a este pueblo pueden considerarse los siguien
tes trabajos: de Dacio V. DARÍAS Y PADRÓN: "Del pasado Tinerfeño: Vüaflor 
y su Parroquia". (Cuatro artículos en "El Día", d'e Santa Cruz de Tenerife, de 
26-X a S-XI-1944), y de Pedro TARQUIS, "El San Pedro de Vilaflor. (Aclaracio
nes y observaciones)". Y. la reseña de los deis anteriores trabajos por Elias BE
RRA RAFOLS, en "Rev. de Historia", La Laguna, 1944, t. X, pág. 391. En esos 
trabajos se alude a otro del Marqués de LOZOYA titulado "Impresiones artísticas 
de una excursión a Canarias", en que se habla ¿e la imagen en alabastro de Sara 
Pedro, existente en la Parroquia de San Pedro de Vilaflor. 

(a) ARICO es otro pueblo, como núcleo urbano, de fundación tardía si 
bien "guanche" por denominación y tal vez por la tnayor parte de sus habitan
tes indígenas;_ en el Sur de la Isla se conservaron puros, o casi sin mezclarse 
con los Colonizadores, fuertes grupos de los primitivos habitantes, aunque to
dos ellos con apellidos cristianos, por lo que se ha hablado de la extinción to
tal de la raza, antes y a poco de concluir la conquista; sin embargo no fué así, 
a pesar de que hubo en un principio muchos vejámenes, despojos y destierros 
contra los dichos "guanches". 

Por esa tardía fundación, que se supone hacia 1580-1610, no figfura el nom-
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1(27)3.—GRANADILLA, 

bre de ARICO en ías "Actas" del Cabildo de Tenerife de 1497 a 1513, ni en la 
"Residencia" a Lugo de 1508-1509. 

Pero ESPINOSA, ea 1591, se expresa así: "AHICO y la Granadilla son Luga-
rejos que los abitan gente honrada". Por tanto, ya comenzaba a ser un núcleo 
de población, aunque fuera un "lugarejo". 

Según una "Información de limpieza de sangre" hecha en 1675, dicho pueblo 
fué fimdado por el abuelo del entonces pretendiente, éste llamado Gil GÓMEZ, 
bautizado en la Parroquia de ese pueblo el 19-VI-1644 (Archivo de la Inquisi
ción de Canarias, parte conservada en el Museo Canario de Las Palmas, signa/-
tura XIII-40-1, de 1675). En tal información se nombra al Capitán Juan Goisr-
zÁisz GÓMEZ, "fundador y poblador del Lugar de Arico". Pues bien, esa fecha 
concreta del 'bautismo del nieto nos puede llevar a otra hacia 1585-1595, lo 
más h. 1610, en que el abuelo fundara la población de Arico. 

Ahora bien, la "Relación de vecindario ... del Obispado de Canarias", de 
1587, no registra este pueblo; luego debe ser •posterior, pero en pocos años, pues 
que como se ha visto sí lo recoge ya ESPINOSA en 1591; por tanto, debe fijarse 
su existencia como núcleo urbano.entre 1587 y 1591. Pero tuvo que ser en un 
principio de escasa importancia, porque FRUCT0OSO, hacia 1598, no lo menciona 
siquiera. 

De los autores que ahora manejamos son, pues, ESPINOSA, hacia 1591, y luego, 
casi un siglo más tarde, en 1676, NúÑiz DE LA PEÑA, quienes primero hacen 
cuenta de ARICO como formando una población, la que andando el tiempo ha 
llegado a ser el progresivo pueblo de hoy en el Sur de Tenerife, mirando a Graa 
Canaria: pueblo simpático y amante de la cultura, fué el primero de su Isla que 
ha solicitado y obtenido una Biblioteca pública Municipal, la que tuvimos el 
placer de inspeccionar y dar la autorización para su funcionamiento en 1934. 

NúÑEZ DE LA PEÑA dice de él lo siguiente, en 1676: "El Lugar de ARICO está 
cerca de [Chasna y Granadilla]. Sus vecinos son Parroquianos de la Iglesia de 
Chasna; a ella acuden a sus obligaciones. Cógese mucho trigo. Ay su Alcalde". 

CASTILLO, en 1686, lo ignora (tal vez englobándolo como barrio o "pago" de 
Chasna o'Granadilla); pero ya en 1737, effl el texto, véase cómo lo especifica: 
dice que tiene 232 vecinos, o sea de 928 a 1.160 habitantes, y por lo visto ya 
con Parroquia independiente de la de Chasna, a la que antes tenían que acudir 
sus vecinos. Por eso KO es decisivo el que no pudiera existir en 1587, pues por 
no tener "Pila" no aparece registrado, pero sí podía ser ya un núcleo pequeño 
de población. 

VIERA, en 1776, se expresa así^ "ARICO dista de Granadilla 3 leguas, y 10 de 
La Laguna; el camino [entre amibas pueblos] tiene más de 30 barranqueras. Las 
casas que hay arruadas están donde llaman El Lomo, mirando al Oriente, y 
aquí queda la Iglesia, que es buena, con Cura provisión del Obispo. El tempe
ramento, cuando no sopla el Este, es benigno. El piso [la tierra] y cam.pafia, 
muy árida, todo de piedra "tosca". Del referido Lomo a las playas de Abona 
habrá como i legua, y allí se halla la ermita de Las Mercedes. En 1741 se 
creyeron hechos muchos milagros con un pellejo de aceite que arrojó el mar. 
Pero aquel mismo año robaron los Argelinos la ermita y rompieron la Imagen, 
que los paisanos [sus vecinos] reunieron perfectamente. Es vecindario de 1.869 
personas, algunas en los "pagos" ... Tiene 4 ermitas". Entre esos "pagos" cita 
VIERA a FASNIA, que más adelante ha llegado a ser un pueblo independiente, 
con su Ayuntamiento. 

En el siglo xix lo vemos registrado de-la siguiente manera: 
OLIVE, en 1865, anota: "ARICO, Lugar cabeza de distrito municipal en la 

Isla de Tenerife, Partido judicial de La Orotava, está situado al S. de la Isla 
a casi igual distancia de la cumbre llamada de Fasnia y del mar, sobre dife
rentes cerros; confina su término por el N. con el de Fasnia, por el S. con el 
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[Tiene] Parroquia, quatro Hermitas y docientos y tre-
ze vesinos ('^K 

I Parrochia, T; doscientos, T.—2 En N correg.: vecinos;'vezmos, T. 

de Granadilla, por ei E. con. el mar y por el O. con la Montaña Teide ... Sus 
habitaates, según el censo de 1860, soa 3405". Como se ve, ya aparece separado 
de Fasnia. 

PUERTA CANSECO, en 1897, dice: "ARICO, en la costa Oriental [por SE. ?], dis
tante «nds 6 km. del Puerto de Abona, con 3.196 habitantes [tiene]- buen tem
plo ...". Y el Album-Guía de Tenerife", de 1898, le asigna esos mismos habi
tantes de derecho y 3.022 de hecho. 

Ya en el siglo xx, el "A_ B C de las Islas Canarias", de 1913, siguiendo el 
itinerario contrario al que idealmente hace CASTIIXO, o sea yendo de Santa 
Cruz por el Sur a GüÍHiar y Arico, dice: "ARICO es Lugar de 3.496 habitantes 
y a 370 m. sobre el nivel del mar ... y tiene comunicación con el Puerto de 
Abona por medio de una carretera de 6 ^ km. de extensión ... Continuando 
el camino ... pasamos por el Lomo de Arico (a 560 m. sobre el nivel del 
mar) ..'. y llegamos ...''a Granadilla ...". 

DELGADO MAREERO, en' 1929, escribe: • "ARICO, Villa situada al E.' [por SE,] de 
la Isla, distante 54 km. de Santa Cruz, con quien se comunica por carretera, 
tiene 4.9CX) habitantes ..., Parroquia de entrada urbana dedicada a San'juan 
Bautista, Ayuntatniento y Juzgado Municipal ... Pertenece al Partido judicial 
de Granadilla de Abona. Su clima es un. poco cálido en verano, y sus campos 
producen cereales, patatas, vinos y frutas ...". 

Por fin, el "Censo de la Población de España de 1940", precisa: ARICO, 
Municipio, tiene 4.706 habitantes de derecho y 4.433 de hecho; y ARICO O LOMO 
DE ARICO, Villa capital (en contraposición a Arico el Nuevo, que es Lugar de 
384 y 362 habitantes, respectivamente, y Arico Viejo Caserío con 520 y 493); 
cuenta con un casco de población de 650 habitantes de derecho y 575 de hecho. 

Datos sobre la fundación de ARICO (más arriba utilizados), pueden verse 
en el trabajo de Sergio F. BONNET y STJÁREZ titulado "La fundación de Arico 
y el Barrio "Guanche" de Guasa en Güimar" (en "Rev. de Historia", La Lagu
na, 1950, t. XVI, págs. 252-253). 

(a) CASTIUJO, en el itinerario ideal que sigue al describir los pueiblos de 
la Isla, primero por el Norte y de E. a O., y ahora por el Sur, de O. a E , 
se ha dejado atrás dos de los más importantes o célebres de esta banda: 
ABEJE y GRANADILLA. Por ello, de nuevo, vuelve sobre sus pasos-y los describe, 
aunque muy breveanente. Completamos sus datos con lo que expresan otros auto
res, anteriores y posteriores a él. 

De GRANADILLA no dicen nada los Libros de Actas del Cabildo de La Lagu
na hasta 1513, ni tampoco la "Residencia" a Lugo de 1508-1509; ello nos podría 
indicar que aún no figura como entidad urbana por esas fechas. Pero del Tér
mino o región en que se halla Granadilla, y del que es así como la capital o 
centro, sí se ocupan frecuentemente los Regidores del Cabildo de la Isla. Así, 
en el t. I, Actas de 1497-1507, hablan de ABONA en los núms. 116, 117, 118 317, 
359 y 369; y en el t. II, de 1508 a 1513, en las págs. 44, 57, 92, 94, 157 y I7S; 
y en la "Residencia" de 1508-1509, en las págs. 27, 48, 89 y 90. Las primeras 
menciones del Distrito de ABOWA son de 1499, en una Carta del Adelantado LUGO 
sobre persecución y reducción de los Aborígenes, levantiscos aún por esas fe
chas. Las otras citas se refieren casi todas a ABONA como Término de pas
toreo del ganado vacuno _de parte de la Isla, siendo otro el de Adeje, y tam
bién utilizable por sus pinos para sacar la resina y hacer pez. La "Residen-
cía" concreta algo al decir que se acusaba al Adelantado de que había dado 
al Duque de Medina Sidonia el Término de Abona, y se contesta que "... nun-
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\ C(28)ni. ADEGE. N.f.225v. 

Es Lugar de Señorío, con Parroquia, vn Convento de 

I Adexe lugar, C; Adeje lugar, E; Adegel es lugar, T.—2 Parrochia, T; .pa-
rrocliia de Beaenificio (sic) .provisión real tin. combeato, C; parroquia y beneficio 
•de provisión real, un convento, B. 

"ca dio al dicho Duque ABONA ... ni ... nunca se halló persona que lo quisiese he-
"dificar ni labrar ... por la aspereza de la tierra e el .jpoco provecho que d'ella 
"se podía aver; e dióse a QUAEES DE QUEMADA para que lo hedificase e apro-
"vechase, e no para el dicho Ehique ..., el qual dicho (RUARES tampoco lo labró 
"e hedificó ni aprovechó, ni ay asta oy persona que lo quiera labrar ni hedificar 
"ni aprovechar ni entrar en ello ...". Dicho donativo tiene fecha de 13-II-1503, 
hecho en Sevilla (pág. 4^. EJi las declaraciones de' los Testigos se afirma lo 
mismo con más o menos detalles, y justificando su no roturación ni construc
ción del "ingenio" prescrito en la donación, junto al "Río de Abona", "por ser 
"hazienda muy apartada e costaría mucho hacella e hediñcalla" (págs. 89-90). 
Lo llaman Reino de Abona. Y es sin duda el término donde 'se halla Granadilla, 
que al fin .debió comenzar a edificarse cuando otras mejores datas ya se habían 
trabajado. De JASAQUEMADA, Factor ó Criado del Duque de Medina Sidonia, 
recuérdese lo que se dijo al camienzo de la -Conquista de Tenerife. 

Como núcleo urbano, GRANADILLA tampoco aparece citada en la "Relación (de 
vecindario ...", de 1587. Pero sí ya ESPINOSA, en 1591, aunque sólo de pasada, 
dice: "Arico y la GRANADILLA -son lugarejos que los habitan gente honrada", 

Y entre los libros que manejamos, tenemos que llegar a 1676, a NÚÑEZ 
DE LA PEÑA, para encontrar su mención y breve descripción: "El Lugar de la 
GRANADILLA es azia la parte de Chasna. Cógese mucho trigo y se cría ganado; 
es tierra fértil assí la de la GRANADILLA como [la] de Chasna^ y [toda] aquella 
comarca [lo] es siendo bueno el año de aguas, y se da mucho trigo, y ha ávido 
año que de una fanega de trigo de .sembradura se han cogido ciento y más; 
al forastero le parecerá ponderación: pues no la es, que bien público es. Tiene 
este Lugar buena Iglesia con su Cura; ay Alcalde; y allí acude el Escrivano 
de Chasna, que distará tma legua". 

CASTILLO, en 1686Í resumidamente, aunque más explícito que en 1737, dice: 
"El lugar de la GRANADILLA tiene más de 100 besinos [unos 400 ó 500 habitantes], 
•Iglesia parroquial con su Cura, y Alcalde. Críase mucho gaaiado; cóxese mu
cho trigo y sebada, y algunas legumbres". Erí 1737, como se ve en el texto, le 
asigna 213 vecinos, de unos 852 a 1.065 habitantes. 

En este siglo xviii, VIERA, en 1776, precisa más detalles: "GRANADILLA dista 
de Chasna 2 leguas de buen camino, y 13 de La Laguna. Está el Lugar situado 
en un vallecito, mirando al Mediodía; piso desigual, pero temperamento apaci
ble ; es tierra fértil en- trigo, que ha solido dar 100 por i ; hay crías, de ga
nado y de seda. La Iglesia es de buena fábrica, con Cura provisión del Obispo, 
y un Convento de San Francisco de 7 Religiosos. Compónese la jurisdicción 
de 1.408 personas, algunas en los "pagos" ... Tiene 4 ermitas". 

En el siglo xix, OLIVE, 1865, describe así este pueblo: "GRANADILLA, Lugar 
cabeza de distrito municipal en la Isla de Tenerife, Partido judicial de La 
Orotava, está situado en el centro de su jurisdicción, en una especie de valle-
cito que forman tres Montañas ..., en cuyo pie se encuentra el pueblo con 
bastante declive hacia" el mar; confina el término por el N. con la serranía 
de la Cumbre, base de donde arranca el elevado Teide; al E. con la jurisdic
ción de Arico, de la que la divide un barranco ...; al Sur con las Playas de 
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San Francisco, tres Hermitas y ciento y quarenta y vn 
vesinos ("'•^. Tiene vn Castillo airtillado distante del mar. 

I hermitas y 141 vecinos, C; de E, pero: ermitas.—2 En N correg.: vecinos; 
vezínos, T; artilkdo aunque dista del mar, y tauele en este lugar un Ingenio de 
azúcar y ay ea estos terrenos muchas sementeras y em todos los de estos van-dos. 
Giiímar, C; de E, pero: hay ... bandos. 

Montaña Roja, de elevado pico en la orilla del mar ...; y por el O. coa la ju
risdicción de Saa Miguel ... Según el censo .de 1860 tiene 3.258 hafoítaates". 

PiJEkTA CAIÍSECO, en 1897, dice: "GEANADIÜA, en situación pintoresca, con ... 
3.14S almas, dista unos 10 km. del Puerto de Médano; hay en explotación algu
nas canteras para fabricar losetas y piedras-jSltros muy es.timadas en el país, 
y qne se exportan para América ...". 

BI "Albtun-Guía de Tenerife", de 1898, le asigna 3.137 habitantes de hecho 
y 3.145 de derecho.. 

Ya en el siglo XX, el "A B C de las Islas Canarias", en 1913, habla de esta 
manera: "GEANADIIXA, a 600 ai. de altura, es uno de los pueblos mejores del 
S. de la Isla; es un Liígar de 3.S13 habitantes; hállase situado próximamente a 
la mitad de distancia de la cumbre al mar; abunda en su fértil vega el arbola
do ... Tiene dos Iglesias: Parroquia de San Antonio, ex Convento "de Saa 
Francisco, ermita de S t ' Lucía' y el Calvario. Realiza este pueblo sus operacio-
íies comerciales por el pequeño Puerto de 'El Médano' ...". 

Y en igag. DELGADO MARKJERO lo sitúa así: "GEANADIIXA DE ABONA, Villa si
tuada al S, de la Isla, con 4.520 habitantes, Asnmtaaniento, Caibeza de partido y 
Juzgado de I.' Instancia y Municipal ..., Parroquia de entrada urbana dedicada 
a San Antonio de Padua ... se encuentra a 72 km. de Santa Cruz, comunicándo
se con los demás pueblos del Sur por pistas y con el Puerto de 'El Médano' por 
carretera. Su cliína es caluroso en verano y templado ett iaviemo, y sus cam-
,pos producen patatas, cereales, vinos y frutas ...". 

En fin, el "Censo de la población de España de 1940" precisa los datos de
mográficos: el Término Municipal de GEANADILLA DE ASOHA tiene 5.383' habitan
tes de derecho y 5.810 de hecho; mientras que GRANADILLA, Villa capital, cuen
ta con 1.141 de derecho y 1.690 de hecho; caso raro, porque casi siempre son 
más los habitantes de derecho que los de hecho. Tiene muchos "pagos", algunos 
de cerca de i.ooo habitantes, hoy tal vez superados. 

(a) Es ADEJE, sin duda, el pueblo de má^ renombre de la banda del Stir de 
la Isla de TENERIFE, y ya como Término o antiguo Reino, ya como núcleo ur
bano de población, el más citado en libros y documentos de todas las épocas. 
Además,- presenta la particularidad de ser el más representativo de los pocos 
Pueblos de Señorío que han existido en todas las Canarias,, ya que por espe
ciales privilegios se obtuvo la gracia de que en principio fuesen todos realen
gos, sin poder ¡ser.enajenados a Señores; sólo se consideraron como tales, en 
épocas diferentes y hasta la abolición de tales Señoríos, los siguientes: en T E 
NERIFE, ADEJE y el Valle 'de Santiago (pues en los demás que se intentaron no 
prosperó, véanse págs. 1136-1137); en GRAN CANARIA, Agiiimes (de Señorío ecle
siástico), y en' LA PALMA, ninguno. Esto en cuanto a las Islas Realengas; es sabido 
que las demás (LANZAROTE, HIERRO, la GOMERA y FÜERTEVEIÍTURA) eran ea su 
totalidad de este tipo Señorial. 

Véanse los datos <jue sobre ADEJE podemos rastrear en las obras que emplea
mos para estas notas, ampliatorios de lo que dice CASTILLO: 

En los "Libros de Actas" del Cabildo de Tenerife, de 1497 a 1513, es mencio
nado frecuentemente, ya como Término ya como núcleo de jioblación, pero má.s 
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a) Islas realengas. 2.—Tenerife. IV.—Poblaciones: Adefe. 

Ay vn Ingenio en que se haze muy buen asúcar. En 

I azúcar, correg. en N; sic T. 

en el primer aspecto (al igual que Abona y casi skaipre conj-uataaiente con 
éste). Así, en el t. I (1497-1507), en los aúms. 116, 117, 118, 288, 317, 359, 369, 
373 y 517; y en el t. II (1508-1513), págs. 44, 57, 94, 157, 175 y 243. También ea 
la "Residencia" a Lugo de 1508-1509 se le menciona, en las págs. 11, 26 y 68. 
La mayor parte de las veces es como Reino o Término destinado al pastoreo del 
ganado vacuno o de cerda para tma parte de la Isla (para la otra lo era Abona, 
entre otros). Pasajes destacados son los siguientes: en 1502 (núm. 288) se hafola 
precisamente de D. Pedro de Adexe como de quien conocía bien aquella tierra, 
por ser de ^seguro su antiguo Rey, Jefe o principal de dicho Término. Ea la 
"Residencia" (págs. 11 y 68) se habla expresamente de la Reina de Adexe, al 
decir de su marido mancillada por el Teniente del Adelantado, y su Sobrino, 
(jerónimo de VALDÉS, causa del destierro de éste a Tagaos; y del Rey de Adexe, 
al que despojaron de ciertas cabras (pág. 26). Pero no se habla concretamente 
de un núcleo cristiano de población por esas fechas. 

La "Relación de vecindario ... del Obispado de Canarias", de 1587, se refiere 
a este núcleo de población, sin duda, con estas palabras: "SANTA ÚRSULA DE 
ABEGE tiene i Pila y 50 vecinos", esto es, de 200 a 250 habitantes^ Era, por tanto, 
un corto pueblo todavía. 

Ya hemos visto que ESPINOSA, en 1591, dice: "Por essotra parte del Oeste y 
Sur tiene esta Isla [de Tenerife] algunos pueblos, aunque pequeños pero ricos 
de panes y ganados ...; [así] ADEXE, que es Puerto y tiene fortaleza, cuyo Señor 
y Alcayde perpetuo es un Cavallero mayorazgo y Regidor perpetuo, llamado 
Pedro de PONTE". O sea que ya a- fines del siglo xvi tenía las características 
que conservó hasta el siglo xix. Mas resulta extraño que TOERIANI, hacia 1591 
también, no mencione a este Pueblo, teniendo fortaleza, especialidad a que se de
dica su obra; ¿tal vez por ser de Señorío? 

ScoRY, h. 1596, alude a este territorio, en la época prehispánica como siendo 
un Reino; dice: "... Por muchos años fué esta Isla gobernada por un solo Rey 
[¿el denominado Tinerfe el Grande?], que ellos llamaban ADEXE, contra el cual, 
siendo ya viejo, conspiraron sus 9 hijos, y dividieron !a Isla en 9 Reinos". O 
sea que considera a ADEJE como el principal Distrito de TENERIFE en la anti
güedad. 

Y Gaspar FRUCTUOSO, hacia 1598, habla extensamente de la Región y del 
Pueblo: "Corriendo a Ilha ao redor vao por Chasna a ADEIXE, a banda do Siil-, 
onde o mais do ano ha no mar calmarías. Estáo aquí dois "engenhos" de adúcar, 
dos PoNTES, que moen cada ano, nos seis meses de •gafra, oito o nove mil arro
bas; os canáviais ocupam mais de quatro leguas de comprido. D'aquí váo di
rectos ao Pico de Teide, que está quasi no meio da Ilha ... De ADEIXE váo a 
Nossa Senhora da Candelaria ...". 

En el siglo xvii, NÚÑEZ DE LA PEÑA, 1676, se expresa así: "La Villa de ADE
XE es del Marqués Don Juan Bautista APONTE, Cavallero de la Orden de San
tiago. Cójese mucho trigo; tiene in "ingenio" de adúcar que es del Marqués, 
que sólo éste ha quedado, de tantos como en esta Isla huvo. Tiene la Villa ra
zonable Iglesia, con un Beneficiado, y de poca renta. La jurisdicción real toca 
al Marqués hasta que el Concejo desta Isla [en La Laguna] haga lo mesmo que 
con la Villa de Santiago". (Véanse, anteriormente, págs. 1136-1137). 

Y en 1686, CASTILLO caracteriza así a esta Villa Señorial: "El Lugar de 
ADEXE es de Señorío, y su dueño es el Marqués D. Nicoloso de APONHE, Cava
llero de la Orden de Santiago. Tendrá esté Lugar 150 besinos [de 600 a 750 ha
bitantes], y su Iglesia parroquial con un Benefficiado; y Alcalde, que nombra 
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éste, y en los terrenos de estas vandas, se dan muchas 
y buenas sementeras. 

el Marqués. Tiene un "ingenio" de asúcar. Cóxese mucho trigo y sebada, sente-
no y otras legumbres". 

El "Compendio anónimo de Historia de Canarias", titulado origitlalmente 
"Relación histórica de las Yslas de Canarias", de h. 1720-17213 (publicado por 
mí en 193.6, "El Museo Canario", año IV, núm. 8, pág. 71 y sigs.), se expresa 
así, al referirse a este pueblo: "En la Villa de ADEGE hai otro Castillo, de que 
es Alcaide perpetuo el Conde de la Gomera, Marqués de dicha Villa, quien tie
ne oKigazión de munizionarlo y artillarlo". Y ya se ve en el texto que CASTI-
ixo, en 1737, le fija 141 vecinos, o .sea de 564 a 705 habitantes; menos, por tanto, 
que en 1686. 

VIERA, en diversos pasajes de sus "Noticias ...", trata detalladamente 
de las incidencias históricas y sociales de esta Villa Señorial y de sus diferenr-
tes poseedores, de la Familia Genovesa PONTE O APONTE, que obtuvo repartí-
alientos o datas en TENERIFE como primeros pobladores, comerciantes o for-
necedores de capital y vituallas para el progreso de la colonia y de la Isla. Con
cretándonos a la descripción histórico-geográfica que hace en su t. III, he aquí 
lo que dice: "ABEJE es Villa de Señorío y perteneciente a los Marqueses de este 
Titulo, de la Casa de PONTE, y hoy a los Condes de la Gomera. En otro tiem
po fué Reino y Corte de los "guanches". Dista de Guía [de Isora] 2 leguas» 
y 14 de La Laguna. Pásanse 9 barrancos muy profundos en el 'camaio. ABEJE 
está en un terreno de temperamento apacible, más cálido que frío, cuya cam
piña, poblada de viñas o de cañas dulces y regada de buenas aguas, .goza de 
bellas vistas al mar. Descúfaese mucho horizonte, y en él las Islas de La 
Palma, Hierro y Gomera. A la entrada del pueblo está «1 Castillo, el Palacio y 
Casa Fuerte; es muy grande. Hay un "ingenio" de azúcar, el único que ha 
quedado de tantos como hubo en Tenerife, ett que se mtaelen todos los. años de 
24 a 30.000 libras. Cójense más de 5.000 fanegas de trigo que, con otros frutos 
y rentas, hacen subir el mayorazgo a 12.000 pesos. La Iglesia parroquial es muy 
aseada, con Cura Beneficiado de real provisión; junto á ella hay un Convento 
de,San Francisco, como de 8 Frailes; tiene 3 ermitas. El vecindario es de 857 
I>ersonas, algunas en los "pagos" . . . A i legua del Lugar está la Playa y Puer
to, donde surgen los tercos. Hay cría de camellos". 

Ya en el siglo xix sufre una gran transformación histórico-administrativa y 
social, y, acabando el régimen de Señorío, entra a formar parte del concierto 
general d̂ e j)uebIos con Ayuntamiento propio (antiguamente reducidos al de La 
Laguna). Así, en 1865, OLIVE no menciona su antigua característica de Villa 
Señorial, y dice: "ADEJE, Villa cabeza de distrito municipal en la Isla de Te
nerife, Partido judicial de La Orotava, situada al SO. de la dicha Isla, en el 
Valle de su nombre, dominada por las rocas de Carrasco y de Hío, confina el 
término por el N. con las Montañas centrales, por el E. con las de Chasna y 
Arona, por el Sur con el mar, y por el O. con el de Guía [de Isora] ... Su po
blación, según el censo de 1860, es de 1.367 habitantes". 

PUERTA CANSECO, en 1897, sólo le> dedica unas cuantas líneas, y entre ellas 
dice: "ADEJE, Villa de 1.640 habitantes, al Sur de la Isla ... tiene ... tma fábri
ca para la preparación de pescado en conserva ...". Por tanto, ha desaparecido 
la antigua producción de riqueza: la caña de azúcar; y su población crece muy 
lentamente. El "Albtmi-Guía de Tenerife", de 1898, le asigna los mismos í.640 
habitantes de derecho que dice CANSECO, y sólo i.SSi de hecho, según el censo 
de 1889. 

En el siglo xx aumenta algo; asi el "A B C de las Islas Canarias", de 1913, 
dice: "ADEJE, pueblo situado a 460 m. sobre el nivel del mar, en el Valle 
de su nombre, fué ... residencia de TINERFE El Grande; hoy es Villa de 2.263 
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a) Islas realengas. 2.—Tenerife. IV.—Poblaciones: Arafo y Güimar. 

[£(29)]]. GÜÍMAR. 

Tiene su Parroquia, con. Beneficio de provisión Real, 
y lo es también de CANDELARIA y ARAFO M ; [cuenta 

2 tiene parrochia con benieficio de la provisión, C; parroquia con beneficiado de 
provisión, E; Parrochia, T; provissiónv T.—3 tanvién, T; Arafo tiene un com-
bento de f rayles dotninicos de 10 a 12 religiosos, dos hermitas cuyos parrochianos 
serán serca de 400. Candelaria, C; sic E, pero: .:. convento ... ermitas ... parro
quianos ... cerca. 

habitantes, y en cuyas inmediaciones se halla la Casa-fuerte, vetusto palacio que 
fué en u n tiempo residencia de los Condes de la Gomera". 

DELGABO MAREERO, en 1929, se «xpresa as í : "ABEJE, Villa situada el 9. de la 
Isla, y a 84 km. de Santa Cruz ... tiene ... 2.900 habitantes ... Ayuntamiento, 
Juzgado municipal, Parroquia de ascenso consagrada a Santa Úrsula ... y 
forma parte del Partido judicial de Granadilla de Abona ... Su clima es ca
luroso en verano, y sus campos dan cereales, patatas, vinos y frutas. En su 
Término se encuentra la Hoya Grande, en la que se cultiva el plátano". 

Por fin, el "Censo de la Población d-e España de 1940" señala: Municipio de 
ADEJE, 4.097 habitantes de derecho y 4.634 de hecho (también contrariamente a 
lo general), y ADEJE, Villa capital, 1.865 d e derecho y 2.437 de hecho. 

Modernamente se han hecho estudios especiales de Historia de las Islas y 
concretamente sobre sus Señores, a base de la documentación del Archivo de 
la Casa-Fuerte de Adeje, lastimosamente desperdigado, si bien su núcleo prin
cipal se h a centralizado en el Museo Canario de Las Palmas, en Gran Canaria. 
E s importantísimo para la historia de las Islas, y de manera privativa de las 
Señoriales. Las incidencias ocurridas con motivo de su traslación a la Capi
tal del Grupo Oriental, fueron curiosas y arriscadas, casi novelescas. 

Con esto quedan reseñados los pueblos que registra CASTIUJO en el SO. de 
• TENERIFE; pero no cita otros que en la actualidad existen, como GXJÍA DE ISORA, 

ARONA, SAN MIGUEL y FASNIA, pues como se ve en el texto pasa a hablar ya de 
los del S E . : GÜÍMAR, ARAFO y CANDELARIA. Al final de esta parte descriptiva de 
pueblos pondremos un cuadro resumen comparativo entre los aaitiguos y los ac
tuales núcleos urbanos de Tenerife. 

(a) Como se ve, CASTILLO, en 1737, considera a ARAFO (lo mismo que a 
Candelaria) como un simple "pago" o caserío del pueblo de GÜIMAR. Sin em
bargo, al igual que otros muchos,, mencionados unos por él y otros no, andando 
el tiempo ha venido a ser uno de los 32 Municipios de la Isla de TENERIFE. Véase a 
continuación su desarrollo geográfico-histórico: 

N o aparece mencionado en las "Actas" de! Cabildo de Tenerife de 1497 a 
1513, ni tampoco en la "Residencia" a LUGO de 1508-1509. Igual sucede con la 
"Relación de vecindario ...", de 1587. ESPINOSA, en 1591, no lo tiene tampoco 
en cuenta, y así los otros autores n obras que empleamos para estas notas, ci
tadas al hablar de los varios pueblos, hasta N Ú S E Z DE LA PEÑA, en 1676, que 
dice: "El Lugar d e ARAFO está cerca de Güímar; sus vezinos! son feligreses de 
la Parroquia de Güimar, a donde van a cumplir con su' obligación". Como se ve, 
era aún en esa fecha sólo un "pago" de la población citada, pero ya un na-
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con]Í un Convento de Sanio Domingo, dos Hermitas y 
quatrocientos vesinos ('^K 

2 En N correg.: vecinos; vezinos, T. 

cíente núcleo urbano, atmque todavía sin parroquia independiente. Y al hablar 
de Güímar el mismo PEÑA dice que en ella hay lina ermita muy antigua, dediíada 
a San Juan: es precisamente el germen de ARAFO. 

CASTILIXÍ, en 1686, no lo mencioiía, -ni aun como caserío; y ya vemos cómo h 
cita 'sólo de pasada en el texto de 1737. 

VIERA, en 1776, sigue considerándolo aún como un agregado; dice, al tratar 
de' Güímar: " la feligresía [de Güímar] es, de 2.561 personas,, algunas en el 
"pago" de ... ARAFO ..., donde está la ermita de San Juan, muy antigtm ...". Ya 
se ha dicho que esta ermita es el origen del futuro pueblo. 

El "CeKso" de 1787, "España dividida en Provincias e Intendencias ...", 
tampoco lo considera aún como pueblo. 

Es en el siglo xix cuando se forma eximo tal núcleo urbano y adquiere k 
im.portancia administrativa que hoy tiene, al igual que los demás de la Isla, 
independizándose del único Municipio de TENERIFE hasta entonces, que, como 
se ha dicho infinidad de veces, era LA LAGUNA. 

Así vemos que OLIVE, en 1865, dice: "AHAFO, Lugar, cabeza de distrito mu
nicipal ea la Isla de Tenerife, ÍPartido judicial de Santa Cruz, está situado 
al SE. de las Montañas de las Cañadas, al pie del Barranco de su nombre, y en 
un ameno y delicioso valle. Confina su Término por el N . con las expresadas 
Montañas, por el E. con el mar, por «1 S. con el de Güimar y por el O. con las 
Montañas centrales ... Según el censo de 1860 tiene ... 1,146 habitantes". Por 
tanto, en 1860 ya está plenamente formado, con Ayuntamiento propio y Parro
quia independiente este pueblo. 

PuEitTA CANSECO, en 1897, escribe: "ARAFO, agradable población, abundante 
en viñedos y árboles frutales, a 3 km. de 2a carretera del Sur ..., tiene 1.563 ha
bitantes ...". Y el "Album-Guía de Tenerife", d-e 1898, le asign-a los mismos 
1.563 habitantes de derecho y 1529 de hecho, según el censo de 1889. 

En el siglo xx, véase cómo crece: en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" 
le dedica las siguientes líneas: "ARAFO [es un] Lugar con Aytmtamiento, de 
1837 habitantes, a 480 m. sobre el mar. El Valle que le cerca es abundante en 
aguas y muy productivo en vinos y frutas exquisitas. Su fiesta principal es el 
29 de agosto, en honor de San Juan, Patrón de la Parroquia ...". 

DELGADO MARRERO, en 1929, dice: "ASATO, pueblo situado en un Valle fron
doso y al E. de la Isla, está a 480 m. de altura, con carretera que enlaza a la 
general del Sur, distante de la capital [Santa Cruz] 25 km., teniendo su Térmi
no 2.400 habitantes. Cuenta con Ayuntamiento, ... Parroquia de entrada urbana 
dedicada a Satt Juan Bautista Degollado, y ... corresponde al Partido judicial 
de S>^¡xít!^ Cruz. En este pueblo se disfruta un clima templado, y sus tierras la
borables producen cereales, patatas, tomates, frutas y buenos vinos". 

Por fin, el "Censo de la Población de España", de 1940, le asigna a ARAPO, 
municipio, 2.985 habitantes de derecho y 2.830 de hecho; y a AÉAFO, Lugar ca
pital, 2.748 y 2.6i2, respectivamente, con lo que' se .puede deducir que apenas 
tiene agregados o "pagos", y éstos de muy pocos habitantes, siendo el que más 
tiene unos 65 a 74. 

Debe observarse que, según el itinerario que sigue CASTILLO, ARAFO y Can
delaria están más adelante, más cerca de Santa Cruz, que el pueblo matriz de 
todo el distrito, que es GüiMAR. 

(a) Es GÜÍMAR, con su distrito, uno de los pueblos de más tradicióiQ e his
toria de entré todos los de TENERIFE, lo mismo por su época "guanche" que 
por la cristiana colonizadora, tanto en su aspecto civil (primeros y más cons
tantes aliados de los Cristianos) como en el religioso Ca-parición por sus pía-
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C(3o)3]-—CANDELARIA. 

Es el sitio del Real Convento que venera la milagro
sa Ymagen de Niiestra Señora, en que están treinta 

2 combento, C; milagrosa kíagea, C, E. 

yas de la Imagen de la Candelaria), y aun en su fama de región de convulsiones 
naturales (volcanes de comienzos del siglo xviii) , y hasta por las dificultades de 
sus comunicaciones (la cuesta de la Tabla). Su r-enonibre es, pues, destacado. 
Véase lo que sobre GÜIMAR dicen varios textos y Autores, ampliando las noti
cias escuetas de C A S T I I Í O : 

Po r lo que se acaba de decir, es natural que aparezca su nombre frecuen
temente en las "Actas" del Cabildo de Tenerife de 1497 a 1513. Y en este mis
mo volumen, en notas a lo que dice CASTIÜO, puede verse la preponderancia que 
tuvo en la época de la conquista, en cuanto a las incidencias de la misma. 

En las "Actas" citadas se nombra a GÜÍMAE ya como núcleo de poblacióis y 
más como Distrito en los siguientes pasajes: t. I (1497-1507), núms. 58, 116, 117, 
118, 241, 312, 340, 343, 373, 394 y 769; y en el t. I I (1S08-IS13), págs. 13, 24, 
44> SS> 174 y I75- Es extraño, en cambio, que no se le nombre .para nada et( la 
"Residencia" a LUGO de 1508-1509. Pasajes destacados de las citadas "Actas" son los 
siguientes, con las denominaciones, entre otras, d e : Güydmad, Güymar, Güi
mar, etc. ¡ e n el núm. 58, correspondiente a un acta de 25-11,-1498, ya se haibla 
del distrito de GÜYMAE como lugar de pastoreo, y lo mismo en el núm. 241, de 
1501, etc. ; como dato curioso a este respecto debe notarse el que en dicho Tér
mino es'donde pastaban los ganados de los Gomeros. Los núms. 116 a 118 sotí 
los famosos pasajes referentes a los "guanches", donde expresamente se indica 
que, entre otros, los Naturales de Güimar son libres y tto se pueden tomar por 
esclavos, al contrario de los de otros pueblos: son los citados coa los nombres 
de "guanches de las paces"; tales documentos son de 1499. En el núm. 312, de 
1503, se trata de la caña de azúcar en este Término, y en especial de las plagas 
que le aquejan. En el t. I I , pág. 13, se habla de los "ingenios" de azúcar de 
GuYMAR (de I3-IX-IS09),- así como ea la .pág. 55 ( la - IV- is io) . 

La "Relación de vecindario ... del Obispado de Canarias ...", de 1587, anota 
a CANDELARIA, .pero no a GÜÍMAE; seguramente se refiere a éste, pero considera 
a aquél como su Capital. Y véase que ESPINOSA, en 1591, los considera conjunta
mente, aunque como núcleos diferentes: "Candelaria y GÜÍMAR están destotra 
parte. Lugares donde habitan los naturales "Guanches" que an quedado, que son 
pocos, porque ya están mezclados". Como naciente pueblo urbano cristiano tal 
vez tuviera por esa época más im.portancia Candelaria que Güímar, 

SCORY, hacia 1596, hablando de los antiguos habitantes de TSJSTERIFE, dice: 
"Era gente de buena presencia, buen talle y buena complexión. Hubo en otro . 
tiempo gigantes grandísimos . . . ; el cráneo de uno de ellos ... y ... el cuerpo, 
se encontró en el sepulcro del Rey de Güímar, de cuya prosapia descendía, y 
alcanzaba 15 pies de alto". (De esto mismo habla ESPINOSA, en un pasaje de 
su obra). 

En el siglo xvir encontramos que NÚÑEZ .DE IA PEÍÍA, en' 1676, dice: "El Lugar 
de GÜÍMAR está cinco leguas de la Ciudad [de La Laguna.1. Tiene algunas viñas, 
y muchas tierras de pan sembrar; cría mucho ganado. Tiene muchos-vezinos. 
Ay buena Iglesia con su Beneficiado, y un Convento de Religiosos de !a Orden 
de Santo Domingo. Ay en este Lugar una ermita de San Juan Bautista: es muy 
antigua [la que fué el germen de AR.'VFO]. De todas, las tierras deste Lugar fué 
Señor y .dueño Pedro ALAROÓN DE U. PEÑA, que por su muerte se repartie
ron entre Bernajido de ALARCÓN y D." Leonor de la PEÑA, y Francisco y 
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Religiosos Dominicos en sus continuas alabansas, des-
^- P- ^77 de i el año de mili quinientos y treinta que la puso a su 

I Bn N correg.: alabanzas; sic T, E; alavansas, C.—^a de 1530, E. 

Martín de ALAKCÓN, SUS hijos, y oj están repartidas entré muchos herederos, 
unos por herencia y otros por compras. Avía antiguamente un "ingenio" de agú-
car, que ya está perdido. Ay en este Lugar Alcalde". 

Y CASTILLO, en 1686, dice brevemente: "El Lugar de GÜÍMAH tiene más de 
200 besinos [de 800 a i.ooo habitantes], con buena Yglesia con su Beiiefíiciado, 
y Cómbenlo de la Orden de Santo Domingo. Y ay Alcalde. Cóxese mucho trigo 
y vino. Cría mucho ganado". Y vemos que en el texto de 1737 le asigna 400 ve
cinos, o sea de 1.600 a 2.000 habitantes. 

ViEKA, en 1767, escribe: "GÜIMAR está cinco leguas de Arico y otras 5 de La 
Laguna, Es un valle alegre, de' algunas viñas, tierra de pan sembrar y numero
sos higuerales. El temperamento cálido, el agua buena, los moradores pobres, las 
casas dispersas. El Volcán de 1706 [sic por 1704-170S; v. T. III, libr. XV, § 10, 
págs. 659-660 de la edic. de 1951] quemó parte del territorio^ que en lo anti
guo daba cañas de azúcar y tenía "ingenio". Dista i legua del mar. La Iglesia 
parroquial es de 3 naves, tnuy decente, con un Cura Beneficiado de real provi
sión, que lo es también del Lugar de Candelaria; hay un Convento de Domini
cos de 12 Religiosos. La feligresía es de 2.561 personas, algunas en el "pago" de 
Agache y en el de ASAFO, donde está la ermita de San Juan, muy antigua". 
GÜIMAR fué cabeza de Reino en tiempo de los "Guanches", y en su término se 
hajla el famoso Barranco Chinguaro y las Playas de Chimisay" [donde está si
tuado el pueblo y templo de la 'Candelaria], 

Ya en el siglo xix destaca netameiíte GÜÍMAB como núcleo de población, dft 
Güimar, Término o territorio. Así en 1865, OLIVE lo describe con estas pala
bras: "GÜÍMAE, Lugar cabeza de Distrito municipal en la Isla de TENERIFE, 
Partido judicial de Santa Cruz, está situado en el Valle de su nombre, en terre
no quebrado y confina su Término: por el N. con un largo volcán, por el E. coa 
el mar, por el S. con el Barranco de Hcrque y por el O. con las Cumbres di
visorias de la Orotava ... Según el censo de jSOo, sus habitantes son 4.016". 

PUERTA CANSECO, en 1897, afirma: "GÜÍMAK, linda población situada a la fal
da de sus Montes, a 290 ffl. sobre el nivel del Océano, y a 33 km. de la Capital 
[Santa Cruz], por la carretera general del Sur, tiene 4.412 habitantes. Sus 
campos se cultivan con esmero y produce caña azucarera, mucha cochinilla y 
sabrosas frutas. Goza de bastante fama -la fiesta que en ella se celebra el 29. de 
junio en honor de San Pedro. Tiene fábrica de azúcar ...". 

El "Album-Guía de Tenerife", de 1898, le asignu los misanos 4.412 habitan
tes de derecho y 4.271 de hecho, según el censo de 1889; en otro lugar describe 
bellamente esta, población. 

En el siglo xx el progreso y el aumento de su vecindario es patente; asi, 
el "A B C de las Islas Canarias", de 1913, dice: "GÜIMAR és el pueblo más im
portante del Valle de su nombre. La Villa capital está al SO. de Santa Cruz, 
a 300 m. sobre el nivel del mar y a 32 km. de ésa. Tiene Ayuntamiento de ¡.^20 
habitantes, y es el más importante de los tres pueblos de que consta el Valle 
de su nombre [Güimar, Candelaria y Arafo]. El suelo es muy fértil; debido a la 
abundancia de aguas y a su incomparable clima, la vegetación es muy lozana, 
produciendo gran variedad de arbustos y árboles- frutales, así como es impor
tante su producción de tomates y patatas, almendras y café; siendo todo esto 
de calidad inmejorable, especialmente las "papas" tempranas que son induda
blemente las mejores que se cosechan en el Alchipiéago; debido a su buena 
ca'idad son continuas las demandas de los mejores mercados de Inglaterra y 
resto de Europa.. Sus vinos son igualmente muy apreciados, especialmente los 
llamados "blancos". Los alrededores de esta Villa poseen grandes atractivos y 
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cuidado el Obispo de estas Islas Don Luis CABESA DE 

VACA por su auto de visita ('^), que después, en el año de 

I cuydado, C; destas, C; en N correg.: Cabeza; sic T, E.—2Baca, T, E; año 

de IS3S, -E. 

belleza Matiiral, siendo dignos de visitarse los Barrancos ... En sus vertientes 
y márgenes, de frondosos arbustos, crecen infinidad de higueras silvestres, 
madroños, sauces y otros. Tiene muchos sitios dignos de visitarse ... Entre , 
Güímar y la Playa está la "Montaña Grande", que merece mención por tener 
an ftórfecto cráter de 300 m. de circunferencia y 60 de profundidad, y desde 
cuya cima se puede contemplar una magnífica vista panorámica de todo el 
Valle de Güímar ...". 

BROWN, en 1922, le señala 6.159 habitantes, y pondera la población y sus al
rededores ; DELGADO MARRERO, en-19527, escribe: "GÜÍMAR, Villa situada al E. de 
la Isla, a 225 m. de altura, con Ayuntamiento ..., Parroquia de ascenso consa
grada al Apóstol San Pedro ..., tiene un censo de población de 7.100 habitantes, 
estando a 32 km. de la Capital, con quien se coriiunica por carretera. Pertenece 
al Partido judicial de Santa Cruz. Es una población rica y de vistas agradables. 
A 4 km. se halla su Puerto, con carretera y un embarcadero. Su clima es calu
roso en verano y templado en invierno ...j y sus campos, la mayoría de riego, 
producen patatar, tomates, plátanos, café, vinos y frutas exquisitas ...". 

Por fin, El "Censo de la Población de España de 1940" pricisa: GÜÍMAR, 
Término municipal, cuenta con 10.210 habitantes de derecho y 10.374 de hecho; y 
GÜÍMAR, Villa capital, 6.276 de derecho y 6.646 de hecho (contrariamente a lo 
acostumbrado).. 

Monografías sobre G Ü Í M ' R pueden considerarse los 'siguientes trabajos: 
Agustín DÍAZ N Ú Ñ E Z : "Noticia de la Iglesia Parroquial de ... San Pe 

dro ... de Güímar", Cádiz, 18501.64 págs. —Dacio V. DARÍAS Y PADRÓN: "Breves 
noticias históricas: la nueva Villa de Güímar" (en "Rev. de Historia", La Lagu
na, t. III , 1928, núm. 19, págs. 88-90)—. Tomás CRUZ GARCÍA: "Breves aspectos 
históricos de la "Villa de Güímar", Santa Cruz" de Tenerife, Tip. Católica, 1940 
(resención por SERRA RAFOLS, en "Rev de Historia", t. VI I , 1941, man. 56, 
pág. 375). Lo mismo en el texto que en la resención se sitúa la fundación de la 
actual "Villa en 1505, por Francisco de VARGAS, y no por Pedro de ALARCÓN, ha
cia 1556, como se ha dicho por NÚÑEZ) . 

(a) Co-H la descripción del pueb'o (para él "pago" o caserío de Güímar) de 
CANDELARIA, acaba CASTILLO la reseña geográfica de los de TENERIFE; otros 
varios Autores hacen lo mismo, después de haber dado idealmente la vuelta 
a la Isla, partiendo de S N T A CRUZ, subiendo a LA LAGUNA, recorriendo todo el 
Norte de Oriente hacia Occidente, y luego el Sur de Occidente a Oriente. 
Otros, al contrarío, salen de SANTA CRUZ hacia el Oeste, i)or el Sur, y entonces 
son Güímar y Candelaria los primeros pueblos descritos. He aquí unas cuantas 
noticias complementarias a lo que dice CASTILLO sobre este pueblo Cristiano, 
asentado en el paraje "guanche" de Chimisay, donde es tradición se apareció 
la imagen llamada de "La Candelaria" a los aborígenes, aun no conquistados ni 
convertidos al cristianismo. (Véase, a este respecto, el cap. X X V I I I del Libro I I , 
pág. 517 y sigs., más atrás, de este volumen, y en especial la obra del P. Fr. Alon
so de ESPINOSA, dedicada concretamente a esta cuestión). 

Ya en los Libros de "Actas" o de "Acuerdos" del Cabildo de La Laguna, de 
1497 a 1513, aparece designado el pueblo, o por Ip menos accidentes referidosi 
al territorio que luego lo ha constituido, con la advocación de la Virgen de La 
Candelaria. Así, en ê  t. I, núms. 134, 208, ?73, .S47 y 746, y en el t. I I (1S08-1513), 
pág.s. 52 y 249; en el acta de 13-X-1499 (núm. 134 del t. I) se habla del "Camino 
de Señora Candelaria", lo que se repite con más detalle en acta de 9-I-1S01 
núm. 208): "Camino de Santa María de Candelaria"; y en 9-I-IS01 (núm. 373) 
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quinientos treinta y cinco dilató el Cavildo de aquella Isla 
pidiendo Real aprovación de Su Magestad y se fundó el 
Convento, al que guárnese vn Reduto con artillería en 

I En N correg.: Cabildo; de E.—2 aprobación de S. M., E.—z Combento a 
quien guarnece un reducto, C; sic E, pero: convento; en N correg.: guarneze; 
guarnece, T. 

se cita el "paso de la' Candelaria"; en acta de 3-VIII-1S06 (núm. 547) se habla 
conoretatnente de xm punto, al decir: "que se junten, a Santa María de Candela
ria" para i r al Puerto de Santa Cruz ; en otra de 28-V-1S07, .se vuelve a hablar 
del "camino de la Candelaria", así como en otras 4 e ly-VIII-iSog- y 18-I-1510 
(t. I I , págs. 249 y 52); siempre se trata del "camino real que va para Nuestra 
Seííora la Candelaria"; esto ya parece indicar ttri lugar más que el mismo camino 

Como se ha dicho al hablar de Güímar, en la "Relaciórí de vecindario ... del 
Obispado d e Canarias", de 1587, aparece: "Candelaria tiene i Pila y 60 vecinos" 
o sean de 240 a 300 habitantes; pero no sabemos si se refiere en realidad al 
"pago de Candelaria" en efecto o al ipueblo de Güímar, que, como se ha dicho 
también, se cree fujidado hacia 1505, o en todo caso hacia 1556. 

ESPINOSA, en 1591, consagra casi ea su totalidad su obra a consignar, nar ra r 
y justificar los milagros atribuidos a la Imagen de la Candelaria, aparecida 
según tradición por las playas de Güímar, donde se fundó el pueblo de que aho
ra t ra tamos; por ello habla preferentemente del núcleo de población en <que se 
encuentra el santuario primitivo y de las transformaciones que había tenido a 
través de los tiempos. Y al describir concretaanente los pueblos de la Isla d ice: 
"CANDELARIA y Güímar están destotra parte; [son] Lugares donde abitan los na
turales "Guanches" que an quedado, que son pocos porque ya están mezclados; 
y hajbitari allí por respeto d e la Santa Imagen de Candelaria, que allí apareció, 
como queda dicho y se dirá". 

Gaspar FRUCTTIOSO, h. 1598, se expresa a s í : "De Adeixe -váo á Nossa Senhora 
da iCandelaria, que está menos de tres leguas por chao e hcmi caminho, .por ser 
pela faldira da Ilha, pela parte do Sul, a Igreja da qual é de grande romagem 
onde se fazem tnuitos milagres, como é notorio em toda a IHia, nos Naturais e 
nos d a fora que vem a ela em romaria". 

EJi el siglo XVIII, NtJÑEz DE LA PEÑA, 1676, lo pondera as í : "El Lugar de CAÍT-
DElARiA está quatro leguas d e la Ciudad [de La Laguna], y para ir a él se baxa 
una cuesta pendiente de media legua, pero pássase a cavallo; este Lugar tiene 
el nombre de su Patrona, la Santa y Milagrosa Imagen de Nuestra Señora de 
Candelaria, en cuyo término fué aparecida a los "guanches" ... Está este Lu
gar junto al m a r ; tiene su Parroquia, que la govierna el .Beneficiado de Güí
mar, con facultad de dezir dos Misas los días de fiesta, una en' Güímar y otra 
en Candelaria; tiene un Convento d e Religiosos de la Orden de Santo Domin
go, en el qual está la Santa Imagen de Nuestra Señora; y una ermita de la 
Magdalena y otra de Santiago; cerca del Convento está la Cueva, que llaman 
de San Blas, en donde Nuestra Señora estuvo en tiempo de los "Guanches", y 
después de conquistada esta Isla sirvió muchos años de Pairroqnia. Un quarto 
de legua de este Lugar está una ermita de Nuestra Señora del Socorro, cerca 
de a donde la Virgen fué aparecida. El Alcalde deste Lugar es el me.'wio de 
Güímar y Arafo". Como se ve, aún es sólo Candelaria un "pago" de Güímar. 

CASTILLO, en 1686, lo describe as i : "El Lugar de CANDELARIA está cuatro le
guas de lâ  Ciudad [de La Laguna]. Tendrá 50 besinos [o sea de 200 a 250 habi
tantes]. Tiene Un Convento de la Orden de Santo Domingo, de los mejores de 
k s Islas, i en él está la Milagrosa Imagen de N." S." de la Candelaria; y 100 
pasos deste Convento está tm Cueva, que llaman de San' Blas, qu'es onde es-
tübo esta Imagen en tiempo de los "Guanches", que hasi se llamaban los Na-
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SU playa, la que se haze respectar más que pudiera el 
Castillo de Amberes con todos los Exércitos del Paiz, 
por la defenza que se le ofrece a todos. 

* *. * 

I hace respetar, E; respetatar, T.—2 ejércitos del país, B; país, T.—3 En 
JSÍ correg.: -defeasa; sic B. 

turales desta Isla antes de su conquista, y, después de coíiquistada, fué hallada 
de los Españoles ea este mismo lugar". 

En «1 siglo xvni tuwo diversas incidencias y altibajos el pueblo y la igle
sia de la Can'delaria, de tipo político, social y religioso. Algo se puede entrever 
en las noticias que siguen: 

En el "Cooipeadio anónimo de Historia de Canarias", de h. 1720-1723 (pu-
. Wicado .por mí en 1936, "El Museo Canario", núm. 8, págs. 81 y 86), se hace un 

resumen de la aparición de la Imagen de la Candelaria, y su influjo en la con-
«(uista^ 

Ya se ve en el texto lo que especifica CASTILLO en- 1737 desde el punto de 
vista histórico de fundación y demás. Pero en este caso no le sefiaJa número 
de haibitantes, sino solamente indica el de Religiosos del Convento. Los datos 
referentes al Obispo engrandecedor del templo y culto de la Virgen de la Can
delaria, véan'se, anteriormente, en este mismo volumen, pág. 775. 

ViEEA, en su t. III, de 1776, de las "Noticias ...", a más de en otros pasajes, 
al describir los pueblos de TENESIBÍ, dice ¡o siguiente de La Candelaria: "CAN
DELARIA dista I legua de Güímar y 4 de La Laguna; su situación es un espa
cioso arenal, que forma a la orilla del mar, mirando al Oriente, la ensenada o 
boca del barranco [de su rrombre]. Redúcese a un hermoso Convento de Padres 
Dominicos, que se intitula Real, y a un suntuoso y bien adornado templo de 
^-naves, en donde vienen todas las Islas a venerar a su Patrona general. Nues
tra Señora de Candelaria, hallada entre los "Guanches". La Santa Imagen se 
viste, de algunos años a esta parte, con riquísimos Vestidos, y tiene muy ipre-
dosas joyas, un elegante camarín', gran trono de plata, lámparas y otras mu
chas alhajas, votos de los fieles peregrinos. El Convento está contiguo a un 
alto risco por la espalda, y por los otros tres costados vallado con una esta
cada o rastrillo que le hace plazuela; en un ángulo, a la orilla del agua, se ve 
un Castillo con alguna artillería de bronce; en lo alto del referido risco hay 
una escalera abierta a pico, para retirar la Imagen y el tesoro en caso de in
vasión, o para entrar socorro en el Castillo. La Comunidad es como de 25 Reli
giosos y hay celdas destinadas para huéspedes y romeros, además de la gran
de hospedería y casas del Ayuntamiento para las célebres fiestas de febrero y 
agosto. Se puede decir que este Santuario está en desierto, bien que un poco 
más arriba hay una Iglesia, ayuda de Parroquia de,Güímar, con un' Teniente, 
y muchas casillas y cuevas habitables. El vecindario es de 1.895 personas, al
gunas en -los "pagos" ... como el de Arafo. Por lo general todos estos vecinos 
de CANDELARIA son pescadores, y las mujeres olleras que se ocupan en aque
llos • graciosos búcaros y barros que tanto se estiman aún' fuera de las Islas. 
Hay 3 ermitas, de que cuidan los mismos Re'igiosos por donación' antigua: 
San Blas, en la Cueva donde estaba la Santa Imagen en tiempo de los Infieles; 
la Magdalena y Santiago". 

El .censo "España dividida en Provincias e Intendencias ...", de 1787, ya lo 
considera como un pueblo realengo del Partido de La Laguna, con Alcalde 
pedáneo nombrado iwr el vecindario. 

En el siglo xix, en 1865, OLIVE dice; "CANDELAEIA, Lugar, cabeza de Distrito 
municipal en la Isla 6ñ Tenerife, Partido judicial de Santa Cruz, está situa-
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* * * • 

[Tb).—Descendientes de D. Alonso FERNÁNDEZ DE LUGOJ-

Hecha la vesindad de estas Islas de CANARIA, con-

2 En N correg.: vcciadad; besíadá, C; vezindad, T; vecindad, B. 

do en ittV espacioso arenal que forma a Ja orilla del mar, mirando al E., la^ 
ensenada o boca de barranco [véase son las palabras de Viera]. Confina s» 
Término por el N . con el del Rosario, .por E. con la Cumbre, por S. con el de--
Arafo, y por O. con el mar. Sus habitantes, según el censo de 1860, son; 2,386"_ 

PUERTA CANSECO, en 1897, escribe: "CANBELAEIA, cerca de la carretera gaie-
lal del Sur, a 25 km. de la Capital [Santa Cruz], en terreno árido y muy are
noso, a orilla del mar, tiene 2.636 habitantes ... Tiene <3ottio princiipal ... "pa
go" ... a Igueste. La industria ofrece piedras para filtros y los "berne^les"" 
de terro que tarito se a,preciaii en el país. En este pueblo se venera k. mila
grosa Imagen de la Patrona del Archipiélago, que se halla «1 un espacioso Con
vento, y aJlí concurren los Fieles de todos los pueblos de la ProviiKia". 

El "Albmn Guía de Tenerife", de 1898, te asigna 2.626 haibitantes de dere
cho y 2.354 de hecha-, y hace del pueblo una acabada descripción, al tratan 
de la "carretera del Sur: pueblos que ésta craza.". De la Imagen dice que esta
ba en la Iglesia de la playa "hasta que en Ja ooche del 8 de novierabre de 1826. 
fué arrastrada a! mar por un furioso temporal, junto con la Iglesia y «1 Con
vento, que luego fueron reedificados; !a Imagen que hoy existe es recuerdo-' 
de la primitiva". 

En el sigk) XX, en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" describe así a, 
C.'VN«ELAKiA: "Es un lugar situado a la izquierda de la carretera, «1 la costa 
oriental de Tenerife y a 29 km. de Santa Cruz, Es cabeza de distrito muni
cipal, coH 2.857 haibitantes. Venérase en este pueblo la Imagen de la Virgen'. 
que le da su nombre, arrojada por el mar sobre la Playa de Chimisay, según-
cuenta ¡a leyenda, y recogida por los "Guanches" en tiempos del R ^ DOMAR-
Mo (?). La efigie que hoy se venera es- otra, en recuerdo de aquélla, que fue-
arrastrada por la corriente de las aguas desbordadas de un torrente que arra
só los campos y la hizo desaparecer entre las olas en el año 1826...". 

DELGADO MARREHO, en 1929, jn-ecísa: "CAISBELARIA, pueblo situado efl hermosa 
playa y al E. de la Isla, separado de la Capital 20 km., con un ramal de ca
rretera ..., tiene 3.CXX) habitantes ... Pertenece al Partido judicial de Santa-, 
Cruz ...". 

En fin, el "Censo de la población de España de 194a" indica que CANDELA
RIA Municipio tiene 4.004 habitantes de derecho y 3.889 de hecho, mientras 
que CANDELARIA Lugar capital está poblado. por 954. y 918, reapectivamente, 
siendo, por tanto, mayor el Lugar de Igueste, de 1.038 y 1.007, y casi igual 
Barranco Hondo, de 896 y 873, ambos, con otros varios, "pagos" de este Mu
nicipio. 

Como estudios monográficos sobre este pueblo, y en especial respecto a la Ima
gen de La Candelaria y su devoción, nervio y eje del tnismo, pueden conside
rarse las siguientes obras o trabajos: Fr. Alonso de ESPINOSA, "Del origen y 
milagros de N. S. de Candelaria, que apareció en la Isla de Tenerife, con la-
descripción de esta Isla, compuesta [hacia 1S90-1.1591] por el P. Fr. , de-
la Orden de Predicadores y Predicador de ella. Impreso .en Sevilla, año 1594". 
Reimpreso en Santa Cruz de Tenerife, Imprenta Isleña, 1848 (hay ediciones más 
recientes, aunque falta una crítica:). Es la tantas veces citada obra de ESPINOSA., 

El Poeta VIANA le dedica buena parte, de su obra. (1604), y NÚÑEZ-DE LA, 
I^ÑA, en 1676, reprodujo parte de la de ESPINOSA en la'suya. 

VISEA y CLAVIJO trata extensamente de ello en sus "Noticias ...", t. IV,. 
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forme a la aplicación \ y elección de Familias, levanta- T. f. 139 r. 

I eleccíón de sitios que iban eügíendo las familias, C, E; lebaiitaron los cava-
lleros, 'C. 

libr. X.VIII, § 27 (y ts.'I y II para su origen y templo. En el libro y párrafo 
indicados, amplía y precisa los datos que aporta CASTILLO •en el texto de 1737). 

José RODRÍGUEZ MOÜKE, "Historia de ¡a devoción del Pueblo Canario a 
Jsíiiestra Segora de ¡Candelaria", Santa Crtiz de Tenerife, 1913. Es la obra ftin-
dametttal hasta hoy sobr* el astmto. 

B. BoMNET Y RÉvEEÓlí, "La obra del P. Fr. Alonso de Espinosa" (en "Rev. de 
Historia", La Laguna, t. V, 1932-1933, núm. 34, págs. 33-42; es un estudio crí
tico de ía citada obra). Y del mismo, "La obra de Espinosa. Cómo fué destruido 
un Libro" (en "La Prensa", de Santa Cruz de Tenerife, 6-V-1933). 

Con este Pueblo termina definitivamente CASTILLO la descripción de los 
núcleos destacados de población de su tiempo, dejando, por tanto, de citar a al
gunos que en la actualidad tienen verdaderos Ayuntamientos; pero sí ha men
cionado algunos "pagos" que hoy son Municipios. Y, al -contrario, ha consi
derado como pueblos algunas entidades que hoy están agregadas a otros Muni
cipios; esto constituye, pues, la Geografía histórica de Tenerife. Con todo ello, 
como hicimos para Gran Canaria, formaremos un cuadro sintético, indicador de 
tales circunstancias. Pero antes vamos a transcribir los resúmenes demográ
ficos que, sobre la Isla de TENERIFE, recogen varios de los textos que heaios 
utilizado para estas notas. 

ESPINOSA, en 1591, escribe; "Ay en esta Isla sola más gente que en todas 
las demás juntas: avrá de pelear 7.000 y más hombres. Y cada día va en mayor 
aumento con la ayuda y patrocinio de su Patrona la Candelaria", 

Gaspar FRUCTUOSO, hacia 1598, se expresa así: "Tambem a Ilha.de Tenerife 
enriquece nao sámente a seus Naturais, mas a os Estrangeiros Portugueseis que 
neía moram, Lavradores e Mercaderes e Oficiáis, e a outros de diversas par
tes e reinos que nela váo. É abundantíssima em todos os frutos; de ares saos e 
frescos; bem governada e regida. Seus Moradores sao muitos tementes a Deus, 
afabiles e de boa conversaigao; muí exercitados em escaramuzas e armas; é, 
finalmente, quieta e ditosa térra, pois nunca foi de inimigos entrada nem .^-
queada". 

Y NúÑEz DE LA PEÑA, en 1676, concluye su descripción de los pueblos así: 
"Todos estos Lugares son los de la Isla de Thenerife, y conforme van aquí 
assentados se puede andar la Isla en contomo, sin dexar ningimo. Tendrá toda 
la Isla'30.000 vecinos [esto es, de 120 a 150.000 habitantes, aunque el autor dice] 
y .poco menos de 200.000 almas, entre hambres, mugeres, mogos, viejos y niños". 

CASTILLO, en 1686, resume: "Estas son las Ciudades, Villas i Lugares que 
tiene esta Isla, y en ellos más de 200.000 personas. En esta Isla, la más rica 
de todas por los muchos heredamientos de viñas "malvasias" y vidueños [que 
tiene], qu'es la principal mercaduría que d'ella sale para otros Reinos, y 
principalmente para el de Inglaterra, y ¡por helios tanta cantidad de dineros re-
siven los dueños. Es abundante esta Isla de trigo, sebada, senteno y legumbres. 
Cría mucho ganado y tiene de todos frutos y frutas. Todos los Puertos y Cale
tas que tiene esta Isla se podrán ber en su planta [o mapa] que hadelante está". 
Este elogio de Tenerife en toca .de un autor de Gran Canaria es de doble valor. 

El "(Tompendio anónimo de Historia de Canarias", de h. 1720-1723 (publi
cado por mí en 1936, "El Museo Canario", núm. 8, pág. 91), dice en resumen: 
"La Isla de Tenerife es la más rica y la más poblada de todas las Cañarías ... 
Las poblaziones son: i Ciudad principal, 3 Villas y 32 Lugares, y en toda 3a 
Isla habrá 30.000 vezinos [de 120 a 150.000 habitantes]". 
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N. f. 226 r. ron los cavalleros mosos \ y "hombres espirituosos los 

I caballeros mozos, E; en N correg.: mozos; sic T. 

Posteriormente al texto de CASTILLO, d e 1737, e« el que no aparece semejante 
resmnen, véanse estos otros: 

VIERA, en 1776, dice (abreviado aquí iX>or nosotros): "Resumen.: Tenerife 'es 
la Isla más rica, más poblada, más fértil y de más -comercio de las Canarias. Su 
fruto principal es el vino de "malvasía" y vidueño ... Tenerife ha sido devas
tada de volcanes . . . Sus poblaciones y "pagos" son más de 192, sus Parroquias, 
3 3 ; Sagrarios, 72; Conventos de Dominicos, 7; de Franciscos, i ; de Agusti
nos, 7; de Monjas, 10; entre todos, 33 Conventos. Hospitales, 6 ; Ermitas, 127; 
Beneficiados curados, 28; Curatos del Obis.po, 16; Clérigos ... (en 1745) había 
215. Cabezas de partido [eclesiásticos], s, a saber: Santa Cruz, Laguna, Orota-
va, Icod y Garachico (aunque con más propiedad son t r e s : La Laguna, Taoro 
y Daute), en donde hay Vicarios foráneos. Tiene mucha Nobleza y .inuchas Ca
sas tituladas ... H a y una Ciudad y tres Villas. En 1678 'había en Tenerife 49.112 
personas [?? ¿querrá decir vecinos, que son unos 196.448 a 245.560 habitantes?], 
segim el padrón del Obispado. En 1745, según la visita del Señor Obispo G U I 
LLEN, había 60.128^ [??]• En 1768, según la matrícula que- existe -en la Presi
dencia de Castilla,'había 66.354" [suponemos que quiere decir vecinos, que equi
valen a unos 265.316 ó 331.770 habitantes, según se consideren los hogares de 
4 ó de 5 personas]. ¿O es que, en realidad, fon habitantes los que -consigna 
VIERA, y las cantidades que han dado los anteriores se refieren también a habi
tantes y no a vecinos, aunque a éstos señala, -p. ej.. CASTILLO, que da 30.000 en 1737? 
[Pero en 1686 dice claramente tiene Tenerife 200.000 -personas, y NÚÑEZ, en 
1676, habla claramente de 30.000 vecino-^, agregando que son ,poco menos de 
200.000 almas]. 

Y ya haciendo el resumen: y comparación entre lo que dice CASTILLO, en 1737, 
re.-ípecto a población de lo.s diferentes Lugares de la Isla de Tenerife y las ac
tuales Ciudades, Villas y Lugares con Mimicipio o Ayuntamiento autónomo 
en 1940, resulta el siguiente Cuadro sinóptico. (Véase el similar para Gran Cana
ria en las págs. 760-761 de este volumen. Pero téngase en cuenta que aquí se 
considera cada bogar como de 4 vecinos, pues si, como cor-rieníemente se hace, 
se ponen de a 5, resulta que en 1737 tenían más habitantes de manera sistemática 
que en 1776-, en tiemipos de VIERA. Por ello, ponemos también' en columna las 
cifras de éste, precisamente por darlas en personas y no en vecinos): 

P U E B L O S que Castillo H A B I T A N T E S 

cita como Entidades 
que aíiora 

son Municipios 

cita y que no llegaron 
a se r Municipios 

modernos 

no cita como Entidades 
y hoy son municipios 

Castillo 
1737 

(de a + hab, 
por V.*, 

Viera Censo 
1776 1940 

(personas) (habitantes) 

I.—SANTA CRUZ . . . . 
(Capital actual 

de la Isla y 
Prov.) 

2.—^LA LAGDNA 
(Capital de la 

Isla desde el . 
s. XV al XIX, 
y del Archi
piélago deisde 
el XVIII.) 

5.480 7.309 69-350 

7.932 8.796 31-713 

San Atídrés 
(Viera) .. 429 3-g 
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ánimos para salir a nuevas empresas con que ir engran-

I ánimos a salir, C, E. 

i8.-

20.-
21.-

26. 
27. 

28. 

30.—I 

P U E B L O S que Castillo H A B I T A N T E S 

cita como Entidades cita y que no llegaron no cita como Entidades 1737 ^iem Censo 
que ahora a ser Municipios , , , . . . MB a i hab 177* ^9+° 

son Municipios modernos y hoy son Municipios ^""^Z^".^"- (personas! (habitantes) 

Taganama , 700 716 2.619 
Tejina 600 ' 911 2.753 

3.—El Rosario S-790 
.^-Tegueste •• : 800 846 3.670 

Punta del Hidal
go (Núñez) 1.430 

.—Tacoronte 3-6oo 3421 8.212 
-Sauzal 848 771 2.953" 
-La Matanza .• 1.268 1.181 3.134 
-La Victoria ' 1.284 I-S75 4447 
-Santa Úrsula ,... i.ióo 1.222 4,004 
-Puerto de ¡a Cruz • 2.600 3.180 11.132 
-LA OEOTAVA 5-648 S-7ii i7-9o6 
-Realejo Alto 2.441 9.120 

3.548 
-Realejo Bajo 2.151 5.320 
-La Guaucha 896 1.135 • 3.044 
-San Juan de la Rambla 960 1.482 3-339 
-I'COD ^ 3.644 il.468 I3-S34 
-Garachiro 1.840 1.590 5.013 

San Pedro de 
Daute 400 395 202 

Los Silos i.ioo 0 5 4.334 
-Buenaviíta 1.080 . 1-376 3-707 
•Tanque. 608 846 2.311 
-Santiago del Teide i.ooo 687 2.023 

22.—Guía de Isora.. . 975 S.203 
Adeje .' ; 564 857 4.097 

24.—^Arona 3.7S2 
25.—San Miguel 2.349 

-GRAN.^DILLA UE ABONA 852 1.408 5-^3 
-Villaflor (o Chasna) 1.900 2.586 1.761 
-Arico • 928 1.869 4.706 

29.—Fasnia ' 3.461 
(jüímar ..: 1.600 2.561 lo.zio 

31.—^Arafo 3.985 
Candelaria ••• , 1-895 4,004 

Como se puede ver, excepto en el. caso de Santa Cruz y La Laguna, en las 
que se ha invertido e! orden, y ahora es mayor la primera que la segunda, al 
contrario de en el tiempo de CASTIIXO (5.480 y 69.450, frente a 7.932 y 31.713 dé 
La Laguna)', las poblaciones han guardado una proporcionalidad de crecimiento 
'bastante uniforme, siendo hoy mayores las que ya lo eran en 1737 (y aun antes), 
entre las de más. habitantes (en las pequeñas hay bastantes casos de lo contra
rio). También 'se puede ver que en 1737 no había ninguna población que llegase 
a 10.000 habitantes; en la actualidad (1940, en 1950 aún son más) son 6 las que 
pasan de esa cifra, y de todas destaca Santa Cruz, con unos 70.000 haibitantes, 
crecimiento en verdad desproporcionado y extraordinario. 
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deciendo sus Familias y honrra[n]do sus Patrias (°-^. 
De los que más se zeñalaron fué W Don- Pedro FER-

1 familias honrando, C, E; honrrado, N, T.—-2 de los que más se señalaron 
D. 'Pedro Fernandes de Lugo, hijo 2." del primer Adelantado, 'C; sic B, pero: 
Fernández ... .segundo ...; señalaron, T. 

De esas poblaciones, 5 son' caibeza de Partido judicial; i. GRANADILLA (con 
8 .pueblos); 2, lean (con 7); 3, LA LUGUNA (con 8); 4, LA OROTAVA (con s), y 
5 SANIA CRUZ (con 4). 

Para la evolución y constitución de los- actuales pueiblos de la Isla de TE-
j«iRiFE, véase la nota de la pág. 761-762 que antecede. 

(a) Acabada la descripción geográfica de la Isla de TENERIFE, expone el 
Autor una serié de datos liistórícos concernientes a la Familia y desceíidieri-
tes del primer Adelantado Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO, que encierran 'bastante 
interés, continuando luego con lo .sucedido en relación al llamado "Agus
tino de Tagaos". Ambos puntos se amplían algo con las siguientes rwtas. 

(b) La vida de Atonso de LUGO, O Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO, ha sido re
petidamente estudiada en obras de conjunto y en monografías especiales. Y, 
sin embargo, todavía está flotando en una nebulosa muy densa la cuestión del 
origen' concreto, ascendencia, primeros pasos y enlace matrimonial más antiguo 
de este tan célebre personaje en CANARIAS, y aun en la historia general de Es
paña, hasta el punto de que casi obscureció a los anteriores Conquistadores de 
¡as Islas, excepción hecha de BETHEIÍCOTIKT, y esto gracias a la Crónica espe
cial y tal vez falsificada en su favor que tuvo el Normando. 

A continuación haremos un' breve resumen sobre su probable origen y he
chos más destacados hasta empalmar con su actuación en los negocios de Ca
narias y más aún de África en 1499, de -los que hace poco en nota se lia habla
do. Luego algo de sus últimos días, y su nruerte, a fin de que quede reflejado su 
bravo carácter a la vez que su doblez característica. 

Alonso FERNANPEZ HE LUGO parece que nació en Saa' Lúcar de Barrameda, 
aunque sus antepasados eran oriundos de Galicia, los que se establecieron en 
Andalucía a comienzos del siglo xv. Mas en su tiempo se consideraban ya como 
de pura cepa andaluza, después de casi cien años, en su tercera generación, por 
esas tierras del Mediodía de la Península. Ya son conocidos como residentes en 
San Lúcar de Barrameda sus abuelos (o tal vtz mejor sus tíos) Alonso FER
NÁNDEZ DE LUGO y Catalina MARTÍWEZ DE LUNA, allá ipor el año de 1441 ó 1443. 
Otros dicen que sus abuelos fueron Pedro FERNÁNDEZ DE LUGO y María GU
TIÉRREZ DE ESCALANTE, de los que son hijos Pedro FERNÁNDEZ DE LUGO SEÑO-
RINO y el Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO anterior; del primero de estos dos_ fué 
hijo segundo nuestro biografiado Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO, Conquistador de 
TENERIFE y LA PALMA; su madre fué, seg'ún los que esto dicen, D." Inés de las 
CASAS, hija a su vez de Guillen.de las CASAS; así resultaría j'a entroncada esta 
familia con los Señores de las Canarias, ligazón que se afianza de nuevo al 
casarse el hijo primogénito de LUGO con una hija de Fernán PER&ZA DE IAS CA
SAS, descendiente o pariente por lo menos de ese Guillen PERAZA (véaise "Nobi
liario de Canarias", edic. La Laguna, 1932, pág. 14 y sigs., y en especial as). 

No se sabe nada de la niñez y juventud del futuro conquistador de TENERI
FE y Adelantado de CANARIAS Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO, pero por taier pa
rientes desde Sevilla a San'lúcar de Barrameda se .puede suponer que se desarro
lló a lo largo del Cruadalquivir; así, en Sevilla, vivía su tío, el rico mercader 
Juan de LUGO, que prestó crecidos fondos, andando' el tiempo, para la conquis
ta de GRAN CANARIA (1478-1483), y quizá por su intermedio se relacionó Alonso 
de LtTGo con los Capitanes de aquella conquista Juan REJÓ)N y Pedro de VERA, 
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JSTANDES DE LuGO, segundo hijo del primero Adelantado 

I hijo segundo del, inte-rlineado en C; en N, después de segundo 3! cmtes de 
l i jo , está tachada la palabra adelantado; en T también hay corrección en estas pa-
.labras: segundo hijo del. 

_y aun más con el primea Gobernador de GRAN CANARIA, P'cdro de la ALGABA, 
del que era nada menos que concuñado, porque sus mujeres respectivas eran her-
ínanas. ^ o tiene naxla de particular, pues, que derivara haciai esas Islas, por to-
-dos esos antecedentes (CASAS, PERAZAS, Jefes de las expediciones realengas, etc.), 
y sobre todo por su carácter a^^enturero, luchador y .persistent-e. LUGO debió ser 
vecino de Sevilla, pues asi lo declara en 1492. Allí debió vivir, ya casado con 
D." Violante de VALHÉS (O como se llame, pues ya veremos que d-e otras tres 
.«laneras diferentes es denominada.la aJ ,parec€r única primera mujer de LUGO), 
.y «n Sevilla nació su primer hijo,' el futuro segundo Adelantado de Canarias 
D. Pedro de LUGO O Pedro FEENINDEZ DE LUGO, aates de su alistamiento ,para 

• la conquista de GRAN CANARIA, en 1478, con Juan REJÓN .y el Deán D. Juait 
BERMÚDEZ, como representante éste del Obispo D. Juan le FRÍAS, principal su-
f ragador de los gastos de esa primera' etapa de la conquista (véase pág. .^2 y si-
.guientes anteriores, de este volumen), o, más probablemente, un poco más tarde, 
-con el sustituto de REJÓN en parte y .primer Gobernador efectivo de GRAN CA-
JÜARIA, el Capitán Pedro de la AXGABA, que, como se ha dicho, era concuñado ele 
LUGO (V. pág. 3.11 y sigs. de este vol.). Pero en este punto debe hacerse ima ob
servación, muy importante respecto al nombre de la primera mujer legítima de 
Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO, madre de yis hijos y herederos; por unos autores 
se ha dicho se llamaba D." Luisa o D." Beatriz de FONSECA (V. pág. 493 de 
«este vol.); otros, tal vez los más, afirman tenía ,por nombre -D.* Catalina XuÁ-
REZ GALLINATO; por ello, uno de los sobrinos más nomibrados y favorecidos del 
<]onqmstador se llamaba Andrés XUÁREZ GAIXINATO, que sería más bien 
sobrino de su mujer; y, por fin, modernamente, se tiende a creer que su mujer 
íse llama;ba D." Violante de VALDÉS, hermana de la mujer de ALGABA (que a la 
vez se apellidaba Xuárez Gallinato); .por ello también figura como sobrino po
lítico de LUGO el hijo de ALGABA, sobrino camal de su mujer, el no menos des
tacado conquistador y compañero de las empresas en África de LUGO, Jerónmio 
de VALBÉS (que tal vez no usase el apellido de su padre. Algaba, por la muerte 
-ignominiosa, aunque sin duda injusta, que recibió en Las Palmas por orden da 
Juan Rejón; Valdés es a la vez hermano de Andrés Xuárez Gallinato). 

Sea lo que sea de este asunto, lo que .pareOe claro es que Luco, en un princi-
jáo, no tuvo puesto destacado en' la conquista de GRAN CANARIA, si vino con 
REJÓN, O ya viniera con ALGABA (aunque, o a mediados o a fines de 1478, se 
dice que a su mujer y sus dos hijos los llevó a Gran -Canaria el* cuñado de ella, 
.-a la vez que a su propia esposa, el mencionado Gobernador Algaba), Comenzó a 
tener cierta importancia, al parecer, como consecuencia .precisamiente de la 
ínuerte violenta de ALGABA de orden de REJÓN, pues tuvo que marchar a la 
CJorte a pedir justicia contra REJÓN en nombre de su cuñada D." Leonor,' viuda 
d e . ALGABA, y en el de su sobrino político Jerónimo de VALDÉS. En la Corte 
consiguió lo que se proponía, pues REJÓN fué destituido, y se nombró en su lu-
s a r como Caipitán de la Conquista a Pedro de VERA. Con este Capitán es cuan'-
<lo en verdad empieza a distinguirse LuGO, a partir de febrero de 1480. Segán 
BERNÁLPEZ, LUGO regresó a GRAN CANARIA, con VERA, en agosto de 148b (véa-
«e pág. 341 de este vol.), y desde entonces es uno de los Capitanes más destaca
dos de esa conquista. El fué el encargado de mantetter como .Capitán y jefe 
la Torre o Fortaleza construida por él y VERA en la parte Occidental de la 
Isla de GRAN CANARIA, abriendo así un segundo frente contra los "Canarios", en 
AGAETE, en 1481, lo que resultó factor muy decisivo para la total y más rápida 
-pacificación de esa Isla, ipues contribuyó eficazmente COH SUS tropas, y las auxi
liares de Fernán' PERAZA, que había venido desde la Gomera a ello, etimplien-
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de estas Islas Don Alonso FERNANDES DE LUGO, - y 

1 destas, C; Fernández, E; Lugo, a quien' mataron tos moros en las costas de 
África, peleando con los moros serca del 'Cabo de Guer guando el Adelantado su 
padre fué como Capitán, General de aquella Costa a hazer los Castillos de orden 
del Señor Emperador Carlos V. Este Cavallero que sucedió, C; sic E, pero: con 
ellos cerca ... cuando ... hacer ... Carlos 5.° ... caballero. 

do la pena impuesta por el Rey Católico a causa de su ,posifale participación en 
lo muerte de REJÓN en Hermigua (réplica de la de ALGABA), a apresar, real o con-
•venidatnente, al "Guatiarteme" de <JAIJ>AR, lo que fué muy útil para el futuro» 
sometimiento de la Isla (v., anterionmente, pág. 361 y stgs.). 

Por éste y otros hechos, Alonso de LUGO fué espléndidamente recompensado, 
y recibió, al fin de la conquista, entre otros, el repartimiento de las tierras de-
AGAETE, donde fundó un importante "ingenio" de azúcar. Tal repartimiento le 
fué confirmado en 1492. 

Pero no se conformó con eso, y como desde AGAETE es desde donde mejor 
se ve la Isla de TENERIFE,, con su gigante nevado, el TEIDE, Isla y territorio-
que permanecía úa conquistar para la Cristiatidad, a ello le echó el ojo y 
dirigió el ánimo Alonso de LxJíK). Tal vez influyera tamfcién en esto la muerte 
de su primera, mujer, D." Violante de VALDÉS, acaecida por entonces, y se 
dice que enterrada en. la Iglesia Mayor de GALDAR". .parece fué Ii. 1490. 

Lo cierto es que gn 1492, Alonso de LUGO se trasladó, casi de incógnito,, 
a la Corte y expuso sus planes a los Reyes. Católicos, quienes -los aprobaron 
por cottnpleto. Esto pasó en Córdoba en junio de 1492, domde se discutió la 
conquista de LA PALMA como primer paso para .la de TENERHTE. Ya se ha vistea 
(anteriormente, pág, 491 y sigs.) cómo se desarrolló esta conquista y cómo se 'le 
había facilitado el hecho por otras acciones de .penetración pacífica. Fué lle
vada a cabo en 1493. Entonces volvió a la Corte e hizo nueva Capitulación 
para la conquista de Ja última Isla, la de TENERIFE (V., aot., pág, 543 y sigs.)„ 
Pero ésta no le salió tan fácil como la anterior, pues encontró en ella mucha re
sistencia y sufrió el más duro descalabro que tuvieran tos Españoles en la, 
conquista de las Islas; por ello necesitó nuevos refuerzos y duros combates-
para poder dar por terminada la conquista, comenzada 'en 1494 y fin'alizada 
oficialmente en ila primavera ,de. 1496, En seguida se embarcó para la Penín
sula con 7 de los 9 Reyes o Jefes de tribus de la Isla y los í>resentó en AIMA-
ZÁN a los Católicos antes de San Juan de junio de ese año. Permaneció por 
entonoes Lupo en la Corte —Almazán, Burgos, Sevillai— desde esa .primavera, 
de 149Ó hasta igual estación ,de 1497 —el 7-III-1497 estaiba en Sevilla—, y a 
poco regresó a TENERIFE. En ese tiempo obtuvo mercedes, honores y cargos 
de .parte de los Reye,s Católicos; pero también se vio envuelto en litigios, plei
tos y reclamaciones de toda índole, que llovían sobre él, por los adelantos que 
había recibido para la conquista, y por su no ibuena disposición' a reintegrar lo 
recibido que tuvo .siempre (v. loe. cit., y en especial el Apéndice documental,, 
pág. 643 y sigs.). 

Una vez en TENERIFE dedicó todos sus afanes, durante los años 1497 a I499>. 
por haiber sido, entre otras cosas, nombrado Gobernaidor y Repartidor de las-
Islas de TENERIFE y LA PALMA (V. loe. cit.), a organizar la vida de la .nueva co
lonia, Pero en 1499, ¡os Reyes Católicos lo llaman de nuevo .para nuevas em
presas bélicas, y, a consecuencia de ello, en el verano de ese último año, parte 
de TENERIFE y arriba a Cádiz; de aquí .=e dirige a Granada, y allí es encargado-
de la conquista u ocupación de las tierras ,concédMas a los 'Católicos por eJ 
Tratado de TORDESILLAS de 1494, en las cosías de BER:BERfA. 

Pero es preciso tener presente que, tal vez a pesar suyo y por circunítan-
cias especiales, ya antes se había casado por segunda vez con la tambiéia viuda 
de Fernán PERAZA, al ir a pedirle su 'hija para D. Pedro de Luco, ,su primo-
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hermano de Don Francisco de LUGO , que murió en la 

génito: la madre se llamaba D." Beatriz de BOSADILLA, y la hija D." Inés de 
HERRERA Y AYALA. 

Ya se ha visto en notas anteriores lo acaecido de 1499 a 1504, en especial 
lo relativo a sus campañas -en BERBERÍA. En 1503 recibió el título de Adelan
tado. 

Seguramente su hijo primogénito, D. Pedro de LUGO, marchó a vivir a la 
Península a poco de casado; y con toda probabilidad a Medina del Campo (se
gún RODRÍGUEZ MOURE) ; por eso se explica estuviese en esta población •caste
llana D." Beatriz de BOSADILLA, mujer de Alonso de LUGO y suegra de D. Pe
dro, al ser llamada por los Reyes o por otras causas, y en Medina del Cam.po 
murió de repente poco tiempo aat€s que su antigua Señora, y se dice que hasta 
rival, la Reina Católica (v., anteriormente, pág. 371 y sigs.), en 1504, quedando 
así por segunda vez viudo D. Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO; de D." Beatriz no 
tuvo hijos. El continuó en TENERIFE, pero cada vez con más complicaciones en 
el gobierno de sus Islas, por motivos reales o fundados, hasta el punto de ha
bérsele formado por lo menos dos largos y enojosos procesos de "residencia", 
uno h. 1505-1506 (llamado "El I'roceso de Canarias", que acaba de ser publicado en 
su integridad (i) , }' otro de 1508-1509, aunque no concluido ha.sta 1511 ó 1512, lle
vado a cabo por el célebre D. Lope de SOSA, Alguacil mayor en Jaén (recuérdese 
el "En Jaén, donde resido, vive D. Lope de Sosa ...", de Baltasar del ALCÁZAR), 
luego por muchos años (1505-1517) Gobernador de GRAN CANARIA y por fin 
de Castilla del Oro t a Tierra Firme. Pero de todos esos procesos salió adelante 
LUGO y no fué destituido definitivamente ni de su cargo át Gobernador y Justicia 
Mayor d e Tenerife y La Palma, ni del honorífico casi de Adelantado de todas 
las Canarias, a más del de Capitán General de las Costas de Berbería desde el 
Cabo de Aguer al de Bojador (nombrado para ello en 1499). Seguía su obra 
de colonización, tratondo de adquirir fondos y de fabricar ingenios. Hizo algu
nos nuevos,viajes a la Corte, y en uno de ellos volvió a casarse por tercera vez 
con D." Juana de MASIERES, dama francesa pariente de la segunda mujer de 
Fernando el Católico, D'.' Germana de FoiX; ello iridica la buena opinióa que 
en la Corte tenía.. Tal matrimotiio se efectuó a fines de 1514 ó principios de 
1515, A pesar de su avanzada edad, con ella tuvo dos hi jas: D." Constanza de 
LUGO y D." Luisa de LUGO. Aún en 1518 se hallaba con fuerzas 'para ofrecerse 
al Emperador a luchar contra los Comuneros. En 1519 fué confirmado en el 
título de Adelantado de las Canarias, con facultad de poderlo transmitir a su 
hijo (en 1512 había fundado Mayorazgo a favor de éste, ratificado en 1515). 
Pero ya, de por lo menos setenta' años, hizo testamento el i3- in- iS2S y falleció 
el 20-V-IS25 en La Laguna de Tenerife, la Villa por él fundada, Capital de las 
Islas de su mando. 

D e . s u primer matrimonio había tenido tres hi jos: i, D. Pedro de LUGO; 
2, D. Fernando de LUGO y 3, D . ' Beatriz de LUGO. Del segundo matrimonio no 
tuvo descendencia, y del tercero, dos hijas: 4, D.° Constanza de LUGO, y S, doña 
Luisa de Luco. De algunos de ellos, aparte del primogénito y heredero del Ma
yorazgo y Adelantamiento, se dirá algo más en lugar oportuno. 

Las principales obras que hoy se deben consultar para estudiar la vida del 
Adelantado D. Alonso FERNÁNDEZ DE I^UCW, son: el Prólogo a "El Adelantado 
D. Alonso de Luco y su Residencia por Lope de Sosa" (La Lagmia, 1949), de 
Leopoldo de la ROSA OLIVERA y Elias SERRA RAFOLS, así como los Prólogos 
respectivos a los ts. I y I I de "Acuerdos del Cabildo de Tenerife, 1497-1507 
fy 1508-1513]", La Laguna, 1949 y 1952, de los mismos autores citados. Las obras 
de RuMBU DE ARMAS, "La Piratería ...", "La Política de España en África" y 
"La Política de España en el Atlántico", varias veces citadas. El "Nobilia
rio de Canarias", inspirado en la obra "Nobiliario y Blasón de Canarias", de 

(1) "Reformación <lel Repurtimieuto de Tenerife en 1506 y colección de documentos so-
In-e el Adelantado y su ííoljierno", iiubUcado por lí. SEERA y L. de Rc-SA Oi,iyEEA, Santa 
Cruz de Tenerife, 1953. 
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• Costa de África peleando con los Moros ("•K 
Este Cavallero [£Don Pedro]] sucedió a su Padre en 

el Adelantamiento de estas Islas; y, con ias nuevas con
quistas que se hazían en las Indias, pasó a España }' 

C.f.Siv. capituló con el Emperador el ; conquistar la parte de 
Tierra Firme que llaman de Santa Marta de Mar a 
Mar (^>. En la que entró, llevando de la Isla de THEKE-

3 destas Islas can las imevas, C; sic E, pero: de estas.—4 hacían, E; In
dias se pasó, C, E.—é C decía: firme que aova, llaman; luego han tachado: 
aora; a mar a los que entró llebando, C; a mar llevando,. B.—y Tenerife, E. 

D. Francisco FERNÁNDEZ DE BETHENCOUHT (asi como este misino en su primera 
edición), edición de La Laguna de 1952, en la pág. 5 y sigs., y en especial 17-20. 
Estas obras rectifican infinidad de datos, de otras obras especiales o generales 
anteriores, regionaües y nacionales, dejándolas casi inutilizables. He aguí las 
principales de éstas: "Los Adelantados de Canarias: Don Alonso Fernández de 
Lugo", por José RODRÍGUEZ MOÜRB (1913) (en "Rev. de Historia", t. VT, 1939, 
núrn. 46,..págs. 180-186; núms, 47-48, págs. 230-241, y t VII, 1940, núm, 49, 
págs. 2-24); asi como las obras clásicas genealógicas sietnpre citadas de GÁN-
DARÂ  VIERA Y Ci^vijo, etc. Aspectos parciales o puntos determinado R d« la 
vida o de la obra del Adelantado también podrían citarse estudiados, pero ya 
figuran en" las anteriormente señaladas. 

(a) Aquí hay varios de los errores más flagrantes de CASTUZO, al igual 
qtte de otros autores, pues ni este personaje se llamó D. Francisco, ni era el 
hijo primogénito del primer Adelantado Lu<x>, ni murió en la fecha que le 
atribuye el Autor en ÁFRICA, O sea la de 1500, en la llamada Batalla de las 
Torres. 

Se llamó, en realidad, D. Fernando de LUGO O . D . Fernando FERNANDEZ DE 
LUGO; era' el segundogénito de D. Alonso de los de su ^primer matrimonio 
(si bien ya se ha visto que no hay precisión entre los diversos autores sobre si su 
madre se llamó D." Beatriz o D." Luisa de FONSECA, D.* Catalina XUÁREZ GA-
LLIN-ATO o I>,* Violante de VALDÉS), y sí parece que murió en África (otros dicen 
que en l a Laguim a consecuencia de un duelo por ciertos amoríos) en una ca
balgada contfa los Moros, pero no en iSoo, sino tal vez en 1510, y desde luego des
pués de 1507, fecha en que su padre le instituye su heredero, ,por disgustos que te
nía en' aquel momento con su hijo mayor, D. Pedro, a causa de desobediencias de 

- éste. (Véase el "Poder otorgado por el Adelantado, para testar, librado en La La
guna el 26-V-1S07", publicado en "Residencia" de 1508-09, págs. 187-188; y de 27-
III-1510 Imy un contrato de fletamiento celebrado en La Laguna entre el dicho 
D, Fernaiado y el Maestre de un navio "para llevar e! dicho navio a Berbería 
a saltear tierra de moros", op. cit., pról. pág. XLViii). Desde luego, después de 
Tjio, no se tienen hasta ahora más Moticias de este D. Fernando. (Véase la 
obra citada de RODRÍGUEZ MOURE, págs. 12-14 del t. VII, 1940, núm. 49). El 
O. Francisco de Luco de que habla- CASTILLO murió, en efecto, en BERBEBÍA en 
3500, en la llamada "Batalla de las Torres"; pero era sobrino de D. Alonso de 
LUGO, hijo de un hermano suyo. 

(b) Sobre D. Pedro FERNÁNJ)EZ DE LÜCXJ o D. l'edro de LUGO también se 
' han escrito infinidad de reseñas u obras enteras, ya por haber llegado a ser el 
segundo Adelantado de Canarias, ya como ^por Adelantado y Gobernador de la 
Conquista de Santa Marta y Nuevo Reino de Granada en América del Snir. 
Sólo apuntaremos aquí aquellos trabajos ai que se .pueden ver con detalles los 
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RIFE muchos Cavalleros, sus parientes y otros compa
triotas y vesinos de la misma Isla, y de ésta de [[GRAJSTJ 
' • > 

1 caballeros, E ; .parierntes con otros vesinos, C; sic E, pero: vecinos.—2 En 
N correg.: vecinos; vezinos, T. 

rasgos más sobresalientes de D. Pedro de LUGO y las acciones más destacadas 
que llevó a cabo. 

Es casi s^uro que cuando sus padres se trasladaron a las Canarias, en 1478-
1480, probablemente a fines de 1478, con su deudo el Gobemaidor de GRAN CA
NARIA Pedro de la ALGABA, ya había nacido D. Dedro de LUGO, tal vez ew Sevilla. 
Y ,parece contintió en las Islas hasta que contrajo matrimonio después de 1498, 
h. 1502, con D." Iriés de HERRERA ; primero vivió en Gran Canaria, en Las Palmas 
y en Agaete, y luego en Tenerife, en La Laguna, la Villa fundada por su padre en 
140. Tal vez estuviera algún tiempo en Lanzarote o Fuerteventura, coa su fu
tura abuela-suegra, D.* Inés PERAZA, a la que coa su hermano. D. Femando 
estaba empeñado o hipotecado por su padre, para responder de préstamos que 
le había hecho dicha D.* Inés a A. de LUGO para la conquista de Tenerife. Según 
RoBRÍcuEz MouRE, es posible que una vez casado D. Pedro de LUGO se foiera 
a vivir a Medina del Campo, en Castilla, lugar donde teRÍa parientes tanto ipor 
parte de stt jadre como yot la de su suegra, D.* Beatriz de BOBADII.LA. Pero es 
.=eguro estaba en Tenerife en 1506, y pudiera ser que luego se ausentara, 
después de esta fecha, hasta 1514 ó 1515 en que ya está en La Laguna con su 
familia y donde continuó residiendo en adelante hasta 1535, año de su salida defi
nitivamente de las Islas, al ir a la conquista de Santa Marta, de donde ya «o 
vuelve, pues muere en, octubre de 1536. 

Puede considerarse, pues, a D. Pedro de LUGO como verdadero iCanario. 
Ha habido muchas discusiones y opiniones sobre si era A primogénito o 

ei segundón de Alonso de LUGO; hoy se afirma rotundamente fué el hijo 'pri
mero, y que si bien en un momento,' por disgustos tenidos con su padre, a cau
sa, dice éste, de desobediencias por parte de D. Pedro, en que el Adelantado 
nombra mayorazgo de sus bienes y títulos al segundo D. Fernando, en 1507 
(v. documento de esa fecha ea Apéndice a "Residenicia" a Lugo de 1508-09, 
pág. 187), en otros muchos se habla siempre de D. Pedro como del here
dero riatural primogénito. Y sobre todo a partir de ISIO, por muerte de D. Fer
nando; explícitamente es reconocido así en la institución del Mayorazgo, en 
1511; en iSip, Por facultad real, es nombrado sucesor de su padre en el Ade-
iatitamiento y. en el Gobierno de Tenerife y La Palma, por lo que en efecto en 
21-X-1521 es nombrado por su padre como tal sucesor, lo que fué confirmado 
por el Rey en 27-III-IS23; y en a4-V-iS23 el Rey-Emperador aprueba la cesión 
en el ejercicio del gobierno de la Isla dé LA PALMA, hecho por el pirimer Adelan
tado a D. Pedro. 

-Sus dotes emprendedoras, preludio de las acciones que llevaría luego a cabo 
en América, se puedetí suponer, conociendo su larga y varia intervención en 
las costas de BERBERÍA, en la organización de "entradas", "cabalgadas" y de
más empresas ¡sobre esos territorios, y aun en el hecho de ser arrendador, 
en 1519, de los negocios sobre esos sitios a los palaciegos a quienes se los había 
dado Carlos V, separándolo del ,poder de los Gobernadores de Gran Canaria 
como hasta allí se había acostumbrado. En notas anteriores se ha visto algo de 
esto. Y precisamente al iperderse para la Corona de Castilla esos territorios es 
cuando D. Pedro de LUGO adquiere el pleno poderío administrativo-jerárquico 
en las Islas, .pues, .por muerte de su padre, en 20-V-IS2S, y basándose en los do
cumentos anteriormente aptmitados, la misma noche de tal muerte se hzxx. pro
clamar Adelantado de las Islas Canarias y Gobernador y Justicia Mayor de 
!a.5 Islas de Tetierife y La Palma; esto fué contradicho .por el Teniente de su 
padre, pero al siguiente día todo se arregló y ya fué reconocido como .tal Go-
tiprnador y Adelantado; desde entonces, hasta su muerte, a ^pesar de ciertos di.s-

— 1371 -



Descripción geográfica. Libró IIL 

CANTARÍA; con que obró hazañas dignas de particular 
historia. 

I hagaíías, C. 

gustos, malquerencias, residencias, etc., fué el Jefe político de más categoría je 
rárquica, por lo menos aparente, en las Islas Canarias; pues que, aparte la propia 
(le Gobernador de esas Islas citadas, tenía más o menos teóricamente, la de Jefe 
militar de todo el Arcliipiélago y atin la de Capitán General de las Costas' de 
Berbería desde el Caibo de Aguer hasta el de Bojador. Sin embargo, no tuvo 
muy -buena fama lá etapa de su gobierno de 1525 a 1535 (fecha en que sale para 
América, -donde muere en 1536). A ello contribuyerotí varias causas, unas tal 
vez debidas a defectos suyos, pero las más a malquerencia precisamente de.sus 
deudos. El resultado fué que poco después de su nuierte la Coron'a y a nombra 
directamente Gobernadores en Tenerife, quedando el cargo ' de Adelantado de ca
rácter meramente honorífico, a partir de 1538. Eii el tiempo que D. Pedro fué 
Gobernador de TENERIFE y L A PALMA procuró engrandecer la población de que 
se coitsideraba casi co-fun'dador con su padre, LA LAGUNA, obteniendo para ella 
el título de Ciudad (hasta entonces era sólo Villa) en 1531, y aun la de Noble 
en IS34-

Como se h a dicho, en o hacia 1502, casó con D." Inés PEKAZA DE AYALA, O 
más frecuentemente llamada D."^ Inés de HERRERA Y AYALA, segunda hija de su 
madrastra D.* Beatriz de BOBABIIXA y del Señor de la GOMERA, compañero de 
armas de su .padre en Agaete, allá .por 14821-1483, Fernátt PEHAZA; se cuenta 
que precisamente a causa de la petición de mano de dicha D.* Inés, a lo que 
fué D . Alonso a la GOMERA en agosto d e 1498, surgieron ciertas munmuracio-
nes respecto al comportamiento de D.* Beatriz y D. Alonso, que obligaron a 
éste, para desvirtuarlas, a contraer tal matrimonio coa su consuegra presunta. 
Del matrimonio de D. Pedro de Luco con D." Inés nacieron un hijo —el tercer 
Adelantado, D . Alonso Luis FERNÁNDEZ DE LUGO—, y una. hija, D." Beatriz de 
LtTGO y AYALA, que casó en 1528. Ya se ha dicho que probablem.ent€ 'permaneció 
en la Penío'sula, en Medina del Campo, bastantes años, pero que h. 1514 re 
gresó a Tenerife. Y también que una vez declarado segundo .Adelantado <le 
Canarias y Gobernador de Tenerife y La Palma, tuvo serios tropiezos que le 
crearon mala fama como gobernante: déspota y arbitrario; pero tal vez no 
fuera de él toda la culpa, sino de las circua'stancias y de envidias de sus pro
pios parientes; sin embargo, aunque n o todo sea verdad, ello contribuyó a que 
se le fueran mermando sus prerrogativas de mando y gobierno en las Is las; así, 
primero, al ser creada la Audiencia eíi Gran Canaria, en 1526, ésta tomó para 
sí ciertas atribuciones que antes tenía el Adelantado; luego un disgusto casi fami
liar (la ejfccucióti del marido d e su prima, el acaudalado ALFAKO) le acarreó» 
a partir de 1S28, serios contratiempos, hasta el punto de que en 1529 se le comen
zó a incoar un proceso de "residencia"; en el ínterin, se había trasladado a España 
para celebrar las bodas de su hija con D. Alvaro de Guzmán, Señor de Fuen
tes y Talhara, y aunque el resultado de tal "residencia" le fué favorable, tuvo 
que regresar precipitadamente a las Islas; pero en 1530 se le prorrogó el mando 
de Gobernador d e Tenerife y L a Palma. Sin embargo, a poco comenzó a pensar 
en un nuevo campo de acción .para sus energías: las nuevas tierras por con
quistar en América o las Indias, se dice que por nbticias que tuvo directas al 
acoger eH su casa de Tenerife a uno que regresaba de allá, resto de la expedi
ción de Rodrigo de Bastidas, a los territorios .de Tierra Prine en la Costa N. de 
Aiiiérica del Sur. Sea de ello lo que fuere, es lo cierto que encargó a su hijo 
D. Alonso Luis que gestionase en la Corte unas Capitulaciones con el Empera
dor .para la conquista de aquellos territorio!?. Mientras tanto, desde agosto de 
IS33) se había nombrado un nuevo .í-uez de Residencia para juzgar, la actua
ción de T>. Pedro en su gobierno de Tenerife y La .Pa lma ; pero D. Alonso Luis 
consiguió^ que se retrasase su ida a dichas Islas hasta que saliese su padre en 
la expedición que preparaba, pues había, en efecto, conseguido las capitulacio-

— 1 3 7 2 — 



a) Islas realengas. 2.—Tenerife. V.—Noticias históricas de los Lugos. 

Y aviéndose cassado en THENERIFE con Doña Ygnés 
PERAZA DE AYALA (hija de Don Guillen PERAZA DE 

I liauiéndose casado, C; haibiénido3.e casado ea Tenerife, E; Inés, C, B.—. 
z Aiala, T.—En ves de Don Guillen debe leerse Fernán. 

nes solicitadas; y así fué por lo que en seguida él mismo en Andalucía, y su 
padre en Tenerife, comnenzaron a reclutar gente, en 1S34, para tal expedición a 
Santa Marta. 

Antes de partir, D. Pedro tuvo el sentimiento de la muerte de su mujer 
D." Inés de HERRERA, en agosto de 153.5. "^ al cabo salió de las Islas, ya por 
última vez, en la segunda quincena de noviembre de 1535, siendo todavía en 
efectivo segundo Adelantado de las Islas Canarias y Gobernador de Tenerife 
y La Palma, pues el Juez de Residencia nombrado tenía orden de no comenzar 
la residencia hasta que aquél no partiera; mientras tanto fué nombrado Oidor 
de la Audieada de Las Palmas; y una vez ausente D. Pedro de Lü«), la co
menzó, y como consecuencia varió el estilo en la gobernación de estas Islas, 
pero fué ya después de muerto D. Pedro. De las conquistas y traibajos de éste 
en América y de su poca fortuna en todos los órdenes que allá tuvo, comen
zando por el mal Comportamiento de su hijo, tratan ampliamente los historia
dores de Indias, en especial FERNÁNDEZ DE OVIEDO y Fr . Pedro de AGUADO, en
tre otros. Lo referente en concreto a D. Pedro de LUGO lo publicaremos en un 
trabajo titulado "Recuerdos Colombinos en; Canarias y de Canarias en América 
hasta el final de la primera mitad del siglo xvi". Po r ello, y por. su gran extep.-
sión, no se habla más aquí de ello, aunque no puede dejarse- de decir que tuvo 
buena voluntad, buenas intenciones, honradez en sus actos, pero muy mala suer
te en todo. Algunos detalles se pueden ver en l a nota referente a su Jiijo, el 
3.° Adelantado, más adelante. 

Sólo añadiremos aquí breves' datos referentes a su Adelantamiento de Ca
narias : 

A efecto de tomar la "residencia" del cargo como Gobernador de Tenerife 
y La Palma, en el período de mando del citado D. Pedro, llegó a Tenerife, 
en 28-XI-153S, el Oidor de ^a Audiencia de Gran Canaria, designado cois ante
rioridad para, ello, y aunque los cargos no fueron del todo graves, la Corte 
optó por cambiar la forma de gobierno e igualarlo al de Gran Canaria, por lo 
que nombró un Gobernador para dichas Islas, siendo el primero el Licenciado 
AIoü'so YÁÍ5EZ DÁVILA, quien tomó posesión de su gobierno el 4-IV-1538, ha
biendo sido nombrado para ello el 6-X-1537, 

Pero como D. Pedro de LUGO murió en Santa Marta el 15 ó el 26-de octu
bre de 1S36, ni se enteró de estos cambios ni ya podían afectarle en, nada; fa
lleció, por tanto, siendo tal Adelantado y Gobernador de Tenerife y La Palma. 

A su hiió D.̂  Alonso Luis FERNÁNDEZ DE LUGO SÍ que no le quedó ya más 
que el título honorífico de Adelantado de las Islas Canarias, pero sin mando 
efectivo en ellas. 

Estudios monográficos o muy especiales sobre D. Pedro FERNÁNDEZ DE LUGO 
pueden considerir-e los siguientes: José RODRÍGUEZ MOURE, "LOS Adelantados' 
de Canarias: Don Pedro Fernández de Lugo, I I Adelantado de Canarias" (en 
"Rev. de Historia", La L-guna, t. VI I , 1940, núms. .51-52, págs. 69-91); los 
datos a él referentes, en el "Nobiliario de Canarias", La Laguna, 1953, pág.s. 20-
22, etc. Y sobre su actuación, prinriplmente en América: Gonzalo FERNÁNDEZ 
DE OVIEDO, "Natural y general Historia de las Indias", segunda parte, t. I, 
libr. V I I ('ibro X X V I de conjunto"). "... el qual tracta de la población y gober
nación de la Provincia de Santa Marta ...", caps. VI I I - IX , etc. Fr . Pedro de 
AGUADO, "Historia de Santa Marta ...", libr. I : "en que se trata del descubri
miento de Santa Marta ...", y libr. II , "en que ••& ... cuenta cómo el Bmiperador 
D. Carlos V dio la governación de Santa Marta al Adelantado de Canaria 
D. Pedro Fernández de Lugo ...". En estos dos autores se inspiran en general 
otros posteriores que tratan este asun-to. 
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AYALA (°-^y Señor de la GOMERA, y de Doña Beatris de BO

SADILLA, y entenada del Adelantado Don Alonso de LUGO 

su padre), tubo por hijo a Don Alonso Luis FERNANBES 

DE LUGO, terzero Adelantado, a el que llevó consigo a la 
referida conquista, en la que se vio su valeroso ánimo 5 
con la infinidad de Indios guerreros. 

Y dando fin a ésta, remitió al dicho Don Alonso su 
N. f. 2ZÓV. ijjjo con un gran tezoro j [a Su] Magestad. 

Y luego el dtcho Don Pedro dio principio a la del 
Nuevo Reyno de Granada o Castilla del Oro. A la que i^ 

h. p. syS voluió el Don Alonso con más lucida compañía de ; pa
rientes y demás gente de las Islas, a proseguir con su 
valor las conquistas de su Padre, (\ue executó con inven-

I Aiala, T;- frente a Beatris, en C, al margen, hay las siguientes palabras: al 
Oes Noroest; Beatriz, E.~2 enteíiado del, Ej Alonso Feriián'dez de Lugo, su pa
dre, de quien tubo, C; sic B, pero: tuvo.—3 hijo a a'D. decía N, tacharon la 2.* a; 
Femándíz de Lugo que 3,° Adelantado, y le asistía en sus conquistas de Tierra 
Fjrine, a quien jmbió a España con mucho thesoro ínterin que él proseguía, y dio 
principio, C; sic E, pero: que fué s.'" ... envió ... tesoro ...—4 tersero, T.—8 En 
N correg.: tesoro; en N, a su, interUiieado, de letra y tint. iifer.; normal en T.— 
10 Oro (como escribe el padre Fr. Felipe de la Gándara (ctqui- la nota) y el obispo 
Piedrahíta, y 'boluiendo Da. Alonso, C; sic E, pero: PiedraMta) a la que vol
vió Dn.—II Alon'zo, T; tosida, C-—12 parientes y patriotas y otrosi de las de
más islas a la América, prosiguiendo su valor, C, E.—13 padre vensiendo innu-
fflerables exérsitos de indios guerreros y .pareciéndole poco, C; sic B, pero: 
venciendo ... ejércitos. 

(a) D.* Inés de HEKBEIÍA Y AYALA (o Peraza de Ayala) era la segunda hija 
del Señor de la Gomera Femáa PERAZA (muerto en 1488 por sus vasallos a cau
sa de las relaciones amorosas que con la noble indígena Iballa sostenía) y de su 
mujer D.' Beatriz de BOBADILIJI, con la que casó forzadamente para salvar la 
vida (condenado él a muerte por la que mandó dar a Juan REJÓN, y ella extra
ñada de la Corte por la Reina Católica, de la que era dama, .por motivos de 
supuestos o reales devaneos con el Rey Católico; véase, anteriormente, págs. 370-
373), hacia 1482. El primogériito de este matrimonio, entenado de Alonso de 
LxjGO, y con el que tuvo fuertes altercados jurídicos, .precisamente por ser su 
tutor, fué el luego Primer Conde de la Gomera, D. Guillen PERAZA DE AYALA, 
tan celebrado por Vasco .DÍAZ TANGO (o de Fregenal), en sus "Triunfos Cana
rios". Emparentaban así, pues, los más conspicuos, personajes de las Islas Rea
lengas (Adelantados de Canarias a poco) con los más tradicionales de las de 
Señorío, los PERAZA-HER'RERA. La boda debió tener lugar hacia 1502 en Tene
rife, Del matrimonio hubo dos hijos: D. Aloiíso Luis FERNÁNDEZ DE LUGO, el 
tercer Ade'antado, ya de carácter meramente honorífico, y D.* Beatriz de LUGÍ) 
Y AYALA, que casó en 1528 con el Sr. de Fuentes y Talhara, D. Alonso de Fuen
tes y Guarnan (V. "Nobd'iario de Canarias", edic. -de 1952, pág, 21). 
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cible valor (260) (^^. Y pareciéndole a éste poco lo que eil 

(260) GÁNDARA: "Armas y triunfos de Galicia", lib. 4, cap. 7. 

3 cap. 6, E. 

(a) Por desgracia, del tercer Adelantado de Canarias, título ya desde su tiem
po puramente honorífico y sin mando de gobierno en las Islas de Ten'erife y 
La Palma, como lo tuvieron su padre y su abuelo, segundo y primer Adelantado, 
respectivamente, no se pueden en buena crítica aceptar los laudatorios juicios- que 
de él da CASTILLO y recogen otros historiadores y genealogistas. Es indudable 
que tuvo valentía, arrojo, tesón; que sufrió y soportó innumerables peligros, 
fatigas, hambres y sinsabores allá en las inexploradas e iniíóspitas tierras de 
Santa Marta y Nuevo Reino' de Granada; pero su conducta moral, despiadada 
frente a los apuros económicos de su propio padre y de sus chasqueados com
pañeros de fatigas, y, lo que era peor aún, en esos tiempos en que "al Rey la 
hacienda y la vida se había de dar", tratando de estafar el caudal que en parte 
pertenecía a la Corona; y esto no una vez, sino dos, con premeditación', alevo
sía y nocturnidad, son hechos que ni los contemporáneos ni el concepto actual 
que de esas cuestiones se tiene puede perdonarle ni de ello absolverle: parece 
como si hubiese heredado ampliadas y aun exageradas las cualidades buenas 
y malas que modernamente (Wolfel) se le imputan a su abuelo, el pítmer Ade
lantado, del <iué llevaba el nombre. Las notas que siguen atestiguan lo que aho
ra se afirma. 

Como se ha dicho en Notas anteriores, D. Alonso Luis FERNÁNDEZ DE LUGO, 
tercer Adelantado honorífico de las Islas Canarias, era el hijo primogénito de 
D. Pedro FERNÁNDEZ DE LUGO, .segundo Adelantado f¿ 1475?-1536) y de doña 
Inés de HERRERA Y AYALA (¿ I 4 8 4 ? - I 5 3 5 ) , hija ésta segunda de Fernán P E R A -
ZA, Señor de la Gomera (f 1488) y de D." Beatriz de BOSADILLA (f 1S04). 

Aunque no está justificado dpcumentalmente, parece que D. Alonso Luis na
ció en LA LAGUNA de TENERIFE, donde se casaron sus padres hacia 1502 ó 1503 
•(pues que en 1502 figura conio. menor de edad su madre y como soltera, al pe
dir se le diera, y a su hermano, el futuro primer Conde de la Gomera, D. Gui
llen PERAZA DE AYALA, por Curador a su padrastro y futuro suegro —^por el 
que ya había sido pedida para su hijo D. Pedro y prometida al mismo—• el 
primer Adelantado D, Alonso de LUGO, cosa inexplicable si ya estuviese casa
da; -pero coa seguridad ya tenía este estado en 1506, pues así lo declara ante 
la Inquisición su cufiado D. Femando de LUGO). Por tanto, D. AIOKSO Luis pudo 
nacer hacia 1504, antes de marchar a Medin'a sus padres. Tuvo sólo una hermana, 
D.* Beatriz -de LUGO Y AYALA, que casó en noviembre o diciembre de 1528 con el 
Señor de Fuertes y Tálhara, a cuya rama revertió con el tiempo el Mayorazgo 
y Adelantamiento de los Lugo. 

D. Alonso Luis se crió en LA LAGUNA primero y luego en la Península, tal 
vez en Medina del Campo, hasta 1514 ó 151S, en que ya sus padres se trasla-
-daron definitivamente a LA LAGUNA. Aquí llevó la vida correspoKdiente a su 
estado y condición de futuro personaje, el más importante de la Isla, y si bien 
se entrenó en el manejo de las armas, también ejercitó el del amor, y de dos 
mujeres distintas de la legítima, y antes de casarse, tuvo por lo menos cinco 
hijos naturales (varones y .hembras), todos los cuales casaron postei^iormente 
con personas acomodadas de las Islas, llevando el apellido LUGO. Pero bajo el 
control de su anciano pero férreo abuelo, el primer Adelantado LUGO, hasta 
1525. y de su padre D. Pedro, fué aprendiendo las artes de la guerra, y a la 
vez las sinuosidades de la política, atento a las conveniencias del momento: y 
en esto salió discípulo aventajado. Una vez su padre confirmado en 1525 en el 
cargo de segundo Adelantado de las Cattarias y Gobernador de TENERIFE y 
L A PALMA, quedaba también D. Alonso Luis en situación de prestmto heredero 
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servicio del Rey auía obrado, se pasó a España, donde 

I en el servicio, C, B; hauía obrado bolvió a España, C; sic B, pero: ha
bía ... volvió;-passó, T , 

del Mayorazgo y cargos obtenidos por su abuelo y su padre; pero, las cosas se 
torcieron en parte, como veremos. 

En 1528, y mientras se llevaba a cabo la primera "residencia" reglamentaria 
a su padre (por terminar el .plazo de su mando como Gobernador y Justicia 
Mayor de Tenerife y La Palma, si bien fué prorrogado en él al salir -bien de 
tal "residencia"), marchó con D. Pedro, D.* Inés, su madre, y D.* Beatriz de 
LUGO y AYALA, su hermana, desde LA LAGUNA a Sevilla, donde intervino con su 
madre (pues !>. Pedro tuvo que regresar a T-enerife en seguida, antes de lle
varse a cabo la boda de D." Beatriz) en la escritura de dote y •capitulacione.'í 
matrim.oniales de su dicha hermana D.° Beatriz. Celebradas las bodas, regresó 
a TENEEIÍE con D." Inés, su madre. D.'° Beatriz, como ise ha dicho, casó en 1528 
ó 1529 (el poder es de 28-XI-1538) con D. Alvaro de FXJEÑTES .Y GÜZMÁN, sép
timo Señor de Fuentes y Taíhara, en los descendientes de los cuales revertió 
con el tiempo el Mayorazgo y Adelantamiento honorífico de las Canarias, al 
quedar sin sucesión los herederos directos del tercer Adelantado (pues el cuar
to ya no los tuvo) por su hija D. ' Luisa, su nieta D." Porcia Magdalena y sus 
bisnietos, el principal de ellos D. Antonio de Leiva, sexto Adelantado; por 
eso llevó el título de séptimo Adelantado D.* Blanca MESSÍA DE GttzMÁN Y 
LUGO, primera Condesa de Torralba, bisnieta de D." Beatriz de Luco Y AYALA, 
de quien ahora hablamos. 

En TENERIFE continuó D. Alonso Luis FERNÁNDEZ DE LUGO, una vez pro
rrogado el mando de su padre D. Pedro. Pero al írsele a formar a este segundo 
Adelantado el segundo proceso de "residencia", por denuncias reiteradas y por 
faltar ya poco para finalizar el plazo de la prórroga, y, sobre todo, por las no
ticias qtie cada poco tiempo llegaban a Tenerife sobre lo prometedor de las 
tierras, aún no descubiertas ni conquistadas, de Tierra Firme (Costas del Pa-

• ria en el N. de la América Meridional), en especjal del fabuloso "EL Dorado", y 
a fin de tener cubierta la retirada si llegaba el caso, el seguiido Adelantado, 
D. Pedro de LUGO, envió a su hijo D. Alonso Luis a la Corte a que suplicase 
al Emperador le concediese para los dos la conquista de aquellos territorios, por 
los que habían pasado ya dos o tres capitulantes sin obtener gran cosa práctica 
en cuanto a colonización y conquista. Y a la Corte se dirigió D. Alonso Luis; 
y, tras laboriosas gestiones, obtuvo lo deseado. Véase, en extracto, lo que dicen 
sobre ello los Historiadores de Indias, principalmente Gonzalo FEENANDEZ DE 
OVIEDO en su "Natural y General Historia de las Indias" (2." parte, t. I, 
libr. VII, que es el libro'XXVI de toda la obra, caps. VIII y IX, escrito ha
cia 1548, editado en 1851-55), y Fr. Pedro de AGUADO en su "Historia de Sanc-
ta Marta" (escrito h. iS73-iS7S, libro II, 2.' ed., por J. Becker, 1916-1917). 

Dice OVIEDO (cap. VIII) : "Por fia de García de LERMA, proveyeron Sus 
Majestades de Gobernador para aquella Provincia [de Santa Marta] a D. Pe
dro de LUGO ... buen Caballero, del qual, y del mal subcesso de su gobernación, 
se dirá en el capítulo siguiente. Cap. IX ... D. Pedro de LUGO ... passó a la 
Tierra Firme, y con él su hijo D. Alonso Luis, ál qual el Emperador, en Ma
drid, año IS35, le dio el -Hábito Militar de Santiago, guando concedió la Go
bernación al Adelantado, su padre ...". Mucho más explícito, acerca de la con
cesión y preparativos de esta empresa, es el P . Fr. Pedro de AGUADO. Dice: 
"Segundo libro [de la "Historia de Santa Marta", en] que se escrive y cuenta 
cómo "el Emperador Don Carlos V dio la governación de Santa Marta al 
Adelantado de Canaria, D. Pedro FEENANDEZ BE LUGO, el qual, venido que fué 
a «su governación, por su persona y la de su hijo y otros Capitanes, intentó al
gunas iornadas y entradas a pacificar la Sierra de Sancta Marta» y Bonda, y 
otras partes y provincias, en. que la tnás insigne fué la que encargó al Licen-

— 1376 _ 



a ) Islas realengas. 2.—Tenerife. V.—Noticias históricas de los Lugos. 

lo empleó el Rey en Flandes, de Coronel; y, después, de 

I En C decía: le empleó el rey Don Phelipe 11 en Flandes; luego han ta-
-chado y corregido asi: el para en Flandes de Coronel General y después 
-el Rey D. Phelipe II siendo Govemador le empleó con el puesto de General; 
én E dice: le empleó el emperador Carlos V en Flandes -de coronel general y 
-después el rey D. Felipe II, siendo gobernador le empleó con el puesto de ge
neral para. 

«ciado D. Gonzalo XIMÉNEZ BE QUASADA, su Teniente general, en descubrimien
to de los nacimientos del Río Grande de la' Magdalenu". En este epígrafe se 
condensa la actuación de D. Pedro FERNÁNDEZ DE LUGO en Santa Marta, y lo 
que intentó hacer, aunque no pudo conseguirlo porque las circunstancias y la 
muerte se lo impidieron: pero él fué el impulsor. Respecto a cómo obtuvo la 
concesión, véase resumidamente lo que dice el P. AGUAIX): "Cap. I.—En que 
se escrive cómo el Adelawtado de -Canaria obo del Emperador Don Carlos la 
•Governación de Sancta Marta por dos vidas ... D. Pedro FERNÁNDEZ DE 
LUGO ... viendo que en él se acababa el Adelantamiento y Señorío de [las Ca
narias], procuró dilatar y estender su estado, con tratar con el Rey Don Car
los, Emperador quinto de este nombre ... que le diese la governación de Sanc
ta Marta por giertas vidas, para él y para sus sub^esores, con lo que él descu
briese debixo de cierta demarcación Norte Sur ... El Emperador tubo por bien 
de hazer ... concierto con él ... y ... le dio la governación de Sancta Marta por 
dos vidas, que la una fuese la suya y la otra de su subgesor, en las quales 
fuese Señor y Governador de todo lo que descubriese y poblase ..., lo qual se 
•effectuó y celebró en España el año de 1533 ó 1534". El Editor de este texto 
del P. AGUADO, D . Jerónimo BECKER, escribe a este respecto —1916—: "Lle
vada a TENERIFE, por un soldado procedente de Tierra Firme, la noticia de la 
muerte del Gobernador [de Santa Marta], García de LERMA, el Adelantado 
•de Canarias, D. Pedro FERNÁNDEZ DE LUCX), comisionó a su hijo, D. Alonso 
Luis, para que en su nombre gestionase del Emperador la gobernación de San
ta Marta. Accedió Carlos V a la petición, otorgando a aquél, no en el año de 
1533 ó 1534, como dice el P. AGUADO, sino a principios de 1535, dicha gober
nación, con el título de Adelantado de las Provincias y Reino que conquista
se ... y que después de los días del Adelantado D. Pedro, le sucediese su hijo 
D. Alonso Luis; que para la conquista se llevarían 1.500 hombres, 200 caballos 
y todo lo necesario para hacer fortalezas donde mejor pareciese al Goberna
dor, etc. Ajustados estos capítulos, la expedición se organizó en Sanlúcar de 
Barrameda, y desde este Puerto pasó con aquélla D. Alonso Luis a TENERIFE, 
donde se embarcó y tomó el mando el Adelantado D. Pedro, llegando a Santa 
Marta a mediados de 153S, según se desprende de la "Carta del Cabildo de San-
"ta Marta a Su Aíagestad, dándole cuenta de la llegada e muerte del Adelanta-
"do D. Pedro FERNÁNDEZ DE LUGO". (Arch. General de Indias, Patronato, Est. 2.°, 
caja 2.°, leg. 3.*", y en "Col. Doc. Inéditos de Indias", t. VLI, pág. 421), puesto que 
se dice en este documento, que tiene fecha de 20-XI-1537, que el mencionado don 
Pedro hoibia llegado un año y medio antes de su muerte, ocurrida el IS-X-1S36. 
Esta es la fecha que da el Cabildo; pero el Licenciado Juan de VadiUo, en 

•carta a S. M. fecha 11-II-1S37, dándole cuenta de su visita a la Gobernación: 
de Cartagena de Indias, dice que el Adelantado D. Pedro murió en 26-X-IS36 
("Col. Doc. Indias", t. XLI, pág. 356); pero debe ser más exacta la fecha que 
fijó el Cabildo de Santa Marti". 

Con precisos y preciosos detalles narran lo mismo FERNÁNDEZ EE OVIE
DO que AGUADO, la preparación y marcha a Santa Marta de D. Pedro de 
LUGO y su hijo con la expedición (véanse íntegras las narraciones en nuestro 
•trabajo citado "Recuerdos Colombinos en Canarias y de Canarias en Amérí-
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General, para el socorro 4t la Isla de Córzega que tenían; 

I En C decía: isla de Cerdeña que; •tacharon luego y corriyierou: isla de-
Córsega que; Córcega, T, E. 

ca ..."), pero no es aquí del caso relatarlos; sólo UÜS fijaremus por encima e»; 
la actuación de D. Alonso Luis de Luco. 

No es seguro que estuviera ya en TENERIFE con la expedición preparada en. 
Sevilla y San Lúcár de Barrameda en agosto de 1535, al morir su madre doña 
lo'és de HERRERA Y hnhu.; • tal vez llegase algo después. Y ya con lo que él 
traía, más \o reunido en' las Islas CANARIAS, partieron padre e hijo' para las 
Indias, al parecer en noviembre de 1535. Dice OVIEDO: " E vino muy adereaga-
do a Sancta Marta, donde fué rescebido al Officio, e tomó las varas de la Jus
ticia, e comentó a exercer la administración della ...". El. P. AGUADO precisa 
que llegó cOn' 1.200 hombres y en 18 navios. Y sigue OVIEDO: "D'ende a pocos 
días que estava en la tierra, envió a cierta entrada con gente a su hijo; donde-
ovo mucha suma de pessos de oro, con los quales, assí los que perteneu^ían aL 
quinto y derechos reales, como los que d'ellos avía de aver.su padre y lo que 
pertenescía a los compañeros que lo ganaron, se partió e se íué de la tierra, 
secretamente, en un navio, sin licencia ni saberlo el Adelantado: cosa que fué 
mal .sonada y muy .murmurada en estas partes, y do quiera que se sepa no pue--
de sonar bien ... Yo lo digo assí ... porque lo oí a muchos ... y porque vi una 
carta qu'el Adelantado D. Pedro de LUGO escribió a un hombre principal desta., 
Cibdad [de Santo Domingo], llamando mal hijo al D. Alonso, y culpándole-
mucho ...". Sobre estos hechos da muchos más detalles el P . Fr. Pedro de 
AGUADO en los -caps. I y H del lib. II de su citada obra. Y en el cap. III cuen
ta la irícreíble acción de D. Alonso Luis al alzarse con lo que pertenecía al Rey,„ 
a su padre y a sus compañeros, aparte lo que a él mismo le tocase, y <juo su 
padre, sobre todo, esperaba para pagar los fletes de los navios de la expedición.. 
Tal dinero obtenido fué el producto de la célebre expedición a la "Ramada",, 
en la que, sin duda, D. Alonso Luis derrochó valor, aguante y astucia, pero-> 
que al final estropeó con dicha acción ruin y a todas luces censurable. Dice el 
P. AGUADO que: "D. Alonso, demás del oro que los soldados ovieron ¡por el 
pueblo, obo por el resgate de los dos Caziques [de Biriburare, a los que hicieron 
prisioHeros] cierta quantidad de oro fino, con el qual y con lo que entre los 
soldados ubo y tomó, afirman que recogió y metió en su poder más de 800 
libras de oro fino, lo quál puso en buen cobro; y, con propósito de hazer lo que 
después hizo, habló a todos los Capitanes y Soldados del campo y les dixo y 
rogó que no curasen de dar parte a su padre del oro que avía ávido, ni se pro
moviesen a-que le desposeyese de lo que con tanto trabajo y riesgo de su per
sona él avía ávido ..., y que ... los que ... otra cosa hiziesen' serían d'él aborres-
5Ídos ... y en breve tiempo castigados, pues, conforme a su naturaleza, su pa
dre no podía vivir mucho tiempo ..., después de cuyos días él avía de subgeder 
en la gobernación, y como Señor absoluto haría lo que quisiese y le pares^iese 
de sus contrarios. Con estas palabras oprimió y atemorizó el ánimo de todos 
los que con él ivan, de suerte que, aunque después volvieron a Sancta Marta,., 
nunca el Adelantado tuvo noticia ni supo el oro que su hijo havia ávido, hasta 
que con ello fué ido a España...". Y, en efecto: "D. Alonso ... dio la bueltá: 
con su gente a Sancta Marta ... (cap. IV) ... y ... en' su regreso ... tuvo en
cuentros con los Indios ..., pero salió de ellos con ardides..., y llegaron á Sanc
ta Marta, donde del Adelantado fueron todos resgebidos con mucho conten
to ... porque entendía que se le trahería el oro que esperaba para remedio de
sús debdas. 

"Pero como D. Alonso, con la -desordenada cobdicia que en él a-vía regnado,. 
oviese ... atemorizado la gente fparaj que no diese» noticia a su padre deí 
oro que se avía rancheado, aunque visitó a su padre no le dio a entender co:;a 
ninguna de lo que traía, antes le comenzó a representar los trabajos y ne?esi-
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ocupada los Franceses contra la Señoría de Genova, para 

I franseses, C; Genova'caliendo de Málaga, C\ fí. 

dades que en el camino avía pasado, en cuatro meses que fuera de Sancta 
Marta avían aridado. Y con toda presteza, may .secretamente, se concertó con 
uii Maestre de los que en el l'uerto estavan, para que lo llevasse a Castilla. 
Y embarcándose con todo el oro que avía ávido ¿e hizo una^orhe a la bala, y 
se fué la buelta de España, dexando al Adelantado su padre muy cargado de 
debelas. [Al] otro día, de mañana, supo el Adelantado cómo su hijo se le avía 
algado con el oro e ydo a la buelta de España; de que res^ibió grande enojo y 
passión; porque como el Adelantado era hombre de gran verdad, sintió mucho 
ciue, demás de .la tyranía que su hijo avía osado con él, la [ho] viese hecho 
caer en falta con los Maestres y Señores de los navios, a los quales, con espe
ranza de su venida y socorro, avía entretenido mucho tiempo en- el Puerto de 
Sancta Marta; a lo? quales satisfizo, con vender .parte de la ha-gienda que e« 
Sancta Marta tenía, a menos precio, y con dinero que le prestaron y libranzas 
que hizo en sus Mayordomos y Factores que en las Islas de TENERIFE y LA 
PALMA tenía. Y, con e.íto, se bolvieron los navios a España; en los quales em-
bió contra su hijo a un Cavallero llamado Diego LÓPEZ DE HARO, y a otro 
Diego de CARDINOSO, escriviendo muy particularmente al Rey de la maldad y 
tyranía que su hijo avía usado con él:, que*cierto fué cosa indigna de varones 
de tal linaje ...". RODRÍGUEZ MOORE quiere disculpar este acto, diciendo que 
D, Alonso Luis FERNÁNDEZ UE LUGO tenía derecho a ese botíit, según los con
ciertos y capitulaciones: pero .es absolutamente injustificable tal proceder. 

FEHNÁITDEZ DE OVIEDO continúa narrando este episodio a.sí: '''Don Alonso, 
con este oro, se fué a la Isla de Cuba, e allí lo quintó e pagó los derechos del 
Rey como le páreselo. Desde aquella Isla de Cuba se fué a España, y dexó al 
Adelantado su padre gastado y empeñado, y en tanta nesgesidad que envió a 
esta Cibdad de Sancto Domingo ' [en la Isla Española] a vender su tapicería 
y otras preseas de su casa para comengar a pagar algo de lo que debía, e para 
se sostener, Y deste enojo que su hijo le dio, adolesció e se principió su en
fermedad, la qual fué tal que vivió pocos meses después que su hijo hizo el 
salto qu'es dicho ,..". Debió huir- a comienzos de 1536, pues la expedición de 
JIMÉNEZ BE QUESABA, .preparada y emprendida después de esa mala acción, sa
lió de Santa Marta el día 5 de abril de 1536, según el P. AGÜABO, 

Las circunstancias de la muerte de D. Pedro de LUGO están- más minucio
samente detalladas en e! texto del indicado Fr. Pedro de ÁÍWADO; dice: "Ca
pítulo V. De la gran mortandad que, de hambre y calenturas, sobrevino en la 
gente que en Sancta Marta avía. El Adelantada D.'Pedro FERNÁNDEZ DE L'ÜGO 
quedó en Sancta Marta con toda su gente, y con harta pena y descontento de 
la burla que su hijo le avía hecho'... y más aún ... dábanle .,, mayor pena la 
hambre y enfermedad que sobre su gente ... avía sobrevenido .,,, murieron mu
chos ... [Por ello determinó organizar la expedición de Gonzalo JIMÉNEZ DE 
QUESADA] ... para remontar el Río Grande de la Magdalena ..., que salió ... a 
5 días del mes de abril, año ,,, de 1536 ,.. quedando en seguirle el Ade
lantado ... Pero ... esto descompuso la Fortuna y la Muerte, porque ... le dio 
al Adelantado .,, una enfermedad de que murió ... Su muerte fué muy sentida 
de todos los que en Sancta Marta residían', por ser grandíssima la virtud, afabili
dad y excelencia que en él moraba de stterte que ninguna persona resgibió nota
ble agravio ni afrenta de su mano. Muchos atribuyeron la acelerada muerte d'este 
excelente varón al gran enojo y passión que su hijo le causó con su desobe
diencia y alzamiento, cuya muerte fué d'eude a diez meses de cuando llegó a 
Sancta Marta ...". Ya se ha dicho que, según' un documento del Archivo de 
Indias, ocurrió el i5-X-i,';36, y según otro, el 26-X-rS36. Y como una Carta 
que transcribe 1<'HENÁNDEZ HE OVTEEO en su "Natural y General Historia de las 
India.s", cap. Xí del lil>. Vil de la 2." parte —libro XXVI general— registra 

- - 1379 — 



Descripción geográfica. Libro III. 

T. f. Z5P V. lo que salió de Málaga con la Armada, e hizo retirar \ los 

I armada haciendo retirar, C, E, 

que D. Pedro, de LUGO llegó a Sancta Marta el 2-I-1536, la cronología de am
bos autores está completamente de acuerdo: esto es, que estuvo diez meses 
D. Pedro por aquellas tierras. 

Mientras ocurría todo eso y moría su padre, ¿qué hacía su h i jo D. Alon
so Luis? H e aquí ¿ o que nos dicen a este respecto los dos Historiadores que se
guimos, fuentes las más fidedignas sobre el caso: OviEiio por haberlo conocido 
y haber presenciado algunas de sus andanzas, así como también a muchas de 
las personas que tuvieron trato con D. Alonso L u i s ; y el P . AC.UADO por la 
gran copia de datos que para escribir su "Historia de Santa Marta", así como 
para la de Venezuela luego, recogió. • • -

Dice OVIEDO (lib. VII , 2." parte, cap, X I I ) : "Assí como en España se 
supo la muerte del Adelantado D. Pedro FERNÁNDEZ DE LUGO, del qual todo buen 
loor se puede méritamente atribuir a su persona ..., sub^edió en su Casa-y Es
tado D. Alonso Luys, su h i jo ..., a quien el Emperador ..., aviendo respecto a 
los servigios de su padre ..., le proveyó del mismo cargo e gobernación de Sanc
ta Marta y sus anexos en la del Nuevo Reyíio dé Granada. El qual Officio 
le confirmó el César,^assí por los respectos qu'es dicho como porque el Comen
dador Mayor de León, D. Francisco de los COBOS [Secretario del Emperador] 
y el dicho Adelantado D. Alonso líuys [eran cufiados, pues] sus mujeres eran 
hermanas; y por respecto de tan gran intercesor, S. M., demás de la confir
mación de la gobernación, le dio poder para la administración de aquellas tie
rras, con' facultad de poner en su lugar Tenientes y Capitanes que, en su nom
bre, residiesen en Sancta Mar ta y sus anexos ...". Esa concesión fué dada en 
Valladolid a 3-Vni-iS38, y el nuevo nombramiento de Adelantado en 20-XI-1S38. 

Es que, tal vez por lazos de amistad y familiares, o puede que solamente a 
causa de los títulos y el oro que de las Indias trajera, D. Alon'so Luis FERNÁN
DEZ BE Lü&o, después de 1536 y antes de fines de 1S38, contrajo legítimo matr i 
monio con L)." Beatriz de NOROÑA y MENDOZA, hija de los Condes de RIVADA-
viA, D. Juan HURTADO DE MENDOZA J' D." María SARMIENTO DE CASTRO (véase 
"Revista de Historia", La Laguna, t. X, 1944, n.° 67, pág'. 291, "El I V Adelan
tado", por Tomás TABARES DE NAVA, y una subnota más adelante). Esa D." Bea
triz era, por tanto, hermana de D." María de MENDOZA, llamada por los histo
riadores de Canarias Marquesa de CAMAKASA, mujer del Secretario de Carlos V, 
y casi su favorito, Comendador Mayor de León, D . Francisco de los COBOS, y 
precisamente gracias al cual y a su influencia logró salir D . Alonso de los en
redos y apuros curialescos en que se encontró envuelto por su censurable ac
ción, y por quien logró se le renovase la concesión del segundo Adelantamiento 
de Santa M a r t a ; y aún más, fué COBOS quien le indujo a hacer el segundo via
je a las Indias, como se verá, y a su vez quien lo salvó de vejámenes mayores 
que el de tener por cárcel su domicilio o la Villa de Madrid, y tal vez el que 
lo destinaran aparentemente con honra a servir en el ejército de Flandes y Cór
cega, aunque en realidad era una deportación, como consecuencia de haber re
petido en su indicado segundo viaje a Santa Marta la fea acción que cornetió 
en el primero. Al casar D, Alonso Luis con D. ' Beatriz de NOROÑA, ésta era 
ya viuda de D. Francisco SARMIENTO, su pariente, tal vez primo, hijo dé un 
hermano de su madre (?), y por quien se creía estaba emparentada con los 
Marqueses de Rivadavia, sin darse cuenta de que estaba íntimamente ligada a 
éstos, al ser hija de los mismos. 

Una vez obtenida por LUGO la concesión nueva .del Adelantamiento de San
ta Marta, nomhró, por la facultad oportunamente dispensada, un Teniente suyo, 
como se verá, para aquellos territorios. Pero, poco después, ya en rS3<), llegó a 
la Corte, donde a la sazón se hallaba establecido el Adelantado con casa y su 
mujer, el Licenciado Gonzalo JIMIÍNEZ BE QÜESADA, Teniente en Santa Marta 
(le D . Pedro de Luco, su padre, descubridor del Nuevo Reyao de Granada (o 
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Franceses y Turcos que la avían tomado a dicha Sefío-

I En N correg.: Francezes; franseses, C; franceses contra la Señoría de Ge
nova y turcos, T; turcos y los echó de aquella isla, recuperando lo perdido por 
la Señoría de Genova de quien era Córcega, y después pasó, C; sic E, pero: 
echó ... Córcega. 

Colombia). Y en la Corte se encontraron el Teniente del primer Adelantado 
de Santa Marta y el hijo y heredero del mismo, segundo Adelantado de aque
llos territorios, D. Alonso Luis FERNÁNDEZ DE LUGO, pues hay coHstancia se 
hallaha en ella, en Valiadolid, el día 10-I-IS39. Estos dos personajes en un 
principio llegaron a una avenencia respecto a la cesión de los derechos que 
LUGO tenía sobre los territorios descubiertos por QUESADA y que éste quería 
comprarle, pero luego, por consejos e influencias superiores, principalmente por 
insin-uaciones de COBOS, se disgustaron- y .% rompió el trato. Véase cómo, en 
resumen, describe estas incidencias FERNÁNDEZ DE OVIEDO. 

Cuando en 1539 el Licenciado Gonzalo JIMÉNEZ DE QUJESADA pasó a la Cor
te a dar cuenta a S. M. de lo que había descubierto como Teniente del Adelan
tado D. Pedro FERNÁNDEZ DE LUGO, "... como ... llevó dineros y esmeraldas, 
[eií un principio] procuró con D. Alonso Luys de LUGO ..., a quien ya estaba 
admitido el Officio de la Gobernación de Sancta Marta, que tuvo el Adelanta
do su padre, dê  le eomprar el cargo de aquella gobernación, y, segund acá [en 
Santo Domingo desde donde escribe OVIEDO] se ha dicho e otros han escripto, 
dióle, para en cuenta y parte de pago, dineros e algunas esmeraldas de valor ... 
(cap. XV). Y como [en definitiva D. Alonso] no se concertó con el Licenciado 
XiMÉNEZ, íiue fué quien ... descubrió las esmeraldas, aunque ínuy bien se lo 
pagaba ..., el Adelantado [D. Alonso] y el Licenciado se desavinieron, y envió 
[D. Alonso Luis] por su Teniente a un Caballero Isleño, natural de la Isla 
de TENERIFE, que se llamaba Johan BENÍTEZ DE PEREYEA ..., el qual llegó a 
esta nuestra Cibdad de Sancto Domingo el día Santiago, 25 días del mes 
de julio, de 1541 años ..., para proveerse aquí de agua ... y otras cosas al pro
pósito del viaje ...". 

Con muchos más detalles narra estos episodios el P. AGUADO en el cap. XlJf 
del lib. IV de su citada "Historia de Sancta' Marta", de la cual, por abreviar, 
sólo se transcribirán' a continuación los siguientes párrafos: "... El General 
XiMÉNEz, deseando haver para sí la Governación [de Santa Marta y Nuevo 
Reyno de Granada por este descubierto], trató con el Adelantado D. Alonso 
Luis de Lupo que le vendiese o cediese el derecho que a ella tenía, y le daría 
i;ierta cantidad de dineros. El Adelantado vino en ello, y tratóse en el precio 
y fueron concertados en 20.000 y tantos ducados, de los quales le dio luego 
XiMÉNEZ una parte al Adelantado, que serían 12 ó 13.000 ducados. E ya [cuan
do] d'ello se havian de hazer las escrituras ..., fué ympedido el Adelantado e 
estorvado por .su deudo el Comendador Mayor [COBOS, Secretario del Empe
rador, como se ha dicho casado con D." María de Mendoza, llamada la Mar
quesa de Camarasa, hermana de D." Beatriz de Norofia, mujer de LUGO], a 
que no hiziese ni hefetuase el cambio, diziendo que pues el General XIMÉNEZ 
le ofrecía ide. dalle tanta suma de oro, que viniendo él en persona al Nuebo 
i^eyno, que era su Gobernación', mucha más cantidad abría, pues en adquirir 
dineros no hera perezoso. El Adelantado, .paresgiéndole vien lo que COBOS le 
dezía, salióse fuera del concierto ... y dexó frustrado al XIMÉNEZ de su disi-
nio, y sin' el dinero que, por señal, le avía dado, sin querérselo bplver, diziendo 
que más cantidad se le devía por la parte que su padre avia de aver del oro 
que en el [Nuevo] Reyno avía havido. Con este aviso y acuerdo, el Adelanta
do D. Alonso se determinó de bolber a Indias; y haziendo y juntando cantidad 
de gente para subir seguramente al Nuevo Reyno, fué a aportar al Cavo de la 
Vela, donde ... iz.(íh por fuerza de la caxa real cierta cantidad de marcos de 
perlas y oro ... de lo que se disgustó el Rey ... que le reprendió ..,". Como 
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ría. Y después pasó a! cerco de Sena,. en donde también 

I passó, T; Sena donde, C, E. 

Se ve y se verá, las acciones de D. Alonso de ,Llxuo, ú demuestran valefltía per
sonal, revelan falta absoluta de escrúpulos, y hasta podría decirle que mues
tran lina gran inconsciencia, al ejecutar hechos que por su naturaleza se pue
de íuptiner no habían de quedar impunes. Tanto üviEW) como AGUADO conti
núan con miimcio.-idad relatando los pormenores de la marcha de D. Alonso 
Luis de LüCiO desde España hasta llegar por segunda vez a Santa Marta, don
de luego repitió la condenahle acción- primera, alzándose con lo que pertenecía 
a todos. Véanse las principales incidencias y .sus fechas: 

El concierto y desconcierto entre LtK;o y JIMÉIÍKZ BE QUESAHA debió tener 
lugar a fines del mismo año 1539 ó principios de 1540, ya (jue en una Carta 
del Emperador, fechada eH Bruselas el 16-IX-1S40, en contestación a otra del 
Adelantado de 7-VII-1540, le dice a LUGO que abrevie la partida para Santa 
Marta "por la necesidad que hai, especialmente para el nuevo descubrimiento 
del Nuevo Reyno de Granada" (Acad. de la Historia, "Col. Muñoz", t. 82, 
fol. 139 V.). , , -

Parece que «a 1540 nació, aún estando en Valladolid el Adelantado, su hija 
primogénita D." Inés Luisa, y que a poco se trasladó ya a TENERIFE, .según RO
DRÍGUEZ MoüRE, donde vivió en los años de 1540 y 1541, realizándose varias 
expediciones a Berbería, por iriandado del Emperador. Como ya tenía a su 
hija, deseó instituir en su favor un mayorazgo y aun obtener el Marquesado 
del Hierro para ella, a cuyo fin compró a su tío D. Guillen PEEAZA DE ÁTALA 
ciertos derechos en tal Isla. Lo cierto es que, según testimonio incontrovertible 
de FRNÁITDEZ DE OVIBÍX», antes de decidirse a marchar de nuevo a las Indias, 
envió ix)r delante a un Teniente suyo, que llegó a Santo Domingo de paso 
para Santa Marta el 25-VII-1541, desde donde siguió a su destino. Pero "aquel 
Johan BENÍTEZ PEEEYRA vivió poco ... por lo que el mismo Adelantado don 
Alonso Luis fué a aquella Gobernación ...". Estuviera ya en CANARIAS de an
tes, o sólo fuera que pasara entonces por allí, lo cierto es que estaba en LA LA-
GXJSA de TENERIFE' el día s-I-1542, desde donde escribía una Carta que se con
serva. Y el 19-I-1S42 hace su testamento en la misma Ciudad, en la que re
conoce tiene una hija Y espera otro, ya que su mujer estaba embarazada: dicho 
testamente .se redactaba precisamente motivado por su inminente viaje a las In
dias. En Canarias, en LA LAGDWA de TENERIFE, nació el día 17-II-IS42 an hijo 
varón legítimo y heredero, al que le pusieron su mismo nombre, y que fué el 
cuarto Adelantado de las Islas Canarias, ya título •meramente honorífico, como lo 
fué para -A mismo LUGO. 
. De CANARIAS, de TENERIFE, pues, a fines de febrero o principios de marzo 

dé 1542, salió por segun'da vez para las Indias el tercer Adelantado de las Is
las .Canarias y segundo de Santa Marta, D. Alonso Luis FERNANDEZ DE LUGO. 
Se dirigió a la Isla Española, en cuya Ciudad de Santo Domingo 'estuvo pro
veyéndose para proseguir su camino". Partió de Santo Domingo en abril de 
1S42, llegando al Cabo de la Vela, ya en Tierra Frme, donde permaneció 
hasta principios de 1543, llevando a cabo aUí la tropelía de que hablan OVIEDO 
y AGUADO, de .forzar nada menos que la Caja Real, al no querer sus custodio.s 
darle el dinero que pedía. 

A principios de 1543 se dirigió por el Valle de Opori o del Upar a Vélez, 
adonde llegó el 2-V-X543, y se posesionó de su gobierno en junio de ese año. 
Dice OVIEDO (cap. XVI del lib. XXVI): "... Como el Adelantado ... D. Alon
so'Luis de LUGO ... llegó a su Gobernación de Sancta Marta, y supo que en el 
N.uevo Reyno [át Granada] era' donde avía de henchir la mano, dióse prissa, 
y llegó a los dos días de mayo de 1543 ...". Fr. Pedro de AGUADO precisa (ca
pítulo XITT del lib. IV): "... Del Cavo de la Vela se víiío'a Sancta Marta ... y 
de allí caminó por tierra y por el 'Río, por'el propio camino por do avía subido 

. el General XIMIÍNKZ HE'QÜESADA ... ctfn,mucho trabajo ... Y cuando llegó a la 
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hizo oficio (le General y obró con gran valor, como lo dice 

I obró en' todo con grati, C, E. 

-Sierra de Opón llevaba ya menos de los dos tercios de lá gente que sacó de 
-Saiicta Marta ... A esta^ sazón esta va en el [Nuevo] Reyno por Justicia mayor 
« Capitán General el Capitán Gonzalo XUÁREZ DE RENBÓW, el qual tuvo nueba 
por "Lengua" de los Naturales del Valle de la Grita ... cómo en aquellas Sie
rras avía Españoles; y deseando que no se perdiesen ni peresgiesen, mandó 
un buen soldado y buen peón, llamado Martín' de las ISLAS [tal vez. Canario ?j 
-a que les fuese a guiar y sacar de aquella* Montañas ... El qual llegó a tiem-
1» ... que estaban para volverse a Sancta Marta ... Y con el guía siguió y 
llegó al Nuebo Reyno ..., y se apoderó de toda la juredíción y govierno d'él ...". 

Y sigue OVIEDO: "... Y luego suspendió toda la tierra y mandó que ningu
na persona pidiese oro ni piedras esmeraldas a los Indios. Y, poniendo nombre 
•de vi.sitación, envió a todos los Caciques y Señores de la tierra a pedirles oró 
y esmeraldas. Desta manera, segund a mí me lo gertificaron los mesmos Offi-
-^iales que .allí estaban por Su Magestad, ovo e go^ó, en siete meses o más, to-
•dos ios aprovechamientos de la tierra ... como si el Rey no tuviera parte en 
'ello, y se presumió que más era lo que se encubrió que lo manifestado, segund 
•« conforme a lo que los Indios solían dar y a lo mucho que se quexaban del 
Adelantado ... Y súpose que tres caballos cargado.? de oro metió una noche'en 
su casa, lo qual ovo de giertos hoyos o santuarios; lo qual se presumió que lo 
avía ávido porque tenía presso al Bogotá, que era el Señor principal de la tie
rra ... Y quando el Adelantado quería, hacía fundir el oro qu'él tenía, sin es-

4ar presentes los Officiales del Rey, sino otros .Offi^iales qu'él avía creado 
•o hecho, criados suyos. Tenía forma que los vecinos, cuj'os eran los reparti-
-mientos de aquellos Indios de quien tomaba el oro y esmeraldas, le hi^iessen 
donación d'ello, los quales, por el temor que le tenían, lo hacían, contra su vo-
Suntad. Tuvo grand aviso e diligencia en que no .saliese carta de la tierra, 
•porque S. M. ni los Señores del Consejo no supiesen lo que hacía; e a UMO 
-¡que tomaron una carta que escrebía a S. M., lo ahorcaron ...". 

AGUADO especifica y detalla parte de estos atropellos (cap. XIV del lib. IV): 
•"Después que el Adelantado I>. Alonso tuvo debaxo de su mando la tierra y 
pueblos del Nuevo Reino, toda su felécidad hera ynquirir y saver qué perso-
Tias, de las que entraron en la'tierra con el General XIMÉNEZ DE QUESADA, tenían 
.y poseyan oro; y, entre otras de quien le dieron noti<;ia,- fué el Capitán Gon
zalo SüÁREz RENDÓN ..., al que procuró sacarle el oro que tenía ...; y como 
no se lo dio ... [a pesar de haber sido el que lo salvó de perecer en la Sie
rra] ... lo prendió y tuvo preso ... y a la fuerza le sacó más de 10 ó 12.000 pe
sos ... y piedras esmeraldas ... Y sacó también el Adelantado oro de poder 
•de otros muchos Conquistadores ... Usó el Adelantado de otro ardid ... para 
haver oro ...: y fué, obligar a que higiesen dexagión todos de los Indios que 
tenían, para, que él de nuevo los repartiese y encomendase ..., y otros procedi
mientos ..., obteniendo oro [con todo ello]. Acusó también a PÉREZ DE QUESA
DA [hermano de JIMÉNEZ DE QXIBSADA], ... y lo mandó preso ... con el Capitán 
CÉSPEDES ... a quien mandó reedificar Sancta Marta, que la avían asaltado y 
••quemado Franceses [en julio de 1543) ... Y en gratificación! de esto le quitó 
fa Céspedes] su casa e Indios ... e los dio a! Capitán [Lope] MONTALVO DE 
LUGO, que hera su pariente ... Además ... quiso sacar cierto oro de la Caja 

•del Rey, y como ... el Thesorero no .se lo quiso dar, lo echó preso ... Quien se 
•€.?capó ... [Entonces] el Adelantado, temiendo la denuncia ... apresura su par-
•tida, y mandando hazer bergantines, se embarcó en ellos para la Costa, dexan-
do bien arruynada la tierra y mudada tod.i, y en ella por su Teniente general 

.al Capitán'MONTALVO DE Luco' ...". 
Continúa OVIEDO: "... Los dos Officiales que lograron escapar y llegar a la 

.Audiencia en Saiicto Domíivgo ... dieron noticia ... de las tiranías y desafueros 
y co=as (¡uc el dicho Adelantado hacía en aquella Governación ... Y por estos 
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T>on Christóval Su ARES DE FIGUEROA. Murió este ilustre 

I dice el doctor Xptoval Suares, C; sic E, pero: Cristóbal Suárez; Figueroa. 
y murió, E; ilustre hijo de nuestras islas en' la ciuda, C; sic E, pero!.: ciudad. 

avisos y otros, se supo qu'el Adelantado se yba a España, con el oro del Rey e-
suyo e de otros. E dieron aviso en los Puertos ..., que donde aportasse el Ade
lantado fuesse detenido, coH todo lo. que llevaba ...". Y AGUADO: "El Adelan
tado se embarcó y fué la bttelta del Cavo de la Vela, donde no le avían que
rido recebir ... [Luego] salieron de Sancta Marta en su seguimiento, en otro-
navio, el Capitán CÉSPEDES y otros muchos' Conquí.stadores del [Nuevo] Rey-
no, .para yrse a quexar al Rey; y alcan^ronlo en el Cavo de la Vela, donde-
ya estaya surto pero no obedecido por Governador ...; y entre todos le qui
taron las velas al navio del Adelantado ... e hicieron que soltase al Capitán. 
SUÁREZ RENDÓN, que llevaba preso ... [y lo obligaron] a que pagase al Theso-
rero del Cavo de la Vela cierta cantidad de pesos de oro que le avía toma--
do ... y otras exigencias ..., y luego lo dejaron yrse a España con su thesoro,. 
que fué en' harta cantidad ...". Salió del Cabo de la Vela el 16-IX-IS44, y se-
dirigió a Santo Domingo. 

OVIEDO continúa hasta situar al Adelantado en Madrid; -dice: "Cap. XVII.. 
Cómo el Adelantado D. Alonso Luis de Luco, yendo con sus thesoros, llegó a 
esta Isla Española nuestra, y cómo desde ella se fué a España; donde, después,, 
el Autor d'esta Historia le halló preso por mandado de los Señores del Conse
jo Real de la.s Indias ... A la Cíbdad de Sancto Domingo, a 11 de octubre de-
IS44 años vino una carta y aviso de la Maguana, puerto al Poniente ... desta.. 
Isla Española ... [diciendo] cómo D. Alonso Luis de LUGO ... estaba dentro-
de la ensenada de aquel Puerto, adobando una caravela para seguir ,su viaje-
para yrse a España. Lo qual dio mucha súbita altera-gión en aquesta Cibdad, 
I)orque ... las cosas del Adelantado estaban blasonadas .,., e todos ... quisieron 
ver ... qué proveía la Audiencia .••, y me pidieron mi pares^er ...; y aconsejé 
que debían ir con una nave y traer al Adelantado ... Pero no avía gana de yr 
a prender al Adelantado ... y se ofreció el mismo [Autor] a ir, si se lo ¡man
daba la Audiencia . . . ; pero no lo quisieron mandar ... porque como el Ade
lantado era cuñado del Comendador Mayor [de León] COBOS, pensaron que lo-
enojaban. ... Y, en fin, ... el Adelantado .,. se fué para España ... Y, aunque-
fué preso en Cuba ... en 6 de enero de 1545 ..., lo dejaron también ir ... Lle
gado [yo, el Autor] en España, y venido en aquesta Corte, y estando en la-
villa de Mudrid el Príncipe nuestro Señor y Consejo Real de las Indias, y et' 
Comendador Mayor, que tanta parte era en la gobernación d'estos Reynos^ 
[donde] yo vine por Procurador de nuestra Audiencia de Sancto Domingo y 
de la Isla Española, le hallé al Adelantado preso, algunas vegés teniendo su 
posada por cárcel, y otras la Villa, y muy arrepentido porque más oro no tru— 
xo ... Pero goza el Adelantado de sus riquezas y esmeraldas ...". 

Cruda, pero sin duda verídica, es esta relación de primera mano y de per--
'sona que lo conocía. Hemos creído conveniente incorporarla a la Historia de
Canarias, ya que forma parte de personaje Canario tan importante y que tanto-
influjo tuvo en las Islas, si bien es todo lo contrario de ejemplar. 

Pues bien, a pesar de esas censurables acciones, y tal vez por su oro y es--
meraldas, parece que volvió al favor del Rey y a la rehabilitación oficial, ya 
que, según CASTILIA VIERA, FERNÁNDEZ DE BETHENCOURT y su último biógra--
fo RODRÍGUEZ MOOEE, llegó a ser casi General favorito del César y de Feli
pe II. He aquí unas cuantas noticias ampliatorias, de lo que dice CASTILLO, re
ferentes a su vida con posterioridad a su regreso de América. Pero VIEKA,,. 
PERWÁNDEZ I)K BETHEiífcouRT y RODRÍGUEZ MOURE apena.s acrecientan con preci
sión Ia.s noticias de CASTILLO, y parece hablan sólo de memoria y a base dfe su--
pucí̂ to.-?. Así, respecto a su intervención en las guerras de Plandes, donde, di-
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Cavallero en la Ciudad de Gante en Pl andes (261). Et 
que auía casado con Doña Beatris de NOROÑA Y MEN-

(261) [GÁKDAKA, dicho libro, cap. 9 ] . 

I Flandes. Casó este caualkro con D.' Bea,tris, C; sic E, pero: Beatriz.— 
2 cassado, T; Doña Beatriz Marquesa, N; Beatris, T ; Mendosa, T.—2, Esta 
nota falta en N, T y E; se toma de C. 

cen, mandó un Regimiento de Caballería como Maestre de Campo o Coronel, 
no -detallan nada más; y todos, copiándose, sin duda, añaden que luego pasó a 
la defensa de Córcega, amenazada de Berberiscos y bloqueada por los France
ses, ya aquí como General, de donde salió triunfante con su Tercio y la Caba
llería que mandaba su primo y subordinado Francisco B.̂ HAMONDE DE LUGO, a 
lo que alude un documento del Archivo de Simancas ("Cons. y Junta de Ha
cienda", leg, 1.712, referente a "Servicios de la familia de Luis CABRERA !>E 
CÓRDOBA", el atvotador de los sucesos de la Corte en tiempo.* de Felipe II y iíT 
y IV) <iue dice que "Juan Cabrera de Córdoba ... pasó a la jomada de Córcega 
con el tercio del Adelantado de Canarias y sirvió en ella hasta que se allanó la 
Isla, y de allí siguió las campañas de Sena y Roma". (Véase "Revista de Ar-
chivo.s. Bibliotecas y Museos", Madrid, 3." época, año VIH, t. XT, 1904, 
pág. 458). Por entonces parece que solicitó del Emperador y del Príncipe Don 
Felipe, en varias cartas, que se le concediese suceder al Príncipe Andrea DORIA 
en el mando de las Costas de Provenza, pero no lo consiguió; también pedía 
en esas cartas se aprobara el traspaso del gobierno de Santa Marta, que de 
nuevo había vendido a Gonzalo JIMÉNEZ DE QUESADA, cosa ésta que sí pare-.e 
logró (tres cartas de ISS4, Arch. Simancas, "Diversos de Castilla". Catálogo 
núm. 1.221 y una, leg. 13, doc. 55, fechada en San Florencio el 4-111-1534, fir
mada como "Adelantado de Canarias", en la que aparece su escudo, v. RU.NÍEU, 
"Notas históricas al blasón de los Adelantados", "Rev. de Historia", t. XI, 
i94Sf págs. 43S-436)- Su actuación en Córcega y rendición de San Florencio 
fué exaltada por el Emperador y el Príncipe Don Felipe en carta fechada eit 
Aranjuez el 18-V-1554 (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", Catálogo ni'i-
mero 1.206). 

No habiendo obtenidó^l- deseado mando de las Costas de Provenza, parece vol
vió a Flandes, yz con ía salud minada a consecuencia de la campaña de Córcega 
(no 'hablan estos autores citados de lo que dice CASTILLO respecto a la de Siena, 
tomada la noticia de Suárez de Figueroa), y afirman que murió en Gante, don
de en su Catedral fué enterrado y alU tiene magnífica sepultura. Sin embargo, 
el cronista Antonio de SIERRA dice que el tercer Adelantado de Canarias y se
gundo de Santa Marta, D. Alonso Luis FERJÍAKDEZ BE LUGO y HERRERA, mu
rió en el mismo socorro de Córcega; pero de un documento de diciembre de 
1556, presentado ante el Gobernador de Tenerife, Juan LÓPEZ DE CEPEDA (más-
adelante amparentado con: la familia LUGO) por el Administrador de la Casa 
en esa Isla, se deduce que había muerto en Flandes el 13-X-1556. Así lo di
cen VIERA (aunque no da fecha), FERNÁNDEZ Í)E BETHENCOURT (o por lo menos 
el moderno "Nobiliario de -Canarias", 1952, inspirado en su "Nobiliario y Blasón 
de Canarias", t. I, 1878) y RODRÍGUEZ MOURE ; añaden que no hizo más testamen
to que el de La Laguna, en 19-I-1S42, antes de su segunda salida para Santa Mar
ta. Tal vez por esto, y quizá por errada interpretación, DARÍAS y PADRÓN, en su 
"Breve resumen de la Historia de Canarias"" (nota 3 de la pág. 265, según S'ERRA 
RAFOL.S- —nota al § 53 del lib. IX del t. II de las "Noticias ...", de VIERA, pá
gina 264, edic. 19S1—), opina que murió en LA LAOUNA en 1556, donde testó; 
y agrega SERRA RAFOLS que parece mejor fundada esta opinión. No obstante, 
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DOZA (hermana de Dona [[María de MENDOZA, llamada 
l a j Marqueza de Camaraza ('^^; y fué su hija {[primo-

I D," Beatriz Marquesa, A'̂ .—2 Marquesa de Cámara, C; Marquesa de Cama-
rasa, E; Camarca, T. 

los documentos de que iiabla RODRÍGUEZ MOURE ¿ÍOII, sin duda, fidedignos y 
debe creerse falleció en Gante, de Flandes, el 1S-X-IS56. Es que, además, si 
hubiese irfilerto en LA LAGUNA, habría estado con él su familia, mujer e hijos, 
ya que iro habría ninguna razón para que fuese lo contrario; y, como se verá 
luego, no era asi, sino que su mujer, D* Beatriz de Noroña, y sus hijos legíti
mos 13." Luisa y D. Alonso Luis estaban en Madrid, donde vivían por enton
ces y en afios sucesivos. De lo que sí da la impresión es de que el tercer Ade
lantado de CANARIAS, desde su regreso a España, en 1545, aunque disfrutando 
de su riquezas de Santa Marta con las artes y mañas que se ha visto obteni
das, estaba no en muy buena situación oficial y social; explícitamente dice OVIE
DO cómo vivía en Madrid; teniendo por cárcel su posada o la Villa ..., y luego 
esos mandos y servicios en Flandes y Córcega, más bien que otra cosa dan la 
impresión de que eran simples deportaciones de la Corte, donde, sin ernbargo, 
seguía morando su familia. 

Las monografías o reseñas especiales referentes a este tercer Adelantado-de 
Canarias son las citadas a lo largo de esta Nota: VIERA (en los parágrafos señala
dos), FERNÁNDEZ DE BETHENCOURT en su "Nobiliario y Blasón de Canarias", 
I.* edic, t. I, Santa Cruz de Tenerife, 1878, y "Nobiliario de Canarias", inspi
rado en él, 1952, y muy especialmente el trabajo de José RODRÍGIJEZ MOURE, 
"Los Adelantados de Canarias. Don Alonso Luis Fernández de Lugo, III Ade
lantado de Canarias", que si bien es demasiado apologético y laudatorio, con
tiene noticias aprovechables. Para sus expediciottes a América es imprescindi
bles ver lo que dicen FERNÁNDEZ DE OVIEDO y Fr. Pedro de AGUADO en sus obras 
citadas, aquí extractadas. 

(a) Hasta fecha relativamente reciente se ha venido barajando entre los 
historiadores y genealogistas de Canarias el nombre de D." Beatriz de NOROÑA 
y el de la llamada Marquesa de Camarasa, sin T)recisarse exactamente quién 
fué una y otra y qué parentesco efectivo tenían con otras personas que fre
cuentemente se nombraban asociadas al de ellas. Hoy ya está determinado este 
asunto, y resulta que dicho parentesco es mucho más íntimo de lo que se creía 
y los vínculos más estrechos. En efecto, historiadores y genealogistas afirma
ban que D." Beatriz de NOROÑA era pariente de los Condes de RIBADAVIA por 
haber casado en primeras nupcias con D. Francisco SARMIENTO, allegado a, esos 
Condes, tal vez sobrino de la Condesa, o sea que sólo era mi parentesco polí
tico. Mas ahora está demostrado que las dos mujeres citadas, D.° Betariz y la 
llamada Marquesa de Camarasa, eran nada menos que hijas dé los indicados 
Condes-de RIBADAVIA, que tenían por nombres, respectivamente, D. Juan HUR
TADO DE MENDOZA y D.' María SARMIENTO DE CASTRO. Como se ve, CASTILU) 
ni siquiera alude a ello, ni tampoco VIERA. En cambio, FERNÁNDEZ DE BETHEN-
couRT (en su "Nobiliario y Blasón de Canarias", t. I, 1878, y en su 'refundición 
con el nombre de" "Nobiliario de Canarias", edic. de 1952) dice: "[D. Alonso 
Luis FERNÁNDEZ DE LUGO, III Adelantado de Canarias] había casado con doña 
Beatriz de NOROÑA Y MENIWZA, hermana de la Marquesa de Camarasa, y viu
da de D. Francisco SARMIENIX», de la Casa de los Conde.-i de Rivadavia". Va
rios comentaristas e historiadores han interpretado que quien era "de la casa 
de los Condes de Rivadavia" e.<! el citado D. Francisco SARMIENTO, y por tanto 
el parentesco de D.* Beatriz con dicha Casa fué sólo político. RODRÍCUEZ MOURE 
ya dice que dicha D.* Beatriz "era mía viuda perteneciente a la alta aristocracia 
española ... de ía Casa de los Condes de Rivadavia". Con estas vagas palabras 
la designa también DARÍAS Y PADRÓN. Ha sido D. Tomás TABAB.ES ME NAVA. 
en 1944, quien ha precisado el parentesco al estudiar ol expediente de ingreso 
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g-énitaj Doña. Luisa FERNANDES BE LUGO, que casó con el 
Duque de TERRANOVA, Príncipe de A s c u n : y sucedió [[la 

I Fernández, C, E. 

en la Orden de Santiago del hijo del tercer Adelantado y de D.° Beatriz: en 
él aparece que dicha D." Beatriz es hija de _los citados Condes de RIBADAVIA. 

O sea que D.° Beatriz de NOROÑA Y MENDOZA (hermana de D * -María de 
MENDOZA, llamada Marquesa de Camarasa, esposa ésta de D. Francisco de los 
COBOS, Comendador Mayor de León y Secretario y casi favorito del Empera
dor ¡Carlos VI ¡y del Príncipe Don Felipe (i)) era hija de los Condes de R I 
BADAVIA, D. Juan HURTADO DE MENI>OZ,\ y D." María SARMIENTO DE CASTRO, ve
cinos de Valladolid. IJ." Beatriz h;i)ía casado con D. Francisco SAKMIEKTÜ, con 
seguridad .pariente suyo por .parte de su madre, y de ahí la afinidad (juc 
con su marido, y por ende con los . Condes de Ribadavia tenia, a que =6 re
fiere FERNÁNDEZ DE ]5ETHENCOORT. Enviudó, y entonces, ya hacia iSi7-i539, 
casó (k nuevo con 3). Alonso Luis FERNÁNDEZ DE LUC», que, por muerte de su 
padre, !). Pedro de LiJ<;o, en i5-X-T53f;, en Sr.nt i Marta, hal)ía pasado a ser tercer 

(i) Kn realidad, resulta Que, según los genealügistas esi)añüles, hay tatnbiéii confusión 
e -inexactitud en la atribución del Marquesado de CAMASASA a la mujer de D, Francisco de 
los COBOS, D .* María de MENDOZA, hermana de D.« Beatriz de NOEOMA, e hijas ambas de 
los Condes de RIBAPAVIA. Fué, en efecto, madre del Primer Marqués de Camarasa^ pero 
ella misma y su marido no tuvieron tal título, T).^ María de MENDOZA SÍ llevó el de Condesa 
de RIBADAVIA, heredado de sus padres. He aqití las gienealogías y entronques del Marquesa
do de Camarasa por esa época; 

De: 
I.—^Lope SoDSÍGUEZ DE ix)s COBOS, que 

vivía en Ubeda, nació 
JT.—-Pedro KODKÍGUEZ DE LOS COBOS, 

Regidor de Ubeda y Alcaide de 
Qnesada (en Jaén), en 1435. De 
él es hijo 

Tn.—Pedro RODRÍGUEZ DK LOS COBOS, 
IT, Regidor de Ubeda; del que a 
su vez es hijo 

W.—^Diego de los COBOS TOVILLA, que D. Juan HURTADO DE MENDOZA y doña 
casó con D.« Catalina de MOLINA, María SARMIENTO DE CASTRO, Condes de 
que fueron padres de RIBADAVIA, fueron padres de 

^'•"•"f " " " M " " % '°T *?'""S f " n ? ? " ' ] S í D.« María de MENDOZA, Condesa de Si
te Mayor de León en la Ordeii o I ^ ^ . ^ ^^ ¡^ ¿ , Historiado-
de Santiago, Señor de Sab io t e j í - ^ „ s de Cananas llaman Marquesa de Ca-

S r ' d e ' ^ S o r l a " 7 ° c ó a . d o t ' ' = f e \ 1 - P f I - " - ' — '"=-^-'^ « ^ ' " ^ ^^ ^°-
. yor de Castilla, ' S I '»'»'*) 

padres de 
VI.-—^Diego de los CoEos Y MENDOZA, Comendador Mayor de León en la Orden de Santia-

f?o y Adelantado de Cazorla, Señor de Sabiote, Jimena, Recena y Torres, en Jaén; 
Regidor perpetuo de Ubeda, casado con T>.^ Francisca Luisa de LUNA Y ME '̂DozA, 
que aportó los Señoríos de Riela y Villafeliche, en Aragón, a" quienes el Emperador 
Carlos V, en 18-11-1543, hizo merced del título de Marqueses de CAMARASA, que 
heredó el hijo de esos, llamado; 

VIL—Francisco Miguel de los COBOS SARMIENTO Y LUSA,- 2." Mai-qués de Camarasa, Ca
ballero de la Orden de Santiago, Comendador Mayor de León, Adelantado de Ca
zorla, Contador Mayor de Castilla, 'del Consejo de CarhíS V, su primer Secretario y 
Kran privado, a quien Felipe IT concedió, en 2-1-1589, el titulo de Conde de Riela. 
Le sucedió su hijo 

VlIT.—Diego SARMIBNTO DE LOS COBOS Y LUNA, a quien Felipe I \ ' concedió la Grandeza 
de España por 11. D. <k- 10-X-ló2r< y lo confirmó por R. C. de lO-V-1640, siendo 
tercer Marqués de Cantarada, segundo Conde de Riela, Conde de Ribadavia, Duque de 
Sainóte y Señor de Mucientes, Valdeofras, Manzaneda y San Martín de Valbeni. 
CCfr. A. y A. GARCÍA CAEHAFF.V, "Enciclopedia Heríddiea y Genealógica . . ." , y 
R. MORENO SIORKISON,, "Guía Nobiliaria de España, 1945-1947", Madrid, 1947). 

Cíimo se ve, fué una poderosa c influyente familia, al lado de la cual, aun antes de 
llegar a su apogeo, los LCÍJO, Adelantados de Canarias, pudieron también sobresalir y des

atacar entre la Nobleza Castellana <• avecindada en Castilla; Duques de TERRANOVA, Prinei-
pes de Ascn. i , etc. 
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hija de]] ésta en la Cassa del Adelantado su Padre, y 
[en]] todos sus derechos [[por muerte sin sucesión, en 

I casa, Cj B. 

Adelantado de Canarias y presunto (según, capitulaciones) segundo de Santa 
Marta. Tal vez esto y el <iinero y esmeraldas que de Santa Marta llevó a la 
Corte, de la manera que se ha visto en la nota ante:rior, fuera, aparte el paren
tesco que pudiera tener con familias de Medina del Campo y ValladoHd, don
de vivía su futura esposa, la causa para que lo tomara bajo su protección el 
Secretario COBOS, y lo casara con su cuñada, a la vez que le ayudaba eficaz
mente a desenredar los líos que se le formaron en la Corte por la manera irre
gular de apoderarse de la fortuna que a ella condujo, ya que su mismo padre 
lo acusó ante el Emperador de snal hijo y defraudador de la Real Hacienda. 
Si esto fuese así, como sospechamos, podríamos considerar se repitió en el 
nieto lo que le pasó al abuelo, Fernán PERAZA: que para salvar el honor y tal 
vez la vida tuvo que casarse, más o menos a la fuerza, con la también Caste
llana D.» Beatriz de BOSADILLA. 

Sea de ello lo que sea, parece seguro que casó en ValladoHd hacia 1537-39 
(después de su regreso de Santa Marta y antes de 10-I-1S39, en que, ya cele
brada la boda, contrataba en ValladoHd a tm' Cantero para cjue íe trasladase 
con el Adelantado y su mujer a Tenerife, donde iba a residir, para que reparase 
el palacio construido por su abuelo, el primer Adelantado). Se puede precisar 
algo más la fecha aproximada de su matrimonio, ya que debió ser antes de 
,>VIII-iS38, en que, por intermedio de su concuño COBOS, se resolvió en Va-
lladolid a su favor el enojoso pleito que en la Corte se le seguía por los motivos 
apuntados. RODUÍGUEZ MOURE opina, sin embargo, que se casó después de esa 
fecha, pero antes de enero de 1539. Por tanto, con bastante seguridad, dentro 
del año 1538. 

En la Península, y tal vez en Valladolid, nació su primogénita legítima y 
futura heredera de! Adelantamiento, D.'' Inés Luisa FERNÁNDEZ DE LUGO; por 
tanto, y por.unas cosas y otras, es posible que D. Alonso'Luis y su mujer doña 
Beatriz, con su hija D." Inés, no salieran' para TENERIFE hasta fines de 1540 o ya 
en 1541. En TEKERIFE preparó el tercer Adelantado, como se ha visto en la 
nota anterior, su segundo viaje a Santa Marta y Nuevo Keino de Granada, des
pués de haber dejado chasqueado, en 1539-1540, a Gonzalo JIMÉNEZ DE QUESA-
m, por consejo del Secretario COBOS. Antes de partir para las Indias hizo tes
tamento en LA LAGUNA, en 19-1-1542, en el que consta que ya tenía una hija, 
para la c«al deseaba el título de Marquesa del Hierro, a cuyo fin había com
prado los derechos que a esa Isla tenía su tío, D. Guillen PERAZA DE AY.ÍLA, el 
primer Conde de la Gomera; y además da a entender que esperaba otro hijo, 
ai decir que su mujer estaba embarazada. En efecto, en LA LAGUNA, el 17-II-
1542, fué bautizado, en la Parroquia de los Remedios, el que también fué lla
mado D. Alonso Luis, FERNÁNDEZ DE LUGO Y HURTADO, más adelante con el 
sobrenombre de "El Lindo", que fué el cuarto Adelantado de Canarias. Estos 
dos son los únicos hijos legítimos que tuvo el tercer Adelantado con' D." Bea
triz de NoEoÑA; ya se ha dicho que con Francisca MARTÍNEZ, en LA LA«UNA, 
siendo aún soltero, antes de ir por .primera vez a Santa Marta, hatóa tenido 
otros cuatro hijos: l. Alonso FKRNANJ)1';Z DE LUGO (que también tuvo a su vez 
una hija n'atural llamada D." Luisa FERNÁNDEZ BE L'ÜGO, casada en LA LAGUNA 
con Bernardino de MADRI(;AI.) ; 2, Fr. Luis de LuGo, que fué de la Orden de 
Predicadores; 3, D.° Isabel de RIBERA Y LUGO, que casó con el Gobernador de 
TENERIFE, Licenciado Juan LÓPEZ DE CEPEDA (un descendiente de los cuales 
casó, en 15SS, con persoaa de la rama legítima del Adelantado, legitimando así 
la sucesión), y 4. D.' Leonor de LUGO, que casó con Antonio de VILLAFAÑE. Y 
con otra mujer, un hijo más. 

T>.^ Beatriz de NORO55A, con sus <los hijos, quedó eri TENERIFE, mientras su 
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1578 de D. Alonso Luis FERNÁNDEZ DE LUGO, "El Lin
do", 4.° Adelantado de Canarias]]''"''. 

marido, el tercer Adelantado, iba a Satita Marta y Nuevo Reino -de Granada 
en su segunda expedición. Pero seguramente, al regresar éste a la Corte, en 
1545, a dicha Corte, en Madrid, se trasladó D. ' Beatriz, y ya vivió siempre 
en ella, mientras el tercer Adelantado estaba así como en prisión, "teniendo por 
cárcel unas veces su morada y otras la Villa", como gráficamente dice F E R 
NÁNDEZ DE OVIEDO, aunque disfrutando de las riquezas que de América trajo, 
obtenidas no con muy buenas artes, si bien' no arrepentido de ello, sino más 
bien pesaroso de no haber sacado más oro, según el mismo OVIEDO. Y tal vez 
también como castigo o destierro, aunque aparentemente como en real servicio, 
ya hemos visto se halló como Coronel en Flandes y como General en jefe 
de un Tercio en Córcega. Mas al regresar a Flandes, allá en Gante, murió el 
ig-X-issó, en curfosa casualidad el mismo mes y día que su padre, D. Pedro 
de LUGO, veinte años antes. Mientras tanto, su mujer, con sus hijos, seguía vi
viendo en Madrid, donde vemos que en 28-VII-IS57, estos dos hijos solicitan 
se les nombre Curador para los pleitos pendientes de los bienes de sus antepa
sados, por ser ellos menores de veinticinco años. En Madrid continuó viviendo 
D , ' Beatriz de NOROÑA, y presenció la muerte de su hija D." Inés Luisa F E R 
NÁNDEZ DE LUGO, Duquesa de Terranova, de la que quedó una hija, en la que 
recayó el Mayorazgo y Adelantamiento de Canarias, a la muerte también del 
hijo varón de D." Beatriz y el tercer Adelantado, el cuarto Adelantado, don 
Alonso Luis FEENÁNDEZ DE LUGO, "El Lindo", de que luego se hablará; por 
no dejar éste herederos, de los bienes libres de este cuarto Adelantado fué he
redera su madre, D." Beatriz, pues aunque estaba casado no tenía hijos; su 
muerte ocurrió en 1578. 

D . ' Beatriz de NOROÑA Y MENDOZA murió seguramente en Madrid, ya en el 
viltimo cuarto del siglo xvl. 

Para estas notas y materias, véanse: VIERA, "Noticias ...", t. I I , 1773, lib. IX, 
§§ S2 y S3; Francisco FERNÁNDEZ BE BETHENCOURT, "Nobiliario y Blasón de 
Canarias", t. I , i." edición (y 2." edic. reformada, "Nobiliario de ^ Canarias", 1952, 
t. I, págs. 22-23); José RODRÍGUEZ MOURE, "Los Adelantados de Canarias. Don 
Alonso Luis FERNÁNDEZ EE LUGO, I I I Adelantado de Canarias" ("Rev. de His
toria", La Laguna, t. V i l , 1940-1941, pág. 141 y sigs.); Dacio V. DARÍAS Y 
PADRÓN, "Breves consideraciones históricas sobre los Adelantados de Canarias" 
(La Laguna, 1941), y Tomás TARARES DE NAVA, "El I V Adelantado de Cana
rias" ("Rev. de Historia", t. X, 1944, pág. 291). 

(a) Es extraño el silencio de CASTILLO, tan enterado de las cosas genaló-
gicas de Canarias, sobre el cuarto Adelantado de esas Islas, aunque título pu
ramente honorífico, D. Alonso Luis FERNÁNDEZ DE LUGO Y HURTADO LE M E N 
DOZA. De seguro se debe eso a que éste no tuvo descendencia y sí su hermana 
D." Inés Luisa FERNÁNDEZ DE LUGO, la hiia de la cual, a la muerte de su tío, 
fué la que heredó el Mayorazgo y el Adelantamiento de Canarias adscrito a 
los LUGO. 

Ya se ha dicho en nota antedior que del matrimonio de D. Alonso Luis F E R 
NÁNDEZ DE LUGO Y HERRERA fhiio de D. Pedro de LUGO y nieto de D. Alonso 
de LUGO, el conquistador de Tenerife y La Palma'', tercer Adelantado de las 
Islas Canarias, con D." Beatriz de NOROÑA Y MENDOZA (hiia de los Condes de 
RiiuDviA, D. Tuan HURTADO DE MENDOZA y D." María SARMIENTO EE CASTRO) 
nacieron dos hijos: D." Inés Luisa (o-D." Luisa) FERNÁNDEZ DE LUGO, segura
mente en Valladolid, hacia 1540-15^, y D. Alonso Luis FERNÁNDEZ DE LUGO Y 
HURTADO DE MENDOZA, del que estaba embarazada D." Beatriz en 19-I-J542, se
gún consta del testamento del tercer Adelantado, y que, en efecto, nació en LA 
LAGUNA d'; TENERIFE, y fué bautizado en la Parroquia de los Remedios de esa 
Ca'iital el I7-TT-I5;42 (véase su partiJa de Bautismo en el lib. I, fol. J02, y 
publi-ada por RODRÍGUEZ MOURE en su citada obra sobre "Los Adelantados de 
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Fué [[laj hija de D£»/ía Luisa y del Duque, Doña Por
cia. Mag-dalena FERNANDES DE LUGO, Duquesa de TERRA-

NOVA y Princesa de AscuLi, que casó con Don Antonio 

2 Madalegna, C; Fernández, £ ; en N correy.: Duy^ueza; sic T; Duquesa <le 
Terraaova y Prirícesa de Asculi, interlineado en C.—3 en N correg.: Prince-
za: sic T. 

Canarias. D. Alonso Luis P'ernández de Lugo, IV Adelantado de Canarias", 
"Rev. de Historia", La Laguna, t. VII, 1940-1941, pág. 151). 

Es casi seguro que en 1545 se trasladara a Madrid D." Beatriz cow sus hi
jos, al regresar a la Corte desde Santa Marta el tercer Adelantado D. Alonso 
Luís, y en la Corte i>erínaneció junta la familia cierto tiempo, si bien teniendo 
por cárcel dicho tercer Adelantado "unas veces su posada y otras la Villa", 
hasta que salió para Flafides, quizá como castigado. Pero entonces D." Beatriz, 
con sus hijos, permaneció en la .Corte, en Madrid, y aquí se encontraba al mo
rir en Gante su marido (después de haber éste hecho la campaña de Córcega y 
regresar a Flandes) en 15-X-1556, el testamento del cual, hecho en 19-I-1542, 
fué abierto eii LA,LAGUNA el 15-XII-1556, al saberse la noticia allí de su muer
te. En 28-VII-15S7'los hijos legítimos del tercer Adelantado, D." Luisa y don 
-Alonso Luis, estando en Madrid, solicitaron se les nombra.^e Curador para: ac
tuar en los .pleitos sobre los bienes de sus antepasados, por ser ellos menores de 
edad, esto es, por tener menos de veinticinco años: en efecto, D." Luisa tendría 
tinos diecisiete y D. Alonso Luis unos quince. 

Pero ya D. Alonso Luis FERNÁSTOEZ DE LtJGf), cuarto Adelantado (honorífi
co) de las Islas Canarias, aparece como mayor de edad en 1367-1569, y en esas 
fechas estante en LA LAGTOÍA. 

Como se ha visto, se había criado erí la Corte, en Madrid, junto a su madre 
y su hermana D." Luisa (de la que hablaremos luego), y en la Corte, por su 
hermosura natural, galante presencia y magnífico porte, se había granjeado tal 
fama de elegante y refinado que recibió el sobrenombre de "El Lindo", si bien 
no parece esté justificado el concepto de afeminado, pusilánime y enfermizo, 
que también se le ha querido achacar, y aun el de hechizado; como dice RO
DRÍGUEZ MoURE, más bien fué hechicero o hechizador que hechizado, y aun 
sospecha que esto mismo, por abusos en las lides galantes y amorosas, fué 
causa de su prematura muerte, a los treinta y .seis años de edad. 

En 1567 se trasladó a TENERIFE, no en viaje hacia América, según se ha 
dicho, sino tal vez a arreglar sus asuntos económico-patrimoniales como Ma
yorazgo de cuantiosa fortuna y Jefe de la Familia de los Adelantados: así 
consta o se deduce de varios documentos que cita RODRÍGUEZ MOXIRE; por ejem
plo, en uno de fines de diciembre de 1567 ó enero de 1568 figura como siendo 
padrino de boda de una pariente suya, D." Luisa de Luco, casada con un tal 
Ruiz DE ALARCÓN (lib. I de Matrimonios de la Parroquia de los Remedios, 
•en LA LAGUNA), y todavía de manera más precisa en una escritura, fechada el 
I3"I-IS68, de donación, de 8 fanegadas' de tierra de su data de Tacoronte al 
Convento de Dominicos de La Laguna, por el especial afecto que sentía por 
esa Orden, y sobre todo por vivir en ese Convento su hermano de padre, 
Fr. Luis de LUGO (hijo natural del tercer Adelantado y de Francisca Martín), 
al que reconoce como tal (Arch. Rodríguez Moure en la Sociedad Económica 
de Amigos del País de Ter/erife). Ello indica que en 1568 era ya D. Alonso 
Luis mayor de edad, al poder hacer legalmente t:l donación y, por tanto, que 
tenía más de veinticinco años (límite entonces de tal cualidad), y ello concuer
da con la fecha de su nacimiento en febrero de 1543. De seguro que el hecho-
de pasar por entonces, 1567-1568, a ser mayor de edad, sea el motivo eficiente 
de su viaje a TENERIFE, a hacerse cargo de sus bienes. En LA LAGUNA perma-
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de LEYVA, General del Exército del Piamonte. De quie
nes proceden oy las Cassas del Duque de TERRANO\"A, 

I Leiva, E; ejército, E; Piamonte &c. de quien proseden oy las casas de 
los duques de Terranova, C; sic E, pero: proceden hoy. 

necia aún con seguridad en 1569, pues a él hay que aplicarle, y no a su padre, 
muerto hacía trece años, lo.que cuenta VIERA sobre el socorro que se hizo o 
intentó hacer este año a la Isla de LANZAROTE, atacada entonces por los Piratas 
Moros. (V. VIERA, "Noticias ...", t. III, lib. XIII, § 13, págs. 507-508, edición 
1951); D. Alonso Luis se ofreció a ir personalmente a ,dicho .socorro, juntando 
para ello a' sus deudos, criados y demás personal que pudo, y aún accedió a 
renunciar a su derficho de jefe a causa de su honorífico título .para que fuera 
más rápido y eficiente dicho socorro. 

A poco de estos sucesos seguramente regresó el cuarto Adelantado a la 
Península, y parece no volvió a Canarias; vivió .en Madrid COM SU madre, doña 
Beatriz de NOROÑA, unos dicen que una vida rara, como de hechizado y enfer
mizo, y otros insinúan que todo lo contrario, cuyos excesos le ocasionaron una 
prematura muerte. 

En Valladolíd (parece era el sino de esta familia el enlazar con mujei-es de 
esa región) casó con D.* María de CASTILLA, hija de D. Francisco de FERSOA 
y de D." Isabel de CASTILLA; D . ' María era Dama de la Reina D." Isabel de la 
Paz. Pero no tuvieron: descendencia (por lo que el Mayorazgo y el título de 
Adelantado de Canarias pasó a la hija de su hermana, al morir el cuarto Ade
lantado, como se verá en seguida). 

En 1574 (o en 1577 según otros) ingresó en la Orden de Santiago. Pero su na
turaleza, débil o debilitada, lo postró en el lecho a poco, por lo que en 13 (otros 
dicen que en 19) -VIII-1578 otorgó testamento en Madrid, dice que por estar dolien
te de cuerpo, y en el que, entre otros extremos, prescribía que a su fallecimiento 
fuese depositado su cuerpo en el Monasterio de San Bernardino, de la Orden 
de los Descalzos, extramuros de Madrid, pero que luego fuese trasladado al 
sepulcro familiar, en TENERIFE, nombrando a su madre, D.* Beatriz, ejecutora 
de su última voluntad, y en su defecto a sus Albaceas (no mencionando para 
esto a su mujer). Su madre fué también la heredera de sus bienes libres. Los 
amayorazgados pasaron a su sobrina. Falleció en la Villa y Corte el 2S-VIII-1578. 
Y, contra lo que decía su testamento, fué llevado a enterrar a la Villa de 
Mucientes, en Valladolíd, de seguro en sepultura de la familia de su mujer, 
D.* María de CASTILLA. Esta, al quedar viuda, profesó, entrando de Monja en 
el Convento de Santa María de los Angeles, en Madrid; otorgó más adelante 
testamento ante el Escribano de Valladolíd, SARMIENTO, el año 1581. 

Así terminó la varonía del Adelantamiento de Canarias, pasando a la rama 
femenina, representada por la descendiente de la hermana de D. Alonso Luis 
FERNÁNDEZ DE LUGO Y HURTADO DE MENDOZA, "El Lindo"; su hermana se lla
maba, como se ha visto, D:". Inés Luisa FERNÁNDEZ DE LUGO, y la hija de ésta, 
sobrina del Adelantado, ya veremos fué D.' Porcia Magdalena. 

Tam-bién se ha'visto cómo D." Luisa (llamada Inés Luisa) FERNÁNDEZ DE 
LUGO era la hija primogénita de D. Alonso Luis FERNÁNDEZ DE LUGO Y HE
RRERA y de D.° Beatriz de NOROÑ\ Y MENDOZA, terceros Adelantados de Ca
narias; D." Luisa nació de seguro en Valladolíd, antes de trasladarse sus pa
dres a Tenerife, en 1541, y sin ninguna duda vivía ya al otorgar el tercer Ade
lantado testamento en LA LAGUNA el día 19-T-1S42, pues así consta expresa
mente efí el mismo; también consta en dicho testamento que, aunque se espe
raba en breve, aún no había nacido su otro hijo, que^ resultó ser D. Alonso 
Luis, con el tiempo el cuarto Adelantado, que nació en'LA LAGUNA y fué bau
tizado el 17-11-1542. 

D." Luisa FERNÁNDEZ DE LUGO, de TENERIFE regresó a la Corte (ahora en 
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Príncipes de Ascuu, Adelantados de estas Islas, Condes 
de TALARA y Marquezes de FUENTES ("'^ 

I destas, C; Condes de Talayera, marqueses, C, E.—2 Marqueses, T. 

Madrid) al reintegrarse su padre desde Santa Marta, en 1545, y ya eti la Cor
te viyió coa su madre y hermano, mientras su padre andaba por Flandes y 
Córcega. Por eso se ve que al morir el tercer Adelantado, su padre, en IS-X-
1556, en Gante, y saberse la noticia poco después en Madrid, ya en 1557 pi
dieron sus dos hijos se les nombrara Curador para litigar la cuestión de los 
bienes patrimoniales, por ser ambos menores de edad. Ya en 1568 era mayor de 
edad, y por entonces con seguridad casada con D. Nicolás MARÍN, Duque de 
TERRAIÍOVA, de la Casa de los Marinis, d e Genova. De este matrimonio nació 
solamente una hija, llamada D.'"* Porcia Magdalena de LUGO, Duquesa de Te-
rranova, heredera, al fin, del Mayorazgo y del título de los Adelantados de 
Canarias. 

D.° Luisa FERKÁNDEZ DE LUGO murió antes que su hermano, el cuarto Ade
lantado, por tanto, antes de 1578; así que ella misma no fué la que heredó di
cho título del Adelantamiento, como insinúa CASTILLO, sino su hija D." Porcia, 
al faltar herederos a aquel. 

Véanse, para más detalles referentes a esta nota, las siguientes obras: V I E 
RA, "Noticias . . . " (t. I I I , lib. IX, § 54, y lib. XI I I , § 13); F . FERNÁNDEZ m. 
BETHENCOURT, "Nobiliario y Blasón de Canarias" ( t I y su edición reformada 
y aumentada, de 1952, "Nobiliario de Canariis", t. I ) ; J. RODRÍGUEZ MOURE, 
"Los Adelantados de Canarias. Don Alonso Luis Fernández de Lugo, IV Ade
lantado de Canarias" (en "Rev. de Historia", La Lsguna, t. VI I I , 1940-1941, 
núm. i3, págs. 149-152) ; D. V. DARÍAS Y PADRÓN, "Breves consideraciones his
tóricas sobre los Adelantados de Canarias" (La Laguna, 1941), y Tomás T A 
SARES DE NAVA, "El I V Adelantado de Canarias" ("Rev. d e Historia", t. X, 
1944, núm. 67, pág. 291). 

(a) En este punto muestra CASTILLO un pequeño embrollo genealógico que 
vamos a tratar de aclarar algo. 

Como se ha visto en las notas anterjores, los ostentadores del título de 
Adelantado de las Islas Canarias y Mayorazgo de los Lugos en Tenerife se 
extinguieron en. línea de varón con la muerte sin sucesión del cuarto Adelan
tado D. Alonso Luís FERNÁNDEZ DE LUGO Y HURTADO EE MENDOZA^^ "El Lindo", 
en 1578. Por ello pasó tal título y Mayorazgo a la única hija de la hermana 
de ese cuarto Adelantado (D." Luisa), llamada D." Porcia Magdalena de LUGO, 
la que ya. estaba desarraigada de Canarias y de ahora en adelante cada vez va 
siendo má"s lejana tal relación. 

D." Luisa FERNÁNDEZ DE LUGO (hermana del cuarto Adelantado) había ca
sado, antes de 1568 tal vez, con el Duque de TERR.ANOVA, D . Nicolás MARÍN, de 
la Casa de los Marinis, de Genova. Vivieron, al parecer, en Madrid, y aquí 
nació la única hija del matrimonio, a la que pusieron por nombre uno genui-
namente italiano: Porcia Magdalena. Antes de 1S78 murió su madre, D.° Luisa 
FERNÁNDEZ DE LUGO, y este año su tío, el cuarto Adelantado de Canarias, don 
Alonso Luis. Como éste no tuvo hijos, recayó el Mayorazgo y Adelantamiento 
de Canariis en esta D." Porcia Magdalena de LUGO, que fué, por tanto, quinta 
Adelantada, adoptando para ello el apellido LUGO; era ya, por su padre. Du
quesa efectiva o presunta de Terranova. D." Porcia debió casar muy joven, m> 
sabemos si ai:tes o después de heredar el título de Adelantada de Canarias 
(podría tener en 1578 unoí dieciocho o veinte años, aunque esto son puras su
posiciones), con D . Antonio Luis de LEIVA (bisnieto del famoso Capitán de Car
los V, Antonio de LEYVA (1501-1557), el vencedor de Francisco T de Francia en 
la batalla de Pavía (1525), de linaje rioiano, que, avecindado luego en Italia, 
obtuvo los título.s de Príncipe de Afculi, Marqués de Átela y Conde de Monza), 
cuarto Príncipe de Asculi, Marqués de Átela y Conde de Monza y Grande de 

— 1 3 9 2 — 



a) Islas realengas. 2.—Tenerife. V.—Noticias históricas de los Lugos. 

\£c).—^Noticias acerca del Agustino de Tagaos]]. ; ^ /• ^^7 '''-
[Visitan el cuerpo del Santo TADEO de CANARIA que está 

en la Ciudad de TACAOS]. 

1-3 Esto que ponemos como suhcpígrafc, está en N al margen, de letra autó
grafa del autor. Falta en C, T y E. 

España, Maestre de Campo general en Flandes y Capitán General del Ejército 
de la Santa Liga con el tiempo. 

En 1606, D.* Porcia y su hijo D. Antonio Alonso de LEII'A llegaron a un 
acuerdo COB la Corona de transacción sobre el pleito que los Adelantados de 
Canarias spstem'an por la percepción de dozavos en la provincia de Santa Mar
ta, renunciando a ello a cambio de percibir una renta perpetua de 5.000 duca
dos anuales, a titulo de compensación, por los antiguos servicios de los Ade
lantados en Indias. 

Del matrimonio de D." Porcia con D. Antonio Luis de LEIVA hubo lo? si
guientes hijos: 

1. D. Antonio Alonso Jorge de LEIVA MARÍN Y PERNÁ.\'I)EZ DE LUGO, natu
ral de Madrid, que fué • el sexto Adelantado de C'anarias, Príncipe de Asculi, 
Marqués de Átela, Conde de Monza, Caballero de la Orden de Santiago, en 
la que ingresó en 1631, Menino de la Reina Doña Margarita de Austria y Maes
tre de Campo en Ñapóles. Casó con D.° Ana Florentina de la CERDA, nieta de 
los Duques de Medinaceli. Este matrimonio no tuvo sucesión, por lo que el 
título del Adelantamiento de Canarias pasó, también por línea femenina pro
cedente del segundo Adelantado, D. Pedro de LUGO, a otra familia, como se 
verá luego, y al hablar de la cual vuelve CASTILLO a confundir casas y apellidos. 

2. D. Luis Jorge de LEIVA Y LUGO, y 
3. D. Pedro FERNÁNI'EZ DE LEIVA Y L U ( » , ambos sin sucesión, como el 

primogénito. 

Esa falta de sucesión, primero del cuarto Adelantado, D. Luis FEHNÁNDEZ 
DE LUGO, "El Lindo", y ahora de los descendientes de su hermana D.° Luisa 
FERNÁNDEZ DE LUGO (SUS Jiietos antes citados,-hijos de su hija D." Porcia Mag
dalena de LUGO, Duquesa de Terranova), hizo que el Mayorazgo de los LUGOS 
en Canarias y el título de Adelantados de las Islas revertieran en los descen
dientes de la hija del segundo Adelantado, D. Pedro FERNÁNDEZ DE LUGO, her
mana del tercer Adelantado, D. Alonso Luis, el de Santa Marta, llamada doña 
Beatriz de LUGO Y AYALA, que había casado en 1528 con D. Alvaro de FUENTES 
Y GuzMÁN, séptimo'' Señor de Fuentes y Talhara, que aún vivía en 1562, por 
cuya novena hija (los demás no tuvieron sucesión), D." Blanca de GUZMÁN Y 
LUGO; casada con D. Gonzalo MESSÍA CARRILLO, Caballero de la Orden de San
tiago, llegaron esos Mayorazgos y título a las nietas de dicha D." Beatriz, lla
madas D." Blanca MESSÍA DE GUZMÁN Y LUGO, primera Condesa de Torralba, 
Condesa de Talhara, y luego a D." Paula MESSÍA, Señora de Villaseca ..., de 
la que, andando el tiempo descendía el último de los representantes de este 
linaje de los Lugos, D. Juan' Bautista de CABREKA BERNUY FERNÁNDE.Í rm LtJ(.o, 
Marqués de Villaseca, Conde de la Jarosa, muerto en 1875. 

Los Marqueses de Fuentes de que habla CASTILLO, en efecto, proceden de 
los Marqueses de Camarasa, pero fio de los Lugos y sus entronques. 

H e aquí, pues, reducido a un árbol genealógico, con sus entronques respec
tivos, la sucesión del título de ADELANTADOS DE LAS ISLAS CANARIAS': 
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N: f. 227 r. • : Manteníanse las Islas en ha^er entradas en las Cos-

I Islas con los vélicos estruendos y apersivimiento, que hazían coa frequen-

cia, para hazer entradas, C; sic E, pero: bélicos ... apercivimientos ... ha

cían ... frecuencia ... hacer. 

a) Islas realengas. 2.—Tenerife. V.—Noticias históricas de los Lugos, 

tas sercanas de la Á F R I C A - y vna, en que penetraron 

I En N cprreg.: cercanas; sic T, E; de África, E; que penetrando 
más^ E. 

Diego GARCÍA DE HERRERA f 14^5 

Inés PERAZA DE LAS CASAS 

I 
S E S O E E S D i 1AS ISLAS CASlí I 

t 
I 

P . ° G.=» HiRRERA 

María LASSO 

DE LA V E G A 

Sancho HBRREK-Í 
j 

I.-Violaníe de CERVANTES 
I 

2.-Catalina ESCOBAR 

Fernán PERAZA f 1488 

• : 1 
Beatriz de BOSADILLA f 1504 

María de .li 

i 
Diego deS 

I 

Guillen PEKAZA DE AYAM. 

i.er Conde de la Gomera 

I 
María de CASTILLA 

Inés' de HERRERA y AYALA T ijí 

i 
Pedro FERNÁNDEZ DE LUGO f 'i-

2.° Adelantado de Canaria 

Constanza SAR.MIESTO 

I 
Pedro F. SAAVEDRA 

A D E L A N T A D O S 

¡ Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO f 1525 

; i.er Adelantado de las Islas Canarias 

Violante de VALDÉS. f 1490 

Pedro FERNÁNDEZ DE LDGO f 1536 »• 

2.° Adelantado de las Islas 

Canarias 

Alonso Luis F . LUGO: h. 1504 - f 1556 
3.er Adelantado de Canarias 

I 
Beatriz de NOROS-*, hija de los Condes de Ribadavia 

I 

Beatriz de LUGO Y AYALA, casada en 1528 con 

! 
Alvaro de FUENTES Y GÜZMÁN, Señor de Talhara 

Alonso LuisF . LUGO, «El Lindo», 1542 - f 1578 
4." Adelantado de Canarias 

I 
María de CASTILLA, hija de F." PERSOA y D.^ Isabel de Castilla 

Luisa FERNÁNDEZ DE Lueo f »•': 

I 
Nicolás MARÍN, Duque t« 

TERRANOVA 

'"«icieGuzMÁN... (A) 

Porcia Magdalena FERNÁNDEZ W 1° 
» í,."^ Adelantada de Canarias 

Antonio Luis de LEIVA, Príncipe ae 

I 

A.° Jorge LEÍVA F . LDGO 

6.° Adelantado de Canarias 

I 
Ana Florentina de la CERDA 

Luis Jorge LEIVA Y LDGO Pedro F. LEIVA v'' 

(sin sucesión) . 

1 

(B) (C) (D) etc. 

Beatriz de LUGO 

Blanca de GUZMÁN Y LUGO 

(O I 
Gonzalo MESSÍA CARRILLO 

(J). Inés 
PERAZA 

Blanca MESSÍA DE GÜZMÁN Y LUGO 

7.* Adelantada de Canarias, 
I." Condesa de Torralba 

Paula MESSÍA 

Señora de Villaseca 

(???) 

Juan B.^ CABRERA BERNUY F . DE LUGO 

Marqués de Villaseca, Conde de la Jarosa 

t 1875 
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más de tres leguas a la Ciudad,de TACAOS, por el Puerto 
de SAN BARTHOLOMÉ, encontraron. a el Alcayde de TAGAOS 

con ochenta Moros; y, dándole batalla, le hizieron pricio-
' ñero y trageron a T H E N E R I F E . . 

y lo aloxaron a éste en la Ciudad de L A LAGUNA, y 5 
le pusieron vna guardia decente. Y saliendo éste a vna 
ventana, vio passar dos Religiosos Augustinos, con lo 
que se alegró, y los llamó. Y aviendo éstos entrado, les 
salió a recivir; y, poniéndose de rodillas, les besó el áuito. 
De cuya acción infirieron ser Cathólico: y preguntando- ^o 

E. p. s'jg selo \ respondió no aver tenido tal pensamiento, sino que 

I leguas para la Ciudad, C, E; en K decía: leguas a la Ciudad de la Ciudad 
de Tagaos; y luego tacharon a la Ciudad, quedando: leguas de la Ciudad; stc T; 
tal ves ésta sea la mejor lectura,.—2 Bartolomé, E; al Alcayde, C; al alcaide, E; 
a el Alcalde, T.—3 vatalla, C; le hizieron prisionero, trayendo la presa a The
nerife, y alojando al Alcayde en la Ciudad, C; sic E, pero:_ hicieron ... Tene
rife ... alcaide; en N correg.: prisionero; prissionero, T.—5 en la Ciudad de la 
Laguna, iiiierlineado en C; Laguna, le pusieron con guardia en una casa desente, 
una ocasión que salió a Una bentana, viendo que passavan dos ,f rayles de San Au-
gustín, con cuya vista se alegró, y llamó a los Religiosos, que erítraron, y él salió a 
su enquentro, poniéndose, C; sic E, pero: decente, ... ventana ... pasaban ... frai
les ... Agustín ... encuentro.—7 pasar, T; N yT dicen: Augustinos con los 
que se alegró; podría pasar tal texto, pero creemos es mejor: con lo que se 
alegró, de sn vista, al verlos; otra cosa seria, .ñ dijera primero que los llamó 
3; que luego se alegró con ellos; C y E usan otra forma de expresión, si bien 
tampoco es correcto el párrafo, pues debiera usar forma persoixal en el verbo: 
vio que pasaban ... con cuya vista se alegró, y llamó.—9 En N correg.: recibir; 
sic • T; derrodillas, T; rodillas y besándoles el Ávito, acción que infirieron los 
religiosos ser de católico, y preguntándoselo al Alcayde respondió, C; sic E, pero: 
hábito ... alcaide; bezo, T; en K correg.: hábito.—10 cuia, T.—11 hauer, C; 
haber, E; sino porque t«nia aquel vestuario el Santo, •£, E. 

Como resumen bibliográfico de los estudios especiales dedicados a los Lu-
uos y al Adelantamiento de Canarias, véase la relación siguiente: 

Gonzalo FERNÁNDEZ DE OVIEDO, "Natural y General Historia de las fadias", 
1548 (lib. XXVI, 2." parte, t. I, caps, citados); Fr. Pedro de AGUADO, "His
toria de Santa Marta", h. 1575, libr. IV, etc. 

J. VIERA Y CLAVIJO, "Noticia? de la Historia General de las Islas Canarias", 
t. III, lib. IX, §§ 44-54. y lib. XIII, § 13. 

Manuel de OSSÜNA Y VA* DEN. HEEDE, "El Regionalismo en las Islas Cana
rias" (t. I, 1904, págs. 196-197); José RODRÍGUEZ MOXJRE, "LOS Adelantados de 
Canarias ...", La Laguna (en. "Rev. de Historia", t. Vil, y separata, 1941); 
Dacio V. DARÍAS Y PADRÓN, "Breves consíderacíon'es históricas sobre los Ade-
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[[lo hacía-JI por auer tenido aquel áuito el Santo que ellos 
tenían, "Canario", de quien recivían grandes beneficios. 

Con este motivo fueron los Religiosos y dieron quenta 
a su Prior; el que pasó luego a vicitarle, y trabó amistad 

5 con él, agasajándolo y regalándolo en quanto podía; y le 
pidió dispusiesse cómo pudiera imbiar algunos Religiosos 
a TAGAOS a ver el •; Cuerpo de el Santo que veneraban; T.f. i4or. 
lo,que le aseguró con algunos de sus Moros y cartas para 
su Lugar-Theniente, a quien le ordenó la honrra con 

10 que avían de tratar a aquellos Padres Christianos, de
jándoles ver el Cuerpo del Santo con libertad: que él 
quedaba ya en rehenes hasta que volviesen, I 

El Prior, ; que lo era Fray Enrrique OLIVERA, Por- N. f. 227 v. | 
tugues, natural de Villaviciosa, no quiso fiar este negó- | 

•f5 CÍO a otro, y, tomando otro Religioso Portugués por com- I 
pañero, pasó a la VERBERÍA, con algunos Naturales de | 
THENERIFE; y arrivaron al dicho Puerto de SAN BAR- | 

I En N correg.: hábito.—2 quien recibimos grandes, E; cu A' correg.: re
cibían.—3 religiosos al piáor y le dixeron las aciones del Alcayde, a quien 
pasó el prior a. visitarle, C, sic E, pero: dijeron ... acciones ... alcaide.— 
4 En -N correg.: visitarle; sic T: travo, C.—5 En N decía: agosajándolo, y han 
corregido en agazajándolo; con él regalándole j - agasajándole en todo y pidién
dole que dispusiese, C, E.—6 dispussiese, T; enviar, E.—7 del .Santo, C, E; ve
neraba, E.—9 lugartheniente de Tagaos, a quien, C; sic E, pero: lugar teniente; 
onrra con que tratase aquellos, C; sic E, pero: honra.—10 cristianos dejándole 
ver, C, E.—11 livertad, T.—12 quedava, C, T; bolviesen, C; volviese el 
prior, E.—13 que era, C, E; Enrique de Olivera, C, E.—14 de la Villa-viciosa,-£ ; 
Villavisiosa, C; negosio de otro, y acompañado de otro religioso también portu
gués,, se pasaron a Bervería, C; sic E, pero: negocio ... Berbería.—16 passó, T.— 
17 Tenerife arrivaron al sobredicho puerto, C; sic E, pero: arriharon. 

lantados de Canarias", La Laguna, 1941; Antonio RUMEÜ DE ARMA.S, "Notas 
históricas del blasón de los Adelantados" ("Rev. de Historia", t. IX, 194S, 
págs. 433-437); Hipólito SANCHO DE SOPRANIS, "LOS ascendientes del Adelan
tado Alonso de Lugo" ("Rev. de Historia", t. XV, 1949,. pág-. 23S-2.37); Leo
poldo de la ROSA OLIVERA y Elias SEERA RATOLS, "El Adelantado Don Alonso 
de Lugo y su Residencia por Lope de Sosa", La Laguna, X949; Notas a los 
pasajes correspondientes de la rmeva edición de VIERA, La Laguna, 1951; 
"jYobiliario de Canarias" (a base del de FERNANDEZ DE BETHENCOURT), t. I, La 
Laguna, 1952; y "Reformación del Repartimiento de Tenerife en 1506 ...", con 
prólogo de E. SKRRA y L. de la ROSA OLIVERA, Santa Cruz de Tenerife, 19^3. 

- • 1397 ~ . 



Descripción geográfica. Libro III. 

THOLOMÉ, y avisaron al Theniente de TACAOS (°K 

El que luego vino a recivirlos. 
y llegando a un campo yermo, donde estaba vn gran

de árbol, poco retirado de él, estaba vna cerca de ta
pia, de tres brazas cada ángulo, y en medio de este • qua- 5 
drado y detiaxo de vn texadico, vn cuerpo, puesto el ros-

C.f.Szr. tro haci[a] al Cielo, vestido del áuito ; Augustino has
ta los pies, los brasos, dentro de laŝ  mangas, sobre, el 
pecho, y por deuaxo del negro se veya algo de blanco; la 
correa, larga y ancha; calsados los sapatos, y la capilla lo 

I Bartolomé, E; teniente, E; Tagaos quien luego les vino a reciuir, y C; 
•He E, pero: recibir.—3 estava, C.—4 árlx>l y poco, N, T; del estava, C; de él está 
una, E.~s 'brasas, C; deste quadrado vaxo -de U K / Augustino, C; faifa en la foto
copia de C la últinta línea Sel fol. 81 v.; de este cuadrado bajo de un cubierto de 
tejadizo u n cuerpo echado el rostro, E.—7 En T también: haci al cielo; hacia ci 
cielo, B; en N correg.: habito; sic E, agustiiiiano hasta, E.—% En N correg.: bra
zos ; sic T, E.—9 pecho y por devaxo, C, sic E, pero: debajo; devajo, T; negro 
auto se ve algo del blanco, C; sic E, pero: hábito; veía algo del blanco, T.— 
lo En N correg.: calzados; sic E; en N correg.: zapatos; sic E. 

(a) Ya se ha dicho, en nota anterior (págs. 1254-1235, 1268, 1271, 1273, etc.), 
que la llamada por CASTILLO, y en esa época en general. Ciudad 'de TACAOS O T.\-
o.AOíST, es, al parecer, la actual KSABI, a orillas del UAD (río) Ntw, a cinco leguas 
de la Costa y Puerto de ASSAKA, éste a la desembocadtira de dicho Río, llamado 
aquí .UAD ASSAKA, donde Alonso de LUGO trató en 1500 de fundar el Fuerte de 
SAN MIGUEL DE ASSAKA. Por tanto, si los expedicionarios de esa "cabalgada" 
o "razzia", a que se refiere CASTILLO, entraron tres leguas tierra adentro, esta
ban a dos de TACAOS ; claro que puede interpretarse la distancia partiendo des
de otro punto, ya que dice lo hicieron desde el Puer to de SAN BAKTOLOMÍ, por 
donde tamhién desembarcaron ahora los ,Frailes buscadores del Santo objeto 
de este apartado; y el Puerto de SAN BARTOLOMÍ; .está más al Sur que el de 
Assaka, pero al Norte del de Santa Cruz de Mar Pequeña, éste al parecer en 
la desembocadura del U.AB (río) CHEBIKA; SAN BARTOLOMÍ es la ensenada y 
puerto natural menos malo de toda esa Costa del Occidente Africano, frontero 
a la.? CANARIAS. E l mismo nombre de PUERTO DE SAN BARTOLOMÉ puede ser 
que e.rté relacionado con la leyenda o realidad histórica de que trata ahora 
CASTILLO, recogiéndola del autor que cita, Padre Juan MÁROOEZ, y con ello 
pagando el mismo CASTILLO a ser fuente de otros historiadores y tratadista.s 
de la cuestión. Así, VIERA Y CLAVIJO, en el t. IV de su.= "Noticias ...", 
lib. X y i l í , § 48 (edic de 1952, págs. 337-338), casi no hace más que reptodu-
cirlo Hteralrnente, al tratar de las fundaciones de los Agustinos en CANARIAS. 

Otro Fraile historiador de la Orden de San Agustín da, tal vez, detalles má.s 
precisos referentes a SAN TABEO O BARTOLOMIÍ DE CANARIA, como se, le ha 
llamado. E s el Padre Sebastián PORTILLO; la portada de su obra a que nos 
referimos, dice as i : "Chrónica espiritual Agustiniana. Vidas de Santos, Bea-
tn.H ... de la Orden de nuestro gran Padre San Agustín ... Escriviólas, en qua-
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puesta de manera que se descubre parte del serquillo; 
la barba hecha como de ocho días; los ojos cerrados; 
su aspecto como de quarenta años de edad; su cuerpo 
como si aora espirara, y los ávitos y calsado de la mis-

5 ma forma. 
Quisieron bezarle el áuito .y traer alguna, reliquia: 

lo que no quisieron los Moros que Uegassen a tocarle, 
diciendo que la carta no mandaba más de que le viessen. 

Y queriéndose informar del nombre y tiempo que 
10 estaba en aquel sitio, dixeron que ellos le llamaban Au-

GUSTINO, y su Santo Cuerpo siempre siempre lo avían 
tenido allí, sin aver memoria de su muerte, sino vna 
tradición de sus Mayores, y tenerle siempre quatro Mo
ros de guardia a costa de la Ciudad de TAGAOS. 

15 Y preguntándoles por qué lo veneraban tanto, dixe
ron que por lo que los ; favorecía en sus necesidades, N. f. 228 r. 
que ocur j riendo a su favor, y regalando y vistiendo E. p. 280 

I cerquillo, E.—2 serrados, C.—3 aspeto, C; de 40 afios, C, E; hedad, T.— 
4 ahora, E; en N correg.: háBitos; sic E; en N correg.: calzado; sic T, E; 
misma suerte quisiéronle besar el ávito, •€•; sic E, pero: hábito.—6 bezar el ávi-
to, T; en N correg.: hábito.—7 no le consintieron, los moros que lo llegasen a 
tocar diciendo, C, E; llegasen, T.—8 no le mandaba. A'', T; no mandaba más 
sino que le viesen, C_, E; mandava, T; viesen, T.—9 informar de su nom
bre, C, E.—10 eslava, C; dijeron, E; quellos le Uamavan, C; Agustino, E.— 
II cuerpo siempre le havían, C; sic.E, pero: habían.—12 sin háver tenido me
moria, C; sic E, pero: haber.—^13 maiores, T; y tener siempre cuatro, E.— 
14 Tagaos.' Preguntándoles, C.—15 preguntándoles porqué le reberenciauan tan
to le dixeron, C; sic E, /líro.•'reverenciaban ... dijeron.—16 que por lo que les 
faborecía, C; sic E, pero: favorecía; en N correg.: neceísidades; nesesida-
des, C.-^iy favor y vistiendo y regalando algunos cautibos Xpianos que 
trayan, C; sic E, pero: algunos cristianos ... traían. 

tro tomos, cada uno a tres meses, año de 1651, el M. R. P. M. Fr. Sebastián 
de PORTILLO Y AGUILAE ...—Sácala 3 luz el M. R. P. M. Fr. Francisco de Avi
les ...—Madrid, Imp. del Venerable Padre Fr. Alonso de Orozco, Año 1711". 
En esta obra dedica un capítulo af asunto que aquí interesa, titulado "Historia 
del Venerable Cuerpo del Beato TADEO o BARTHKLOMÉ, de la Orden de nuestro 
Padre San Agustín, que está cerca de la Ciudad de TAGAOS, en tierra de Mo
ros". Entre otros pormenores dice; "Ay en tierra de Moros, cerca de la Ciu-
"dad de TACAOS, que cae frontero de las Islas CANARIAS, un Cuerpo Santo de 
"un Religioso Agustino, a quien, por ser Frayle Agustino, los Moros llaman 
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quatro Christianos cautivos,- que trayan delante de sti 
T. f. 140V. Cuerpo : y hacían oración, experimentaban el remedio 

en todos tiempos, así de penurias como de dolores y 
pestes. 

Y, despidiéndose bien pesarosos de no traer aquel 5 
bien y dexar aquel, tezoro entre Infieles, retirados algo 
del camino, llegaron a vna cassa antigua, donde vieron 
algunos libros y otras alaxas. Les añadieron los Moros, 
ser aquella la morada del Christiano que avían visto, y 
ios libros los en que rezaba: y, no consintiéndoles que la 
llegassen |£a examinarlos]}, creció su sentimiento. 

Y volvieron a Thenerife, donde, con los Christia-• 
nos que les avían acompañado, hizieron con formalidad 
"Información"' de todo lo que avía passado; de lo que 

I traían, T.—^2'cuerpo haciéndole oración, C; cuerpo y le hacían, E; ha-
zían, T ; experimentaban su remedio, C; sic B, pero: «speriment—3 tiempos 
de penurias y dolencias de pestes, C, E; assí T.—¡ despidiéndose, T, E; vien 
pesarosos de dejar aquel tezoro entre, C; sic E, pero: bien ... tesoro; pezaro-
sos, T.—6 dejar, T.—7 casa, C, E.—8 alajas, .T; halajas, E.—9 morada del 
Santo Xpiano, C ; sic B, pero: cristiano; havían, C; habían, E.—10 libro.s los 
qué! tenia para sus resos, y no consintiéndoles llegasen a ninguno, creció, C; 
sic E-, pero: que él ... rezos; resaba, T.—11 En N' correg.': llegaísen; llega-
.sen, T; sentimiento. Boluieron, C; sentimiento. Volvieron, E; Thenerife 
donde hizieron con formalidad con los Xpianos que les acompañavan (que les 
acompañavan interlineado) de todo lo que les hauía pasado, de que haze larga 
mención, C; sic E, pero: Tenerife ... hicieron relación en debida forma con 
los cristianos ... acomp_añaban ... había ... hace. 

"San Agustín, teniéndole y con¿ervándole con increíble veneración, por los mu-
"chos milagros que hace y los grandes y continuos beneficios que los dé aquella 
"tierra y níición infiel reciben cada día de Dios por sns méritos e interce
siones...". 

Tomás (ÍARCÍA FIÜUERAS, que recoge este texto, fija la fecha del viaje de 
estos Frailes de que h a b k CASTILLO, Fr. Enrique de OLIVEIRA y su compañero, 
a reconocer el Cuerpo del Beato TADEO o San BARTOLOMÍ: DE CANARIA, en el 
año de 1525; precisamente el en que se dice fué la pérdida de Santa Cruz de 
Mar I'equeña para España y Canarias, y 'cuando D. Pedro FERNÁNDEZ BE 
LUGO, segundo Adelantado de Canarias desde ese mismo año, tfató, en efecto, 
de reedificar o recuperar e.sa plaza (pues la tenía en su guarda por delegación 
de los usufructuarios a quienes la había donado el Emperador en 1519), orga
nizando "entradas" a dichos territorios. (Véase T. GARCÍ\ FICUERAS, "España 
en el Sur de Marruecos y en el África Occidental", en "África", Madrid, 
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haze larg-a mención el Vadre Maestro IFray Juan MAR

QUÉS (262); y yo no é querido omitir esta noticia, por 
la que se haze en estas Islas de este Santo, que, según 
tradición que é encontrado, vnos le llaman TABEO, [£Y]] 

5 otros BARTHOLOMÉ DE CANARIA. Y tiene el Fadre MAR

QUÉS ' [que] aviendo estado en estas Islas en tiempo de 
los Gentiles, pasó a la Costa Africana en tiempo de la 
Armada del Príncipe de la FORTUNA Don Fernando de 
la ZERDA, que sería por los añoí de mili qüatrocientos y 

10 quarenta o de mili qüatrocientos };' cinquenta ('^K 

(262) P e . M r . ° MÁRQTJEZ: en el " L i b r o del O r i g e n d e los F r a y -
Íes H e r m i t a ñ o s de S . AugMí í in" , cap . 19, § 4 ; " D e la s ingu la r [ d e v o 
c ión] d e San T A D E O D E C A N A R I A " . 

I Márquez, E.—2 he querido, T, E; omitir el darla por la, C, E; deste, C.— 
3 hace, E; deste, C.—4 tradiciones que é encont., C; sic E, pero: he ; he, T.— 
S Baríolomé, E; Márquez.—6 habiendo, E; el que, en N, esiá interlineado de Ic-

. ira y tinta diferentes; normal en T; falta en C y E; hauiendo, C.—7 En N decía: _ 
Gentiles y pasó, pero la y está tachada; ya no aparece en T; gentiles de donde 
pasó, C, E.—9 Serda, C; Cerda, E; años de 1440 a 1450, C, E; de 1440, T.— 
10 mil qüatrocientos y cinquenta, T.—11 Esta nota, en N, es autógrafa del autor; 
en C y N (referido al margen en C y a la línea 6 en. N), la nota dice: El 
Mtr." Fr. Juan Márquez en el Libro del Origen de los Frayles (frailes, E) Her-
mitaños de Srí. Augustín (Agustín, E), cap. 19, § 4 de la'singular beneración de 
S. Thadeo de Canaria (veneración, E); frailes, T. 

mayo de 1934, trabajo destacado por Sebastián JIMÉNEZ S'ÁJÍCHEZ con el título 
de "El Beato Tadeo o Bartolomé de Canarias", en "Rev. de Historia", La 
Laguna, t. VI I I , 1942, niim. 59, pág. 203, citado ya en la pág. 338 del vol. I I I , 
en la edic. de 1952, del t. IV de la^ "Noticias", de VIERA) . 

Antonio RoMEU BE ARMAS, en su anteriormente citado trabajo galardonado 
con el "Premio África" de 1953, "La política de los Reyes Católicos en el Áfri
ca Atlántica", trata exahustivamente este asunto, al que remitimos a quien de
see más información y detalles. 

(a) Aquí, sin duda, hayan sucedido o no los sucesos que narra, existe un 
error cronológico notable, pues que la proyectada expedición de D. Luis de la 
Cerda, Príncipe de ¡a Fortuna (que no D. Fernando), a las Canarias, se pre
paraba hacia 1344-134S, fecha en que obtuvo del Papa la concesión de dichas 
Islas. Véase, anteriormente, págs. 57-61 de e-te volumen. 
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[[LIBRO I I I .—DESCRIPCIÓN GEOGRÁFICA 

a) Islas' realengas. 

3.—Isla de L A PALMAJ. 

: [[CAPÍTULO V I I J . — D E S C R I P C I Ó N [GEOGRÁPHICA], N.f.ssSr. 
[Ty NOTICIAS HISTÓRICAS POSTERIORES Á LA CONQUISTA]], 

DE LA ISLA DE L A PALMA. 

[[I.—GENERALIDADES J. 

Está situada esta Isla en altura de veinte y ocho gra
dos y cinquenta y dos minutos del Polo Ártico, y en tre-

10 ze minutos de longitud del Meridiano [[de la Isla del . 
HIERRO, al Oeste]] ("), distante dies y ocho a veinte leguas 

4- Ni los mss. ni E tienen indicación de capitulo; sólo el epígrafe, con las va
riantes que ahora se indican, al cual completamos con lo que va entre Fl [j, para 
que responda a. la realidad del contenido, como se ha hecho en la descripción de 
las demás Islas. Descripción geográphica (geográfica, E) de la, ,C. E.—6 Ysla, T.
Palma. La Isla de la Palma está situada en altura de 28, C, E.—8 cituada, T.—9 y 
52 min,, C, E; en 13 miu., E; trese, T.—11 distante 18 u (o, E) 20 leguas de 
la isla de Tlienerife (Tenerife, E), C, E.' 

(a) La Geografía histórica de la Isla de LA PALMA podemos rastrearla un 
pocfc), ampliando las rioticias que da CASTILLO, en las siguientes obras, yunque 
sin agotar la bibliografía que se podría consultar. i 

Para la situación, extensión y producciones naturales, así como para la po
blación de conjunto: 

Velentim FF.RN.WUES, Alemán, h. 1507, en la parte de su obra que trata 
"Das ilhas do Mar Océano" (pág. lo j de la edic. de Lisboa, 1940), refiriéndose 
a LA PALMA, dice: "[Al PALWA, Tilia, terá^ja legoas em longo e íirico em largo. 
"Esta Ilha he fructífera de trigos c cevadas, [as] mais fremosas do Mundo, e 
"de todas as cousas que nella querem plantar. A térra é sy fragosa. Tem muy-
"to arvoredo, grande e pequeño, de toda a sorte, e grandes pinhaes. [E ha] 
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Descripción geográfica. Libro III. 

de la de T H E N E R I F E , al Oest-Nor-Oest, y de la Costa 

I al oest-noroeste, C^ E. 

"criacáo de todallas animalias. Tem rauyto mel e o melhor [vinhoj do Mundo. 
"Tem agoas muytás e boas ...". Dice tiene 6.000 habitantes. 

Y ya a través de los diversos autores subsiguientes se puede ver la constan
te de la Isla Verde: abruptuosidad y feracidad, con vulcanismo y tipicidad. 

Thomas NICHOLS, h. 1564, en su "A description of the Fortúnate Island, 
otherwise called The Islands of Canaria" (traducción de B. BOKNBT, "Descrip
ción de las Lslas Canarias", 1933, "Rev. de Historia", núms. 39-40, del t. V, 
pág. 213), se expresa así, refiriéndose a LA PALJÍA: "Ésta Isla dista de la Go
mera [a la que acaba de describir] casi doce leguas hacia el Noroeste, con fér
tilísimas viñas y azúcares ... Hay cuatro "ingenios" de azúcar ... No da ñiucho 
trigo, antes se le trae de Tenerife y de otras partes. Sus mejores vinos se ha
cen en una parte que llaman La Breña, y se cogen en cada año más de 12.000 
pipas del parecido a "malvasía" ... L a Isla es redonda, y tiene 25 leguas; se 
encuentra en abundarícia todo género de frutas como en las dos precedentes 
[Tenerife y la Gomera].- Está en 27 grados y medio de altura ...". Un poco 
mezcladas las indicaciones de situación y extensión con las producciones y de
más datos, es sin- embargo muy gráfica esta descripción y coincide en términos 
generales con la que da CASTILLO en el texto, y aun en general con las de los otros 

• autores. 
Las "Relaciones ... de los ... Obispos ... del vecindario ... de las Canarias" 

de .1587, manifiestan que la Isla de L A PALMA, en su conjunto, por esas fechas, 
tenía l a Pilas y 1.170 vecinos, o sea de 4.680 a 5.580 habitantes. 

Leonardo TOUMATSÍI, h. 1590-1592, en su "Descrittione et Historia del Regno 
de l'Isole Canarie ..." íedic. 'Wíolfel, 1940), cap. LXVI , dice: "LA PALMA, delle 
copia delle palme cosí detta, é l'ultima delle Fortúnate a l'Occidente, per mezzo 
della cui passa il primo Meridiano fisso, dal quale Tolomeo Alessaiidrirío co-
minció la descrittione •' della Terra . Sovra vi s'alza il Polo gradi 28 e mezzo, con-
ciosia che da Tolomeo in 16 gradi et 15 minuti fosse posta, et l'altre in circa ... 
Questa Tsola ... si chiamó ... [cosi] ... poseía ..-. per la verdezza delle selve 
d'altissime palme, di draghi (da quali si cava il sangue), de pini, tede, tiglie, 
elii, lauri et mirti, de' quali mezza ITsola dalla parte di. Tramontana é adornata. 
Ha g-ran copia deiboHÍssimi vini et zucari, i quali si fanno in Tazacorte, Argual 
et Sauzes: ma quelíi che si fanno ín la parte verso il Levante sonó piü dolci et 
di maggiore operatione; et con tanta dovitia, rare volte racoglie fermento per 
tutto l'anno, per il che é proveduto d'Alemagna, Fiandra, Francia et Lanzarote. 
É la piü alta et ardua Isola di tutte l'altre, et da alcuni é crédito chi ella sia 
cosi alta come il Pico di Teida di Tenerife, ch'é falso per quello che ci ha mos- . 
trato l'AstroIabio. Non ha acqua' che sia di profitto in gran parte della Isola, 
se non e quella che si racoglie dalle pioggie, et si serba in cisterne di legno, 
come fanno ancora in I'lsola del Fe r ro ; ma quella che si adopera in la Ci t tá 
[de St.* Cruz], nei molini, et riegliiedifici de' zucari ["ingenios"], nasce quasi in 
la piü alta parte de' montí, sovra il si to M. .detto "La Caldera", la quale ' fepar-
tendosi quivi in piü rivi, discende per le terre dove ella é di hisogno. II princi
pio di questa acqua sonó duo fontan-e ... attorno allequai ... le Montagne sonó 
piene di lucidissimi cristalH ... di piü durezza di tutti gli altri che fin hoggi si 
sonó visti ... onde alcuni credono che sieno essi veri diamanti. Sopra i Monti 
Andeni (che sonó i piú alti), alie volte vi casca bonissima "manná". Dalla parte 
.A-UStrale tuttá la térra é piena de'volcanelli, iquali han guasto i terrcni da 
detta parte ... Tutta questa Isola é piena di grandis.siaie concavitá et soggetta a 
terremoti. Dal Ferro dista 60 milla, dalla (jomera 40, et 44 da Tenerife ...". 
Bella y exacta descripción de la Isla de LA PALMA. 

Pero, sin duda, es, en el siglo xvi, Gaspar FRÜCTTTOSO el que da más deta
lles, recreándose en ellos, de esta Isla, en' sus "Saudades da Terra", livro I, 
cap. X I V y sigs. (edic. Ponta Delgada, 1939-1940, pág. 65 y sigs.). Dice: "D'al-
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a) Islas realengas. 3.—La Palma. • I.—Generalidades. 

Ocidental de ÁFRICA 120 leguas al Oest. 

-I Occidental, T; occidental de África (hueco en C) leguas al Oest., C; 
sic E, pero.: de la África ochenta leguas. 

gtxmas colisas da Ilha d'A PALMA, [e] principalmente de sua principal Cidade.— 
A PALMA, que é urna das maiores Ilhas das sete de Canaria, está ao Noroeste 
da Ilha de Tenerife, dezoito leguas pouco mais ou menos déla. É térra mili alta e 
fructífera ... Chama-se PALMA pelas muitas palmas que houve e há nela, grandes e 
mui altas, que dáo "támaras"... [Sigue una estupenda descripción de las cuali
dades de las mujeres Palmeras, y de Santa Cruz; y continúa:] ... Foise engros-
sando a térra, e, com a noticia de sua fertilidade, concorreram a ella Framengos 
e Espanhois, Castelaos e AragoHeses, Levantinos, Portugueses, Franceses e In
gleses, com seus tratos ... Plantaram vinhas, e, vendo a grande abundancia 
de vinhos que davam, encheram desta planta toda a térra até entrar pela serra 
grande espaco, e as ladeiras altas e baixas, grossas espessuras e montanhas 
biscoitos, pedragais e breríhas, tanto que a banda do Sul, dezoito leguas que tem 
de comprido esta Ilha, tudo o mais sao vinhas, tirando as térras de canas de 
adúcar, dos salgueiros (que lá chamatn sauzes, que é tamifaem um grosso fru
to que se dá nela bem, inda que agora é mais custoso per causa das aguas com 
que se regam), e tirando algumas poucas : térras de pao, como sao a Ponta 
Cha e Balravento, no principio da Ilha. E como a térra é mui larga e comprida, 
t&cn térras para tudo, assim para. vinhas como para trigo e canas. Foi sempre 
esta líha táo fértil de vinhas quando nao ha ali alforra, e da Banda do Norte de 
pao, trigo, cevada, que dá cinco, seis.mil pipas de dizimo ... e no ano de [is]63, 
deu Deus tanto de trigo na Ilha, que d'uma fanega de semeadura se colhíam 
cento e.dez e cento e doze; e tamben a colheita do vinho foi fértil ...". 

I5n el siglo xvii,.véase cómo es descrita LA PALMA: 
ABREU GALINDO, en 1632, en su "Historia de la conquista de- las siete Islas 

de ... Canaria ..." (edición de 1848) (lib. III, cap. I, pág. 167 y sigs.), después 
de hablar de los nombres que se supone le fueron asignados en la Antigüedad, 
la compara con Tenerife, y dice: "... Esta Isla ... es ... muy alta, y más que 
las demás en general, porque aunque la Isla de Tenerife tenga el Pico de Tei-
de, que es la cosa más alta que los Marineros han visto, no se hace caudal de 
él por ser sólo una parte de. la Isla; pero toda esta Isla de LA PALMA es muy 
alta, y siempre desde la costa del mar va subiendo hasta la cumbre de ella ... Al 
presente la llaman PALMA ... Es tan fragosa la Isla de LA PALMA que, por su 
aspereza, así en los campos como en la Ciudad, no se sirven con carretas de 
bueyes, sino con un madero de dos gajos, como horqueta, que llevan arrastran
do por el suelo y encima llevan la carga que los bueyes pueden tirar, al cual 
madero llaman "corza", en lenguaje portugués, o sea que le pusieron este nombre 
"corza" ipor la semejanza que tiene a los cuernos del corzo ..., y de este vocablo 
e in'strumento se usa en el Reyno de Portugal [en la Isla de la Madera, sobre 
todo]. Hay en esta ísla de LA PALMA.todos los árboles que en la del Hierro, y 
las mismas especies de aves; y era, tan copiosa de yerbas y ánboles hasta enci
ma de la cumbre, que los veranos era tan intenso el olor y fragancia de las fio-
res que alcanzaba de noche a tres leguas de la mar, y había encima de la cum
bre tanta espesura de árboles que se pasaba el camino con mucho trabajo, a 
cuya causa se criaba cantidad de ganado y animales, aunque los conejos que 
trajo D. Pedro ¡FERNÁNDEZ DE LUGO, 2." Adelantado de Tenerife, que fué 
el primero que a esta Isla los trajo, no son tales ni tan crecidos como los del 
Hierro, por la ventaja de ser los pastos [de esta última] mejores; pero como 
los años sucedieron tan trabajosos después del de iS4S poco más o menos [ F R U C 
TUOSO habla de una terrible sequía'en 1561 y 1562] se vinieron a perder aquellas 
arboledas de la cumbre, y quedar toda desierta, sino riscos, porque como algu
nos árboles empiezan a nacer de nuevo, cosno falta el pasto a los ganados en 
lo bajo, EÚhense .a la alto y así la pacen y destruyen ... Había en esta Isla, 
ante."! que se conquistara y muchos años después, mucha cantidad de ... "maná" 
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Tiene a la parte Sur[es]t la Ciudad de SANTA CRUZ, 

I parte del Suest la, C, E; Surt, N, T. 

• [de elio hablan TORRIANI y P'KUCTUOSO largamente] que se cogía en ella y se 
llevaba a vender a España: el cual dejó de caer y cojerse después que k, arbo
leda de la cumbre se perdió. Críanse en esta Isla ciertos carneros y ovejas que 
no,tienen lana, sino pelo liso como las cabras, y de grandes cuerpos, cuyos cue
ros son rtluy buenos para hacer calzado ... Ilay en esta Isla cantidad de vinos 
estremados, por ser de sequero, y más seguros en "peruleras" para navegar que 
los demás de las otras Islas. Hay muchos y buenos quesos, por hacerlos de le
che de ovejas y c a b r ^ mezclada. Y sácase de esta Is la mucha "sangre de drago", 
por haber en ella mucha copia de ánboles de que se saca. Cójese mucha y estre
mada miel de avejas, y especialmente de aquellas partes donde no hay "pagos" 
de viñas ni "mocanes", porque las viñas hacen fraguar la miel muy morena, y 
!o mismo el "mocan". Hácese cantidad de pez o brea, que se lleva a Indias, a 
Guinea y a otras partes.—Cap. II. De las aguas y fuentes que hay en esta Isla.— 

' Esta Isla de LA PALMA es falta de aguas, porque solamente tiene tres arroyos 
de qué hacer caudal: uno que sale dé "La Caldera", con el que se sirven dos 
"ingenios" de azúcar; y el otro que va a la Villa de San Andrés, con que mue
len otros dos "ingenios"; y el tercero que viene a la Ciudad de Santa Cruz y 
Puerto principal, para servicio de los molinos y otras cosas necesarias a los 
vecinos ... La parte más estéril de aguas ... es la que cae a la Banda del Sur ...". 

NúÑEZ DE LA PEÑA, h. 1672 (edic. de 1676), en su "Conquista y. antigüedades 
de las Islas de la Gran Canaria ..." (lib. I , cap. X I I I ) , habla poco de LA PAL
MA (en realidad su ohra es la Historia y la Geografía de Tenerife). Dice: "La 
Isla de LA PALMA es grande. Es áspera de andar. Cógese en ella de todos fru
tos, vinos, trigo, agúcares. Tiene Ciudad y Lugares ... Tendrá toda la Isla 8.000 
vezinos [?? ¿de 22.000a 40.000 habitantes, o quiere decir en realidad 8.000 habitan
tes? ] . Además de los Lugares de la Isla de San Miguel de L A PALMA, tiene algu
na.? aldeas con pocos vezinos, que acuden a la Parroquia que les toca". 

CASTILLO, en 1686, en su "Descripción Geográfica de las Islas Canarias" 
^ms. inédito de la biblioteca del Conde de la Vega Grande, en Las Palmas), se 
expresa así (•§ IX, fol. 26 v . ) : "La Ysla de LA PALMA, llamada de los antiguos 
Junonia Mayor, está 'ha la parte del Norte, en 29 grados [y al margen, en nota, 
corrige: "O jo : está en altura de 28 g. y 50 m.. LA PALMA, y el Ierro en 27 g. 30 m., 
con que an de estar distante una de otra 19 leguas y media"] de altura. Tiene 
lo leguas de longitud, que €S de Norte a Sur , y de sircuito 27. Hace un breve 
triángulo. con las Islas de la Gomera y Hierro, de quien dista 18 leguas, y de 
la Gomera 9 ... Los Lugares que tiene la Isla de L A PALMA, sin algunas Al
deas, tendrá[n en] toda la Isla 6,000 hesinos C-^icJ [¿6.000 habitantes, o de 24.000 a 
30.000?]. Rs mui agria y fértil. Cóxese trigo, bino, sevada, senteno, miel y asa
cares, que son los mexores que ay. Cría mucho ganado y seda. Cóxese de to
das frutas". Sigue notándose aquí el influjo de NÚÑ^EZ DE LA PEÑA. 

En.e l siglo xvii i nos fijaremos en un texto anterior y en otro ixisterior a 
CASTILLO, entre otros que se podrían aportar. El primero es de h. 1720-1723, la 
"Relación histórica de las Islas Canarias", publicada por mí con el título de 
"Compendio anónimo ..." en 1936 ("El Museo Canario", Madrid, t. IV, núm. 8, 
pág. 93), que sólo dice: "La Ysla de LA PALMA se compone de una Ciudad, que 
se nombra Santa Cruz de L a Palma, y 10 Lugares principales. Tendrá 8!ooo ve
zinos", (¿vecinos o habitantes?, o ¿és tos ,serán de ,32.000 a 40.000, si aqueiUos 
son efectivamente vecinos,.de 4 3 5 hab. por familia?). 

Ya vemos que CASTILLO en 1737 no le asigna número de vecinos. 
Es VIERA el que hace la más exacta descripción de la Isla en la época que 

ahora consideramos, y aun en parte referida a los primeros momentos de la co
lonización, en sus "Noticias ...". Dice (t, I I I , lib. XV, § 80): " L A PALMA ... 
tiene altas cumbres, caminos fragosísimos, profundos barrancos, cuevas estupen
das. Está vestida de espesos bosques y grandes ^pinares, de cuyas maderas se 
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a) Islas realengas. 3.—La Palma. I.—Generalidades, 

con buena' Baya, donde se surge a veinte, treinta y trein
ta y cinco brazas de profundidad. 

I bahía, B; a 20, 30 y 35 brasas (brazas, £ ) , C^ £ . 

construyen barcos y navios; encuéntrase allí la célebre "leña Noel" o "ligno 
Aloes". Las aguas son buenas y a;bundarítes, excepto a la banda del Sur. Nieva 
en sus cumbres y dura la nieve todo el año, en sus barrármeos, s in, empozarla. 
Padeció muchos volcanes en todos los tiempos. No tiene animales ponzoñosos; 
ni ranas, ni gorriorjes, ni ñeras. Goza de suficientes carnes. N o hay perdices, lie
bres, olivos, avellanas, arroz, ni aun hortalizas ... Es abundante en vinos, azú
car, almendras, miel, cera y seda que se fabrica. Fértil en todo género de fru
tas exquisitas, de que se hacen confituras. Escasa de granos, mantiénense los 
pobres de la raíz del helécho que, reducida a polvo, mezclan con harina de cen
teno, de -que hacen pan ... Generalmente -es país sano, bien que a cada paso se 
nota variedad de temples ... Los Puertos y principales radas sori, la .Ciudad de 
SANTA CHUZ, al Sudeste, con fondo limpió de, 15 a 20 varas ; y el del "pago" de 
TAZACORTE, expuesto, a los vientos del Oeste, y sólo frecuentado por ibajeles pe
queños ...—(Líb. XI I I , § 2) ... [En el primer tercio del siglo xv i ] estaba ,... LA 
PALMA bajo el yugó pesado del .... segundo Adelantado D. Pedro FEENÁNDEZ 
i)E LUGO. LA PALMA ..; tuvo por Repartidor, Teniente de Gobernador, Regidor 
y primer Fundador,, a Juan de LUGO SEÑORINO [sobrino del Conquistador y pri
mer Adelantado D. Alonso FEENÁNDEZ DE LUGO, hijo de su hermano Pedro F E R 
NÁNDEZ SEÑORINO DE LUGO] ... [Esta Isla] se haibía hecho, en poco más de 
30 años, bajo otros Tenientes, una República de grandes esperanzas: poblada de 
familias españolas nobles, heredadas y todavía activas; condecorada de una 
Ciudad marítima que se iba hermoseando con Iglesias, Conventos, Ermitas ...,' 
y dada enteramente al cultivo de las cañas de azúcar, viñas y pomares, al des
monte, a la pesca y a la navegación, LA PALMA, digo, sin tener ningunos "pro
pios" considerables, había empezado a concillarse un gran nombre, no sólo en
t r e los Españoles que la conquistaron y que navegaban a las ludías, no sólo en-
tr-e los Portugueses, los primeros amigos del País, que hicieron en él su co
mercio, sino taoiibién entre los Flamencos, que acudieron después a ennoblecer
la, atraídos de la riqueza de sus azúcares y de la excelencia de sus vinos, que 
llamaban, y creían hechos, de palma. Si los Lugares de Los SAUCES, ARCUAL y 
TAZACORTE eran ya célebres por sus "trapiches" de azúcar, no lo era menos MAZO 
T>or su fuente medicinal, que decían Foncaliente, a cuyas aguas saludables co
rrían de diferentes partes de Europa muchos enfermos. Los otros "Lugares, ya 
famosos por su natural aspereza o .por sus frutos, eran: PUNTALLANA, PUNTA-
coRDA, SAN ANDRÉS, SAN PEDRO, BARLOVENTO, GARAFIA, TIJARAFE, Los LLA
NOS, etc. ... (Lib. XV, § 80) ... En 1678 había en LA PALMA 13.892 personas, se-
gúrí el padrón del Obispado. En 1742, según la visita del Ilustrísimo GUILLEN, 
liabía 17.580. En 1768, según la matrícula que existe en la Presidencia de Casti
lla, había 19.19S. De manera que en el discurso de 100 años ha tenido S.303 
personas de aumento, y .en el de veintiuno, 1.615 ••• Tiene la Isla .de L A PALMA 
13 Iglesias parroquiales, 11 Beneficios , provisión del Rey, y Curatos que da el 
Obispo; 2 Conventos de San Francisco, i de Santo Doiningo, 2 de Monjas; 
I Hospital con Sagrario; 28 Ermi tas ; 11 Sagrarios. En 1745 había 29 Clérigos 
"in sacris", sin contar los Párrocos. Todos sus pueblos están sobre las cos
tas ...". Nótese el detalle de la población: si los otros autores quieren decir en 
efecto "vecinos", señalan mucha más población que VIERA, que da explícita
mente "personas". Es posible que en este caso los autores citados anteriormente 
señalen en efecto habitantes y no vecinos, pues en este caso (de 6 a 8.000 veci
nos equivalen a de 24 a 40.000 habitantes) habría disminuido la .población, sien
do así que VIERA indica exactamente lo contrario. 

Ya en el siglo xix, véase abreviadamente cómo sitúan y describen a esta 
liermosa Isla diversos escritores: 
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Su longitud de Norte a Su[rt] [[esj] de dies leguas, y 
de latitud nueve, con veinte y siete de circunferencia. 

I norte a Sur de lo leguas, C, B; Surt dies, T; en N la rt de Snxt, está inter
lineada, de letra y tinta diferentes.—2 latitud 9 con 27 de sircuferencia (cir
cunferencia, E), C, B. 

En 1851, ItERHALLET, en su "Description de FArchipel des Cañarles ...", 
dice: "L'Ile de PALMA est extremement élevée; sa. forme est celle d'un coin 
doot le sominet regarde le N. ; elle a 25 milles depuis sa Pointe du NO., nommée 
Muda, jusqu'á celle du S., nommée Fuerícaliente; et 15 milles dans sa plus 
grande étendue, de la Pointe E., nommée Sancho, á la Pointe occidentale. Gor
da. Du N . de r i l e partent deux chainas de Montagnes occupant sa partie cén
trale: Tune couirt au S. SO., jusqu'á la Cote O-, et son plus haut Pie est le 
Monte Palmero; l'autre la parcourt dans toute la longueur du N . au S., for-
mant une créte étroite qui s'abaisse de plus en plus en approchant de la Pointe 
Sud de r i le , oú elle se termine par plusieurs mamelons coniques, vulcans éteints, 
dont la derniére éruption a eu lieu en 1677. Sur la cote E. de í'Ile, a i j4 mille 
au N. du Pointe Sud; de Fuerícaliente, au bord méme de la mer, on voit le 
Mont Viento, elevé de 237 m., et fort remarquable. Voici les noms des Mon-
taignes qui composent cette principale arete de l 'Ile: au N., le Pie de los Mu
chachos, elevé de 2.345 °i- > un- Peu dans FE., et dans le S. de lui, le Pie de 
La Cruz, le plus haut de l'Ile, elevé de 2.357 a i . ; au S. de celui, le Pie de Ce
dro, haut de 2.228 m.; daas l 'O. de Cedro est "La Caldeira" (707 m.) et le Pie 
Alejanado (de 1.894 m.), tous deux compris dans le coude formé au N. par 
les deux chaines que nous avoHs indiquées, qui se reunissent, en formant un 
demi-cercle, au fond duquel est un inmense ravin nommé Angustias. A u S. du 
Pie de Cedro, á peu prés att milieii de la chaine, le Fie de Tacande (de 1.415 m.), 
celui de Vergojo (ou Bergojo) (de 2.002 m.) et, en fin, le Mont Cabrito (de 
1.967 m.). Les pitons tout a fait au S. de l'Ile, se nomment Las Tablas: , la plus 
élevée, du cote de l'O., a 683 m. de hauteur. L'Ile presente encoré, sur les ver-
sants, un grand nombre de Pies secondaires. Depuis la Pointe Cumplida, poin
te NE. de l'Ile, la Cote, abrupte et formée de falaises rocheuses est saine et le 
plateau des sondes s'en ecarte fort peu, a i mille environ. A cette distance, OH 
trouve les fonds de 200 m., qui tombent brusquement a 81 m. et diminuent 
rapidement en aprochant le rivage. La limite suit le contour de la Cote, prés 
de laquelle les fonds sont tres-variables á la méme distance jusqu'á la Pointe 
Sancha, dont elle ne s'écarte que de J/á mille. C'est á ij4 mille au delá de 
cette Pointe, vefs le S., que commence la Baie de SANTA CRUZ, la meilleur 
mouillage frequemé de l'Isle: cette Baie se termine á la Pointe de San Car
los ...". H e aquí una precisa descripción' física de La Palma. 

Pedro. OLIVK, en su "Diccionario estadístico-administrativo de las Islas Ca
narias", 1865, caracteriza así (en resumen) esta Isla; " A I NO. de la Isla de la 
Gomera se encuentra ... LA PALMA, distando 56 km. la Punta meridional de 
Fuencaliente de la parte NE. de aquélla. La mayor longitud de LA PALMA es 
de 47 km., entré la misma Punta y la del Mudo, que es la más- septentrional; 
su ancho máximo es de 28 km., entre las Puntas de Sancha y Gorda, que son 
las más salientes al E. y 0 . y situadas liacia el lado del N . Hacia el 9. la 
Isla ya angostando hasta terminar en punta. El Puerto o Bahía de S/ÍNTA CRXJZ. 
DE LA PALMA, Capital d é la Isla, y el mejor de ella, se halla al E.; en el resto 
sé ven tan sólo pequeñas playas y calas insignificantes. La superficie de' la 
I'^la es de 726 km.-. .Una gran cresta se ve en su parte N., y en ella se levan-
táüvar ios Picos,'de los cuales el de L a Cruz, el más elevado, alcanza la alti
tud de 2.356 m. a la distancia de ló km. de las costas; esta cresta y picos ro
dean un antigíio e in'raenso cráter, llamado "La Caldera", con abertura hacia 
el SO., alzándose aqueÜOíf por grandes escarpado? sobre un fondo que está a 
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a) Islas realengas. • 3.—La Palma. ' /.—Generalidades. 

Su terreno, áspero y quebrado. Es alta y fragosa, llena 

I llena de arboledas y piñales de, Cj E. 

703 m. los bordes van siendo más bajos y acercándose uno a otro hacia su 
jalida, extendiendo todas las cumbres del E. NO. rápidas laderas hacia el mar, 
con profundas grietas, por donde corren diversos barrantos. Hacia el S. se 
desprende de la parte culminante una cresta- seguida que se deprime a 1.414 m. en 
El Paso, no lejos de "La Caldera", y luego vuelve a alzarse a 2.001 m. en el 
Pico de Bergoyo, terminando en 683 en el volcán que hizo su erupción en 1677, 
cerca ya de la Punta de F'uencaliente. Otros cerrillos volcánicos más antiguos 
se ven en varios puntos y pincipalmente hacia el O. de esta cumbre central, 
cuyas laderas estáfi menos partidas y surca-das por vertientes que la parte del N. 
El Barranco de Las Angustias, que sale de "La Caldera",- y algún otro, son 
sólo los que conservan aguas permanentes ...-La Isla consta de 13 Ayuntamien
tos ... y en 1860 tenía 31.138 habitantes ...". 

El "Derrotero de las Islas Canarias ,..", de 1876, es una traducción literal 
• del de EERHALLET de 1851, agregando • sólo que "La Punta más al NE. de la 
Isla se llama Cumplida o del Engaño, y en el promontorio que forma existe 
un Faro ...; su elevación sffbre el nivel del mar. es de 63 m. e ilumina un arco 
de 239°, comprendido entre las Puntas de la Gabiota y la de Barlovento, y en' 
buenas condiciones alcanza 25 millas ... Desde la Punta Cumplida corre la 
Costa para el S., de piedra alta y escarpada, pero limpia, separándose de ella 
el veril del placer sólo una milla escasa. A esta distancia se hallan 200 m. de 
fondo, qu^ salta hruscamerfte en seguida a 81 ...". 

Propiamente una Geografía, la obra de PUERTA CANSECO "Descripción geo
gráfica de las Islas Canarias", de 1897, reseña así, en su parte gerieral y física, 
la Isla que consideramos: "La Isla de San Miguel de LA PALMA que, según 
algunos historiadores, los Antiguos conocían con el nombre de Junonia Major, 
y que los Indígenas llamabar/ "Benahoare" [i="Mi Patria", "Mi Tierra"], está 
situada al O. de Tenerife, de la que dista 45 millas, y 801 de Cádiz, entre 

ios 28" 26' y 28° S I ' de latitud N., y los 11° 31' y 11" 45' de longitud O. del 
Meridiano de San Fernando [en Cádiz]. Su extensión es de 4.5 fcm. (8 leguas) 
de largo, 34 (6 leguas) en su mayor anchura y unos 807 km.^ (26 leguas c.) su
perficiales. Su suelo, de cumbres elevadas y cortado por multitud de hondos 
barrancos, entre los que ... los hay muy ... notables, contiene bosques de pinos, 
hayas, laureles, brezos, etc., que dan madera de construcción' y alguna caza 
.menor. El clima es benigno y la temperatura muy saludable. Produce cereales, 
caña de azúcar, vino, tabaco, tomates, cebollas, patatas, moniatos, plátanos, na
ranjas, limones, guayabos, melocotones y otras delicadas frutas, practicándose 
con esmero la cría de gusanos de seda. Desde el centro de la Isla, donde se 
halla un extenso cráter apagado, o sea la famosa "Caldera", cuya imponente 
profundidad ha hecho decir .a algunos; que es el "molde del Pico de Tenerife", 
parten las cordilleras que contienen' montañas de notable altura ..." (véase ¡KER-
HALLET). Sigue diciendo que contiene hermosos bosques, notables Puntas, 
y "hay algunas fuentes minerales ... de aguas muy estimadas por sus propie-
dales medicinales ... En el término de Fuencaliente había un manantial, llama
do "Fuente Santa" por la bondadosa virtud de sus aguas termales, que desapa
reció en 1677 a causa de una erupción volcánica ... Sus campos .se cultivan 
con gran esmero y rinden cosechas de cereales, tabaco, caña de azúcar y de
más producciones antes indicadas ... Asciende su población a 42.936- almas, 
distribuidas en i Ciudad, 4 Villas y 536 Pueblos, .Aldeas y Caseríos, todos los 
cuales constituyen 13 Ayuntamiento.'. A cada Icm.̂  corresponden 53 habitantes. 
1.0= J3 Pueblos o circunscripciones municipales de esta Isla, qtie son: i SAK-
•ÍA CVX:Z I>E LA PALMA. 2 Breña Alta, 3' Breña Baja, 4 Mazo, g Fuencaliente, 
6 Los L),ANOS, 7 Tijarafe, ?• í^untagf.'rda, f) Gara fía, ic Barlovento, 11 San An-
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de pinares y de toda suerte de arboledas así silvestres como 
frutuales. 

I En N correg.: piñales; suerte de arboledas (árboles, JE) silvestres y fruta
les, C, E; assí, T. 

drés y Sauces, 12 Puntallana y 13. E l Paso, compouen. [ea 1897] u a sólo Par
tido judicial, del que es cabeza la Ciudad primeramente nombrada ...". 

E n el siglo x x son varias las obras que describen la Is la de L A PALMA, 
bajo distintos puntos de vista. Véanse unas muest ras : 

E l "A B C de las Islas Canarias" (3.° edición auaientada) 'de 1913, se expre
sa a s í ; "... Es tá situada entre los 28° 26 ' y 2^ 51 ' d e latitud N., y los 11" 2 1 ' 
y I I " 48 ' de longitud O. del Meridiano d e San Fernando, a 259 leguas de 
Cádiz ... al N O . de Tenerife y Gomera y a l N . del Hierro, que en unión de 
La Pa lma forman el Grupo Occidental de las Islas [hoy la Provincia de San
ta Cruz de Terierife]. Su extensión superficial es de 726 km.^, siendo su po
blación de 48.612 habitantes. E n su mayor extensión ... tiene ... 46% km. de 
largo por 27J¿ de ancho ..., en forma ... de un triángulo irregular ... E s en 
general muy montuosa y de vegetación exuberante; el suelo, en toda la zoría 
de la costa, es muy fferaz y se halla anuy bien cultivado ... Las bases de sus 
montañas forman frondosos valles ... Su cl ima es muy seco, a pesar de lo 
elevado de su cordillera, poblada de pinos, hayas, brezos y dragos ... Tiene 
montes elevados ... y ... ibosques notables ... E s digna de mencionarse "La Cal
dera" : su forído se encuentra a unos 1,009 pies sobre el nivel del m a r ; tiene 
4% imillas d e diámetro y 7.000 pies de profundidad, excepto por donde rompe 
y donde está situado el pueblo de Argual, a l S. ... Tiene 4 Ciudades, 3 Villas 
y 6 Pueblos ... Es la 3.°- Isla en categoría dentro del Archipiélago ...". 

BROWW, en su "... Madeira, Canary Islands and Azores, a practical and com
plete Guíde ..,", edic. de 1922, hace una detallada y precisa descripción de L A 
PALMA, situada en 28° 26' y 28° 51 ' N., y en longitud de 17® 43 ' y 18° O. del 
Meridiario de Greeolwich. 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en su "Descripción geográfica de Canarias y especial del 
Grupo Oriental" (2." edición, 19^) ¿ ice : "La Isla de San Miguel de LA P A L 
MA .... está situada en el ángulo N O . del Archipiélago, entre los 28° 26 ' y 
28° 3 1 ' lat. N. , y los 11° 3 1 ' y n " S' longitud O. del Meridiano de San 
Fernando ... 9u forma es foastante irregular, asemejándose a la de un trián
gulo ... Su extensión superficial es de 726 km.^, y su población asciende a 
52.255 habitantes, 27 por fcm.^ ... Tiene 14 pueblos o témíinos municipales ... con 
dos Partidos judiciales; Los LLAHOS y SANTA CRUZ DE LA PAUMA ... El suelo 
es rnuy feraz y está muy cultivado ... Abundan mucho las lluvias, que hacgfi 
de l a Isla un verdadero paraíso, las que contribuyen' a que encierre una«siaibe-
rante vegetación ...". 

DELGADO MARKERO, ea su "Geografía Regional ¡de las Islas Canarias", en 1929, 
es mucho más minucioso; sólo destacaremos lo que no han dicho los autores 
precedentes: "La bella Isla de San Miguel de L A PALMA se halla situada 
al N O . de l a Isla dé Tenerife, entre los 28" 26 ' y 28° 51 ' de latitud N., y los 
II" 2 1 ' y 11° 48 ' de longitud O. del Meridiano de San Fernando, encontrándo
se a 250 leguas de Cádiz y a 113 millas de l a Capital Provincial. Su extensión 
superficial asciende a 726 km.2, con una población de SS.220 habitantes ... 
La ... variedad de árboles en las cimas de sus montes ... le dan. a la Isla un 
aspecto pintoresco . . . hallándose en el centro ... de la Isla ... la famosa. "Cal
dera de Taburiente", con un cráter apagado de 7.000 pies de profundidad y 
600 m. de elevación sobre el nivel del mar. Extensos bosques cubiertos de pi
nos, hayas, brezos, castaños, laureles y viñátigos se hallan situados en diferen
tes lugares de la Is la ... L a agricultura de la Isla de LA PALMA es floreciente, 
dando sus pioductívos campos tomates,' plátanos, hortalizas, trigo, maíz, cebada, 
patatas, batatas, exq.uisitos melocotone? y duraznos, cebollas, almendras, cañas 
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a) Isías realengas. 3.—La Palma. I.—Generalidades. 

Produce excelentes vinos ; de "malvacía" y "vidue-7\./, jpjn 

I exelentes, C; vinos malvasías y vidueños, y ingenios, C; sic E, pero: e ing. 

de azúcar, seda, tabaco y otras varias frutas. Los Palmeros son muy industrio
sos, puesto que, lo mismo en las poblaciones que en los rincones más apartados, 
se elaboran objetos de palma, mimbre y otras maderas; tejidos de seda, pri
morosos 'bordados y excelente tabaco, así como en varios lugares buenas fru
tas en conserva y magníficos vinos. Son nombradas las "rapaduras", de miel, 
almendras, "gofio" y azúcar, que se. fabrican enas t e país ... Radican en su suelo 
14 Pueblos, divididos en 2 Partidos judiciales, comprendiendo cada uno de 
ellos: a) SANTA CRUZ DE LA PALMA^ capital d* la Isla y cabeza de Partido, los 
Pueblos de. Breña Alta, Breña Baja, Mazo y Funtallana al E., San Arjidrés y 
Sauces al NE, y Barlovento al N . ; y h) Los LLANOS, cabeza, de Partido, los 
de Tazacorte, El Paso, Puntagorda y Tijarafe al O., Fuencaliente al S., y Ge-
rafia al N O . ...". 

El "Censo de la Población ^ e España de 1940" asigna a LA PALMA 728,75 km.^, 
y dice comprende los mismos 14 Pueblos que ha reseñado DELGADO MAREERO; 
añade que "las variaciones desde el año 1910 en la manera de ser de los Ayun
tamientos y Partidos judiciales son: la creación del Municipio de TAZACORTE, 
por segregación del de Los LLANOS, creándose el Partido judicial de éste, por 
segregación del de Santa Cruz de La Palma ...". 

Una descripción lírica de esta Isla aparece en la obra -de Luis DIEGO C D S -
COY, "Narraciones geográficas: Canarias, el Archipiélago Afortunado", 1944. 
Dice: "Al NO. de la Isla de Tenerife está como anclada la de LA PALMA, que 
dibuja la forma de un corazón. Su capital es la Ciudad de SANTA CRUZ DE LA 
PALMA, con amplio Puerto y m'uelle de atraque, erí la costa Levante de la I.sla. 
Dista de Cádiz 777 millas. La extensión superficial de LA PALMA es de 726 km.^, 
y su población al&nza la cifra de S7.000 habitantes. Es la Isla más apartada 
del Continente Africano; se libra del soplo ardiente del Desierto y por eso es 
la Isla más verde, más nórdica y jugosa de todo el Archipiélago ... Es una 
Isla de verdes horizontes, de encumbrados horizontes, donde los bosques guar
dan una quietud eterna y rumorosa. Isla de sombras, de riachuelos, de parajes 
remotos, donde se puede vivir el encanto de las consejas nórdicas ..., donde ... 
el pino del Norte susurra su queja junto a la fina palmera del Sur. Escon'de 
los más dilatados bosques de pinos, laureles, 'banbusanos ("ApoUonis canariensis") 
y vifiátigos ("Persea índica"). En sus costas y llanadas bajas se alzan, extraños 
y solemnes, los. cactus y euforbios; viven aquí la pina de América y el pláta
no ; y cerca de las brumas, que parecen delicados velos en torno a la testa alta 
y obscura de la Isla, se dan la manzana y la guinda; en otras zonas se dan la 
caña dulce y el tabaco, de una inmejorable calidad ... En el centro de la Isla, 
y formando círculo, se reúne el macizo montañoso que sigue después hacia el 
Sur para morir en los cráteres apagados de Fuencaliente. Dentro de e.=te 
círculo ... se esconde el más gigantesco cráter del mundo: "La Caldera de Ta-
buriente". Es un antiguo cráter, de 28.000 metros de contorno, 9.000 de diáme
tro y 707 de profundidad; desde las cumbres circundantes se contemplan los 
paisajes más grandiosos que es posible imaginar: roques señeros, paredes de 
basalto que caen verticalrhente desde alturas superiores a 500 m.; pinos que 
se cuelgan sobre el abismo ... y abajo, en el fondo impresionante y desde el 
cual ascienden nubes en salvaje, alboroto, el pinar inmenso, el tajo de lo.' ba
rrancos, el boscaje apretado ...". 

En contraste, JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en 1944 también, en su 3." edición de la 
"Descripción geográfica de Canarias y especial del Grupo 0.rientar', se limita 
a reseñarla someramente: "Es esta Isla [de L A PALMA] de forma irregular y 
muy accidentada. Mide 726 km.^ de superficie y cuenta 60.533 habitantes ... 
Tiene profundos 'barrancos, elevados montes y valles de suprema belleza ... El 
clima es suave . . . ; en ella la lluvia es muy regular. Tiene abundantes manan-
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ño". [[Tiene]] "ingenios" de azúcar, g-anados de toda espe
cie y sementeras, aunque no muchas. 

I ganados de todas calidades, aunque no muchos, y sementeras aunque no, Cj E. 

tiales; el ganado es numeroso ... Posee 14 pueblos .. .: 3 Partidos judiciales, 
Santa Cruz de La Palma y Los Llanos de Aridane ...". 

Y Francisco ALONSO LUENGO, en "Las Islas Canarias. Estudio geográfico-
económico, notas sobre la tierra y los hombres", de 1947, precisa así la parte 
física de L A PAÚHA : "La Isla de San Miguel de LA PALMA es, después de Te
nerife y Gran Canaria, la más rica y más poblada del Archipiélago, y, en opi
nión de algunos, la más bella de todas. Situada al NO. del Archipiélago, entre 
los Meridianos 17° 43.' 4 3 " y 18" 00' 1 5 " de longitud O. de Greenwich, y 
los Paralelos 28° 26 ' 2 0 " y 28" 5 1 ' 1 5 " de latitud N., sepáranla 67 km. de 
Hierro y 82 de Tenerife. E n este último brazo de mar se señala la mayor pro
fundidad submarina del Archipiélago: 3.245 m. Su forma es la de un trián
gulo irregular, con base al N., y su vértice más acusado al S, Mide unos 
50 km. de N. a S., y 30 de E. a O. en su parte más ancha ... En segura 
bahía, situada en la parte centro de la costa oriental, extiende su caserío en 
anfiteatro SANTA CRUZ BE LA PALMA, Capital de la Isla y su puerto más impor
tante ... Su suelo es quebrado, y por el centro de la Isla corre una cordillera, 
con dirección N.-S., a cuyos lados se extienden valles cubiertos generalmente 
de espesa vegetación ... Las aguas, relativamente abundantes, producen una ve
getación más frondosa que en ninguna otra Isla del Archipiélago ...". 

i 'or fin, en el "Estudio sobre la vegetación y Flora forestal de las Canarias 
Occidentales", por Luis CEB.^LLOS FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA y Francisco ORTUÑO 
MKDINA, Ingenieros de Montes, Madrid, 1951, leemos lo siguiente i(págs. S4-
55): "La segunda eri importancia de este grupo [occidental de Islas: Tenerife, 
La. l'alma, Gomera, Hierro] es la de SAN MIGUEL DE LA PALMA, O simplemente 
de LA PALMA, como generalmente es conocida. Siu extensión es de 72.785 h.", 
hallándose situada en el extremo K O . del Archipiélago, a 67 km. de la Isla de 
Hierro, y a 82 km. de Tenerife. Su forma es irregular, alargada, casi de cora-
2Ón, habiéndose comparado con una nave anclada, proa al S. Mide 50 km. de 
largo, con anchura decreciente en sentido N.-S., desde 30 km., que alcanza en 
la parte septentrional hasta el puntiagudo extremo de Fuenoaliente. El li
toral, escarpado y con pocos abrigos, aunque los profundos barrancos que 
terminan en el mar constituyen a veces pequeños refugios naturale;. Sus tres 
avanzadas principales son: Punta Cumplida en el N. E. ; Punta del Mudo en 
el NO., y la ya citada Punta de Fuencalieríte en el extremo S. Es una Isla 
extraordinariamente abrupta, en ¡a que se alcanzan alturas difícilmente igua
ladas en otros lugares sobre una base tan reducida. Su orografía se compone, 
en esquema, de una cadena 'montañosa axial que desde el extremo meridioHal, 
avanza hacia el N. hasta el Pico del Cedro (2.206 m.), donde se encorva hacia 
Poniente, para formar el cayado que constituye el horde del gigantesco cráter 
"La Caldera de Taburicnte", cuyas laderas exteriores hasta el mar integran 
toda la parte septentrional de la Isla, formando un macizo convexo, surcado 
por enoi'ffles barrancos. La citada cadena axial da comienzo, en el Sur, por una 
serie de conos eruptivos de alturas comprendidas entre los 200 m. y 700 m. ; 
a continuación de los cuales se eleva y define la arista central, cuyos puntos más 
notables son: Birigoyo (1.802 m.), Cumbre Vieja (1.426 m.), Cumbre Nueva 
(1.470 m.). Pico de las Ovejas (l.88o m.), La Cumhrecita (1.856 m.) y Roque 
del Cedro (2.206 ni.), estos tres iiltimos ya sobi-e el contorno de La Calde
ra ... A partir de la inflexión en sentido occidental, iniciada en el Pico del 
Cedro, encontramos definido en el contorno de La Caldera, los principales alturas 
de la Isla: I'ico Palmero {2.352 m.), Roque de La Cruz (2.356 m.) y Roque de 
los Muchachos (2.423 m.) que constituye el punto culminante de LA PAL-
,MA ... "La Caldera de Taburiente" es «n inmenso cráter, uno de los mayores 
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Fig. 46.—Mapa moderno de La Palma, en el que figuran los pueblos de 
la actualidad. 



• a) Islas realengas. 3.—La Palma. II.—Poblaciones. 

HII.—POBLACIONES. 

(a) La Capital.—Hijos célebres.—El ataque del Pirata 
francés "Pie de Pa lo" l 

i La principal población es la Ciudad de SANTA CRUZ, E. p. 281 
5 en que aura mili vesinos, con buena Parroquia y tres Be

neficiados de provición Real; quatro Conventos: dos de 
Religiosos, Dominico y Francisco, y dos de Monjas, de 
los mismos Ordenes; vn Ospital, y siete Hermitas. Ay 

4 La Ciudá (ciudad, E) de Santa Cruz es la principal población, en que habrá 
.1000 vesinos (vecinos, E), 'C, E.—5 abrá mil vezinos, T; en N correg.: veci
nos; parrochia, C, T. — 6 En N correg.: provilión; provissioa, T; provizión 
(provisión, E) de S. M. quatro (cuatro, £ ) combentos (conventos, E) dos de 
frayles (frailes, E) y dos de monjas, dominicos y de S. Francisco y lo mismo 
los de monjas, ospital (hospital, E) en que ay (hay, E) sagrario y siete hermitas 
(ermitas, £ ) , y en los combentos (conventos, E) de frayles (frailes, E) Estu
dio?, C, E.—8 En N correg.: hospital; sic T. 

del Mundo, con 28 km. de circunferencia y 707 m. de profundidad con laderas 
cortadas casi a pico ... Conserva su contorno completo ... La citada Cumbre-
cita (paso o puerto quiere decir en LA PALMA el término "cumbre") es el 
único acceso relativamente practicable para penetrar en "La Caldera" desde 
las alturas. La salida' natural de esta inmensa hoya la constituye el Barranco 
de las Angustias profundo desfiladero que desciende hasta el mar ...". 

COK esto terminamos la reseña de textos referentes a_ la descripción física 
y de conjunto de la Isla de LA PALMA. A más de los citados pueden y deben 
consultarse para aspectos especiales referentes . a esta Isla los siguientes 
estudios: .. 

Obra de conjunto: Pedro T. de las CASAS: "La Isla de San Miguel de La 
Palma: bosquejo histórico"; obra premiada ... en 1893. Esta fué anotada 
para una nueva edición por J. B. LORENZO, pero no ha llegado a publicarse. 
Tales notas precisan y enriquecen mucho esa' obra. 

Para aspectos parciales, aunque referidos a LA PALMA en su conjunto, véanse 
los siguientes trabajos: 

Cultivo de la seda. Juan RÉGULO P É R E Z : "Antigüedad de la sericicultura 
en Canarias" ("Rev. de Historia", La Laguna, t. XI I , 1946, núm. 74, páginas 
167-169). 

Confección de dulces, industria en la que sobresale entre todas las Islas: 
José PÉREZ VIDAL: "Conservas y dulces de Canarias" ("Revista de Dialecto
logía y Tradiciones Populares", t. I I I , cuad. 2.°, Madrid, 1947, págs. 236-255, 
y reseña en "Rev. de Historia", La Laguna, t. XIV, 1048, núm. 81, pág. 99). 

Y ya manifestaciones culturales: a) romances y romancero: José PÉREZ 
VIDAL: "Romancero tradicional canario (Isla de La Palma)" ("Revi=ta de Dia
lectología y Tradiciones Populares", Madrid, t. V, 1949, págs. 435-470, y rt-
"̂ eña en "Rev. de Historia", La Laguna, f. XV, 1949, núm. 88, pág."̂ . 430-431); 
b) música: Luis COVIELLA CUEVAS, "La Música popular en la Isla de La Pal
ma" ("Rev. de Historia", La Laguna, t. XI I I , 1947, núm. 89, págs. 454-484; 
c) lenguaje; influencia portuguesa: Juan REGUÍO PÉREZ : "Apuntes para una 
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en los Conventos de Religiosos Estudios Generales ('^K 

dialectología canaria" ("Rev. de Historia", La Laguna, t. X, 1944, núm. 65^ 
págs. 32-38, y t. XI, 1945, núm. 72, págs. 412-425); José PÉREZ VIDAL : "Por
tuguesismos eri el español de Caiiarias" (eti "El Museo Canario", Las Palmas-
Madrid, t. V", 1944, núm. 9, págs. 30-42), y reseña en "Rev. de Historia", La Lagu
na, t. X, 1944, núm. 68, págs. 387-389, por el Dr. Max STEFFEN) ; Juan RÉGULO PÉ
REZ; "Cuestionario sobre pala¡bras y cosas de la Isla de La ÍPalma", La Laguna, 
1946 (reseña en "Rev. de Historia", t XII, núm. 75, 1946, págs. 338-340), y "La 
encuesta linguístico-folklórica de La Palma" ("Rev. de Historia", 1946, t. XII, 
núm. 76, págs. 460-466); d) periodismo: Juan RÉGULO PÉREZ: "Los periódicos 
de la isla de La Palma (1863-1948)" ("Rev. de Historia", t. XIV, 1948, núm. 84, 
págs. 337-413)-

(aj Aún más, tal vez, que en las otras Islas, la principal población de la 
de LA PALMA, "la Ciudad" por antonomasia, SAMTA CEOZ, destaca acusadamen
te y casi apaga, en los primeros tiempos cristianos, a las demás de la Isla; 
y si Wen', por circtmstancia« especiales, no logró tener un gobierno autóno
mo e independiente -en absoluto del de Tenerife, y como el de Gran Canaria, 
por ejeonplo, la misína distancia de su metrópoli hacía que, a veces, el 9ub- ' 
Gaberaador o Teniente de Gobernador que en SANTA CRUZ DE LA PALMA ha
bía, tuviera en esta Isla'- más poderío personal y aun aibusivo que los corres
pondientes Jefes superiores en la de Tenerife. Sería interesante laborar una 
monografía referente a los Tenieates de Gobernador (luego de Corregidor) de 
la Isla de LA PALMA, nombrados por los Reyes con aquiescencia y a indicación 
de los Adelantados, Gobernadores, Capitanes Generales y Comandantes genera
les, sucesivamente, de Tenerife, desde 1494 hasta comienzos del siglo xix. 

Aquí, ahora, como en pasajes anteriores correlativos, nos vamos a limitar 
a ampliar y concretar tm poco lo que respecto a SANTA CRUZ DE LA PALMA dice 
CASTILLO, tomándolo de los textos que se han citado en la nota a la parte ge
neral descriptiva dle esta Isla, que antecede. 

Algo de la vida interiía, administrativa, judicial y económica de la Isla de 
LA PALMA y en especial de su Capital SANTA CRUZ, se puede rastrear en el ín
dice de los documentos (y más en ellos mismos) conservados hasta hoy del an
tiguo Archivo del Ayuntamiento de esa Capital, a partir de 1534. (Véase "Re
lación de los documentos m.ás antiguos del Archivo Municipal de Santa Cruz 
de La Palma", por Efraim MATA SOCAS y María CARRILLO KÁBANA, en "Revis
ta de Historia", La Laguna, t. XIII, 1947, nútn. 78, págs. 224-237). 

Y ya en textos histórico-geográficos: 
Thomas NIGHOLS, h. 1564, al hablar en general de la Isla de LA PALMA, 

dice: "La Ciudad se llama del nombre de la Isla, y en ella se cargan muchos vi
nos para las Indias• Occidentales y otros lugares; en esta Ciudad-hay una Igle
sia hermosa. Tiene su Gobernador y otros Oficiales que hacen justicá ...". 

La "Relación de vecindario por los Obispos ...", de 1587, registra: "Isla 
de La Palma: la Ciudad tiene i Pila y 600 vecinos", o sean de 2.400 a 3.000 
habitantes. 

TORRIANI, hacia 1S90-1592, hace una detallada descripción de la Isla y de 
la Capital. Véase, extractado, lo a esta última referente: "Cap. LXX: Dtílla 
Cittá di Santa Cruz della Palma.—Siede questa Citta lungo il mare, in monte e 
in piano, incontro á Siroco [9E.], cioe dal lato verso Tenerife, per la commo-
dita della navegatione, e del seno che fa quivi la térra, laquale a guisa di Porto 
ripara i navigli da'venti Settentrionali. Ella fa 800 fouchi [de 3.200 a 4.000 
habitantes], et é lunga 700 passa andati, et quasi ei si puó diré ch'ella ha so
lamente una strata conciosia che. tutte l'altre sonó corte e montuose, • come dal 
disegno della pianta si puó vedere. Le case 'Sono bianche, fatte alia portuguesa, 
strette di dentro e senza pozzi e cortili engenerale; contutto ció elle sonó piú 
alte et allegre di quelli de l'altre Isole. Guesta Cittá é habitata da Portughesi,. 
Castigliani, Fiamenghi, Francesi e d'alcuni Genovesi. É gente vana, fastosa, su-
perba, imprudente, inconstante, et infedele nelle loro amicitie. Le donne quivi 
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La situación de la Ciudad tiene poca latitud; anoché-
sele muy temprano por la sombra de vn alto risco que 
tiene por espalda. Dilátase su longitud a vna sola calle. 

I cítuacíón, T; latitud y anocheciéndole tnuy, (7, E; en N correg.: anoché
cele; sic T.—2 mui, T.'—3 por espalda (por la esp., E). Se dilata la longitud, C, E; 
calle, habitándola gente, E. 

hanno imperio sovra gli huomini, et procedano á l'altre Isole in amori, vagheg-
giare, cantare, swonare, bailare, conversare alia libera e in pompa; e degna-
mente á questa Citta si deve attribuíre gli epiteti di Geaova, cioe del mare, de 
gli huomini e delle donne al meno, conciosia che le montagne hanno asst 
iegna. Non é Citta ricca, benche sia ella assai mercantile, in laquale ogn'armo 
si carica per le navegationi d'ambe Indie quasi 4.000 botte di vino. Ha gran-
dissima mancamento di Giustitia, percioché per esser' ella sogetta al Govema-
tore di Tenerife, quivi resiédono Giudici giovani scolari di poche lettere et di 
meno prúdentia, iquali govemano á loro apetiti, attendendo piü tostó al proprio 
interesse, et á far l'amori, che al beneficio della República.—^Cap. LXXI: Della 
difesa et fortificatione della Citta della Palma.—^La difesa di questa Isola della 
Palma, dalla parte della Citta solo si considera, percioché d'attorno ella é di 
modo cinta d'altissimi e asperíssimi passi che la rendono forte, che i porti, 
cale e disbarcationi piú deboli o con poca difesa si possono tenere á mana, o 
egli quasi al nemico impossibile s/barcato ch'ei sia in térra caminare per quella 
á i danni -della Citta, laquale per le due cause dette et per esser'ella cosi irre-
gulare, montuosa, devisa da fiumi e sogetta á mille colli che gli staríno á dosso 
lungo il mare, solamente ha tre piccoli forti che guardano la marina: Tuno 
dalla parte verso il Ferro, in forma di Torre esagona con piazza alta discoper-
ta, capace di tre pezzi d'artiglieria che difende il P&rto; il secondo di me^zzoy 
detto Santa Catalina, con quindicí pezzi, canoni e colobrine, scortina da Tuna 
parte fino al molo, et da l'altra parte poco piú otre dei terzo, ch'é il minore, 
il quale fuori alquanto della Citta oltre il fiume situato con due sagrí, sogetta 
con tiri stracchi l'ultima (Jisbarcatione che segué dalla parte stessa. Da i latí 
della Citta sí stendorío due lunghe spiaggie, a guisa di bracci corvi, che per 
essere occidentalsnente forti quando dalla bravezza de I'onde sonó difese, et 
troppo luntane da i forti, sonó favorabilí al nemico, como di ció s'hebbe spe-
rientia de Francesi Fanno 1553 disbarcando eglino al capo di quella che ris-
guarda il Settentrione, et de gli Inglesi l'anno 1585, i qualí non fecero contó 
se non de l'altra spiaggia di Bassamare, cioe di quella ch'é volta verso il Ferro, 
per laqual cosa ambedue insieme ... sonó necessiíata di difesa ... Fra la .Citta 
et la spiaggia di Bassamare gíace, sovra íl Porto, un eminente e spatioso piano, 
detto della "Calderetta", il quale quantunque dalla banda di térra habbia vici-
na una .mezza cororia d'afti monti, é quella ín cuna tamente sottile et alta, che 
di piü che non vi si puó assettare sovra artiglieri ,per offendere a basso ... La 
S5pia.ggia da l'altra parte, detta il Barrio del Cavo, per non essere del tutto forte 
dalla natura, fácilmente anco ei si puó fortificarla ...". 

Esta descripción precisa de SANTA CRUZ DE LA PALMA, y aún mi poco peyo
rativa respecto a algunos aspectos de la misma .y de sus habitantes, complétase, 
en sentido más favorable y donoso, con la del Dr. Gaspar FRUCTUOSO, de h. 159S 
(tal vez algo anterior), en su obra "Saudades da térra", en la que destaca ante todo 
la minuciosa reseíía de las cosíumbi-es y hábitos de los primitivos Palmeros, 
que se transmitieron por cruzamiento de ellos con los Cristianos conquista
dores, si hierf transformándose intensamente tales modos de proceder en ge
neral. Dice: "Os Islenhos de [LA PALMA], ainda que grandes homerís de cor-
po e bem dispostos, nao eram guerreiros ... e. a.s que pelejavam eram as mul-
heres ...; mais os que ficaram déstes e aí mulheres, trocaram depoi'S as com-
prei^ócs, que os homens sao agora táo esforzados, valentes e ligeircs que exce-
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N. f. 229 r. Habítanla gente muy noble y de excelen; tes ingenios. 
Tiene para su govierno Ecclesiástico vn Vicario, y 

I Havítanla, C, T; muí de excelente ingenio,.T; escelentes, E.—2 govierno en 

lo eclesiástico,'vicario, y para lo político un thiefliente, C; sic E, pero: gobier

no ... teniente. 

d«ín a todos os das outras llhas, e as mulheres, de feras bravas e guerreiras, 
se tornaram umas cordeiras mansas, áfaveis e conversaveis. Sao mmto tormo-
sas alvas e discretas, corteses e bem ensinadas, algumas casadas com l^ortu-
guéses e algumas com Castelhanos, ainda que sao poucas; as mestizas sao de 
gentil corpo e disposiíáo, graciosas río falar, cantar e dangar, que e seu cos-
tume É fidelíssima gente a quem d'eles de fía, tanto que, se algum Portugués 
o u Castelhano, ou pessoa de qualquer outra Na^áo, de que agora esta a Cidade 
povoada, acontece algum homizio, éles o escondem em lugares de covas tao 
secretos e mantem com carne assada, "gbfio", leite é agua, que por mais que , 
os busquem nom podem ser adiados, nem descobertos pelos filhos pequeños de 
ca-sa por mais que os afaguem ou ameacem, até que busquem ordem para os 
embarcar ... Quando vab a Cidade, vao tam bem tratados e Irnipos, como, os 
mais polidos Castelhanos. Elas sao tao galantes e vestem tao custoso que pa-
recem ter grossas rendas; e tudo sustentam com os queijos que fazem! 1-a-
vram bem, mas quasi nao sabem fiar nem tecer, o que deixam para as Portu
guesas ... Quando váo pelas festas a Cidade, sao causa dos Cavalbeiros e 
Senhores fazerem muitas gentilezas a cávalo e custosos saraus com libres de 
seda, que váo arrastra do pelo chao de cima dos cávalos. Sao estas Islenhas 
t ao formosas porque nunca as queima o sol, posto que a térra e assaz calmosa, 
e porque ... andam emlbucadas no campo com seus chapeus na cabe?a iuvas 
ñas máos com as pontas dos dedos descobertas, com que conservan multo sua 
alvura; pelo que muitos filhos de Regedores e de Homens principáis da .Ci
dade e de ricos Mercadores se casam con elas ...". Esto y otras muchas minu
cias aparece ett este texto. Como se puede ver. FRUCTUOSO da. una versión com
pletamente contraria a la expresada por TOKKIAITI en cuanto al carácter y cua
lidades de los habitantes de L A PALMA. Claro que FRUCTUOSO se refiere a los 
Aborígenes de ella y sus descendientes, y TOREIANI a la nueva población formada 
desde un siglo antes del momento en que escribe. ^ continúa FRUCTUOSO-, ya descri
biendo la fundaciÓH y caracteres de la Capital, SANTA CRUZ DE LA PALMA: 
"Quanto a fundagao e origem da Cidade de PALMA, OS Conquistadores, que z. 
situaram e Ibe deram principio, a chamaram muitos anos a Vila de "APURÓN , 
e S. MIGUEL DE SANTA CRUZ DE LA PALMA. Mas depois foi feíta Cidade por 
Carlos V .... pai do Cathólico Rei Filipe que agora vive, e viva muitos anos ... ( i) . 
Depois de feita pelo dito Imperador Cidade a Vila de "APURÓN", a intitulou 
de S MIGUEL DE SANTA CRUZ DE PALMA ... A Cidade está bem situada, junto 
ao mar, quasi no meio da Ilha . . . ; corre Leste Oeste, como a Ilüa. Tem ricas 
Igrejas e Casas de Cabildos e de Regedores, que sao dez perpetuos e dois 
Jurados, que sao Procuradores da Cidade, Fidalgos, que la chaman Cavalhei-
ros ...; em sexta feira de cada semana entram em cámara, a qual Casa e tao 
rica que vale 20.000 cruzados. A.principal Igreja é de Sao Salvador. Tem mais 
dois Conventos de Dominicos e Franciscos. Esteve muito rica e próspera esta 
Cidade, inda que descuidada e sem .suspeita de ser saqueada, ,pelo que m o 
tinha fortes nem artilharia; o que foi causa e motivo dos Franceses a entrarem 
e saquearem e queimarem por se vingar da morte d'um Capitao que VatvcLTí-
íaram, oU por pecados dos Moradores déla, como logo direi .._̂  Era esta Cidade 
tño Vil e soberba, tao lougá e pomposa, tao rica e abastada, tao solta na mju.-

(1) Ft'Hpe I t murió el 13-1X-1598. Por tanto, esta o1)ra'tlet>e ser algo anterior a esa feclia. 
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para lo Secular vn Theniente Letrado que pone el Go-
vernador de THENERIFE, con número de Regidores, ' [y] 
vn Coronel que govierna las armas. 

I pone el Corregidor de Theqerife (Tenerife, E) con, C, E.—2 Rexidores, T; 
Regidores va, N, T; Regidores y un, C, E. 

tica e vicios, e táo dada a deleites, com stia fertilidad-e, e táo isenta e senhora, 
que nao temía a adversidade, nem receava castigo: por donde bem merecen 
ser cauterizada em sua indiada presumcáo e descuido. Soabe-se, tanteado bem, 
íjue podía contar o que déla levaram estes Franceses que a saquearam, um 
"contó" de uro, e o daño que fizeram em a queimar e destruir, outro e muíto 
mais. Era vé-la arder urna grande magua, e tanto que fazía a fez causar uma-~ 
tristeza perpetua. jSFáo perdoou ao Templo de Santo Domingos, Convento muí 
aprezíavel, nem as Casas táo ilustres que havía de Regedores, Fidalgos e ricos 
Mercadores, que eram muito de valor ... com seus ricos patios e fontes de 
aguas e adegas chelas de jiipas e botas de vinhos, e alf aias ricas de casa: final
mente, o que estes Corsarios nao puderam levar tudo queimaram e destruirán!. 
lEste fué el ataque de "Pie de Palo", erí 1553, de que luego se hablará]. Era 
d'antes muito para ver as casas ricas, chelas de caixas e cofres encourados, es
critorios ricos; tudo chelo de vestidos de seda e 'brocados, curo c prata, dinhei-
ro e joias, baixelas, tapecairas com que estavam ornadas com historias, e ca
vidades chelos de langas e alabardas, adargas e rodelus, arma? e jaezes riquissi-
mos de cávalo, selas, com mochilas cobertas de brocado com muita pedraria, 
cadeiras de multo prego, ameses, cotas de malha, com outras ricas armaduras; 
porque nao ha n'aquela Jlha homen honrado que nao tenha dois ou tres cáva
los mouriscos, e muitos Oficiáis os tem e sustentam; os quais ñas festas de 
canas e escaramucas, todos saem a praga e sao dos mais nobres, estimados e 
buscados, e nao invejados nem murmurados, como em outras partes e nacoes 
tazam muitos inchados, que Ihes parece serem sagrados, que nao se háo-de 
deixar conversar de todos; o contrario d'o qual se usa n'esta Ilha da PALMA 
e mais libas Canarias, onde vestem caigas e cavalgam táo custosos os Oficiáis 
de oficios mecánicos como os Fidalgos e Regedores, conversando-se todos e 
indo a sarans disfargados cóm libreas mui custosas, de que se nao usa «lais 
d'aquele día ...". Si no es pura fantasía e invención de FRUCTUOSO o de quien 
se lo contara, esta narración, constituye una inestimable estampa de la vida so
cial de Santa Cruz de La Palma a finales del siglo xvi, y aun de la llana y pa
triarcal costumbre igualitaria para todas las clases sociales, que hasta hoy se 
puede ver (o hasta un ayer muy/cercano), por ejemplo, en la Aldea de San Ni
colás de Gran Canaria; sin. embargo, las más frecuentes comunicaciones y las 
costumbres modernas es seguro que acabarán con. tales igualdades, ahondando las 
diferencias sociales, como sucedió en Santa Cruz de La Palma. Continúa FRUC
TUOSO: "... Táo rica era entáo aquela Ilha e tais consas sofría: ¡mais toda sua 
gloria ardeu e passou com táo infeliz sucesso, ardendo toda a Cidade em gran
des chamas ... Pois Deus, que sabe curar tais enfermedades com abaixar os 
altos e humilhar os soberbos ... tirou disto grandes levas, porque se .pos a térra 
em cobro, fazendo-se agora táo forte que é in'expugnavel. Pois pediu esta Ci
dade ao Católico Reí Filipe Ihe desse com que 'se fortificassem, e concedeu-lhe. 
Sua Majestade, para as fortificagóes artilharia e mimigóes, tudo o que rerides-
sem suas alfandegas íque importa muito) pelo tempo necessario ... E asim por 
isto, como por a térra acudir com prósperas novídades, se restauraron. tanto 
em dez anos, que está aventajada do que soía; porque reedificaram templos 
mais ricos e 'sumptuosos, casas mais altas, formosas e custosas; e o Convento 
de S. Domingos multas yezes melhor do que antes estava, matidando-lhe fazer 
o Licenciado de SANTA CRUZ a Cápela mor, de seus ben's, muítO' alta e custosa, 
dando-lhe tambem um rico retábulo e ornamentos. E Luiz de VANDEVAL ... fez 
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A tenido hijos que la án ilustrado con empleos y 

I H a tenido, E; que la han il., T; que an (han, E) ilustrado su patria 
con, C, E. 

uttia .Cápela, logo, junto da maior deste Convento, a banda do Sul, mui alta e 
foraiosa, com seu retábulo ... com todos os ornamentos jiecessarios de broca
do . . . alem á'nra riquissimo pontifical de brocado que dieu para la Igreja maior 
da Cidade, que é de S. Salvador, a qual tem de fábrica 5.000 cruzados ...". Es
tos de FRUCTUOSO parecen datos de primera mano; desde luego es, «ti su obra, 
la Is la de L A PALMA la más extensamente descrita: seguramente se los facili
tarían los muchos Portugueses que en ella vivían. 

Poco men'os de un siglo adelante, en 1676, NtxfÍEZ DE IA PEÑA da la siguiente 
impresión de SANTA CRUZ DE LA PALMA : "La Ciudad de Santa Cruz de La Pal
ma está junto al m a r ; es Puerto prirícipal de la Isla, ^ s alegre, de buenas ca
lles. Tiene dos fuertes Castillos con sus Alcaides. Tiene muy ibuena Parroquia, 
con tres Beneficiados, muchos Capellanes y rica fábrica. Tiene dos Conventos, 
uno de la Orden de San Francisco [y] otro de Santo Domingo; [además] un 
Hospital, dos Conventos de Monjas, uno de Santa Q a r a [y] otro de Santa Ca
tarina ; seis Ermitas : de San Joseph, San Tehno, San Sebastián, Santa Cata
rina, La Encarnación fy] el Santo Christo del Planto; y cerca d'esta Ciudad 
está una Iglesia de Nuestra Señora de las Nieves, muy milagrosa, con quien se 
tiene gran devoción, que es Curato ' . . . La Isla y la Ciudad ... [está gobernada 
por] el Corregidor de Thenerife, [que] lo es también de esta Isla, aunque no 
assiste en' ella, [por lo que j tiene su Teniente Letrado, que oy [1672] lo es el 
Licenciado D. Blas Simón de SILVA. Ay muchos Regidores [y] Escrivanos. 
Tendrá toda la Isla 8.000 vezinos ..." (sic). 

CASTILLO, en su "Descripción geográfica ...", de 1686, dice: "... La Ciudad 
principal d'esta Isla está atravesada, de Setentrión a Mediodía, tendida por la 
costa del mar. Tendrá mil y trecientos vesinos [¿de 5.200 a 6.500 habitantes?], 
con -buena Parroquia con tres Beneffieíados [y] mucha Clerecía. Tiene cuatro 
Conventos: de St." Domingo y San Francisico [de Frailes], y de St.* Cathalina 
y otro de St." Clara [de Monjas]. El Señor Obispo pone aquí Sicario, como 
en otras partes. Casi toda la Ciudad se resuelve en una grandiosa calle. Tiene 
tres Fuertes para su defensa, con sus Soldados de guarda y Alcaides, que nom
bra el Rexímiento cada año. Gobiérnala el Correxidor de Thenerife, y pone 
haquí un Theniente Letrado. Ay en esta Ciudad Ospital bueno y rico, y hasí 
bienen ha curarse de todas enííermedades de los Lugares d'esta Isla ...". 

E n el siglo xvii i , años antes del texto de CASTILLO que editamos de 1737, 
vemos que "el "Compendio anónimo ...", de h. 1720-1723 (publicado por nos
otras en 1936) dice,.refiriéndose a SANTA CRUZ DE LA PALMA: "La Ysla de [LA] 
PALMA se compone de una Ciudad, que se nombra SANTA CRUZ DE LA PALMA, J-
10 Lugares principales. Tendrá 8.0OO vezinos (sic). La Ciudad está junto a !a 
mar, y es el Puerto principal d'ella, donde hai dos Castillos con sus Aícaydes; 
tiene poca artillería y de mala calidad; un Sargento Mayor, que lo paga el 
Rey, con doze Soldados para las guardias, y un Terzio de Ynfantería milizia-
na, [constituyeH.su defensa]". 

Y ya vemos que en el texto. CASTILLO, en 1737, le asigna i.coo vecinos, o 
sean de 4.000 a 5.000 habitantes. 

VIERA, en 1776, escribe: "La Ciudad de SANTA CRUZ es la Capital de San 
Miguel de La ÍPalma. Está situada a lo largo de la costa del mar, mirando al 
Oriente, cuya espaciosa bahía es de buen fondo. Tiene una larga y hermosa 
calle, que corta la Ciudad de UK extremo a otro, con nobles edificios, y otra 
trasera que sólo llega a la mitad, ambas rectas y anchas; pero lo restante del 
pueblo está en ladera, como en anfiteatro, con callejuelas muy ^pendientes y de 
molesto piso. En la parte alta están los Conventos de Santo Domingo, de.24 
Religiosos, y de Monjas de Santa Cataliria, de 30, de velo negro. Sobre otra 
punta queda otro Convento de San Francisco, de 40 a 50 Frailes, y un Monas-
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obras estimables, j como lo fué el Padre ARCE, de k. C. f. 82 v. 
Compañía de Jesús, que pasó a resplandeser en las Missio-

I estimable siénidolo el Vadre, C, E.—2 En N correg.: resplandecer; sic T, E; 
en N correg.: Mifsiones; Misiories, C, T, B. 

terio de Santa Clara, como de 44 Monjas. En ambos Conventos de Santo Do
mingo y San Francisco hay Cátedras de Filosofía y Teología. La Iglesia pa
rroquial del Salvador es de tres naves, ibien adornada, capaz, majestuosa, ser
vida de tres Curas Beneficiados provisión del Rey, de un Clero numeroso y 
de muchos Ministros que celebran los Oficios divinos con gran solemnidad: se 
diría que es una Colegiata. Hay un Hospital, corí Sagrario, para pobres en
fermos, y siete Ermitas muy decentes, dentro y fuera de la Ciudad. El Cabildo 
recular consta de 24 Regidores, y a su cabeza un Teniente del Corregidor de 
Tenerife, que lo es igualmente de La Palma. En lo antiguo hubo 12 Escríba
nos. Las Casas de Ayuntamiento están erimedio de la Calle principal, como 
también la Plazuela de la Parroquia, en donde se hacen las "comedias" y fies
tas públicas. Estuvo en otro tiempo muy florido el Comercio de esta Ciudad, 
y se echa de ver en las muchas obras pías, casas, prencks y alhajas; ,pero ha 
decaído tristemente. Tiene 4 puentes sobre sus barrancos. Hay en ella Fami
lias del mayor lustre y distinción, y en todos tiempos han salido hijos que hon
raron la Patria por sus empleos y talentos. Está defendida de tres Castillos ... 
(que son los die Santa Cruz, Santa Cataliaa. y San Miguel ...)• y algunas Bate
rías ... (en 1% altura, de la Ciudad) ..., pero carece de «buenos paseos y diver
siones. Compónese la feligresía de 3.679 almas". 

La estadística "España dividida en Provincias e Intendencias ...", de 1787, 
dice que la "Isla de San Miguel de La Palma [tiene una] Ciudad, Santa 
Cruz de La Palma y Las Nieves, realenga [con] Alcalde Mayor .por S. M., y 
el Corregidor de esta Isla lo es de la de Tenerife, donde reside, [y tiene] Go
bernador de las Armas por el Comandante General. Los demás Pueblos de la 
demarcación de La Palma son Lugares realengos, con Alcaldes Pedáneos, nom
brados por los vecindarios". No existía, pues, por entonces más Ayuntamiento 
que el de Santa Cruz de la Palma. Hasta las Cortes de Cádiz no se empezaron 
a formar-y constituir los demás, a 'base de esos Lugares de que en seguida se 
hablará. 

Y ya a mediados del siglo xix, en 1851, encontramos la siguiente descrip
ción de las condicioríes marítimas principalmente de la Capital de la Isla de 
La Palma, debida a ICERHALI.ET: "... A mille J4 au delá de la Pointe Sancho, 
vers le S., commence la Baie de SANTA CRUZ, le «leilleur mouíUage frequenté 
de rile. Cette Baie se termine á la Pointe de San Carlos. La Ville de SANTA 
CEUZ est bátie sur la plage de .sable, au centre de la Baie; la partie au N. de 
la Ville présente des mornés en pentes rapides, se terminant en ratrait du ri-
vage par des falaises rocheuses, abruptes; plusieurs cours d'eau descendent des 
hauteurs et traversent la ville qui est considerable; au-dessus délle orí voit 
quelques moulins á vent. Elle est défendue au N. par plusieurs Forts, dont le 
T.Ius rapproché est celui de Santa Cataliria. Au S. est le Fort de San Miguel; 
et «a peü au déla, de ce cote, OH reconnaít trois ilots rocalleux bien détachés de 
la plage et tranchant sur elle par leur couleur sombre. Jusqu'á la Pointe San 
Carlos, le rivage, helle plage sablonneuse dominée par des hautes terres á pen
tes assez bresques, se creuse en demi cercle. La Pointe San Carlos est rocheu-
se, mais peu élevée. Devant cet enfoncement sablonneux, on voit une Eglise 
sur Tune des hauteurs, remarquable par sa forme qui ést celle d'un croissant 
dont les pointes regarderaient l'E. Le mouillage est devant la Ville m&ne, 
par des íorids de 18 m., qu'ont trouve á 300 m. de la plage; tnés-prés de 
celle-ci est au N. de la Pointe sablonneuse .de Santa Catalina, on trouve 9 m.; 
devant la Ville méme, au S., 7 et 3m.; tout prés des ilots deja sígnales, 10 m. ... 
I^orsqu'on vient du large, l'Eglise signalée sur la hauteur et les mulins á vent, 
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nes de Paraguay, siendo venerado Apóstol de aquellos 
Indios. 

I Sierido Apósthol venerado dé aquellos, C; sic E, pero: apóstol. 

sont les premiers objects que ron apercoit. L'Eglise reste au S. 60"° O. A l'Ile, 
toutes les ressources en vivres frais que présentent les autres lies de l'Archi-
pel. La Baie est abritée seulement des vents du N. au S. por l 'O.; elle est battue 
des vents du SE, ... La Baie de Santa Cruz ... est ... une des meillenres de l'Ar-
chipel, mais elle est fatigante avec les vents frais du N E . Santa Cruz fait des 
armements pour les peches canariennes ...". 

E n 1865, OLIVE, refiriéndose al censo de población de 1860, señala para 
Santa Cruz de La Palma estos detalles, distinguiendo entre el Partido judicial 
y la Ciudad Capital: "SANTA CEUZ DE LA PALMA [corfstituye el] Pa,rtido judi
cial de entrada en la Isla de LA PALMA. L O componen los 13 Ayuntamientos o 
Distritos municipales que existen en aquélla ... Según el censo de 1860 tiene 
este Partido 31.138 habitantes ... SAIWA CRUZ DE LA PALMA, Ciudad, cabeza de 
Distrito municipal y del Part ido judicial en la Isla de LA PALMA, de la que 
es Capital, se halla situada a lo largo de la costa del mar, mirando al E., y su 
jurisdicción confina por el E . con el Océano, y por los demás puntos con la de 
los pueblos de Breña Baja y Puntalkna ... Según el censo de 1860 tiene 5.364 
habitantes . . .". 

E l "Derrotero de las Islas Canarias ...", de 1876, no hace más que tradu
cir literalmente a KERHALLET, precisando al margen • que la "Rada y población 
de SANTA C E U Z DE LA PALMA está a 28° 40 ' 2 5 " latitudí N., y a 11° 33' 1 5 " 
longitud O." del Meridiano de San Fernando. Véase una muestra, de un pá
rrafo que no se traríscribió de KERHALLET: "... El fondeadero está delante de 
la población ... y junto a los islotes indicados antes tiene 10 metros. El placer 
de sondas que, según se ha dicho, se estrecha desde la Punta Sancha, cobra 
mayor extensión delante de Santa Cruz, saliendo hasta 0,6 de milla de la Pun
ta de arena de Santa Catalina, a" cuya distancia corre por toda la ensenada, 
disminuyendo el fondo con rapidez, si bien gradualmente, hacia la costa. En 
el veril se encuentran 126 m., y al N. de la' población el fondo es más parejo 
que por el S., donde enfrente de la playa hay 66 m. a 0,3 de milla. En general, 
nunca se debe, al dirigirse al fondeadero, caer para el S. del paralelo del Cas
tillo de Sari Miguel ... La población, que cuenta S.364 habitantes, es Capital 
de la Isla y ofrece buenos recursos para repostarse de víveres y provisiones 
frescas ....". 

PUERTA.CANSECO, en su "Descripción geográfica ...", de 1897, caracteriza así 
a esta población; "SANTA CRUZ DE XA PALMA, Ciudad situada en declive en la 
Costa Oriental a los 28° 40 ' o z " de latitud N., y 10° 33 ' 1 5 " longitud O., a 
la irímediación del mar, con 7.046 habitantes, tiene buenos edificios, entre los 
que sobresalen las Casas Consistoriales, la Iglesia Parroquial del Salvador, con 
un bonito taibernáculo, y en la que se halla el famoso cuadro dê  "La Transfi
guración del Señor", obra del célebre Esquivel ... ; las calles son anchas y bien 
empedradas, y eíl paseo de la Alameda bastante espacioso. En las Salas Cori-
sistoriales se conserva el "pendón de la conquista", que saca el Ayuntamiento 
en los días del Corpus, de la Santa Cruz, Patrona de la Ciudad, y de San Mi
guel, que lo es de la Isla ... Es residencia de las Autoridades militar y judicial 
de la Isla ... Esta linda población', en donde se acostumbra tener abiertos de 
noche los establecimientos de Comercio ... tiene su calle principal paralela al 
mar ... y se halla alumbrada por medio de electricidad, presentando ... «n as
pecto sumamente agradable ... Sus industriosos habitantes faibrican telas de 
seda, objetos de metal, muebles de lujo, dulces en conserva muy apreciados en 
Europa,' tabaco, etc. Ostenta los títulos de "Muy Noble y Leal". En sus inme
diaciones, a las faldas de un pintoresco monte, está un caserío con un renom
brado templo, donde. Fe venera la milagrosa Imagen de Nuestra Señora de 
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En lo militar, el Exlentíssimo F"rancisco DÍAS P I 

MIENTA, Señor de Puerto Real, General de la Armada 

I militar Excm.*' Francisco Díaz, C; militar el Exmo. S'r. Franciíco Díaz, E. 

Las Nieves, que cada cinco años se baja en procesión a ¡a Ciudad, celebrándose 
con tal motivo fastuosas-fiestas ...". 

En el siglo XX SANTA CKUZ DE LA PALMA toma un impulso progresivo y de 
modernización extraordinarios, aunque no ha podido alcanzar el proporcional 
de LAS PALMAS en Gran'Canaria y de SANTA CKUZ de Tenerife. Tal aumento se 
refleja en las resumidas cifras siguientes; 

El "A B C de las Islas Canarias", de 1913, dice: "Santa Cruz de La Pal
ma es la Ciudad Capital de la Isla de San Miguel de La Palma, con Ayunta
miento de 7.594 haibitantes, a 34 leguas de Santa Cruz de Tenerife. Está si
tuada €n el interior de una espaciosa Bahía ... Tiene Santa Cruz unos alrede
dores en extremo deliciosos, principalmente el "pago" de Las Nieves, con su 
unida Ermita, a 3/4 de hora de la Capital, atestada de ofrendas, especialmen
te de marineros, que tienen en la Virgen una fe ciega ... La bajada de la Vir
gen a la Ciudad, celébrase cada 5 años ... En el Palacio del Ayuntamiento, 
construido en 1676, situado en la Plaza de la Constitución, se conserva el "pen
dón de la conquista" ... Es muy bonita población ... La Iglesia de Santo Do
mingo tiene una pintoresca torre ... y la de La Encarnación, sobre una altura 
desde la que se domirjan preciosas' vistas... Su alumbrado es por medio de 
electricidad, siendo la primera población del Archipiélago que lo estableció ...". 

Una exacta y buena descripción turística de SANTA CRUZ HE LA PALMA y 
sus alrededores puede verse en BROWN, 1922; le asigna 7.594 habitantes como 
el anterior libro. 

DELGADO MARREEO en 1929 da curiosos detalles del estado casi actual de la 
población, y dice cuenta con 8. loo habitantes. 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en la misma fecha, dice tiene 9.000. 
El "Censo de la Población de España", de 1940, asigna al Partido Judicial 

de Santa Cruz de La Palma 35.114 habitantes de derecho y 34.000 de hecho; y 
al Municipio 11.013 y 11,605, respectivamente. A- SANTA CRUZ DE LA P.ALMA, 
Ciudad Capital, le pone 8.254 habitantes de derecho y 8.802 de hecho. 

Para, detalles especiales o aspectos de la trayectoria histórico-política de SAN
TA CRUZ DE LA PALMA como Capital de la Isla y su único Ayuntamiento hasta 
comienzos del siglo x íx , pueden consultarse, a más de las citadas, las siguien
tes obras: 

Para el régimen, político-administrativo, Leopoldo de la ROSA OLIVERA : "Evo
lución del Régimen locil de las Islas Canarias", Madrid, 1946, es.pecialmente 
Cap. I I I , núm. 16, "Facultades de D. Alonso Fernández de Lugo en La Pal
ma", pág. 4 3 ; "Los Gobernadores y Corregidores presidentes", núm. 21, pág. 46; 
"Los Regidores", núm. 24, pág. 52; "Los Jurados", núm. 26, pág. 56; "Los 
Síndicos personeros", núm. 27, pág. 59; "Desaparición de los Regidores per
petuos de La Pakna", núm. 30, pá.g. 71, etc. 

Para las vicisitudes castrenses, en especial de fortificaciones, milicias y he
chos de armas, Antonio RUMEU DE ARMAS, "Piraterías ...", en sus varios to
mos y capítulos, y del mismo, "Don Juan de Monteverde, Capitán General de 
la Isla de La Palma" (en "El Museo Canario", t. VI I , 1946, núm. 19, pág. 16, 
y reseña por E. Berra, en "Rev. de Historia", 'La Laguna, t. XIV, 1948, pág. 92). 

En el aspecto económico, la citada obra de ROSA OLIVERA, 2." parte, "La.s 
Haciendas locales en Canarias", passim, y muy especialmente la de Francisco 
AicNso LUENGO, "Las Islas Canarias. Estudio geográfico-económico: notas so-

• bre la tierra y los homferes", Madrid, 1947, en varios pasajes para los diversos 
productos y modalidades económicas. 

De nn incidente curio.so ocurrido en el Puerto de Santa' Cruz de La Palma, 
Gottfried WALDHEÍM, "lllrich Schmidel de paso por La Pa lma: 1534" (en "Re-
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Real del Mar Occéano, cuio nombre fué respectado de las 
Naciones ("•^ recuperando a Barcelona más su crédito 

I Océano y cuyo, C, E-y respetado por las, £ . 

vista de Historia", t. X, 1944, núm. 67, págs. 238-242, y t. XI , 1945, núm. 69, 
págs. 81-84, comentarios y ampliaciones por Juan RÉtíULO PÉREZ, muy interesan
tes para la fijación de la grafía L a Paltaa y no Palma). 

En el aspecto religioso y de fiestas típico-trcuiicionales,-3, más de diversos 
pasajes en las "Noticias ..." de VIERA Y CLAVIJO, véase Monseñor José 'C. de 
la PAZ y MORALES : "La Virgen de las Nieves de Agaete en Gran .Canaria y 
l a ... de la Isla de La Palma" (en "Diario de Avisos", d'c Santa .Cruz de La Pal
ma, del 29-VIII a 1-XI-1944, reseñado .por E. Serra en "Rev. dê  Historia'", 
L a Laguría, t. X I , 1945, núm. 70, págs. 237-239), y José Felipe HIDALCO: "Re
nacer. Letra del "carro alegórico". Canto en honor de N." S." de Las Nieves", 
Santa Cruz de L a Palma, 1945 (reseña de María Rosa ALONSO, en "Rev. de 
Historia", t. XI, 194S, núm. 70, págs. 365-366). Ambas se refieren a la Imagen 
de Las Nieves y a las fiestas lústrales, las más célebres de L a Palma al ser 
trasladada dicha imagen desde su ermita a la Iglesia del Salvador, en Santa 

. Cruz de La Palma, cada ciríco años, con la popular batalla entre la nave y el 
castillo. 

Escuetamente para las modalidades y evolución del sistema de gobierno, 
siempre por delegación de la autoridad superior, que radicaba en Tenerife, véa
se la nota de la .página 1233, anteriormente en este volumen: Adelantados, Gober
nadores (en sus diferentes modalidades). Capitanes Generales y Comandantes Ge
nerales (y con estas dos jerarquías los .privativos de cada Isla, llamados Corre
gidores, y para L a Palma Teniente de Corregidor). 

(a) E l General DÍAZ PIMBESSITA, Palmero ilustre, Señor de Puerto Real y 
progenitor de los Marqueses de Villarreal de Burriel, merece, sin duda, una 
biografía concienzuda y detallada que todavía no se 'ha hecho. Como base de 
la misma deben tenerse presentes los siguientes trabajos: 

José WANGUEMERT Y POGGIO: "El Almirante D. Francisco Díaz Pimienta 
y sü época'^ Madrid, 1905 (hasta hoy la obra de conjunto más completa a 
este personaje dedicada; reseña o informe sobre ella es el titulado "El libro 
d e José IWangüemert y Poggio "El Almirante ... y su época", jjor D. Francis
co FERNÁNDEZ DE BETHENCOURT, en "Boletín de la Real Academia de la His
toria", t. XLVI I , 190S, .págs. 462-467). Y ya -datos o aspectos parciales sobre 
su vida y so obra bibliográfica, histórica y de ingeniería naval y como Jefe 
de 'la Marina española: 

Cosme PAEPAL Y MARQUÉS: "El Almirante D. Francisco Díaz Pimienta en 
Menorca (1637-1664-1668)" (en "Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid", 
t . XXIV, 1899, págs. 273-288). 

Agustín MILLARES CARLO: "Ensayo de una bio-biblidgrafía, de Escritores 
naturales de las Islas Canarias (siglos xvi , xvi i y xvii i)" , Madrid, 1932 (pági
nas 194-195 y 671). En ella reseña los artículos biográficos conocidos hasta esa 
fecha, tales como "Don Francisco Díaz Pimienta", en "La Aurora" (periódico, 
t. I I , 1838, págs. 33-34) y "El Almirante Díaz Pimienta", en "El Ramillete", 
(núm. 16 de 29-XI-1866), así como MARRERO, "Canarios en América" (Caraca?, 
1897, pág. 39), y Juan Bautista LORENZO RODRÍGUEZ, "Notas biográficas de Pal
meros distinguidos", St." Cruz de la Palma, Tgoi (págs. 11-29). A la vez cita 
y describe MILLARES CÁELO la obra del propio DÍAZ PIMIENTA referente a uno 
de los actos más sobresalientes de su vida oficial como Marino de la Armada 
española, la conquista de la Isla Providencia o de Santa Catalina, cerca de las 
costas de Cartagena de Indias, titulada abreviadamente "Relación del suceso 
que tuvo_Francisco Díaz Pimienta en la Isla de Santa Catalina ...". 

Traibajos más recientes sobre el mismo, son: 
José Pí.REZ VIDAL, "El Almirante Díaz Pimienta y la conquista de la 
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que k s armas, publicándose su muerte después de rendida la 
Plaza, con sentimiento común de los que la defendían. 

I que atm la fuerza de las, C, E; muerte quando la plaza estava rendida co¿ 
sentimiento, C; sin E, pero: cuando ... estaba. 

Isla de Santa Catalina. La 1 Piratería en América a mediados del siglo xvii" 
{efí "Anales de la Universidad de Madrid", t. I, fascículos i y 2, Letras, 1932, 
y reseña en "El Museo Canario", t. 1, núm. i, pág. 226, que reproduce la obra 
de DÍAZ PIMIENTA antes citada, a más de dar nuevos datos biográficos, antes, 
desconocidos). 

José PÉKEZ VIDAL, "Díaz Pimienta y la construcción naval española en el 
siglo XVII. Nuevos datos. Nuevas noticias". Las Palmas, 1933 (y reseña en "El 
Museo Canario", t. II, núm. 2, 1934, págs. 103-ioS). 

José.PÉREZ VIDAL, "Díaz Pimienta, Señor de Puerto Real" (en "El Museo 
Canario", t. II, núm. 4, 1934, págs. 3.7-47). 

Y por fin, "Biblioteca Canaria: Biografías Isleñas: El Almirante Díaz Pi
mienta ...", por Juan B. LORENZO,' St.* Cruz de Tenerife, Librería Hespérides 
[1940]. 

Con varios de los datos recogidos de algunas de las citadas abras (y sin 
pretender hacer o reconstruir su biografía, sino sólo el dar una sumaria no
ticia de la vida de este gran marino y eximio Palmero, si bien parece que no naci
do en SAMTA CRUZ DE LA PALMA, como dice CASTILLO, mas tal vez en TAZACORTE o 
Los LLANOS, .pueblos de esa misma Isla), se ha formado la nota'que sigue: 

El que andando el tiempo se llamó D. Francisco DÍAZ PIMIENTA, Señor de 
Puerto Real y Almirante General de la Armada española del Mar Océano, fué 
hijo natural del marino del mismo nombre, originario de Los Llanos en la citada 
Isla de LA PALMA. Por tradición se supone al hijo nacido en dicha Isla, en el Lugar 
de TAZACORTE, .hacia el año 1594, pues sí bien en el expediedte incoado para su 
ingreso en la Orden de Santiago se declara natural de La Habana, no debe per
derse de vista que el futuro Almirante de la Mar Océana fué hijo natural y 
acaso tuviera interés en ocultar el lugar de su nacimiento. Se .educó en Sevi
lla y entró al servicio de la Marina. En 1625 pone la base de su consagración 
oficial, como Constructor naval, al otorgar en Madrid un asiento para la fábri
ca de dos galeones en el Puerto de La Habana. Esos dos galeones se termina
ron en 1630, y como reconocimiento al éxito y 'bondad de los mismos DÍAZ P I 
MIENTA fué nombrado Superintendente de las Fábricas de bajeles de las Islas 

. de Barlovento. En 1631 regresó a la Península; estos y otros detalles se cono
cen por la "Relación de servicios y méritos de Díaz Pimienta", hoja de servi
cios expedida en 1635; en ella se ponen en claro varios .detalles y ocurrencias 
de un período poco conocido de la vida del gran mareante, en especial de los 
primeros pasos en la Marina. En 1637 estaba en Menorca. E-n 1641 se le nom
bró. General y Almirante de la Real Armada de Iridias. Este asunto, que mar
ca un hito destacado en su vida, lo trata PÉREZ VIDAL en la 2? parte de su 
traJbajo "Díaz Pimienta y la construcción naval española en el • siglo xvii", con 
el subtítulo de "Trabajoso y discutido ascenso a la Capitanía General de la 
Real Arniada del Mar Océano" ; dicho nombramiento de Almirante, que lleva apa
rejado el poder para gobernar la Armada entre tanto 'Se designaba Capitán Gene
ral, tuvo en efecto muchas incidencias, p«es ello suponía un cargo interino; por 
fin, en fecha ignorada aún, obtuvo el ambicionado cargo de Capitán Greneral. Lo 
cierto es que meses más tarde de haber sido nombrado Almirante en 1641, par
tiendo de El Ferrol con una división naval y rumbo a las Antillas con escalas 
en Cartagena de Indias y Portovelo, apresó, cerca de la Isla Española una nave 
británica. A su llegada a Santo. Domingo tuvo noticia de que por su parte los 
Ingleses se habían apoderado de la Isla de Santa Catalina o de La Providencia. 
Se dirigió entonces allí .y la reconquistó para España, mereciendo por ello el 
que se le concediera el Hábito de Santiago. Sobre tal suceso escribió él mismo 
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Don Francisco HURTADO, que fué Sargento Mayor 
del General de Batalla en Elandes Don Fernando del CAS

TILLO, fué Governador de la Coruña. 

I maior, T.—2 vatalla, T; D. Femando del Castillo en Elaades fué Go
vernador de, C; sic E, pero: batalla ... gobernador. 

la "Relación del suceso que tuvo Francisco Díaz Pimienta, General de la Real 
Armada de las Indias, en la- Isla de Santa Catalina...", impreso en Madrid en 
1642 (reproducida por PÉREZ VIDAL en "El Almirante Díaz Pimienta y la con
quista de la Isla de Santa Catalina ...", antes citada). En 1642 se le concedió 
el mencionado ingreso en la Orden de Santiago. En 1645 fué él quien trazó las 
"medidas" para la fábrica de galeones en .Cartagena de Indias, en donde intro
dujo mejoras técnicas importantes en la construcción naval. lin 1646 estajba de 
nuevo-en Mefiorca. En este mismo año, a principios de él, había presentado su 
dimisión de Jefe de la Armada del Mar, Océano, y se retiró a Cádiz, donde 
personalmente fué el Ministro D. Luis de Haro a suplicarle anulase tal dimi
sión, a la vez que el ^ey tajantemente le ordenaba que volviese a embarcar. 
También fué entonces cuando el mismo Ministro le ofreció el Señorío por com
pra, con jurisdicción', del término y vecindario de Puerto Real; es que en la 
Corte sabían se había hecho muy rico y la Corona estaba necesitada de allegar 
recursos. Y aunque a ello se oponía el Consejo, por Decreto de 20-V-1646 or
denó el Rey 'se cumpliese lo contratado, y por R. C. de 4-VI-1646 se mandó 
aprobar la escritura de venta de Puerto Real, que se había extendido en Cádiz 
el 8-II-1646. A la vez había comprado a la Real Hacienda el 'beneficio, admi-
nistracióa y cobranza de derechos del primer i % de la recaudación de la Real 
Aduana de la .Ciudad de Cádiz (Arch. H.° Nacional ("Consejos suprimidos", le
gajo 11.540 (17 ). Por fin en 28-VIII-1647 tomó DÍAZ PIMIENTA posesión de 
la Villa de Puerto Real, previo pago de 13.844.636 maravedís. Y en su Seño
río se estableció .y quiso hacer ún palacio; para ello-, aparte otras acumulaciones 
de material, en el viaje que hizo a Italia en 1648, encargó en Ñapóles mármoles 
y otras materias a tal fin. También erí ese año 1648 estuvo por tercera vez 
en Menorca. En 1650 volvió a trazar' medidas para la fabricación de galeones 
en Guamizo (Vizcaya). En 1651 se extendió la "Escritura de 260.000 reales de 
prinicpal, otorgada por la Ciudad de Cádiz a favor de D. Francisco Díaz Pi
mienta" (Arch. H." Nacional, "Consejos suprimidos", leg. 11.540). "Catálogo ...*" 
de Gil Ayiisp, Madrid, 1934, núm. 375 (17 ). En Puerto Real vivía, engrande
ciendo su Villa y soñando con obterfer un título nobiliario, él, simple hijo natu
ral, cuando fué' de nuevo puesto en servicio activo, a sus cincuenta y siete años 
de edad, para actuar coa la escuadra en la liberación de varias plazas de Cata
luña contratos levantiscos subditos de Felipe IV, entre*ellas la más importan
te de Barcelona. Y en el cerco por mar de esta Plaza, al mando de sus naves 
actuaba,, cuando de pronto se sintió enfermo, por lo que el 2S-V-16S2 hizo su 
testamento a bordo de la Capitana de Ñapóles que hacía de Capitana del Mar 
Océano, surta en la rada de Barcelona (véase PÉREZ VIBAL, "Díaz Pimienta 
Señor de Puerto Real"). A ipoco, el 30 de Agosto o el 1-IX-1652, le sobrevino 
la muerte, y hasta boy no se sabe con exactitud si su cadáver fué arrojado al 
mar o enterrado en algún pueblo del litoral catalán: se dice que en el de San_ 
Andrés. El Señorío de Puerto Real fué más adelante, en 1663, canjeado por el de 
Vicálvaro, cerca de Madrid, por imposición del Consejo de Hacienda, y aún éste 
luego por otras posesiones y por el título de Marqués de Villarreal de Burriel, 
que llevó ya su viuda y heredó su hijo primogénito. 

Tal es, en resumen muy escueto, el itinerario de la vida de este gran mari
no Canario, navegante y constructor naval extraordinario, que de simple hijo 
de caridad criado en Sevilla llegó a ser uno de los Señores más ricos de Es-
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Don Antonia ALVARES DE ABREU ('^), del Consejo y 
Cámara de Indias, escriptor de Derechos Reales. 

Don Domingo Pantaleón ALVARES DE ABREU (^), su 
hermano, Arzobispo de Santo Domingo. 

^ ^ ^ 

Padeció esta Ciudad la imbación que le hizo el Co-

I Alvarez, E; Concejo, T.—2 «scritor, E.—2-¡ reales. Padesió (padeció, E) 
esta, C, E; falta lo referente a D. DDniingo ... .—4 Arzoí)ispo,r.—s invasión, E; 
en N correg.: Cozario; corsario, E. 

paña y tenido por el salvador de ella en muchas ocasiones, hasta el punto 
de que se dice que Barcelona se rindió a poco de su muerte por respeto al 
mismo, ya que en la Plaza sabían que él mandaba la escuadra y no se enteraron 
de que había muerto hasta luego de rendida: nuevo Cid que vencía bata
llas después de muerto. 

(a) D. Antonio José ALVAREZ ABREU, primer Marqués de la REGALÍA, es 
uno de los Palmeros más ilustres de todos los tiempos, por su nobleza, dotes 
de gobierno y letras. Nacido en 1683, estudió primero en La Laguna de Tene
rife, y después en la Universidad de Salamanca Derecho civil y canónico, reci
biendo el grado de Bachiller en Cánones erx 1707. Luego pasó a Madrid, en 1711, 
donde fué recibido por Abogado de los Reales Consejos. Conocido y protegido 
por el Fiscal general de los Reynos, D. Melchor de Macanaz, fué nombrado 
en 1714 .por uno de ¡os Ministros togados que pasaron' a Caracas para regulari
zar el comercio de Indias. En 1721 fué nombrado Gobernador interino de la 
Provincia de Caracas. Pasó luego a La Habana y a Veracniz de Méjico en 1722 
y 1723, respectivamente, donde fué Asesor del Comisario Real de Marina. Re
gresó a España a fines de 1723, y fué nombrado en 1726 Asesor del Duque de 
Riperdá en la Superintendencia de Rentas Reales y de Salinas, En 1727 pasó 
a Cádiz como Ministro de la Casa de Contratación de IrfdiaSi, y en 1728 Asesor 
de Rentas Reales 'en la Aduana de dicha Ciudad. En 1729 se le nombró del 
Consejo de Hacienda, y eri 1730 fué creado Ministro en el Real Consejo de 
Indias; en 1731 Ministro de la Real Junta de Azogues; en 1732 Ministro de la 
Real Junta de Negros; en 1733 Ministro de la de Tabacos. En 1737 Asesor 
del Conde de Montijo en la Superintendencia General de Azogues, y en 1741 
Subdelegado en tal cargo. En 1744 Ministro de la Real Junta de Dependencias 
de Extranjeros. Como sê  ve, cada vez recibía cargos de más confianza, y era 
consultado por todosi los otros Ministros de Felipe V y Fernando VI sobre 
los negocios más arduos. Aparte estos trabajos de carácter oficial, se dedicó al 
estudio de la Economía y luego al Derecho público, en los que sobresalió ex
traordinariamente, y por su obra "Víctima real legal ...", se le concedió título 
de Castilla, con la denominación de Marqués de la Regalía, en 8-VII-1738; con 
tal obra logró rescatar para la Corona las vacantes de las Iglesias de las In
dias Occidentales. El Marqués de la Regalía murió en 2g-XI-i7s6. Escribió 
otros Informes. Para más detalles biográficos y bibliográficos, véase MILLARES 
GARLO, "Ensayo de una bio-bibliografía de Escritores naturales de las Islas Ca
narias (siglos xvr, XVII y xviii)", Madrid, 1932, págs. 43-50. 

(h) Tan célebre como su hermano el Marqués de la Regalía, de quien aca
bamos de hablar, pero en el estado eclesiástico, fué D. Domingo Pantaleón AL
VAREZ DE ABREU, que también estudió, al parecer, primero en' La Laguna, y • 
después en la Universidad de Avila, donde se doctoró en Cánones. De vuelta a 
las Islas, en 1715 se recibió como Racionero en la Catedral de Las Palmas de 
Gran Canaria, de la que ocupó en 1722 una Canongía; luego ascetídió a. Arce-

, diano de Tenerife y a Arcediano de Canaria, en la misma, en 1732 y 1733, res-
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sario Francés " P I E DE PALO" ('^) el año de mili quinien-

I Palo, año de 1553 por el mes de Agosto, saqueándole la Ciudad, aunque 
no fué la .pérdida del saqueo poca respecto hauer, C; sic E, pero: Agosto, aun
que fué la ... ha;ber. 

pectivamente. Y en 1737 fué exaltado al At2obispado de Santo Domingo, de 
que se coHsagró en la Catedral de Las Palmas por el Obispo DÁVIIA el 17-
"VIII-1738. E n julio de 1739 ya se hallaba en su Archidiócesis, desde la cual 
pasó, en 1743, a la de Puebla de los Angeles, de Méjico. Falleció en ella, de 
edad avanzada, en 28-XI-1763. P a r a más noticias bio-bibliográñcas, véase la 
citada obra de MILITARES CARLO, .págs. 50-52. 

(a) Se ha escrito tanto desde los mismos días del suceso hasta el presen
te, que es difícil hacer un resumen de los hechos y las circurístancias acaecidas 
en Canarias a consecuencia del ataque de "Pie de Palo" a las mismas; por ello, 
nos limitaremos a exponer sumariamente lo ocurrido, según las -más recientes 
investigaciones, y a señalar las obras én que se pueden ampliar tales datos, a 
más de transcribir la narración de un autor del siglo xvl, hasta ahora la más 
detallada de las conocidas. 

E l ataque de Piratas y Corsarios era cosa temida en SANTA C R I E DE LA 
PALMA desde hacía varios años, "en especial desde que haibía sido publicada la 
guerra coa Franpia y se habían secuestrado los bienes de algunos Comercian
tes Franceses, de t ra to muy asiduo con la Isla, c^yas represalias se esperaban. 
E r a entonces esta Ciudad muy rica y opulenta y el Puerto pereferido para el 
comercio con las Indias : sus -vinos y azúcares le habían dado 'singular fama y 
renombre, viéndose muy pronto poblada por ricos Comerciantes de Flandes, 
de Portugal y de Francia, y su Puer to concurridísimo de navios .flamencos y 
genoveses. Sin embargo, la Ciudad se encontraba indefensa, pues fuera d e la 
pequeña T o r r e de San Miguel, que protegía el desembarcadero- del Puerto, 
toda la costa se encontraba abierta a un posible desemfoarco, fácil de hacer 
por los extremos de la bahía ... E n 1550, siendo Teniente de Gobernador el Li
cenciado YANES (en nombre de D . Hernán DUQTJE HE ESTRADA, Gobernador 
de Tenerife y La Palma), el Cabildo de la Isla se había preocupado de nom
brar su Mensajero en la Corte al Regidor de Gran Canaria, D. Alonso PACHECO, 
concediéndole plenos poderes el 1-XII-1550 para recabar del Príncipe Don Fe
lipe la concesión de la artillería necesaria para la defensa de. la Ciudad Capi
tal (Ach. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13(6.). E l mismo día se había 
hecho en SAJSÍTA C R U Z DE L A PAUMA pública información de los daños que cau-
sabarj los Corsarios enemigos, con objeto de que en la Corte comprendiesen la 
necesidad perentoria de artillería que padecía la Isla (Arch. Sim., "Div. de 
'Castilla", t . I3(y). P e r o pasaron dos años largos sin que mejorase la suerte de 
la Ciudad y el peligro de sus moradores: río se efectuaron otros cambios que 
el de sus Autoridades, que lo eran em 1553, fecha del suceso que ahora nos 
ocupa, el Gobernador de Tenerife y La Palma, con sede y morada en la primera 
Isla, Licenciado Juan Ruiz DK MIRAJTOA, y su representante e a LA PALMA, el Te
niente de Gobernador Licenciado Pedro de ARGUIJO: y mala cosa se presen
taba a un hombre de Letras sinte un ataque formal de gente decidida, .por 
mar...". RUMEU, op. cit.) 

El ataque de Pie de Palo en julio-agosto de 1553 a SANTA CRUZ DE LA PALMA. 

Desde hacía algún tiempo se sabia en varias de las Islas Canarias —Gran 
Canaria, Tenerife y aun L a Palma— que los Franceses preparaban .en Rouen 
y Dieppe una o varias escuadras con objeto de atacar las Indias Occidenta
les y de paso las. Canarias: tales noticias llegaban al Archipiélago por inter
medio principalmente de Comerciantes o Agentes de ellos en Lisboa. Y eran 
ciertas. Así, se supo que por mayo de ISS3 se. preparaba en Dieppe una expe
dición a las Islas del Perú (Antillas), al mando del Capitán Fran^ois L E CI-ERC, 
llamado eri Francia desde hacía años "Jambe Bois" y por los Españoles "Pie 
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tos cinquenta y tres, por Agosto, saque[a]ndo la Ciu-

I En N deáa: saquendo; l%ego interlinearon de letra y tinta diferente una a: 
saqueando. Normal en T. 

de Palo", porque, en efecto, tenía una pierna postiza de madera. Es que Fran-
50ÍS LE GLERC había tomado parte, como otros tantos marinos Normandos, en 
distintas expediciones a las Indias, donde había adquirido singular fama .y 
prestigio, y en IS49, • luchando cotitra los Ingleses en la batalla de Guernesey, 
perdió una de sus piernas y quedó' mal herido en un brazo; pero a pesar de 
ello siguió al servicio del Rey de Francia, y como tal tomó parte en una expe
dición al Brasil, de Jefe de un navio de Dieppe, "La Marie"; de retomo de 
ella estaba en Honfleur el 3-IX-15S0, fecha en que vendió el navio a un Piloto 
de esta Ciudad. Por sus anteriores hechtos y sobre todo por la pérdida de su 
pierna, el Rey le premió en septiembre de 1551, concediéndole un privilegio de 
nobleza (véase Charles de LA RONCIEEE, "Histoire de la Marine frangaise", Pa
rís, 1923, t. Tíf, pág. 574). Ya en mayo de 1353 el Capitán General de Gran 
Cariaría, D. Pedro CERÓN, en carta del día 30 al Secretario VIZQXJEZ, indicaba 
que se tenían noticias sobre nuevos preparativos para un ataque a las Indias y 
a las Islas Canarias (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 51: Carta de Ce
rón de 3.0-V-I5S3). Y, en efecto, Fran^ois LE CLERC hahía preparado en Diep
pe, y en esa fecha hahía salido ya de allí, una expedición a las Antillas, com
puesta de tres navios del Rey: "Le Claude", mandado por él mismo; "¿'Espe
rance", capitaneada por el no menos célebre luego en Canarias, Jacques de SO
RES, y "L'Adventureux", pilotado por Robert BLONDEL. A estos tres tarcos de 
la Flota Real se unieron otras varias embarcaciones de Corsarios. Los navios 
franceses cruzaron en viaje de ida por cerca de las Canarias, pero sin hacer 
ningún acto de hostilidad contra ellas. Llegados a las Antillas las saquearon plena
mente a su antojo, pues nadie se atrevía contra una flota compuesta de 6 navios 
gruesos, 2 pataches y 800 hombres de desembarco, sin contar las tripulaciones. El 
29-IV-1SS3 atacaran Monte Christi,- en la Isla de Santo Domingo (Acad. His
toria, Madrid, "Col. Muñoz", t. LXXXVI, fol. 258 v., y Arch. Indias, "Patro
nato Real", leg. 267, núm. 26). De allí pasaroH a Puerto Rico, y más adelante 
volvieron a las costas de la Yaguana, saqueando y quemando pueblos y captu
rando navios ... Finalizada la excursión por las Indias, los navios franceses, 
bien repletos • de mercaderías, emprendieron el regreso en junio de 1SS3, dis
puestos a terminar sus piraterías haciendo una buena presa en las Canarias. 
A mediados de julio de este año ya había atravesado el Atlántico, y la Arma
da Real franceip,, al mando de Fran^ois LE CLERC, se encontraba en aguas de 
BERBERÍA, a la altura del Cabo de Aguer, donde descubrió una flotilla genovesa 
y flamenca que navegaba cargada de azúcar de Tarudante. Algunos de- los na
vios de ésta pudieron escapar, regresando a CANARIAS ; pero el mayor de to
dos, una enorme "carraca" de Genova, llamada en los documentos franceses "Le 
Frangon", propiedad de un Comerciante Genovés de la Familia CENTURIÓN 
(Arch. Sim., "Diversos de Castilla", t. 13(25), Carta del Gobernador de Tene-
dife, Licericiado MIRANDA, de 10-VIII-1SS3), fué capturada con todo su carga
mento : ion ello aumentaron las fuerzas del Corsario, Francés, pues la "ca
rraca" era de superior tonelaje que sus propios galeones, y estaba artillada con 
30 magníficas piezas (que más adelante sirvieron para fortificar las murallas 
de Brest). 

Quizá en persecución de los citados navios cargados de azúcar, la Flota 
francesa se dirigió entonces a las Islas CANARIAS, 'llegando a las costas de FtXER-
TEVENTORA, donde fondeó en un puerto solitario. A poco ya se presentaron ante 
el Puerto de LA LUZ de GRAN CANARIA, persiguiendo, al parecer, a unas ur
cas flamencas que allí estaban surtas. La Armada francesa erí ese momento es
taba compuesta por 8 naos gruesas, y dispuesta a forzar la entrada del Puer
to y desembarcar su gente. Pero, ante la actitud defensiva de las Milicias, al 
mando del Capitán General de Gran Canaria, Pedro CERÓN, siendo Goberna-
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dad; y fué la pérdida poca, respecto á aver tenido tiem-

I En N decía: y no fué; lueg'O tacharon el no; en T: y fué tiempo para 
haver ocultado lo más precioso. 

dor Du Luis SERRANO DE VIGIL, y aun, sin duda, más, porque las condiciones 
imperantes de viento y el mar se lo impidieron, a pesar de haber estado diez o 
doce dias ante dicho Puerto, no lograron desembarcar. Así, ya cansado de esa 
situación, levaron anclas, dirigiéndose a TENERIFE, donde desembarcaron sin 
oposición por las playas solitarias del Sur de la Isla, por ADEJE, donde apenas 
pudieron obtener nada. Vueltos a embarcar, la Flota se dirigió entonces, ro
deando la Isla de TENERIFE por el SO., a GAKACHICO, ya en el NO., pueblo fa
moso entonces por su riqueza y activo comercio. Pero por causas ignoradas, 
los Franceses no líegaroH ni siquiera á ofenderlo de lejos; entonces los navios 
de "Pie de Palo" tomaron rumbo NO. y se presentaron de improviso ante SAN
TA CHUZ DE LA PALMA. 

Era un viernes, 2i de julio del año 1553, hacia el medio" día, cuando la Ar
mada de Frangois LE CLERC se presentó ante lá Bahía de SANTA CRUZ en son 
de guerra, dis.parando sus cañones. Los Palmeros acudieron al Puerto con sus 
armas, aunque confiados en que aquellos Piratas iban a la captura de las urcas 
y carabelas cargadas de azúcar que habían fondeado buscando refugio ea LA 
PALMA, pues venían huyendo desde el Cabo de Aguer. Pero se engañaron, pues 
a poco vieron con' pavor y sorpresa que las lanchas de desembarco ise llenaban 
de soldados armados de todas armas ofensivas y defensivas, y que, protegidas 
por los disparos de la Flota, se dirigían a tierra, pero, en vez de al desembarcadero, 
donde estaJbaa concentradas las fuerzas isleñas, al extremo N"E. de la població», 
marchaban al Barrio llamado del Cabo, en las proximidades de la EJrmita de 
Santa Catalina. En todo ello se veía el asesoramiento de algún jiráctico, cono
cedor del terreno, que parece lo fué un. Comerciante Francés que había vivido 
varios años en SANTA CRUZ DE LA PALMA. Las tropas de desembarco venían 
mandadas por el segundo de "Pie de Palo", el no menos célebre Pirata Jacques 
de SORES: quien, desembarcando rápidamente, se apoderó de las alturas y pues
tos estratégicos de aquella parte de la Ciudad. Los franceses desembarcados eran 
unos 500, de ellos 300 arcabuceros y 200 piqueros ("Relación" del Licenciado 
AHGUIJO, Teniente -de Gobernador de la Isla de La Palma, dirigida al Gober
nador Licenciado MIRANDA, de fecha 26-VIII-1S53. Ach. Sim., "Diversos de 
Castilla", t. 13(^3 ). Cifras más elevadas de soldados deserntercados dan, por 
ejemplo, TOREIANI y VIERA. Estas tropas apenas encontraron resistencia por 
parte de los Palmeros, que se hallaron desordenados y confusos, faltos de un 
Jefe militaT que los llevase a la lucha, y gobernados por un letrado inexperto 
en las cosas de guerra, el Licenciado ARGUIJO. Por ello, cada cual buscó en la 
fuga la salvación de su persona y bienes posibles; pero con la precipitación la 
evacuación no pudo ser total, y los Franceses hicieron cautivos a muchas per
sonas, entre ellas a bastantes familias de las más acaudaladas de la Isla. Y 
todo en media hora. 

"Pie de Palo", sin embargo, no quiso bajar a tierra, y desde su navio "Le 
Claude" dictaba las órdenes convenientes para el saqueo y "destrucción de la 
Ciudad. Estas acciones fueron llevadas a cabo por su segundo, Jacques de SO
RES, con su pericia acostumbrada: casas principales. Iglesias, todo quedó a 
poco envuelto en columnas de humo, lo que anunció a sus moradores, que huían 
despavoridos, que la Ciudad, era destruida por el fuego; las pérdidas por in
cendio se evualuaron después dé la retirada de los Franceses en 300.000 duca
dos. Los demás días que permanecieron los Franceses en tierra los emplearon 
lo.'; soldados en registrar casa por casa, buscando botín, pues la riqueza de SAN
TA CRUZ DE LA PALMA era proverbial entonces. Por ello no es de extrañar que 
el feroz saqueo .=ie evaluase en unos Soo.ooo ducados, entre dinero, plata y jo
yas rabadas (Arch. Simancas, "Diversos de Castilla", t. 13(24: Carta del Per-
sonero y vecinos de la Isla de Gran Canaria al Príncipe, en que le dan cuenta 
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po de asegurar lo precioso én ; el monte. N. f. SÍ 

I monte, oy tiene tres castillos para su defensa con ^ a r d i a de soldados. La 
población', C; sic E, pero: hoy. 

de la llegada a aquéllas de un Capitán Francés llamado "Pie de Palo", con 
8 ríaos, y de los daños que hizo. Las Palmas, 9-XII-1553). 

Pasado el primer momento de pánico, se pensó en intentar un contraataque 
por el Teniente de Gobernador ARGUIJO, que mientras tanto había pedido des
de TAZACOKTE, adonde se había retirado con 'otros muchos, urgentes socorros 
al GoberriadoT de Tenerife y La Palma, Licenciado MIRANDA (Arch. Sim., "Di
versos de Castilla", t. 13(59: Carta del • Concejo, Justicia y Regimiento de la 
Isla de Gran Canaria, de 4-VIII-I553}. Pero tal defensa o contraataque fué obs
taculizado principalmente, a parte por falta de resolución, por la insistencia de 
varios poderosos personajes de la Isla en solicitar que no se hiciera tal contrata
que, para ellos poder rescatar a sus familias, que se hallaban en poder de los P i 
ratas, cosa que se dificultaría si se efectuaba aquél; así, se jiospuso el interés 
patriótico al particular de algunos, cosa que ha sido censurada por todos los 
historiadores. E¡ti efecto, mientras pasaban los días, y los Franceses seguían 
posesionados de la Ciudad con propósitos de no abandonarla sino por un crecido 
rescate que evaluavan en 33.000 ducados, ciertos acaudalados Palmeros, que te
nían > a sus familias cautivas d e los Franceses, hacían gestiones para rescatarlas, 
y rogaban e imploraban a ARGUIJO que no intentara ninguna acción contra los 
Franceses, hasta el punto de que éste hizo dispersar una columna de unos i.ooo 
Palmeros que, partiendo de TAZACORTE, se dirigía a SANTA CRUZ DE LA PALMA 
con el fin de tratar de liberarla. Y el rescate se efectuó al cafco, en vísperas del 
abandono de SANTA CRUZ por los Franceses, por 5.000 ducados. Esto, y tal vez 
el temor de los Franceses de que reaccionara la Isla, como se dice que inició un 
núcleo de habitantes partiendo' de GARAFIA, dio por resultado que, al parecer, 
el 1-VIII-15S3, reembarcaran los Franceses, después de haíber saqueado, que
mado y destruido en gran parte la Ciudad. 

Así terminó el ataque de Fran^ois L E CLERC a SANTA CRUZ DE LA PALMA, 
uno de los episodios más tristes de la defensa militar de las Islas Canarias, en 
contraste- con otros muchos heroicos y decididos. 

Tal hecho tuvo gran eco y resonancia, y las Autoridades de las dos Islas 
mayores, Tenerife y Gran Cariaría, se quejaron al Príncipe Don Felipe, en es
pecial D. Pedro CERÓN, Capitán General de Gran Canaria, del comportamiento 
del Teniente de Gobernador y de los Regidores Palmeros; y , Don Felipe orde
nó que se hicieran las oportunas averiguaciones. Se halló culpa en muchos, pero 
fueron perdonados en vista del gran afán que ponían, en 1554, en la recons
trucción de la Ciudad y en tratar de ponerla en estado de defensa, cosa que 
laks adelante (1585) se vio había'sido fructífera. 

La narración que antecede está casi literalmente tomada de la abra de-A. Ru-
MEU DE ARMAS, "Piraterías y ataques navales contra las Islas Canarias" (t. I, 
1947, cap. V, § II , págs. 146-156). En ella se citan infinidad de documentos re
ferentes al suceso, y se anotan las obras y autores que han tratado del asunto. 
Pero no da cuenta de la de Gaspar FRUCTUOSO, de hacia 1598, que es uno de 
los que más extensamente describe, en el mismo siglo xvi, este funesto hecho de 
armas. Parece narración de primera mano, cómo de'persona que "de visu" pre
senciara el asalto. Hela aquí: "Cap. XV.—Cótno foi saqueada a Cidade de SANTA 
C R U Z d'A Palma por Corsarios Franceses.—Estando a Cidade táo rica, com 
seus abundantissimos frutos, táo soberba com o seu grosso comercio, sem te
mer adversidade, descuidada e desapercebida, como já disse, uma véspera da 
Madalena, a viníe e un de julho o año de mili quinhentoj cincoenta e tres, 
apareceram sete velas 'pela ibanda de Leste, a horas de ter^a, e, com vento, ohe-
garam mais prestes do que se esperava ao Porto da dita Cidade, cuidando to
dos serem de Espanha, posto que duas naus framengas, que délas vieram fu-
gindo" do Cabo de Gué e se encontraram e peíejaram, e escapando se abrigaram 
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a esta Ilha, taaibem por seu daño, afirstnaram serem Corsarios; mas nao bastou 
o que disseram para os creer a gente da térra, da que, quasi por escarneo, sai-
ram algumas Companhias mal ordenadas a Horta do Cabo, que é principio da 
Cidade. 

"Os Franceses (que trazíam bons Capitáis, Jaques SORIA e outros seis, e a 
"Pe de Pau" por seu Geral) eram destros e soldados velhos, e trazíam ja as 
lanchas chelas de Soldados, armados de armas brancas mui luzi-das, pelo costa
do [de fora] das naus, da banda do m a r ; e chegando ao Porto, coírteH^ram 
a disparar seus tiros, com tanta furia nos da térra e na Cidade, que ninguem 
ousou aguardar nele; e, entretanto que a artilharia jogava, encobertos com a 
fumaga déla e outros artificios que de industria faziam, sairam em térra, sem 
haver alguem que Ihes defendesse a saída, porque toda a gente fugia sem aguar
dar marido por mulher, nem pal por filho; e asim tomaram e Cidade, dizendo 
os Franceses a os homens e mulheres que viam atravessar fungido: "Vete a la 
sierra, vete a la sierra". Sómeñte a um Clérigo Sacristáo, chamado Joáo de M A N -
5AN0, mataram d'uma arcabuzada, e a outro Leigo, que- se Ihes pusseram diante. 

"Tomada a Cidade, em menos espado d'uma hora, aconteceu que um Diogo 
de EsTxjPiíiHÁo, Régedor,saiu fugindo de sua casa, dizendo a sua mulher e 
filha ( I ) que saissem após ele, pois nao era lempo de aguardar; o que sua 
mulher, Belchiora de SOCARRAS, nao quis fazer, por o que avía de ser a destrui-
^ao d'A Palma, como depois foi, ficando em casa com sua filha e creadas, sem 
querer sair, por mais que outras vizinlias honradas Ihe dizíam e requeríam que,. 

• como moravam muito apartadas do Porto, tiveram tempo para escapar se qui-
seram; a ás quais ela respondía que com urna garrafa que tinha cheia de vinso 
na máo, havía de pelejar contra éles. N a o tardou muito que nao aparecessem os 
Franceses pela rúa, indo dando surriada com. seus arcabuzes por todas as janelas e 
portas; pelo que se abscondem a dita Belchiora de SOCARRAS com sua filha e crea
da em um lugar muito secreto de sua casa, onde estiveram dois dias sem serem dos 
Franceses sentidas, aínda que tenham a casa tomada, d'onde levaram muito te-
soiro d'ouro e roupa, assim de dinheiro, baixelas e joias, como de fato, tapeca-
ria e alfaias, porque nada tinham tirado. Descobriu-as al fim um menino pe
queño d'uma Ama, e foram logo levadas cativas ás naus. D'onde resultou muito 
daño, e, sem falta, "Pe de Pau" com todos os seus que sairam en térra, foram alí 
mortos se esta mulher nao fóra: porque, tornando a gente da térra sobre sí, 
especialmente os Islenhos [los aborígenes de la Isla], que por seu Capitáo tra
zíam um valeroso Islenho chamado Pero FEENANDES DE JUSTA [descendiente de 
tino de fos últimos jefes tribales de La Palma], grande homem de corpo e táo 
animoso como um Alexandre, e com éles um valentíssimo Framengo, senhor 
das duas naus que d'antes havíatn vindo, que (nao podendo escapar dos Franceses, 
carregadas de adúcares que trazíam de Tarudante, Ihes picou as amarras e se 
vierám a costa, onde se fizeram pedamos; o qual, assim por esta perda como 
porque lá no Cabo, de Gué, pelej ando con estes Franceses, Ihe tinham morto um 
seu irmáo, homem de grande esforgo e sico) tomou tanta coragem contra éles 
qué, junto com Pero FERNANDES DE JUSTA, andava tambem por Capitáo, aju-
dando a os d'a térra, e só com urna espada e rodela cada um, ajudados de outros 
Islenhos, fizeram tanto contra os Franceses que, a mal seu grado, os encurrela-
ram em umá só rúa e praga da Alfandega, onde estiveram sem ousar so sair 
nem desmandar-se pela Cidade; e se algum saía, logo pelos Islenhos era mor
to. O Framengo o.s acometía com grande esfongo como o.' vía cessar de suas 
corridas, e metido urna vez entre éles, matou nove a espada, coberto com sua 
rodela, de que era mui destro, e posto seu giolho em térra, por debaixe das lo-

(1) .Esta era D.» M.iría de ESTÜPISAN Y SOCARRAS, mujer de D. Juan de MONTEVEKDE 
Y Pstrss, el flamante Caiiitán Genera! de la Isla de LA PALMA, hecho tai precisamente a conse
cuencia de este ataque, a pesar de haberse portado cobardemente durante' él. 
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para su defensa. 

rigas os yestoqueava e matava, ajüdado de Pero FESNANDES I>E JUSTA; e de tal 
marieira os tinham encerrados n'atjuela prajga que nao havía mais que fazer 
senáo porlhe fogo com tea, breu e alcatráo, que se buscava para asim os 
queitnar todos, e neíxhmn remedio tinham, os Franceses senáo morrer : porque 
a éste tempo se alevantou o mar de,súbito táo bravo e furioso, eai día d e San
tiago [zS de j'Ulio], que parecía pelejar o Setihor pelos Islenhos contra seus 
contrarios, por intercessáo e merecimentos de seu glorioso Apostólo Patráo 
geral de Espanha. 

"Mas, como os pecados dos homens sao causa de privagáo de bens e gloria, 
nao pode ser haver vitória destes inimigos,. por nm estorvo e revés que houve; 
e é «ste: 

"Como os Franceses tivessem no mar cativas ñas naus a as ditas Belchiora 
de SOCARRA OU SOCÁRRATE e a sua filha e urna ou duas creadas, filhas de ho
mens honrados, e Joáo de ESTUPINHAO [antes ha dicho Diogo de Estupinhao, 
marido de Mefchora; puede ser se refiera ahora a Juan de Monteverde, marido 
de su hija María de Estupiñán y Socarras], seu marido e Regedor da Cidade, 
andasse em térra com o Tenente [de Governador] Pero de ARGUIJO, e viese a 
determinagáo dos Islenhos e seus Capítáes ser matarem a os Franceses n'aquele 
santo día, o que sería causa de que desonrarem a sua mulher e as demais, pro
curando o remedio d'isto, que nao reduBdaría mais que em seu proveito par
ticular, esquecido do iben comum e da honra da Patr ia e do servido de Deus e 
de seu Rei, se foi a o Tenente ARGUIJO, que estava em Boavista acolhido com 
outros, fora de perigo, e a altas vozes Ihe conméncou a fazer grandes requeri-
mentos, dizendo o estado das cousas da Cidade, e que dando os Islenhos "San
tiago" nos Franceses aquéle día, e, como estava determiríado, matando-os, se 
Ihe seguía a ele notavel mal e daño, e perda de sua honra, por ter sua mulher, 
filha e creadas cativas: que Ihe requería de parte de Deus e de El Rei, man-
dasse logo a Cidade Meirinhos, Escriváos e Porteiros deitar preagáo real que, 
sob pena de morte, nenhum homem de qualquer condi^áo que fosse, da térra, 
matasse, nem fosse em favor de se matar a algum Francés, nem desse ajuda 
tal a os Capitaes Islesnhos, por se alevanfarem sem autoridade de Justicia, e 
cumpría ao servigo de Deus e de EI-Rei deixarem pacificamente embarcar a os 
ditos Franceses sem Ihes fazer mal nem daño algum. A o que o dito Tenente ace
den com tanta facilidade como se fóra a mais justa e santa causa do mundo, e 
como se nao fora mais o proveito e honra de todos e de vir a ser grande ser-
vigo de Deus e de El-Rei alcaogar vitoria de inimigos Luteranos, que sem te
mor de Deus e contra sua Santa Leí saem de suas patrias a infestar e roubar 
as térras pacíficas de Cristiáos, fazendo dos Tetnplos sagrados ^ujas estreba-
rias, profanando as cousas sagradas, destruindo honras, fazendas e vidas, quei-
mando as Igrejas, Cidades, Vilas e Lugares, salteando Portos, derrotas e vías, 
e fazendo tais insultos que póe médo dize-los quanto mais cometé-los. Acaban
do ESTUPINHAO seu requerirñento, sem mais consideragáo nem dílacáo, mandou 
ARGUIJO que assim se fizesse como pedía; e logo foi feito. 

"Ouvido o pregáo e mandado, os Islenhos, como sao obedientes, a Justina, 
cesaram de ir adiante com sua determina^ao, de que, [se a fizessem], nenhum 
perigo se Ibes seguía, porque nao havía em os seis centos que podíam ser os 
inimigos, em térra, um frasco cheio de pólvora, e estavam todos rendidos, pro
curando de fazer urna jangada em que padessem atar algum cabo das naus 
que por alguma vía Ihe deitassem, com que poneos a poneos se pudessem em
barcar e Hvrar dos da térra, que éste día e a éste tempo e corijungáo, tinham 
havido tres indios (?!) [por Islenhos], gentis nadadores e buzios, que se atre-
víam, nadando o mar pelo mar bravo e alterado, ir as naus e picar as amarras 
e cabos délas, e deita-los a costa todos sete. Mas, como Ihe foi proibido a os Is
lenhos e Framengós e a os outros animosos man'cebos da térra, nao quiseram 
em nada mais entender que em comel- e beber d'o que que havía assaz pelas lojas e 
adegas, e aínda por ventura em roubar; e assim nao o estorvaram nem impedi-
ram a os imigos: que, logo, cobraram alentó, e os da térra e éles se encon-
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travam no roubo. E d ' a q u í veio alargarem os Franceses tanto o passo, que um 
Capitáo, párente de inesmo "Pe de Pan", saiu, com alguns soldados seus, al- , 
gtun tanto fora da Cidade, .para a banda do Norte, aínda entre as casas e arre-
balde déla. E visto pelos Islenhos, os mataram, e ao Capitáo prenderam; o 
qual Ihes pedíu que o nao matassem, porque- quanto havían mas naus do saco e 
cativos, tüdo Ihe faría dar por seu resgate. E, aceitando-o os Islenhos, chegocí 
um de novo, rnui valente, chamado Joao AIÍGEL; e vendo a o Francés Capitáo 
e ser imigo, nao podendo sofrer vé-le vivo, arremeteu para o matar ; os demáis, 
que estavam vendo su determina^áo, Iho estorvaram, dizerido que quanto tinham 
ras naus da térra Ihe daríam por e le só, que era Capitáo e párente de "Pe de 
Pau", que tudo compriría; a o que Joáo ÁNGEL disse: "nao tornará éste mais 
a Fran-ga", e, atravessando-o com um .dardo que trazía d'um ferro comprido, 
deu com ele morto em térra. O que foi outro impedimento de alcaogar a Vito
ria e' tamibetQ grande daño para a térra, como suceden. D'onde parece claro 
ser éste e outros semelhantes sucessos castigo geral ou particular de pecados: 
pois ainda da boa oportunidade e ocasiáo que entre as máos tinham, ne 
pois >se souberam ou nao puderam aproveitar éste Islenhos. 

"Foi a morte déste .Capitáo muito pior sucesso e -nial para térra, por ser 
Sobrinho de " P e de P a u " : que, dando o tempo lugar e abonanzando o mar, 
logo pode ser avisada dos seus de tudo o que passava, e Ihes mandou logo pól
vora e mais mun ido , com muito alcatráo e instrumentos de fogo, e a ordem 
e fingimentos que havíam de ter com os da tér ra ; e o prego e resgate que se 
havía de dar da dita Belchiora de SOCAREATE e filha e creadas que ele tinha 
em sua ñau capitanía mui veneradas e acatadas, entregues a um Anes BAN-
TRILHA, Framengo, Mercador muito rico, vizinho d a mesma Cidade, e a outro 
Mercador da dita PALMA, chamado Beltráo de CURO AGUA, Biscainho, que disse-
ram depois o bom tratamento e respeito que "Peu de Pau" a estas mulheres 
tinha. 

"Trazida a térra a nova do resgate, e quanto se pedía por élas, que eram 
8.O00 cruzados, vieram a concordar em 5.000: que logo Ihe matidou o Regedor 
Joáo de EsTUPiNHÁo (?) por Añes BRANTILHA e Beltráo de CURO AGUA, de 
quem se fiou o "Pe de Pau". O qual, recebendo éste dinheiro, mandou logo' as 
muiheres e mais cativos que por outros precos foram resgatados. 

"Feito isto, querendo já os Franceses alevantar a áncora, mandou "Pe de 
Pau" por fogo a Cidade com muitos harris de pólvora e alcatráo, em paga, 
pena e castigo de Ihe m'atarem seu sobrinho; Teve para éste efecto o Francés 
seu ardil táo dissimulado que o nao puderam os Islenhos nem outros da térra 
suspeitar: porque os Franceses, vindo que tinham por sí a Justina da mesma 
térra, que .havía defendido [prohibido] que Ihe nao fizessem mal, por causa dos 
cativos, pediram, e outorgou-se-lhe, que ninguem Ihes jestorvase embarcar 
nem tomar agua e fazer biscoitos aqueles dois días; em os quais tiveram lugar 
de por pólvora e alcatráo pelas portas e casas, desde a Praga de Vorciro para 
baixo que é a maior parte da Cidade; a outra [parte], que é par Assomada 
de S. Francisco, a Hor ta de Santa Catarina e a Horta do Cabo, era ocupada 
dos da térra, d'a qtial nao saíam abaixo por dar lugar a os Franceses que se 
fossem mais prestes, sem recelo do daño que éles queríam fazer. 

"Embarcada sua aguada, biscoitos, vinhos, adúcares e todo séu roubo e 
saqué, a sua vontade, havendo treze días que possuíam a Cidade, oomengaram 
as naus no mar a disparar sua artilharia por alto, e os soldados sua arcabuzaría 
en térra pelas bocas das rúas, a-fim que nenhum dos da térra aparecesse. 
[Logo] puseram fogo na pólvora e alcatráo e madeira de tea disposta para 
arder, que, ateando-se a um mesmo tempo, ardeu toda a Cidade: coai que os 
Franceses Luteranos tiveram sua embarcagáo livre ... Finalmente, o que estes 
Corsarios nao {mderaim. levar, tudo queimaram e destruiram ... Os homens e 
muiheres, meninas, meninos e velhos, a altas vozes choravatn, e, nao podendo, 
de magua, ve-la assim queimar, mal dizían seus pecados. 

•"Pe de Pau", co«i sua cotnpatihía, a estavam vendo arder d'as naus, com 
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I des t a l s l a consta de 10 lugares de cuyos nombres haré, C; sic E, pero: 
de esta; Lugares que haré, N, T. 

grande contentamento, mostrando ser outro Ñero, que com outra riao menos 
crueldade mandou queimar a Roma e a olhava de Trapea ...". 

Como puede verse, con «ólo leves rectificaciones, concuerda esta viva y pun
tual narración con la formada por RUMEU a base de -documentos contemporá
neos al suceso, por lo que, aunque demasiado extensa, se ha creído convenien
te incorporarla a la historia de LA PALMA, pues si bien es un texto varias ve
ces publicado, lo está en una obra general y no dedicada en especial a nuestras 
Islas. 

Respecto al camino seguido por Francois L E CLERC y su Armada hasta 
desaparecer de las aguas canarias, y de la resonancia que su ataque tuvo- en 
todas las Islas, véanse unas cuantas noticias, más detalladas que las dadas por 
CASTILLO : 

• El mismop FRUCTUOSO continúa: "... ,Com este contemtamento, [los Frarí-• 
ceses] se partiram do Porto [de Santa CruE de La Palma], e foram sobre 
a GoMEiRA, de que em seu lugar direi. Os de TENERIFE, vendo o grande fogo na 
PALMA, logo suspeitaram o que era. GRAN CANARIA e as demais Ilhas, sentindo-o 
tambem e S'Uspeitando o que sería, se aperceberam e fortificaram o aielhor que 

• puderam, por nao se verem em outro tanto, receando que fossem estes Piratas 
a seus povos; e todos choravam e ajudavam a sentir a dór da pterda de seus 
vizinhos ... Pedíu esta Cidade [de Santa Cruz de La Palma], a o Católico 
Rei Fílipe [aún era sólo Príncipe Gobernador], Ihe desse com que se fortifi-
cassem, e concedeu-lhe Sua Majestade para as fortificaíoes, artilharia e muni-
coes, tudo o q u e rendessem suas Alfandegas ...". 

Y RDMEU se expresa así, a continuación de la narración del incendio y sa
queo de Santa Cruz de La Palma: "Sigamos los pasos de la Flota frarícesa: 
mientras SANTA CRUZ restañaba sus sangrantes heridas, "Pie de Palo" se di
rigía a San Sebastián de la Gomera, dispuesto a repetir la cómoda incursión 
de la Isla de J ^ Palma; pero los Gomeros tuvieron una decisión y coraje que 
faltó a sus vecinos, y, apenas la Flota asomó por el Puerto, dispararon certe
ramente sus "pobres tirulos" con tal puntería que colocaron una bala en la 
Capitana, y obligaron a alejarse de allí a L E CLERC (Arch. Simancas, "Diver
sos de Castilla", t. 13(57.: Carta de D. Pedro. CERÓN al Príncipe Don Felipe, de 
22-VIII-i_5S3). Entonces, contorneando la Isla de Tenerife por el O., apareció 
e! Corsario sobre la Punta de Teño y se presentó ante GARACHICO por segun
da vez (el IO-VIII-IS53 seguían delante la Garachico, según: Carta del Gober
nador de Tenerife, Licenciado Miranda, contenida en el t. 13(25, de "Diversos 
de Castilla", en el Arch. Sim.). Pero tampoco se atrevieron a atacarlo, aunque 
estuvieron a su vista varios días. Por fin partió rumbo N., camino de la Isla 
.de la Madera". 

Para más detalles, véase el mismo RUMEU, "Piraterías y taques navales con
tra las Islas Canarias", Madrid, 1947, t. I, págs. 156-158, 168, 171, 175 nota, 179, 
180, 187, 506-567, 519; y t II , I.» parte, 1948, págs. 16 nota, 120, 151, 188, 215, 
217, 221, 234-241, 246, 250, 325-337, 45o-4Si> 545-547 y 552-SS3. El mismo autor 
hace alusión y aun concreta datos referentes al ataque de "Pie de Palo" y sus 
consecuencias, en "Don Alvaro de Bazán, primer Marqués de Santa Cruz, en 
las Canarias" ("Rev. de Historia", La Laguna, t. XII I , 1947, núm. 77, pág. l ) , 
y más aún en, "Don Juan de Monteverde, Capitán General de la Isla de La 
Palma" (en "El Museo Canario", Las Palmas-Madrid, t. VII , 1946, núm. 19, 
pág. 6, con, reseña de SERRA RAFOLS en "Rev. de Historia", t. XIV, 1948, nú
mero 81, pág. 92). Una recopilación de textos histórico-literarios referentes a ' 
esta accióri de "Píe de Palo" contra la Isla de La Palma puede verse en nues-
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que haré memoria: 

i ra obra "La Piratería, el Corso y las invasiones contra las Islas Canarias du
rante los siglos XVI, XVII y xvil i" , .depositada para su publicación en d "Insti
tuto de Estudios Carnarios", de L a Laguna, desde 1943. 

Pero es extraño que CASTILLO no mencione siquiera el ataque llevado a 
cabo en 1585 por el gran Corsario-Pirata-Almiraate de la Marina inglesa, Sir 
Fransis DRAKE, contra la misma SANTA CRUZ DE LA PALMA, si- no tan san
griento o destructivo, sí de mucha resonancia mundial. He aquí un breve resu
men sobre el mismo. (V., antes, pág". 938): 

Ya TORRIAN"!, fe. 1590-1592, por haberlo presenciado,personalmente, en su 
"Descrittione ,..", cap. L X V I I Í (pág. 200, edic. Wolfel), a contirmación de ci
tar a L E CLERC con estas palabras: "L'anno 1553, sendo attacata gran guerra 
fra i due potentissimi R é Filippo Secondo_ d'Austria et Enríco Valesio [di 
Francia],' venne á questa Isola [di La Palma] il Capitarío "Pie de Palo" con 
700 fanti Francesi, iquali trovando tutte la gente senza arme et senza veruna 
difesa, saccheggiarono la Cittá et la messero a fuoco", se expresa así respecto-
al de DBAKE: "Poseía, l'anno 1585, a 13 giomi d'novembre, Franscesco DRACX), 
Iríglese, sendo mandato dalla Regina d'Inghilterra con 30 vasselli et 4.000 fanti 
3 predare la terre maritime de Tlndie Occidentali, et uscito del Canale con 
l 'Armata, sacheggió in Spagaa una Villa in la rivera di Galitia, et d'indi, se-
guendo la sua navegatione, pervenne á la Cittá di questa Isola [de La Palma] ; 
et -volendo dísbarcare egli in térra, gli fu risposto COH si bel ordine da l'arti-
glierie di íre Fortezze che quelía ha sovra la spiaggia, ch'ei fu sforzato d'uscire 
del Porto con suo dajino, percioché anco quivi alia marina v'erano 2.000 huomi-
ni ibefíe armati i quali con Taluto de l'asperezza della térra, de l'ónde del 
mare, et delle fortezze, erano per difendere bastanti valerosamente la loro Pa
t r ia ...". O sea que, es-carmeatados del anterior ataque de "Pie de Palo" en 
IS53, ahora en 1585 los Palmeros estaban dispuestos a no dejarse incendiar de 
nuevo 1^ Ciudad; 

Véase un resumen de esta acción, tomado de la citada obra de RUMEÜ DE 
ARMAS (t. I I , i.* parte, 1948, cap. XIV, Ataque de Francis DJRAKE a Santa 
Cruz de La Palma, § I, pág. 9 y sigs.). Dice R D M E U que después de varias co
rrerías de DRAKE, que lo hicieron famoso, entre ellas la de la vuelta al Mundo, 
en 1585 la Reina Isabel de iHglaterra, en el mes de junio, aprobó el proyecto 
del ya Almirante de su Armada, de hacer una expedición abierta contra las 
Indias Occidentales españolas. E a el mes de agosto, la Flota inglesa, compues
t a por unos 30 navios, se hallaba ya anclada en Plymouth: de ella, dos navios 
eran de l a Reina, y los otros de particulares. El navio almirante fué el real 
"Bonaventure", de 600 toneladas. En la armada ésta se alistaron los más céle
bres marinos de su época:. El total de hombres era de 2.300. El 24-IX-IS85 la 
escuadra inglesa abandonaba la rada de Plymouth, dirigiéndose a las costas de 
España. E l / -X-isSs atacó los alrededores de Bayona, de Galicia y luego los de 
Vigo y la Isla de San Simón. P o r fin, el 24-X-1S8S, alzó' velas y se adentró en 
el Océano, acercándose al Archipiélago Canario. Las Islas estaban ya apercibi
das y avisadas de dicha dirección desde su salida de Inglaterra. 

En L a Palma era Teniente de Gobernador Jerónimo de SALAZAK, que, por 
avisos recibidos desde Tenerife (creyendo era la escuadra de DRAICE otra que 
se había avistado en Lanzarote), tenía movilizadas las fuerzas de la Isla ..., y 
así estaban en efecto al presentarse el Pirata-Almirante frente a SANTA CRUZ 
DE LA PALMA el día i3-XI-i58s, habiendo antes, el 11, estado ante el Puerto de 
L A LUZ de GBAJST CANARIA, al que no atacó al ver la actitud defensiva de sus 
gentes. Ya en L A PALMA, a la altura de Los SAUCES, fué divisada la escuadra, 
al atardecer del día 12. Y el 13 apareció, como se ha dicho, ante SANTA CRUZ 
DK LA PALMA. Pero no toda su flota, pues una división de ella, por el N, de 
la Isla, y luego por el O., se dirigió a TAZACORTE. El Almirante, desde su "Bo-
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E(i)]B-—SAN PEDRO DE BUENAVISTA ('»>' Ouego llamado 
BREÑA ALTA]]]: 

I ... vista, es lugar cuia vesindá será de 200 vesinos: su parrochia, C; sic E, 
pero: cuya vecindad ... vecinos ... parroquia. 

naventure", organizó el ataque a la Capital, situaxído a sus restantes 19 buques 
en línea frente a la población, en la boca de la propia bahía. E o tierra se prepa
raba la defensa, y entonces se -encontraíba precisamente allí el Ingeniero Leonar
do ToEEiANí, que dio sus consejos. Pronto se concentraron en ese lugar todas 
las Compañías de Milicias de la Isla, aun las más lejanas (Arch. Sim., "Mar y 
Tierra", leg. 349, Leonardo T O E K I A N I : "Capitaine dellTsole della Palma"). En 
total serían unos 1.755 soldados. 

El Castillo de Santa Catalina inició el fuego, mas era corto, por lo que la 
Escuadra no tuvo temor en acercarse, creyéndose impune; pero desde el Cas
tillo de San Miguel, en el Muelle, disparóse entoríoes, con tal puntería que se 
hizo gran destrozo en el navio almirante, y que casi mata a DRAKE. Esto pro
vocó el desconcierto en la formación naval inglesa, que por acudir en socorro 
del navio almirante se juntó a su alrededor, preserítatido así mejor blanco, lo 
que aprovechó el referido Castillo de San Miguel para causar más destrozos 
en los navios. Estos contestaron al fuego de tierra, pero sin. precisión. El caño
neo duró bastante tiempo. DRAKE intentó entonces un desembarco por la Píaya 
de las Norias de Bajamar, al Sur ; pero la artillería de la Torre de San Mi
guel y la de campo de que disponían las Milicias, impidieron a las lanchas 
avanzar, a lo que contribuía el fuerte oleaje del momento: por lo que tuvieron 

,qtte retroceder y reembarcar. Entonces la escuadra se retiró un poco de tierra, 
indecisa; hasta que hacia- las tres de la tarde DÍÍAKE dio la orden de zarpar, 
desapareciendo de la vista de la Ciudad de SAMTA C R U Z BE L A PALMA con direc
ción al mar adentro. 

Los Palmeros se alborozaron mucho, pues sabían' a quién habían rechazado, 
porque horas antes de la llegada de IVEAKE entró eri el Puerto una nao 
biretona que había dicho terminantemente se trataba de tal armada y de tal 
Jefe. Este extremo está documentado en una "Relación", hecha por el Teniente 
de Gobernador Jerónimo de SALAZAR, y por los Libros de Acuerdos del Cabildo 
de LA PALMA (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg.' 130, y Arch. Ayuntamien
t o Santa Cruz de la Palma). (Véase A. RUMEU DE ARMAS, loe. cit., págs. 24-25, 
y Miguel SANTIAGO, "La Piratería, el corso y las invasiones contra las Islas Ca
narias ...", para los textos de los historiadores regionales al efecto). 

Todavía podemos destacar otro ataque marítimo a LA PALMA, aunque poste
r ior en fecha a la obra de CASTLLO que anotamos: el de Charles V/IITOHAM en 
1743, si bieri la .principal acometida de éste fué ejecutada contra San Sebastián de 
la Gomera. Respecto a L A PALMA, dice V I E R A : "... La escuadra de Windom, 
rechazada en la Gomera [ataca] LA PALMA ... Ya vimos cómo en 30-V-1743 
propulsaron los Gomeros de sus' playas la escuadra de Carlos. Windom, que 
había estado cañonearído dos días la Villa Capital. Esta escuadra se puso poco 
después sobre la Ciudad [de Santa, Cruz de] La Palma, pero sus Castillos, 
bien servidos, inspiraron al enemigo igual circunspección. WINDOM sa;bía que 
algunas emibarcaciones de su nación [Inglaterra], que habían ido a reconocer 
el Puerto con bandera de paz, habían sido ahuyentadas de aquellas costas ...". 
(Véase Miguel SAMTIAGO: "Win'dom en la Gomera, La Palma y Gran Canaria 

en Mayo y Junio de 1743", en "Rev. de Historia", La Laguna, t. IX, 1943, nú
mero 63, págs. 205-215, y núm. 64, págs. 321-330; y en la también citada y aún 
no publicada recopilación hecha por mí de textos "La Piratería, el Corso ...". 
Detalles y documentacióri; especial sobre este ataque de Sir Charles W I N D H O M 
a LA PALMA pueden verse en A. RUMEU, "Piraterías ..,", t. I I I , 1.' parte, vol. IV, 
1950, cap. XXXI , § 111, pág. 265). , -

(a) Como para GRAN CAHARIA y TENERIFE, tomamos datos de Geografía 
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Que tendrá como docientos vesinos, vna Parroquia y 

I doscientos, T; en N correg.: vecinos; iparrochia, T. 

histórica respecto a los pueblos de LA PALMA de las obras citadas anteriormen
te en la parte general y en la Capital Santa Cruz de la Palma. Y también, al 
igual que en aquéllas otras Islas, al final haremos un cuadro comparativo de 
la poblícaión en 1737 y en 1940, señalaado los pueblos que cita CASTIUJO y que 
han formado los Ayuntamientos actuales de la Isla, así como otros que no lle
garon a serlo, y, sobre todo, los que ño menciona y que en la actualidad constituyen 
Munitípio autónomo, ya que Castillo sólo habla de 10, a más de Santa Cruz, y 
ahora í son 15} con la Capital. 

CASTILLO describe o menciona los pueiblos siguiendo la dirección S. a partir 
de SANTA CRUZ DE LA PALMA, por el E. H e aquí las notas ampliatorias sobre 
dichos pueblos: 

SAKT PEDRO DE BUENAVISTA O simplemente BUENAVISTA, es el primero que 
cita y uno de los que con el tiempo no llegaron a formar Municipio: otras na
cientes entidades entonces le arrebataron la cabeza .del distrito. 

Este pueblo incipiente aún en 1737, aparece mencionado por primera vez, 
entre las obras que aquí consultamos, en la "Relación de vecinos ... del Obis
pado de Canarias ...", de 1587 ("El Museo Canario"", t. IV, 1936, pág. 99), 
pero conjuntamente cdrí otros dos, de los cuales uno fué el que luego llegó a 
ser el denominador total de la jurisdicción. Dice: "La Breña y Buenavista y 
San j'osé, tienen 2 Pilas y 50 vecinos", o sea de 200 a 250 habitantes. De esos 
puelWos, Buenavista se integró luego en la Breña Alta y San José en Breña 
Baja. Obsérvese de todas maneras que no registra en 1587 la denominación de 
San Pedro, que ha seguido siendo el Patrón de la Breña Alta. , 

Son los tres núcleos de poblatióa más cercanos a la Capital, por la parte E., 
en dirección S., partiendo de ella. Por entonces serían de seguro, sólo "pagos" 
de la misma Santa Cruz, sin una cohesión determinada, de las que en tiempos 
de CASTILLO ya se había destacado otra jurisdicción más al Sur, distinta de 
esas tres, que él llama La Breña, y que debe ser la actual Breña Baja. 

Gaspar FRUCTUOSO, h. 1598, tal vez nos precise un poco este conglomerado. 
Dice, describiendo la Isla en sentido contrario, de Sur a, Norte, por el Es te : 
"Alem ... do . . . sitio de Mazo ... estáo duas Brenhas de pedra, como biscóutal, 
a de Cima [Breña Alta] e a de Baixo [Breña Baja] ... Na Brenha de Baixo 
está a Fregresía de S. José, e na [Brenha] de Cima a de S. Pedro. Alem está 
outro sitio que chaman as Macheiras, aonde há muita fruta de espinhos [a caza 
de] coelhos e perdizes, e muitos pavóes domésticos, que. naquelas fazendas 
críam, onde ná tém agua, e bebem os moradores da Fonte de Agácencio, que 
sao duas fazendas grandes tambem de vinhas, pomares e jardins. O mesmo 
tem Boavista, que é outra freguesía. Chama-se Agácencio por ter d'antes mui
tos "agacencios", "que cá [en Azores] chamamos "losma". Tem este Lugar e 
sitio [de Boavista] um quarto de legua de comprido, e vai-se alargando a o 
cumé da sera, onde dizem os antigos Islenhos que choveu muito tempo urna 
cousa como "maná", branco e suave, que éles apanhavem antes do meio día, [o 
que era] de grante sustenta^áo e gosto, que caía sobre as árvores baixas e es-
pessas, como sao tegetos, retamas a ascénsios. Boavista tem uma Igreja de 
Nossa Senhora da Conceigáo, a vista da Cidade, pelo que Ihe chamaram Boa-
vista. Confina este sitio com a Caldeireta, que é uma subida muí agrá, do mar 
até a dita Igreja, que, por nao se poder andar por ela, passavam os caminhari-
tes com baixa-mar ao longo da costa; e o PONTEADO, Capitáo Portugués, indo 
alí ter, mandou acertar dois tiros do mar a esta rocha, e quebrou parte déla,, 
com que fez melhor o caminho". 

Por tanto, parece que CASTILLO en 1737 uríe dos nacientes Lugares o Fe-
.ligresías: San Pedro y Buenavista (los que tal vez formaran ya uno solo en 
su tiempo), a los que también tal vez se agregaran el San José de la "Rela
ción" y de Fructuoso, y que es posible estén sus términos en la actualidad 
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tres Hermitas. 

I ermitas, E. 

repartidos entre Breña Alta y Breña Baja. CASTILLO sólo habla de una Bre
ña, y por la dirección que sigue suponemos es la actual Breña Baja, hacia 
Mazo. Del texto de FRUCTUOSO se podrían hacer varias curiosas observacioHes: 
lo del "maná", lo de despejar el camino a cañonazos, etc. 

NúÑEZ DE lA PEÑA, en 1676, sólo habla de uno de estos núcleos, •compren
diéndolos todos conj'Untamente desde Mazo a la Capital Santa Cruz. Dice: "El 
Lugar de San Pedro está una legua de la Ciudad; tiene buería Iglesia, con su 
Cura ; en una Capilla de ella están dos cruzes que se hallaron dentro de un 
laurel, y en una está • retratado el Cruxifixo. Cógese de todos frutos, de vinos, 
trigo y otras semillas". 

CASTILLO, en 1686, aún habla confusamente de este núcleo de población. 
Dice: "Poco más de media legua deste Lugar [de Breña Baja] está otro, que 
se dise BKEÑA ALTA, gue tendrá 150 ibesinos [de 600 a 750 habitantes] con los 
de Buenavista, que son de la jurisdicción deste Lugar. La Iglesia es buena, con 
su Cura ; y Alcalde. Cóxese de todos frutos. Crían mucho ganado". De todas 
maneras, casi es texto más claro el de 173.7, en <l"e, como se puede ver, 
habla de San Pedro de Buenavista como de agrupación diferente de la de La 
Breña, aunque no sabemos en concreto a cuál de ellas se refiere, si bien supo
nemos sea a la Breña Baja. También vemos en el texto de 1737 que le asigna 
a BUENAVISTA 200 vecinos, o sea de 800 a i.ooo hahitantes. Debe referirse, por 
tanto, al total de esos diferentes Lugares de San José, San Pedro, Buenavista 
y Breña Alta, los que, veremos, modernamente se han agrupado formando 
unos —San Pedro y Buenavista— el Municipio de BREÑA ALTA, y otro agre
gado al de BREÑA BAJA. 

VIERA, en 1776, describe esta entidad de población d e que ahora tratamos, 
la última entre los pueblos de la Isla, como si estuviera al Norte de Santa Cruz, 
ya que los va enumerando con dirección Sur a partir de la Capital: Breña 
Baja, Mazo, etc., dando la vuelta por el O. y siguiendo por el N., y luego 
de N. a S. Por tanto, debió haber sido el primero mencionado, antes que Jia-
blar de Breña Baja. Dice (y ya cuenta 13 con Santa Cruz) : "San' Pedro de 
Buenavista está a una legua de la Ciudad, y es de los mejores Lugares de La 
Palma, adonde pasan el verano muchas familias, que tienen allí sus haciendas, 
cielo despejado, campiña divertida, viñas y árboles frutales, pero agua sola
mente la que se recoge de las lluvias en aljibes y estanques de madera. Desde 
la E r m i t a ' d e la Concepción, soibre El Lomo, se descuibre de un golpe, a la 
derecha. Los Llanos, las dos Breñas, Alta y Baja; por la espalda, Veloco, Mi-
raflor y otros montes y campos; por la izquierda, Pimtallana, San Andrés, Los 
Sauces y todo el plan de la Ciudad . . . ; por el frente, las Islas de la Gomera 
y Tenerife. La Parroquia es pequeña, servida por un Cura. En' una Capilla se 
conservan dos cruces, que halló un negro en el tronco de un laurel, estándolo 
cortando. La jurisdicción es de 1.061 personas. Tiene tres Ermitas". 

Ya en el siglo x ix . OLIVE, en 1865, no registra a San Pedro, pero sí a Bue
navista de Arriba, que suponemos será el mismo lugar a que' se refiere CASTI
LLO. Dice: "Buenavista de Arriba, Caserío situado en el término municipal de 
Breña Alta, Partido judicial de Santa Cruz de La Palma, en la Isla de La -
Palma, dista de la cabeza del distrito municipal 304 m. ...". También señala a 
San José, diciendo "es" un caserío situado en el término municipal de Breña 
Baja, Partido judicial de Santa Cruz de La Palma, en la Isla de La Palma, 
que dista de la cabeza de distrito municipal 700 m. ...". Por tanto, ya se ve cla
ro que San Pedro de Buenavista pertenece a BREÑA ALTA y San José a Breña 
Baja. Respecto a BREÑA ALTA, de que explícitamente no habla CASTILLO (pues 
la Breña que cita suponemos es la Baja), OLIVE dice; "BREÑA ALTA, Lugar ca
beza de distrito municipal en la Isla de La Palma, Part ido judicial de Santa 
Cruz, está situada un poco al SO. [en realidad más bien al NO., al SO. de la 

— 1 4 3 9 — • 



Descripción geográfica. Libro IIL, 

[£(2)]}.—LA BREÑA [[O BREÑA B A J A ] ] («'). 

I Breña tiene parrochia (parroquia, E) con 2cx> vesinos (vecinos, E) y una 
hermita (y ermita, E). Mazo, C, E. 

Capital] del Lugar de Breña Baja, y confina su término con el de éste por 
él- N . y E., por el S. con el de Mazo, y por el O. con el de Los Llanos ..., te
niendo ..., según el censo de 1860, 1.807 habitantes ...". 

PUERTA CAHSKX), en 1897, ya identifica a Buenavista como un agregado o ca
serío de BREÑA ALTA : "BREÑA ALTA, con hermosa campiña muy productible en 
granos, arlíolado y viñedo, cuenta 2.668 habitantes, y dista 10 km. de la Capi
tal de la Isla, por la carretera [del Sur] . Tiene buena Iglesia parroquial, que 
;e halla a -óoo'm. sobre el nivel del mar. Es notable el Risco de Buenavista, 
donde hay una Hermita dedicada a Nuestra Señora de la Concepción". 

P o r fin, -en el siglo xx, en 1913, el "A B C de las Islas -Canarias" precisa 
exactamente la concreción de esos núcleos de que se ha estado hablando en el 
actual Municipio y Pueblo de BREÑA ALTA. Dice: "Villa con Ayuntamiento de 
3.051 habitantes, situada al 9. y a 4 km. d e Sarita Cruz de La Palma. Produce 
sü hermosa campiña en abundancia cereales, habas, patatas, castañas, tabaco y 
vinos. Se encuentra B^EÑA ALTA situada sobre la carretera que une a la Capi
tal con Breña Baja y Mazo. Su fiesta mayor es el 29 de junio, día de San Pe
dro Apóstol, Patrono de su Parroquia ... Sus agregados principales son: Bue
navista de Abajo, aldea a 1/4 km.; Buenavista de Arriba, aldea a i km. . , y 
Breña, aldea a 2 km. de la cabeza del Municipio ..," 

BROWN, en 1922; hace una rápida descripción al , t ratar de la excursión des
de Santa Cruz a Los Llanos, por Mazo y Fuencaliente. 

DELGADO MAREEKO, en 1929, describe así a BREÑA ALTA y su agregado BtiB-
NAVISTÁ: "BREÑA ALTA es una Villa, situada en un valle ameno y fértil, al E. de 
la Isla y a 600 m. de altitud, distante de la Capital insular 9 km., sdbre la ca
rretera general del Sur, con 3.S00 habitantes. Tiene Ayuntamiento, Juzgado mu
nicipal ... y Parroquia de entrada urbana, consagrada al Apóstol San Pedro ... 
Pertenece al Partido judicial de Santa Cruz de La Palma. Su clima es agra
dable y en sus terrenos de labor se producen trigo, cebada, patatas, batatas, 
uvas, tabaco y frutas exquisitas. Sus montes están' poblados de castaños, pinos, 
brezos, álamos y viñátigos ... En su' término se halla el "Risco de la Cotícep-
ción", desde el cual se. admira una vista de sorprendente belleza ... Uno de sus 
agregados es BXTENAVISTA, caserío a 2 km. de la cabeza .del Municipio, con 590 
habitantes . . . " . ' 

P o r fin,, el "Censa de la Población de España de 1940" consigna que el Mu
nicipio de BREÑA! ALTA tiene 4.178 habitantes de derecho y 3.843 de hecho, y 
BREÑA ALTA, Villa Capital, 375 y 349, respectivamente; así como BUENAVISTA 
BE ARRIBA, <'Aldea, 194 y 167, y BUENAVISTA BE ABAJO, también aldea, 29O y 203 
haibitantes d-e ^derecho y hecho, respectivamente; habiendo desaparecido defini
tivamente la primitiva denominación de SAN PE0RO, que isólo ha quedado como 
Patrono • de la Iglesia parroquial de BREÑA ALTA. 

(a) Ya se ha dicho en la nota anterior, que suponemos es la actual BREÑA 
BAJA la entidad de población a que da aquí 'CASTILLO el simple nombre de LA 
BREÑA. Véase lo que dicen • los diferentes autores que consultamos sobre este 
Pueblo: 

Thomas NICHOLS, h. 1564, menciona a LA BREÑA de la siguiente manera: 
" L O S ... «lejoresi vinos [de la Isla de La Palma] se hacen' en una parte que llaman 
LA BREÑA, y se cogen en cada año más de 12.000 pipas parecidas a malvasía ...". 

Y vimos en la nota anterior que la "Relación del vecindario del Obispado de 
Canarias ...", de 1587, menciona a LA BREÑA conjuntamente con Buenavista y 
Sari José, pero no sabemos en concreto si se refiere a la actual BREÑA ALTA O a 
BREÑA BAJA. L O que sí está claro, .por lo que luego se verá, es que San José 'per-
teneoe a BREÑA BAJA. Habla de que tienen 2 Pilas y 50 vecinos esos tres núcleos. 

— 1440 -



a) Islas realengas. 3.—La Palma. . ' IL—Poblaciones. 

[Tiene] vna Parroquia, vna Hermita y con docientos 
vesinos. • ' • 

I parrochia, T; doscientos, T.-^2 En N correg.: vecinos; vezinos, T. 

Como para toda la Isla de L A PALMA, quien mejor hace la descripción de este 
pueblo en el siglo xvi, de entre las obras que oonsultamos, es el Portugués 
Dr. Gaspar FRUCTUOSO, en sus "Saudades da Terra", de ti. 1 5 ^ . Dice: "Alem ... 
do Mocanal estáo duas BRENHAS de pedra, como biscoutal, a de CIMA e a de B A I -
XD, onde ha tantas vinhas que dáo de dizimo cada ano mais de mil e quinhien-
tas botas de bom vinho, e o m.elhor de toda a Ilha. Da tam'ben trigo, romas, car
dos e outros frutos. Na BRENHA DE BAIXO está a fregue'sía de S. José ...". 

En el siglo xvii , N Ú Ñ E Z BE LA PEÑA, 1676, no menciona a BREÑA BAJA; ya 
hemos visto que en cambio sí describe a Sari Pedro, luego Breña Alta. 

CASTIIXO, en 1686, lo sitúa así.: "El Lugar de BREÑA BAJA está poco más 
de [ I ] legua desta Ciudá [de Santa Cruz de la Palma] . Tiene Yglecia parro
quial con su Cura y más d e 80 ibesinos. Tienen Alcalde. Cógese de todos frutos y 
frutas". Los vecinos que señala equivalen a unos 333 a 400 habitantes. 

En el siglo xviii , el mismo CASTILLO, en 1737, como vemos en el texto, asigna 
a LA BREÑA 200 vecieos, o sea de 800 a i.ooo halíitantes. 

Y VIERA, en 1776, aclara y precisa muchos detalles. Dice: "BREÑA BAJA 
(está] a una legua de la Ciudad, [a] la banda del Sur, •camino eri cuesta y pe
dregoso; [es] paraje alegre, [de] cielo despejado. [Posee] Parroquia pequeña, 
aseada y con Cura 'provisión del Obispo. Tiene una Ermita de San Antonio. Com.-
pón«se la jurisdicción de 841 personáis, esparcidas por ella". 

Ya en el siglo xrx vemos crece esta 'población. Así, en 1865, OLIVE dice: " B R E 
ÑA BAJA, Lugar, cabeza de distrito municipal en la Isla de La Palma, Partido 
judicial de Saeta Cruz, está situado al SE. de la Isla, al pie del Paso de la Cum
bre de la Banda, y confina su término por el N . con el de la Ciudaid cabeza del 
•Partido, por el E. con el mar, por el S. con el de Breña Alta, y por el O. con 
el de Los Llanos, del cual le separa el mencionadlo Paso de la Cumbre de la Ban
da, la Cunaibre Nueva, el Pico de Ber y el Paso de las Palmas ... Según el censo 
de 1860, tiene ... 1.160 habitantes ...". Y de su agregado SAN JOSÉ, dice: "San 
José, Caserío situado en el término municipal de Breña Baja, Part ido judicial 
de Ssttita Cruz de La Palma, dista de la caibeja. del distrito municipal 700 m.. . y 
lo componen 10 habitantes ...". 

PUERTA CANSECO, en 1897, escribe: "BREÑA BAJA, con muchas viñas y árboles, 
y 1-735 habitantes, dista 11 km. de la Capital. Ofrece buenas vistas y tiecíe, 
así como Breña Alta, de la que dista 3 km., espaciosos aljibes y excelentes sa
linas en sus costas. Se cosecha seda en rama y abundante fruta. La Iglesia, que 
es regular, está a 300 m. sobre el nivel del mar ...". 

En el siglo x x está registraida de la siguiente manera: 
En 1913, el "A B C de las Islas Canarias" dice: "BREÑA BAJÁ es un pu«Mo 

con Ayuntamiento, de 2.171 habitantes, situado al S., a 13 km. de Santa Cruz 
de La Palma ..., en la carretera de Mazo ... Sus puntos más pintorescos son el 
"Snimacal" y "Montaña de la Breña"; en el mayor "pago" de "El Cantillo" hay 
unas pequeñas salirías. Las condiciones atmosiféricas y telúricas de esta pequeña 
comarca hacen sea la más saludable de la Isla. Existen en su término buenos 
bosques de hayas y brezos. Su fiesta principal es el 19 de Marzo, día de San José". 

En 1929, DELGADO MARRERO caracteriza así a este M.unicipio: "BREÑA BAJA, 
pueblo cotí 2.525 habitantes, situado al E. de la Isla, a 13 km. de Santa Cruz 
de La Palma y a 300 m. sobre el nivel del mar, en la carretera de Bajamar que 
enlaza con' la general del S., tiene Ayuntamiento ... y Parroquia de entrada ur
bana dedicada a San José ... Pertenece al Partido judicial de Santa Cruz de 
La Palma. Su suelo es volcánico y sus cam'pos producen patatas, cereales y ex
celentes vinos. El clima es templado y sano". 
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[ (3) 3.—MAZO. 

E. p. 282 Tiene Parroquia, con Beneficio de provición i Real, 
dos Hermitas y • trecientos y cinquenta vesinos ("•^, dividi
dos, por lo dilatado de su jurisdición. 

2 parrochia, C, T; en N correg.: provinón; provisión, C, T, É.—3 ermitas y 
350 vecinos <iivididos y esparcidos por lo, E; y 350 vesinos divididos y esparcidos 
por lo, C; enN correg.: vecinos.—4 jurisdicción, hállase en ella una fuente, C, E. 

Por fin, el "Censo de la Población de España de 1940" precisa: BEEÑA BAJA, 
Mtinicipio, tiene 2.640 hajbitarites de derecho y 2.364 de hecho, y BREÑA BAJA O 
SAN JOSÉ, Lugar Capital, 93 y 78, respectivamente, sieaido, por tanto, tal vez, 
de los núcleos de población ca;beza de Municipio más pequeños de las Islas. Eki 
este miseno distrito hay varios Caseríos y Aldeas de mayor número de habitan
tes; como son Las Ledas, Las Hesitas, La Montaña, El Cantillo, San Anto
nio, etc. Pero, a pesar de su escaso número-de habitantes, "por orden del Minis
terio de la Gobernación de 29 de julio de 1947, previo informe favorable de la 
Real Academia de la Historia, se le concedió al Pueblo de BREÑA BAJA el título 
de Muy Noble y Honorable Villa ..." ("Rev. de Historia"; La Laguna, t. XIIL 
1947, n.' 80; pág. 592). 

(a) Más importarte desde lo antiguo que LAS BREÑAS, es el pueblo de 
MAZO, y, de los -cercanos a la Capital, de los más típicos. 

La "Relación de veciridario ... del Obispado de Canarias ...", de IS87, dice: 
"MAZO tiene 1 Pila y 60 vecinos" (de 240 a 300 habitantes). 

Y Gaspar FRUCTUOSO, h. 1598, lo áesoribe así, con sus "pagos" más famosos: 
"Alem [de Foncaliente, viniendo de S. a N., -por el E. de k Isla] está o Lugar 

" de TicjALATE, onde estáo outras casas e cafuas de gado, onde residem os Islenhos 
mais ricos de gados, como sao o Capitáo Pero FEENANDES DE JUSTA e seus ir-
máos [recuérdese su actuación en el ataque de "Pie de Palo"]. Luego está TIGUE-
ROTE, onde há o mesmo.que em Tigalate, chamado assim, com nomes isleríhos 
que querem dizer "continhas" ou "cortijos", ou "cafuas" de gados.' Nao temí 
Igreja: váo ouvir missa a MAZO, Lugar de muitos vizinhos, onde está a f reguesía 
de S. Braz; duas leguas déles. Limitam-.se estes sitios pela parte do mar, tambem, 
ao Sudoeste, e pela parte do Noroeste, com os Lugares atrás ditos, e pela parte 
do Norte, com a Montanha onde chaman os "Paus Fincados", chamados assim 
porque como era áspera e poaco /seguida, para atinar a onde havían saído, finca-
vam paus, e aínda faoje os tem, e se guíam, indo e víndo, por éles sem errar, como 
por 'balisas. Tem nestes Lugares, por nao haver fontes, "tanques" táo grandes 
feitos .de pau de tea, que é urna madeira de pinho de que se faz q breu, que ha 
alguas que lev-em mil botas de agua, a qual conservam táo fría e gostosa que 
dizem os Médicos ser esta agua que bebem os Islenhos causa de iserem taos 
saos. Alem está o Mocaoal, que é urna espessa defesa, como se chama em Gáste
la, toda d'estas árvores que chaman "mocáo", que tem a folha muy -verde e 
denegrida, da fei^áo d'a oliveira, mas nao táo comprida, e mais larga; dá a fruta, 
que se come, quási como cereja preta, muito docícada e carougosa, chamada "mo-
cáes" oU "mocanes" ... É o "mogáo" árvore como oliveira, na madeira, para bem 
arder e edificar, mas difere ra folha e fruto; e quanto mais cortam dele, tanto 
mais nasce ... A qual defesa ou floresta, cerra o sitio de MAZO, chamado assim 
por Urna Ponta que deita ao mar, chamada a Ponta de Mazo, por ser grossa de 
penedia, algum tanto larga e comprida, no cabo redonda e na parte da térra del
gada, de marieira que parece de f ei?áo d'uma maga de maigar linho, t]elo que Ihes 
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a) IsJas realengas. 3.—La Palma. II.—Poblaciones. 

Tiene vna fuente de aguas calientes mui medicinal 
para vanos. 

En su costa del mar, en la Playa de SAN SIMÓN, por 
Mayo de mili septecientos treinta y cinco, encalló vn peze 

5 de estraña y monstruosa forma, la que tenía de largo cien
to y veinte pies y más de dies y ocho de alto; la caveza 

I muy; C, E.—2 En N correg.: baños; sic E.—3 costa de mar, C, E; por 
el mes de mayo del año 1735, C; sic E, pero: Mayo de' 1735.—4 pez, E.—5 moas-
trosa (monstruosa, E) forma, tenía de larco 120 tercios de pies (largo l a ) pies, E) 
geométricos y más de 18 de (18 pies dé, -E) alto, la cavesa (cai>eza, £ ) salía, C, E.— -
6 En N correg.: cabeza. 

chamaram "Ponta de Ma<;o", e depois ficou "Mazo". E deita tres ^pontas ao mar, 
que fazem urnas calhetas que chaman "Charcos das ligas", por os peixes que ne-
las se tomam. Váo ouvir missa a Igreja de S. Braz, um quarto de legua, estes 
e os de TIGXKROTE e TIGALÍTE. Recolhem muito trigo, vinho e mel de abelhas; 
críam gados, caibras a ovelhas, que dáo muitos queijos e manteiga. Ha xlesta Mon-
tanha árvores silvestres, como sao faias, louros, vinháticos, barbuzaaos, tíis ader-
nos, avezinhos e mocáes ou mocanes, e sabipe-duias ch«irosos, como cedros. Di-
zem os Islenhos que éste sitio habitava, antes de conquistada a Ilha, UJU Rei dos 
mais graves de toda éla, que se chamava MAXERCO OU HAXORCO, que tinha filhos 
e filhas, os quais morreram todos na def en^áo da conquista, escajpando so uma 
ñlha, de que procederam os de JUSTA, que era o nome desta Ifífanta. AIem do 
Mocanal estáo as duas» BRENHAS ...". 

En el siglo xvii , en. 1632, ABREÜ GALIKDO alude a este pueblo al mencionar 
los diferentes Señoríos o tribus de la Isla. Dice: "El quinto Señorío, TIGALATE 
y MAZO, hasta TEDOTE, donde, al presente, llaman L A BREÑA, interpretada en cas
tellano, porque "tedote" en lengua palmera quiere decir "monte" ...". 

En 1676, NÜÑEZ DE LA PEÑA habla de MAZO as í : "El Lugar de MAZO tiene bue
na Iglesia con su Cura'. Ay muchas viñas, huertas [y] -no le falta agua para re
garlas". 

Y CASTILLO, en 1686: "El Lugar de MAZO tendrá 200 besinos [de 800 a i.ooo 
habitantes], [e] Yglecia parroquial con su Benefficiado. Tiene muchas viñas y 
huertas. Cóxese mucho trigo, sevada y legtimbres. Dos leguas de haquí están dos 
Lugares, urío dis«n TIGALATE y otro Sn. ANTONIO, que sus besinos son parroquia
nos deste Lugar". (Es posible que este San Antonio de que habla CASTILLO sea e! 
moderno Caserío del mismo nombre agregado a Breña Baja). 

Ya en el siglo xvii i venios en el texto que CASTILLO le asigna a MAZO 3S0 ve- • 
cinos [de 1.400 a i.7So habitantes], con la observación de que están muy dise
minados. 

Y 'VIERA en 1776 lo califica así : "MAZO dista 2 leguas de LA BREÑA, cuyo 
camino es bueno y divertido, por los árboles. Son de madera la mayor parte de 
las casillas, y muchas cubiertas de paja, pero todas esparcidas por los barrancos 
y laderas. La Iglesia es pequeña, aseada y servida de mi Cura Beneficiado prc>-
visión del Rey. El temperamento es frío, el cielo melancólico; el agua se conser
va en aljibes de madera calafateados. H a y viñas y frutas. La jurisdicción se 
compone de 2.735 personas. Tiene tres Ermitas. Aquí está la Fuente Santa, o 
FoNCALiENTE, nombre del Cabo meridional de la Isla". O sea que 'VIERA aúti no 
registra este último pueblo sino como ua agregado de MAZO. 

En el siglo x ix , en 1865, OLIVE consigna los siguientes datos de estos varios 
Lugares concretados en el Municipio de MAZO : , 

"TIGALATE Hondo, Caserío situado en el término jurisdiccional de MAZO, Par -
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salía a vn tercio de su largo; en el estremo del mostraba 
dos resuellos, su figura es la que demuestro aquí (véase 
la lámina, adjunta) ("•), De lo que se pudo aprovechar de 

1 En N correg.: extremo; de él, E; mostrava, C:—2 resuellos: de lo que del 
pez Se pudo aprovechar se sacaron, E; como se ve han suprimido toda la refe
rencia al grabado o dibujo que accnnpcma el autor en los mss. C y N; es la que 
muestro aquí. De lo que del peze se pudo aprovechar se sacaron 70 pipas de 
az«3rte llebándose, C. 

tído judicial de Sarita Cruz de La Palma, dista de la ca:beza de distrito munici
pal 11 km. ... habitado por 101 almas ...". "TIGÜIKORTE de Abajo, Aldea situa
da en t. j . de MAZO-,... dista de la c. del d. m. 5 km. 5,55 m., con 165 almas", y 
"TiGuiRORTE de Arriba, Aldea .... de Mazo ... distante 5 km. 900 m. de 
la c ' de d. m., habitada por 169 almas ...". Y, por fin, "MAZO, Lugar, cabeza de 
distrito mtmicipal en la Isla de La Palma, Partido judicial de Santa Cruz, está 
situado al S. de la Isla, ea terreno desigual, y confina su término por N. con el de 
Breña Baja, por E. con el mar, ¡por S. con Fuencaliente, y por O. con El Paso ... 
En 1860 tenía 3.581 'Ipbitantes ...". 

Ea 1897 PUERTA GANSEOO puntualiza; "MAZO es una Villa con 4.591 habitan
tes, a la distancia 'de 17 km. de Santa Cruz de La Palma, por carretera. Su 
caserío, que rodea a una bueria Iglesia, situada a la altura de 400 m. :sobre el 
nivel del • mar, está muy diseminado. En sus campos se cultiva principalmente 
la vid y árboles frutales y se elaboran buenos vinos y algunos tejidos de lana y 
seda. lui su jurísdioción se halla la "Montaña de Niquioano", en la que hay una 
curiosa gruta o cueva digrja. de ser visitada. Tiene ... el "pago" de TIGUEROTE ...". 

Ya en el siglo xx, en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" la describe así: 
"MAZO, Villa con Ayuntainietno, de 5,000 .habitantes, linda con Fuencaliente, y se 
halla situada a 14 km. de Santa Cruz de La Palma y 629 m. sobre el nivel 
diel mar. En las Montañas del término municipal de esta Villa existen las Cue
vas de "Niquiano" y. "Belmaco", esta última curiosísima por dos grandes "le
treros" que en sertdas losas de piedra hay grabadas; una .de ellas .mide 4 m. de 
longitud .por 3 de ancho; los caracteres en ellas inscritos 'Son casi todos espira
les, dándose cierta semejanza con los rasgos arquitectónicos caldeo-asirios. MAZO 
comunica con Santa Cruz de La Palma por .carretera. En síis campos se culti-
vají la viña y árboles frutales; la elaiboración de la seda es su principal indus
tria. Su fiesta mayor es el día de San Blas, 3 de Febrero, así como el 10 de Agos
to, día de San Lorenzo ...". 

En igag,'DELGADO MAREERO escribe: "MAZO, Villa, colocada eri pintoresco lu
gar, al E. de la Isla y a 400 tn. de elevación, con 5.550 'habitantes, tiene Ayun
tamiento ... Parroquia de ascenso dedicada a San Blas ... y dista de Santa Cruz 
de La Palma 17 km. por carretera. Corresponde al Partido judicial de la Ca
pital de La Palma. Sus .productivos campos "dan cereales, patatas, vinos y frutas 
variaidfls, siendo su clima frío en la estacióffl 'invernal y templado en las de- . 
más ... Sus principales agregados son TIGUEEORTE, lugar a 5 km. ... y THJALATE, 
Caserío a 7 km.". 

Por fin, el "Censo de la Población de España de 1940" precisa: MAZO, Mu
nicipio, tiene 5.555 habitantes de derecho, y 5.062 de hecho; ¡y MAZO, Villa Capi
tal, llamado "El Pueblo", 396 de derecho y 359 de hecho, sieindo de más pobla
ción sus agregados, MALPAÍSES, con 723 y 665, Lugar; LA ROSA, Aldea de 540 y 
500; el Lugar de SABINA, con 494 y 473; MONTE DE LA BREÑA, Aldea de 487 
y 441; TIGALATE, 'Caserío .de 452 y 409, y MONTE DE LUNA O de LIMA, de 444 y 
418, Caserío, todo.s ellos, respectivamente, habitantes de derecho y de hecho, te
niendo aún otros de menor número de habitantes. 

(a) Noticia curiosa, de primera m.ano, recientemente comunicada al autor, 
casi en los últimos momenl5>s de redacción de su obra. La PLAYA DE SAN SIMÓN 
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a) Islas realengas. 3.—La Palma. . //.—Poblaciones. 

este peze se sacaron setenta pipas de graza, llevándose el 
mar mucha porción. 

i H(4 y 5)3].—^Los LLANOS, [[TAZACORTE Y ARGUALJ f'«¿ A^/. 250 r 

I •pipas de aceite, llevándose, E.—2 desptiJs de la palabra porción hay en C, 
N y T, un dibujo bastante, tosco, como se puede apreciar en la lámina adjunta, 
que quiere representar al monstruoso pez de que habla Castillo. 

es uno de los agregados de MAZO, que en 1940 teráa 172 habitantes de derecho y 
152 de hecho. 

(a) Según el número de Pueblos que señala CASTILLO —10—, aquí deben 
considerarse dos : Los LLATTOSI, uno, y TAZACORTE y ARCUAL otro, aunque no lo 
especifica claramente, sino -que tnás bien parece da a eníetider que éstos dos úl
timos son sólo dependencias del primero. Y, en efecto, así lo han sido hasta fe
cha muy reciente, en que TAZACORTE ha pasado a formar Ayurrtaimiento propio, 
separándose -de Los LLANOS; a éste ha queídado agregado AEGUAI.. 

Pero en el itinerario que sigue CASTILLO, partiendo idealmente de SANTA 
. CRUZ HE LA PALMA hacia el Sur por el Este, y, doblando la Punta meridional, 

luego' por el O. de Sur a Norte, tal como se hace ese recorrido era la actualidad 
por carretera, se ha dejado atrás uno o dos Pueblos'que ahora forman Ayunta
miento propio: FuENCALiENTE €» tí Sur, y E L PASO, un poco desviado de la ca
rretera a Los Llanos, en el Oeste, ya a la altura casi de esa población, en un pa
ralelo central de la Isla. 

Véase cómo hablan de todos estos núcleos de población los diferentes autores 
que consultamos, por este orden: FUENCALIENTE, E L PASO, LOS LLANOS, ARCUAL 
y TAZACORTE, con' lo que CASTILLO acaba la descripción de la parte ES . y SO. y 
Oeste-Centro de LA PALMA, pasando luego a la N E . y N . y N O . 

FUENCALIENTE: Es pueblo, en cuar.to Municipio, de relativa reciente 
creación, pero •des'de muy. antiguo figura como agregado de MAZO, y tuvo gran 
celebridad por su fuente termal y por sus volcanes. H e aquí lo que dicen los es
critores regionales y no regionales, antiguos y modernos que tenemos a mano. 

Gaspar FRUCTUOSO, h. 1598, escribe: "Passado este escorial [después de Los 
Llanos, hacia el Sur ] , comega o sitio da PONTE QUENTE, que la chaman FON-
CALIENTE, e o Lugar chamado TEHITÍA, onde moram Islenhos creadores de .ga
dos. Alem está logo a FONTE QUENTE, que inda que está cinco leguas ida Cidade, 
nao Ihe faltam mimos das cousas que a,térra dá de sí, porque tem, multas frutas 
e lugares deleitosos de tnuita recreagao. Tomou o nome este Lugar d'uma fonte 
que alí havía de agua muito quente, a qual secou e tornou a correr; e nela se 
curam sarnosos, gotosos e enfermos d'oütras enfermedades. Váo détes dois Lu
gares ouvir missa a Os CHAOS OU LHAÍSTOS; agora dizen que ja tem Igreja. E 
todos .éles ficam sem moradores quando mudam seus gados para outras partes e 
pastos, a os tempos de fazer seus queijos e tosquiás ...". 

ABREU GALINDO, en 1632, describe así esta parte de la Isla de L A PALMA : "La 
•parte más estéril de aguas que la Isla de La Palma tiene es la que cae a la ban
da del Sur, porque, si no es alguna fuente de m"uy poca agua, no hay otra, y 
aun de ésa no se puede aprovechar todas veces, porque la de una fuente que nace 
a la orilla del mar, no se pueden aprovechar de ella sino es a baja mar, porque 
cuando crece, la cubre, y sale tan caliente que puesta una lapa de la mar en el 
nacimiento del agua, se despide de la concha; y salir tan caliente lo causa el 
minero de azufre por donde pasa -el agua. Los Naturales antiguos llamaban este 
término, en su lenguaje, "Tagragíto", que es "agua caliente"; y los Cristianos 
llaman FUENCALIENTE; donde se podría hacer un "tanque", donde se curarían 
muchas y diversas enfermedades, bañándose en él ; pero como no se atiende a 
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Los LLANOS es Lug-ar ' de ochocientos vecinos; 

I de 800 vecinos divididos en diferentes sitios, tieae, C, E. 

la salud del cuerpo en los tiempos presentes, sino a la de la bolsa, aprovecha 
poco dar-aviso ...". 

VIESA, eo 1776, al hablar de MAZO, dice: "Aquí está la "Fuente Santa" o FON-
CALIENTE, nombre del Cabo meridional de la Isla". 'E&, por tanto, todavía un 
"pago".de MAZO. 

Para darse idea de lo abrupto y dificultoso de la costa de este Término, véa
se lo que dice K E K H A U E T en 1851, según la tradtKxión en el "Derrotero de las 
Islas Canarias ..." de 1876: "El .placer de sondas corre desde Santa Cruz de La 
Pa lma para el Sur, estrechándose más y más hasta la Punta de Fuencaliente, 
con tBia extensión de o 'a a o'3 de milla, revelando el escandallo muchas veces 
fondo de piedra, de las cuales está también rodeada toda la costa, ya visibles o 
awegadas, por cuya razón no debe intentarse fcaidear 'ea ella sin tina necesidad 
absoluta. Por el O. se ofrecen los mismos caracteres; la costa está sembrada en 
su base d e piedras qtte no se desatracan mucho y formada de altos escarpados 
que alternan coa arenosas playas, sin otra diferencia que la de ser algo más 
ancho el banco de la sonda. El único foiideadero de toda la costa occidental de 
L A PALMA es el ilaanadó d e TAZACOKTE . . . " . 

Pero notemos que ya en 1865 OLIVE lo r ígistra carao Municipio; "FUENCA-
LiEiíTE, Lugar cabeza de distrito municipal en la Isla de Lá Palma, Partido ju
dicial de Santa Cruz, está situado en terreno quebrado y casi en el ángulo que 
fortna la punta de su norrabre en el Océano, al S. de la Isla. Conlina su térmioo 
al N. con los arenales y montes volcánicos que hay situados entre el "pago" de Los 
Charcos y el Pueblo de Breña A l t a ; por el E, téiminos de Mazo y el mar, y 
por el S. y O. el Océano . . . Según el censo de 1860 tiene 1.197 haibitantes ...". 

PUERTA CANSECO, en 1897, dice: "FIJENCALIENTE, al Sur de la Isla, en terreno 
volcánico, donde hay buenas viñas que producen excelentes vinos y ricas pasas, 
dista, por la carretera, 33 km. de la Capital, y se halla su Parroquia a la altura 
de Too m. sobre e í nivel del ¡mar... Tiene tres "pagos" . . . : de los Cajmpanarios, 
las Indias y de las Caletas ..'.". 

Y a en el siglo xx , en 1913, el "A B C de 'las Islas Canarias", lo describe 
as í : "FuEaffCALiEHTE, Lugar cotí Ayuntamiento de 1.033 halbitantes, a 36 km. de 
Sarita Cruz de la Palma. ... recibió este nombre debido a una fuente de aguas 
termales, que cegó el volcán de 1677. A pesar de la escasez ide aguas, su terreno, 
en general volcánico, produce vinos y aguardientes. Su fiesta mayor es el 17 
de Enero". 

Y DEDGABO HAREERO, en 1929, dice: "FuENCALiEiscrE de La Palma, pueblo si
tuado al S . de la Isla, a 36 km. de la Capital insular y a 700 m. sobre el nivel 
del mar, con 2.500 habitantes,-Ayuntamiento y Juzgado municipal, Parroquia de 
entrada urbana consagrada a San Antonio Abad ... Multitud de piinos pueblan 
stu jurisdicción, y son magníficos los vinos que se. obtienen de su campifía. Su 
clima es frío y desapacible. Está eH la carretera general del Sur, y pertenece al 
Part ido judicial de L05 Llanos ...". 

Por fin, el "Censo de la población de España de 1940" puntualiza: FUENCA
LIENTE, Municipio, tiene 2.134 habitantes de derecho y 2.212 de hecho; y FUENGA-
CALIENTE, Capital, 657 y 612, respectivamente, siendo, por tanto, más populoso 
su-"pago" de "Las Indias", con 792 y 763 habitantes. 

Para otros detalles de tipo físico-natural de esta jurisdicción, los volcarles, 
véase ima nota más adelante. 

EL PASO.—Este Pueblo, ya al O., en el paralelo de la Capital, tierra adentro 
frente a Los Llanos, es reflejo de la designación física de tránsito del E. al O. de 
la Isla, de Santa Cruz de La Palma a Tazacorte o Los Llanos. 

Hablando de Los Llanos, y suponiendo se viene de MAZO, dice VIERA, en 1776: 
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tiene vna buena Parroquia [Ey]] tres Hermitas. 

I una vuena Parrochia de ¡pfovizión Real, tres he«nitas, C; sic E, pero: bue
na parroquia de provisión ... ermitas. 

"Como .una legua antes está lá Ermita que dicen EL PASO O N . ' S.* de Bonan
za ...; es ano de sus célebres "pagos" ...". 

OLIVE, en 1865, señala ya: "PASO es un Lugar, cabeza de distrito municipal, 
en la Isla de La Palma, Partido judicial de Santa Cruz, que está situado al N. de 
Mazo y al E. de Los Llanos, en una cuesta ibastante agria y poblada ide 'bosque. 
Confina su término por N. con el de Mazo; E. tmontañas; S. con un: bosque, 
y O. con la jurisdicción de Los Llanos ... Según el cetiso de 1860 tiene 3.010 ha
bitarles". 

Y PUERTA CANSECO, en 1897, escribe: "PASO es Villa con 3.963 almas, situada 
en declive, a 628 m. sobre el nivel del Océano y a la distancia de 24 km. de la 
Capital de la Isla. Su deliciosa caimpifia,. inmediata por la parte del N. a la re-
nonubrada "Caldera", está rodeada de tasques, y, aunque de terreno volcánico, 
es muy productivo, cosechándose muchas almendras, higos, uvas, cereales, legu
minosas y otros frutos, y se recolecta también regular cantidad de seda ... Esta 
Villa es punto de descanso de los muchos Extranjeros que visitan "La Caldera". 
TACANDE de Alhajo, con 344 -habitantes, es su "pago" de mayor importancia". 

Ya en el siglo xx, en 1913, el "A B C de las Islas .Canarias" precisa: "PASO 
es ciudad coa Ayuntamiento de. 5.075 liaMtantes, a 24 ten. de S t ' Cruz de La 
Palma y situada al O. de la Isla, ea un terreno montuoso, a una altura ,de 628 
metros sobre el nivel del mar; por esta causa resulta su.clima algo frío en in
vierno. Su blanco caserío se -halla dis«ninado entre viñas y palmeras, siendo 
bello el panorama. En su término nnunicipal se encuentra la famosa gran "Cal
dera de Taburiente", que es muy visitada por los Extranjeros. Su fiesta princi
pal es el 8 de Diciembre, en honor de N.* S." de la Concepción. Sus agrega
dos principales scxn las Aldeas de TACANDE y TAJÜYA ...". 

E)ELGAJ)0 MARRERO, en 1929, consigna: "ÉL PASO, Ciudad industriosa, situada 
al -centro de la Isla, a 628 ta. de elevación y a 54 km.' [por carretera] de la 
Capital insular ... con 5.550 haibitantes ... Ayuntamiento ... Parroquia -de ascen
so dedicada a N." S." de la Bonanza ... forma -parte del Partido judicial de Los 
Llanos, de cuya Cabeza de partido dista 8 km. por carretera. En su frondosa 
campiña se producen el almendro en gran escala, vinos, cereales y frutas varia
das. Su clima es ibenigno y agradable ... Su ramal de -carretera, de 3 km., en-
l3,za con la general del S. En su jurisdicción está enclavada la famosa "Caldera 
de Taburiente", el cráter mayor del Mundo, que es visitado por numerosos Tu
ristas. En sus proximidades se halla la "Fuente del Pino", en donde concluyó 
la conquista -de la Isla, debido a una estratagema de EEKNANDEZ DE LUGO, que 
cogió prisionero a TAKAUS;Ú, Rey de "Aceró" el 3-V-1493 ... El "Pino de la Vir
gen", también en sus cercanías, y en donde se halla esta Ermita, está reputado 
ooono el de mayor a>rpulencia de Canarias ...". 

Por fin, el "Censo de la Población de España de 1940" -precisa: E L PASO, Mu
nicipio, tiene 5.562 habitantes de derecho y 5.087 de hecho, y EL PASO, Ciudad 
Capital, 4.039 y 3.671, respectivamente. 

Y ya vamos al Municipio y Pueblo a que en̂  realidad se refiere esta Nota: 
LOS LLANOS, con sus dos ".pagos" de ARGUAL y TAZACORTE, aunque este últi
mo, recientemente, ha sido constituido en Municipio independiente. Como lo-s di
versos autores los tratan casi todos conjuntamente, así lo haremos aquí también, 
siempre -que no podamos separarlos; cuando las noticias a ellos referentes estén 
diferetíciadas así los destacaremos, por este orden: Los LLANOS y ARCUAL, y 
luego TAZACORTE. 

LOS LLANOS.—Hoy es la segunda ipoblacíón en importancia d« la Isla 
de La Palma. En tiempos pasados fué más importante TAZACORTE, su Puerto 
li'atural. Véase lo que dicen los siguientes autores u obras; 

Ya la "Relación de vecindario ... del Obispado die Canarias ...", de 1587, re-
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En la- de Nuestra Señora de las Angustias, 

gistra: "Los LLIANOS tiene i Pila y 70 vecinos" (unos 280 a 350 habitantes). Lo 
curioso es que ya se nombra aquí a este pueblo con preferencia a TAZACORTE, al 
contrario de los demás documentos y autores. 

El Dr. Gaspar FRUCTUOSO, ti. 1598, como para toda la Isla de LA PALMA, es 
el que oiás detalladamente describe esta parte occidental de la Isla, pues, como 
él mismo dice, todo ello es "o que desta Ilha da PALMA pude saber de testemunhas 
"de vista o de ouvida". Respecto a Los IXANÍS , conjuntamente con ARGUAL y 
TAZACOaxE, a veces, dice: "Este Lugar, que lá chaman d'Os LHANOS ..., dei-
xando a CaHeira' a banda do Nordeste, [comprende] todo o que fica para a 
parte -do NO. e E. É sitio m.uito chao, e térras de pao e pasto, pelo que Ihe cha-
maram LHANOS, que cá chamamos chaos, que seráo espago de legua e meia de 
ocanprid» e quasi urna de largo. Limitam-se pela parte do Ponente com o mar 
I juntamente con Tazacorte], e váo fazendo urna volta e Ponta para o Sudoeste 
e acaibam-se ooni tanas térras tajiibem chas, mas muito ardidas, que correraun 
do ctune da serra por onde váo da Brenha a parte do Norte pelos "Paus Finca
dos" a té a o m a r ... Deste Lugar, quasi a o sol p6.sto, aparece a Ilha de Fer ro ... 
De FoQcaliente ... e Tahuya ... váo ... ouvir missa a Os CHAOS OU LHAHOS ... 
Indo de Tixarafe para Os CHAOS, que chaman LHAMOS,, por dentro da térra, ha 
ttm 'barranco mui profundo, por onde passam, por grandes e ingremes voltas, 
que chaman "As Voltas de Margar", por sua agrá e áspera e amargosa subida; 
e assim esta Hha d'A PALMA, inclue seu íim, nao ooan a dogura dos "engenhos" 
de agúcar em que comégou [por TAZAOJETE], senáo i » amargoso destas voltas,. 
que seráo mais de vinte. H a deste Barranco a Os CHAOS OU LÉANOS mais de 
meia legua, e tres a Cidaide [de Santa Cruz] , indo pelo canminho direito ao 
"Pinho de Vaza Borrachas" (!!), sobre cuja sombra fazem os sequiosos ca-
minhatites este oficio que Ihe deu tal nome ...". 

NúÑEZ VE LA PEÍÍA, en 1676, lo caracteriza así : "El Lugar de Los IXANOS 
es famoso Lugar. P a r a ir d'él a Tixarafe ['hacia el N . ] , se passa por una 'peña 
horadada, a modo de arco, que si Dios nuestro Señor no huviera proveído de 
aquel remedio, no se pudiera passar adelante. Tiene buena Iglesia con su Cura. 
De allí está cerca un término que llaman TAgACORij; ... y en una Ermita, que se 
dize de Las Angustias, ay reliquias de^ los cinco panes que Christo bendixo quan-
do dio a comer a los que le seguían.' listas están en la jurisdicción de el Cura 
de Los LLANOS. Ay "Ingenios" de adúcar. Cógese de todos frutos". 

CASTILLO, en 1686, escribe: "El Lugar de Los LLANOS es el mejor Lugar y 
de más recreo d'esta Isla. Tendrá 400 besínos [de 1.600 a 2.000 habitantes]. Ygle-
cia parroquial tiente, con su. Cura ; y Alcalde, Cógese buenos frutos de trigo y 
bino. Y serca de aquí están unos "ingenios" de asúcar". Se refiere, sin duda, a los 
de Argual y Tazacorte. 

En el siglo xviii, ya vemos cómo, en el texto, el mismo CASTILLO, en 1737, le 
asigna a Los LLANOS 800 vecinos, o sean de 3.200 a 4.000 habitantes, suponemos 
que comprendiendo todos los: "pagos" que se le acumulan. Véase también cómo 
cita a la Ermita de Las Angustias, y al hablar de la de TAZACORTE alude al he 
cho de los "Mártires de Tazacorte", de que se pondrá una nota más adelante. 

VIERA, en 1776, puntualiza: "Los LLANOS [están] a 4 leguas de Mazo, [con] 
camino erí cuesta, pues se monta a la cumbre, pero sin peligro, y poblado de 'bos
que [se refiere al camino directo que atravesaiba de E. a O., por el centro de la 
Isla, sin contornearla .por el S., como la actual carretera; por eso añade:J 
Como una legua aát«s, está la Ermita que dicen E L PASO, O N / S . ' de Bonanza. 
Las más de las casas son terreras y en buen riúmero arruadas. [Tiene] terreno-
llano, temiperaanento cálido, cielo sereno, aguas salutíferas. Abunda en frutos, poi-
lo que están allí los mejores mayorazgos de la Isla. La Iglesia es de 3 naves, 
adornada y capaz; el Curato es provisión del Rey. Contiene toda la jurisdicción 
4.194 personas, repartidas en los célebres "pagos" siguientes: TAZACORTE, ARGUAL, 
TACANDE, E L PASO, LAS MANCHAS, TRIANA y CALDERETAS . . . [de El Paso ya se 
ha hablado, y de Argual y Tazacorte se hablará luego] ... En el "pago" de TA-
CANKE se conserva la casa en donde cuentan estuvo el alma que le ha hecho tan 
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y en la de Sa« Miguel de T A Z A C O R T E , se 

I Tasacorte, E. 

famoso. Era un difmito que hablaba, aunque invisible, a IQS Capataces de aque
lla hacienda ...". (V. : J. PÉREZ VIDAL, "El alma de Tacande" (en "R. de Dialecto
logía", t. X, I9S4, c.° 4.°, págs. 644-654). 

fpSobre TAC.WDE, véase lo qué había dicho anteriormente, h. 1632, ABREU GA-
LiNDO: "En el Término de TIJUYA [pero obsérvese que hay dos pueblos con esta 
denominación, una de Los, Llanos y otra de El Paso] está una Montaña, que lla
man de TACANDE, en la qual, en tiempo antiguo parece hubo minero de azufre,, 
ocmo al .presente lo hay en el Pico de TEYDE en la Isla de Tenerife, y que desde 
el pie de esta Montaña corre .por un valle hasta media legua de la mar, cantidad 
de piedra que iparece haiber' sido quemada y derretida, así en su color, cocao en 
la forma que tiene, a la cual piedra llamaban los Palmeros "tacande", que quiere 

'decir "piedra quemada" ... que también llaman ... "malpaís". Y dicen' los antiguos 
Palmeros que aquella Montaña de TACANDE, ctmndo se derritió y corrió por 
aquel valle, era la más vistosa de árboles y fuentes que había en estas Islas, y 
que en este valle vivían muchos Palmeros los quales perecieron ...". Pero hay 
que terier en cuenta que en 1865 OLIVE adscribe TACANDE a E L PASO"]]. 

En el siglo x ix , en 1865, OLIVE esboza: "Los LANOS, Lugar cabeza de dis
trito municipal en la Isla de La Palma, Part ido judicial de Santa Cruz, está si
tuado al SO. de la Isla, en terreno llamo, y confina su término por N . con la lla
mada "Caldera" o "Eccero"; por .O. con el m a r ; por S. con las Montañas cen
trales de la I sk , y por E. coa la Ermita de El Paso ... Según el censo de 1860 
tiene4.8i8 habitantes ...". 

PUERTA CANSECO, en' 1897, aclara: "Los LLANOS, Villa situada al SO. de la 
Isla, en linda y muy productiva campiña, a 325 m. de altura sobre el nivel del 
mar, distante 28 km. de la Capital de la Isla [por la cumbre atravesando la Isla] , 
con 6.583 habitantes, tiene calles rectas, anchas, bien empedradas y con buenos 
edificios, entre los cuales descuella como más notable la Iglesia, dedicada a Nues
tra Señora de los Remedios. Eji esta región está muy adelantada la agricultura, 
cultivándose con esmero el tabaco, la caña de azúcar, el café, los cereales,' etc. 
Se distittguen por su feracidad los campos d e ARCUAL y de TAZAOORTE, donde tie
nen sus posesiones muchos de los primeros propietarios de la Isla. El clima es 
excelente y las aguas inmejorables ...". Como se puede ver, todavía Los LLANOS 
no es cabeza de Pajrtido j"udicial, y TAZAOORTE es rm "pago" de aquél, que sólo 
es Villa. El salto lo da, pues, en el presente siglo. 

Así, en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" consigna: "Los LLANOS, Ciu
dad con Aytmtamiento de 7.741 habitantes, a 28 km. de St.* Cruz de La Palma 
y al O. de la Isla, es la segunda población de ella ... Su término es muy feraz, 
abundante en'aguas y bien cultivado; produce plátanos, tabaco, caña de azúcar, 
café "y gran variedad de frutas. Su fiesta principal es el 2 de julio ...". Todavía 
sigue sin ser Cabeza de Partido, y Tazacorte UK "pago" de Los Llanos. 

Pero ya DELGADO MARRERO, en 1929 registra éstos dos cambios. De Los LLA
NOS dice: "Ciudad de una campiña frondosa y feracísima, situada al O. de la 
Isla, a 352 m. sobre el nivel del mar y a 56 km. de Santa Cruz de La Palma por 
carretera, tiene una población de 4.900 habitantes (sic), y cuenta ,con Ayunta
miento, Juzgado de i.* Instancia y Municipal ..., Parroquia de ascenso dedicada 
a N." 9." de los Remedios ... Es cabeza de Partido y una población tranquila ... 
En su término hay abundante agua y terrenos bien cultivados... En sus proximi
dades se encuentra el "Santuario de la Virgen' de las Angustias" y el Puerto de 
Naos ... Sus principales agregados son TAjtryA [hay otro Tajuya en El Paso] ..'. 
Las Manchas ...". Ñ o señala a Argual. La disminución de la población se debe a 
habérsele desmembrado Tazacorte. 

Po r fin, el "Censo de la población de España de 1940", puntualiza: el Partido 
judicial de Los LLANOS comprende los Municipios de Puencaliente, Garafía, Los 
Llanos, El Paso, Putitagorda, Tazacorte y Tijarafe: Los LLANOS, Municipio, tie-
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ríen 7.094 íiabitaiites de derecho y 6.614 de hecho; y Los LLANOS, Ciudad 'Capital, 
1.671 y 1.541, respectivamente, siendo casi tan populosa como ella la Aldea de 
ARGOAL, C « I 1.45a y 1.375, y TAJDYA, con 835 y 771. 

Más modernamente, ea 1943, ha modificado su noimbre tradicional, añadién
dole una designación del lenguaje autóctono, por acuerdo municipal y aprobación 
del Gobierno de la Nacióa: se llama ahora "Los LLANOS HE ARIBANE", que pre
cisamente esto último .quiere ¡decir "llano" (véase Juan ALVAREZ DELGADO, "Los 
Llamos de Aridade. Notas lin'güísticas", en "Rev. de Historia", La Laguna, t. IX , 
1943, núni. 63, págs. 243-246. P a r a el volcán de T I H Ü Y A , también llamado dje T A - _ 
CANBE, véase adelante, en los "volcanes", una nota ampliatoria). 

ARCUAL.—'Como se ha visto, aparte TAZACORTE que en la actualidad cons
tituye un Municipio independiente, el "pago" m á s imiportante de Los LLANOS es 
ARCUAL, del que hablan diversos autores, ya conjunta ya separadamente ide aquél. 
Véanse unas noticias sobre el mismo: 

Es de nuevo FRUCTUOSO, h. 1598, quien nos da los detalles más antiguos his-
tórico-literarios y más precisos sobre ésta entidad de población, de entre las obras 
que tenemos a mano. Dice : "D'A Caldeira ... sai pela 'banda de NO. urna ribeira 
de milita agua ... e vai correado ... até entrar no mar [llamado tnodernaanente el 
Barranco de Las Angustias], que nao se aproveitava ninguam. déla, aínda que 
passa por junto d'os Lugare:s de TA^A-CX)RTE e ARCUAL, onde está um ... "en'genho" 
de aigúcar, que foi de Joáo de MONTEVERDÉ, que de lá tirou, com grande custo, 
agua para o di to "engenho" e seus canaviais, por lugares táo perigosos, romipendo 
grarides rochedos, que pareceu a o principio impossivel tirar-se d a mái e traze-la a o 
dito Lugar de ARCUAL. Mas cóm. grande industria de um Lesmes de MIRANDA, 
a custa de Joao de MONTEVERDÉ, se tirou desde o ano 1555. até a o de 57, 'caí que 
se acabou de tirar, e costou mais de 12.000 cruzados; mas foi causa de grande 
proveito nestes dois "engenhos" en fazendas [de Tazacorte y Argnal] , que sao 
avallados em mais de 200.00 cruzarlos, ix>rque'náo fazem néles menos de 7 u 8.000 
arrobas de adúcar cada ano ... Tem ... o ... Lugar d'Os LHANOS, entre sí e o 
da Ta^a-corte, a banda da serra que fica para o SE., o "engenho" de ARGUAI-, que 
se chamou assim .por um "algar" ou cova grande, que faz todo aquele sitio, a mo
do de fundo vale, por cima d'o cual vai comegando a serra, m u i agrá e fragosa, 
até a o s pinhais 'que por arite a .penedia e .pináculos se mostrana mui grossos e-al
tos, suhindo até ao cume -da serra, deixando a CaMeira a ¡banda do N E . ; e todo 
a que fica a parte do N O . e E . deste sitio é muito chao ... .pelo que. Ihe chama-
rám LHANOS . . . " . . . 

Ya vemos cómo CASTILLO, en el texto de 1737, h'aibla de ARCUAL, 'destacán
dolo por su "ingenio". 

VIERA, en 1776, es algo más preciso. Dice: "En ... la jurisdicción ... de Los 
LLANOS ... están los "pagos" de Tazacorte, Arguai, Tacande ... ErJ ARGUAL y Ta
zacorte están los .dos famosos "ingenios" de azú'car de las Casas de Manteveride, 
Vandale, Sotomayor, etc., a quienes pertenece todo, aquel territorio y sus aguas, 
con jurisdicció'n cerrada, y el Patronado de las tres Ermitas de San Pedro, San 
Miguel en Tazacorte ... y Las An'gustias ... L a Ermita de San Pedro está en el 
"ingenio" de ARCUAL, sitio agradable, donde tienen todos los Señores de él' sus 
casas con jardines y una plaza elegante ...". 

En el siglo xix, -en i86S, OLIVE consigna: "ARCUAL, barrio situado.en el tér- • 
mino jurisdiccioríal de Los LLANOS, Partido judicial de Santa Cruz de La Pal
ma, Isla 'de La Palma, dista de la cabeza del distrito municipal 150 m., y lo com
ponen 34 edificios ... habitados por 177 vecinos o sean. 829 almas ...". 

• Y PUERTA CANSECO, en 1897, hablando de Los LLANOS, dice: "Se distinguen por 
su feracidad los canipos de ARCUAL y de Tazacorte, 'donde tienen sus posesiones 
muchos de los primeros 'propietarios de la Isla ... ARCUAL, loon 1402 almas, en 
deliciosa y bien cultivada llanura, tiene mucho arbolaido y aguas abundantes, y 
tam'bién se elaboran el azúcar y el tabaco ...". 

En el siglo xx , en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" destaca, al describir 
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e l V e n e r a b l e Padre I'g n a c í o d e 

I Ignacio de Acevedo, E: 

a Los LLANOS : "9u hermoso barrio de ARCUAL consta de unos 300 edificios, y 
su feracísimo llano viene a ser un ipequeño Valle de Orotava, pues él nos da una 
leve idea de aquél ...". 

Por fin, el "Genso de la Población de España de 1940" precisa: ARCUAL, Al
dea de Los Llanos, tiene 1452 habitantes ^de derecho y 1.375 de hecho, casi tan
tos como Los LLANOS, -Capital del distrito Municipal {1.671 y 1.541, respecti
vamente). 

Y últimamente, TAZACORTE, que en el siglo xvi tuvo pareja o más importarí-
cia que Los LLANOS y casi tanta como Santa Cruz de La Palma, aparece ya men
cionado h. 1564 por Thomas NIICHOLS con estas "palabras: "En ... La Palma ... 
hay cuatro "ingenios" de azúcar; dos fábricas excelentes donde Uamari Los Sau
ces, y los otros dos en TAZACOETE". En realidad es uno en Tazacorte y otro en 
Argual. 

Y Gaspar FRUCTUOSO, h. 1598, habla de TAZAC»RTE más casi que de Santa 
Cruz de La Palma, y sin duda más extensamente que de cualquier otro pueblo 
de la Isla, tomándolo como punto de partida de un viaje ideal por ella. Dice: 
"Cap. XVI.—De TA'QA-CORTE até Miraflores. TASA-CORTE, que nesta Ilha d' 
A PALMA dizem ser o primeiro Lugar que foi conquistado, tem este nattie por 
duas razoes que pude saber d'a informagao d'alguns nobres e antiguos Islenhos. 
Urna, pela disposi^áo do sitio, que parece urna taiga, e outra porque o Rei mais 
principal dos que havía nela, tinha nesta parte sua Corte ... o qual se chamava 
TA(;O ..., e por razáo do nome d'o Rei, ou d"o sitio de feitura d'uma t a ^ ' ou 
ambos juntos, os Espanhois ihe puseram nome TA^A-CORTE, que hoje tem. É a o 
presente um dos imelhores sitios que .pode haver rias Ilhas e em toda a- térra fir
me, por causa de sua grande fertilidade e de se engrossarem os ricos em dois "en-
genhos" de agúcar que há néle, de grandíssimo rendimento e pifoveito. Tomou-se 
este Lugar 'pelos Espanhois a n día de S. Miguel [8] de Maio [de 1492; otros 
autores dicen que el 29-IX-ig4a; se concluyó de conquistar el 3-V-1493], pelo qual 
fizeram logo urna Igreja dedicada a este Arcanjo. E tem o Porto da banda 
de NO., ou a ONO., pouco mais ou menos. E a aparte de l'E. tem sobre sí A Cal-
deira ... da qual saem tres ribeiras de muita agua ... E a ... terceira ... nasoe 
da serra como um terco de altura por subir em direito, e d'aquí vai a TA^A-
CoRTE, que dista déla quasi tres leguas .".. A Caldeira ... tem dentro em sí gran
des pastos para ovelhas, cabras e carneiros ..., e té so ... urna entrada táo estreita 
em seu cume a 'banda de TAgA.̂ CoRTE ... Sai .pela 'banda de NO. [a 3."] ribeira de 
muita agua, por um estreito e miudo fundo lugar e vai correndd por una g^rota 
táo funda até entrar no mar, que, nao se aproveita ninguem déla, aínda que passa 
por junto d'os Lugares de TA^A-CORTE e Argual ... [véase la nota de Fructuoso 
a Argual] ... Os "engenhos" destos dois Lugares están ... moendo de Janeiro até 
Julhb sem cessar, e sao grandes os proveitos dos meis e reméis que emviam a 
Frandes. Forram os Senhores deles ntuitos gastos por terem muitos escravos e 
camelos para cortar e acarretar as canas e lenha ... Entre este Lugar e o d'Os 
LHANOS ... está o "engenho" de ARCUAL . . ." . 

En el siglo xvii , en 1676, N Ú Ñ E Z DE LA PEÑA, haiblando de Los LLANOS, dice: 
"De allí está cerca un término que Uanian TAgACORTE; tiene su Iglesia, en donde 
ay muchas reliquias ... Está en la jurisdicción del Cura de Los Llanos. Ay "in
genios" de azúcar, y cógense ide todos frutos". 

En 1737 ya vetnos lo ibrevemente que de TAZACORTE habla CASTILLO: lo del 
"ingenio" y lo referente a las reliquias, de que se hablará en nota próxima. 

VIERA, en 1776, precisa algo más. Dice: "... Unt> de los más célebres ".pagos" 
de Los Llanos ... es TAZACORTE ... En Argual y TAZACORTE están los dos famo
sos "ingenios" de azúcar de las Casas de Montevende, Vandale, Sotomayor ... 
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AzEVEDO en ([[poiider d e j J u a n de 

[véase en nota a A;rg«al] '... que tienen el Patronato de las tres Ermitas de Sait 
Pedro, San Miguel y Las Angustias. San Miguel está en TAZACORTE, Puerto de 
mar, cuya rada forma la boca del barranco de Las Angustias hacia el SO., que 
llaman río porque corre todo el afio. En esta Ermita se guardan las reliquias que 
dejó el P. Ignacio de ACEVEDO, Superior de los 40 Jesuítas martirizados a la 

' vista [de ese Puerto] por los Hugonotes, las cuales eran dádivas de Saa Pío V ...". 
Ya en el siglo x i x , 'IVERHAIXET, en 1851, describe la costa del térinino de T A -

ZAC»RTE, de la siguiente manera, tomar»do aquí la traducción casi literal de ella 
que pone el "Derrotero de las Islas Canarias ...", de 1876. Dice: "Fondeadero y 
población de TAZACORTE, Latitud 28° 38' 1 0 " N . ; Longitud 11° 4 3 ' 3 5 " O. E l 
único fondeadero de tocia la costa occidental de La Pakna es el llamado de T A - ' 
ZACORTE, frente a una grao Aldea del mismo nombre, edificada a orillas del mar, 
sobre una planicie de roca, detrás de la .playa de arena que se interna ligeranaente 
entre la Ptmta alta y escarpada de Juan Graje ai N., de 237 m. de altura, y la 
baja y pedregosa de Tazacorte al S., frente a la población ínisnaa. Esta se halla 
al borde del BarraiKo de L a s Angustias, antes citado, y dominada, por dos mon
tes, de los cuales el más alto se Uanaa Monte Argual. El .placer de sondas avanza 
como unas dos millas para afuera delante de Tazacorte, encontrándose i i l m. de 
fondo eo el veril, desde donde disminuye gradualmente hasta los de 32 que se 
hallan a 0,5 de mjUa de la playa, parte de la cual es de guijarros ...". 
- -Y OLIVE, en i86s, escribe: "TAZACORTE, Lugar situado en el término juris
diccional de Los LLAMOS, Partido judicial d e Santa Cruz de La Palma, Isla de 
La Palma, dista de la cabeza del distrito municipaí 4 km., 166 tru, y ... IxaWta-
do ... por 191 vecinos, o sean 919 almas ...". Como se ve, aún y por muchos años 
más, es sólo mi "pago" de Los Llanos." 

Por ello, todavía PUERTA CANSECO, en 1897, al hablar de Los Llanos, poner 
"Se distinguen .por su feracidad los campos de Argual y de TAZACORTE; donde 
tienen sus posesiones muchos de los primeros propietarios de la Isla ... TAZA-
CORTE, en el centro de tma fértil llanura cerca del mar, a 131 m. de altura, con 
buen caserío que aumenta rápidamente, y su Iglesia, que es la más antigua de l a 
Isla, tiene i.&[8 habitantes ... y fábricas para la extracción del azúcar y elabo
ración del tabaco ...". 

En el siglo xx crece TAZACORTE, y ya, por fin, adquiere la independencia ad
ministrativa con Ayuntamiento autónomo y separado de Los Llarios. Así vemos 
que aún en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" consigna: "A 4 km., de Los 
Llanos existe el hermoso "pago" de TAZACORTE, situado en una llanura, en cuya 
plaza central está la Iglesia de Sari Miguel, la más antigua de la Isla. Este "pa
go" es el Puerto de Los Llanos ...". 

Pero ya. en 1929 DELG.M» MARRERO lo registra como Municipio independien
te : "TAZACORTE, pueblo de reciente creación, situado al O. de la Isla, donde ter
mina la carretera general del S., a 151 m . de altitud y a 63 bm. de la Capital 
insular, es Puerto y plaza comercial, por el que se exportan plátanos, tomates, 
cebollas y almendras. Su campiña es feraz y agradaible, la que produce, además 
de los frutos que se exportan al extranjero, cana de azúcar y tabaco. Hay fá
bricas de estos últimos productos. E l clima que se disfruta en este Lugar es tem
plado. Tiene 3.400 habitantes, Ayuntamiento ... Parroquia de entrada urbana de 
resciente creación, cuya Iglesia es la más antigua de la Isla y consagrada a San 
Miguel Arcángel ... Forma parte del Partido judicial de Los Llanos. Por este 
Puerto desembarcaron las huestes españolas al mando d e FERNÁNDEZ DE LUC«, 
para conquistar este territorio insular, el 29-IX-1492, E s cuna de D. Francisco 
DÍAZ PIMIENTA, Almirante de la Real Armada ...". Sobre esto último véase una 
nota anterior. 

Pon ñn, é "Censo de la Población de España de 1940" precisa: TAZACORTE,. 
Municipio, tiene 3.942 haibitantes de derecho y 3.728 de hecho, y TAZACORTC, Lugar 
Capital, 3.000 y 2.808, respectivamente, llamándose uno de sus Barrios San Bo-
rondón, con 441 y 430 habitantes, y El Puer to otro, 'con 288 y 282. 
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MoNTEVERDE el día antes de su dichoso martyrio (^^^ 

I antes que padeciese su dichoso martirio. Ay en, C; sic B, pero: padeciese 
su martirio. Hay. 

(a) El incidente o suceso de los llamados por tradición "Mártires del 
Brasil", y tal vez con más propiedad "Mártires de Tazacorte", ha sido moderna
mente estudiado ^on amplitud y enriquecido con documentos coetáneos, a -más 
de depurados los textos antiguos que de él t ratan; así lo hemos hecho nosotros 
en la obra "La Piratería, el Corso y las Iiavasiones contra las Islas Canarias du-, 
rante los siglos xvi, xvi i y xvi i i" (entregada para su publicación desde 1943 al 
"Instituto de Estudios Canarios" de La Laguna, pero aún sin publicar, en la qué 
se recogen los textos histórico-literarips d e los historiadores Canarios y los de 
otros nacionales y extranjeros, así como algunos documentos importantes), y An
tonio RuMEU DE ARMAS en su'monum.ental "Piraterías y ataques navales ...", t. I, 
I947, cap. XI , § I I , pág. 506 y sigs., en la que utiliza multitud de documentos y 
resefia adecuadamente las más de las obras que sobre eso se han escrito. Del mis
mo RuMEU es el folleto monogíáfico "La expedición misionera al Brasil marti- ' 
rizada en aguas de Canarias (1570)", Madrid, 1947, S3 págs. (reseñada en "El 
Museo Canario", t. VI I I , núms. 31-22, págs. 122-133, y en "Rev. de Histo
ria", t. XIV, núm. 81, pág. 91).- De mucho menor valor es el también folle
to de José Apolo de las CASAS, "Piratas de los siglos xvi y xvi i en aguas Cana
rias. Los Mártires de Tazacorte", Madrid, ¿1942?, 44 págs. (reseñado en "Rev. de 
Historia", t. IX, 1943, núm. 61, págs. 73-74). Interesante es asimismo el documen
to publicado por MILLARES CARLO &a "El "Museo Cariario" (t. I I , núm. 4, 1934, 
págs. 66-69), titulado "Jacques de Soria en la Gomera en 1370". Casi se puede con; 
siderar cotho fuente la obra de la Sec. de Raros de el Museo Canario, titulada "Re
lación del martyrio de los quarenta mártyres de la Compañía de Jesús; vida del 
V. mártyr P . Ignacio Acevédo ... Sacada de los procesos origitiales hechos para su 
beatificación, que dio a luz el P . Antonio CABRAL ... Madrid, 1744, 6 hoj. - j - 247 pá
ginas, 21 cm. 

Podemos resumir el hecho,' por lo que con la historia de Canarias se relacio
na, de la siguiente manera: 

La acción que tuvo como consecuencia la muerte de 40 Jesuítas frente a T A 
ZACORTE, de la Isla de La Palma, en 1570, fué llevada a cabo por el Jefe de des
embarco del ataque a la Capital de esa Isla el año 1553, Jacques de SORES. 

En 1555 había roto sus relaciones con su Jefe Fran^ois L E CLERC, "Pie de 
Palo" (véase nota anterior, a Santa Cruz de La Palma, págs. 1428-36), y, ya por su 
cuenta, SORES se dedicó a la piratería en el Océano, bajo el signo y excusa de lucha 
religiosa, como Protestante Hugonote contra los Católicos, con lo que se hacen más 
crueles e implacalbles los actos vandálicos. En ese año de ISSS asoló SORES las 
costas de Colombia y Santa Marta, y luego la Isla Española y Cuba. De regreso 
a Europa, actuó en el Canal de La Mancha. En 1562 participó' en la ocupación 
de Rouen y luego se-puso al servicio de Isalbe! de Inglaterra. En 1569 fué nom
brado Jefe supremo de la Flota protestante. Y, a poco, se decidió volver de 
nuevo a saquear las poblaciones españolas de las Indias y robar a las flotas de 
Méjico y Perú que a la Metrópoli regresaran, a fin de allegar recursos para su 
causa. Para ello, en el navio de guerra "Le Prince", se dirigió hacia las Islas del 
Océano, en junio de 1570, llevando como segundos suyos a los Capitanes Jean 
BODCARD y Jean de CAPnEViELLE. Tomó rumbo a la Isla de Madera. \, 

Ello coincidió con el envío deside Portugal al Brasil de nuevos Misioneros 
Jesuítas, en una expedición mandada por el entonces nombrado Gobernador del Bra
sil, Luiz de VASCOÜSTCELLOS DE MENEZES, en ese año 1570. Como antecedentes de esto 
puede considerarse lo siguiente: habiéndose creado la Provincia Jesuítica de Bra
sil, fué nombrado Visitador de ella el P. Ignacio de AZEVEDO, que con provecho
so fruto haibía recorrido aquellos territorios. Regresó a Europa y visitó al Paipa 
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Ay en ARCUAL y TAZACORTE Ingenios de azúcar. 

I Tasacorte, E. 

Pío V, en 1569, qukn le alentó a seguir en su misión,-y le autorizó a reclutar 
Misioneros,. así como el General de la Compañía, San Fraacisco de Borja; en
tonces el Papa le regaló gran número de reliquias y recuerdos religiosos. Con 
dicha autorización, el P , AZEVEDO, Portugués de Porto, reclutó 69 Misioneros en 
diferentes Casas de Portugal y España, que se concentraron eft Lisboa en junio 
de 1570. Ahora marcharía al frente de ellos el mismo P . Igracio de AXESTEOO, 
ya como Provincial del Brasil, en sustitución del primero de ese cargo, P . No-
BSEGA. A l fin, con el P . AZEVEDO emibarcaron par te de esos 69 Misioneros en el 
galeón "Santiago", uno de los 7 de la flota; eran en total 44 con el mismo Pa
dre. La flota zarpó de Lisboa el 7-VI-1570, y llegó a Funchal, ea la Isla de Ma
dera, el 14. Pero, por circunstancias no bien conocidas, aún el día 2-VII seguían 
en -Funchal, cuando se presentó ante- la bahía el Pira ta Calvinista Jacques de 
SORES. Mas como los buques estaban defendidos por los castillos del puerto, SO
RES no se atrevió a atacar la flota, sino que decidió esperar, aguas afuera. Y así 
pasó cierto tienipo, en que no se le veía. Y como el galeón "Santiago" tenía que 
i r 3. la Isla de L A PALMA a descargar mercancías, salió cuarído se creyó oporttmo, 
hacia esa Isla, y len él 40, de los Misioneros, a los que el P . AZEVEDO había adver
tido del peligro que se corría, por lo que se quedaron en tierra 4. Part ió del Fun
chal el 7-VII-IS70, y a este buque siguió recatadamente Jacques SORES hasta 
cerca de La Pabna. Los Misioíiferos desembarcaron en TAZACOEIE, donde hxpon 
atendidos por Melchor de MONIEVERD^E Y PRUS,, que se había educado con el 
P . AZEVEDO en Oporto, hermano del Capitán- General d e la Isla, D. Juan de Moií-
TEVERDE, que iparece -es al que se refiere CASTIUX). Después de varios días, 
volvieron a embarcar los Jesuítas en el galeón "Santiago", habiendo celebrado 
misa el día 13-VII el mismo P . AZEVEDO, la última que ofició, en la Ermita de 
San Miguel de TAZACORTE, y entonces previo su martirio y glorioso fin, por lo 
que dejó en custodia a la Familia MONTEVERDE varias de las reliquias que le ha
bía dado el Papa Pío V, que fueron' depositadas en dicha Ermita, tal vez en pre
visión del riesgo que saibían estaban corriendo, pues conocían se trataba de 'Cor
sarios Calvinistas de quienes eran seguidos. Por ello MOSTEVERBE quiso disuadir 
a AZEVEDO de ciue se volviera a embarcar, y se ofreció a transportarlos a todos 
por tierra, para que más adelante embarcasen en Santa iCruz de La Palma. Pero 
el P. AzEvEEO creía era urtó defección abandonar a los tripulantes de la nave 
ante el peligro, y decidió navegar coa toaos en dicho buque. Así el día 14-VII-
1570 salió el P . AZEVEDO, y los 40 Jesuítas que le acompañajban, en el galeón 
"Santiago" cen dirección a Santa Cruz de La Palma. Mas el día 15, al amane
cer, se encontraron con la nave de Jacques de SORES, cerca de la Punta de FUEN-
CALIENTE, al Su r de la Isla, trabándose inmediato combate. La lucha fué dura, 
pues viendo SORES que sólo no podía reducir al "Santiago", que se defendía va
lientemente, esperó a que se le reunieran sus otros barcos, con los que rodeó y 
asaltó al portugués, y allí, por arma de fuego y blanca, murieron casi todos sus ' 
defensores, y entre ellos el P. AZEVEI» y otros Jesuítas, mientras se luchaba. Al 
fin, reducido el buque, unos 28 hombres que se salvaron fueron hechos prisione
ros, con los cuales, luego, en especial contra los Jesuítas que quedaban, se en
sañaron los Hugonotes, arcabuceándolos y alanceándolos, tirándolos al fin al 
mar ; sólo se ,salvó uno que era cocinero, retenido por SORES para que le fuera 
úti l ; mas en vez de él se ofreció voluntariamente al martirio un sobrino del Capitán 
del "Santiago", sin ser ni aun Novicio'. Por ello murieron, en efecto, 40 Jesuítas 
en esta ocasión mártires de su fe. Los nombres de todos ellos son conocidos, y 
han sido puhlicados varias veces. Son designados, como se ha dicho, por los "Már
tires del Brasil", porque a esas tierras se dirigían, pero con más propiedad deben 
llamarse "Mártires de TAZACORTE" por el sitio donde hallaron la muerte. Fueron 
reconocidos como tales Mártires en 1862. Como Jacques de SORES O SORIA se di-
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E(6)]].—LAS NIEVES M. 

Tiene Parroquia, tres Hermitas y cinquenta vesinos. 

2 Parrochia (parroquia, E) a medía legua de la Ciudad, tres hermitas, tiene 
So vesinos (ermitas y 50 vecinos, E), C, E; en N correg.: vecinos. 

rigió luego a la Isla de la Gomera, y allí trató amigablemente con el Señor de 
ella y sus habitantes, se supieron ahí detalles de tal martirio, y aun se logró res
catar algún recuerdo de ellos y a varios de los tripulantes que sobrevivieron. En 
una nota, al tratar de la Gomera, se verán detalles. 

(a) Los Pueblos que describe CASTIIXO en los núms. i a 5 están situados, 
a partir de la Capital, al Sur de su paralelo, eri dirección de Mediodía por el E., 
y al Norte por el O. Y, en vez de seguir, como hacen otros, en su descripción, por 
el Oeste, siempre hacia el Norte, dando la vuelta a la Isla, por Tijarafe, Punta-
gorda, y ya por el Norte hacia el E., por Garafía y Barlovento (pueblos éstos 
a los que no cita), y últimamente por el E., de Norte a Sur, con Los Sauces y 
Puntallana, terminando en Las Nieves, vemos que al llegar a Los Llanos y Taza-
corte, parece como si volviera al punto de partida por la misma ruta, dando mar
cha atrás o atravesando lá Isla por su.centro de O. a E., y comienza de nuevo 
otro itinerario en sentido contrario, volviendo a empezar por los alrededores de 
Santa Cruz de La Palma, por el E., pero ahora de Sur a Norte, luego por el Nor
te de E. a O., y al fin por el O. de N. a S. Pero todo ello muy elementalmente, 
como si no dispusiera de información adecuada, contrastando con la un poco más 
detallada al tratar de las otras Islas. 

Seguimos, ,por eso, ampliando sus noticias de geografía histórica con las que 
dan autores anteriores y posteriores a él, a fin de que se corresponda un tanto 
0017 lo ihecho más atrás. 

LAS NIEVES, precisamente cerca y al Norte de Santa Cruz de la Palma, es 
uno de esos núcleos de población que, comenzando a formarse con cierta vitalidad, 
no alcanzó luego el desarrollo suficiente, y fué aibsonbido ,por su imás cercano 
y mayor en habitantes, en este caso por la propia Capital de la Isla, quedando redu
cido, por ello, en la actualidad LAS NIEVES a un sim,ple "pago" de ella. Véase lo 
que dicen Jos diferentes autores que consultamos: 

Gaspar FRUCTUOSO, h. 1598, describe los alrededores de Santa Cruz de La 
Palma y de la Ermita de LAS NIEVES con estas palabras, siguiendo la trayecto
ria de Sur a Norte, por el Este de la Isla, después de hablar de Buenavista, al 
Sur de la misima Santa Cruz : "Boavista tem uma Igreja de Nossa Senhora da 
Concei^o, a vista da Cidade ... Confina este sitio con A Caldeireta, que é uma 
subida- mui agrá, do mar até a dita Igreja ... Adiante está o Verodal e Figuei-
ral, de figueiras de. inferno, que chaman "tabaidas", e as Covas Fragosas, que 
chamam Velhas ... É logo está a Vinha de Fraga, e alem o Barranco e a Grota 
de Joáo Maior; e. depois o Vale de Miraflores ... que ... tem éste nome 'por 
d'éle se v^rem todos os .pomares, jardins e fazendas que há em Boavista e em 
Valaco, dito as-sim .por ser fundo ou váo, que Ihe caí para a banda de l'Este N E . ; 
e em amibos estes Vales há grossas fazendas e . riquíssimas vinhas, até chegar 
a Arayos e a o Barranco ou Grota de Nossa Senhora das Dores, perto da Cida
de; e confinam com o Lombo de Matas Velhas e a Grota ou Barranco d'os 
Mohinhos, que tambem se chama da Agua, por se tomar tiéle a agua que vai 
ter a Cidade; e passa por uma Ermida de Nossa Senhora d'As NEVES, meia 
legua d'a Cidade. E antre a Grota de Mirca e a do Rio está uma Ermida de 
Nossa Senhora da Encarnagáo, de grande romagem. Todos estos. Vales e Gro-
tas [esto es. Barrancos], sao povoados nao só de vinhas temporáes, mas de 
frutos de diversas sortes de agro, romanes, peras pardas e outras multas, até a Hor-
ta do Caibo. E n'este espa<;o váo da serra muitas Gretas direitas o a mar, que com 
enchentes de chuvas poem muitas vezes em perigo a Cidade, e fazem grandes 
danos. No campo de Mirca nao. há mais árvores que uma palma, d'a qual cuido 
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que tooiou nome a Ilha. Ha taiMbem otitra Grota, que se chama o Barranco 
Seco, por nao levar agua, e déle até a serra ha campos chaos, cobertos de mur
ta, urzes e potjo, onde andam muitos coelhos, que se estendem a o fí. meia le
gua, até os .picháis da parte de Tenagua, em que se colhe muito pao ...". 

•NúijEZ DE LA PEÑA, en 1676, hablando de Santa Cruz de La Palma, dice: 
"... Cerca desta .Ciudad está una Iglesia de Nuestra Señora de LAS NIEVES, 
muy milagrosa, con quien se tiene gran devoción, que es Curato ...". 

CASTILLO, en 1686, no la menciona, Y en 1737 vemos le asigna 50 vecinos, o 
sea de 200 a 250 habitantes. 

VIERA; en 1776, la describe así: "LAS NIEVES está menos de media legua de 
la Ciudad, y es sitio frecuentado, por el devoto Sarituario de Nuestra Señora 
de aquel título, Patrona de la Isla. La Iglesia es reducida, per» muy aseada.' 
Sírvela ua Cura Párroco. Las joyas y plata se consideran en 20.000 i>esos. 
Tiene su jurisdicción 47 casas y 345 personas. Tiene tres Ermitas: la Cande
laria y. la Soledad, en el "pago" de Mirca, y San Vicente; en Veloco". Como 
se puede notar. VIERA lo corísidera como un verdadero núcleo de población, 
independiente de Santa Cruz de La Palma. . 

Ya en el siglo xix, OLIVE, en 1865, anota, pero considerándolo como depen
diente de Santa Cruz: "LAS NIEVES, caserío situado en- el término jurisdiccio
nal de Santa Cruz de La Palma, Partido judicial de la misma ..., dista de la 
caibeza del distrito .municipal 2 íon. 325 m. ..., estando habitado por 4 vecinos, 
o sean ig almas". 

Y PUERTA CANSEC», en 1897, halblando de la Capital, escribe: "En sius inme
diaciones, a las faldas de un pintoresco Monte, • está un caserío con un renom
brado Templo, donde se venera la milagrosa Imagen de Nuestra Señora de 
LAS NIEVES, que cada cinco años se baja en procesión a la. Ciudad, celebrán
dose con tal motivo fas.tuosas fiestas. Entre sus "pagos" [de Santa Cruz] figu
ra como más importante el de la "Dehesa de la Encarriación", inmediato al de 
LAS NIEVES, que contiene multitud de casas veraniegas, rodeadas de jardi
nes ...". 

En el siglo xjc, en 1913, vemos que el "A B C de las Islas Canarias" dice, 
liablando de Santa Cruz: "Tiene Santa Cruz unos alrededores en extremo de
liciosos, principalmente el "pago" de LAS NIEVES, con s« unida Brttiita, a 
^5/4 de hora de la 'Capital, atestada de ofrendas, especialmente de marineros, 
-que tienen en la Virgen una fe ciega, por la cual esperan librarse de los infae-
rentes peligros a su arriesgada profesión. La bajada de la Virgen a la Ciudad 
celébrase cada 5 años ... y a ... ella acude multitud de gente, a presenciar tari 
lucidos festejos ...". 

Y D'ELGABO MARRERO, en 1929, después de hablar de la Capital de la Isla, 
trata de sus "agregados" : "LAS NIEVES, aldea a 3 km. de la cabeza de muinici-

) pió, con 730 habitantes ... Panoquia de entrada urbana ... Em este lugar pinto
resco tiene su asiento el venerado Santuari» de N." S.'* de Las Nieves, imagen 
•de gram devoción, siendo famosas las fiestas lústrales que se celebran en la Ca
pital insular, con motivo de su bajada a la Parroquia de El Salvador ...". Los 
otros agregados a que se refiere son Mirca y Velhoco. 

Por fin, el "Censo de la Población de España de 1940" asigna a LAS N I E 
VES, Aldea, 37 hajbitaates, y a Mirca 18, así como a Miraflores 96. 

Sobre la Virg'en de Las Nieves y su culto, véase la nota referente a Sa»-
ta Cruz de La Palma, en su final, pág. 1424. 

(a) Es PtiN-rALLANA uno de los Pueblos más importantes de la parte NE. de la 
'Isla de La Pa^ma. 

Ya lo cita en 1587 la "Relación de vecindario .... del Obispado de Canarias" 
•con las siguientes palabras: "PUNTALLANA O San Juan, tiene i Pila con 60 ve-
-cinos", o sean de 240 a 300 habitantes. 

Y continúa siendo FRUCTUOSO, h. 1598, el que más datos proporciotia de los Pue-
.tilos de la Isla de La Palma. Sobre PXINTALL.WA y su distrito dice, a continua-
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I iparrochia fearroquia, E) dos hermitas, .su vesindá es de (ermitas y su ve
cindad de, E) Z20 vesinos (vecinos, E), C, E. 

ción de lo que se ha transcrito 'para Las Nieves: "Do Barraiíco ou Grota Seca, 
sobem a POWTA C H A por Mirca, haixa-mar, que é caminho direito (para os 
Sauzes . . . ; e acabando de subir tomam a descer para Tenagua, onde-há tuna 
fonte de boa agua, que nasce na térra cha, antre urnas lages movedizas; arriba 
um pouco destj. fonte comegam as térras lavradías de Tenagua, ñas quais se dá 
muito peo. E até os Almásticos nao ha por alí outra planta senao cardones o 
cardos a o redor das rochas que caem sobre o mar, que por esta parte sao m.ui 
altas, indo todo éste termo até a parte do Norte, desde as rochas, fazendo como 
ladeira arriba muita ingreme ... A o redor ... de Tenagua ... ha quatro ou 
cinco f ontes, até chegar ao Barranco de Santa Luzía. Comega Tenagua da 'Saída 
de Barranco Seco, onde logo toma seu nome, indo para a PONTA C H A , até a en
trada do Barraríco de Santa Luzía, mais de meia legua de largo, l'Este Oeste, 
e de Sur a banda do Norte-quasi outra meia legua ... Junto a os murtais, a. 
parte de baixo do caminho, está urna fonte bem lavrada, feita en cuadra, ean 
pedra viva, que a o ipi'gáo a escoda se fez na mesma rocha onde nasoe, e logo 
abaixo um "tanque",. onde 'babem os gados e lavam a roupa de toda aquella ví-
zinhanza ... O baixa-mar, abaixo, em direito desta fonte, é mui chao, e da muito 
trigo, cercado a o redor, como muro, de cardones grandes, espacio de dois 
moios de térra; e outro moio onde se chama o Porto de Ñau, distante de 
PONTA CH.4 mais de meia legua; 03 quais dois moios de térra de baixa-mar se 
chamam PONTA CHÁ^ que é de grosso "ma^gapes", e o lugar, afastado meia le
gua, toma o nome de PONTA C H A , que em stm linguagem chamam PUNTA L H A -
NA. Tomando d'o Barranco de Santa Luzía, que tem éste nooie por urna Ermi-
da que néla está desta Santa, e' é cercado de rochas de ambas parles, e a en
trada tem urna fonte com que podíam regar as viríhas e arvoredos que tem se 
quísessem, mas nao é costmne riem necessario rega-las nesta Ilha, por -onde se-
vé que es mais fértil que Tenerife, onde se costuma regar. Alem das térras de 
Santa Luzía, depoís de PONTA C H A , está a Igreja .parroquial de S. Joáo, de 
100 vizinhos [o sea de unos 400 a 500 habitantes], todos Lavradores; e há bons 
vinhos. Onde chamari o Granel e o Sabinal, tem legua e meia de termo ou mais, • 
porque chega d'o fura de Tenagua até a Galga, que é mais de legua e meia de 
comprido, e de largo d'o mar a serra; toca no baixo-mar, onde há utna espa-
^ósá e funda baía, que pola parte do Sul tem sua entrada táo larga que cabera 
uma grande ñau por ela, e pode servir para gales. Cháma-sé este lugar L'Han-
con, onde ha multas "cracas" e marisco. Alem estáo vinhas d'outros Barran
cos-, K nesta parte sao os pinhos e teas mais grossos que em todo o restante da 
serra, porque pasam, de dez palmos d(.""quadra, e de ... 30 e 40 palmos de com
prido. Tem este Lugar uma grande fcnte, e há néle murtas árvores de frutas, 
em especial peras pardas e lianóes de talhada, que chaman franceses, e todo 
agro. H a outros moradores ndbres '^ ricos onde chaman o Granel e. o Sabinal, 
térra de pao e vinhas e pastos, bastecida de carnes e frutas. Passado o Sabinal, 
indo para Os Sauzes, está o Barraüco de Nogales, chamado assim porque co-
mega abaixo do Lugar da Galga, onde há multas nogueiras e castanheiros, como 
o Granel [se chama assim] de un granelcgrande que sobre estelos está feito, 
mui antigo, onde os moradores d'alí guardttvam seu tr igo; e o Sabinal, porque 
para a parte d'o Barranco de Nogales faz uma ladeira onde ha muitas sabinas, 
que é um pa.u a maneira de cedro e de melhor cheiro, mas mais alvo na cor. E 
toda esta parte do Oriente é mui cultivada, o que nao é a parte do Ponente da 
Ilha, por ser de rochas talhadas e mui ingremes ... Estáo nesta parte, alem do 
Granel, as térras do Pinho, ditas assim por estar nélas um pinho manso, que 
nao há outro em toda a Ilha, porque os outros sao teas, de que fazem os rióos 
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as casas com ele, muí cheirosas e perpetuas, aias perigrosas,.,coii2 o fogo, que 
na tea, como em alcatráo, Se altera e arde com gram furia ..; Os pobres fazem 
as casas de outra madeira ... Acabando de passar o Barranco Fundo se comega 
a entrar "pelas térras lavradías de Galga, dito assim por ser um sitio redondo, a 
modo d'tima "galga" que deitam a rodar por tuna ladeira, onde há multas ár-
vores e frutas, trigo, vinhas, hortas e legmnes, forites e aguas. É este Lugar 
de Lavradores e Serradores. Tem sua Igreja da advocagao do Nascimento de 
Nossa Senhora, e é povo de até 50 vizinhos [de 200 a 250 halbitantes]. Logo se 
segué o BarraHco ou Grota do Biscainho, que toma do mar a serra, todo prao-
tado de vinhas ñas ladeiras de ambas as bandas ... Etn PONTA C H A houve ja 
multo "pastel", que deixaraim de fazer por haver mais proveito nos vinhos e 
trigo, e porque os da escala das Indias, de que é frequentada aquela Ilha, nao 
pediram seriáo vinhas . . .": 

Según ABEEÜ GALINDO, en 1632, este territorio era el séptimo Señorío de la Isla, 
el de Tenagua. 

NÚÑEZ DE LA PEÑA, en 1676, escribe: "El Lugar de PUNTALLANA está dos 
Leguas de la Ciuda/d [de Santa Cruz] . Su fundación es en una hoya. Tiene 
buena Iglesia con su Beneficiado. Cógense de todos frutos. Tiene buenas aguas 
frescas". 

CASTILLO, en 1686, no lo menciona; y en. 1737, ya vemos lo que dice en el 
texto: que PUNTALLANA tiene 220 vecinos, o sean de 880 a i.ioo habitantes. 

VIERA, en 1776, precisa la jurisdicción: "PDNTAIXANA. E l camino a este Lu
gar no cede en aspereza a otro ningurio de la Isla. Antes de llegar a la Ermita 
de San Bartolomé [viene describiendo de Norte a Sur, haibiendo antes hablado 
de Los Sauces y San Andrés], bay dos Barrancos. Es terreno albimdante en 
aguas y frutas. Tiene una fuente m u y celebrada, agradables vistas, mujeres 
hermosas, tenii)erie sana, Iglesia de 'buena fábrica. Cura Beneficiado provisión 
del Rey. La jurisdicción es de 1.134 personas, y en ellas dos Ermitas, [de] Sari
ta Lucía y L a Piedad, en el término de La Galga; aquí ha habido I?ila bautis
mal, por ]a distancia a la Parroquia". 

Ya en el siglo xrx , Olive, en 1865, dice: "que, según el censo de 1860, tiene 
PUNTALLANA 1.553 habitantes". Y PUERTA CANSECO, ea 1897, resume: "PUNTA-
LLANA, al E. de Ja Isla, en terreno quetbrado y propio para toda clase de arbo
lado, con 2.030 habitantes, dista de la Capital unos 13 km. ... Tiene preciosa 
Iglesia, a la altura de 395 m. desde el nivel del mar . . . : desde allí se disfrutan 
vistas muy agradattes ...". 

En el SÍ5I0 XX, en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" sitúa así este 
Pueblo: "... Partiendo de la Ciudad ... sa llega a PUNTALLAKA después de atra
vesar varios barrancos; de los cualesi el llamado Seco y el de Santa Lucía son 
profundísimos. Es Lugar corJ Ayuntansieiito de 2.313 halbitantes, en el extre
mo oriental de la Isla, a 15. km. de Santa Cruz de L a Palma. Es fresca y loza
na su vegetación, abtmdante en sus profundos valles que corta el terreno mon
tuoso de este Lugar. ' Produce cereales, patatas, legumbres, frutas y maderas 
de construcción ... Su Iglesia, un poco;separada, es de una nave. Fué erigida en 
Parroquia en 1565, y está situada a 3<y m. stfbre el nivel del mar. Su fiesta prin-. 
cipal es el 24 de Junio, en honor de í a n Juan Bautista, vxxi feria de ganados ... 
Su suelo es húmedo y su atmósfera nebulosa, pero a pesar de esto es muy sa
ludable". 

Y LteLGADO MAEREEO, ea 1929, escribe que tiene 2.620 habitantes, con Pa- ' 
rroquia dedicada a San Juan Bautista ,.., siendo sus principales "pagos" el de 
Las Palmas de Santa Lucia, La Fuente de los Pinos de la Galga, La Verada 
de Tenagua y Topo del Granel..., nombres todos ellos registrados por Fructuoso. 

• P o r fin, el "Cen'so de la Población de España de 1940" puntualiza: PUNTA-
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I En N correg.: Sauzes; Sauses (Sauzes, E) tiene Parrochíá (parroquia, E) COTÍ 
beneficio de provición (provisión, E) Real, sinco (cinco, E) hermitas (ermitas, E) 
con 280 vesinos (vecinos, B), C, B. 

LLANA, Municipio, tiene.2.632 habitantes de derecho y 2.494 áe hecho, y PUNTA-
LLANA, Lugar Capital, 436 y 410, respectivamente, siendo más populosos sus "pa
gos" de Granel, con 742 y 699, Galga, de 723 y 698, y casi igual Tenagua, con 
416 y 394, así com-O Santa Lucía, de 315 y 293, respectivamente. 

(a) Aunque en 1737 CASTILLO sólo menciona a Los SAUCES, desde antes y 
hasta ahora se consideran siempre juntos esa entidad y la de SAN ANDRÉS, 
dos núcleos de población cercanos, pero formando como dos foarrios diferentes, 
a dos hai. de distancia, mayor el de SAUCES. Por ello, aquí también los consi
deraremos a los dos, viendo cómo los describen los diferentes autores que teme
mos a mano. La denominación' oficial actual es SAN ANDEÉS Y - SAUCES. 

Ya, h. 1564 Thomas NICHOLS los menciona con estas .palabras: A más de 
la Ciudad de Santai Cruz de La Palma, "hay taimbién otra Ciudad (?) que 
llaman SAN ANDRÉS. Hay cuatro "ingenios" de azúcar, de los que dos [con] 
fábricas excelentes [están] donde llaman Los SAUCES". 

La "Relación de vecindario ... del Obispado de Canarias", de 1587, indica: 
"SAN ANDRÉS tiene i Pila y 150 vecinos [esto es, de 600 a 750 habitantes], y Los 
SAUCES (que son dos "ingenios", y los vecinos sor/ de SAN ANDRÉS) tiene i Pila". 
Pero por entonces también eran vecinos de San Andrés los de' "El Rosario", que 
tenía igualmente I Pila, y que luego fué lo que ha formado el pueblo de Barlo
vento, al NE. de la Isla. 

FRUCTUOSO, coano siempre, b. 1598, describe extensa y detalladamente es
tos términos, enlazados, a continuación de lo que se transcribió antes sobre 
Puntallaaa. Dice, especialmente de SAN ANDRÉS: "Saindo do Barranco do 
Biscainho ... para a parte do Norte, está o Lugar de Galguitos, que é todo de 
vinhas e bons vinhos jara carrega^áo das Indias, por Ihe dar o sol depois que 

. ríasce até que se poe, .porque a Ilha é algum tanto Nordesteada, e é aquí quasi 
o sneio dala. Tem até 20 vizinhos [de 80 a 100 habitantes], que váo ouvir mtissa 
a S. Joáo, Ermida da Vila de SANIX) ANDRÉ, OU -váo a Galga, por orden do 
Bispo. Saindo deste Lugar, logo entra em outro Barranco pequeño, que se 
chama de S. Joáo, todo plantado de vinhas, onde ... houve ja muito "pas
tel", que deixaram de fazer jjor haver mais proveito nos vinhos e trigo, e por
que os da escala das Indias, de que é frequantada aquela Ilha, nao pedirem serjáo 
vinhos. Concluindo este Barranco de Sao Joáo, pela parte do caminho real que 
vai da Cidade e o que vem das Lom'bad^s e Galguitos, se ajuntam em um a en
trada da Vila de SANTO ANDEÉ, quatro leguas da Cidade, [vila] de Lavrado-
res ricos de vinhas e trigo. Tem 200 vizinhos [de 800 a i.ooo habitantes]. Tem 
duas calhetas da parte do Sul, onde carregam seus vinhos e agúcares, ma¿ nao 
temem ser entrados ,por elas de imigos, porque sao baixos, de costa brava e o 

.mais rochas talhadas, onde dez homens se podem defender contra mil. Nao 
tem moínfaos: váo moer a Os SAUZES, que tem boas moendas. Dois tiros de ar
cabuz para l'Este está urna Ermida de Ní^sa Senhora da Piedade; e adiante, 
espago d'um tiro de arcabuz, está o Guindast^, Porto que disse, en que carregam 
os adúcares 'para Frandes ou Espanha, onde .vai ter, corno em receptáculo, toda 
a agua que sobeja de regadía dos canaviaes e moendas, e faz urna comprida e 
estreita alagoa, pelas bordas da qual se dá muito "inhame" branco, que em 
anos caros supre por pao, sendo cozido. I>este Porto adíatite, pela baixa-mar, 
tudo sao rochas e penedías, onde escassameríte podem pescar <íe cana, e, com 
traibalho, tomar carangueijos de noite com lume de tea. O Barranco da Vila de 
SANTO ANDRÉ, que se chama de Agua, pela continua ritóra que por ele corre, 
será meia legua de comprido„a parte do Norte, toda cultivada de vinhas e po-
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Parroquia [con Beneficio de] provicióli Real; 

I N y T dicen: Parroquia provición; en N correg.: provilión. 

¡nares; e junto a ela h á dragoeiros como no Barranco de Nogales, e íhais 
grossas de toda a Ilha, que sao arvores que nascem em lugares ásperos e táo 
ingretaes que p a r e a » impossivel ir onde e t á o r m a s todavía váo e colhem deles 
titna goroa táo vermelha, como, sangue, que chamam "sangre de dragáo", fe-
rindo-o com uma fouce ou espada, e pondo-lhe debaixo em que caía ...". 

LOS SAUCES.-—"Torrania a o caminho direito que da Vila de SA2WO A N -
DRÉ vai para O s SAUZES ou Salg^eiros, que a parte d'o Nordeste caem, tudo é 
ladeira ácima, até entrar na Pra^a ou Campo que no dito Lugar d'Os SAUZES 
está. E de baixo até arriba, que será meia legua de comprido e outrá meia de 
largo, tudo «áo canaviais, até o Barranco da Ferradura; que é o termo d'Os 
SAUZES, dito assim pela muita copia d'estas árvores que em sí tem a o longo 
das ribeiras, onde estáo.dois ricos "engenhos" de adúcar; cuja Igreja Parro
quial é de advoca^áo de Nossa Senhora de Monserrate. Ha neste Lugar mui-
tos pcanares, jardins e frutos. O s sauzes sao [arvores] quasi a aiaríeira de sal-
gueiros, nías d'outra casca e pau, aínda que a folha é toda utna; nao é táo oco 
como o salgueiro, netn quebra tanto, e m;Uito branco, e déle se fazem uns pau-
zinhos, cozidos em vinho branco com "sangue de dragoeiro", que mandam a 
Espanha de presentes para fazer os dentes alvos. Em um "engeaíio" d'estas es
teva um Feitor chamado PIACEN^IA, que curava a enxaqueca com ensinar a 
beber o vinho p.uro, tendo ja o jar ro d'a agua na outra máo, para, em tirando o 
copo da boca, beberem logo os enfermos a agua apos o vinho, com o qual re
medio sanavam. Tem este Lugar muita lenha: barbuzanos, mocáo, til, vinha-
tic»s e aderaos ... e ... pinhais a cuaie da serra, que é alí o aiais alto da Ilha, 
e é o caminho d'Os SAUZES a Garafía, por acide se atravessa a Ilha, de nove 
leguas, e táo fría, pois a maior parte do ano está encumeada, que se háo ge-
lado Oiuitos horneas nela, e outros se .perderam com a névoa, e outros aiorreram 
por ser en cima escalvada e sem abrigo, d'onde se ve toda A Caídeira, que tem 
nove leguas em circuito ... Tornando a Os SAUZKS, d'a costa do Sul, depois déles 
está o Barranco da Ferradura, dito assim porque pa onde vai o caminho para Bal-
ravento e se baixa por ele, é a modo d'uma ferradura. Estam a o termo d'Os SAU
ZES, entre o Barranco d o Río e éste da Ferradura (que é muito fresco, de árvores 
silvestres e dcanésticos, frutos, vinhas e fontes), as moradas de Islenhos fidalgos, 'por 
ser Lugar de recreagáo, e disposto para, nos chaos de suas saídas, trazerem seus ga
dos, que qUfinto ao pastar'déles sao as térras comuns, e nao ha lugar proibido 
senao os que tem fruto; e por isso os Islenhos se mudam com os seus gados d'umas 
partes a outras muitas vezes. Se nao huvesse neste Barranco lagartixas, que 
destroem multa uva, colheríatn muito jjiais vinho; e aínda que com remel do 
agúcar nos "engenhos" manteetn muitas, todavía há ai tantas e máis que em ou
tra parte da Ilha, que fazem grao danoi i)elo que os moradores tomam por vale
dora a Santa Mar ta em cujo día fazem grande festa na Igreja de. Nossa Senho
ra de Monserrate, freguesía d'Os SAUZES. Antre o qual Lugar e o de Balravento, 
para o mar, está um alto Monte de penedia e rochado, que abriga este Barranco 
de iparte de l 'Este e Sueste, pelo que é calidissirno e cría tantas lagartixas; mas 
os vinhos, com a quentura, sao ban» c as frutas estremadas, por ser tambem a 
térra arenisca, aínda que "ma^apesií, diferente de toda a Ilha, que é de puro 
"mafapés", a se chovese nela como ean outras partes daría tantos mantimentos 
que nao tería sua igual. Passando este termo d'Os SAUZES, está um campo chao, 
que a o pé da vertente da térra se faz, onde estáo as casas dos nobres e ricos 
APARICIOS, e se comega o termo de Balravento, estendido para o mar ..,". iComo 
se puede apreciar, es una detallada e insuperable descripción de esa parte de la 
Isla de La Palma, hecha por persona que conocía muy bien el término. 

ABREU GALINDO, en 1632, alude a estos pueblos y su característica, con las si
guientes palabras; "De la 'Caídeira sale un arroyo ... que va a la Villa de SAN 
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AMJKÉS, con que muelen ... dos .... "ingenios". Era el ... octavo Señorío y término 
de la Isla, el de Adehayaaes, que quiere decir ... "debajo del agua", porque sobre 
este término nacsi las aguas de los "ingenios" de Los SAUCES que al presente 
se llama ...". 

NúíÍEZ HE LA PEÑA, en 1676, los caracteriza así, considerándolos como dos en
tidades diferentes: "El Lugar de SAN ANDRÉS tiene buena Iglesia con su Benefi
ciado; ay en este Lugar urí Convento de la Orden de.San Francisco. El Lugar 
de Los SAUCES está un cuarto de legua de San Andrés. Tieiie buena Iglesia; go-

• viérnala el Beneficiado de San Andrés, que ea ambas dize missa los dias de 
fiesta, y administra los Sacramentos a los vezinos de uno y otro Lugar. En este 
Lugar ay "irjgenios" de ajgúcar, y muchas viñas; cógese de todos frutos". 

Palabras semejantes emplea CASTILLO en 1686, lo cual hace sunoner una vez 
más sea Núñez su fuente: "Lugar de SAN ANDRÉS : tiene más de 150 besinos 
[de 600 a 750 halbitantes], Yglecia -parroquial, un Benefficiado y un Convento de 
San Francisco. Cóxese mucho trigo y bino, sevada y de todos frutos. Lugar de 
SAUCTIS : teHdrá 140 besinos [de 560 a 700 habitantes], y Yglesia parroquial qiie 
goviema el Benefficiado de San Andrés, y dise dos misas el día de fiesta. Ay 
en este Lugar "ingenios" de asúcar y muchos eredamientos de viñas malvasía y 
bideuño. Cóxese de todos frutos". 

Ya vemos que en 1737 el mismo CASTILDO, en el texto, le asigna 280 vecinos, 
o sean de 1.120 a 1.400 habitantes; y, aunque rjo menciona sino a Los Sauces, se 
presupone que comprende también a San Andrés, por el número de vecinos que da. 

VIERA, en 1776, caracteriza así a estos dos pueblos, considerándolos indepen-
dieritemente, y describiéndolos ea, dirección Norte-Sur, como viniendo de Barlo
vento : "SAUCES dista del antecedente [Barlovento] 5 leguas de camino agrio. Cer
ca del pueblo hay un Barranco profundo que llaman de la Errada. Es Lugar ale
gre, de buen temperamento, abundante en aguas y frutas: plátanos, dátiles, limo
nes. Hay "ingenio" de azúcar. La Iglesia, pequeña, aseada y dedicada a Nuestra 
Señora de Monserrate. Es ayuda de Parroquia de la de San Andrés, y un mismo 

• Cura Beneficiado provisión del Rey sirve una y otra, bien que Los SAUCES se ha 
hecho mayor población. Compónese su feligrecía de 6 ^ personas. Tiene una E r 
mita.—^Viila de SAN ANDRÉS : Está a un cuarto de legua de Los Sauces; Lugar me
nos alegre, aunque abunda igualmente en frutas y aguas. Hay pocas casas jun
tas. La Iglesia, decente, cuya-Imagen de San Andrés fué traída de Inglaterra 
cuando se abolió [allí] el culto. Su feligresía es de 34S personas. Pertenece a esta 
jurisdicción un Convento de Saíi Francisco de la Piedad, a la otra parte del Ba
rranco; es como de 8 Frailes. Tiene 4 Ermi tas : San Siebastián; San Juan Bau
tista, en los Galguitos; San Pedro, en Las Lomadas, y nuestra Señora, en el Ba
rranco del Agua". 

En el siglo x ix , en 1865, OLIVE, j^a considerándolos como una sola entidad 
de población, dice; "SAN ANDRÉS Y SAICJCES (por errata Sanees), Lugar cabeza de 
distrito municipal efí la Isla de La Palma, Partido judicial de Santa Cruz, está 
situado al E. de la Isla, en un ,pequeño y delicioso Valle, entre los Barrancos de 
Agua y de San Juan, con cielo alegre, bufena ventilación y clima saludable; con
fina por el N , y O. con el término de Barlovento, por E. corf el mar, y por S. con 
Puntallana ... Según el Censo de 1860 tiene 2.171 habitantes". Una Aldea, a 
1.388 m. de la cabeza del municipio se Uaiíra también San Andrés, que es el pri
mitivo núcleo de este nombre, pues ^1 de ¡Los Sauces ha sido el que ha pasado 
a ser la cabeza capital. •• 

PUERTA CANSECO, en 1897, precisa: "9AN ANIÍRÉS y SAUCES, Villa con 3.3S3 
habitantes, a la altura de 310 metros cerca del mar, dista hoy 33 km. .por cami
no ordinario de Santa Cruz de La Palma, distancia que quedará reducida a 
19 km. cuando se construya la carretera que está en vías de ejecución. Tiene 
buen caserío y templos regulares, sobresaliendo la Iglesia de San Andrés. Su 
agricultura está ibien atendida, exportando algunos frutos, principalmente la ce
bolla ; y la industria se limita a la construcción de cegtos de mimbre y otros ob-
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jetos de escaso valor ... Los SAUCES es el barrio más imiportamte ... y en el de 
SAN ANDRÉS se halla el embarcadero de lispíndola". 

E n el sig-ío xx, etí 1913, ei "A B C de las Islas Canarias" hace la siguiente 
descripción de estos .pueblos gemelos: "SAN ANDRÉS y SAUCES, Ciudad con Ayun
tamiento de 4.221 haibitantes, situado a 33 km. de Santa Cruz de La Palma, y 
al N E . de ¡a Isla, toma su nombre de los caseríos de más importancia de su tér
mino rnunicipal, distantes entre sí 2 km. Produce su terreno, que es muy fértil 
por la abundancia de aguas, cebollas, patatas, caña de azúcar, tomates y plátanos; 
su comercio es importante en la Isía por la gran exportación que hace desde el 
desembarcadero de Espínela, cercano a SAN AHDRJÉS. Sus fiestas principales 
son el 8 de Septiembre, de Nuestra Señora de Monserrat; y el 29 de Noviem
bre, la de. San Andrés. Tieae dos Parroqaias, la de San Andrés, erí dicho "pa
go",- a 62 m. sobre el mar, dedicada a San Andrés, •hecha Parroquia en 1515, y 
la de Los SAUCES. Tiene sitios dignos de visitarse, tales como el Barranco de 
Miraflores, L a Lomada y Fajana de k Plata ...". 

EteLGADo MAREERO, en 1929, le asigna 4.850 haibitantes. 
P o r fin, e l "Cen'so de la Población de España de 1940" precisa que SAN A N 

DRÉS y SAUCES, Munícipjp, tiene 5.798 habitantes de derecho y 5.568 de hecho; y 
SAUCES, la Ciudad Capital, 2.086 y 1.990, respectivamente, mientras que la Villa 
de SAN ANDEÉS sólo tiene 262 y 249, con lo que otros varios "pagos" son de ma
yor número de habitantes que él. 

Con este Pueblo doble termina CASTILLO la descripción .de los del E. NE. da 
la Isla de L A PALMA, y ya pasa a los del O. N O . ; -pero, o por falta de informa
ción o por olvido (pues sí los registra eB su "Descripción ...", de 1686), se deja 
los dos del N. , uno al E. y otro al O., que ya eran núcleos imiportantes de pobla
ción en su tiempo, aunque casi aislados del resto del mundo y de difícil acceso 
a los ttiisaios; son BARLOVENTO al N E . y GARAFÍA al NO. Para completar aquí 
el conocimiento de todos los .pueblos de la Isla de L A PAUMA ipondremos la des
cripción que de de ellos hacen algunos de los autores que manejamos para es
tas notas. 

BARLOVENTO : al NE. de la Isla, ya aparece citado en la "Relación de ve
cindario del Obispado de Canarias ...", de 1587, aunque con otro nombre, el de su 
Parroquia; dice: "El Rosario, cuyos vecinos pertenecen a San Andrés, tiene i Pila". 

Aprovechemos de nuevo a FRUCTUOSO, de h. 1598, para conocer este extremo 
Norte Oriental de la Isla de LA PALMA, J:omando la descripción donde la deja
mos al hablar de SAN ANDRÉS y SAUCES, Dice: "... Aritre a freguesía d'Os SAU-
7SS . . . e BALKAVEWTO, para o mar, está tan alto monte de penedia ... Passado este 
término d'Os SAUZES ... se comega o termo de BALRAVEKTO, estendido para o mar, 
todo de térras de pao com algunjas boas vinhas. Pela qual parte está povoada a 
costa baisa de homens honrados, fregueses da Igreja de Nossa Senhora do Ro
sario, do Lugar de BALRAVENTO, de 80 vizinhos [320 a 400 habitantes], que está 
situado ern um chao, todo cercado de arvoredo, como no meio do cume da se-
rra, onde vai fenecer e abaixar a di*a serra para a. banda de l'Este, onde é o 
come?o desta Ilha; e por este baixainar está um cime ou penedo, junto a cos
ta, do qual até FoKcaliente corre a I lha l'Este Oeste dezoito leguas de comprido, 
assim por ¡mar como por térra. Desta Ponta e penedo de baixamar de BALRAVEN
TO comega a voltar a Ilha pela parte do Norte, do Oriente para o Occidente 
com ásipera e agrá costa, e algumas fajas de vinhas a o pé da rocha, a o longo 
do mar, e cotn o espesso arvoredo pela térra, criagóes de gados e algumas casas 
de lavradores ainda da freguesía d'o Lugar de BALRAVENTO, onde váo a missa, 
aínda que distam tres leguas até a Granja o Fonte Nova, que é d'um Regedor 
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da Ilha chamado Síffláo GARCÍA, perto do Ltigar de Santo Antonio, at«s de GA-
RAFÍA. O porto desta Granja, onde se carregam os vinhos que ela dá, e levam 
ñas 'botas a tea em barcos a Cidade, que dista déla quinze leguas, está a o Noroes
te déla; feito cornio tana .pequeña calheta, sem haver outro porto da banda, do 
Norte, para barcos, somante senáo éste e o de TAJA-CORTE. PartirMo desta Gran
ja para o Lugar de Santo Antonio, onde déla podem ir la ouvir missa pois é só es
pago de meia legua, por antre alto arvoredo, fica ja o cume da térra a parte do Sul.-
E haverá no dito Lugar de Santo Antonio, [com] Igreja parroquial, até. 40 vi-
zinhos [de 160 a 200 habitantes] ( i ) , que granjeajn virthas e gados etn um 
Monte que chamari Gordo, antre o Lugar e o maar, onde nao se pode semear nem 
colher trigo, que nesta parte ha muito e bom os mais dos anos. Tem urna fonte 
junto de Igreja e multas frutas, indo para GARAFÍA, O Joáo Dalid e S. Domingos, 
que assim se chama todo o termo de GARAFÍA, que está abaixo de Santo Anto
nio ..." 

ABREÜ GALINDO, en 1632, alude al pueblo éste así : "El noveno término y Seño
río [de la Isla] era Tagaragre, que llamarí hoy BARLOVENTO ...". 

NúÑEZ BE LA PEÑA, en 1676, dice: "El Lugar de BARLOBENTO tiene buena 
Iglesia con su Beneficiado. Es Lugar fresco, de buenas aguas. Cógense de to
dos frutos". Y CASTILLO, en r686, escribe "Lugar de BARLOBENTO. E S Lugar de 
100 besinos [de 400 a Soo habitantes], los más, ¡pobres. Tienen buena Iglesia y 
Benefficiado. Cóxese trigo, sevada y senteno. Tiene buenas aguas"._ 

VIERA, en 1776, exppne: "BAJRLOVENTO dista de [Garafía (pues viene descri
biendo los pueblos en dirección contraria, de O. a E.)] ocho leguas. Pa ra lle
gar a él se monta a la cumbre por un repecho largo, pero sin riesgo aun. para 
caballerías. Pásase poi" un 'bosque de pinos, y llaman lo más alto el "Risco de 
los Muchachos", de donde' corre el "Time" hasta d mar. Por este paraje se va 
tam'bién a la célebre "Caldera de Taburiente", que provee la Isla de pastos y 
aguas. La bajada [a Barlovento] es por « i t r e ¡pinos, y después por un 'bosque 
de 'brezos y otros diversos árboles. Las casas del Lugar son .pequefias, están es
parcidas y cubiertas de paja. Por consiguiente, la Iglesia es pobre, aunque el 
Cura, es Beneficiado de .provisión del Rey. Consta su vecindario de 1.169 perso
nas, en' los "pagos" de "Los Gallegos", "La Palmita", "Topa a Ciegas", "Cata
lanes", "Medianías", "Pedro Gales" y "Las Cabezadas" ...". 

En el siglo xrx. OLIVE, en 1865, le asigna 1.448 habitantes, según el censo 
de 1860. Y PUERTA CANSECO, en 1897, le pone 2.094. 

Ya en el siglo xx , .el "A B C de las Islas Canarias", de 1913, dice tiene 
2.243 'habitantes, a 42 km. de Santa C/liz de La Palma y a 591 m. sobre el ni
vel del mar, en la base de la Cumbre, cercano al mar. Y DELGADO MARRERO, en 
1929, le asigna 2.925 habitantes. Por fin, el "Censo de la Población de España de 
1940" precisa: BARLOVENTO, ' Municipio, Cene 3.296 habitantes de derecho y 
3.069 de hecho, mientras que BARLOVENTO, Lugar Capital, sólo alcanza a.306 y 
279, respectivamente, siendo más populosO'S sus "pagos" de "Gallegos", con 783 
y 706; "La Cuesta", con 492 y 469, y "Lom" Machín", co'n 329 y 314. 

(1) Es curioso señalar que en el mapa de BEOWN (1922), quien registra puntualmente casi 
todos estos nombres qué cita FRUCTUOSO y por el mismo orden, no aparezca este de San Anto
nio o San Antón, a pesar de decir que este último tenia Iglesia y feligresía, y que tampoco 
liaya quedado por alli pueblo con ese nombre, sino sólo la Ermita de San Antonio junto a GA
RAFÍA. Desde luego, pertenece ya a GARAFÍA y no a BARLOVENTO,' y según la '.'Relación de ve
cindario del Obispado de Canarias", de 1587, "San Antonio tiene I Fila y 30 vecinos", y de
bió estar entre esos dos pueblos, por el N, de la Isla, tal vez cercano a alguno de los sitios 
<iue señala BSOWN con las denominaciones' de "Gallegos" o "Los Franceses", más bien este 
último, por su situación, de acuerdo con la descripción de FRUCTUOSO. Y volvamos al término 
propio de BARLOVENTO. 
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E l otro ímeblo del N. de la Isla de L A PALMA de gue no.habla .CASTIIÍO en 
1737 es GARAPIA o SAJSTTO DOMINGO. Este núcleo, sin embargo, estaba bien preci
sado en autores anteriores, y por él mismo en 1686. 

La "Relación de vecin.dario del Obispado de "Canarias ...", de 1587, lo seña
la as í : "GABAFÍA tiene i Pila y 50 vecinos",,© sea de 337 a 250 habitantes. 

Y, en FRUCTUOSO, h, 1598, encontramos una detallada descripción del término. 
Ya se ha visto que lo que se transcribió al final de la nota referida a Barlovento, 
tottrado de este autor, y, correspondiente a SAN ANTomo, se defbe aplicar al tér
mino deGARAFÍA. Y •contiríúa el Dr. FRUCTUOSO: "... SANTO ANTONIO ... tem urna 
fonte junto da Igreja, e multas frutas, indo para GAKAFÍA, O Joáo DALID, e S. Do-
JfníQOs, que assim se chafna todo o termo de GABAIÍA, que está abaixo de Santo 
Antonio, mais de meia legua, povoada de moradores ricos Portugueses, onde 
tamíbem está tuna Fonte, do Pínhal, que se chama de Joáo Dalid, por uai ho-
men deste nome, que passando no principio 'por alí com seus companheiros, Ihes 
dizer: "Nao passara hoje Joáo DALÍ, d'aquí". E indo mais abáixo, a onde está 
¡Síossa Senhora da Luz, nomam aquele sitio "GAEAFÍA", que em lingaa Islenha 
quere dizer "aifaraga" (?), e em espanhol "rancho" ou "morada". Celebra-se a 
festa desta Parroquia de Nossa Senhora da Luz em día de su Natividade; e terá 
200 vizitihos [de 800 a i.ooo habitantes], porque inclase seu termo a JOAO D A -
LID, GAEAFÍA, S. DOMINGOS e a COVA BA AGUA. E A Luz tem uaná Grota ou Ba
rranco que se chama Grande, por ele ser d 'um'quar to de legua de cooiprido 
e outro tanto de. largo, plantado de vinhas, onde ha covas e fumas, em que vi-
vem alguns fegreses, e urna Fonte de que bebem a parte de Oeste. Saindo d'este 
Barranco dos Pinhais, até o mar, tudo sao térras de pao e d'algumas vinhas; e 
logo comegam as térras e vinhas' do sitio de S. DOMINGOS, em a falda cha e 
agua vertente da serra, um quarto de legua de largura e outro de comprído, até 
a COVA »A AGUA. Tem o termo de S. DOMINGOS, dito assim por íer aquí o Con
vento desta Ordem da Ci.dade [de Santa Cruz da Palma] urna sua herdade de 
até 20 vizinhos, "tanques" d'agua das chuvas, sem ter fonte até a COVA DA AGUA, 
que tem este nome por lima grande cova que alí está, toda de pedra a o redor; 
e em baixo feita como run po^o, sempre no fundo com grande quantidade de 
agua, que caí em gotas de riba da a bobada e dos lados, d'oride se proveem os 
moradores d'aquele termo, sem nunca Ihe faltar ... Estende-se este sitio da .COVA 
DA AGUA pelas faldras dos pinhais e límite da PONTA GORDA, que está mais de 
meia legua da costa ...". 

En 1632, ABEEU GALINDO alu.de a este pueblo con las siguientes palabras: "El 
décimo término y Señorío [de la Isla de La Palma] era TAGALGEN, que es GA-
RAFÍA, hasta el Barranco de Hiscaguan ..%". 

Y NúfÍEZ DE LA PEÑA, en 1676, escribe: "El Lugar de GARAFÍA dista de Bar
lovento ocho leguas de mal camino, y,, en partes, si el •caminante se descamina, 
rodará más de mil langas. Tiene ibuer^j, Iglesia, con su Beneficiado. Y media le
gua deste Lugar está una Ermita de San Antonio". 

Por su parte, CASTILLO, en 1686, dice: "El Lugar de GARAFÍA dista de PUNTA 
GORDA [viene describiendo de S. a N por el O.] cuatro leguas. Tendrá 100 be-
sinos [o sean de 400 a 500 habitantes', Yglecia parroquial con su Benefficiado, y 
Alcalde. En este Lugar se cría muc5o ganado, por estar en sitio asperísimo de 
barrancos muy hondos y terribles montañas. Cóxese de todos frutos". Es extra
ño que CASTILLO, después de Haber hecho esta relativamente detallada descrip
ción de GAEAFÍA en • 1686, no ló mencione siquiera en 1737. 

VIERA, en 1776, lo caracteriza bien, siguiendo el mismo itinerario que CASTILLO 
en' 1686, o sea 'Por el O., de S, 3 N . : "GARAFÍA : el camino a este Lugar, desde 
PUNTAGORDA, empieza en una larga barranquera, sigue un monte de pinos y ma
torrales, y luego otros barrancos y malos pasos; en suma, es "ía más quebrada 
"áspera t ierra del mundo", como dice el Señor Obispo MUSGA, por los inaume-
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rabies rapechos, bajadas, i ngas y cuatro barrancos que no se les ve ñn. La 
Iglesii parroquial es de dos naves, decente, coa Cura Beneficiado provisión del 
Rey. Es .pueblo pobre, de 1.327 personas [repartidas] en. la Lomada de France
ses, la del. Tablado, la de Don Pedro, la de Juan de Adalí, la de Fernando Opor-
to, la de Cueva de Agua, la de Briestra, La Lomada Grande, la de las Tricias.y 
la de Santo Domingo, doixde está la Parroquia. Su temperie es extremada en 
calor y frío, además de ser fuertes y continuos los vientos. Hay una Ermita". 

Eki el siglo XIX, OLIVE, en 1863, según el censo de 1860, le asigna- 2.037 habi
tantes. Y PUERTA CANSECO, en iS¿7, dice tiene una población muy diseminada,, 
pero no señala cuánta. 

En el siglo xx , en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" asegura lo habitan 
3.386.almas, y está a 49 km. de Santa Cruz de La Palma, a 360 m. sobre el ni
vel del mar. Y DELGW» MAREERO, en 1929, te señala 3.900 habitantes, e indica 
tiene en su jurisdicción el Puerto de Santo Domingo. 

Porf in , el "Censo de la Población de España de 1940" precisa: GARAIÍA, Mu
nicipio, tiene 5.068 habitantes de derecho y 4.4x9 de hecho; y GARÍ\EÍA O SANTO 
DOMINGO, Villa .Capital, 587 y 549, respectivamente, íiendo uno de los Pueblos 
que más agregados o "pagos" tiene, ya que sé pueden contar hasta 98 de , éstos, 
oscilando sus haibitantes desde 4 hasta de más de 300, entre los que figuran va
rios de los que conocemos por el texto de Fructuoso y Viera : tales son.el Gra-
Hel (asignado allí a Barlovento o San Andrés y Sauces), Juan Adalid, etc. 

(a) Es PUNTA GORDA el penúltimo pueblo de los señalados por CASTIIJÜO en 
su ruta supuesta del IST.-O.-S., a .partir de Santa Cruz por el E. He aquí lo que 
dicen unos cuantos autores sobre tal pueblo. 

L a "Relación del vecindario del Obispado de Canarias", de 1587, lo registra 
así: "PUNTA GOEBA tiene i Pila y 40 vecinos", o sea de 160 a 200 habitantes. 

Y sigamos con el texto del Dr. FRUCTUOSO, de h. 1598, a continuación de lo 
que dice y se ha transcrito para Gíarafía y su término: "Estende-se éste sitio 
d'a Cova da Agua, pelas faldras dos pinhais e límite de PONTA GORDA, que está 
más de meia legua da costa, e do Barranco de Fernáo Gil, onde este homem rico 
tinha suas casas e herdades. E todo o espago que há antre a Cova da Agua e a 
PofíTA GORDA, onde tem a Igreja de Santo Amaro, freguesía de todo aquele ter
mo, está chelo de pinhais grossos e mui altos, onde estáo os fornos de fereu e a l -
cátráo, que só nesta parte da Ilha se faz; é estendendo-se os pinhais para o cume 
da serra e Caldeira, que a parte do Sul cai tres leguas e para a Cruz dos Frades 
tres ou quatro, faz-se aquí o breu, dos pinhos táo grossos como um tonel, que 
com algum fura^gáo caem algumos anos ... Chámase ... este termo PONTA GORDA, 
por sair alí urna ponta a o mar um quarto de legua de comprido e meia legua 
de largo, e por ser alta e redonda herdou este nome. E dista da Cídade [de Santa 
Cruz de La Palma] sete leguas, indo por TnsngARA. Da PONTA GORDA pela 
parte do Norte, cinco leguas até TIXARAFE sao tudo faldras, aguas vertente.? 
da encumeada Caldeira, estando primeiro TINHJAEA, que é um Vale de meia 
legua, povoado de sete ou oito islenhos, creadores de gados ...". La descrip
ción que da FRUCTUOSO sobre la manera de hacer la brea es verdaderamente ad
mirable, y relatada por persona que había visto realizar la operación multitud 
de veces; no se transcribe aquí. 

Ya en el siglo xvii , N Ó Ñ E Z DE LA PEÑA, ,en 1676, dice: "El Lugar de PUNTA-
GORDA tiene buena Iglesia con su Beneficiado; no es de mucha renta". CASTILLO, 
en 1686, p.recisa: "... PUNTAGORDA es Lugar de más de 100 besinos [de 400 a 300 
habitantes] juntos y divididos. Tienen buena Iglecia con su Benefficiado. Cóxese 
de todos frutos; cría mucho ganado". 

Y en 1737, como se ve en el texto, fe asigna 84 vecinos, o sean de 336 a 
420 habitantes. 

VIERA, ea 1776, lo describe así : "PUNTAGORDA dista de Tijarafe [viene des-
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Cf.Ssr. : [ i( lo)3.—TlXARAFE. 

Tiene trecientos vesinos, Parroquia [con Beneficio] de 
provición real ("•^, y vna Hermita. 

I Tijarafe £.—-2, tiene 300 y más vecinos, parrochia (parroquia,il) con benefi
cio de provisión de S. M. y una hermita (ermita, E), C, E; trescientos vezinos 
Parrochia -de provissión, T ; en N. correg.: vecinos; Parroquia de prov., N.— 
3 En N correg.: provilión; y una hermita, en C, es posterior, sublimado; hermita 
(erinita, E). Fué esta isla ... C, E. 

cribíendo de S. a N., .por el O.] camino de 3 horas, peligroso a causa de dos ba
rrancos muy profundos, y de ser toda tierra quebrada. El Lugar donde está la 
Parroquia se llama La Lomada de San Amaro; es pobre y pequeña, con un Cura 
Beneficiado provisión del Rey. Las casas todas son bajas, cubiertas de paja y 
muy dispersas. Com.pónese la feligresía de 380 personas, en los "pagos" de La 
Lomada, de FagTindo, la del Roque, la del Piñal y de San Amaro". 

El aspecto general de la cosía de esta región se puede apreciar por la des
cripción que de ella hace KERHALLÉT, en 1851, reflejada en el "Derrotero de las 
Islas Canarias ...", de 1^76. Dice; "La costa desde Tazacorte para el N. está 
formada de escarpados tnuy altos, que un poco al N . de PUNTA GORDA caen a 
pico desde una elevación de 335. m. AI S. de esta Punta rodean la base de los 
escarpados algxtnas piedras aisladas, y al N. de ella se ve un Islote bastante ele
vado, a que Uaiiian "El Molino". Desde la PUNTA GORDA, que es la más occidental 
de la Isla, corre la costa al NE. , siempre de roca escaupada, hasta la Punta más 
al N., llamada Muda o del Mudo, formando entre ellas muchas ensenadas poco 
profundas. Una de las Puntas intermedias, llamada de Santo Domingo, es nota
ble por un Islote de piedra bastante grande, que se desatraca de ella poco más 
o menos de 0,5 de cable •-.". 

OLIVE, en 1S65, según el censo de 1860, le asigna 1.081 habitantes. Y PUERTA 
C.4NSEC», en 1897, le pone 1.410. 

En el siglo x x , en 1913, el "A B C de las Islas Canarias", registra ya 1.663 habi
tantes, y lo sitúa a 58 km. de Santa Cruz de L a Palma. Dice que su Iglesia fué 
erigida en Parroquia desde 1571, y está a 700 m. sobre eí nivel del mar. DELGADO 
MAERERO, en 1929, le señala 1.950 habitantes. 

Por fin, el "Censo de la Población de España de 1940" precisa: POTTTAQORDA, 
Municipio, tiene 1.669 haibitantes de derecho y 1.531 de hecho, mientríis que 
PtfNTAGORDA, Lugar Capital, cuenta sólo con 497 y 448, respectivamente, teniendo 
bastantes "pagos". 

(a) Es TIJASAFE el . último de los pueblos reseñados tan esquemáticamente 
por CASTILLO en su "Descripción ...", de 1737. Nótese que en la de 16S6 da algunos 
más detalles. Ampliaretnos los de este pueblo con los siguientes textos: 

Aparece ya registrado como entidad de poblaciórí en la "Relación de vecin
dario ... del Oibispado de Canarias ...", de 1587, con las .siguientes palabras: " T I 
JARAFE tieae i Pila y 60 vecinos", o sean de 240 a 300 habitantes. Y, .por última 
vez, también es Gaspar FRUCTUOSO, h. 1598, quien nos va a describir por m^enu-
do este término y pueblo de la Isla de La Pa lma: "Da POISÍTA GORDA, pela parte 
do Sul, cinco leguas até TIXARAFE, sao todo faldras, aguas vertentés da en-
cumeada Caldeira, estando primeiro TIMBARA, que é um Vale de meia legua, 
povoado de sete ou oito Islenhos, creadores de gados, no qual dizem qué tiriha 
sua morada um Rei chamado ALTIÍTI ["El Time"], que quere dizer "bom rei" • 
ou "rei grande", ¡por nao haver outro em toda aquela banda até a o de TAZACORTE. 
Logo entra-se em AGUA TAVAE, que se devera ahamar "térra de pao", pois res
ponde a cem fanegas por fanega em anos de chuvas. Está aquí a Igreja de Nossa 
Senhora da Candelaria, Parroquia destes tres termos, AGUA TAVAR, TiNigAitA e 
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[III.—^^Los volcanes de 1585 y 1677; otros volcanes 
en la Isla de LA PALMA]]. 

. En el año de mili quinientos ochenta y cinco fué fati-

3 hermita (ermita, E) (pág. anterior). Fué esta isla fatigada con un borroso 
(horroroso, E) 'bolean (volcán, E), en el año de 1585, viéndose que se levantó la 
t ierra en un llano, y formada una montaña (una gran m.ont., E), C, E. 

TlXARAFE, que se estendem duas leguas de t é r ra ; e • seráo antre todos 80 vizinhos 
[de 320 a 400 haibitantes], onde tambem está o Barranco do BOM JESU, por ter-
alí sua Ermida. Nao tem aquí vinhas nem frutas nem fontes; e assim AGUA 
TAVAR se podía melhor chamar "agua tomar", pois a tomam da chuva, que se 
recolhe em covas de lagens, de que bebem, e f azem "tanques" para os gados. E 
indo de TIXAEAEE 'para Os CHAOS ... por dentro da térra, ha vm Barranco mui 
profundo, por onde passam'por grandes e ingremes voltas ...".. 

En el siglo xvii , ABEEU GALINDO, eri 1632, alude a este pueblo con las siguien
tes palabras: "El onceno Señorío [de la Isla de La Palnxa] era desde el Barran
co de Híscaguan hasta la Asomada de Tijarafe, y de toda esta tierra era Señor 
Atogmatoma, y el más poderoso, por la mucha tierra y gente que tenía ...". 

Y NiJÑEZ DE LA PEÑA, en 1676, lo describe así: "El Lugar de TIXARAFE es 
buen Lugar, que llega hasta la orilla del mar. Tiene buena Iglesia con su Bene
ficiado". 

CASTILLO, diez años después, dice: "El Lugar de TIXARAFE tendrá 50 besinos 
[de 200 a 250 habitantes] y más de 60 [de 240 a 300 habitantes] divididos. Tie
ne Iglecia parroquial con su Benefficiado, y Alcalde. Cóxese mucho trigo y le
gumbres; críase mucho ganado". 

Ya en el siglo xvii i , en 1737, el mismo CASTILLO le pone 300 vecinos, o sean 
de 1.200 a 1.500 habitantes. 

Y V I E R A , ' e n 1776, hace esta descripción: "TIJARAFE: lo primero -que se en
cuentra en el camirfo de este Lugar [ya se ha dicho que describe de 9. a N., en 
este caso viniendo de Los Llanos] es el renombrado "Time", risco de volcán re
negrido y tan peinado que .parece una alta muralla. La vereda es angosta y en 
caracol, de muy mal piso; con todo, se sube a caballo. Pasado este risco se sale 
a un cielo alegre y risueña campiña, en medio de cuyo camirío se tropieza con 
tin Barranco muy profundo, que se llama Horadado; sería imposible ir adelan
te si la Naturaleza no hubiera venido al socorro: ella fortnó el arco de un puen
te en la peña viva, que tendrá de grueso como cuatro varas, y por allí se pasa. 
El sitio donde está la Parroquia (aunque pequeña, aseada y con Cura Beneficia
do provisión' del Rey), se llama La Lomada. Hay en la jurisdicción 1.033 almas, 
repartidas por los "pagos" de TIJAHAFE, AGUATAR, TINIXARA. El aire es destem
plado en frío y en calor. Abunda en trigo, de que la Isla es escasa. Tiene una 
Ermita". 

En el siglo xrx. OLIVE, en 1865, según el censo de 1860, le asigna 1.911 habi
tantes. Y PUERTA CANSECO, en 1897, dice son 2.747 personas, agregando se halla 
a 823 m. sobre el rjive! del mar y a 55 km. de Santa Cruz de La Palma. Añade: 
"En el profundo Barranco de su nombre, hay una gran roca horadada, que sir
ve de puente entre las dos orillas, y en sus costas está la curiosa Cueva denomi
nada de Candelaria, donde penetra el mar, presentando un aspecto hermosísimo 
en su interior". 

En el siglo xx , en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" anota que TIJARAFE 
tiene -3.121 habitantes, y destaca la mencionada "roca horadada" y el risco "Time", 
así como la "Cueva de la Candelaria". Esta advocación e? la de .<iu fiesta princi
pal. DELGADO MARRERO, en 1929, le asigna 3.300 haibitantes; llama la atención so
bre las particularidades antes citadas, y anota sus principales agregados, entre 
ellos los mencionados por FRUCTUOSO: "Tenixara", "El Jesús", "Aguatabar", etc. 
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gada esta Isla con vn horro[ro]so volcán que se levantó 

I N y C dicen: horroso; T y E, horroroso. Desde Fué esta isla hasta espan
toso, eii C está escrito posteriormente en el hueco que dejó el autor para pasar 
o describir la de Lanzarote; pero es de su misma letra. 

Por firí, el "Censo de la Población de España de 1940" precisa: TIIAEAFE, Mu
nicipio, tiene 3.281 habitantes de derecho y 2.937"- de hecho; y TIJARAFE, Lugar 
Capital, 56 y 54 respectivamente; por tajito. de las cabezas de distrito más pe
queñas de las Islas, siendo más populosos sus "pagos" de "Los Riberoles" (207), 
"El Pinar" (20A), "Las Calzadas" (178), "Fuente de Candelaria" (173), "Lomo 
del Pueblo" (163), "Ta-faladito" (152), eix:. 

* * * 
Con esto termina la descripción geográfico-estadística de la Isla de LA PALMA, 

registrando CASTILIX) a continuación lo acaecido con motivo Je la erupción de al
guno de sus volcanes más célebres. Este aspecto tamhién lo ampliaremos un 
poco a 'base de noticias diversas, pero antes, como hemos hecho para GRAN CA
NARIA y TENERIFE, véase un cuadro comparativo y resumen de la población de 
cada lino de los pueblos de esta Isla, con sus diferentes circunstancias de 
formación. 

I S L A D E L A P A L M A 

P U E B L O S que Castillo H A B I T A N T E S 

• * , . , . , „ • Cast i l lo 
ciía como Kiifídades cita y que no llegaron no cita como Entidades 1737 

que ahora a ser Municipios , ,» • j • /de a A hnh 
-~ - • modernos y hoy son Municipios '"^^^/^^f"-

son Municipios 

I . ^ S A N T A CBCZ DE 

LA PALMA ( C i u 

dad Capital de 

0 . 

1 0 . 

I ^ • • 

1 4 -

—Mazo 

—Los LLANOS 

—Puntallana . 

—[San Andrés 

—Puntagorda 

y] 

S a n P e d r o 
Buenavista. 

de 
z.—[Breña Alta]. . . 

•5.—Fuencalíente . . 

8.—Tazacorte , . . . 

Los Sauces 

II.—Barlovento . . . . 

por v.°) 

4.000 

Viera Censo 
1776 1940 

(personas) (íiabitantes) 

3-679 I I . 0 1 3 

8 0 0 

8 0 0 

1.400 

3.200 

2 0 0 

8 8 0 

1.120 

336 
1.200 

1.061 
841 

2-735 

4.194 

345 
1-134 

' 345 
660 

1.169 
I . Í 2 7 

3 8 0 . 

i ' 0 3 3 

4.178 
2.640 

5-555 
2.314 
5-562 
7.094 
1-452 
3-942 

37 
2.632 

S-798 
3.296 
5.068 
1.669 
3.281 

De estos pueblos, con diferente categoría denominativa sus Capitales, ya Lu
gares, Villas o Ciudades, dos son Cabeza de Partido Judicial: SANTA CRUZ DE 
LA_ PALMA, que comprende los Municipios de Barlovento, Brefia Alta, Breña 
Baja, MazO', Puntallana, San Andrés y Sauces y el mismo' Santa Cruz, con una 
población total de 34.005 habitantes de derecho en 1940; y Los LLANOS : con Fuen-
caliente, Garafía, Los Llanos, El Paso, Puntagorda, Tazacorte' y Tijarafe, com
prensivos de 38.930 habitantes de derecho en el mencionado año de 1940. 

1468 



a) Islas realengas. 3.—La Palma. III.—Volcanes. 

en vn llano y levantó vna gran montaña y corrió su es
pantoso fuego más de legua y media a el mar (^^, en don-

I montaña rebentó (reventó, E) en espantoso fuego, precediendo espantosos 
truenos y terremotos (truenos y, falta en E) arrojando la boca un río de fuego, 
peñas vien grandes ensendidas y corriendo (fuego que quemó muchos terrenos 
corr., E) más de legua "y media al mar con tanta furia que alargó las salobres 
aguas, más de media legua, calentando las aguas de manera que se cogieron los 
pezes (peces, E) en gran cantidad, que salían a tierra muertos. Oíanse en todas 
las Islas los tremendos ruidos del borás (voraz, E) elemento. Repitióse el mis
mo, C, E. Desde espantoso hasta el final del párrafo, al margen en C. 

(a) Sobre el volcán de LA PALMA, y terremoto general en las Islas, en 1585, 
tenemos bastante documentación para ilustrar las breves palaferas que a ello de
dica CASTILLO. Fundamentalmente tíky un par de documentos que merecen crédito 
extraordinario, pues están redactados por personas que presenciaron el espec
táculo, destacando una de ellas por su gran capacidad de observación, y las otras 
por deponer con juramento y de manera oficial. Todas nos atestiguan de manera 
iacontrovertiible este espantoso, a la vez que curioso, fenómeno de la naturaleza, 
repetido otras veces, hasta la última el año 1949, en la indicada Isla de LA PALMA. 
Por ello, aunque son demasiado extensos, los transcribimos a continuación: el 
primero de seguro es redacción del Escribano, la que era atestiguada por los dis
tintos comparecientes. Este documento no lo hemos visto citado y tal vez no 
haya sido pxíblicado, pero desde' luego ha sido copiado antes de a io ra por al
guien, ya que en él aparecen rastros de ello. Por referirse a un hecho concre
to, de que trata CASTILLO, y no ser, de todas maneras, demasiado coHocido en 
CANARIAS, lo agregamos aquí. Res'pectp al texto de TORKIANI, aunque ya es co
nocido por la edición de su obra hecha por WOLFEL en 1940, también lo desta
camos en este lugar, .por haiber sido el autor Testigo de excepción en esta oca
sión, y figurar entre los que deponen en la anterior "Información". Recogemos, 
además, las alusiones que a este volcán se hacen por otros Historiadores loca
les, de alguno de los cuales ha recibido el nombre de "Volcán de Tacande", como 
se ha visto al tratar de Los LLANOS. Por fin, sintetizaremos las noticias que so
bre otros volcarles de la Isla de L A PALMA figuran en diferentes obras. 

H e aquí la primera fuente y tal vez la más fidedigna, aunque no demasiado 
científica, refere.~te al VOLCÁIS" DE TEHUYA o "Volcán -de Tacande", de 1585: 

E L VOLCAN D E T E H U Y A , [también llamado de "TACANDE"] 
• E N L O S L L A N O S , ISLA D E LA P A L M A 

en Mayo-Julio de 1585, según una información testificada y legalizada, 
hecha en los mismos días del fenómeno. 

(Ms. de la B." Nacional de Madrid, signatura Mss. 11.262 (28. Transcripción 
de M. SANTIAGO, abril de 1954. Madrid). 

(Cubierta): "B. N.c=3M;s. if .262 (28._^RELACIÓN DEL TERREMOTO DE CANARIAS EN 1585. 
Testimonio autorizado en SANTA CRUZ de la Isla de LA PALMA. 1585". 

(Texto) : "En la noble Ciudad de SANTA CRUZ, que es en esta Ysía de LA PAL
MA, en veinte y cinco días del mes de Mayo, año del nacbniento de 'Nuestro Salvador 
Jesucristo de mili y quinientos y ochenta y cinco años, el lile. Señor el Licen
ciado Jerónimo de SALAZAR, Justicia Mayor, Juez de Residencia e Capitán Gene-
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de retiró las salobres aguas y las calentó de manera que 

ra l de esta dicha Ysla, etc., por presencia -de mí Amador ALUAREZ DE SILUA, E S -
criuano Público y del CaHIdo de esta dicha Ysla, dixo: que a su noticia es benido, 
por yttfomiación que le enbió Juan de LEÓN, Alcalde del Lugar de Los LLANOS, 
que es en el término de TEHUIA, que es dentro de su juridicción, [que] un llano 
de tierra que estaua junto a la Montaña que dizen de HKDE y arriua de las casas 
de los herederos de Martín de LEÓN, en que auía siete o ocho pinos grandes y al
gunas matas de poleos e yemas de risco, se levantó, y á crecido en tal manera 
que se hizo un Roque e Montaiña muy alta, que ba creciendo en mucho altor 
y agora tiene más de trezientas bra/gas de alto y cerca de media legua de 
redondo; e que no puede llegar nadie ni subir a la dicha .Montkña potque 
los pinos se an arrancado y caído, y deí dicho Roque e Montaña baxan gran can
tidad de piedras y riscos que [de] devajo de la tierra an salido, porqMc antes, eri 
el dicho llano que se á leuantado no auía piedras y era tierra llana, .por donde 
passaua un camino, que por él arrastrauan madera; e que en el dicho Roque e 
Montaña ay grandísimo festruen-do devajo de la tierra, a manera de truenos, e 
que tiene grandes bocas por muchas partes, especialmente por la parte de arriua, 
e que esta Montaña se ha (f ol. i v.) ensanchando e tomando mucha t ierra; y que 
de esto los vezinos de aquella parte están muy atemorizados, y los que bibían allí 
junto an desamparado sus casas y aziendas y se an ydo a otras partes. E para 
sauer lo que sobre esto ay,e passa, porque Su Merced está de camino para yr a 
bisita de la Ysla y pueblos della, juntamente con Bemardino RIXJEROI. DE CAS
TILLA, Alférez Mayor, e Domingo GARCÍA. GORBALÁÍT, Regidor, e Juan FERNÁNDEZ 
SODKE (?) Regidor y Fiel Executor como Procurador Mayor de la Ciudad: que 
mandaua e mandó que la primera jornada sea a uer la dicha Montaña, y que 
Yo el dídio Escriuano escriua y asiente -por testimonio lo que allí passare, para 
que en todo tiempo conste.—E Su líLerceá sale luego oy a la dicha bisita, e 
manda se aga sauer a los dichos Regidores.—El lAcenciaio Jerónimo de SALAZAR.— 
Amador ALUAREZ, Escriuano Público y del CabiWo. 

"E luego se les hizo sauer lo suso dicho, a los dichos Regidores Diputados y 
Procurador Mayor.—^Amador ALBAKEZ, Escriuano Público y del Cabildo. 

"En este dicho día, mes y año, salieron de esta Ciudad de S JÍVTA CRUZ los 
dichos Señor Justicia y Regidores, e Y o el dicho Escriuano; y caminaron azia 
el término de TEHUIA, a la parte e lugar donde se dixo auer crecido la t ierra; 
y llegaron al dicho término de TEHUIA, a las casas de los herederos de M-arím 
de LEÓN : y, al parecer de mí el Escriuano, serán de la Ciudad de SANTA CRUZ 
hasta allí, quatro leguas, poco m á s o menos. Y allí fué bista, arriba de las dichas 
casas de los herederos (fol. 2r.) de Martín de LEÓN, un Roque y Montaña muy 
alta, que algunos vezinos de aquel término, que allí llegaron, dixieron ser la que 
ha crecido. Y -el dicho Señor Licenciado Jerónimo de SALAZAR, e Regidores, se 
llegaron e fueron para la dicha Montaña; el dicho Señor • Licenciado S'ALAZAR 
mandó a mí el Escriuano, que escriua y asiente lo que allí biere y lo que dello 
supiere, yo el Escriuano, y entendiere. 

"E luego el dicho Señor lAcenciado Gerónimo de SALAZAR e 'Regidores e Yo 
el Escriuano, y otras personas que allí concurrieron, .subieron y llegaron al pie 
de la dicha Montaña, e por uri lomo que está junto e pegado a ella la miraron 
y rodearon; y paresció ser entonces de altor de cien brabas, poco más o menos, lo 
que allí auía crecido la tierra, porque antes de agora. Yo el dicho Escriuano, 
vide allí la tierra llana y sin' aquella Montaña ni crecimicwío, y agora tendría el 
altor dicho, y en redondo, a lo que parecía, poco menos de un quarto de legua. 
Y de la dicha Montaña se hió que caían e caieron, de lo alto della, mucha can
tidad de peñas e riscos, que hazían gran estruendo, de tal suerte que temblaua 
e tembló la tierra que estaua al derredor de la dicha Montaña donde estañan los 
dichos Señor LiccMciodo Gerónimo de SALAZAR e Regidores; y auía gran es
truendo e ruido, que parecía ser en algunas concauidades' de la dicha Montaña. 
Y- al redor della y en algunas partes apartadas de aiUí se uió que estaua la t ierra . 
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salían a tierra gran número de pezes azados, precediendo 

abierta por muchas partes, y algunos pinos estañan en lo más alto de la dicha. 
Montaña y en las faldas della caydos y las raízes foueltas, que los dichos pinos 
dixieron algunas personas que allí €Sta(fol. 2v.)van, vezinos de aquel término, 
que era» los que estañan en el dicho llano antes que ubiese el dicho crecimíV«ío; 
e que el dicho Roque a Mpntaña auía estado muy más alto dos o tres días antes, 
e que. agora se yba desaziendo e calendóse d'él muchas peñas y riscos [(interli
neado) y la mayor parte de las piedras y riscos] heran de color blanco, como 
allí se bió. 

"Y el dicho Señor Licenciado SALAZAR y, con Su Merced, los dos Regidores, 
caminaron hazia el Lugar de Los LLANOS ; y el dicho Señor Licenciado SAIAZAR 
nwndó dello hazer ynformación. Y se hizo la siguiente.—El Licenciado Geró
nimo de SALAZAS.—Amador AUSAÜEZ, E^criuano Público y del Cabildo. 

[Información]. 

" E para Ynformación de lo suso dicho, 9u Merced del dicho Señor Licen
ciado Gerónimo de SALAZAH hizo parecer ante sí a Juan AFONSO MARMELADO, 
vezino de este Lugar de Los LÍBANOS, del qual fué recluido juramento en forma 
de derecho, so cargo del qual prometió de' dezir bordad; e siendo preguntado, 
d ixo : "Que lo que saue de lo que se le pregtmta es, que este Testigo es vezino 
"de este Lugar de Los LLANOS, y aquí nació y se crió y asistió mudios tiempos 
"en el término de TEHUIA en la parte .e lugar donde agora parece que está cre-
"cida la tierra y se á fecho la Montaña que se le pregunta; y en aquella parte 
"e lugar bido que hera tierra llana e por medio della pasaua un^ camino que 
"por él arrastraban madera con bueis sin' que tubiese señal de abertura ni que-
"bradura la tierra, y allí no auía piedra, e todo era polear e ierba de risco, e 
"abría como siete o ocho pinos en ella; e podrá auer un mes, poco más o me-
"nos, que en esta parte (fol. 3 r.) de Los LLANOS hauía muchos, días temblado la 
"tierra por 'bezes, de día y de noche, porque este Testigo la sintió temblar, de lo 
"qual los vezinos e gente del término estañan atemorizados, porque faera mucho el 
"temblor e muy a menudo; y el Lunes próximo passado, por la mañana, bido 
"este Testigo d[esd]eeste Lugar de Los LLANOS, que en la dicha tierra-Haría, que 
"tiene dicho que es junto e arriua de las casas de los herederos de Moríín de LEÓN, 
"estaua crecido un Roque e Montaña muy alto, e parecía que yba creciendo, que 
"de este dicho Lugar de Los LLANOS, con ser ana legua apartada de allá, y antes 
"más que menos, haze grandísimo bulto, e muchas personas ari ydo a uer la dicha 
"Montaña e crecimicwjfo que á echo la tierra, e dizen que ha crecido en más de 
"trezientas bragas de alto, e que tiene más de un quarto de legua de ruedo, e 
"que está hauierta la tierra por muchas partes. Y este Testigo a uisto que mu-
"dhos-vezinos de aquel tértnirio se bienen de allí huiendo, con sus ganados e atos; 
"y de esto este término está muy escandalizado y con mucho temor. Y agora 
"dizen que la dicha Montaña se ba desaziendo e que della van calendo muchos 
"riscos y piedras blancas, que haz-en grandísimo estruendo e ruido, e que dentro 
"de la dicha .Mont.aña se oye que ay un grande estruendo e ruido, a.manera de 
"truenos; e que este Testigo á uisto desde este Lugar de Los LLANOS que de la 
"dicha Montaña se levanta grandísimo polbo e que caen grandes riscos e peñas. 
" E que esta es la verdad, por el juramento que hizo". E no firmó porque dixo 
que no sauía escriuir; e declaró ser de (fol. 3 v.) hedad de quarenta años e que 
no le va en este caso más de dezir verdad.—El Licenciado Jerónimo de SALA-
ZAR.—^Amador ALEARES, Escriuano Público y del Cabildo". 

"E para la dicha Ynformación fué tomado e recluido juramento en forma 
de derecho de Adrián de las CASAS, vezino en este Lugar de I^os LLANOS, y, so 
cargo d'él, .prometió de dezir berdad; y, siendo preguntado, dixo: "Que este 
"Testigo conoce y tiene noticia del término de T E H U I A e de' la parte e lugar 
"donde agora se leuantó la Montaña e Roque que se le pregmjta, de más tiempo 
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a esto los espantosos truenos y terremotos que atemori-

I atemorisaban, T. 

"de catorze años a esta parte, y siempre bido este Testigo que aquel lugar y 
"sitio era una tierra llana de unos lomitos, por donde passaua uri camino de 
"bueies e por donde arrastrauan madera, y era ma tierra donde auía una mandha 
"de pinos de asta treze o catorze pinos y entre ellos auía unas matas de poleos 
"e ierba de risco y algún tomillo; e no auía señal de auertura ni donde se eri-
"tendiese que axásL tierra habierta, porque este Testigo lo andubo e pasó muchas 
"vezes; e que de tiempo de un mes o más a esta parte, en este térmirío se dezía 
"qixe temblaua la tierra, y este Testigo la sintió temblar por bezes en este Lugar 
"de Los LLANOS donde es vezino, que será de la parte e lugar que se le pregunta 
"'mía legua e más de camino. E que el Lunes próximo passado de la presente se-
"mana, vido este Testigo que en el dicho lugar que se le -pregunta, que es arriua 
"de las casas de los herederos de Martín de LEÓN, auía leuantádose aquella 
''noche antes un Roque o Montaña muy alta, -que se Ma muy claro de este Tugas 
"de Los LLANOS, lo qual puso mucho espanto, e parecía de acá que yte. creciendo 
"y aleándose cada vez más; y mucha gente de este Lugar fué (fol. 4 r.) a be.T la 
"dicha Montaña, e voluieron diziendo qiíe la dicha Montaña crecía y echaua de 
"sí grandes piedras y riscos, e que auía dentro gran ruido, que .ponía espanto a 
"los que allá Uegauan, é que se yba ensanchando mucho y tomando mucha tie-
•"rra, e que estaua abierta por mucíias partes. Y ansí lo pareció a este Testigo, 
"porque desde este Lugar mostraua crecer m.ucho. E que esta es la verdad, por 
"el juramento que hizo". E firmólo de su nombre; e declaró ser de hedad de 
treinta y ocho años, poco más o menos.'E que no le va en este caso más que dezir 
verdad.—Adrián de las CASAS.—El Licenciado Jerónimo de SAIAZAS.—^Amador 
AiSAREZ, Escriuano Público y del Cabildo". 

"E para la dicha Ynformacíón fué tomado y recluido juramento en forma 
de derecho de Ximón de OLIBERA, vezirío de este Lugar de Los LLANOS, SO car
go del qual prometió de dezir verdad. Y, siendo preguntado, dixo: "Que este 
"Testigo tiene noticia del término de TEHUIA de'más tiempo de treinta e quarenta 
"años a esta parte, e que de un mes o mes e medio a esta parte abo en este 
"Lugar de Los LLANOS y su término temblores de tierra muchas vezes, y este 
"'Testigo la sintió temblar muchas vezes, y hazia la parte de TEHUIA se dezía 
"qjíc temiblaua mucho más; y el Lunes próximo passado, que se contaron veinte 
"días de este presente mes de Mayo, vido este Testigo que en el dicho íérmi-
"no de TKHUIA amaneció creciendo la tierra, que se yua haziendo una Montaña 
"•muy alta, que se parecía de este Lugar de Los LLANOS e hazía muy gran bulto, 
"con ser una legua de camino y más. Y este Testigo fué a el dicho término a 
"uer lo que era, e bido que se'yba haziendo la dicha Montaña e creciendo muy 
"alto, en (fol. 4v.) una tierra que este Testigo auía bisto y andado y passado 
"por muchas vezes que hera tierra llana e tinos lomitos vajos de poleal, yf:r-
"ba de riscos y algunos pinos grandes: y agora vido este Testigo que los di-
"chos pinos están bueltas las raízes e» lo alto de la dicha Montana, e que della 
"caían grandes piedras e peñascos e riscos, que hazían gran' estruendo y dentro 
"de la dicha Montaña auía muchos truenos de en rato en rato, que ponían mu-
"cho temor. La qual tendrá más de doscientas y cinquenta brabas de alto y urí 
"quarto de legua de ruedo, poco más o menos, todo de piedras muy grandes, 
"y blancas la mayor parte y cantidad, con ser parte e lugar donde creció la di-
"cha Montaña que no auía piedras sino hera un barranquillo de laxas e piedra 
"ibiua qw^ éstaua a un lado, el qual fué subiendo con la dicha Montaña a lo alto 
"della; e que esto ha puesto mucho temor, porque está la tierra auierta por mu-
"chas partes, por los lados e por la parte de arriua; e los vezinos que allí bibían 
"se an ydo de allí a otras partes a biuir. E que esto saue este Testigo porque 
"ansí lo a uisto como lo tiene declarado y es la berdad por el juramento que 
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"hizo". E firmólo de su nowbre, y declaró ser de hedad de sesenta años e más. 
E que no le va en este caso más de dezir berdad.—^Ximón de OLIBERA.—El Li-
ceMCíodo Jerónimo de SALAZAR.—^Amador AI.UAREZ, Elscriuano Público y del 
Cabildo". 

"E para la dicha Ynformacióa fué recluido juramento en forma de derecho 
de Juan de LEÓN, Alcalde de este Lugar de Los LLANOS, vezino de esta Ysla, 
so cargo del qual prometió de dezir berdad. Y, siendo preguntado, (fol. S r.) 
d ixo : "Que este Testigo tiene noticia del término de T E H U I A e de . la parte e 
"lugar <i%ie se le pregunta, doríde creció la dicha Montaña, desde veinte e cinco 
"años a esta parte e más ; e <jue de un mes y naedio a esta parte, poco más 
"o menos, obo en este Lugar de Los LLANOS y su término temblores de tierra 
"muchas vezes, y este Testigo la sintió teríblar por muchas vezes; e azia la 
"l>arte de T E H U I A se dezía que tenblaua mucho más. Y eí Lunes próximo 
"passado, que se contaron veinte días de este presente mes de Mayo, vido este 
"Testigo que en el dicho término de T E H U I A amaneció crecido la tierra, que 
"se yba aziendo una Montaña muy alta, que se parecía de este Lugar de Los 
"LLANOS e azía «nuy gran bulto, con ser una legua de camino y más. Y este 
"Testigo fué a el dicho ténnino a uer lo que hera, e bido <iue se yba haziefido 
"la dicha Montaña e . creciendo muy alto, en una tierra que esíe Testigo auía 
"bisto y andado e passado por mutíhas vezes que hera tierra llana e unos lomi-
"tos baxos e poleal e yerua.de risco e algunos pinos grandes, y agora bido este 
"Testigo que los dichos pinos están bueltas las raízes e« lo alto de la dicha Mon-
"taña, e que della caían grandes peñas e peñascos e riscos, que hazían, graríd 
"estruendo, e dentro de la dicha Montaña auía muchos truenos de rato en rato, 
"que ponían mucho temor; la qual tendría más de trezientas bra^gas de alto, y 
"la tierra estaua abierta al derredor de la dicha Montaña, y tendría erí redondo 
"la dicha Montaña un quarto de.legua, poco más o menos; e la tierra mouida 
"que estaua al redor de la (f ol. 5 v.) dicha Montaña tendría media legua, poco 
"más o menos; la qual dicha Montana es toda de piedras muy grandes e blancas 
"la mayor parte dellas, con ser parte e lugar donde creció la dicha Montaña 
"que no auía piedras, sino hera un barranquillo de laxas e piedra biua que es-
"taua a un lado, el qual fué subiendo con la dicha Montaña a lo alto della. E 
"que esto a puesto mucho temor porque está la tierra abierta por muchas partes 
"e por la parte de árriuá, y los vezinos que bibían por allí se an ydo a otras 
"partes a biuir. E que esto lo saue este Testigo porque ansí la a uisto como lo 
"tiene declarado. E que esta es la verdad y lo que saue de este caso, por el ju -
"ramento qwc hizo". E firmólo de su nombre; y declaró ser de hedad de quarenta 
y seis años, poco más o menos. E que no le ba en este caso más de dezir la 
berdad.—^Juan de LEÓN.—El Liecjtciado Jerónimo de SALAZAE.—^Amador ALUA-
EEZ, Escriuano Público y del Cabildo". 

"E para la dicha Ynformación fué recluido juramento e« forma de derecho 
de Pedro SANCHES ESTUPIÑÁN, vezino de esta Ysla, so cargo del qual prometió 
de dezir berdad. Y, siendo preguntado, dixo: "Que este Testigo tiene noticia 
"del término de TEHUIA e de la parte y lugar que se le pregunta, donde cre-
"ció la dicha Montana, de tiempo de veinte años a esta parte, poco más o me-
"nos; e que de; un mes o mes y medio a esta parte, poco más o menos, abo en 
"este Lugar de -Los LLANOS temblor de tierra muchas vezes, y este Testigo la 
"sintió temblar por muchas vezes, e azia la parte de TEHUIA se dezía que tem-
"blaüa mucho más. Y el Lunes próximo passado, que se contaron veinte días de 
"este presente mes de Mayo, vido este (fol. 6r.) Testigo que en el dicho tér-
"mino de TEHUIA amaneció creciendo la tierra, e se yba creciendo una Mon-
"taña muy alta que se parecía de este Lugar de Los LLANOS e hazía muy gran 
"bulto, con ser una legua de camino e más. Y este Testigo fué a el dicho tér-
"mino a uer qué era; e bido que se yiba baziendo la dicha Montana e creciendo 
"muy alto, en una tierra que este Testigo auía bisto y andado y passeado por 
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Y se repitió- el mismo travaxo y con los mismos ef ec-

1 En N correg.: trabaxo; trabajo, T; trabajo en el año de 1678, en el mismo 
paraje (parage, E) y con los mismos efectos, C, E. Termina el párrafo, y lo 
del margen, en C. En el texto ya viene: DESCRIPCIÓN... 

"muchas vezes que hera tierra llana e unos lomitos bajos e polea! e ienba de 
"risco y algunos pinos grandes; y agora bido este Testigo que los dichos pinos 
"están bueltas las raízes en lo alto de la dicha Montaña, e que della caían gran-
"des peñascos e riscos que bazían ' gran estruendo, e dentro de la dicha Mon-
"taña auía muchos truenos de rato eri rato que ponían mucho temor; la qual 
"tendría más de trezientas -bragas de alto; y la tierra estaua abierta al,,derredor 
"de la dicha Montaña; y tendría en redor la didia Montaña un quarto de legua, 
"poco ttiás o menos, y la tierra mouida que estaua al redor de la dicha Montaña 
"tendría media legua de tierra, poco más o menos. La qual dicha Montaña es 
"toda de piedras muy grandes y blancas la maior parte dellas; y antes que allí 
"creciese la dicha tierra no auía piedras, porque eran unos íomitos llanos, sino 
"hera unas laxas de piedra biua en un barranquillo que estaua a un lado del 
"dicho llano, las guales subieron con el dicho crecimi^wío a lo alto de la dicha 
"Montaña, de lo qual este Testigo tubo mucho temor. Y, ansimismo, a uisto que 
"los vezinos de aquel término están muy escandalizados, y los que bibían por allí 
"junto an dexado sus casas e ídose a Muir a otras partes. E que esto saue este 
"Testigo porque ansí lo á uisto como lo tiene declarado, e que ésta es la verdad 
"y lo que saae de este caso, por el juramento que hizo". E firmólo de su nomhre; 
y declaró ser de hedad de trinta y quatro años, poco más o menos; e que no 
le bk en este caso más de dezir berdad.—Pedro SÁNCHEZ (fol. 6v.) ESTUPI-
ÑÁN.—El lÁcencíaáo Jerónimo de SALAZAE.—Amador ALBARES, Escriuano Pú
blico y del Caibildo". 

"E para k dicha Ynformación fué reciuido juramento en forma de derecho 
de Hernando PABÁN, vezino de esta Ysla en el término de Los LLANOS, SO car
go del qual prometió de dizir berdad. E, siendo preguntado, dixo: "Que este 
"Testigo tiene noticia del término, de TEHUIA e de la parte y lugar que se le 
"pregunta, donde creció la dicha Montaña, desde que se saue _ acordar, que a 
"más tiempo de treinta e quarenta años. E que de UB mes o mes y medio a esta 
"parte, poco mas o menos, oibo en este diciho Lugar de. Los LLANOS y su tér-
"mino,.temblores de tierra, y este Testigo la sintió temblar por muchas vezes, y 
"azia la parte de TEHUIA temblaua mucho más. Y el Lunes próximo passado, 
"que se contaron veinte días de este mes de Mayo, vido este Testigo que en el 
"dicho término de.TEHUIA amaneció crecido la.tierra, qz^ se yba haziendo una 
"Montaña muy alta, que se parecía del Lugar de Los LLANOS e hazía muy gran 
"bulto, con ser una legua de camino y más, y se hiua haziendo la dicha Montaña 
"y creciendo muy alto en una tierra que este Testigo auía bisto y andado y 
"passeado por muchas vezes, que hera tierra llana y unos Íomitos vajos e pó-
"leal e ierua de risco y algunos pinos grandes, y agora bido este Testigo que los 
"dichos pinos estauan bueltas las raízes en lo alto de la dicha Montaña, e que 
"della caen grandes peñas e peñascos e riscos que hazían grande estruendo, y 
"dentro de la dicha Montaña auía muchos truenos de rato en rato, que ponían 
"mucho temor; la qual dicha Montaña es toda de piedras muy grandes e la 
"maior parte dellas [blancas], con ser parte e lugar donde creció la (fol. 7r.) 
"dicha Montaña que no auía piedras, sino un barranquillo de laxas e piedra biua, 
"el quaj fué subiendo con la dicha Montaña a lo alto della, e que esto a puesto 
"mucho temor, porque está la tierra abierta por muchas partes; e los vezinos 
"que Muían por allí se an ydo a otras partes a btbir e morar, E que esto que 
"tiene declarado lo sau'e este Testigo porqwí así lo á uisto y se crió fe nació en 
"el dicho término de TEHÜJA. E que esto es la verdad, por el juramento que hizo". 
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tos el año de mili seiscientos setenta y ocho. 

E no firmó porque dixo que no sauía escriuir. Y declaró ser de hedad de cin-
quenta e seis años, poco más o menos. E que en este caso no le bá de dezir 
berdad,—El lÁcenciado. Jerónimo de SALAZAR.—Amador ALBAREZ, Escriuano 
Público y del Caibildo". 

"E después de lo suso dicho, en veinte e siete días del mes de Mayo de mili 
y quinientos y ochenta y cinco años, estando en el dicho- Lugar de Los LLANOS 
Su Merced del dicho Señor 'Licenciado Gerónimo de SALAZAR, por presencia 
de mí el dicho Escriuarío, dixo: "Que porque oy se a uisto, a la madrugada, an-
"tes q«c amaneciera, que auía fuego «n cantidad en la dicha Montaña y tierra 
"que creció en el dicho término de.TEHUiA, e para sauer de dónde sale el dicho 
"fuego y ,si sale de la dicha Montaña y lo que en ella obiere más de lo que asta 
"aquí se á uisto, mando que Baltasar PÉREZ, vezino de este Lugar, vaya a la 
"dicha Montaña e bea lo que ay, e buelba a dar razón dello a Su Merced". 

"E luego se le notificó por mí el dicho Escpíuqno al dicho Baltasar F ¿ K E Z , 
que presente estaua, el qual dixo que está presto de lo liazer.—^Y se partió; y 
dixo yba luego a ello,—^El Licenciado Jerónimo de SALAZAR.—^Amador ALUAREZ, 
Escriuano Público y del Caibildo. 

"E después de lo suso dicho, en este dicho [día], mes y año dicho," boluió 
el dicho Baltasar PÉREZ, y dixo: "que él á ydo a la parte y lugar donde creció 
"la dicha tierra e Montaña, y á bisto lo que en ella (fol. / v . ) ay". E , para q«c 
lo declare. Su Merced del dicho Señor Licefi'ciado Jerónimo de SALAZAR reciuió 
juramento e» forma de derecho del dicho Baltasar PÉREZ, so cargo del qual 
prometió de dezir berdad. Siendo preguntado, dixo: ''Que lo que passa es que 
"este Testigo fué a el dicho término de .TEHUIA por mandado del dicho Señor 
"Licenciado SALAZAR, y llegó a la dicha tierra y Montaña que creció, e bido 
"<iue i)or la pa.rte de arriua estaua la tierra muy abierta, e de la dicha 'Mon-
"tafia salía mucha cantidad de fuego, por muchas bocas que tenía, e salía mu-
"cho humo por muchas partes dellas, y auía grandísimo olor-de aigufre, y -e» la 
"dicha Montaña, dentro della, auía grandísimo ruido, q«c parecía salía de muy 
"hondo;- y la dicha Montaña se ha ensanchado e va ensanchando mucho y abrién-
"dose- grandes auerturas al derredor della en más de media legua de ruedo,' y 
"cada vez se ha abriendo más, y ay grandes temblores en la tierra al derre-
"dor que ponen mucho espanto, y se ba deshazieíido mucho la dicha Montaña e 
"caiendo mucha parte della por todas partes. E que ésta es la berdad, por el 
"juramento que hizo". Y no, firmó porque dixo que no sauía escriuir; y decla
ró ser de hedad de treinta años, poco más o menos, e que no le va en este caso 
más de dizir berdad. El Licenciado Jerónimo de SALAZAR.—Amador ALBAREZ, 
Escriuano Público y del Cabildo". 

[Información.] 

"En este dicho' día, y mes y año dicho, para la dicha Ynformación fué reclui
do juramento en forma de derecho de Adrián de las CASAS, vezino de este Lugar 
de Los Luusros so cargo del qual prometió dezir berdad. Y, siendo preguntado, 
dixo: "Que este Testigo á dicho su dicho en este negocio, e que-después acá, 
"oy dicho día, fué al dicho término de TEHUÍA, a la tierra y Montana qu-e tie-
"ne declarado que creció y se leuantó arriua de las casas de los herederos de 
"Martín de LEÓN, y an(fol. 8r,)dubo y rodeó la dicha Montaña al derredor, y 
"bido que á crecido una Montaña muy alta, como ya tiene declarado, y que 
"della, por muchas bocas qM tiene e« lo alto della tn la parte de arriua, 
"salen muchas lenguas de fuego, y por otras partes sale humo sin fuego, y 
"está la tierra muy aibierta por la parte de arriua de la Montaña, y ay gran-
"des temblores de tierra al derredor, que aze grande terremoto y estruendo, 
"y el fuego que ay dentro de la dicha Montaña, que pone mucho espanto; y ay 
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"grande olor de piedra adufre; y la dicha Montaña se ba desaziendo y caien-
"do della grandes peñascos y riscos. Y que esto lo saue este Testigo porque 
"estubo muy cerca della; y que ésta es la berdad, .por el juramento que hizo". 
Y firmólo de su nombre y declaró ser de la hedad que' ya tiene declarado en 
el díVho su diVho que en esta causa dixo; y que no le bá más de dezir verdad.— 
Adrián de las CASAS.—El Licenciado Jerónimo de SALAZAR.—Amador ALBAHBZ, 
Escriuano Público y del Cabí'tóo". 

"En este dicho día, mes y año dicho, para la dicha Ynformación, Su Merced 
del dicho Señor Licenciado Jerónistno de SALAZAB. reciuió juramento en forma 
de derecho de Ximón de OLIBERA, vezino de este Lugar de Los LÍANOS, SO cargo 
del qual prometió de dezir berdad. Y siendo preguntado, d ixo: "Que este Testi-
"ga á dicho su dicho en este nígocio, y que después acá, 'oy dicho día, fué al 
"dicho térmiflo de TEHUIA, a la tierra e Montaña que tiene declarado que cre-
"ció y se leuantó, arriua de las casas de los herederos de Martín de.L3EÓN, y 
"andubo y rodeó la dicha Montaña al derredor, y bido que á crecido (fol. 8v.) 
"una Montafia muy alta, como ya tiene declarado; a <jus <1ella, por tnuphas bo-
"cas qiíc tiene en lo alto de la parte de arriua, salen muchas lenguas éc íucgo, 
"y por otras partes sale huma sin fuego, y está, la tierra muy abierta por la 
"parte de arr iua de la Montafia, y ay grandes temblores de tierra al derredor, 
"e faaze graríde terremoto y estruendo el fuego que áy dentro de la didha Mon-
"taña, que pone mucho espanto; y ay grande olor de piedra adufre; y la dicha 
"Montana se ba desaziendo y calendo della grandes peñascos e riscos; e que 
"estos peñascos son mayores que botas de bino, los quales caen ¡muy a menudo 
"y en grande cantidad por muchas partes.—E que ésta es la verdad, por el ju-
"lamento que hizo". Y dixo ser de la 'hedad que tiene declarado en el dicho 
que dixo en este negocio; y que rio le ba más que dezir berdad.—Ximón de 
OLIBERA.—El Licenciado Jerónimo 'de SALAZAR.—^Amador ALBAREZ, Escriuano 
Público y del iCabildo". 

" E después de lo suso dicho, a veinte y nueue días del dicho mes 3e Mayo 
del dicho año de mil y quinientos y ochenta y cinco años, Su Merced del dicho 
Señor Licenciado Jerónimo de SALAZAR, por presencia de mí el dicho Escriua
no, d ixo: "Que para sauer de la suerte que la Montaña arriua dicha que á cre-
"cido está, y el tamaño e manera, digan sus dichos cerca dello Benito CORTÉS 
"DE , EsTtrpiÑÁN y Leonardo TURRIANO, Yngeniero enviado por Su Magrcjíad 
"para la obra del Muelle del Puerto principal de esta Ysla e fortificación della"; 
los quales Su Merced á sido ynformado que oy binieron de la Ciudad de SAA-
TA CRUZ de esta Ysla a uer la dicha Montaña; e ansí lo proueió e mandó e • 
firmó.—El Licenciado Jerónimo de SALAZAR.—Amador ALBAREZ, Escriuano Pú
blico y del Cabildo". 

[Información.] 

(Fol. p r . ) "En treinta días del dicho mes de Mayo del dicho año de mili 
e quinientos y oohenta e cinco a«os,_ Su Merced del dicho Señor el Licenciado 
Gerórdmo de SALAZAR hizo parescer ante sí a Leonardo TURRIANO, Yngeniero; y 
d'él fué recluido juramento en forma de derecho; y, so cargo d'él, prometió de 
dezir berdad. Y, siendo preguntado, dixo este Testigo "oyó -dezir en la Ciudad 
"de SANTA C R U Z de esta Ysla, donde asiste por mandado de Su MagcJíod en la 
"edificación del Muelle e fortificación de esta Ysla, que en el término de TEHUIA 
"auía crecido una Montaña muy alta, e que iba creciendo cada vez m á s ; y 
"este Testigo bino ay en q«c se contaron veinte y rmeue días de este presente 
"mes de Mayo, a vella; e bido en el dicho término que le fué señalado, que 
"estaua un Roque alto, que parecía se auía ensanchado mudho, a manera de 
"Montaña, y della salía mucha cantidad de htimo, e por algunas partes e grie-
"tas della salían llamas de fuego; y de la dicha Montaña vaxaua mucha cantí-
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"dad de piedras y tierra casi sin cesar, que heran muy grandes, como pipas e 
"toneles y otras ¡mayores y otras meriores. E que este Testigo vido que la 
"áicha. Montaña se hdua desaziendo, por yr, como yba, calendo dalla las dichas, 
"piedras. Y auiéndola medido con tm ymstruimento geométrico que este Testígo 
"trajo para el dicho efeto, alió que tenía de altor ciento e quarenta y dos va-
"ras 4e medir asta el Roque más alto della; e que tenía gran ruido. E que 
"esta es la ver<iad, por el juramento que hizo" ( i ) . -E firmólo de su nombre, y 
declaró ser de hedad de veinte y quatro años, poco más o menos; e que no le 
va eri este caso más de dezir berdad.—Leonardo TURMANO.—El Licenciado Je
rónimo de SALAZAR.—Amador AIBAREZ, Escriuano público y del Cabildo". 

"Este dicho [día], mes y año dicho, Su Merced del dicho Señor Licenciado-
Getrónimo de SAIAZAR reduió juramento e» forma de (fol. gv.) derecho de Be
nito CORTÉS DE ESTUPIÑÁK, vezino de esta Ysla, so cargo del qual prometió de 
dezir berdad. Y, siendo preguntado, dixo: "Que este Testigo oyó dezir, en la 
"Ciudad de SAMTA CRUZ de esta Ysla, que en el término de T E H U I A auía creci-
"do la tierra y héchose una Montaña muy alta que della salía mucho fuego. 
"Y este Testigo, por ber lo que era, vino a ello aier, que se contaron veinte 
"y nueue días de este presente mes de Mayo, con Leonardo TURRIANO, Yngeniero 
"que en esta Ysla asiste por mandado de su M-agestad, y fué a el • dicho tér-
"mino de TEHUIA, donde le fué señalado que auía crecido. la dicha Montaña; 
"y allí bido que sofcre dos lomos que se continuauon hazia la cumbre, estaua 
"eleuada una Montaña", que parecía hauer sido hecha a mario, por estar [lo] .de 
"piedras y tierra mouediza, de la qual casi continuamente caían piedras me-

, "nudas e muy grandes, asta grandor, a lo qué parecía, de una pipa e tonel y algo 
"más ; las quales se descolgauan de lo más alto y cumbre de la dicha Mon-
"taña,' y con muy gran ruido Ueuauan consigo otras muchas y gran cantidad de 
"tierra; y de la cumbre de la dicha Montaña, a, xm lado, salía continuamcwte 
"gran cantidad de -humo por muchas e diuersas grietas que en la dicha Monta-
"ña se hazían; de la qual, aunque este Testigo por las .partes que rodeó la di-
"oha Montaña no bió llamas de fuego, jmfiere que dentro della 'ay ansimismo 
"gran cantidad de fuego. Y e» lo que toca al altura, que este Testigo bió me-
"dir al dicho Leonardo 'TURRIANO la altura de la dicha Montaña con un ymstru-
"mento geométrico, e que después de auer regulado las alturas y lineádolas 
"le dixo a este Testigo que allaua tener de altura ciento y quarenta y dos ba-
"ras de medin E qac esto es lo que saue e vido de lo que le fué .preguntado, 
"por el juramento qjtí.hizo". E firmólo de su nombre; y declaró ser de hedad 
de quarenta y tres años, poco -más o menos. E q«e no le va en este caso más 
de dezir verdad.—Benito CORTÉS DE ESTUPIÑÁN.—^EI Licenciado Hieronimo de 
SALAZAR.—^Amador ALUAREZ, 'Escriuano Público y del Cahildo". 

(Fol. 10 r.) "E después de lo suso dicho, en quatro días del mes de Julio 
de mili e quinientos y ochenta y cinco años, estando en la noble Ciudad de 
SANTA CRUZ de esta Ysla, Su Merced del dicho Señor Liccwciado Jerónimo de 
SALAZAR, por presencia de mí el dicho Escriuano, dixO': "Que para sauer el esta-
"do en que está agora la dicha Montaña que creció, mandaüa e mandó hazer so-
"'brello Ynfonmación" ; e la hizo, que es la siguiente.— El Licenciado Jerónimo de 
SALAZAR.—^Amador AIBAREZ, Escriuano Público y del CabíWo. 

[Información]. 

"E después de lo suso dicho, en este dicho día, mes y año dicho. Su Merced 
del dicho Señor Licenciado SALAZAR, para la dicha Ynformación, por presencia 

(I) Véase lo que sobre este fenómeno dice TORRIANI en su *'Descrittione . . ." , de h. 1590-
1592, cap. LXIX, edic. "Wolfel, 1940, págs. 202-214, transcrito aciuí a continuación de e.sta' 
"Relación". 
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de mi el dicho Escriuano, hizo parecer ante sí, a Baltasar de -MORALES, Tenien
te de Alguacil Mayor de esta Ysla, del qual fué reciuido juramento en .forma 
de dereoíio, so cargo del qual prometió de dezir berdad. Y siendo ¡preguntado, 
dixo: "Que sauiendo este Testigo que muchas persoras yban a ber la dicha 
"Montaña q«e se leuantó y creció en la tierra qwe estaua llana en TEHXJIA, este 
"Tc'^figo la fué a uer, e Wdo una Montaña de tierra crecida a lo alto .para 
"arriua, de altor de más de cien brabas, al parecer de este Testigo; y este 
"Testigo dunmió una noche cerca de la dicirn Montaña, e de noche vía salir 
"della muchas lefiguas de fuego en llama biua, en mucha cantidad, en muchas 
"partes, e jamás cesaua el dtcho fuego de arder; y este Testigo bido qv-e caían 
"de lo alto de la dicha Montaña muchas piedras grandes e pequeñas, tama-
"ñas como casas, en mucha cantidad, las quales dichas piedras, quando yhati 
"calendo, yban echando de sí mucha cantidad de fuego e llama foiua, e donde 
"las piedras yban a caer .pegauan fuego en otras (foí. • lo v.) piedras que es-
"tauan donde se detenían y en yenbas verdes, montes y otras partes, y todo lo 
"quem.aua con el dicho fuego qtóe las' piedras traían. Y este Testigo vido que 
"en la Montaña donde estaua este fuego auía grandes estruendo y ruido, en 
"tanta manera que este Testigo tubo temor en sí de esto que dicho tiene que 
"í uisto, .porque cada vez se aWua más lo que á dic^o, e no cesaua. Y este 
"Testigo ha ydo muchas vezes cerca de donde está la dicha Montaña, y nunca 
"la bido ni la auía. Y esto es lo que bido y saue, y es la berdad y lo que saue 
"de este caso. Lo qual Jjue dicho tiene que bido, auía que lo bido seis días". E 
firmólo de su nombre; e que es de hedad de quarenta años.—Valtasar de MO
RALES.—El 'Licenciado Jerónimo de SAXAZAR.—Amador ALBAKEZ, Elscríiíono Pú
blico y del CabiZdo. 

"Este dicho día, el dicho Señor Licenciado Jerónimo de SAIAZAR hizo pa
recer ante sí a Juan BERNAL ALTAMIEANO, del qual fué reciuido juramento en 
forma de derecho, so cargo del qual prometió'de dezir berdad. Y, siendo pre
guntado, dixo.: "Que lo que saue de este caso, es que abrá seis días, poco más 
"o merios, qiíe este Testigo [(interlineado) fué a ber la Montaña del fuego, que 
"agora nuebamg«te creció en TEHLTYA, y este Testigo] la bido y miró, y estubo 
"•en ella un día y una noche, que durmió allá para ber lo que hera la dicha 
"Montaña; e bido este Testigo que la dicha Montaña estaua leuantada muy alta 
"y le parece a este Testigo que ternía de altor ciento y cinquenta brabas, antes 
"más qsic menos; y este Testigo andubo al derredor de la dicha Montaña y le 
"parece tema más de un quarto de legua al derredor; y este Testigo ¡metió.un 
"dardo que Ileuaua por una grieta de la dicha Montaña, y se le quemó; y este 
"Testigo bido de lo alto de la dicha Montaña caer ipiedras grandes, tamañas 
"como casas, y otras menores e otra.s (fol. i i r.) mayores; y éstas quando caían 
"hazían gran ruido y estruendo, y llegando a donde se paraban, qwanauan los 
"árboles verdes que allí auía, e pegauan fuego en otras piedras que allí esta-
"uan, y leuantauan gran humo. Y de noche bido este Testigo que del propio 
"lugar donde las piedras caían, que parece estar boquerón abierto, salían pie-
"dras muy grandes ardiendo hacia arriua, las qjtóles salíaai mucha cantidad, y 
"al tiempo que caían encendían e» fuego todas las demás piedras que estauau 
"al derredor, y toda la Montaña se bía harder en fuego; y al tiem,po que caían 
"hazían temblar la tierra. Y este Testigo tubo temor aquella noche que allá 
"estuibo, por los grandes terremotos que bió. Y ansí mesmo este Testigo bido, 
"en la falda de la dicha Montaña, hazla la parte de la sierra, dos boquerones 
"de fuego que,- con grandísimo ynpytu, arrojauan llamas de fuego e humo,' 
"de tal manera que a este Testigo le ponía espanto; y este fuego y caer de 
"piedras era tan ordinario qu-e nunca cesaua, el tiempo que allí estubo, y de 
"ordinario sonaba gran ruido sobre la tierra, como que estaua fuego .por abajo. 
"Y este Testigo á estado otras vezes cerca d'onde la dicha Montaña está, y no 
"bido esta Montaña allí, si no es agora, de pocos días a esta parte, Y esta es la 
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"verdad y lo -que, saue de este caso, ipor el juramento que MBO". E firmólo -de su 
nombre, y declaró que es de hedad de treinta y ocho años; e que no le tocan las 
generales.—Juan BERNAL ALTAMIRANO,—^El Licewattdo Geróniai'o de SALAZAE.'*— 
Diego HEESTÁÍSTOEZ, Escriuano Público". 

"Eja este dicho día, el dicho Señor Jerónimo de SALAZAK hizo parecer ante 
sí a Jmtn de SAKTA CEXJZ, vezino de esta Ysla, del qual (fol. i iv.) fué recluido 
juramento en forma de derecho, so cargo del qual prometió de dezir berdad. 
E, siendo preguntado diga e declare lo que saue e bido en el término de TEáuiA, 
en la Montaña que pocos días á creció en una tierra llana,. cerca y arriua 
de las casas de los herederos.de Moríín de LEÓN, dixo: "Que este Testigo fué 
"a el dicho término, a la parte qwe se le pregunta, poco antes que comengó a 
"echar humo e fuego, e bió que estaua fecha una Montaña, a su parecer de 
"asta odhenta o cien bragas y oyó dezir allí a los vezinos qi*c la Montaña auía 
"estado mucho más alta, e que .ew la parte e lugar a donde estaua era tierra 
"llana; e vio que la dicha Montaña echaua de sí gran cantidad de piedras muy 
"grandes y tanto como una casa cada una, y otras no tan grandes, e que estas 
"piedras en el ibaxar se quebraban; las quales piedras caían tan a menudo qm 
"era sin parar, y en mucha carAidad y con mucho ruido y estruendo, a manera 
"de truenos muy grandes; e que las dichas piedras parecían de color de ceniza; 
"e que á oydo de^ir el día después que este Testigo bino, echaua la dicha Mon-
"taña lenguas de fuego, e que este fítego ha ydo siempre en crecknie«ío, e que 
"á echado de ordinario piedras de la mesma suerte q»e tiene dicho; e que de 
"noche se bía el fuego claramente, y de día no se bía sino humo; y las piedras 
"que caían eran negras, a.lo que parecían. E que el Miércoles passado, q»c fueron 
"tres de Julio, fué otra vez a uer la dicha Montaña, y estubo junto a ella aquella 
"noche, asta el Jueues siguiente por la mañana; e vio <iue estaua la dicha Mon-
"taña de altor, a su parecer, de más de ciento e treinta braigas, y echaua piedras 
"ni más ni menos (fol. 12 r.) que tiene dicho, con, la «lisma grandeza que tiene 
"declarado y como tiene dicho; las quales dichas piedras de noche caen hechas 
"fuego todas, y de día de color de ceniza vmas y otras negras; e quando caen, 
"caen muchas juntas, tan grande cada una como una casa, y lebantan •mucha 
"ceniza, gite no parece'sino una gran nube negra, que escurece toda la Montaña, 
"la qual no se puede ber, más de que este Testigo enbió a buscar lumbre a la 
"Montaña, de las piedras nue caían, y con un leño lo ponían en las piedras qoe 
"caían, que estañan del color que tiene dicho, unas negras y otras de color de 
"ceniza, y pegauan y encendían fuego en el dicho leño; e de noche las piedras 
"que caían benían encendidas todas en fuego, [y encendían] en él a las que es-
"tauan aibajo, que no tenían ninguno; y esto era sin parar siempre; y las piedras 
"que caían se deshazían algunas y echauan de sí adufre muy fino en .mucha can-
"tidad, que se sacaría mucha cantidad de aguí re si no fuese porque'las piedras 
"que caen no dan lugar a ello; e que de ordinario echa piedras de esta suerte 
"que tiene dicho, eceto que crece e mengua la dicha Montaña, en la qual ay gran-
"de ruido de dentro, de día y de noche, que no ay truenos que se le ygua-
"le; e que, a lo que [a] este Testigo le parece, que según te creciendo de ordi-
"nario esta dicha Montaña y la gran cantidad de piedra que de si echa, que si 
"no las echase las dichas piedras abría crecido en tanta suma y altor que, no 
"sería posible alcan^gar el fin della azia arriua con bista humana; e que de re-
"dandez tendrá la dicha Montaña, a su parecer (fol. 12 v.) de este Testigo, más 
"de un quarto de legua; e que antes de llegar a la dicha Montaña más de media 
"legua todo el campo es ceniza, de tal manera que a los ombres que por el dicho 
"campo caminan, se les ynchen las capas e vestidos e rostro todo de seniza, y así 
"se le ynchó á este Testigo. E que bido este Testigo mucha cantidad de colmenas 
"en el dicho término de TEHUIA, e que todas las que están una legua al derredor 
"de la dicha Montaña se an perdido por se auer muerto las auejas con el humo 
"e ceniza de la dicha Montaña. E que este Testigo oyó dezir que cantidad de co-
"nejos que auía en aquel término, en el campo, se an muerto de la dicha ceniza, 
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"por abellos cegado. E que ésta e s i a verdad, por el juramento que hizo". E fir
mólo de su nombre, y declaró que es d e hedad de veinte y ocho años; e leyósele 
su dtcho e rretificose (sic) en él.—^Juan de SANTA Cauz.—El LicCTíriado Jeróni
mo de SALAZAR.—^Amador ALBAEEZ, Escriuaco Público y del C^ildo". 

"Este dicho día, mes y año, dicho Su Merced del dicho Sefíor Licenciado Je 
rónimo dé SALAZAR, por presencia de mí el dicho Escriuano, para ynformación 
de lo suso dicho, hizo parecer ante sí a Don Frei Gon'Qalo GUTIERRES FLORES, 
del Áujío e Orden de Alcántara, estante en esta Ysla, y d'él fué recluido ju
ramento e» forma de derecho, so cargo del qual prometió de dezir berdad. Y, 
siendo preguntado, d ixo: "Que este Testigo vino a esta Ysla desde la Corte de 
"Su Magestad y llegó a ella puede auer quinze días o diez y "seis, y aquí se le 
"dixo que en l a otra baíida de esta Ysla, en el término de TEHUIA, haibía que-
"ber Una cosa laUy espantosa, de fuego, porque de una tierra llana se auía le-
"uantado una Montaña, e que se ardía ea fuego. Y este Testigo fué a el (fol. 13 r.) 
"dicho término, a la ber, el Miércoles próximo passaido, que se contaron tres 
"días de este presenté mes de Julio, y llegó a el dicho término de TEHUIA a 
"las seis de la tarde, y, apeándose del caballo algúa trecho atrás, llegó 3 pie has-
"ta la falda de ía dicha Montaña que en esta Ciudad le díxieron se abrasaua, por 
"ber el grandor de las piedras qtie caía.-i; e que este Testigo se sentó encima de 
"una dellas, y bió las demás, que eran tan grandes como unas casas, e que el 
"lugar e tierra por donde passauan, quedaua la tierra tan molida que este Tes-
"tigo se hundía, con anas .botas de baqueta que llenaba, asta la rodilla; y puso 
"la mano en una dellas, muy grande, y estaua tan caliente que no pudo sufrir 
" la mano en ella; e preguntando después a unos hombres que por qué aquélla 
"quemaba y las otras no, le dixeron que auía caydo aquella piedra el propio 
"día, a la XBÍS de la t a rde ; y sentado, y considerando el altura del monte y la 
"grandeza d'él, cayan muchas piedras en gran, cantidad, que eran negras a el pa-
"recer, las quales piedras se azían pedamos en otras que encontrauan, por estar 
"las unas ya frías y las otras benir echas fuego. Y que auiéndole dicho antes. 
"que Herido de noche aquello, era un es.petácuío muy de ber, se retiró este Tes-
"tigo a tm cerro cercano del dicho Monte, para estar añila, noche; y, llegada la 
"oscuridad de la noche, comen^auan las piedras que caían, que antes parecían 
"negras, 3 ser una fina «brasa; e que, estando ansí toda la noche considerando lo 
"que passaua, vio por sus propios ojos, del lugar en que estaua, caer gran can-
"tidad dfr piedras encendidas de fuego, y las partes (fol. 13 v.) por donde passa-
"uan quedauam por gran rato encendidas de fuego, y algunas de las piedras que 
"abajo Uegauan duraiban encendidas ea llamas dos o tres oras, como si fueran 
"atitorchas; e que el ruido y estruendo que la didia Montana hazía, al tiempo deí 
"caer las piedras era tan grande y espantoso que a este Testigo le parecía que 
"era muy semejante a qoando dos grandes exércitos se enquentran; e que esta 
"Montaña está, muy alta, y a este Testigo le pareció idice parecesió) tener de a l -
"tor más de doscientas a trezientas bra.5as; y los vezinos de aquel íémiino 
"le díxieron a este Testigo que aquella parte y lugar, donde estaua la dicha 
"Montaña, era una tierra llana, e que la gran fuerza del fuego la leuantó e puso 
"en el punto que agora está, e' que así como caen las piedras y riscos, torna el 
"fuego a leuantar otro tanto y más de lo que estaua antes q«.e caiese, que salen 
"del centro de la tierra. Y los dichos vezinos, más de media legua adelante, se 
"quexauan de qí«? se les auían muerto, con el humo de la dicha Montaña, mu-
"cha cantidad de colmenas, e que se á muerto la ca^a que auía en aquel térmi-
"iJO. E que ésta e s la berdad, por el juramento que hizo". E firmólo de su nom
b r e ; y declaró ser de hedad de treinta y ocho años, poco más o menos; e que 
n o le va «lás de .dezir berdad.—Leyósele su d iAo y rectificóse (sic) en él (fo
lio 14 r.).—Fray Gonzalo GUTIÉRREZ F L O R E S . ~ E 1 Licenciado Jerónimo de SA
LAZAR.—Amador Ai£AEEZ, Escriuano público y del Cabildo".—(Concluye así la 
inforfnación, cuya es esta copia; sigue la autorización, autógrafa del Escribano,, 
en los siguientes términos) : 
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"De lo qual <jue dicho es, Yo Amador ALUAEES DE SILUA, Escriuano Público 
y del Cabildo de esta dicha Ysla por Su Ma.gestad, de mandado del dicho Señor 
lAcenciaáo Getónirao de SALAZAE, Justicia Mayor desta dicha Ysla, que aquí 
firmó su rionbre, di el pressente Testimonio _ en la forma suso dicha, según que 
ante mí passó, en lo que de mí se haze mención, y lo corregí con el original, en 
la noble Cibdad de SANTA CRUZ, de esta dicha Ysk. de LA PALMA, en siete días 
del mes de Jullio de mili e quijíicHíos y ochenta e cinco attos" ... (siguen las fir
mas autógrafas y sus rúbricas:).—El Líc^scíodo Hierówimo 'de SMAZAR.—E lo 
fiz escrebir et fize aquí mi signo en testimonio de verdad. Amador ALBAREZ, 
EscnMcewo PúWico y del Cabiído". 
. (Fol . ' i4v.) "TERREMOTO DE CANARIA". 

Y véase a continuación el texto de Leonardo TOSRIANI, de h. 1590-92, abre
viado en aquellos pasajes «1 que 'es mera disquisición sobre reminiscencias de 
textos clásicos (edic. de W Ó U E L , de Leipzig, 1940, págs. 202-214) : 

(Ms. fol. 93 r., ss.) "Cap. LXEX.—DEL 'NOVO VOLCANO BELLA PAIJÍA, OVERO 
MONTE " T E G U S I » " NATO. 

"In questa Isola della PALMA, dalla parte di Ponente Maestro | 0 . NO. ] , nél 
seno di certi Mentí che facevano con dolce pendió verso il mare im legiadro an
fiteatro, v'era un' non piccolo piano, d'ampiezza cento et sessanta passa in oerca 
devisa a guisa di melone, adorno d'alcuni altíssimi pini e chiarissime acque che 
discendendo daVicini coUi á beneficio de'bestiaani ivi si riposávano, non lun-
tant) dalla marina piu di sette miglia. Questo sito, alli 19 di Maggio del l'anno 
1585, cominció riótabilmente á ellevarsi ia mezzo, con apertura graiide, laquale 
alcuni di quei alberi ingiottendo, altri seco alzando, fuori mandava grande r i -
moreggio, accompagnato da tremendo terremoto; le quai cose crescendo con la 
térra, in spatio di due giorai jl piano diverme tm Monte di grande et piccole 

-pietre con térra miste, come fatto, da l'arte, et d'alcuni ch'il videro in quei di 
giudicato alto cinquanta passa. L'ottavo di del suo principio comírfcíó mandar 
fuori grandíssima quantitá di fumo, e sendo egli composto di partí .moviticce, 
ritrovándosi quelle in cima sosteníate da poco peso, amiche di tornare al fondo, 
dirumpévansi á basso da tutte de partí, con tanta velocita et strépito, fragéndosi 
insietne, et col -rimoreggío sotto della térra ragiravansí al Cíelo tai globi di 
fumo e póivere che le partí oífuscava ancor de'círconvicini monti. E t ció per 
poco insieme cessando, et la póivere alzatasí, piü chiare si vedévano le cose ca-
dute come lembo coprire il Monte attorno in forma ovale di políto cerchio, le-
quali, con roblíquita del cadere, glí davaao forma di spuntata pirámide. II fumo, 
per molte partí uscia, et molte ne muíava per rinstabilitá deJlé matterie mosse; 
pero dalla parte di Greco Tramontana [NE. N ] si vedévano doi grandíssime 
pietre, á mezzo il Monte, sottíli in alto, a guisa di piramídí, dalle quali, come 
da bocea maggíore, unitamente usciva maggior fumo. l a alcune 'fessure, che 
separavano le due pietre, si come ancora á i pié" di quelle, sí vedévano dentro 
grandíssime fiamme; le quali, per tortuose partí serpeado, davano á intendere 
esserví dentro grande vacuo, a guisa di foraace, et etiandío grandíssime incen
dio; percíoche, ragirandosi dentro la fiamme senza uscir punto, 'dichiaravano 
quelle essere in alto spiate da infinite altre di maggior forza.—In quei primí di, 
sentironsi grandissimí puzzi di Solf o e di Salnitro,- luntano ^ quindí per spatio 
d'otto miglia, ma cerca del Monte, ó nuUa ó poco; e ció causato fu dalla' violen-

• za delle fiamme che Tírialzó col fumo, et poseía il vento il dílattó in piü luntane-
parti.—Dalla parte di Ponente Maestro [O. N O ] , per non poca distantia, con un 
triángolo geométrico presi le misure d'esso: et l'asse trovaí essere 73 passa geo-
.metriche; la superficie ó' faccíata di Ponente• Maestro, 100 al ta; la oposita 75, 
et l'altre due partí che segano, la prima línea ad angelí retti erano uguali et de 
l'istessa misura; i diametri .de l'alta superficie furono passa 150; di quellíi da 
basso, 200; et d'attorno circorídava 500. Posto rínstremento con la línea vísuale,' 
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nel poco spatio di tanpo ch'io aspettava fermarsi il piombino, tornando a mirar-
vi trovava (juello esser cresciuto una passa et alia volte piü.—II di seguente ri-
tomai á vederlo, et il trovai assai piü alto, di diferente forma, e le due pietre 
cresciute sovra il Monte; e l'tina^piú de l'altra, forsi .per la legerezza atta á 
esser'edlevata con piü facilita. In quella delle due che piü sottile era e partita, 
vi si vedeva dentro grande concavita, dallaquale uscia maggior copia di fumo 
ch'il di innanzi, accompagnato da chiaríssimo fuoco, ancor che per la chiarezzá 
del giorno sí scernea solo da presso.—L¡e pietre che cadevar.o in questo di erano 
dell altre maggiorí, et ín maggior numero, L'horrore et strepito con che cade-
vano comparare non saprei se non a se stesso, pefcióche oltre a quello che s'é 
detto, erano quelle si accese, che seco portando grandíssime fiamme, inmenso 
fumo et ceneri, si vedévano, quando per la superficie 'del Monte et quando r.e 
l'aere, torrenti di fuoco, di fumo e di ceneri grandíssimi.—Di giorno tutte ques-
te cose si vedévano, et di notte se nati fuoco e fiamma, ilquale crescendo con la 
variabile forma desso Monte (sovra ogni maraviglia de'tempi nostri) ei si po-
teva chiamare nuovo et prodioso Proteo. Hor sin qui sia detto nuUa in compa-
ratione di quello che poí sucesse, conciosia ch'io credo che ne sueggiatissimo 
ingegno sia capace di tanto horrore, pavore et calamita ... Percioche ¿che 
maggior horrore et ffliaraviglia che la stabilissima et fermissima térra,, oltre al 
credere humano, quivi per tremore si forte, si scotesse (ululando come anímale 
aflitto) ch'ei non si poteVa'slare m piedi, ne sostenere il spaventosissimo mugito 
et strepito a l'orecchíe ?—Di piü, gli huomini, andando sovra la térra piü sicura, 
si somergévano come si puó fare in acqua, et assai si sarebbono somersi aííatto, 
se allárgando la braccia dal' corpo con quelle non si f ossero detenuti.' II Cielo 
tutto d'intomo, quanto gli occhi potevano vedere, coperto di scurissima ríebfoia, 
ch'usciva dalla vorágine di questo Encelaido, la quale oltre ch'e ella con la gros-
sezza et spessezza toglieva la luce alia térra, si che á mezzo giom'o pareva oscu
ra sera; piovevano da quella cosj nere ceneri et grandíni di minute pietre, ch'elle 
coprivano tutto il mare et la térra, et Valtre due Isole insieme la GOMERA e'l 
FERRO, quanto abbracciava l'horízonte. La onde gli animali, per le ceneri sen-
dogli negate l'henbe con che pascere, andavano mancando di vita, et anco gli 
ucceili, volando oííesi da i venenosi fumi et dalle petriceile, cascavano in térra 
morti; et gli huomini, che presso ad alome venenóse fessure passavano, resta-
vano anch'essi senza ñato, giacendo insietne con gli animali inanimati sovra 
•della térra. ... Ma questo tremendo et horribiie Teguseo ... fiammegiava ogn'hor 
piü di vivacissime vzmpe, di varí colorí di fumo, percioche hor ñero, hor bianco, 
hor giallo, hor cerúleo, hor croffo, varíava con l'hore del di si vagamente che 
appresso d'alcuno pareva che tutti i pianeti quivi mostrassero la presidentia 
delle loro virtü e influentie, si come piü chiaramente di tutti mostrava la Luna, 
con la cüi ascensione, et del mare insieme, crescevano .anco tutte queste cose 
che si racontano, et con le loro disensioni si sminuivano: si che pareva che 
questo Monte havesse in ogni suo efetto mirabile conformita coi detti movimenti. 

"Tutto ció ellevando l'intelletto alia consideratione delle cause oh'ivi opera-
vano, crescendo egli quasi alia sommita de i piü alti coUi, trattenne quasi sino 
al fine del mese di Gíugno, quando, a l'improviso, doppo tramontato il solé, co-
minciarono a ingagliardirsi i tuoni, e i rknoreggi con maggiori terremoti, si 
che nisstma persona poteva stare sotto tetto, ne quasi in piedi. Et alia cura et 
timore di questo caso (percioche fu tanto che tutti i navigli che stavano allhora 
nel Porto della Citta, alie Isole prossime' passavano le genti che di paura si 
fuggivano) proruppe inopinatamente il detto Monte con tanta forza, sgoragando 
tai tuoni, baleni et inaudite strida, che á tutti parve ció essere l'ultima assolatio-
ne della térra; et la notte inf ocata da cosi alte fiamme che á vincenda s'alzavaao 
al Cielo pareva che tutto l'aere e'l mare fosse acceso, il che insieme con il gran-
dissftno rimore era di somtno spavento fino in l'altre Isole, la gola che aperse la 
MoBtagna con questo creppamento butó fuori un alto et largo torrente di 
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grandissime pietre, lequali parte intiere come uscivano dalla proionda vorágine 
rotolando, parte f atte liquide dalla f orza del f uoco, con. lento et spaventoso moto 
si deleguavano sovra la faccia della térra, em.píendo valli, agualarído mo;.ti,- mu
dando siti per doYe passava, finch'egli arrivó al mare. 

"Nelquale intrando cento passa, per la contrarietá del freddo de i'acque, co-
miticiarono con terribile boUimento á aumentare si i strepiti sotto di quello che, 
anch'egli oltré alia naturale instabiütá iaterronipendo í'ondeggiare, tremava et 
si scoteva a guisa della térra, onde soggiongendo la_Montagaa con altri creppa-
menti et altre votnitationi le f uochi sino in mare, cresceva piü ogni momento et 
s'ingagliardiva la pugna del fuoco, dell'acqua, de l'aere e della térra, in tanto 
grado che quivi si vedeva la vera guerra del freddo col caldo, e del húmido.col 
seco ... Doppo buona pezza, volto gli (ícchi á térra, si vedeva ogni cosa mutare 
di nuovo le giá muíate forme, conciosia, che egli alti colli, fendendosi, si somer-
gevarío nel profondo di quel aibisso c'haveva lasciato la materia uscita,'e i hassi 
restavano alti, gli alberi luntani, parte d'essi somersi nelle pietre et nelle ceneri 
che piovevano, restavano fracassati dalle grandissime pietre che vi cadevano 
sopra, conciosia che quelle erano in tanta" quantitá gettate^cosi alte fuqri della 
bocea, ch'innánzi che tornassero á basso, sendo elle cosi grosse come quatro boi 
insieme parevano cola sü torme di piccolissimi ucelli. 
• "Con questo frangente e iettatione, nel cokno d'ogni timore, comíncíó la Mon-

tagna á quietarsi alquanto: per la qual cosa, alcuni huomini cnriosi aridavano 
per il mare con piccole barche á vedere la pugna ch'ognlior piú cresceva del'ac-
qua et del fuoco; iquali furono per restarvi anegati, conciosia che .per spatio di 
dieci miglia quella era cosí calda che Hon solamente disfaceva la pece delle 
barche, ma i pesci d'ogni intomo coprivano l'onde, cotti dal grandissimo caldo 
di quelle, lequali anco erano tali 'che á pena, peí calore, le maní non le.potevano 
soferire. 

"Cessarono aflato i terremoti, le tempeste, i rimoreggi, le ceneri e i gran 
fumi, e t continuando il correré de'torrenti e vomitationi alcun di, restaroeo 
poi freddi, si che vi si passava sopra; doi de'quali sendosi congiunti in mare, -
fecero un porto assai grande, sensa bocea, dentro del quale poscia Tacqué per-
sero la salsedine e il reñusso, et dallhora in qua danno il pesce dolce, et le carne 
de paludi. 

Con questa tranquilita (pensando che di giá fosse passato il prodigio sig-
nifieato dal maraviglioso ecclisse del Solé di qiiesto anno) le tante infocate 
esalationi di questa Montagna crescendo con la forza della sua natura, et in-
grossatesi in la mezza regione de l'aere, cominciarono quelle á mezza notté á 
perturbare le spaventate genti piü che prima, con incendi di cosi strane forme e 
movimenti, che, oltre al grandissimo splendore che faceva la notte emula del 
giomo, parevano in aere squadroni ch'irisieme combattevano, in cosi sozze guise 
e figure d'aloiji, serpenti, travi, lance, capre saltanti, che quante specie de spa-
ventosi et prodigiosi fuochi si possono generari in l'Orbe de l'aere, pareva che 
tutto fossero quivi congiunte alie. minace di questa Isola; oltre ad altre infinite 
cose che, quantunque rare, si taccioHo. Lequali lo vidi, et per vederle mi messi 
á pericolo&issime imprese, in lequali tre volte fui per essere mal accorto nel, 
moriré, come Plinio. 

"Tutto questo che in térra sucesse, dicemo esser stato efetto di Natura in 
materie combustibili, si come pare la .parte di Greco Tramontana [NE. N ] , 
quivi cerca cinque miglia esseme stata piena, per alcuni simili monti che vi 
sonó concavi nel dorso, come ripieno di voragini, da quali si vedono stendersi 
certe liste equidistanti, larghe mezzo miglia .et lunghe otto in cerca, fin presso 
á l'mare, alte poco piü delle .parti solide gettate dal fuoco fuori del ventre di 
que! monti, lequali, següendo le parti piü basse et pendenti corsero fiüo su le 
spiagge ... Dunque non diremo in questa Isola solamente esservi nato un Monte 
causato da sotterranei incendi, ma in qual si voglia parte dove sieno avenuti si-
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mili efetti dal profondo della térra ... La matteria che ardeva iri questo Monte 
era di mezzi minerali imperfetti, cioe di Solio e Salnitro, corí alquanto d'Anti-
monio per quello che trovamo scritto nei libri de Minerali, laquale essendo ac-
compagnata d'altra inatteríá non delk qualitá sna partecipe, non si poté ridurre 
in pomici; anzi, consumato il Solfo é TSainitro dalle íiamme, la pietra restava 
poco men grave, ñera e lucida, con colore d'Antimonio ...; et rultime che quiyi 
si vedono, hatmo piü di Solftí che d'altro mezzo minerale ... 

"E futt€ queste cose dette di cosi strano incendio son nuUa in comparatione 
di quello che con veritá miíle volte piú si potrebbon diré, percióche egli fu cosí 
horrendo et ammirabiíe che, •se a. gli occhi nostri non crediamo, á I'intelletto cí 
pareva ittipossibile ....". 

Como puede verse, esta relación de TORBIANI, de tipo más científico y de 
observación más precisa, completa la anterior "Información", meraanente reflejo 
de lo visto en aquel momento y hechas por gentes de menos cultura. 

Este volcán de la Isla de LA PALMA de 1585 ha dejado rastro en otros 
historiadores de las Islas, contemporáneos y posteriores al suceso; he aquí las 
principales noticias a ello referente, y un resumea de lo que hasta ahora se 
ha escrito sobre el mismo: 

En primer lugar, indicaremos lo más importante que se ha dicho en cuanto a fe 
interpretación del anterior ^capítulo de TORRIANI : está en la obra o trabajo de 
L. BouRDoN, "L'éruption du Teguseo-Tacande (He de La Palma, Mai-Juin 1585), 
decrite par Leonardo Torriani" (en "Hésperis", Rabat-París, 19S0, t. XXXVII, 
págs. 117-138); y sobre ésta la reseña de E. SERRA RAFOLS en "Revista de His
toria" (La Laguna, t. XVII, 1951, núms. 95-96, pág. 370); así como la alusión a eso 
mismo y comentario sobre posibilidades o probabilidades de existencia de otro 
volcán anterior a éste de 1585, en el indicado lugar de TEHUIA, y que sería el 
propiamente llamado de "Tacande" en ABREU GALINDO (y no éste de 1585), 
por María Rosa ALONSO RODRÍGUEZ, en su artículo titulado "El Volcán de Ta
cande" ("Rev. Historia", t. XVIII, 1952, núms. g8-gg, págs. 238-239), todo ello 
como contiriuación o compleme.'to aclaratorio e interpretativo de un trabaja suyo 
aparecido en "Falange" de 26-VIII-1949 de Las Palmas y reproducido en ."La 
Tarde" de Santa Cruz de Tenerife, en prificipios de septiembre de 1949, a raíz 
del nuevo volcán en esa Isla en junio del mismo 1949, titulado el artículo "Llo
rad las Damas: Imprecación' a La Palma", en el que se alude al vulcaaólogo 
Canario Simón BENÍXEZ PADILLA, •por lo que éste a su vez le contestó con otros 
dos artículos en "El Día" de "Santa Cruz de Tenerife", de 10 y 11 de septiem
bre de dicho año 1949, en donde, se trata de fijar conceptos y fechas. Más ade
lante se volverá sobre esto, i Y el extinto de La Caldera ? 

Pero el texto más comentado por los Escritores Canarios de todas las épo
cas, • referente a este Volcán de la Isla de LA PALMA de 1585 (desconociendo 
hasta muy recientemente el de TORRIANI —1940—, y en aibsoluto, al parecer, la 
"Información" que ahora publicamos) es el breve de Fr. Alon'so de ESPINOSA, 
incluido incidentalmente en su obra "Del origen y milagros de N." S." de Can
delaria ..."• (isgo-1594), al tratar de los volcanes de TENERIFE. Dice en su 
libro I, cap. III (pág. 5 de la edic. de Santa Cruz de Tenerife de 1848): "Mucha 
más fuera la fertilidad de esta tierra '[se refiere a la Isla de TENERIFE, pero sus 
palabras se pueden aplicar exactamente taanbién a LA PALMA] si fio estuviera la' 
mitad de la Isla, o más, inhabitable e inculta, por haber en algún tiempo ardi
do ... Esto causó ... [el] fuego engendrado'en las entrañas de la Tierra, que re
bosó por algunas partes della y corrió como ríos caudalosos por diversas partes 
y así se ve el rastro qu'el fuego dejó, y las piedras y tierra abrasada sin pro
vecho ... Y esto haber sido así, demás de que en otras Islas ha acontecido, lo 
vimos por nuestros ojos el año de 1583, eri la Isla de LA PALMA, en el término 
de LOS LLANOS, [enl que junto a una fuentecita, en un llano, fué creciendo la tierra 
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visiblemente, eti forma de bolean, y se levantó en tan grande al tura 'como una 
gran Montaña; y, habiendo precedido muchos terremotos y temblores de tierra, 
vino a abrir una boca grande, echando por ella fuego espantoso y peñascos en
cendidos. Y al cabo de algunos días (con gran estruendo que se oyó en las otras 
Islas) rebentó y 'echó de sí dos o tres ríos de fuego, tan anchos como un tiro de 
escopeta, y corrieron más de [una] legua por tierra, hasta llegar a la m a r ; y 
fué tanta la furia que el fuego llevava que media legua dentro en la mar calentó 
el agua, y se cocieron los peces que en ella hahía ...". 

•Como se puede ver, en su brevedad, concuerda con el relato de TOERIANI, y 
con la "Iriformación", ambos documentos también de testigos de vista, como 
JiSPiNOSA, afirma de sí mismo. No hay duda de que todos se refieren al volcán 
de TEHUIA, TEHUYA, TAHÜIA, TAJUYA, "Teguseo", etc., que por todos esos nom
bres, o variantes de ' ellos, se conoce. 

La duda o confusión o sospecha de si se tratará del mismo o de otro volcán 
más antiguo, empieza con los relatos o referencias de autores posteriores, prin
cipalmente de FRUCTOOSO, h. 1598, y de ABEEÜ GAUÍJBO, h. 1630-1632. Estos Au
tores haiblan, sin duda, de un volcán que tuvo su asiento en los mismos o muy 
cercanos sitios que el estudiado de TEHOTA; pero parece desprenderse de sus 
palabras que se podrían referir a un volcán de época mucho anterior, tal vez de 
más de un siglo antes a este de 1585; a no ser que sea pura imaginación las cir
cunstancias que le atribuyen, y se refieran también en realidad a este primero de fe
cha histórica conocido y documentado. Basándose en las palabras de ABKEÜ GALIN-
DO, la gran estilista e investigadora Canaria María Rosa ALONSO, ha supuesto que, 
en efecto, hubo un volcán a principios del siglo xv, y que a él es al que apunta 
la "Endecha" a la muerte de Guillen PERAZA, el joven, en L A PALMA', hacia 1447 
(véanse anteriormente págs. 158-161), en las célebres palabras ' T u s campos 
rompan —• tristes volcanes, no vean placeres — sino pesares: cubran tus flo
res — los arenales". Si esta "Endecha" es en efecto del siglo xv, tuvo que ha
ber un volcán poco antes. Pero a ello, contrapone, entre otros, Simón BENÍTEZ 
PADILLA, la teoría de que tal "Endecha" es invención del propio ABREU GALIN-
DO, o de otra persona del siglo xvi muy al final o de comienzos del xvii, y que 
es al volcán de 1585 al que se refiere tal composición poética. Qaro que las .otras 
razones de orden interno que alega María Rosa AIJONSO tienen cierto peso, dedu
cidas de las palabras de ABREU GALINDO, O sea la contemporaneidad del volcán 
coa Señores de la Isla de tiempo anterior a la conquista, llevada a cabo como 
es sabido de 1492 a 1493. ¿Podría ser el extinto de La, Caldera de Taburiente? 
Claro que éste estaría al N. de "Tacande". 

Pero sea de ello lo que fuere, es probable que, lo mismo en FRUCTUOSO que 
en ABREU, haya contaminación o confusión de noticias referentes a ese supuesto 
o verídico si lo hubo, y el real volcán de 1585; y de todas maneras es extraño 
que, si se refieren a uno del siglo xv, no mencionen taxativatnente este de 1585, 
contemporáneo de ellos y de recuerdo actual en el momento que reunían mate
riales y redactaban casi sus obras (véase, de nuevo, María Rosa ALONSO, "El 
Volcán de Tacande", en "Revista de Historia", t. XVII I , 1952, núms. 98-99, pági
nas 238-239, y Simón BENÍTEZ PADIIXA, "Lecturas Canarias: El Volcán de La 
Palma y el responso a Guillen Peraza", en "El Día" de Santa Cruz de Tenerife, 
de 10 y II de septiembre de 1949). 

Téngase también presente otro detalle, para llegar a aclarar y precisar esto: 
que desde el siglo pasado y en la actualidad, se mencionan en la Isla de La 
Palma dos localidades que se denominan TAHUYA, y aún creemos que otras dos 
llamadas "Tacande", próximas entre sí, una adscrita a Los LLANOS, y otra a 
E L PASO (véase anteriormente, al hablar de Los Llanos, y adelante). 

He aquí los textos de FRUCTUOSO y de GALIMX), que tratamos de interpretar: 
El Dr. Gaspar FRUCTUOSO, h. 1598, en sus "Saudades da Terra" (t. I, Ponta 

Delgada,' Azores, 1939-1940), es-cribe, refiriéndose sin duda al término en que 
explotó el volcán de que tratamos: 
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"Tem este Lugar, que'la chamam d'Os LHANOS, a banda do NE. ... um 
chao ..., que sefáo espado de legua e meia de comprido'e quasi urna de largo. 
Limitam-se pela parte do Ponente com o mar, e váo fazendo urna volta e Pun
ta para o Sudoeste, e acabam-se com urnas térras taai'bem chas, mas muito ar
didas, que correram, do Cume da serra por onde váo da BKENHA a parte do 
Norte, pelos Paus Fincados, até a o mar, que é espanto imaginar quáo grande 
incendio devería de ser aquele naterio de escoria que se toostra, pois nao há a 
tentado descobrir alguma parte dele, e nem porque venhatn correntes de chamas 
ou inundaiQóes na.o faz impressáo néle, se nao está toda continua, quasí até o 
mar, que é mais de legua e quarto, feita urna cousa estanhada, a qual com o Sol 
claro ha urna reverbera<;áo que parece dar o Sol em cousa de estanho; e junto 
do caminho por onde passam, tem feito aquele escorial como em cascalbo miu-
do, de escoria pura, que dizem ser qualidade de minerais que entre sí pelejaram, 
movendo contenda natural, e se inflamaram, e ardendo brotaram para fora por 
aquele lugar e sitio, que está calvo e estéril setn produzir fruto aem erva. E 
deste Lugar [de Los Llanos], quasi a o Sol posto, aparece a Ilha do Ferro ... 
Passado este escorial comega o sitio da Fonte Quente, que la chaman Foirca-
LiENTE, e o Lugar chamado TEHIAJA [ial ves falsa lectura o interprefación por 
TEHUYA O TEHUJA, entonces el "Tehuia" de la "Información" de i¡8-5\, onde 
moram Islenhos [esto es, habitantes autóctonos], creadores de gados.—Alem 
está Fonte Quente ... cinco leguas da Cidade ..,". 

Desde luego. FRUCTUOSO qo habla explícitamente del volcán de TEHUYA, pero 
a él debe referirse en lo anterior; mas podría creerse o interpretarse trata de 
un fenómeno más antiguo, no contemporáneo casi, al dar noticia de las lavas y 
sus cualidades. 

Por su parte el P. Juan de ABREU GALIÍTOO, en su obra "Historia de la con
quista de las siete Islas de Gran Canaria ... 1632 ..." (edic. de Santa Cruz de 
Tenerife, Í848), libro III y último, cap. II, escribe; "En el término de TIJUYA 
está una Montaña que .llaman' de "Tacande", en la qual, en tiempo antiguo, pa
rece bobo minero de azufre, como al presente lo hay en el Pico de Teyde en la 
Isla de Tenerife, y que desde el pie de esta Montaña corre por un valle hasta 
media legua de la mar, cantidad de piedra que parece haber sido quemada y de
rretida, así en su color como en la forma que tiene; a la qual piedra llaimaban 
los Palmeros "tacande", que quiere decir "piedra quemada"; y que se vaciase 
esta Montaña se colige de la forma que le quedó, como relox de arena que va 
pasando la hora, que queda por los lados alto y en el medio tejo: así quedó 
esta Montaña, alta por los lados y en' medio honda, y quebrada por aquella 
parte por donde corre la piedra quemada, que dicen "malpaís"; el qual es 
tan estéril y sin sustancia que ni árbol ni yerba se da entre él en todo quan-
to corrió, que es más de media legua. Y dicen los antiguos Palmeros que 
aquella Montaña .de "Tacande", quando sé derritió y corrió por aquel valle, 
era la más vistosa de árboles y fuentes que había en esta Isla, y que en este 
valle vivían muchos Palmeros, los quales -pereeieron.—^Bien es verdad que, en 
derecho de aquel "malpaís" derretido, dentro en la mar, se" ve una mancha de 
agua dulce turbada, que parece que sale por' debajo del "malpaís" de aquel 
valle que se cegó-: por donde.parece lleva color la relación que dan los Anti
guos.—"'Cap. III. ... Al tiempo que esta Isla se conquistó [1492-1493], había 
los Capitanes siguientes, comenzando ... por ... Los LLANOS ...: [l] Amagar 
TijuYA: todo este espacio, y término de tierra llamaban antiguaimente los Pal
meros, en general, Aridane ... El segundo Señorío fué el término de TIJUYA, 
hasta la Montaña llamada "Tamanca"; y de esta tierra era Señor un Palmero 
que se decía CHEDEY, hijo de un Palmero Señor de aquella tierra, en cuyo tiempo 
[h. ¿1430-1440?] decían los Palmeros antiguos que se había derretido la MOH-
taña de "Tacande", que dije en' el Capítulo precedente; y el que, según decían 
haibía 'pronosticado la ruina de esta Montaña, que era en aquel tiempo la más 
fértil y poblada de gente que ha)bí¿ en esta Isla de LA PALMA ...". 
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Como se ve, ABEEU GAUKDO se refiere al mismo lugar adonde se produjo 
el volcán de 1585, aunque parece da a entender señala otro cataclismo de más 
de siglo y medio anterior; esto es lo que ha - dado pie a María Rosa ALONSO 
para suponjgr la efectividad de un volcán en el primer cuarto, más o menos, del 
siglo XV, al que cree que alude; la "Endecha" a Guillen PEEAZA, que murió en 
LA PALMA hacia 1447 (véase anteriormente, págs. 158-161). Pero es extraño que 
ABKEU no cite el concreto e histórico d^ 1585, contemporáneo suyo. Queda, pues, 
la cuestión sin resolver; ojalá nuevos documentos o textos literarios aclaren la 
cuestión y fijen si en realidad hubo o no volcán en LA PALMA en el siglo xv 
(¿podría ser el de La Caldera?); mientras tanto, el más antiguo fechado en esta 
Isla es el de 1585. 

NóÑEZ DE LA PEÑA, en su "Ccsiquista y Antigüedades de las Islas de la 
Gran Canaria", 1676, libro I I I , cap. I X (i." edic. de Madrid, pág. 491), registra 
así este suceso, del que, sin duda, VIEKA tomó la fecha de 15 de aibril, si bien 
apunta que es de ESPINOSA. Dice N ú f t K : "En- el año de 1585, a quince días de 
Abril, a las dos de la tarde, comengó a rebentar el primero bolean de la Isla 
de LA PALMA, COQ tan grandes terremotos y truenos, que se oyeron en todas las 
demás Islas. Salieron d'él tres ríos de fuego y adufre; el uno se ooaxó a media 
legua de camino, ^ los otros dos se juntaron a medio camino y entraron más de 
media legua en el m a r ; y el calor del fuego passó más de dos leguas adentro, 
[tanto] que Jos pezes salían a la orilla cozidos, y la pez de las barcas se derretía. 
Fué en el término de T I H U I A " . Como se ve afirma que es el primer volcán de. 
la Isla de LA PALMA. Sus noticias parecen exactas, excepto en lo del 15 de abril. 

. Podría sospecharse en él el texto de TORRIANI. por ío de la brea derretida y los 
peces" cocidos. 

VIERA y CLAVIJO, en sus "Noticias ...", 1776 (t. I I I , Irbr. XI I I , § l6, edic. 1951, 
pág. 513), no hace más que copiar a ESPINOSA en este punto. Dice: "... Volcán 
en LA PALMA ...—^No fué menos terrible [que la peste de las landres declarad?, 
en Tenerife en 1582-1583] el [infortimio] que atribuló toda la Isla de L A PALMA 
el día 15 de Abril [de .1585], pues a las dos de la tarde reventó en el término 
de Los LLANOS un volcán, con tales terremotos, truenos y estampidos, que queda
ron aturdidas las Islas comarcanas. El P . Fray Alonso de . ESPINOSA, nues
tro historiador y testigo de esta tragedia, vio elevarse la tierra en el llano, jun
to a una fuente, formarse una enorme Montaña, abrirse una gran toca, arrojar 
fuego, humo, peñascos encendidos y vomitar, por último, dos o tres arroyos de 
materia inflamada que, teniendo de ancho un tiro de escopeta, corrieron más de 
una legua al mar, hasta calentar el agua y cocer los peces a la distancia de dos 
millas (P. ESPINOSA, "Milagros de N." S." de Candelaria"). ...". Y en el-1. I I 
(de 1773), libro V I I I , § 14, tomándolo, sin duda, de ABREU GALINDO, habla V I E 
RA de que el Señor de Aridane, erí la Isla de LA PALMA, dominaiba en el territo
rio que comprendía a TAZACORTE y se extendía desde Los LLANOS hasta las 
"Cuevas de Amar-TiHtnrA" o de Herrera. Otro Señor era ECHKOEY, Soberano 
de TiHüYA, en "Tacande". Las noticias, pues, siguen siendo confusas, en cuan
to a precisar época y lugar de el que se considera el primer volcán, de esta Isla. 

OLIVE, en 1865, en su "Diccionario estadístico de las Islas Canarias", regis
t ra dos entidades de población con el nombre de TAJUYA, una a cinco kilómetros 
y medio de Los LLANOS, y otra a 723 metros de E L PASO, así como TACANDE DE-
ABAJO, que está a 800 metros de ese mismo pueblo de E L PASO, y en la misma 
dirección que la TAJUYA anterior, por tanto inmediato a ella. 

PUERTA CANSECO, en 1897, al tratar de Los LLANOS, haibla del "pago" de T A -
JIIYA con 142 habitantes; pero al describir a E L PASO, nombra como agregado 
suyo a "Tacande de Abajo" con 344 habitantes, "pago" el más importante de 
ese Pueblo. - . , 
' Y . e l " A ' B C de las Islas Canarias", de 1913, describiendo los alrededores 

de Santa Cruz de La Palma y las • excursiones que desde allí se pueden ha
cer,-dice: "Al Sur ... de la Cumbre Nueva ... apreciamos la Cumbre Vieja, que, 
con una- vertiente de negras- lavas, que dibujan sus lejanías y cuya erupción fué 
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en 1585, forman el poblado de "Las Manchas". En el horizonte de lavas vemos 
eí Hierro, y a¡ O. los agregados de Tazacorte ... y llegamos a Los Llanos ...". 
Es, como se ve, un texto bastante impreciso y oscuro. 

E) Mapa de la Isla de L« PALMA que aporta BRAWN, en 1922, en su "Madeira, 
Canary Islarjds and Azores ... Guide ...", registra (en un semicírculo formado 
por los términos de Breña Baja con la Cumhre Vieja y Barranco de los Adua
res, Breña Alta con la Cumbre Nueva, El Paso, Los Llanos y Tazacorte) entre 
"Las Manchas"-"Tajuya" y "Los Campitos", el fenómeno que estudiamos, con 
las siguientes palabras: "Lava de 1585", en f oima de un arco que va de la Cum
bre hasta casi el mar. 

Lucas FERNÁNDEZ NAVARRO, en 1926, en la "Excursión A. / ' del "XIV Con
greso Geológico Internacional. Madrid.—ISLAS CANARIAS", dice que se conocen 
en las CANARIAS erupciones históricas en las Islas de LANZAROTE, LA PALMA y 
TENERIFE, y probablemente en las demás, excepto la GOMERA, si bien se debe 
tener en cuenta que el período histórico para el Archipiélago no comienza hasta 
los primeros años del siglo xv; y que precisamente la primera erupción histó
rica documentada es la de "1585, abril [??.]. Volcán de TACANDE, LOS Llanos. 
L a Palma". Son, pues, los datos de VIERA. 

Y ya se ha visto, al tratar de Los Llanos, que DELGADO MARRERO, en 1929, le 
pone a este Pueblo como agregado a "TAJUYA, aldea a 4 km. de la cabeza del 
Muncipio, con 170 habitantes ,..", y "Las Manchas caserío a 2 km. ... con l a j 
habitantes". Pero también, al Municipio de E L PASO le atribuye otra "TAJUYA, 
aldea a 3 km. de la cabeza del Municipio, con ¿10 habitantes ...". Por ello, 
no sabemos en realidad a cuál de las dos TAJUYA corresponde el sitio más 
cercano del volcán de 1385, aunque parece es el de E L PASO. 

El "Censo de la Población de España de 1940" asigna a Los LLANOS los 
"pagos" o agregados siguientes, entre otros: "Los Campitos" , "Las Manchas", 
TAJUYA, etc. ; pero también a E L PASO le pone otras "Manchas" y otra TAJUYA. 

Luis DIEGO CUSCWY, en sus "Narraciones Geográficas. CANARIAS", de 1944, re
gistra lo siguiente: "En esta Isla [de LA PALMA] abrieron los volcanes sus 
cráteres ardientes; los fuegos subterráneos buscaron salida y se quedaron para 
siempre en petrificados ríos negros y rojos y en montañas de una plástica per
fecta, trabajadas como redondas flores deshojadas. Se conocen, después de la 
conquista de la Isla, las erupciones acaecidas en 1585 cerca de Los LÍANOS, a 
la parte Oeste; la de 1646, en la zona de TIGAIATE [al SE.] y la de 1677 en 
FUENCALIENTE , . ." . Y como es sabido, aún, dando así la relación' total de los 
volcanes conocidos, se habla de otra de h. 1712, y la reciente de 1949. 

Y ya se ha dicho anteriormente que, con motivo de este último volcán de 
1949 en la Isla de LA PALMA, María Rosa ALONSO, interpretando el texto de 
ABREÜ GALINBO, sospecha o supone la existencia de otro, anterior al de 1585, 
de hacia comienzos del siglo xv, para así hacer posible el que la "Endecha" 
a la muerte de Guillen PERAZA en la Isla de LA PALMA, h. 1447 (v. atrás, pági
nas 158-161) fuera de ese siglo ("Llorad las Damas: Imprecación a La Palma", 
en "Falange" de 26-VIII-1949, de las Palmas, reproducido en "La Tarde" de Santa 
Cruz de Tenerife, de primeros de septiembre de 1949, insistiendo en su aserto 
en "Revista de Historia" de La Laguna, t. XVII I , 1952, núms. 89-90, págs. 238-
239, con una nueva y más literal interpretación de las palabras de ABRÉU GA-
LtNDO, en un breve artículo titulado "El Volcán de Tacande"; el razonamiento 
es correcto, siempre que en ABREU no haya confusión de datos). 

A aquella interpretación primera de María Rosa ALONSO, y por haber sido 
aludido en ella, contestó Simón BENÍTEZ PADILIA el gran geólogo y vulcanólo-
go de las Islas (testigo presencial del volcán de 1949, y que en eL mismo estuvo 
a punto de perecer por su curiosidad científica, como sucedió a Plinio con el 
Vesubio y dice Torriani estuvo él también expuesto en 1585, sobre todo lo 
cuál dio el mismo BENÍTEZ PADILLA una magistral conferencia en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Caminos, en Madrid, el día 16-XI-1949), con dos ar-

• — 1 4 8 8 — 



a) Islas realengas. 3.—La Palma. III.—Volcanes. 

[Volcán de 1646] 

ticulos, publicados en "El Día" de Santa Cruz de Tenerife,• corí fechas lo y i i 
de septiemibre de 1949, negando tal aserto de María Rosa ALONSO, y atribuyendo 
esa célebre "Endecha" al mismo ABREU GALINDO, O tal vez al pretenso Conde 
de Lanzarote, el gran Gonzalo ARGOTE DE MOLINA, contemporáneos ambos del 
volcán de 1585, y si fuera así ya no iiaforía rfecesidad de que tal composición 
poética, (v. atrás, pág. i6i) sea del siglo xv, y, por tanto, no hace falta suponer 
un volcán a comienzos del mismo. Ese trabajo de BENITEZ PADILLA, en lo refe
rente al feriómeno de que tratamos, dice: "1585. El 19 de Mayo reventó un 
volcán en el término municipal de Los Llanos (hoy sería de E L PASO). VIERA Y 
CLAVIJO —siempre tan bien informado—• aquí comete dos errores: lo designa 
como Volcán de Los Llanos, y adelanta la fecha al 15 de abril. Una y otra cosa 
pueden rectificarse con las "Actas" del Aytmtamiento de Santa Cruz -de La Pal
ma. En éstas se especifica con el nombre de un "pago" que pertenece a medias a 
Los Llanos y El Paso, con 835 habitantes en aquél y 47r en éste, por el "Censo" 
de 1940. Este volcán de T I H U J A (lección del "Acta") no nace aquí, pero pasa 
cerca ...". 

Por fin, en 1951, L. CEBALÍOS y F . ORTUÑO, en su "Vegetación y Flora Forestal 
de las Canarias Occidentales", registran el volcán de 1585, tomando los datos de 
FERNÁNDEZ NAVARRO, y le llaman simplemente "de Los Llanos". 

ResiHniendo: sobre el Volcán, de 1585 en la Isla de L A PALMA, los documentos 
más detallados y fidedignos son la "Información" que ahora," al parecer por pri
mera vez (pues no la hemos visto en todo lo que se ha transcrito citada por 
nadie), se .publica, y el relato de TORRIANI, incluido en su "Descrittione ...". Como 
texto también contemporáneo, aunque mucho menos detallista, pero el de más 
fortuna, pues fué el más antiguamente conocido, por VIERA y a través de éste 
y desde 1848 ya directamente, es el de ESPINOSA. Respecto a FRUCTUOSO debemos 
decir nos parece extraño que estando tan bien informado de todo lo de esa Isla, 
nó destaque tal fenómeno, poco más de diez años solamente anterior a cuarido. al 
parecer redacta su libro, a base de informaciones que le daban gentes residentes 
en L A PALMA. También es extraño el texto de ABREU GAUNDO, residente él mis
mo en esa Isla durante muchos años, al no precisar coa exactitud el volcán de 
1585, y en cambio aludir o dar a entender que señalaba en ese mismo sitio a un 
fenómeno mucho más antiguo. El precisar y aclarar todas esas dudas sería la
bor meriíísima. 

Lo único que.queda ya claro de una vez para siempre es la existencia indu
dable de tal volcán ea is8s, conocido con múltiples detalles anecdóticos, y ha
biendo sido interpretado de manera científica, a .base de las noticias de TORRIANI, 
t>or L. BouRDON en "L'éruption du Teguseo-Tacande (He de La Palma, mai-juin 
1585) décrite par Leonardo TORRIANI", en "Hesperis", Rabat-París, t. XXXVII , 
1950, págs. 117-138. 

Volcán de TIGALATE. 1646. 

El segundo Volcán históricamente documentado en la Isla de L A PALMA, no 
registrado por CASTILLO, es el de 1646, llamado de TIGALATE, O TIGUELATE, como 
se dice e n j m documento- de que en seguida hablaremos, por haber reventado en 
este término, en la parte Oriental de la Isla, pero casi a la misma altui-a que el 
anterior, un poco más al Sur; entre los térmÍHos de MAZO, y FUENCALIENTE, como 
si fuera el contrapeso en la banda E. del de 1585 en la O., años después comple
tando-un triángulo con el llamado de Fuencaliente, al Sur. 

De este de 1646 también poseemos un documento de gran valor, pues aunque 
no es una Información testifical como. la de 1585, está contenido en una "Carta" 
del Corregidor y Capitán a Guerra de Tenerife y La Palma D. Alonso de I N -
CLÁN Y VALDÉS, dirigida al Rey, en que le da cuenta de los terremotos que prece-
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dieron y de la mijma erupción del volcán en octubre y noviembre del año men
cionado de' 1646. Se conserva en una copia simple 'en la Sección de Mss. de la 
Biblioteca Nacional de Madrid, titulada "Subgesso raro en la Ysla de La Pa l 
ma", y que lleva las firmas, tal ver de validación o autorizaciór/ de la copia, de 
Bartolomé ESPINOSA y, al parecer, de Manuel Lama (?) DE LUGO, con sus rúbricas 
correspondientes, aparte una serie de ejercicios matemáticos de sumas y restas 
que no saibemos qué pueden significar. Dé esta copia, de otra o del original, se • 
hizo una edición impresa, en 2 hojas en folio, en Madrid, por Alonso de Pare 
des, eri 1647, y aún se habla de otra de Valencia del mismo año. Tal "Relación" 
o "'Carta" ha sido publicada modernamiente en "El Museo Canario", Madrid-Las 
Palmas, 3." época, año Tí, enero-abril, 1934, núm. 2, págs.* 81-86, creemos que por 
MiUARES CÁELO, en forma bastante correcta. Pero la imprimimos aquí según 
nueva transcripción exacta, hecha por nosotros del ms. de la B. N., pues hemos 
encontrado algimas expresiones erradas. Es como sigue: 

R E L A C I Ó N M A N U S C R I T A D E L VOLCAN D E " T I G A L A T E " 
E N L A ISLA D E LA P A L M A 

de fines 4e Septiembre a Diciembre de 1946. 

(Cubierta:) "P[apeles] V[arios, en] Fol[io].—C[aja] 4.—^Núm. 496=18.633.' 

"Relación de la erupción de un volcán en la Isla de LA PALMA (Canarias), 
dirigida a S. M., por el Gobernador [D. Alonso de INCLÁN Y VAUIÉS] , en 18 

de Diciembre de 1646. 
"Ms., letra del siglo xvii.—4 hojas en fol."". 

(Texto), " t Señor: Los 'primeros días de Octubre d'este año, se sintieron en 
la Ysla de TENERIFE (donde yo me hallaua, entendiendo en algunos particulares 
del seruigo de V. Mgd.) algunos temblores de tierra, de poca consideración, ha-
zia la parte del Nor te ; y día de Sant Francisco [4 de Octubr-d]. y los que le 
siguieron, se sintió grande estruendo en toda la dicha Ysla, en forma de art i
llería gruesa y escaramusas de mosquetería, tanto que, hallándome yo en la Ciu
dad de L A LAGUNA, que es la principal población, y creyendo que eran algunas a r 
madas que estañan peleando, despaché a los lugares y eminencias de la costa, a 
descubrir la causa de aquellos efectos ; y, no hauiéndose visto nada, y estando todos 
con notable confusión y espanto, porque los estruendos crecían, tuue aviso del 
Lugar de GARACHICO [de] cómo se hauía descubierto un fuego- grande y espan
toso en la Ysla de LA PALMA, que está distante de aquélla diez y ocho leguas, y 
que- del mismo fuego se distinguían otros fuegos grandes que, en forma de ríos, 
corrían hazia la mar : con que luego creímos era bolean que hauía retentado en 
aquella parte. 

"Y juzgando que el conflicto y peligro de aquella Ysla era grande, pues los 
estruendos y terremotos se sentían en tanta distancia, y que acaso podían faltar 
embarcaciones a los moradores para huirle y aun para avisarme, despaché vn 
barco, a posta, con persona de satizfagión para. (fol. i v.) que me traxese relación 
de todo. Y, en tanto, preuine todos los nauíos que hauían heñido a Ueuar vinos 
para el Norte, para remitirlos, con el primer aviso, a aquel socorro. 

"Yv en tanto ^que boluió dicho barco, llegó otro d'esta Isla de [GRAN] CANA
RIA, a saber qué nouedad hauía en la de TENERIFE, porque hauiendo oydo los 
mismos ruydos y estruendos, se persuadieron que me hallaua en algún peligro 

• con los enemigos (que tales eran los dichos estruendos que estando esta Ciudad 
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[de- LAS PALMAS] quarenta leguas de la dicha Ysla de LA PALMA, se sintieron 
con la misma demostración que en.TENERIFE). 

"Y hauiendo buelto el barco que despaché a L A PALMA, la relación que tra
jo fué: "Que Domingo treinta de Septiembre, entre las once ¡y doze de la noche 
"se sintió temblor de tierra, tan grande que atemorizó a todos sus moradores; 
"y éste se fué continuando siempre con vnos ruydos temerosos y a manera de 
"truenos sordos, hasta el Lunes siguiente, primero de Octubre que, hauiendo pre-
"^edido otro grande temblor, se abrió vría grieta en el término que Uamaíi de T i -
"GVSUÍTÉ, ginco leguas de la Qudad, por donde comentó a salir algún humo y 
"fuego; y, continuando todo aquel día y rioche siguiente los truenos y terremotos, 
"Martes al amanecer se bió en toda aquella Isla, a la parte del dicho término, vna 
"humareda grande, negra y espesa, que, con grande violencia, subía al Cielo y 
"escuregía el Sol; y, entrando más el día, se conogió que faaüía rebentado el dicho 
"bolean, expeliendo a un tiempo humo y fuego y otras materias que escure^ían 
"el día y condengauan el ayre. El terror que sobreuino err todos fué ygual con 
"tan grande accidente, no (fol. 2r . ) quedándoles más acción que acudir a las 
"Yglesias a pedir misericordia a Dios Nuestro Señor. El mismo día, á las diez, 
"vino aviso a la dicha Qiudad [de] cómo en el dicho térmÍGo de TIGUELATE, en 
"vnas Dexesas -gercadas de collados (que llaman "La Hoya de la Manteca", por 
"el mucho ganado que allí se apacienta y cantidad de manteca que se saca) avía 
"abiertQ el dicho bolean vna grande boca, la qual arrojaua de sí (detnás del fue-
"go y humo) mucha cantidad de piedras, muchas dellas tan grandes como casas, 
"con yncreíble violencia, causando, al salir, aquellos ruydos, y, en más de dos 
"leguas en contorr.o, llouiendo genisas y "jabíes" ([que] son piedras mui menudas, 
"quemadas). Y el Miércoles siguiente, cotí nueuos temblores y mayor estruendo, 
"abrieron dos bocas más en dicho puesto. Y Jueues siguiente, a las on^e del día, 
"cregieron tanto los terremotos y estruendos, que puso a los moradores en ma-
"yor confusión; y luego llegó aviso se hauía abierto otra 'boca más, y que toda 
"la materia que arrojaua las t res bocas la recogía vna dellas; y este día, a la 
"tarde, salieron dos TÍOS de fuego de dichas bocas, y fueron caminando hasta la 
"mar ; y la ^enisa y piedras que Uueue nunca ^essa: COH que esto á hecho más 
"daño que los ríos de fuego.—El Viernes siguiente se abrieron otras dos bocas 
"en el mismo sitio, y echaron otro río de fuego. Y vltimamente, hasta ocho de 
"dicho mes, se abrieron, por todas, aueue bocas, que después quedaron en vna, 
"de donde salieron seis ríos de fuego, cuya materia corriente es espesa, como en 
"forma de brea derretida, que (fol. 2v.) de día es de color morada escura y de 
"noche como fuego muy viuo, corre de espagio, y an rretirado la mar por aquella 
"parte, que entran en él quatrogientas brasas; y desde el primero al vltimo río 
"coge vna grande legua, sin que este medio quede otra cosa que "malpaís" ([que] • 
"assí llaman la tierra ynhauitable, por estar cubierta de piedra quemada); y de 
"la boca del líolcáo ay dos leguas largas hasta la mar. Y en tres leguas en con-
"torno á Uouido tanta piedra y "jable" que .dexa perdido toda aquella iparte, sien-
"do muy fértil de yeruas y sembrados, piñales y otras arboledas, que ¿'éstas 
"apenas se [a]pareisen ios pimpollos. A peregido mucho ganado y colmenares, y 
"destruydo muchas cassas y estanques de agua que hauía en aquellos districtos; 
"pero lo que más se siente son las tierras de sembrar, dexesas y otros baldíos, 
"por ser la parte más prouechosa de> aquella Ysla para ganados y otras grange-
"rías, que parege todo el daño más yrreparable y común que pudo sobreuenir". 

"Ésta, Señor, fué la relagión, a la letra que me trajo entoríges el barco que 
despaché'. Y todo aquel mes no tuue otra, ni a los pringipios del mes de Nouiem-
bre siguiente, sino, en vn mismo ser, se o -̂an los dichos estruendos y ruidos y se 
beyan de noche, desde aquella Ysla de TENERIFE, los fuegos y ríos. Y, hauiendo 
llegado vnos nauíos que heñían del Norte a cargar de vinos, me ynf ormaron los 
que heñían en ellos que, hauiendo pasado doze leguas a "barlouento de la dicha 
Ysla de LA PALMA, sintieron' los miamos estruendos, que los puso en gran con
fusión, y más la gran suma (fol. 3 r.) de cenisa que les Uouía. 
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"Y a los quince del dicho mes de Nouiembre, al anocheger, se sintieron tanto 
los dichos estruendos en la dicha Q'mdad de LA LAGUNA, donde yo me hallaua, en 
TENERIFE, que, no sólo paregía la ruyna de aquella Isla .de LA PALMA, sino la de 
todas: con' que, a aquella ora, hize que se descubriese el Sanctíssimo Sacramento 
en todas las Perrochias y Conuentos de Frailes y Monjas de la dicha Ciudad, en 
cuyos templos asistieron todos sus moradores' aqudla noche, haziendo continuas 
oraciones y plegarias.-

"Luego otro día despaché otro barco a la dicha Isla de L A PALMA, a saber 
del suibgesso, y ofregiendo a sus moradores los dichos socorros de nauíos para 
salir, si la negessidad lo pidiese, como tabién yr yo en perssona. [Y] vino segun
da "relaijión", que me ymbió aquella CJiudad, de: "Que en dicho día y ora se 
"hauía sentidp espantosíssimos terremotos y estruendos en dicha Ciudad [de SAN-
"TA CRUZ DE LA P A I M A ] , tanto que obligó a salirse a los campos, temiendo la 
"ruyna que amenagaua en los ediñgios; y después acudieron a los templos con 
"continuas progessiones de sangre y otras demostraigiones christianas, a pedir, a 
"Dios Nuestro Señor misericordia. Y que otro día se juzgó por el fin de aquella 
"Ysla, por la obscuridad con que amanegió entoldado el Cielo, con la muchedum-
"bre del humo y fuego; y que legua y media del bolean primero, casi seis leguas 
"de la Qudad, junto a la mar, hauían abierto otras dos 'bocas, de donde .salieron 
"quirige ríos de fuego, más líquido, y, assí, corriendo a paso menos lento, entrañan 
"en la mar casi juntos y en- él (fol. 3 v.) se quajaua su materia como piedra, ha-
"uiéndole retirado (según lá vítima carta que tengo de aquella Ciudad, 'que es 
"de veinte y siete de Nouiembre) quinientas brasas en dogientas de fondo; y que. 
"allí está conbertida la dicha materia en vna piedra blanca, que, sacada y puesta 
"al fuego, arde hasta que se consume.—^Con el curso d'estos nueuos ríos, se mi-
"noró algo el furor del bolean primero, disminuyéndose de manera que dentro de 
"quatro días estañan fríos, sin que ninguno más aya corrido haista aquel día, y los 
"án pasado algunas personas de vna a otra parte". 

"Y se cree que estas vltimas ibocas tienen -su correspondencia con el ibolcán gran
de, y que desfkmaua por ellas su furor y materia líquida, que, por serlo más, pe-
netraua más el gentro de la Tierra ; si bien el dicho bolean primero nimca á 
gessado en cuanto a los estrépidos, humo y fuego, y arrojar "jai>le" y piedras, y 
éstas despedidas coa- tanta violencia que tardan más en boluer a su sentro que 
quando suben. 

"Y el horror y espanto en que se hallan aquellos Naturales, aunque siem
pre es grande, era entonges más aliuiado, por la tregua que dauan los terre
motos, aunque siempre se sienten en más o menos grado. 

"Sobre este 'bolean primero, por la parte de la cumbre, se á abierto vna 
grande profundidad y abatido la tierra, por donde parege es . la causa hauer 
quedado aquella parte bagía, de la mucha materia que á exalado el dicho bol
ean; y de lo demás de sus contornos se presume estará del mismo modo, según 
la cantidad grande que á salido, pues en la Ysla (fol- 4 r . ) de TENERIFE á cay-
do cantidad grande de arena, que parege póluora y es de vn olor enfadoso. Y 
los estruendos se án sentido en la Ysla de LANCAROTE, que está distante de aqué.. 
Ha más de ochenta leguas. 

"No áfl'.hecho, gloria a Dios, daño considerable las vltimas bocas, por ser 
tan gerca del mar ; ni menos, con el primer bolean, á peligrado perssona algu
na. En esta afligión se ha valido aquella Ciudad, como en todas, de su Patrona 
Nuestra Señora de Las Nieues, trayé.ndola dé su Casa, y se le án 'hecho -quatro 
nouenaríos; y se espera que con su diuirio fauor y las continuas plegarias y 
•progesiones que se hazen, de día y de noche, se seruirá Dios Nuestro Señor de 
aplacar su rigor tan meregido, por nuestros peccados. 

"Señor: es la Ysla de LA PALMA vna de las siete de la[s] (gran) CASTAKIAÍS], 
de mi cargo, realenga, y de las más pringipales, porque está -muy poblada, assí 
de laibradores como dé gente noble y hazendada. Está distante de la de TENE
RIFE diez y ocho leguas, al Poniente, en veinte y nueue grados de altura; su 

• • — 1492 — 



a) Idas realengas. 3.—La Palma. III.—Volcanes. 

[Volcán de 1646] 

mayor longitud es de treze a catorce leguas. Está la ^iudad y prir>íipal pobla-
gión a la lengua del agua, por la. banda del Sueste. 

"Los daños que án hecho estos bolcanes ÉCn sido comúnmente para Jos la
bradores y criadores de ganado, por hauer estereli'Qado las tierras, como está 
dicho; y aunque á tocado también a la gente rica este daño, es eri menor can
tidad, por no hauer alcangado a la parte donde €stán los "yngecios" de adúcar 
y las viñas y otras heredades. Pero común(fol. 4v.)mente á sido grande el des-
trojo y calamidad de aquellos moradores, y ei cuidado y espanto general d'ésta 
y las demás Yslas, de que el daño no pase a más, pues aunq«e hasta oy rio he 
temido más nueua en particular de aquella Ysla, se están sintiendo de la de TE-

•iffiRiFE, casi en vn ser, aquellos ruydos, y de noche viendo los fuegos. 
"Y, por lo que deuo al seruî gio de V. Mgd., me hallo obligado a dar quenta 

de lo que tengo entendido d'este subgeso, con su misma calidad, esperando de 
la grandeva y clemencia de V. Mgd. será seruido el mandar disponer algtmos 
aliuios al trauajo y miserias de aquellos Naturales, con los fauores de la Real 
Mano de V. Mgd. que fuere seruido. 

"Guarde Dios la Cathólica Real Persona de V. Mgd., como la Christiandad 
ha menester. 

"{LAS PALMAS DE GRAN] CANAKIA y Diziembre i8, de 1646 años" (sin firma; 
es una -capia simple}. , 

(En el espacio en Mañea que queda, al final del fol. 4 v., pero de través, aun
que en letra de la misfna época, se lee, a más de una serie de sumas y restas, lo 
sigidente): 

"Sfubgesso raro ea la Ysla de LA PALMA" (de letra diferente: "1646").̂ —F en 
sentido contrario, como si fuera legalización, una rubrica y una ábreviafwra, que 
parece decir "¿Copiado?", y la firma, al-parecer,: "El Licenciado Bartolomé Es
pinosa", rubricado; y en otro dohlee de la carta: "Manuel Lama (?) de Lugo", 
rubricado). Sello de la "Biblioteca Nacional". (Transcripción de M. Santiago.— 
Madrid, abril de 19S4). 

Este segundo volcán de fecha histórica en la Isla de LA PALMA ha dejado 
menos resonancia en los Historiadores de las Islas; pero varios también lo 
registran:' Veamos los textos de los siguientes: 

Mas obsérvese que esta erupción de 1646 ha sido puesta en duda por algunos; 
sin embargo, aparte otros testimonios, existen dos Acuerdos, uno del Cabildo de 
Santa Cruz, en 19-X de dicho año, y otro del mismo Ayuntamiento en 1-II-1647, que 
hacen referencia a ella. Este segimdo acuerdo constituye la descripción más detalla
da que se tiene referente al volcán de TIGAXATE, a más de la transcrita, hecha por el 
Capitán VAÍSIDEWALLE. Dice: "El Sr. Capitári Diego de GUISLA VANBEEWALLE dijo 
que, como es notorio, por 2 del mes de Octubre del año pasado de 1646, sobre Ti-
GALATE, cuatro leguas desta Ciudad, y junto a la Montaña del Cabrito en la Joya de 
la Manteca, rebentó un bolean de fuego que duró desde el dicho día hasta 18 de 
Diziembre; y en todo el dicho tiempo no zesó de brotar llamas y hechar piedras, 
corriendo a los principios cuatro ríos de fuego que llegaran a la mar y la retiraron 
más de 30Q brazas; y, asimismo, junto a la orilla del mar y frontero deste 
bolean, rebentaron otros dos, que hecharon de sí mucha cantidad de fuego y 
una materia que corría como brea derretida, y, llegando a la mar, se congela
ba y convertía en piedra, y la retiró en mucha cantidad; y, por los fines, se 
incorporaron los dos ríos que salieron primero, y toda la tierra por donde pa-
saroü quedó destruida, y en ello tubieron muy gran pérdida los vecinos que 
[allí] tenían sus haciendas de pan sembrar y algunos parrales, Coa casas de vi
vienda, graneros y "tanques" de recoger agua; y con la arena y "jabre" que 
arrojó de si el dicho bolean éste, deshizo las tierras de Foncaliente y otras cir
cunvecinas, y se destruyó y quemó todo el pinar y monte de Foncaliente, y se 
ha perdido y perdió mucha cantidad de ganado que se apazentaba en aquellas 
partes, y se impidió el uso de pastar de la mayor parte del ganado desta Isla, 
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que, por su término, de todos los vecinos se usaba de hechar allí ets el Invier
no ; y, asimismo, los colmenares que había en aquellas' partes quedaron'des
truido? con el dicho fuego, arena y "jabre", y falto de flores para el susten
to de las avejas. Y esta Ysla estubo en tanto aprieto con los continuos temblo
res de tierra, estrallidos y truenos, que causaba el dicho bolean' y con la arena 
que cayó en esta Ciudad y toda esta Isla ,,.". (Noticias comunicadas por la 
"Sociedad Cosmológica" de Santa Cruz de La Palma, a D. Francisco HERNÁN
DEZ PACHECO, y consigiw,das por éste en su obra "Erupción volcánica del Chin-
yero (Tenerife) en Noviembre de 1909", publicada en "Anales de la Junta 
para Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas", t. V , Mem. i.*, 1911, 
págs. 11-12, y Simón 'SENÍTEZ PADILLA, "Lecturas ¡Canarias: el Volcán de La 
Palma y el Responso a Guillen PERAZA", «1 "El Día" de Santa Crnz de Tene
rife de 10-IX-1949). Como se puede notar, la Carta de D. Alcmso de INCLÁN 
y VALDÉS, de este año de 1646, está de acuerdo con. estas breves palabras del 
"Libro de Actas". 

NúÑEZ DE lA PEÑA, en 1676, en el cap. I X del libr. I I I de su obra "Conquis
ta y Antigüedades de las Islas de la Gran Canaria", pág. 491 de la i." edic. de 
Madrid, escribe: "En"el año de 1646, por el mes de Noviembre, rebentó un ibol-
cán en la Isla de LA PALMA, con tan grandes terremotos, temblores de tierra y 
truenos, que 'se oyeron en todas las Islas; despedía de sí un arroyo de fuego y 
adufre, que salió al mar. Lo^ vezjnos de la Ciudad truxeron a ella en processión 
a Nuestra Señora de las Nieues, Imagen muy milagrosa, y al otro día, caso ad
mirable, amaneció el bolean cubierto de nieue, con que cessó: auíendo durado 
algunos días". ^ • , 

CASTILLO, en 1686, señala el "pago" de "TIGALATE" como perteneciente a 
MAZO, pero no habla de este volcán. 

^ VIERA, en el t. I I I de las "Noticias ...", libr. XIV, § 16 (edic. 1951, vol. I I , 
págs. 577-57^, habla del "Nuevo volcán en L A PALMA", y dice: ".. . La Isla 
de LA PALMA volvió a dar a las Canarias otro espectáculo bien triste. El 13 de 
Noviembre [de i6-#] reventó sobre TIGALATE, cuatro leguas de la Capital, un 
volcán, con tan terribles terremotos y truenos que se asombraron las demás I s 
las comarcanas. Cuatro ríos de materia inflamada corrieron hasta el mar, don
de, congelados en lava y peña viva, le retiraron más de 300 brazas, uniéndose 
aillí con el fuego y azufre de otras dos ibocás, abiertas casi a la misma lengua del 
agua. Fué imponderable el daño; pero ninguno más sensible que la pérdida del 
célebre manantial de Foncaliente o Fuente Santa, cuyas termas o caldas me
dicinales atraían con su virtud, aun desde Europa, a muchos sujetos infes
tados de la lúe venérea, por lo que fué conocida aquella tierra con el nombre 
de "Indias de Fuentalíente". Refiere NúííEz DE LA PEÑA, y consta de un Acuer
do del Ayuntamiento de La Palma; que, haibiéndose llevado con motivo de este 
contratiempo, la antigua Imagen de Nuestra Señora de las Nieves, en: roga
tiva desde su Santuario a la Ciudad de Santa Cruz, amaneció al día siguiente 
la cima cubierta de nieve y extinguido el voIcán.^--Núñez de la Peña, pág. 491". 

Como se puede comprender en seguida, aquí VIERA interfiere noticias refe
rentes a dos volcanes distintos; éste de 1646 de TIGALATE, al SE., y el de 1677 
o de Fuencaliente, al S. A este respecto, SEREA RAFOLS, en nota al pasaje que 
transcribimos, escribe (edición de 1951, vol. II, t. I I I , pág. 578) : "Es error con
fundir en una la erupción volcánica de Tigalate de 1646, y la de Fuencaliente, 
sobrevenida en 1667 [errata, de seguro, por 1677]. Cf., sobre la primera, una 
Carta al Rey del Corregidor INCLÁN, publicada en "El Museo Canario", t. I I , 
1934, núm. 2, págs. 81-86 ...". Es la que hemos transcrito anteriormente. 

OLIVE, en 1865, registra el término de "TIGALATE Hondo, caserío situado en 
el término jurisdiccional de MAZO, partido judicial de Santa Cruz de La Pal-, 
ma ... Dista de la cabeza del distrito municipal 11 km. ..., y está habitado por 
101 almas ...". _ 

El "A B C de las i s las Canarias", en 1913, señala, en' el sitio en que cae T i -
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CÁLATE (al que no menciona, pero sí la "Punta de Tigalate" más al N., frente a 
Mazo, y los "Roques de Tigalate", más al S., ya en el témnuio de Fuencaliente), 
la "Montaña del Azufre", y la indicación "Lava". 

BKOWN, en 1922, es más preciso, y sitúa a TIGALATE al S. de la "Cueva .de 
Belmaco", con la ariotación, también, de "Lava", ya cerca del término de Fuen-
caliente, pero al N . de esta población. 

Lucas F E R N A N D ^ NAVARRO, en 1936, op. cit , registra el volcán de "1646, 
Octubre, Tigalate. La Palma"; y en otro pasaje muestra una fotografía del 
lugar en que se desarrolló "El volcán de 1646 en la Isla de La .Palma, visto des
de la Montaña de las Cabras (erupción de 1677) ..., donde se notan conos esca
lonados de la erupción de 1646, que denotan la existencia de la fractura orien
tada E.-O. . . ." ; y en el texto precisa: "Las erupciones de época .histórica se han 
producido todas al Sur de La Caldera, y siempre fuera de su recinto. Las bocas 
se abrieron en la mitad meridional de la Isla, y las lavas de algunas de ellas 
llegaron aún a- ganar terreno al mar. Los productos de explosión -debieron ser 
muy poco abundantes, y sus lavas se pueden' ver aún en una serie de basaltos 
feldespáticos de tendencia dolerítica, muy rica en vidrio ...". Y en el mapa que 
acompaña, coa el itinerario de la excursión, señala el terreno ocupado por las 
lavas de los diferentes volcanes, y entre ellos éste de TIGALATE de 1646. 

Y DELGADO MARSEEO, en ICÍZJI, destaca a TIGALATE entre los "pagos" de Mazo, 
a 7 km. de esta población, hacia el Sur, coa 674 habitantes. Menos población 
señala el "Censo de Población de España de 1940", pues le asigna al caserío 
452 de derecho y 409 de hecho. 

Luis DIEGO CUSCOY, en 1944, también señala la existencia de un volcán en 
•"1646, en la zona de Tigalate", y añade, refiriéndose a todos ellos: "Queda de 
toda esta tormenta de fuego un dilatado paraje negro y rojo, al que se van 
acercando tímidamente los pinos, y en medio del cual crecen vigorosos viñedos 
que dan un vino transparente y aromático como un licor". 

Y ya hemos visto cómo Simón BEKÍTEZ PADILLA, en su artículo "Lecturas 
Canarias: el volcán de La Palma y el Responso a Guillen Paraza" (en réplica a 
otro de María' Rosa Alonso, publicado el de BEHÍTEZ en "El Día" .de Santa 
Cruz de Tenerife del 10-IX-1949), registra este volcán de 1646. Dice : "1646. El 
Cabildo de Santa Cruz y el historiógrafo Viera están de acuerdo. Este volcán es 
el de TIGALATE, otro "pago" de la Costa Oriental de la Isla, hacia el cual se 
derramó la lava, desde el 18 de diciembre. El Señor Capitán Diego de GÜISLA 
VAMKWALLE, que en calidad de Regidor fué a visitarlo, dijo, en el Consistorio . 
que "junto a la Montaña del Cabrito, en la Joya de la Manteca, rebentó un bol-
"cán de fuego". También aquí [como en el de 1585 de Tehüya] el nombre lo 
dio el pueblo amenazado". Tal volcán produjo una "desoladora impresión, que 
hizo patente al Ayuntamiento de La Palma el Capitán Diego de GUISLA VAN-
DEWAIXE, al relatarle los efectos de la erupción de 1646 en* TIGALATE: "... y con 
"la arena 'y "jabre" que arrojó de sí el dicho bolean, éste deshizo las tierras de 
"Foncaliente ..., y, asimismo, los colmenares que había en aquellas partes que-
"daron destruidos con el dicho fuego, arena y "jabre"; y, .falto dé flores para 
"el sustento de las avejas, éstas perecieron ...".Y comenta D. Simón, recordan
do este pasaje: "No se :borrará dé mi memoria el polvoriento sudario gris con 
que enterró la vegetación del Sur de La Palma el volcán, de Las Manchas 
de 1949". 

Por fin, también lo registran, en la página 52 de su obra "Vegetación y Flora 
Forestal de las Canarias Occidentales", L. CEBALLOS y F. ORTOSO, en 1951, 
tomando los datos de FERNÁNDEZ NAVARRO: "Año 1646, La Palma. Volcán de 
TIGALATE". Y comentan, refirié:ndose en general al vulcanismo canario: "A pe
sar de la gran independencia que siempre han demostrado entre sí los volcanes 
de unas y _ otras Islas, que parece indicar una absoluta falta de relación entre 
sus focos internos, presentan todos gran uniformidad, tanto en la forma de su 
desarrollo como en los productos emitidos. Siempre son más bien emisivos que 
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explosivos, de tipo estrom'boliano y tal vez vulcaniano en sus primeras fases, 
predominarido francamente las lavas sobre los productos de explosión. Estas 
lavas son todas muy análogas: basaltos negros y pesados, más o menos porosos, 
con elementos mineralógicos muy. menudos y aspecto general fraricamente vi
treo". Se ven aquí las paiaibras de FEHNÁNDEZ NAVARRO, pero reflejan también 
las semejantes descripciones que "de visu" hacen los que contemplaron sin afán 
científico esos diversos volcanes. 

Volcán de FUENCALIENTE. 1677. 

Y ya pasamos al volcán que CASTILLO registra con fecha de 1678, dice que 
semejante al de 1583, pero que es de 1677, según los demás Autores. Además, 
CASTILLO, en el Ms. .C y su derivada la edición de 1848, añade "en el mismo pa-
rage [que el de 1585, quiere decir] y con los mismos efectos", lo cual tampoco 
es exacto, ya que fué mucho más al Sur, casi en la parte más estrecha, de la 
Isla de La Palma: es el llamado Volcán de FUESÍCALIENTE. Veamos algunas no
ticias más precisas sobre él: 

También parece existe una "Relación" las. de esta erupción, de alguien, 
que presenció el fenómeno; >pero no la conozco por ahora, pues el que la señala 
no menciona la fuente ni el lugar exacto de su existencia. Es Luis DIEGO CUS-
COY, quien en sus "Narraciones Geográficas: CANARIAS, el Archipiéago Afor
tunado" (1944, pág. 9S), escribe: Una de las erupciones de la Isla de LA PALMA 
es "la de 1677, en Fuencalienté, afilado vértice Sur de la Isla. Refiriéndose 
a esta última erupción, dice un testigo de ella: "Hora y media antes de ponerse 
"el sol, por una de las aberturas de "Cuesta Cansada", comenzó a humear, y 
"con un gran terremoto se acabó de abrir, arrojando fuego y "malpaís" derre-
"tido. En otra abertura, ochenta pasos más abajo, sucedió lo mismo; y en esta 
"forma, en menos espacio de un cuarto de hora, se fueron abriendo hasta 18 bo-
"cas, en pos de otras, hasta la falda de la Montaña. Y de lo que salía de todas 
"se formó un río de fuego que por el llano fué corriendo muy despacio, el qual 
"quiso Dios que parase cosa d̂  ocho brazas antes de llegar al Risco, y, for-
"mándose el otro brazo, enderezó y se fué a despeñar por la subida del Puerto 
"Viejo .,.". 

Es VIERA en este caso el que nos da noticias más conocidas referentes al 
volcán de FUEKTCALIENTE de 1677. Ya al hablar del de 1646, o de "Tigalate", in-
termezcló datos, y supuso que también entonces hizo explosión otro, o el mis
mo, en FuencaJiente, que cegó, según él, a medias, la "Fuente Santa". Dice a 
este respecto ("Noticias ...", t. III, lib. XIV, •§ ló, pág. 577, edic. 1951): "Cua
tro ríos de materia inflamada corrieron hasta el mar [por TTigálate] ... uniéndo
se allí con el. fuego y- azufre de otras dos bocas abiertas casi a la misma lengua 
del agua. Fué imponderable el daño, pero ninguno más sensible que la pérdida 
del célebre manantial de FUENCALIENTÉ o "Fuente Santa", ^ cuyas termas o cal
das meflicinales atraían con su virtud ... a muchos sujetos ...". Parece que 
esto último es inexacto, y que en 1646 no padeció desperfectos la "Fuente San
ta". Ello tuvo lugar con el volcán de 1677, activado en sus inmediaciones. 
Véase lo que sobre él concretamente dice el mismo VIERA ("Noticias ...", t. III, 
lib. XIV, § 53, pág. 629, edic. 19S1): "... Nuevo volcán en LA PALMA ...—Seña
lóse el primer año de [gobierno del Capitán General de las Islas Canarias] Don 
Jerónimo VELASCO con un nuevo volcán, que reventó en la Isla de LA PALMA 
el día 22 de Noviembre [de 1677], por la parte del Sur, distante del mar me
dia legua. Anunciólo un pestilente olor de azufre, con truenos y temblores de 
mucha duración. Rompió, en fin, por 40 bocas, que, vomitando otros tantos 
arroyos de fuego, formaron un río muy ancho, que corrió al mar, le retiró 
algún trecho y acabó por cegar la "Fuente Santa". La mayor abertura fué so-
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bre la Montaña de las Cabras, de la, cual saltaron rocas y piedras encendidas. 
Las cenizas volaron más de siete leguas; sin embargo, el volcán se extinguió 
de repente el 21 de Enero [de 1678]. (Véase la "Vida heroica del Ilm.° X I M É -
NEz".—MoEERi, citando las Memorias Históricas de Don: Juan Núñez de la 
Peña) ...". 

• El "A B C de las Islas Canarias", de 1913, escribe que "POENCALIENTE reci
bió este nombre debido a una Fuente de aguas termales, que cegó el volcán de 
1677. A pesar de la escasez de aguas, su terreno, en general volcánico, produce 
buenos vinos y aguardientes". Y señala como agregados principales de FUENCA-
LiENTE a "Las Indias", aldea a l km., y "Los Quemados", a. ^ Jan. Y en el 
mapa que se acompaña señala, al Sur de FUENCALIENTE : "Volcán de 1677", y 
"Quemados", ya casi en la Punta Sur de la Isla, o Punta de Fuencaliente. 

BROwrN, en 1922, en su "Madera, Canary Islands and Azores ... Guide . . ." 
(f. 10, Geological features) anota: "Lhjring modem times the foUowing eruptian's 
bave been resorded . . . ; 1585, La Palma (modérate); 1646, La Palma (violent); 
1677, La Palma (extremely violent, accompained by terrific noise and an enor-
móus flow of lava)". Y en el mapa correspondiente también señala, al S. de San 
Antonio o pueblo de Fuencaliente, el "Volcán de 1677" y "Los Quemados". 

FERNÁNDEZ NAVARRO, en 1926, lo registra: "1677 (noviembre) FUENCALIENTE, 
La Palma". En otro pasaje escribe: ".,. Rocas granítico-cristalinas como "gabbros, 
hiperstenitas y sanidinitas, aparecen bajo forma de enclaves, ao sólo en las cer
canías de La Caldera, sino tatnbiéK en los basaltos de época histórica. (Volcán 
de San Martín en Mazó [¿Tigalate?] y Volcán de San Antonio en Fuencalien
te). Sobre estos cimientos plutónicos se apoya la rica serie traquifenolítica, con 
tipos basálticos intercalares: basanitas, basaltos feldespáticos y aefelínicos, te-
fritas, fonolitas, nefelinitas, traquidoleritas, etc. Esta serie se divide claramen
te en dos grupos: uno de materiales más antiguos, alterados y de aluvión, al 
Norte de la Cumbre Vieja; y otro mucho más reciente, al Sur. Esta parte más 
reciente es poco visible porque ha sido a través de ella por donde las grandes 
erupciones de época histórica han tenido salida, las lavas de las cuales la han 
cubierto casi enteramente, y con sus productos de explosión; es a este grupo 
del Sur al que pertenecen los' numerosos cráteres de escorias que siembran 
toda la vertiente oriental de la Isla ...". 

De este volcán de 1677 trató Dacio V. DARÍAS Y PADRÓN en "La Prensa" de 
Santa Cruz de Tenerife (j-II-igas). 

Y ya hemos visto cómo en 1944 Luis DIEGO CUSCOY se refiere al mismo. 
Simón BENÍTEZ PADILLA, en 1949 ("El Día", de Santa Cruz de Tenerife, de 

10 y II de septiembre), sintetiza: "1677. Nada hay que reprochar a VIERA. Si
túa esta erupción por la parte Sur, distante del mar^ media legua ... [transcri
be a continuación parte del párrafo de Viera, antes copiado aquí] ... Todos es
tán acordes en que ésta fué la erupción de FUENCALIENTE, que fué el Lugar 
perjudicado. Entre paréntesis: sólo el probar sus vinos, cepa "malvasía", "lis
tón" y no sé cuántas más, merece la pena del viaje. Lo digo porque compitea 
con los de La Breña, aunque no les superan. Todo en La Palma es insuperable: 
vinos, sedas, calados, rapaduras ... La Caldera es un "calderón" ... y el Palme
ro es lo mejor de La Palma". 

Por fin, también registran este volcán, pero sití dar más detalles, los autores 
de la "Vegetación y Flora Forestal de las Canarias Occidentales ..." (pág. 52) : 
"Año 1677. La Palma. Volcán de Fuencaliente". 

Volcán de E L CHARCO. 1712 (?). 

Y ya no se conocen más volcanes en LA PALMA en el siglo xvi i . E a el xvii i , 
aún en fecha anterior a la obra de CASTILLO, pero que él no registra, hubo 
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otro, que apenas ha sido estudiado, y del que aún hay vacil^ciories en pre
cisar el momenta de su erupción: se habla de 1705 ó 1706, 1712 y 1725. Fué im
portante y , sin embargo, es poco conocido. 

Hace exactamente juego, a-ía t anda Occidental, con el de Tigalate de 1646 
por la Oriental, en la parte Centro-Sur de la Isla de La Palma. I-a fecha de 
1705-1706 debe-ser confusión con la de los volcanes de Güimar y Garachico en 
Tenerife. La de 171a la vemos señalada por Simón BENÍTEZ PADILLA, pero no 
la da ViEKA; y la de 1735 la aportan Lucas FERNÁNDEZ NAVARRO (1926) y C E -
BAisxfS y ORTUÍÍO (1951). 

BROWN, en 1922, en su mapa de La Palma, señala la "Fuente del Charco Ver
de", e iadica que .por allí hay lava: es por donde se produjo este volcán de co
mienzos del siglo xvjn, -entre los términos de FUENCALIENTE, al Sur, y Los 
LIJÓNOS O TAZACORTE, al Norte, en la parte Occidental del Sur de la Isla. 

FEBNÁNBBZ NAVAKEO aaarca también la lava en ese sentido, derramada en cua
t r o brazos apuntando al mar, pero no le da nombre. Erf la pág. 2 dice: "1725 (?) 
[así, con interrogante] El Charco. La Palma". •-

En 1949, Simón BENÍXBZ (artículo citado de "El Día", lo- i i septieml>re) es
cr ibe : "1712. Por inexplicable azar, esta penúltima erupción es la menos cono
cida. Hasta en la fecha hay dudas. N o la tienen en cuanto al nombre: todos la 
designan con el de "El Charco", punto final, en la costa, de la corriente de lava 
cumbrera". 

Y, por fin, OKTDÑO y CEBAILOS aaotan: "Afío 1705 ó 1725., La Palma. Vol
cán del Charco". - . 

Como se ve, queda ua poco confuso el hecho y las circunstancias de este 
volcán, a pesar dé ser más moderno que los otros. 

Volcán de LAS MANCHAS, de SAN JUAN O de NAMBROQUE. 1949. 

Y vamos con el último hasta ahora de los producidos en época histórica en 
la Isla de LA PALMA : el de 1949. 

Por los modernos y rápidos procedimientos de comunicación y transmisión,-
tuvo amplia difusión la noticia sobre sus comienzos e incidencias de su des
arrollo, despertando gran interés y curiosidad en los medios científicos y po
pulares. Véase una muestra, por ejemplo, en lo que aparece un día ea la Prensa 
de Madrid, concretamente en el "A B C" ' (domingo 6-VII-1949, .pág. 25): "A 
causa de la erupción eo la Montaña Pelada, de 'Canarias, los vecinos de El Char-

" co desalojan este Lugar. N o han causado hasta ahora daños ni desgracias los 
movimientos sísmicos en la Isla de LA PALMA ...—^(Santa Cruz de^Tenerife, z¡): 
Continúan llegando noticias sobre el movimiento sísmico registrado en la Isla de 
L A P-ALHA. Una versión dice que en la niadrugada del día 24 [de junio, día de 
San Juan] , hubo movimientos sísmicos en toda la Isla, percibidos con mayor 
intensidad en las localidades de Las Breíías, Mazo y Valle de Aridane, sin que 
se ocasionaran daños. A las once de la mañana [de dicho día 24] se observaron 
desde muchos puntos de la Isla ruidos .stibterráneos, y se vio elevar en el 
Pico de la Montaña Pelada, término municipal de Mazo, a 1.853 m. de altitud, 

, una gran columna de humo negro, que brotó brusca y violentamente. Viajeros 
que transitaiban por la carretera general [del SO.] informan que a su paso 
caían grandes cantidades de ceniza. Los vecinos de El Charco, en FUENCALIENTE, 
desalojaron el Lugar. Las últimas noticias acusan' que el humo continúa, así 
como los ruidos subterráneos, en las inmediaciones de la Montaña, de donde 
caen, asimismo, piedras, aunque sin causar siniestros. El Gobernador ha ordena
do que la Guardia Civil, la Guardia Forestal y otros elementos monten servi
cio permanente de vigilancia.—Cifra".—[;y continúa:] "Un cráter en la Monta
ña de los Durazneros. (Santa Cruz de Tenerife, 25).—Según noticias de la Isla 
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de LA PALMA, continúan sintiéndose en toda la zona de la localidad, de EL PASO 
fuertes convulsiones sísmicas, precedidas de grandes ruidos subterráneos. En 
la llamada • Cumbre Vieja se han formado grandes fumarolas, que pueden dis
tinguirse perfectamente desde varios lugares de la Isla. El personal de obser-
vacióp, enviado por las Autoridades desde Fuencalient« y El Paso, ha locali
zado la erupción volcánica en la llamada "Montaña de los Durazneros", en la 
que se ha abierto un cráter de unos 20 metros de diámetro, que -arroja mucha 
cantidad de piedras y cenizas. En los terrenos inmediatos se aprecian gran
des grietas. Se supone que en caso de que el cráter empezara a arrojar lava, 
ésta, por la configuración del terreno, seguiría la dirección hacia el punto 
denominado "Jedey", en EL PASO, y "Fuentes Rotas", en MAZO. El vecindario de 
los pueblos afectados por el fenómeno da muestras de gran serenidad, y por 
la Autoridad se han tomado todas las medidas de seguridad, para en caso de 
una erupción de lava.—'Cifra". [Ésta se produjo, en efecto, pero varios días des
pués, el 8 de julio]. [Sigue el periódico:] "Desde el Norte de .Tenerife se di
visa la columna de humo. (Santa Cruz de Tenerife, as): El cráter de 20 me
tros, abierto en la Montaña Pelada, arroja gran cantidad de piedras, ceniza y 
humo, destrozando las arboledas próstimas. Se percibe un intenso olor a azu
fre en toda la comarca. Hasta ahora, el cráter no ha arrojado lava. Desdé el 
Norte de Tenerife se divisa la densa huinareda arrojada por el volcán. La an-

. chura del cráter se operó, en los primeros momentos, a razón dé un metro por 
segundo.—Cifra".—"Parece que mejora la situación. (Santa Cruz de Tenerife, 
25.—^Urgente).—El vecindario redobla sus precauciones. Se ha' concentrado en 
el lugar del suceso la Guardia Civil, y están preparadas ambulancias de la 
Cruz Roja, enviadas desde la Capital de la Isla, por si fuera necesario utili
zarlas.̂ —A última hora mejoró la situación. El humo es más claro y menos in
tenso, al propio tiempo gue disminuye la cantidad de ceniza. El Gobernador Ci
vil se halla en constante comunicación cotí la Isla, proponiéndose marchar a la 
misma caso de que continúe el fenómeno con caracteres alarmantes. Últimamen
te los movimientos sísmicos se han extendido a la región de "Las Manchas".— 
Mencheta". [Presisamente hacia este punto fué a donde se dirigió la lava días 
después, como veremos a continuación].—^[Sigue la misma información:] "Es
pectáculo impresionante. (Santa Cruz de Tenerife, ¿5): La erupción se produ
jo entre las Montañas de Mabro y la Pelada, a casi mil,metros sobre el nivel 
del mar, .en una concavidad de terreno encerrada entre las Montañas de los 
Aguijones y el Duraznero. Por la tarde [del día 24 de junio], desde el casco 
de la localidad de Fuencaliente" [al Sur] hasta "Las Manchas" [al Norte], y 
particularmente en el "pago" denominado "Los Charcos", donde está situada 
la Ermita de Santa Cecilia, caían continuamente arenas calcinadas, que todo 
lo manchaba de gris oscuro. Según parece, en la misma Montaña pudieron 
observarse dos .bocas de fuego, que, además de las emanaciones, arrojaban al
gunos pedruscos encendidos, que calcinaban completamente la ajbundaate ve
getación del contorno. A consecuencia de los movimientos sísmicos, todos ..de 
escasa duración, ha habido diversos desprendimientos de piedras, algunas de las 
cuales llegaron hasta la carretera general, entre los kilómetros 38 y 39. El 
espectáculo era impresionante.—^Cifra".—(Santa Cruz de Tenerife, 25). "Las últi
mas noticias recibidas de la Isla de [LA] PALMA manifiestan que decrece el fe
nómeno sísmico. Se registran más espaciados los movimientos de tierra, y se de
bilitan los ruidos subterráneos, aunque persiste la lluvia de ceniza.—Cifra". 

Tal es la dimensión y los detalles del relato que "A B C" de Madrid, del 
día 26-VI-1949, de mafflera 'Semejante a como lo hicieron los otros periódicos, 
le dedica a este fenómeno. Si se comparan con las relaciones sobre los volca
nes pasados, se verá en todos una uniformidad de desarrollo sorprendente: a 
UH período de temblores de tierra, humo, piedras que son lanzadas por los ai
res, etc.-, al que en vulcanología llaman "período explosivo", sigue otro de rela
tiva calma, en que parece se va a extinguir la convulsión; pero ' en seguida 
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surge el tercer momento, en el que se muestra el verdadero volcán de lavas y 
salida de materias semilíquidas que avanzan cuesta atajo, hasta llegar a terreno 
llano si no al mar; por fin, el período verdadero de descenso y de extinción del 
volcán. Corno se verá en seguida, en esta ocasión sucedió aquí eso mismo. 

Respecto al nombre dado a este volcán de i949, debe observarse que, en los 
primeros días recibió varios, ya por el sitio donde nació, ya por el día en que 
se produjo, ya por la región que inundó luego con su lava; así, se le deaominó 
dd "Duraznero", de. "San Juan", de "Las Manchas", etc. Este detalle es pre
cisamente el que motivó la réplica,de Simón BENÍTEZ PABILLA a María Rosa 
ALONSO, antes varias veces citada, ya que María Rosa aÍKigaba por el de "San 
Juan", y D, Simón por el de "Las Manchas", por ser ésta la región perjudicada, 
y a fin de seguir la tradición denominadora, que era en general la de bau
tizar o llamar al volcán por el nombre del término o región o localidad más 
perjudicada por las lavas de cada volcán; así los de "Tahuya", "Tigalate", 
"Fuencaliente", "El Charco", en los anteriores de 1585, 1646, 1677 y 1712, y no 
por las fechas de su aparición o los lugares de su nacimiento. 

Este de ahora, de 1949, tuvo su principio y desarrollo, precisamente, casi 
eri los mismos parajes que el último de los anteriores, y corrió su lava prin
cipalmente hacia "Las Manchá.s", sobre "El Charco". Por ello apenas produjo 
daños nuevos, ya que corría sobre otras lavas más antiguas, y, por tanto, casi 
en terreno improductivo en intensidad. 

He aquí los argumentos de María Rosa ALONSO y la réplica de BENÍTEZ PA
DILLA respecto a este extremo del nombre que debe llevar este volcán de 1949. • 

Dice María Rosa: "... El volcán de "Las Manchas" (¿por qué no le gusta a 
usted de "Sari Juan", -querido Simón Benítez?), c<«i su copiosa y a veces hermo
sa literatura [se refiere, desde luego, al de Tehuya de 1585] ha prendido en la 
pluma de alguno de sus glosadores el nombre de este malogrado mozo [Guillen 
Peraza] ... No vi el volcán de "Las Manchas", ni conozco todavía la alta y góti
ca Isla de La Palma, que tiene la forma de un corazón ... Yo no he llorado de 
esta vez ... la muerte de Guillen Peraza, sino que me ha estremecido el hondo 
conjuro de su maldición ...: 

"Tus campos rompan — tristes volcanes; 
No vean placeres •— sino pesares: 
Cubran tus flores — los arenales ..." 

("Falange", Las Palmas, 24-VIII-1949). 
A la alusión contenida en lo anteriormente transcrito contestó BENÍTEZ PA

DILLA con UH artículo, dividido en dos partes, titulado: "Lecturas Canarias: 
El Volcán de La Palma y el Responso a Guillen Peraza ... Para María Rosa 
Alonso, con admiración y afecto" ("El Día", Santa • Cruz de Tenerife, 10 y 
II-IX-I949). De él son estos párrafos: "El haber denominado "Volcán dé Las 
Manchas" al que acaba de actuar en La Palma, me vale esta amistosa interpela
ción de María Rosa Alonso, que me dirige en un periódico de' Las Palmas: 
"¿Por qué no le gusta a usted de 'San Juar/, querido Simón Benítez?".—No es 
cuestión de gustos: nada tengo contra San Juan, ni soy Familiar de Herodes." 
Aún más, como la víctima fué el Profeta, mi simpatía va por éste, que no 
tuvo censura. eM sus censuras. Pero en La Palma fué San Juan el agresor, y las 
lenguas de fuego del volcán, que en su fiesta desató, amenazaron muy de cerca 
a San Nicolás, que patronaba la Ermita de Las Manchas. En este caso —si de 
Hagiografía se tratara— yo propondría llamarlo de "San "Nicolás", que fué aho
ra el atropellado. Es la Geografía y la Historia quienes me han guiado al bau
tizar el nuevo volcán palmero. Para mi defensa bástame demostrar que he pro
cedido coas arreglo^ a la tradición de la misma Isla: Vayan los antecedentes: 
1385 ...; el ... volcán de "Tihuya" no nace aquí, pero pasa cerca; 1646 ... el vol-
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can de "Tigalate" [es así llamado porque fué] ,... el "pago" ... hacia el cual se 
derramó la lava...: también aquí el Hombre lo dio el pueblo amenazado; 
1677 ... Viera sitúa esta erupción por la parte Sur: ... todos están acordes en 
que ésta fué la erupción de."Fuencaliente", lugar perjudicado ...; 1712 ...: esta 
penúltima erupción es la menos conocida ... pero río hay duda en cuanto al 
nombre: todos la designan como de "El Charco", punto final, en la costa, de 
la corriente de lava cumbrera. ¿ Por qué 'romper, de pronto, con la costumbre 
establecida? Si la erupción de 1949 pasó por Las Manchas, de "Las Manchas" 

.debe llamarse. Remataremos con la parodia de urí verso clásico: 

"Ya que en Las Manchas hiciste 
destrozo tan memorable, 
el gran Volcán de "Las Manchas" 
has de ser de aquí adelante". 

Así concluye Simón BENÍTEZ la primera parte de su citado artículo, que 
creemos decisivo para este detalle del nombre de tal volcán, pues, dado su pres
tigio y su comunicación con innumerables científicos nacionales y extranjeros 
dedicados a esta rama de estudios, así lo indicó a los miamos- y con tal nombre 
debe figurar en sus trabajos y reseñas: "Volcán de Las Manchas, en la Isla de 

• La Palma, de 1949". Véase en seguida la noticia sobre dónde propuso BENÍTEZ 
PADILLA por primera vez tal nombre. 

Es que sobre el fenómeno vulcanológico en Canarias y en especial sobre 
este .volcán de 1949, dio el mismo autor una conferencia, mientras estaba en 
plena actividad el del caso, y ya allí lo propuso. Porque, a más de en la Jrensa 
diaria, como es natural, fué registrado, comentado y estudiado por gran número 
de especialistas nacionales y extranjeros, eri cuyas obras pueden hallarse sus 
consideraciones. He aquí una muestra de sii eco inmediato en "Revista de His
toria", La Laguna (t. XV, 1949, núms. 86-87, págs. 285-286): 

"Dos conferencias en tomo al nitevo volcán de La Palma.—El 24 de jimio 
del corriente año [de 1949] entró en actividad un nuevo volcán, quinto de los de 
época histórica en la Isla de La Palma. Se inició [como se ha dicho] el 24 
de junio. 

"Con este motivo visitaron la Isla diferentes personalidades. Dos de los vi
sitantes pronunciaron sendas Conferencias, en el Teatro Monterrey de El Paso, 
y en el Teatro Circo de Marte de Santa Cruz de La Palma. 

"La primera, el 7-VII-49, estuvo a cargo de D. Juan BONELU RXJBIO, Jefe 
del Instituto Nacional de Sismografía. Consideró, a la Tierra como un ser vivo, 
en oposición a la Luna, que es un ser muerto. A partir de estos conceptos, ex
puso las ideas generales de las teorías volcánicas. La última parte de la confe
rencia la dedicó el Sr BOHELLI a explicar los terremotos y a restar importancia 
a los movimientos sísmicos de La Pakna. 

"La segunda iConferencia,. el 12-VII-49, la desarrolló el Geólogo D. Simón 
BENÍTEZ PADILLA, que la tituló "El Volcán de Las Manchas y otros volcanes de 
La Palma". Sobre un mapa dibujado en una pizarra, el Conferenciante expuso 
que La Palma presenta dos zonas geológicamente bien diferenciadas por dos 
depresiones. o hundimientos sobre Los LLANOS y sobre SAUTA CRUZ DE LA PAL
MA, respectÍYamente. Al Norte de estas depresiones quedan La Caldera y sus 
faldas, de actividad volcánica ya estacionada. Al Sur, hacia la Punta de Fuen-
caliente, se han producido cinco erupciones en época histórica; el volcán de Ti-
xuya o Tajuya, en 1585; el de Tigalate, en 1646; el de Fuencaliente, en 1677; 
el de "El Charco", en 1712, y éste, que el Conferenciante denomina de "Las 
Manchas", en 1949. El Sur de La Palma,' es, pues, una zona de actividad vol
cánica viva.—^A contirmación trató del volcán actual, desde su comienzo [el día 
24 de junio] en la falda de la Montaña del Duraznero, a r.Soó m. de altura. 
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Etescribió luego las distintas bocas, especialmente la del Llano del Banco, por 
la que el 8 de julio comenzó la erupción lávica, a 4 km. de la boca originaria 
y a 1.300 m. de altura.—Al final habló de [los]' otros volcanes de La Palma, y 
de la importancia que éstos han tenido en la Vulcanología, pues en torno al 
[extinto] de La Caldera [de época antehistórica o prehispánica] fundó L. von 
BtrcH su teoría de los "Volcaríes por levantamiento", y .a su vista el inglés 
Ch. LYELL sostuvo después que era "plutoniano", lo que le dio anotivo para es
cribir sus obras de investigaciones geológicas. El colofón fué un Uaimamiento 
a los estudiosos Palmeros para que despierten de su largo sueño a la Sociedad 
"La Cosmológica", que un día agrupó a lo mejor de Ja intelectualidad insular". 

Posteriormente, en Madrid, también'sobre el fenómeno vulcanológico en Cana
rias, y en especial sobre éste de L a Palma de 1549, dio el mismo BENÍTEZ PADILLA 
otra magnífica Coríferencia en la_ Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, el día 16 de noviem'bre de 1949, a las «iete -de la tarde, con 
el título exacto de "La reciente erupción de la Isla de La Palma y el volcanis
mo Canario", en que detalladamente estudió todos sus aspectos. 

Para acabar con esta larga nota referente a los Volcanes en la Isla de LA 
PALMA, véase a continuación un relato de conjunto y bastante detallado de la 
totalidad del fenóffl*io de junio-julio de 1949, hecho por persoíias científicas y 
que presenciaron la erupción. Pertenece el relato a los Señores Luis CEBALLOS 
FERNÁKDEZ DE CÓEDOBA y francisco ORTUÑO MEDINA, Ingenieros de Montes, 
contenido eri su obra "Estudio sobre la Vegetación y la Flora Forestal de las 
Canarias Occidentales" (Madrid, 1951, "Instituto Forestal de Investigaciones y 
Ebcperiencias", págs. 52-54). Dicen; ' 

"Año 1949. L a Palma, Volcán de San Juan ...—^La última de las erupciones 
reseñadas, la que se inició en la Isla de La Palma el 24 de junio de 1949, ocu
rrió durante la redacción de la presente obra, y fuimos testigos presenciales de 
ella; nos penmitiremos, -pues, describirla con algún detalle, por ¡o que pueda 
ayudar a la comprensión de las restantes [anteriores], si bien existen razones 
para suponer que no haya sido de las más típicas, debido a la casi total inde
pendencia que se registró entre los cráteres explosivos y los de vertimiento 
de lavas. 

"Tras de una serie de temblores de tierra y ruidos subterráneos [véase 
a t rás las notíciis de "A B C" de Madrid del 26^VI-i949, referentes a los días 
24 y 35-VI] que duraron varios días, se inició la ' erupción por tm cráter en 
la Montaña del Ehiraznero (1.850 m.), situada sobre la Cumbre central, en el tér 
mino de E l Paso. Se produjo una chimeríea que arrojaba gases y cenizas a gran.-
presión, en la clásica forma que Plinio denominó "Pino del Vesubio", esto es, 
una apretada columna vertical de unos 200 m. de altura, que se ensancha des
pués considerablemente, recordando a un gigantesco pino piñonero. 

"El día 7 de julio, e l paroxismo gaseoso alcanzó su fase culminante. H 
suelo, en la zona próxima al cráter, temblaba sordamente, y las bocanadas ga
seosas se sucedían, sin interrupción a enorme presión. Las cenizas Jlegaron has
t a Tenerife, envolvierído el Pico del Teíde y alcanzado alturas superiores a 
los 6.000 metros. 

"En esta fase parecía ya inminente la salida de lavas; se oía su ruido ca
racterístico y su aparición podía esperarse de un momento a otro.- Ello ocu
rrió, al fin, la madrugada del día 8, aunque no precisamente por el cráter del 
Duraznero, sino por una grieta producida tras una serie de explosiones no de
masiado intensas, en el lugar denominado Llario del Banco, a 1.250 m. de altura, 
en la vertiente occidental de la Isla. 

"Coincidiendo con la salida del magma, cesó casi totalmente la actividad 
del cráter superior, que quedó reducido a la fase de fumarola, lo que demues
t r a la íntima relación que existía entre ellos. Las lavas vertidas eran muy 
fluidas, y corrían a grari velocidad, recordando un torrente de montaña. Su 
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caudal, en el p-eríodo que las observamos, era de unos 200 m. c. por segundo, 
aunque esta cantidad es sumamente variable, presentando una serie de peque
ños paroxismos y depresiones que determinaban un régimen muy irregular. 

"El día ló, por la mañana, las primeras avanzadas del torrente de lava lle
garon al mar, donde originaron grandes columnas de vapor de agua, que f oitna-
irott unta especie de cortina ante IB costa de la Isla. 

"El día 12 de julio entró en actividad un nuevo cráter explosivo, en el 
lugar conocido con el nombre de "Hoyo del Negro", ¡situado en el filo de la 
Cumbre, a poco más de l km. ' a l N. 4e la primitiva boca del ÜTírazaero. Sus 
características eran muy análogas a las.de éste, pero con mayor intensidad y ta
maño de los productos de proyección y con el agravante de la enorme canti
dad de cenizas emitidas. 

"Con interísidad variable, los vertimientos del Llano del Banco continuaron 
hasta el día 28 [de julio], sin que los daños se incrementaran demasiado,- pues 
el magma se había encauzado por un canal de lavas ^solidificadas que vertía 
directamente al mar. 

"Después de tres días de descanso, en los que únicamente se observaban fu-
marolas, la noche del 30 al 3:1 [de julio de 1949I, se activó nuevamente el vol
cán del Duraznero, esta vez con la novedad de emitir lavas que corrieron por 
la vertiente Oriental de la Isla. Sin embargo, esta última manifestación cesó 
a las pocas horas, y con ella pudo considerarse terjninada la erupción. ', 

"Los cráteres superiores contiríúan todavía [??] en la fase de fumarola, 
aunque de intensidad muy reducida".—Portesiormente, de agosto -a septiem.bre, 
cesó todo vestigio de actividad en este volcán de "Las Manchas". 

Queda, por fin, la propuesta de un tercer nombre para este Volcáa de LA 
' P A U Í A de 1949 '• «1 de "Nambroque", patrocinado por especialistas españoles en 
estos estudios, en su trabajo "La erupción del "Naimiroque" en la Isla de La 
Palma. Informe preliminar..." (Madrid, Tip. Lit. CouUaut, 1951, 1 h j . - j - 164 pá
ginas - j - I hj . -|- 1 map. pleg. + láms. 1-62; 25 cm.). 

Son sus autores D. José ROMERO O E T I Z , con la colaboración de D. Dionisio 
RECONDO, D . Wenceslao CASTIIXO, D . Modesto VIDARTE y D.Emilio FERNÁNDEZ. 

Se fimdan para la denominación en el nombre que tierie el para;je donde se 
produjo el Volcán. 

.Por tanto, en definitiva, no podemos predecir qué nombre quedará al fin en el 
futuro a este imponente fenómeno, del que se han recogido infinidad de fotogra
fías e, incluso,, tuvo el honor de ser difundido por 'uno o varios "Noticiarios 
cinematográficos", con lo Cual su conocimiento casi directo llegó a enorme can
tidad de público. 

* * * 

Bibliografía sobre la Isla de L \ PALMA, y en especial referente a sus fe
nómenos vulcanológicos. se podría citar mucha, pero nos vamos a limitar a so
lamente unas cuantas obras furidamentales, aparte las indicadas a lo largo de 
esta nota, con los otros autores incidentalmente mencionados: 

W. REISS : "Die Diabas und Lave-formation der Insel Palma". Wiesbaden, 
1861. 

Van WERVEKE : "Beitrágé • zur Kenntnis der Gesteine der Insel Palma" 
(en "Neues Jahresbericht für Mineralogie", 1879, pág._ 815). 

'W. von KNEBED: "Studien zur Oberflachengestaltu'ng der Insel Palma und 
Ferro" (en "Globus", t. X'C, Kfoó, núms. 20 y 21). 

R. SAPPER : "Beitrágé zur Kenntnis von Palma und Lanzarote" (en "Pet. 
Mitteilungen", 52, igo6, pág. 143). 

C. GAGEL: "Die Caldera von La Palma" (en "Zeischrift der Gesellschafí 
für Erkunde in Berlín", 1908). 

C. GAGEL: "Das Grundgebirge von La Palma" (en "Zeitsch. der deutsche 
geologtsche Qesellschaft", 60, 1908); y 
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Mme. E. JEEEMIÉRE: "Cootributíon á l'étude petrographique des trois lies 
de rArchipel Canarieri: Tenerife, La Palma, Gran Canaria" (en "BuUetin de 
la Société Frangaise de Mineralogie", t LVI, 1933, págs. 199-216; y reseña de 
€sta obra por Maximino SAN MIGUEL DE LA CÁMAEA, en el "Boletín de la So
ciedad Geográfica de Madrid", t LXXIV, 1934, págs. 4Z3 y «igs.). 

De fecha posterior ya se han citado la edición de la obra de TOREIANI, de 
h. 1S90-1S92, por WouEL, en 1^0, con la descripción del volcán de 1585, y el 
aríálisis e interpretación de tal pasaje, hechos por L. BOURDON: "L'éruption du 
Teguseo-Tacande (He de La Palma, mai-juiri 1585), descrite par Leonardo 
Torrianí" (en "Hesperis", Rabat-París, t. XXXVII, 19S0, págs. 117-138); etc. 

FÍH de la Descripción geográfica de la Isla de LA PALMA 
y de las ISLAS REALENGAS. 
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